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LA VOZ DE LA TRADICION

O Timothee, depositum custodi (S. Paulus) .
Depositum iuvenescens (S. Irexeus) .
Quodcumque igitur in hac Ecclesiae Dei agricultura fide 

Patrum satum est, hoc ídem floreat ac maturescat, hoc idem 
proficiat ac perficiatur (S. V incentius L irikensis) .

Ad fidem pertinet aliquid dupliciter. Uno modo directe... 
Alio modo indirecte et secundario, sicut ea ex quibus se- 
cjuitur corruptio alicuius articuli... E t circa utraque potest 
esse haeresis, eo modo quo et fides.

Idem iudicium est de his et de illis, quia ad unum sequitur 
alterum.

Quia quaedam continentur in fide Ecclesiae sicut conclu
siones in principiis.

Quia qui dicit unum, dicit quodammodo multa: et haec 
sunt quae praecedunt articulum et quae consequuntur ad 
ipsum.

Et quantum ad hoc potest quotidie fides explicari, et per 
studium Sanctorum magis ac magis explicala est (S. T ho- 
mas) .

Ad illud quod opponitur quod multa sunt cr adeuda, quae 
in articulis non continentur, dicendum quod verum est... de 
consequentibus, sicut multa alia quae de ipsis articulis elicit 
S. Scriptura et doctrina theologica, sicut Christum a sua con- 
ceptione habuisse plenitudinem gratiae, et consimilia (S. Bo- 
naventura) .

Nihil est asserendum de veritate fidei, nisi quod traditur 
in Scriptura, vel ab universali declaratur Ecclesia, vel ex 
altero istorum sic tradito vel declarato necessario et eviden- 
ter sequitur (Duns Scotus) .

Duae sunt viae quibus decerni potest religioni christianae 
quid credendum sit... Nec referí, in S. Scriptura el aliis, ati 
aliquid sit revelatum explicite—ut creatio mundi, Incarnatio 
Verbi et alia huiusmodi—an implicite, ut sunt omnia quorum 
opposita non possunt sustineri cum veritate S. Scripturae 
et aliorum quae certa: fide tenemus, nisi quod ingenio, labore, 
ratione et intellectu opus est, ut manifestentur haec, quae 
implicite dicuntur contineri. esse necessario connexa Mis in 
quibus contineri dicuntur (Cardinaets Caíetanus) .
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Uno de los muchos errores del modernismo consistía en 
la afirmación de que el dogma católico no conserva siempre 
el mismo sentido. El contenido dogmático no está sujeto a 
la invariabilidad de los datos objetivamente revelados por 
Dios, sino más bien a la contingencia de los factores psicoló
gicos y religiosos de los hombres. Los dogmas son cosas tan 
contingentes y mudables como las condiciones subjetivas del 
hombre que los admite. Y como estas condiciones evolucio
nan y cambian frecuentemente, sin que en las evoluciones 
y cambios haya continuidad substantiva y homogénea, su
cede que los dogmas pueden cambiar de contenido substan
cial y que las iórmulas dogmáticas pueden tener, en el de
curso de los tiempos, sentidos completamente diversos y 
aun opuestos.

Estas enseñanzas fueron condenadas por Pío X en la 
encíclica Pascendi dominici gregis,. de 8 de septiembre 
de 1907 d Y en el .Juramento antimodernisla, prescrito por 
el propio Pío X, se dice: “Fidei doctrinam ab Apostolis per 
ortodoxos Paires eodem sensu eademque semper sententia 
ad nos usque transmissam, sincere recipio: ideoque prorsus 
reiicio haereticum commentum evolutionis dogmaium., ab 
u/¡o in aliinU' sensum transeuntium” 1 2.

La condenación pontificia se refiere a la evoluci' ' del 
logma de un sentido en otro; pero por un fenómeno muy 

explicable de reacción llegó a tomarse como sospechoso el 
mismo termino de evolución. No negaba Pío X que el dogmn 
evolucionara, sino que evolucionara perdiendo su primitivo 
sentido revelado; en otros términos, que fuera sujeto de 
evolución transfonnista. Sin embargo, las mentes estaban 
b¡en preparadas para identificar los términos de evolucio
nismo y transformismo, porque la ciencia y la teología los 
venían utilizando como sinónimos; la ciencia, porque con
sideraba la evolución a través de concepciones darvinianas;

1 .teto Sanctac Sed's. 40 (1907), 593 ss.
J íuraniratum atifimodcrnisticum' “ Acta Apostelicac S c d i s ” , 2 (10 10».

Di n z im ;i:r , 2.145.
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la teología, porque la consideraba a través de concepciones 
modernistas

A o es, pues, extraño que los teólogos sintieran serio te
mor de utilizar el término. En este ambiente de errores mo
dernistas recién condenados, cuando la palabra .evolución 
se miraba con verdadero recelo, empieza a escribir el P. Ma- 
rín-Sola sus artículos en La Ciencia Tomista sobre la homo
geneidad de la doctrina católica *. La homogeneidad tenía 
que resultar particularmente atractiva en aquellas circuns
tancias a los estudiosos de la teología; no resultaba tanto el 
uso del término evolución, que el autor de los artículos juz
gaba compatible con la inmutabilidad del dogma revelado.

A pesar del recelo con que se recibieron los primeros ar
tículos, fueron abriéndose paso. Se iba viendo que el dogma 
podía evolucionar sin peligro de transformarse ni de cam
biar de sentido; que la evolución es una cualidad inherente 
a las cosas vivas y progresivas, y que debía existir dentro 
del depósito revelado, so pena de afirmar que era un depó
sito inerte y muerto; y que, de hecho, la evolución dogmá
tica existía, según enseñaban, de común acuerdo, la histo
ria de los dogmas y la teología tradicional. El P. Marín-Sola 
probó todo esto ampliamente en los artículos, que luego uni
ficó para lanzar al público su obra monumental La evelu
ción homogénea del dogma católico. Otros autores habían 
usado ya la palabra en litigio y  nuevos escritores empoza
ban a usarla. En esto coincidían con el P. Marín, aunque no 
todos coincidían en la extensión y amplitud que concedían 
al poder evolutivo de la doctrina revelada.

Los trabajos aparecidos en La Ciencia Tomista consagra
ron en el mundo teológico el nombre de su autor. Hasta 
entonces era conocido solamente en el círculo reducido de 
sus cátedras de Manila, de Avila, de Rosaryville; desde en
tonces empezó a ser conocido en todo el mundo. Y  no tardó 
en imponerse como una personalidad excepcional por la 
visión clara que tenía de los problemas, por la profundidad 3 4

3 "E s  posible que a ciertos lectores más piadosos que Ilustrados les suene mal el 
litulo mismo de Evolución homogénea del dogma católico que hemos dado a nues
tra obra. Desde que Darwin empleó la frase de Evolución de las especies para 
significar el transformismo de unas especies en otras, y mucho más desde que el 
herético modernismo aplicó esa doctrina transformista al dogma católico, ciertos 
teólogos excesivamente tímidos miran con desconfinza el nombre mismo de evolu
ción. como si toda evolución fuese necesariamente transformista y no hubiese evo
lución alguna homogénea; o como si toda evolución, aun la homogénea, fuese in
compatible con el origen divino e inmutabilidad substancial del dogma católico” 
(P. M a r ín -S oi.a, La fvolución homogénea del dogma católico [Valencia
iut., n. 1).

4 La homogeneidad de la doctrina católica, serie de artículos empezada por el 
P. M a r ín - S ola en el n. 9 de “ La  Ciencia Tom ista” , correspondiente a los me-

'ses de julio-agosto de 1911, v terminada en el n. 77, correspondiente a los meses 
de septiembre-octubre de 1922.
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de? sus conocimientos teológicos, por la limpidez de sus ex
posiciones, por su dialéctica irrebatible y por el sentido re
novador, sin abandono de las trayectorias tradicionales, con 
que afrontaba y resolvía las cuestiones más vivas de la teo
logía.

La evolución homogénea del dogma calólico fué saluda
da entre nosotros como obra maestra, digna de los grandes 
teólogos del siglo de oro5, hasta el extremo de que hace 
falta saltar al siglo xvi y tomar la obra inmortal de Melchor 
Cano, De loéis theologicis, para encontrar otra similar a la 
del P. Marín Y aun hubo quien llevó sus entusiasmos más 
lejos y aseguró que en la cuestión del progreso dogmático 
sólo encontraba dos obras de valor inapreciable: la del Liri- 
nense, en el siglo v, 3' la del P. Marín-Sola7.

La critica extranjera no se mostró menos entusiasta de 
la obra 3' de quien la escribió. Más adelante nos haremos 
eco detallado de algunos juicios de eminentes teólogos y de 
elevadas jerarquías eclesiásticas.

Cuando hagamos la semblanza científica del autor de La 
evolución, pondremos de relieve el acierto que tenía en la 
proposición de sus doctrinas. Sabía ser 111113' oportuno. Es 
cierto que la verdad es eterna, y de siempre; pero no lo es 
menos que hay verdades que en determinadas épocas care
cen de trascendencia. No deja de tener parte de verdad la 
acusación que se hace a ciertos filósofos 3' teólogos de que 
■viven muy en el pasado, y esto no porque expongan doctri
nas pasadas, pues las verdades fundamentales de la filoso
fía y del dogma son de siempre, sino porque no saben pro
yectar sobre los problemas actuales las verdades 3' las doc
trinas que, al ser de siempre, son también de hoy.

El P. Marín-Sola tenía el don de la oportunidad. Sabía dar 
vida 3' actualidad a las cuestiones teológicas: unas veces, 
porque proyectaba su luz sobre problemas ya planteados, 
como en el caso de La evolución homogénea del dogma ca
lólico; otras, porque tenía suficiente vigor mental para re
plantear los problemas, de suerte que su simple replantea
miento era suficiente para darles viva’ actualidad, como su- * •

* i>. cj.. lo que escribe el catedrático ele Dogma del seminario de Madrid.
I). C kí.i.uunmo L i ó \ U kkkaxx, en liclesiásticu, julio-septiembre de 1952,
p. 415.

'• Son muchos los lectores de la obra que liau emitido esta apreciación. La reco
gen, v. gr., el teólogo que hace la reseña en lil Correo da Tortosa, 5 de abril de 
191:4, y el del Boletín OficiaI del Arzobispado df Falencia, marzo de 1924.

• 1C1 ilustre profesor de Teología del Colegio Máximo de Oña, P. A lfonso M a
ría E i.okki aga, escribía al P. Marín-Sola en abril de 1929: “ Yo sólo dos obras 
hallo que sobre la evolución del dogma tengan para el teólogo un valor incom
parable, la del Lirinense y la de V. R .; y como obra científica y teológica la hallo 
única y sin par a la de V. R .“ . As» se expresaba el profesor de Oña, a pesar de 
pensar, en puntos de detalle, de manera distinta a como pensaba <4 l». M'irin. según 
manifestó en varios artículos de Listudios .Eclesiásticos.
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cedió con los artículos “El sistema tomista sobre la moción 
divina", publicados en La Ciencia Tomista s. Su voz nunca 
estuvo en desacuerdo con su tiempo: vibraba al unísono con 
él cuando se apoderaba de los problemas que el mundo 
planteaba a la teología y los resolvía, o hacía que el mundo 
teológico vibrara ante lo que él proponía.

La aparición de La evolución homogénea del dogma ca
tólico fué oportunísima. El término evolución estaba en ma
nos modernistas, que usaban y abusaban de él a placer, 
esgrimiéndolo contra la verdad dogmática de la inmutabili
dad de la doctrina católica. Vió el P. Marín que podría ser
virse de dicho término para exponer el carácter progresivo 
del dogma sin que quedara en entredicho su inmutabilidad, 
y se decidió a arrebatar al modernismo una palabra que en 
aquellas calendas, como en las actuales, tenía gran poder de 
sugestión, poniéndola al servicio de la verdad °.

Pero no se preocupa solamente de palabras y de térmi
nos; su preocupación llegaba a los conceptos y a las cosas 
con ellos expresadas. La Iglesia tenía planteada la cuestión 
de la inmutabilidad y del progreso del dogma, cuestión re
suelta por el modernismo de manera heterodoxa y por la 
moderna teología de manera ortodoxa, pero insuficiente. Y 
el P. Marín se enfrentó con ella para resolverla, proyec
tando sobre la misma la luz de los tradicionales principios 
teológicos y filosóficos. Pensaba él que tenían estos princi
pios virtualidad suficiente para encauzar de manera orto
doxa las tendencias progresivas y vitalistas de la hora en 
que escribía; tendencias reales, legítimas, de las que, sin 
embargo, se había apoderado el modernismo, haciéndolas 
derivar por den oteros completamente heterodoxos.

Para é l (la auténtica conclusión teológica, la que está con
tenida en los principios de la teología, que son revelados, 
con una continencia virtual inclusiva, está también revela
da, y, por lo tanto, puede ser definida como doctrina de fe, 
y puede, en consecuencia, llegar a ser dogma. El dogma, 
pues, está sujeto a progreso y evolución. Por tratarse de una 
continencia inclusiva, la verdad contenida, que nosotros de
ducimos o concluimos cuando sacamos la conclusión teoló
gica y que el Papa puede convertir en dogma cuando define, * 11

•' lil sistemo tomista sai re la moción divina: “ La Ciencia Tomista” , julio-agosto 
de 192ó. Respuesta a alalinas objeciones acerca del sistema tomista sobre ¡a mo
ción divina, enero-febrero de 192ó. X ug’vas observaciones acerca del sistema to
mista sobre he moción divina, mayo-junio de 192< .

11 “ En cuestión de nombres, como en cuestión de ideas, siempre que encierren 
i.n fondo de verdad y sean aprovechables para la defensa y explicación del depó
sito revelado, creemos que la mejor conducta es la aconsejada y practicada por San 
Agustín, esto es, arrebatarlos de "las manos del enemigo y, después de purificados 
de toda falsa inteligencia, hacerlos servir a la causa de la verdad integral de la 
icligión .ntólica” (L a  evolución, intr.. n. 1).



os verdad homogénea con el dato revelado o con los princi
pios de donde se saca. Hay, pues, evolución y progreso, pero 
no hay transformación ni cambio.

Tal viene a ser la conclusión de la obra del P. Marín, obra 
en la que manifiesta hasta qué punto es sensible a las pre
ocupaciones de su tiempo para darles un cauce legítimo y 
ortodoxo. Nuevos datos comprueban esto: el modernismo es
grimía la historia de los dogmas para abonar sus explicacio
nes transformistas, y el autor de ha evolución homogénea 
apela también a la misma historia para hacer ver cómo el 
dogma ha evolucionado y crecido por vía de continencia vir
tual y cómo, por lo tanto, su evolución es homogénea y no 
cambia el sentido de los principios revelados 10.

El modernismo, asimismo, ponía de- relieve el carácter 
psicológico o vitalista del desarrollo dogmático. De este ca
rácter psicológico, como de la historia de los dogmas, partía 
para enseñar que éstos cambian de sentido. El P. Marín 
apela también al carácter psicológico o vital del conocimien
to de lo sobrenatural para explicar el desarrollo de las ver
dades dogmáticas, y hace ver magistralmente cómo este des
arrollo, impulsado por el soplo divino de las virtudes teolo
gales y de los dones del Espíritu Santo, conduce necesaria
mente, si es legítimo, a conclusiones homogéneas con el 
principio vital, o divino, o sobrenatural, de donde parte 11

Repetimos que tuvo el don de la oportunidad: en la elec
ción de un tema, planteado a la teología y a la Iglesia por el 
modernismo: en la utilización de las armas que se esgrimían 
contra una solución ortodoxa (historia, psicología, vida), ha
ciendo ver que eran las que tradicionalmente condujeron 
siempre a soluciones ortodoxas: y en la utilización, por ul
timo. del propio término evolución, que ejercía un poder tan 
sugestionador y que era susceptible de ser utilizado en sen
tido legítimo y tradicional. Con ello aplicó de modo magis
tral al problema del desarrollo dogmático el consejo que nos 
da San Agustín., -y que él recuerda oportunamente: “Philo- 
sophi autem qui vocantur, si quae forte vera ct fidei nos- 
/re^ acrommodnta dixerunt., máxime Phuonici. non solum foc- 
p-»ulmy’;) non sunt, sed ab eis, tamquam ab inius'*s possesso- 
ribus in usum nostrum vindicando” i- Arrebató a los moder-

1,1 Kn las scc. 2.a y .>.a del c. 4 de esta obra, estudia el autor diez .lofnmis a 
ouva definición llegó la Iglesia por un auténtico proceso de continencia virtual iu- 
ihaiz-a. |

•! Kn el c. 4 de La evolución hace un estudio especial de la vía ojcotira y del 
valor que tiene en el desarrollo dogmático. Kn la ed. española de Valencia ocupa 
este estudio toda la scc. 5.a del indicado c. 4. T.a francesa amplía considerable
mente el estudio, que ocupa dos secciones.

l>r Doctrina Chrisliana, 1. 2, c. 40: l 'L  54, 65. K1 P. Marín recuerda ya 
en la primera página de su obra este consejo de San Agustín, y toda olla no es otra 
cosa más que una utilización constante del mismo.
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nistas una palabra de fácil poder sugestionados que ellos 
utilizaban indebida y torcidamente, y les arrebató también 
las armas de la historia y de la experiencia psicológica de lo 
religioso, con las que intentaban llegar a conclusiones inde
bidas, siendo así que. son armas con las que se confirma y 
corrobora el desarrollo doctrinal en sentido ortodoxo.

La qbra que hoy reedita la B iblioteca de 'A utores Cristia
nos no ha perdido actualidad, a pesar de los años que han 
pasado desde que se hicieron las dos ediciones anteriores. 
El modernismo pasó, pero la cuestión del desarrollo dogmá
tico está candente todavía hoy. Hoy se plantea el mismo 
problema, y aunque quienes no comulgan con los principios 
de la teología tradicional y quienes manifiestan claramente 
su antipatía por la escolástica no le den la solución que le 
daba el modernismo, no le dan tampoco la solución que exi
gen la inmutabilidad de los principios racionales de la filo
sofía y las verdades dogmáticas, por una parte, y la capa
cidad progresiva de los mismos, por otra. La llamada nueva 
teología *3 ha replanteado de nuevo la cuestión de cómo las 
verdades dogmáticas se han de acomodar a la mentalidad 
cambiante de los hombres. En el fondo, esto es lo que hoy 
se discute, para resolver lo cual han recibido ya los teólogos 
firmes y claras orientaciones de la Santa Sede. En repetidas 
alocuciones aludió Pío XTT al asunto 14, y acaba de publicar 
también una encíclica, en la que, repitiendo en substancia 
las orientaciones que ya había dado, señala concretamente 
con sus nombres algunos excesos en los que se ha incurrido 
y que es necesario enmendar15.

Cualquier solución que se dé al problema debe 'de.iar a 
salvo la inmutabilidad dé las verdades de la fe. “Quod im- 
mutabile est nemo turbet et moveat. Plura dicta sunt at 
non satis explorata ratione, de nova theologia quae cum uni- 
versis volventibus rebus, una volvatur, semper itura, nun- 
quam perventura. Si talis opinio amplectenda esse videatur, * lo * 12

,n En vista el**1 sentido peyorativo que lia adquirido la expresión de nueva tco- 
loaia. algunos representantes de la misma se sienten molestos ante la calificación 
de nueva que se atribuye a la teología que ellos representar». Es cierto, sin em
barco. que lian usado y abusado de expresiones como éstas: la teología escolástica 
es hov caduca, la teología de Santo Tomás está pasada, etc. Y  conti-a lo pasado y
lo caduco proponen lo nuevo, lo actual, lo de boy. El Papa ha aludido varias ve
ces a la teoloqfa nueva, diciendo que liav en ella desviaciones peligrosas. En el 
texto aducimos sus nalabras. de las q»»e nos haremos eco con mayor amplitud en 
la tercera parte «le la inti*oduccinn.

14 ¡Alocución pronunciada a la 20 Congregación General de los Padres de la 
Compañía de Jesús, el día 17 «le septiembre de 1946 (Acto Apostolice Seáis. 38 
T19461. 381-385).

Alocución rmontiñciada al capítulo general «le la Orden de Predicadores el «lía 
7> de sepliembr<* «le 1^46 ( Ada  Apostolicac Satis. 38 n °t6 1  38^-38'»^

1 r* Encíídica TTunwni qcneris, «leí 12 de agosto de 1950 (Acta Apostolice Seáis,
12 119501, 561-578).



9VISIÓN DE SÍNTESIS

quid i'iet de nunquam iminutandis catJiolicis dogmatibus, quid 
de fidei unüate el stabilügte?” "K Y debe dejar a salvo tam
bién la capacidad de la filosofía racional para explicar el 
progreso dogmático sin poner en peligro semejante inmuta
bilidad. "Nunc vero agitur de ipsis philosophiae perennis et 
iheoiogiae íundamentis, quae quaeiibet ratio et disciplina, 
re ác nomine catholica aestimanda, agnoscit et veretur... agi
tur de veris a Deo pateiactis, an nempe mentis acies ea cer- 
tis notionious penetrare atque ex eis ulteriora colligere pos- 
sit. Paucis dicimus: de hac re quaeritur, an videlicet quod 
Sctus. Thomas aedificavit, ultra et supra quodlibei lempas 
una compositis et compactis elementis, quae omnium tem- 
porum christianae sapientiae cultores suppeditaverant, soli- 
ua rupe nmitatur, perpetuo vigeat et valeat, catholicae fidei 
uepositum eflicaci praesidio etiam nunc tueatur, novis quo- 
que theologiae el philosophiae progressibus securo usui et 
moderamini sit. Id sane Ecclesia asserit” * 17.

un problema actual, pues, no es otro más que el de com 
paginar la inmutabilidad de las verdades de fe con el pro 
greso de la misma, que puede desarrollarse mediante las no
ciones firmes y sólidas de la filosofía perenne o tradicional. 
Cualquier solución que se dé poniendo en entredicho la in
mutabilidad del dogma, conduce a una explicación transíor- 
mista del mismo, y la Iglesia no puede admitirla.

Este problema actual, tan clara y descarnadamente ex
puesto por Su Santidad, es el que el P. Marín propone y re
suelve en su obra. Parece que se están leyendo las palabras 
de Pío X II acabadas de transcribir sobre la inmutabilidad 
de la doctrina católica, sobv'e la utilización de las nociones 
filosóficas en su desarrollo y socre la necesidad de eme este 
desarrollo efectuado mediante las nociones íiiosoncas no obs
taculice la invariabilidad del dogma; en otras palabras, pa
rece que se está leyendo el planteamiento del actual pro
blema, el llamado problema de la teología nueva, que preco
niza la necesidad de utilizar las nuevas filosofías para ex
plicar y desarrollar el dogma; parece, repetimos, que se está 
leyendo esto cuando se lee este pasaje de la introducción 
que el P. Marín-Sola escribió para su obra el año 1923:

“Ante la vista de cualquiera que estudie sin prejuicio la 
historia de la Iglesia católica y de su doctrina, se destacan 
con evidencia dos hechos.

El primer hecho es que la doctrina católica, aun en su 
parte estrictamente dogmática, ha crecido o se ha desarro-

,ü Alocución del día 17 de septiembre de 1946 ( Acta Apostolicae Sedis, 38 
11946], 384-385).

17 Alocución del 12 de septiembre de 1946 ( Acta Apostolicae Sedis, 38 [1946], 
387).
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liado, y on una escala grandísima, desde el tiempo de los 
Apóstoles hasta nuestros días. Para verlo no hay sino com
parar sobre cualquier punto doctrinal los sencillos enuncia
dos bíblicos con las complicadas definiciones de los últimos 
Concilios Ecuménicos; comparar el símbolo apostólico o pri
mitivo con el símbolo llamado de San Atanasio o con la .pro
fesión de fe de Pío IV; comparar cualquier documento de 
los Papas primitivos con el Syllabus, de Pío IX, o con la en
cíclica Pascendí, de Pío X; comparar cualquier catequesis o 
número de catequesis de los Santos Padres con uno de los 
catecismos de nuestros días.

El segundo hecho patente es que en ese crecimiento han 
tenido gran intervención o influencia las diversas filosofías 
o civilizaciones humanas, en especial la filosofía griega en 
la Edad Patrística y la filosofía escolástica en la Edad Me
dia y Moderna. Esa influencia se advierte en los escritos de 
los Santos Padres, que desarrollaron la doctrina primitivá; 
en las disputas y disquisiciones conciliares que precedieron 
a la definición de cada dogma, y aun en las mismas fórmu
las dogmáticas, las cuales llevan la marca clara de las diver
sas épocas en que fueron definidas.

Esos dos hechos, que pueden explicarse de muy diferen
te manera, pero que no pueden negarse, han dado lugar al 
gravísimo problema siguiente: Ese progreso o crecimiento 
de la doctrina católica, ¿es un progreso homogéneo o hetero
géneo? ¿Constituye una simple evolución homogénea de lo 
que ya estaba implícitamente contenido en el dato primitivo 
o es una adición extrínseca, o heterogénea, una verdadera 
evolución transíormista?** 1S.

¿Quién no ve reflejados en estos dos interrogantes, pues
tos después de la constatación de los dos hechos que se aca
ban de recordar, el problema de la nueva teología, -que es 
el de la adaptación del dogma a la mentalidad o a la filosofía 
actual, y el peligro de que la adaptación sea en perjuicio de 
la invariabilidad del propio dogma? Y ¿quién no ve en esos 
dos interrogantes también el problema que Pío X II plantea 
en las palabras que anteriormente citamos, y que manda se 
resuelva dejando intacta la indicada invariabilidad?

Con lo cual queda justificado el hecho de que la B i b l i o t e c a  
d e  A u t o r e s  C r i s t i a n o s , empeñada en dar siempre a sus lec
tores una lectura sólida y oportuna que les oriente en las 
grandes cuestiones de la doctrina y de la moral católicas, se 
haya decidido a presentar esta tercera edición de la monu
mental obra del ilustre dominico, profesor de Dogma de la 
Universidad de Friburgo, P. Francisco Marín-Sola.

La evolución homogénea. intr.. nn. 5-fí.
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La introducción que se nos ha encargado escribir tendrá 
cuatro apartados:

1. El P. Marín-Sola y su obra.
ÍI. “La evolución homogénea del dogma católico 

IÍÍ. El actual problema teológico g “La evolución ho
mogénea”.

IV. Características de esta edición.
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El P. Francisco Marín-Sola vivió cincuenta y nueve años. 
Se dedicó durante toda su vida al estudio, a la enseñanza y 
a la producción literaria. Pero no fue una dedicación tran
quila y sosegada. Su valía excepcional fué, aunque parezca 
paradójico, el gran enemigo de su tranquilidad y de su so
siego científicos. Porque valía es por lo que se tenía que 
acudir frecuentemente a él para que resolviera una nece
sidad acuciante y perentoria. Esto hizo que, a pesar de ha
berse dedicado durante más de treinta años a la enseñanza, 
tuviera que cambiar con mucha frecuencia de centro do
cente. El período más largo fué el de Friburgo, donde.expli
có dogma durante ocho años consecutivos.

Vamos a diseñar a grandes rasgos su biografía en este 
apartado, que dividiremos en cuatro partes:

1. Datos biográficos.
2. Su personalidad científica.
3. Sus escritos.
I. Su fisonomía moral.

1. D a t o s  b i o g r á f i c o s

Nació en Carear, pueblo de la provincia de Navarra y de 
la diócesis de Pamplona, el día 22 de noviembre de 1873. 
Contaba apenas trece años cuando se presentó' en el novi
ciado que la provincia dominicana de Filipinas tenía en

Das notas biográficas que damos a continuación están tomadas'de las fuentes 
siguientes:

1. a Actas (leí capítulo provincial tic la provincia del Santísimo Rosario, de P'i- 
lipinas, celebrado en Manila el año 19.* f.

2. a /insayo de hiblioí/rafía tle los refi(/iosos de la provincia del Santísimo Ro
sario. de Pi/ipinas. obra manuscrita, en seis tomos, conservada en el Archivo Pro
vincial de la provincia de Filipinas.

Debemos a la amabilidad del P. Jrsús G ayo la copia de todo lo que referente 
al P. Marín se contiene en dicha obra. Kn la utilización de los datos daremos en 
cada caso la referencia de la .página de la copia que nos transmitió el indicado 
P. Gayo.

3. a Datos biográficos manuscritos que nos envió el P. G k iuo k io  A k n a iz , com
pañero del P. Marín desde el año de noviciado.
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Ocaña (Toledo). No pudo tomar el hábito religioso por no 
tenor aun la edad canónica, pero como sus conocimientos 
clásicos eran ya perfectos y su inteligencia parecía precoz, 
no hubo inconveniente en que, en espera de la vestición, es
tudiara el primer curso de filosofía juntamente con los pro
fesos.

Cumplidos los quince años, tomó el hábito de Santo Do
mingo, en el indicado convento de Ocaña, el día 9 de di
ciembre de 1888, y el 10 del mismo mes del año siguiente 
hizo la profesión simple. Una vez profeso, se dió de lleno al 
estudio de la filosofía, y aunque tenía aprobado el primer 
curso, que estudió en espera de la toma de hábito cuando 
tenía trece años, pidió él mismo repetirlo de nuevo, pues, 
aunque tan joven, apreciaba ya la importancia que tiene una 
primitiva y sólida cimentación de los cohocimientos filo
sóficos.

Terminados los estudios de filosofía, pasó al convento de 
Santo Tomás de Avila, donde emitió sus votos perpetuos 
el día 10 de diciembre de 1892, e inició el mismo año los es
tudios teológicos. Una grave enfermedad le hizo ausentarse 
de Avila e ir al convento de Padrón (Galicia), donde se re
puso, y volvió a Avila a completar el estudio de la teología.

En 1897, siendo todavía diácono, fué asignado a Manila. 
Eos religiosos dominicos de la provincia del Santísimo Ro
sario de Filipinas tienen su campo de actividades en el 
Extremo Oriente: China, Japón, Tonkín, Filipinas. Y  allá 
fué el P. Marín apenas terminada la carrera eclesiástica. En 
septiembre de 1897 fué ordenado de sacerdote. Pero su salud 
se quebrantó nada más llegar a Manila, y por consejo de los 
médicos tuvo que trasladarse a la provincia de Cagayán en 
los primeros días de 1898. JL»a insurrección tagala le sorpren
dió en el pueblo de Amulung; cayó prisionero de los insu
rrectos en Enrile, donde se había refugiado, y estuvo en su 
poder dieciséis meses. El día 1 de enero de 1900 volvió, li
bre ya, a Manila.

Entonces empieza su vida docente, que no interrumpió 
hasta la muerte. El indicado año de 1900 empezó a enseñar 
on el colegio de segunda enseñanza de San Juan de Le- 
trán (Manila) matemáticas, álgebra y geometría. Al año si
guiente hizo el examen de lector en sagrada teología en la 
Universidad de Santp Tomás, siendo aprobado tras brillantí
simos ejercicios. Siguió su carrera docente en Letrán. y 
en 1902 entró a formar parte de la redacción del periódico 
Libertas, publicando desde entonces varias series de artícu
los, alguna de las cuales llamó poderosamente la atención, 
como veremos más adelante.

Tras el aprendizaje en la enseñanza secundaria de L»e-
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trán, fué llamado, en 1904, a formar parte del claustro de la 
Universidad de Santo Tomás, encargándose de una cátedra 
de filosofía. Sus dotes de pedagogo eran excepcionales, y se 
consideró que sería más útil emplearlas en beneficio de los 
profesos dominicos que se formaban en España para luego 
ir al Oriente, que en beneficio de los nativos que estudiaban 
en la Universidad de Manila.

No es extraño, pues, que a los dos años, en 1906, viniera 
a España y se encargara en el Estudio General de Avila 
de explicar Lugares Teológicos y Sagrada Escritura. Eran los 
días álgidos del modernismo, y el P. Marín estaba dedicado* 
enteramente al estudio de los Lugares Teológicos. En aquellos 
días, pues, empezó a perfilarse en su mente, sin cuerpo aún 
completamente definido, la obra monumental que más tarde 
tendría que escribir. El modernismo, que atacaba, y la obra 
de Melchor Cano, en la que encontraba armas de defensa, 
son dos elementos que no se deben echar en olvido cuando 
se trate de la génesis de La evolución homogénea.

En Avila estuvo solamente dos años, pues en 1908 le ve
mos de nuevo en Manila. Su formación eclesiástica había 
terminado y había empezado ya a rendir fruto. Pero le fal
taba un requisito formalista. La Orden le había graduado 
con el título de lector, pero el P. Marín estaba llamado a 
desempeñar el profesorado en universidades de renombre 
universal. Se pensó en que adquiriera la licencia y el doc
torado en sagrada teología, y para ello volvió a Manila 
en 1908, donde se licenció y se doctoró. Nada más llegar le 
encargaron la dirección del periódico Libertas, de cuya re
dacción había formado ya parte durante su anterior estancia 
en la capital de Filipinas.

Vuelve a Avila para encargarse de la cátedra de teología 
en el Estudio General, en el que ya anteriormente había re
gentado la de Lugares Teológicos y Sagrada Escritura. Su
cedía esto en 1910.

La provincia dominicana de Filipinas sintió la necesidad 
de que sus estudiantes se impusieran en inglés, a fin de fa
cilitar la labor apostólica que debían llevar a cabo en Orien
te. Y para ello determinó trasladar el Estudio General de 
Avila a Rosai\yville (Estados Unidos). Y allá fué trasladado 
el P. Marín, quien antes de posesionarse de la cátedra de 
teología en Rosaryville permaneció dos años en la Univer
sidad de Notre Dame, perfeccionándose en inglés y expli
cando filosofía.

Desde 1913 hasta 1918 explicó teología en Rosaryville. El 
arzobispo de Nueva Orleáns le nombró consultor del arzobis
pado, adquiriendo muy pronto en toda Norteamérica renom
bre de gran teólogo y canonista, por la solidez y acierto que 
presidían los informes que el arzobispado de Nueva Orleáns
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mandaba a la delegación apostólica de Wáshington y a Roma. 
Formó parte, como secretario, de la Junta establecida en la 

oviiicia eclesiástica de Nueva Orleáns para examinar el 
espécimen del nuevo código. Sobre sus intervenciones en 
cticha Junta hablaremos más adelante.

En este tiempo fuá nombrado también doctor honoris 
causa en derecho civil por la Universidad de Notre Dame. 
11,1 rector, P. Cavanangh, le mandó la comunicación, dicién- 
dole que con ello deseaba honrarle por el recuerdo imborra
ble que había dejado en la Universidad durante su profeso
rado y por los grandes méritos que enaltecían su persona.

En 1919 se abre una nueva etapa en la vida del P. Marín. 
Muerto el P. Norberto del Prado, y vacante la cátedra de 
teología dogmática en la Universidad de Friburgo (Suiza), 
me hamado para regentarla. De su labor docente en Fribur- 
go y de la estimación en que era tenido por todos hablare
mos cuando diseñemos su pei'sonalidad científica. Siendo 
profesor allí continuó la publicación de sus artículos sobre 
la Evolución del dogma, artículos que en 1923 publicó en la 
obra cuya tercera edición presentamos hoy. Empezó a pu
blicar también desde Friburgo en La Ciencia Tomista otra 
serie de artículos acerca de E l sistema tomista sobre la mo
ción divina. Sobre este tema dejó manuscrita una obra, cuyo 
título es Concordia tomista entre la moción divina y la li
bertad creada.

En Friburgo permaneció ocho años, desde 1919 has
ta 1927. En este año, con la salud quebrantada, tuvo que 
retirarse al convento de Ocaña, donde en su juventud había 
recibido el hábito de Santo Domingo. Algo restablecido, vuel
ve, en 1929, a Manila, para terminar su vida enseñando teo
logía en la misma Universidad donde ya de joven había dado 
sus primeros frutos.

Murió el día 5 de junio de 1932, a la edad de cincuenta y 
nueve años. La muerte le sorprendió en plena actividad, en 
la doble actividad que llenó toda su vida: la de la palabra y 
la de la pluma; en el desempeño de su cátedra de dogma y 
escribiendo su obra sobre la Concordia tomista entre la mo
ción divina y la libertad creada.

2. Su PERSONALIDAD CIENTÍFICA

El P. Marín-Sola poseía una destacadísima personalidad 
científica, cuyas manifestaciones eran múltiples. Fué un gran 
pensador, y como tal, gran investigador. No se limitaba a 
oír y a leer; lo oído y lo leído no eran para él cosa útil hasta 
que no lo asimilaba. Nada decía ni escribía si previamente 
no lo había comprendido, en el sentido exacto de la pala-
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bra. Lo que vale decir que sus conocimientos procedían siem
pre de una previa labor de reducción a los principios fun
damentales de la teología y de la filosofía y de comparación 
con otras verdades con las que pudieran tener conexión y de 
las que pudieran recibir nueva iluminación o nueva con
firmación. Investigaba la verdad en sus principios y en sus 
derivaciones. En este sentido, hemos dicho que por ser pen
sador era también investigador.

Fué también un gran expositor y un gran pedagogo. Pa
rece que para él no había obstáculo entre la idea y la pala
bra. Veía los problemas con una claridad meridiana, y hacía 
por que esta claridad apareciera en sus exposiciones. Esta 
obsesión por que la claridad con que él percibía las cosas 
la tuvieran también los demás le inducía a repetir insisten
temente los conceptos, ansioso de que lo que en la primera 
lectura pudo pasar desapercibido se apreciara en la segunda 
o en la tercera.

Fué, por último, un gran polemista. Le gustaba, por tem
peramento, contrastar sus ideas. Y como no lanzaba éstas 
al público hasta que no agotaba la comprensión de las mis
mas, le era agradable verse contradecido, pues generalmente 
había previsto y tenía bien guardados y defendidos los pun
tos que sus contradictores estimaban débiles o flacos.

Huía de la visión corta de las cosas, de la exposición cor
ta de los problemas y de la solución corta, de las dificultades. 
Como teólogo y como filósofo de nervio, prefería el estudio 
de las verdades a la luz de las causas superiores, al estudio 
de las mismas a la luz de las causas inferiores e inmediatas. 
Era, en una palabra, un verdadero sabio, si la sabiduría es 
“conocimiento por razones supremas” . •

1 ) E l pensador y el investigador.— Hay dos clases de in
vestigación y dos clases de investigadores: la investigación 
y el investigador que buscan el dato y la investigación y el 
investigador que buscan la verdad. Unos y otros buscan la 
verdad que llevan entre manos, pero los primeros quieren 
encontrarla en testimonios precedentes, mientras que los 
segundos la quieren encontrar en verdades precedentes. Los 
primeros forman el grupo de los dedicados a la llamada in
vestigación positiva; los segundos, el de quienes se dedican 
a la investigación racional.

El P. Marín está clasificado entre los segundos. Ya hemos 
dicho que era un pensador. Lo testifican quienes fueron sus 
alumnos; lo testificamos quienes tuvimos el honor de poder 
tratarlo y conversar con él, y pueden testificarlo todos los 
lectores de sus obras. Era un teólogo y un filósofo profimdo, 
que inquiría las raíces más escondidas de los problemas. Sus 
soluciones no suelen basarse en razones inmediatas y su-
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perficiales, sino en razones últimas. Para ello hacía falta 
penetrar, comprender bien la virtualidad de los principios 
de la teología y de la filosofía, y en* esta comprensión de 
las verdades básicas encuentra él solución a los problemas 
que en sus escritos se plantea. Es labor investigadora de 
pura ley.

Para ello poseía una mentalidad sintetizadora, que le ha
cía ver mucho en pocas ideas. La filosofía y la teología no 
eran para él ciencias en las que se suman verdades a verda
des; eran más bien disciplinas en las que se unen, se conec
tan, se explican las verdades mutuamente, deduciéndose las 
unas de las otras.

Esto no quiere decir que el P. Marín dejara de ser inves
tigador en el primer sentido; que tuviera descuidado el ca
rácter positivo de la teología. Es verdaderamente abrumado
ra la erudición teológica que demuestra en sus escritos. Pue 
de afirmarse sin peligro de rectificaciones que no hay teó
logo que en los asuntos tratados por el Padre posea una 
erudición más universal. Prueba de ello es la presente obra, 
en la que se muestra conocedor de un asombroso número 
de teólogos de todas las escuelas. El capítulo 7 es, en este 
punto, definitivo.

El lector se halla perplejo ante el doble fenómeno que 
aprecia en los escritos del P. Marín-Sola: el de su poder ana
lizador y penetrante de la verdad a la vez que sintetizador 
y resolutivo, por una parte, fenómeno que le clasifica entre 
los investigadores-pensadores, y el de su asombrosa erudición 
teológica, que le clasifica entre los investigadores-positivos. 
Nosotros creemos que era él primera y fundamentalmente 
un pensador, y que se hizo erudito por necesidad. Con inge
nuidad confesaba en cierta ocasión que entendía perfecta
mente cuanto estudiaba-0; es un hecho que Dios le había 
dado una capacidad comprensiva, asimiladora, sintetizadora, 
muy fuera de lo común. Las fuentes fundamentales de sus 
conocimientos eran los escritos de Santo Tomás, que asimi
laba con su potente capacidad. Encontraba después que los 
teólogos, sobre todo los modernos, aun ios tomistas, no coin
cidían con lo que él había visto en el Santo. Y empezaba a 
estudiar en la tradición los problemas teológicos que ya ha
bía visto resueltos en el propio Santo Tomás.

Se daba al estudio de innumerables teólogos, y encontra 
ba que, efectivamente, la línea del pensamiento tomista ha
bía sido desviada. Y se daba el caso curioso de que un teó
logo especulativo, como era él, daba verdaderas lecciones de 
teología positiva y de historia de la teología. Así sucedió, 
por ejemplo, con el virtual revelado, de cuya trayectoria his-

1 Aclaración del P. Grkgorio A rnaiz.
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tórica nos hace en la presente obra un documentadísimo es- 
tuuio; con la liamaaa Je ectesiasutca, soore xa que nace un 
esiuuio, también acaoado, ae carácter positivo (^ademas ue 
naceno ue carácter estrictamente docirmab en ei capitulo 5. 
x suceaio íuéntico fenómeno en la cuestión ue la concomía 
de la mocion uivina con la libertad creada. Más de quince mu 
notas tiene recogidas en los cuatro volúmenes que uejó ma
nuscritos soore ei tema, Es la obra de erudición más asom
brosa que se ha escrito sobre el asunto. Y su trabajo posi
tivo le llevo a ciar con la desviación del pensamiento puro 
ue kanto Tomás aun dentro de la tradición tomista, desvia
ción que ooscurecio y complicó notablemente el problema.

Repetimos que el P. Marín fué un auténtico investigador 
de la verdaci en las dos modalidades de la investigación: un 
investigador especulativo, que busca la verdad de los pro
blemas en los princqiios, y un investigador positivo, que bus 
ca la verdad en los datos de la tradición teológica.

Con esto queda de manifiesto el carácter renovador de su 
teología. Es cierto que problema que el P. Marín tomaba en 
sus manos era problema renovado. Era un auténtico revolu
cionario en el campo teológico; pero revolucionario en el 
mejor sentido de la palabra. No se contentaba con que le 
dieran la teología hecha; se la hacía él. Y no se la hacía con 
completa independencia; para hacerla tomaba siempre como 
guías seguros: las enseñanzas de la Iglesia, las enseñanzas 
ue banto Tomás, las enseñanzas de la clásica escuela tomista. 
Cuando renovaba o revolucionaba no innovaba. Toda inno
vación en la ciencia teológica es peligrosa; esta ciencia debe 
estudiarse con espíritu profundamente tradicional. La re
novación .suya suponía la vuelta a las ideas de la teología 
tradicional, cuando éstas habían sufrido ‘ un estancamiento 
o una desviación, y la puesta al día de dichas ideas.

El lector podrá encontrar en el presente libro ejemplos 
de lo que decimos; los encontrará también en otros escritos, 
he recordaremos uno, el de la causalidad física de los sa
cramentos en el caso de la reviviscencia de los mismos. La 
reviviscencia constituye una seria y grave dificultad contra 
la causalidad física, dificultad que venía resolviéndose de 
manera ineficaz o inconveniente. El P. Marín parte del prin
cipio, inconcuso en el tomismo, de que el carácter bautismal 
es una potencia pasiva en la que se reciben los demás sa
cramentos, y toma este principio, hasta hoy no debidamente 
explotado, para proponer una nueva solución21, solución

---------------------  * .  . 1 , .  i¿|
- 1 Proponitur nova solutio ad conoiliandam causalitatem pliysicam sacramento- 

rnm cum eorum reviviscentia, artículo publicado por el P . M arí n  cu “ Divus Tilo
mas” , de Fribursro, enero de 1925.
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que resuelve todos los inconvenientes que presentaban las 
que hasta hoy venían proponiéndose.

La capacidad asimiladora del P. Marín era extraordinaria. 
Poseía un temperamento filosófico y teológico; pero no limi
taba a Qste campo sus conocimientos. Tenía una formación 
humanista acabada: conocía bien las matemáticas, de las que 
fué profesor en el colegio de Letrán: estaba dotado de faci
lidad para las lenguas, hasta el extremo de que al medio año 
de vivir en Cagayán conocía ya a fondo la morfología y la 
estructura de la lengua ibanag y dialogaba perfectamente con 
los filipinos nativos, según testifican quienes convivieron 
con él 22.

Hemos recordado entre sus datos biográficos el de haber 
enseñado derecho canónico, el de haber sido consultor del 
arzobispado de Nueva Orleáns, el de haber sido secretario 
de la comisión revisora del derecho canónico en la provin
cia eclesiástica del mismo nombre y el de haber sido distin
guido con el título de doctor honoris causa en derecho civil 
por la Universidad de Notre Dame. No será inoportuna la 
cita de algunos datos más, que ponen de relieve su capacidad 
y competencia en el campo jurídico.

El arzobispo de Nueva Orleáns Dr. Blenk utilizaba fre
cuentemente los servicios del P. Marín, y los informes del 
Padre eran leídos con sumo interés en la Delegación apostóli
ca de Washington. Monseñor Bonzano, entonces delegado 
apostólico y más tarde cardenal, escribió al arzobispo di- 
ciéndole que “desde míe existe esta Delegación apostólica de 
Washington no se han recibido informes tan profundos, me
tódicos y tan lógicamente ordenados como los que su señoría 
ha tenido la bondad de mandar a esta Delegación apostóli-. 
ca” El prelado de Nueva Orleáns afirmaba que los infor
mes de referencia se debían a la pluma del P. Marín.

Después ciue la comisión formada por Pío X para la nueva 
codificación del derecho canónico terminó su proyecto' de 
código, se envió a todos los obispos, con el objeto de que en
viaran a Roma las observaciones que estimaran oportunas. 
En la comisión que al efecto se nombró en la provincia ecle
siástica de Nueva Orleáns ocupó el P. Marín el cargo de se
cretario. El Padre propuso personalmente 76 ' innovaciones 
al proyecto. De ellas. 63 aparecieron incorporadas literal
mente al código definitivo. Las enmiendas del P. Marín coin
cidieron, sin duda, con otras idénticas que debieron propo
nerse desde otras partes: pero lo cierto es que tal cual él las 
propuso están hoy en el derecho canónico.

Por todo esto se ve que sus facultades intelectivas no es-
I\ M. V i-1 .\v: o. F.nsayo hibtxoaráfiro; en la copia tjuc poscenios, p. 2.
I*. M . V i .i .as » o Fu sayo hibUmjráfico, p. 4.
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tahan circunscritas a una sola disciplina. Eran excepciona
les en toda clase de conocimientos: aunque de hecho tuvie
ran más oportunidad para manifestarse en el campo filosó
fico y teológico, en el que brillaron con luz particular.

2) El expositor y el pedagogo. — Hay grandes sabios, 
grandes pensadores, grandes investigadores, individuos de 
gran valía personal, que no cuentan con dotes suficientes 
para comunicar sus conocimientos ni para hacer que los de
más participen de sus investigaciones. Son muy distintas 
las facultades de comprender y de exponer. Para lo primero 
se requiere capacidad intelectual: para lo segundo, además, 
capacidad de traducir en palabras y en escritos los conoci
mientos que se adquieren, 3" traducirlos no sólo con la clari
dad con que se poseen, sino, además, con la claridad que 
necesita quien debe de adquirirlos.

En el P. Marín no tiene límite la claridad de exposición. 
Parece no encontrar obstáculo entre la idea de la que se 
ha posesionado y la expresión adecuada a la mentalidad de 
sus lectores, con la que éstos deben penetrar en el conoci
miento de dicha idea. La palabra justa, el ejemplo oportuno, 
la repetición insistente..., todo le favorece para hacerse en
tender de todos. Ya dijimos más arriba que, si algún defecto 
hay en él. es el de la insistencia 3' el de la repetición, o lo 
que es lo mismo, el exceso de diafanidad. Quien lea la pre
sente obra se convencerá 111113' pronto por propia experien
cia de la exactitud de lo que decimos.

Pero no sólo tiene el don de traducir de manera suma
mente inteligible las verdades que posee y comprende; ade
más sabe relacionarlas con otras verdades 3' otros problemas 
más claros 3' fundamentales de una manera tal. que el lector 
o el oyente prontamente aprecian la exactitud de lo que se 
les dice, pues lo ven a la luz de verdades que conocen bien.

Hay un dato que no podemos pasar en silencio, 3' que 
está muy relacionado con sus dotes pedagógicas: el de s¿iber 
dar interés a los problemas que trata. Los problemas de que 
el P. Marín trataba eran seguidos con interés creciente, o 
porque lo tenían en sí o porque él sabía dárselo. Una cues
tión o un problema que no despierta interés o inquietud, 
difícilmente se seguirá ni en el libro ni en la clase; y si no 
se sigue, es muy difícil que logre imponerse. El P. Marín co
nocía todo esto. De ahí que siempre eligiera para sus escri
tos problemas acuciantes o de actualidad; y si no lo eran 
que los propusiera él mismo de manera tal que despertaran 
en sus lectores u oyentes el interés que parecía dormido. En 
una palabra, si los problemas no eran actuales, los hacía él. 

La evolución homogénea del dogma católico es un ejemplo



(lo lo primero. Más arriba cli.iimos ya algo sobre la actuali
dad del tema, sobre la desorientación que en torno a él había 
creado el modernismo, sobre la indebida utilización que los 
modernistas hacían de la historia de los dogmas y del ca
rácter psicológico y afectivo de la verdad religiosa. Y diji
mos también que el P. Marín se apoderó de una palabra de 
poder altamente sugestionador, evolución, y de unas armas 
mal esgrimidas, la historia de los dogmas y la experiencia 
religiosa, para utilizarlas en servicio y beneficio de la orto
doxia tal cual la entiende y explica la teología tradicional.

Otro ejemplo de lo mismo nos lo da la serie de artículos 
une con el título general de Catolicismo y protestantismo 
publicó en el periódico de Manila Libertas los años 1902-1903. 
Pos artículos fueron veintidós24. La oportunidad, inmejora
ble. Las islas Filipinas habían pasado del dominio español 
al americano apenas hacía dos años. Los protestantes empeza
ban a abrir capillas e iglesias en el archipiélago. Era necesa
rio orientar a los católicos en esta coyuntura: y para eso es- 
cribió el P. Marín su larga serie de artículos. El estilo es perio
dístico y ágil, sin menoscabo de la solidez de su contenido. 
Forzosamente tendremos que volver sobre estos artículos más 
adelante, cuando hablemos de su carácter de polemista, por
que la reacción que produjeron en el campo protestante me
rece glosa aparte.

Pero había casos en los que el interés no lo daban las 
circunstancias, sino que lo creaba él mismo. La teología está 
llena de problemas discutibles: problemas que en un tiempo 
apasionaron, pero que llegaron a languidecer, y lánguidos se 
presentan en las clases y en los libros. Quizá porque la his
toria teológica haya demostrado que no hay manera de re 
solverlos de modo enteramente satisfactorio. Uno de ellos 
es el de las relaciones entre la moción divina y la libertad 
creada. Si hay algún problema de suyo acuciante, es éste; y, 
sin embargo, parece anacrónico tratarlo con pasión y con 
ardor. Se han perdido en el camino de las disputas sobre la 
materia demasiadas energías, y se ha hecho demasiada poca 
.luz en asunto tan misterioso. Esto induce a que quien escri
be o quien estudia el problema no pueda disimular cierto 
aire escéptico sobre la eficacia de las soluciones que propo
ne o le proponen. Por eso decíamos que parece algo anacró
nico tratarlo con ardor y con pasión.

- 1 He aquí los títulos de estos artículos: El catolicismo y las sectas protestantes. 
tres artículos; Catolicismo y protestantismo. Iglesia luterana, cuatro artículos: 
Catolicismo y protestantismo: Iglesia reformada, un "artículo: Catolicismo y protes
tantismo: Iglesia anglicana episcopal, dos artículos: Catolicismo y protestantismo: 
P'l movimiento df Oxford y su desenlace, tres a r t íc u lo s Catolicismo y protestan
tismo: Fascismo y ritualismo, tres artículos: Catolicismo y protestantismo: Estado 
actual de la Iglesia anglicana, cuatro artículos; Catolicismo y protestantismo: El 
angiieanismo y la Iglesia romana, dos artículos.
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Y, sin embargo, el P. Marín logró apasionar a los teólogos 
en torno a esta cuestión. Y  esto, porque renovó su plantea
miento y su solución. Los renovó en el»sentido auténtico de 
la palabra, porque los despojó de muchos aditamentos que 
él estimaba accidentales, y que inducían a obscurecerlos, y 
los redujo a la simplicidad con que salieron de la monte y 
de la pluma de Santo Tomás. Esto causó sorpresa en todos 
los campos, en el tomista y en los no tomistas. Y  sucedió que 
un problema que en tiempos pasados apasionó vivamente a 
los teólogos, y que hoy languidecía, cobró de nuevo su an
tiguo interés. Aunque no tuvieran otro mérito los artículos 
publicados en La Ciencia Tomista bajo el título de “El sis
tema tomista sobre la moción divina” 28, bastaría para justi
ficarlos el de haber revivido el interés por un problema teo
lógico de envergadura que parecía mortecino, y el de haber
lo revivido sin salirse de los cánones de la ortodoxia cató
lica ni de la ortodoxia tomista.

Otro ejemplo de esto lo tenemos en su trabajo sobre la 
causalidad física de los sacramentos y la reviviscencia. Tam
bién era un problema vivo e interesante por su contenido, 
pero que languidecía en las páginas de los libros y en las 
aulas. El lo reavivó al renovarlo en un trabajo publicado so 
bre la materia en Divus Thomas, de Friburgo 2C.

El interés que despertaban sus escritos dan el índice del 
interés que despertaban sus lecciones. Todavía se recuerdan 
las maravillosas explicaciones de su cátedra de Friburgo. 
Los misterios más sublimes de la teología y del dogma ad
quirían en sus explicaciones una luz atrayente y  fascinado
ra. Eiercía el Padre un poder fascinador sobre sus alumnos. 
Poseía para ello claridad de exposición, elocuencia vibran
te, simpatía personal. “Fué—dice su compañero y biógra
fo P. Velasco— caudillo de las juventudes católicas de es
tudiantes de la Universidad de Friburgo, y en su persona 
pareció revivir el espíritu de Francisco de V itoria* 27.” La 
Libertó, de Friburgo. hacía do él esta semblanza: “El P. Ma
rín añadía a una ciencia teológica tan vasta como profunda 
todas las cualidades necesarias para hacer que la enseñanza 
sea atravente y eficaz: claridad y lógica en la exposición, ori
ginalidad y  seguridad en la expresión, dominio, ardor v  elo
cuencia en la palabra, con un espíritu amplio v mamada
mente abierto, al que no era ajeno nada de cuanto es huma
no v moderno en las múltiples manifestaciones de la vida 
intelectual” 28.

- °  Publicados en julio-agosto de 1925, enero-febrero de 1920 v m avo-jeoio  
de 1926. |

-°  Divas Thomas de Pribureo. enero de 1925.
27 P. M. V  i-’I.as* o. Ensaya bibliográfico; en nuestra copia.- p. 6.
- s Lo l.ihcrté (Fribuiaro). 17 de junio de 1932.
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3) El polemista.—.El P. Marín no era un espíritu cerra
do. Le gustaba contrastar sus ideas. Por eso, antes de escribir 
una obra la publicaba por entregas en artículos monográficos, 
que iban apareciendo en diversas revistas científicas. De este 
modo podía apreciar las reacciones que sus doctrinas, pro
ducían en los teólogos; respondía a sus observaciones y di
ficultades, y así, al publicarse después, la obra salía ya bien 
defendida. Este es el procedimiento que siguió con La evo
lución homogénea del dogma católico, y éste empezó a seguir 
con su obra póstuma, todavía inédita, Concordia tomista en
tre la moción divina y la. libertad creada.

Dios le había dotado con buenas cualidades dé polemista. 
La primera, la comprensión de las verdades que exponía. Ya 
hemos dicho que no se decidía a escribir hasta que no creía 
dominar completamente la materia de que escribía,, hasta 
que la reducía a los principios inconcusos de la teología y 
del tomismo, hasta que apreciaba su conexión con otras ver
dades teológicas y tomistas. Esto hacía que estuviera bien 
dispuesto a la lucha, pues preveía cualquier ataque, y tenía 
los puntos, al parecer débiles, bien guardados. No le hubiera 
sido posible esto si se hubiera limitado a un conocimiento 
no comprensivo de los problemas de que escribió, o si se hu
biera satisfecho con conocerlos por razones inmediatas y su
perficiales, desconociendo su conexión con razones más uni
versales y con otros problemas afines.

Además de este dominio de la materia, que es impres
cindible al buen polemista, poseía el P. Marín otra cualidad: 
la de dominar fácilmente el alcance de la dificultad que se 
le proponía. Ya hemos recordado su confesión, de que “enten
día cuanto estudiaba”. También entendía lo que se le ob
jetaba. Con lo que le era fácil hacer el contraste entre lo por 
él propuesto y las dificultades que le oponían. Generalmente 
se trataba de dificultades ya resueltas en la simple proposi
ción y explicación de sus doctrinas. Dijimos ya que antes de 
proponerlas las reducía a los principios inconcusos de la 
teología y del tomismo, y las relacionaba con otras doctrinas 
afines. La dificultad, en general, procedía de no tener en cuen
ta alguna de estas reducciones o relaciones.

Hemos de añadir otro detalle. Su afán comprensivo, que 
le llevaba a no hablar de nada sin que previamente lo do
minara, y que le inducía a dominar también el contenido de 
las dificultades, le impulsaba asimismo a no dejar en éstas 
ningún cabo suelto, viniera o no viniera con oportunidad. 
Materialmente desmenuzaba las palabras y los conceptos 
de su objetante.

Para confirmar cuanto llevamos dicho, puede el lector 
leer todo el capítulo 6 y las dos últimas secciones del 7 
do la obra que tiene entre manos. Verá cómo el P. Marín ana-
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liza con una detención minuciosa cada una de las objeciones 
que le proponen. La descompone y va respondiendo con cal
ma y con firmeza a cada una de sus partes, a las no perti
nentes y a las pertinentes. Y verá asimismo cómo con mu
cha frecuencia la parte pertinente de las dificultades se re
suelve con la llamada de atención o con el recuerdo de algún 
principio o algún detalle de su exposición, que el objetante 
ha manifestado ignorar o no ha advertido.

Lij irnos hace unos momentos que tenía temperamento de 
polemista. Era un luchador. La polémica le encantaba; no 
la huía nunca, antes bien, la buscaba. Quizá en esto pecara 
por exceso, como pecó también, según indicamos más arri
ba, por el exceso de afán de claridad, que le hizo incurrir en 
demasiadas repeticiones. Creemos que su espíritu luchador 
le perjudicó no poco; con más tranquilidad y más calma hu
biera podido terminar obras que dejó sin publicar. Su deseo 
de contrastar sus opiniones y de polemizar le restó tiempo 
y sosiego para terminar la construcción del edificio cientí
fico que intentaba.

Pero el espíritu de lucha era innato en él, que era una 
auténtica figura del vigor navarro; vigor que gusta manifes
tarse en la pelea. Nunca supo desprenderse de él.

Nunca su espíritu luchador tuvo el menor asomo de as
pereza. Era caritativo y elegante poi' naturaleza y por vir
tud. El vigor lo dejaba para las doctrinas, para defender las 
que le parecían verdaderas y para oponerse a las que esti
maba falsas. Para las personas con quienes tenía que discutir 
guardaba siempre la máxima consideración y la máxima 
exquisitez. Jamás salió de su pluma una palabra dura o fuer
te que pudiera herir a sus opositores. El lector puede obser
varlo por sí mismo en la presente obra. Nosotros nos reser
vamos darle más confirmaciones en el apartado que dedicare
mos a diseñar su fisonomía moral.

1) Tres testimonios excepcionales. — Cualquier lector 
puede ver por sí mismo cómo era la fisonomía intelectual 
del P. Marín. Está muy reflejada en sus escritos, y muy par
ticularmente en esta obra. Cuando la lea apreciará personal
mente la exactitud de los juicios que hemos hecho. Pero que
remos ahora recordarle tres, de entre los muchos que sobre 
su persona y su obra se emitieron. Tienen un valor excep
cional por la cualidad de quienes los hacen. El primero es 
del maestro general de la Orden de Predicadores; el segundo, 
de la.provincia dominicana de Filipinas, de la que era hijo, 
y en la que desarrolló durante muchos años su labor do
cente: el tercero de la Universidad de Friburgo, cuya cáte
dra de dogma ocupó desdo 1919 hasta 1927.
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El Rvmo. P. Theissling, maestro general de la Orden, giró 
visita canónica a Friburgo en el año 1920. Hacía un año que 
e) P. Marín desempeñaba su cátedra de dogma, en la que 
había sucedido al P. Norberto del Prado. La fama del P. Nor- 
berto era grande, y su producción teológica, numerosa y clá
sica. Después que el Padre General oyó a los miembros de la 
Facultad de Teología y a los alumnos, se expresó sobre la 
doctrina y sobre la pedagogía del P. Marín del modo si
guiente: “Quoad soliditatem doctrinae aequas P. Norbertum, 
et quoad modum docendi superas eum” 2°.

El cronista de la provincia de Filipinas hace en su cró
nica oficial el siguiente elogio: “Era el P. Francisco Marín 
un espíritu procer de inteligencia y de corazón. Entendi
miento profundo, intuitivamente comprensivo, analítico y 
sintético a la vez, y de un equilibrio mental objetivo que ad
miraba a todos los que se acercaban a consultarle. Las ma
terias que estudiaba las dominaba a fondo hasta llegar a la 
raíz de las cuestiones y sus derivaciones a los grandes pro
blemas que con ellas se relacionaban. De ahí el dominio de 
las claves fundamentales en los asuntos que trataba: el nunto 
de partida que tomaba para iluminar el desarrollo de los 
problemas, objeto de su estudio; el orden, claridad y lógica 
impecable con que los desenvolvía: la serenidad y el poder 
discursivo con que se apoderaba de la mente de sus discí
pulos en todas las cátedras que regentó, lo mismo en el co
legio de Letrán y Universidad de Manila que en España. 
América y Suiza. Tenía su palabra un poder sugestivo asom
broso. fiue subyugaba en la enseñanza, cuvo recuerdo eter
no perdurará siempre en sus carísimos discípulos.

De ahí el entusiasmo y amor febril que en su corazón 
despertaba, el amor intenso y afectivo que engendraba hacia 
su persona, como profesor, y la correspondencia fiel e invio
lable de él para con ellos. Realizábase de la más excelente 
manera la compenetración de un gran maestro que sabía en- 
sefíai\ con la vivísima ansia del discípulo de aprender la 
sabiduría que admiraba en su maestro, que se derramaba en 
su espíritu, cual purísimo manantial rico y abundoso en sus 
luminosas lecciones.

Fué también, por sus condiciones de . organizador y ora
dor elocuente, caudillo de las Juventudes católicas de estu 
diantes de la Universidad de Friburgo. y en su persona pa 
reció revivir el espíritu de Francisco de Vitoria. Tal fué la 
nueva vida que comunicó a los que se sentaban al pie de su 
inmortal cátedra: el espíritu de estudió y de investigación 
filosófico-teológica que engendró en todos: la renovación de 
los grandes problemas que agitaron a las escuelas antiguas

5» P . M. Vi'.i.AS«o. Ensayo bibliotnáfico, p. 7.
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y agitan a las modernas, presentándolos con soberana origi
nalidad, con soluciones geniales que cortan el nudo gordiano 
de las dificultades a los grandes problemas teológicos” 3<).

Y para terminar, véase el elogio que hace de él la Uni
versidad de Friburgo: “El P. Marín-Sola fué profesor de teo
logía dogmática en nuestra Universidad desde otoño de 1918. 
En esta cátedra importante había brillado ya otro español, 
su inmediato predecesor, el inolvidable P. Norberto del Pra
do. El P. Marín-Sola desempeñó su cátedra con una brillan
tez y un éxito difíciles de superar. A una ciencia teológica 
tan vasta como profunda unía todas las cualidades que hacen 
la enseñanza atrayente y eficaz: claridad y lógica en la expo
sición, originalidad y seguridad en la expresión, dominio, ar
dor y elocuencia en la palabra, y una amplitud de espíritu 
marcadamente abierto, al que no era extraño nada de cuanto 
es humano y moderno en las múltiples manifestaciones de 
la vida intelectual.

Su entendimiento, audazmente personal, renovaba todas 
las cuestiones que trataba. La inspiración profundamente re
ligiosa de su alma sacerdotal daba siempre una nota sensi
ble a sus lecciones. Sus clases eran el encanto de los oyen
tes, qué cada día más numerosos y más entusiastas se agol
paban al pie de su cátedra. No es, pues, extraño que fuera 
unánime y profundo el sentimiento de todos cuando se s u p o . 
en el verano de 1927, que circunstancias imperiosas le lla
maban a España.

Poseía temperamento de' polemista... y era también un 
orador de singular poder...” 3.1.

La coincidencia de todos los juicios es exacta. El P. Marín 
era un intelectual auténtico: pensador, expositor, polemis
ta, de espíritu abierto, muy humano. Fué un gran teólo
go. Escritor profundo y formador de teólogos y de escri
tores.

3. Su PRODUCCIÓN ILITERARIA

La producción literaria del P. Marín Sola es múltiple, 
como múltiple fué su actividad profesional. Desde el año 1900 
hasta el de 1932, en que murió, se dedicó de lleno a la ense
ñanza. De estos treinta y dos años, veintidós a la enseñanza 
de la teología en Avila, Manila, Rosaryville y Friburgo. En 
Avila, tres años, del 1906 al 1908 y el 1911: en Manila, cinco, 
a saber: del 1908 al 1910 y del 1929 al 1932: en Rosaryville, 
seis, desde 1913 hasta 1919, y  en Friburgo, ocho, desde 1919 
hasta 1927. El total de los años que se dedicó a la enseñanza 
de teología es el de veintidós. **

** La Liberte (Friburgo), 17 <lo jimio <lc 1932.
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Xl.ii Manila simultaneó su docencia con $1 olido de redac
tor uel periódico iAbenas. Era esto en los años 1U02-1906, cuan- 
uo ensenaba matemáticas en el colegio de Letran y iiiosoiia 
en la Universidad. Más. tarde, del año 1908 al 1910, siendo ya 
^lOiesor ue teoiogia, lúe nombrado director de dicho pe
riódico.

Sus veintidós años de enseñanza de teología y sus seis 
años de periodista fueron muy fecundos en escritos. Vamos a 
reseñar aquí sus principales trabajos periodísticos y todos los 
.jiie escnuio de carácter teológico32:

1. iijí catolicismo y las sectas protestantes.—Tres artícu
los. en el periódico Libertas, de Manila (1902),

2. catolicismo y protestantismo. Iglesia luterana.—Cua
tro artículos en id. (1902).

o. Casticismo y p¡ otesUuiiismo. Iglesia reformada. Un 
articulo en id. (1902)..

-L cavo.leísmo y protestantismo. Iglesia anglicana epis 
copal.—Dos artículos en id. (1902). 

o. catolicismo y protestantismo, jl.1 movimiento de üx- 
jora y su desenlace.—Tres artículos en id. (1902). 

i». Cu.olcCtsmo y protestantismo. Puseísmo y ritualismo. 
Tres artículos en id. (1902).

7. Catolicismo y protestantismo. Estado actual de la
iglesia angtteana.—Cuatro artículos en id. (1903).

8. Catolicismo y p, o. estantismo. E l angticanismo y la
iglesia romana.—Dos artículos en id. (1903).

9. La evolución liomogén.a del dogma católico.—Un
volumen en 4.° mayor, de 000 páginas, publicado pol
la Biblioteca de Tomistas Españoles en Valencia 
el año 1923.

Esta obra se había publicado anteriormente, en 
artículos monográficos, en las revistas La Ciencia 
Tomista y R&vue Thomiste.

10. L'évohuion homogéne du dogme catholique.—Dos vo
lúmenes eiv 4.°. Vol. 1, 535 páginas; y. 2, 375 pági
nas (Friburgo, Suiza, 1924).

Es la traducción francesa de la obra anterior. El 
autor aumentó la obra con nuevas notas en casi

Además de los escritos que reseñamos en el texto, tiene otros muchos, prin
cipalmente periodísticos. Los escribió durante los cuatro años que fue rcüactor y 
. >s dos que fue director de Libertas.

El propio P. Marín tenia coleccionados sus artículos de Libertas en 21 cua
dernos. Se trata de editoriales, trabajos apologéticos y de controversia con los pro
testantes, aglipayanos y otros sectarios.

Cublico además: Santo Domingo de Guzmán y ¡as misiones de infieles: “ Misio
nes Dominicanas *\ agosto de 1921.

Panegírico de Santo Tomás de Agitino, predicado ante los catedráticos de la 
Universidad de Madrid el 15 de marzo de 1908 y publicado en Avila el mismo año.
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todas ^s secciones, añadiendo una sección total
mente nueva, Ja vi del c. IV.

11. Proponitur nova soiuLio ad conciliandam causalila-
tem pliysicam Sacramentoruin cuín eorum revivis- 
centia.— JDivus T h o m a s , jan. 1925, pp. 49-63 (Fri* 
burgo 1925).

12. E l sistema tomista sobre la moción divina.— L a F i e n -
cía T omista, julio-agosto de 1925, pp. 5-55.

13. Respuesta a algunas objeciones acerca del sistema
tomista sobre la moción divina.— L a Ciencia T o
mista, enero-febi ero de 1926, pp. 5-74.

11. Nuevas objeciones acerca del sistema tomista sobre 
la moción divina.— L a C iencia T omista, mayo-junio 
de 1926, pp. 321-397.

15. Concordia tomista entre la )noción divina y la liber
tad creada. — Obra inédita d,e 4 vols. en folio. — 
V. 1, 1.039 páginas de texto y XL1X de índices; 
v. 2, 643 y XX I; v. 3, 612 y LXXX1; v. 4, 6 16 y 
LXXXV.

4. F isonomía moral del P. Makín-Sola

La fisonomía moral del P. Marín-Sola tenía rasgos verda
deramente atractivos y ejemplares, tanto en el aspecto reli
gioso como en el aspecto humano. Se hizo amable a Dios y 
se hizo también amable a los hombres.

1) Lo religioso en el P. M arín .—Poseía el Padre un es
píritu profunda y sólidamente religioso. Muchas veces hemos 
repetido que su carácter no era nada superficial; no lo era 
tampoco su piedad. Muy ocupado en el pensamiento y en 
el estudio de las verdades dogmáticas, no se contentaba con 
un conocimiento meramente especulativo de las mismas. 
Nadie como él supo exponer el valor afectivo y perfectivo 
del dogma católico, asunto al que dedicó dos secciones en 
La evolución. ‘Penetraba en el conocimiento de los dogmas 
y encontraba el camino fácil para convertirlos en fuente 
de vida espiritual y divina.

De ahí que poseyera una piedad tan sólida, una piedad 
dogmática. Fácilmente convertía sus estudios de teología en 
auténticas elevaciones dogmáticas de la más pura vena mís
tica. Alguna vez se aprecia esto en sus escritos, y se aprecia
ba frecuentemente en sus conversaciones. Y  lo traducía en 
cualquier manifestación exterior de su vida. Somos testigos 
presenciales de algunas de estas elevaciones hechas para 
nosotros, cuando éramos estudiantes; y podemos dar testi
monio también de la exactitud con que traducía en su vida 
exterior la contemplación divina, do la que internamente 
estaba tan lleno.
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A  osla piedad profunda y sencilla a la vez unía una hu
mildad no menos profunda y sencilla. Parece que, ciado su 
temperamento renovador, revolucionario, polémico, en ei 

-terreno uocirinal, temperamento del que hemos hablado más 
arriba, debía ser en el terreno moral un espíritu alborotado. 
Nacía más lejos de la verdad, lili P. xYíarín era ejemplarmente 
humilde y ejemplarmente sencillo.

Bis explicable el atán entrañable con que defendía sus 
doctrinas. L.e había costado muchas vigilias y muchos tra
bajos construir sus síntesis doctrinales; y había pasado no 
menos vigilias y no menos trabajos para encontrar la raíz 
tradicional cíe lo que enseñaba. Dijimos en otro lugar que 
sus trabajos, tan renovadores y revolucionarios, tenían siem
pre hondo fundamento doctrinal y positivo. Con acierto o sin 
él, de ello ahora no nos ocupamos, lo cierto es que nadie 
puede negar que tas obras del P. Marín poseen sólida base de 
principios y sólida base de tradición, y que él da pruebas de 
haber pensado mucho y de haber leído mucho también. Por 
eso decíamos que era explicable el celo entrañable con que 
ciefenciia lo que tanto le había costado.

Pues bien, sus largas vigilias y sus intensos trabajos, toda 
una vicia ele dedicación y ele estudio, y el fruto de este estu
dio y de esta dedicación, eran cosa a la que estaba dispuesto 
a renunciar ante un solo texto de Santo Tomás en el que el 
Santo afirmara claramente lo contrario. Es cierto que la au
toridad de Santo Tomás es muy grande; pero es muy gran
de también el sacrificio que supone la renuncia ai fruto de 
toda una vida de pensar, repensar, construir e investigar, la 
renuncia a toda una construcción científica que ha costado 
tantos años, la renüncict a quince mil testimonios recogidos 
en la tradición teológica, la renuncia a lo que supone toda 
una vida de intenso trabajo, por un sólo testimonio del Doc
tor Angélico. Quince mil textos tiene .el P. Marín recogidos 
en su obra sobre la Concordia tomista entre la moción di
vina y la libertad creada. Y, no obstante, escribe: "Todo teó
logo que no esté conforme con algunos aspectos relativamen
te nuevos que esperamos exponer en estos artículos, tiene 
un camino muy llanó y muy corto para convencernos. Sin 
necesidad de largos razonamientos en contra, muéstrenos un 
solo texto de Santo Tomás en que se diga claramente lo con
trario, y esté seguro de nuestra rectificación” ••

•• lista sumisión del l\ Marín a la autoridad doctrinal de Santo Tomás no era 
servil. No se trata de lina le ciega en la autoridad del Angélico, ni de una re
nuncia total al propio pensamiento. Algunas veces le oimos decir (pie esta fe y 
esta dócil sumisión mental a las doctrinas del Aquitanense las fundaba en la 
propia experiencia. H abía  experimentado muchas veces cómo las afirmaciones del 
Santo estaban bien afincadas en los principios de la razón y de la revelación, y 
rsio hacia que fiara más de lo cine en él leía que de lo que él mismo investigaba.

Siempre dió pruebas de gran fidelidad a las enseñanzas de Santo Tomás. Cuando
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Ejemplos como éste, ele humildad y de modestia, abun
dan en su vida. Siendo estudiante, intervino en cierta occi
sión ormantisimamente, arguyendo contra un catedrático, 
en una conclusión pública; ei catedrático se vió completa* 
mente cercado por el joven escúchame. testirican sus con
discípulos que jcuiias ie oyeron nacer en las conversaciones 
la menor alusión a lo que acababa de ocurrir34. Los exáme
nes que hizo de lector fueron brillantísimos, en vista de lo 
cual quiso el rector de la Universidad de Manila, que presi
dia dichos exámenes, ,que se graduara de licenciado y de 
doctor sobre ía marcha, proposición a la que el P. Marín 
£e resistió, por no llamar la atención, ya que esto estaba 
mera ue costumbre. Cuando se le propuso para maestro 
en Sagrada 'Teología, siendo ya catedrático en Friburgo, no 
consintió en aceptar el magisterio si no se lo daban también 
a otro compañero suyo de cátedra cuyos méritos eran muy 
inferiores a los suyos, indicando con ello que aceptaba el 
grado de maestro no a titulo ;personal, sino para dignificar 
ui cátedra.

El espíritu renovador con que estudiaba y proponía las 
cuestiones teológicas que explicaba en la cátedra o en el li
bro le produjo no pocas pruebas y sinsabores. Las reaccio
nes que sus artículos producían en quienes no pensaban 
como él eran naturales; pero el Padre era muy sensible y 
le afectaban mucho. Sin embargo, jamás se le oyó una pala
bra de recriminación. Su epistolario íntimo es una prueba 
fehaciente de su humildad y de su espíritu religioso. Y los 
hechos demostraron siempre estar conformes con las pala
bras que en sus cartas escribía.

2) Lo humano en el P. M arín .— Hemos dicho que el 
P. Marín tenía un temperamento batallador. A pesar de ello, 
sus intenciones, cuando escribía, no eran de polemizar, sino 
de construir. “Aunque nuestros artículos—decía en La Cien
cia Tomista— , en cuanto de nosotros dependa, no tendrán 
nada de polémicos...” 35. Pero preveía que los hechos se en

cn los años 1925-1926 conmovió tanto a los teólogos con sus artículos acerca de 
i¿/ sistema tomista sobre ¡a moción divina, publicados en “ J„a Ciencia Tom ista” , 
pasó en Friburgo una gravísima enfermedad. Durante ella escribió un juramento 
de sumisión a las doctrinas del Doctor Angélico y una emocionante petición a 
Dios de que le llevara de este mundo si sus interpretaciones se apartaban del 
auténtico pensamiento del Maestro. Dios no (pliso que entonces muriera, y le dió 
tiempo para escribir los cuatro volúmenes en folio, que aun no lian sitio publi
cados. j

Esta fidelidad no quiere decir que se limitara a leer; no descansaba hasta que 
no comprendía lo leído v estudiado. Cosa que, por lo demás, sucedía bastante 
pronto, porque el entendimiento del P. M arín  era claro y profundo.

:,-i Declaración de su compañero de estudios P. G rkgokio  A k n á í z .
lil sistema tomista sobre la moción dreina . “ La Ciencia Tom ista” , julio- 

agosto de 1925, p. 8.
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cargarían de incumplir sus Intenciones. “A pesar de nuestro 
deseo de evitar todo lo ciue tenga el menor aspecto de polé
mica. prevemos ciue no han de faltar motinistas, y sobre 
todo tomistas, oue no estando conformes con nuestras ideas 
las han de atacar v  han de obligarnos a la réplica” 86.

Sus réplicas eran siempre ejemplares. Jamás salió de su 
pluma ni de su boca una palabra dura ciue redundara en oer~ 
iuicio de su contrincante. Eira fino, suave v elegante. Toda 
la sección VIT del capítulo 7 de ha evolución está dedi
cada a polemizar con el trainero ane llevó la voz de la opinión 
opuesta a la del Padre. Dedica 43 páginas a resolver las di
ficultades aue le propone oue son veintisiete87. Pues bien, 
apenas si cita su nombre tres veces, y siempre con enco
mio 88.

Reservaba la réplica para la doctrina, guardando una ex- 
ciuisita consideración para quien la proponía. Huyó de “hacer 
degenerar las cuestiones objetivas en discusiones más o 
menos personales, como sucede frecuentemente con las polé
micas sostenidas en revistas” 88.

No fueron suficientes para hacerle renunciar a este pro
pósito aue se había hecho de no descender de lo objetivo y 
doctrinal a lo subjetivo v  personal los duros ataques de que 
en ocasiones fueron objeto sus doctrinas y las calificacio
nes duras con aue a veces fueron juzgadas por algunos crí
ticos. Nunca el P. Marín perdió su calma v  su serenidad: 
siempre se manifestó comprensivo y elegante. DI. polemis
ta por naturaleza, estaba, sin embargo, tan ajeno a lo per
sonal de las polémicas v  apetecía tanto solamente el escla
recimiento de las doctrinas, que llegaba a añorar los tiem
pos en los oue se discutía sin citar los nombres de los au
tores que disputaban. “Respecto a lo que añade nuestro ob
jetante.... solamente haremos las observaciones siguientes... 
Cuarta, que si esta discusión... ha de continuar, convendría 
que no se asemejase a la virulenta discusión que en el deca
dente siglo xvin entabló nominal y  apasionadamente Con- 
cina contra Billuart. sino a la manera suave con que en el 
clásico siglo xvi el Ferrariense supo combatir al cardenal Ca
yetano en muchas cuestiones, pero sin nombrarle, y, mejor 
aún, a 1a manera verdaderamente santa con que. en el siglo

nn Tbid.
n7 La evolución homoftónpa, nn. 491-5.19. T.as 48 páginas a que se refiere pl 

texto son de la 524 a la 571. ed. de Valencia.
Tampoco cita a sus opositores cu otros lugares de su obra. T>or ejemplo, 

el c. 4. s. 1. sección motivada toda ella por la objeción que le propuso un teólogo, 
cuyas palabras cita sin citar el nombre. 'Podo el c. 6, dedicado enteramente a la 
solución de dificultades, sin citar tampoco los nombres de quienes se las propu
sieron.

:i:’ lil sistema tomista sobre la moción divina: Ciencia * Tomista ” , ju lio -
agosto de 1925, p. S.
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de oro de la escolástica, los dos más grandes discípulos de 
San Agustín, cual eran Santo Tomás y San Buenaventura, 
supieron mantener interpretaciones divergentes sobre la doc
trina del maestro común, sin jamás atacarse el uno al otro y 
sin perder ni hacer perder un átomo de su mutua amis
tad” 40.

Estaba dotado de una gran amplitud de criterio. Muy fir
me en sus convicciones; pero nunca pensaba que sus doctri
nas debían imponerse como las definitivamente verdaderas. 
T,o eran para él; pero, ¿lo serían en sí? Amplitud de criterio 
pedía insistentemente en sus artículos. “A los adversarios, 
si existen, no les pediríamos más que un poco de paciencia 
y otro poco de amplitud de criterio. De paciencia, para no 
dejarse arrebatar por las impresiones de uno o dos artículos, 
y darnos tiempo para desarrollar todo nuestro pensamiento 
en artículos sucesivos... De amplitud de criterio, para no ca
lificar de falsa una afirmación por el solo hecho de parecer 
nueva o extraña, y mucho más para no calificarla de antito
mista por el hecho de ir contra uno, varios o muchos tomis
tas, cuando hay otros tomistas de verdadera talla que la apo
yan” 41. “Respecto a la escuela tomista, como respecto a la 
doctrina católica, debe guardarse la unidad en cuanto a las 
cosas necesarias o evidentes; pero no menos debe guardarse 
la libertad en cuanto a las cosas dudosas; y  mucho más debe 
guardarse la caridad en cuanto a todas las cosas: “ In necessa- 
riis, imitas: in dubiis, libertas; in ómnibus, charitas” 40 41 42.

El carácter suave, elegante, humano de su polémica lo 
manifestó siempre: cuando se trataba de cosas discutibles y 
cuando se trataba de cosas indiscutibles. Sus puntos de vista 
sobre la evolución del dogma y sobr% la concordia entre la 
moción divina y la libertad creada, podían discutirse; él los 
discutía, convencido de la verdad de lo que sostenía, pero 
admitiendo la posibilidad del fallo propio, porque el hombre 
no goza de infalibilidad. Pero sus puntos de vista sobre la 
doctrina católica comparada con la protestante no se podían 
discutir: eran puntos de vista dogmáticos y, por lo tanto, in
falibles. En esto no había libertad, pero aun cabía la caridad. 
Y así sucedió con los artículos que publicó en Manila sobre 
el protestantismo; artículos objetivos, serenos, desapasiona
dos, que produjeron excelentes efectos, incluso en los mis
mos protestantes.

El obispo episcopaliano de Manila le escribió una carta

40 Nuevas observaciones acerca del sistema tomista sobre la moción divina: "L a  
Ciencia Tom ista” , mayo-junio de 1926, pp. 396-397.

41 711 sistema tomista sobre la moción divina: “ L a  Ciencia Tom ista” , ju lio— 
agosto de 1925, p. 8.

12 Nuevas observaciones acerca dfl sistema toyyiista sobre Ja moción di^ 'itw  “ La  
Ciencia Tomista” , m ayo-junio del 1926, p. 397.
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orí la que decía: “Sus artículos acerca de la Iglesia anglo
americana están escritos con un espíritu tan suave y recto, 
que yo los he leído con placer” 4í*. Pedía el indicado obispo 
que se publicara en el periódico Libertas la carta que él di
rigía al autor de los artículos Catolicismo y protestantismo. 
a fin de que los lectores católicos conocieran el agrado con 
que se leía entre los protestantes lo que el P. Marín escribía, 
lül P. Marín contestó también en el periódico asegurando que 
el tono suave de sus escritos era exigencia impuesta por la 
sociedad y la fraternidad cristianas. • Decía: “Agradecemos, 
ante todo, sus frases de elogio a nuestros modestos artículos 
sobre el protestantismo. El espíritu suave y recto que con 
benévola cortesía nos atribuye produce en nosotros la satis
facción que acompaña siempre al cumplimiento de un deber. 
Nada, en efecto, más grato para un cristiano que el apreciar 
con moderación y justicia las ideéis de aquellos que disien
ten de sus convicciones, a la vez que guardan la caballeros!- • 
dad y respeto debidos a toda clase de personas” •»•*. Pero nun
ca esta suavidad personal tenida para con los protestantes de
bía confundirse con* debilidad en las ideas católicas o inte
rés en componendas doctrinales. “Sin embargo—añadía— , 
para ser sinceros, debemos hacer constar que mientras la 
Iglesia episcopal no se una a su antigua madre, la Iglesia 
romana, y reconozca al Soberano Pontífice como pastor y 
jefe supremo de la Iglesia universal, los católicos no podre
mos considerar jamás a los episcopalianos como correligio
narios, ni creer que en su Iglesia pueda encontrar nadie los 
medios de salvarse, fuera del caso de una buena fe comple
tamente invencible” 45.

A este carácter comprensivo, suave y elegante del P. Ma
rín debe añadirse el espíritu juvenil, en ocasiones hasta in
fantil, que poseía. Se encontraba entre los jóvenes como en 
su propio ambiente: se hacía como uno de ellos y a la vez 
manifestaba la superioridad en años, en conocimientos y en 
madurez con que los aventajaba. Era para ellos una mezcla 
de compañero, de maestro y de padre. Esto, juntamente con 
la claridad de sus explicaciones y el interés que daba a las 
cuestiones que explicaba, son la clave de sus éxitos entre 
los estudiantes. Para ellos era el amigo que los comprendía, 
el mecenas, el orientador.

Más arriba hemos transcrito testimonios irrecusables de los 
cronistas de la provincia de Filipinas, en la que vivió tantos 
años, y de la Universidad de Friburgo, en la que enseñó ocho; * 41

1:5 Carla fio lnvi'.'r. Svi \ k u , obispo opiscopnliano de Manila, dirigida al P. M a
rín en el año (s. f.) 1903.

41 Contestación del P. M arín  al obispo episcopaliano de Manila.
4r’ Ibid.

Rv. hom. 2
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testimonios que hablaban del “entusiasmo y ardor febril que 
despertaba en el corazón de los jóvenes; del amor intenso y 
afectivo que engendraba en ellos hacia su persona” 40; y  do 
que “nada de cuanto es humano le era extraño” 47. El P. Marín 
renovó los tiempos clásicos en que los religiosos ejercían una 
influencia decisiva en las masas universitarias: revivían en 
él los días en que el maestro Jordán de Sajonia era el en
canto de las juventudes estudiosas, y  las ganaba; y los días 
en que Santo Tomás de Aquino conversaba con sus discí
pulos de la Sorbona, a orillas del Seña, manifestándose el 
mejor amigo de quienes horas antes se había manifestado en 
la cátedra el mejor maestro.

Quienes nos han dejado escrita su semblanza espiritual, 
y él mismo, dan testimonio de que las virtudes humanas que 
poseía, y que acabamos de mencionar, eran, además de fruto 
natural y de educación, efecto de sus virtudes sobrenatura
les. La semblanza que a su muerte escribió la universidad 
de Friburgo recuerda “ la inspiración profundamente reli
giosa de su alma sacerdotal” 48. Y  el propio P. Marín respon
de al obispo anglicano que le felicitó por el tono suave y 
justo de sus artículos sobre el protestantismo: “Los católi
cos (estamos! dispuestos siempre a guardar cuanta conside
ración impone la sociedad y la fraternidad cristiana, aun 
para aquellos a quien no podemos dar el sagrado abrazo de 
la comunión religiosa en la unidad de la fe ” 4Í). * •

10 P. Ai. V hi.asco Ensayo bihlioftrafico. i>. 9.
La Í.ihíitr (F rihurgo ), 17 fio junio do 1932.

•n Thid.
4,1 Carta del P. M arín  al ohispo cpiscopaliano de Manila.



LA E V O L U C I O N  
DEL D O G M A

H O M O G E N E A
C A T O L I C O

La obra que hoy reeditamos es la más importante de las 
publicadas por el P. Marín Sola, pues, aunque hay otra que 
la sobrepasa (tiene cuatro volúmenes), todavía no se ha pu
blicado. También es ésta la que le dió nombre universal en 
el campo teológico y la que consagró definitivamente su per
sonalidad.

Empezó a publicarla el año 1911, en forma de artículos, 
en La Ciencia Tomista. El título general de aquellos artícu
los era: La homogeneidad de la doctrina católica. Más tard-' 
refundió dichos artículos, los ordenó más armónicamente, 
añadió algún otro publicado en Revue Thomiste, escribió 
casi todas las secciones de los capítulos 6 y 7, y con todo 
ello formó la presente obra, que publicó en Valencia el 
año 1923, con el título de La evolución homogénea del dog
ma católico, inaugurándose con ella la B iblioteca de T omis
tas E spañoles, fundada por el P. Luis Urbano.

I,a segunda edición apareció el año 1924 en Friburgo 
(Suiza). Era una edición en lengua francesa, en dos volú
menes en 4.°, notablemente perfeccionada, pues, aparte la 
ampliación de no pocos conceptos y la adición de algunas 
notas, contiene una sección completamente nueva dedicada 
a la evolución dogmática por vía afectiva, vía de la que, aun
que habla- también la edición española, no la expone con el 
relieve con que aparece en la francesa.

Para proceder con orden en este apartado que dedicamos 
a dar noticia de la obra que hoy reaparece, lo dividiremos 
en los puntos siguientes:

1) Circunstancias en que apareció La evolución homo
génea.

2) Contenido de la obra.
3) La evolución homogénea y la opinión teológica.

1. Circunstancias en que apareció “L a evolución homogénea”
Cuando el P. Marín empezó a escribir sobre la homoge-
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acidad y la evolución de la doctrina católica estaba muy 
reciente la condenación del modernismo. El advirtió que 
el modernismo había tomado en sus manos una cuestión real, 
dándole soluciones completamente heterodoxas. La conde
nación de las soluciones heterodoxas no deja resuelta la 
cuestión; antes bien, deja la puerta abierta para que lo que 
es real, vivo y acuciante se estudie y se intenten, por lo tan
to, soluciones conformes con la fe. Se impone dar salida acep
table a la cuestión real, que los modernistas resolvieron mal. 
Se debe advertir que esta cuestión tenía dos aspectos bas
tante unidos entre sí: primero, el del desarrollo o evolución 
del dogma católico, 3-' segundo, el de la influencia que en este 
desarrollo tiene la experiencia religiosa. Dos aspectos que 
consideró mal el modernismo, y que los teólogos católicos 
tenían que reconocer que existían, debían apoderarse de ellos 
3' explicarlos rectamente. 13n esta labor se empeñaron bas
tantes; las soluciones que dieron no fueron siempre conver
gentes, aunque tocias dejaran a salvo lo dogmático del asunto. 
Entre quienes bajaron a la arena se cuenta el P. Marín Sola 
con la presente obra.

Í31 modernismo era una concepción arracional de la doc
trina católica. Lia filosofía modernista es fundamentalmente 
agnóstica, y este agnosticismo se proyecta sobre las verda
des religiosas 3r sobre los dogmas. 13n consecuencia, la fe 
110 es un asen!imienlo intelectual, sino un sentimiento ciego; 
no está en la inteligencia, sino que más bien procede del 
corazón, movido bajo la presión del subconsciente. “ (Jt a 
philosopho exordiamur, philosophiae religiosae fundamen- 
tum in doctrina illa modernistae ponunt, quam vulgo ag
uo s tic ismum vocant” 50. “ (Fides) quae initium est ac fun- 
damentum cuiusvis religionis in sensu quodam intimo col- 
locari debet, qui ex indigentia divini oritur. Haec porro 
divini indigentia... latet primo infra conscientiam, seu, ut 
mutuato vocabulo a moderna philosophia loquuntur, in sub- 
conscientia, ubi etiam illius radix occulta manet atque in- 
deprehensa” 51.

El desarrollo del conocimiento religioso (si conocimiento 
puede llamarse lo que no llaman más que sentimiento, que 
procede ciegamente del subconsciente) no se realiza por la 
vitalidad que hay en la propia verdad objetiva, que se em
pieza por desconocer, sino por imperativos propios de la 
vida del sujeto que tiene la experiencia religiosa. La doc
trina religiosa, los dogmas, evolucionan y se desarrollan al 
dictado de la propia psicología del hombre; más que de un 
desarrollo objetivo se trata de un desarrollo subjetivo; más * 61

Encíclica Pascvtidi Dom inici gregis: “ Acta Sanctae Scd is” , 40 (1907), S9o.
61 l b id . f p. 598.
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que ele un desarrollo racioiuü o doctrinal, de un desarrollo 
ciego y vital, afectando el adjetivo vital, no a la verdad o 
uogma desarrollados (que esto sería ortodoxia pura), sino 
solamente al sujeto que los siente, al hombre.

ue aquí se sigue una consecuencia inmediata: la de que 
la evolución doctrinal y dogmática no está sujeta a un pro
ceso homogéneo. Si se desarrollara por presión interna de la 
propia veroad desarrollada, por explicación de lo que en 
ia verdad está implicado, por salida a luz de. lo que en ella 
virtual mente se contiene, podría hablarse de una evolución 
homogénea. K1 extremo alcanzado en la evolución estaría 
contenido en el principio desarrollado o en el punto de 
partida. Pero no sucede esto; el desarrollo, según las con
cepciones modernistas, es heterogéneo; el extremo alcan
zado a través de una o más evoluciones puede coincidir o 
puede no coincidir con el dato primitivo, puesto que quien 
dicta en definitiva dicho desarrollo y dichas evoluciones no 
es la fecundidad interna de la verdad, que al desarrollarse 
siempre conserva- la identidad real consigo misma, sino las 
disposiciones subjetivas del hombre religioso, que son su
mamente contingentes y cambiables, “Hvolvi tamen ac mu- 
tari dogma non posse solum, sed oportere, et modernistae. 
ipsi perfracte affirmant, et ex eorum sententiis aperte con- 
sequitur... Necesse est ut formula primitiva acceptetur a 
corde ab eoque santiatur; itemque, sub cordis ductu sit 
labor, quo secundariae íormulae progignuntur. Hiñe acci- 
dit quod debeant hae formulae, ut vitales sint, ad íidem 
pariter et ad credentem accomodatae esse ac mariere. Quam- 
obrem si quavis ex causa huiusmodi accomodatio cesset, 
aautttmi iliae primigenias notiones ac mutari indigent” 5~.

Finalmente, afirman los modernistas que este desarro
llo dogmático, con desviaciones de sentido en relación con 
los primitivos datos, es cosa confirmada por la historia de 
los dogmas.

Hra necesario hacer luz en todo esto. La' iglesia con
denó los errores que acabamos de reseñar; pero quedan en 
pie muchas cosas: el hecho de que el dogma ha progresado: 
el hecho de que el dogma, aunque se obtenga por revela
ción objetiva de Dios, no está desconectado de la vida de 
quien lo cree; el hecho de que la conexión entre dogma y 
vida cristiana tiene influencia en el desarrollo dogmático 
do la doctrina revelada.

Se imponía, pues, concordar estos hechos con dos ele
mentos de los que el teólogo católico no puede prescindir: 
con el carácter racional de la verdad, negado por el agnos
ticismo modernista, y con el carácter homogéneo de la evo-

ibid., p. 602.
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Lación doctrinal, negado por el transformismo doctrinal mo
dernista también.

n.sto era plantear y resolver con armas, criterios y re
sumíaos ortodoxos el pro olema que plantea ua y resolvía 
ei mouermsmo con criterios y resultados inaceptables den
tro uel catolicismo. A  esto se dedicaron los teoiogos, y a 
esto se dedicó el P. Marín Sola, convencido de que la teo
logía tradicional contaba con elementos suficientes para re 
solver satisfactoriamente los problemas acuciantes que te
ma planteados la Iglesia.

mis soluciones católicas salvaban siempre aquello a lo 
que no se pueue renunciar; todcis admitían una le racio
nal y un proceso homogéneo. Pero no todas explicaban con 
ni misma exhaustiva plenitud el alcance de la racionabili
dad de la le y del desarrollo de los dogmas en su relación 
con ias intervenciones afectivas en dicho desarrollo, y el 
alcance asimismo del propio desarrollo de las verdades dog
máticas.

La evolución homogénea refleja estas discusiones habidas 
entre católicos. Tras las palabras suaves y tranquilas del 
autor de la obra, se deja entrever la viveza de las disputas; 
viveza y crudeza de la que alguna vez se queja.

Había autores que, sin olvidar que la le es una virtud 
inte ectual, explicaban el desarrollo de las verdades que con 
ena se aceptan mediante un proceso predominantemente 
afectivo. No es extraño; siempre ha habido entre los au
tores católicos las dos tendencias de intelectualistas y mís
ticos. Ha verdad está en el equilibrio de la razón y de la 
voluntad. “El desarrollo dogmático rarísima vez o casi nun
ca será por pura dialéctica. Esta suele venir después para 
justificar la hecha espontáneamente o in tu itive  con la prác
tica o experiencia cristiana. Así se cumple el dicho de San
to Tomás: ‘Prius vita quam doctrina', i-ve no ser así le seria 
fácil señalar ejemplos concretos, reales, de ese desarrollo 
dialéctico, y no debería contentarse con alguno hipotético” r,:i. 
Así le decía un comunicante, haciéndose eco de las tenden
cias predominantemente místicas o afectivas en el desarro
llo dogmático. E l P. Marín satisfizo los escrúpulos del co
municante proponiendo en su libro una cantidad bastante 
respetable de hechos históricos que prueban el desarrollo 
por vía de raciocinio.

En el otro extremo se encontraban quienes explicaban 
el desarrollo dogmático por la vía del entendimiento; pero 
de una manera insuficiente doctrinal e históricamente. Ya 
ha adivinado el lector que nos hacemos eco solamente de 
las tendencias con las que tuvo que enfrentarse- el P. Marín 58

58 La evolución homogénea, c. 4. sec. 1, n. 190.
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cuando escribía esta obra, que son la heterodoxa o moder
nista, y entre las católicas la predominantemente mística 
y la insuficientemente intelectual, que es a la que ahora 
empezamos a aludir.

Expone el Padre ampliamente en la obra el sentido tra
dicional de la implicitud revelada; Todo lo que está implí
cito en los principios es homogéneo a los mismos; lo implí
cito en los principios revelados está revelado, y si está 
revelado puede ser definido como dogma de fe. Ahora bien, 
¿hasta dónde llega la verdadera implicitud? Dice el P. Ma
rín que el sentido, tradicional de la implicitud metafísica y 
teológica llega hasta lo virtual inclusivo. Por lo tanto, toda 
verdadera conclusión teológica está implícitamente revela
da y puede ser definida como de fe. Y  en consecuencia la 
doctrina católica puede desarrollarse mediante la definición 
de la Iglesia hasta convertir en dogmas de fe divina las 
auténticas conclusiones teológicas.

No todos pensaban ni piensan así. Y  no le faltaron con
tradictores. El desarrollo dogmático por vía de raciocinio 
no llega hasta el virtual inclusivo, sino hasta el formal im 
plícito. Nada es susceptible de definirse como dogma si no 
está formalmente revelado. Y  las conclusiones no lo están. 
Por eso no pueden nunca' convertirse en dogmas.

Alrededor de esto gira toda la obra. El P. Marín prueba 
en ella que el sentido tradicional del virtual implica iden
tidad real con sus principios, continencia en ellos; inclusión 
en los mismos. Y, por lo tanto, las conclusiones teológicas 
que están virtualmente contenidas en los principios reve
lados, están reveladas. De manera virtual e implícita, es 
verdad: pero, en fin de cuentas, reveladas. Y  si están re
veladas pueden ser definidas. Después de la definición de 
la Iglesia deben creerse con fe divina.

Pero no aseguraba esto el P. Marín discurriendo sola
mente de este modo. Es cierto que el concepto de la ver
dadera virtualidad metafísica le llevaba a concluir como 
concluía: pero también lo es que la historia de los dogmas 
le prestaba argumentos de primera categoría. Hay no pocos 
dogmas hoy definidos y creídos ya con fe divina que llega
ron a definirse siguiendo un proceso de raciocinio autén
tico. El se encarga de exponerlos con amplitud. Quienes de
fienden que solamente se pueden definir como dogmas de 
fe las conclusiones de implicitud formal, y  no las de im
plicitud virtual, tendrían que explicar cómo en determina
dos casos54 la Iglesia ha definido dogmas que no aparecen 
revelados con revelación formal implícita.

‘ Examina diez «lobinas (pie llegaron a definirse previo un proceso ele inves- 
hgación v. de estudio, cpic se manifiesta claramente en las mismas palabras con-
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“Es un hecho histórico juera de toda duda—dice—que 
muchos dogmas se han desarrollado o han evolucionado* por 
la vía de conclusión teológica propiamente dicha, y (hemos 
probado) que ese hecho debe ser reconocido por todo teó
logo moderno, como fuá reconocido por toda la teología tra
dicional hasta el siglo xvn...

Una vez restablecida la verdadera inteligencia del virtual 
revelado, es fácil entender cómo puede existir, y existe de 
hecho, en el dogma católico verdadera y propia evolución, 
pero evolución homogénea, con lo cual desaparece esa an
tinomia que parecía existir entre la enseñanza de la teolo
gía católica y los hechos de la historia5C, y se desvanece 
por completo la objeción modernista sobre el transformis
mo del dogma” 36.

El motivo, pues, de enfrentarse con la concepción de un 
desarrollo dogmático limitado a las conclusiones de tipo 
formal implícito, concepción que le parece corta, es múl
tiple: Primero, porque de esa manera no se resuelve la ob
jeción modernista sobre el transformismo del dogma. Si lo 
virtual no es homogéneo, como quiera que de hecho la 
Iglesia ha definido muchos virtuales, resulta que hay dog
mas que no son homogéneos con el dato revelado. Segun
do, porque el sentido tradicional del virtual metafísico o 
teológico es el de un virtual incluido en los principios 
y, por lo tanto, revelado. Tercero, porque solamente así 
tienen explicación las definiciones con las que la Iglesia ha 
sancionado el proceso de determinadas verdades dogmá
ticas.

Como se ve, el P. Marín tuvo que luchar no poco con 
ideas teológicas ortodoxas pero mucho más estrechas que 
las suyas y que las que él estimaba tradicionales. Y  luchó 
contra ellas por un motivo fundamentalmente dogmático: 
no por un afán de escuela (tanto más cuanto en este 
punto toda la. teología tradicional estaba acorde, d ice), sino 
por un afán de dar el golpe más certero a los errores

ciliares o pontificias con que se prepara la definición o se explica lo definido. 
Estudia los diez casos en el c. 4. sccs. 2-3.

r,r> Se refiere aquí a la enseñanza de la teología a partir de la desviación rea
lizada en el siglo xv ir . A l tomarse por conclusión teológica el virtual conexivo, y 
al no ser revelado este virtual, las conclusiones no pueden definirse como dogmas, 
decía la tcoinéia: y, por otra parle. 1.a historia afirma «pie ha habido definiciones 
de verdades conocidas por vía de verdadera conclusión.

Solamente se puede definir como dogmático, enseñaban también determinados teó
logos modernos lo revelado formal implícito; como, por otra parte, la historia de los 
dogmas dice que ha habido definiciones dogmáticas de verdades reveladas virtual- 
menle. parecía no haber coincidencia entre la teología y la historia.

l.os esclarecimientos realizados por el V*. M arín  en esta materia v ie ran  el paso  
a estos inconvenientes y ponen de acuerdo las enseñanzas teológicas e históricas. 

•r,fl Jai evolución homogénea, intr.. n. 11.
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modernistas sobre la evolución Iransformista de la doctrina 
católica. Dan testimonio de estas contiendas todo el capítu
lo 0 y las dos últimas secciones del capítulo 7 de la obra.

2. Contenido de "L a evolución homogénea”

Ya ha quedado delineado de alguna manera el contenido 
de la obra. Vamos, sin embargo, ahora a hacer aquí un 
resumen más detenido; cosa fácil, porque los trabajos del 
P. Marín eran, y éste lo es de una manera especial, modelo 
de rigor lógico y de claridad. Claridad y lógica que hacen 
iactibl^ una rápida visión de conjunto.

L 1 libro tiene siete capítulos, y cada capítulo está di
vidido en vanas secciones. liJl capitulo primero es funda
mental: se exponen en el las diversas clases , de evolución 
doctrinal, las diversas clases de distinción que hay en las 
cosas y que puede haber entre el principio de donde parte 
ía evolución y ei termino a donde liega, las diversas clases 
ue discurso mediante ei que la evolución doctrinal se rea
liza, etc.

lili desarrollo o evolución doctrinal puede ser de tres ma
neras, según conduzca %a-fórmulas o expresiones diferentes 
ue las dei principio, o a conceptos distintos, o a realidades 
distintas. JE1 desarrollo o la evolución meramente nominal 
o de formulas, conservándose el mismo concepto y la mis
ma realidad en la primera fórmula que en la última, es 
necesariamente homogéneo. También es homogéneo el des
arrollo de una fórmula en otra que contiene concepto di
verso, pero incluido en la misma realidad a la que sé re- 
íiere ei sentido de la fórmula primitiva o del principio que 
sirve de punto de partida. No puede decirse lo mismo del 
desarrollo en cuyo término se encuentran fórmula distinta, 
concepto distinto y realidad distinta a las que hay cuando 
el desarrollo empieza. JEn este caso se experimenta verda
dera transformación; la evolución es heterogénea o trans- 
i'ormista.

Para que el desarrollo conceptual sea verdaderamente 
homogéneo debe conservarse siempre el mismo sentido en 
la fórmula sujeta a evolución. Pero la identidad de senti
do no se da sólo y cuando cambian exclusivamente las pa
la liras; se da también cuando hay explicación del concepto, 
cuando el concepto se abre, cuando al abrirse o explicarse 
pone de manifiesto lo que en éí estaba implicado o conte
nido. Sólo cuando el sentido de la fórmula derivada es di
verso o contrario al de la inicial, el desarrollo dejará de ser 
homogéneo. Si se trata de un sentido implícito, no. "Para 
entender cuándo el sentido de una fórmula está o no ím-



42 INTRODUCCIÓN GENERAL

plícitamente conLeniclo en el sentido de otra, conviene dis
tinguir bien, con Santo Tomás y San Buenaventura, tres 
ciases de sentidos o de conceptos: a) conceptos explicativos;
b) conceptos diversos; c ) conceptos contrarios. Se llaman 
conceptos explicativos aquellos que salen por completo los 
unos de los oti'os con sólo que nuestra inteligencia penetre 
bien todo su contenido” 57.

Entre lo implícito y lo explícito existe en este caso una 
distinción de razón solamente; no una distinción real. Tam
poco una mera distinción nominal. No se trata de una dis
tinción nominal, de palabras o de fórmulas; tampoco se 
llega a una distinción real o de objetividad y de rpateria; 
es una distinción de razón raciocinada o de conceptos real
mente contenidos entre sí.

En el capítulo segundo se plantea y resuelve la cues
tión de la verdadera implicitud teológica. El auténtico des
arrollo doctrinal de la teología se hace por vía de implici
tud conceptual. Lias conclusiones teológicas son explicacio
nes de lo contenido en los principios revelados.

lili punto de partida de la evolución dogmática son las 
fórmulas reveladas que los Apóstoles entregaron a la Igle
sia primitiva. En dichas fórmulas- hay parte de sentido 
formalmente contenido y parte de sentido virtualmente im
plicado. No ha}' teólogo que dude de que las fórmulas en sí, 
tal cual los Apóstoles las entregaron,’ son objeto de revela
ción divina: han sido reveladas. Tampoco hay teólogo que 
dude que ha sido revelada la parte de sentido formalmente 
contenido. Pero ¿ha sido revelada también la parte de sen
tido virtualmente implicado? Aquí está la cuestión, y para 
resolverla es preciso determinar el sentido tradicional de 
la verdadera virtualidad teológica.

Lo virtual se contrapone a lo formal. El contenido for
mal o inmediato es el que se conoce por sí mismo, sin me
diación ninguna de algo extraño. En cambio, lo virtual o 
mediato es lo que no se conoce por sí mismo, sino que se 
aprecia mediante algo nuevo.

Pero hay dos clases de contenidos virtuales o mediatos: 
el virtual o mediato real, y conceptualmente distinto del for
mal, y el virtual o mediato conceptualmente distinto, pero 
real y objetivamente idéntico al formal. La existencia de 
estos dos virtuales o mediatos es ' tradicionalmente admiti
da, y da origen a dos clases de ciencias: las metafísicas y 
las físicas. Toda ciencia es un conocimiento de cosas v ir
tuales o mediatas, un conocimiento de conclusiones. Las 
conclusiones no son’ otra cosa más que la virtualidad de 
los principios explanada o explicada. Las conclusiones de

1 • Ibid.. c. 1. scc. 1. n.20.
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las ciencias físicas contienen sentidos conceptual y real
mente distintos del de los principios; las conclusiones de 
las ciencias metafísicas contienen sentidos conceptualmente 
distintos y realmente idénticos con el sentido de los prin
cipios. La existencia de estos dos tipos de ciencias es la 
prueba más clara de la existencia de estos dos tipos de 
virtualidades.

El P. Marín llama a estos dos virtuales, que son tradicio
nalmente admitidos, virtual inclusixw y virtual conexivo. El 
primero, incluido en los principios, encerrado realmente en 
ellos, es el meta físico: el segundo, unido a los principios, 
aunque sin encerrarse en ellos, antes bien, siendo distinto 
de ellos, es el físico.

En un magnífico estudio de investigación positivo-doctri
nal encuentra el origen de un cambio introducido en la no
menclatura, cambio que* llegó a tener grandes repercusiones 
doctrinales. La innovación es debida a Suárez, quien en esta 
materia manifiesta un espíritu, en parte, tradicional, y en 
parte, independiente. El gran teólogo jesuíta admitía, contra 
Molina, que las conclusiones teológicas, desnués de definidas 
por la Iglesia, eran de fe. Con ello daba pruebas do sostener 
una doctrina tradicional: “Dicendum est conclusionem theo- 
logicam, postquam per Ecclesiam definitur, esse formaliter 
et propriissime de fide, non mediate tantum sed immediato. 
Haec opinio mihi videtur certa et haberi ex consensu com- 
muni theologorum. Nec in hoc invenio theologum contradi
cen tem” r>8.

“Grandemente tradicional cuando se trata de doctrinas 
comunes, Suárez es uno de los espíritus más eclécticos cuan
do se trata de cuestiones en que están divididos sus predece
sores. Entre dos escuelas opuestas, raramente se declara 
Suárez incondicionalmente por ninguna de ellas. Lo más 
frecuente en él es hacer alguna distinción u observación de 
su propia cosecha, con la laudable intención, sin duda, de 
acortar las distancias entre los adversarios” r»í>. Y  esfo hizo 
en la presente materia. Unos afirmaban que el virtual reve
lado o conclusión teológica es de fe divina por sí mismo, an
tes de la definición de la iglesia: esto afirman, dice, Melchor 
(-ano. Vázquez y Vega. Otros, por el contrario, afirman que 
el virtual teológico o conclusión* teológica, que puede ser 
definido por la Iglesia como de fe divina, antes de la defini
ción de la Iglesia es objeto solamente de asentimiento teo
lógico: esto afirman Santo Tomás, Cayetano, Capreolo, etc.

Para acortar las distancias entre estas dos posiciones, in
trodujo Suárez la nomenclatura de form al confuso y virtual

:,h c. 2 scc. 2, n. 69.
:,!l Jbitl., n. 70.
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propio, llamando formal confuso a lo que tradicionalmente 
se llamaba virtual Implícito, que es el virtual metafísico y 
teológico. En otros términos, la tradicional conclusión teo
lógica pasaba a ser considerada como objeto de revelación 
formal, y en este caso podía decirse que era de fe antes de 
la definición de la Iglesia. Y  el* virtual conexivo o físico pa
saba a llamarse virtual propio. Como la conclusión teológica 
es de lo virtual propio, resultaba que pasaba a ser conclu
sión teológica la que se distinguía realmente del principio 
revelado, y ésta no era de fe antes de la definición de la 
Iglesia.

Después que el P. Marín ha hecho luz en esta confusión 
de nomenclatura, con repercusiones doctrinales que en se
guida pone de manifiesto, pasa a exponer cuál es el verda
dero virtual teológico o la verdadera conclusión teológica. 
Es el virtual inclusivo o la conclusión que se deduce me
diante discurso esencial. Ea conclusión teológica es conclu
sión metafísica, necesaria: está, por lo tanto, objetivamente 
implícita en los principios revelados, que son los principios 
de la teología. Das menores de razón, que entran a formar 
parte de los raciocinios teológicos, son meros instrumentos, 
con los que se saca lo que hay en las mayores reveladas: no 
son principios de los que so deducen las conclusiones, sino 
con los que se deducen. Eo deducido estaba en las mayores 
de fe.

Eas conclusiones teológicas pueden considerarse antes y 
después de la definición de la Iglesia. Antes no son de fe, 
porque, aunque en ellas se contenga una verdad revelada, 
se conoce como revelada no por la proposición de la Iglesia, 
sino por la luz de la propia razón. Falta pues: una condición 
necesaria para el asentimiento de fe.

Ea Iglesia puede definirlas, porque están incluidas en la 
revelación y tiene poder v asistencia del Espíritu Santo para 
explicar infaliblemente lo que está implícito en la palabra 
de Dios. Esta explicación no entraña nueva revelación. Des
pués de definidas deben ser aceptadas con fe divina, pues 
se han convertido en dogmas de fe. En efecto, el objeto al
canzado por las conclusiones teológicas o, mejor, la verdad 
expresada por estas conclusiones está revelada por Dios, pues 
estamos en que se trata de un virtual inclusivo: después de 
la definición se acepta esta verdad por la proposición infa
lible de la Iglesia y no porque el teólogo o el fiel vea la in
clusión con la luz de su propia razón, y lo que es revelado 
y la Iglesia infaliblemente propone es dogma de fe. Se cum
plen todas las condiciones requeridas para que una verdad 
sea dogmática: revelación divina y  proposición infalible do 
la Iglesia, asistida por el Espíritu Santo. Este la asiste no
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sólo paró proponer lo revelado, sino también para explicarlo o 
para desentrañarlo.

Pero antes de que la Iglesia llegue a definir como dog
ma una conclusión teológica, definición que hace con la asis
tencia infalible del Espíritu Santo, utiliza diversas vías para 
cerciorarse humanamente de que se trata de conclusiones 
verdaderamente inclusivas. Bien entendido que este cercio- 
ramiento o la utilización recta de estas dos vías no son el 
fundamento del acierto infalible de la Iglesia al definirlas ni. 
en consecuencia, el fundamento de la conversión de las con
clusiones en dogmas. El fundamento de todo esto, repite in
sistentemente el P. Marín, es la asistencia divina infalible.

Las vías clásicas por las que se'explícita la revelación v ir
tual inclusiva son dos: la vía del entendimiento, del discur
so o del estudio y  la vía de la voluntad, de la connaturalidad, 
de la experiencia de lo divino.

La vía del discurso o del estudio es la más conocida v. al 
mismo tiempo, la más firme. La más conocida, porque el 
carácter especulativo de la fe y de la teología están muy a la 
vista. La más firme, porque el discurso y la especulación es
tán sujetos a un desarrollo que se realiza al impulso de fac
tores y de leyes necesarias e inmutables, cuales son las que 
presiden la vida del entendimiento. La más conocida, porque 
precisamente por desarrollarse bajo el impulso de leyes ne
cesarias e inmutables es de fácil constatación objetiva. Es 
relativamente fácil ver si un proceso intelectual está bien 
hecho o hay en él algún fallo, y, por lo tanto, ver si la con
clusión está incluida en los principios de los que se deduce 
o no.

La vía de la voluntad o de la experiencia de lo divino es 
otra auténtica vía de evolución doctrinal, teológica y dogmá
tica. Por esta vía se alcanzan verdades derivadas de princi
pios, si bien el medio de su aprehensión no es intelectual, 
sino experimental o de contacto vital. En efecto, existe en 
los fieles un principio divino de vida: la gracia. De él pro
ceden no pocos hábitos infusos: las virtudes teologales y los 
dones del Espíritu Santo. Todo esto da una manera de ser 
divina al hombre que lo posee, manera de ser que es un 
principio de intuición o de apreciación de lo divino. Así como 
los hábitos naturales, que son rectos secundum rationem, in
clinan naturalmente a apreciar la rectitud racional de las 
cosas, así los hábitos divinos inclinan a apreciar el carácter 
divino de lo que se les opone o se les propone. Cuando una 
cosa es apreciada, o adivinada, o sentida por el sentido de lo 
divino que en nosotros hay, esa cosa es divina, es sobrena
tural.

La vía de voluntad ni es tan firme ni tan segura como la 
del entendimiento. No tan firme, porcme las leyes de la vo
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luntad son más contingentes. No tan segura, porqtfe la mis
ma contingencia de la voluntad la hace sujeto de no pocos 
engaños. Con facilidad lo que se cree proceder de la gracia 
procede de un estado psíquico natural o anormal. Es más 
fácil que el engaño se dé en lo afectivo que en lo racional. 
Y el fallo del raciocinio es de constatación más fácil que el 
de la experiencia vital. De ahí que*el desarrollo doctrinal por 
vía de voluntad deba ir siempre confirmado por el discurso 
teológico.

El P. Marín aduce diez ejemplos, tomados de la historia 
de los dogmas, todos ellos de proceso dogmático efectuado 
por vía de entendimiento o de discurso. En alguno de ellos 
se aprecia también el influjo que ejercieron la piedad de los 
fieles, la gracia divina y los hábitos infusos.

Después de exponer 3' probar ampliamente cuanto hasta 
ahora venimos indicando, dedica el P. Marín un capítulo 
entero a probar que no existe la llamada fe eclesiástica. Da 
teología moderna afirma que las conclusiones teológicas, des
pués de la definición infalible de la Iglesia, son creídas con 
fe eclesiástica. Y  afirma esto porque piensa nue dichas con
clusiones no están reveladas, que no son un virtual inclusivo 
o incluido en los principios teológicos. Son un virtual cone
xivo. unido, etc. Al no ser reveladas, la Iglesia no puede de
finirlas como reveladas, 3̂  cuando el cristiano las acepta, no 
fundamenta su asentimiento en la revelación divina, sino en 
la sola proposición infalible de la Iglesia; por eso la fe es 
eclesiástica.

El P. Marín dice que esta fe no existe. Desde el momento 
en que ha afirmado que las conclusiones teológicas son in
clusivas y que el virtual teológico es un auténtico virtual 
metafísico, y no físico, la fe eclesiástica no tiene para él nin
guna razón de ser. Cuando la Iglesia define infaliblemente 
una conclusión • teológica define una verdad revelada, v  la 
fe con la que se acepta la revelación definida por la Iglesia 
es la fe divina.

Once pruebas propone para probar que la fe eclesiástica 
no se da y que el objeto que se le atribuye es objeto de fe 
divina. Y  hace a continuación un estudio especial sobre los 
llamados hechos dogmáticos y otro,sobre el hecho dogmático 
concreto de la canonización de los santos.

Con esto queda la obra virtual mente terminada. Si la 
conclusión teológica o el virtual teológico es inclusivo , está 
revelado. Si revelado, puede llegar a ser dogmático: para 
serlo basta que la Iglesia lo proponga infaliblemente como 
revelado. Y  si es dogmático, debe aceptarse con fe divina la* 
fe eclesiástica no tiene razón de ser. Este es el ciclo que el 
P. Marín recorre en su obra.
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Añade dos capítulos más. El sexto, que titula “Solución 
cíe las objeciones contra la evolución del dogma” , y el sépti
mo, titulado “La evolución del dogma y la opinión tradicio
nal". En este último da pruebas el P. Marín de una erudi
ción teológica asombrosa. Hasta el siglo x v i i , la opinión tra
dicional asegura que las conclusiones teológicas son defini
bles, y uncí vez definidas, «deben ser creídas con fe divina. 
En ese siglo empieza la desorientación en la nomenclatura 
y en la doctrina. Empiezan algunos autores a entender poi 
conclusión teológica la verdad conexa con lo revelado, en 
vez de entender como tal la verdad inclusa. En esta coyun
tura, la conclusión teológica no está revelada y no puede ser 
definida. Se impone volver al concepto primero 3' tradicio
nal del virtual teológico, revelado, definible, susceptible, me
diante la intervención de la Iglesia que define, de aumentar 
el número de los dogmas. Hay, pues, desarrollo o evolución 
dogmática.

3. “L a evolución homogénea” y la opinión teológica

Ya dijimos que la obra se publicó primeramente en ar
tículos de revista. Debidamente ordenados y refundidos, die
ron origen a La evolución homogénea clel dogma católico 
Los artículos en cuestión empezaron a publicarse en La  
Ciencia Tomista, el año 1911; La evolución apareció en 1923. 
Dos años después de su publicación y catorce después de 
empezados los artículos, en 1925, expone el propio P. Marín 
del modo siguiente la reacción que produjeron sus escritos: 
“Al aparecer los primeros artículos hubo bastante revuelo en
tre los teólogos, tanto españoles como extranjeros. Unos 
creían que extendíamos demasiado la evolución del dogma: 
otros, al contrario, opinaban que restringíamos con exceso la 
infalibilidad de la Iglesia; no faltaron algunos, en fin, que 
pensaban que nos apartábamos en ciertos puntos de la doc
trina tradicional de la escuela tomista.

Afortunadamente, a medida que la serie de artículos fué 
avanzando, fueron también calmándose los recelos de nues
tros críticos, 3' cuando aparecieron reunidos y ampliados en 
el voluminoso tomo de la edición española y luego en los 
dos volúmenes de la edición francesa, merecieron calurosos 
elogios de teólogos de todas las nacionalidades y escuelas, 
especialmente de teólogos tomistas de la altura de los pa 
dres Gardeil, Pégues y  Ramírez” 60.

a

El autor de La evolución era un teólogo de convicciones 
arraigadísimas y, al mismo tiempo, de espíritu profundamen-

co lit sistema tomista sobre la moción divina: “ L a  Ciencia Tomista,**, ju lio - 
agosto de 1925, p. 5.
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le liberal, En las cosas necesarias, en los principios de la fe, 
como todo ñel cristiano, no admitía discusión. Para él eran 
también incuestionables los principios del tomismo, de los 
que nunca creyó separarse. Pira tomista de convicción. Pero 
admitía que en el tomismo hay muchos matices, muchas apli
caciones que no tienen la solidez de los principios. Y cuando 
pensaba esto, pensaba sobre todo en los tomistas más que en 
el tomismo. Esto establecido, pedía para sí libertad de ac
ción, siempre moviéndose, desde luego, dentro de lo que en 
fe y en ortodoxia tomista es incuestionable yl.

Esta libertad que pedía para sí la reconocía gustoso en 
los demás. Jamás quiso imponer a los otros su propio pen
samiento; quería convencer, como es natural, pero admitía 
el hecho de que los demás no se convencieran. Por eso nun
ca le extrañó que sus doctrinas encontraran oposición, aun 
dentro de los mismos tomistas. Y  de hecho la encontraron. 
Algunas tesis suyas encontraron oposición muy viva. Vamos 
a exponer con toda brevedad cómo fué recibida La evolución 
homogénea entre los teólogos. Él acaba de decirnos que teó
logos de todas las nacionalidades y escuelas la acogieron con 
calurosos elogios; y es verdad. No es extraño, porque la cues
tión que propone y resuelve en su obra no es propiamente 
cuestión de escuela, puesto que tradicionalmente entendie
ron los teólogos de las escuelas más diversas el virtual teo
lógico a la manera como el P. Marín lo expone. Le fué, pues, 
factible conciliarse la simpatía de los representantes de to
das ellas.

“Numerosas revistas francesas y extranjeras han dado ya 
a conocer, y han apreciado, esta importante obra del P. Marín 
Sola. Piensan casi unánimemente que en ella se soluciona 
el angustioso problema de la evolución del dogma” G2. Así se 
expresaba una revista de los franciscanos franceses. No nos 
atreveríamos nosotros a hablar de unanimidad, pero sí a 
decir que el conjunto de la obra, o sea la identificación de 
la conclusión teológica con el revelado virtual inclusivo, la 
consiguiente afirmación de que la conclusión teológica está 
revelada, el paso ulterior de que puede ser definida como 
dogma de fe divina y, por lo tanto, la afirmación de que el 
dogma se desarrolla y que la fe eclesiástica es inútil, puesto 
que el objeto que se le asignaba (las conclusiones definidas) 
es objeto de fe divina; todo este conjunto lógico encontró 
amplia aceptación en el mundo teológico. Vamos a recordar * 6

111 “ Respecto a la escuela tomista, como respecto a la doctrina católica, debe 
guardarse la unidad en cuanto a las cosas necesarias o evidentes; pero no menos 
debe guardarse la libertad en cuanto a las cosas dudosas; y macho más debe guar
darse la caridad en cuanto a todas las cosas: “ Iti neccssari.s, unitas; in dubiis, 
libertas; in ómnibus, chantas” (N u eva s  • observaciones acerca del sistema tomista 
sobre la moción divina: “ La  Ciencia Tom ista” , m ayo-junio de 1926, p. 397).

6-’ Tititdrs Frnnciscaines. marzo-abril de 1°??, p. 2.W.
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algunos ejemplos de esta aceptación, tomados de todas las 
escuelas y üe autores independientes.

Los dominicos i'P. Ramírez, Pégues y Gardeil, prole- 
sor en Friburgo el primero, en Roma el segundo y restau
rador y patriarca del tomismo en Francia el tercero, se ad
hirieron completamente, y sin reservas, a la doctrina del 
P. Marín, en las reseñas que de su obra publicaron en di
versas revistas.

F1 P. Ramírez decía en La Ciencia Tomista: “A  nuestro 
juicio, la obra del P. Marín expresa la verdadera mente de 
Santo Tomás y de la teología tradicional. En este sentido, su 
obra nos parece definitiva, y no dudamos en llamarla clá
sica. Quien se tome el trabajo de leerla serenamente y de 
estudiarla a fondo quedará convencido de que el P. Marín 
tiene razón”

Y el autor del Comentario literal de la “Suma Teológica”, 
P. Pégues,* se expresa del siguiente modo en Revue Thomiste: 
“Es un libro demasiado lleno, demasiado denso, demasiado 
lógico para que se pueda prescindir en algo de él sin mer
marlo y sin perjudicar su valor demostrativo... Puede ase
gurarse que prueba su tesis con tal abundancia de pruebas 
de autoridad y de razón teológica que el espíritu queda como 
deslumbrado...” ül.

El P. Gardeil, en Revue des Sciences Phüosophiques el 
Théologiques: “Hay que leer todas las partes (del libro), in
geniosas y convincentes, en las que la historia de las doc
trinas alterna sin cesar con los principios doctrinales, sin 
que el espíritu, iluminado y satisfecho, pueda dejar una lec
tura que le encanta... Creo que esta hermosa síntesis re
suelve todas las dificultades que suscita la historia de la 
evolución del dogma o, por lo menos, da la clave con la que 
pueden resolverse” °5.

Conocido es el elogio que de la obra del P. Marín Sola hizo 
en Estudios Eclesiásticos el jesuíta P. Alfonso María de Elo- 
rriaga, ilustre profesor de teología en Salamanca, y más 
tarde en el Colegio Máximo de Oña. El P. Elorriaga escribió 
varios artículos en Estudios Eclesiásticos, exponiendo su 
pensamiento, distinto del pensamiento del P. Marín, en lo re
ferente a la autoridad divina de la Iglesia en sus definicio
nes doctrinales y a la capacidad próxima del virtual inclu
sivo para ser creído con fe divina antes de ser definido pol
la Iglesia. Pero se mostró conforme con el punto central de 
la obra, que es la determinación del auténtico virtual in
clusivo y su definibilidad; y, en consecuencia, de la evolución * 114

,,a La Ciencia Tomista, noviembre-diciembre de 1923, p. 396.
114 Rjpvue Thomiste, enero-febrero de 1924, pp. 57 S9.
»;s /Vv 7.,(r ([ cs Scirnccs Philoxnp'y’ ;:cs d  'Théologiques, octubre de Id'M.pp. 58? <ss.
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dogmática por vía de conclusión teológica. “Teoría—dice— 
admirablemente trazada y desenvuelta, y espléndidamente 
confirmada por el R. P. Marín Sola en su magistral oora 
La evolución homogénea del dogma católico... A la verdad, 
si alguna obra hay de carácter teológico que plantee y re
suelva el problema de la evolución, no de la evolución teoló
gica, sino dogmática, muy distinta de aquélla; no de la in
mutabilidad del dogma dentro de sus varias y progresivas 
fórmulas; no de la evolución del dogma en nuestro conoci
miento y sentido subjetivo del misterio, sino en su propia 
razón objetiva, con crecimiento, no transformista, sino ho
mogéneo y quasi vital, es la obra a que nos referimos... No 
cabe concepción del progreso dogmático más objetiva, más 
honda y encumbrada a la par, ni se presentará fácilmente 
estudio más claro, delicado y concienzudo que aventaje al 
presente en fina análisis, raigambre teológica y copia de cla
ras pruebas en pro de su teoría tomística y tradicional sobre 
la evolución... En tan tristes circunstancias llega y aparece 
ante nosotros, para nuestra dicha, como poderoso preserva
tivo o curativo remedio, la luminosa obra de La evolución 
homogénea, del P. Marín Sola, con la que fácilmente sabre
mos todos, si la estudiamos bien y explotamos, salvar la ho
mogeneidad de la evolución dogmática y conciliaria con la 
historia” c0.

El mismo P. Elorriaga ampliaba en carta al P. Marín el 
juicio que expuso en Estudios Eclesiásticos, con las siguien
tes palabras: “No es pequeño mi gozo de haber aprovechado 
esta ocasión (la de escribir su artículo en la mencionada re
vista) para manifestar algo de la estima extraordinaria y 
única en su género en que aprecio su obra... Créame, Padre 
mío: yo, dentro de mi pobre erudición, sólo dos obras hallo 
que sobre la evolución del dogma tengan para el teólogo un 
valor incomparable: la del Lirinense y la de vuestra reve
rencia. Y como obra científica y teológica, la hallo única y 
sin par a la de vuestra reverencia. No estoy solo en este 
concepto extraordinario de su mérito dentro de esta misma 
casa en que esto escribo” * 07.

Es tradicional en la escuela escotista el admitir la defi- 
nibilidad dogmática de las conclusiones teológicas o del v ir
tual inclusivo. Por eso los franciscanos recibieron con elo
gio y aceptación la obra del P. Marín. He aquí algunos 
ejemplos:

Etudes Franciscaines: “Muchas revistas francesas y ex
tranjeras han dado ya a conocer y a apreciar el notable tra

Estudios Eclesiásticos, enero de 1929, pp. 42-44.
07 Carta del P. E t.orriaga al P. M arín, escrita desde Oña el día 25 de abril 

de 19?9.
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bajo del P. Marín Sola. Casi unánimemente encuentran en 
dicho trabajo la solución al angustioso problema de la evo
lución del dogma” 68.

Estudis Franciscans: “Se inaugura esta biblioteca (la de 
Tomistas Españoles) con una obra (la del P. Marín) que será 
consagrada por la fama... La exposición doctrinal de todas 
las cuestiones se apoya sobre bases sólidas, cimentadas por 
una lógica verdaderamente tomista; la lectura se hace atra
yente gracias a su luminosa claridad. El autor manifiesta a 
través de toda la obra una gran elevación de pensamiento y 
una gran serenidad e imparcialidad de juicio... Esta misma 
elevación,de juicio aparece, no solamente en el modo como 
expone las teorías, sino también en la . manera como trata a 
las personas, sobre todo a los grandes maestros de las di
versas escuelas, cualidad que a veces falta en los filósofos 
y en los teólogos modernos... La obra del P. Marín Sola siem
pre merecerá los mayores elogios” 69.

La adhesión de los teólogos franciscanos a la doctrina 
sobre la definibilidad del virtual inclusivo o a la tesis del 
progreso dogmático por vía de verdadera conclusión teoló
gica se ha puesto de manifiesto en el reciente movimiento 
asuncionista, en el que han defendido que la Asunción es de
finible porque está virtualmente revelada70.

El agustino P. Juan Manuel López escribía en España y 
América: “Obra considerable 3̂  completa, piedra angular muy 
sólida de la Biblioteca de Tomistas Españoles; trabajo aca
bado. debido a una inteligencia de altos vuelos, en posesión

08 litados J; > aneiseaines. marzo-abril ele 1925. p. 220.
,,u Fstndis I:nneiseans, febrero ele 1924. pp. 134-135.
70 Hay muchas confirmaciones ele esta adhesión. Pueelcn verse, p. ej., las del 

Congrcsso Nazioualc Mariano elci Frati Minori d’Ttalia celebrado en Poma en 1947. 
en cuyas actas se Ice a propósito de la elefinibilielael ele la Asunción: “ II Congrcsso 
Mariano Franccscano non lia il cora"gio eli aderirc incondizionatamcntc a lia sen- 
tenza eli coloro, che ritencnelo. cemie principio fisso. che solamente le veritá rivclatc 
in modo fórmale, sia puré implícito, possano essere definite, affermano nue l’as- 
sunzionc é eontenuta in tal moelo nclla rivclazionc... aggiungiamo clic non é pero 
in nessum moelo neeessario che i tcologi provino che epicsta veritá sia eontenuta 
formaliter imMiciff nclla rivclazionc. elal momento che basta una inclusiouc sola
mente virtuale di una veritá nclla rivclationc perche la Ghicsa possa procederé 
a definiré che questa veritá sia te mita come rivelata “ et propter auctoritatcm Dei 
revelautis" (A tt i  del Cony resso Naaionale Mariano dei Frati M inori d*Ttalia, 
pp. 694-005).

Kn el Congreso "Mariano de Puy-en-Vclay. se expresaba así el P. Tío n n e f o y : 
“ Xe)t»c choix est fait depuis longtcmps...: les conclusions théologiques peuvent 
étre elans certaines conditions, l’object el’une definition dogmatique. C ’cst la seule 
doctrine e|ui puisse se réclamer de la Tradition, la seule aussi qui soit capable 
de remire eompte de faits dogmatiques incontestables” (L 'Assomption de la Trbs 
Sainte l ’ierye. Congres Marial dii Puy-en-Vclay. agosto de 1949, p. 233).

K1 mismo P. Ponnefov publicó un magnífico trabajo abundando en la misma 
idea de la definibilidad de las conclusiones teológicas o del virtual revelado en la 
revista “ Marianum". fase. 2 de 1950. bajo el título TJAssomption de la T. S, V . 
est-clle definissahle c>ivnic revolee “ formaliter implicite” ?
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de principios filosóficos muy firmes y de un conocimiento 
teológico muy extenso... Nos es grato declarar que todos 
(principalmente los eclesiásticos y los profesores de teología) 
deben haber leído y meditado atentamente esta obra excep
cional” 71.

R. Proost.. crítico de la Revuc Bénédictine. escribe: “El 
P. Marín Sola, profesor en la Universidad de Friburgo, es un 
tomista de verdadera cepa, del vigoroso temple de Báfíez y 
de Juan de Santo Tomás. Da evolución del dogma, que es el 
asunto de que trata, es una cuestión acuial, moderna, que se 
resuelve con principios de la escuela tomista, sin recurrir a 
expedientes inventados por los teólogos modernos. Creemos 
que el autor ha logrado hacer ver cuál es la doctrina tradi
cional sobre el punto esencial de su tesis y que la solución 
que nos ofrece es clara y resiste victoriosamente a las difi
cultades que se le pueden oponer... Desde el punto de vista 
del método, el P. Marín Sola posee una riqueza de documen
tación y  una argumentación incomparables. Añadamos, para 
terminar, que el libro está escrito con admirable claridad” 72.

Tjo Ilustración del Clero. revista de los claretianos. escri
bía: “Da adquisición y estudio de esta obra maestra será in
dispensable a todos los que se consagren a los altos estudios 
religiosos... Es necesaria esa especie de propedéutica inte
gral, en la que el estudio de la filosofía, presupuesto de la teo
logía no menos que la fe nos preservará de los tres grandes 
errores seudoteológicos de la época: el fideísmo, el raciona
lismo y el agnosticismo radical” 78.

Das -publicaciones del clero secular tampoco fueron remi
sas en los elogios. Citaremos algunos ejemplos.

El profesor de dogma del Seminario de Madrid, don Ce
ledonio Deón, a pesar de no admitir todos los puntos de vista 
del P. Marín, escribía en Revista Eclesiástica: uPro aris et 
focis ha defendido la definibilidad de fe de esas conclusio
nes teológicas el R. P. Marín Sola, cuya muerte llora en 'nues
tros días la teología católica, en su admirable obra, digna 
de figurar entre las obras maestras de los grandes teólogos 
españoles del siglo de oro” 74.

“Este libro—decía el crítico del Boletín Oficial del Arzo
bispado de Valencia—es, gracias a su fondo doctrinal, el 
mejor que se ha publicado en España, y aun en Europa, en 
estos últimos años” * 7®.

Ephemerides Theologicae TjOvanienses se expresan así:

71 España y América, febrero de 1924, pp. 285 ss.
7- Rcmte fícnédictinc, octubre de 1924, pp. 355 ss.
7í* Tm  Ilustración del Clara, noviembre de 1925, 83.
7-1 Radsta Eclesiástica, julio-septiembre de 1932, p. 415.
Tri Boletín Oficial del Arzobispado de Valencia, marzo de 1924, pp. 79_80.
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“Que sepamos, no se había estudiado todavía con tanta pro
fundidad y con lan feliz independencia..., frente a opiniones 
ya hechas, el aspecto teológico 3' tradicional de una cuestión 
tan palpitante como la de la evolución del dogma. Para re
solverla todavía no se habían unido, en una medida tan am
plia, el método histórico .v el método especulativo” 7C.

Y Divus Thomas. de Friburgo: “Pocas obras se encontra
rán que esclarezcan todas las obscuridades y dificultades de 
la materia de que tratan con una penetración tan profunda, 
ron una exactitud científica tan impecable, y que a la vez 
señalen el camino de la verdad con una mirada tan lúcida y 
con una mano tan segura. Ha obra del P. Marín Sola es un 
verdadero opvs aureuní, un monumento aere perennhis” * 77.

Por último, Batiffol escribía en La Vie Catholique: “ He
mos tenido la feliz sorpresa de ver cómo un dominico espa
ñol nos presenta el complemento que necesitaba la concep
ción de Newman en la cuestión del desarrollo del dogma. Y 
lo hace con la riqueza de información y con la seguridad 
docti’inal que ya otros han elogiado... Se trata de una doc
trina muy. estudiada, muy madura; veo que personalida
des que nada tienen de mediocres la aceptan” 78

L.as revistas y los autores citados no son los únicos que 
recibieron con elogio la obra del P. Marín. Nos hemos limi
tado a transcribir solamente algunos testimonios de los mu
chos que aparecieron cuando el libro se publicó. El P. Ma
rín recibió además buen número de felicitaciones por su obra: 
unas procedían de autoridades eclesiásticas, otras de emi
nentes teólogos. Entre las primeras encontrará el lector dos 
al principio de esta edición: la del cardenal Merry del Val y 
la del general de la Orden de Predicadores. -Ya se publica
ron en la edición francesa, y nos ha parecido oportuno vol
ver a publicarlas en esta edición española. No creemos ne
cesario publicar las de los cardenales Laurenti, Van Rossum 
y Boggiani. porque creemos que con lo dicho queda ya su
ficientemente expuesto el ambiente de sosiego y descanso, a 
la vez oue de admiración y de adhesión, con que fué recibi
da la obra en los más diversos sectores del campo teológico, 
nornue los teólogos veían en ella un auténtico retorno a la 
tradición, no para quedarse inmóviles en ella, sino para utili
zar sus armas de manera eficaz en la pugna entablada con 
el modernismo.

Vimos al principio de este apartado cómo el P. Marín con
fesaba que sus artículos de TjO Ciencia Tomista fueron reci
bidos al principio con recelo por bastantes teólogos, recelo

P.phonrridfís Thcohnjicae T.ovamcnses, julio de 1924, pp. 403 ss.
77 Dií-tts Thomas, de Friburgo. diciembre <lc 1^23. pp. 413 ss.
7S La Via Catholique, 5 de junio de 1925.
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que fue calmándose a medida que la serie de artículos avan
zaba. Pero no llegó a calmarse totalmente. No sólo hubo re
celo, hubo verdadera oposición mientras los publicaba, y des
pués de publicados. Pero esta oposición no es obstáculo al 
valor intrínseco de la obra. Es sencillamente prueba de que 
se trata de una cuestión discutible.

La oposición, sin embargo, no impidió que la tesis del 
P. Marín se impusiera en extensos sectores del campo teo
lógico, que ganara para su causa muchas y primeras figuras 
de la teología y que lograra introducirse como la explica
ción que mejor justifica los hechos históricos de la definición 
de determinados dogmas, sin desnaturalizar, antes bien, con
servando, la noción tradicional del virtual inclusivo, y como 
la explicación que más eficazmente resolvía los graves pro
blemas que el modernismo resolvió de manera heterodoxa.

En la propia Evolución se trasluce la oposición que las 
doctrinas del P. Marín suscitaban. Oposición contra la evo
lución dogmática en general; de ella se hace eco en las dos 
primeras secciones del capítulo 6 79. Resuelve veintiuna 
dificultades, en las que se sostiene que la conclusión teoló
gica, o el virtual revelado, no puede nunca ser dogma de fe 
divina, y que cuando la Iglesia define como tal alguna con
clusión, se trata de conclusiones impropias o conclusiones de 
formal implícito.

Oposición, otras veces, contra, una determinada vía de 
evolución; la recoge en la sección primera del capítulo 4 8°. 
dedicada toda ella a defender la existencia de la vía de ra
ciocinio o de discurso; sin que ello prejuzgue nada contra la 
existencia de la vía afectiva o de experiencia de lo divino, 
en favor de cuya exclusiva parecía manifestarse su opositor.

Oposición también contra determinadas razones en las que 
fundamentaba la evolución. De ella nos dejó constancia en 
toda la sección cuarta del capítulo 6 81.

Esta oposición, que ya se manifestó mientras escribía 
los artículos, persistió después de publicada la obra, y per
siste todavía en determinados sectores. Principalmente la 
que se basa en la opinión de que solamente se puede definir 
como dogma de fe lo que ha sido revelado de una manera 
formal implícita. En el capítulo 7 dedica el autor dos sec
ciones a responder a las últimas observaciones que sobre 
este punto se le hicieron 82. Por nuestra parte, creemos que 
todo cuanto contra la definibilidad del virtual inclusivo se 
ha dicho y pueda decirse está formal o virtualmente resuel
to ya en la genial obra del P. Marín Sola.

7U La evolución homofiéitca tic! doffnia católico, c. 6, sccs. 1-2, mi. 29<,-321.
80 Tbid., c. 4. scc. 1, nn. 186-200.

Ibid.. c. 6. rcc. 4, mi. 340-351.
e2 Ibid.. c. 7, sccs: 6-7, im. 465-523.
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Repetimos que La evolución homogénea del dogma cató
lico es una obra monumental, clásica, digna de nuestro siglo 
de oro. Y que su autor era un teólogo verdaderamente ge
nial. Si el valor de las obras tuviera que medirse por el nú
mero de quienes aceptan las soluciones que en ellas se pro
ponen, la del P. Marín lo tendría de primer orden; pero no 
es el número lo que más interesa en asuntos doctrinales83: 
es la fundamentación sólida de cuanto se dice; la exposición 
lógica y sistemática ele la doctrina; en suma, la hondura y 
la nitidez de pensamiento. Y desde este punto de vista, el 
libro tiene un valor excepcional, y excepcional era también 
el valer de quien lo escribió.

Pero el haber del P. Marín no termina en esto; se acre
cienta si se piensa que escribiendo este libro puso en claro la 
doctrina tradicional sobre un punto interesantísimo de teo
logía: explicó la anomalía que parecía existir entre deter
minados hechos, entre determinadas verdades definidas 
por la Iglesia, y la doctrina teológica de ciertos autores mo
dernos, que restringían el poder definidor sólo a las verda
des formalmente (aunque de manera implícita) reveladas; 
y, por último, dió la mejor respuesta a la mala utilización 
que de los hechos históricos hacía el modernismo para así 
explicar de manera heterodoxa la evolución de la doctrina 
católica.

Un teólogo tomista, que no estaba conforme con la solución que el P. Marín  
daba, dentro de los principios de Santo Toni.ás, al problema de las relaciones entre 
la moción divina y la libertad creada, y que le oponía el hecho de que determi
nado número de teólogos pensaban como él (como el opositor), mereció del P . M a 
rín, además de una adecuada respuesta doctrinal.. las siguientes palabras: “ Con
sideramos un verdadero rebajamiento de ambos contendientes mezclar en estas 
cuestiones objetivas la cuestión de personas y el calcular el número y calidad de 
votos favorables o contrarios cual si se tratase de asuntos económicos o de alguna 
elección senatorial” (L a  .Ciencia Tomista, mayo-junio de 1926, p. 397).



EL ACTUAL PROBLEMA TEOLOGICO 
Y «LA EVOLUCION HOMOGENEA DEL 

DOGMA CATOLICO»

En iu nota bibliográfica que La Ilustración del Clero de
dicaba a la obra del P. Marín Sola se indicaba que La evo
lución homogénea podía ser una respuesta eñcaz “a los tres 
grandes errores seudoteológicos de la époqa: el fideísmo, 
el racionalismo y el agnosticismo radicar’ 84. Cada uno de 
estos errores tienen múltiples facetas y manifestaciones, al
gunas de las cuales persisten todavía hoy. No es, pues, ex
traño que todavía siga teniendo actualidad lo que el P. Ma
rín escribió.

Resabios de esos y parecidos errores se encuentran en de
terminadas tendencias de la teología actual. El Papa ha lla
mado la atención sobre algunos de estos resabios. Ha ha
blado de quienes “cuanto más firmemente se adhieren a la 
palabra de Dios, tanto más rebajan el valor de la razón hu
mana” 8r»; y de quienes “pretenden disminuir lo más posible 
el significado de los dogmas y librarlos de la manera de ha
blar tradicional ya en la Iglesia y ele los conceptos filosóficos 
usados por los doctores católicos, á fin de volver en la expo
sición de la doctrina católica a las expresiones usadas por 
la Sagrada Escritura y por los Santos Padres” 86. La tenden
cia al agnosticismo en los primeros, y al fideísmo en los se
gundos es clara.

Asimismo, hoy, como en tiempos del modernismo, se tien
de a una interpretación torcida del aspecto que pudiéramos 81

81 La Ilustración del Clero, noviembre ele 1923, 83.
“ Dolendum est haud paucos istorum, quo firmius verbo Dei adhaereaxit, eo 

magis humanam rationem adimere” (eney. Humani gencris: “Acta apostolicae Se- 
dis” , 42 [1950], 563).

8,5 “ Quod autem ad theologiam spectat, quorundam consilium est dogniatuin signi- 
íicationem quam máxime extenuare; ipsumque dogma a loqueudi ratione in Ecclesia 
iamdiu recepta et a philosopliicis notionibus penes catholicos doctores vigentibus 
liberare, ut in catliolica exponenda doctrina ad Sacrae Scripturae Sanctorumque Pa- 
trtim diccndi modntn reden tur” íilnd.. “ A**ta Apostolicac SodiV’ . 42 T19501. 565).
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llamar vital de la verdad dogmática. Cierto que los moder
nos teólogos defienden la objetividad del dogma y la obje
tividad de la verdad teológica; pero al subjetivizarla en el 
teólogo, al convertirla en vida espiritual del teólogo, no sal
van debidamente las exigencias de un proceso sanamente 
racional.

Por eso no es extraño que se preconice hoy una reforma 
completa del método teológico, y aun de la teología misma; 
que se intente formular una teología nueva. “Tampoco faltan 
hoy quienes se han atrevido a proponer en serio “la duda de 
si conviene no sólo perfeccionar, sino aun reformar comple
tamente la teología y el método que actualmente, con la 
aprobación eclesiástica, se emplea en la enseñanza teológi
ca" 87. La tendencia hacia una teología arracional está en 
pugna con el concepto de una teología científica; la tenden
cia hacia una teología vitalista, sin la debida supervisión 
intelectual, está en pugna con el concepto de una teología 
afectiva sí, pero inteligente; la tendencia, en fin, a una teo
logía susceptible de sufrir reformas radicales está en pugna 
con el concepto de una teología que es desarrollo de lo que 
se halla virtualmente implicado en los principios revelados, 
que por ser revelados son inmutables, y por ser una virtua
lidad inclusiva ha de ser también imperiosamente necesaria 
e- inmutable.

Con lo cual queda dicho que la obra del P. Marín Sola 
tiene hoy la misma actualidad que tenía cuando apareció, 
pues los problemas con los que tuvo que enfrentarse son 
los del día también. Las enseñanzas que nos propone sobre 
la vía discursiva; sobre la vía afectiva, debidamente visada 
por la razón; sobre la inmutabilidad de la verdad revelada, 
sea revelada de manera formal o de manera virtual: sobre la 
completa y perfecta homogeneidad de la doctrina católica 
desde su punto de partida, que está en las verdades de fe. 
hasta el último punto de arribada, que es la conclusión teo
lógica más remota; todas estas enseñanzas sonarán muy bien 
a los oídos de los teólogos de hoy, que tienen que oír cosas 
tan distintas.

Vamos a insistir un poco sobre todo cuanto acabamos de 
decir, pues creemos que se trata de una materia de sobrado 
interés en sí y de sobrado interés en relación con la obra que 
reeditamos. Vamos a tratar en este apartado de los puntos 
siguientes:

\) Teología nueva .y teología tradicional.
2) Teología y fe. *

* 7 “ Tta hodie non desnnt qui eo usque proccdeic audeanl nt serio quacstionom 
moveant num thcolo^ia e.insque methodns, qualis ¡n scholis ocelosiastica appro- 
lianle auctorilnle vníenl. non modo pcríiciendae. verum cliam omnino reforniandac 
-óni" Oljid.. “ Acta Aposlolioao Sodi.s", A2 11950], 5<wJ).



3) Teología y sistemas filosóficos.
-I) Î a verdadera solución del problema.
5) I íO permanente y lo mudable.
0) Indice bibliográfico sobre la “nueva teología” .

1. T e o l o g ía  n u e v a  y  t e o l o g í a  t r a d i c i o n a l .

Viene significándose con el nombre de teología tradicional 
en determinados medios teológicos, concretamente, en los 
oue hablan de la necesidad de un teología nueva, algo que 
tiene caracteres peyorativos. Es la teología del pasado, que 
vive de categorías ya falsas, o si verdaderas, inoperantes e 
ineficaces para las actuales generaciones de pensadores. Una 
teología anquilosada, oculta en los claustros de seminarios 
y conventos, y contenida en pergaminos llenos de polvo y de 
polilla. Una teología, además, que se expresa en un lenguaje 
y con unos términos ininteligibles para el intelectual de hoy. 
En resumen: conceptos falsos o inoperantes y fórmulas que 
no se entienden; conceptos que nada dicen a quien los cap
ta y fórmulas que nada dicen a quien las oye.

Es cierto que no siempre hablan tan descarnadamente de 
la teología tradicional quienes defienden la nueva; también 
lo es que a veces utilizan expresiones más duras y fuertes 
todavía que éstas. Pero poco importan las expresiones: el 
contenido que dan a la teología tradicional es un contenido 
caduco. Por eso es ella caduca, son caducas sus fórmulas y 
es caduco también su método.

Quien intente constatar la exactitud de estas apreciacio
nes sobre el concepto de teología tradicional, se encontrará 
muy pronto con tres hechos del todo ciertos. El primero, 
que a veces hay teólogos que practican, valga la frase, una 
teología de ese tipo. Segundo, que hay no pocos, y suma
mente representativos, que con su saber teológico, con su es
píritu abierto a cualquier progreso doctrinal legítimo y con 
sus exposiciones aptas para las inteligencias de hoy, dan un 
mentís a semejantes apreciaciones. Los primeros en darlo 
son los grandes maestros del pasado y del presente. Tercero, 
que la propia teología tradicional, o escolástica, es, por defi
nición. por esencia, diríamos, eminentemente progresiva.

Pero es fácil lanzar acusaciones sin cuidarse de examinar 
nreviamente si hay sólida base que las sustente. Las diatri
bas contra la escolástica, a veces también contra la patro
logía y contra los representantes máximos de una y otra, 
pueden suponer un gran conocimiento de las necesidades del 
presente, pero suponen también un desconocimiento no pe
queño de lo que se desdeña, desconocimiento que no puedo 
fundamentar seriamente la acusación de que lo tradicional 
(que se desconoce) es inservible para las necesidades del día.
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.La filosofía y la teología tradicionales no son un contení- 
río doctrinal esuitilicaao. Son un conjunto ele verdades ele
mentáis luu un gran contenido virtual y un gran poder de 
auaptacion, sin que ei desarrollo de su virtualidad y su adap
tación a las circunstancias sea en detrimento de las propias 
verdades desarrolladas y adaptadas. Tienen la teología y la 
inosona tradicionales lundamentos inmutables; pero no se 
contentan soio con el estudio de dichos fundamentos, ni con 
ei aesai^lio, aplicación y expresión que exigieron tiempos 
pretéritos. Consideran estas verdades fundamentales abiertas 
ai aía y al porvenir. Lo tradicional es la conjugación del pa- 
suuo con ei presente y el futuro, proyectando sobre los pro
medias que cada etapa suscita los principios y las verdades 
que son de siempre, desarrollándolas, si para ello es preciso; 
completándolas, si es necesario; pero sin llegar a negar lo 
que por inmutable y necesario nunca puede faltar.

Determinados teólogos nuevos, pues, parten de una acu
sación lalsa contra la teología tradicional. Confunden la teo
logía escolástica en sí, que contiene elementos abiertos a un 
legítimo desarrollo y a una legítima aplicación, operantes y 
encientes en toda época, y también en la presente; elementos 
que aparenta ignorar quien la acusa de ineficaz; confunden, 
repetimos, la teología escolástica en sí, más aún, la teología 
uscoiástica tal cual la encarnan sus grandes representantes 
de cada época, con la teología escolástica de ciertos teólogos 
que poseen muy desarrollado el sentido de lo permanente y 
menos el de lo transitorio. Y debiendo mirar lo mucho y 
bueno que la teología tradicional y los teólogos tradicionales 
tienen utilizable en la hora presente, miran sólo el hecho 
de que un número determinado de escolásticos no lo utili
zan. La acusación contra la escolástica en estas circunstan
cias no puede ser leal.

Vamos a dividir este apartado en tres puntos:
1) Qué es la teología nueva.
2) Qué es la teología tradicional.
3) Contenido tradicional de La evolución homogénea, 

dei P. Marín Sola.

l) ¿Qué es la teología nueva?—La expresión nueva teo
logía es en sí perfectamente aceptable. Más adelante habla
remos de la capacidad de renovación que la teología tiene, y 
recordaremos que los grandes teólogos han sido grandes re
novadores. De Santo Tomás nos dice su biógrafo Guillermo 
de Tocco que proponía nuevas verdades; que utilizaba un 
método nuevo en su exposición; que probaba las tesis con 
nuevas razones, y que quienes le veían enseñar nuevas co
sas y dilucidar las dudosas con nuevas razones no dudaban 
de que Dios le había dotado con una nueva luz para que pro
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pusiera las nuevas opiniones que Oios nuevamente le había 
inspirado 8S.

A  pesar de ello, la expresión nueva teología ha adquiri
do hoy un sentido peyorativo. Es cierto que algunos autores 
que vienen clasificándose como teólogos nuevos protestan 
de este apelativo y confiesan su admisión de lo que en 
la tradición es inmutable. Está completamente al margen 
de nuestras intenciones referirnos en este momento a nin
guna persona en particular. No vamos a hablar de los teó
logos, sino de la teología. Y de ésta, no en cuanto es sana
mente nueva, sino en cuanto es peyorativamente nueva. En 
fin de cuentas, el problema teológico actual se ha suscitado 
por una concepción inexacta de la renovación de la ciencia 
teológica.

Advertimos, sin embargo, que la teología nueva no posee 
contornos bien definidos, lo que hace difícil reducirla a cate
gorías precisas. Posiblemente algunos rasgos o características 
de las que vamos a exponer no estén en determinadas ma
nifestaciones de esta teología; estarán, sin embargo, en otras 
Sí creemos que, en conjunto, lo que vamos a decir ha apare
cido en algunas manifestaciones teológicas de los. últimos 
veinte años. Y siguiendo el ejémplo clásico, teológico y cris
tiano que el propio P. Marín nos da, según vimos en 
la segunda parte de esta introducción, al hablar de su per
sonalidad de polemista, y que nos dió el propio Santo Tomás 
nos abstendremos de citar en nuestras inculpaciones ningún 
autor actual. Al final de este estudio claremos una nota bi
bliográfica de los modernos estudios sobre la naturaleza de 
la teología, en la que el lector podrá apreciar por sí mismo 
lo que aquí nosotros le vamos a decir. Para exponer las 
corrientes modernas utilizaremos solamente palabras de 
Pío X II en la Humani generis y en las alocuciones del 17 y 
22 de septiembre de 194G.

La teología nueva quiere substituir a la tradicional porque 
ésta es una teología racional, dialéctica, intelectualista, mien
tras que la ciencia de Dios debe ser fundamentalmente mís
tica, vital, arracional. Debe distinguirse entre realidad divi
na y doctrina divina; entre Dios en sus misterios, y las pro
posiciones en las que el hombre encierra esta divinidad mis
teriosa.

" Eral cnini novos in sua lectione niovens artículos, novum nioclum et clarum  
ciclerniinandí ínveniens, et novas reducens in dcterminationilms cationes; ut nenio 
qui ipsuni audisset nova doccre, et novis rritionibus duhia definiré, dubitaret quoil 
cuín Dcus novi luminis radiis illustrassct. qui statim tam certi cocpissct css«- 
iudicii, ut non dubitaret novas opiniones doccre et seribere, quas Deus dignutus 
esset noviter inspirare” ( Vita Sanctí Thomac Aquinotis: “ Fontes vitae Sancti
Thomae Aquinatis, notis historiéis ct criticis ¡llustrati” , euris et labore O. P r ü m - 
m kr , p. 8 1 ).



Cuando la Iglesia afirma que la revelación quedó clausu
lada con la muerte de los Apóstoles • debe entenderse, no 
en el sentido de que el contenido ue ía revelación se termino 
entonces, sino en el sentido de que entonces Dios terminó ele 
proponer las manifestaciones, o ias proposiciones, o la doctri
na. Das proposiciones reveladas, la doctrina revelada se clau
suró con la muerte de San Juan; pero la revelación, la cosa 
revelada, la realidad revelada sigue en la iglesia, creciendo 
ininterrumxñdamente. lün la Iglesia hay revelaciones cons
tantes, nuevas; hay comunicación constante de ios misterios 
de la vida divina.

Da teología está de tal suerte incardinada en la Iglesia, 
que crece a la manera como crece en la Iglesia lo revelado. 
Da teología no es una ciencia dialéctica, sino una ciencia ex
perimental, con Ja que no sólo se conocen las fórmulas de la 
revelación hecha por Dios en la Escritura y en la Tradición 
divino-apostólica, sino también, y muy principalmente, los 
misterios divinos patentes cada día en la vida de la iglesia, 
de la que la propia teología forma parte.

Jiln esta concepción de la ciencia teológica se destacan, 
entre otras, las tres notas siguientes: Primera, el carácter 
vitalista o místico de esta ciencia. En realidad, la teología, 
aunque ciencia formalmente natural, no debe prescindir del 
carácter vital o místico 1)n, porque tiene como fundamento o 
punto de partida la virtud infusa de la fe, que aunque es 
virtud intelectual tiene elementos afectivos, o de voluntad, 
de gran relieve. Así, pues, el defecto no está en afirmar el 
carácter vitalista de esta ciencia, sino en afirmarlo en exclu
siva; en suponer que se trata de una ciencia arracional. Se
gunda, la afirmación de que la revelación, punto de partida 
de Ja teología, no es la que quedó clausurada con los Após
toles, sino la que constantemente se está haciendo a la Igle
sia; no es la revelación formulada y propuesta, sino la re
velación comunicada y vivida; mejor dicho, la cosa revelada, 
que constantemente se está comunicando a la Iglesia. Ter
cera, la’ inutilidad del raciocinio teológico y de las auténticas 
conclusiones teológicas, a las que se llega por el estudio y 
el discurso.

í' !* “ Ñeque cnim Petri Succcsonbus Spirilus Sanctus promissus est ni to reve
lante novani doctriuam patefacercnt, sed ul eo assistentc, traditam per Apostólos 
rcvelationem seu fidei depositum sánete, custodircnt et fidoliter exponcient" (const. 
duginat. De heelesia Ciiristi, e. 4; D e x z ., 1830).

V entre las proposiciones modernistas condenadas está la siguiente: Rcvc-
latio. obiectum fidei catholicae constituens, non fuit nmi Apostolis completa” 
( O i ínz ., 2021).

No damos aquí a la expresión místico el sentido espiritual que coriespoiwk 
al predominio de los dones del Espíritu Santo; la tomamos romo equivalente a 
afectivo„ vital, como contrapuesto a lo intelectual y racional.



i\o Siempre se propone esta tendencia mística cié la mis
ma manera, En ocasiones se compagina con la llamada teo
logía racional o discursiva. Tai sucede cuando se explica la 
teoxogia del modo siguiente: el punto de partida, la reve
lación divina, es la hecha a la Iglesia primitiva. La Iglesia 
actual no recibe nuevas revelaciones que puedan ser obje
to cíe fe y de ciencia divina; las revelaciones objeto de fe se 
hicieron tocias a la Iglesia primitiva antes de que los Após- 
tOxes murieran. Toclq cuanto- después se alcance en el orden 
ciel conocimiento divino tendrá que ser desarrollo de esta 
primitiva revelación. Pero la revelación primitiva no se hizo 
tanto en fórmulas propuestas al entendimiento cuanto en 
una comunicación obscura y sabrosa. La proposición revela
da es lo secundario; lo primero es la percepción sabrosa de 
10 revelado.

Es ce dato revelado, esta comunicación obscura y sabrosa 
de lo divino se ha llegado a conocer mediante nociones, con
ceptos, juicios, discursos; - pero este conocimiento de lo di
vino podría llamarse ocasional; se tiene porque de hecho 
no puede el hombre, que es imperfecto, percibir intelectual
mente de manera inmediata lo que se le ha propuesto como 
realidad sabrosa y experimental. A esto se reduce la teología, 
a una proposición de la realidad revelada de una manera 
distinta a como la realidad revelada es; esta realidad es una 
cosa divina que se vive, y la teología es un conjunto de no
ciones, de fórmulas, etc., que se conocen. La distancia que 
hay entre la realidad y ía noción, entre la cosa y la fórmula, 
es la que hay entre lo que debería ser y lo que en realidad 
es la teología.

Todo el aparato teológico que poseemos es extrínseco a 
la revelación; le es también inadecuado e improporcionado. 
Y de una manera especial le es inadecuado e improporcio
nado el aparato teológico construido con nociones aristotéli
cas, puesto que la filosofía de Aristóteles es una filosofía de 
esencias, de universales, mientras que la realidad revelada 
es de cosas divinas singulares, individuales e históricas.

En la encíclica Humani generis recuerda el Papa cómo 
algunos teólogos dicen que es necesario que los dogmas sean 
formulados con categorías de la filosofía moderna, entre otras 
razones porque “ los misterios de la fe nunca se pueden signi
ficar con conceptos completaihente verdaderos, sino sólo con 
conceptos aproximativos y que continuamente cambian” 0l.

U| “ tiucxl idcirco ctiam fien posse ac debere audatiores quídam affirntani, quia 
fidei inystefia mmquam notionibus adaequate veris significan posse conteiiaunt, 
sed tantum notionibus “ aproxim ativis" ut aiunt, ac semper inutabilibus. quibus 
ventas aliquatcnus quidem indicetur, sed necessario quoqut* defonnetnr ** (H u m a 
ni generis: “ Acta Apostolieae Scdis” , 42 11950J, 566).
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En ocasiones se manifiesta la teología nueva como una 
teología intelectualista: no porque abandone el carácter ex
perimental, que no puede abandonar, pues le es natural, sino 
porque además es una ciencia que necesariamente tiene que 
manifestarse mediante conceptos. Esto bien entendido sería 
colocarse en el buen camino; pero no se entiende como debe 
entenderse.

Se parte del supuesto de que no hay verdades absolutas; 
o si no se parte de este supuesto, se llega a esta consecuencia. 
Lo recuerda el Papa solemnemente en una ocasión, hablan
do precisamente de la nueva teología. Dice: “Si tal opinión 
fuera verdadera [la de que la verdad teológica siempre cam
bia], ¿a qué se reducirían la inmutabilidad de los dogmas 
católicos y la unidad y estabilidad de la fe? 02. En la encícli
ca Humani generis recuerda que también en filosofía hay 
principios y verdades inmutables, principios y verdades pro
fesados por la filosofía tradicional y utilizados en la expli
cación de la revelación divina. “La razón sólo podrá ejercer 
tal oficio [el de penetrar en el conocimiento de los misterios 
divinos] de un modo apto y seguro si hubiere sido cultivada 
convenientemente: es decir, si hubiere sido nutrida con aque
lla sana filosofía que es ya como patrimonio heredado de las 
precedentes generaciones cristianas y que además goza de 
una autoridad de un orden superior, por cuanto el mismo 
magisterio de la Iglesia ha comprobado en la balanza de la 
divina “revelación” sus principios y principales asertos, ma
nifestados y definidos paulatinamente por hombres de gran 
talento” °3.

El hombre aprehende las cosas divinas con conceptos 
aproximativos, sujetos a cambios. Y  como estos conceptos 
pueden mudarse no sólo de uno en otro diverso, sino de uno 
en otro opuesto, puede darse el caso de que lleguen a ser 
verdaderas dos proposiciones teológicas contradictorias, si 
se han expresado con conceptos diversos y aun opuestos en 
épocas o circunstancias en que tales conceptos eran conside
rados como expresiones fieles de la realidad. “Algunos, más 
audaces, afirman que esto [la formulación de los dogmas con

U2 « s í talis opinio amplectcnda csse vidcatur Tía de la teología que siempre 
cambial quid fiet de nunquam inmutandis catholicis dogmatibus, quid de fidei 
imítate et stabilitate?” (Alocución del 17 de septiembre de 1946: “ Acta Apos- 
tolicae Scdis” , 38 ri9461, 385).

,,s “ Hoc tamen munus Tel de obtener la inteligencia de. la fe l ratio tum solum 
apto ac tuto absolvere poterit. cuín debito modo exculta fuerit; nempe. cum fucrit 
sana illa nbilosopbia imbuta quae veluti patrimonium ¡amdudum cxstat a supc- 
rioribus christianis aetatibus traditum. atque adeo altioris etiam ordinis aucto- 
ritatcni babet. quia ipsum Magisterium Ecclesiae, cius principia ac praccipua as- 
rita a viris maguí ingenii pnulatim patcfnetn ac definita, nd ipsius divinae “ rr- 

vclalioms” trutinam vocavil" (  FFwnani aeneris: “ Acta Aposfolicao Srd is” , *12
[19501, 571-572).
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Ins categorías ele la filosofía moderna, ya se trate del “ inmn- 
nentismo” , o de "idealismo” , o del “existencialismo” , o de 
cualquier otro sistema 1 se puede y se debe hacer también pol
la siguiente razón: porque, según ellos, los misterios de la 
fe nunca se pueden significar con conceptos completamente 
verdaderos, sino sólo con conceptos “aproximativos” y que 
continuamente cambian, por medio de los cuales la verdad 
se indica, sí, en cierta manera, pero también necesariamente 
se desfigura. Por eso no piensan que sea absurdo, sino antes 
creen que es del todo necesario, que la teología, según los 
diversos sistemas filosóficos que en el decurso de los tiem
pos le sirven de instrumento, vaya substituyendo los anti
guos conceptos por otros nuevos: de suerte que on maneras 
diversas, y hasta cierto punto aun opuestas, pero, según ellos, 
equivalentes, proponga humanamente aquellas verdades di
vinas” 04.

No es extraña a esta manera de explicar la teología, an
tes bien es base de tal explicación, la creencia de que el 
mundo esté sujeto a una evolución absoluta y constante en 
la que no se encuentra continuación perfectiva do una mis
ma realidad, sino cambio de la misma. Y  si las cosas cam
bian, podrán y deberán cambiar los conceptos que de las mis
mas tiene el hombre: y si aquéllas cambian sin que sus 
cambios se sustenten en un fundamento persistente e inmu
table, no hay ningún inconveniente en que también éstos 
cambien y lleguen a ser hasta opuestos, sin obstáculo para 
que en determinadas circunstancias los conceptos opuestos 
hayan sido verdaderos. Recuerda el Papa, en efecto, que el 
evolucionismo está entre los errores modernos que han ejer
cido y ejercen influencia en la moderna teología or\

Quedan señaladas tres tendencias de la nueva teología: 
la que pudiéramos llamar mística, la que es mezcla de mis
ticismo y dialéctica o discurso, pero dando a los elementos 
cognoscitivos que utiliza el teólogo (nociones, conceptos, 
fórmulas, etc.l, un valor meramente extrínseco: la que es 
teología discursiva, pero con carácter cambiable, por la in

'■‘4 “ Quod i de: roo oliam fieri posso ac debere audaciorcs quídam affirm ant Tes a 
saber, que deben formularse los dogmas con categorías de la filosofía moderna], 
quia fidei mystería nunquam notionibus adaequatc veris significan posse contcn- 
dunt, sed tantum notionibus “ aproximativis” ut aiunt, ac semper mutabilibus, qu i- 
luis veritas aliquatenus quidem indicetur, sed neccssario quoque deformetur. Q ua- 
proptor non absurdum esse putant, sed necesse omnino esse ut tbeologia pro variis 
philosophiis. quibus decursu lomporum tamquam suis utitur instrunientis, novas 
antiquis subslitnat notiones. ila ut diversis quidem modis. ae vol etiam aliqun ra - 
tiouo «ippositis. idom lamen, ul aiunt. valentibus, oasdem divinas veníalo»; bnma- 
nitus rcddant" fibid.. “ Acta Apostolicae Sedis” . 42 T19S0], 566).

05 Tbid., “ Acta Aposiolicnc Sedis” . 42 (1950), 562.
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consistencia de los conceptos y de las cosas representadas 
por los mismos.

La teología, como veremos en uno de los apartados si
guientes, es la explicación de la fe ’mediante los instrumen
tos filosóficos o humanos que el hombre tiene a su alcance. 
Estas concepciones de t<x teología obedecen, pues, a deter
minadas óoncepciones filosóficas que estimamos preciso re
cordar. Prescindiendo de detalles que las contornean de muy 
diversas maneras, se reducen a dos: la subjetivistay la evo
lucionista. En ellas debe encontrarse la raíz de las orienta
ciones teológicas que acabamos de delinear. El subjetivismo 
da base a la teología falsamente mística o vital; el evolucio
nismo, a la teología falsamente relativa o cambiable.

Es cierto que las filosofías de hoy son muchas y tienen 
muchos nombres; pero no es menos cierto que de una ma
nera más o menos directa se reducen a las dos indicadas. El 
denominador común que unifica a la filosofía y a los filóso
fos del día, tan fecundos en discrepancias, es en unos el evo
lucionismo, llámese como se llame: relativismo de la verdad, 
historicismo, marxismo (con todos estos nofiibres ha sido 
calificado); en otros, el subjetivismo, que también tiene mu
chas manifestaciones, como la del vitalismo, la del existén- 
cialismo, etc.

Quien está poseído de un espíritu evolucionista conside
ra la verdad en función de actualidad; lo verdadero será lo 
actual, y cuanto más actual, más verdadero. Lanzada esta 
expresión, que es susceptible de ser rectamente interpreta
da, en un mundo cargado de ideas evolucionistas, llega a al
canzar un sentido de relativismo absoluto. Al afirmar'que el 
criterio de verdad es la actualidad de lo conocido, se toma 
posición frente al concepto escolástico y tradicional de la 
verdad, que es “ lo que se acomoda a lo real” . Y  como lo actual 
se mide por la categoría tiempo, la verdad es temporal, y no 
eterna. Y tenemos enfrentados el evolucionismo y el histo
ricismo de la verdad con la verdad estable e intemporal: se 
han enfrentado la metafísica de los fenómenos con la meta
física de las esencias.

Este ‘espíritu evolucionista que respiran tantas filosofías 
de hoy se ha infiltrado en la teología, y se ha llegado a pre: 
conizar una teología sujeta a cambio y a evolución constan
tes; una teología que nunca aprehende la verdad de manera 
firme y estable; una teología que padecería el verdadero su
plicio de Tántalo, pues cuando le parecería llegar a la ver
dad, se le escaparía, porque la ley inexorable de la actúaíi- 
dad que pasa, del ahora que desaparece, la .convertiría en 
cosa ya conipletamente distinta de lo que. era. “Plura dicta 
sunt, át non satis explorata ratione, de “nova theologia” , 
quae cum universis volventibus rebus una volvatur/semper
£?*. ho»j. 3
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itura, nunquam perventura” y(i. Así define el Papa, con frase 
sumamente expresiva, el aspecto relativista de la teología 
nueva, reflejo necesario del relativismo de la verdad y de 
las cosas, profesado por la filosofía evolucionista.

A l contenido evolucionista, que se ha infiltrado en gran 
parte de la filosofía de hoy, debemos añadir el subjetivista, 
que tampoco le es ajeno. El subjetivismo es un evolucionis
mo específico. Considera la verdad en función vital. La ex
presión es un tanto vaga; quizá se perfile diciendo que la ver
dad se mide en relación con la actualidad que cobra en quien 
la posee. La verdad lo será tanto más cuanto mejor refleje 
la situación del sujeto que la posee. Esta tendencia subjeti
vista tiene, pues, manifestaciones vitalistas, y sus más re
cientes brotes constituyen la filosofía existencialista. Quien 
profesa el subjetivismo se coloca frente a la verdad-objeto 
o frente a la filosofía de la realidad extrasubjetiva.

También este espíritu subjetivista se ha infiltrado en la 
teología, principalmente bajo sus manifestaciones existen- 
cialistas. Y  en consecuencia, se intenta hacer una ciencia 
teológica con las categorías de esta filosofía. "Reduciendo la 
doctrina católica a tales condiciones [a las expresiones em
pleadas en la Sagrada Escritura y en los Santos Padres, des
pojadas de cualquier otro elemento sistemático], creen que 
se abre también el camino para obtener, según lo exigen 
las necesidades modernas, que el dogma sea formulado con 
las categorías de la filosofía moderna, ya se trate del inma- 
nentismo, o del idealismo, o del existencialismo, o de cual
quier otro sistema” 9T.

Con estas dos orientaciones filosóficas, con los principio^ 
y nociones evolucionistas y existencialistas, deben resolver
se los muchos problemas que hoy se presentan a la consi
deración del hombre; entre ellos, los problemas teológicos. 
Las nociones y los principios operantes hoy día son los de 
estas filosofías; las nociones y los principios que parten de 
la idea fundamental de la contingencia absoluta, o de la ac
tualidad mudable dé las cosas, sin tener en cuenta la per
manencia de los elementos esenciales, o quizá negándola, y 
los que parten de la idea fundamental de que el hombre 
es, en la contingencia de su propia vida o de su propia 
existencia, el punto de referencia de todo cuanto acaece y 
de todo cuanto se conoce. Y como quiera que la teología es * 87

Alocución del 17 de septiembre de 1946; “ Acta Apostolicac S-edis” , 38 
(1946), 385.

87 “ Accedit quod catholica doctrina ad lianc redacta conditionem. viam sterni 
autumant, qua, liodiernis necessitatibus satisfaciendo, hodiernae etiam philosophiae 
notionibu6 dogma exprimí possit sive “ immanentismi” , sive “ idcnlismi" siye. “ exis- 
tentialiemi” aliusve systematis” (H um ani gencris: “ Acta Apostolicac Scdis” . 42 
[1950], 566).
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una ciencia resultante de los principos de la fe conjugados 
con las nociones filosóficas, la teología de hoy consistirá en 
la explicación de las verdades reveladas mediante las no
ciones de la verdacl-temporal y  de la verdad-sujeto.

.Y debe quedar al margen, por inoperante, según unos; 
por falsa ya, según los más avanzados, la teología tradicional 
o escolástica, que explica la revelación con categorías, hoy 
del todo ineficaces para unos, o falsas ya para otros. La es
colástica se mueve en un terreno inactual; sus categorías no 
sirven hoy; la verdad necesaria e inmutable de las esencias 
es ininteligible para un espíritu moderno, hecho a apreciar 
la verdad contingente y mudable de las existencias; y  la ver
dad objetiva y propuesta desde fuera es ininteligible tam
bién para quien está hecho a considerar la verdad-sujeto o 
la verdad-vida.

La escolástica desconoció las categorías que más valor 
tienen para las mentalidades del día; las nociones de progre
so, de evolución o de historia y  la de subjetividad son com
pletamente ajenas a la filosofía y a la teología tradicionales. 
Y, sin embargo, son las que hoy es necesario utilizar. De 
donde se sigue que la teología tradicional es caduca, está ya 
pasada, debe ser substituida por otra que se ponga a tono. 
Por la nueva.

La Humani generis señala esta nota de desprecio a las 
nociones tradicionales de la teología escolástica. Dice, res
pondiendo a la inculpación de que se trata de nociones que 
sirvieron y ya no sirven:

“Lo que los doctores católicos, con general aprobación, 
han ido componiendo durante el espacio de varios siglos 
para llegar a obtener alguna inteligencia del dogma no se 
funda, indudablemente, en cimientos deleznables. Se funda 
realmente en principios y nociones deducidas de las cosas 
creadas; deducción realizada a la luz de la verdad revelada, 
que por medio de la Iglesia iluminaba como una estrella la 
mente humana. Por eso no hay que admirarse de que algu
nas nociones suyas hayan sido, no sólo empleadas, sino tam
bién sancionadas por los concilios ecuménicos; de suerte que 
no es lícito apartarse de ellas... El desprecio de los términos 
y de las nociones que suelen emplear los teólogos escolásti
cos lleva naturalmente a enervar la teología especulativa, 
la que, por fundarse en razones teológicas, ellos [los teólo
gos modernos]. juzgan que carece de verdadera certeza” í>8. 98

98 “ Ea quac conimuni consenso a catholicis doctoribus composita per plura saecu- 
la fuere ad aliquam do*gmatis intclligentiam attiugcndam, tam caduco, fundamento 
procul duhio non nituntur. N ituntur enim principiis ac notionihus ex vera rerum  
creatarum cognitionc eductis: in quibus quideni dcducendis cognitionihus bumanac 
menti ventas divinitus revelata, quasi stclla per Ecclcsiam illuxit. Quare mirum 
non cst aliquas luuusmodi notiones a Conciliis Oecumcnicis non solum adhibitas,
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No solamente no han caducado las conquistas que la teo
logía escolástica realizó en el pasado con nociones suyas, sino 
que las que hoy puede y debe realizar la teología actual no 
deben desentenderse tampoco de dichas nociones. Lo que 
vale tanto como decir que la filosofía perenne y la teología 
tradicional, o escolástica, edificada con dicha filosofía, están 
en posesión de elementos aptos para realizar un auténtico 
y eficiente progreso doctrinal apropiado a los tiempos actua
les y a los venideros. “Mas la razón sólo podrá ejercer tal 
oficio [el de alcanzar algún conocimiento de los misterios 
revelados o el de hacer teología 1 de un modo apto y seguro 
si hubiere sido cultivada convenientemente; es decir, si hu
biere sido nutrida con aquella sana filosofía que es ya como 
patrimonio heredado de las precedentes generaciones cris
tianas y que, además, goza de una autoridad de un orden su
perior, por cuanto el mismo magisterio de la Iglesia ha com
probado en la balanza de la divina “ revelación” sus princi
pios y principales asertos, manifestados 3' definidos paula
tinamente por hombres de gran talento. La cual filosofía, re
conocida y aceptada por la Iglesia, defiende el verdadero y 
recto valor del conocimiento humano, los inconcusos princi
pios metafísicos, a saber: los de razón suficiente, causalidad, 
finalidad y la posesión de la verdad cierta e inmutable”

Al poseer la filosofía tradicional nociones y principios fir
mes debe utilizarse ho3', y, en consecuencia, no se la debe 
inculpar de inútil 3r caduca. Es una filosofía abierta, con ca
pacidad de progreso, apta para las inteligencias modernas, 
fácil parét adaptarse a las mismas, sin tener para ello que 
negar nada de cuanto hasta Í103' ha tenido como inconmo
vible y necesario. “Hac de re quaeritur, an videlicet quod 
Stus. Thomas Aquinas aedificavit, filtra et supra quodlibet 
tempus una compositis et compactis elementis, quae omnium 
tempórum christianae sapientiae cultores suppeditaverant, 
solida rupe innitatur, perpetuo vigeat et valeat, catholicae

sed ctiam' saucitas csse. ita ut ah eis disccdcrc* * nefas sit... Oespeetus aun*»» voca- 
bulorum ac notionum quibus theologi scholastici usi solent. spoute ducit ad cner- 
vandam theologiani, ut aiunt, spcculativatn, quam, cuín rationc theologica innita- 
tur. vera certitudinc carerc existimant” (ibid., “ Acta Apostolicae Sedis” . 42 
[195-p], 566-567).
• •'e'9 “ Hoc tamen munus [e l de obtener alguna inteligencia de la fe l vatio tum 

soluin apte ac tuto absolvere potevit, cum debito modo exculta fuerit; nempe cum 
fuerit sana illa philosophia imbuta. quae veluti patrimonium ianuludum exstat a . 
superioribus chvistianis actatibus traditum, atque adeo altioris ctiam ordinis aucto- 
ritatcm babet, quia ipsum Magistcrium Ecclesiac, eius principia ac praecipua as- 
serta, a vivís magni ingenii paulatim patcfacta ac definita, .ad ipsius divinac re- 
velationis trutinam vocavit. Quae quidem pliilosopbia in Ecclesia agilita ac vecepta, 
et vevum sincerumque cognitionis íuunanae valovem tuetur, et metaphysica incon
cusa principia — vatlonis nempe sufficientis. causalitatis et finalitatis—  ac demum 
ccrtae et immutabilis vevitatis assccutionem” <ibicl.. “ Acta Apostolicae Sedis” . 42 
[10501, 571-572).
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fidei depositum efficaci praesidio etiam nune tueatur, novis 
quoque theologiae et philosophiae progressibus securo usui 
et moderamini sit” 10°.

Recoge los mismos conceptos sobre la validez en los tiem
pos presentes de lo que Santo Tomás construyó y ha sido 
aceptado por todos los filósofos cristianos, es a saber, la in
mutabilidad de la verdad, el valor objetivo del conocimiento 
humano, el valor de los primeros principios, y sobre su efi
cacia para servir de base y salvaguardia de futuros progre
sos teológicos y filosóficos; insiste, repetimos, sobre todo 
esto en la encíclica Humani generis: “Es altamente deplo
rable que hoy día algunos desprecien una filosofía que la 
Iglesia ha aceptado y aprobado, y que con petulancia lla
man anticuada en su forma y racionalística, así dicen, en su 
proceso cognoscitivo, pues afirman que esta nuestra filosofía 
defiende erróneamente la posibilidad de una metafísica ab
solutamente verdadera, mientras que ellos sostienen, por el 
contrario, que las verdades, principalmente las trascenden
tes, sólo pueden expresarse con doctrinas divergentes que 
mutuamente se completan, aunque entre sí en parte se opon
gan. Por lo cual conceden que la filosofía que se enseña en 
nuestras escuelas, con su lucida exposición y solución de pro
blemas, con su exacta precisión de los conceptos y con sus 
claras distinciones, pudo ser apta preparación al estudio 
de la teología, adaptándose perfectamente a la mentalidad 
de la edad media, pero creen que no es un método filosófico 
que corresponda a la cultura y a las necesidades modernas. 
Añaden, además, que la filosofía perenne es sólo una filo
sofía de las esencias inmutables, mientras que la mente mo
derna ha de considerar la existencia de los seres singulares 
y la vida en su continua fluencia” 101.

Hemos preferido reflejar las directrices de la nueva teo
logía utilizando expresiones eje los documentos pontificios*.

i°°- Alocución del 22 de septiembre de 1946: “ Acta Apostolicae Sedis” . 38
(1946), 387.

1V* 1 “ Quam máxime deplorandum est. philosophiam in Ecclesia receptam ac agni- 
tam liodie a nonnullis despectui ’ haberi, ita ut antiquata quoad formam, rationa- 
listica. ut aiunt quoad cogitandi proccssum, impudenter renuntictur. Dictitant cnim 
hanc nostram philosophiam perperam opitiionem tueri mctaphysicam absolute veram  
existeve posse; dum contra .asseverant res, praesertim transcendentes, non aptius 
exprimí posse quain disparatis doctrinis, quae sese mutuo complcant, quanivis sibi 
inviccm quodanimódo opponantur. Quare philosophiam nostris traditam scholis, cum 
sua lucida quaestionum discrcptione ac solutione, cuín accurata sua notionum de- 
terminatione clarisque distinctionibus, utilcm quidem esse posse concedunt ad pro- 
paedeusim scliolasticae theologiae, mentibus hominum medii acyi egregie accommo- 
dataiji; non tatnen pi*aebcre philosophandi rationem, (jnae hodiernae nostrac culturae 
et ncccssitatihus respondeat. »Apponunt perinde philosophiam perennem nonnisi phi
losophiam immutabilium cssentiarum esse, dum hodierna mens ad “ existentiam” 
singulorum spectct necessc est et ad vitam sempev tluentem” (H u m a ú l  avucris:  
“ Acta Apostolicae Sedis1*, 42 f.1'950]. 573)
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En ellos aparecen claramente las tendencias arracionales 
unas veces, racionales otras, pero no dando a la verdad con
sistencia y permanencia; subjetivistas y vitalistas otras, de
jando entrever con suficiente claridad' la inadecuación y  la 
falta de correspondencia entre las nociones con que se conoce 
y la realidad conocida. Y  como quiera que la teología tradi
cional parte de la utilización de una filosofía sanamente 
racional, en la que se admite el valor objetivo del conoci
miento y la correspondencia entre los conceptos y los obje
tos conocidos, la teología nueva ha puesto en su propio 
haber la necesidad de inculpar y recriminar a la tradicional, 
repitiendo, como lugar común, que la escolástica es una filo
sofía y una teología caduca y pasada, y los más decididos la 
creen incluso muerta.

2) ¿Qué es la teología tradicional?—Al hablar aquí de la 
teología tradicional como contrapuesta a la teología nueva. 
no intentamos proponer la noción completa de la teología 
tal como la expone un autor determinado, ni aun siquiera 
una determinada escuela. Son muy conocidas las divergen
cias que entre los mismos escolásticos hay cuando tratan del 
objeto, del método, de la extensión de la ciencia teológica. 
En la obra del P. Marín se alude a veces ocasionalmente a 
alguna de estas divergencias, como, por ejemplo, a la de si la 
teología es un hábito formalmente sobrenatural o sólo ra
dicalmente sobrenatural y  formalmente natural. Sobi'e una 
de las divergencias indicadas trata ex professo gran parte 
de la obra; es, a saber, sobre la extensión de la ciencia o so
bre hasta dónde llega la verdadera y  auténtica conclusión 
teológica, cuestión en la que los escolásticos están muy lejos 
de andar acordes.

Entendemos aquí por teología tradicional la teología en 
cuanto posee determinados rasgos y características que son 
precisamente los que se oponen a los rasgos y  a las carac
terísticas que hemos advertido en la teología nueva. La 
nueva no se opone sólo al concepto de teología enseñado 
por una' determinada escuela escolástica, sino al de todas 
ellas. La tradicional, pues, será la que tiene rasgos en los 
que todas ellas coinciden.

La teología es la inteligencia de la fe obtenida, entre otros 
medios, por el uso de las nociones racionales que la filoso
fía pone en nuestras manos, y  que tienen un valor analó
gico que las capacita para expresar verdades divinas. Así 
lo indica el Concilio Vaticano 102. ¿Qué condiciones tiene el 
conocimiento humano y en qué condiciones se utiliza en la 
teología?

«"2 Habla de la inteligencia de la fe cine “assequítur tum ex corum quac [ratio l 
naturalítor rognoscit analogía, tnm e mysteriorum nexu ínter se ’’ (D e x z ., 1796).
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Prim ero .—Se trata de nociones verdaderas, o de nociones 
que corresponden a la realidad que representan. Las pala
bras, los conceptos, las ideas son cosas esencialmente relati
vas, y el término de su relación es la realidad representada. 
Pues bien, la teología tradicional empieza por admitir la co
rrespondencia entre todos estos elementos y lo real que en 
ellos se representa. Lo recuerda el Papa en unas palabras que 
ya hemos citado más arriba; va enumerando las condiciones 
que tiene la sana filosofía que la Iglesia utiliza en el cono
cimiento del dogma, y entre ellas señala “el verdadero y rec
to valor del conocimiento humano” 103. Cosa que no acepta 
Ja teología nueva.

Segundo.—Estas nociones, que responden a la realidad 
cuando reflejan verdades de orden natural, no dejan de res
ponder también a ella cuando reflejan verdades divinas. Es 
cierto que los misterios de Dios no pueden encerrarse de 
una manera perfecta y exhaustiva en nociones humanas; 
pero también lo es que de alguna manera propia se encierran 
en ellas. Para que tal suceda existe lo que se llama valor 
analógico de las nociones filosóficas o racionales. La analo
gía no es un .medio de conocimiento impropio, metafórico; ni 
menos un modo de conocimiento incierto. Con la analogía se 
pueden conocer los analogados de manera propia y cierta. No 
admite, pues, la teología tradicional el hecho de que, por tra
tarse de conceptos que no adecúan perfectamente a la di
vinidad, el conocimiento que la teología racional da de Dios 
es incierto e impropio. Esta afirmación es también de la 
teología nueva; la teología tradicional la rechaza.

Tercero.—El conocimiento racional puede ser en oca
siones necesario e inmutable; tal sucede cuando el objeto es. 
necesario e inmutable y se llega a él por un proceso de evi
dencia o de rigurosa deducción científica. La teología tradi
cional admite la inmutabilidad de las esencias y la invariabi
lidad del conocimiento recto que de ellas se tiene. Y tras
ladado esto al orden divino, admite también la inmutabilidad 
de las verdades reveladas por Dios y la necesidad e invaria
bilidad de las conclusiones teológicas que necesariamente es
tán incluidas en la verdad divinamente revelada. Pío XTI 
recuerda esta nota de nuestra teología cuando recrimina los 
errores de la teología nueva con estas palabras: “At qúod inv 
mutabile est nenio turbet, nenió moveat... Si talis opinio am- 
plectenda esse videatur [la de la ciencia teológica sujeta a 
continuo cambio] quid fiet de nunquam immutandis catho- 
licis dogmatibus. quid de fidei imítate et stabilitate?” 104

103 Huma ni gcncris: “Acta Apostolicac Sedis” , 42. (1950), 572.
104 Alocución del 17 de septiembre de 1946; “ Acta Apostolicae Sedis” , 38 

0946), 384-385.
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Esto no os obstáculo para que el conocimiento ele las cosas 
contingentes pueda sufrir cambios^ radicales. El conocimien
to debe ser siempre tributario de las cosas conocidas, ya que 
la .verdad es la adecuación entre el concepto y la realidad. 
Ahora bien, las cosas contingentes cambian; al cambiar debe 
sufrir cambio también la idea que de ellas se tiene; de lo con
trario, si la idea permanece inmutable y la* cosa a la que 
corresponde ha cambiado, se establece una falsa correspon
dencia entre ambas y aparece la falsedad.

Cuarto.— La inmutabilidad del conocimiento no es obs
táculo al progreso del mismo y a su acomodación a las ne
cesidades y a las preocupaciones de cada época. La realidad 
dogmática es inmutable; pero no se conoce de manera exhaus
tiva; puede ir desentramándose continuamente. Además, por 
ser realidad dogmática o revelada, se ordena a los hombres 
v les es acomodada: a todos, a los del pasado, a los del pre
sente y a los del porvenir. Para todos sirven también las mo
ciones filosóficas con que se conoce esta realidad, pues son 
nociones necesarias, permanentes, que sirven a todos y en 
tocio tiempo. Como necesarias y permanentes, pueden ser su
jeto que dé substancia y contenido a toda perfección y cam
bio legítimo. El cambio que empieza por negar lo que de suyo 
es inmutable es ilegítimo y reprobable. Así, pues, la teología 
tradicional posee elementos abiertos al progreso, al desarrollo 
3' a la perfección; no es una teología estática; es una teolo
gía perfectiva o perfectible, pero con una perfección de con
tinuidad, que no sea hoy negadora de lo de ayer. En este 
caso no sería perfectiva, sino destructiva. Oigamos cómo el 
Papa pone de relieve que en la teología tradicional hay ca
pacidad para satisfacer todo legítimo progreso:

“De hac re quaeritur, an videlicet, quocl Sctus. Thomas 
.Aquinas aedificavit ultra et supra quodlibet tempus una 
compositis et c.ompactis elementis, quae omnium temporum 
christianae sapientiae . suppeditaverant... catholicae fidoi 
depositum efficaci praesidio etiani nunc tueatur, novis que
que. theologiae et philosophiae progressibus secura usui <~1 
moderamini sit” ios.

Estos son los que pudiéramos llamar elementos esencia
les de la teología tradicional frente a la teología nueva en 
el orden racional: objetividad del conocimiento que tenemos 
de fas cosas, aun de las divinas; correspondencia entre los 
conceptos analógicos qvie tenemos de Dios y la realidad di
vina, atvnque; .no sea correspondencia comprehensiva: pose
sión de conocimientos inmutables y  necesarios; capacidad de 
progreso en la ciencia teológica.

• i" r’ Alocución- del -22 de septiembre de 1946:- “ Acta Apdstolicae Sod is". 38 
387.
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Pero a Dios no se le percibe sólo con nociones; se le per
cibe también por contacto. Además del conocimiento habido 
por estudio, existe él'-que se obtiene por experiencia. Sucede 
esto en el orden natural, y no deja de suceder en el orden 
teológico y e n  el orden místico. Los dogmas pueden cono
cerse también por vía de experiencia, por contacto vital con 
la realidad divina en ellos contenida. Pero este conocimien
to está muy lejos, según la teología tradicional, de ser arracio
nal. Antes bien, para que sea seguro y firme, teológicamen
te seguro y firme, debe estar revestido de garantías racio
nales, que no siempre son las mismas.

“Rectitudo iudicii potest contingere dupliciter—dice Santo 
Tomás—uno modo secundum perfectum usum rationis; alio 
modo propter connaturalitatem quamdam ad ea de quibus est 
iudicandum. Sicdt de his quáe ad castitatem pertinent, per rá- 
tionfs inquisitionem recte iudicat ille qui cjidicit scientiam 

. moralem; sed per quamdam. connaturalitatem ad ipsa recte 
iudicat ille qui habet habitum castitatis” 10°. Esto es un he
cho que no puede negarse. Hay hábitos naturales que sirven 
de instrumento de conocimiento, y lo obtienen mediante el 
contacto con el objeto propio del hábito. Sucede con el casto, 
que juzga bien de la castidad do los hechos sin haber apren
dido la ciencia moral; sucede con el artista, que juzga bien 
de una obra de arte, musical, pictórica, etc., sin haber apren
dido las reglas del arte en cuestión, sino solamente por el 
sentido natural que quizá tenga. El conocimiento es una 
función del entendimiento: quien juzga es éste. Pero las vías 
por las que llega a emitir su juicio pueden ser diversas: una, 
la de la experiencia obtenida mediante el contacto de los há
bitos naturales con su propio objeto; otra, la dei estudio, me
diante las razones que por investigación se hayan podido 
alcanzar.

Y esto que sucede en el orden natural sucede también eñ 
el orden divino. “Dúplex est cognitio... alia autem affectiva 
sive experimentalis, dum quis experitur in seipso gustum 
divinae dulcedinis” 107. También hay hábitos sobrenaturales 
que dan una manera de ser divina; son los que constituyen 
en nosotros lo que San Pablo llamaría “sentido de Dios” 108 109 
o “sentido de Cristo” 309, porque nos dan una manera divina 
y cristiana de ser. Estos hábitos son la gracia, las virtudes 
infusas y los dones del Espíritu Santo.

Entre las virtudes infusas está la fe, que es el punto de 
partida de la ciencia teológica. La teología católica es un co-

,0(J Summ. Thcol., 2-2. q. 45. a. 2.
'^ 7 Sump\. Thcol., 2-2 q. 97, a. 2, ad 2.
108 1 ad Cor., 11, 16.
109 1 ad Cor.. 11, 16.
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noeimiento de lo sobrenatural que nace en la aceptación, 
mediante la fe infusa, de los principios revelados. Si falta 
esta aceptación, falta la ciencia teológica. No es igual la teo
logía que pueden tener un hereje, o un pagano, que parten de 
los mismos principios que partimos nosotros, y la nuestra. 
Son esencialmente distintas, porque es esencialmente distinto 
el asentimiento que unos y otros prestan al punto de par
tida, a los principios revelados, pues mientras el católico los 
acepta con fe divina, el hereje o el pagano los acepta por 
motivos meramente humanos.

Ahora bien, la fe es una virtud intelectual en la que in
terviene formalmente la voluntad como determinante del 
asentimiento que se presta a las verdades creídas. Lo  que 
quiere decir que debe perfeccionar y  sobrenaturalizar tam
bién a esta potencia en orden a la percepción de dichas ver
dades; y la percepción que la voluntad puede obtener £erá; 
sin duda, por lá vía de la connaturalidad. Esto, entre otros 
motivos, explica el hecho inconcuso de que el afecto, la pie
dad de los fieles, cosas pertenecientes a la voluntad, hayan 
intervenido e intervengan no poco en el desarrollo de lps 
principios teológicos. Y  al decir la piedad y  el afecto de los 
fieles no nos referimos solamente a la que es fruto de los do
nes del Espíritu Santo y pertenece a la vía mística, sino 
a la que se puede tener sin el ejercicio de tales dones, pues 
la piedad y  el afecto de la masa cristiana, por ejemplo, en la 
influencia que han tenido en el desarrollo de los dogmas ma- 
rianos, no es presumible que fueran místicos.

Esto quiere decir que la ̂ teología católica puede progre
sar por la vía de la connaturalidad y del afecto, además de 
la vía de la investigación y  del estudio. Los hábitos infusos 
nos dan un sentido de lo divino; la fe nos da un instinto de 
la verdad divina, instinto con el que podemos apreciar en 
determinadas circunstancias si una proposición o un enun
ciado está o no está conforme con la verdad revelada, que es 
el objeto de dicha fe.

El conocimiento habido mediante la experiencia de lo 
divino debe tener determinadas características.

Prim era .— Ha de ser un conocimiento objetivo. La teo
logía tradicional es eminentemente objetiva. Ella no crea la 
verdad; reconoce que la verdad le ha sido dictada por Dios. 
Por eso, como en el proceso especulativo se empieza por la 
aceptación del dato revelado por Dios, aquí se empieza por 
el dato infundido por Dios. O sea, que el criterio que ha de 
dictar si una verdad es divina o no, es un criterio objetivo, 
no es un hábito natural, innato, sino un hábito sobrenatural, 
infuso, que ha venido de fuera, que ha venido de Dios. T o 
mar como criterio que dicte la legitimidad de las verdades
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dogmáticas o simplemente teológicas la experiencia habida 
por los hábitos naturales sería incidir en una inmanencia 
religiosa extremadamente peligrosa, de la que la teología 
escolástica huye siempre, aceptando la firmeza de los cri 
terios objetivos.

Segunda.—Ha de ser un conocimiento que progresa ho 
mogéneamente. Solamente es legítima la experiencia religio
sa cuando lo experimentado es divino, como es divino el há
bito con que se experimenta. Puede suceder que se crea di
vino, y experimentado por hábitos divinos, lo que es jnuy 
humano y experimentado por una manera de ser humana 
también. La psicología de los hombres se presta en este te
rreno a muchas y fatales equivocaciones. Ahora bien, como 
quiera que entre hábito y objeto existe coincidencia formal o 
virtual, cuando menos; en otros términos, como quiera que 
hay coincidencia esencial entre el hábito, el objeto que lo es
pecifica y la virtualidad contenida en el objeto, se sigue que 
el progreso de la legítima percepción experimental de lo di
vino es homogéneo con su punto de partida.

Tercera.—Acabamos de aludir a la experiencia religiosa 
legítima, y esto nos induce a señalar la tercera nota que 
debe tener el conocimiento obtenido por experiencia de lo 
divino: es la de poseer suficientes garantías de que es di
vino, garantías que no tiene por sí mismo, y ha de buscar
las fuera. La vía de afecto es, de suyo, arracional, y necesi
ta ser debidamente garantizada. Esta garantía no puede dar
la ella, pues acabamos de decir que es arracional. La en
cuentra fuera de sí, en muy diversos medios, algunos de los 
cuales indicaremos inmediatamente. Y  si le falta esta garan
tía, el conocimiento alcanzado por dicha vía es verdadera
mente sospechoso.

Puede resultar que el conocimiento vital o arracional 
que se dice tener de una cosa divina mediante el sentido,* la 
intuición, el sentimiento (de todos estos modos suele lla
marse) esté confirmado por los efectos que dicho conoci
miento o dicha intuición producen y en los que se manifiestan. 
En este caso hay ya una garantía racional: los hechos visibles 
que de ese conocimiento proceden. Otras veces sucederá que 
la intuición o el sentido de la verdad teológica que se afir
ma no sean de un individuo solo, sino de la colectividad re
ligiosa, de la comunidad de los fieles. En estas circunstancias 
tenemos un caso de sentido' común; y el sentido común es 
criterio de verdad. El sentido particular de cada uno puede 
fallar; el de todos, ya es más difícil. En el orden divino su
cede lo mismo; el sentido de cada uno puede estar sujeto a 
fallo; puede cada uno pensar que le dicta el Espíritu de Dios 
lo que le dicta su espíritu propio, su propio temperamento, 
etcétera. Pero el sentido de todos ya no falla; ya no se puede
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decir que lo que el espíritu de toda la comunidad cristiana 
inspira sea falsa inspiración. El espíritu de toda la Iglesia 
es el Espíritu de Dios. Por último, a falta de la confirma
ción obtenida por los efectos y de la garantía que da el hecho 
de tratarse de un fenómeno común en la Iglesia,, puede su
ceder que lo que se afirma por la vía arracional de la ex
periencia o del sentido obtenga confirmación por la vía de la 
investigación y del estudio. O que haya razones objetivas que 
den por bueno lo que se propone por esta vía subjetiva. ’

Por lo dicho se aprecia cuán alejado está el concepto que 
la teología tradicional tiene del conocimiento teológico por 
vía de experiencia, del que tienen lá teología modernista y 
la teología nueva. Para la modernista, la experiencia de la 
verdad religiosa es activa; va creándose su propio dogma, 
y éste, por lo tanto, puede cambiar en la medida en que cam
bie la experiencia. Para la nueva, la experiencia de lo divino 
supone lo divino; pero es una experiencia sin las suficien
tes garantías racionales, garantías que se empieza por re
chazar o porque no existen en el conocimiento teológico es
quemas racionales; o porque, si existen, le son extraños y 
son inadecuados para expresar la realidad que acaece; o por
que se trata, de esquemas sin firmeza, sujetos a cambios cons
tantes, incapaces de dar suficiente índice de certeza.

3) E l sentido tradicional de “La evolución homogénea 
del dogma católico” frente a las concepciones de la nueva 
teología.—La obra del P. Marín-Sola está impregnada de es
píritu eminentemente tradicional. En el sentido en que an
teriormente ha quedado definido este espíritu, que no es sólo 
aceptación del pasado, sino proyección del pasado sobre lo 
actual y lo por venir. Pero con proyección que no cambia lo 
que de necesario e inmutable hay en el punto de partida, y 
que preconiza un desarrollo constante del conocimiento de 
la verdad revelada en sentido uniforme y homogéneo.

Hay en la obra mucha doctrina discutible, sin salirse de 
los cánones fundamentales de la filosofía y de la teología 
tradicionales a que hicimos referencia en el número anterior. 
Por eso no es extraño que, aun entre los teólogos escolás
ticos, se discutan no pocas proposiciones del autor con el 
mismo derecho con que el autor, que es también teólogo es
colástico, discute las proposiciones de quienes no concuerdan 
con él. Entre estas proposiciones están la de que el progreso 
dogmático se realiza por vía de auténtica conclusión teo
lógica, contra lo que piensan otros, que las conclusiones teo
lógicas no son definibles de fe divina, y no pueden, por lo 
tanto, llegar a ser dogmas, sino sólo objeto de infalibilidad 
eclesiástica y, en consecuencia, de fe eclesiástica también; la 
de que las conclusiones teológicas son verdaderamente in
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elusiva^ o metafísicas, y, por lo tanto, están virtualmente 
reveladas, etc.

De nada de esto vamos a hablar. En el número anterior 
definíamos la teología tradicional por las notas que la oponen 
a la nueva; aquí vamos a poner de relieve solamente las no
tas de la obra del P. Marín por las que se enfrenta también 
con la moderna concepción de la ciencia teológica.

En primer término, La evolución homogénea expone ma
ravillosamente, de manera excepcional, y  podríamos decir 
que única, el carácter racional o discursivo de la teología, 
con todas las notas que en el número anterior señalábamos: 
objetividad del conocimiento y de lo conocido, proceso y 
evolución progresiva del mismo, homogeneidad entre el pun
to de partida y el punto de llegada de este proceso doctrinal.

El P. Marín-Sola se mueve siempre en un supuesto de 
auténtica correspondencia entre los conceptos y las realida
des conocidas. A  este supuesto, incuestionable en un teólogo 
tradicional como era él, le dedica palabras sumamente claras 
y expresivas. No hace falta, pues, que lo supongamos; nos 
lo dice claramente.

Das fórmulas y los conceptos expresados por . Dios corres
ponden a la realidad objetiva de las cosas; si de algún cono
cimiento cabe decir que se acomoda a lo real, es del de Dios, 
puesto que la ciencia que de las cosas tiene es causa de las 
propias cosas. Pues bien, el punto de partida de la evolu
ción dogmática, dice el P. Marín-Sola, lo constituyen las fór
mulas reveladas en cuanto contienen sentido divino; lo que 
vale decir que en cuanto corresponden a la idea que Dios 
tiene de lo revelado; idea que necesariamente ha de corres
ponder a lo que revela. Más exacto sería decir que lo reve
lado corresponde a la idea que Dios tiene de ello, porque la 
ciencia divina es eminentemente activa. “Es necesario, dice, 
para que haya verdadera revelación que Dios haya dado al
gún sentido explícito a las fórmulas reveladas” 110. Este sen
tido divino, este sentido que Dios da a las fórmulas reve
ladas, y que necesariamente habrá de corresponder a la 
realidad conocida por Dios o a la realidad objetiva de lo re
velado ni, es el punto de partida de todo conocimiento teoló
gico y de toda evolución doctrinal.

1,(1 La  evolución homogénea■ del dogma católico, c. 2, n. 56.
1,1 “ Nótese... que una de las premisas es de fe. ¿Qué significa ser de fe t  S ig 

nifica en la doctrina de Santo Tomás, y debe significar en toda filosofía y teología 
cristianas, que en esa mayor de fe tenemos divinamente revelados no dos puros 
nombres, ni dos puros conceptos subjetivos unidos nominalmentc por el verbo ser; 
no dos símbolos de una realidad agnóstica, o de alguna experiencia subjetiva, o de 
alguna actitud pragmatista; todo eso es filosofía kantiano-bergsoniana; eso es la 
base y el punto de partida de todas las variadas formas del modernismo. Para  
Santo Tomás, esa mayor de fe significa que en esos dos nombres del sujeto y pre-
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El sentido divino de la revelación no consiste in  indivisibi- 
le. Dios puede ver en una fórmula que él revela mucho más 
de lo que ve quien recibe la revelación; Dios ve en dicha fór
mula todo cuanto en ella se encierra, y  lo ve de manera ex
plícita; quienes recibieron la revelación primitiva, concreta
mente los Apóstoles también veían en dichas fórmulas de 
una manera explícita todo cuanto en ellas tenía que ver la 
Iglesa en el decurso de los siglos; pero la Iglesia primitiva, 
que recibió las fórmulas reveladas de boca de los Apóstoles, 
no veía explícitamente todo el contenido divino de las mis
mas. El punto de partida del conocimiento teológico es el 
sentido divino de las fórmulas reveladas tal como logró al
canzarlo la primitiva Iglesia, o sea un sentido explícito en 
cuanto a algo e implícito en cuanto a más. “E l punto de par
tida de todo progreso dogmático son las fórmulas reveladas 
que los Apóstoles entregaron a la Iglesia primitiva. En esas 
fórmulas, como en toda fórmula de contextura humana, hay 
una parte de sentido formalmente contenido y otra parte de 
sentido virtualmente implicado” * 112. Tanto uno como otro, el 
formal como el virtual, son sentidos divinos, sentidos que 
da Dios; y, por lo tanto, sentidos objetivos, sentidos que res
ponden a la'realidad. No son sentidos que se finge el hombre, 
subjetivos, sin corresponder al objeto. Que sean divinos, y  
por lo tanto objetivos, lo afirma y lo prueba extensamente el 
P. Marín a lo largo de todo el capítulo 2 de su obra.

Este conocimiento, que es el punto de partida de la cien
cia teológica, y  que acabamos de ver que para el P. Marín 
responde a la realidad objetiva de lo conocido, está sujeto 
a progreso. No se parte en teología del sentido divino que 
las fórmulas tienen en la mente divina, sentido perfecto y 
exhaustivamente explícito, y  en cuyo conocimiento, por lo 
tanto, no cabe progresar; Dios no conoce hoy más que ayer, 
ni conocerá mañana más que hoy. Es el sentido divino, real, 
objetivo que alcanzó la Iglesia prim itiva  con la luz divina 
que Dios le infundió. Nos acaba de decir que es un sentido 
en parte formalmente contenido y  en parte virtualmente 
implicado. Por lo que tiene de formalmente contenido, ño 
puede adelantar; por lo que tiene de virtualmente implicado, 
sí. En este adelanto, precisamente, consiste la ciencia teo
lógica, ciencia que realiza un progreso de los principios, o 
de lo formal, a las conclusiones o a lo virtual.

Este progreso del conocimiento que del sentido divino o 
real de las fórmulas reveladas tenemos, es homogéneo. Y

dicado tenemos divinamente reveladas dos ideas objetivas, y que esas dos ideas son 
expresión auténtica y fiel de la realidad expresada por un verbo real y tras
cendental al humano y al divino, por el verbo ser” (L a  evolución homogénea, 
c. 2, n. 113).

112 Ibid., c. 2, n. 59.



por homogéneo corresponde a la realidad de lo revelado; lo 
heterogéneo, lo transformista, no corresponde. La homoge: 
neidad del desarrollo doctrinal dogmático es también un 
punto en el que coinciden todos los teólogos tradicionales. No 
coinciden en explicar la extensión del desarrollo, ni la 
vía mediante la cual se salva la homogeneidad, pero en 
el hecho de que existe proceso y homogeneidad, sí. Unos di
rán que es homogéneo, porque las conclusiones que se de
finen como dogmáticas estaban ya reveladas de manera for
mal, aunque implícita; si estaban formalmente reveladas en 
los principios, es claro que son homogéneas con ellos. Otros, 
que es homogéneo el desarrollo porque las conclusiones que 
se definen como dogmáticas estaban ya reveladas de ma
nera virtual inclusiva; si estaban reveladas en los principios, 
.aunque fuera de manera virtual, serán homogéneas, puesto 
que se trata de una virtualidad intrínseca. Otros, por últi
mo, afirman que el desarrollo es homogéneo, aunque las con
clusiones no estén contenidas en los principios de una ma
nera virtual inclusiva. El desarrollo y la evolución doctrinal 
del dogma católico, para estos autores tendría que ser necesa
riamente heterogéneo, puesto que entre la conclusión y el 
principio no existe identidad real; pero salvan el escollo ape
lando a suplencias divinas equivalentes a nuevas revelacio
nes, con lo que las conclusiones entran dentro del sentido di
vino de los principios, no por estar contenidas en ellos, sino 
porque Dios viene a indicarlo con una nueva manifestación 
suya 11B.

El P. Marín-Sola explica la homogeneidad por el segundo 
medio, y  demuestra doctrinal y  documentalmente que es el 
modo tradicional de explicarla. Y  porque el proceso doctrinal 
es homogéneo, rechaza el desarrollo dogmático por la llamada 
vía de asimilación. La asimilación supone transformación de 
lo extraño en propio; es el proceso por el que se desarrollan 
biológicamente los seres vivos. El proceso intelectivo en el 
desarrollo; del dogma es distinto del proceso biológico; nin
guna cosa extrafia a la revelación, ninguna verdad que no 
haya sido revelada puede nunca pasar a ser definida y a ser 
dogmática. Para ello es necesario que Dios la haya dicho; y, 
por lo tanto, que se contenga en los principios de fe. El des
arrollo doctrinal es de dentro afuera, no de fuera adentro 114.

Queda, pues, bien de manifiesto el carácter tradicional de 
la obra del P. Marín-Sola en el asunto de la objetividad del 
conocimiento teológico y  de la existencia de un proceso ra
cional, homogéneo, que no deja de responder a la realidad re
velada por Dios. En esta obra, en consecuencia, se encuentra

MS A  este asunto dedica el P . M arín  todo el c. 2 de la obra. 
1,4 Cf. c. 4, sec. 4.
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la condenación razonada y' probada de las posiciones funda
mentales de la nueva teología, en el aspecto que pudiéramos 
llamar dialéctico o racional. Ya vimos, con palabras transcri
tas de los documentos pontificios, cómo enseña que los con
ceptos no responden propiamente a la realidad, y que pue
den cambiar de sentido.

Pero la teología nueva adquiere en ocasiones aspectos afec
tivos y místicos. Ya dijimos, cuando la exponíamos, que tiene 
muchas manifestaciones: unas, místicas o arracionales; otras, 
racionales, pero con falta de correspondencia entre los con
ceptos y la realidad, y con sujeción a constantes cambios de 
sentido en los propios conceptos. Respecto al carácter expe
rimental de la ciencia teológica vimos que, a diferencia del 
modernismo, que creaba la verdad dogmática con la experien
cia religiosa, la nueva teología admite la existencia de una 
realidad divina revelada por Dios. Es esto un punto que se 
marca a su favor, aunque la explicación de cómo se hizo y 
cuándo se clausuró esta revelación no sea del todo recta. Pero 
para la evolución y el desarrollo del dogma, y para progresar 
en su percepción no hacen falta, según determinados auto
res, ni nociones ni conceptos. Se trata de una vía afectiva des
ligada de la vía racional. En esto, precisamente, consiste uno 
de sus grandes fallos.

La evolución homogénea contiene dos secciones magis
trales dedicadas a estudiar el proceso teológico y dogmático 
por la vía experimental o afectiva lir>. En ellas, el P. Marín- 
Sola expone los caracteres de objetividad, homogeneidad y 
racionabilidad que deben concurrir en la vía afectiva para 
que no sea sospechosa y tenga seguridad y firmeza. Insisti
mos en que la objetividad y la homogeneidad son posiciones 
irrenunciables de la auténtica teología católica.

El principio o punto de partida del proceso afectivo viene 
ele fuera, lo pone Dios en nosotros. Se constituye por los há
bitos infusos, que en la vía experimental hacen el papel que 
desempeñan los datos revelados en la vía racional. El teó
logo que utiliza esta vía no juzga de la verdad por la rela
ción que pueda tener con una manera de ser suya, natural, 
sino por la que tiene c<pn unos hábitos que no son suyos, 
sino que se los ha infundido Dios; que tienen, por lo tanto, 
la consisténcia y objetividad de las cosas que vienen de 
fuera. A  la manera como el que utiliza la vía del discurso 
no juzga de la verdad propuesta en una conclusión por la 
relación que pueda tener con ideas suyas, sino por la que 
tiene con los .principios revelados o dichos por Dios. El prin
cipio de ambas vías viene de Dios; es real, objetivo: el de 11

11 r> C. 4. scc. 5-fi.



la una, los hábitos infusos;, el de la otra, los datos revela
dos. Ambps principios son sobrenaturales y divinos.

Con los elerpentos de juicio que son los hábitos infusos 
puede ya 9I hombre juzgar si una verdad es o no es divina, 
si está o no está incluida en los principios divinos que le han 
sido infundidos. Lo que coincide con la realidad divina que 
mediante estos hábitos existe en nosotros, será divino; lo 
que 110 coincide, puede presumirse que no lo es. He aquí un 
proceso o un desarrollo doctrinal auténticamente homogéneo, 
obtenido por vía de connaturalidad o de experiencia. “Según 
la doctrina católica—escribe el P. Marín—, la gracia y las 
virtudes y dones que de ella se derivan, son una participa
ción real de la. divinidad. Es más, por la gracia santificante, 
la Divinidad, en su Unidad y Trinidad de Personas, habitan 
en nuestra alma, no de una manera puramente similitudi
naria o metafórica, sino de una manera objetiva y realísi- 
m a ' Xiiy por misteriosa e inefable que sea. Esta inhabitacióh 
de la Divinidad misma en el fondo de nuestro propio ser se 
inicia con. la fe sobrenatural que posee todo cristiano, aunque 
sea pecador, 3' se consuma formalmente con la gracia santi
ficante y con las virtudes 3̂  dones que posee todo hombre 
justo.

El que posee, pues, la fe divina. 3' mucho más el que 
posee la gracia santificante con sus virtudes 3' dones, posee 
y lleva dentro de sí mismo, a modo de naturaleza, el objeto 
mismo 117 de donde nacen 3' sobre el cual versan todos los 
enunciados de la fe y de donde brotan, y de donde sólo pue
den brotar todos los desarrollos dogmáticos, pues nada es 
ni puede ser dogmático o de fe divina que no sea expresión 
real de la Divinidad” 118.

A este valor objetivo de la vía afectiva y a este desarro
llo homogéneo que por ella puede recibir la doctrina cató
lica debe añadirse la corroboración racional o el aval de la 
vía del discurso. El proceso por la vía afectiva es ciego; por 
ello, expuesto a muchas equivocaciones y engaños, mientras 
que el proceso por la vía del discurso es abierto, se hace a 
la luz del día, y aunque falible si lo realiza el hombre, es 
más firme y tiene nu^or garantía de acierto. Así lo piensa 
la teología tradicional, y el P. Marín lo recuerda en su obra: 
“Claro está que, apenas tal sentimiento [el sentimiento de una 
verdad .cualquiera], con sus visos de novedad, haya comen
zado a exteriorizarse y generalizarse, la teología especu-

1,0 Somos nosotros quienes subrayamos. Ks necesaria llamar la atención sobre 
la importancia de la objetividad del conocimiento, especialmente cuando se trata* 
de comparar la doctrina tradicional con las filosofías de que se sirve la nueva 
tcolof/ta.

1,7 También aquí subrayamos nosotros.
, , s  C. 4. n. 218.
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lativa se apodera de él para sujetarlo a rígido examen, com
parándolo con las fuentes reveladas de la Escritura y Tra
dición divinas, y con los criterios auténticos de los Santos 
Padres, Concilios y Papas” 110. Sin embargo, no siempre hace 
falta que la razón teológica lo confirme; si el sentimiento es 
común, tiene ya suficiente garantía de autenticidad. Si es 
común, ciertamente viene del Espíritu divino que habita en 
la Iglesia. ”Que la teología especulativa lo demuestre o no, 
ese sentimiento común del pueblo fiel es por sí solo criterio 
suficiente” 12°.

En conclusión, La evolución homogénea del dogma cató
lico  tiene, entre otros méritos, el de ser magnífico exponente 
del concepto tradicional de la teología en sus aspectos es
peculativo y práctico, y, en consecuencia, el de servir de 
.guía segura en la presente desorientación sembrada por la 
nueva teología.

2. T eología y  fe

1) Los diversos conocimientos de Dios.—El hombre pue
de tener tres clases de conocimientos de Dios. De los tres 
habla el Concilio Vaticano, y  los tres se distinguen por el 
objeto y por la luz con la que se contempla.

Habla el Concilio primeramente de un conocimiento que 
se obtiene con la luz natural de la razón, y que termina en 
las verdades divinas de orden natural, a las que puede la 
razón llegar por sí misma con la ayuda de las criaturas. Es 
el filosófico, el que se obtiene mediante el raciocinio que par
te de las cosas, como efectos de Dios, y  que termina en Dios, 
como causa de las cosas.

El objeto de este conocimiento es Dios, primer ser, pri
mer principio, primera causa, etc. Y  hay, además, otro que 
se obtuvo mediante la luz sobrenatural de la revelación co
municada a quien primeramente la recibió, y  se obtiene hoy 
mediante la luz, también sobrenatural, de la fe (en la que el 
elemento formal es también la revelación divina, puesto que 
su médium cognitionis es la auctoritas Dei revelantis).

La diferencia que hay entre estos dos conocimientos es 
esencial. No coinciden ni en el objeto ni en el medio con 
el que el objeto se alcanza. El objeto del primero perte
nece al orden natural, y  su luz es la luz innata de la razón; 
el del segundo pertenece al orden sobrenatural, es un objeto 
misterioso y oculto, que la razón no puede alcanzar por sí 
misma, y que requiere, por lo tanto, para poderse captar, la 
luz sobrenatural de la revelación y  de la fe 121.

n o  Ibicl.
12° Ibid.
,:M “ Tíoc «troque pcrpctuus Ecclesiac Catliolicae conscnsus tcnuit et tcnet, du- 

T»l: cm cssc ordinem cognitionis, non solum principio, sed obiccto ctiam distinctum:
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No terminan aquí las posibilidades de conocer a Dios. Di
jimos al principio de este apartado que el Concilio Vaticano 
hablaba de tres, y en el texto que acabamos de glosar se ha
bla solamente de dos. Dice, sin embargo, a continuación, que 
la razón humana, ilustrada con la fe, puede llegar a obte
ner cierta inteligencia de los misterios revelados, y que para 
obtenerla puede utilizar los conocimientos naturales que 
posee, en los que hay un valor analógico que los capacita 
para poder representar también verdades divinas* 122. Este 
conocimiento es el teológico, que es medio entre los dos an
teriores.

Así, pues, tenemos un conocimiento natural, cuyo objeto 
son las verdades divinas asequibles a la razón, y cuya luz 
es solamente la de la razón; otro sobrenatural, cuyo objeto 
se constituye por los misterios sobrenaturales que están fue
ra de nuestro alcance, que Dios nos ha comunicado reve- 
lándolos en la Escritura o en la Tradición, y que se obtiene 
mediante la luz, también sobrenatural, de la revelación y de 
la fe; y un tercero, que es el teológico, mezcla de natural y 
de sobrenatural. De sobrenatural, porque su objeto se cons
tituye por los misterios divinos, y su luz, por la revelación 
divina y la razón humana, que utiliza nociones filosóficas y 
procesos racionales, siempre, desde luego, bajo la dirección 
superior de la fe.

2) E l conocimiento de fe.—Los dos elementos formales 
de la fe son sobrenaturales: el objeto, que se constituye por 
los misterios divinos; la luz, que es la revelación divina. Lo 
divino, una vez propuesto de manera infalible, no está su
jeto ni a discusión ni a duda. Tampoco se acepta por el dis
curso propio del aceptante. Se admite sin discusión, pues 
su mismo carácter divino le da ya garantías de veracidad. En 
consecuencia, porque lo divino, una vez garantizado como 
divino por la definición infalible de la Iglesia, es incuestio
nable, tiene en sí valor de principio. La fe es el punto de 
partida de la ciencia teológica; ella presta los principios de 
dicha ciencia. Los artículos de la fe, los dogmas revelados 
y definidos, desempeñan en el conocimiento teológico el pa
pel que en el conocimiento científico tienen los primeros 
principios de las ciencias. También éstos son incuestionables

principio quidcm, quia in altero naturali ratione. in altero fide divina cognosci- 
mus; obiecto auteni. quia praeter ea, ad quae naturalis ratio pertingere potest, 
credenda nobis proponuntur mystcria in Deo abscondita, quae nisi revelata divi- 
nitus, innotcscere non possunt” (C o nc . V a tic a n o , constitución dogmática De F id e  
catholica, c. 4; D e n z ., 1795).

122 “ A t ratio quidem fide illustrata, cum scdulo, pie ct sobvie quaerlt aliquam. 
Deo dantc inystcrioruni intelligentiam camque fructuosissiniam assequitur, tum ex 
eorum quae naturaliter cognoscit. analogia tum e nivsteriorum ipsorum nexu intei* 
se ct cum fine liominis ultimo” (ibid.; D enz ., 1796).



para la ciencia que los utiliza como tales, aunque puedan ser 
discutidos y probados por otra ciencia superior, en la . que 
no tendrán categoría de principios, sino de conclusiones. 
Cuando sean principios no serán discutidos por la ciencia 
que los utiliza como principios.

Pero no es idéntica en todas las ciencias la firmeza de 
principios. Los de las ciencias metafísicas y matemáticas 
son absolutamente necesarios e inmutables; no así los de las 
físicas, que de ordinario están sujetos a excepciones en su 
aplicación. Los principios de fe tienen la máxima firmeza, 
pues poseen la máxima garantía: la de la palabra divina. Los 
principios metafísicos, aunque sean evidentes, se aprecian 
con garantía y evidencia humanas; el hombre los acepta, 
porque para él son evidentes. En cambio la garantía de los 
principios de fe es la palabra de Dios, que no está sujeta 
nunca a engaño ni a equivocación.

De ahí que el punto de partida de la ciencia teológica ten
ga la máxima consistencia. Parte de principios necesarios, 
y, por lo tanto, del todo incuestionables; con una necesidad 
que se funda en la palabra de Dios, que al revelarlos ha ga
rantizado su veracidad.

Pero la fe no hace sólo esto; no se limita a ser un cono
cimiento de verdades sobrenaturales aceptadas con luz tam
bién sobrenatural; ni a asentir, por lo tanto, a tales verdades 
con una firmeza superior a la de la propia evidencia natu
ral. Añade algo más: la influencia que ejerce sobre las ver
dades naturales. que el hombre utilizará en el proceso teo
lógico que arranca de las verdades de fe y  sobre el propio 
proceso racional que con dichas verdades naturales se realiza. 
La fe, como virtud teologal se limita al asentimiento firmísi
mo a las verdades divinas por la autoridad divina que las re
veló; pero la fe como punto de arranque de la teología, ade
más de ser un asentimiento firmísimo a las verdades divinas, 
fundado en la autoridad de Dios, es un guía que orienta en 
la apreciación racional de las verdades naturales y en la uti
lización racional de tales verdades para sacar el contenido 
virtual de los principios.

Este detalle de la dirección o de la iluminación que las 
verdades de fe contenidas en los principios teológicos ejer
cen sobre las menores de 'razón y sobre el proceso racional 
que con éstas y aquéllos se efectúa, es de suma importan
cia; el Papa alude alguna vez a él en la encíclica Humani 
generis para fundamentar en él el valor superior que la 
filosofía tradicional tiene. “Lo que los doctores católicos, con 
general aprobación, han ido componiendo durante el espacio 
•de varios siglos para llegar a obtener alguna inteligencia del 
dogma, no se funda, indudablemente, en cimientos delezna
bles. Se funda realmente en principios y nociones deducidas



del verdadero conocimiento de las cosas creadas; deducción 
realizada a la Ixiz de la verdad revelada” 123 124. “JE1 mismo ma
gisterio de la Iglesia ha comprobado en la balanza de la di
vina revelación sus principios y principales asertos [los de 
la filosofía tradicional], manifestados 3T definidos paulatina
mente por hombres de gran talento” 121.

No es ésta la única razón por la que la filosofía tradicio
nal tiene valor superior a las filosofías modernas; pero es 
una razón que el teólogo no debe ignorar. Y  el Papa lamenta 
que la ignoren no pocos teólogos modernos.

3) E l conocimiento teológico.— La teología es la ciencia 
de la revelación, o la inteligencia de la f e 125. Esta cien
cia de la revelación o de la fe es sapiencial. El hecho de que 
sea sabiduría o ciencia primera, le da características muy no
tables que pasaremos en seguida a exponer. Tiene notas que 
le convienen por ser ciencia, y notas que le convienen por 
sei’ ciencia primera o sabiduría.

La teología es sabiduría, o ciencia, primera. No hay nin
guna superior a la que pueda encomendar la defensa de sus 
propios principios. Es sabido que tradicionalmente se divi
den las ciencias en subalternantes y subalternadas. Estas en
cargan a aquéllas la elaboración de sus principios, principios 
que en las subalternantes tienen carácter de conclusión. Así, 
por ejemplo, las ciencias que tienen al hombre por objeto: 
.medicina, antropología, etc., son subalternadas de la psico
logía; y  ésta es, respecto a ellas, ciencia subalternante. Las 
conclusiones de la ciencia psicológica son principios de la 
ciéncia médica; el médico debe partir del supuesto de que 
el hombre es un compuesto substancial de materia y espíritu, 
supuesto que el psicólogo prueba como una. conclusión.

Pues bien: nuestra teología es una ciencia exclusivamente 
subalternante. No porque no se subalterne a ninguna otra 
superior, pues se supedita a la ciencia de Dios y de los bien
aventurados, sino porque no se supedita a ninguna otra 
ciencia de las que posee el hombre. Entre las ciencias del 
hombre no hay ninguna que tenga por conclusiones lo que 
en la teología tiene carácter de principio. Los principios de 
la ciencia teológica dijimos que eran de fe; y  los principios

, - 8 C f. el texto latino en la r.ota 98.
124 “ Ipsum  M agisterium  Ecclesiae eius principia ac praccipua asserta, a viris  

magni ingenii paulatim patcfacta ac definita, ad ipsius divinac rcvclationis tru - 
tinani vocavit” (H um ant gcncrts: “ Acta Ap'ostolicac Sed is” , 42 [1950 ], 571-572).

1 Esta definición es del Concilio Vaticano. Hemos citado las palabras en la 
nota 122. En la encíclica Humaiii generis recoge P ío  X I I  la idea conciliar: “ In  
comporto cst quanti Ecclcsia humanam rationem faciat... ad aliquam mysteriorum  
intelligentiam asscquendam camque fructuossisim am *’ ( “ Acta Apostolicac Sed is” , 
42 [1950 ], 571).



ele fe no son conclusión de ningún conocimiento que el hom
bre tiene en este mundo.

Ahora bien, como quiera que no hay en el hombre nin
guna ciencia superior a la teología que trabaje sobre sus 
principios, es ella la que debe preocuparse de los mismos. 
Le sucede lo que sucede a la metafísica, que es la ciencia 
primera entre las naturales, y  que, por lo tanto, es exclusiva
mente subalternante, y de ninguna manera subalternada. 
También la metafísica trabaja sobre sus propios principios, 
con un trabajo de auténtica reflexión sobre sí misma.

La función de reflexionar sobré sí misma es propia de 
la ciencia primera, y la ciencia primera es sabiduría. La teo
logía, como la metafísica, es una auténtica sabiduría. Cree
mos que aquí se debe encontrar la explicación del dicho co
múnmente repetido y aceptado de que la teología es una 
ciencia de autoridad.

Es, en efecto, una ciencia de autoridad. ¿Qué quiere decir 
esto? ¿Acaso que tenga que probar con argumento de auto
ridad sus propias conclusiones? ¿Acaso que, si las prueba con 
este argumento, sea él el más perentorio? Creemos que no. 
Creemos que ni es ciencia de autoridad, porque necesite pro- 
bar sus conclusiones con argumentos de autoridad, ni que, 
en el caso de usar tales argumentos, sean éstos los más efi
caces y perentorios.

El sentido de la expresión es muy otro. Es ciencia de 
autoridad, porque el argumento de autoridad es el decisivo en 
la admisión de su punto de partida, que son los principios/ 
La autoridad es esencial a la función sapiencial de la cien
cia teológica. Hemos dicho que por ser sabiduría trabaja so
bre sus propios principios. Y  estos principios se establecen 
exclusivamente por atitoridad. Los principios teológicos son 
principios de fe; y las verdades de fe se admiten por la 
autoridad de Dios que revela y  de la Iglesia que propone. 
Y  de los Padres y teólogos, en cuanto exponentes de la fe 
que la Iglesia propone mediante su magisterio ordinario.

Si se intentara hacer recaer como decisivo el argumento 
de autoridad sobre las conclusiones teológicas, ya éstas de
jarían de ser conclusiones y  se convertirían en principios. 
Cuando se prueba que una verdad que se tiene por conclu
sión teológica ha sido revelada por Dios y propuesta por la 
Iglesia, o sea cuando se prueba con un argumento peren
torio de autoridad divina explicada por la Iglesia, entonces 
quien ha llegado a establecer la prueba y  la tiene por de
cisiva, admite ya esa conclusión como de fe y  la pasa a la 
categoría de principio. Por eso hemos dicho que el argumen
to de autoridad es perentorio en la teología, en lo que tiene 
de sapiencia, o en cuanto establece la existencia de sus 
principios, que son los revelados por Dios y propuestos por
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la Iglesia, o sea los fundados en la autoridad divina y ecle
siástica.

Santo Tomás expresa lo que venimos diciendo sobre el 
argumento teológico de autoridad, que recae específicamen
te sobre los principios de la teología, con estas palabras: 
“Argumentari ex auctoritate est máxime proprium huius doc- 
trinae (theologicae), eo quod principia huius doctrinae per 
revelationem habentur” 126.

Pero la teología, además de ser sabiduría, y como tal ejer
cer la función sapiencial de revertir sobre sus propios prin
cipios, función que ejerce utilizando los argumentos perento
rios de autoridad, es ciencia, y como tal debe ejercer fun
ciones científicas, que necesariamente deberán recaer sobre 
las conclusiones. Toda ciencia es de conclusionibus, y no va a 
ser le teología una excepción.

¿Cómo* saca la ciencia teológica las conclusiones conteni
das en sus principios? Sacarlas es probar que están inclui
das, darlas a conocer, Y  ¿cómo lo hace? De hecho, lo hace 
de varios modos y por varias vías. Ya dijimos en otra oca
sión que hay dos vías de conocimiento: la de la connatura
lidad o experiencia y la de la investigación o estudio. Y  di
jimos también que la primera no es por sí sola una vía 
científica, ya que la experiencia habida por vía de voluntad 
es ciega, y, en consecuencia, no puede ella sola dar un cono
cimiento cierto de lo experimentado. Por eso necesita siem
pre corroborar de una manera u otra sus asertos por la vía 
del razonamiento.

Queda, pues, que la labor específicamente científica de la 
teología es la de la investigación y el estudio ejercido so
bre los principios, no para afirmarlos (esta labor es sapien
cial) , sino para desentrañarlos; para sacar las conclusiones 
que contienen. Desentrañamiento y deducción que se realiza 
de varias maneras: una positiva, especulativa otra.

Da positiva consiste, principalmente, en probar las con
clusiones con argumentos de autoridad. No cabe la menor 
duda que estos argumentos existen, que la autoridad tiene 
su valor, porque los doctores y teólogos que nos precedie
ron tenían capacidad mental y sabían lo que decían. Pero 
¿vamos a descansar tranquilamente en su autoridad? ¿No 
será más propio investigar las razones que a ellos les pu
dieron mover para concluir lo que concluyeron? El argumen
to de autoridad para probar las conclusiones teológicas, o 
para dar a la teología contenido de ciencia, está muy lejos 
de ser perentorio y necesario, como es para darle contenido 
de sabiduría o para probar los principios.

Es cierto que existe una teología positiva, que prueba
,::6 Sum m . Theol., 1, q. 1, a. 8, ad 2.
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sus conclusiones con textos de Padres, doctores y teólo
gos; pero también es cierto que no es ésta la única; 3' que 
no es tampoco la más científica. Pregunta Santo Tomás si 
la ciencia sagrada “es argumentativa”, y responde afirmati
vamente: “Haec doctrina non argumenta tur ad sua princi
pia probanda, quae sunt articuli fidei; sed ex eis proceda ad 
aliquid aliud probandum; sicut Apostolus ex resurrectione 
Christi argumentatur ad resurrectionem communem proban- 
dam” 127 128. Probar una verdad por otra, las conclusiones por 
los principios, es hacer ciencia especulativa; y esto hace la 
teología. Es fiiás: esto es la teología verdaderamente cien
tífica, la que da conocimiento auténtico del contenido de los 
principios; la otra, la positiva, no da este auténtico cono
cimiento de los principios, desde el momento en que no pe
netra dentro de ellos; no ve la conexión que las conclusio
nes tienen con su punto de arranque; se limita ¿1 decir que, 
según los autores qúe ocasionalmente se citan, la conclu
sión es verdadera conclusión. Oigamos de nuevo a Santo To
más: “Quaedam disputatio ordinatur ad removendum dubi- 
tationem an ita sit; et in tali disputatione theologica máxi
me utendum est auctoritatibus, quas recipiunt illi cum qui- 
fous disputa tur... Quaedam vero disputatio est magistralis in 
scholis, non ad removendum errorem, sed ad instruendum 
auditores ut inducantur ad intellectum veritatis quam inten- 
dit. Et tune oportet rationibus inniti investigantibus verita
tis radicem, et facientibus scire quomodo sit verum quod di- 
citur. Alioquin, si nudis auctoritatibus magister quaestionem 
determinet, certificabitur quidem auditor quod ita sit, sed 
nihil scientiae vel intellectus acquiret, et vacuus absce- 
detn Para tener conocimiento científico o verdadera cien
cia de las verdades reveladas; para penetrar en ellas y  ver su 
contenido; para percibir las conclusiones que en ellas están 
concluidas o incluidas, es necesaria la teología especulativa.

Esta teología especulativa, que es la ciencia teológica más 
auténtica y genuina, pues ya hemos visto que la teología 
que se funda in auctoritate de manera perentoria, trabaja 
sobre sus principios y no es ciencia sino sabiduría; que la 
que trabaja sobre las conclusiones contenidas en éstos, apre
ciándolas por vía de experiencia sólo, no se puede llamar 
verdadera ciencia, pues por sí sola no da certeza; y que la 
que trabaja sobre las conclusiones utilizando argumentos de 
autoridad es ciencia, pero imperfecta, pues no llega a pene
trar en el contenido de los principios que utiliza, esta teo
logía especulativa, repetimos, que es la ciencia teológica más 
auténtica y genuina, es objeto de desconsideración por'par-

127 Sum m . T h c o l 1, q. 1, a. 8, c.
128 Quodlibet. 4, a. 18.



te de no pocos representantes de las tendencias de la teo
logía nueva. No es extraño oírles calificarla de racionalis
ta, logística, dialéctica; cuando en realidad no es nada de 
esto, sino que es la auténtica teología como ciencia. Todo lo 
que no sea esto, todo lo que no sea penetración en los prin
cipios revelados para ver su contenido o las conclusiones 
que en ellos hay, no dará la medida justa de la verdadera 
ciencia teológica.

El Concilio Vaticano define la teología como una inteli
gencia de las verdades reveladas, obtenida mediante la ana
logía de las cosas que se conocen naturalmente y mediante 
el nexo que une unas verdades con otras. “Ratio quidem, fide 
illustrata..., aliquam..., mysteriorum intelligentiam... asse- 
quitur tum ex eorum quae naturaliter cognoscit, analogía, 
tuin e mysteriorum ipsorum nexu Ínter .se” ,-í). Y Pío X II 
.dice, refiriéndose a las nuevas tendencias que minimizan la 
teología como ciencia especulativa: “Agitur de veris a Deo 
patefactis, an nempe mentís acies ea certis notionibus' pe
netrare atque ex eis ulteriora colligere possit... id sane Ec- 
clesia asserit” 13u.

Esta teología científica, que utiliza nociones filosóficas 
para desentrañar el contenido virtual de los principios de 
fe, realiza una labor sumamente compleja. Sería hacer una 
teología menguada prescindir del conocí miento de las Cir
cunstancias que rodearon la formulación de las doctrinas 
filosóficas utilizadas en la explicación de los dogmas. La 
teología científica, o especulativa, pide un conocimiento filo
sófico que abarque los elementos siguientes:

Primero, un conocimiento exacto de los hechos que han 
motivado la formulación de las doctrinas utilizadas. No cabe 
la menor duda que estos hechos dan mucha luz para cono
cer el sentido de las doctrinas, en cuya formulación han te
nido destacada • intervención.

Segundo, un conocimiento exacto también de los errores, 
contra los que se han propuesto tales doctrinas como antí
doto. Por la ley de los contrarios, también servirá muchísi
mo, para apreciar el contenido doctrinal de determinadas 
afirmaciones o principios filosóficos, saber qué se ha inten
tado corregir y enmendar con ellos.

Tercero, conocer el proceso elaborativo de una doctrina 
ya asentada y firme. En el proceso elaborativo se va apre
ciando la influencia que el paso precedente ejerce en el 
■que sigue; las enmiendas que el que sigue impone* al que an
tecede; los matices y las facetas que se fueron manifestan- * *

, - 1' O hnz ., 1796.
,:>f' Alocución clcl 22 de septiembre de 1946: “ Acta Apostolicae- -Sedis", 3S

ClfM6), 387.
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do a quienes elaboraron las doctrinas y los sistemas. Se- 
corre el peligro de pecar de apriorismo al interpretarlos, si, 
juntamente con los detalles anteriores, no se tienen en 
cuenta los que se refieren al proceso seguido en su ela
boración.

Cuarto, conocer dichas doctrinas en el conjunto del pen
samiento y de la concepción doctrinal de quienes las pro
ponen. Esto es, conocerlas por dentro. No cabe duda que, 
además de las circunstancias, de los motivos externos, de 
las ocasiones que influyen en las elaboraciones sistemáticas, 
éstas deben tener también cierta unidad interna. Y  las no
ciones que se utilizan, los principios que se formulan, las 
tesis que se sostienen han de interpretarse a la luz de aciue- 
llos elementos externos, y además, y sobre todo, a ia ltiz 
del elemento interno, que es su encuadramiento en la men
talidad de los autores que han constituido definitivamente 
el cuerpo doctrinal y lo han formulado, mentalidad que se 
refleja en la totalidad de su cuerpo doctrinal.

Hoy se utiliza mucho lo que pudiéramos llamar historia 
doctrinal, que es el estudio extrínseco de las doctrinas. Esto 
está perfectamente bien. Pero ya no estaría tan bien si se 
limitara exclusivamente a eso. Las nociones, las fórmulas, 
las categorías, los principios tienen un sentido interno, de
terminado, no sólo por los precedentes, las circunstancias, 
los hechos que acompañan a su formulación, sino también 
por la trabazón íntima que todo ello tiene dentro dé una 
concepción doctrinal organizada. Esto quiere decir que hay 
una verdad intrínseca que no se debe preterir, que se debe 
estudiar, que es lo principal entre lo que se debe estudiar.

El teólogo científico o especulativo ha de hacer todo esto; 
y después de hacerlo debe ponerlo al servicio del dogma 
para desentrañarlo, para deducir las conclusiones auténti
cas que en la palabra divina se hallan incluidas. Eso es ha
cer teología de ley.

4) ha teología y uL¡a. evolución homogénea del dogma 
c a tó lic o — La obra del P. Marín-Sola es un ejemplar mag
nífico de lo que venimos diciendo. En ella aparecen la teoría 
sobre la naturaleza de la teología y la práctica de lo que 
enseña la teoría.

Las verdades de fe constituyen el punto de partida de 
todo estudio teológico. Dedica una sección entera a probar 
esta proposición131. Los principios de esta ciencia son las 
verdades reveladas, pero no en cuanto contienen el sentido 
divino que tienen en la mente de Dios, sino en cuanto tie
nen el sentido que se propuso a la Iglesia promitiva, que siem
pre, aun siendo divino, tiene menor alcance que el que po-

131 La scc. 1 fiel c. 2.
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see en la mente de Dios. Esto es lo que llamamos fe; asen
timiento a lo que Dios revela y la Iglesia propone. Todo 
cuanto la ciencia teológica alcance, partiendo de los prin
cipios de fe, está revelado, porque es una ciencia de carác
ter inclusivo o metafísico 132. De ahí que las nociones y los 
principios revelados -sean el único elemento formal de la 
verdad concluida, o de la verdad teológica. Insiste el Padre 
mucho en esto, porque se ha olvidado más de lo convenien
te. “Se ha perdido de vista con frecuencia—dice— que el 
punto de partida, los principios verdaderos, el sujeto formal 
de la teología... son las mayores de fe o reveladas” 133. Pero 
la teología no consta sólo de principios revelados, consta 
también de menores de razón.

Sobre las menores de razón enseña el P. Marín varias co
sas: Prim era, que son meros instrumentos de deducción, no 
principios formales de donde se deduce. “La confusión en 
esta materia—dice— Viene, a nuestro juicio, de no haber 
comprendido o haber olvidado la verdadera función de las 
ciencias humanas o de las menores de razón en el racioci
nio de la ciencia delv revelado, o sagrada teología. La teolo
gía se sirve, es verdad, de toda clase de ciencias o menores 
de razón, sean metafísicas, sean físicas, sean morales... No 
son las mayores reveladas instrumentos de las menores, ni 
siquiera entran ex aequo con las menores de razón en el 
raciocinio teológico; sino que las menores de razón son me
ros instrumentos intelectuales para desarrollar o explicitar 
la virtualidad objetiva de que están preñadas, aunque no lo 
expresen, las mayores reveladas” 134. “La solución de Santo 
Tomás y de su escuela en estos problemas fue siempre que 
las menores de razón no son en el raciocinio teológico, sino 
mero instrumento de las mayores de fe, o meros auxiliares 
de nuestra razón para desenvolver lo que ya existe latente 
en las mayores de fe” 13r\ Por tanto, la teología utiliza las 
ciencias naturales, y  principalmente la filosofía; puede ha
cer y debe hacer labor científica sobre esas llamadas me
nores de razón. Pero siempre en plan de supeditación a las 
mayores de fe, a las que sirven como instrumentos para 
deducir lo que en las mayores hay.

Segunda cosa que enseña el P. Marín respecto a estas 
menores de razón: que aunque sean de razón tienen cone
xiones específicas con la revelación. De manera que cuando 
una filosofía se utiliza en teología, es más, cuando su uti
lización está ya consagrada por el uso y por la constante 
aprobación de la Iglesia, demostrará ser muy superficial * •* ***

C. 2, scc. 2-7.
•*s C. 2. ii. 96.
'"■* Jhid.
*** C. 4, n. 214.
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quien piense que no hay contactos especiales entre dicha 
filosofía y la revelación propuesta en las proposiciones ma
yores, al desarrollo dé cuya virtualidad cooperan. “Los gra
vísimos problemas relacionados con la hoy llamada evolu
ción del dogma, y que muchos tratan de problemas nuevos, 
y que aun casi acusan a los grandes genios de la escolásti
ca de habérlos ignorado 13(J, fueron tratados y resueltos en 
principio por éstos, y sobre todo por Santo Tomás y su es
cuela, con una profundidad y amplitud que contrasta con 
la superficialidad con que son tratados no sólo eq las obras 
heterodoxas, sino en muchos manuales católicos. Lo que 
hoy llamamos contacto de la revelación con las diversas 
filosofías y civilizaciones, lo llamaban los escolásticos con
tacto de las mayores de fe con las menores de razón...” 1:*7 
Si las menores de razón son instrumentos de deducción, no 
dejarán de tener relaciones con aquello sobre lo que traba
jan. Como instrumentos de deducción de lo revelado deben 
tener cierta aptitud para laborar sobre la revelación. ¿Apti
tud natural? Sí, pero por ser instrumentos, no es suficiente 
la natural: se precisa que sea elevada por la vis instrumen- 
talis. Las menores de razón que utiliza la teología reciben 
de las mayores de fe, que son la causa principal de la con
clusión que se deduce, la vis instrumenta lis divina, que es 
un contacto especial con la revelación. Es sabido que al ins
trumento le viene la vis instrumentalis de la causa princi
pal; y la causa principal en este caso es la mayor revelarla.

Tercera . El P. Marín expone del modo siguiente este 
contacto que tienen las menores de razón o las verdades 
filosóficas y las mayores de fe o las verdades reveladas 
cuando se unen las dos en el ejercicio de la función teológica 
de deducir conclusiones de los principios de fe: las menores 
de razón son inclusivas; por lo tanto, su predicado indica lá 
misma realidad que indica el sujeto, aunque distinto concepto. 
Ahora bien, el sujeto de la proposición menor es el predicado 
de la proposición mayor (si no lo fuera, el razonamiento esta
ría mal hecho). Y  el predicado de la mayor está revelado. Co
mo quiera que el tét'mino que se repite en las dos proposici- 
nes y  no aparece en la conclusión, el llamado término medio 
es el que lleva el peso de todo auténtico razonamiento, resulta 
que este término está revelado, pues está en la proposición 
mayor. Y  cuando se repite en la menor de razón tiene un 
sentido filosófico, pero concorde con el revelado de la ma- * 137

130'E l P. M arín escribía esto a primevos de siglo. Se admiraba de que sé 
propusiera» en su tiempo como nuei'os los problemas de la evolución doctrinal y 
de que casi se acusara a los grandes genios de la escolástica de haberlos ignorado. 
¿Que diría hoy si viera que se les acusa de desconocer completamente la categoría 
de la evolución, de la historicidad o del progreso?

137 C. 4 n. 2M.
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3'or, P ^ s  de otra manera el argumento tendría cuatro tér
minos y fallaría; tendría los dos de la mayor y los dos de- 
la menor (ninguno de ésta coincidiría con alguno de aquélla). 
Oigamos al P. Marín: “El predicado de la premisa de razón 
(si la premisa es inclusiva, como sucede en la teología) es 
la misma.realidad, u objeto, o cosa que el sujeto; es la esen
cia misma del sujeto... El sujeto de la menor es el predicado- 
mismo de la mayor, el predicado mismo de la verdad de fe, 
una de las dos ideas formalmente reveladas. El término me
dio de la teología es formalmente revelado e iluminado por 
la luz revelada. Es de fe... Para cualquiera que sepa lo que 
término medio-significa en el razonamiento, para cualquiera 
que sepa lo que es homogeneidad objetiva, no haría falta 
añadir una palabra más” 138.

Después de cuanto llevamos dicho sobre la legitimidad 
del uso de la filosofía y de sus nociones en la teología y so
bre la garantía que tienen las menores de razón cuando han 
servido para el desarrollo de la verdad revelada, tenemos 
derecho a rechazar todas las afirmaciones de los filósofos y 
de los teólogos modernos que tienden a minimizar y a des
preciar la teología especulativa o racional, a la que llaman 
racionalística 13y, dialéctica, logística, y obligación de subscri
bir estas palabras de Pío X II: “La razón sólo podrá ejercer 
tal oficio [el de penetrar en la inteligencia de la fe o de ha
cer teología científica] de un modo apto ‘y seguro si hubiere 
sido cultivada convenientemente, es decir, si hubiere sido 
nutrida con aquella sana filosofía, que es ya como patrimo
nio heredado de las precedentes generaciones cristianas y 
que, además, goza de una autoridad de un orden superior,, 
por cuanto el mismo magisterio de la Iglesia ha comprobado 
en la balanza de la divina revelación sus principios y prin
cipales asertos, manifestados y definidos paulatinamente por 
hombres de gran talento” 110.

No es extraño, por lo tanto, que la misma Iglesia haya 
utilizado nociones y términos específicamente filosóficos 
para expresar verdades dogmáticas, puesto que tales nocio
nes y tales término,s implican una identidad real. aunque no 
exhaustiva, con la realidad revelada. Bien entendido que di
chas nociones y términos usados por la Iglesia en sus defi
niciones tienen el sentido que les da la filosofía que los ha 
utilizado para sacar las auténticas conclusiones que se defi
nen, filosofía de la que la Iglesia los ha tomado. “En ese cre
cimiento (dogmático) han tenido gran intervención e influen
cia .las diversas filosofías o civilizaciones humanas, en espe- * 130 *

138 c . 2, n. 113.
130 Hnmani fjeneris: “ Acia Apostolicae Scdis” , 42 (1950), 573.
1,0 Hemos transcrito las palabras originales en la nota 93.
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cial la filosofía griega en la edad patrística y  la escolástica 
en la Edad Media y Moderna. Esa influencia se advierte en 
los escritos de los Santos Padres que desarrollaron la doctri
na primitiva; en las disputas y disquisiciones conciliares que 
precedieron a la definición de cada dogma, y  aun en las 
mismas fórmulas dogmáticas, las cuales llevan la marca cla
ra de las diversas épocas en que fueron definidas” x*41.

Y  Pío X II  enseña: “Nadie ignora que los término?' em
pleados, tanto en la enseñanza de la teología como por el 
mismo magisterio de la Iglesia, para expresar tales concep
tos pueden ser perfeccionados y perfilados. Se sabe también 
que la Iglesia no ha sido siempre constante en el uso de 
xinos mismos términos. Es evidente, además, que la Iglesia 
no puede ligarse a cualquier efímero sistema filosófico. Pero 
las nociones y los términos que los doctores católicos, con 
general aprobación, han ido componiendo durante el espa
cio de varios siglos para llegar a obtener alguna inteligen
cia del dogma no se fundan, indudablemente, en cimientos 
tan deleznables. Se fundan realmente en principios y nocio
nes deducidas del verdadero conocimiento de las cosas crea
das; deducción realizada a la luz de la verdad revelada, que 
por medio de la Iglesia iluminaba como una estrella la men
te humana. PoV eso no hay que admirarse que algunas de 
estas nociones hayan sido no sólo empleadas, sino también 
sancionadas por los Concilios Ecuménicos, de suerte que no 
es lícito apartarse de ellas.

Abandonar, pues, o rechazar, o privar de valor a tantas y 
tan importantes nociones y expresiones, que hombres de in
genio y santidad no comunes, con esfuerzo multisecular, bajo 
la vigilancia del sagrado magisterio y con la luz y  guía del 
Espíritu Santo, han concebido, expresado y  perfeccionado 
para expresar las verdades de la fe, cada vez con mayor 
exactitud, y  substituirlas con nociones hipotéticas y expre
siones fluctuantes y  vagas de una moderna filosofía que, 
como la flor del campo, hoy existe y  mañana cae, no .sólo es 
suma imprudencia, sino que convierte el dogma en una caña 
agitada por él viento” 141 142.

141 La evolución homogénea, inti*.. n. 5.
142 ‘‘ Ncmo sane est qui non vidcat huiusmodi notionum vocabula cuín in scholis 

tum ab ipsius Ecclesiae M agisterio adhibita, pcrfici et perpoliri posse; ac notum 
pvactcrca cst Ecclesiam in iisclcm vocibus adhibendis non semper constantcni fuis- 
se. Lricjúet ctiain Ecclesiam non cuilibet systcniati pbilosophico, brevi temporis spa- 
tio  vigenti. dcviticiri posse: sed quae • comnumi consensu a catholicis doctoribus 
composita-per plura saccula fuere ad aliquain dogmatis intelligentiam attingendam. 
tam caduco fundamento procul dubio non nituntur. N ituntur enim principiis ac 
notionibus ex vera rcrum creatarum cognitione deductis; in quibus quidem dedu- 
cendis cognitionibus humanae mentí veritas divinitus rcvelata, quasi stella per 
Ecclesiam illuxit. Quare mirum non cst aliquas huiusmodi notiones a ’ Conciliis 
Oecumcnicis non sólum adlnbitas, sed cliam  sancitas csse, ita ut ab eis disccderc 
-nefas sit.



3. T e o l o g ía  y  s is t e m a s  f il o s ó f ic o s

Acabamos de ver en el apartado precedente que la teo
logía, que es, por definición, inteligencia de la fe o ciencia de 
la verdad revelada, debe ser racional, debe utilizar, copian
do expresiones del Vaticano, las nociones naturales con el 
valor analógico que tienen. Es más, estas nociones han pa
sado de la teología al dogma, pues la Iglesia las ha utilizado 
no pocas veces en sus definiciones dogmáticas. Esto plantea 
el grave problema de las relaciones de la teología, no ya> 
con la filosofía en general, sino con los diversos sistemas fi
losóficos, que con tanta frecuencia aparecen y desaparecen.

Es cierto que no todos los sistemas filosóficos tienen idén
tica consistencia; que la filosofía tradicional la tiene muy 
grande, pues, como acabamos de ver en la encíclica recién 
citada, no se funda en cimientos deleznables. No es ésta una 
filosofía efímera. Sin embargo, no faltan intentos de substi
tuirla. E l Papa los denuncia en la Humani generis cuando 
dice que algunos pretenden librar los dogmas de la manera 
de hablar tradicional y  reducirlos a la manera de hablar de 
la Escritura, con lo que creen que “se abre el camino para 
obtener, según lo exigen las necesidades modernas, que el 
dogma sea formulado con las categorías de la filosofía mo
derna, ya se trate del inmanentismo, o del idealismo, o del 
existencialismo, o de cualquier otro sistema” 14:*.

El asunto tiene gran trascendencia; surge de una reali
dad acuciante: la de Acomodar las verdades de la fe, que son 
para todos los hombres, a las inteligencias de hoy. Nada más 
atractivo, más apostólico ni más cristiano que este afán de 
hacer llegar a todas las mentalidades la verdad xlel Evange
lio. Si la teología es la inteligencia de la fe obtenida, entre 
otros medios, con el auxilio de las nociones que la filosofía 
pone en nuestras manos, surge inmediatamente un problema 
vivo y angustioso: es un hecho innegable la existencia de 
muchas filosofías; lo es también la existencia de muchas ca
tegorías filosóficas distintas, más aún, incomponibles e in
cluso opuestas. No faltan ocasiones en que una misma cate
goría, una misma fórmula e idéntica palabra, tienen uso muy 
distinto y hasta opuesto en unas filosofías y en otras. ¿Cón-

Quare ncglcgere, vcl reicerc. vcl suo valore privare tot ac tanta, quae pluries> 
sacculari laboré a viris -noneonumuris' ingenii ac sanctitatis, invigilante sacro M a
gisterio, nec sine Sancti Spiritus luinine ct ductu, ad accuratius in dics fidei ve- 
ritatcs exprimcndas mente concepta, ex-pressa ac pcrpolita sunt, ut eorumdem in 
loco coniecturales notiones suffioiantur ac quacdani -f-luxac ac vagac novac pbilo- 
sophiac dictioncs, quae ut flos agri hodic sunt et eras decidcnt, non modo 9umma 
est imprudentia verum ctiam ipsum dogma facit quasi arundincm vento atrita— 
tam” (I iu m a n i generis : “ Acta Apostolicac Scdis” , 42 [1950], 566-567).

, 'r3 Cf. el texto latino en la nota 97.
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ducirá esto a afirmar la existencia de muchas teologías? Como 
hay una teología escolástica, ¿no podrá haber otra evolu
cionista o existencialista? ¿No se podrá hacer una teología 
con el Evangelio y la filosofía de Hegel o de Marx; con la 
Escritura y la filosofía de Kierkegaard? He aquí lo qué in
tenta la nueva teología.

Vamos a proponer en este apartado la autenticidad" del 
problema que acabamos de plantear, las bases ciertas en <\ue 
se ? funda 3  ̂ las soluciones erróneas que le han daclo. Y  deja
remos para los siguientes la solución tradicional, que la Igle
sia estima ser la verdadera.

1) La teología debe ser avia, para lodos los hombres y 
para todos los tiempos.— He aquí un punto de partida muy 
Cierto. La verdad es patrimonio de todos los hombres. Si no 
tocia la verdad, sí la verdad que a ellos se destina y que se 
acomoda a su inteligencia, cual es la verdad filosófica y la 
verdad religiosa. Todos tienen, por lo tanto, derecho a pose
sionarse de ella, auncjue en la práctica no todos ejerzan 
tal derecho.

La verdad filosófica es patrimonio de todos, no conoce 
exclusivismos. Donde haya una inteligencia humana habrá 
un derecho natural a conocer la verdad que le es proporcio
nada y del modo que le es própio, o sea razonándola. Inte
ligencia sin verdad y razón sin razonar son tan anormales 
como ojos sin su correspondiente luz y voluntad sin su co
rrespondiente bien. Podrá suceder que la inteligencia del 
hombre no capte la verdad a que se ordena o que la capte 
mal: lo que no sucederá es que deje de estar ordenada a 
ella. En una palabra, todo hombre tiene derecho natural a 
conocer la verdad; la verdad no se hurta a nadie;, si alguien 
no la alcanza será por defecto suyo, no por defecto de la 
vérclad misma--o porque la verdad haya dejado de ser suya. 
Pero .es más, todo hombre, por el solo hecho.de serlo, tiene 
derecho natural a conocer la verdad a la manera humana; 
no de modo intuitivo, sino de modo racional o discursivo. 
Esto es filosofar. En consecuencia, la verdad filosófica es pa
trimonio de todos.

Otro tanto sucede con la verdad de la fe o la verdad re
velada; también tienen derecho a ella todos los hombres; 
derecho natural e inalienable. Entiéndase la frase que aca
bamos de escribir; no queremos decir quevtengan derecho na
tural fundado en su propio ser, sino derecho natural fundado 
en uha determinación positiva de Dios. Todo el orden sobre: 
natural que Dios ha destinado al hombre es de carácter po
sitivo-divino^, es, completamente gratuito. Pero* Dios lo esta
bleció para todos, y en virtud de la universalidad de dicho 
orden, nadie está excluido de él; todos tienen derecho, porque



Dios así lo quiso, a conocer la verdad divina, a poseer la gra
cia y a salvarse.

Cuando afirmamos que todo hombre tiene derecho a co
nocer las verdades reveladas, no nos referimos a un de
recho fundado en exigencias intrínsecas de su potencia cog
noscitiva, porque el objeto proporcionado a la inteligencia 
humana no es el sobrenatural, al que no llegamos sino me
diante una elevación gratuita. Pero supuesta la gratuidad 
de esta elevación, todo hombre tiene derecho natural, o co
rrespondiente a dicha elevación, a conocer la verdad reve
lada por Dios. En efecto, Dios nos ha destinado a todos al 
fin sobrenatural; en consecuencia, “ ilumina a todo hombre 
que viene a este mundo" l44. Santo Tomás empieza la 
Suma Teológica exponiendo esta doctrina elemental14e.

Decir que la verdad de la fe es para todos los hombres 
no es decir que todos ejerzan el derecho que tienen a co
nocerla. í^or desgracia no lo ejercen, y de hecho no la co
nocen. Pero bien entendido que no es por defecto de la ver
dad, o porque la verdad deje de ser para algunos determi
nados, sino por defecto de los propios hombres, que no 
aprovechan la luz de Dios.

Es más, este derecho que todos los hombres tienen a 
conocer la verdad revelada no es sólo a conocerla con fe. 
Es cierto que basta la fe para la salvación, y  que nadie 
necesita ser teólogo para salvarse. Pero aunque la teología 
no sea precisa para salvarse, es una ciencia o un conoci
miento destinado también a todos. Para persuadirnos de ello 
basta la siguiente reflexión: el hombre tiene derecho a co
nocer las cosas a su manera, y su manera es la humana, la 
razonada; conocer la fe de una manera razonada es tener 
un conocimiento teológico. Todos, pues, pueden alegar el 
derecho a tener un conocimiento teológico de la verdad re
velada por Dios. Por lo tanto, la teología es una ciencia 
para todos.

Al decir esto afirmamos que la teología debe ser cien
cia apta para todos los hombres; no para los de una época 
sólo, sino para los de todas. No para quienes poseen una 
mentalidad o una cultura determinadas sólo, sino para quie
nes poseen diversas - mentalidades y diversas culturas. Es 
claro que no nos referimos a una teología de altura idén
tica cuando decimos que debe llegar a todos; una misma1 
ciencia puede tener muchos grados, y  será asunto de peda
gogía saber acomodar los grados a las capacidades de quie
nes aprenden.

Ahora bien, cada época tiene diversa problemática. No
144 To. i , 9.
,4t’ Snm m . Thcol., 1, q. 1. a. 1.

Ev. * 4
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son idénticos los problemas que preocupan en el siglo xx 
y los que preocupaban en el siglo xm; no preocupan hoy a 
los hombres las. mismas cosas que preocupaban en siglos 
pasados. Y  es necesario proyectar la luz de la revelación y  
de la fe sobre los problemas suscitados hoy como lo fué pro
yectarla sobre los problemas que se suscitaron en tiempos 
pretéritos. O sea, hay que hacer teología para los asuntos 
que vivimos.

También tiene cada tiempo y  cada época su mentalidad.
Y también hay que acomodar la teología a la mentalidad 
de los hombres del día. No sólo proponiéndoles sus proble
mas y resolviéndoselos a la luz de' la revelación, sino pro
poniéndoles también los problemas eternos o de siempre 
con una luz accesible a la manera; de ser de hoy.

Por último, cada tiempo puede tener, asimismo, sus ca
tegorías mentales, su sistemática filosófica. ¿Hará falta tam
bién acomodar la doctrina de la fe a los nuevos sistemas 
y a las nuevas categorías para que sea verdaderamente efi
ciente y para que pueda adaptarse a los hombres del día?

Si la teología es la ciencia de la fe obtenida principal
mente mediante el auxilio de la filosofía, al haber muchas 
filosofías parece que deba haber también muchas teologías.
Y  si no es así, la teología, que es y debe ser para todos, 
no es apta para un determinado número de personas o de 
generaciones. Porque no se puede afirmar este inconve
niente, es por lo que parece que deba sostenerse que hay o- 
puede haber muchas teologías. Tal es la conclusión a la 
que no se ha dudado llegar hoy. “Creen [algunos auto
res modernos]—dice el Papa en la Humani generis—que 
se abre el camino para obtener, según lo exigen las nece
sidades actuales, que el dogma sea formulado con cate
gorías de la filosofía moderna, ya se trate del inmanentis- 
mo, o del idealismo, o del existencialismo, o . dé cualquier* 
otro sistema” 14<5. Y  si el dogma, o lo que vale decir la fe, 
debe acomodarse a estas filosofías, con mayor razón la teo
logía.

2) Los problemas de hoy y la teología de hoy.— No ca
be duda que los problemas de hoy son distintos de los del 
siglo x i i i ; que es distinta también la manera de afrontar y  
de resolver los que hoy son idénticos a los de entonces 
3̂  que los criterios con los que se resuelven son asimismo 
muy distintos.

Un espíritu hecho a vivir su propia vida, que respira un 
ambiente reflexivo 3̂  subjetivista, que siente los problemas 
desde el punto de mira de sí mismo; un espíritu, por .ejem
plo, existencialista, ¿deberá aceptar una teología cargada de

l * e C'f. el texto latino en la nota 97.
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«arivStotelismo, que conjuga los problemas de la fe con la 
categoría de la verdad-objeto, de la verdad que responde a 
la realidad objetiva, de la verdad cuya medida es lo que 
ha}' fuera de nosotros? Esta teología no le sirve; le servirá 
la teología de la verdad-sujeto, de la verdad en él, de la ver
dad vivida. No de la verdad dictada.

Asimismo, un espíritu actual no puede aceptar una teo
logía hecha con el molde de las categorías aristotélicas que 
expresan la filosofía inmutable de las esencias. Y esto por
que la verdad intemporal no es operante para quien piensa 
a través de la categoría del tiempo, de la evolución o de 
la historia.

“Añaden además [algunos autores modernos]— dice 
Pío X II — que la filosofía perenne es sólo una filosofía 
de las esencias inmutables, mientras que la mente moder
na ha de considerar la existencia de los seres singulares 
y la vida en su continua fluencia. Y  mientras desprecian* 
esta filosofía ensalzan otras, antiguas o modernas, de tal 
modo que parecen insinuar que cualquier filosofía o doc
trina opinable, añadiéndole algunas correcciones o comple
mentos si fuere menester, puede compaginarse con el dogma 
católico. Lo cual ningún católico puede dudar ser del todo 
falso, principalmente cuando se trata de los falsos sistemas 
llamados ' inmanentismo, o idealismo, o materialismo, ya 
sea histórico, ya dialéctico, o también existencialismo, tanto 
si defiende el ateísmo como si al menos impugna el valor del 
raciocinio metafísico” 117.

Recordemos una vez más que por estar destinada la teo
logía a todos los hombres y a todas las épocas, debe admi
tirse que todos los hombres de todos los tiempos tienen de
recho a introducirse en la inteligencia de la fe, a tener un 
conocimiento teológico de lo revelado. En consecuencia, nos 
encontramos con el siguiente dilema: o hacemos navegar a 
la teología contra corriente, desarrollando los problemas de 
la fe con criterios ya pasados, inoperantes e inútiles, con 
lo que dejamos fuera de nuestro apostolado y de nuestro 
poder de atracción a quienes ho3' viven los legítimos pro-

14 ~ "Opponírtit deindc philosophiam pevcnnem nonnisi philosophiam ¡mmutabilium 
esscntiarum cssc, clum hodierna mens ad “ existcntiam” singulorum spectet neces- 
sc est et ad vitam scmpcr fluentcm. Duvn vero hanc philosophiam dcspiciunt, alias 
extollunt sive antiquas, sive recentes, sive Oricntis, sive Occidentis populorum, 
ita ut in ánimos insinuare vidcantur quatnlibet philosophiam vel opinationcm, qui- 
~busdnm additis, si opus fuerit, correctionibus vel complcmentis, cum doghiatc ca- 
tholico componi possg; quod quidem falsum onmino esse, cum pracsertim de com- 
mentis illis agatur. quae vel "immanentismum” vocant, vel “ idcalismum” , vel "m a- 
terialismum” sive historicum sive dialccticum, ac vel etiam “ existentialismum" 
sive atheismum profitcntem, sive salteni valorem ratiocinii metaphysici adversantém, 
cathólicus nomo in dubium revocare potosí" (Tlumaiii  c/cnrrts: "A cta  Apostolicae 
Sedis” . 12 noSO ]. 57.1-570.
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blemas del subjetivismo y de la evolución, % y dejaremos 
mañana fuera del mismo también a quienes vivan los pro
blemas que el tiempo venidero les plantee. Ó, por el con
trario, nos decidimos a obtener la inteligencia de la fe uti
lizando estas categorías y  resolviendo con ellas la proble
mática del día; con lo que la teología seguiría siendo la 
fe razonada, aunque no con la razón del pasado, sino con 
la del presente. Por esto último se han decidido muchos 
autores que defienden la nueva teología.

3) Consecuencias de la solución dada por la “nueva teo
logía” .— Optar por una teología hecha con categorías y con 
principios de las culturas actuales es decidirse práctica
mente por la admisión de muchas teologías no coinciden
tes, divergentes e incluso a veces opuestas. Con lo que la 
inmutabilidad de la verdad y  la homogeneidad del progre
so doctrinal católico desaparecen. Esto hacen los teólogos 
nuevos.

Para justificar el hecho de hacer úna teología con las 
filosofías modernas suelen aducir el ejemplo de lo que Santo 
Tomás hizo en su tiempo con Aristóteles. El Angélico se 
apoderó del Estagirita y puso su filosofía a contribución de 
la verdad revelada; I103' se impone hacer otro tanto con el 
existencialismo y con el evolucionismo. Por la misma ra
zón y con idéntico derecho con que Santo Tomás se apo
deró de la filosofía aristotélica de la verdad-objeto y de la 
verdad-esencia o verdad inmutable y con ella construyó 
su teología, los teólogos de hoy deben apoderarse de la 
verdad-sujeto y de la verdad-mutación para construir la teo
logía nueva. Para las necesidades apostólicas de imponer la 
verdad revelada en el siglo xm fué necesario hacer lo que 
entonces se hizo. Aquel menester es hoy inútil; es más, man
tenerse en esas posiciones puede resultar, además de inútil, 
perjudicial. Hay que abandonarlas v ocupar otras nuevas.

Esta manera de discurrir es atractiva y tiene aparien
cias de verdad, pero conduce a consecuencias verdadera
mente desastrosas. Y  es que está llena de equívocos. La 
cuestión no está en si hay que acomodar la verdad a los 
hombres de cada época, cosa que nadie puede discutir, por
que es clarísima. Ha cuestión está en si debe hacerse eso 
a dienta de destmiir la propia verdad, a cuenta de hacerla 
cambiar de ser, a cuenta de no conservar su . inmutabili
dad. La verdad divina no puede cambiar; puede progresar, 
acomodarse, pero manteniéndose idéntica. El progreso, la 
acomodación, y el cambio deben ser estrictamente homogé
neos; sólo así se mantendrá incólume.

Tampoco se trata de si los teólogos modernos pueden 
acomodar las filosofías de hoy a la fe, como Santo Tomás
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acomodó en el siglo xm la de Aristóteles, sino de si en la 
filosofía tradicional hay ya conquistas definitivas, que no 
deben abandonarse, ni menos negarse, al hacer la acomo
dación moderna. Y en consecuencia, si la moderna acomo
dación debe tener en cuenta los principios de las filosofías 
de hoy, inconciliables con los de la filosofía ya definitiva, 
o no debe tenerlos en cuenta. No se trata, pues, de un 
ejemplo a seguir, que es cierto que debe seguirse, sino de 
una conquista adquirida que debe respetarse; Y  el quehacer 
de la acomodación a las mentalidades de hoy debe hacerse 
sobre la base de no negar lo que ya la teología considera 
como perfectamente adquirido. “De hac re quaeritur, an vi- 
delicet quod Stus. Thomas Aquinas aedificavit ultra et 
pra quodlibet tempus una compositis et eompactis elemen- 
tis, quae omnium temporum christianae sapientiae culto
res supeditaverant, solida rupe nitatur, perpetuo vigeat et 
valeat, catholicae. fidei depositum efficaci praesidio etiam 
nunc tueatur, novis quoquae theologiae et philosophiae pro- 
gressibus securo usui et moderamini sit. Id sane Ecclesia 
asserit” 148.

Se trata, pues, de si lo que hizo Santo Tomás con Aris
tóteles tiene vigencia hoy; de si lo que él enseñó, y con 
él toda la teología tradicional, sobre la objetividad del co
nocimiento, sobre la inmutabilidad de la verdad, etc., tiene 
hoy valor y puede prestarse a los nuevos progresos y a las 
nuevas acomodaciones; de esto se trata, no de hacer lo 
que él hizo empezando por destruir lo que hizo él.

Al preconizar una acomodación de la fe a la mentalidad 
actual al precio de la inutilización unas veces, de la des
autorización otras, de la- escolástica, ha sucedido lo que 
tenía que suceder: la imputación a esta filosofía de una 
serie de deficiencias y de defectos ficticios, que no puede 
imputárselos sino quien, la desconozca profundamente, y la 
hiperbolización de otros reales. La escolástica es una filo
sofía y una teología caduca, pasada, inoperante, estatifica
da, dicen unos 14°; está muerta, dicen otros. Es una filo
sofía que desconoce en absoluto las categorías de subjeti
vidad, de evolución, de solidaridad; tres categorías que hoy 
son imprescindibles, sin las que los problemas se hacen 
ininteligibles para un espíritu del día.

Por todo ello, dicen los autores modernos que preconi
zan un cambio dé teología, la verdad revelada de.be estu
diarse en nuestros días no a través del pensamiento esco
lástico, sino a través del pensamiento de Marx y de Kier-

148 Alocución del 22 de septiembre de 1946: “ Acta Apostolicae Sedis” , 38
0  946). 387.

1 »i. cmií (ft'itryis: “ Acta Aposto cae Scdis", 42 0950), 173.
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kegaard. El Evangelio y  Marx o Hegel nos darán la idea 
exacta de La fe conjugada con las categorías ele la tempo
ralidad, la evolución y la solidaridad; el Evangelio y  Kier- 
kegaard nos darán la idea exacta de la fe conjugada con 
la categoría de lo subjetivo, de lo contingente, de lo exis
tencia!.

4. L a verdadera solución del problema

Sería inútil ignorar la existencia del problema teológico 
que hemos expuesto en el apartado anterior. El problema 
existe, y es de importancia. Las verdades de fe y las ver
dades filosóficas son para todos; por lo tanto, es para todos 
la teología. La filosofía que la teología debe utilizar, cam
bia, y cambia también la mentalidad de los hombres que 
deben aprender la ciencia de Dios. ¿Quedará esta ciencia 
estatificada? ¿Se convertirá en inútil por no cambiarse? ¿De
berá cambiar hasta el extremo de convertirse en otra? ¿Se 
cambiará, conservando su propia identidad? ¿Progresará he
terogénea u homogéneamente?

-Las soluciones que pueden darse al problema son muy 
diversas. La solución verdadera y tradicional ha quedado ya 
esbozada en las páginas anteriores y vamos a exponerla 
ahora con detención. Se ha adivinado que aquí entra de 
lleno la obra del P. Marín, cuyo sólo título es ya una garan
tía: hay evolución o progreso, pero se conserva la identi
dad real de lo que evoluciona o progresa, porque la evolu
ción es homogénea.

1 ) E l punto de partida de la solución.— Un problema no 
se resuelve ignorando su planteamiento o los fundamentos 
que le dan cuerpo. Para resolver el presente debemos em
pezar confesando que el progreso, el cambio, es natural a 
la ciencia teológica por muchos capítulos. Añadiremos lue
go que este cambio debe sujetarse a cánones firmes y  fijos; 
que no es totalmente contingente, sino que obedece también 
a leyes en parte necesarias. Y  concluiremos que el filósofo 
y  el teólogo deben tener el espíritu sanamente abierto al 
progreso y  muy fijo en los fundamentos que dan homoge
neidad al sujeto que progresa*tque debe ser idéntico en to
das las etapas de su evolución.

El progreso es natural a la ciencia teológica por varios 
capítulos. Vamos a señalar dos, que estimamos esenciales. 
E l sujeto que la posee y la propia forma del hábito teo
lógico.

El sujeto que posee la ciencia teológica es el hombre, 
quien tanto biológica como intelectualmente está sujeto a
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continua evolución y progreso. Como ser vivo que es, y 
como ser que no empieza ya teniendo plenitud de perfec
ción vital, sino siendo simple germen, debe desarrollarse, 
crecer y adelantar. Pero no ha de olvidarse que a través 
de todos los desarrollos, crecimientos y adelantos conserva 
siempre identidad de esencia y de persona. No hay en él 
cambios esenciales, sino homogéneos. *

Como en el orden biológico, está sujeto a progreso tam
bién en el orden cognoscitivo. Tampoco comienza sabiendo 
todo cuanto sabe cuando termina. Su naturaleza intelectual 
no es intuitiva, sino discursiva; sus ideas no son innatas, 
sino adquiridas. Cada vez va adelantando en conocimien
tos, y adelanta, bien porque - adquiere más conocimientos, 
bien porque desarrolla los que ya posee. El discurso, como 
la palabra indica, es un correr, un progresar. Un cuvsus 
hacia adelante, una corrida perfectiva, un adelanto.

Ahora bien, si el hombre ha sido dotado de upa natura
leza biológica sujeta a evolución perfectiva y de una na
turaleza intelectual, perfectible también, sería obrar contra 
naturaleza desconectarlo de las cosas que darán sentido y 
contenido a sus facultades evolutivas. El hombre cambia, 
y para cambiar se pone en contacto con las cosas sujetas a 
cambio, con las cosas existenciales y contingentes.

Pero hemos dicho que el carácter progresivo de la teo
logía no se explicaba sólo por la naturaleza progresiva del 
sujeto que la posee, sino también por la naturaleza propia 
de la misma ciencia teológica. Esta es, como acabamos de 
decir, una ciencia. Como tal, realiza un cursus, un recorrido, 
un paso de los* principios a -las conclusiones. La ciencia se 
defíne “el conocimiento de unas cosas por otras”, o el paso 
del conocimiento de unas cosas al de ótras, que encuentran 
su explicación en las primeras. La teología, pues, que es 
ciencia, es esencialmente progresiva.

Desarrolla su progreso cuando va manifestando o expli
cando la virtualidad de los principios de donde parte. V ir
tualidad que es muy diversa en unas ciencias .y -en otras. 
En las físicas es simplemente conexiva; en las metafísicas, 
inclusiva. Esto hace que las conclusiones de las ciencias 
metafísicas sean homogéneas con los principios, ya quer.es- 
uhi contenidas dentro de ellos y se refieren a la misma 
realidad en ellos representada. La teología es ciencia meta
física; por lo tanto, si por ser ciencia es progresiva, por ser 
metafísica su progreso será homogéneo.

Negar, pues, que la ciencia teológica está sujeta a pro
gresos y a avances: pensar que se trata de una ciencia es
tatificada o petrificada y que el reloj que señala su ade
lanto y su progreso se paró en la hora marcada en los pa
sados siglos; pensar que la teología no ha de estar al día,
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es negar su carácter continuamente científico o evolutivo 
y su acomodación al sujeto que la posee, que es el hombre, 
sujeto evolutivo hoy exactamente igual que ayer. La teolo
gía, en consecuencia, debe acomodarse a las mentalidades 
modernas, debe avanzar en el presente, como se acomodó a 
las antiguas y avanzó también en el pasado.

Pero ha de hacer esto conservando la identidad consigo 
-misma. Su adelanto ha de ser homogéneo; no debe empezar 
el adelanto de I103' por negar los progresos del pasado; 
más bien debe fundamentarse en ellos. Con lo cual señala
mos ya el segundo punto de partida de la verdadera y 
auténtica solución a la cuestión teológica, que tanto preocu
pa en nuestros días. Es el de que la evolución y el progreso 
teológicos no son absolutos; no todo evoluciona y cambia; 
hay partes inmutables y necesarias que deben permanecer 
siempre y que deben dar con su permanencia la tónica a 
las auténticas evoluciones y progresos. Hasta el punto de 
ser rechazables todos los que, para persistir, tengan que 
negar la permanencia de dichos elementos necesarios e in
mutables.

Los problemas del hombre cambian; no son hoy idénti
cos a los del pasado. Como cambia su problemática, cam
bia también su mentalidad. Y  cambia, asimismo, su filosofía. 
Pero por mucho que cambien los problemas, ninguno será pro
blema del hombre si no es humano. El hombre conserva en 
todos los tiempos su propia naturaleza, 3̂  para que un pro
blema sea suyo, tendrá que ser humano, o habrá de poseer 
relaciones humanas. Por mucho que cambien las circuns
tancias, por muy contingentes y mudables que sean las co
sas que le afectan,' nunca constituirán problema para él 
sino en cuanto tienen carácter humano.

El conocimiento que el hombre posee tiene también ele
mentos fijos e inmutables. Son los primeros principios, las 
primeras nociones. Principios 3' nociones en las que se re
flejan las esencias de las cosas. Las esencias son inmuta
bles y eternas, no cambian. Y si el conocimiento ha de ser 
verdadero, siempre tendrá que acomodarse a ellas, siempre 
será idéntico, nunca cambiará. No hay evolución sin sujeto 
permanente que dé sentido y sirva de punto de referencia 
a cada fase evolutiva; no hay contingencia sin un funda
mento necesario en que sustentar lo contingente.

La evolución, pues, y el progreso resultan de la conju
gación de los dos puntos que acabamos de exponer: el de 
la existencia de elementos perfectivos y el de la existencia 
de elementos ya perfectos. Hacer que todo sea evolución y 
contingencia es colocarse fuera del pensamiento tradicio
nal: y  también se coloca fuera de él quien afirma que en
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el hombre y en la ciencia todo es ya perfecto y acabado y 
que no hay lugar a progreso y adelanto.

El teólogo debe tener esto en cuenta. Debe tener un 
espíritu firme en las auténticas conquistas y abierto a las 
conquistas que puedan todavía obtenerse. No basta afincar 
bien los pies en los principios eternos de la filosofía tradi
cional y del dogma; es necesario asimismo echar la mirada 
adelante para ver hasta dónde puede llegar la eficacia de 
tales principios. El teólogo y el filósofo deben saber coor
dinar bien el orden esencial, que no cambia, y el existen- 
cial, que es movedizo; y reflejar en cada coyuntura de la 
existencia los valores eternos de la esencia. Deben saber 
coordinar lo necesario y lo contingente y reflejar en cada 
cambio de las cosas contingentes lo necesario, que nunca 
cambia. Y  de esta manera darán substancia y contenido a los 
problemas del día, a los problemas y a las nociones que 
están por sí solas a merced de cualquier evento. Si se les 
da un sentido de permanencia, si se refleja sobre ellas el 
valor de lo que es firme y eterno, se habrá obtenido el au
téntico progreso: el progreso homogéneo. Repitamos de
nuevo las palabras de Pío X II: “De hac re quaeritur, an 
videlicet quod Sanctus Thomas Aquinas aedificavit ultra et 
supra quodlibet tempus una compositis et compactis ele- 
mentis, quae omnium temporum christianae sapientiae cul
tores suppeditaverant, solida rupe nitatur, perpetuo vi- 
c/eat et valeat, catholicae fidei deposito efficaci praesidio 
etiam nunc tueatur, nobis quoque theologicie et philosophiae 
progressibus securo usui et onocleramini sit” 15o. Se trata 
de saber si lo que Santo Tomás, y con él el sentir común 
de los pensadores cristianos, ha sostenido está hoy en vigor 
y sirve de base a ulteriores progresos. El Papa asegura ca
tegóricamente: “Td sane Ecclesia asserit” . La Iglesia dice 
que sí.

Están, pues, muy lejos de la verdad quienes piensan que 
la filosofía y la teología tradicionales tienen un espíritu ce
rrado. No lo tienen en teoría, pues distinguen perfecta
mente entre lo esencial y lo existencial, lo necesario y lo 
contingente, y  preconizan la necesidad de que lo segundo 
se fundamente en lo primero, lo contingente en lo necesario 
y lo existencial en lo esencial. No es que todo sea inmuta
ble, sino que lo inmutable debe dar sentido y contenido a 
lo que cambia. De la unión de los dos elementos resulta el 
progreso y la evolución. A  veces esto resulta del desentra- 
ñamiento de lo que es ya esencial, pero que no lo apre
hendemos de una sola vez; también hay progreso y evo-

Alocución del 22 <lc septiembre ele 1946: “ Acta Apostolicae Sedis*'. 38
( 1916), 387.
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lución en el conocimiento cuando la . mente humana va apre
ciando por etapas lo que es necesario e inmutable en su 
total realidad.

Tampoco tienen en la práctica la filosofía y la teología 
tradicionales el espíritu cerrado. De hecho, en los libros de 
los maestros se encuentran muchísimos elementos desapro
vechados por los teólogos modernos, quizá porque los ig
noraban, lo que no es obstáculo para que inculpen a la es
colástica de no tenerlos; elementos muy útiles para resol
ver los problemas que ellos hoy quieren resolver con ele
mentos tomados de otras filosofías no afines, sino opuestas, 
y  cargados, por lo tanto, de un contenido y de un lastre 
peligroso o falso. Los ejemplos podrían multiplicarse. De
dicaremos un apartado para exponer dos, los dos más ac
tuales: el de la evolución y el de la subjetividad, categorías 
hoy muy en boga.

En otro lugar recordábamos las conocidas palabras de 
Guillermo de Tocco, en las que nos decía cómo Santo 
Tomás poseyó un espíritu abierto con el que renovaba las 
cuestiones que trataba.

2) La solución del problema.—Ya quedó indicada en las 
páginas que acabamos de escribir. Pero merece la pena que 
insistamos con más amplitud.

Para alcanzar el auténtico progreso teológico y para ac
tualizar la teología y  ̂ hacerla eficaz en nuestros días no es 
necesario negar las posiciones conquistadas. Quizá sea ne
cesario conquistar otras nuevas. Pero antes de ello habrá 
que hacer un estudio cuidadoso de lo que son la teología y 
la filosofía tradicionales para ver si en ellas se encuentran 
los elementos que hoy se precisan.

Sucede frecuentemente que ignoramos lo que poséemos; 
que hay en nuestro poder armas, un poco abandonadas, un 
poco enmohecidas, que no se usaron o se usaron poco, y 
que son precisamente las que en la hora presente pueden 
servir.

El estudio cuidadoso de la escolástica nos conducirá, sin 
duda, a apreciar la realidad de lo que acabamos de decir. 
Posee ésta mucho más de lo que creemos. Se impone cono
cerlo; y si lo conocemos ya, saber adaptarlo a las necesida
des de hoy. Fijémonos concretamente en los casos más es
pecíficos, en los datos que más preocupan a los teólogos nue
vos: en la evolución y en la subjetividad vitalista. Son éstos 
dos términos que ejercen en la actualidad gran atracción. 
Pues bien, la teología y la filosofía tradicionales están en 
posesión de estas dos categorías, como veremos y expon
dremos ampliamente más abajo. No hace falta que las pro
pongan con los mismos términos; lo que interesa es que
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utilicen los conceptos, 3' los utilizan con ésos o con térmi
nos equivalentes 151.

Sucederá en ocasiones que la doctrina tradicional no con
tendrá formalmente lo que hoy se necesita. Pero ya sabe
mos que la filosofía y la teología son mucho más de lo que 
formalmente manifiestan y dicen. Poseen principios fecun
dos, susceptibles de un alargamiento, de una aplicación, de 
una explicación nueva que hasta hoy no se había hecho 
porque las circunstancias no se habían mostrado propicias 
o porque los teólogos y los filósofos 110 se habían preocupa
do de hacerlo. ¿Puede afirmarse que está agotada toda la 
virtualidad de la doctrina tradicional? De ninguna manera.

Se darán, quizá, conyunturas doctrinales eii las que ni 
lo formalmente expresado en la doctrina tradicional ni lo 
que virtüalmente contiene sirve. Habrá que apelar a no
ciones completamente nuevas y a principios aun no formu
lados. Pero como quiera que en lo tradicional hay mucho 
elemento con carácter ya defin itivo, lo que se formule como 
nuevo no podrá aceptarse si es incompatible con lo que es 
cósa definitivamente conquistada. Lo completamente nuevo 
no puede ser legítimo si está en contradicción con la ver
dad inmutable; desde el momento en que se demuestra la 
incompatibilidad, debe rechazarseir»2. So pena de pasar 
por aceptar el cambio de lo que no puede cambiar; so pena 
de incidir en un evolucionismo doctrinal de carácter trans- 
for mista.

Pío X II  se expresa del modo siguiente: “Veruntamen, 
cum novae vel liberae agitantur quaestiones, catholicae 
doctrinae principia _semper mentibus praefulgeant; quod in 
re theologica omnino novum sonat, evigilanti cautione per- 
pendatur; certum firmumque ab eo, quod labilis nec sem- 
per laudabilis mos etiam in theologiam et philosophiam in-

,:>1 H ay que evitar, respecto a este punto, dos extremos igualmente defectuosos: 
el de quienes afirm an que la escolástica posee todo, sin tomarse la molestia de 
manifestar que efectivamente está al (lía, y el de quienes dicen que la escolástica 
no posee lo que en el día de hoy es necesario, sin tomarse Ma molestia de estu
diarla.

Que afirmen esto quienes no tienen el deber de conocerla, no es de extrañar. 
Sí lo es (pie lo afirm en quienes la deben conocer. Antes que los teólogos católicos 
la juzguen, deben pensar bien si sus acusaciones sé basan en la realidad. N o faltan 
casos en que quienes no han sido formados en la filoso fía  y en la teología trad i
cionales se admiren, cuando se asoman a ellas, de la riqueza que contienen; y  seau 
ellos quienes manifiesten a los de casa lo que los de casa debían conocer para no 
acusar.

“ Quidquid veri mens humana sincere quaerens, invenire poterit, iam acquisi- 
tae veritati profecto adversari nequit; siquidein Deus summa veritas, humanum 
intellcctum condidit atque regit, non ut rite acquisitis cotidie nova opponat, sed 
ut, remotis erroribus qui forte irrepserint, veruni superstruat codcm ordine ac 
compagine quihus ipsa rerum natura, ex qua verum Miuritur, constituía cern itúr”  
(H nm am  y o ic r is :  “ Acta Apostolicae Sed is” , 42 [1950], 572).
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troclucere et invehere potest, secernatur” 153. Es nece
sario respetar lo inmutable de la doctrina católica, sea dog
mático, sea filosófico, y no aceptar las novedades que lo 
pongan en peligro. Insiste: “Quod inmutabile est nenio tur- 
bet, nenio moveat” 154.

Creemos que las mentalidades de hoy, los teólogos y los 
filósofos del día, que tanto predican la necesidad de tener 
un espíritu abierto, son mentalidades y espíritus extrema
damente limitados. Discurren con nociones y esquemas muy 
circunscritos al espacio y al tiempo, útiles quizá para hoy; 
poseen una filosofía, la de hoy, por ejemplo, y acusan a la 
escolástica de ser otra filosofía, la de ayer. Precisamente 
por eso, por la circunscripción de la idea que tienen del sa
ber filosófico, encuentran obstáculo para elevarse y discu
rrir con nociones y esquemas generales, y apreciar la filo 
sofía, que, por serlo, no es del día sólo, sino de, siempre. 
Estos espíritus encuentran dificultad para comprender la 
filosofía de siempre, que es filosofía de cada día; como la 
encuentran también para admitir el dogma de siempre, que 
es, asimismo, el dogma de cada día.

No es de extrañar que consideren caduca a la filosofía 
y a la teología tradicionales quienes no tienen el deber de 
conocerla; aunque sucede muchas veces que al acercarse a 
ella ven panoramas y mundos que nunca sospecharon y 
piensan descubrir lo que los escolásticos están cansados de 
repetir. Lo extraño es que quienes tienen el deber de co
nocerla la desconozcan, y  por desconocerla hagan coro a los 
tópicos barajados sobre la estatificación y la ineficacia de 
nuestra doctrina. Sin duda les sería más fácil y útil gas
tar las energías en la noble labor de conocer lo que en la 
escolástica se enseña ya formalmente, con términos más o 
menos equivalentes a los que utiliza la filosofía moderna, 
y  con un sentido más recto y ortodoxo; en la de desentra
ñar la virtualidad de sus nociones y de sus principios, cuan
do falta la enseñanza formal y explícita; y en la de integrar 
en estas nociohes y en estos principios permanentes las 
legítimas conquistas y situaciones de la hora actual.

Con esto acabamos de afirmar que nuestra filosofía y 
nuestra teología no han llegado a la meta ni han agotado 
sus posibilidades. Pero no se llegará a la una ni se agotarán 
las otras declarándolas ineficaces, sino haciéndolas progre
sar. Sería pueril afirmar que los escolásticos, por geniales 
que fueran, han dicho cuanto se puede decir. Nuestro que

153 Alocución del 17 de septiembre de 1946: “ Acta Apostolicac Scdis” , 
(1946), 385.

Ibid., 384-385.



hacer actual no es sólo el de repetir lo que dijeron nues
tros maestros. Papel poco airoso sería el de una simple re
petición de Santo Tomás. Tenemos el gran quehacer de 
desarrollar lo alcanzado por ellos. Por eso, cuando se pre
sentan nuevas facetas de las cosas y nuevos aspectos de 
la verdad de dichas cosas, hemos de alargar los principios 
y aplicarlos a estas nuevas manifestaciones. Y  si nuestros 
principios no tienen virtud para llegar hasta ahí, hemos de 
dar a estas cosas una explicación que no ponga en entre
dicho nuestras posiciones ya definitivas. En una palabra, te
nemos que realizar el doble trabajo de desarrollar lo que 
es nuestro, y dé integrar en lo nuestro lo que no puede ser 
alcanzado por lo que tenemos.

Recordábamos en otro lugar la frecuencia con que los 
modernos teólogos apelan a la labor realizada por Santo 
Tomás con Aristóteles para justificar su intento de hacer 
otro tanto con Hegel o con Kierkegaard. Pero plantear el 
problema en este sentido es plantearlo mal; no se trata de 
si Santo Tomás utilizó a Aristóteles o no: sino de si al 
utilizarlo construyó una filosofía definitiva. Cierto que no 
todo es definitivo, pero parte sí. Y  no puede intentarse la 
utilización de los filósofos modernos en la parte que sea 
incompatible con lo que ya es definitivo en la filosofía tra
dicional incorporada a la teología especulativa. Repitamos 
de nuevo las palabras que Pío X II  dedicó a la vigencia per
petua y a la fecundidad para el porvenir, de lo que es co
mún a la filosofía de Santo Tomás y de todos los escolás
ticos. “De hac re quaeritur, an videlicet, quod Sanctus T ilo
mas Aquinas aedificavit ultra et supra quodlibet tempus una 
compositis et compactis elementis, quae omnium temporum 
christianae sapientiae cultores suppeditaverant, solida rupe 
nitatur, perpetuo vigeat et valeat, catholicae fidei deposi- 
tum efficaci praesidio etiam nunc tueatur, novis quoque 
theologiae et philosophiae progressibus securo usui et mo- 
deramini sit. Id sane Ecclesia asserit” ico. En la Huma- 
ni generis señala concretamente cuáles son estas verdades 
fundamentales que siempre deben ser admitidas como fir
me racional en la exposición y en el progreso del dogma: 
“Ea cual filosofía, reconocida y  aceptada por la Iglesia, de
fiende el verdadero y recto valor del conocimiento humano, 
los inconcusos principios metafísicos de razón suficiente, 
causalidad y  finalidad, la posesión de la verdad cierta e in
mutable” i5C.

1 Alocución del 22 de septiembre de 1946: “ Acta  Apostulicac S c d i s ” , 38
( 1946), 387.

ir.« “ Quae quidem philosophia in Ecclesia agüita ac recepta, et vcrum sincerum- 
-r«u cr.qpMtionis humarme valore»! tuetur, et metaphysica inconcusa principia -ra-
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No hace falta que expongamos ampliamente el gran va
lor que tiene la obra del P. Marín Sola en el asunto de que 
tratamos. Su tema central es precisamente el de la virttia- 
lidad de los principios revelados. Se trata de una virtualidad 
que en su desarrollo no cambia el sentido primitivo, sino 
que lo desarrolla, manteniéndose siempre una identidad real 
de sujeto y dé verdad. Y  explica todo esto partiendo del 
supuesto de que lo que doctrinalmente se va desarrollan
do corresponde a una realidad objetiva y divina 157.

En otros términos, La evolución homogénea del dogma 
católico es una exposición magistral de las palabras que 
acabamos de citar de Pío X II  sobre “el valor del conoci
miento humano y sobre la posesión de la verdad cierta e 
inmutable” , concordándolas con el legítimo progreso doc
trinal. La obra tiene dos títulos, que manifiestan suficien
temente su contenido: el de Evotación del dogma y el de 
Homogeneidad de la doctrina católica. Este segundo da a 
entender que a través de toda ella se mantiene la doctrina 
de la inmutabilidad substancial y real de la verdad católica: 
el primero, en cambio, pone de manifiesto que se trata 
de una homogeneidad doctrinal viva, progresiva, obtenida 
mediante el desenvolvimiento de una auténtica virtualidad 
de tipo metafísico o inclusivo.

Y  todo ello correspondiente también a una realidad ex
trasubjetiva inmutable, de la que el entendimiento huma
no se va posesionando por etapas. Así, pues, el P. Marín 
explica en esta obra la teología de estas tres cosas: de la ob
jetividad de lo que la teología conoce; de la inmutabilidad de 
ese objeto y de la verdad que lo manifiesta; del progreso 
homogéneo del conocimiento de dicha verdad y de dicho 
objeto.

5. Lo PERMANENTE Y LO MUDABLE

Vamos en este apartado a insistir explicando la solución 
que hemos dado al problema de las relaciones entre la teo
logía y los cambios de sistemas filosóficos.

Pero advirtamos antes de nada que vamos a hablar so
lamente de lo que en los sistemas filosóficos tiene alguna 
relación con la verdad revelada; esto es, lo único que aquí 
interesa. Los principios, las nociones, los conceptos que se 
refieren a asuntos que no se relacionan con el dogma, aun
que pueden tener también determinada firmeza y pueden 
estar sujetos a determinada evolución y  progreso, no cons

tionís ncmpe sufficicntis. causalitatis et finalitatis—  ac demun certac ct inunuta- 
bilis veritatis assecutioneni ” (tfum an i (r^ncris: “ Acta Apostolicac Svdis*’ , 42
[1950], 572).

117 Cf., v. gr., c. 2, n. 113.
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tituyen el sujeto ele nuestro estudio. “Cierto que en esta 
filosofía (en la tradicional) se exponen muchas cosas que ni 
directa ni indirectamente se refieren a la fe ni a las cos
tumbres, y que por lo mismo la Iglesia deja a la libre 
disputa de los peritos” 158.

“Pero en otras muchas no tiene lugar tal libertad, prin
cipalmente en lo que toca a los principios y a los principa
les asertos que poco ha hemos recordado” 159. Y  estos aser
tos y principios son: “El verdadero y, recto valor del cono
cimiento humano, los inconcusos principios metafísicos de 
razón suficiente, dé causalidad y  de finalidad, y  la posesión 
de la verdad cierta e inmutable” leo. En virtud de los cua
les principios puede y debe afirmarse la existencia de una 
metafísica absolutamente verdadera. Por lo que Pío X I I  re
crimina a los nuevos, teólogos que “desprecian una filosofía 
que ; la Iglesia ha aceptado y  aprobado, y  con petulancia 
.llaman anticuada-en su forma y  racionalística en sus pro
cedimientos, pues afirman que esta nuestra filosofía defiende 
erróneamente la posibilidad de una metafísica absolutamen
te verdadera” 1(il.

Nos vamos a referir, pues, solamente a algo de lo que 
en la filosofía y en la teología tiene carácter inmutable, 
concretamente al valor del conocimiento y a la correspon
dencia que los conceptos deben tener con las realidades co
nocidas.

1 ) E l conocimiento y los factores que lo integran.—El 
conocimiento es algo relativo, cuyo término de referencia 
es el objeto conocido. Las relaciones que puede haber entre 
el conocimiento y  los objetos conocidos se reducen a dos: 
relación de causa a efecto y relación de efecto a causa. O las 
cosas son tributarias del conocimiento que de ellas se tie- 

.ne, como sucede en Dios, cuya ciencia es productiva de lo 
que conoce, o el conocimiento es tributario de las cosas, 
como sucede con el nuestro, que se efectúa en tanto en 
cuanto recibimos algún influjo activo de los objetos que co
nocemos.

Nuestro conocimiento no causa lo conocido, ni de él de

ir*e jiac philosopliia plura sane exponuntur, quihus res fidei et niorum ñeque
directe ñeque indirecte attinguntur, quaeque propterea Ecclesia liberae peritorum dis- 
ceptatione perinittit” (N u m a n i generis: "A c ta  Apostolicae Sedis’\ 42 [1950], 572).

ít.o “ A t cjuoad alia plura, praesertim quoad principia assertaque praccipua, quac 
supra memoravimus, cadcm libertas non v ige t” (ib id.).

ino “ Vcrum sincerumque cognitionis humanae valoretn... et metapliysica princi
pia... ac demum certac et iimnutabilis veritatis assecutionem” (ib id.).

1 “ Deplorandum est, philosopliiam in Ecclesia rcceptam ac agnitam bodie a 
nonnullis despcctui baberi, ita ut antiquata quoad formain, rationalistica, ut aiunt, 
quoad cogitandi processum, impudenter rcnuntictuv" (H u m a n i generis: "A c ta
Apostolicae Sedis” , 42 [1950]. 573).
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pende la realidad de lo que conocemos. A l contrario, es 
producido, entre otras causas, por el propio objeto aprehen
dido, que desempeña un papel muy principal en la función 
de conocer; papel que se compara unas veces al de las cau
sas formales, ya que el objeto informa con su especie vica
ria al entendimiento que conoce; otras al padre, en cuanto 
es principio activo de la generación. Oigamos estos dos tex
tos de Santo Tomás: “Verum intellectus nostri est secun- 
dum quod conformatur suo princip io , scilicet, rebus a qui- 
bus cognitionem accipit” l02 103. “ Id autem quod in intellectu 
continetur... communi usu loquendi conceptio intellectus 
dicitur... Quod autem intellectus comprehendit in intellectu 
formatur, in tellig ib ili quasi agente et intellectu quasi pa- 
tiente” 163.

Se tiene conocimiento de las cosas cuando éstas dejan 
sentir su influjo en nuestro entendimiento mediante su pro
pia representación. En esta representación intelectual de 
los objetos consiste la verdad o la falsedad: si se ajusta a 
lo que las cosas son en realidad, el conocimiento es ver
dadero; si no se ajusta, es falso. La verdad es tributaria de 
la realidad, pues consiste en reflejar ésta como es. La me
dida de la verdad está en las cosas, no en nosotros. Esto es 
una adquisición filosófica de carácter definitivo y  sumamen
te interesante. De ella se deduce que, cuando las nociones 
y las fórmulas no responden a lo que las cosas son, no 
son nociones y fórmulas verdaderas.

Pero en el conocimiento que de* las cosas tenemos en
tran muchos y muy diversos factores. Recordemos algunos:

Prim ero, la relación que. hay entre la representación del 
objeto conocido y dicho objeto. Para conocer es necesario 
poner en contacto el objeto conocido y  el sujeto cognos- 
cente; este contacto no se hace de manera inmediata, sino 
mediante una representación o una especie vicaria del pro
pio objeto. Pues bien, no hay posibilidad de conocimiento 
recto si esta representación o esta especie no responde a 
la realidad representada.

Esta relación objetiva de la especie vicaria o del verbum  
mentis es la constitutiva de la verdad. Hay verdad cuando 
la especie que nos formamos se ajusta al objeto conocido, 
y no la hay cuando no se ajusta. Este es el sentido de la 
clásica definición: “Veritas est adaequatio rei et intellec- 
tus” .

Segundo, la relación que hay entre la representación del 
objeto conocido y  el sujeto que lo conoce. La especie, he

102 Summ. Theol., 1, q. 16, a. 5, ad 2.
103 Compcndíum TUeologuie, c. 38.
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mos dicho,’ ejerce la función de unir el objeto que se conoce 
y sujeto cognoscente; y, por lo tanto, se relaciona con los 
dos términos que unifica; y debe ser proporcionada a am
bos. Hemos dicho que la proporción que tiene con el objeto 
es la constitutiva de la verdad; no hay verdad más que 
cuando la idea se ajusta a la realidad.

La adecuación de la especie con el sujeto, o lo que po
dríamos llamar relación subjetiva de la especie, no es cons
titutiva, sino traductora de la verdad. Su función es tra
ducirnos a nosotros la verdad, hacérnosla inteligible.

Tercero, el factor que relaciona el objeto conocido por 
nosotros con el exterior. Sucede que la verdad que cono
cemos puede relacionarse con los demás, o podemos rela
cionarla nosotros. Para ello es necesario comunicarla, 3' la 
manera normal de esta comunicación son las palabras o 
los términos. O simplemente, podemos traducir al exterior 
en palabras los conceptos que tenemos en la mente, aun
que esta traducción no sea para los otros, sino para nos
otros mismos. Esto se realiza mediante el término o el ver- 
bum oris.

Tampoco este factor es constitutivo de la verdad, sino 
solamente traductor. Mediante él traducimos al exterior, 
para nosotros o para los demás, la verdad que hay en nues
tra mente, o el concepto que tenemos, rectamente relacio
nado ya con el objeto.

2) Lo inmutable en el conocimiento.— ¿Son inmutables 
estos tres elementos? Eh otros términos, ¿es necesario para 
que la verdad no cambie que no cambien ninguno de los 
tres elementos que acabamos de señalar? De ninguna ma
nera; si solamente el primero es su constitutivo, solamente 
el primero debe permanecer invariable mientras invariada 
permanezca la realidad a que responde. Los otros dos sola
mente son traducciones, y las traducciones pueden ser tan
tas cuantas se precisen. Sabido es que las traducciones 
tienen por finalidad hacer comprensible lo traducido, y si 
para que uno lo entienda es necesario hacer una traduc
ción distinta a la que’ se hace para que lo entienda otro, 
puede hacerse. Siempre se requiere, sin embargo, que las 
traducciones no adulteren la verdad o no destruyan la co
rrespondencia entre la representación y el objeto. Salvado 
esto, pueden hacerse tantas cuantas requiera la ciencia pe
dagógica.

Del hecho de constituirse la verdad por la relación ob
jetiva de que venimos hablando, o por la correspondencia 
entre el verbum mentis y el objeto, se deduce que el signi
ficado objetivo de dicho verbum  será siempre y eternamente 
el mismo cuando se trate de objetos necesarios y eternos.



como son las esencias de las cosas, como son las cosas di
vinas, como es el contenido de la revelación.

Podrá cambiar y deberá cambiar esta representación ob
jetiva cuando se trate de objetos contingentes. Lo contin
gente está sujeto a cambio; y  si cambia la realidad y no 
cambia su representación, se destruye la verdad. Esta con
siste en la adecuación entre el verbum  y el objeto, adecua
ción que ha desaparecido con el cambio de éste y la inva
riabilidad de aquél. El cambio objetivo del concepto en este 
caso no es excepción de la regla general de la inmutabili
dad de los conceptos, antes bien es una aplicación concreta 
de la misma. Es ley general que el concepto no debe cam
biar de suerte que no responda a la realidad, y para que 
aquí responda a ésta es preciso que cambie, porque ésta 
cambia. Queda, pues, en pie la afirmación de que el con
cepto debe concordar siempre con el objeto que representa; 
esta afirmación es inmutable.

Pero del hecho de que sean invariables los conceptos 
objetivos de las cosas necesarias, a las que hacíamos alusión 
antes, no se sigue que dichos conceptos estén completa
mente estatificados y no haya progreso en ellos. Cabe pro
greso homogéneo. Veámoslo. Una cosa simple puede ence
rrar en su simplicidad una multiplicidad virtual. Esto su
cede, por ejemplo, en Dios. Multiplicidad que al pertenecer 
a una cosa esencialmente simple no puede destruir esta 
simplicidad. Asimismo, en un principio doctrinal o en un 
enunciado pueden contenerse muchas conclusiones de ca
rácter inclusivo, como sucede con los principios de virtua
lidad metafísica. En estos casos cabe progreso doctrinal, 
auténtico progi'eso doctrinal, que no obstaculiza la inmuta
bilidad de la verdad. Es un progreso que versa sobre la 
misma realidad objetiva, que va manifestando su contenido 
virtual múltiple mediante conceptos diversos, cada uno de 
los cuales responde a la idéntica realidad objetiva, sí, pero 
en cuanto manifestada en cada una de sus muchas virtua
lidades. De este progreso homogéneo hemos hablado mu
chas veces; de él habla muchísimo La evolución homogé
nea del dogma católico; es más, constituye el tema central 
de toda la obra.

Este progreso conceptual hemos dicho que es homogé
neo; no destruye el equilibrio que debe haber entre con
cepto y realidad, pues estamos en que la realidad, aunque 
no cambie porque es simple o porque es eterna, tiene múl
tiples virtualidades. Cada concepto va respondiendo a cada 
una de estas virtualidades, virtualidades que al ser de una 
realidad simple no pueden ser más que homogéneas.

Podría quizá fundamentarse la existencia de un evolu-
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cionismo objetivo o transformista de la verdad revelada en 
la doctrina sobre la analogía de la verdad. No cabe duda 
que la verdad es anóloga, que las cosas divinas se conocen 
por analogía y que la aplicación análoga de una forma a 
los diversos analogados se realiza de modos esencialmente 
diversos.

Todo esto es cierto, pero apelar a la doctrina sobre la 
analogía o al hecho de que las formas análogas se predican 
de los analogados de manera esencialmente diversa para 
decir que pueden darse también teologías esencialmente di
versas, o que pueden darse muchas teologías no compati
bles entre sí, como afirman los modernos teólogos que ha
cen teología con filosofías incompatibles con la tradicional, 
es apelar a una doctrina verdadera para resolver un pro
blema falso, con el que dicha doctrina no tiene nada que 
ver. Lo de la analogía es verdadero; pero la multiplicidad 
esencial de teologías es falsa.

A  pesar de que la verdad es análoga y puede tener ma
nifestaciones esencialmente diversas; unas, por ejemplo, en 
las criaturas, otras en el criador; unas en la substancia; otras 
en los accidentes; a pesar de ello, lo que aquí se ventila es 
cosa muy distinta. De lo que se trata es de si tal verdad 
determinada, la encerrada en tal concepto objetivo, si es 
filosófica, o en tal fórmula revelada, si es dogmática, ha de 
tener siempre el mismo sentido. Y  de si con ellas son compa
tibles otras fórmulas y otros conceptos cuya admisión exija 
explicaciones no compatibles con la existencia de tal verdad 
definitiva. No se trata de si una verdad es compatible con 
otra verdad diversa; nadie duda que esto es factible, y, por 
lo tanto, tal cuestión no merece ni siquiera proponerse; me
nos aún discutirse. De lo que se trata es de si la verdad ya 
tenida, la verdad ya definitivamente adquirida o revelada, 
es mudable y puede ser o dejar de ser al tenor del cambio 
de nuestras categorías mentales o de nuestros sistemas filo
sóficos. “No piensan—dice el Papa en la Humani generis 
refiriéndose a determinados teólogos modernos—que sea ab
surdo, sino antes creen que es del todo necesario, que la 
teología, según los diversos sistemas filosóficos que en el 
decurso de los tiempos le sirven de instrumento, vayan subs
tituyendo los antiguos conceptos por otros nuevos, de suerte 
que en maneras diversas, y en cierto modo opuestas, pero 
según ellos equivalentes, traduzcan humanamente aquellas 
verdades divinas” 1C4. Y  antes había dicho: “Quod inmu- 
tabile est nemo turbet, nemo moveat. Plura dicta sunt, at 
non satis expío rata ratione, de nova theologia quae cum uni- 
versis semper volventibus rebus una volvatur, semper i tura.

n,t C í .  o) texto latino en la nota 91.
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nunquam perventura. Si talis opinio amplectenda esse vi- 
deatur quid fiet de nunquam immutandis catholicis dogmati- 
bus, quid de fidei unitate et stabilitate?” 105.

En resumen, la verdad referente a cosas necesarias pue
de aumentar; lo que no puede es cambiar si previamente 
no cambia el objeto; cosa imposible, pues estamos en el su
puesto de objetos necesarios. La verdad teológica no puede 
cambiar tampoco si previamente no cambia la revelación en 
la que se contiene; cosa imposible también.

3) Lo que puede cambiar en el conocimiento.— Hemos 
visto lo que no puede cambiar en el conocimiento de las 
verdades necesarias, como son las reveladas. Y  que lo que 
no puede cambiar puede aumentar. Veamos ahora lo que 
puede cambiar.

Dijimos que en el verbum o en la representación men
tal del objeto conocido hay una relación al objeto, relación 
constitutiva de la verdad; y  otra al sujeto, que no es cons
titutiva, sino manifestativa o traductora. Aquélla no cam
bia: su cambio supondría inconsistencia en la verdad mis
ma. Esta puede cambiar.

Las traducciones son dos: una interna, que se realiza 
•con lo que el concepto, la idea, la noción, la categoría, tienen 
de subjetivo. Otra externa, que se realiza mediante el tér
mino o el verbum oris. No hay ningún inconveniente en 
admitir la movilidad de estos elementos, aun referidos a 
una e idéntica verdad y a una e idéntica realidad. Su cam
bio, repetimos, no implica cambio en éstas. Y  puede ser 
aconsejado para que se hagan más inteligibles. Basta tener 
en cuenta la condición necesaria de toda traducción: que 
no adultere lo traducido, que responda a la verdad. Si res
ponde, puede hacerse de mil maneras.

Hay en los hombres de una misma cultura y  civilización 
una gradación indefinida de capacidades mentales; no es 
inconveniente, antes muy oportuno, que cada uno tenga su 
traducción de la verdad dogmática y teológica, con tal que 
responda a la realidad y  a la verdad. Hay traducciones cien
tíficas, medias, catequísticas. Entre personas de la misma 
capacidad mental puede existir diversidad de cultura o de 
mentalidad; como quiera que la .verdad teológica es para 
todos, pueden hacerse traducciones de la verdad dogmática 
y teológica inteligibles para cada una de estas mentalida
des. Siempre que las traducciones respondan a la realidad y 
a la verdad.

Esto es elemental. No puede negarlo nadie que posea

,hl> Alocución del 17 de septiembre de 1946: “ Acta Apostolicac Sedis” , 38
<1946). 385.
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sentido común. El Papa aconseja que se haga, ya se trate 
de traducciones internas realizadas mediante nociones que 
llagan inteligible la verdad a quien la recibe, ya se trate de 
traducciones externas mediante términos o palabras acce
sibles. “Aun en esas cuestiones esenciales se puede vestir 
a la filosofía con más aptas y ricas vestiduras, reforzarla 
con más eficaces expresiones, despojarla de ciertos modos 
escolares menos aptos, enriquecerla con cautela con cier
tos elementos del progresivo pensamiento humano” 16°. “Na
die duda que los términos empleados tanto en la enseñanza 
de la teología como por el mismo magisterio de la Iglesia 
para expresar tales conceptos pueden ser perfeccionados y 
perfilados” 1G7. “Suae aetatis hominibus, sive ore sive scrip- 
tis debent ita loqui, ut intelligenter et libenter audiantur. 
Ex quo id infertur ut in proponendis et proferendis quaes- 
tionibus, in argumentationibus ducendis, in dicendi quoque 
genere deligendo, oporteat sui saeculi ingenio et propensio- 
ni sapienter orationem suam accommodent” 1G8. “Quod si opus 
fuerit, arduum non contigerit, ut experientia et usus osten- 
dunt, laicis hominibus in hodiernl sermonis perspicuitatem 
vertere et ampliori verborum gyro explicari formulas quas- 
dam, ut aiunt technicas, quae huius disciplinae imperitis 
obscuras esse consueverunt” tü0.

Pero esto debe realizarse con prudencia. Y al realizarlo 
deben tenerse en cuenta dos cosas: Primera, que nunca fa
lle la correspondencia de las nociones y de los términos 
traductores o manifestativos con la realidad objetiva. Si 
fallara, no se haría inteligible la verdad; no se traduciría, 
se destruiría.

Segunda, que hay ya formulaciones, tanto en el orden 
filosófico como en el teológico y dogmático, que están con
sagradas; y, por lo tanto, sería temerario cambiarlas, a pe
sar de poderse hacer sin que sufra menoscabo la verdad. 
Deben respetarse las fórmulas dogmáticas, aunque estén 
construidas con nociones y términos filosóficos. Podrían 
substituirse por otras equivalentes; pero, si están consa
gradas, deben respetarse. 166 167 * *

166 “ Etiam in huiusmodi cssentialibus qiiacstionibus, philosopliiam quidem aptio- 
re ac ditiorc veste induerc licct, cfficacioribus dictionibus coimminirc, quibusdam 
scliolarum adminiculis minus aptis exuere, sanis quoque quibusdam elementis pro- 
gredicntis humanae lucubrationis caute locupletarc” (líu m a n i ocurrís: “ Acta Apos- 
tolicae Sedis” , 42 [19503, 572).

167 "Nenio sane est qui ñon vidcat huiusmodi notionum vocabula cum ni scholis 
tum ab ipsius Ecclesiae Magisterio adhibita. perfici et perpoliri posse” (H um aui 
gcitcris: “ Acta Apostolicae Sedis” , 42 TI950], 566).

188 Alocución del 17 de septiembre de 1946: “ Acta Apostolicae Sedis” , 38
(1946), 384.

180 Alocución del 22 de septiembre de 1946: “ Acta Apostolicae Sedis” , 38
(1946). 388.
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Después que Pío X II  habla en la Humcini generis de la 
posibilidad de cambios en la traducción de la verdad, añade:
‘ Pei'o lo que los doctores católicos, con general aprobación, 
han ido componiendo durante el espacio de varios siglos 
para llegar a obtener alguna inteligencia del dogma no se 
funda indudablemente en cimientos tan deleznables... Por 
eso no hay que admirar que algunas de estas nociones ha
yan sido no sólo empleadas, sino también sancionadas por 
los Concilios ^Ecuménicos, de suerte que no es lícito apar
tarse de ellas. Abandonar, pues, o rechazar, o privar de 
valor tantas y tan importantes nociones y expresiones que 
hombres de ingenio y santidad no comunes, con esfuerzo 
multisecular y bajo la vigilancia del magisterio y con la 
luz y guía del Espíritu Santo, han concebido, expresado y  
perfeccionado para expresar las verdades de fe... y substi
tuirlas con nociones hipotéticas y expresiones fluctuantes 
y vagas de una moderna filosofía, que, como la flor del cam
po, hoy existe y mañana cae, no sólo es suma imprudencia, 
sino que convierte el dogma en una caña agitada por el 
viento” 17°.

En consecuencia, la expresión científica, o filosófica, o 
teológica de las verdades dogmáticas o simplemente teoló
gicas no debe cambiar, aunque pueda cambiar, la expresión 
vulgar. “La verdad y la totalidad de su expresión filosófica 
no puede cambiar con el tiempo, principalmente cuando se 
trata de los principios que la mente humana conoce por sí 
misma, o de aquellos juicios que se basan en la sabiduría 
de los siglos, como en la conformidad y apoyo de la divina 
revelación” 170 171.

4) “Evolución” y “subjetividad”, categorías tradiciona
les.— Hemos aludido muchas veces a la afirmación hecha 
por algunos teólogos modernos de que la escolástica deseo-

170 “ Ea quae cominuni consensu a catholicis doctoribus composita per plura 
saecula fuere ad aliquam dogmatis intelligcntiam attingendam, tam caduco funda
mento procul dubio non nituntur... Quare ni ir um non est aliquas liuiusmodi no- 
tiones a Conciliis Oecumcnicis non solum adhibitas, sed etiam sancitas esse. ita 
ut ab eis disccderc nefas est.

Quapropter negligere. vel reitere, vel- suo valore privare tot ac tanta, quae plu- 
rics saeculari labore a viris non coinmunis ingenii et sanctitatis, invigilante sacro 
Magisterio, nec sine Sancti Spiritus lumine et ductii, ad accuratius in dies veri- 
tatcs fidei exprimendas mente concepta, expressa et perpolita sunt, ut corumdem 
in locum coniecturalcs notiones sufficiantur ac quaedam fluxae ac vagae novae 
philosophiac dictioncs, quae ut flos agri hodie sunt et eras decident, non modo 
sumraa est imprudentia, verum etiam ipsum dogma facit quasi arundinem vento 
agitatam” (H u tuan i generis: “ Acta Apostolicae Sedis” , 42 [1950J, 566-567;.

171 “ Non enim veritas omnisque cius philosophica declaratio in dies mutari pos- 
sunt, cum potissimum agatur de principiis liumanae mentí per se notis, vel de 
sententiis illis quae, tum saeculorum sapientia, tum etiam divinae “ revelationis”  
consensu ac fulciminc innituntur” (H m na n i generis: “ Acta Apostolicae Sedis” , 42 
14950], 572).
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noce estas categorías que tanto atraen a la mentalidad mo
derna. Otros teólogos modernos las toman de las modernas 
filosofías, del evolucionismo, del existencialismo, del inma- 
nentismo, etc. Y  como en éstas tienen un sentido comple
tamente rechazable, al aplicarlas a la teología convierten 
ésta en una ciencia falsamente evolucionista y falsamente 
vitalista 172.

En realidad, la escolástica conoció otras expresiones equi
valentes, les dió un sentido sano y  las utilizó rectamente al 
trasladarlas a la teología. De donde resultó una teología 
sanamente progresiva y sanamente vital.

Hay palabras que tienen gran valor de sugestión entre 
las masas y entre los selectos. Los filósofos y los teólogos 
también se dejan sugestionar por tan poca cosa. La evo
lución, el historicismo, lo vital, son términos quizá muy 
afortunados que indican con más vigor una cosa conocida 
ya, una verdad elemental. Son palabras afortunadas con las 
que se puede expresar mejor una cosa de la que la escolás
tica estaba en pacífica posesión, expresándola con palabras 
de menos poder sugestivo. Lo que procede en casos seme
jantes no es recriminar a quien está en poder de la doc
trina, cual si la desconociera por desconocer los vocablos 
con los que hoy se expresa, sino apoderare de estos voca
blos y encerrar en ellos, utilizando su poder de sugestión, 
la verdad que se posee. Con ello, además, se tiene la ventaja 
de dar sentido aceptable a una palabra de atractivo ex
cepcional, que, utilizada por las filosofías que la han aca
parado, es del todo inaceptable.

El vitalismo, la evolución, como expresiones de una filo
sofía desconocedora de la objetividad de la A^erdad y  de la 
existencia de lo permanente que da contenido a lo que evo
luciona, llevan etiqueta rechazable. Hay, pues, que apo
derarse de ellas, tanto más cuanto que en la doctrina tra
dicional hay contenido que puede con ellas manifestarse 
rectamente, y  que hasta hoy se manifiesta con otros tér
minos equivalentes, aunque menos expresivos. El P. Marín 
Sola utilizó el término evolución para título de su obra.

La doctrina tradicional posee el auténtico contenido de 
las categorías evolución, progreso, historicidad, etc. Desde 
el momento en que admite la perfectibilidad de las cosas y 
que todo cuanto en el mundo hay, salvo Dios, está compues
to de potencia y  acto, entra de lleno en una concepción evo
lutiva, progresiva, historicista de los seres.

De hecho Santo Tomás escribió artículos magníficos so
bre la perfectibilidad de los seres y sobre la perfectibilidad

172 Of. la encíclica H u m a n í  g c iic r is , passini.
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de la doctrina y del conocimiento que de los seres tenemos. 
Y refiriéndonos concretamente al orden sobrenatural, so
bre el progreso de la gracia 17;* y  de la caridad 174 y sobre 
el progreso de los dogmas 175; o sea, sobre el progreso de 
la vida y de la doctrina divinas.

Y sobre la influencia que el tiempo ejerce en el desen
volvimiento de los conocimientos nos dejó escritas palabras 
muy significativas. “Humanae rationi naturale esse videtur 
Ut gradatim ab imperfecto ad perfectum perveniat. Unde 
videmus in scientiis speculativis quod qui primo philoso- 
phati sunt quaedam imperfecta tradiderunt, quod postmo- 
dum per posteriores sunt tradita magis perfecto” 176. “Eorum 
quae bene se habent ad aliquid circumscribendum, videtur 
tempits esse quasi adinventor et bonus cooperator. Non qui- 
dem quod tempus per se ad hoc aliquid operetur, sed se- 
cundum ea quae in tempore aguntur...” 177. Pudo ser, y  pue
de ser que la escolástica desconozca la historia o que la 
utilice poco; de ello se quejaba con razón Melchor Cano 
cuando decía que los escolásticos apenas aducen argumen
tos ex historia i7S. Pero una cosa es ignorar los hechos his
tóricos y otra muy distinta ignorar la categoría de la his
toricidad o de la influencia que el tiempo ejerce en el des
envolvimiento de las doctrinas, que es de lo que, entre otras 
cosas, le acusan algunos teólogos modernos.

Lo que pasa es que la evolución y el progreso que caben 
dentro de la mentalidad escolástica no siempre son hetero
géneos; es más, la evolución y el progreso en el conocimien
to no debe hacerse nunca con cambios absolutos de concep
tos, si previamente no ha habido cambios absolutos también 
de realidades. En este caso, o el concepto primero o el se
gundo dejarían de ser recta representación dé la realidad. 
Y  no habría progreso del. conocimiento, sino destrucción. Y  si 
el objeto es necesario, el progreso del conocimiento que del 
mismo tenemos debe ser homogéneo siempre, como más 
arriba queda expuesto.

La escolástica, pues, conocía el contenido de la categoría 
evolución; y pudo aplicarla y la aplicó de hecho a su con
junto doctrinal. Hasta el punto de poderse intitular una obra 
tan fundamental como la que hoy reeditamos La evolución 
homogénea del dogma católico.

También se acusa a la escolástica de desconocer la cate

17:í Summ. Thcol., 1-2. q. 114, a. 8.
1,4 Summ. Thcol., 2-2. q. 24. aa. 4-10. 
lt:> Summ. Thcol., 2-2. q. 1, a. 7.
170 Summ. Thcol., 1-2, q. 97, a. 1.
177 In  1 Ethic., lect. 2, » .  133, ed. Pirotta. 
1<8 D e Loéis Thco/oijicis, 1. 12, c. 3.
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goría de subjetividad, de inmanencia, de vitalidad de la ver
dad. Y esto no es cierto. La conoce; lo que pasa es que la 
expresa con otros términos, y que no le da un sentido ab
solutamente subjetivo. En otras palabras: habla de un sub
jetivismo y  de un vitalismo de la verdad, dependientes siem
pre de la realidad objetiva a la que corresponden.

Sería peligroso hacer una filosofía y una teología basadas 
primera y principalmente en la categoría sujeto, relegando 
la categoría objeto a segundo término. La filosofía y la 
teología tradicionales relacionan la verdad con la vida, co
nocen el vitalismo de la verdad; pero salvan siempre la pri
macía de la verdad-objeto, porque saben que la verdad con
siste precisamente en la acomodación del concepto con la 
realidad. La escolástica parte del reconocimiento del valor 
objeto de nuestro conocer. Para ella el conocimiento con
siste en captar lo real o el objeto, esté donde esté: dentro o 
fuera de nosotros. E l conocimiento es tributario de las co
sas. Salvado esto, ya no hay inconveniente en que la reali
dad objetiva entre en el sujeto y lo vivifique. Precisamente 
el orden sobrenatural consiste en la introducción del objeto, 
gracia, en el sujeto, hombre; y, al revés, el fómite de pecado 
consiste en la destrucción de la armonía que debe haber 
entre las diversas partes y potencias de que el sujeto, el 
hombre, consta, destrucción producida por el pecado. No es 
necesario apelar a la angustia kierkegaardiana para expli
car el pecado original y el actual desequilibrio existente en 
el hombre. Basta leer las cuestiones que Santo Tomás de
dicó en la Suma al asunto 179 para apreciar bien la tragedia 
en que la primera caída sumió a todos los hombres; la an
gustia y desequilibrio subjetivos, explicados por una causa 
objetiva y  no por un criterio meramente existencialista o 
contingencial.

En la escolástica, pues, caben el subjetivismo y el vita
lismo. Lo que pasa es que los escolásticos no admiten que la 
realidad dependa del sujeto; la verdad tiene cánones obje
tivos a los que obedece, y nosotros hemos de someternos 
a ellos. Una vez admitida la objetividad de la verdad, no hay 
inconveniente en admitir cuantas influencias de la misma 
en el sujetó sean posibles. Son varios los legítimos vitalis
mos de la verdad. Vamos a señalar algunos, que tienen mar
cado interés:

Prim ero, la verdad es causa de la vida intelectual. No es 
la vida la que causa la verdad, sino al revésa la verdad cau
sa la vida. La vida es movimiento, y  la vida intelectual esf* 
un movimiento intelectual. Pues bien: la verdad objetiva es< 
la que da a la inteligencia el auténtico conocimiento de las

l?u 1-2, qq. 81-85.
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cosas; le da, pues, la vida intelectiva. Cuando la verdad ob
jetiva se propone al entendimiento como su objeto, se hace 
su alimento; si es su alimento, lo vivifica.

Segtmdo, la verdad es causa indirecta de la vida moral 
y de la vida afectiva. La verdad es objeto y alimento del 
entendimiento, y a esta potencia es a la que inmediatamen
te vivifica; pero como quiera que el entendimiento influye 
en las otras potencias y en las otras vidas, como rector suyo- 
que es, síguese que la verdad, a través de la potencia inte
lectiva, deja sentir su influjo en la vida espiritual, en la mo
ral y  en la afectiva.

Tercero, la verdad puede ser causa directa de la vida afec
tiva y moral. Tal sucede cuando se conoce por la vía de la 
connaturalidad o de la experiencia. Los principios que la 
captan son, en el orden natural, los hábitos naturales: en el 
sobrenatural, las virtudes infusas y los dones del Espíritu 
Santo. En estos casos hay contacto inmediato entre los há
bitos y el objeto conocido, sin mediación del entendimiento.

Es, pues; necesario hablar de una teología viva. De una 
teología que contenga la verdad divina, vida del entendi
miento que la conoce; guía para las otras potencias; alimen
to de los hábitos infusos. El P. Marín Sola nos da en esta 
obra una explicación magnífica del vitalismo de la ciencia 
de Dios, dedicando a él dos secciones completas, la quinta 
y la sexta del capítulo 4. Pero no deja de manifestar que 
este vitalismo no ha de entenderse en el sentido de que es 
la vida la que hace la verdad, sino en el de que es la verdad 
la que hace la vida. En definitiva, la verdad teológica no la 
hacemos nosotros, la dicta Dios. 6

6. I n d i c e  b i b l i o g r á f i c o  s o b r e  l a  “ n u e v a  t e o l o g í a ”

Hemos procurado reflejar en las páginas que preceden las 
orientaciones de la que viene llamándose, sin que los inte
resados acepten el apelativo, nueva teología. En realidad, 
interesa poco el nombre; interesa más el contenido. Pueda 
o no llamársele nueva, lo cierto es que las orientaciones ex
puestas se encuentran en algunos escritos modernos y más 
todavía en manifestaciones no escritas.

No hemos citado ninguna obra ni ningún autor. Y hemos 
dejado de hacerlo deliberadamente. Porque si algo es des
agradable, es inculpar a personas que pueden ser honorables 
y explicar perfectamente sus escritos. No nos hemos fijado, 
pues, ni en las personas ni en los escritos, sino en lo escrito. 
En lo escrito en la encíclica Humani generis y en las alocu
ciones de Pío X II, pronunciadas en 1946. Esta encíclica y 
estas alocuciones se refieren muy expresa y formalmente a 
determinadas orientaciones teológicas. A ellas nos hemos re-
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ferido en las páginas anteriores, y  solamente a ellas, sin re
ferirnos para nada a los orientadores.

E stas tendencias no han nacido espontáneamente. Su gé
nesis empieza m uy arriba. Y  es necesaria una bibliografía 
completa que pueda ponerla en claro. E sta  bibliografía está 
hecha. L a  han publicado recientemente en España el doctor 
A yelin o Esteban 180 y  el P. Bartolom é Xiberta, O. C. 181 182.

Nosotros nos limitaremos a ofrecer aquí la que se refiere 
específicamente al problema que hemos tratado en la In tro
ducción, producida en los últimos años, completando así con 
algunos nuevos datos la que ya se encuentra en los dos elen
cos aludidos ^ 2.
A cta A postólica®  S edis, Álloculio ad Paires Societatis Iesu 

in X X IX  Congrecjalione generali electores (38 , 1946), pá
ginas 381-385 .

—  Alio cutio ad Paires delegatos ad Capüuluni Generala Or- 
dinis Praedicatoruni (38 , 1946), pp. 385-389 .

—  Litterae encyclicae “Humani generisyt (42 , 1950), pp. 561- 
578.

A ube-r t , Discussions récenles autour de la Théologie de l’his- 
toire: Collec. Mechl., 33 (1948), pp. 177-188.

B althasar, H ans vox, Présence el pensée (París 1942). 
B loxd, L ’analogie de la vérité. Réfléxion d’un philosophe sur 

une controverse théologique: “ Recherch. Scien. R elig.” , 34 
(1947), pp. 129-141.

B oyer, Qu'est-ce que la Dogmatique. Réflexions sur une con
troverse: “ G regorianum ” , 21 (1940), pp. 255-266 .

— Sur un article des “Recherches. de Science Religieuse”: 
“ G regorianum ” , 29 (1948), pp. 152-154.

— Mórale el Surnaturel: “ Gregorianum ” , 29 (1948), pp. 527- 
543.

Bouillarp, Conversión el gráce chez Saint Thomas d'Aquin 
(París 1944).

—  Notions conciliaires et analogía de la vérité: “ Recherch. 
Scienc., R elig.” , 35 (1948), pp. 251-271 .

C h arlier , Essai sur le probléme théologique (Thuillies 1938). 
C h enu . Position de la théologie: “ Rev. des Scien. Philosoph. 

et Théolog.” , 24 (1935), pp. 232-257 .
— Une école de théologie: La Soulchoiére (.Tuvisv 1937). 
C ordovani, Per la vitalitá dé la The ologia : “ A ngelicum ” , 17

(1940), pp. 133-146.

180 Revista Española de Teología, 9 (1946), 531-546. v
1V  / ntroductio in Sacram Thcologiam (M adrid  1950), pp. 35-58.
182 Escribíamos esta nota bibliográfica en noviembre de 1950, tres meses des

pués de la publicación de la Humani gpnaris. Hoy ha aumentado la bibliografía 
considerablemente en los comentarios que la mayor parte de las revistas teológicas 
de España. Ttalia. Francia. Suiza, Bélgica. Alemania. Estados Huidos y Argcñtipa 
han publicado a la mencionada encíclica.
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— Vérité et nono canté en théologie: “ Doct. Calhol.” (1948) 
co\. 525-528.

Danielou, Les orientalions présenles de la pensée religieuse: 
“Etudes” , 249 (1946), pp. 5-21.

E steban, Nota bibliográfica sobre la llamada “ teología nue
va” : “Revista Española de Teología” , 9 (1949), pp. 531-546. 

Gagnebet, Le probléme actual de la Théologie et la Science 
aristotélicienne d’aprés un ouvrage récent: “Divus Tho- 
mas” (Piacenza), 56 (1943), pp. 237-270.

— Un éssai sur le probléme tliéologique: “ R evu e T hom iste” ,
45 (1939), pp. 108-145.

Garrigou-Lagraxge, La nouvelle Théologie oú va-t-elle: “An- 
gelicum” , 23 (1946), pp. 126-145.

— Vérité et immutabilité du dogme: “Angelicum”, 24 (1947), 
pp. 124-139.

— Les notions consacrées par les Concites: “Angelicum”, 24 
(1947), pp. 217-230.

— L yimmutabilité des vérités divines et le surnaturel: “An
gelicum ” , 25 (1948), pp. 285-298.

— Le relativisme et Vimmutabilité du dogme: “Angelicum” , 
27 (1950), pp. 219-246.

Guérard des L auriers, Conversión et gráce diez Saint T ilo 
mas d'Aquin.—La Théologie et le développement de la 
théologie: “D’Anné Théologique”, 6 (1945), pp. 276-325;
7 (1946), pp. 15-55.

Iturrioz, Nueva teología: Su actitud histórica, filosófica , teo
lógica: “Razón y Fe” , 624 (1950), pp. 43-67.

— Nueva teología: Actitud de la Iglesia : “Razón y Fe” , 635, 
pp. 485-504.

L abourdet, La Théologie et ses sources: “Revue Thomiste” ,
46 (1946), pp. 353-371.

— De la critique en théologie: “Dialogue théologique” (1917),. 
pp. 101-138.

—: Femnes Propos: “Revue Thomiste” , 46 (1947), pp. 5-19.
— L ’analogie de la vérité et Vunité de la Science théologi

que: “Revue Thomiste” , 47 (1947), pp. 417-466.
— Autour du “Dialogue théologique” : “Revue Thomiste” . 47 

(1947), pp. 577-585.
L ubac, Surnaturel (París 1946).
—i Corpics Mxjsticum, c. 10: “Dú symbole á la dialectique” . 

(París 1944).
Le probléme du développement du dogme: “Rech. Scien. 
Relig.” , 35 (1948), pp. 130-160.

— Le mystére du surnaturel: “Recher. Scien. Relig.” , 36 
(1949), pp.' 80-21.

M ugeta, Teología clásica y teología nueva (Madrid 1950).
N ichora, Le progrés de la théologie et la fidélité á Saint Tho- 

mas: Dialogue théologique (1947).
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— Autour cl’une controverse: “Bulletin de littérature ecclé
siastique”, 48 (1948), pp. 12-17.

— L ’analogie ele la vérité et Vunité de la Science théologi- 
que: “Revue Thomiste” , 47 (1947), pp. 417-460.

N icoláu, La. novedad en teología: “Estudios Eclesiásticos” , 
24 (1950), pp. 5-41.

Párente, Annotationes ad decretum S. Officii 4 feb. 1942: 
“Periódica de re morali canónica litúrgica”, 31 (1942), 
pp. 184-188.

Perego, La teología nueva: “Ciencia y Fe” , 5 (1949), pp. 7-30.
Rahner, Wege zu einer “neuen” t.heologie: ürientierung: 

“Apologetische Blátter” , 11 (1947), pp. 213-217.
Rene Charnay, [Jne métaphysique néo-ehrétiénne: “La pen- 

sée catholique” (1948), pp. 22-42.
Sauras, L o divino y lo natural en la teología según Juan de 

Santo Tomás: “La Ciencia Tomista” (1945), pp. 22-47.
— Inmanencia y pragmatismo de la teología: “Revista Es

pañola de Teología” (1945), pp. 375-403.
— La inmutabilidad de la teología y el actual problema teo

lógico: “La Ciencia Tomista” (1949), pp. 53-85.
Solages, Pour Vhonneur de la théologie: “Bulletin de Littéra

ture Ecclésiastique” , 47 (1947), pp. 65-84.
— Autour d’une controverse: “Bulletin de Littérature Ecclé

siastique” , 48 (1947), pp. 1-12.
— La pensée chrétienne face á L’évolution: “Bulletin de Lit

térature Ecclésiastique”, 48 (1947).
Solano, Actualidades ci'istológico - soleriológicas: “Estudios 

Eclesiásticos”, 24 (1950), pp. 43-70.
— El conocimiento y el método eclesiástico: “Estudios Ecle

siásticos”, 18 (1944), pp. 217-232.
Tailhard de Chardin, Comment je eráis (Pekín 1934). Folle

to policopiado.
X iberta, Introductio in Sacram Theologiam (Madrid 1949).
Zapelena, Problemma theologicum: “Gregorianum^, 24 (1943) , 

pp. 23-47, 287-326; 25 (1944), pp. 38-73, 247-282.



CARACTERISTICAS DE ESTA EDICION

La edición que hoy presentamos al público es la tercera; 
en castellano, la segunda. Como es sabido, y recordábamos 
en otro lugar, el P. Marín-Sola escribió su obra en forma de 
artículos, que fueron apareciendo periódicamente en La Cien
cia Tomista durante los años 1911-1922, con el título de H o
mogeneidad de la doctrina católica.

El año 1923 se celebraba el sexto centenario de la cano
nización de Santo Tomás, y los dominicos españoles quisie
ron aprovechar dicha coyuntura y honrar al Doctor Angé
lico fundando en Valencia la Biblioteca de Tomistas Espa
ñoles, de la que fue iniciador y director el M. R. P. Maes
tro fray Luis~ Urbano. Y  deseando iniciar las publicaciones 
de dicha Biblioteca con una obra de extraordinario mérito, 
se pensó en la que el P. Marín acababa de publicar en la 
indicada revista. El P. Urbano le invitó a que refundiera 
los artículos; refundidos y ordenados, constituyei’on la obra, 
a la que se puso el título de La evolución homogénea del 
dogma católico. Esta primera edición apareció en Valencia 
el año 1923, en un volumen en 4.° mayor, de 600 páginas.

inmediatamente se tradujo al francés, y  la edición fran
cesa, que era la segunda de la obra, apareció en Fribur- 
go (Suiza) fen 1924. En esta ocasión se publicó la obra en dos 
volúmenes en 4.°, el primero de 535 páginas,, y el* segundo 
de 375. El autor la amplió considerablemente, pues añadió 
íntegra toda la sección sexta del capítulo 4. Se le había in
dicado la conveniencia de que ampliara sus explicaciones so
bre el desarrollo doctrinal por vía afectiva, punto al que 
en la edición española dedicaba una sola sección. Y  lo hizo, 
añadiendo otra nueva.

Añadió, además, nuevas consideraciones y nuevos datos 
en el texto y en las notas de casi todas las secciones. A lgu
nas de estas adiciones .son considerables. Señalamos, como 
más importantes, las que corresponden al texto o a las notas 
de los números 11, 44, 48, 80, 82, 106, 107, 165, 204, 209, 214, 
220, 231, 247, 294, 312, 315, 317, 320, 331, 335, 336, 361, 365, 
393, 417, 441, 443, 469, 506, 515 y  516. Los números 2201 al
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220 8 son íntegramente nuevos, y coiTesponden a la. sección 
sexta del capítulo 4, añadida en su totalidad.

Hoy aparece la tercera edición, que es 1'a. segunda espa
ñola. No es una simple reproducción de la que apareció en 
Valencia en 1923, puesto que publicamos todo cuanto el autor 
añadió en la francesa. La traducción de la nueva sección y 
de los fragmentos franceses es obra de mi hermano de há
bito, R. P. Andrés Conchado.

En las dos ediciones anteriores van incluidas dentro del 
texto las ilotas o referencias de autores citados. Nosotros 
hemos conservado en el texto las palabras citadas y hemos, 
colocado la referencia en las notas que van al pie de cada 
página.

Por último, el índice analítico aparece también reforma
do. Es más breve que el de las dos edicioneá precedentes. 
En vez de limitarnos a copiar el título de cada número, he
mos distribuido la materia de todos ellos en las secciones 
naturales y lógicas de que consta la obra, agrupando así va
rios números bajo un mismo epígrafe.

No debo terminar esta introducción sin testimoniar mi 
agradecimiento a los PP. Jesús'Gayo y Gregorio Arnaiz, que 
me enviaron copia de muchas notas que se conservan en el 
Archivo Provincial de Manila, referentes al autor de la obra: 
al P. Andrés Conchado, que tradujo los fragmentos france
ses de la segunda edición, y al P. Manuel G. Miralles, que me 
ayudó a confrontar no pocos datos.

F r. E milio S a u r a s , O. P.

Valencia, Estudio General* de la provincia dominicana de-
Aragón.
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C A R T A  D E  SU  E M IN E N C IA  E L  C A R D E N A L  

M E R R Y  D E L  V A L

Roma, 21 diciembre 1923.

R. P . Fr. F. Marineóla, O. P.

Muy reverendo Padre:

He recibido el volumen de su importante trabajo sobre 
L a evolución homogénea del dogma católico que ha teni
do V. la gran bondad de enviarme, y le doy las más ex
presivas gracias por esta atención.

Le felicito de todo corazón por haber logrado llevar a 
éxito tan feliz sus profundos estudios sobre la doctrina 
del insigne y santo Doctor.

Sea todo para gloria de Dios y el incremento de la 
verdadera cultura, en medio de los errores funestos de 
nuestros tiempos, cuyos desastrosos resultados se manifies
tan más cada día.

Se encomienda a sus oraciones y le saluda su afmo. ser
vidor,

R. Cárd. Merry del Val.



C A R T A  D E L  R E V D M O . P. M A E S T R O  G E N E R A L  
D E  L A  O R D E N  D E  P R E D IC A D O R E S

Roma, 29 de octubre 1923.

M. R. P. Maestro Fr. Francisco Marín-Sola, O. P.

. Amado Padre:

He recibido con satisfacción el ejemplar que me ha de
dicado de su obra intitulada L a e v o l u c i ó n  h o m o g é n e a  d e l

DOGMA CATÓLICO.
He observado con \gusto que es fruto de perseverante 

labor en acotar citas muy a propósito para la enunciada 
cuestión y en reflexionar atentamente con profunda in
dagación de los fundamentos aptos para la resolución de 
la misma.

En tal modo, se muestra V. émulo de nuestros grandes 
teólogos antiguos, quienes, no contentos de lo ya explora
do, indagaron con notable sagacidad y fructuosamente 
otras verdades aun no expuestas suficientemente.

Usted igualmente ha empleado su elevado talento y su 
razonamiento contundente por la lógica con que es con
ducido en resolver una cuestión cuya trascendencia, es por 
todos reconocida, y que hasta el presente quedaba contro
vertida.

Felicitóle, pues, por su noble y bien trabajada obra, la 
cual sea bendecida del Señor con raudales de luz en el cam
po de la Sagrada Teología.

Y en testimonio del singular aprecio que le profeso a V ., 
muy reverendo Padre, le envío la bendición de nuestro Par 
dre Santo Domingo.

F r . L uis T heissling, O. P.
Maestro general.



I N T R O D U C C I O N

1. E l título de nuestra obra.— Es posible que a ciertos 
lectores, más piadosos que ilustrados, les suene mal el título 
mismo de E volución homogénea del dogma católico que damos 
a nuestra obra. Desde que Darwin empleó la frase de E vo - 
Ilición de las especies para significar el transformismo de 
unas especies en otras, y  mucho más desde que el herético 
modernismo aplicó esa doctrina transformista al dogma ca
tólico, ciertos teólogos, excesivamente tímidos, miran con 
desconfianza el nombre mismo de evolución, como si toda 
evolución fuese necesariamente transformista y no hubiese 
evolución alguna homogénea; o como si toda evolución, aun 
la homogénea, fuese incompatible con el origen divino e 
inmutabilidad substancial del dogma católico.

Reconocemos que el nombre de evolución aplicado al dog
ma puede prestarse hoy día a mala inteligencia y abuso. Pero 
creemos a la vez, que eso no es razón suficiente para dejar 
de emplearlo, a no ser que pretendamos cerrar la puerta del 
léxico teológico a los más bellos y expresivos nombres mo
dernos, dejando que los acaparen y abusen de ellos para el 
error nuestros adversarios. En cuestión de nombres, como 
en cuestión de ideas, siempre que encierren un fondo de ver
dad y sean aprovechables para la defensa y explicación del 
depósito revelado, creemos que la mejor conducta es la acon
sejada y practicada por San Agustín, esto es, arrebatarlos 
de las manos del enemigo y, después de purificados de toda 
falsa inteligencia, hacerlos servir a la causa de la verdad in
tegral de la religión católica1; tanto más que ese nombre de 
evolución, aplicado al dogma, es ya usado sin escrúpulo al
guno, siquiera sea de paso, por eminentes teólogos católicos, 
de ciencia y ortodoxia por todos reconocidas. Citemos breve
mente, entre otros muchos que podrían aducirse, algunos

1 *'Philosophi autoin qui vo:antur, si quae forte vero ct fidei nostrae uccommo- 
date dixeru: t máxime Platonici, non solum fonnidanefa non snnt, sed ah cis tam- 
quam ah iniustis possesswrihus í>» iisum nostrum vindicando" ( A ugustinus , D e  
doctrina chrisfiono. 1. 2. c. 40: Mi«rne. P L  34. 63).
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textos de teólogos contemporáneos pertenecientes a diversas 
escuelas:

Oigamos al eminentísimo cardenal Billot: “Et hanc legem 
evolutionis, quae ómnibus viventibus organismis dominatur, 
videmus etiam verificari in  Ecclesia Cliristi, quae sedula et 
cauta depositorum apud se dogmatum, nihil minuit... sed om- 
ni industria hoc unum studet, ut vetera fideliter sapienter- 
que tractando, si quae sunt illa antiquitus informata et in- 
choata, accuret et poliat; si quae sunt iam expressa et enu- 
cleata, consolidet, firmet: si quae iam firmata et definita 
custodiat” 2.

Oigamos al benedictino Janssens: “Cave tamen ne omnem 
evolutionem  doctrinae catholicae exeludas, sed alia est evo
lutio ab intrinseco, per parabolam grani sinapis optime ex* 
pressam; alia evolutio ab extrinseco vel ad extrinsecum, quae 
transformatio melius diceretur. Prior cum iusto moderamine 
admitiendo, est; altera prorsus reiicienda” 3.

Oigamos al servita Lepicier: “Quod enim in cotholico 
dogmate quidam progressus aut quaedam evolutio omnino 
respui non debeat, nimis evidenter patet 4 *” .

Oigamos al franciscano Casanova: “Nam ad progressus 
rationem pertinet, ut sit aliquid immobile et aliquid quod 
proficiat, crescat et augeat. Hae duae conditiones mirabili 
modo inveniuntur in fide, cuius elementum obiectivum per- 
severat, et cuius explicatio seu evolutio multipliciter perfi- 
citur” B.

Oigamos a Van Noort: “ Imprimís eertum est incrementum 
quod explicavimus non importare mutationem in ipsa doctri
na sed organicam explicationem sive evolutionem  eiusdem 
praedicationis, eiusdem fidei. Quemadmodum igitur v ir adul- 
tus non alius est ac parvulus, licet singula eius membra am* 
bitu et viribus multum creverint, ita praedicatio Ecclesiae, 
quamvis successu temporis magis explicata et evoluta sit, 
revera semper eadem permanet” 6.

Oigamos al dominico Berthier: “Hiñe liquet explicationem 
doctrinae traditae apud nos nullatenus esse permutationem, 
sed evolutionem  seu profectum eiusdem veritatis, non quoad 
substantiam, sed quoad explicationem” 7.

Oigamos también a otro dominico, el P. De Groot: “E vo 
lutio doctrinae christianae admitiendo est. Etiam ipsa Índo
les Ecclesiae continuitatem et evolutionem , stabilitatem et

2 D c  Fcclcsia Christi, tli. 17, § 2, cd. 3.a (Rom ac 1909), ]). 398.
3 Tractatus de Deo Crcatorc, prolog., p. 18, nota 2 (F ribu rg i Brisgoviao 1905).
4 D e  stabilitate et pr'ogrcssu dogmatis, introductio, p. 7 (Rom ac 1910).
3 P .  ( j a b k i e t . A .  C a s a n o v a , G .  F .  M . .  Thcologia Fnndamcutalis, n .  4 4 6 .
6 V a n  N o o r t , D c Fontibus rcvclatíonis, n. 2 3 4 .
7 D c Loéis thfologicis, » .  80.
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motum postulat. Evolutionis promovendae causae sive di- 
rectae, sive indirectae assignantur: omnes tamen uni causae 

principali, subordinantur Christo, qui S. Spiritum suae promis- 
sit Ecclesiae... Porro terminari doctrinae alicuius evolutionem  
dicimus, quando ipsam definit Ecclesia... Haec est illa evohc- 
tio et vita veritatis, haec illa traditionis et progressus sacrata 
unió” 8.

Oigamos a otro ilustre teólogo, el dominico belga P. Tu- 
yaerts, maestro en Sagrada Teología y actual prior del Es
tudio General de Lovaina: “Depuis un siécle environ, l ’evo- 
lution est probablement ce qui a le plus sollicité Tattention 
de tous les hommes de Science... Les protestans se font glo
rie d’avoir été les premiérs 5 inaugurer l ’étude de Thistoire 
des dogmes. Quoi qu’il ne soit de cette pretention* il est 
certain que, bien des siécles avant la naissance du protés
tanosme, des écrivains et de docteurs catholiques ont sígna
le et etudié le fait de Vevolution des dogmes. Témoin Saint 
Vincent de Lérins, qui s’en . occupe assez longuement dans 
son célébre Commonitorium: témoin le Docteur Angélique 
Saint Thomas d’Aquin qui en expose le concept catholique 
et en établit biévement le fondement et les lois. On reste 
done entiérement dans la ligue de la théologie catholique en 
étudiant ce phénoméne de Vevolution des dogmes” 9.

Tan lejos, está de ser censurado el nombre de evolución 
aplicado al dogma, que no faltan teólogos católicos que cali
fican de anticatólica la opinión que niega toda evolución dog
mática. “Optime igitur Mausbach notat, esse sententiam aca- 
tliolicam quae tenet, in religione christiana, verum profec- 
tum seu evolutionem  non esse admittendam” 10.

Podríamos añadir otros muchísimos teólogos contemporá
neos; pero creemos que nueve, de la altura de esos que aca
bamos de citar, bastarán para desvanecer todo escrúpulo, aun 
al más timorato lector, sobre el título de E v o l u c i ó n  h o m o g é n e a  
d e l  d o g m a  dado a nuestra obra.

2. Un s u b t í t u l o  q u e  p u e d e  a ñ a d i r s e .— Al título de E v o 
l u c i ó n  d e l  d o g m a  hubiéramos podido añadir el subtítulo de 
Homogeneidad de toda la doctrina católica para indicar que 
nuestro objetivo es doble. Primero, demostrar que respecto 
al dogma, propia y rigurosamente dicho, cabe verdadera evo
lución, aunque siempre evolución homogénea. Segundo, ha
cer ver que esa evolución es tan amplia que se extiende a 
todos los grados de la doctrina católica, hasta el-punto de 
no haber verdad alguna que pertenezca rigurosamente a la * il

s Snmnui Apologética, q. 1‘9, a. 3, nn. 3-4. ed. 3.9 (Ratisbonae 1906). p. 77S.
il L ’évolntion du dogme, introductio, p. 5 Louvaín 1919).

Introductio in historiam dognuitnm. a u c t o r e  P. R k ^ i n a l d o - M a r í a  S c i i u i . -  

ti-s . O. P., p. 163. nota 7 .'Parisiis 1922).
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doctrina católica y no pueda llegar a ser verdadero dogma de 
fe, dentro de la más perfecta y  substancial homogeneidad con 
el depósito divinamente revelado.

3. C u a t r o  g r a d o s  d e  l a  d o c t r i n a  c a t ó l i c a .— Todo el ám
bito de la doctrina católica puede distribuirse en cuatro gra
dos: a) dato revelado; b) dogmas; c) verdades infalibles; 
d) conclusiones teológicas.

E l prim er grado abarca todas y  solas las verdades o pro
posiciones expresamente reveladas o inspiradas por Dios a 
los Apóstoles, y  por los Apóstoles entregadas a la Iglesia, 
pero tal cual salieron de la pluma o boca de los Apóstoles o es
critores sagrados; y  antes, por lo tanto, que la Iglesia o la 
razón humana hicieran sobre ellas labor o especulación al
guna. Abarca, por lo tanto, dos géneros de proposiciones: 
primero, todas las proposiciones de la Sagrada Escritura* tal 
como salieron de la pluma de los autores inspirados; segun
do, todas las proposiciones de la tradición divina, tal como 
éstas salieron de labios de los Apóstoles. Este primer grado 
suele llamarse dato revelado o revelado explícito, y es el 
punto de partida de los otros tres grados y de todo progreso, 
tanto dogmático como teológico.

El segundo grado, llamado dogmas de fe, comprende to
das las proposiciones definidas por la Iglesia como revela
das o como de fe divina, o cuyas contradictorias hayan sido 
condenadas con la nota de heréticas.

El tercer grado incluye todas las proposiciones definidas 
por la Iglesia de una manera infalible, pero sin ser expre
samente definidas como reveladas, y  también todas aquellas 
cuyas contradictorias hayan sido infaliblemente condenadas 
con nota inferior a la de herejía.

A l cuarto grado, en fin, pertenecen todas las proposicio
nes que están necesariamente conexas con cualquiera de los 
tres grados anteriores, que es lo que comúnmente se entiende 
bajo el nombre de conclusiones teológicas, y a las cuales se 
reducen los llamados hechos dogmáticos.

4. I m p o r t a n c i a  d e l  c u a r t o  g r a d o .— Estos cuatro grados 
abarcan completamente todo el ámbito de la doctrina cató
lica, y aunque no sean los cuatro de igual valor, los cuatro 
deben ser tenidos en cuenta por cualquiei'a que trate de es
tudiar la homogeneidad de la doctrina católica o de la evo
lución dogmática.

Si alguno se extrafia de que el cuarto grado, llamado con
clusiones teológicas, sea computado por nosotros entre los 
verdaderos grados de la doctrina católica, no tiene más que 
reflexionar tres cosas. Primera, que gran parte de la doctrina 
que la Iglesia enseña al pueblo ci'istiano mediante el cate
cismo o la predicación ordinaria pertenece a ese cuarto gra-
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do. Segunda, que todas las verdades de ese cuarto grado pue
den pasar al tercero, pues no hay conclusión alguna verda
deramente teológica que no pueda ser infaliblemente defini
da por la Iglesia. Tercera y principal, que, en opinión de gra
vísimos teólogos, opinión que parece estar confirmada por 
hechos patentes de la historia de los dogmas, gran parte de 
las verdades del segundo grado han salido de ese grado cuar
to, esto es, de las conclusiones teológicas.

Sin el estudio, pues, de la naturaleza de las conclusiones 
teológicas es imposible estudiar bien la naturaleza de las 
verdades infalibles, y difícil, si no imposible, estudiar y com
prender la naturaleza y evolución de las verdades dogmá
ticas.

5. Dos h e c h o s  h i s t ó r i c o s .— Ante la vista de cualquiera que 
estudie sin prejuicios la historia de la Iglesia católica y de 
su doctrina, se destacan con evidencia dos hechos.

El primer hecho es que la doctrina católica, aun en su 
parte estrictamente dogmática, ha crecido o se ha desarro
llado, y en una escala grandísima, desde el tiempo de los 
Apóstoles hasta nuestros días. Para verlo no hay sino com
parar sobre cualquier punto doctrinal los sencillos enuncia
dos bíblicos con las complicadas definiciones de los últimos 
concilios ecuménicos: comparar el símbolo apostólico o pri
mitivo con el símbolo llamado de San Atanasio o con la pro
fesión de fe de Pío IV; comparar cualquier documento de los 
papas primitivos con el Syllabus, de Pío IX, o con la encícli
ca Pascendi, de Pío X; comparar cualquier catequesis o nú
mero de catequesis de los Santos Padres con uno de los 
catecismos de nuestros días. La evidencia de tal hecho o 
crecimiento salta a- la vista.

El segundo hecho patente es que en ese crecimiento han 
tenido gran intervención o influencia las diversas filosofías 
o civilizaciones humanas, en especial la filosofía griega en la 
Edad Patrística y la filosofía escolástica en la Edad Media 
y Moderna. Esa influencia se advierte en los escritos de los 
Santos Padres, que desarrollaron la doctrina primitiva; en las 
disputas y disquisiciones conciliares que precedieron a la de
finición de cada dogma, y aun en las mismas fórmulas dog
máticas, las cuales llevan la marca clara de las diversas épo
cas en que fueron definidas n.

6. Un p r o b l e m a .—Esos dos hechos, que pueden explicarse 
de muy diferente manera, pero que no pueden negarse, han 11

11 “ Ita definitionis primoruni Concilioruin spirittim c/raecttm redolent— tum 
quoad rcm definitani, tum quoad modum formulationis— doctrina Sti. Augustini 
non ni i mis mentalit extern Iatiiiam prodit. cánones Concilii Tridentini pleni sunt 
formulis scltolasticis, similiter Conciliuni Vaticamim mentalitatem theologiac re-  
centioris manifestat” (I .  S c i iu i .tks, o. c., p. 278).
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dado lugar al gravísimo problema siguiente: ese progreso o 
crecimiento de la doctrina católica, ¿es un progreso homo- 
neo o heterogéneo? ¿Constituye una simple evolución homo
génea de lo que ya estaba implícitamente contenido en el dato 
primitivo o es una adición extrínseca o heterogénea, una ver
dadera evolución transformista? Esos tres últimos grados, 
que- llamamos dogmas, verdades infalibles y conclusiones teo
lógicas, o al menos ese segundo grado, que llamamos dogmas 
de fe, ¿son verdades reveladas y divinas como las del primer 
grado, o son doctrinas humanas añadidas al depósito divino?

7. L a  s o l u c ió n  m o d e r n is t a .— El modernismo resuelve ese 
problema afirmando que la doctrina actual de la Iglesia cató
lica no es una evolución homogénea de la llamada doctrina 
apostólica o dato primitivo, sino un verdadero transformismo. 
Al contacto, dice, y bajo la influencia de diversas filosofías y 
civilizaciones sucesivas, la doctrina primitiva se ha mezclado 
y  transformado substancialmente con infinidad de elementos 
humanos y caducos, dando lugar a una amalgama y corrup
ción del dato primitivo. Lo que llamamos, pues, dogmas, ver
dades infalibles y conclusiones teológicas no es, según el mo
dernismo, una simple evolución de la doctrina apostólica, 
sino una verdadera transformación o, mejor aún, una co
rrupción 12.

8. L a s o l u c ió n  d e  c ie r t o s  t e ó l o g o s  c a t ó l ic o s .— Ciertos teó
logos católicos del siglo x v i i  y muchísimos de entre los teó
logos modernos, no hallan más solución a este problema que 
el trazar una línea divisoria en el paso del segundo grado de 
la doctrina católica al tercero y cuarto. Según estos teólogos, 
el segundo grado, o sea los dogmas, es una continuación ho
mogénea de la doctrina revelada o apostólica; pero el tercero 
y  cuarto grado no son una evolución homogénea, sino un ver
dadero transformismo, una verdadera mezcla del dato reve
lado con la ciencia humana. Por eso, para estos teólogos, el 
dato primitivo y los dogmas son verdades reveladas y  verda
deramente divinas, a las cuales se debe asentimiento de fe 
divina; pero las llamadas verdades infalibles y  conclusiones 
teológicas son verdades humanas, a las que no se debe ni se 
puede dar sino asentimiento de fe humana, o a lo más, de fe 
eclesiástica, aunque la Iglesia las defina.

9. U na d i f ic u l t a d  gravísima.— En esta teoría no solamente 
se niega la homogeneidad substancial de la doctrina católica

12 Sabido es que los errores modernistas respecto a la doctrina católica pueden 
dividirse en dos grupos: á) errores referentes a cómo se formó el primer grado 
de la doctrina católica, llamado dato revelado; b)  errores referentes a cómo lian 
salido de ese primer grado los otros tres grados. En esta obra damos siempre 
por supuesta la doctrina católica sobre el origen y formación del dato revelado; 
y, por lo tanto, para nada nos ocuparemos del primer grupo de errores modernistas.
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en su tercero y cuarto grado, sino que se presenta también 
una gravísima dificultad para defender la homogeneidad del 
segundo grado, o sea de los dogmas mismos de fe.

En efecto, la razón por que estos teólogos niegan la ho
mogeneidad del tercero y cuarto grado, es porque en el des
arrollo de estos grados ha entrado un raciocinio humano 
propiamente dicho, esto es, a causa del segundo hecho his
tórico de que hablábamos hace poco, que es la influencia de 
la razón humana en el desarrollo del dato primitivo.

Ahora bien: la historia parece atestiguar claramente que 
esa influencia de la razón humana en el desarrollo del dato 
revelado no se ha ejercido solamente en el tercero y cuarto 
grado, sino también en el segundo. Por poco que se estudie 
la historia de los dogmas, parece claro que ciertos dogmas 
han salido del dato primitivo mediante un raciocinio propio 
de mayor revelada y menor de razón, esto es, de la misma 
manera exactamente que han salido las verdades del tercero 
y cuarto grado.

Si el uso, pues, de la razón y de la ciencia humanas en el 
tercero y cuarto grado destruye la homogeneidad e induce 
el transformismo, como creen estos teólogos, parece tener 
razón el modernismo al negar también la homogeneidad del 
segundo grado y al admitir el transformismo en toda la doc
trina católica.

10. El P. G a r d e i l .— La teología católica debe a este sabio 
y renombrado dominico dos de las mejores monografías que 
se han escrito sobre metodología teológica.

En la primera, titulada La credibilidad y la apologética 13, 
logró hacer luz en el caos que reinaba sobre la concepción 
de la apologética, marcando bien el objeto propio de esa cien
cia auxiliar de la teología. Este trabajo, en sus líneas fun
damentales, puede considerarse como definitivo, y ha sido el 
punto de partida de cuanto bueno se ha escrito después sobre 
la naturaleza de la apologética.

En la segunda obra, que lleva por título E l dato revelado 
y la teología 14, el autor se propuso otro fin no menos im
portante y fecundo, pero más complicado y  difícil: el mostrar 
la homogeneidad de toda la doctrina católica, haciendo ver 
cómo el dato revelado se ha desarrollado sin transformismo 
y en perfecta continuidad objetiva a través de todos los otros 
grados 15.

13 La crédibilité et VApologétique (París 1908).
14 Le domté révélé et la thóologie (París 1910).
15 He aquí cómo expone el P. Gardeil su Plan iVensemblc: “ Pour mener á 

bonne fin le programme que je viens d’exquisser, dcux points capitaux sont á
élucider. La thcologie, c’est un fait motoire, a pour point de dcpart inmódiat
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Con su espíritu claro vio en seguida el P. Gardeil que todo 
este problema dependía de dos cosas: de un hecho histórico 
y  de un principio filosófico-teológico.

El hecho histórico lo admitió e l P. Gardeil sin atenuacio
nes ni distingos; ese hecho es la influencia real y  profunda 
que el raciocinio humano ha ejercido en el desarrollo no so
lamente del tercero y  cuarto grado de la doctrina católica, 
sino también del segundo. Para el P. Gardeil, y  creemos que 
para cualquiera que lea la historia sin teorías preconcebidas, 
es un hecho patente que muchos dogmas no han sido ni hu
bieran podido ser conocidos por la razón humana sino por 
vía de rigurosa y  propia conclusión teológica, deducida de 
una mayor de fe y  una menor de razón.

Una vez admitido este hecho, la cuestión de la homoge
neidad o transformismo del dogma católico dependía por en
tero del principio siguiente: de si la concurrencia de meno
res de razón con mayores de fe en un raciocinio destruye o 
no la homogeneidad dogmática. Si toda intervención del ra
ciocinio humano, propiamente dicho, en el desarrollo del 
dato revelado, da por resultado el transformismo, entonces 
es cuestión desesperada el tratar de defender la homogenei
dad objetiva de la doctrina católica. Esa homogeneidad queda 
evidentemente destruida en el tercero y  cuarto grado, y  aun 
también en el segundo, a no ser negando un hecho histórico, 
al parecer, evidente.

Como en toda cuestión tan grave como esta de la evolu
ción del dogma es sumamente peligrosa toda innovación, y  
es siempre lo más prudente atenerse a la opinión tradicio
nal de los teólogos católicos, el P. Gardeil quiso conocer bien 
la opinión tradicional. Para ello leyó, como él mismo nos 
dice, cuanto de mejor han escrito sobre esta materia los teó
logos, y  de esta lectura sacó la convicción siguiente: “ Parece 
claro que la generalidad de los teólogos modernos niegan que 
quepa homogeneidad entre un principio revelado y  una con-

la vérité  de foi, ccst-á-dire le dogme catholiquc. C ’est par le dogme done qu 'elle 
cst en conununication avec le Depot de la Révélation, ou donne révélé proprement 
d it: ct c ’est, en consequence, sur la form e du dogme, que le donne révélé influence 
8pécifiquement les conclusions de la Thcologic. Or, dans ce double tra jet quí 
va du donné inmédiatement i*évélé au Dogme, et du Dogme aux conclusions 
théologiques, sommes-nous surs et certains que la valeur propre du point de 
départ premier, c ’est-á-dire l ’autorité de la révélation divine, conserve toute sa 
vi'gueur, totite sa pureté, que ce double développcmcnt s’accomplit dans une con- 
tinuité ct homogénéité par faites? L a  chose cst contestée de nos jours, pour 
Pun et pour l ’autre parcours. Résumant toutes les objections ancicnnes et les 
systématisant, comme Pa implacablement devoilé Pencyclique Pasccndi, le mo- 
dernisme c’cst attaque á toutes et chacunc des étapes qui jalonnent cette marche 
de la vérité  révélée, depuis le moment oü elle a ja illi dans l ’csprit humain sous 
Paction du cliarisme révélateur jusqu ’aux conclusions théologiques... CPest en 
regard de ces d ifficu ltés. et leur faisant face, que j ’ai ordonné le plan de ce 
l iv r e ”  ( Jniroduction, p. 13).
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clusión de él deducida, cuando esa deducción ha sido hecha 
mediante un raciocinio propiamente dicho” 10.

Sin dejar de traslucir con bastante transparencia su des
agrado por esa opinión moderna, el P. Gardeil no se atre
vió a combatirla de frente, sino que para continuar defen
diendo la homogeneidad echó mano de un recurso ingenio
so, introduciendo en el problema un nuevo factor extrínseco, 
que él llamó el carisma social del sentido cristiano. Median
te la aprobación de las conclusiones por ese sentido común 
de la Iglesia, podían tales conclusiones adquirir un valor de 
homogeneidad y de continuidad con el dato revelado que por 
sí solas no tenían.

Como el P. Gardeil mismo ha reconocido después, tal fac
tor, aunque útil en algunos casos, no resuelve el problema 
de la homogeneidad. Un sentido, por grande y  eficaz que se 
le suponga, podrá servir para discernir la homogeneidad, si 
esa homogeneidad ya existe de antemano, pero jamás podrá 
crearla ni suplirla.

1 1 . N uestros artículos en “L a Ciencia Tomista”.—La lec
tura de este libro del P. Gardeil fué la que nos movió, en el 
1911, a comenzar en La Ciencia Tomista una serie de artícu
los sobre La homogeneidad de la doctrina católica En los * **

J'ai lu tout cc que les théologiens ont dit de nieilleur sur ce sujet. Leur 
principal préocupation semble étre de garder á une partie des conclusions théolo- 
giqucs une valeur de facteur dogmatique,, et d ’abandonner le re ste  au pur dis- 
cours théologique qui ne donnant que de l’ in féré du conclu, n’aboutit janiais de soi 
¿ un objet de foi, capable d’étre incorporé au dogme. Mais il se trouve que ce
**Reste” est en partie constituó par des vérités virtuellement révélées, qui ont 
cté définics de fait par l ’Eglise. Qu’on lise les canotis si détaillés, si explicitcs 
du Concilc de Trente et Ton en aura, á mon avis, la preuve ¿vidente. Que
sauve-t-on, en e ffet?  (Describe las conclusiones de tam quam  pars m foto, etc., y 
continúa): Et c’est á peu prés tout. ans doute ces acquisitions sont précieuses. 
mais Ton est é ffra y é  de toutes les conclusions théologiques, dont la doctrine est 
cependant défin ie , qui demeurent en deliors de ces cadres... Voild ma d ifficu lté  
(o. c., p. 171).

17 « ¿ i  p. M arín Sola está publicando en La Ciencia Tom ista  una serie de 
artículos sobre la homogeneidad de la doctrina católica... Un pasaje de mi obra: 
E l dato revelado y  la teología, ha sido el motivo d e ' esta publicación. En ella 
hablaba de lo poco que me satisfacían las soluciones actualmente dadas para
explicar la homogeneidad de la revelación con ciertas verdades definidas por la 
Iglesia, y que parecen encajar en la categoría de conclusiones teológicas pro
piamente dichas. El P. M arín está de acuerdo en ello, pero él intenta explicar 
el hecho evidente de la definición de las conclusiones teológicas por uña vía dis
tinta a la que yo me había empeñado. &i hemos de creerle, toda la teología mo
derna sobre este punto, es víctima de una equivocación de Suárez, compartida 
por Lugo. Los últimos grandes tomistas, los Salmanticenses y Juan de Santo T o 
más no están del todo exentos de ella. Es, pues, preciso volver al pensamiento 
de Santo Tomás, según el cual el dato revelado y la verdadera  conclusión teoló
gica son homogéneos, porque reconocen una sola e idéntica realidad, bajo sus dos 
aspectos: el revela tum  y el rcvclab ile ...

A l leer esta tesis del P. M arín-Sola, en seguida comprendí que se encon
traba dentro de la verdadera línea tomista. Es d ifíc il, después de haber estado 
•estudiando durante treinta años a Santo Tomás y su comentador Cayetano, no
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doce años que han pasado desde esa fecha, hemos continua
do la serie, estudiando la cuestión bajo una gran variedad 
de aspectos, y  haciendo ver sus relaciones y su armonía con 
las principales cuestiones de la Sagrada Teología. En ese es
tudio creemos haber puesto en claro, entre otras cosas, los 
cuatro puntos siguientes:

l.° Es un hecho histórico, fuera de toda duda, que mu
chos dogmas se han desarrollado o han evolucionado por la 
vía de conclusión teológica propiamente dicha, y  que ese 
hecho debe ser reconocido por todo teólogo moderno, como 
fué reconocido por toda la teología tradicional hasta el si
glo X V II.

2.° Es un principio filosófica y teológicamente cierto 
que el raciocinio propio y riguroso puede intervenir en el 
desarrollo o evolución del dato revelado sin destruir su per
fecta homogeneidad.

3. °  Ese hecho histórico, como ese principio filosófico- 
teológico, fueron admitidos por todos los teólogos anteriores 
al siglo xvii, y  que la persuasión contraria que hoy día existe 
en algunos proviene de una confusión introducida por Suá- 
rez sobre la naturaleza de la verdadera virtualidad del depó
sito revelado, confusión continuada por Lugo y no advertida 
por los Salmanticenses y  Billuart.

4. ° Una vez restablecida la verdadera inteligencia del 
virtual revelado, es fácil entender cómo puede existir y exis
te de hecho en el dogma católico verdadera y  propia evolu
ción, pero evolución homogénea, con lo cual desaparece esa 
antinomia que parecía existir entre la enseñanza de la teo
logía católica y  los hechos de la historia, y  se desvanece por 
completo la objeción modernista sobre el transformismo del 
dogma.

Estos cuatro puntos, con otros varios, tales como la fun
ción de la Iglesia en la evolución dogmática, las diferentes 
vías de evolución del dogma, la naturaleza de la fe eclesiás
tica, etc., etc., constituyeron el fondo de veintiocho artículos 
publicados en estos doce años, durante los cuales no hemos 
cesado de estudiar más y  más esta cuestión de la evolución 
del dogma, cuestión infinitamente compleja, como la llama 
el P. Grandmaison, pero cuestión también importantísima y

adquirir un cierto habitus de estas cosas. E l verdadero fundamento intrínseco y a 
priori de la homogeneidad de las conclusiones verdaderamente teológicas, según  
Santo Tomás, está allí y no en otra parte. Lo  que he llamado el sentido social 
de la Iglesia dirigido por el Espíritu Santo, puede ser muy bien, ciertos ca
sos, el criterio y, por consiguiente, la prueba extrínseca. Pues no se ha dado a 
sentido alguno el podfr discernir la homogeneidad donde no la hay. Es preciso, 
pues, un fundamento intrínseco a la homogeneidad de las conclusiones teológicas. 
Y  es el poder ser deducidas por un razonamiento form al, por vía de inclusión e 
identidad, 'que és el fundamento según Santo Tom ás” (G ardf .i l , en la Revue de 
Sciences philosophiques et théologiqnes, oct. 1912, pp. 825-27).
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de candente actualidad, como la califica el P. Gardeil18. De 
esos artículos, refundidos y ordenados en un plan más armó
nico y más conciso, ha salido la presente obra sobre la evo
lución del dogma, que hoy ofrecemos al público18.

12. D i v i s i ó n  d e  l a  p r e s e n t e  o b r a .— Con el fin de abarcar 
bajo pocos capítulos las muchas cuestiones relacionadas con 
la evolución del dogma, hornos creído conveniente dividir la 
obra en solos siete capítulos, en la forma siguiente:

1. ° La naturaleza de la evolución en general y  las di
versas especies y grados de evolución doctrinal.

2. ° La evolución del dogma y  la virtualidad del dato re
velado.

3. ° La evolución del dogma y la autoridad de la Iglesia.
4. ° Las diferentes vías de la evolución del dogma.
5. ° La extensión de la evolución del dogma a todo el 

objeto de la llamada fe eclesiástica.
6. ° Solución de las objeciones contra la evolución del 

dogma.
7. ° La evolución del dogma y la opinión tradicional.
Con estos siete capítulos, divididos en tantas secciones

cuantas exija cada asunto, esperamos que la cuestión de la 
evolución del dogma quedará tratada, si no con la extensión 
que ella se merece, con la suficiente claridad para hacer ver 
dónde estáii las verdaderas bases para salvar el hecho de la 
evolución que nos enseña la historia, y  la homogeneidad de 
esa evolución que nos obliga a creer nuestra fe y  que la his
toria también testifica.

13. Dos m é t o d o s .— La demostración de la evolución ho
mogénea del dogma católico puede tratarse por dos métodos 
o vías diferentes: primero, por la vía teológico-especulativa, 
haciendo ver que es posible y  cómo puede verificarse tal 
evolución del dogma sin perjuicio de su origen divino y de 
su inmutabilidad substancial; segundo, por la vía histórica,

18 “ Cétait poser le problémc du dévcloppemeiit dogmatique... cette question 
infiniment complexa” (G randmaison, en la Revtte Pratique d'Apologétique, 
año 1908, p. 521).— “ Ces questions si importantes et combien brulantes (Gardeil  
en la R$vuc des Se. Phil. et Théolog., año 1913, p. 794).

iy A l refundir para esta obra los artículos ya publicados en La Ciencia To
mista, hemos procurado suprimir las numerosas repeticiones inherentes a ese 
modo de publicación periódica. Sin embargo, no nos lisonjeamos de haber logrado 
suprimirlas todas, y esperamos en ello la indulgencia del lector. Por otra parte, 
cuando se trata de desarraigar teorías muy extendidas, por creerlas equivocadas, 
no es posible dejar de repetir muchas veces ciertos conceptos fundamentales, de 
cuyo olvido o confusión ha venido, a juicio nuestro, el error. A  la vez, es muy 
posible que al transcribir tantas citas y textos de autores, se haya deslizado alguna 
equivocación en cuanto al número del capítulo, cuestión o página de la obra en 
que tal texto se encuentra. Pero puede todo lector estar completamente seguro 
de que el texto citado es auténtico y exacto, pues no aducimos en esta obra un 
solo texto que no lo hayamos personalmente compulsado en las fuentes.
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demostrando que esa evolución ha existido de hecho, y  en 
qué dogmas y  bajo qué circunstancias se ha verificado.

Un estudio que se limitase exclusivamente a una sola de 
esas dos vías sería, por necesidad, muy incompleto. En cam
bio, un estudio que abarcase ambas vías, y  que las abarcase 
por igual, sería perfecto. Pero la vía histórica aplicada a cada 
dogma en particular exigiría una extensión desmesurada y 
también una suma tal de conocimientos históricos, críticos 
y  psicológicos, que difícilmente puede ser llevada a cabo por 
los esfuerzos aislados de un solo teólogo.

Por eso hemos elegido una vía media. Hemos dedicado la 
principal parte a la vía teológico-especulativa, pues nos di
rigimos ante todo a los teólogos. Pero hemos a la vez entre
mezclado dos estudios históricos, el uno dando diez ejemplos 
concretos de evolución dogmática por vía de raciocinio, y  el 
otro estudiando la opinión tradicional sobre esta materia a 
través de los siglos. Creemos que, con esto, nuestra demos
tración de la evolución homogénea del dogma sale de la teo
ría y se convierte en sensible y tangible; encamándose en 
los hechos, aparece concreta y práctica 2<>.

14. N uestro  guía  e n  esta obra .— Es creencia bastante ge
neralizada hoy día que los grandes maestros de la Escolástica 
no se dieron cuenta ni trataron de ese gran hecho de la evo
lución del dogma que tanto preocupa a los teólogos moder
nos. A  lo más, se concede que se ocuparon algo de la evolu
ción dogmática del Antiguo Testamento, pero no de la del 
Nuevo Testamento después de los Apóstoles.

Esto es una gran equivocación. En el curso de esta obra 
quedará patente que todos los principales teólogos escolásti
cos se ocuparon de ese hecho y  trataron de explicarlo. En 
especial se verá cómo Santo Tomás no solamente reconoció 
el hecho de la evolución del dogma en el Nuevo Testamento 
y la distinguió perfectamente de la del Antiguo, sino que 
también trazó con criterio seguro el cauce y  las leyes de esa 20

20 A l primero de esos dos estudios históricos, publicado en jLa Ciencia Tamista, 
se refieren las siguientes palabras del P . Gardeil: “ Les articles sur le Raisonement 
et le progrés dogmatique sont particuliércment précieux pour l'intelligence de la 
doctrine exposée par l’auteur en ce qu ’ils la justifient par non moins de d ix  
exemplcs históriqucs de définitions de conclusions théologiques par l’Eglise... 
Ainsi l ’idée mere de ce travail sort de la théorie et devient sensible ct tangible: 
en s ’incarnant dans les faits, elle apparait concréte et pratique” (R e v u e  des Se. 
Phil. et T h é o l o g oct. 1920. p. 662). E l segundo estudio histórico que publica
mos ahora por primera vez, y que ocupa casi todo el capítulo séptimo de esta
obra, esperamos que ha de ser de especial agrado de los teólogos, por mostrarse
en él, con textos abundantísimos, cómo la doctrina de la evolución del dogma, 
que muchos creen moderna, es la doctrina común y corriente de la teología tra
dicional. Esperamos, asimismo, que otro estudio histórico, el de la sección pri
mera, c. 5, pp. 226-237, sobre el origen de la moderna fe eclesiástica, será leído 
con más interés por los historiadores del dogma que por los teólogos.
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evolución, salvando a la vez el hecho de la evolución y el 
principio de su homogeneidad a través de todos los grados 
de la doctrina católica.

Los Sumos Pontífices vienen repitiendo sin cesar que, en 
los principios del Doctor Angélico, hay virtualidad suficiente 
para resolver todas las grandes cuestiones relacionadas con 
el dogma que han surgido después. Confiamos hacer ver que, 
para resolver esta moderna cuestión de la evolución del dog
ma, no hay sino aplicar fielmente los grandes y fecundos prin
cipios que sobre la fe, la Teología, la razón humana y la Igle
sia dejó consignados el Angel de las Escuelas. Nuestra obra 
entera no será sino una perpetua y fiel exposición de la doc
trina del Santo Doctor, tal cual siempre fué entendida por 
todos sus clásicos comentaristas anteriores al siglo x v i i , esto 
es, antes que se introdujera en las escuelas la confusión de 
nomenclatura sobre esta cuestión, y con ella la confusión so
bre la verdadera naturaleza y extensión de la virtualidad 
implícita del dato revelado.

15. P r o t e s t a .— En toda cuestión, pero mucho más en 
cuestión tan grave y tan delicada como ésta de la evolución 
del dogma, nos sujetamos incondicionalmente al juicio de la 
Iglesia católica, juez infalible en todo lo relacionado con el 
depósito revelado.

Universidad de Frlburgo (Suiza), 1923.



C A P I T U L O  I
!La evolución en g en era l y  de la s  d iv e r sa s  e sp ec ie s  

y  g ra d o s  de evolución d o ctrin a l

16. D i v i s i ó n .— Para comprender bien la evolución homo
génea del depósito revelado, que es un depósito doctrinal, es 
preciso estudiar antes en qué consiste la evolución en gene
ral y cuáles son las diferentes especies y  grados de evolución 
doctrinal.

Para ello dividiremos este capítulo en cinco secciones:
1. a La  evolución en general.
2. a Los tres grados de evolución doctrinal.
3. a La evolución en los diversos géneros de ciencias.
4. a La evolución mediante el raciocinio de la esencia a 

las propiedades.
5. a La  evolución mediante el raciocinio de la causa a 

los efectos.

S E C C I O N  I

L a  e v o l u c i ó n  h o m o g é n e a  y  t r a n s f o r m i s t a  e n  g e n e r a l

17. E v o l u c i ó n  e n  g e n e r a l .— E l nombre de evolución, lo 
mismo que los nombres sinónimos de desarrollo, desenvolvi
m iento  y  progreso, no significan otra cosa, tomados en ge
neral, que crecim iento  o aumento de un ser cualquiera. P or 
eso el problema que hoy discutimos con los nombres moder
nos de progreso o desarrollo o evolución del dogma o de la 
le, los antiguos escolásticos lo discutían bajo el títu lo de cre
cimiento o aumento de la fe: U tru m  a rticu li fide i secundum  
succesionem tem porum  “creve rin t”; “ U tru m  p er succesionem  
tem porum  fides “p ro fe ce rit” 1.

18. E v o l u c i ó n  h o m o g é n e a  y  e v o l u c i ó n  t r a n s f o r m i s t a  e n  

l o s  s e r e s  m a t e r i a l e s .— En todo ser m aterial hay dos cosas: 
su materia y  su naturaleza específica.

1 I). T hom as , Suimtia theologica, 2-2, q. i, a. 7, y 3 Sent., d. 25, q. 2, a. 2.



147SEC. 1.----LA EVOLUCIÓN EN GENERAL

Por eso, el crecimiento'o evolución del ser material puede 
ser de dos maneras: 1.a, crecimiento en materia, sin cambiar 
cíe naturaleza específica; 2.a, crecimiento en materia, cam
biando a la vez de naturaleza específica.

El primer crecimiento se llama evolución homogénea; el 
segundo, evolución transformista. La causa de llamarse trans
formista es porque el cambio de naturaleza lleva consigo el 
cambio de forma substancial y  no solamente de materia.

Ejemplos claros de evolución material homogénea los te
nemos en el pequeño arbusto, que crece y se convierte en 
frondoso árbol, o en el niño, que se desarrolla y se hace adul
to. Hay aumento o evolución de materia, permaneciendo la 
misma naturaleza específica.

Ejemplos no menos claros de evolución transformista los 
tenemos en el simio que, según la teoría de Darwin, se con
virtiese en hombre; en el barro que Dios transformó en el 
cuerpo de nuestro primer padre Adán; en el árbol al que el 
jardinero injerta una rama de diferente especie; en el ser 
vivo que muere. En todos estos ejemplos, el cambio no se 
limita a la materia, sino que se extiende también a la natu
raleza específica o forma substancial.

El conservar, pues, o no conservar la misma naturaleza 
específica, es el distintivo entre la evolución homogénea y la 
evolución transformista en los seres materiales. 19

19. A p l i c a c i ó n  a  l a s  d o c t r i n a s .— Así como en los seres 
materiales hay dos elementos, a saber: materia y  naturaleza 
específica, así también hay en toda doctrina dos cosas; pri
mera, las palabras o fórmulas; segunda, su sentido o signi
ficación. Lo que es la materia en los seres materiales, son las 
palabras o fórmulas en las doctrinas. Lo que es la naturaleza 
específica o forma substancial en los seres materiales, lo es 
en las doctrinas el sentido. De ahí el dicho corriente de que 
en las doctrinas las palabras son lo material y el sentido es 
lo formal.

Por lo tanto, el crecimiento o evolución en las doctrinas 
podrá ser también de dos maneras: 1.a, crecimiento o evolu
ción de fórmulas, pero permaneciendo el mismo sentido; 
2 .a, no permaneciendo el mismo sentido.

En el primer caso, la evolución es homogénea. En el se
gundo, la evolución es transformista.

El conservar, pues, o no conservar el mismo sentido es 
el distintivo entre la evolución homogénea y  la evolución 
transformista en las doctrinas.

De ahí viene la fórmula tradicional de la evolución homo
génea del dogma católico dada por el Lirinense y consagra
da por el Concilio Vaticano: “Crescat ig itu r ... sed “in eodem 
sensu” . Desarrollo, sí, pero en el mismo sentido.
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20. C u á n d o  p e r m a n e c e  e l  m i s m o  s e n t i d o .— El sentido de 
una doctrina a través de las diversas fórmulas permanece 
el mismo cuando el sentido de las fórmulas posteriores no 
viene de fuera, sino que estaba ya implícitamente contenido 
•en las fórmulas anteriores. E l sentido no permanece el mis
mo en el caso contrario, esto es, cuando el sentido de las 
fórmulas posteriores no estaba implícitamente contenido en 
las fórmulas anteriores, sino que es un sentido contrario o, 
îl menos, diverso del que las fórmulas anteriores contenían.

Para entender claramente cuándo el sentido de una fór
mula está o no implícitamente contenido en el sentido de 
•otra, conviene distinguir bien, con Santo Tomás y San Bue
naventura, tres clases de sentidos o de conceptos: a) concep
tos explicativos; b) conceptos diversos; c) conceptos con
trarios.

Se llaman conceptos explicativos aquellos que salen por 
completo los unos de los otros con sólo que nuestra inteli
gencia penetre bien todo su contenido.

Se llaman conceptos diversos aquellos que no salen ni 
pueden salir los unos de los otros, por mucho que se pene
tren, aunque tampoco se oponen o destruyen los unos a los 
otros.

Se llaman conceptos contrarios aquellos que no solamen
te no salen los unos de los otros, sino que se destruyen mu
tuamente, por ser incompatibles entre sí.

Ejemplos de conceptos explicativos, que los antiguos lla
maban también con el nombre latino de conceptos conformes 
{consonum ), los tenemos en los conceptos de inmutabilidad 
absoluta y  eternidad o de espiritualidad e inmortalidad. Con 
sólo penetrar bien el concepto de inmutabilidad absoluta, 
sale el concepto de eternidad. Con sólo penetrar bien el con
cepto de espiritualidad, sale le de inmortalidad. No son sino 
aspectos parciales de un concepto to ta l2.

Ejemplos de conceptos diversos los tenemos en los con
ceptos de ciencia y  de virtud, o cantidad y cualidad, o de 
color y  sabor. Por mucho que se penetre el concepto de cien
cia, jamás saldrá de él el concepto de virtud; ni del concepto

2 Por la misma razón, aunque para algunos lectores no hubiesen, sido tan cla
ros. hubiéramos podido aducir, como ejemplos de conceptos explicativos, los con
ceptos de “ hombre perfecto” y “ hombre dotado de entendimiento y voluntad hu
manos” ; o los conceptos de “ Verdadero H ijo  de D io s” y “ consubstancial con 
el P ad re ” ; o de “ Trin idad de personas d ivinas” y “ Trin idad de relaciones opues
tas y subsistentes” ; o de “ Espíritu Santo procedente del P a d re ” y “ Espíritu  
Santo, procedente del H i jo ” ; o de “ fundamento indefectible de la Ig le s ia ” y  
“ regla infalible de fe y costumbres” ; o de “ digna M adre  de D io s” e “ inmune 
de toda mancha de pecado” , etc., etc. En todos estos ejemplos, como esperamos 
hacer ver en el transcurso de esta obra, los conceptos son mutuamente implíci
tos o explicativos, pues con sólo analizar o penetrar bien todo el contenido de 
uno -le los conceptos se halla el otro.
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de cantidad saldrá el de cualidad; ni del concepto de color 
saldrá el de sabor. Sin embargo, aunque esos conceptos no 
salgan unos de otros, y  por eso no son explicativos, tampoco 
se oponen entre sí, y por eso no son aún contrarios, sino 
simplemente diversos.

Ejemplos de conceptos contrarios los tenemos en los con
ceptos de espiritual y material, o de necesario y contingente, 
-o de blanco y negro. Estos conceptos no solamente no salen 
los unos de los otros, como tampoco salen los diversos, sino 
que se excluyen los unos a los otros en un mismo sujeto o 
en la misma fórmula doctrinal.

Todo esto, que por su importancia o por nuestra falta de 
concisión nos ha llevado bastantes párrafos en exponerlo, 
lo habían condensado Santo Tomás y San Buenaventura en 
muy pocas palabras. La cuestión que hoy día discutimos so
bre si caben dogmas nuevos, los escolásticos la discutían 
bajo la rúbrica de si cabe añadir (apponere) algo al depósito 
revelado. He aquí la objeción y la respuesta:

“Contra: dicitur Apocalypsis, capite ultimo, 18: si quis 
apposuerit ad haec, apponet Deus super illum plagas.

Respondeo: est apponere dúplex: vel aliquid quod est 
•contrarium vel diversum, et hoc est erroneum: vel quod 
continetur implicite, exponendo, et hoc est laudabile 3.

Est additio in qua additum est contrarium: et est in qua 
additum est diversum: et est in qua est consonum. Prima 
additio est erroris: secunda, praesumptionis: tertia, fidelis 
instructionis, quia quod implicitum  est, explicaV’

21. E v o l u c i ó n  e x p l i c a t i v a  y  e v o l u c i ó n  s u b s t a n c i a l .—Siem
pre, pues, que los conceptos de las fórmulas sucesivas no 
sean contrarios ni siquiera diversas, sino mutuamente implí
citos (consona), la evolución es en el mismo sentido y, por 
tanto, homogénea. En el caso contrario, la evolución es 
transformista.

Cuando la evolución doctrinal es homogénea por estar las 
fórmulas implícitamente contenidas las unas en las otras, la 
llamaban los antiguos teólogos evolución explicativa (quoad 
explicationem); cuando es heterogénea o transformista por 
no estar implícitamente contenidas, la llamaban evolución 
stibstancial (quoad substantiam).

Por tanto, lo que distingue a la evolución homogénea o 
explicativa de la evolución transformista o substancial, cuan
do se trata de doctrinas, es la continencia o no continencia 
implícita del sentido de las fórmulas posteriores en el de 
las fórmulas primitivas o punto de partida. * 4

" D. T iiomas, 1 Scnt.f divisio textus Prologi cuín eius cx];osittone.
4 S. Boxavf.ntura, 1 Scnt., expositio in prolo^un».
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S E C C I O N  II

T r e s  g r a d o s  d e  e v o l u c i ó n  d o c t r i n a l

22. E v o l u c i ó n  y  d i s t i n c i ó n .— Como ya hemos visto, evo
lución o progreso, en general, es lo mismo que incremento * 
de algo que ya existía. No cabe incremento sin adquisición 
de algo nuevo. Ahora bien, como nada es nuevo sino en la 
medida que es distinto de lo que ya existía, síguese que, se
gún los grados de distinción entre lo nuevo adquirido y lo 
antiguo que ya se poseía, serán los grados de evolución o 
progreso.

23. T r e s  g r a d o s  o c l a s e s  d e  d i s t i n c i ó n .—Toda distinción* 
o existe en el objeto mismo anteriormente a toda operación 
del sujeto, o es hecha por el sujeto sin que exista en el ob
jeto. La primera se llama distinción objetiva o real; la se
gunda, distinción subjetiva o de razón.

A  su vez, el sujeto puede hacer la distinción, con funda
mento en el objeto o sin fundamento en él. La primera se 
llama distinción de razón raciocinada, y la segunda, distin
ción de razón raciocinante.

De ahí los tres grados o especies de distinción que toda 
el mundo conoce: a) distinción real u objetiva; b) distinción 
de razón raciocinada, que también se llama distinción v ir
tual o conceptual; c) distinción de razón raciocinante, que 
recibe también el nombre de distinción lógica o nominal.

La primera es distinción de objetividad real; la segunda 
es solamente distinción de aspectos o de conceptos parciales 
dentro de la misma y única objetividad; la tercera es pura 
distinción de nombres o de fórmulas no solamente dentro de 
la misma y única objetividad, sino también dentro del mis
mo y único concepto o aspecto de esa objetividad.

La primera es puramente objetiva, y  completamente in
dependiente del sujeto. La segunda es subjetiva, aunque con 
fundamento en el objeto. La tercera es también subjetiva, 
pero tan puramente subjetiva, que no tiene fundamento al
guno en el objeto y  es un puro producto del sujeto 5

5 “ Distinctio igitur niliil cst aliud quam carentia identitatis ; ea enim dicuntur 
distincta, quae non sur.t idem.

Dividitur in distinctionem realem et distinctionem rationis. Distinctio realis 
cst identitatis carentia quae datur a parte rei independent^r ab intellectu. D is
tinctio rationis est identitatis carentia sub concepta t-antum Ínter ca quae a parte 
rei non sunt distincta, sed u tiu m  et idem.

Distinctio rdtionic est etiam dúplex. U n a  rationis ratiocinantis ; altera rationis 
ratioeinantac. Prim a est quae fit sine fundamento in re, ut si distinguas ínter T u l-  
liuni ct Ciceronem... Secunda est quae fit cum fundamento in re, ut si distin— 
guas v. gr., ínter iustitiam et misericordiam in Deo...

Huius ergo distinctionis (scilicet, rationis ratiocinatae) dúplex potest assignari 
fundamentum. Primutn est eminfntia rei... Sccundum est imperfectio inteilectus
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La tercera distinción es una distinción impropiamente di
cha, pues es puramente nominal, y nada nuevo nos enseña 
sobre el objeto. La segunda y la primera son distinciones 
propias, pues ambas nos suministran algún conocimiento 
nuevo. La segunda nos suministra nuevos aspectos o con
ceptos parciales del mismo objeto, y la primera una objeti
vidad o realidad nueva.

Como ejemplo de distinción nominal señalaremos la que 
existe entre los conceptos de hombre y  de animal racional. 
Como ejemplo de distinción virtual, los conceptos de inma
terialidad y  de intelectualidad. Como ejemplo de distinción 
objetivo-real, los conceptos de alma y de cuerpo, o de acci
dente y  de inherencia actual en el sujeto.

En la distinción nominal, los conceptos o los enunciados 
son, no sólo realmente, sino también lógica o formalmente 
idénticos. En la distinción real, los conceptos o los enun
ciados son, no sólo lógica o formalmente, sino también 
realmente distintos; en la distinción virtua l, los conceptos 
o enunciados son lógica o formalmente distintos, pero real 
u objetivamente idénticos.

Dispense el lector que le hayamos entretenido en cosas 
tan elementales, pues de su recta inteligencia depende en 
gran parte la cuestión de la naturaleza, homogénea o trans- 
formista, de toda evolución.

24. T r e s  c l a s e s  d e  c o n c l u s i o n e s  y  d e  r a c i o c i n i o s .— Ha
biendo, pues, tres clases de distinción, habrá también corre- 
relativamente tres clases de conclusiones, a saber: a) con
clusiones nominales; b) conclusiones conceptuales; c ) con
clusiones objetivo-reales, según que entre la conclusión y

tiostti, qui cuín has omnes perfectiones una simul attingcre non possit, illas 
distinchs actibns, ac si forent distinctac, concipit: undc rcsultat distinctio i n

intellectu Hace distinctio quac, duin spectatur in intpllcct u dicitur rationis ra - 
tiocinatac cuín fundamento in re: • dum spectatur in re, dicitur virtualis” (B i -  
j.luart , D e D eo , d. 2, a. 3).

“ A lia  distinctio ex rebus exurgit, alia intentione fit mentís. Si quis ea distin- 
guit quae in se multa sunt, de distinctionc reali agitur: si distinguit contem
plando quac in se dictincta non sunt distinqtio rationis dicitur... Dúplex est 
distinctio rationis. U na  est distinctio rationis cum fundamento in re... A ltera *est 
distinctio puré mentalis. Atque ex his intelligitur distinctioncm rationis ratioci- 
natac, sen cum fundamento in re, conceptibus ciusdcm rei inadequatis perfici: 
dislinctionem vero rationis ratiocinantis, scu puré mcntalcm, fieri solum per 
quamdam rcpfititioncm ad ctimden oonceptum adaequatum ciusdcm rei... Distinc- 
tionem rationis ratiocinatae etiam metaphysicam vocant... ITaud raro etiam d ir - 
tualem, vocant, quatenus videlicct a parte rei actualis non est..." (P escii, Philoso- 
pltia Lacensis, “ Lóg ica” , 1. 1, n. 98).

No hay, pues, tres distinciones fundamentales, sino dos: una del objeto, que 
es la real u objetiva; y otra del sujeto, que es la de razón o subjetiva. L a  distin
ción virtual, conceptual o de razón raciocinada, no es un tercer miembro divi
dido ex acquo con los otros dos, sino un miembro o subdivisión ele la distinción 
de razón o subjetiva. La  distinción virtual es, pues, formalmente subjetiva, aun
que con fundamento en el objeto
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el principio de donde se deduce haya distinción nominal, 
distinción conceptual o distinción real.

Habrá, por lo tanto, también tres clases de raciocinios, 
a saber: a) raciocinios nominales; b) raciocinios conceptúa* 
les; c ) raciocinios reales, según que sus conclusiones sean 
nominales, conceptuales o reales.

25. T r e s  c l a s e s  d e  v i r t u a l  o  m e d i a t o . —  Como lo mismo 
da virtual o mediato que conclusión, habrá también tres 
clases de virtual o mediato, correspondientes exactamente 
a las tres clases de conclusiones, a saber: a) virtual o me
diato nominal; b) virtual o mediato conceptual; c ) virtual 
o mediato objetivo-real.

26. T r e s  c l a s e s  d e  p r o g r e s o  o  d e  e v o l u c i ó n .— Según esas 
tres clases de distinción, de raciocinio, de conclusión o de 
virtualidad, hay correlativamente tres clases de progreso 
o evolución, a saber:

1. a Progreso o evolución nom inal, cual es el paso de una 
proposición a otra nominalmente distinta, v. gr., el paso de 
“N. es hombre” a “N. es animal racional” . Es progreso de 
puras fórmulas, sin progreso de concepto o aspecto alguno 
nuevo.

2. a Progreso o evolución conceptual, cual es el paso de 
una proposición al de otra conceptualmente distinta, v. gr., 
el paso de “N. es espiritual” a “N. es inmortal” . Es progre
so, no solamente de fórmulas, sino también de conceptos 
o aspectos virtualmente distintos unos de otros, pero real 
y  objetivamente idénticos entre sí.

3. a Progreso o evolución objetivo-real, cual es el paso de 
una proposición a otra realmente distinta, v. gr., “N. es un 
accidente” a “N. tiene inherencia actual en su sujeto” . Es 
progreso, no solamente de fórmulas, ni solamente de con
ceptos o aspectos, sino también de realidad objetiva, pro
greso de substancia u objetividad real.

El primer progreso es progreso puramente subjetivo, como- 
es puramente subjetiva la distinción nominal en que se 
funda. El segundo es también subjetivo, pero fundado en 
el objeto, como lo es la distinción conceptual. E l tercero es 
puramente objetivo , cual lo es la distinción real (23).

# 27. D i s c u r s o  p r o p i o  e  i m p r o p i o .— De las tres clases de ra
ciocinio de que hemos hablado (24), el primer raciocinio, 
en que entre la conclusión y  el principio solamente hay dis
tinción nominal, se llama y  es raciocinio impropio. En cam
bio, el segundo, en que hay distinción conceptual, y  el ter
cero, en que hay distinción real, se llaman y  son discursos 
propios.

El discurso de distinción nominal se llama discurso im-
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propio porque, aunque entre el principio y la conclusión 
haya diversidad de nombres o fórmulas, no hay sino un con
cepto o idea. Hay en él, por consiguiente, muchos actos 
orales, pero un solo acto intelectual. Por eso no hay ver
dadero discurso, pues el discurso requiere diversos actos 
intelectuales.

En cambio, tanto el discurso de distinción conceptual 
como el de distinción real son discursos propios, porque en 
ellos hay multiplicidad de realidades o al menos de concep
tos; y nuestra inteligencia, al contrario de la de los ángeles, 
no puede con un solo acto abarcar diversas realidades ni 
aun siquiera diversos conceptos. En habiendo, pues, distin
ción, sea conceptual o sea real, entre la conclusión y el prin
cipio, el discurso es propio ÍJ.

28. O b s e r v a c i ó n .—Conviene, pues, distinguir bien no so
lamente entre discurso propio e impropio, sino también, y 
aun mucho más, entre los dos géneros de discurso propio. 
El que confunda el discurso propio conceptual con el dis
curso propio real, confunde el sujeto con el objeto y la 
evolución subjetiva con la objetiva; pues, como hemos vis
to, la distinción conceptual, aunque fundada en el objeto, 
es formalmente subjetiva, mientras que la distinción real es 
completamente objetiva. En cambio, tanto la distinción con
ceptual como la nominal o lógica son subjetivas, sin más 
diferencia que la de tener o no fundamento en eí objeto.

Para la cuestión, pues, de saber si esta o la otra evolu
ción de una doctrina es objetiva o subjetiva, es mucho más 
grave el confundir los dos géneros de discurso propio, en 
que uno es objetivo y el otro subjetivo, que el confundir el 
discurso propio conceptual con el impropio, que son ambos 
subjetivos. Y, sin embargo, mientras todos los autores mo
dernos hablan de la distinción entre discurso propio e impro- •

• El discurso, como todo movimiento, supone siempre un punto de partida, que 
son los enunciados del dato primitivo. Ese discurso puede emplearse para cuatro 
fines: a) para averiguar el significado formal de los términos o palabras de que 
consta el dato primitivo: ésa es la hermenéutica y exégesis; b ) para explicar 
o hacer más comprensible con analogías o comparaciones el significado de los 
enunciados primitivos, por tratarse de enunciados sobrenaturales o suprasensibles: 
ésa es la función sapiencial que tienen las ciencias supremas respecto a sus pro
pios principios; c ) para defenderlo contra los que lo niegan: ésa es la apologética, 
función también sapiencial; d ) para deducir nuevos enunciados, distintos de los 
del punto de partida: esto, y sólo esto, es lo que constituye la ciencia, en cuan
to ciencia. De este cuarto caso es del que se habla al tratar de evolución o 
progreso doctrinal: esos nuevos enunciados pueden ser: &) nominalmcnte dis
tintos de los del punto de partida; b ) conceptual o virtualmcnte distintos; c ) real 
u objetivamente distintos. En el primer caso, el discurso es impropio; en los 
otros dos el discurso es propio. Cuando se trata, pues, en esta cuestión de dis
curso propio o impropio, no se trata del discurso puramente exegético, ni apo
logético, ni sapiencial, sino del discurso científico o deductivo de nuevos anun
ciados.
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pió, apenas hay uno que hable de la distinción de esos dos 
discursos propios.

29. V i r t ú a l i d a d  p r o p i a  e  i m p r o p i a .— Habiendo un racio
cinio impropio y dos propios, hay correlativamente una v ir
tualidad impropia, que es la virtualidad nominal y dos v ir 
tualidades propias, que son la virtualidad conceptual y la 
virtualidad real.

Lo mismo que hemos advertido sobre distinguir bien los 
dos raciocinios propios, el conceptual y el real, advertimos 
respecto a distinguir bien entre las dos virtualidades pro
pias. Las razones son exactamente las mismas.

30. L a  e s c a l a  d e l  p r o g r e s o  d o c t r i n a l .— Con lo dicho es 
fácil formar una verdadera escala con que medir y  clasifi
car los diferentes grados posibles de progreso o evolución 
en el orden intelectual o doctrinal. Esta escala consta de un 
punto de partida y de tres grados ascendentes y perfecta
mente delineados.

31. E l  p u n t o  d e  p a r t i d a  lo constituyen aquellas verda
des que nuestra inteligencia posee antes de comenzar a 
moverse (d iscurrere) o raciocinar. Las posee, pues, sin ra
ciocinio alguno, propio ni impropio; esto es, por simple in
tuición en el orden natural o por simple revelación en el 
orden sobrenatural. Ese punto de partida en el orden na
tural son los primeros principios per se notos o intuitivos; 
en el orden sobrenatural, son los enunciados revelados tal 
cual salieron. de la boca o pluma de los Apóstoles y escri
tores inspirados.

El punto de partida de todo progreso recibe los nom
bres de inmediato-explícito, o de /orinal-explícito, o de ex
plícito a secas. Recibe esos nombres porque todavía no ha 
habido sobre él raciocinio alguno ni explicación alguna de 
la razón humana, sino simple inteligencia o simple reve
lación.

32. El p r i m e r  g r a d o  de la escala lo constituyen todas las 
fórmulas nuevas que han salido de ese punto de partida, 
pero que solamente se distinguen de las primitivas con dis
tinción nominal. Recibe los nombres de: a) inmediato-im- 
plícito o formal-implícito; b) virtual-impropio o mediato- 
impropio.

Se llama y es virtual o mediato impropio y, por lo tan
to, propiamente inmediato o formal, porque todavía no hay 
distinción virtual, sino nominal; se llama implícito, y no 
explícito, porque ya ha intervenido alguna explicación de 
las fórmulas del punto de partida7.

7 Si en el punto de partida hubiese alguna cosa verdaderamente implícita, 
pero con implicitud tan profunda que no bastasen las fuerzas de nuestra razón
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A este primer grado pertenece todo lo contenido en el 
X^unto de partida de una de estas cuatro maneras: a) como 
definición en lo definido; b) como parte esencial en el todo;
c ) como particular en el universal incondicionado; d) como 
un correlativo en otro. Es evidente que parg. pasar de uno 
de los extremos al otro en cualquiera de esos cuatro casos 
basta simple explicación de términos o raciocinio impropio, 
pues cada uno de los extremos entra en la definición del 
otro.

33 . E l  s e g u n d o  g r a d o  de la escala lo constituyen todas 
las fórmulas nuevas que hayan salido de las fórmulas pri
mitivas del punto de partida, pero que ya se distinguen de 
ellas, no solamente con distinción nominal, sino conceptual. 
Recibe los nombres de: a) virtual im plícito  o mediato im 
plícito; b) virtual idéntico-real.

Se llama virtual o mediato propiamente dicho, porque 
ya existe distinción conceptual o propia, y no solamente dis
tinción nominal, que es distinción impropiamente dicha. Se 
llama implícito o inclusivo porque, aunque haya paso de 
concepto a concepto, se mantiene dentro de la misma y úni
ca objetividad del punto de partida. Se llama idéntico-real 
porque entre este grado y el punto de partida no hay toda
vía distinción real, sino conceptual o de aspectos dentro de 
la misma objetividad del punto de partida.

34 . E l  t e r c e r  g r a d o  de la escala lo constituyen todas las 
fórniulas que hayan salido de las primitivas, pero que se 
distinguen de ellas no sólo con distinción nominal o con 
distinción conceptual, sino también con distinción, real. Re
cibe los nombres de: a) virtual no im plícito  o mediato no 
im plícito; b) puramente v irtual, o puramente mediato, o 
puramente conexivo (virtuale Utantum,t, mediato Utantum,t, 
connexive “tantum”).

Se llama virtual o mediato porque ya hay distinción pro
piamente dicha. Se llama no-implícito o no-inclusivo por
que, distinguiéndose real u objetivamente del punto de par
tida, está fuera y no dentro de él, con lo cual la conclusión 
es una adición de objetividad sobre el punto de partida. Se 
llama, en fin, puramente virtual, o puramente mediato, o 
puramente conexivo, porque entre él y  el punto de partida 
hay pura conexión, sin inclusión o implicitud.

35 . O b s e r v a c i ó n .— Como ve el lector, los tres grados de 
esta escala están perfectamente caracterizados por los tres

para explicarla o desarrollarla, seria implícita qnoad se, pero no implícita 
qv.oad nos. Tal es, por ejemplo, la implicitud con que la Trinidad de personas 
está contenida en la unidad divina. Tal implicitud, para ser explicada, exige re
velación divina.
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grados de distinción nominal, conceptual y real; y estos 
grados de distinción tienen la ventaja de no prestarse a 
confusión, pues todo el mundo los conoce y admite, dándo
les el mismo sentido.

Es libre, pues, todo filósofo o teólogo en dar a esos tres 
grados de progreso los nombres que guste, con tal que no 
confunda el contenido o significado de un grado con el otro. 
El que confunda el primer grado con el segundo confundirá 
necesariamente la simple inteligencia con la razón en el 
orden natural, y, consecuentemente, la fe con la teología en 
el orden sobrenatural o revelado. El que confunda el se
gundo grado con el tercero confundirá el progreso subje
tivo con el objetivo, pues la distinción conceptual es sub
jetiva y la real es objetiva, y, por lo tanto, confundirá la 
evolución homogénea o explicativa con la evolución transa 
tormista.

S E C C I O N  I I I
L a e v o l u c i ó n  d o c t r i n a l  e n  l a s  c i e n c i a s  M ETAFÍSICAS  

Y  M ATEM ÁTICAS y  e n  l a s  c i e n c i a s  f í s i c a s  y  m o r a l e s

,36. Dos g r a n d e s  g é n e r o s  d e  c i e n c i a s .— Con esa escala de 
grados, tan claros y tan perfectamente deslindados, es ya 
fácil determinar a qué grado pertenece el progreso o evo
lución de cada una de las ciencias.

De las tres clases de raciocinio que constituyen los* tres 
grados de la escala, el primero no da lugar a ciencia alguna 
propiamente dicha. Siendo raciocinio impropio o nominal, 
pertenece todavía a la simple inteligencia o intuición y no 
a la razón o ciencia.

En cambio, los otros dos grados, por ser raciocinio pro
pio y virtualidad propia y conclusión propia y rigurosa, dan 
lugar a dos géneros de ciencias, que son: a) las ciencias 
metafísicas y matemáticas; b) las ciencias físicas y morales.

Estos dos géneros de ciencia son esencialmente diversos 
en tres cosas: a) en certeza; b) en procedimiento, c) en ho
mogeneidad.

37. D i f e r e n c i a  e n  c e r t e z a .—La certeza de las ciencias 
metafísicas o matemáticas es una certeza absoluta, incon
dicional, objetivamente infalible, que ni Dios mismo puede 
hacerla fallar. Si fallara en un solo caso una verdadera con
clusión metafísica, fallaban por su base todos los funda
mentos de la razón humana, porque fallaba la esencia mis
ma de las cosas, objeto formal de nuestra razón y  de toda 
inteligencia. Es más: fallaría el mismo Dios, pues las esen
cias de las cosas no se fundan en la libre voluntad divina, 
sino en la esencia misma de Dios.
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Por eso, si alguna vez parece fallar una conclusión me
tafísica o matemática, es simplemente porque no es verda
dera conclusión metafísica ni matemática o porque el ra
ciocinio no estaba bien hecho. Conclusión verdaderamente 
metafísica o matemática y bien deducida, y sin embargo 
falsa, son cosas contradictorias.

Muy distinta, esencialmente distinta, es la certeza de las 
ciencias o conclusiones físicas. En las conclusiones físicas, 
la certeza no es absoluta, sino condicional o relativa: no se- 
funda en la esencia de las cosas, sino en la regularidad de 
las leyes que rigen el universo: no depende de la esencia 
de Dios, sino de su libre voluntad. Por eso, toda conclusión 
física lleva implícita o sobreentendida la condición de con 
tal que no fallen las leyes de la naturaleza; y  como esas le
yes pueden fallar y fallan cuantas veces a Dios le plazca* 
llevan implícita la condición de con tal que Dios no haya 
milagrosamente intervenido.

Así, mientras las conclusiones metafísicas son absoluta
mente necesarias en todos los órdenes, lugares y tiempos, 
lo mismo en el orden % sobrenatural que en el natural, las 
conclusiones físicas no son necesarias sino en el orden na
tural, pero pueden fallar, y fallan con frecuencia, en el or
den sobrenatural.

Las conclusiones metafísicas de que todo ser contingente 
es ser creado, o de que todo ser espiritual es inmortal, o 
de que todo lo absolutamente inmutable es eterno, son tan 
necesarias en el orden revelado como en el orden natural, 
sin que haya caso alguno imaginable en que puedan fallar. 
En cambio, la conclusión física de que todo hombre tiene 
personalidad humana falla en Jesucristo. La conclusión fí
sica de que la mujer que es madre no es virgen falla en 
María Santísima. La conclusión física de que todo acciden
te tiene inherencia actual en su sujeto falla en la Eucaris
tía. La conclusión física dé que todo fuego quema de hecho- 
falló en el horno de Babilonia. Y  esto que sucede a toda 
conclusión física siempre que a Dios le place, puede suce
der en toda conclusión de las llamadas ciencias morales 
siempre que le plazca al libre albedrío humano.

38. D i f e r e n c i a  e n  c u a n t o  a l  p r o c e d i m i e n t o .— Esta dife
rencia en cuanto a la certeza nace precisamente de la dife
rencia en cuanto al procedimiento, esto es, de la diferencia 
de menores que utilizan tales ciencias en sus raciocinios.

En las ciencias metafísicas y matemáticas, las menores- 
son siempre menores esenciales o conceptuales, cuyo pre
dicado está implícito en la esencia o análisis del sujeto. Las 
menores metafísicas son siempre o de la esencia del ser 
en cuanto ser (metafísica general), o de la esencia de tal'
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ser (metafísica particular), pero siempre de la esencia. De la 
misma manera, las menores matemáticas son siem pres de 
la esencia de la cantidad en general (matemáticas puras), 
o  de la esencia de tal especie de cantidad (matemáticas apli- 
cadcis), pero siempre de la esencia. Así, el constar de acto 
y  potencia o el exigir una causa es de la esencia del ser 
contingente; el ser inmortal es de la esencia del ser espi
ritual; el ser sus radios iguales es de esencia de la circun
ferencia.

En cambio, en las ciencias físicas o morales las menores 
no son esenciales, sino accidentales: su predicado no está 
nunca esencialmente implícito en el sujeto, sino que es 
siempre algo de fuera de la esencia del sujeto. E l tener 
personalidad humana no es de la esencia del hombre; el no 
ser virgen no es de la esencia de la maternidad; el tener 
inherencia actual no es de la esencia del accidente; el que
mar de hecho no es de la esencia del fuego; el amar o no 
amar a los hijos no es de la esencia de la madre.

39. D i f e r e n c i a  e n  c u a n t o  a  l a  h o m o g e n e i d a d .— De la di
ferencia en cuanto al proceso nace la otra diferencia en cuan
to a la homogeneidad de sus conclusiones o de su progre
so. En las ciencias metafísicas o matemáticas, el progreso es 
homogéneo o de evolución analítica. En las ciencias físicas 
*o morales, el progreso es heterogéneo o de adición extrínseca.

En efecto, siendo las menores metafísicas o matemáticas 
de la esencia o de in tellectu  de las mayores, las conclusio
nes no salen fuera de la objetividad del punto de partida, 
sino que son puramente diferentes aspectos que ya esta
ban incluidos o implícitos en él. La metafísica entera, en 
todas sus conclusiones, con tal que sean verdaderas y  rigu
rosas conclusiones, no es sino un desarrollo analítico y  ho
mogéneo del punto de partida de la metafísica, que es la 
aprehensión intuitiva de la idea del ser en cuanto ser. Con 
êsa sola aprehensión, y  empleando siempre menores ya im 

plícitas en ese punto de partida, . el metafísico desarrolla 
toda su ciencia; y  si tuviese desde el principio suficiente 
fuerza intelectual para penetrar bien todo lo que está im 
plícito en el punto de partida, no necesitaría para nada de 
«sas menores. En el punto mismo de partida vería intuiti
vamente, como lo ven los ángeles, todas esas concluciones 
<pie, por debilidad de nuestra razón, no las vemos ahora 
sino mediante muchas menores, sucesivamente, por racio
cinio. Esas menores, pues, no tienen por objeto adicionar 
algo que no estuviese ya implícito en el punto de partida, 
•sino meramente el ayudar a nuestra débil razón a ir  viendo 
por partes o por aspectos sucesivos lo mismo que ya estaba 
allí implícito desde el principio. E l estrecho aparato foto
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gráfico cíe nuestra razón necesita tomar múltiples fotogra
fías del objeto desde diferentes puntos de vista, por no po
der abarcar en una sola fotografía o en un solo acto de* 
visión toda la riqueza y fecundidad de caras o aspectos del 
punto de partida.

Lo contrario sucede en las pobres ciencias físicas o mo
rales, ciencias de contextura no esencial, sino accidental; 
no analítica, sino sintética. Las menores físicas no están 
realmente implícitas en la objetividad o esencia de las ma
yores; están fuera, y no dentro, del punto de partida. En 
la esencia del hombre no está verdaderamente implícita la 
personalidad humana; en la esencia del accidente no está 
implícita su inherencia actual en el sujeto; en la esencia 
del fuego no está el que queme de hecho; en la esencia de 
la piedra no está el que caiga o deje de caer de hecho. 
Y como no se puede ver en una cosa lo que no está verda
deramente implícito en ella, Dios mismo no puede ver con 
certeza absoluta en la esencia sola de una cosa ninguna con
clusión física o moral, ninguna propiedad actual o efecto- 
contingente.

Por eso, y dicho sea entre paréntesis* Santo Tomás y  su 
escuela exigen en Dios un acto de voluntad, Un decreto li
bre añadido a su inteligencia para poder ver los futuros 
contingentes, esto es, todo lo que no es de la esencia de las 
cosas. Por ciencia de simple inteligencia, y sin necesidad 
de decreto alguno de su voluntad, ve Dios con certeza ab
soluta todo lo que es esencial: todas las conclusiones me
tafísicas o matemáticas. Si no tuviera más ciencia que la de- 
simple inteligencia, jamás podría conocer con certeza ab
soluta una sola conclusión física o moral.

40. A p l i c a c i ó n  d e  l a  e s c a l a .— Por lo tanto, el progreso o 
evolución hechos mediante menores metafísicas o matemá
ticas pertenece al segundo grado de la escala, esto es, al 
virtual im plícito.

No pertenece al primer grado, llamado formal implícito* 
o inmediato implícito, porque en ese primer grado no entra 
sino el raciocinio nominal o impropio, mientras que las cien
cias metafísicas y matemáticas, cuando sus conclusiones 
son conceptualmente distintas de los principios, exigen pa
ra nuestra inteligencia raciocinio conceptual riguroso, y por- 
eso no solamente son para nosotros verdaderas y propias 
ciencias, sino las más propias y rigurosas de las ciencias. 
No pertenece tampoco al tercer grado, llamado virtual no* 
implícito o puramente conexivo, porque, aunque interven
ga raciocinio propio y  riguroso, es raciocinio analítico o 
de inclusión, no sintético o de sola conexión.

En cambio, el progreso o evolución hecho mediante me-
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ñores físicas pertenece al tercer grado de la escala, llama
do virtual no implícito. No al primero, porque su raciocinio 
no es meramente nominal. Tampoco al segundo, porque su 
raciocinio no es de análisis o inclusión dentro de los con
ceptos o aspectos de una misma cosa, sino pura conexión o 
tránsito de una cosa a otra realmente distinta.

Todo esto lo había condensado Santo Tomás en muy po
cas palabras. Objetándose a sí mismo que en toda verda
dera ciencia debe de haber raciocinio propio o tránsito de 
uno in aliudy contesta: “In  ómnibus “scientiis” servatur
quantum ad hoc modus “rationis” quod procedatur “de uno 
in aliud secundum rationem”, non autem quod procedatur 
“de una re in aliam”: sed hoc est proprium naturalis scien- 
.tiae” 8

41. C o r o l a r i o .— La frase, pues, de menores de razón, 
tan empleada en la cuestión del progreso dogmático, es am
bigua, porque la palabra razón puede significar dos cosas: 
a) la potencia, que llamamos razón, y cuyo acto propio es 
el raciocinio; b) las razones o menores que esa potencia em
plea al raciocinar en las diversas ciencias.

Aunque la potencia razón sea única, y  por lo tanto la 
misma en toda clase de ciencias, sus razones o menores 
pueden ser múltiples y esencialmente diversas. Pueden ser 
menores de razón metafísica y pueden ser menores de razón 
física. Las primeras son menores ya implícitas en las ma
yores o puntos de partida del raciocinio, y  no son sino ins
trumentos de que necesita nuestra razón para explicar o 
•desarrollar, no para adicionar o modificar, la objetividad de 
la mayor. Las segundas no están implícitas en las mayores, 
y por eso adicionan, y no solamente explican, la objetividad 
•del punto de partida.

S E C C I O N  IV

L a  e v o l u c i ó n  m e d i a n t e  e l  r a c i o c i n i o  o  p a s o

DE LA  ESENCIA  A SUS PROPIEDADES

42. D e f i n i c i ó n  t r a d i c i o n a l  d e  l a  c o n c l u s i ó n .— La fórmula 
clásica con que la filosofía aristotélico-tomista define la con
clusión científica propiamente dicha, y  por lo tanto la pro
pia y rigurosa conclusión teológica, es la siguiente: Deductio 
proprietatis ex essentia seu effectus ex causa.

De la verdadera o falsa inteligencia de esa definición de
pende, pues, la verdadera o falsa idea sobre la naturaleza 
ele la evolución hecha por vía de conclusión científica o 
teológica. *

* In Boctium De Trin itatc , q. 6, a. 1, ad piimam quacstioncni, ad 3.
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En esta sección estudiaremos la naturaleza del paso de 
la esencia a sus propiedades, y en el siguiente la naturaleza 
del paso de la causa a sus efectos.

43. T r e s  s e n t i d o s  d e  l a  p a l a b r a  “ e s e n c i a ” .—La esencia 
de una cosa cualquiera puede tomarse en tres sentidos muy 
diferentes, a saber: a) esencia pura o en abstracto; b) esen
cia íntegra o en estado connatural; c ) esencia completamen
te perfecta.

La esencia pura o en abstracto no implica sino los pre
dicados esenciales. La esencia íntegra o connatural abarca, 
además, todos los predicados connaturales o partes inte
grales que la esencia exige tener según las leyes de la na
turaleza. En fin, la esencia completamente perfecta com
prende también todas las perfecciones accidentales de que 
tal esencia sea capaz.

Así, el que tenga los predicados esenciales de “animal” 
y  “racional” , o de “alma racional” y “cuerpo”, ya tiene la 
esencia pura o verdadera de hombre, aunque ̂ le falte este 
o el otro miembro o potencia; por ejemplo, aunque sea cojo 
o manco, sordo o ciego. El que tenga no solamente los pre
dicados esenciales, sino también todas las partes integrales, 
ya tiene la esencia íntegra o connatural, aunque le falten las 
perfecciones accidentales o adquisibles, por ejemplo, aunque 
le falte la ciencia o la virtud. El que tenga todas las perfec
ciones sin excepción, esto es, tanto las esenciales, como las 
connaturales, como las adquisibles, tiene la esencia comple
tamente perfecta.

Suplicamos al lector que no olvide jamás esos tres es
tados de la esencia si no quiere embrollarse en la cuestión 
de la evolución del dogma. Esos tres sentidos de la esencia 
no solamente son distintos, sino que están perfectamente 
escalonados o graduados entre sí. El tercero incluye al se
gundo, y  el segundo al primero. Por eso el primero está 
implícito en el segundo, y  el segundo en el tercero, pero el 
tercero no está implícito en el segundo, ni el segundo en 
el primero.

Al revelarnos, pues, Dios que “N. es hombre” , ha podido 
hacerlo en tres sentidos distintos, esto es, en el sentido de: 
<i) hombre esencial o verdadero; b) hombre íntegro o con
natural; c ) hombre completamente perfecto. Como la reve
lación divina explícita es el punto de partida de toda con
clusión o progreso según cada uno de esos tres sentidos, 
serán muy diferentes las conclusiones que puedan deducir
se por vía implícita o en el mismo sentido; y  muy diferente, 
por lo tanto, su homogeneidad o heterogeneidad con el pun
to de partida o dato revelado.

Lo mismo que hemos dicho de la palabra “hombre” , hay
.7:t\ honi. 6
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que decir de cualquier otro predicado contenido en la di
vina revelación.

44. Dos s e n t i d o s  d e  l a  p a l a b r a  “ p r o p i e d a d ” .— Hay dos gé
neros de propiedades completamente distintos: a) propie
dades esenciales, que también suelen llamarse metafísicas, 
“aptitudinales” o radicales; b ) propiedades accidentales, que 
también reciben los nombres de físicas, actuales o formales_

Las primeras son realmente idénticas con la esencia, y  
ni por virtud divina puede la esencia existir sin ellas. Las* 
segundas son realmente distintas de la esencia, y sin ellas 
puede salvarse en absoluto la esencia de una cosa.

Estos dos géneros de propiedades son fáciles de distin
guir. Una cosa es, por ejemplo, la inherencia aptitudinal del 
accidente en su sujeto, la cual existe aun en los accidentes 
eucarísticos, y otra la inherencia actual. Una cosa es la ca
pacidad radical de ver, que existe aun en el ciego y no en 
la piedra, y  otra la capacidad actual, de que carece tanto 
el ciego como la piedra. Una cosa es la risibilidad radical, 
que se conserva aun en el que tiene paralizados todos los 
músculos faciales, y otra la risibilidad actual. Una cosa es 
la pecabilidad radical, que_ la posee toda pura criatura, y  
otra la pecabilidad actual, que no la poseyó la Santísima 
Virgen. Una cosa es la capacidad radical de morir, que exis
tía aun en el estado de la inocencia, y existe en Elias y  
Enoch, y  otra la muerte de hecho. Una cosa es la exigencia 
de quemar, que existía en el fuego mismo del horno de Ba
bilonia, y otra el quemar de hecho.

Y  así podrían ponerse infinitos ejemplos. En la distin
ción precisamente entre las propiedades radicales o me
tafísicas y las actuales o físicas se funda la posibilidad del 
milagro o del orden sobrenatural quoqd. efficientiam. Díqs 
no puede suspender las propiedades metafísicas, pues son 
esenciales; pero puede suspender las propiedades físicas, por 
ser accidentales

0 “ Observandum cst aiitcm, dupliccm distinguí proprictatcm : aliam physicam
ct realcm, aliam logicam ct attributivam. Proprictas physica ct rcalis cst accideujf 
reale coneequeiis cssentiam; ut calor summus consequitur ignem... Proprietas 
lógica seu attributalis cst quaedam; notio, per ratiojtftn solum distincta ab cssontta, 
ct ipsam ex solo modo intelligendi consequens: sic infinitudo dicitur proprictas 
cssentiac divinae, mortalitas dicitur proprietas viventis corporei, non haberc con
traria dicitur proprictas substantiae, etc.; non quod ista sint aliquid distinctum 
a rebus quarum dicuntur proprictatcs, sed quia sunt quaedam notiones secunda- 
riae,' qüas intcllcctus noster distinguit ab cssentia. et ipsi attvibuit veluti nppcndi- 
ccs cius” (G o u d in , Lógica Maior. 1 p., d. 1 , q. 2, a. 7). “ TTomini rsscntialitcr 
convcnit risibilitas radiralis: formalis vero (seu physica') accidentalitcr" (Juan de 
Santo T omás, Cursus thcologicus. de - irtutibus. d. 17, a. 3. n. 14).

“ Non apparet iraplicatio manffesta quod propriae pa9siones. quac sunt realiter 
distinctac a subiccto, divinitus separentur ab illo. sicut quantitas quae cst propria 
passio corporis separatur a subiccto... Kt sic pronositiones in quibus affirm an-
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45. S e i s  t i p o s  d e  r a c i o c i n i o  o  p a s o  d e  l a  e s e n c i a  a  l a  p r o 
p i e d a d .— Teniendo, pues, la palabra esencia tres sentidos di
ferentes y  la palabra propiedad dos, caben seis ( 3 x 2  =  6) 
combinaciones: tres de combinar los tres sentidos de la
esencia con el primer sentido de la propiedad y  otros tres 
de combinar esos mismos tres sentidos de la esencia con el 
segundo sentido de la propiedad.

Así, si tomamos como tipo de esencia la esencia del hom
bre (hombre esencial o verdadero— hombre connatural o ín
tegro— hombre perfecto) y  por tipo de propiedad la risibi
lidad (risibilidad radical— risibilidad actinal), resultan los 
seis tipos siguientes de raciocinio entre la esencia y  la 
propiedad:

Tipo prim ero: raciocinio de la esencia pura a la propie
dad radical; v. gr.: N. es hombre (hombre verdadero): luego 
es radicalmente risible.

Tipo segundo: raciocinio de la esencia connatural o ín
tegra a la propiedad radical; v. gr.: N. es hombre (hombre 
ín tegro ): luego es radicalmente risible.

Tipo tercero: raciocinio de la esencia completamente per
fecta a la propiedad radical; v. gr.: N. es hombre (hombre 
perfecto): luego es radicalmente risible.

Tipo ciiarto: raciocinio de la esencia pura a la propiedad 
actual; v. gr.: N. es hombre (hombre verdadero): luego es 
actualmente risible.

Tipo quinto: raciocinio de la esencia íntegra a la propie
dad actual; v. gr.: N. es hombre (hombre íntegro): luego 
tiene risibilidad actual.

Tipo sexto: raciocinio de la esencia perfecta a la propie
dad actual; v. gr.: N. es hombre (hombre perfecto ): luego 
tiene risibilidad actual.

Es evidente que no caben más tipos de raciocinio de la 
esencia de la propiedad que esos seis, y  que cualquier otro 
tipo se reduce a uno de ellos.

46. A p l i c a c i ó n  d e  l a  e s c a l a .— De esos raciocinios, los seis 
son verdadero paso de la esencia a la propiedad, y, por lo 
tanto, los seis son raciocinios propios. Ninguno, pues, de 
ellos pertenece al primer grado de la escala.

Todos ellos, excepto el cuarto, son raciocinios de inclu
sión o implicitud. Pertenecen, por lo tanto, al segundo gra
do de la escala, o sea al virtual implícito. De los tres pri-
tur propriae passiones possunt falsifican  quoad actualem convenicntiam, licet 
non quoad radtcaJem ct quoad dcbitum ” (J uan de Santo  T o m As, Cursas philo- 
sophicus, p. 3, q. 2, a. 2).

“ Licct inhacrcntia aptitudiualis sit de cssentia accidcutis. inliaereutia tamen 
actualis est eius propria passio utpote ipsum naturaliter ct nccessario concomi
taos, si suae naturae relinquatur, et tamen per divinara potentiam  fit accidens 
Aine subiecto in Sacramento a ltaris ’’ ( F i-r r a r t k n s is , la  4 Contra Gentes, c. 65).
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meros, la cosa es evidente, pues se trata de propiedades 
esenciales incluidas en la esencia misma. Del quinto y sexto 
no es menos evidente, pues aunque las propiedades actua
les o perfecciones accidentales no estén incluidas en el con
cepto de la esencia pura, lo están en el concepto de inte
gridad o perfección de la esencia. Ad hoc quod aliquid sit 
“perfectum” necesse est quod et jormam (essentiam) habeat, 
et ea quae praeexistunt, et quae consequuntur (proprieta- 
tes) ad ipsam 10.

En cambio, el cuarto tipo es evidentemente raciocinio de 
distinción real 6 conexión accidental. Corresponde, por lo 
tanto, al tercer grado de la escala. Es el raciocinio propio 
de las ciencias físicas.

En realidad, todos esos seis tipos de raciocinio se redu
cen a dos: a) raciocinio de distinción real o de pura cone
xión sin implicitud, y ése es el cuarto; b) raciocinio de iden
tidad real o verdadera implicitud, y ésos son los otros cinco.

47. Los a t r i b u t o s  e n  Dios.—Lo que en otros seres se 
llaman propiedades, y que los antiguos denominaban tam
bién pasiones, reciben en Dios el nombre de atributos. Aho
ra bien: entre la esencia divina y sus atributos o entre los 
diferentes atributos divinos la distinción no es real, sino 
conceptual. Por lo tanto, en el tratado De Deo no cabe el 
cuarto tipo de raciocinio. Todo el progreso, pues, de la esen
cia divina a sus atributos o de un atributo a otro pertenece 
al segundo grado de la escala, o virtual implícito.

48. R e l a c i o n e s  e s e n c i a l e s  y  a c c i d e n t a l e s .—Cuanto se ha 
dicho del paso o progreso de la esencia a sus propiedades 
se aplica por igual al paso o progreso de la esencia a las 
relaciones que esa esencia o punto de partida tenga con 
otras cosas, pues lo mismo da para el caso propiedades que 
relaciones. “Passiones” etiam dicuntur quaecumque de alio 
praedicari possunt, sive sint negañones sive “habitiidines” 
(relaciones) ad alias res. E t talia multa de Deo probari pos
sunt et ex principas naturaliter notis et ex principas fi- 
dei 1J.

El paso, pues, del punto de partida a alguna de sus re
laciones esenciales o aptitudinales, pertenece al segundo gra
do de la escala, o virtual implícito. El paso a sus relaciones 
accidentales o actuales pertenece al tercer grado, o virtual 
puramente conexivo.

C o n f i r m a c i ó n .—Entre los muchos textos que podríamos 
añadir en confirmación de lo que venimos diciendo, elegire
mos los tres siguientes: 10 11

10 D. T jiomas, -.S>iw i. Theot., p. 1, q. 5, a. 5.
11 In Boetium, D e Trinitate, q. 2, a. 2, acl. 3.
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“Quanclo ergo hoc per quod constituí tur rateo naturae, 
per quod ipsa natura intelligitur, habet ordinem et depen- 
dentiam ad aliud, tune constat quod natura illa sirte ülo 
intelligi nequit: sive sit coniuncta coniunctione illa qua pars 
coniungitur toti... sive etiam sit coniuncta per modum quo 
forma coniungitur materiae... sive etiam secundum rem se
parata, sicut pater non potest intelligi sine intellectu filii, 
quamvis illae relationes inveniantur in diversis rebus”

“ Illa enim inclusio dicitur idéntica et essentialis, quando 
aliqua sic se habent, quod unum includit aliud essentialiter, 
et e converso, ut patet in divinis, ubi divina essentia inclur 
dit essentialiter quodlibet attributum, et e contra quodlibet 
attributum includit ipsam essentiam divinam; vel quando 
aliqua dúo in aliquo tertio essentialiter conveniunt, ut pas- 
siones et affectiones in  ipso ente” is.

“Existen, por el contrario* relaciones, no accidentales si
no esenciales, que están implicadas en una esencia deter
minada o en una de sus facultades. Y  el concepto que ex
presa esta esencia expresa al mismo tiempo las relaciones 
que ella contiene. Así, el ser designa lo que dice relación 
a la existencia, y esta relación está incluida en la naturaleza 
misma de lo que existe... Lo que decimos del se?.' en gene
ral y de sus propiedades podemos decirlo también de todas 
las perfecciones absolutas análpgas que el sentido común 
atribuye a Dios, como la Inteligencia, la Sabiduría, la Pro
videncia, Voluntad libre, el Amor, la Misericordia, la 
Justicia” 12 * 14/

19. C o r o l a r i o .—La definición, pues, de deductio propHe- 
tatis ex essentia, que suele darse comúnmente de la con
clusión teológica, lo mismo que su ejemplo clásico de Cristo 
es hombre, luego es risible, son ambiguos y admiten dos 
sentidos radicalmente diversos.

Si por hombre se entiende la esencia pura de hombre y  
por risible la risibilidad actual, entonces tal conclusión es 
del tipo cuarto, y no es conclusión implícita, sino puramen
te conexiva, y pertenece al tercer grado de la escala.

Pero si por risible se entiende la risibilidad radical (ti
pos primero, segundo y tercero); o aunque se entienda la 
actual, si por hombre se entiende hombre íntegro o perfecta 
(tipos quinto y sexto), la conclusión está implícita en el 
principio y pertenece al segundo grado de la escala.

Para entender, pues, la verdadera mente de un teólogo,

12 I). T hom as , 111 Boetium De Trinitatc, q. 5, a. 3.
1 * M agister A q u a k iv s , O. P., Formalitatcs iuxta doctrinam Angelici Doctoris 

(Noapoli 1605). c. 1, p. 7.
M ( ía k k :cou - l .A C R A N T .K : Dicit. son é.ristcnrc ct su utiture (P a rís  191S). pp. 542- 

545, n. 5 6 .
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no basta el fijarse en si usa o no esa definición y ese ejem
plo, sino que hay que fijarse principalmente en cuál de 
esos dos sentidos los usa.

S E C C I O N  V
L a evolución mediante el raciocinio o paso de LA CAUSA

A  SU S  EFECTOS

50. Dos géneros de causas.— Hay dos géneros de causas 
esencialmente distintas, a saber: a) causas realmente idén
ticas con sus efectos y que sólo se distinguen de ellos con
ceptualmente; b) causas realmente distintas de sus efectos.

Ejemplos de las primeras los tenemos en la inmutabili
dad absoluta respecto a la eternidad, o en la inmaterialidad 
respecto a la cognoscibilidad, o en la espiritualidad respecto 
a la inmortalidad. La inmutabilidad absoluta se llama y  es cau
sa de la eternidad, porque ésta se sigue de aquélla, 3̂  aquélla 
es la razón de ser de ésta. Y, sin embargo, no son realmente 
distintas, sino dos aspectos de una misma cosa. Lo mismo 
sucede en los otros dos ejemplos puestos y en infinitos que 
podrían ponerse.

Ejemplos de las segundas los tenemos en el fuego res
pecto del efecto de quemar, o en la gravedad de la piedra 
respecto a su efecto de caer, o en el débito o causa del pe
cado original respecto al hecho de contraer la culpa. Entre 
el fuego y  la quemadura, o entre la gravedad de la piedra 
y  su caída, o entre el débito y  la culpa original, no sola
mente ha3r causalidad virtual o razón de ser, sino distinción 
real. ‘

E l primer género de causas se llaman causas metafísicas, 
o virtuales, o in  cognoscendo; el segundo, causas físicas, o 
reales, o in  essendo.

En las primeras, la causa contiene en sí realmente no 
sólo la virtud de producir el efecto, sino el efecto mismo. 
Así, en la inmutabilidad absoluta está realmente contenida 
la eternidad y no solamente la virtud de producirla. Si nos
otros distinguimos entre inmutabilidad y  eternidad, o entre 
inmaterialidad y cognoscibilidad, o entre espiritualidad e 
inmortalidad, es una distinción no real u objetiva, sino nues
tra o subjetiva, pues es bolamente distinción de conceptos 
o aspectos, aunque con fundamento en el objeto mismo.

En las segundas, la causa contiene realmente la virtud 
de producir el efecto, pero no contiene el efecto mismo. El 
fuego contiene la virtud de quemar, pero no el acto mismo 
de quemar, que es cosa realmente distinta y  hasta separa
ble de él en absoluto. Es distinción no subjetiva o nuestra, 
sino objetiva o del objeto en sí.
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51. A plicación de la escala.—El progreso o raciocinio de 
la causa virtual o metafísica a sus efectos pertenece evi
dentemente al segundo grado de la escala, o virtual implí
cito. No pertenece al primero, porque su distinción no es 
solamente nominal, sino conceptual. No al tercero, porque 
entre la causa metafísica y sus efectos no hay distinción 
real u objetiva, sino subjetiva o de aspectos.

En cambio, el progreso o paso de la causa física o real 
a sus efectos pertenece claramente al tercer grado de la 
escala por la razón contraria. Es virtual puramente cone
xivo, sin inclusión o implicitud objetiva.

52. Corolario primero.— De la definición deductio effec- 
tus ex causa hay que decir exactamente lo mismo que diji
mos (49) de la definición deductio proprietatis ex essentia. 
Es una definición ambigua. Si en esa definición % se entien
de por causa la causa metafísica o virtual o in cognoscendo, 
tal conclusión estaba objetivamente ya implícita en el pun
to de partida. Si por causa se entiende la causa física o real 
o in essendo, la conclusión no es implícita, sino puramente 
conexiva. L.a razón de esto es porque la causa física con
tiene la virtud de producir el efecto, pero no contiene el 
efecto mismo. En cambio, la causa metafísica contiene el 
efecto mismo y no solamente la virtud de causarlo.

53. T extos confirmativos.—Aunque lo dicho nos parece 
bastante claro, vamos a citar algunos textos en confirma
ción de ello, sobre todo, para que se penetre bien la distin
ción entre la causa física y la causa metafísica.

Oigamos al Ferrariense:
‘ Ad huius evidentiam considerandum est quod duplici- 

ter loqui possumus, de demonstratione a priori (seu per 
causam): Uno modo, de ea cuius médium est vere et realiter 
causa inhaerentiae passionis ad subiectum de quo demons- 
tratur. Alio modo, de ea cuius médium non est vere et rea 
liter causa, sed est tantum médium secundurrt rationem... 
Dicitur ergo primo: quod de Deo (ciencias teológicas) nullo 
modo potest esse demonstratio primo modo accepta, cum in 
Deo nihil sit vere causatum... Dicitur secundo, quod utique 
ñeque cutis ñeque generum generalissimorum (ciencias me
tafísicas) est demonstratio isto modo, propter eamdem ra 
tionem. Dicitur tertio, quod non sequitur metliaphysicam et 
mathematicam non esse scientias, quia licet per pmmum 
genus demónstrationis non possit aliquid de ente et gene- 
ralissimis generibus demonstran, potest tamen de ipsis ali
quid demonstran per secundum modum” is.

In Sntntnun: contra (¡cr.tcs, 1. 1, e. 2r-, 
nina. l. 13. • ji. ?(>-:' 1.

n. 13: “ O ic -a  D. Thoniac**. od. Leo-
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Oigamos a Juan de Santo Tomás y  al cardenal Cayetano: 
“Respondetur non requiri (ad demonstrationem) quod 

semper procedat ex causa quae firm a liter  sit causa et phy- 
$ice, sed sufficit quod v irtu a lite r  et viethaphysice, ita quod 

• unum se habeat ut vatio alterius, etsi non sit causans ip- 
sum, sicut inmutabilitas est ratio aeternitatis et perfectio 
bonitatis” 10. “Unde sermone form a li loquendo, non incom- 
:pacte dicitur inmutabilitatem esse causavn aeternitatis, et 
immaterialitatem immortalitatis, et sic de aliis” 16 l7.

16 C u rsa s  P ililo s ., “ L ó g ic a ” , p. 2, q. 25, a. 1, cd. V iv e s ,  t. 1 , p. 683.
17 C a ie t a n u s . Iu  1 P o st. A n a l., c. 2 (Lugduni 1572). p. 283.



C A P I T U L O  I I

L a  evolución del dogm a y la virtualidad implícita 
del dato revelado

54. D ivisión.—Una vez visto en qué consiste .la evolución 
intelectual en general y los diferentes grados de virtualidad 
que pueden contribuir a la evolución, pasemos a ver las di- 
ferentes virtualidades del depósito revelado por Dios a los 
Apóstoles y por éstos entregado a la Iglesia, y cuál de esas 
virtualidades es o no susceptible de verdadera evolución 
dogmática.

Para ello examinaremos siete cosas:
I. El punto de partida de la evolución, tanto dogmática 

como teológica.
II. El origen de la confusión moderna sobre la verda

dera virtualidad revelada.
III. Clasificación de las diferentes teorías católicas sobre 

esta materia.
IV. La virtualidad físico-conexiva no es verdadera v ir

tualidad revelada ni teológica.
V. Que la virtualidad verdaderamente teológica es la 

virtualidad implícita o metafísico-inclusiva.
VI. Que la virtualidad metafísico-inclusiva es realmen

te homogénea con el dato revelado y  objetivamente revelada.
V II. Dos concepciones opuestas sobre la naturaleza de la 

sagrada teología o virtualidad revelada.

S E C C I O N  I

E l verdadero punto de partida d e .toda evolución dogmática
O TEOLÓGICA 55

55. F órmulas reveladas y  sentido revelado.— En la divi
na revelación hay que distinguir bien dos elementos: a) las 
fórmulas reveladas, sean fórmulas verbales o fórmulas ima
ginarias; b) el sentido revelado de dichas fórmulas. A  estas
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dos cosas las llama Santo Tomás con los nombres de: a) ac- 
ceptio rei; b) iudicium de acceptis.

Pues bien: el sentido revelado, y  no puramente las fór
mulas, es lo formal en la divina revelación. Si Dios se hu
biese limitado a revelarnos fórmulas nuevas, pero sin reve
larnos su sentido, eso no sería verdadera revelación, sino 
mera visión, y  tal visión sería inútil para la fe divina como 
hubiesen sido inútiles los sueños divinos de Faraón o la v i
sión divina del Manet, Thecel, Phares, de Baltasar, si Dios 
mismo no hubiese explicado luego, por medio de José y  de 
Daniel, su sentido divino.

Para que haya verdadera revelación y  no mera visión no 
hace falta que el profeta o autor inspirado comprenda todo 
el sentido que Dios intenta decir con tales fórmulas, y  que 
en ellas está verdaderamente encerrado. Tampoco hace falta 
que el profeta o apóstol, al promulgar de palabra o por es
crito la revelación recibida, exprese en términos explícitos 
todo el sentido que él está viendo con luz divina en las fór
mulas divinas. N i mucho menos hace falta que sus oyentes 
abarquen desde el primer momento todo el sentido que las 
fórmulas del profeta o apóstol realmente encierran.

Pero sí es indispensable, para que haya verdadera reve
lación y  verdadera fe divina, el que Dios haya dado algún 
sentido explícito a las fórmulas reveladas; es también indis
pensable que el profeta o apóstol haya entendido explícita
mente algo, al menos, de ese sentido divino; es, en fin, in
dispensable que los oyentes del profeta o apóstol, que en 
nuestro caso es la Iglesia primitiva, hayan comprendido 
desde el primer momento algún sentido, pero sentido explí
cito, de las fórmulas apostólicas. Sin inteligencia alguna de 
sentido, ni el que recibe las fórmulas de Dios sería verdade
ro profeta, sino visionario o soñador, ni el que las recibiese 
luego del profeta o apóstol podía hacer acto alguno de fe 
divina. E l sentido divino, y  no las fórmulas, es, pues, lo for
mal de la revelación y  de la fe. La recepción de fórmulas 
divinas sin recepción divina de sentido alguno explícito o el 
progreso en meras fórmulas sin progreso alguno de sentido 
no merecen propiamente el nombre ni de revelación divina 
ni de progreso dogmático.

Oigamos a Santo Tomás:
i “Prophetia (seu divina revelatio) est quaedam supernatu- 
ralis cognitio . Ad cognitionem autem dúo requiruntur, scili- 
cet acceptio (fórmulas) et iudicium (sentido) de acceptis. 
Quandoque igitur cognitio est supernaturalis secundum ac- 
ceptionem tantum: quandoque secundum iudicium tantum: 
quandoque secundum utrumque. Si autem sit secundum ac- 
ceptionem tantum  (revelación de fórmulas sin revelación de 
sentido) non dicetur ex hoc aliquis Propheta: sicut Pharao
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non est dicendus Propheta, qui supernaturaliter accepit fu- 
turae fertilitatis et sterilitatis indicium sub boum et spicarum 
figura. Si vero habeat supernaturale iudicium (sentido), vel 
simul iudicium et acceptionem (sentido y  fórmulas), ex hoc 
dicitur propheta”

“Nisi enim ad similitudines sensibilis in imaginatione for- 
matas intelligendas adsit lumen intellectuale, ille cui simili
tudines huiusmodi ostenduntur, non dicitur propheta, sed 
potius somniator. Aliquando dicitur propheta, sed tamen zra- 
proprie et valde remóte” 1 2.

“Notandum quod differentia est Ínter visionem  et revela- 
tionem: nam revelatio includit visionem^ sed non e converso. 
Aliquando enim videntur aliqua quorum intellectus et sig- 
nificatio est occulta videnti, et tune est visio solum; sicut 
fuit visio Pharaonis et Nabuchodonosoris. Sed quando cum 
visione habetur significatio et intellectus eorum quae viden
tur, tune est revelatio. Unde quantum ad Pharaonem et Na- 
buchodonosorem visio de spicis et statua fuit solum visio: 
sed quantum ad Ioseph et Danielem qui significationem  vi- 
sorum habuerunt, fuit revelatio” 3.

“Fides non potest exire in actum, nisi aliquid determinóte 
et expresse credendo” 4 5 6.

“Non enim homo assentiret credendo aliquibus proposi- 
tis, nisi ea aliqualiter in telligeret” r>.

Por eso ha dicho muy bien el cardenal Billot: “Non in 
materiali possesione litterae mortuae consistit acceptio reve- 
latae veritatis, sed in assecutione sensus et intellectus sen- 
tentiarum” °.

El punto, pues, de partida del progreso dogmático tiene 
que ser un sentido explícitamente revelado. Sin algún sen
tido explícito, no cabe nada implícito ni virtual, ni, por lo 
tanto, progreso alguno ni evolución.

56. E l sentido de las fórmulas en la mente divina.— Como 
acabamos de ver, el sentido divino de las fórmulas reveladas 
es lo esencial en la revelación y  en la fe. Pero ese sentido 
puede considerarse en tres etapas distintas antes de llegar ' 
a nosotros, a saber: a) en la mente divina, que lo concibió 
y reveló a los Apóstoles; b)  en la mente de los Apóstoles, 
que lo recibieron de Dios y  lo comunicaron a la Iglesia pri
mitiva; c ) en la mente de la Iglesia primitiva, que lo recibió 
de los Apóstoles y nos lo ha transmitido a nosotros. ¿

1 D. T homas, D e V e  rítate, q. 12, a. 7.
2 D. T homas, In  1 ad C orin th ., c. 14, lect. 1.
3 In 2 ad Corinth., c. 12, lect. 1.
4 3 Sent., d. 25, q. 1, a. 1, sol. 1, ad 3.
5 2-2, q. 8, a. 2, ad. 2.
6 D e Ecclesia C h risti, q. 10, tli. 16, cd. 3.a (Romae), p. 356.
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El sentido de las fórmulas no estaba en la mente divina 
parte explícito y  parte implícito, parte inmediato y parte 
mediato, parte formal y  parte virtual, parte revelado y parte 
revelable. Allá, por el contrario, todo el sentido estaba y  está 
explicitísimo, conteniendo en estado formal, inmediato, ac
tual, toda la implicitud y  virtualidad de que tales fórmulas 
son capaces. Si al discutir, pues, si cabe progreso de sentido 
en el dogma, tomásemos como punto de partida o de compa
ración el sentido que ese dogma tiene en la mente divina, 
para compararlo con el sentido que tiene en nosotros, claro 
está que no ha habido progreso, sino más bien disminución 
o retroceso. Nosotros, por mucho que desenvolvamos las 
fórmulas dogmáticas, siempre conoceremos de ellas mucho 
menos sentido que el que ellas encierran y que en ellas ve 
Dios. Cuando, pues, los teólogos afirman que el dogma pro
gresa en sentido, es evidente que no es progreso, si tomamos 
como término de comparación la mente divina. Por lo tan
to, el punto de partida para apreciar si ha habido o no au
mento de sentido o evolución dogmática no es el sentido tal 
cual está en la mente divina. Respecto a ese punto de par
tida no cabe aumento.

57 . E l  SENTIDO DE LAS FÓRMULAS EN LA MENTE DE LOS APÓS
TOLES.— De la mente de los Apóstoles hay que decir algo se
mejante a lo que hemos dicho de la mente divina, no preci
samente por haber recibido la revelación inmediatamente de 
Dios, pues también la recibieron inmediatamente de Dios 
los profetas y  hagiógrafos, sino por haberla recibido como 
cabezas o jefes de la Iglesia del Nuevo Testamento, en quie
nes se consumó y  cerró la plenitud de la revelación divina 
sobre la. tierra.

Cuando se trata de simples profetas o autores inspirados, 
no es absolutamente necesario que conozcan explícitamente 
todo el sentido implícito de las fórmulas que Dios les reve
la o inspira. Según Santo Tomás, aun los verdaderos profe
tas no conocen todo lo que el Espíritu Santo intenta signi
ficar con las visiones, dichos o hechos que les revela, y  no 
hay repugnancia alguna en decir que nosotros conocemos 
hoy el sentido de las profecías y  revelaciones del Antiguo 
Testamento mucho más explícita y más plenamente que los 
profetas mismos, a causa de la mayor explicación divina o 
dogmática que de esas profecías y  revelaciones nos han dado 
Jesucristo, los Apóstoles y su Iglesia 7.

7 “ S c ie n d u m  tam en est quod qu ia  m ens prophetac  est in stru m cn tu m  deficiens, 
ut d ictum  est, etiam  ve r i prophetae non om nia  co gno scu n t quac in  co rum  v is is  
aut v e ib is  au t e tiam  fa c tis  S p ir it u s  S a n c tu s  in ten dit"  (D . T iiomas, 2-2, q. 173, 
a. 4). N o  se opone en n ada  a  esta doctrina  de S a n to  T o m á s  lo que L e ó n  X I I I  
enseña  en su  encíc lica  P rov id en tiss im u s, donde, de fin iendo  la  in sp irac ió n , d ice: 
“ S u p e m a tu ra li  v irtu te  ita eos ad  scribendum  cx c ita v it  et m ovit, ita scribentibus
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Pero los Apóstoles fueron mucho más que simples profe
tas o que simples hagiógrafos. Como maestros supremos de la 
revelación plena y  definitiva y como fundamentos de la Ig le
sia hasta el fin de los. siglos, la teología tradicional reconoce 
en los Apóstoles el priv ilegio  especial'de haber recibido por 
luz infusa un conocimiento explícito  de la revelación divina 
mayor que el que los teólogos todos o la Iglesia entera tie
nen o tendrán hasta la consumación de los siglos.

Por lo tanto, todos los dogmas ya definidos por la Iglesia 
y cuantos en lo futuro se definan estaban en la mente de los 
Apóstoles, no de una manera mediata o virtual o implícita, 
sino de una manera inmediata, formal, explícita. Su modo 
de conocer el depósito revelado no era, como en nosotros, 
mediante conceptos parciales y  humanos, los cuales contie
nen implícita y  virtualmente mucho más sentido de lo que 
expresan, y  exigen trabajo y tiempo para ir desenvolviendo 
o explicando sucesivamente lo que contienen, sino que era 
por luz divina o infusa, la cual es una simple inteligencia 
sobrenatural, que actualiza e ilumina de un golpe toda la 
implicitud o virtualidad.

Si se toma, pues, como término de comparación el sen
tido del depósito revelado, tal como estaba en la mente de 
los Apóstoles, para compararlo con el sentido que nosotros 
conocemos, entonces hay que decir una cosa semejante a la 
que dijimos al hablar de la mente divina, esto es, que no ha 
habido progreso, sino más bien disminución o retroceso. Nos
otros conocemos y  conoceremos sobre el depósito revelado 
menos sentido y menos explícito que el que conocían los 
Apóstoles. Cuando hablamos, pues, de progreso dogmático, 
no se entiende de progreso sobre los Apóstoles. Por lo tan

adstitit, u t  ca  otnnia  eaque so la  quae ipse  juberct, et r e d e  m en te  con ciperen t, et 
fid e lite r con scr ibere - ve llent, et apte in fa ll ib i l i  ve r íta te  exp rim eren t; secu s non  
ipse csse t au cto r S ‘. S c r ip tu ra e  (D e n zin g e r , ed. 10, n. 1.952).

V acant da a entender que en el an te r io r  texto  de L e ó n  X I I I  se enseña  que  
los pro fe tas conocieron, com o lo conocieron  los A p ó sto le s ,  todo  el sentido  d iv in o  
in tentado por el E s p í r i t u  S a n to :  “ S u iv a n t  d iv e rs  théo log iens, i l  n ’a u ra it  pas été 
nécessairc que les propliétes in sp ire s  co m p risse n t la  portée de certa ines p io p h é -  
tic s  q u ’ils  é c r iv a ic n t;  i ls  a u ra ic n t  pu  n ’en p o in t s a is ir  tou t le  se n s; les s ié c le s  
fu tu re  deva ient seu ls  en bien entendre la  s ig n if ic a r o n .  Ce se n tim en t n 'e s t pas  
adoptó par Vency etique  “ P ro v id c n tiss im u s” . E l le  d it  que tou t é cr iv a in  in sp iré  
congcit exactem ent to u te s  les a f f ir m a t io n s  que D ie u  lu í fa it  fo rm u le r. U t ea om~ 
n ia ... r e d e  m en te  co n c ip eren t>? (V acant . C o n stitu tio n s du C oncite d v  V a tica n , 
v. 1 n. 461, p. 469). P e ro  es evidente  que en tender el sentido  (recto m ente
conc lpcre) de u n a  cosa es m u y  d ife ren te  de entender todo  su  sentido. L c ó a  X . L I I  
sólo dice que los au to res in sp ira d o s  en tend ieron  el sen tid o  de todas  la s  cosas que
D io s  les in sp iró , y  esto y a  lo  h ab ía  d icho  an te s S a n to  T o m á s ;  pero no dice
que entend ieran  todo  su  sentido . L a  cuestión , de todos m odos, no tiene im p o rtan 
cia  para  el objeto que en este a r t íc u lo  tra ta m o s; pues lo s que nos in te resan
son los A pósto la s, y  respectó a  cu án to  sen tid o  en tend ie ron  los A p ó sto le s, todos los  
teólogos con v ien en  con  S a n to  T o m á s  en que en tend ie ron  cu an to s  d o gm as  pueda  
d e fin ir  la  Ig le s ia .
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to, el punto de partida o dato prim itivo para apreciar si hay 
o no progreso dogmático no puede ser la mente apostólica 8.

58 . E l  s e n t i d o  d e  l a s  f ó r m u l a s  e n  l a  I g l e s i a  p r i m i t i v a .—  

Muy distinto es lo que debe decirse de las fórmulas revela
das, tal cual existió én la Iglesia primitiva. Los Apóstoles 
comunicaron a la Iglesia, en fórmulas escritas u orales, todo 
aquello que Dios les había revelado a ellos para ser comu
nicado. Pero sobre esas fórmulas reveladas no dieron los 
Apóstoles a la Iglesia toda la explicación o sentido explícito 
que ellos comprendían, y  que en dichas fórmulas estaba real 
y  verdaderamente implicado. La  dió, en cambio, el magis
terio dogmático permanente, el cual no es sino una prolon
gación perpetua del magisterio divino apostólico, para ir  ex
plicando o desenvolviendo más y  más la implicitud del de
pósito, según lo exigiesen las herejías, las disputas o las ne
cesidades de cada época.

La  Iglesia prim itiva recibió, pues, de los Apóstoles el de
pósito íntegro de la Sagrada Escritura y  Tradición divina, 
sin que haya que esperar y  sin que quepa ya nueva revela

8 “ N o n  est e xp e c tan d u m  qu o d  s it  a l iq u is  s ta tu s  fu t u r u s  in  qu o  p e rfe c tiu s  
g r a t ia  S p ir i t u s  S a n c t i  h a b ca tu r  quans lia c te n u s  fu e r it  et m á x im e  ab  A p o s t o l is  q u i 
p r im it ia s  S p ir i t u s  S a n c t i acceperu n t. id  est, et tem p o re  p r iu s  et ca e te r is  ábu n -  
d a n tiu s” (D .  T iiom as , 2-2, q. 106, a. 4). "Q u a n d o q u e  ad  o ste n d e n d am  su a m  
v ir tu to m  in fu n d it  C D e u s) h o m in i i llo s  lia b itu s  q u i n a tu r a l i  v ir tu te  p o ssu n t  cau 
s a n ,  s ic u t  A p o s to l is  d e d it  s c ifn tia m  S c r ip tu r a n im  et o m n iu m  l in g u a r u m  q u a m  
h om in es p e r  s tn d iu m  vc l co n su e tu d in e m  a cq u ire re  p o ssu n t, lice t  n on  i ta  p e r fe c te n 
(1 -2 , q. 51, a. 4).— “ A p o s to li  p len iu s  m y ste r ia  g r a t ia e  c o g n o v e ru n t” (2 -2 ,  q. 1. 
a. 7, ad  4).— “ E r ro r  in  f id e  f?st asse re re  q u o d  post A p o s to lo r u m  té m p o ra  D oc
to re s  E cc lcsia e  ve! e tia m  ip sa  E c c le s ia  p lu ra  c rcd a t d e  p e r tin e n tib u s  ad  f id e m  
a u t e x p lic a tiu s  q u am  A p o s to li  et S*acri S c r ip to re s  E v a n g e lic a e  D o c t r in a e  c re -  
d id e r in t” (B á ñ e z , 2 -2 , q. 1, a. 7). E s t o  se entiende, com o a d v ie rte  el m is 
m o  S a n t o . T o m á s ,  de l co n o c im ien to  de tod a  d o c tr in a  de fe  o co stu m b re s, n o  
del co n o c im ien to  de lo s  hachos o fu tu ro s  co n tin g en tes , com o qu ó  C o n c il io s  o P a p a s  
h ab ía  de h ab e r en la  Ig le s ia .  “ D o e u it  au tem  S p ir i t u s  S 'an c tu s  A p o s tó lo s  om nem  
ve r ita te m  de h is  qu ae  p e rt in e n t ad  n ece ssita tem  sa lu t is ,  sc ilic e t  de cre d e n d is  et 
de a g e n d is :  non  ta m c n  d o cu it  eos de ó m n ib u s  fu t u r is  e v e n tib u s ” (1 -2 ,  q. 106, a. 4). 
“ D e n iq u e , p ro p te r id  qu o d  de A p o s to l is  t a n g it u r  p o ssu m u s  d is t in g u e re  d u p l i -  
cem  o rd in e m  p ro p o s it io n u m , qu ae  su c c c ssu  te m p o r is  e x p líc ito  c r c d u n tu r :  q u aed am  
e n im  pe rt in en t ve lu t i ad  su b s ta n t ia m  m y ste r io ru m , u t  in  m y s te r io  In c a rn a t io n is ,  
qu o d  C h r is t u s  lia b u e r it  d u a s  v o lu n ta tc s ;  et in m y s te r io  E u c h a r is t ia e ,  q u o d  s u b s -  
tan t ia  p a ñ is  post co n se cra t io n em  n o n  m an eat, et s ím ile s ;  et de h u iu sm o d i cre d e n -  
d u m  e st fu is se  c o g n ita s  ab  A p o s t o l is  n o n  ta n tu m  im p lic ite , sed  ' e x p lic ite ,  q u ia  
o p tim e  in te llige b a n t  S c r ip tu ra s ,  et m y s te r ia  o m n ia  qu ae  a d  t ra d it io n c m  f id e i 
p ertineb an t. A l ia e  v e ro  s u n t  p ro p o s it io n e s  co n tin g en tes , q u ae  tem pore  A p o s to lo 
ru m  n o n d u m  even eran t. u t  q u o d  iste  s it  P o n t ife x ,  q u o d  h o c  s it  v e r u m  C o n c il iu m  
et s ím ile s ;  et h a s  n o n  o p o rtu it  c o g n o sc i ab  A p o s t o l is  exp lic ite , sed  ta n tu m  in  
u n iv e r sa li,  q u ia  non  e ra t n e c c ssa r iu m  i l l is  co gn o sce re  o m n ia  f u t u r a ” (S tjárez, 
D e f id e , d. 2, s. 6, n. 18).

E s a s  co sa s  co n tin g en tes  que  lo s  A p ó s to le s  n o  co n ocie ron , es lo  que  lla m a m o s  
hechos d o g m á tico s , lo s  cu a le s, n o  e stan d o  co n te n id o s  en  el d e p ós ito  re ve lad o  s in o  
de u n a  m a n e ra  con dicion al, co m o  ve rem o s  a  s u  t iem po  (2 5 6 ) ,  n o  se  ven  en el 
d ep ósito  h a s ta  qu e  la  co n d ic ió n  se  v e r if ic a ,  esto  es h a s ta  que  se  re a liz a  el hecho, 
v. gr.. la  e lección  de ta l P a p a ,  la  ce le b rac ió n  de ta l C o n c ilio ,  la  e sc r itu ra  de ta l 
lib ro  de Jan sen io .
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ción. Pero no recibió de los Apóstoles la luz infusa que és
tos tenían de Dios para abarcar de un solo golpe todo el 
sentido divino que en las fórmulas reveladas está verdade
ramente incluido, aunque no formalmente expresado. Por 
eso, tales fórmulas apostólicas, aunque de origen revelado y  
divino, están expresadas en lenguaje puramente humano, y 
las fórmulas humanas nunca llegan a expresar toda la v ir 
tualidad y sentido que implícitamente contienen, mucho más 
cuando se trata de expresar con ellas las sublimes y  fecun
das realidades divinas. Semejan tales fórmulas semillas pre
ñadas de vida o, mejor, árboles rebosantes de savia, que no 
esperan más que ambiente propioio para ir desarrollando en 
ramas, flores y  frutos la misma virtualidad y  vida que esta
ba ya en ellos verdaderamente contenida.

El verdadero punto, pues, de partida del progreso dog 
mático son las fórmulas apostólicas tal cual salieron de la 
pluma o labios de los Apóstoles. Por lo tanto, cuando se 
trata de si ha habido progreso o evolución dogmática, o de 
si ese progreso ha sido solamente de lo formal-implícito a lo 
íormal-explícito, o ha sido también de lo virtual-implícito a 
lo formal, es una desorientación el fijarse en cómo esos dog
mas estaban en la mente divina o en la mente apostólica. 
Respecto a la mente divina o a la mente apostólica, no tiene 
sentido alguno la cuestión de formales y  virtuales, de me
diatos e inmediatos, de implícitos y  explícitos. A llá todo era 
no sólo formal e inmediato, sino también explícito, y, por lo 
tanto, carece de sentido la cuestión de progreso o evolución.

En lo que hay que fijarse es en cómo estaban no en la 
mente de Dios ni en la mente de los Apóstoles, sino en la 
mente de la Iglesia primitiva: esto es, en si en todos nues
tros actuales dogmas estaban ya contenidos formalmente o 
sólo lo estaban virtualmente en las fórmulas escritas u ora
les de los Apóstoles, dando a esas fórmulas no el sentido pre
cisamente que la inteligencia sobrenaturalmente iluminada 
de los Apóstoles veía explícitamente en ellas, sino el sentido 
que tales fórmulas de suyo expresan, entendidas tai como las 
entendió la Iglesia primitiva. 59

59. P lanteo del problema de la evolución del dogma.—  
Como acabamos de ver, el punto de partida de todo progreso 
dogmático son las fórmulas -reveladas que los Apóstoles en
tregaron a la Iglesia primitiva. En esas fórmulas, como en 
toda fórmula de contextura humana, hay una parte de sen
tido formalmente contenido y  otra parte de sentido virtual
mente implicado.

Todos los teólogos católicos convienen en que no sola
mente son reveladas las fórmulas, sino, también es revelado, 
y, por lo tanto, es definible de fe divina, su contenido inme-
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diato o formal. Pero ¿es también revelado y, por lo tanto, de
finible de fe divina su contenido mediato o virtual? Si no lo 
es no cabe verdadera evolución dogmática, pues no hay evo
lución sin virtualidad ni evolución dogmática sin virtualidad 
verdaderamente revelada. Si lo es, cabe evolución dogmática: 
evolución, por ser de virtualidad; evolución dogmática, por 
ser de virtualidad revelada.

Como se ve, todo el problema de la evolución dogmática 
depende de la existencia o no existencia de verdadera v ir
tualidad revelada. Para resolverlo hace falta, ante todo, que 
los teólogos estén unánimes sobre qué se entiende por v i r 
tualidad revelada. Pero ¿están unánimes los teólogos en eso? 
Eso es lo que vamos a examinar.

S E C C I O N  I I

O r i g e n  h i s t ó r i c o  d e  l a  c o n f u s i ó n  m o d e r n a  s o b r e  l a  v e r d a d e r a

VIRTUALIDAD REVELADA

60. U n i d a d  d e  f ó r m u l a s  y  d i v e r s i d a d  d e  s e n t i d o .— Como di
jimos en otra parte (3), la doctrina católica abarca cuatro 
grados: a) dato revelado; b) dogmas de fe; e) verdades in
falibles; d) conclusiones teológicas.

Cuando se trata de determinar la naturaleza de cada uno 
de esos cuatro grados, todos los teólogos convienen en estas 
cuatro fórmulas o criterios: a) en la doctrina católica hay 
verdades reveladas formal o inmediatamente y  verdades re
veladas virtual o mediatamente; b) las verdades formal o in
mediatamente reveladas constituyen el objeto propio o per 
se de la fe divina; c ) las verdades virtual o mediatamente 
reveladas constituyen el objeto propio o per se de la teolo
gía; d ) la infalibilidad de la Iglesia tiene por objeto primario 
a las verdades formal o inmediatamente reveladas, y  por 
objeto secundario, a las verdades virtual o mediatamente re
veladas.

Para evitar repeticiones Inútiles de nombres sinónimos, 
advertimos de una vez para siempre que, en esta materia, 
formal es lo mismo que inmediato, y  virtual, lo mismo que 
mediato °.

w N o s  parece casi excusado  el a d ve rt ir  que s iem pre  que en la  teología  o en lo s  
docum entos eclesiásticos, se hab la  de revelación  d iv in a , sea in m ed ia ta  o cea m e
d iata, se entiende siem pre  la revelación  sobren atu ra l, y no el conocim iento  n a tu 
ra l que ad q u ir im o s  m ediante  la  v ista  o el estud io  de la s  cr ia tu ra s, que suele a 
veces im prop iam ente  llam arse  tam bién  revelación , o revelac ión  m edia ta , pero que  
es com pletam ente natural. D e  estas dos revelaciones, n a tu ra l y sobrenatu ra l, hab la  
A lb e rto  M a g n o  en el s igu ien te  texto:

“ D ú o  su n t m odi re v e la t io n is : u n u s  qu idem  m odus est per lum en generale  (n a -  
tu ra le ) n ob is in d itu m ; et hoc m odo re ve la tu m  est ph ilo sop liis... A l iu d  lum en est 
ad  su pe rm u n d an a  (su p e rn a tu ra lia )  contuenda, et est e levatum  su per nos. E t  hoc
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Sobre esas cuatro fórmulas o criterios que expresan la 
naturaleza de los objetos de la fe divina, de la sagrada teolo
gía y  de la infalibilidad de la Iglesia, hay unanimidad com
pleta entre los teólogos, tanto antiguos como modernos. Pero 
poco importa la unanimidad en las fórmulas si hay diver
gencia en el sentido.

En efecto, como habrá notado el lector, tanto la fe divina 
como la. teología y  como la infalibilidad están definidas en 
esas fórmulas en función de dos objetos: de lo revelado for
mal y  de lo revelado virtual. Según, pues, cómo se distingan 
o se identifiquen entre sí lo revelado inmediato y formal y 
lo revelado mediato o virtual, se distinguirán o identificarán, 
entre sí la fe, la teología y  la infalibilidad. La menor varia
ción en la naturaleza o extensión de esos objetos llevará con
sigo necesariamente la misma variación en sus hábitos res
pectivos. Bajo fórmulas idénticas podrá cada autor decir o 
entender cosas distintas con sólo tener idea distinta del sig
nificado de esos dos nombres, de inmediato o form al y  me
diato o virtual.

Así, pues, cuando se trate de saber qué opina tal autor 
sobre la naturaleza o extensión de la fe divina, de la teología 
o de la infalibilidad, de nada sirve el fijarse en si dicho autor 
emplea esas fórmulas, sino que es preciso fijarse en qué sen
tido toma los nombres de revelado formal o inmediato y de 
revelado virtual o mediato, que forman el fondo de las cua
tro fórmulas. De eso depende todo.

Pues bien: en esta sección nos proponemos nosotros hacer 
ver que, desde Suárez acá, la generalidad de los teólogos dan 
a los nombres de revelado inmediato o formal y  revelado me
diato o virtual un sentido completamente diferente del que 
les dió y  entiende la teología tradicional, y  en especial San
to Tomás: que, teniendo una idea diferente de esos dos ob
jetos, tienen también, consecuentemente, una concepción di
versa sobre la naturaleza y  extensión de la fe divina y  de la 
sagrada teología; que por haber modificado el sentido de esos 
dos objetos, han modificado el sentido verdadero de las fór
mulas, con lo cual sucede el fenómeno curioso de que bajo

lu m in c  revelata  cst haec sc icn t ia  (la  S a g ra d a  T e o lo g ía ).  P r in iu m  rc lu cct in per 
se n o tis  (p r im e ro s  p r in c ip io s  de raz ó n  n a tu r a l) ;  sc cu n d u m  autem  in f id e i  a r ticu -  
l i s ” (A i.berto M agno, S nm m a T heolog., p. 1.a , tract. 1, q. 4. ad  3 ). D e  la  com para 
ción de la  reve lac ión  sobrena tu ra l, que suele lla m a rse  in m ediata, con la  reve lac ión  
natural, que suele ap e llid a rse  reve lac ión  im p ro p ia  o m ediata, hab la  S a n io  T o m á s  
cuando dice: “ N o n  cn im  acc ip it  (t lieo lo g ia ) p r in c ip ia  su a  ab a liis  sc ien tiis , sed  
im m ediate a D eo  per re v e la tio n e m ” (D .  T homas, p. 1, q. 1, a. 5. ad  2). “ P e r  c o g -  
nitionem , non a c rca tu ris  su m p tam , sed im m ed ia te  gc.r d iv in o  lum ine  in sp ira ta m ” 
(:D. T homas, In  1 S cn t.. prol., q. 1. a. 1). 'E s te  im m edia te , pues, co n tra 
puesto a l o rden  o re ve lac ión  natura l que se llam a  n tfd ia ta , n a d a  tiene  que ver  
con el s ig n if ic a d o  de in m ed ia to  o m edia to  dentro  de la  revelac ión  sobren atu ra l, 
que es de la  que aqu í se habla.
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fórmulas idénticas hay autores que entienden cosas radical
mente distintas, mientras otros, usando fórmulas distintas, 
entienden exactamente lo mismo; que, en fin, de esa varia
ción introducida por Suárez en el sentido de los nombres 
de formal o inmediato y  de virtual o mediato procede esa 
persuasión de muchos de que no cabe verdadera evolución 
dogmática por vía de virtualidad o conclusión teológica, y 
esa dificultad desesperante que encuentran ciertos teólogos 
y apologistas para concordar las enseñanzas de la teología 
corriente con los hechos evidentes de la historia de los 
•dogmas.

Para hacerlo ver con toda la claridad posible expondre
mos brevemente cuatro puntos: a) la doctrina de Santo T o 
más sobre qué se entiende por revelado propiamente virtual 
o mediato; b) la innovación de Suárez; c ) las consecuencias 
de esa innovación; d ) la raíz de la confusión moderna en 
esta cuestión.

I .--Lo R E V E L A D O  V I R T U A L  S E G U N  S A N T O  T O M Á S

61. LO V I R T U A L  O  M E D IA T O  Y  L O  F O R M A L  O  I N M E D I A T O  E N  N U E S 

T R O  c o n o c i m i e n t o  n a t u r a l .— Para comprender bien qué en
tiende Santo Tomás por inmediato o formal y  por mediato o 
virtual, hace falta comprender bien la diferencia entre simple 
inteligencia y  razón o entre intuición y  discurso.

En efecto, nuestra facultad de conocimiento intelectual, 
aunque sea una sola potencia, abarca, a diferencia de la de 
Dios y  la de los ángeles, dos funciones o maneras distintas 
de conocer. Santo Tomás, siguiendo a Aristóteles, les da dos 
nombres distintos: a), simple inteligencia, que en latín se 
llama intellectus; b ) , razonamiento o discurso, en latín vatio.

Por la primera de esas dos funciones de nuestra única y  
sola potencia intelectual conocemos por un solo y  simple 
acto de intuición, inmediatamente, sin discurso propiamente 
dicho. Por la segunda, conocemos por actos sucesivos, me
diatamente, discurriendo.

El hecho de necesitar o no necesitar discurso propiamen
te dicho marca la línea divisoria entre la simple inteligencia 
y la razón, entre la intuición y  la ciencia, entre lo inmediato 
o formal y  mediato o virtual.

Cuando sea cognoscible por nosotros sin verdadero dis
curso, es simple inteligencia, es intuición, es inmediato o for
mal. Cuando no podamos conocer sino mediante discurso 
propiamente dicho, es para nosotros, no simple inteligencia, 
sino ciencia; no inmediato o formal, sino mediato o virtual.

Por lo tanto, cuando* nuestra inteligencia ve  la verdad o 
falsedad de una proposición con sólo oírla o con simple ex
posición de términos, sin emplear idea alguna nueva, el co-
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nocimiento es inmediato o formal, de simple inteligencia. En 
ese caso no hay paso o tránsito (discursus) de un concepto 
a otro concepto, sino percepción instantánea de la relación 
entre el predicado y el sujeto o, a lo más, paso del nombre- 
a la idea, no de una idea a otra. Así, por ejemplo, para asen
tir a la proposición de que el todo es mayor que la parte, 
basta oír la proposición o, a lo más, definir o explicar el sim
ple significado de los términos todo y parte, sin interven
ción de otro concepto alguno.

De donde se deduce el corolario siguiente, de suma im
portancia en la doctrina tomista, a saber: “Para que una 
proposición sea para nosotros inmediata o formal, y no me
diata o virtual, se requieren y bastan dos c o s a s a) que para 
conocer su verdad o falsedad no necesitemos raciocinio al
guno; b) que, si necesitamos raciocinio, sea raciocinio impro
piamente dicho, esto es, raciocinio ordenado solamente a ave
riguar el significado formal de los términos.

Esencialmente distinta es la otra función de nuestro co
nocimiento intelectual, llamada raciocinio o ciencia. Muchas 
veces, para percibir la verdad o falsedad de una proposición, 
no nos basta conocer o averiguar el significado formal de 
los dos términos, esto es, del predicado y del sujeto, sino 
que necesitamos la intervención de un término o concepto 
nuevo, la intervención de un tercer término, virtualmente 
distinto de los dos primitivos. Mediante ese concepto nuevo, 
con el que comparamos los conceptos del sujeto y predicado, 
y solamente mediante él, podemos conocer la verdad o fal
sedad de dicha proposición, en virtud del principio de todo 
razonamiento que dice: quae sunt eadem {tuni tertio”, sunt 
eadem uínter se”.

Esta segunda manera de conocer es la que se llama, en 
la lengua de Santo Tomás, mediata o virtual, porque la ver
dad o falsedad de la proposición no se ve en sí misma, sino 
mediante o en virtud  de otro concepto. La función de nues
tra razón, que conoce de esa manera, se llama raciocinio o 
ciencia; las verdades así conocidas se llaman virtuales o me
diatas, y el discurso así empleado se llama discurso propio, 
ora el término nuevo sea solamente conceptualmente distin
to, sin ser realmente distinto, como sucede, por ejemplo, en 
las ciencias matemáticas; ora sea realmente distinto, como 
sucede en las ciencias físicas. 62

62. C o r o l a r i o s .— De donde se deducen también estos dos 
corolarios, no menos fundamentales en la doctrina de Santo 
Tomás, a saber: a) para que una conclusión o verdad sea 
para nosotros virtual o mediata y no inmediata o formal, bas
ta el que no podamos conocerla sin razonamiento propia
mente dicho; b) para que haya razonamiento propiamente
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dicho no se requiere que la nueva fórmula o conclusión de
ducida sea realmente distinta, sino que basta que sea virtual 
o conceptualmente distinta.

El lector nos dispensará el que nos hayamos extendido 
en explicar cosa tan obvia y  que ya habíamos indicado en 
otra parte (24-27), pues se trata de un punto fundamenta
lísimo para todo el que quiera entender la doctrina de Santo 
Tomás sobre la naturaleza y  distinción de la fe divina y  de 
la teología y penetrar bien cómo cabe evolución dogmática 

•sin aumento de objetividad rea l10.
63. Lo V I R T U A L  o M E D IA T O  Y  L O  F O R M A L  O  I N M E D I A T O  E N  N U E S 

T R O  c o n o c i m i e n t o  s o b r e n a t u r a l .— Como se han entre sí las 
ideas de simple inteligencia y  razón en el orden natural, de 
la misma manera exactamente se han las ideas de fe divina 
y teología en el orden sobrenatural o revelado. La  razón de 
esto es que la revelación  es, en el orden sobrenatural, lo que 
la evidencia intrínseca es en el orden natural.

E l punto de partida en el orden natural son los primeros
1" “ In fe r io re s  in te llectus, sc ilice t hom inum , per q u cm d am  m otiim  et aiscursum  

in te lle c tu á lis  ope ra tio n is  perfectionem  -n co gn ition e  v e r ita t is  ad ip iscu n tu r , du in  
scilicet ex  uno cognito  in  aliud  c o g n itu m  procedunt. S i  au tem  s ta tím  in  ip sa  c o g -  
n itionc p r in c ip ii noti in sp ice ren t tam q u am  n otas om nes con c lu s io n e s  con sequ en - 
tcs. in  e is d iscu rsu s  lo cu m  non  liaberet. E t  hoo cst  in  A n g e lis , q u ia  sta tim  in  
i l l is  quae p rim o  n a tu ra lite r  cognosdunt, in sp ic iu n t  o n in ia  q u aecu m qu ae  in  e is  
cognosci possun t. E t  ideo A n g e lí  d ic u n tu r  in te llec tu a les , q u ia  e tiam  ap u d  nos ea 
quae s ta tim  n a tu ra lite r  app rehen d un tu r. in te llig i d ic u n tu r ; unde  in te llec tu s  d ic itu r  
hab itu s p r im o ru m  prin cip ioru m . A n im a c  vero Jtumanae, quae  v e r ita t is  n o tit iam  
per quem dam  d iscursn m  a cq u iru n t, rationales  vo can tu r. Q u o d  q u idem  co n t in g it  
ex deb ilíta te  in te lle ctu á lis  lu m in is  in e is ” ( S .  T homas, 1, q. 58, a. 3). “I n te ll i-  
gerc  en im  im po rta t sim p licem  acceptionem  a lic u iu s  rei, unde  in te llig i  d ic u n tu r  
prin cip ia  quae sin e  co lla tioñe, per se ip sa , co gn o scu n tu r. R a tio c in a r i p roprie  est  
deven ire  ex  uno in  co gn it ion em  a lte r iu s ty ( S .  T iiomas, 1. c., q. 83, a. 4). " D i s t i n -  
gu u n tu r  ist i h ab itu s  (scilicet, in te lle ctu s et sc ie n tia )  se cu n d u m  qu od  in te llec tu s  
in sp ic it  ve ru m  p er  se  n o tu m : scientia- vero  in sp ic it  ve ru m  p er  a liu d  n o tu m ” (1 -2 ,  
q. 75, a. 2). “ A s sc n t it  in te llectus a lic u i d u p lic ite r : un o  m odo, q u ia  ad  hoc 
m o ve tu r ab  obiecto quod  est ve l p er  se ip su m  cogn itu m , s ic u t  patet in  p r im is  
^ rincip iis. q u o ru m  cst  in te lle c tu s ; v e l ' p e r  a liu d  cogn itu m , s ic u t  patet in  conclu- 
sion ibus, q u a ru m  cst sc ien tia eyy (2 -2 , q. 1, a. 4). “In te llig e n s  sin e  a liqu a  colla tio -  
ne d e te rm in a tu r ad  u n u m ...;  sc ien s  ve ro  ex  ip sa  colla tioñe  p r in c ip io ru m  ad  co n 
c lu sio n e s a s se n t it” (D e  V e r ita te , q. 14, a. 1). “In te lle c tu s  en im  sim p licem  et ab so -  
lu tam  cogn ition em  d e sign a t...; ra tio  ve ro  d iscu rsu m  qu em d am  d e sign a t  quo  ex  
uno in a liud  co gnoscen d u m  a n im a  hum ana  p e r t in g it” (1. c., q. 15. a. 1). “ P r o p o -  
sitiones im m ediatae, id  cst, quae  non p er a liquod m édium  d em o n stran tu r, sed p er  
seihsas s u n l m an ife stae . Q u a e  qu idem  im m ed ia ta e  d icu n tu r. in q u an tu m  caren t 
m edio  d e m o n stran te ” (P ó ste r . A n a ly t .t 1. 1. lect. 3). M e d ia ta , id  cst, habens m édium  
per quod  d em o n stre tur p raed ica tu m  de su b ie c to ” (1. c., lect. 4). u Im m ed ia te , qu an do  
ex ip s is  in te llig ib ilib u s s ta tim  ve r ita s  p ro p o s it io n u m  in fa ll ib i l ite r  ap p arct et hace  
cst d isp o s it io  in te llig e n tis  p rin c ip ia , quae  s ta tim  c o gn o scu n tu r  n o tis te r m in is ...;  
m edía te  vero, q u an do  cogn itis  defin itio tiib u s, in te llectu s d e te rm in a tu r ad  a lte ram  
partem  co n trad ic tio n is  v ir tu te  p rim oru m  p rin c ip io ru m : et ista  est d isp o s it io
sr ien tiis . s icu t in conclusion ibus  d e m o n stra t iv is  e s t” (D e  V e rita te , q. 14, a. 1). “ /*» 
óm nibus sc ien tiis  s e rv a tu r  q u a n tu m  ad  hoc m o d u s ra tio n is  qu od  p rocedatu r de  
uno  ;n aliud secundum  ra tio n em : n on  autem  quod  p ro ced a tu r de u na re  in  a iia m : 
sed  hoc cst proprium  n a tu ra lis sc ie n tia e” ( I n  B oe tiu m  D e T rin ita te . q. 6, a. 1, 
ad  31.
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principios de razón conocidos por pura evidencia intuitiva, 
inmediatamente, sin discurso propiamente dicho. Igualmen
te, en el orden sobrenatural, el punto de partida son los pri
meros principios de la fe o proposiciones que componen el 
dato prim itivo o revelado, conocidos por simple revelación, 
inmediatamente, sin discurso alguno (31).

Todo lo que en los primeros principios de razón vea nues
tra inteligencia sin discurso alguno o con discurso impropia
mente dicho, cual es todo discurso ordenado a conocer el sig
nificado de los términos, es inmediato o formal, no mediato 
o virtual. De la misma manera, todo lo que en el dato reve
lado encuentre nuestra inteligencia sin discurso alguno o con 
discurso impropiamente dicho es revelado inmediato o for
mal, no mediato ni virtual.

, Todo lo que en orden natural no pueda verlo nuestra in
teligencia sin raciocinio propio o sin intervención de un con
cepto nuevo, es para nosotros ciencia o razón, no simple in
teligencia o intuición. De la misma manera, todo lo que en el 
dato revelado o premisa revelada no podamos verlo nosotros 
sin raciocinio propio o sin intervención de otro concepto nue
vo, es para nosotros teología o ciencia teológica, no simple 
inteligencia o fe divina.

Como se ve, toda la doctrina de Santo Tomás sobre la 
distinción entre fe y  teología o entre revelado inmediato o 
formal y  mediato o virtual, en el orden sobrenatural, está 
perfectamente basada sobre la distinción entre la simple in
teligencia y la razón o entre lo Inmediato o formal y mediato 
o  virtual en el orden natural n.

El paralelismo no puede ser más completo. La evidencia 
intrínseca es el motivo formal, tanto del intellectus como del 
vatio, en el orden natural; la revelación es el motivo formal, 11

11 “ I ta  se  habent in  d o ctrina  f id e i a rticu li fide i, sicut prin cip ia  per se  nota  in 
d o ctr in a  cpiae per n a tu ra lem  ra tion em  lia b c tu r” (2 -2 , q. 1. a. 7). “ J fa  se  habct 
lumen su p cra d d itn m  ad  ea quae n ob is su p ern a tu ra lite r  in n o tcscu n t s ic u t se  habct 
lumen natú ra le  ad  ea quae p rim o rd ia liter  c o g n o sc im u s” (ib id..., q. 8, a. 1, ad 2). 
“ S icu t h ab itu s  princip iorum  p r iin o ru m  non a c q u ir itu r  per a lia s  sc ien tia s  (seu  per  
ra t ioc in iu m ) sed liab ctu r a n a tu ra , sed a d q u ir itu r  h ab itu s  conclusionutn  a p r in iis  
p rin c ip iis  d e d u c ta ru m : ita  e tia m  in  hac d o c tr in a  non a c q u ir itu r  (per sc icn tian i 
aut ra t io c in iu m ) h ab itu s  f id e i, q u i est q u as i h ab itu s  p rin cip ioru m , sed a c q u ir itu r  
h ab itu s corum  quae  ex e is d fd u c u n tu r” (1 S e n t., prol., q. 1, a. 3, sol. 2). “ E t  
sicu t D eu s, ex lioc ip so  quod  co gn o sc it  se, cognosc it alia m odo sito, id  est, s im -  
plici in tu itu , non  d iscu rre n d o : ita  nos ex  h is  quae f id e  cap im u s. P r im a e  V e r ita t i  
inhaerendo, v e n im u s  in co gn it ion e m  aliorum  secu n du m  m odum  n ostru m  sc ilice t  
discurrendo  de p r in c ip iis ' ad conc lu siones. U n d e  p r im a  ipsa  quae f id e  tcnem us,  
su n t  nob is  q u as i p rin c ip ia , in hac sc ien tia , et a lia  q u as i con clu sion es” ( In  B octium  
D e T rin ita te , prooem. q. 2, a. 2). “ C o g n it io  f id e i  m áx im e  pertinet ad  in te llcc -  
t iim ; non  en im  ra t io n is  in ve stiga t io n e  eam  accep im us, sed sim p lic i acceptionc in 
te llec tu s  ei a sse n t im u s  (1. c., q. 2, a. 2, ad te rtiam  quaestionem , ad. 3). “ N o n  enim  
acc ip it su a  prin cip ia  ab a li is  sc ien tiis , sed im m ed ia te  a D eo  per rcvela tionem "  
(1, q. 1, a. 5, ad  2). “ I psi V e r ita ti  d iv in a c  fid o s in n it itu r  tam q u am  m ed io “ 
(2 -2 , q. 1, a. 1).
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tanto de la fe como de la teología, en el sobrenatural. La 
evidencia natural se divide en evidencia in  se y  evidencia in  
alio; la primera es evidencia inmediata o formal; la segunda, 
evidencia mediata o virtual; la primera, es el motivo formal 
de la simple inteligencia o intuición; la segunda, el m otivo 
formal de la ciencia o razón. De la misma manera, la reve
lación sobrenatural se divide en revelación in  se y  revela
ción in  alio; la primera es la revelación inmediata o formal; 
la segunda, la revelación mediata o virtual; la primera es el 
motivo formal de la fe; la segunda, el motivo formal de la 
ciencia teológica.

Santo Tomás no tiene dos filosofías o dos nomenclaturas, 
una para el orden natural y  otra para el sobrenatural, sino 
que la misma filosofía y la misma nomenclatura que usa en 
el orden natural para la simple inteligencia y razón y  pavra 
Ja evidencia inmediata o formal y  mediata o virtual, que son 
los dos hábitos cognoscitivos y sus dos objetos específicos en 
el orden natural, esa misma nomenclatura, y  en el mismo 
sentido, la aplica a la fe divina y  a la sagrada teología, y  a la 
revelación inmediata o formal y  mediata o virtual, que son 
también los dos hábitos cognoscitivos y sus dos objetos espe
cíficos en el orden sobrenatural.

64. C oro larios .— De donde se deducen igualmente otros 
dos corolarios paralelos, no menos fundamentales en la doc
trina de Santo Tomás, y que no debe olvidarlos el que no 
quiera enredarse en estas cuestiones, y son: a) es para nos
otros revelación virtua l o mediata, y  no formal o inmediata, 
toda verdad que no podamos deducirla del dato revelado o 
premisa revelada sino mediante raciocinio prop io; b ) es para 
nosotros raciocinio propio, y, por lo tanto, revelación virtual 
o mediata, todo raciocinio en que la nueva fórmula o con
clusión deducida expresen un concepto distinto, aunque no 
expresen una realidad distinta del dato revelado o de la pre
misa revelada de donde se deducen (27).

Todo lo dicho hasta aquí es el abecé de la doctrina de 
Santo Tomás, como lo sabe todo tomista; si alguno, sin em
bargo, desea todavía un estudio más amplio sobre la dife
rencia entre lo revelado inmediato y  mediato, lo encontrará 
más adelante en la sección cuarta del capítulo tercero de 
esta obra, núms. 157-169, donde examinaremos las rela
ciones entre la autoridad de la Iglesia y  la revelación media
ta o virtual.

II.--- LA INNOVACIÓN DE SUAREZ SOBRE EL VIRTUAL REVELADO
65. La sección undécima de la disputa tercera del tra

tado De F ide , de Suárez, forma época en la historia de la 
teología. E l título de esa sección es: “Utrum revelatio virtua -
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lis seu mediata sufficiat ad obiectum fórmale fidei” . A  este 
título de tanta importancia para la cuestión de la evolución 
del dogma, añadió Suárez este otro subtítulo: “Ubi de distine- 
tione form ali Ínter obiecta fidei et theologiae” 12.

66. Importancia de la cuestión.— El subtítulo de la cues
tión nos indica bien claramente que Suárez ha visto bien 
toda la importancia de lo que intentaba tratar, y  que de 
la naturaleza de lo revelado virtual o mediato dependía por 
completo la distinción o la identificación formal entre fe  di- 
Adna y teología.

Comienza Suárez advirtiendo, y con razón, que la cues
tión propuesta en el título equivale casi a ésta: “An pro- 
positio elicita per discursum ex duobus principiis fidei, vel 
ex una praemissa de fide et altera naturali, sit credenda 
de fide” 13. Bajo esta rúbrica, al parecer sin trascendencia, 
y que muchos manuales la despachan en cuatro palabras, 
cual si se tratase de alguna cuestión anticuada, se oculta 
todo el moderno problema de la homogeneidad o transfor
mismo del dogma católico.

Esa cuestión, traducida en términos modernos, es exacta
mente la siguiente: Cuando en el transcurso de los siglos, 
la divina revelación (praemissa de fe ; entra en contacto o 
combinación con eso que llamamos civilizaciones o filosofías 
humanas (premisa de razón), el resultado (conclusio) de ese 
contacto, ¿es el corromper o transformar el evangelio prim i
tivo o solamente el desarrollarlo homogéneamente? ¿Ese 
resultado, que los antiguos designan con el nombre de con
clusión, tiene el mismo valor que el evangelio, pues eso sig
nifica ser de fe , o tiene solamente valor humano, pues eso 
quiere decir no ser de fe, sino pura conclusión teológica?

Hacemos estas observaciones, que para teólogos de ver
dadera cepa serán vulgares, porque no faltan teólogos su
perficiales que no parecen entender de la nomenclatura es
colástica sino la corteza, y que, al tratar de la evolución del 
dogma, dicen tan tranquilamente que los antiguos poco o 
nada trataron de esta cuestión. Apenas hay cuestión mo
derna relacionada con el dogma que no trataran, y  muy a 
fondo, los antiguos maestros de la escolástica, y a ellos debe 
acudir el teólogo si quiere encontrar principios verdadera
mente fundamentales para resolverla. Pero volvamos a 
Suárez.

67. Subdivisión en dos cuestiones.— Suárez, siguiendo en 
esto la tradición tomista-, subdividió la cuestión propuesta 
en otras dos: primera, si esa conclusión, deducida de una

12 O pera  om nia, ed. V iv é s ,  t. 12. p. 95.
,s E. c., n. 1.
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„ premisa de fe y otra de razón, es de fe antes de la defini
ción de la Iglesia; segunda, si es de fe después de la defini
ción. La primera cuestión la trata desde el número 2 al nú
mero 1 1 , y la segunda en los números 1 1  y  12 .

68. U nanimidad respecto a la segunda cuestión.— Respec
to a si la conclusión teológica es de fe. divina después de la 
definición de la Iglesia, Suárez hace notar que la respuesta 
afirmativa es unánime en los teólogos, hasta tal punto que, 
entre todos los grandes teólogos que le han precedido, no 
hay sino uno que haya dicho lo contrario, y  ése es Molina.

69. E spíritu tradicional de Suárez.— A  diferencia de su 
predecesor Molina, de su contemporáneo Vázquez o de su 
sucesor Ripalda, Suárez es un espíritu eminentemente tra
dicional, y cuando una opinión es común entre los teólogos, 
rarísima vez lleva él la contraria. Así, pues, a pesar del ca
riño y casi respeto con que siempre trata a Molina, Suárez 
no puede, en la cuestión- presente, contener su estupor (m i- 
randum estf dice en el núm. 3), de que Molina haya osado 
negar, contra toda la tradición, que la conclusión teológica, 
aun después de su definición por la Iglesia, sea de fe; y en 
contra de Molina establece, no como doctrina probable, sino 
como cierta, la tesis siguiente: “Dicendum est tertio, con- 
clusionem theologicam, postquam per Ecclesiam definitur, 
esse foronaliter et propriissime de fide, non mediate tantum, 
sed immediate. Haec opinio videtur mihi certa et haberi ex 
consensu communi theologorum . Nec in hoc invenio theo- 
logum contradicentem” 14.

Hasta aquí Suárez se mueve en terreno firme, como to
do el que sigue una opinión común a todos los grandes maes
tros de la teología. Que esa opinión no solamente era co
mún, sino completamente unánime antes de Molina, a Suá
rez le pareció tan claro, que ni siquiera quiso entretenerse 
en citar los textos de esos teólogos. Nosotros los citaremos 
más adelante, clasificados por siglos, en el último capítulo 
de esta obra (352-398).

70. E spíritu ecléctico de Suárez.—Grandemente tradi
cional cuando se trata de doctrinas comunes, Suárez es uno 
de los espíritus más eclécticos cuando se trata de cuestio
nes en que están divididos sus predecesores. Entre dos es
cuelas opuestas, rara vez se declara Suárez incondicional
mente por ninguna de ellas. Lo más frecuente en él es ha
cer alguna distinción u observación de su propia cosecha, 
con la laudable intención, sin duda, de acortar las distan
cias entre los adversarios. Fin, sin duda, muy laudable en 
la intención, pero no siempre filosófico y con frecuencia pe

14 L. c.. n. 11.
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ligroso; pues cuando se trata de querer armonizar sistemas 
heterogéneos o contradictorios, se corre el peligro de, en 
vez de arreglar nada, embrollarlo todo. Ese es el peligro 
de todos los espíritus eclécticos o concordistas, y en él cayó 
Suárez, como vamos a ver, al tratar la primera cuestión de 
si la conclusión teológica era de fe antes de su definición pol
la Iglesia.

71. Dos OPINIONES OPUESTAS RESPECTO A LA PRIMERA CUES
TIÓN.— Respecto a esa cuestión, Suárez encontró que las opi
niones teológicas estaban divididas.

Una primera opinión afirma que el revelado virtual o 
conclusión teológica es de fe divina por sí mismo o antes 
de la definición de la Iglesia, y-que puede darle asentimien
to de fe divina todo el que ló deduzca por raciocinio evi
dente. Tal es, dice Suárez, la opinión de Cano, de Vázquez 
y  de Vega, aunque nosotros esperamos hacer ver en otra 
parte (449), y Suárez mismo lo reconoce luego 15, que Cano no 
es de esa opinión. En fin, Suárez advierte, y muy bien, que 
esa opinión de Vázquez y Vega tienen que seguirla cuantos 
no distingan específicamente los hábitos de la fe divina y 
la teología.

Una segunda opinión, que Suárez califica de radicalmen
te contraria (extrem e contraria), sostiene la opinión nega
tiva, esto es, que antes de la definición de la Iglesia el 
virtual revelado o conclusión teológica no es de fe divina, 
sino mera conclusión teológica, y no puede dársele otro 
asentimiento que el asentimiento teológico. Esta es la opi 
nión, dice Suárez, que siguen Capréolo, Cayetano, todos los 
tomistas y claramente Santo Tomás: “Quod communiter te- 
nent... Capreolus, Caietanus et thomistae, ac Aplane D. T ilo 
mas” i6

72. L a actitud de S uárez.— Si Suárez hubiese sido un 
fiel tomista, a estilo de Capréolo o de Cayetano, de Báñez o 
de Medina, de Juan de Santo Tomás o de Gonet, de Gotti 
o de Billuart, se podría ya calcular a priori qué opinión iba 
a seguir. Después que acaba de confesar que esas dos opi
niones referidas eran irreconciliables entre s{ (extrem e con
traria), y que Santo Tomás seguía claramente la opinión 
segunda (ac plañe D. Thomas), un tomista de raza se hu
biese declarado sin vacilar por esa segunda opinión.

Pero Suárez, más bien que tomista, es, como hemos di
cho, uno de esos ingenios eclécticos que no han jurado nun
ca in verbo magistri, aunque ese maestro se llame Santo 
Tomás.

N. 7.
1(5 L. c.. n. 3.
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Así, pues, en vez de declararse completa y francamente 
por ninguna de esas dos opiniones opuestas, Suárez prefiere 
declararse parte por una y parte por otra, esto es, conve
nir en parte con Vázquez y Vega y en parte con Santo 
Tomás. Con ese fin introduce en esta cuestión un elemento „ 
de su propia cosecha, al que da el nombre de revelado “fo r- 
mal-confuso11. A juicio nuestro, ese formal-confuso ha sido 
la verdadera causa de toda la confusión que reina en la teo
logía post-suareciana respecto a la definibilidad de fe divina 
de la verdadera y propia conclusión teológica, o lo que es 
lo mismo, respecto a la evolución del dogma por vía de 
propici y rigurosa virtualidad implícita. Las nociones de 
revelado formal y de revelado virtual son correlativas, y la 
más pequeña modificación introducida en la inteligencia de 
una de ellas refluye sobre la inteligencia de la otra, modi
ficando paralelamente las nociones de fe divina, de teolo
gía y de progreso dogmático, que son nociones correlativas 
a las de revelado formal y  virtual.

73 . E l  formal confuso y  el virtual propio , según S uá
rez .— Se distinguen en filosofía dos géneros de propiedades, 
y, consecuentemente, dos clases de virtualidad y de con
clusiones. Las propiedades del primer género son aquellas 
que expresan solamente un concepto distinto de la esencia 
o principio de donde se deducen; las del segundo género 
expresan no solamente un concepto distinto, sino también 
una realidad u objetividad distinta. Las primeras son real
mente idénticas con el punto de partida, y, pon lo tanto, 
inseparables de él aun x̂ or virtud divina; las segundas son 
realmente distintas y en absoluto separables. Las, primeras 
se llaman propiedades metafísicas, o esenciales, o radica
les, y  constituyen la virtualdad implícita de las ciencias 
metafísicas y matemáticas; las segundas se llaman físicas, 
accidentales o formales, y  constituyen la virtualidad no im
plícita, sino puramente conexiva, de las ciencias físicas (44).

Pues bien; Suárez considera a ese primer género de pro
piedades o de virtualidad no como virtua l propiamente di
cho, sino como verdadero foi'mal, aunque -formal confuso; 
y no mira como virtua l propio  sino al segundo género de 
propiedades, o de virtualidad, o de conclusiones.

Por lo tanto, bajo el nombre nuevo de revelado form al- 
confuso, Suárez comprende dos clases de conclusiones: a) las 
conclusiones deducidas mediante raciocinio impropio o sim
ple explicación de términos, cuales son las conclusiones en 
que se deduce lo definido de la definición, las partes del 
todo, el particular del universal, o un correlativo de otro, 
y  que los teólogos modernos suelen llamar form al im p líc ito ; 
b ) las conclusiones con'ceptualmente distintas de la premi-
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sa revelada, y que por lo tanto son realmente idénticas con 
ella y absolutamente inseparables de ella, que es lo que hoy 
día suele llamarse virtual im plícito, o virtual idéntico, o 
virtual conexivo-esencial (32-33).

Por el contrario, bajo el nombre de virtual propio, o de 
conclusiones teológicas propiamente dichas, entiende sola
mente las conclusiones que expresan algo realmente distin
to y en absoluto separable de la premisa revelada de donde 
se deducen. Es lo que los modernos llaman puramente v ir 
tual, puramente mediato, puramente conexivo (virtuale  
“ tantum”, mediate “tantum”, conexive “ tantum” ), y  que. 
nosotros designamos siempre con el nombre de virtual no 
implícito o de virtual físico-conexivo17. Esta es para Suá
rez la verdadera y propia virtualidad revelada, la verda
dera y propia conclusión teológica, la propia y rigurosa 
teología 18.

Quizá al que sin estar versado en estas materias lea 
por vez primera a Suárez no le parecerá claro que Suárez 
comprenda bajo el nombre de formal confuso todo eso que 
acabamos de atribuirle. Pero estamos seguros de que todos 
los verdaderos discípulos de Suárez, y aun todo el que lea 
con detención toda esa sección undécima de la disputa ter
cera del tratado De Fide , que venimos examinando, con
vendrá con nosotros en que ésa es la verdadera mente de 
Suárez. Baste citar en confirmación un testimonio nada sos
pechoso, el de Ripalda: “Tertia sententia est media (esto es, 
media entre la opinión de Vázquez y  Vega y la opinión de 
Santo Tomás y los tomistas), nempe obiectum talis conclu- 
sionis esse credibile per fidem, quando realiter identificatur 
cum obiecto revelato, secus vero si ab eo realiter distinctum  
el separabile sit: ideoque proprietatem metaphysicam na- 
turae esse per fidem credibilem revelatione ipsius naturae, 
secus vero proprietatem physicam . Ac proinde risibilitatem 
radicalem et remotam Christi pertinere ad fidem qua cre- 
dimus Christum esse hominem; non vero risibilitatem for- 
vialem  et proximam quam supponimus esse a natura sepa- 
rabilem et distinctam, quamvis utriusque conclusio deduca- 
tur ex revelatione humanitatis et simul ex scientia evidentí 
qua humanitas est radicaliter et proxime risiva. Ita Suárez 
et Lugo” 10.

17 Podríamos haber dicho de una manera más breve, y aun quizá más clara, 
que de los tres grados en que dividimos la escala del progreso t30 ), Suárez ha 
comprendido bajo el nombre de form al-confuso el primero y segundo grado de la 
escaia, y ha reservado el nombre de virtual propiamente dicho al tercer grado. 

lf< L. c., n. 5.
R tpat.d a , De Fide, d. 8, s. 3, n. 37, ed. V ives, t. 7, p. 143.
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Pueden igualmente verse Lugo 20, Haunolclo 21, cardenal 
M azella22 o cualquiera otro autor suareciano.

74. L a solución de Suárez.—Una vez hecha esa distin
ción de formal confuso y virtual propio, Suárez es ya per
fectamente lógico y tradicional, y no hace más que aplicar 
a la solución de la cuestión los principios tomistas. Según 
la doctrina tomista, es de fe todo lo formalmente revelado, 
y es per se de teología todo lo virtualmente revelado.

Así, pues, a la cuestión de si la virtualidad revelada o 
conclusión teológica es de fe divina per se o sin definición 
de la Iglesia, contesta muy lógicamente con las dos conclu
siones siguientes:

1 . a Si se trata de aquella virtualidad o conclusiones lla
madas formal confuso, son de fe per se o antes de la defini
ción de la Iglesia, y el teólogo puede darles asentimiento de 
fe divina con sólo que las conozca por raciocinio evidente. 
<:En esto— dice Suárez— convengo con la opinión primera, 
esto es, con Vázquez y Vega” .

2. a Si se trata de las conclusiones calificadas de virtual 
propio o puramente virtual, no son per se de fe divina, ni 
puede dárseles asentimiento de fe divina, sino solamente 
asentimiento teológico. “En esto—dice Suárez—sigo a Ca- 
préolo, Cayetano y Santo Tomás” . Merece que citemos en 
latín y literalmente el texto de Suárez:

“Dico ergo prim o: Revelatio formalis, etiamsi confussa 
sit, sufficit ad obiectum fórmale fidei et consequenter ad as- 
sentiendum de fide particularibus contentis sub tali reve- 
latione, si sufficienter ad illa applicetur, et homo utatur dis- 
cursu convenienti modo ad assentiendum. In  hac assertione 
convenio cum prima sententia... Dico secundo: Revelatio 
tantum virtualis seu mediata non sufficit ad obiectum fór
male fidei, et consequenter assensus in illa fundatus, cum 
iuvamine alicuius principii naturaliter evidentis, non suf
ficit ad proprium assensum fidei, sed tantum ad theologiam. 
Hanc sententiam praeter auctores citatos... tenet non obscu- 
re Caietanus... e'.iam idem sentit D. Thomas... ubi etiam 
Capreolus” 23.

75. T radición e  innovación.—En esta posición tomada 
por Suárez conviene distinguir bien la parte que Suárez ha 
conservado de la tradición tomista y la parte en que ha 
hecho innovación.

Suárez ha permanecido tradicional en cuatro cosas: a) en 
conservar la división del revelado en inmediato o formal y

20 L ugo , D e  Fide. d. 1. s. 13, nn. 259 265 y 286.
21 H a u n o l d o , D e Fide. 1. 3, n. 145.
22 D f  virtutibus inftisis, n. 414.'
2S L . c., nn. 6 et 7.
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mediato o virtual; b) en afirmar que el primero es el objeto 
per se de la fe divina, y el segundo el objeto per se de la 
teología; c ) en negar, contra Vázquez y Vega, que lo reve
lado virtual sea de fe per se o sin definición de la Iglesia;
d) en mantener, contra Molina, que es de fe después de la 
definición.

En cambio, Suárez ha sido innovador en dos cosas: a) en 
no considerar como virtual propiamente dicho sino al v ir
tual no implícito o físico-conexivo, realmente distinto del 
formal y en absoluto separable de él; b) en considerar como 
formal, aunque con el calificativo de confuso, el virtual 
implícito o esencial, esto es, todas las conclusiones real
mente idénticas con la premisa revelada, aunque sean con
ceptualmente distintas de ella.

Así, pues, en la teoría de Suárez se conserva nominal
mente la división entre revelado formal y revelado virtual, 
que son los dos objetos específicos de la fe y de la teología. 
Pero bajo la nueva etiqueta de confuso ha trasladado fur
tivamente Suárez al departamento de lo formal revelado o 
de la fe divina toda la virtualidad implícita, esto es, toda 
la teología rigurosamente dicha; pues, como es evidente y  
•lo veremos en las secciones siguientes, no cabe rigurosa 
conclusión teológica, como no cabe rigurosa conclusión me
tafísica o matemática sino mediante esa virtualidad im
plícita o esencial. 76

76. G ravedad de la innovación de Suárez.—Para com
prender la trascendencia inmensa de esta innovación de 
Suárez, basta reflexionar tres cosas.

1 . a Que la virtualidad implícita, para ser deducida o ex
plicada por nuestra débil razón humana, exige siempre ra
ciocinio propio, y con frecuencia complicado y profundo, 
como se ve en las ciencias matemáticas o metafísicas. Ahora 
bien; calificar tal virtual de formal o inmediato, haciéndolo 
per se de fe divina, es trastornar por completo toda la doc
trina de Santo Tomás, que excluye del dominio de la fe di
vina, que es simple inteligencia, todo lo que nuestra razón 
no pueda conocer sin raciocinio propio.

2. a Que la virtualidad implícita abraza todas las con
clusiones realmente idénticas y objetivamente homogéneas 
con la premisa revelada o depósito de la fe. Por lo tanto, 
excluir esa virtualidad del departamento teológico propia
mente dicho, para trasladarlo al de la fe, es dejar a la teo
logía sin homogeneidad ni continuidad alguna objetiva con 
el depósito revelado, abriendo un lviatus o  abismo objetivo 
entre el material dogmático y el. material propiamente teo
lógico.

3. a Que la virtualidad implícita, por fundarse en una
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Identidad real y no poder fallar sin que falle el principio 
mismo de contradicción, es la única que puede dar al racio
cinio o conclusión una certeza absolutamente cierta, que ni 
Dios mismo pueda hacerla fallar. Por lo tanto, sacar ese 
virtual de la teología es dejar a la teología propiamente di
cha sin certeza absoluta, con úna certeza inferior a la cer
teza metafísica o matemática, con la sola certeza de las en 
absoluto falibles y contingentes ciencias físicas (37).

III.---LAS CONSECUENCIAS DE LA INNOVACIÓN DE SUÁREZ

77. Esta innovación de Suárez dio origen a un inte
resante episodio histórico-teológico de incalculables conse
cuencias para la cuestión del progreso dogmático, y  que no 
sabemos que haya sido hasta ahora advertido. En él inter
vinieron tres teólogos de primer orden: Suárez, Lugo y los 
Salmanticenses.

Antes de Suárez ningún teólogo renombrado, si se ex
ceptúa Molina, había negado la definibilidad de fe de eso 
que la teología tradicional llamaba revelado virtual. En 
consecuencia, ninguno había negado la deñnibilidad de fe 
del tercero y cuarto grado de la doctrina católica. Entem 
diendo, como entendían, por virtual la virtualidad inclusiva, 
su definibilidad no ofrecía dificultad, pues tal virtual es en 
sí mismo u objetivamente idéntico con lo revelado formal. 
A l definirlo, pues, como de fe divina, la Iglesia no nos en
señaba con ello sino lo que ya estaba desde el principio 
objetivamente implícito en el depósito revelado.

Por el contrario, desde que cpn la innovación de Suárez 
comenzó a entenderse por virtual un virtual realmente dis
tinto de la premisa revelada, y por lo tanto no implícito 
objetivamente en lo revelado, que es lo mismo que decir 
no revelado, el problema de la definibilidad de fe y  homo
geneidad objetiva de los dos últimos grados de la doctrina 
católica se encontró ante una dificultad insoluble. Por em
peñarse en resolverla, Suárez echa mano de una teoría 
inaudita y  peligrosa: la teoría de nuevas revelaciones. Lugo 
trata de corregir el desliz de Suárez; pero sin corregir el 
punto de partida, y viene a parar a otra teoría, no tan pe
ligrosa, pero no menos insostenible: la teoría de la asistencia 
indefinida o transformante. En fin, los Salmaticenses se dan 
cuenta de que el nudo, tal como lo habían dejado Suárez 
y  Lugo, era insoluble; y  no pudiendo soltarlo, por no haber 

• advertido dónde estaba el enredo, lo cortan con el atrevido 
golpe de su célebre negó maiorem, negando, como Molina y 
contra toda la tradición teológica, que la "Iglesia haya de 
finido jamás ni pueda definir como de fe divina la virtua
lidad revelada:
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Como este episodio ha tenido graves consecuencias para 
toda la teología posterior y no sabemos que nadie lo haya 
notado hasta ahora, vamos a describirlo, exponiendo bre
vemente: a) las nuevas revelaciones de Suárez; b) la asis
tencia transformante de Lugo; c ) el célebre negó maiorem 
de los Salmanticenses.

A) Primera consecuencia: las nuevas revelaciones 
de “Suárez

78. Las leyes de la lógica son tanto más inflexibles cuan
to mayor es el talento del que las emplea, y una vez dado 
un mal paso, sobre todo en la definición o inteligencia de 
nociones primordiales, el término final es siempre el ab
surdo. “Parvus error in principio, magnus in fine” , había, 
ya advertido Santo Tomás. Esto es lo que sucedió al gran 
talento de Suárez por haber entendido mal el concepto de 
virtual revelado, que es concepto fundamentalísimo, de que 
dependen los otros conceptos de fe, de teología y de pro
greso dogmático.

En efecto, con la nueva definición que dio del virtual re
velado propiamente dicho, Suárez se encontró en seguida 
entre la espada y la pared, pues se encontró con estas dos 
proposiciones: a) el virtual revelado propiamente dicho no 
comprende sino verdades realmente distintas de las verda' 
des reveladas y, por lo tanto, no reveladas; b) la Iglesia ha 
definido como de fe divina verdades virtualmente revela
das o conclusiones teológicas propiamente dichas.

La antinomia entre esas dos proposiciones es demasiado 
evidente para que pudiera escapársele a un talento como 
Suárez. Si el virtual propiamente dicho es objetivamente 
distinto del formal revelado, no puede ser implícitamente 
revelado, y nada que nó.sea verdaderamente revelado, por 
lo menos implícitamente, podrá jamás ser definido como de 
fe divina, a no ser que supongamos que la definición de la 
Iglesia es una nueva revelación que convierte en revelado 
lo que antes de la definición no era revelado. Admitir nue
vas revelaciones es cosa inaudita en la teología católica, y 
tan lejos estaba Suárez de ignorarlo, que lo repite con fre
cuencia en diversas partes de sus obras.

Sin embargo, Suárez vió bien que no había otro medio 
que ése, si se querían armonizar las dos proposiciones di
chas; y de esas dos proposiciones, la primera era la doctrina 
personal de Suárez -sobre, el virtual revelado, y la segunda 
era un hecho innegable de la historia de los dogmas. ¿Qué 
hacer? ¿Habrá que negar los hechos evidentes de la histo
ria porque se oponen a ciertas teorías, o deberán modificar
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se, en lo que sea necesario, las teorías para ajustarlas a la 
realidad de la historia?

Suárez no titubea, y  dulcificando cuanto puede las fra
ses, pues está sintiendo lo extremadamente delicado y  grave 
de su posición, asienta resueltamente que la definición de 
la Iglesia es un nuevo testimonio divino, una nueva reve
lación. Dios— dice— nos habla de nuevo en cada definición 
de la Iglesia; el testimonio que E l nos da de una verdad 
mediante la Iglesia, tiene el mismo valor que el que nos 
dio por los Apóstoles o profetas, y  equivale, por lo tanto, a 
una verdadera revelación. Así, pues, lo que no era revelado 
antes de la definición, pasa a ser revelado mediante la de
finición, y  es, por consiguiente, de fe divina. Oigamos las 
palabras de Suárez mismo:

“Ratio vero est quia quod Ecclesia definit, Deus per Ec- 
clesiam testificatur. Ecclesia vero definit talem veritatem  
(esto es, el virtual objetivamente distinto), in se ac formali- 
ter: ergo eo ipso est constituta suficienter sub obiecto for- 
mali fidei. Nam testimonium divinum ídem est ac aeque cer- 
tum, sive per seipsum, sive per Ecclesiam  vel aliud minis- 
trum illud praebeat... Ergo signum est habere Ecclesiam 
infallibilitatem proximam et immediatam, ex assistentia 
Spiritus Sancti, quae aequivalet revelationi, vel consurn- 
mat illam, ut ita dicam” 24.

Aunque el pensamiento de Suárez sea bien claro por todo 
el contexto, no estará de más el citar el testimonio de dos 
teólogos ilustres, ambos de filiación suareciana: “Ergo ut 
credatur postea de fide, necesse est quod reveletur a Deo 
de novo, et hoc fiet per Ecclesiae definitionem, ut volebat 
Suárez” 2r>. “Suárez docet conclusionem theologicam. esse de 
fide, quia censet definitionem Ecclesiae in casu esse novam  
revelationem ” 26.

Después del Concilio Vaticano, esta opinión de Suárez no 
puede sostenerse. Con razón el cardenal Mazella. sin nom
brar a su autor, la califica de intolerable: larri tolerari non 
potest He aquí adonde condujo a un teólogo de la talla 
de Suárez una falsa concepción de la virtualidad revelada 
propiamente dicha 2S * * 28.

- 4 L . c., n. 11.
- r» L u g o , 1. c.. n. 274.
~h M e n d i v k , S .  I . ,  1 nstitutiones ihcologi'. ae; D e  Fide, t l i .  4 ( V a l l i s o l e t i  1 8 9 5 ) .

L . c., n. 411, p. 207, nota.
28 Esta teoría de que la definición de la Ig lesia  equivale a una nueva reve

lación, quizá sea la clave de otra teoría rara de Suárez, a saber, que las revela 
ciones privadas, si la Ig lesia  las aprueba, son ya de fe  católica. “ Est circa hanc 
partcm advertendum, posse huiusmodi revelationem privatam comparan  vel ad 
ipsurn recipientem vel ad a lio s ...; generalis autem regula est, requiri approbatio- 
t ien: llcclcsiac. ut alii creciere teneantur, ut sum itur ex Concilio Lateranensi su - 
pra citato, et tune iam fides incipict esse catholiea" ( S u á r e z ,  D e  Fidf>. d. 3 . s. 10, 
núm ero 7).
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B) Segunda consecuencia: la asistencia indefinida de Lugo

79. El tratado De Fide del cardenal Lugo no es ni me
nos extenso ni menos profundo que el de Suárez. La cues
tión de la virtualidad revelada, base de la evolución dog
mática, la trata Lugo en la disputa primera, sección tercia- 
décima, que lleva por título: “ Infertur ex dictis differentia 
Ínter habitum fidei et habitum theologiae” . Lugo divide la 
sección en tres parágrafos, el primero de los cuales se 
intitula “De conclusione deducta ex una de fide, et altera 
evidenti naturali” 20.

Siguiendo a Suárez y a toda la tradición tomista, co
mienza Lugo subdividiendo la cuestión en otras dos: a) de 
la conclusión teológica antes de la definición de la Ig les ia30;
b ) de la conclusión teológica después de su definición31. 
Respecto a la primera cuestión, Lugo relata las dos opinio
nes completamente opuestas que ya conocemos: la opinión 
de Vázquez y Vega, que afirma que es de fe per se o sin 
definición, y la opinión de Santo Tomás y de su escuela, 
que afirma que per se o sin definición no es de fe. sino pu
ramente teológica 82.

Antes de decidirse por una de estas dos opiniones, Lugo

Según Santo Tomás, jam ás ninguna revelación privada puede llegar a ser de 
fe católica. “ Tnnititur fides uostra rcvclationi cipostolis et prophetis factac, qui 
canónicos libros scripserunt; non autem rcvcla tion i, si qua fu it  aliis doctoribus 
facta " (S . Theol., p. 1, q. 1. a. 8. ad 2). Si alguna vez la Iglesia aprueba tales 
revelaciones, esa aprobación no exige de nosotros sino una fe piadosa o humana. 
•“ Sciendum est approbationcm istam nihil aliti’d csse nisi pcrmissioncm  ut edan- 
tur ad fidelium instructioncm et utilitatem post máturum examen: siquidem hiscc 
revelationibus taliter approbatis. licet non debeatur ncc posstt adhiberi assensus 
fidei catholicae, debetur tatúen assensus fid e i humanae. iuxta prudentiae regulas: 
iuxta quas nempe tales revelationes sunt probábiles et pie credibiles” ( B e n e d ic 
to X IV .  De S crvorum  D e i beatificatione, 1. 2, c. 32. n. 11).

Varios teólogos antiguos, aún tomistas, llaman a veces revelación  a las defin i- 
-ciones de la Iglesia. Pero  como dicen expresamente que tales definiciones no se 
extienden más que a exp licar más lo que ya estaba verdaderamente im p líc ito  en 
el dc¡>ósito revelado, entienden por revelación lo que hoy llamamos, y debe lla 
marse para evitar confusiones, mera asistencia divina. En ese sentido de los 
teólogos antiguos, dice Valencia: “ Quam quam  utrum illa nova asseveratio vel 
propositio clarior Ecclesiac, propterea quod est infallibilis S'piritu Sancto assis- 
tente, qui ideni adstitit Scriptoribus eanonicis, appellanda sit nova revelatio, vel 
propterea quod non continet veritatem novam quac Apostolis incógnita fuerit, non 
ita appellanda sit. quacsiio pst de nomine (G regortus de V a le n t ía , De fide, d. 1, 
q. 1, punct. 6, t. 3, p. 128).

N o  es censurable, pites, Suárez, precisamente por haber usado el nombre de 
nueva revelación> sino por haberlo usado respecto a cosas que ól mismo confiesa 
que no estaban implícitamente contenidas en el depósito revelado. En este sentido 
tiene razón el cardenal M azclla  en decir que iam to le ra ri non potest.

59 I o a n n is  de Tajgo : Dispntationes scholasticae; De Fide, t. 1. p. 89. ed. V i 
ves (P arís  1867).

ao E. c.. nn. 258-68.
** Nn. 269-277.
3,2 L. c.. n. 258.

hom. 7
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explica las nociones ele revelado formal y virtual exacta-, 
mente lo mismo que Suárez. Para Lugo es revelado form al, 
aunque confuso, toda conclusión realmente idéntica, aun
que sea conceptualmente distinta, con el depósito revelado. 
Lo revelado propiamente virtual no abarca sino las conclu
siones realmente distintas y en absoluto separables por v ir
tud divina Hecha esta distinción, Lugo mantiene con Suá
rez y con toda la escuela tomista que lo virtual no es de 
fe per se o antes de la definición * 33 34, y da respuesta a varias 
objeciones contra esa doctrina35.

Réstale aún a Lugo por resolver la cuestión segunda, que 
es la más importante, esto es, si lo revelado virtual es de 
fe después de la definición. Relata Lugo la opinión negativa 
de Molina y la teoría de nuevas revelaciones que ha emplea
do Suárez para sostener la opinión afirmativa. Ambas cosas 
las rechaza el sabio cardenal como contrarias a toda la 
tradición teológica. Contra Molina establece que lo revelado 
virtual es verdaderamente de fe divina después de. la defi
nición, y ésta es—dice—la opinión común de los teólogos y  
la práctica constante de la Iglesia. “Quod ultra argumenta a 
Suarezio adducta confirmat omnium  praxis et usus” . Con
tra Suárez establece también que, para definir la virtuali
dad revelada, la Iglesia no tiene ni necesita nuevas revela
ciones, y que ése es también -el sentir común de los teó
logos. “ Hic enim videtur esse sen sus communis tlieologo- 
rum ” 3G.

Hasta aquí el camino ha sido fácil para Lugo, pero al 
llegar aquí se encontró, como tenía que encontrarse, con 
el mismo nudo gordiano con que se encontró Suárez. Aca
ba Lugo de admitir, con Suárez y con toda la tradición 
contra Molina, la definibilidad de fe de lo virtual. Ha en
tendido Lugo lo virtual revelado en el mismo sentido que 
Suárez, esto es, el virtual objetivamente distinto de lo for
malmente revelado, y, por lo tanto, no revelado. Ha recha
zado, en fin, con todos los teólogos la teoría de nuevas re
velaciones de Suárez, que era lo único con que parecía po
der resolverse la dificultad. ¿Cómo la va a resolver Lugo? 
¿Cómo puede ser definido como de fe, y por lo tanto como 
revelado, un virtual ño revelado, si se rechaza la teoría de 
lluevas revelaciones?

Si se tratase de un virtual implícito, y  por lo tanto reve
lado, cual es el que Suárez y Lugo han calificado de formal 
confuso, su definibilidad no ofrecería dificultad alguna3T.

L: -c.,- nn. 259-260. 
L. c . n. 261.

3 6 T.. c., nn. 262-26S.
33 l,. c.. nn. 269-271.
3 7 J j .  c .. 11. 272.
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Tampoco la habría—añade Lugo—si se tratara de una con
clusión deducida de dos premisas de f e 88. Mas no se trata 
de eso, sino de un virtual, el llamado virtual propiamente 
dicho, que, evidentemente, no es revelado. Que tal virtual 
no es revelado, lo había ya establecido Lu go 30 con estas 
hermosas y convincentes palabras, en que después se apo
yaron los Salmanticenses: “Quantuncumque explicetur re- 
velatio et obiectum revelatum, nunquam invenietur dictum  
a Deo obiectum conclusiónis” . Ahora bien: si un tal virtual 
no es verdaderamente dicho por Dios, que es lo mismo que 
no ser revelado, ¿cómo puede ser definido por la Iglesia 
como de fe divina, esto es, como revelado, sin nueva reve
lación?

Aquí es donde Lugo dio una muestra bien clara de la 
hábil flexibilidad de su ingenio. He aquí su curiosa solución. 
Es verdad—dice Lugo—que un tal virtual no es verdadera
mente revelado. Pero no es menos verdad que es revelada 
la asistencia del Espíritu Santo en todas las definiciones de 
la Iglesia, y por consiguiente en cada una de ellas. Por lo 
tanto, después de la definición de un tal virtual por la Igle
sia, tenemos ya dos proposiciones reveladas, a saber: a) el 
Espíritu Santo asiste a la Iglesia en todas las definiciones; 
b) el Espíritu Santo asiste a la Iglesia en esta definición 
de tal virtual. Así, pues, tal virtual, una vez definido, no 
se deduce solamente de una premisa de fe y otra de razóh, 
como se deducía antes de la definición, sino que se deduce 
ya de dos premisas de fe, y, por lo tanto, es de fe. Copiemos 
del texto literal de Lugo: •

“Fotuit Deus non testificare res ipsas sed soiuvi assislen- 
tiam suam, ut non permitteret Ecclesiam decipi proponen- 
do aliquid falsum, ex qua Dei assistentia revelata nos infe- 
rimus hoc obiectum ab Ecclesia propositum esse verum: non 
quia Deus hoc obiectum determínate revelaverit, sed quia 
eius neritas sequitur ex assistentia Dei revelata. Sequitur 
.autem non ex una propositione revelata, et altera non re
velata, sed ex duabus revelatis, nempe ex his: “non potest 
esse falsum id quod proponit etdefin it Ecclesia, assistente 
illi Spiritu Sancto, ne erret” , et rursus "Spiritus Sanctus 
assistit Ecclesiae definienti Christum esse risibilem” . Ha- 
rum propositionum prima est de fide... secunda est etiam 
•de fide quia... (prima propositiol est universalis et compre- 
hendit omnes casus particulares, atque adeo hunc etiam... 
Porro propositionem quae sequitur ex duabus revelatis, esse 
etiam de fide, videndum est in punctis sequentibus” *<>.

Suárez había dicho.: “Tal virtual no revelado es de fe
L. c., ti. 273.

:;y L. c.. n. 261
L . c... n. 275.
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después de la definición, porque la definición de la Iglesia 
es una nueva revelación.” Lugo dice: “Tal virtual no re
velado es de fe después de la definición, porque es reve
lada la asistencia del Espíritu Santo para definirlo” .

Como se ve, Lugo da por supuesto lo mismo que tenía 
que probar, esto es, que la Iglesia puede definir un tal v ir
tual. Como veremos a su tiempo, un tal virtual no puede 
definirlo la Iglesia ni como de fe ni como infalible. Con 
esa teoría de Lugo podría probarse igualmente que la Igle
sia puede definir infaliblemente el número de estrellas que 
hay en el cielo o el de gotas de agua de la mar. Con razón 
ha dicho también el cardenal Mazella, refiriéndose a esta 
teoría de Lugo, aunque sin nombrarlo, lo siguiente: “Poterit 
ergo Ecclesia definiré quiclquid ijysi libuerit, praescindendo- 
ab aliis obiectis contentis in revelatione tradita per Apostó
los, et tantum attendendo ad promissionem assistentiae ne 
erret” 41.

En estas dos teorías de Suárez y de Lugo el problema 
de la homogeneidad de la evolución del dogma no ofrecería 
la menor dificultad. Por grandes que apareciesen los cam
bios de doctrina, por profundo que fuese el hiatus o dis
continuidad entre el dato prim itivo y los posteriores des
arrollos, se salía fácilmente del paso acudiendo a nuevas re
velaciones con Suárez o a la asistencia ilimitada y trans
formante con Lugo. He ahí adonde puede conducir, aun a 
teólogos tan eminentes como Suárez y  Lugo, una mala de
finición o concepción de la virtualidad revelada propia
mente dicha.

C) Tercera consecuencia: un célebre “negó m aiorem ” 
de los Salmanticenses

80. Tras de Lugo y Suárez vinieron los célebres teólo
gos Salmanticenses, y  con ellos terminó en lamentable tra
gedia la cuestión de la definibilidad de fe divina del virtual 
propio, entendido a la manera de Suárez y I Algo.

Los Salmanticenses tratan la cuestión del revelado v ir 
tual en el Dubium  IV  de la disputa primera de su notable 
tratado De Fide, desde los números 124 a 133 42.

Por revelado virtual propiamente dicho, los Salmanticen
ses entienden, con todos los teólogos, lo deducido del depó
sito revelado como efecto de su causa. Pero, a estilo de Suá
rez y  de Lugo, entienden por causa la causa natural o f í 
sica, que es siempre realmente distinta de su efecto. En 
consecuencia, solamente miran como virtual revelado a

*•1 M a z ki .i .a , 1. c., n. 411, n. 208. nota.
42 Ed. V iv e s  (P a r ís  1879). t. 11, pp. 58-71.
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aquello que es realmente distinto del depósito revelado, y, 
por lo tanto, no revelado; con lo cual les es sumamente fá
cil asentar y probar con numerosas razones la siguiente 
conclusión; “Dicendum est tertio, revelationem virtualem  
alicuius veritatis in sua causa adaequata vel inadaequata, 
qualrter, v. gr., Christum esse risibilem, revelatam est in 
illa propositione “H om o” jactas est, non sufficere ad ratio- 
nem sub qua habitus fidei, adeoque praedictam veritatem 
non esse de fide, sed conclusionem theologicam” *3. Siguen 
las pruebas hasta el número 134; pero antes de terminarlas 
nos advierten que en esa conclusión citada han hablado de la 
causa natural o in essendo. “Respondetur negando maiorem 
de causa naturali sive in esse, et apparere, de qua loquuti 
su? m i s  in nostra lertia conclusione” 14.

Una vez entendida la causalidad o virtualidad revelada 
en el sentido de Suárez y Rugo, los Salmanticenses tenían 
que encontrarse con Ja misma dificultad con que se habían 
ellos encontrado, esto es, con el hecho de que la Iglesia ha 
definido como de fe divina verdades virtualmente revela
das. Esa dificultad es tanto más grave cuanto que el hecho 
i-esulta evidentemente de la historia de los dogmas, y es 
admitido sin excepción alguna por todos los teólogos ante- 
i-iores a Molina.

Los Salmanticenses se dan cuenta de ella, como se la 
habían dado Suárez y Rugo, y se la proponen a sí mismos 
en forma de objeción, cuya premisa mayor es la siguiente: 
“Ecclesia saepe definit ut credendas de fide plures veritates, 
quae non sunt form aliter revelatae in Sacris Uitteris; sed 
ex ibi notificatis, aliisque principiis naturalibus adiunctis 
legitime deducuntwi'” 4">.

Para responder a esa mayor, que es la base de la obje
ción, los Salmanticenses refieren y rechazan la teoría s.ua- 
reciana de nuevas revelaciones como contrariel a la verdad 
y a toda la tradición teológica 4(t. Refieren luego, y rechazan 
también, la teoría de Rugo sobre asistencia indefinida y 
transformante como contradictoria y sin valor alguno47.

Una vez rechazadas esas dos soluciones de Suárez y Lu*
X. 124

44 N . 132.
4& N . 143.
40 ‘‘ Ilaec solutio í S u a h k z i i ) ha tul est consentanea verita ti... nani etsi omnes 

concedant ea. qua Ecclesia tlrfinit ut dogmata. esse proprie de fide: nullus tamen 
asserit Toe ideo esse, quia Deus per Ecclesiae definitionem aíiquid dfnuo nobis 
revelet; quinimo hic diccndi modas ab ómnibus rc i ic itu r” (S almanticknsrs, 
1. c. n. 144).

4 ' “ Hace tamen sulutio fL u co N is ) nu llú ts  m om en ti est... Deinde haec solutio 
loq u e re tu r... Nec refert id quod in hac solutionc adiccit ipse Lugo, scilicet 
Ecclesiae definitionem efficere, ut i>ro])ositio quani definit. contenta fucrit in 
revelatione divina universali: id cn im  p rorsns im pos ib iie . ad praeteritum en ira-
non datur potentSa*' ( S m m a x t h  :r<. 1. e .  n. 145).

o
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go, Los Salmanticenses comprenden que es inútil, ensayar 
ninguna nueva solución. E l virtual revelado, tal como lo en
tienden los Salmanticenses con Suárez y  Lugo, es un v ir
tual no revelado ni explícita ni implícitamente, y  lo no 
revelado jamás puede ser definido como de fe. Ahora bien: 
como lo que la Iglesia no puede hacer hay que suponer a 
prio ri que jamás lo ha hecho, los Salmanticenses cortan de 
un tajo atrevido el nudo gordiano, y  con un solemne negó 
maiorem  hacen tabla rasa de la historia, negando que la 
Iglesia haya jamás definido nada virtualmente revelado, 
.ninguna conclusión teológica propiamente dicha. He aquí 
sus palabras:

“Unde hac et aliis solutionibus omissis, respondetur ad 
argumentum, negando maiorem. Ecclesia enim nunquam  
definit ut dogma fidei, id quod non praesupponitur eius de- 
finitioni revelatum form a liter in Sacris Litteris, saltem con- 
fusse (he ahí indicada la mente de los Salmanticenses: el 
•formal confuso de Suárez) et implicite... Id autem quod so- 
lúm  includitur in .propositione revelata tamquam effectus 
in  causa (el virtual puro o físico-conexivo de Suárez y  Lugo) 
cum non sit a Spiritu Sancto dictum et attestatum, non pot
osí ab Ecclesia ut dogma fidei defin iriyf 48.

Jamás ningún teólogo anterior a Molina, ni de la es
cuela tomista ni de ninguna otra escuela, se había atrevido 

-a lanzar ese negó maiorem  de los Salmanticenses, que es 
una negación completa de cuanto enseña la historia de los 
dogmas y admite unánimemente la opinión de los teólogos 
hasta fines del siglo xvi. Y, sin embargo, hay que confesar 

-que.los Salmanticenses son en eso más lógicos que Suárez 
y  Lugo. Una vez entendida por virtualidad revelada la v ir 
tualidad no implícita, como lo entienden Suárez y  Lugo, es 
imposible admitir la definibilidad de fe del virtual, y  ha
cen bien los Salmanticenses en negarla. Pero si los Sal
manticenses mostraron más lógica en esto que Suárez y Lu 
go, Suárez y Lugo mostraron mucho más sentido histórico 
que los Salmanticenses 40. 4

4S Nn. 146 y 147.
t0 Lamentaríamos que algún lector pudiera creer, después de lo dicho, que

hacemos poco caso de la autoridad de los Salmanticenses. Al contrarió, tenemos
nn concepto tan alto del valor de estos ilustres tomistas del Carmelo, que no
dudamos en hacer nuestras, en principio, las palabras del dominico español Jeró
nimo Vives: “Quoties legeris Cursutn Carmelitarum  allegatum, adeo egregium
quid concipias Schola D. Thomac, ut lioc solo sentcntia cui patrocinatur pro 
vero thomistica sit habenda” ( H tkronymi V ives , O. P.. D e Prim atn divinac li - 
bertatis TValentía 1645], 1. 1, n. 32, p. 9).

Sin embargo, en principio, no hay principio humano por universal que sea- - 
que no tenga excepción en casos particulares; el mi«mo Hornero no está tan vi
gilante que alguna vez no duerma. Incomparablemente más grande que la
autoridad de los Salmanticenses-, es la del Príncipe de los Comentadores, el carde-
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IV.— r e s u m e n : dos fechas históricas y  en  qué  está la  confusión

81. En la historia do la teología, como en la historia de 
otras ciencias, hay hechos que forman época por ser el 
punto de partida de una orientación nueva, buena o mala, 
pero de la cual dependen los desarrollos posteriores. Pues 
bien: en el problema capital de la definibilidad de fe de la 
virtualidad revelada, que no es sino el. problema de la evo
lución del dogma, hay dos épocas históricas marcadas con 
dos nombres a cual más ilustre: Suárez y los Salmanti
censes.

Hasta Suárez, todos los grandes teólogos, a excepción de 
Molina, habían defendido o dado por supuesta como verdad 
indiscutible la definibilidad de fe del virtual. Para la teo
logía tradicional era evidente la siguiente ecuación:

Virtual revelado =  definible de fe.

La única cuestión en que diferían los teólogos era en si 
el virtual revelado era de fe antes o después de la defini
ción. Lo primero lo afirmaban Vázquez y Vega y cuantos 
teólogos, de filiación más o menos nominalista, no distin
guían entre los hábitos de la fe y de la teología. Lo segundó 
lo afirmaban los tomistas y cuantos saben distinguir entre 
teología y fe. Pero todos estaban unánimes en defender la 
definibilidad del virtual revelado, pues entendían por vir
tual revelado un virtual implícitamente, pero real y obje
tivamente, revelado.

Viene Suárez. y con la nueva noción que da del virtual 
revelado, y que luego admite Lugo, modifica por completo 
el primer miembro de la ecuación, pues entiende por virtual 
revelado un virtual no implícito, y, por lo tanto, no revelado, 
aunque continúa con el nombre de revelado.

En toda ecuación, una voz modificado uno de los miem-
n:il C'aycta: o. Y un tcnúsln tan conservador y moderado como el sabio P. Nor- 
berto del Prado no teme en escribir de él, a propósito de la interpretación de 
un punto particular de Santo Tomás: “ Ca iftanus tom en, ut lionas ITomerus qui
qnandoqnc dormitat. ccrtc dorm itavit in interpretatione corollarii quod D. Tilomas 
opposuit in calce artieuli” (D .  T homas  ct bulla dogmática "T n c f f  abilis D e u s ” 
[Friburqi Helvctiorum 1919], p. 196).

En fin no obstante la autoridad de Juan de Santo 'romas, que no os inferior 
a la de los Salmanticenses, un tomista de pura cepa como el P. Santiago Ra
mírez O. P., escribía el año pasado estas palabras tan expresivas e ingeniosas, 
que todo tomista debiera guardar en su corazón; “Hace falta ver si, en Juan de 
Sonto Tomás, es todo de 'Sonto lo m os ,  o hay algo también de Jn<y" ( L o  C itor ia  
Tomista, marzo 1922, p. 183).

El hecho de criticar a un teólogo - por grande que él sea—-en un punto par
ticular, no disminuye lo más mínima su autoridad. Para que las otras escue
las se persuadan de la imparcialidad de las críticas que dirigimos a alguno de 
sus teólogos -aunque sean tan ilustres como Escoto, Suárez y Lugo—, el mejor 
medio es no evitar las críticas, o disimularlas bajo eufemismos . por tratarse de 
nuestros teólogos, llámense Juan de Santo Tomás, los Salmanticenses o Hilluart.
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bros, el otro no puede quedar idéntico. Pero como el segun
do miembro está sostenido por toda la tradición teológica 
y  por hechos patentes de la historia de los dogmas, Suárez 
y Lugo, con un excelente espíritu tradicional, se esfuerzan 
por conservarlo intacto, aun teniendo que recurrir para ello 
a teorías tan singulares como la de nuevas revelaciones y 
asistencia transformante. Con Suárez y Lugo la ecuación 
tradicional queda, pues, convertida en la siguiente:

Virtual (no) revelado =  definible de fe.
•

La palabra no, colocada entre paréntesis, indica que Suá
rez y Lugo continúan aún dándole el nombre de revelado, 
a pesar de que, según la noción que de él dan, no es re
velado.

Vienen los Salmanticenses, y con ellos la ecuación tra
dicional entra en una nueva fase. Estos sapientísimos teó
logos tomistas, que jamás perdonan a Suárez y Lugo nin
gún desliz, advierten en seguida la incoherencia de esa 
ecuación de Suárez y Lugo. Pero la manifiesta falsedad de 
las teorías de nuevas revelaciones y asistencia transfor
mante que Suárez y Lugo han colocado en el segundo miem
bro de la ecuación cual puntales para sostenerlo, atraen to
da la atención de los Salmanticenses hacia ese segundo 
miembro; y esto hace que no se fijen en que el origen del 
mal no le viene a esa ecuación del segundo miembro, sino 
del primero. Así, pues, con un solemne negó maiorenn co
rrigen los defectos del segundo miembro, sin apenas fijarse 
en el primero, y  la ecuación queda con eso formulada de 
esta manera:

Virtual (no) revelado =  no definible de fe.
Como se ve, la transformación de la ecuación tradicio

nal es completa. Los dos miembros, de positivos que eran, 
han quedado convertidos en negativos. El primer no fué 
introducido furtivamente por -'Suárez con su nueva noción 
del virtual. E l segundo no fué fruto de la lógica inexorable 
de los Salmanticenses.

Los tratadistas modernos, en sus tratados sobre la fe  o 
la teología, dependen casi todos de uno de esos tres gran
des teólogos, como se notará en seguida fijándose en sus 
citas. La única diferencia que hay entre ellos es que, si 
no son tomistas rigurosos, suelen citar con preferencia a 
Suárez 3̂  Lugo, y si lo son, a los Salmanticenses. Como es
tos tres teólogos convienen en entender por virtual reve
lado un virtual no implícito y, por lo tanto, no revelado, 
ésa es la noción que del virtual dan la generalidad de los 
autores modernos. Y  como para defender la definibilidad de 
tal virtual habría que acudir a las inadmisibles teorías de



Suárez y Lugo, casi todos ellos convienen con los Salmanti
censes en negar la definibilidad de lo que llaman virtual re
velado.

En cuanto a todas las otras conclusiones teológicas, esto 
es, las conclusiones conceptuales o idénticos-reales, casi to
dos, siguiendo a Suárez y Lugo, las ocultan bajo el nombre 
de formal confuso, de formal implícito o de virtual idéntico- 
real y las hacen no solamente definibles de fe, sino de fe per 
se o sin definición.

Esto es lo que ha confundido a ciertos apologistas que 
han querido defender la evolución homogénea del dogma o 
la homogeneidad del tercero y cuarto grado de la . doctrina 
católica. Han visto que ese tercero y cuarto grado eran evi
dentemente de virtualidad revelada. Han visto también que 
los teólogos modernos parecen negar casi todos la definibili
dad del virtual. De donde han concluido que no era posible 
defender la evolución dogmática sin ir contra la opinión casi 
común de los teólogos. Todo por no fijarse que en las fórmu
las de formal y de virtual, usadas desde Suárez, se oculta 
con frecuencia una confusión que hace parecer que se niega, 
lo que en el fondo se admite 30.

Resumiendo, pues, se ve claro que la confusión moder-
r»o Hay, sin embargo, aun después de Suárez, algunos teólogos que han conser

vado fielmente las divisiones y exactas definiciones del revelado, en revelado 
inmediato o formal explícito, revelado inmediato o formal implícito, revelado 
mediato o virtual inclusivo y revelado mediato o virtual-fisico-distinto o pura
mente conexivo. Tal es, por ejemplo, el cardenal M azkli.a (D e  virtutibus infusis, 
d. 2; De Fidci divhuic obiecto, a. 9, nn. 473 y 474. Romae 1879), aunque'los 
ejemplos que luego pone, y que omitimos, no siempre nos parecen exactos “Itaque 
in veritate formaliter et explicite revelata, quam ipsi locutionis termini clare et 
signanter exprimunt, aliae veritates contincri possunt implícito, aut formaliter ant 
virtualiter. Dicuntur contineri formaliter implicitc in explicite rcvelato ca quae 
tum realiter tum formaliter sunt idem cuín illo. Realiter quidem quia a parte rei 
identificantur, uti sapientia cum aliis attributis et essentia Dei; formaliter qua- 
tenus habent fiimdem formulan conceptum, scu ut alii loquuntur sola ratione 
ratiocinante et non ratione ratiocinata distinguuntur... Virtualiter autem in ven
íate explicite revelata id contineri dicitur quod vel primo (aquí viene el virtual 
inclusivo) licet realiter sit idem cum illo, formaliter tamen ab eo distinguitur...; 
vel secundo (aquí viene el virtual físico-conexivo) nec realiter cst idem cum 
explicite rcvelato, sed cum eo solum connpctitnr; ita omnes proprietatcs physicae 
(ex hypothesi quod ab essentia reaiitcr distinguuntur) virtualiter continentur in 
essentia; effectus ncccssarius realiter continctur in revelatione causae. etcéte
ra” ( M a/.ki.la , 1. c.). La distinción entre lo formal-implicito y* lo inrtual-
tmplicito o inclusivo está también muy bien expresada, a juicio nuestro, en estas 
palabra» de R ip a l d a : ‘Sunt ahqua praedicata implicite revelata quae sola ratione
ratiocinante, sola cxplicationc terminorum; non vero ratione ratiocinata ñeque 
perfectionc sfve formalitate obiectiva explicata distincta sunt; qualia sunt homo 
et animal rationale sive compositum constans ex anima et corporc (hasta aquí el 
formal-indusivo; ahora viene el virtnal-inclusivo). Sunt alia realiter identificata, 
quae talione ratiocinata et plus guaní sola terminorum cxplicationc distincta sunt, 
quia exprimunt diversas formalitates et perfectiones obiecti relate ad operationes 
et connotata diversa..., sicut in Deo esse sapientem et immensum. De quo dis
crimine egimus in Dialéctica et Metaphysica ( R ip a l d a , De fide divina, d. 8, s. 3, 
n. 43).

SEC. 2.----LA CON FUSIÓN SOBRE EL VIRTUAL REVELADO 201



202 C. 2.----EVOLUCIÓN DEL DOGMA Y VIRTUALIDAD REVELADA

na sobre esta cuestión está en dos cosas: a) en que mu
chos reservan el nombre tradicional de virtual revelado para 
significar solamente un virtual no implícito, el cual no es ni 
virtual revelado ni virtual teológico, sino virtual físico, in
capaz de ser objeto de verdadera certeza teológica ni de in
falibilidad de la Iglesia, como veremos en las secciones 4.a 
y 5.a de este capítulo; b) en que bajo el nombre de formal 
confuso han ocultado y  ocultan todo el verdadero y riguroso 
virtual revelado y  teológico.

De donde han resultado en los tratadistas modernos de 
teología dos fenómenos curiosos: a) que cuando niegan la 
definibilidad del virtua l o conclusión teológica solamente nie
gan la definibilidad del virtual suareciano o conclusión no 
inclusiva; b) que cuando afirman la definibilidad de fe del for
mal confuso o virtual idéntico-real, afirman la definibilidad 
de fe del verdadero virtual revelado y  la evolución homogé
nea del dogma por vía de verdadera virtualidad implícita o 
conceptual.

82. C o n fir m a c ió n .— Para confirmarlo citaremos a dos teó
logos modernos, elegidos entre los muchos que podríamos 
citar. Primeramente, al sabio cardenal Mazella: “ Si agatur 
de veritate quae implicite continetur in alia explicite reve- 
lata, cum qua tamen est solum realiter non form aliter idem, 
Ripalda, Wirceburgenses et alii tenent illam non esse reve- 
latam: contrarium tamen docent De Lugo, Suárez, etc. Atque 
huic sententiae subscribenclum videtur.,, Si vero agitur de 

obiecto quod in alio explicite revelato contineri dicitur, qua- 
tenus solum connectitur cum eo aut ad illud consequitur 
(hanc dicunt comprehensionem proprie v irtuá lem ), ipse Suá

rez, De Lugo, etc., negant illud per se esse dictum a Deo, ae 
divina fide credibilem ...Adhiberem tamen hic distinctionem 
quae videtur etiam esse ad mentem eorum Doctorum : vel 
enim obiectum implicitum ita consequitur veritatem  expli
cite revelatam, ut in  nulla hypothesi separari possit ab illa, 
et hoc absque nova revelatione innotescat, et dicerem illud  
esse revelatum : secus enim nullo modo stare posset veritas 
obiecti explicite revelati: vel separari potest ab illa, saltem 
de absoluta Dei potentia, et tune redit sententia Suarezii, Lu- 
gonis, etc., de qua quid sentiamus, statim dicemus. Itaque 
statuitur nostra doctrina. Propositio X V I I :  Quod form aliter 
et im plicite  continetur in aliqua veritate explicite revelata, 
est quoad se materiale fidei obiectum: quod vero in ea vir- 
tualiter tantum  continetur, quatenus licet cum ea necessario 
connexum, ab eadem tamen tum realiter tum  form aliter dis- 
tingu itur, imo per divinam potentiam separari potest, non 
videtur ad fidei obiectum per se pertinere” 51. 61

61 D e  v irtu tibu s  in fu  sis, cd. 6.a (Neapoli 1909), n. 414.
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En segundo lugar, otro sabio teólogo, el P. Sola: “The- 
sis 76: Veritas formaliter implicite contenta in explícito re- 
velata pertinet quoad se ad obiectum fidei materiale. Idem 
probabilius dicendum est de his quae materialiter et identice, 
aut essentialiter connexive, non vero formaliter, in explicite 
revelato continentur. Censura: prima pars, id est. quod ve- 
ritas formaliter contenta in explicite revelata sit quoad se 
obiectum materiale ñdei, seu vere et realiter revelata, est 
certa et communis contra Arriagam... Secunda pars est in 
re communissima. et valde probabilior, saltem si ídentitas 
realis utriusque potest a nobis absque nova revelatione certo 
cognosci. Ex antiquioribus tenent eam Suárez, et Lugo... et 
recentiores communiter, contra Ripalda, Wirceburgenses et 
alios... Thesis 77: Quae virtuáliter tantum in explicite reve- 
latis continentur, non sunt quoad se obiectum materiale 
fidei” 52.

Aunque expresada en términos diferentes, esta doctrina 
del cardenal Mazella y del P. Sola se encuentra en la mayor 
parte de los teólogos posteriores a Suárez y Lugo. Cualquie
ra que los lea con atención observará en seguida que cuando 
niegan la definibilidad del revelado virtual o conclusión teo
lógica, entienden por virtual el falso virtual del tipo cuarto; 
y cuando admiten la definibilidad del revelado formal o afir
man que sólo el revelado formal, o idéntico, o esencial puede 
ser definido, entienden por formal, o idéntico, o esencial, el 
verdadero virtual de los otros cinco tipos (45-46).

Cualquiera que sea la opinión que se siga en este punto 
de la definibilidad del revelado virtual, será imposible inter
pretar el verdadero pensamiento de los teólogos posteriores 
al siglo xvi, si no se distingue claramente entre el falso v ir
tual del tipo cuarto—.introducido en la teología después de 
Suárez—y los cinco restantes tipos de verdadero virtual re
velado.

S E C C I O N  I I I  
Clasificación de las principales  opiniones de teólogos católicos

SOBRE LA  E V O LU C IÓ N  D EL DOGMA

83. Los teólogos anteriores a M o lina .— Antes de entrar 
a examinar si existe o no verdadera virtualidad revelada y  
en qué consiste esa virtualidad, conviene dar antes un pe
queño resumen de las diferentes opiniones de los teólogos 
católicos sobre esta materia.

Todos los teólogos anteriores a Molina, sin una sola ex
cepción que nosotros conozcamos, defienden que la verdade
ra virtualidad revelada o verdadera conclusión teológica es

T*2 D e  (jratia Christi rt virtu tibus infusis (Vallisoleti 1919), mi. 619-627.
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definible de fe divina, lo cual es lo mismo que defender que 
cabe verdadera evolución en el dogma.

No hay más diferencia entre esos teólogos sino que los 
teólogos tomistas, que siempre han distinguido específica
mente la fe de la teología, tienen cuidado en advertir que, 
aunque la conclusión teológica sea definible de fe divina, no 
es, sin embargo, formalmente de fe divina, sino puramente 
teológica, antes de la definición de la Iglesia. Mientras que 
los escotistas y los nominalistas, que no han distinguido o 
no han sido claros en distinguir específicamente la fe de la 
teología, se contentan con decir que toda conclusión teológi
ca es de fe divina, sin distinguir entre antes y  después de 
la definición.

Pero todos, tomistas y escotistas, convienen en que es 
definible de fe divina, y, por lo tanto, es verdadero dogma de 
fe, si la Iglesia la define. Por eso, Suárez, que conocía bien la 
tradición de la Escuela, dijo sin titubear: “Haec opinio vi- 
detur mihi certa, et haberi ex consensu com m uni theologo- 
rum, ñeque in  hoc ifivenio theologum contradicentem” gb. y  
con no menos razón y criterio histórico, añadió Lugo: “ Quod 
ultra  argumenta a Suario adducta, confirmant omnium prac 
xis et usus” 54. En este punto no cabe duda histórica posible.

84. L a inn o vac ió n  de M o l in a .— Molina fué el primero en
tre los teólogos que afirmó que ninguna verdadera conclu
sión teológica, aunque sea tan inclusiva o implícita como la 
conclusión de la existencia de dos voluntades en Cristo, es 
ni puede ser de verdadera fe divina, ni antes ni después de 
la definición de la Iglesia. Si, pues, la Iglesia define tales con
clusiones, aunque las defina con la fórmula dogmática de 
anathema, como definió las dos voluntades en Cristo en el 
sexto Concilio Ecuménico, no merecen asentimiento de ver
dadera fe  divina, sino asentimiento teológico fundado en ra
ciocinio, puesto que por raciocinio las conoce y  define la 
Iglesia. No cabe, por lo tanto, crecimiento alguno en el dog
ma o evolución verdaderamente dogmática 55. * 64 65

•'S3 D e fi.lc, d. 3, s. 11, n. 11.
64 D e  fidc , d. 1, n. 270.
65 aIn liac doctrina principia sunt ca omnia quae immediate et in se a Dco sunt 

revelata. Haec autem ea tantum  sunt quae in libris canonicis contincntur, et 
insuper traditiones quae extra Scripturam Sacram, ut ccrto a Dco revclatae, in 
Ecclcsia conscrvantur. Non dcíuerunt qui dicevent definitiones ctiam illas esso 
ínter principia tlicologiae computandas, quibus Ecclcsia aliqua statuit quoniain 
ea vidcat ex rcvclatis ¡pvidenter deditci, quale est illud in Christo Dom ino dua-s 
esse voluntatcs, divinan! scilicet et liuinanani, quod licct in Sacris Litteris non sit 
expressum, inde tamen evidenter colligitur. Movcntur ca ratione; quoniain sicut 
Paulo et aliis Scripturae Sacrae Auctoribus adfuit Spiritus S'anctus, ut in iis 
quae scribebant, a veritate nulla ratione dcflectcrcnt. ita* Ecclesiae adest ut non 
erret in iis quae certa esse definit; quare sicut conclusiones quas Paulus ex aliis 
deduecbat... liabent rationem principiorum inimediate vevclatoruin, co ipso quod 
asserta sunt a Paulo: ita conclusiones quas ex eo definit Ecclcsia, quod videat



205SEC. 3.----TEORÍA SOBRE EL VIRTUAL REVELADO

Esta opinión verdaderamente innovadora de Molina fué 
defendida con no menos calor que talento por Granados y 
luego seguida en parte por Ripalda, y  en todo por Kilber o 
los llamados Wirceburgenses con algunos otros. Esta es tam
bién la opinión que, en apai'iencia al menos, siguieron los 
Salmanticenses y  Billuart, por no haber advertido la con
fusión suareciana sobre el virtual revelado.

En cambio, esa innovación de Molina fué enérgicamente 
combatida no solamente por todos los tomistas anteriores a 
los Salmanticenses, incluso por Juan de Santo Tomás, sino 
también por Suárez y Lugo y por la gran mayoría de los 
teólogos, sin distinción de escuelas, anterióres a la introduc
ción de la moderna fe  eclesiástica.

Esa innovación de Molina, destructora de toda evolución 
dogmática, mereció al insigne Navarrete el siguiente juicio* 
^Haec sententia multa falsa continet, quae pro nunc nollu- 
mus censura notare, quia non satis constat quid senserit iste 
auctor... Quapropter errat máxime praedictus auctor (Moli
na) in eo quod asserit theologum per habitum theologiae as- 
sentiri illi veritati, sicut Ecclesia eam deducit: quamvis enim 
Patres qui dictis conciliis adfuerunt cleduxerint ülam conclv- 
sionem per habitum theologiae, tamen, supposita definitione , 
habuerunt assensum circa illam per habitum fidei” bo. E l to
mista. Nazario la calificó, sin ambages, de error Molinae C7.

Esa es aquella innovación de Molina que causó tal extra- 
ñeza a Suárez, que no pudo dejar de exclamar: Mirandum  
est De esa innovación, en fin, ha dicho modernamente el 
jesuíta Schiffini: “Miratur Suárez novitatem  istius (Molinae) 
opinionis, eamque traducit ut contrariam communi consen- 
sui theologorumty »o.

85. L a posición  de V ázquez y  V ega.— Para Vázquez y  Vega, 
toda verdadera conclusión teológica no solamente es defini
ble de fe divina, en lo cual convienen con la opinión tradi
cional contra Molina, sino que es per se de fe divina aun 66

eos ex revelatis eiidpntcr dedicci, erunt principia immediate revclata, h.oc ipso 
quod ab ca definiuntur. Hace sententia mihi non placet, quain etiam Canus reie- 
cit, 12, de locis, cap. 3.Concursus namque quo Spiritus Sanctus praesto adest 
Ecclesiae catholicae, ipsius que capiti Sunimo Pontifici, non est ut aliqnid de fide 
efficiat, quod ante non psset de fide, sed solum »c erret in dcclarandis iis quae 
ad fideiu medíate vel immediate pertinent... Quaeres ergo, quouam habitu assen- 
tiunlur fidelcs conclusionibus ab Ecclesia ex revelatis definitis, si illis habitu 
fidei immediate non assentiuntur? Respondeo, si sciant illas deducerc ex revelatis, 
ut eas deducit Ecclesia, duplici via assentiuntur illis per habitum thcologicum. 
<Mo lina , Commentaria in 1 p. D . Thomae, q. 1, a. 2, d. 2, t. 1, p. 7, Vcnc- 
tiis 1602).

66 Controvcrsiac in D . Thomae et eius scholae defensionem, auctore F. B ae -  
tassare  N a v a r r e t e , O. P. (Vallisoleti 1605), t. 1, cont. 7.

Vidc infra. n. 407.
58 D e fide, d. 3, s. 11, n. 3.
r,u D e  virtutibus infusis. n. 126 (Friburgi Brísgoviac 1904).
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antes de. definida, y  debe o puede darle ese asentimiento de 
fe divina todo teólogo que la deduzca por raciocinio eviden
te, en lo cual Vázquez y  Vega siguen la línea escotista o no
minalista contra la tomista.

En efecto, para Vázquez toda conclusión teológica evi
dente puede considerarse, aun antes de la definición de la 
Iglesia, bajo dos aspectos: a) formalmente, o en cuanto con
clusión; b ) materialmente, en cuanto contenida en la pre
misa o premisas reveladas. Bajo el primer aspecto, merece 
asenso teológico; bajo el segundo, asenso de fe divina, aun 
antes de la definición de la Iglesia. Estos son los dos célebres 
asensos que Suárez aplicó luego (y los aplican casi todos los 
teólogos modernos) a las conclusiones formal-confusas o me- 
táfísico-inclusivas, y que los Salmanticenses, contra toda la 
tradición tomista, aplicaron después a las conclusiones de
ducidas de dos premisas reveladas co.

La razón en que se funda Vázquez para decir que las con
clusiones conocidas por raciocinio evidente son de fe divina 
para el teólogo aun sin definición de la Iglesia es porque el 
raciocinio se ha, con respecto a la razón privada del teólogo, 
como la definición del Concilio se ha con respecto a toda la 
Iglesia. “Demonstratio theologica perinde se habet ipsi theo- 
logo demonstvanti, sicut Concilium, cum de fide aliquid esse 
declarat, se habet toti Ecclesiae. Solum est differentia quod 
Concilium id quod definit, ómnibus proponit credendum, ita

“ Dcindc notanda est doctrina Cani ct V ega ... Quani doctrinan! aliqui putant 
ininus veram ct liac ratione vetellere conantur: conclusio. semper sequitur debi- 
lioreni partem... Cacteruni hi doctores non videntur praedictam sententiam Cani et 
Atidreae de Vega intcllexisse. Ratio vero adducta solum probat assensum con- 
clnsionis theologicac, qnatcnus in fe r tu r  ex praemissis de fide. vel ex altera de 
fide et altera naturali, non. assensum fidei incussac esse, sed aut inferiorcm a s -  
sensum praemissarum, aut alterius rationis. A t  vero Canus ct V ega, practer 
Iiunc assensum qui fit ])cr discursum et dicitur thcologicus, contendunt esse alium  
assensum proxime productum luminc fid e i, qui tamquam conditionem pracceden- 
tcm postulat assensum theologicum, etiamsi si liic sit minus certus ({uam assen- 
sus fidei. id quod mirum non est. Nam  ut ipsi optime notant, et nos latius os- 
tendcnius assensus fidei infussac exigit etiam ut conditionem assensum fidei hu - 
manac: ut enim credatui fide infussa aliqua propositio, quae definita est ab E c -  
clesia, opus est primo credere definitam fuisse aut a Concilio aut a Pontificc, 
quod tamen solum fide humana notum est. Eodem modo praedicatori aut propo- 
nenti artículos fidei prius crcdimus fide humana, ct hac fide supposita, statim  
sequitur assensus ex luminc fidei infussac. Sic igitur docent Canus et V ega , posita 
eviden ti consequentia ex articulis fidei. vel una de fide ct altera naturali, tam - 
quam conditione praevia , conscqui assensum fid e i in fn ssa e : siquidéin dem onst ratio 
theologica perinde se habet ipsi thvologo d em on stra ba , scicntiae. C on c iliu m  cum  
de fid e  aliquid defin it, se habet toti Rcclesiae. Solum est differentia quod Con
cilium, id quod definit, ómnibus proponit credendum, ita ut omnes credere te - 
neantur: ratio vero theologica illis solum proponit quibus est evidens consequen
tia ex articulis' fidei ( V ázq uez , Com m cnta ria  in 1 partem  D . Thom ac, q. 1, a. 2, 
d. 5, c. 3, p. lS .lLu pdun i 1631). E l texto de V koa lo daremos en el n. 388; de la 
verdadera mente de M blcitor  C ano  hablaremos largamente en otra parte (44$*-464).
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ut omnes creciere teneantur: ratio vero theologica illis solum 
quibus est eviclens consequentia ex articulis fidei” 61.

De esta teoría de Vázquez han nacido tanto la distinción 
que hoy se hace entre dogmas de fe divina y dogmas de fe 
católica como la teoría de que la autoridad de la Iglesia es 
absolutamente necesaria para la fe de los simples fieles, pero 
no para la fe de los sabios teólogos; distinción y  teoría falsas 
de que nos ocuparemos más adelante (135-156).

En fin, de esta teoría de Vázquez es de la que dice lo si
guiente el ordinariamente tan moderado Juan de Santo To
más: “Quocl vero parificare videtur sententia opposita certi- 
tudinem conclusionis theologicae definitioni Ecclesiae, om- 
nino tolerari non potest... Alioquin conclusio illata theolo- 
gice non indigeret definitione fidei tamquam confirmante et 
tamquam regula suae certitudinis, si habet in se tantam cer- 
titudinem respectu theologi inferentis quantam definitio Ec
clesiae: et sic theologus sibi erit sufficiens regula in certi- 
tudine rerum fidei sine recursu ad Ecclesiam, quocl esset per- 
nitiosissimus error” 02.

86. L a teoría de Suár ez  y  L ugo.— La teoría de estos dos 
insignes teólogos la conoce ya el lector. Consiste en distin
guir dos .virtuales revelados: el metafísico-inclusivo y el f í
sico-conexivo. Respecto al primero, afirman lo mismo que 
Vázquez y Vega, esto es, que no solamente es definible de fe, 
sino que es de fe divina, aun antes de definido, para todo 
teólogo que lo conozca con raciocinio evidente. En conse
cuencia, aplicaron a este virtual o conclusión los dos asen
sos de Vázquez.

Respecto al ségundo, creyeron que ése era el propio v ir 
tual y la propia conclusión teológica, y  le aplicaron la misma 
doctrina que la tradición tomista aplica a todo verdadero 
virtual revelado, esto es, que no es de fe divina, sino pura
mente teológico, antes de la definición; pero que es de ver
dadera fe divina después de la definición. Solamente que, ha
biendo considerado como virtual propio un virtual no im
plícito y, por lo tanto, el virtual no revelado, tuvieron que 
acudir, como ya hemos visto, a las teorías de nuevas reve
laciones o de asistencia indefinida y  transformada' (72-79).

87. T res teorías, no  dos.—Respecto, pues, a si las con
clusiones teológicas o virtual revelado son o no de fe no hay, 
como vulgarmente dicen los manuales, dos opiniones: una 
de Cano, Vázquez y Vega, y otra de los restantes teólogos; 
sino que hay tres teorías esencialmente distintas: dos dia
metralmente opuestas entre sí, que son las de Molina y  Váz

1 V á z q u e z , In 1 partem, a .  2 ,  d .  5. c.  3 V n .  8 .  
r*2 Theol., q .  1, d .  2 , a .  4 .
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quez, y  una que ocupa el término medio entre ellas, y  es la 
tomista.

La primera, que es la de Molina, niega que sean de fe di
vina ni antes ni después de la definición. Esta teoría, segui
da por pocos teólogos y  censurada o abandonada por los 
más, es la que dió origen más tarde, como veremos a su 
tiempo (233), a la llamada fe eclesiástica, aplicando a los 
hechos dogmáticos casi lo mismo que Molina había aplicado 
a las conclusiones teológicas.

La segunda, que es la de Vázquez y Vega, va por el polo 
opuesto, afirmando que son de fe divina no sólo después, 
sino también antes de la definición. Esta opinión jamás la 
siguió Melchor Cano, aunque comúnmente se diga lo con
trario, como esperamos demostrar plenamente más adelan
te (449-464). Pero sí la siguieron, respecto a las conclusio
nes metafísico-inclusivas, Suárez y  Lugo, y  la siguen, sin 
darse apenas cuenta de ello, la generalidad de los manuales 
modernos bajo el nombre de formal confuso o de virtual 
idéntico-real.

La tercera, media entre las dos anteriores, es la teoría 
tradicional tomista, que distingue entre antes y  después de 
la definición. Antes de la definición, ninguna verdadera con
clusión teológica, ni aun la deducida de dos premisas reve
ladas, es de fe divina ni puede merecer acto de fe divina, 
sino que es puramente teológica y  no puede merecer sino 
asentimiento teológico, lo mismo para el sabio teólogo que 
para el simple fiel. Pero después de la definición dogmática 
de la Iglesia, toda verdadera conclusión teológica (y sólo 
es verdadera conclusión teológica la metafísico-inclusiva, 
como vamos a ver pronto) es tan de fe divina como los ar
tículos mismos de la fe.

Estas tres teorías versan sobre la verdadera conclusión 
teológica, esto es, sobre la conclusión metafísico-inclusiva; 
pues antes de la conclusión suareciana a ningún teólogo se 
le había ocurrido llamar verdadera conclusión teológica a la 
físico-conexiva. Por lo tanto, si incluyéramos bajo el nombre 
de conclusión teológica o de virtual revelado ese virtual f í
sico-conexivo, habría que decir que hay una cuarta opin ión , 
esto es, la opinión de Suárez y  Lugo, que dicen de ese falso 
virtual o conclusión teológica exactamente lo mismo que la 
tercera opinión dice respecto a la verdadera conclusión o 
verdadero virtual. Esta cuarta opinión es la que en realidad 
combaten, y  con lógica irrebatible, los Salmanticenses al ne
gar la definibilidad de fe  del virtual puro (v irtua le  tan tum ); 
aunque en apariencia parezcan combatir la definibilidad de 
todo virtual, por no haber distinguido entre el verdadero v ir 
tual y  virtual físico-conexivo.

La tercera de esas teorías, que es la tradicional tomista,
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la expone así Juan de Santo Tomás: “Tertia sententia est 
quod propositiones deductae evidenter ex principiis fidei, si 
ab Ecclesia definiantur, immediate pertinent ad fidein.:. 
Harte sententiam communiter sequuntur thomistae, ut vide- 
ri potest apud Magistrum Navarrete et Magistrum 'Gonzá
lez” Y en el tratado De fide, haciendo alusión a este mis
mo lugar, se expresa así:

“Ex dictis infertur virtualem revelationem seu mediatanr 
seu deductam 'per discursum, qualis invenitur in theologia, 
distinguí specie a revelatione irn/mediata quae habetur ex tes
timonio dicentis, et attingit id quod credendum est de-fide, 
ut latius tradidimus prima parte, quaestione prima, dispu- 
tatione secunda, articulo quarto, ubi reiecimus duas senteh- 
tias extremas: alteram Vázquez, qui sentit conclusionem de- 
ítuctam ex praemissis fidei ita esse certam respecta scientis 
discursum, sicut propositio definita per Ecclesiam: alteram 
Molinae, qui sentit quod etiamsi definitio Ecclesiae superve- 
niat alicui propositioni quae antea non erat de fide, non fa- 
ceret illam de fide: sed Spiritum Sanctum assistere Ecclesiae, 
ne erret, non autem ut faciat de fide quae antea non erant 
de fide. Quae sententiae citato loco videri possunt im.pug- 
natae”

Como habrá notado el lector, de esas tres teorías sobre lá 
conclusión metafísico-inclusiva, la tercera, que es la tomista, 
defiende su definibilidad de fe, y, por lo tanto, defiende la 
evolución del dogma por vía de verdadera conclusión teoló
gica. La segunda, que es la de Vázquez y Vega, de Suárez y 
de Lugo, no solamente la defiende, sino que la defiende con 
exceso al hacer a tales conclusiones no solamente definibles 
de fe, sino también formalmente de fe per se o sin definición. 
Solamente la primera, que es la de Molina, de Kilber y de 
pocos más, es la que niega su definibilidad de fe y, por lo 
tanto, la verdadera evolución del dogma.

Puede, pues, decirse que la definibilidad de fe de las con
clusiones inclusivas o conceptuales y, por tanto, la evolución 
del dogma por vía de virtualidad implícita, es doctrina co
rriente entre los teólogos, aun entre los de hoy día, aunque 
muchos manuales parezcan decir lo contrario por no distin
guir entre conclusión inclusiva y conclusión físico-conexiva.

88. E s t u d i o  i n t r í n s e c o  d e l  p r o b l e m a .— Dejando, pues, a 
un lado esta cuestión de opiniones de teólogos, tanto más que 
ni final de esta obra citaremos los textos literales de casi to
dos ellos (353-448), vamos ahora a examinar en sí misma la 
cuestión de la evolución del dogma, la cual no es, en el fon
do, sino la cuestión de la existencia 37 naturaleza de la vir-

cs Cursas thcoloyicus, q. 1. d. 2, a. 4. n. 3 
ti4 D e  filíe, d. 1 a. 2. n. 13.
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tualidad del depósito revelado, unida a la cuestión de la na
turaleza y  extensión de la autoridad de la Iglesia respecto a 
esa virtualidad.

Según hemos visto ya (46), los seis tipos de vii'tualidad 
o de raciocinio se reducen a dos: a virtualidad físico-cone
xiva, que es la del tipo cuarto de raciocinio, y  virtualidad 
metafísico-inclusiva, que abarca los otros cinco tipos. En las 
siguientes secciones vamos a examinar si esas dos virtuali
dades o alguna de ellas son verdaderamente reveladas y  ca
paces de evolución dogmática y si para esa evolución dog
mática se exige o no la definición de la Iglesia. Cuestiones 
importantísimas, pues son el centre y la clave de la existen
cia de la evolución dogmática y  de la distinción específica 
entre evolución dogmática y  evolución teológica.

S E C C I O N  I V
L a virtualidad  físico -conexiva  no  es VIRTUALIDAD REVELADA NI

TEOLÓGICA
89 . E l  v ir t u a l  del tipo  c ua rto .— Hemos visto cómo, desde 

Suárez acá, se viene llamando virtual revelado o teológico, 
propiamente dicho, al virtual físico-conexivo, esto es, al v ir 
tual cuarto de entre los seis tipos de raciocinio o virtualidad 
que ya conocemos (45 y  73).

Vamos en esta sección a tratar de hacer ver que ese ra
ciocinio físico-conexivo no es riguroso raciocinio teológico; 
que no es rigurosa conclusión teológica; que no concluye en 
teología; que no es virtua l teológico o revelado; que no está 
necesariamente conexo con la mayor revelada o depósito re
velado de que se trata de deducirlo. Y  si no es virtual reve
lado o teológico, si no está necesariamente conexo con el de
pósito revelado, mucho menos será objeto de infalibilidad, y  
menos todavía definible de fe divina. Estas aserciones nues
tras parecerán a muchos chocar contra cuanto, desde Suá
rez, se viene diciendo en la mayoría de los manuales teoló
gicos; pero creemos que no es difícil dar de ello una demos
tración concluyente y  hacer ver que en toda esta cuestión 
no hay más que una confusión entre la esencia pura o en 
abstracto y la esencia connatural o perfecta C5.

A lo que hoy llamamos inmediata o formalmente revelado y mediata o vir
tualmente revelado lo designa Santo Tomás, desde las primeras páginas de la 
Surtía Teológica , con los nombres respeqtivamente de revelado divino y revelab lc  
divino, siendo el primero el objeto formal de la fe divina, y el segundo el objeto 
formal de la Sagrada Teología: “ Quia igitur Sacra S crip tu ra  considerat aliqua 
secundum quod sunt divinitus rei'e la ta , omnia divíjiitus rcvelabilia  communicant 
in una ratione luiius sc ien tiae” (D. T iiomas, Sum tna T h colog ica , p. 1, q. 1, a. 3). 
“Ubi Divus Tilomas pro Scriptura ponit im m ediate rpvclata, quia ea quac Scrip
tura tradit sunt credita de fide; pro scicntia autem thcologica ponit rcvelabilia  
quac sunt poteutia vel v irtiite rcvelata” (Juan de Santo Tomás, C u rsn s  titeo- 
logtcns, q. 1, d. 2. a. 1). Ser vpvcláblc divino o ser reve lad o  v irtu a l o poteit-cSal



90. T r e s  p k e n o t a n d o s .— Recordemos, en primer lugar, que 
en este raciocinio físico-conexivo se trata de deducir, como 
conclusión, no las propiedades metafísicas, o esenciales, o 
aptitudinales, o radicales, sino las propiedades físico-actua
les, y que suponemos que estas propiedades físico-actuales 
son realmente distintas de la esencia y en absoluto, o por 
virtud divina, separables de ella (44).

Recordemos, en segundo lugar, que para deducir tales 
propiedades realmente distintas y en absoluto separables par
timos de la esencia en estado puro o en abstracto, esto es, 
suponemos que Dios no nos ha revelado más sino que N. tie
ne tal esencia; pero sin decirnos una palabra, ni expresa ni 
implícitamente, sobre si tal esencia está en estado connatu
ral o preternatural, en estado íntegro o manco, en estado- 
perfecto o imperfecto.

Recordemos, en tercer lugar, que tratamos de deducir no 
una conclusión condicionada, sino una conclusión simple o 
absoluta. Esto es, supuesto que sepamos por revelación que 
N. es hombre (esencia pura o en abstracto), no tratamos de- 
deducir “ luego N. es actualmente risible si esJLá en estado 
connatural” , sino que se trata de deducir de este modo: “ lue
go N. es actualmente risible”. Si tratáramos de deducir la 
conclusión condicionada, estábamos también fuera del caso,. 
pues deducir que “N. es actualmente risible si está en. estado 
connatural” , se convierte en esta otra: “N. está en estado 
connatural, luego es actualmente risible” , lo cual ya no es 
el raciocinio del tipo cuarto o físico-conexivo de que ahora 
tratamos, sino el raciocinio del tipo quinto, del cual no sólo 
concedemos que es teológico, sino que es definible de fe 
divina.
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significa, para Santo Tomás, ser esciblc o cognoscible por la luz misma (princi
pios ob je tivos ), de la divina revelación, pues la revelación misma (objetiva) es el 
medio formal de conocimiento de la Sapyada Teología. “ Et similiter ea quac in 
diversis scientiis philosophicis tractantur, potest Sacra Doctrina una existens 
considerare sub una ratione formali, in quantum scilicet sunt divinitus rcvclabi- 
lia'y (D . T iio m as , 1. c., ad 3). “ Scilicet prout sunt divino lumine cognoscibilia” 
(ibid, a. 4). “ Formalis ratio obiecti Theologiae. ut obiectum est. est hoc quod dico 
rcvclabilc vel c'ognoscibilc lumine divinae rcvclationis" (’C‘ai‘RF.oi.o , Jn 1 Scnt. pro
logue, q. 1). “ Médium divino lumine fulgens scibile thcologicum constituit” 
(C atktano , In  Summam Thcologicam, p. 1, q. 1, a. 2). Qué se entienda por
propiamente esciblc o cognoscible, a diferencia de creíble, y qué se entienda, 
por consiguiente, por ciencia teológica propiamente tal. a diferencia de la fe, nos 
lo enseña el mismo Santo Doctor: “ U b i notandum est quod cuín scientia sit
conclusionum. intellcctus autem principiorum, propric scibilia dicuntur conclu
siones demonstrationum in quibus passiones (propiedades) pracdicantur de propriis 
subietis” (D . T h o m a s , Tn Post. Anal., 1. 1. let. 9). De aquí ha salido la
definición clásica de la verdadera y propia teología y de la verdadera y propia 
conclusión teológica, “ las conclusiones contenidas en o deducidas del depósito 
revelado como proprietas in essentia” . Hacer ver el verdadero sentido, tonv.sta de, 
esta definición de la Sagrada Teología, y, por lo tanto, de la verdadera virtua
lidad teológica o revelada, es lo que nos proponemos en ésta y en las dos si
guientes secciones.
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Hechos estos prenotandos, que, aun a riesgo de que se 
nos tilde de repetir demasiado, los hemos creído indispensa
bles dado la delicadeza de la cuestión, vamos a aducir las 
pruebas en que nos apoyamos para creer que el raciocinio 
del tipo cuarto o físico-conexivo no concluye en teología ni 
puede, por lo tanto, ser ni llamarse verdadero virtual reve
lado ni verdadera conclusión teológica, a no ser en el sentido 
lato en que se llama conclusión no sólo a lo demostrativo o 
concluyente, sino también a lo teológicamente incierto y 
probable.

93. P r i m e r a  y  f u n d a m e n t a l  r a z ó n .— Es un axioma en ló
gica que de lo verdadero nunca puede seguirse o concluirse 
lo falso, o que si una conclusión es falsa tiene que ser, o 
porque alguna de las premisas es falsa, o porque el racioci
nio está mal hecho. Examinemos, pues, uno o varios racio
cinios de verdadero virtual físico-conexivo o del tipo cuarto, 
esto es, raciocinios en que, sabiendo por revelación la esen
cia pura de una cosa, se trate de deducir en la conclusión 
una propiedad físico-actual mediante una menor de necesi
dad física.

Por revelación sabemos que el cuerpo de Jesucristo en la 
Eucaristía es verdadero cuerpo; que los accidentes eucarís
ticos son verdaderos accidentes; que el fuego del horno de 
Babilonia era verdadero fuego, etc., etc. Por ciencia física sa
bemos, con plena certeza o necesidad física, que todo cuerpo 
tiene extensión local u ocupación de lugar; que todo acci
dente tiene inherencia actual en el sujeto; que todo fuego 
debidamente aplicado quema de hecho, etc. Sean, pues, los 
siguientes raciocinios del tipo cuarto:

1. ° El cuerpo de Jesucristo en la Eucaristía es verdade
ro cuerpo: es así que todo cuerpo ocupa de hecho lugar, lue
go el cuerpo de Jesucristo en.la Eucaristía ocupa de hecho 
lugar.

2. °  Pos accidentes eucarísticos son verdaderos acciden
tes: es así que todo accidente tiene inherencia actual en el 
sujeto, luego los accidentes eucarísticos tienen inherencia 
actual en el sujeto.

3. ° El fuego del horno de Babilonia era verdadero fuego 
y aplicado en las debidas condiciones: es así que todo verda
dero fuego y bien aplicado quema de hecho, luego el fuego 
del horno de Babilonia quemó de hecho.

4. ° E l fuego del infierno o del purgatorio es verdadero 
cuerpo: es así que nada corporal puede atormentar ni apri
sionar a un espíritu, luego el fuego del infierno o del pur
gatorio no atormenta ni aprisiona a los espíritus.

5. ° Elias fué verdadero hombre: es así que todo hombre 
muere de hecho, luego Elias ha muerto de hecho.
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6. ° Jesucristo es verdadero hombre: es así que todo hom
bre es persona humana y es concebido por obra de varón, 
luego Jesucristo es persona humana y concebido por obra 
de varón.

7. ° La Santísima Virgen es descendiente de Adán y  con
cebida por obra de varón: es así que en esas condiciones se 
contrae de hecho la culpa original, luego la Santísima V ir
gen contrajo de hecho la culpa original.

8. ° Jesucristo y su santísima Madre murieron real y  ver
daderamente: es así que ningún muerto resucita o vuelve a 
la vida, luego ni Jesucristo ni la Virgen resucitaron, etc., etc.

Fíjese cualquiera bien en todos esos raciocinios. Son ver
daderos raciocinios de virtual físico-conexivo. En la mayor 
sabemos por revelación la esencia; en la menor sentamos un 
principio físicamente necesario o cierto. La conclusión, sin 
embargo, lejos de ser verdadera conclusión teológica, lejos 
de tener certeza teológica, lejos de tener necesidad o cone
xión  teológica, es un error teológico. Luego el virtual físico- 
conexivo no es verdadera conclusión teológica, no tiene cer
teza ‘ teológica, no tiene necesidad teológica, no tiene cone
xión necesaria con lo teológico; esto es, con lo divino; esto 
es, con la mayor revelada o depósito revelado.

Estamos seguros que cualquiera que, sin preocupaciones 
o  ideas preconcebidas, reflexione atentamente sobre esos ra
ciocinios y  no se deje ilusionar por consideraciones que sean 
ajenas a su valor intrínseco comprenderá pronto la diferen
cia radical que existe entre la física y  la teología y  que el 
raciocinio físico-conexivo no tiene valor alguno demostra
tivo en teología.

En efecto, todos esos raciocinios que acabamos de citar 
son verdaderos raciocinios o virtuales físico-conexivos, y  sin 
embargo, lejos de concluir en teología, conducen a conclusio
nes falsas. Es principio evidente que la falsedad de una con
clusión procede siempre de una de estas dos fuentes: o de 
que alguna de las premisas es falsa, o de que el silogismo 
está mal hecho. En los silogismos citados ninguna de las 
premisas es falsa, pues las mayores son reveladas y  las me
nores son físicamente ciertas. Luego es que esos silogismos 
están mal hechos. Esto es: luego es que no está bien hecho 
en teología un silogismo en que la mayor expresa solamen
te la esencia pura y  la menor no es menor esencial, sino de 
pura conexión física. Y  como en eso, precisamente, consiste 
el virtual físico-conexivo o del tipo cuarto, resulta eviden
temente que tal virtud no concluye en teología, no es con
clusión teológica. 92

92. U na evasiva.— No se le ocurra a nadie el contestar que 
•esos raciocinios no son concluyentes o que esas conclusiones
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son falsas, porque sabemos, por revelación, lo contrario de 
esas conclusiones.

En primer lugar, esa sería una contestación propia de 
simples fieles, no de verdaderos filósofos o teólogos, como 
observa muy bien, a otro propósito similar, Báñez, con el 
cardenal Cayetano ,íü.

En segundo y principal lugar, esas conclusiones no son 
falsas, porque Dios ha revelado lo contrario; sino viceversa. 
Dios ha revelado lo contrario, porque eran falsas. Su false
dad intrínseca no es causada por la revelación, sino por su 
falta de enlace necesario con los principios o premisas de 
que se quiere deducirlas. Dios pudo, seguramente, habernos 
revelado solamente las mayores de esos raciocinios y no ha
bernos dicho aún palabra sobre las conclusiones, y sin em
bargo, tales conclusiones seguirían siendo tan falsas como lo 
son. Pudo Dios habernos revelado la presencia real del cuer
po de Jesucristo en la Eucaristía y haberse callado sobre si 
tiene o no extensión local. Pudo habernos revelado la exis
tencia real de los accidentes eucarísticos sin decirnos nada 
sobre sü inherencia. Pudo habernos revelado la muerte dé 
la Virgen y no decirnos nada sobre su resurrección. Pudo 
habernos revelado el hecho de haber sido echados los tros 
niños al horno de Babilonia sin habernos dicho nada sobre 
si el fuego los quemó o no.

Pudo haberse callado sobre esos hechos sobrenaturales,

0,í Corno una verdad no puede oponerse a otra verdad, y los dogmas por Dios 
revelados son verdades infalibles, resulta, dice Santo Tomás, que ninguna pre
tendida demostración o conclusión contra el dogma es verdadera demostración 
ni conclusión, sino que es una falacia o falso argumento que admite solución: 
“ Cum en i m fides infallibili veritati innitatur, impossibile autem sit de vero 
domonstrare contrarium, manifestum cst, probationes quae contra fidem indu- 
cuntur, non esse demonstrationes sed solubilia argumenta” (D . T homas, Sutnma 
Thcologica, p. i, q. 1, a. 8). Comentando esas palabras de solubilia argumenta, 
dice Báfícz: “ H ay  dos maneras de resolver una objeción contra el dogma: pri
mera. diciendo que no concluye, porque Dios ha revelado lo contrario, pero sin 
mostrar en qué está el defecto interno de la objeción o argumento; segunda,, 
mostrando dónde está el flaco del argumento u objeción. L a  primera manera 
de resolver es propia— dice Báñez— de gente de poco pelo, cujnslibet fidelis c 
impropia de un teólogo; la segunda— dice— es la propia del teólogo. “ Prim i ge- 
neris solutiones non sunt theologalfs, sed cujnslibet fidelis est sic respondere. A t  
vero reliquac thcologales sunt” (B áñez , in locum citatum D . Thomac, circa tertiam 
conclusioncm articuli). Y  lo mismo se expresan Cayetano y los demás comenta
ristas. Examine, pues, cualquiera esos ocho ejemplos o argumentos que hemos 
puesto de virtual físico-conexivo, y trate de averiguar por quó conducen a con
clusiones falsas, y en seguida verá que es por afirmarse en la mayor solamente 
la esencia pura de un individuo y querer sacar en la conclusión su propiedad 
actual físico-distinta. En eso está precisamente el defecto intrínseco que hace que 
ese argumento concluya mal. y en eso precisamente consiste la esencia del virtual 
físico-conexivo o del tipo cuarto. En cambio, si en la mayor pusiésemos la esen
cia pura y en la conclusión la propiedad esencial (tipos primero, segundo y ter
cero)* o, también, si en la mayor pusiésemos la esencial o connatural o perfecta 
y en la conclusión la propiedad actual (tipos quinto v sexto) el argumento con
cluiría perfectamente.
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en que el estado connatural de la esencia queda suspendido 
por voluntad divina, como se habrá callado sobre tantos 
otros hechos sobrenaturales de su sobrenatural providencia, 
y sin embargo, los hechos seguirían siendo tan verdaderos, 
que nosotros los conozcamos o no, y los raciocinios y con
clusiones físico-conexivos en que se niegan esos hechos con
tinuarían siendo tan falsos sin su revelación, como sabemos 
que lo son por revelación. La revelación no cambia el valor 
del raciocinio, no hace más que hacernos conocer lo que ya 
era verdadero o falso, y que quizá sin revelación no lo cono
ceríamos o no lo conoceríamos tan bien.

El raciocinio, pues, físico-conexivo o del tipo cuarto no 
conduce ni puede conducir a conclusiones teológicamente 
ciertas, no concluye en teología.

93. ¿Por qué tales raciocinios no concluyen  en teología? 
Esos raciocinios no concluyen en teología ni en metafísica 
sencillamente porque están mal hechos, porque bajo la apa
riencia de una forma intachable constan en el fondo de cua
tro pies.. En la mayor de esos raciocinios sólo se afirma la 
esencia pura o en abstracto, esencia que abstrae del orden- 
natural o preternatural, del estado íntegro o del estado de
fectuoso, del estado perfecto o imperfecto. Sólo y únicamente 
se afirma en esas mayores la esencia.

En cambio, en las menores se asienta una afirmación, que 
no es verdadera de la esencia en todo estado, sino sola y  ex
clusivamente de la esencia en estado connatural, no en el 
estado sobrenatural. Esos argumentos tienen, pues, cuatro 
pies. El término medio no se toma en el mismo sentido en 
la mayor y en la menor; en la mayor se toma en sentido 
esencial o abstracto y en la menor está tomado no en sen
tido esencial, sino en sentido connatural. Consta el racioci
nio de cuatro términos, en vez de tres. No es extraño que 
no concluya.

¿Por qué concluyen  en física?—Porque en física, tal como 
el físico los entiende, están bien hechos. En física no hay 
premisas esenciales o abstractas de natural y sobrenatural. 
En física, por su objeto formal mismo, toda premisa y toda 
afirmación es tomada o supuesta por el físico en sentido con
natural. El físico, en cuanto físico, ignora el sobrenatural. 
Cuando la física y el físico dicen: “N. es hombre” , toman la 
palabra “hombre” no en sentido esencial o abstracto, sino en 
sentido connatural; toman la esencia en cuanto sujeta y re
gida por las leyes físicas o naturales. El punto de partida 
del físico no es la esencia, sino la natura. Tomada y enten
dida así la esencia en la mayor del raciocinio, la menor es 
intachable. En esa menor se dice que toda esencia (esto es, 
suponiéndola connatural, como la supone el físico) tiene
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siempre e indefectiblemente las propiedades actuales. La con
clusión, en ese supuesto de connaturalidad de que siempre 
parte y que siempre sobrentiende el físico, es. correctísima. 
La conclusión no tiene más sentido que “N. será actualmente 
risible en el supuesto (punto de partida del físico) que se 
cumplan las leyes naturales o que se verifique el estado con- 
natural”.

Pero, como se ve, el raciocinio, en ese supuesto, ya no es 
físico-conexivo, sino físico-connatural; ya no es el cuarto tipo 
de raciocinio, sino el quinto (90). E l raciocinio, pues, físico- 
conexivo no concluye en teología; y  si en física concluye, es 
porque deja de ser físico-conexivo, por estar limitada la po
bre física al estado natural o connatural, y no poder elevar
se hasta el estado sobrenatural o esencial en que se mueven, 
respectivamente, la teología y la metafísica.

94. ¿Dónde está el defecto teológico del raciocinio  físico- 
abstracto?— Para ver claramente dónde está el defecto de 
tales argumentos teológicos no hay más que fijarse en el 
término medio “ hombre” , que es el predicado de la mayor 
y sujeto de la menor. En esta mayor sólo se dice, o supo
nemos que sólo se dice, que “ N. es hombre esencialmente” o 
que tiene la verdadera esencia del hombre. La palabra “hom
bre” , tomada esencialmente, no determina ninguno de los es
tados en que la esencia humana puede encontrarse, sino que 
abstrae de todos los estados. Tan esencialmente hombre es 
el hombre en estado natural como en estado preternatural 
o sobrenatural, en estado íntegro como en estado manco o 
defectuoso, en estado perfectísimo como en estado imperfec
to, con todas las propiedades actuales o sin ellas. Pudiendo, 
pues, el hombre tener todos esos estados sin perder la esen
cia de hombre, en la mayor del raciocinio suponemos que 
sólo se afirma la esencia y que se abstrae por completo del 
estado.

Pero luego en la menor se dice que “ ¿oc/o hombre tiene 
las propiedades actuales” . Esa frase “ todo hombre” ¿por 
quién supone? ¿Supone acaso por todo hombre tanto en es
tado natural como en estado sobrenatural, tanto bajo las le
yes ordinarias de la naturaleza como bajo la acción milagro
sa de Dios? No. En ese sentido, esa menor, lejos de ser ver
dadera, sería una grandísima falsedad, sería el error racio
nalista, sería la negación misma del orden sobrenatural.

Cuando en esa menor decimos, pues, que todo hombre 
tiene estas o las otras propiedades actuales, que todo acci
dente tiene inherencia actual, que todo fuego quema, que 
todo muerto continúa muerto, que todo cuerpo ocupa lugar 
y  es impenetrable, que toda naturaleza humana tiene perso
nalidad humana, etc., etc., lo decimos de todo ser con tal que
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-esté en estado connatural, con tal que Dios no haya interve
nido. por un acto milagroso. Luego, o la conclusión debemos 
deducirla en forma condicional, esto es, “N. es risible ac
tualmente, con tal que Dios no haya intervenido” milagro
samente, y  éntonces ya hemos salido del raciocinio físico- 
conexivo, o si la deducimos en forma absoluta e incondicio
nal, sacamos en la conclusión una cosa que no está en las 
premisas.

También puede verse claramente el defecto teológico de 
esos raciocinios físico-conexivos, lijándose en cómo los con
cede el físico y en cómo los distingue todo teólogo. Si a un 
físico le proponemos el siguiente argumento: “Los acciden
tes eucarísticos son verdaderos accidentes: es así que todo 
verdadero accidente tiene inherencia en el sujeto, luego los 
accidentes eucarísticos tienen inherencia en el sujeto” , el f í
sico contestará: concedo totum, y en cuanto físico , habrá con
testado bien. En cambio, si proponemos a un teólogo ese 
mismo raciocinio o argumento, el teólogo debe distinguir y 
distinguirá inmediatamente la menor y la conclusión en la 
siguiente forma: “Tienen inherencia en el sujeto” , distingo; 
inherencia aptitudinal, concedo; inherencia actual, subdistin
go: si están en estado connatural, concedo; si no están en 
estado connatural, sino sobrenatural o milagroso, niego.

Esta distinción elemental que hace y  tiene que hacer todo 
teólogo muestra con evidencia tres cosas:

1 . a Que el raciocinio en que de la esencia de una cosa 
se deducen sus propiedades aptitudinales, o radicales, o esen
ciales (tipos primero, segundo y tercero) debe concederse en 
teología, o sea, es. conclusión teológica.

2. a Que el raciocinio en que de la esencia se deducen sus 
propiedades actuales bajo condición de que esa esencia esté 
en estado connatural o perfecto (tipos quinto y  sexto) debe 
también concederse en teología, o sea es.. conclusión teo
lógica.

3. a Que el argumento en que de la esencia sola de una 
cosa se trata de deducir las propiedades actuales de un modo 
incondicional (tipo cuarto) debe negarse en teología, o sea 
no es verdadera conclusión teológica.

Pistas tres afirmaciones encierran nuestra opinión y  cree
mos que la verdadera doctrina tomista sobre la naturaleza 
de la verdadera y  de la falsa virtualidad revelada o teológica. 05

05. L a llamada “necesidad física”.— Pero dirá alguno: la 
necesidad física, ¿no es acaso verdadera necesidad? Sí. La ne
cesidad física es verdadera necesidad, pero necesidad física , 
no metafísica ni teológica, como la necesidad moral es ver
dadera necesidad, pero necesidad moral, no física ni meta
física.
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La palabra necesidad, como ya lo notó el cardenal Caye
tano ü7, no es un término unívoco, sino análogo, que no se 
aplica ni puede aplicarse por igual a todos los órdenes de se
res o ciencias. Una cosa “moralmente necesaria” o que es 
necesaria en moral no es físicamente necesaria, sino que es 
contingente o incierta en física. Una cosa “físicamente nece
saria” o necesaria en física, no es necesaria en metafísica, y 
mucho menos en teología, sino que en teología o metafísica 
es. contingente o incierta. Puede, pues, un raciocinio concluir 
en moral y no en física; puede concluir en física y no en me
tafísica ni en teología. Puede una conclusión ser verdadera 
o cierta en moral y ser conclusión incierta o probable (que 
es lo mismo que no ser verdadera conclusión) en física, como 
puede ser verdadera y cierta conclusión en física y ser con
clusión incierta o probable en metafísica y teología, que es 
lo mismo que no ser rigurosa conclusión metafísica o teo
lógica.

Así, por ejemplo, el principio de que “ toda madre ama a 
sus hijos” es un principio necesario y cierto en moral, pero 
incierto y contingente en física, en metafísica y en teología* 
El raciocinio “A. fué madre de B.; luego A. amó a B.” , es una 
conclusión necesaria, verdadera, propia y cierta en moral; 
pero no es verdadera conclusión ni en física, ni en metafísi
ca, ni en teología. El principio de que “ todo fuego, aplicado 
en las debidas condiciones físicas, quema de hecho” , es un 
principio cierto y necesario en física, pero contingente o in
cierto en metafísica o en teología. La conclusión de “N. es 67

67 “Nccessitas cnim propositionuni. de qua postcrioristicus loquitur, ex materia 
sunicnda cst: ot sicut analogicc, non univocc, inycnitur in diversis rebus, ita 
analógica? íp  pia r ti' :ssis et concltisionibns ih i’crsarum demonstrationum  require^da 
cst. Katuum cst siq\údcnV quacrcre propositiones omnes neccssarias, univoca tie-  
ccssarias, si res ipsae significatac non sunt univocc necessariae. Onde, sicut- 
superius dictuin cst de omni, in ti\»s ordines ita ncccssarium distinguendum. [n  
separatis siquidem a materia (éste es el orden nictafisico o esencial) est ncccs
sarium s im p lic itcr : in mobilibus autem sed incorruptibilibus. est ncccssarium re - 
gu lariter: in mobilibus autem et corruptibilibus cst ncccssarium ut in pluribus” 
(C a y e t a n o , In Posteriores Analyticos, 1. 1, c. 6 led. Lugduni 15721, p. 340). 
La diversa clase de necesidad hay que exigirla, pues, según la materia. La  mate
ria o subifctiim  del silogismo teológico no es la menor de razón, sino la mayor 
revelada. Si la mayor revelada sólo expresa, pues, la esencia, estamos tu el 
orden •metafí'sico, y la necesidad requerida en la menor es la del ncccssarium sim- 
pliciter, que sólo la tiene una menor aptitudinal q esencial. Si la mayor reve
lada .expresa no solamente la esencia, sino la connaturalidad de la esencia, es
tamos en materia física, y basta una menor de ncccssarium regularitcr o físico- 
actual. N o  se niega, pues, que en teología puedan entrar menores físicas o 
actuales, sino que entren en combinación con una-m ayor puramente • esencial, y 
queriendo sacar conclusiones particulares, cuando la ley- física puede ser sus
pendida por Dios en cualquier caso particular. Por eso advierte el cardenal 
Cayetano que en las demostraciones físicas se pueden deducir las propiedades 
actuales, “ m universali autem. non in  particn lari" (ibid., c. 4, p. 309). O  como 
ha dicho muy bien el cardenal Z ig liara : “ Corollarium tertium: Jllicitum  est ex  
propositione physicc vel m oraliter vera inferre per se propositioncm singularcm * 
( Dialéctica , 22, 4).
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fuego y está debidamente aplicado a un combustible, luego 
quemó, de hecho” . es conclusión necesaria y cierta y propia 
y rigurosa en física, pero es contingente e incierta (y, por lo 
tanto, no es verdadera conclusión) en metafísica y teología.

Si Dios, pues, nos ha revelado que “A. es madre de B.” 
sin decirnos más, esto es, sin decirnos que fué buena madre 
o que se portó según los impulsos o leyes morales del amor 
materno, el moralista estará cierto, con certeza moral, que 
A. amó a B. Pero el físico no estará cierto, sino incierto, por 
que ningún principio físico se viene al suelo de que A. haya 
amado o dejado de amar a B. Y  el metafísico estará aún más 
incierto, porque ninguno de sus principios se destruye por
que A. no amase a B. Como el teólogo parte, como de prin
cipio, de la mayor revelada, y la mayor revelada sólo dice 
que fué madre (esencialmente, no buena madre), el teólogo 
está tan incierto como el metafísico, pues el principio reve
lado de que A. fue madre (esencialmente) de B. queda por 
completo intacto 3' en pie, ora A. haya amado o dejado de 
amar a su hijo.

96. D as menores de razón .— La confusión en esta materia 
viene, a juicio nuestro, de no haber comprendido o haber 
olvidado la verdadera función de las ciencias humanas o de 
las menores de razón en el raciocinio de la ciencia del reve
lado o Sagrada Teología. La teología se sirve, es verdad, de 
toda clase de ciencias o de menores de razón, sean metafísi
cas, sean físicas, sean morales. Pero se ha perdido de vista 
con frecuencia que el punto de partida, los principios verda
deros, el sujeto formal de la teología no son esas ciencias 
humanas o menores de razón, sino las mayores de fe o re
veladas. La finalidad del raciocinio teológico no es, pues, el 
servirse de las mayores reveladas para extraer o deducir la 
virtualidad que exista en las menores de razón, sino, al con
trario, servirse de las menores de razón para extraer, o de
ducir, o explicar intelectualmente la virtualidad contenida 
en los principios o mayores de fe. No son, pues, las mayo
res reveladas instrumentos de las menores, ni siquiera en
tran ex aequo con las menores de razón en el raciocinio teo
lógico; sino que las menores de razón son meros instrumen
tos intelectuales para'desarrollar o explicitar la'virtualidad 
objetiva de que están preñadas, aunque no lo expresen, las 
mayores reveladas. Esas menores de razón son de suyo u 
objetivamente innecesarias; si las necesita la teología, o me
jor dicho, nuestra teología, o mejor dicho, el teólogo, es so
lamente por la debilidad de nuestra inteligencia, que no pue
de ver intuitivamente o de un solo golpe todo lo que en las 
mayores reveladas está realmente incluido, y necesita de 
esos instrumentos o menores de razón para ir desarrollando
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o descubriendo por partes lo que ya estaba encerrado en las 
mayores reveladas en el depósito revelado. Esta es la única 
y verdadera concepción tomista de la Sagrada Teología °8.

En el raciocinio, pues, teológico no deben jamás acomo
darse o subordinarse las mayores reveladas a las menores 
de razón, sino que las menores de razón deben subordinarse 
3' acomodarse a las mayores reveladas. Si el principio reve
lado solamente nos da la esencia de una cosa, la menor no 
puede ser más que esencial. Si el principio revelado nos da 
no sólo la esencia, sino su estado connatural, la menor puede 
ser física o natural. Si el principio revelado nos da la esencia 
en,estado perfecto o moral, la menor puede ser moral.

Así, y sólo así, se conserva la subordinación de las me
nores de razón a las mayores reveladas, la subordinación de 
la razón a la fe, en esa ciencia especialísima y soberana en 
que deben funcionar juntas, pero no igualadas, la fe y la 
razón. Eso es px^ecisamente lo que Santo Tomás y todos los 
tomistas entendían al hablar de la elevación de las menores 
de razón por las mayoi’es de fe, que es precisamente lo que oS

oS “ Et hoc quod hace scientia (la  Sagrada Teología,) utitur cis (de la » cien
cias humanas o menores de razón) non est propter dcfcctum vel insuficientiam  
eius, sed propter dcfcctum intellcctus nostri" (D . T itomas, Summa Theologi- 
ca. p. 1, q. 1, a. 7). “ Lumen supernaturale (la  mayor de fe) de se non indiget 
illa praemisa naturali (de la menor de razón ); quia ad illam extendí potest sine 
adminiculo naturalis luminis, solum beneficio ipsius Dei revelantis, si magis 
explicarctur (ésta es la finalidad de la menor de razón, explicar la mayor de 
fe) in ipso intellcctu... Considerata illa praemissa (la menor de razón) quantum 
ad id quod est naturalis luminis in illa, ex liac parte solum se habet ut d<pser~ 
vicns ad lioc quod counaturalius uta mu r praemissa fidei iuxta nostrum modum 
intelligendi, appliturtdo et explicando illam (la  premisa de fe) ad inferendam con- 
clusionem... Licet praemissa naturalis concurrat ad conclusionem inferendam, tamen 
non sistit in ca ultima resolutio, sed ulterius resolvitur et fit dependens a prae
missa d<e fide ct elevatur ab illa... Praemissa naturalis ut coniuncta praemissae 
de fide. non extrahit eam a rationc virtualis revclatae ut supra ponderatum, ct 
sic illa praemissa naturalis solum se habet ut explicans seu conducens ad explican-  
dam connexionem obiccti inferendi (conclusión) cuín obiecto revclato (mayor 
de fe), et sic totum illud manet intra terrainum obiecti virtualitcr revelati” 
(J u an  de  Santo  Tomás, Cursus TJicologicus, D e  Sacra Doctrina, q. 1, d. 2, 
a. 6, nn. 12-13, y a. 9, n. 6).

uSola praemissa de /iV;' continet totam veritatem ct ccrtitudincm conciusionis, 
e t  a l t e r a  l u m in e  n a t u r a l i  n o t a ,  a s s u n i i t u r  tantum per accidcns, e t propter imper- 
jcctioncm subiccti... I n  d e m o n s t r a t i o n e  t h e o lo g ic a  sola praemissa de fide e s t  p e r  

s e  cansa conclusionis, e t  in cam solam c o n c lu s io  u l t im o  r e s o l v i t u r :  p r a e m is s a  v e r o  

n a t u r a l i s  e s t  solum conditio applicativa ct explicativa p r i n c i p i i  s u p e r n a t u r a l i s  

p r o p t e r  d e f e c t u m  in t e l l e c t u s  nostri r e q u i s i t a ” ( G o n f .t , Clypcns. tb.col. thom. dis-  

Pnt. praemialis, a .  1, n . 3 8 . y  a .  4 .  n . 5 8 ) .
Y  hoy día, en muchos manuales de teología,. aun en algunos tomistas, se dice 

tan corrientemente que cuando las menores son explicativas de las mayores, las 
conclusiones teológicas no son propiamente conclusiones o virtual, sino formal, 
aunque confuso o equivalente. Y  se afirma consecuentemente que sólo son con
clusiones propiamente dichas aquellas en que las menores no son explicativas, 
sino completivas de las mayores de fe. Tales teólogos han perdido por completo la 
noción tomista de la teología, y han bebido, sin darse cuenta de ello, la noción 
suareciatia. De ahí nace la dificultad que luego sienten en admitir la definibilidad 
de fe de la conclusión teológica.
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hace que la teología tenga una certeza superior a la certeza 
moral y física y metafísica, aun empleando menores metafí
sicas, físicas o morales.

Así, pues, una cosa es revelar que “A. fué verdadera o 
esencialmente madre de B.” ; otra muy distinta el revelar que 
no sólo fué esencialmente madre, sino madre con todas las- 
leyes físicas o connaturales de la maternidad, y otra muy 
distinta que fué buena madre o con todas las leyes e instin
tos morales de la maternidad. Fijar el sentido de la, revela
ción pertenece, como dijimos, a la Iglesia; deducir las conse
cuencias es la función de la teología.

Si, según el sentido ó doctrina de la Iglesia, sólo se nos 
ha revelado que “A. es verdadera madre de B.” , de ahí se 
deduce teológicamente que A. tiene todos los atributos o 
propiedades esenciales de la maternidad; por ejemplo: la 
consubstancialidad de naturaleza; pero no se deduce con ne
cesidad teológica que tenga todos los requisitos y atributos 
fisico-naturales; por ejemplo: el consorcio de varón, la pér
dida de la virginidad, etc., etc. Si el solo saber que es verda
dera o esencialmente madre bastase para ser teológicamente 
cierto o necesario que no es virgen, nosotros estaríamos teo
lógicamente ciertos de que la Madre de Jesucristo no fué' 
virgen, pues sabemos por revelación que fué madre.

Si, en cambio, se nos ha revelado que A. no sólo fué ma
dre verdadera de B., sino que lo fué de la manera connatu
ral u ordinaria que las demás madres, entonces estaremos 
teológicamente ciertos de cualquiera conclusión que tenga 
conexión física con la maternidad; por ejemplo: de que con
cibió por obra de varón, etc., etc.; pero todavía estaremos in
ciertos de los atributos o conclusiones morales, como de si 
amó o no a su hijo.

En fin, si se nos ha revelado no sólo que fué verdadera 
madre y de un modo connatural, sino que fué buena ma
dre, entonces estaremos teológicamente ciertos de que amó- 
a su hijo.

Caben, pues, en teología menores (y, por lo tanto, racio
cinios y conclusiones), tanto metafísicas, como físicas, co
mo morales, pero aplicadas proporcionalmente a la natura
leza o sentido de la mayor revelada. Poner por mayor reve
lada una cosa de puro sentido esencial y unirle una menor 
accidental es desconocer la homogeneidad de toda ciencia y 
mucho más desconocer la subordinación de las menores 
de razón a las mayores de fe; es hacer un raciocinio que 
ni es teológico, ni metafísico, ni físico, sino una amalgama 
híbrida de teología o metafísica con física. Si en física pa
recen concluir esa clase de argumentos, es, como ya dijimos, 
porque el físico supone a priori o por su objeto mismo for
mal la con naturalidad de la esencia, y excluye a priori el
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estado preternatural y sobrenatural. Pero eso no pueden 
hacerlo ni la metafítica ni la teología sin destruirse a sí 
mismas.

97. * L a  a n a l o g í a  d e l  s e r .— Lo mismo que hemos dicho de 
la palabra “necesidad” hay que decirlo de la palabra “ser” ; 
son palabras y conceptos analógicos, no unívocos, y, por lo 
tanto, al trasladarlos de una ciencia a otra hay que guardar 
su analogía de proporcionalidad, esto es, hay que aplicarlos 
en proporción al ser o ciencia de que se trate. Si en la ma
yor revelada sólo se afirma el ser esencial (esencialmente 
hombre, esencialmente accidente, esencialmente fuego, etc.), 
en la menor no basta que se afirme el ser de cualquier ma
nera, sino que es preciso que se afirme el ser esencial; pues 
de otra manera, bajo un término común “ser” en la mayor 
y en la menor, se tendrán dos conceptos distintos, y el ra
ciocinio constará de cuatro pies.

Si raciocinando digo: “N. es (esencialmente) hombre;
luego N. es (esencialmente) risible” , que es lo mismo que 
“ luego N. tiene risibilidad radical o esencial” , el raciocinio 
está bien hecho. El verbo es no sólo tiene el mismo nom
bre en la mayor y en la menor, sino que tiene también el 
mismo sentido, sentido esencial o radical o aptitudinal.

Pero si digo: “N. es (esencialmente) hombre; es así que 
todo hombre es (actualmente) risible; luego N. es (actual
mente) risible” ; en ese raciocinio el verbo es, con el mismo 
nombre en la mayor que en la menor, tiene diverso sentido, 
sentido esencial en la mayor y sentido actual o accidental 
•én la menor. Con la misma palabra es se han deslizado en 
el raciocinio dos sentidos diferentes. Con la apariencia de 
tres términos, el raciocinio tiene cuatro. Pero eso no con
cluye en teologíatí9. Si en física concluye, es porque el f í
sico toma la palabra es, como toda otra palabra o concepto, 
én sentido connatural o accidental, y  entonces no hay más 
que tres términos. Los conceptos esenciales, como los pre
ternaturales o sobrenaturales, no los conoce el físico; son 
ultrafísicos, esto es, metafísico o teológicos. La necesidad, 
pues, de deducción o consecuencia en el racicinio físico-co
nexivo no es necesidad teológica.

Bü Ixjs tomistas han distinguido siempre, y con mucho cuidado, el carácter 
esencial de las propiedades radicales o metafísicas y el carácter .accidental de las 
propiedades físico-actuales o formales. “ Homini essen tia liter  convcnit risibilitas 

•ra d ic a lis : form ajis  (la físico-actual) vero a cc id en ta liter” (Juan  de S anto T omás, 
ThcoJ., “ De V irtutibus” , d. 17, a. 3, n. 14). Y  ya antes; hablando de 

la risibilidad actual, había dicho Santo Tomás: “Proprietas quam praedicat
lioc nomen “homo” ct hoc nomen “ risibile” non &st cadem  per essen tiam , tice 
habet nnutn c s se ” (D e  V c rita te , q. 1, a. 5, ad 21). P o r eso, cuando en tina 
premisa entra la esencia  pura y en otra la propiedad actual, el raciocinio tiene 

■cuatro pies. “ Non habent unutn e s se ” .
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98. O t r a  p r u e b a  c o n c l u y e n t e .— Otra prueba a juicio- 
nuestro completamente concluyente de que el raciocinio fí
sico-conexivo no es verdadera conclusión teológica o verda
dero virtual revelado, nos la va a dar el Angélico Doctor. 
Según Santo Tomás, es de la esencia misma del verdadero 
raciocinio el que, destruida o negada la conclusión, se des
truya o niegue el principio de donde se deduce. Si negada 
una conclusión no queda negado el principio, es señal infa
lible de que tal pretendida conclusión no es verdadera con
clusión de tal principio70.

Ahora bien: examínese cualquier raciocinio físico-conexi
vo, esto es, un raciocinio en que en la mayor sólo se afir
ma la esencia de una cosa individual y en la conclusión se 
afirman sus propiedades físico-actuales, y se verá palpable
mente que puede negarse y ser falsa la. conclusión sin que 
se niegue ni sea falsa la mayor o principio. Fijémonos en 
el ejemplo mismo clásico: “N. es verdadero hombre o
esencialmente hombre; luego es actualmente risible.” ¿Deja 
uno de ser esencialmente hombre porque deje de ser ac
tualmente risible? ¿Deja el accidente de ser verdadero y  
esencial accidente porque deje de tener inherencia actual? 
¿Deja un cuerpo de ser esencial 3' verdaderamente cuerpo 
porque de hecho no ocupe lugar o sea compenetrado por 
otro cuerpo? ¿Deja el fuego de ser verdadera 3r esencialmen
te fuego porque de hecho no queme? ¿Deja, en general, una 
cosa cualquiera de tener la esencia que tenía porque deje 
de tener las propiedades actuales que, por suposición, son 
realmente distintas de ella? Evidentemente que no. Luego 
las propiedades actuales no son verdadera conclusión teo
lógica de la esencia. Luego el raciocinio físico-conexivo, en 
que en la mayor revelada sólo se afirma la esencia de un 
individuo, y en la conclusión se quieren deducir sus pro
piedades actuales, no es verdadero virtual revelado o teo
lógico, ni verdadera conclusión teológica, sino una mezcla 
híbrida de teología con física, que ni es física ni teología.

En cambio, si en vez de deducir en la conclusión las 
propiedades actuales tratásemos de deducir las propiedades 
aptitudinales o radicales, o también, si quisiéramos deducir 
en la conclusión las propiedades actuales, pero poniendo en 
la mayor revelada no la esencia pura o en abstracto, sino 
la esencia connatural o perfecta, veríamos en seguida que 
en ninguno de esos dos casos se podría negar ni destruir la 
conclusión sin negar ni destruir el principió. No puede ne

*° “ lsta cst habitado conclusionis ail principium, quod intcrcmptu conclusicme, 
iiUcrimitur principium" (I ) . T h o .mas, I u Posterior. Anai., lcct. 38). ‘•Con
clusiones deinonstrativae habent necessariam habitudineni ad. principia ex. quibus 
demonstrantur, ita quod conehtsionibus non existentibus veris, necesse cst prin
cipia non esse vera” ' ('D. T hom as . D e Veritate, q. 24. aa. 1-18).
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garse la risibilidad radical sin negar o destruir la esencia 
misma del hombre, con la cual suponemos que realmente se 
identifica. No se puede tampoco negar la risibilidad actual 
o cualquiera otra propiedad físico-natural sin negar o des
truir el estado connatural o perfecto de la esencia. Luego las 
conclusiones en que se deducen las propiedades radicales o 
esenciales de una mayor revelada, en que se afirma la esen
cia,, o las conclusiones en que se deduzcan las propiedades 
actuales de una‘mayor revelada en que se afirme el estado 
connatural o perfecto de la esencia, son verdaderas con
clusiones teológicas o verdadera virtualidad revelada; pero 
las conclusiones en que se deduzcan las propiedades ac
tuales de una mayor revelada en que sólo se afirma la esen
cia, no lo son.

Lo misino exactamente que hemos dicho del aforismo 
“deductio proprietatis ex essentia” apliqúese al aforismo 
“deductio effectus ex causa”.

Hay causa, metafísica, que también se llama virtual, y 
causa física o real. La primera es idéntica realmente, aun
que conceptualmente distinta de su efecto, como, por ejem
plo, la inmutabilidad absoluta causa metafísica o virtual de 
la eternidad y la espiritualidad causa de la inmortalidad. La 
segunda es realmente distinta de su efecto, como la esen
cia del fuego es distinta realmente de su efecto o acción 
de quemar (50). Esta causa físico-distinta puede (lo mismo 
que dijimos de la esencia) considerarse en estado puro o 
abstracto o en estado connatural o perfecto. De ahí las tres 
consecuencias siguientes:

1 . a La conclusión en que se deduce el efecto metafísico 
de su causa metafísica o virtual es verdadera y propia y ri
gurosa conclusión teológica, como por ejemplo: “N. es ¿b- 
solutamente inmutable, luego es eterno” ; o “es espiritual, 
luego es inmortal” .

2. a La conclusión en que se deduce el efecto físico-actual 
de su causa física en estado connatural o íntegro o perfecto 
es también verdadera y propia y rigurosa conclusión teoló
gica, como por ejemplo: “N. es luego eii estado connatural 
y está bien aplicado, luego quema de hecho” , o “Cristo tuvo 
las potencias eñ estado perfectísimo, luego tuvo los actos 
de conocer y querer” .

3. a Las conclusiones en que se quiere deducir el efecto 
físico-actuab de la causa pura o en abstracto no son riguro
samente teológicas o no tienen certeza teológica, como por 
^ejemplo: “N. era fuego y bien aplicado, luego quemó de he
cho” ; “N. era un cuerpo pesado, luego se hundió en el agua” ; 
“N. estaba compuesto de elementos contrarios o corrupti
bles, luego se corrompió de hecho” . Todos esos efectos pue
den fallar en el orden sobrenatural o teológico; no son, pues,
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rigurosas conclusiones teológicas ni virtualidad revelada.
Con esto creemos que queda perfectamente explicada la 

definición tradicional de la conclusión teológica o virtuali
dad revelada, a saber: “quod continetur in deposito revelato 
tamquam proprietas in essentia, vel effectus in causa” . Aho
ra bien: explicar o comprender bien la definición de una 
cosa es explicar y comprender su verdadera naturaleza o 
esencia. Definitio enim significat formam et essentiam 
rei” 71.

99, L a v i r t u a l i d a d  f í s i c o -c o n e x i v a  y  l a  i n f a l i b i l i d a d  d e  

l a  I g l e s i a .— Entonces ¿no podrá la Iglesia definir infalible
mente que “N. es risible” , o que tiene cualquiera otra pro
piedad, en el supuesto de que esté revelado que “N.-es ver
dadero hombre”, esto es, que “N. tiene la esencia de hom
bre”? -

La contestación a esta pregunta, a juicio nuestro, se 
desprende ya de todo lo dicho. Si se trata de definir la ri
sibilidad radical, o cualquiera otra de las propiedades radi
cales, aptitudinales o esenciales, la Iglesia puede definirlas 
infaliblemente con sólo saber por revelación que es esen
cialmente hombre. No puede salvarse o conservarse la ma
yor revelada de que N. es hombre si se niega que N. es 
esencial o radicalmente risible. Esa conclusión es, pues, ne
cesaria para la conservación del depósito revelado. Es obje
to, por lo tanto, de infalibilidad.

Si se trata de risibilidad actual o de cualquier otra de 
las propiedades físico-actuales, la Iglesia puede también de
finirlas infaliblemente con tal que el sentido de la mayor 
revelada sea, no s<Jlo que N. es esencialmente hombre, sino 
que es hombre en estado connatural, o íntegro, o sin defec
to, o como el común de los hombres, o en estado perfecto. 
No puede salvarse ni conservarse la verdad revelada de 
que N. es hombre en estado connatural o íntegro o perfecto 
si está privado de alguna propiedad o atributo o perfección 
connatural. Esa conclusión es, pues, también objeto de in
falibilidad 72.

71 D .  T h o x í a s , In Post. Anal.. 1. 1 , lc c t .  9 .
Los raciocinios en que se deducen las propiedades actuales de la esencia

■connatural o íntegra o perfecta, son de carácter tan inclusivo como los en que 
se deducen las propiedades esenciales o radicales de la esencia pura. En la 
mayor revelada, "N .  es hombre íntegro o perfecto o connatural” / tenemos dos 
conceptos revelados: concepto de “ hombre” o de esencia humana, y concepto de 
"integridad” o "perfección” o "connaturalidad” de tal esencia o humanidad.
T.as propiedades actuales están incluidas, no en el primer concepto, sino en el 
segundo. Como cuando digo: "N .  es. un ser contingente, luego es un ser “ crea
do” ; la palabra "creado" va incluida realmente, no en el concepto de “ ser” , sino
en el concepto de "contingente” . Como cuando digo: “La Iglesia es sociedad per
fecta, luego es independiente” : el concepto "independiente” ” va incluido, no en 
el concepto "sociedad” de la mayor pero sí en el concepto de "perfecta” . Por

P.v. hom. 8
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Pero si se trata de definir la risibilidad actual o cual
quiera otra de las propiedades actuales de un individuo, 
partiendo solamente de una mayor revelada en que no se 
dice más que “N. es esencial o verdaderamente hombre” , 
sin decirse si está en estado connatural o preternatural, en 
estado íntegro o manco, en estado perfecto o imperfecto, 
nuestra opinión es que ni el teólogo puede concluir con 
certeza teológica, ni la Iglesia definir infaliblemente que N. 
tiene de hecho estas o las otras propiedades físico-actuales. 
Podrá definir que exige connaturalmente el tenerlas (pro
piedad radical); podrá definir que las tiene de hecho si 
o con tal que esté en estado connatural (raciocinio del tipo 
quinto, no del tipo cuarto); pero definir infaliblemente que 
de hecho e incondicionalmente las tiene, eso es imposible 
que sea objeto de ciencia teológica ni de infalibilidad mien
tras no se parta de otros datos que de una mayor revelada 
en que sólo se afirma la esencia y  una menor en que se 
afirma una ley física.

Se salva perfectamente que uno sea esencialmente hom
bre, esencialmente accidente, esencialmente cuerpo, esen
cialmente fuego, sin que sea actualmente risible, sin que 
tenga inherencia actual en el sujeto, sin que tenga ocupa
ción de lugar, sin que queme de hecho. Para salvar o con
servar, pues, las mayores reveladas o depósito revelado de 
que N. es esencialmente hombre, accidente, cuerpo, fuego, 
no es indispensable la verdad o conclusión de que N. sea 
actualmente risible, actualmente inherente, que ocupe de 
hecho lugar, que queme actualmente. Si no son indispen
sables para la conservación del depósito revelado, si se sal
va, y  conserva sin tales conclusiones la verdad del depósito 
revelado, no son objeto de infalibilidad como erróneas, aun
que puedan serlo como temerarias, imprudentes, etc  ̂ Si la 
revelación sólo dice la esencia de una cosa, el que afirmase 
que tal esencia no estaba en estado connatural e íntegro, 
sino en estado preternatural o defectivo, esto es, el que 
afirmase que tal esencia, qior milagro o intervención divina, 
estaba privada de esta o de la otra propiedad actual, podría 
ser imprudente, temerario, necio, en afirmar un milagro sin * Si

eso, tales raciocinios no sólo son perfectamente teológicos, sino cine son. como 
veremos, definibles de fe. por ser inclusivos.

Si en ve/, de decir: “ N . es ser. contingente, luego es ser creado” , dijésemos: 
“ N . es ser, luego es ser creado” , ese raciocinio no concluiría ni en metafísica ni 
en teología, a pesar de que no cabe más que una excepción, que es Dios, en eso 
de que una cosa sea “ se r” y no ser “ creada” . De la misma manera, si en 
vez de decir: “ N . es hombre íntegro o perfecto, luego es actualmente risib le ’*, 
o “ luego tiene cualquiera otra propiedad actual” , dijésemos: “ N . es hombre esen
cialmente, luego es actualmente risible", ese raciocinio no es teológicamente con
cluyente. pues no sólo cabe una excepción en eso de ser “ hombre” sin ser 
actualmente “ risible” , sino que caben cuantas excepciones a D ios le plazca.
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razón. Pero una cosa es el ser sin razón o temerario, y  otra 
muy distinta el ser contra razón o, mejor dicho, contra re
velación. que es lo único que constituye lo erróneo en . teo
logía 73.

100. L as propiedades actuales en Jesucristo.— Pues ¿có
mo ha definido la Iglesia como infalibles, y hasta como de 
fe divina, ciertas propiedades actuales de Jesucristo, por 
ejemplo, las potencias humanas de la inteligencia y  volun
tad? Aquí es donde, a juicio nuestro, está el origen de la 
equivocación o inadvertencia de tantos tratadistas moder
nos. La Iglesia ha definido esas propiedades actuales de la 
humanidad sacratísima de nuestro Salvador porque tene
mos revelado no sólo que Jesucristo es hombre esencial
mente o in abstracto, sino que es hombre en estado íntegro 
y connatural y sin defecto, y no sólo eso, sino hombre per- 
fecto o perfectísimo en todos los sentidos no opuestos a la 
unión hipostática o al fin de la redención. Partiendo de esa 
mayor revelada de “hombre íntegro y perfecto’1, la Iglesia 
puede definir como infalible, y aun como de fe divina, no 
sólo la inteligencia y la voluntad de Cristo, sino todas y ca
da una de las propiedades o atributos que integran o per
feccionan la naturaleza humana, tales como la risibilidad 
actual, los sentidos interiores o exteriores, la cantidad, gra
vedad y demás propiedades del alma o del cuerpo.

Pero si sólo hubiese Dios revelado que Cristo es esen
cialmente hombre, sin decirnos explícita ni implícitamente

73 Entro paréntesis, no estará de más el advertir que no debe confundirse la 
necesidad física o m oral de deducción• o consecuencia, de que estamos tratando, con 
la necesidad física o moral de medio para el fin. S i D ios manda un fin , tiene 
que dar los medios necesarios para él, sean necesarios con necesidad m etafísica, 
con necesidad física o con necesidad m oral; y que tiene que darlos, no es cierto 
sólo con certeza m oral y fís ica , sino que es cierto con certeza m etafísica, teo
lógica, absoluta y sin excepción. Deus impossilñlia non iubpt. D e  ahí es que, si 
ha mandado a la Ig lesia  conservar y explicar el depósito revelado, le ha tenido  
que dar todo lo necesario para conservarlo. L a  Ig le s ia  es, pues, in fa lib le  en todo 
Jo necesario para conservar y explicar el depósito revelado, sea necesario con 
necesidad m etafísica fís ica o m oral. En  esto convenimos todos. P ero  no se con
funda esa necesidad de medios para el fin, con la necesidad de consecuencia res
pecto de un principio. Dios, que ha sentado los principios físicos, puede sus
pender o hacer fa lla r  sus propiedades o consecuencias físicas, mientras no puede 
negar los medios físicos o morales para un fin  que É l m anda.

Cuando, pues, porque la Ig lesia  es in fa lib le  en todo lo necesario (con cualquier  
género de necesidad) para conservar el depósito revelado, se lp f ig u ra  a uno  
que tiene que ser tam bién in fa lib le  en las conclusiones o consecuencias de cer
teza o necesidad física o m oral, se comete una confusión  entre la necesidad de 
medios para el fin  m andado por D ios, necesidad absoluta y que jam ás puede f á -  
llar, y la necesidad de consecuencia física o m oral, necesidad contingente con res
pecto a D ios, y que puede fa lla r  cuando a D ios le plazca. P a ra  conservar la a f ir 
mación revelada de que “ M a r ía  es verdadera  M a d re  de Jesucristo” , no es ne
cesario (con ninguna clase de necesidad) el conservar la afirm ación  de que  
‘ ‘M a ría  concibió por obra de v a ró n ” # a pesar de cine el concebir por obra de 
varón es físicam ente necesario para ser madre.
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si esa esencia humana estaba o no en estado íntegro o de
fectuoso, connatural o preternatural, perfecto o imperfecto, 
no cabría certeza teológica ni infalibilidad sobre ninguna de 
sus propiedades actuales, como no caben sobre otros mu
chos individuos de quienes por la Sagrada Biblia sabemos 
que eran hombres, y, sin embargo, la Iglesia, como la teo
logía, ignoran si serían o no íntegros o sin defecto.

De nuestro adorable Salvador nos hacía falta o conve
nía saber no sólo la esencia en abstracto, sino también sus 
propiedades y perfecciones, y por eso Dios nos reveló no 
sólo la esencia, sino su estado connatural y  perfecto. De 
otros muchísimos individuos o cosas la revelación sólo nos 
ha dicho la esencia, porque no nos era necesario saber di
vinamente o teológicamente más. Y  de lo revelado, y sólo 
de lo revelado, parten tanto la teología como la infalibilidad; 
y  sólo es teológico u objeto de infalibilidad, en el género de 
raciocinios o conclusiones, aquello sin lo cual no puede sal
varse o conservarse la verdad revelada. Y  puede salvarse 
perfectamente la esencia aunque Dios le haya quitado al
guna o todas las propiedades actuales.

101. E l  t r a t a d o  “De l a  E n c a r n a c i ó n ” .— En el tratado “De 
Incarnatione” de la Suma Teológica puede ver cualquiera 
cómo el Angélico Doctor distingue cuidadosamente los tres 
principios revelados (Christus est verus seu essentialiter 
homo—Christus est homo integer seu perfectus—Christus 
est homo perfectissimus) y cómo utiliza diferentemente ca
da ufio de ellos, según se trate de deducir partes o propie
dades esenciales, propiedades connaturales o perfecciones 
accidentales. Cuando se trate de si Cristo tuvo algo esencial 
a fa humanidad, por ejemplo, verdadero cuerpo, acude al 
primer principio revelado de la esencia de hombre: “Utrum 
Dei Filius debuerit assumere verum Corpus. Respondeo di- 
cendum quod... huius ratio potest triplex assignari. Qua- 
rum prima est ex ratione (essentia) humanae naturae, ad 
quam pertinet verum corpus habere. Supposito ergo ex prae- 
missis quod conveniens fuerit Filium Dei assumere hu- 
manam naturam, consequens est quod verum corpus as- 
sumpserit”

En cambio, cuando trata de deducir el Santo Doctor al
guna de las propiedades connaturales de Cristo, por ejemplo-, 
si tuvo las potencias de la inteligencia, o de la voluntad, o 
del apetito concupiscible e irascible, ya no acude al prin
cipio revelado de que “Christus est verus seu essentialiter 
homo” , sino al otro principio de que “Christus est homo 
integer seu perfectusy>. “Utrum in Christo sint duae volun- 
tates. Respondeo dicendum quod... Manifestum est enim 74

74 Sutntna T h e o l o g p. 3. q. 5, a. 1.



SEC. 1.--- EL VIRTUAL CONEXIVO NO ES TEOLOGICO 229

quod Filius Dei assumpsit naturam humanam perfectam  si- 
cut supra ostensum est. Acl perfectionem  (no a la esencia) 
autem humanae naturae pertinet voluntas, quae est na- 
turalis eius potentia, sicut et intellectus, ut patet ex his 
quae in prima parte dicta sunt. Unde necesse est dicere quod 
Filius Dei humanam voluntatem assumpserit in humana 
natura” 7n.

“Deinde suadetur ratione D. Thomae in hoc articulo. 
Quia facultas volendi est perfectio humanae naturae, sine 
qua ista non foret integra et perfecta: Sed Verbum assump
sit naturam humanam perfectam  et integrara cum ómnibus 
suis proprietatibus: Ergo Verbum assumpsit naturam hu
manam cum eidem propria et connaturali volendi facúl
tate” 70.

En fin, cuando el Santo Doctor trata de deducir las per
fecciones accidentales o adquisibles de la naturaleza huma
na, tales como la ciencia o la virtud, no acude tampoco al 
principio de que “Christus est verus homo”, sino al de 
“Christus est homo perfectas o perfectissimus” . “Utrum 
Christus habuerit aliquam scientiam praeter divinam. Res- 
pondeo dicendum quod... oportuit quod (Christus) haberet 
scientiam creatam propter tria. Primo quidem propter ani- 
mae perfectionem. Anima enim secundum se considerata 
est in potentia ad intelligibilia cognoscenda. Quod autem est 
in potentia, est imperfectum, nisi reducatur ad actum. Non 
autem fuit conveniens quod Filius Dei humanam naturam 
imperfectam assumeret, sed perfectam. Et ideo oportuit 
quod anima Christi esset perfecta per aliquam scientiam” * * * 77.

“Deinde probatur conclusio discursu D. Thomae in hoc 
articulo quem possumus ad hanc  ̂ formam reducere: Nam 
Christus Dominus habuit naturam humanam integram  et 
perfectam: Sed sine actu intelligendi ^reato predicta natura 
non habuisset esse integrum  et perfectam: Ergo...” 78.

Lo mismo, y más claro aún, puede verse donde el Santo 
Doctor pregunta: “Utrum in Christo fuerint virtutes. Res- 
pondeo dicendum quod... quanto aliquod principium est per- 
fcctius, tanto magis imprimit suos effectus: unde cum gra- 
tia Christi fuerit perfectissima, consequens est quod ex ipsa 
processerint virtutes aá.perficiendam  singulas potentias ani- 
mae, quantum ad omnes animae actus, et ita Christus ha
buit omnes virtutes” 79.

En el tratado, pues, de la Encarnación, en que se deter

vü Sum m a Thcolog., p. 3 , q. 18, a. 1.
S alm a n tic e n se s , com entario a las palabras citadas del A ngélico  D octor;

Cursits Thcologicus, vol. 16, ed. V iv e s , p. 12.
77 Sum m a Theolog., p . 3 . q. 9 , a. 1.

S a l m a n t i c e n s e s , 1. c ., vol. 15. p . 5.
,J Sum m a Thfolog., p. 3, q . 7, a. 2.
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minan por raciocinio las propiedades o perfecciones de la 
humanidad de nuestro Salvador, no se parte únicamente del 
principio de “Cristo es hombre esencialmente” , sino que 
se parte de estos tres principios: primero, Cristo es hombre 
esencial; segundo, Cristo es hombre íntegro, o sin defecto 
físico, en todo lo que no se oponga a la unión hipostática 
o fin de la redención; tercero, Cristo es hombre perfectísi- 
mo, con todas las perfecciones no * opuestas a eso mismo. 
Del primer principio se deducen todas las propiedades esen
ciales; del segundo, todas las actuales o connaturales; del 
tercero, todas las accidentales o adquisibles. E l que negase 
alguna de las propiedades esenciales, se oponía al primer 
principio de que Cristo es verdadero hombre. El que ne
gase alguna de las propiedades actuales, por suponer que 
Dios las había suspendido en la humanidad de nuestro ado
rable Salvador, como suspendió la personalidad humana, no 
se opondría al principio de que Cristo es esencialmente 
hombre, pues se salva el ser esencialmente hombre sin te
ner esta o la otra propiedad actual; pero se opondría al 
principio revelado de que Cristo es hombre en estado con
natural o íntegro, o sin defecto, o semejante a los demás. 
El que, en fin, negase alguna de las perfecciones acciden
tales, como la ciencia o la virtud de Cristo, ni se opondría 
al principio de que Cristo es hombre, ni al principio de 
que es hombre en estado connatural; pero sí se opondría al 
principio de que es hombre perfectísimo. Por no haber dis
tinguido bien estos tres conceptos: esencia pura, esencia con
natural, esencia perfectísima, no se ha entendido bien por mu- 
chos.el aforismo de “deductio proprietatis ex essentia” , que es 
la definición clásica del virtual revelado o teológico y el cons
titutivo y distintivo específico entre la fe divina y  la teo
logía. 102

102. Corolarios.— De todo lo dicho creemos que se de
ducen con evidencia estos dos corolarios:

l.°  Son verdadera y propia virtualidad revelada y ver
daderas y propias y 'rigurosas conclusiones teológicas:
a ) todas las conclusiones en que de la revelación de la 
esencia (aun pura o en abstracto) .se deducen por racioci
nio cualquiera de sus propiedades esenciales o metafísicas 
o aptitudinales o radicales, esto es, todas las conclusiones 
de los tipos primero, segundo y  tercero (45); b) todas las 
conclusiones en que de la revelación de la esencia íntegra 
o connatural o perfecta se deducen por raciocinio cualquiera 
de sus propiedades físicas o actuales, esto es, todas las con 
clusiones de los tipos quinto y  sexto (45). Esta es la ver
dadera inteligencia tomista del virtual revelado o del “de
ductio proprietatis ex essentia” , definición clásica de la ver-
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dadera y propia y rigurosa y específica conclusión teológica.
2.° No son verdadero y propio virtual revelado ni ver

daderas y propias conclusiones teológicas las conclusiones 
en que de la revelación. de la esencia pura o en abstracto 
de un individuo se deducen las propiedades físico-actuales, 
esto es, todas las conclusiones del tipo cuarto, que son las 
que constituyen la virtualidad físico-conexiva y las únicas 
que corresponden al tercer grado de la escala del progre
so (46).

S E C C I O N  V
L a  v e r d a d e r a  v i r t u a l i d a d  t e o l ó g i c a  e s  l a  v i r t u a l i d a d

M E T A F ÍS IC O -IN C L U S IV A

103. U n a  d i f i c u l t a d .— Si, como acabamos de ver, el vir
tual físico-conexivo no es verdadero virtual teológico, dedú
cese ya claramente que el raciocinio teológico debe ser 
conexivo-metafísico; debe ser por vía intrínseca y no ex
trínseca; debe ser “de uno in aliud secundum ratiunem, quod 
non est aliud secundum rem”; debe ser, en una palabra, ra
ciocinio puramente conceptual o de aspectos distintos den
tro de la misma objetividad del punto de partida.

Pero esto parece que no siempre se verifica o que ofre
ce una gran dificultad. En efecto, la teología, como la me
tafísica, no arguyen solamente por causas formales, coma 
las matemáticas o la lógica, sino también por causas eficien
tes y finales. Así, por ejemplo, la existencia de Dios y  la 
creación del mundo son verdaderas conclusiones metafísicas 
y teológicas, y, sin embargo, no parecen ser dedücidas por 
vía formal, sino por vía eficiente y final. Ahora bien: todo 
el mundo sabe que, mientras la causa formal es intrínseca, 
la causa eficiente y final son causas extrínsecas y realmen
te distintas del efecto de donde nuestra razón las deduce. 
Luego puede una conclusión ser verdadera conclusión teo
lógica y ser realmente distinta del depósito revelado 3' ex
trínseca a él. Así arguyen muchos por no haberse formado 
una idea clara del verdadero proceso metafísico ni, por lo 
tanto, del verdadero proceso teológico8o.

Todo el sistema de Suárez y de Lu go  sobre el virtual revelado o teológico,, 
y, por tanto, sobre las relaciones entre Teología y Fe, sistema cuyas consecuen
cias lógicas sacaron los Salm anticenses con su fam osa negó maiorcm, y que .do
mina en la m ayoría de los tratadistas modernos, puede condensarse en estas 
cuatro proposiciones: 1.a E l virtual revelado es el constitutivo específico de la  
teología y el distintivo específico de la fe. 2.a Es asi que sola y propiamente es 
virtual revelado y. por tanto, sola y propiamente es conclusión teológica lo 
deducido del depósito revelado, mediante proceso puram ente conexivo o de uno  
“ in aliud secundum rem ” . 3.a Luego  lo deducido mediante esc proceso es ob je 
tivamente distinto del depósito revelado, objetividad -no revelada. 4.a Luegk  el
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104. L a  t e o l o g í a  u s a  d e  t o d o  g é n e r o  d e  a r g u m e n t o s .— Co
mencemos asentando que la Sagrada Teología es una verda
dera sapientia, y  la suprema entre las sapientias humanas; 
que es la principal entre todas las ciencias; que se extiende 
a las materias de todas las otras ciencias; que, por eso mis
mo, puede usar toda clase de procedimientos.

Por lo tanto, puede argüir por todo género de argumen
tos: por argumentos probables y por ciertos; entre los cier
tos, por argumentos a p rio ri o per causam, y  a posteriori 
o per effectum; entre los argumentos per causan, tanto por 
la causa formal como por la causa eficiente, ejemplar y 
final «i.

Pero aunque la metafísica y  la teología usen de toda 
clase de argumentos, no todos sus argumentos son de igual 
valor ni todos son rigurosamente metafísicos o teológicos.

En efecto: aun descartando los argumentos probables 
por no ser rigurosamente científicos, quedan todavía entre 
los argumentos ciertos tres especies de certeza esencial
mente distintas: la certeza moral, la física y la metafísica. 
Por lo tanto, solamente serán argumentos rigurosamente 
metafísicos aquellos que tengan certeza metafísica. Y  como 
la teología no es otra cosa que la metafísica aplicada a 
Dios, solamente serán argumentos rigurosamente teológi
cos aquellos entre cuya conclusión y  cuyas premisas haya 
una conexión metafísica o absolutamente cierta.

105. L a sagrada teología es la metafísica del depósito

v e rd adero  y propio v irtua l reve lado , o verdadera  y prop ia conclusión  teológica, 
no son de fin ib le s  de fe (S a lm an ticen se s ), a no ser por nueva reve lac ión  (S u á r e z )  
o por asistencia tran sfo rm an te  (L u g o ) .  D e  estas cuatro  proposiciones, la  p rim era  
o .m ayo r es la doctrina de toda la teo logía trad ic ional. L a  tercera  y cuarta , que  
son las conclusiones, están perfectam ente deducidas, supuesta la ve rdad  de la 
proposición  segun da  o m enor, que es la base sentada por Suáre/., para  exp licar  
a M o lin a . L a  base, pues de todo ese sistem a es esa proposición  segun da  que  
dice que “ sola y prop iam ente es v irtu a l reve lado , y, por tanto, sola v prop ia 
m ente es conclusión  teo lógica lo deducido del depósito reve lado , m ediante proceso  
puram ente conexivo  o de uno “ in a liu d  secundum  r c m ” .

E n  esta sección nos proponem os dem ostrar que esa segunda proposición  es 
una herejía tomista; haciendo ve r que on teo logía, como en m eta fís ica  o m ate
m áticas. no hay jam ás  pura conexión, sino que  hay siem pre inclusión o im p lic i- 
tud  ob jetiva , y que, por lo tanto, aun  las conclusiones “ per causam  e ffic ien tem  
vel finalerr*” . que parecen  ser de pu ra  conexión  o “ in aliud secundum rem ,y, son 
siem pre cuando el raciocin io  es rigu rosam en te  teológico, con ex ivo -inc lu s ivos  o 
“ de uno in a liu d  secundum  rat io n en ” .

81 “ S ac ra  doctrina, una existens. se exteu-dit ad ca quac pertinent ad  diversas 
scientias ph ilosoph icas’’ (D .  T itom as, Summa Thcol., p. 1, q. 1, a. 4 ). “ T h e o -  
lo g ia , cum  omnes aliae  scientiae sint ei quasi fam u lan tes  et p ream bu lac  in v ia  
gencration is , qu am vis  sint d ign itate  posteriores, potest uti princip iis  omitium 
a l ia ru m "  ( In  Boetium D e  Trinitatc, p. 2, a. 3, ad. 7 ). “ H a e c  doctrina  máxime 
sapientia cst ínter om nes sapientias hum anas, non qu idem  in a liqu o  genere  tan -  
tum . sed s im p lic ite r” (S um m  Thepl., 1. c.. a. í>). “ T lieo lo g ia  inquan tum  est
priiu?i polis om nium  scientiarum  aliquid in se habet de ómnibus sc ien tiis” (1 Sent.. 
d. 22, p. 1, a. 4. expositio  tex tu s ).
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k e v e l a d o .— Toda teología, como dice Santo Tomás, tiene por 
objeto formal a Dios, y ninguna otra cosa puede considerar 
sino por orden a Dios.

Como sobre Dios caben dos géneros de conocimiento, co
nocimiento natural o por medio de las criaturas y conoci
miento sobrenatural o por medio de la divina revelación, 
hay dos géneros de metafísica o de teología. La primera se 
llama metafísica natural o teología natural o teodicea. La 
segunda recibe el nombre de metafísica sagrada o sagrada 
teología 82

Cómo ni en el orden natural ni en el sobrenatural tene
mos en esta vida conocimiento de Dios en sí mismo, sino 
solamente por sus efectos, tanto la teología natural como la 
sagrada teología toman como medio de demostración no a . 
Dios mismo, sino algún efecto de Dios. La teología natural 
toma como medio los efectos naturales de Dios aue llama
mos criaturas. La sagrada teología toma como medio ese 
efecto sobrenatural de Dios que llamamos divina revelación 
o depósito revelado. Aplicando a las criaturas los princi
pios metafísicos, resultan las conclusiones que llamamos 
teología natural o teodicea. Aplicando al depósito revelado 
esos mismos principios metafísicos, resultan las conclusio
nes que llamamos sagrada teología. Sólo los principios me
tafísicos, por ser los únicos análogos y trascendentes, son 
aplicables a lo divino como a lo humano, a lo sobrenatural 
o revelado como a lo natural. Sólo los principios metafísi- 
cos, por fundarse en el principio de contradicción, y, por lo 
tanto en el de identidad, son capaces de deducir conclusio-* 
nes realmente idénticas y homogéneas con sus principios.

Siendo, pues, la teología una verdadera metafísica, va
mos a tratar de hacer ver, con toda la claridad que nos sea

a- “ Thcologia, id est. tertia pars speculativae, quae dic itu r divina, vel M eta -  
physica vel Prim a Philosophia” (D .  T iiom as , In  B oetium  D e T rin ita tc . q. 4, a. 4, 
c. 2 ). “ D e qu ibus óm nibus cst Thcologia, id est D iv in a  S cien tia . qu ia  p raeci- 
piuim cognitorum  ¡n ea est D e u s ; alio nom ine dicitur M etaph ysica” (ib id , q. 5, 
a. 1). “ S ic  ig itu r Theologia seu S cien tia  D iv in a  est dúplex. U n a  in qua consi- 
derantur res divinac non tam quam  subiectum  scicntiac, sed tam quam  principium  
subiccti; et talis est Thcologia quam  philosophi prosequuntur, quae alio  nomine 
Mctaphysu'a dicitur. A lia  vero quae ipsas res d iv inas considerat propter seipsas, 
ut subiectum scientiac, et' liaec est Theologia  quae S acra  S orip tn ra  d icitur. U t r a -  
quc autem cst de bis quae sunt sitie m ateria et m otu... quam vis in ea (T h en lo -  
gia S. S cr ip tu rae ) tractentur ¿aliqua quae sunt in m ateria et motu secundunt quod  
rcquirit rerutn d iv inarum  m an ifestatio” (ib id ., q. 5, a. 4 ). “ E a  quae non assu m un - 
tur in scientia nisi ad m anifesfationem  a liorum , non pertinent per se  ad sc icn -  
tiani, sed quasi ppr accidens” (ib id ., ad  1). “ In  otnni scientia p ra e te rm ittitu r  quod  
cst per accidens et accipitur. quod est per s e ” (ib id .. q. 5, a. 3 ). “ L ice t  de D eo  
uon possimus scire, quid cst, u tim ur tatnen in hac doctrina e ffec tn  éius vel 
naturae vel gratiae, loco defin ition is, ad ea quae in liac doctrina con sideran tur: 
sicut ct in a liqu ibus a liis scientiis philosophicis dcm onstratur a liqu id  de causa  
per cffectum , accipiendo e ffcctum  loco defin ition is causae” (Sum . Theol., p. 1.a , 
q. 1. a. 7, ad 1).
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posible, cómo toda rigurosa conclusión teológica sale del de
pósito revelado por vía intrínseca, no extrínseca; por vía 
im plícita  o inclusiva o analítica, no por vía puramente co
nexiva o sintética o de adición; por vía de identidad obje
tiva en el depósito revelado; por vía de perfecta homoge
neidad. Y  esto, ora el proceso sea por vía de efecto o por 
vía de causa, ora sea por causa formal, por causa eficiente 
o final, siempre que sea por proceso verdaderamente meta- 
físico.

106. E l  VERD AD ER O  “ PR O C E S S U S ” M ETA FÍSICO -TE O LÓ GICO .--Eli
efecto: ¿qué es certeza metafísica? Se llama y es certeza 
metafísica la certeza absoluta o “ in omni eventu” ; aquella 
que jamás puede fallar; aquella cuya negación destruiría 
el principio mismo de contradicción y, por lo tanto, el de 
identidad; en una palabra, aquella que se funda en la esen
cia misma de la cosa, y que por eso es de intellectu  de la cosa.

¿Qué es, por lo tanto, proposición metafísica? Aquella 
que tiene certeza metafísica, aquella que tiene la certeza 
misma de los principios de contradicción y  de identidad, 
aquella cuyo predicado es de la esencia del sujeto, o vice
versa 83.

¿Qué es raciocinio metafísico? Como la relación entre la 
conclusión y principio  en el raciocinio es la misma que 
entre el predicado y  sujeto en la proposición, aquel es ra

83 “ H a u d  scm per m ptaphysiee  lo qu im u r, sed quandoque  n io ra liter. nem pe a t le u -  
tis hom iñum  m oribus. S in t  cxem p la : C ircu las est ro tu n d a s: ign is ro m b u r it: pa- 
'ren tes d ilig u n t filio s . V e r a e  sun t istae propositiones et u n iv e rsa le s ; at ro tu n d i-  
tas ita  cst in separab ilis  a c ircu lo  ut, ipsa detracta, natura  c ircu li pereat. H ace  
propositio dic itu r u n ive rsa lis  m ctaph ysicc . S ecunda propositio parite r un iversa lis  
et v e ra  est. sed non ex  natura- in trín seca  subiecti. sed attentis n a tu rae  leg ibus. 
qu as auctor natu rae  D e u s  rebus a se crcatis praestitu it et qu ibu s  prop terea  om - 
nipotentia  sua potest d e ro ga re : unde propositio non exe lud it  exccp tion es. IT u iu s- 
niodi propositiones d icun tur u n ive rsa le s  physice, T e rt ia  quoque propositio ve ra  
et u n ive rsa lis  est, sed attentis leg ibu s  qu ibu s  m ores liom inum  co m m u n it’r  tcni- 
peran tu r. ITu iusm odi propositiones vocan tu r un ive rsa le s  n iora liter ,‘ quac  m aiores  
excep tíon es  patiun tu r quam  propositiones physice un iversa les. E x  inde sequ un tur  
n on n u lla  co ro llaria  notatu  d ign issitn a . G o ro lla rium  p rim u m : P ropositio  u n iv ev -a -  
lis m etaphysica, fa lsa  absolu to cs t, im m o nec m etaph ysica  e s t dicenda, si aliguam  
exqpptionem  p a t ia tu r ... C o ro lla r iu m  tertiu m : I llic itu m  est ex  propositione ph y
sice  v e l n io ra liter v e ra , in fe r re  per se propositionem  sin g u la re m ” ( Z ig ^ t a r a , 
D ialéctica , 22, 4 ). “N ccessariu m  absoluta  iud ica tu r a liq u id  ex  liab itudine  term i-  
n o ru m : utpote q u ia  praedicatum  est in  d efin itio n c  su b iec ti, sicut nccessarium  
est hom inem  esse an im a l: ve l q u ia  subiectum  cst de ra tion e  praedicati, sicut 
est nccessarium  num erum  esse parcm  ve l im p a ren !" (D .  T h o m a s . Stim m a T h ro - 
log., p. 1.a , q. 19. a. 3 ). “ S icu t in intellectu  ra tioc in an te  com para tu r conclusio  
a d  prin cip iu m , ita in intellectu  com ponente  et d iv id en te  com paratu r praed ica tum  
a d  su b iec tu m ” (D .  T i io m a s , ib id ., q. 58, a. 4 ). E n  las proposiciones, pues, v e r 
daderam ente  m atem áticas o m eta fís icas, el p red icado tiene que ser “ de ratione  
su b iec t i” ; en los raciocin ios ve rdaderam en te  m atem áticos o m etafísicos , la  con 
clusión  tiene que ser “ de ra tion e  p r in c ip ii” . Clomo los p rincip ios verdadero s  de la  
sa g ra d a  teo log ía  son los princip ios de fe  o depósito reve lado , la  conclusión  v e r 
daderam ente  teo lógica tiene que ser y es “ de ra tion e  depositi rc v e la t i” , “ de in -  
té llfc tu  depositi re v e la t i” .
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ciocinio metafísico que tiene certeza metafísica, cuya con
clusión no puede fallar sin que falle el principio, cuya con
clusión, en una palabra, es ele la esencia del principio.

Pongamos, para mayor claridad, algunos ejemplos de los 
raciocinios metafísicos por la causa formal, y luego de ra
ciocinios por las causas eficiente y final.

Cuando digo: Los ángulos de un triángulo equivalen a 
dos ángulos rectos o lo espiritual es inmortal, ésas son pro
posiciones de certeza metafísica, absoluta, esencial; son pro
posiciones de verdad intrínseca, de absoluta inclusión e 
identidad. En ellas el predicado es de la esencia del sujeto. 
El predicado y el sujeto son aliud secundum rationem , pero 
non aliud, sino unum secundum rem.

Cuando raciocinando digo: Es triángulo; luego sus ángu
los suman dos rectos, o es espiritual, luego es inmortal, és
tos son raciocinios o procesos de certeza metafísica, absolu
ta esencial; son procesos inclusivos y de perfecta identidad 
y homogeneidad. ¿Y por qué? Porque la conclusión es de 
la esencia del principio de donde se deducen, la conclu
sión y el principio son aliud et aliud secundum rationem; 
pero no aliud secundum rem.

Y la raíz de todo esto es que el valor y contextura^ y  na
turaleza de la argumentación dependen del término medio 
o proposición menor S4.

Esto, que es fundamentalísimo, se olvida con frecuencia, 
fijándose solamente en cuál es la contextura externa del 
proceso, si per cgusam o per effectum, cuando debe mirarse 
cuál es el término medio o proposición menor, pues de 
eso depende todo. Si esa proposición menor es de certeza 
metafísica, el proceso y la conclusión son de valor metafí
sico, intrínseco, idéntico, esencial. Y  ¿cuáles son las meno
res o medios en esos dos raciocinios? Son las siguientes: 
Los ángulos de un triángulo equivalen a dos ángulos rec
tos y lo espiritual •es inmortal: las mismas proposiciones 
precisamente que pusimos de modelo metafísico, intrínseco, 
esencial, de uno in aliud secundum rationem.

Examinemos ahora el proceso metafísico y teológico por 
causas eficientes, finales y ejemplares, que por llamarse cau- * 3

84 “ Tota vis argum enti est in medio term ino” (D .  T h o m a s , D e Vcritate, q. 14. 
a. 2. ad 9). “ In  medio term ino continetur totus processns argum entation is" (In
3 S e n t e n t d. 25, q. 2, a. 1). “ Formalis ratio scicndi sunt media dem onstrationis  
per quae conclusiones cognoscuntur” (2 -2 , q. 1, a. 1). L a  menor en todo proceso  
rigurosam ente m atemático o m etafísico es siempre intrínseca, inclusiva, esencial, 
de realidad idéntica; la menor en todo proceso físico es siempre extrínseca, pu ra 
mente conexiva, contingente, de realidad  distinta. E sa  es la  línea  d iv isoria  entre  
las contingentes ciencias fís icas y las necesarias ciencias m atem ático-m etafísi
cas (3 & ). E sa  es la esfneia de la teología y de la  verdadera  conclusión teológica, 
deducida por menores de razón . E sa  es, como verem os, una de las claves de la  
homogeneidad y defin ih ilidad de fe de la verdadera conclusión teológica.
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sas extrínsecas han dado lugar a una dificultad arriba ex
puesta. Tomemos como modelo los dos mismos ejemplos 
precitados sobre las conclusiones de la existencia de Dios 
y  la creación del mundo.

El proceso o vías por que Santo Tomás y la Filosofía 
Primera prueban la existencia de Dios son: e x  r a t i o n e  mo
tus, e x  r a t i o n e  causae efficientis, e x  r a t i o n e  entis contin- 
gentis, etc., etc.

Comencemos fijándonos en ese e x  r a t i o n e , pues es la 
clave de todo y sin lo cual el argumento no sería metafísico. 
La metafísica usa también, como la física, el argumento de 
causa eficiente de efecto, de motus, de contingens, y  revis
te así la apariencia de extrinsicidad de la física; pero sólo 
usa el vatio o essentia de la causalidad, y  del efecto, y  del 
movimiento, y de la contingencia; y como nada hay más 
intrínseco que la esencia, el proceso en apariencia extrínse
co resulta tan intrínseco como el de las mismas matemá
ticas.

Cuando para probar la existencia de Dios en metafísica 
o teología se dice: Existe el ser mutable, o potencial, o 
múltiple, o contingente; luego existe Dios, ese raciocinio, 
en apariencia extrínseco y puramente conexivo, es esencial
mente intrínseco o inclusivo; ese proceso, en apariencia de 
uno in  aliud secundum rem, es realmente de uno in  aliud 
secundum rationem. Dios es, seguramente, alia res que el 
ser mudable; pero la verdad y, por lo tanto, el ser de la con
clusión son esenciales para la verdad, y, por lo tanto, para el 
ser del principio; la mayor o principio no expresa, pero in 
cluye la verdad y  el ser de la conclusión.

Cuando del dato de la mayor (existe el ser mudable) la 
inteligencia pasa a la verdad y  ser de la conclusión (existe 
Dios), el paso no ha sido a algo extrínseco, sino simple des
arrollo intelectual de la realidad doble, ya esencialmente 
incluida en el mismo y  único dato. Ese dato de la mayor 
contiene dos realidades: una que expresa ser mudable; otra 
que esencialmente implica  ser necesario. Para percibir la 
segunda realidad no necesita la inteligencia añadir en la 
menor otra realidad nueva, otro dato nuevo, sino simple
mente analizar o descomponer la realidad o verdad que en 
la mayor ya existe, mediante una menor que sea de la esen
cia de la mayor ( vatio motus, vatio contingentiae, etc.); una 
menor que sea esencialmente inclusiva, que sea la misma 
esencia o realidad de la mayor; y  si nuestra inteligencia 
fuese suficientemente potente e intuitiva, esa menor so
braba. E n  la mayor misma veríamos infaliblemente y  cuasi 
a simultáneo (y no se ve con verdad lo que no hay) la 
verdad y  realidad que expresamos en la conclusión. E l pa
so es, pues, no precisamente de la realidad del ser poten
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cial a la realidad de la existencia de Dios, sino el paso de la 
realidad del ser potencial más la realidad de la existencia 
de Dios, implícita esencialmente en la palabra potencial. 
.a la realidad de la existencia de Dios, explicitada en la con
clusión. E l término del proceso es la realidad de la existen
cia de Dios explicitada; en el principio del proceso esa rea
lidad se hallaba ya esencialmente implicada; el proceso es, 
pues, de mera explicación intelectual; es, realmente, “de uno 
in aliud secundum rationem ” .

Y  esto sucede siempre en todo proceso verdaderamente 
matemático o metafísico; esto no sucede jamás en ningún 
proceso físico-conexivo o, como lo llama Santo Tomás, pro- 
pió de la ciencia natural o física 85 86.

C o n f i r m a c i ó n .— Es indudable que mientras las matemáticas 
y  la lógica no admiten demostraciones sino “per causam for- 
malem” , la metafísica y la teología pueden demostrar, como 
demuestran también las ciencias físicas, “per causam efficien- 
tem et finalem”. “Logicus et mathematicus considerant tan- 
tum res secundum principia formaba” 80. “Res autem quae 
considerat Divinus sunt separatae, existentes in rerum natu
ra. Tales autem possunt esse principium et finis motus; unde 
nihil prohibet quod per causam efficientem et finalem de- 
monstret” 87.

Pero siendo las ciencias metafísicas y  teológicas esencial
mente distintas de las ciencias físicas, el proceso metafísi
co “per causam efficientem et finalem” de la metafísica y 
teología tiene que ser esencialmente distinto del modo como 
lo emplea la física. “Accepit enim unaquaeque scientia unam 
partem entis secundum specialem modum, aliam a modo 
quo consideratur ens in Metaphysica” 88. Ese modo con que 
la metafísica considera a todo ser, y  por tanto a la causa 
final, eficiente y ejemplar, es el considerarlas no en cuanto 
tales causas o efectos, sino desde un punto de vista esencial 
o trascendental. “Metaphysica considerat etiam de singulis 
entibus non secundum proprias rationes per quas sunt tale

85 L a s  ciencias o conclusiones de certeza absoluta, como las m etafísicas o teo
lógicas, por lo m ismo que son cienciSs y conclusiones m etafísicas y  de identidad  
real, son tam bién conexivas, pues nada hay tan conexo con una cosa como la  
cosa m ism a: “ nihil enim est m agis conncxum  quam  idem  sibi ip s i” (J u a n  d e  
Santo Tom ás , C ursus ThcoL, p. 1. d. 4, a. 3, n. 12). P ero  jam ás son puram en 
te conexivas, sino concx ivo -inc lusivas. Com o lo m ism o da conexión que v i itu a -  
lidad las ciencias inclusivas tienen verdadera  y prop ísim a v irtua lidad , pero jam ás  
mera o pura  virtua lidad , sino virtu a lid a d  inc lusiva  o im p líc ita  (v irtu a le  im p lic i-  
tum ). L o  m eram ente conexo o m eram ente v irtu a l (v irtu a le  tan tum , connexivc  
tan tum )y  es propio de las ciencias fís icas : proprium  naturalis scientiae.

86 D . T homas, D e P otentia , q. 6, aa. 1-12.
87 D . T homas, 7n D oetium  D e T rin ita te , q. 5, aa. 5-7.
88 Tbid., q. 5, aa. l*-6.
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vel tale ens, sed secundum quod participat rationem com- 
munem entis” 89 90 91.

La relación, pues, de causa eficiente y efecto con que 
de las criaturas se sube a la existencia de Dios, no es re
lación físico-conexiva o de la ciencia natural, sino esencial- 
inclusiva o de las ciencias metafísicas. Por eso esa relación 
es única y la. misma en toda criatura. “Omnes enim crea- 
turae sub una specie relationis referentur ad Deum, ut sunt 
creaturae ipsius” “Mutabilitas ista quae competit omu¿ 
creaturae non est secundum aliquem motum naturalem, sed 
secundum dependentiam ad Deum, a quo si desererentur de- 
ficerent ab eo a quo sunt. Dependentia autem ista pertinet 
ad considerationem metaphysicae, potius quam naturalisf} 9L

El proceso, pues, por que se pasa de la contingencia del 
ser a la existencia de Dios o a la necesidad de la creación 
es proceso por vía de esencia, y, por tanto, por vía formalis- 
sima. La conclusión Dios existe o es creador de todo es esen
cial para el principio de Existe el ser contingente o partici
pado. “Non ergo propter hoc solum requiritur causa agens 
quia effectus est contingens, sed quia effectus non esset 
(principio) si causa non esset (conclusión) ” 92. “Creaturae 
continentur súb ordine divino et earum natura est quod 
dependeant a Deo” 93. Esa relación esencial entre Dios y la 
criatura, aunque no esté expresada en la definición del ser 
contingente, va envuelta o implícita en la esencia misma 
de todo ser contingente. “Licet habitudo ad causam non in- 
tret definitionem entis, quod est causatum, consequitur ad 
ea quae sunt de eius ratione” 94.

Mientras las propiedades físico-actuales en que se funda 
el proceso físico-conexivo son intrínsecas al sujeto, pero ex
trínsecas a la existencia del sujeto, pues puede existir en 
absoluto sin ellas, la existencia de Dios o cualquiera otra 
cosa deducida por procedimiento metafísico es intrínseca. 
íntima, inmediatísima no sólo al sujeto, sino a la existencia 
del sujeto o principio de donde se deduce, por serlo al ser, 
en cuanto ser, que es lo más íntimo y formalísimo que exis
te. “Cum Deus sit ipsum esse per essentiam, oportet quod 
esse creatum sit proprius effectus eius, sicut ignire est 
proprius effectus ignis. Esse autem est illud quod est magis 
intimum  cuilibet et quod profundius ómnibus inest, cum 
sit fórmale respectu omnium quae in se sunt; unde oportet

89 Ibid., aa. 4-6.
90 Stw im . Theolog., p. 1.a, q. 32, a. 2.
91 In  Boetium , q. 5, aa. 2-7.
92 D. T iiomas, Sum m . Theolog., p. 1.a, q. 44, a. 2.
98 Summ. Theolog., p. 1.a, q. 28, aa. 1-3.
94 Ibid.. q. 44. aa. 1 ad 1.
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quod Deus sit in ómnibus rebus et. in tim e” ®*. “Ex quibus 
ómnibus aperte colligitur quod Deus est unicuique inti- 
mus sicut esse proprium  re i est intimum ipsi rei” 96.

Cuando, pues, del dato o principio Existe el ser contin
gente se pasa por ese proceso a la conclusión Existe Dios, 
no se ha pasado a una realidad que estuviese fuera del dato 
o principio, sino a una realidad que estaba ya, aunque no 
explicitada, dentro del dato mismo. Es, pues, proceso real 
y  esencialmente intrínseco. Es proceso que se mantiene 
dentro de la misma realidad del dato. Y  esto es lo que que
remos expresar al tratar de inclusión y  homogeneidad por 
la frase de “uno in aliud secundum rationem” ; no el que 
la realidad de la existencia divina no sea distinta de la 
realidad del ser contingente, sino que la realidad de la exis
tencia divina es esencialmente requerida para (y está esen
cialmente incluida en) la realidad o existencia del ser con
tingente.

Por eso, en fin, que la conclusión o ciencia metafísica es 
esencialmente intrínseca, no cabe, según Santo Tomás, fe y 
ciencia metafísicamente cierta respecto a una misma verdad 
en el mismo sujeto1, aunque tal verdad sea conocida por el 
proceso de causa y efecto, como lo son las verdades de la 
existencia de Dios y  de la creación. Y  sabido es que sólo el 
conocimiento por evidencia intrínseca es incompatible, según 
Santo Tomás, con la fe. “La razón—dice profundamente Go- 
net—de que no quepa fe respecto a la existencia de Dios en 
el que la conoce por ese proceso, aparentemente extrínseco 
de causa y  efecto, es porque la criatura y  Dios están esencial 
o intrínsecamente unidos, y  por tanto, el proceso y  la evi
dencia son realmente intrínsecos ” “Ratio disparitatis est, 
quia cum omnis effectus sit, non quidem formaliter, sed vir- 
tualiter in sua causa, quaelibet creatura potest dici quoad om- 
nia, quae habet, virtualiter Deo intrínseco” 97. “Licet causa 
prima, quae Deus est, non intret essentiam rerum creatarum, 
tamen esse quod rebus creatis inest, non potest i n t e l l i g i  

nisi ut deductus ab esse divino (D. T homas, De Potentia, q. 3, 
a. 5, ad 1). Si la existencia de Dios no fuese “de intellectu” 
de la existencia de la criatura, la demostración de la existen
cia de Dios no sería metafísica ni teológica 98.

U5 Sum tna Thcol., p. 1.a . q. ?. a 1.
00 1 S en t.. d. 27, q. 1, a. 1 
u7 Go nkt , D e fidc, c. 2, § 2.
os “ Q u od  si in matTiematicis al ir piando fh m t denionstrationes secundum  e x 

trínseca, tam en ibi suppon itur proportio vel aptatio un ius ad a liud  om nino in
trínseca, et sic ratione habitudxnis inclusae  non próced itu r onm ino ab  extrañéis, 
licct illa  habitudo non sit e ffectns  ve causae, sed proportion is. Q u ae  ve ro  su -  
pcrnaturali lum ine dem onstrantur, licet extrinsccum  sit, tam en q u ia  d e r iva tu r  
a Dco, in quo dan tu r im m utabiU ’s et in fa llib ile s  conncxiones cum  rebus q u a n -  
cum que contingentibus, ideo tándem  reso lv itu r illa  m anifestatio  in a liqu id
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107. Dos m o d o s  d e  a r g ü i r  d e  l a  c a u s a  a l  e f e c t o .— Contes
tando, pues, categóricamente a la dificultad propuesta, deci
mos que tanto la física como la metafísica o teología argu
yen por causa (eficiente, final o ejemplar) y por efecto; pero 
arguyen por proceso esencialmente distinto, porque hay dos 
maneras esencialmente distintas de considerar toda causa y 
todo efecto. En todo ser hay dos cosas realmente distintas:
1 . a La esencia, en la cual van incluidas las propiedades me
tafísicas y  las relaciones o conexiones esenciales o trascen
dentes. 2.a Las propiedades físicas y  las relaciones acciden
tales o contingentes, que son realmente distintas de la esen
cia. De ahí resultan dos maneras de argüir, por causa o por 
efecto: 1.a Tomando como medio la esencia de la causa o 
del efecto o, lo que equivale a lo mismo, las propiedades me
tafísicas o relaciones esenciales de la causa o del efecto.
2. a Tomando como medio las propiedades físicas o relaciones 
accidentales de la causa o del efecto. Ambos son procesos por 
causa o por efecto. Pero en el primer proceso se toma de la 
causa o del efecto, llamados extrínsecos, lo que tienen de 
esencialmente intrínseco, la esencia. En el segundo proceso 
no sólo se emplean el efecto y la causa, sino que se emplea 
en aquello precisamente en que son extrínsecos: las propie
dades o relaciones físico-contingentes. E l primer proceso es 
metafísico, y jamás puede emplearlo la física; el segundo es 
propio de la física, y  jamás por él se puede llegar a la cer
teza propia de la metafísica o teología: a la certeza absoluta.

Pongamos ejemplos sencillos de ambas clases de procesos: 
proceso físico per causam o per effectum, y  proceso metafí
sico o teológico per causam o per effectum.

Proceso físico ex causa. E l efecto físico del fuego es que
mar; la causa física de la quemadura es el fuego. Si arguyo, 
pues: Hay fliego con todas las condiciones físicas requeridas 
para quemar, luego hay quemadura o efecto de quemar; ese 
argumento es verdaderamente per causam, pero no metafí
sico, sino físico; no de certeza absoluta, sino contingente y 
falible; y  falló realmente en el horno de Babilonia y puede

in trin sccu m , sa ltem  ex  parte  h ab itu d in is quam  om ites crea tn rae d icu n t ad prim am  
cau sam ” (J u a n  d e  S an to  T o m ás , C u rsu s P ililo s ., L óg ica , p. 2.a , q. 25, a. 2, ed. V i 
res , vol. 1, p. 688).

“ Tertio dico, duplicem esse consequentiam , unam essen tia lem  et in trín secam , 
aliam acciden ta lcm  et ex trin secam . Quando sanctus Doctor ait. ex hoc quod ali- 
quid per participationem est ens, sequ i illud esse causatum, loquitur de conse- 
qu en tia  e ssen tia li e t  in tr ín se c a : sicut ad esse hominem, sequitur esse animal,
quia de ra tion e  entis per participationem est ut sit causatum ” ( P a u l u s  N a z a -  
r iu s , O . P .,  D isp u ta tio n es e t C om m en taria  S ch olastica  in S u m m am  D . Thom a$  
A q u in a tis , t. 1, q. 44, a. 1, in fine (Coloniae Agrrippinae 1621).

“ Existen re laciones , no accidentales sino esen cia les , que están im p líc ita s  en 
una esencia determinada. Y  el concepto que ex p resa  esta  esencia expresa  a l 
m ism o tiem po las relaciones  que contiene” (G a r r ig o u - L a g r a n g e , D ieu , p. 542).
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fallar siempre que a Dios le plazca. Y lo que puede fallar na 
es metafísico o teológico.

Y ¿por qué no es metafísico, sino físico; por qué no es 
necesario, sino falible? Porque he tomado cómo medio o me
nor una cosa que no es esencial, que no es intrínseca a la- 
esencia: el quemar no es de la esencia del fuego; no es de 
ratione o de intellectu del fuego.

Pero si en vez de argüir de ese modo hubiésemos argüida 
así: Hay juego, luego hay aptitud o exigencia de quemar; 
entonces el argumento era rigurosamente metafísico y sin 
posibilidad alguna de fallar. Esa aptitud o exigencia la con
servó el fuego en el horno de Babilonia 09 y la conservará 
siempre y por necesidad absoluta, porque es de la esencia 
del fuego, es una relación esencial de la causa al efecto.

Veamos ahora ejemplos de demostración, física y metafí
sica, ex effectu.

Demostración física. Escójase el efecto que se quiera y  
argúyase así: Existe el efecto N., luego existe su causa inme
diata, o física, o segunda. Como, por ejemplo: N. ha curado 
de tal enfermedad, luego han existido las causas o condicio
nes físicas de su curación; N. se ha nutrido con la Eucaristía, 
luego en la Eucaristía existe substancia nutritiva, etc., 'etc.

Todos estos argumentos en los cuales se arguye de la 
existencia de un efecto a su causa segunda física son físicos, 
no metafísicos; conexivos, no inclusivos; contingentes y fa
libles, no necesarios e infalibles. Y  pueden fallar por inter
vención divina siempre que a Dios le plazca, por la razón 
sencilla de que la relación de la causa segunda a su efecto o 
del efecto a su causa segunda o física es accidental, no esen
cial. Dios puede suplir por sí mismo toda acción o efecto de 
las causas eficientes segundas, como lo suple en todo mila
gro, haciendo fallar la llamada demostración o proceso físico, 
que no es jamás rigurosa demostración, por no ser demos
tración por esencia o por el quod quid est de la causa o del 
efecto.

Y téngase presente que esas demostraciones y toda de
mostración física no son falibles y contingentes porque Dios 
las hace fallar, sino que Dios puede hacerlas fallar porque 
son falibles y contingentes, porque son puramente conexi
vas y no inclusivas, porque son físicas y no metafísicas (92). 90

90 “ Unde in igne fornacis rcm anebat ordo ad comburetidum, licet non cofnbn- 
reret tres pueros in cam ino” (D . T hom ., De Potentia, q. 6, a. 1, ad  2). Y  de los 
accidentes eucarísticos afirm a lo m ism o: “ Aptitudo ad subiectum  sem per inanet 
in cis, non actualis inhaerentia. (Sum m. Theolog., p. 3, q. 77, a. 1, ad  2). L a  
acción o efecto, como las propiedades físico-actuales, son contingentes, y puede 
Dios su spenderlas o su p lir la s; por eso el proceso físico-conexivo no es ni 
puede ser m etafísico-teológico. Pero el proceso por esencia o relaciones esencia
les es proceso de certeza absoluta e indestructible: es el carácter de la s ciencia» 
superiores a la fís ic a  y, por tanto, de la teología.
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En cambio, cuando para demostrar la existencia de Dios 
digo: Existe el ser potencial o mudable, luego existe Dios; 
cuando para probar la creación de todo ser fuera de Dios 
digo: Dios es ser por esencia, luego todo otro ser tiene que 
proceder de El; o todo ser fuera de Dios es ser potencial o 
ser compuesto de esencia y existencia, luego es ser causado; 
el ser incausado es esencialmente uno, luego todo ser múlti
ple proviene del ser incausado; todos estos raciocinios,.aun
que por causa o por efecto son por la esencia de la causa o 
del efecto, son argumentos metafísicos, no físicos; son abso
lutamente necesarios, no falibles, porque las esencias son ne
cesarias e inmutables y ni Dios mismo puede jamás hacer 
fallar la naturaleza de una esencia o de una relación esencial.

Y  como las relaciones de las criaturas a Dios como a su 
primera  causa eficiente y ejemplar o como a su último fin 
son relaciones esenciales, el argumento metafísico por causa 
eficiente, ejemplar o final o por efecto entre Dios y la cria
tura, es proceso no extrínseco, sino intrínseco; nó puramente 
conexivo, sino inclusivo; no contingente, sino esencial.

Y  como nada hay más formal que la esencia, el argumen
to entre Dios y la criatura hecho por vía de causa eficiente, 
final o ejemplar y todo argumento ex ratione causae, finis, 
exe.mplaris, effectns, etc., es siempre y en realidad, y a pesar 
de todas las apariencias extrínsecas, proceso por vía 
fo rm a llí)0.

108. Dos f u e n t e s  d e  i l u s i ó n .— La ilusión o apariencia de 
extrinsicidad en esta clase de argumentos metafísicos o teo
lógicos ex causa efficienti o ex cffectu  nace de dos puntos:

l.° De que, dividiéndose las causas en material y formal, 
eficiente, final y ejemplar, llamándose a las dos ‘ primeras 
intrínsecas y  a las otras tres extrínsecas, queda uno bajo la 
impresión de que siempre que se arguya por causa eficiente, * * * * * * * * * *

io» “ T crtio  dico, dupliccm  cssc  conscquentiani, unam csscntialem et intrinsecam, 
aliam  accidcntalem et extrinsccam. Q uando san ctu s D octor a it, ex  hoc quod a li- 
quid per participationcm  est cn s, scqui illud esse  causatum  ab alio, loquitur 
de consequentia essentiali et intrínseca: sicut ad  c ssc  liomincm, sequ itu r esse 
anim al, quia dp ratione entis per partioipationem  est ut s it  causatum , prout esse 
causatum  dicit rclationem  transcendcntem . E t  ídem  est ac  si d iccrct: hoc ipso 
formaliter quod aliqu id  est ens per participationcm , est ab alio cau satum : sicut 
ctiam  hoc ipso quod est homo, est anim al. Relatio- vero pracd icam cn talis. sicut 
et propria passio (la s  propiedades y relaciones físicas) sequ itu r ad  subicctum
per consequcntiam  extrinsecam, quia ex trín seca  est ab eiu s ratione: et ideo
exem plum  de risibili (la “ risib ilid ad ” actual o física ) non est omnino sim ile.
sed tantum  modo su p eriu s expósito. E t  haec videtur m elior solutio. et coincidit
cum solutione F c r ra r ie n s is ” (N azarius , O. P., In  1 partcm D. Thomac, q. 4-1,
a . 1, in fine (Ooloniae A grippin ae).

Escuchem os tam bién al P . D e R égn on : “ E s ta  proposición : el m undo fue
creado por D ios, a pesar de su  apariencia sintética, es un ju ic io  analítico: porque
la noción intima de mundo contiene ¡a noción de úna cau sa  in f in ita ” (P . D e  R é -
■gnon , S . I .. Etudes sur ¡a Sainte Trinité, vol. 1. p. 22).
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final o ejemplar, el proceso es extrínseco y no intrínseco. Sin* 
parar la atención en que esas tres causas, lo mismo que el 
efecto, pueden tomarse para argüir en un sentido intrínseco 
da esencia y las propiedades o relaciones esenciales de cau
sa y efecto), como las toma la metafísica o teología, o sola
mente en un sentido conexivo-extrínseco (propiedades o re
laciones físico-actuales), que es como las toma la física.

2.° De que, diciéndose comúnmente que el procedimiento 
para ser intrínseco o inclusivo o de uno in aliucl secundum 
rationem debe ser por vía formal, se olvida que formal en 
un ser no es solamente su forma, o causa formal, sino todo lo- 
esencial a ese ser, todo lo que es de ratione o de intellectu 
del ser, todo aquello sin lo cual res intelligi nequit, que es 
precisamente una de las definiciones de la .esencia.

Cuando digo: A es parte de B, luego es menor que B; 
cuando digo: A es'hijo de B, luego B es padre de A; cuando 
digo: A tiene materia prima o existe la materia prima, lue
go A tiene forma substancial o existe la forma substancial; 
todos estos argumentos o procesos no son realmente extrín
secos, sino intrínsecos; no son purarrfente conexivos, sino 
realmente inclusivos; no son de uno in aliud secundum rem, 
sino de uno in aliud secundum rationem. No porque el toda 
se identifique con la parte, ni el padre con el hijo, ni la for
ma con la materia, sino porque la parte, el padre, la forma, 
están esencialmente incluidos, aunque no expresados en el 
todo, en el hijo, en la materia prima; porque lo uno es de 
ratione o de intellectu de lo otro.

Así también cuando digo: Existe el ser contingente, lue
go existe Dios, o es ser contingente, luego es ser creado, el 
procedimiento es realmente intrínseco, inclusivo, de uno in 
aliud secundum rationem. No que Dios, repetimos, sea la 
misma realidad que el ser contingente ni que la realidad del 
Creador sea la misma que la de la criatura, sino que la exis
tencia de Dios es esencial a la existencia del ser contingente; 
la existencia del Creador es esencial a la existencia del ser 
creado o potencial: lo uno es de ratione o de intellectu de lo 
otro; lo uno está incluido en lo otro 101. No hay más diferen-

101 “ E x  hoc quod aliquid alicui attribu itur. oportct quocl attribuantur ei omnia 
quae sunt de ratione i lliu s” (Sum?n. Titeo!., p. 1, q. 28, a. 3). “ In  crcaturarunv 
natura cst quod dependcant a D eo ” (ibid ., a. 1, ad 3). “ Quando ergo per líoc 
quod constituitur ratio naturae, per quod ipsa natura intelligitur, habet ordincm  
ct dcpendentiam ad aliquid aliud, tune constat quod n atura illa sine alio intclliffi 
nequit; sive sit coniuncta coniunctionc illa qua pars coniungitur toti... sive etiam 
sit coniuncta per nioduni quo form a coniungitur m ateriae ... sive etiam secundum 
rem separata, sicut pater non potest intelligi sine intellectu filii, • quamvis illac 
rclationps inveniantur in diversis rebus” (7u Boefium, q. 5, a. 3). E l proceso, 
pues, aun entre cosas d istin tas y separadas, es proceso por “ id sine quo res 
intelligi nequit” ; es proceso, por tanto, esencial, proceso intrínseco, y, como fo r
mal, se llam a tam bién todo lo esencial ( “ Esscntia dicitur etiam form a ” [D . T n o -  
mas, De Ente ct Bssentia. c. l l ) ;  es proceso por vía formal, aún cuando no lo
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<cia sino que en los raciocinios de todo y parte, de padre e 
hijo, la implicitud es sencilla y somera (formal implícito), 
que sólo exige mera explicación de términos, y  por eso el 
raciocinio es impropio y el conocimiento es inmediato o de 
¿imple inteligencia, mientras que en los ejemplos de ser 
contingente y Dios, de materia y forma, de espiritualidad e 
Inmortalidad y de inmutabilidad y eternidad, la implicitud es 
para la razón humana recóndita y profunda (virtual implícito 
o inclusivo), que exige combinación de conceptos nuevos, y 
el raciocinio es propísimo, y  el conocimiento, es mediato o 
científico. Pero los conceptos nuevos o menores que la razón 
humana combina para descubrir esas conclusiones mediatas 
o científicas no son realidades nuevas,^ sino la definición mis
ma o esencia de lo contenido en el dato o principio; la defini
ción o esencia de lo contingente y necesario, de materia pri
ma y forma, de causa y efecto, de espiritualidad e inmortali
dad, de inmutabilidad y eternidad. E l proceso es, pues, por 
vía de esencia, por vía form al, por vía inclusiva, por vía de 
perfecta homogeneidad.

109. C o r o l a r i o s .— De lo que venimos diciendo se dedu-, 
cen estos cinco corolarios:

l.° La sagrada teología tiene, además de y sobre el pro

sea siem pre por causa form al. Y  por eso la  m etafísica  no puede a rg ü ir  por 
c a u sa s  eficien tes o fin a le s segundas, porque su  proceso se r ía  f ísico -fa lib le , sino 
por cau sa s  formales, o por eficien tes y fin a le s primeras; y como, cuando argu ye 
por esta s c au sa s  primeras, su  proceso resu lta  tan  esencial y form al e intrín seco 
como el de la s  c au sa s  fo rm ales, por eso suele decirse m ás corto que la  m etafísica  
sólo argu ye por causas intrínsecas. “ D em onstratio  m etaphysica non procedit n isi 
ex . cau sas internis” ( P es c h , Philosophia Lacensis, 1. 4, n. 1.082).

E n  fin , por eso de que las menores de todo verdadero  proceso m eta físico deben 
ser intrínsecas o de la esetteia de la s  m ayores, de donde p a r te n ; por eso dice 
San to  T om ás que la s  conclusiones de la  m eta fís ica  o teo logía son próximas a ios 
principios m ism os. Y  como los principios de la  teología cr istian a  son la s  verdades 
de fe, su s verd ad eras y r igu ro sa s  conclusiones se  han tenido siem pre en la  v er
dadera escuela tom ista, no sólo como defin ib les de fe, sino h asta  como próximos 
ya a fe. “ U n de patct quod m etliaphysicae seu theologiae considcratio  est majcimf 
intellectualis. E t inde etiam  est quod ip sa  la rg itu r  princip ia óm nibus a liis  scicn- 
t i is  inquantum  intellectualis considcratio  est principhim  ra tio n a lis ... In teliectuali- 
ter  procederé non attribu itu r d iv in ac sc ien tiae q u asi ip sa  non ratiocin etur pro- 
ccdendo de princip iis ad conclusiones, sed  qnia eius raciocinado est intcllectuali 
considerationi propinquissima \pt conclusiones eius principiis” (D . T h o m ., I h 
B octium, q. 6, a. 1). “ N otandum  nobis v idetur quod p rim us et potissim us g ra -  
dus propositionis erroneae secundum  communem modum loquendi theologorum. 
est quando qu is d icit contrarium  m an ifestae  conclusioni theologicae quae per evi- 
dentem  conscquentiam  co llig itu r ex  fide , quae tam en nondum  est d e ffin ita  per 
E cc lesiam ... U bi observandum  est gradum  istum  esse  tam  proximum  haeresi. 
u t interdum  etiam  h aeresis dici p o ss it” (B A ñ e z , 2 -2 , q. 11, a. 2).

C uanto m ás detenidam ente estudiam os a San to  T o m ás y a su s  g ran d es comen
ta r is ta s , m ás estup efacto s quedam os de la  pobre idea que de la  verd ad era  teo
log ía  y de la  verdadera conclusión teológica y del verdadero  proceso teológico ha 
hecho form ar ese m alhadado v irtu a l o proceso extrínseco o no inclusivo en que. 
desde S u árcz  se. viene haciendo co n sistir  la esencia de la  ciencia teo lógica pro
piam ente dicha.
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ceso físico-conexivo o de uno in aliud secundum rem  propio 
de la física, otro proceso intrínseco inclusivo, rigurosamente 
metafísico y teológico, que es proceso formal o de uno in 
aliud secundum rationem, propio y exclusivo de las ciencias 
matemático-metafísicas o de abstracción, dignidad y certeza 
superiores a la física. Esta es la base firme en que se apoya 
la homogeneidad objetiva, sin que sea necesario que la teo
logía sólo tenga ese proceso o que deduzca todas sus con
clusiones por ese proceso. Pero ad abundantiam.

2.° Toda conclusión rigurosamente metafísico-teológica 
se deduce siempre por proceso de esencia o de relaciones 
esenciales implícitas en la misma esencia, ora el proceso sea 
;per effectum o per causara, ora sea por las causas material 
y formal, ora por las causas eficiente, ejemplar o final.

. 3.° Toda conclusión, pues, rigurosamente metafísico-teo
lógica es po“ proceso intrínseco e inclusivo, por proceso de 
identidad objetiva.

4. ° Toda conclusión rigurosamente metafísico-teológica 
es homogénea con el depósito revelado, por estar objetiva
mente implícita en él.

5. ° La teología entera, pues, propia y rigurosamente tal. 
y las conclusiones teológicas propia y rigurosamente tales, 
lejos; de ser algo extrínseco al depósito revelado, como lo son 
en la concepción moderna desde Suárez, son, por el contra
rio, según la concepción de Santo Tomás, algo intrínseco al 
depósito revelado, de la esencia misma o de intellectu del 
3er revelado, como la teología natural o metafísica es de la 
esencia o de intellectu del ser natural (40).

S E C C I O N  V I
L a v e r d a d e r a  v i r t u a l i d a d  t e o l ó g i c a , o  v e r d a d e r a  c o n c l u s i ó n

TEOLÓGICA, E ST Á  O B JET IV A  Y  VERDA DERA M ENTE IM PLÍCITA  EN  E L
DATO REVELADO 110

1 1 0 . L a  c o n t e x t u r a  d e l  VERDADERO RACIOCINIO TEOLÓGICO.—  
De lo dicho hasta aquí se desprende ya con bastante clari
dad que la verdadera conclusión teológica, esto es, la con
clusión metafísico-inclusiva, está verdaderamente implícita 
en la premisa revelada o dato revelado, de donde nuestra ra
zón no hace sino deducirla. Pero como esa implicitud o con
tinencia objetiva es el verdadero fundamento o requisito de 
su définibilidad de fe divina, y, por lo tanto, de la evolución 
dogmática homogénea, vamos a confirmarla de nuevo por 
otra vía, examinando la verdadera contextura del raciocinio 
teológico.

Para ello, pongamos y analicemos un ejemplo cualquiera 
de razonamiento verdadera y propiamente teológico, y, por lo 
tanto, de verdadera y propia conclusión teológica y de ver-
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claciera y propia teología, pero raciocinio hecho según todas 
las condiciones exigidas por la doctrina de Santo Tomás.

Estas condiciones son cuatfto: Primera, que una, al me
nos, de las premisas sea de fe. Segunda, que la otra premisa, 
si es de razón natural, sea de identidad real o inclusiva, pero 
de distinción virtual, esto es, que ni sea puramente nominal 
ni tampoco de pura conexión física. Tercera, que esta pre
misa de razón inclusiva sea evidentemente demostrada y no 
dudosa ni probable. Cuarta, que el raciocinio esté bien hecho, 
esto es, que la conclusión esté bien deducida de las premisas.

La primera de esas condiciones se requiere porque los 
verdaderos principios de la teología son las verdades de fe. 
Por eso, si ninguna de las premisas es de fe, el raciocinio no 
es teológico, sino filosófico 102.

La segunda condición sé requiere porque, si la menor fue-- 
ra solamente nominal, sin distinción virtual, el raciocinio 
sería impropio (27), y si fuese de pura conexión física, sin 
inclusión real, el raciocinio no sería de certeza teológica ni 
aun metafísica, sino física (37). “Oportet in divinis versari 
intellectualiter... De uno in aliud secundum rationem: non 
de una re in aliam, quod est proprium naturalis scientiae.. 
Theologia est máxime intellectualis” 103. En esta segunda con
dición va ya incluida, como se ve, aquella otra condición que 
muchos suelen poner, esto es, que el raciocinio sea propio y 
no impropio, pues, en habiendo distinción virtual y  no sola
mente nominal, el raciocinio ya no es impropio, sino propio 
y propísimo.
• La tercera condición se requiere porque de nada sirve 

que una cosa sea muy cierta en sí misma si para nosotros es 
dudosa, por no poder demostrarla con evidencia. La Trinidad 
está certísimamente incluida en la Divinidad; pero para nues
tra razón natural es como si no lo estuviera, por no poder 
demostrar esa inclusión. Para que quepa ciencia no basta

,0 “ “ Non cnim acqip it (hace doctrina) su a  principia ab a liis  sc ien tiis, sed  im - 
m edíate a Dco per rcvelationcm" (D . T hom as , Sutnm. T h c o l p. 1.a , q. 1, a. 5). 
“ Principia  huius scientiae sun t articuli fidei” (D . T h o m a s , Suvnm. Tltcol., p. 1.a ,. 
q. 1, a. 7). “ H ace doctrina non argu m en tatu r ad sua principia probanda quae 
sunt articuli fidpi” (ibid, a. 8). “ E x  b is quae fide cap im us prim ae V cr ita ti in liacren— 
do vcninuis in cognitioneni aliorum  secundum  modum nostrum , sc ilicet d iscu r-  
rendo de principiis ad  conclusiones. U n de prim a ip sa quae fide tcnemus su n t 
nobis quasi prima principia in liac sc icn tia ; et a lia  qu asi co n clu sion es’’ ( I n  D oe - 
tinm de Trinitate, Prooemium, q. 2, a. 2 ). “ Is ta  doctrina habet pro prim is p rin 
cip iis artículos fidei, ct ex  istis  princip iis, non respuen s communia principia, 
procedit ista  sc icn tia ” ( I n  1 Sent., prol., q. 1, a . 3, q .a  3, sol. 2, ad  2 ). E n tre  
parén tesis, nótese la fra se  de communia principia, que u tiliza  el San to  p ara  de
sig n ar  qué clase de menores de razón  adm ite el raciocin io teológico, y  cómo» 
aun a s í , no las adm ite el San to  sino a fa lta  de dos p rem isas rev e lad as, que se ria  
el raciocin io m ás puram ente teológico.

ios j )  T h o m a s . In  Boetium de Trinitate, q. 2, et 6.
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que la inclusión exista, sino también que esa inclusión pue
da verse o demostrarse sin nueva revelación 104.

La cuarta condición se requiere porque aun con premisas 
ciertas y^evidentes se puede raciocinar mal, sacando una con
clusión que no está en las premisas o sacándola con más 
extensión que la que las premisas exigen 1,,r>.

De esas cuatro condiciones, la tercera y la cuarta son co
munes a toda ciencia. La segunda es propia de las ciencias 
suprafísicas o de certeza objetiva absoluta, esto es, de las 
ciencias matemáticas, metafísicas y teológicas. La primera 
es característica y exclusiva de la sagrada teología.

Por lo tanto, en toda definición de la verdadera y riguro
sa conclusión teológica deben entrar o deben sobrentenderse 
esas cuatro condiciones. La tercera y cuarta, como género re- 
moto; la segunda, como género o cuasi-género próximo; la 
primera, como última diferencia. Cualquiera de ellas que fal
te, no hay rigurosa conclusión teológica, por faltarle algo 
esencial.

111. M o d e l o  d e  r a c i o c i n i o  i n c l u s i v o .— Pongamos un mo
delo en el cual supongamos que se reúnen estas cuatro con
diciones. Sea el siguiente:

Dios es omnímodamente inmutable (mayor de fe ) .
Lo omnímodamente inmutable es eterno (menor de razón).
Luego Dios es eterno (conclusión teológica).
Repetimos que suponemos: l.° Que la mayor es de fe.

2.° Que la menor sea de pura razón, esto es, que nada nos 
haya dicho la revelación sobre eternidad ni sobre qué rela
ciones unen a la eternidad con la inmutabilidad; o más sen
cillo’: supongamos que toda la revelación divina, que toda la 
Santa Biblia y Tradición se redujeron a decirnos Dios las 
cuatro palabras de la proposición mayor y ni una palabra 
más. 3.° Que la menor sea inclusiva y demostrada. 4'.° Que el 
raciocinio esté bien hecho 10G. * 100

104 “ Perfecta en i ni cognitio conclusiomun dúo exigit: scilicct. prinóipium in- 
tellectum. ct rationem dcclucentcm principium in conclusiones. Sivc crgo aliquis 
circa principia erret vel dubitet, sivc in ratiocinio defficiat, aut vitn ratiocina- 
tionis non comprehendat, non erit in eo perfecta conclusionum notitia ; unde 
ncc scicntia quae virtus intellcctualis est” (D . T h o m a s , D c Verit., q. 14; De 
Pide, a. 6).

l o o  “ Freqncntcr in  h o c  h o m o  f a l l i t u r  q u o d  putat dcmonstrationcin quod non est” 
( D .  T h o m a s , In  Boetinm dc Trin itate, l e c t .  1, q .  1, a .  1 ) .

100 En este modelo que ponemos para examinar la contextura del raciocinio 
teológico, la conclusión Dios es eterno es aliunde formalmente revelada, y, por 
tanto, de fe; pero cualquiera puede comprender que eso es absolutamente ac
cidental para la cuestión que tratamos. Supóngase sencillamente que nada dice 
formalmente la revelación sobre esa conclusión, o, como hemos dicho én el 
texto, que no hay más revelación ni más Sagrada Escritura ni Tradición divina 
que las cuatro palabras de la proposición mayor.

Hemos elegido ese ejemplo con preferencia a otros por ser las ideas de in- 
vnutabilidad y eternidad las que pone el cardenal Cayetano (Supcr., 1. Post., t. 2,
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En estas cuatro suposiciones, necesarias, según Santo To
más, para que haya verdadera conclusión teológica y  verda
dera ciencia teológica, examinemos cuál es la naturaleza y  
el valor de esa conclusión y de esa teología.

112. O b s e r v a c i ó n  p r e l i m i n a r .—Nótese, ante todo, cómo el 
sujeto de la conclusión es el sujeto mismo de la premisa de 
fe. Esto, expresa o tácitamente, tiene que verificarse siem
pre. La razón es porque el sujeto de la conclusión o ciencia 
tiene que ser el sujeto mismo de los principios de la ciencia* 
pues no.es la ciencia o conclusión otra cosa que sacar ac
tualmente en la conclusión la virtualidad contenida en sus 
principios. Y como los verdaderos principios de la teología 
son las verdades de fe, de la premisa de fe y no de la de 
razón, tiene que tomar la conclusión teológica su sujeto

Esta observación, aunque no absolutamente necesaria 
para la demostración de lo que tratamos, es útil para fijarse 
en que la conclusión teológica tiene siempre por objeto des
cubrir algo en la mayor revelada y no en la menor de razón, 
que es la premisa de razón la que debe servir para descubrir 
lo que hay en la premisa de fe, y no la premisa de fe para 
hallar lo que hay en la de razón; que la premisa de fe y la 
de razón no entran, por lo tanto, ex aequo en el razonamien
to teológico, sino que la premisa de razón entra como auxi
liar (ancilla) de la fe o como auxiliar de la razón humana, 
por no ser ésta capaz de ver de un golpe y en un solo acto 
todo lo que hay en la premisa de fe, y necesita para ello de 
un auxiliar (la premisa de razón), tanto porque ésa es la 
condición y debilidad de nuestra razón en cuanto razón, 
pues no es simplemente inteligencia 108, como también* por
que las verdades de fe son realidades verdades divinas, de 
fecundidad inagotable, y que al encerrarse en lenguaje hu- * 107

sn pcr illam  particu lam  ex causis)  como prueba de que hay verdadero raciocinio  
y verdadera ciencia y verdadera deducción  de e ffe c tu s  ex  causa, y proprie ta tis  
ex  essen tiá , cuando se procede en teología, o metafísica, o matemáticas per can-  
sam  intrinsecam  o vir tu a lfm  (5 3 ). El lector puede escoger cualquier otro ejemplo 
que más le agrade en las cuarenta y tres cuestiones del tratado D e D eo o de  
cualquier otro tratado de la Snm m a Thcologica.

107 “ Idem est subicctum principiorum et totius scientiae, cum tota scientia 
virtute contineatur in principiis” (I ) .  T homas, Sum m . Theol., q. 1, a. 5). “ Sub- 
iectum scientiae est illud quod subiieitur in conclusionibus demonstraos” (C a-  
prkoix), In  prol. S cn t., q. 4).

ios “ ]<£t hoc ipsum quod hace ‘ scientia sic utitur eis (de ciencias profanas, de 
menores de razón) non est propter defectum vel insuficientiam eius sed propter 
dcfectunv intcllcctus nostri” (D . T homas, Sum m . Thf.ol., p. 1.a, q. 1, a. 5). 
“ Animae vero humanae. quae veritatis notitiam per quemdam discursum acqui- 
runt. rationalcs vocantur. Quod quideni contingit ex  deb ilíta te  in te llec tu a lis tu
m i ti i s  in eis. Si cnim haberent plcnitudinem intellectualis luminis. sicut angelí, 
8tatim in primo aspectu principiorum totam virtutem eorum comprehenderent, 
intuendo quidquid ex eis sillogyzari potest” (D . T homas, Sum m . T h e o l, p. 1.a , 
q. 58, a. 3).
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mano no pueden expresar toda su implicitud, que allá está 
y  revelada y divina es, pero que está prensada, oculta, pro
funda, mediata, bajo el sentido explícito y somero del enun
ciado humano del divino, bajo el formal e inmediato reve
lado 109,

113. L a  p r e m i s a  d e  f e .— Nótese, en segundo lugar, que 
una de las premisas es de fe. ¿Qué significa ser de fe*> Signi
fica en la doctrina de Santo Tomás, y debe significar en toda 
filosofía o teología, cristianas, que en esa mayor de fe tene
mos divinamente revelados, no dos puros nombres (Dios e 
inmutabilidad) ni dos puros conceptos subjetivos unidos no
minalmente por el verbo ser; no dos símbolos de una reali
dad agnóstica o de alguna experiencia subjetiva o de alguna 
actitud pragmatista; todo eso es filosofía kantiano-bergso- 
niana, eso es la base y el punto de# partida de todas las va
riadas formas del modernismo. Para Santo Tomás, esa ma
yor de fe significa que en esos dos nombres del sujeto y pre
dicado tenemos divinamente reveladas dos ideas objetivas 
y  que esas dos ideas son expresión auténtica y fiel de‘ la rea
lidad, realidad expresada por un verbo real, y trascendente 
al humano y al divino por el verbo ser.

Significa para Santo Tomás que el teólogo, por la pre
misa de fe, se halla en posesión de dos ideas objetivo-reales; 
dos ideas de verdad y realidad divinas: dos ideas de con
sistencia incondicional y absoluta; dos ideas cuya realidad y 
unión, afirmadas por la palabra misma divina, dan más cer
teza a la razón humana que toda la evidencia metafísica y 
brillan a los ojos de la fe con una luz no tan clara, pero mil 
veces más intensa, firme y segura que la luz misma de los 
principios primeros de razón.

No lo olvide el lector: el teólogo, en el primer jalón y 
punto de partida de su razonamiento, se halla en posesión 
de dos ideas divinas, las ideas del sujeto y predicado, cuya 
objetividad y verdad absoluta están garantidas por la auto
ridad misma de Dios e iluminadas por luz divina, por la luz 
divina de la fe.

L a  m e n o r  d e  r a z ó n .— Nótese, en tercer lugar, que la me
nor de razón es una menor que es, o suponemos que es, in 
clusiva. Rsto significa para Santo Tomás que el predicado 
eternidad, aunque exprese un aspecto intelectual distinto del 
sujeto inmutabilidad omnímoda, es realmente idéntico con 
él; que no son dos objetos, o dos realidades, o dos cosas dis
tintas unidas con lazo físico distinto, sino una misma y úni
ca e idéntica realidad objetiva, un mismo objeto, una misma 100

100 “ Ea ergo quae fidci sunt intellectui pioponuntur. non quideni in seipsis, sed 
in quibusdom verbis quac &d corum cxprcssioncm non sufftciunt” (D . T h om as , 
Tu 3 Scnt.. d. 24, a. 20. q. 1, a. 3).
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cosa bajo dos aspectos o expresiones intelectuales, y sólo in
telectualmente distintas. In  divi?iis oportet procederé intel- 
lectualiter... per causara intrinsecam ... de uno in aliud se- 
cundum rationem quod non est aliud secundum rem .

C o r o l a r i o  i n o l v i d a b l e .— El predicado de la premisa de 
razón es la misma realidad, u objeto, o cosa que el sujeto: es 
la esencia misma del sujeto.

E l  t é r m i n o  m e d i o .— Nótese, en cuarto lugar (y esto unido 
con él corolario anterior forma lo esencial, lo grande, lo su
blime, lo divino de la teología), que el sujeto de la menor 
es el predicado mismo de la mayor, el predicado mismo de 
la verdad de fe, una de las dos ideas formalmente revela
das; que el término medio de la teología es formalmente 
revelado e iluminado pQr luz revelada; que ¡es de fe!
• Para cualquiera que sepa lo que término medio 110 signi
fica en el razonamiento, para cualquiera qüe sepa lo que es 
homogeneidad objetiva, no hacía falta añadir una pala
bra más.

El t é r m i n o  m e n o r  ( o  predicado de la menor, que es el 
predicado mismo de la conclusión y, por lo tanto, que es ia 
conclusión y la ciencia teológica) se identifica realmente con 
el término medio, y el término medio es la idea misma re
velada.

114. Lo SUBLIME Y LO DIVINO DE LA TEOLOGÍA.--Al leer COH
detención la inmortal cuestión preliminar de la Summa 
Theologica, en que Santo Tomás examina la esencia, objeto 
y procedimiento de la teología, se experimenta una impre
sión profunda de respeto hacia la ciencia sagrada, ante las 
grandiosas frases con que aquella inteligencia, que pesaba 
la exactitud de sus palabras como oro, emplea para desig
nar el término medio, el ratio sciendi, el ratio sub qua de 
la ciencia teológica.

Para que los lectores no acostumbrados a la lectura del 
santo Doctor y de sus príncipes comentaristas perciban todo 
el alcance de los textos que vamos a citar, advertiremos que 
las frases revelación divina y  luz divina o luz de la divina 
revelación tienen dos sentidos, como se verá. Del verbo re
velar salen dos substantivos verbales con un solo nombre y 
distinto significado: l.° Revelación o acto de revelar; ésta es 
la revelación en sentido activo. 2.° Revelación o verdad re
velada: ésta es la revelación en sentido objetivo. Ambas co- 
sa's se llaman la divina revelación (divina revelatio). Por lo

1,0 ilTx>tra vis augumenti est in medio termino” (D . T h o m a s , D e Veritate. q. 14: 
De Fide, a. 2 ad 9). uIn medio termino continetur virtute totns processus argu - 
mentationis” (D . T i i o m a s , 3 Scnt., d. 23, q. 2. a. 1). “ Formalis ratio scicndi sunt 
media demonstrationis p e r  quae conclusiones cognoscuntur" ( D .  T i i o m a s . 2 - 2 ,  

q. 1, a. 1).
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mismo, la frase de luz ele la divina revelación tiene también 
dos sentidos: l.° Lá luz divina que acompaña el acto tran
seúnte de la revelación (lumen infundens, Cayetano). 2.° La 
luz permanente de que está circundado el objeto revelado y 
que está despidiendo luz divina (lumen revelans, Cayetano) 
sobre la inteligencia, creyente, con mucha más razón que 
cuando decimos que tal verdad matemática o metafísica de
rrama mucha luz sobre esto o sobre lo otro.

Del acto de revelar (primer sentido de revelatio divina) 
y de la luz divina que acompaña transeúntemente a ese acto 
(primer sentido del lumen divinae revelationis) trata el San
to en las cuestiones De Proplietia111, mientras que aquí, en 
la cuestión primera de la Summa Theologica, trata del ob
jeto de la teología. Siempre, pues, que aquí el santo Doctor 
y sus comentaristas hablen de divina revelatio o lumen di
vinae revelationis, se entiende en el segundo sentido, en sen
tido objetivo, en el sentido de la verdad misma revelada (re
velatio) y la luz divina misma de esa verdad revelada (lumen 
divinae revelationis).

Por eso mismo que aquí revelatio es lo mismo que reve- 
latum u objeto revelado, por revelabile no vaya a entender
se lo revelable por Dios, o sea lo que Dios no ha revelado 
aún y puede revelar, pues lo revelable por Dios en ese sen
tido, mal puede ser objeto de ciencia mientras Dios no lo re
vele, sino lo revelable por el objeto mismo revelado, o sea lo 
cognoscible (amotio velaminis-revelatio) en la luz divina 
misma del objeto revelado y no por nada distinto de él; re
velabile, id est, cognoscibile lumine divinae revelationis 
(Capreolo). Y como en el término medio es donde se cono
cen y por lo que ‘se conocen todas las conclusiones y toda 
la ciencia, si el término medio no es nada distinto del ob
jeto revelado y de su luz objetiva (revelatio divina, lumen 
divinae revelationis), sino real y esencialmente el mismo 
objeto o verdad revelada, se puede decir, y se dice con exac
titud y realismo matemático, que el término medio, que la 
ratio sub qua, que el médium demonstrationis de la teología 
es la divina revelación, la luz divina; que la ciencia teológi
ca se adquiere por revelación divina, por luz divina.

Medite ahora el lector los textos siguientes: “Diversa 
ratio cognoscibilis diversitatem scientiarum inducit. Eam- 
dem enim conclusionem demonstrat astrologus et natura- 
lis: puta quod térra est rotunda. Sed astrologus per médium 
mathematicum, id est, a materia abstractum; naturalis au- 
tem per médium circa materiam consideratum. Unde nihil 
prohibet de eisdem rebus de quibus philosophicae scientiae 
tractant secundum quod sunt cognoscibilia lumine rationis

"1  2-2, qq. 171-177.
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naturalis, etiam aliam scientiam tractare secundum quod 
cognoscuntur lumine clivinae revelationis” 112 * * * 116 * *. “Ratio sciendi 
in theologia est lumen divinae revelationis” uMedium d ivi
no lumine fulgens scibile theologicum constituit” « Lum en
divinum revelans est ratio sub qua theologiae nostrae” hb. 
“Omnia quaecumque sunt divinitus revelabilia communicant 
in ratione form ali obiecti huius scientiae” 11C. “Sacra doctrina 
una existens se extendit ad ea quae pertinent ad diversas 
scientias philosophicas propter rationem formalem  commu- 
nem quam in diversis attendit; scilicet prout sunt divino lu
mine cognoscibilia” “Et propterea unitas theologiae infer- 
tur in littera ex unitate divini luminis ut ex ratio formalis 
sub qua” ns.

“Ista scientia omnes alias transcendit tam speculativas 
quam practicas. Manifestum est secundum omnem modum 
eam esse digniorem aliis” 119. “Maxijne est sapientia Ínter 
omnes sapientias humanas, non quidem in aliquo genere 
tantum, sed simpliciter 12°. PropHa autem huius scientiae 
cognitio est qua est per revelationem, non autem per natu- 
ralem rationem: et ideo non pertinet ad eam probare prin
cipia aliarum scientiarum, sed solum iudicare de eis. Quid- 
quid enim in aliis scientis invenitur veritati huius scien
tiae repugnans, totum condemnatur uf falsum” 12*, etc.

El lector comprenderá en seguida que si el término me
dio del razonamiento teológico es la esencia misma (proce
dimiento inclusivo) de la idea o realidad revelada, la luz 
misma revelada por Dios, y revelante a su vez para nues
tra inteligencia, todas esas frases del santo Doctor y de sus 
principales comentaristas tienen sentido formalísimo; pón
gase por término medio una conexión ‘física-distinta, que 
es cosa realmente distinta de la realidad o idea revelada, 
que es cosa no revelada, que es cosa contingente y  falible, y 
toda la teología y todas esas frases del santo Doctor se con
vierten en humo.

115. C o n f i r m a c i ó n .— Pongámosle al alcance de todos en 
una simple fórmula matemática. Llamemos A aí sentido del 
término mayor, que es revelado. Llamemos B al sentido del 
término medio, que es también revelado. Llamemos C al 
sentido del término menor, que es el predicado de la conclu

1,2  D .  T i i o m a s , Summ. Theol., q .  1, a .  1.
, , n  C a p r e o l o , 1 Sfnt.,  p r o l . ,  q .  4.
1 ,4  C a y e t a n o . I n  p . 1 .a , q .  1 , a .  2.
11 '  C a y e t a n o , i l i d .
116 D .  T iiomas i b i d ,  a .  .3.
1.7  D .  T h o m a s , i b i d .  a .  4 .
1 .8  C a y e t a n o , i b i d .

1 .9  D .  T i i o m a s , a .  5.
i 20 A .  6.
» 2 i  I b i d . .  a d  2.
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sión o predicado teológico. Tendremos el valor del racioci*> 
nio inclusivo expresado en la fórmula siguiente:

A =z B (mayor de fe) 
pero B — C (menor inclusiva) 

luego A =  C (conclusión teológica)
La primera identidad está garantida por Dios. La segun

da la suponemos, pues suponemos que la menor es inclusi
va o de identidad entre el predicado y el sujeto. Luego 
A =  C, esto es, lo significado por el dato revelado, es lo mismo* 
que lo significado por el predicado teológico. Es progreso» 
pero in eodem sensa: progreso homogéneo.

Fíjese, además, el lector en que B, que es el término me
dio, tiene que tener el mismo sentido en la mayor y en la 
menor, pues de otra manera habría cuatro términos en el 
raciocinio. Ahora bien: ¿dónde ve nuestra razón a C, que 
es el predicado teológico? Lo ve en B, pues suponemos que 
la menor es analítica o inclusiva. Esto es, lo ve en lo reve
lado formal, en la luz misma de la divina revelación ob
jetiva.

He aquí el verdadero sentido de aquella frase de Santo 
Tomás: “Cognoscuntur (conclusiones theologicae) luminer
divinae revelationisy\ Y  de aquella otra de Cayetano: ‘‘Mé
dium divino lumine fulgens scibile theologicum constituí t” . 
Bien podían decirlo, hablando, como hablaban, de conclu
siones inclusivas.

116. L a  t e o l o g í a  d e  v i r t u a l  n o  i n c l u s i v o .— Cuando se 
acaba de oír a Santo Tomás o a sus comentaristas prínci
pes, apenas -si se puede tomar en serio lo dé la virtualidad 
no inclusiva o físico-conexiva, como constitutivo de la con
clusión teológica propiamente dicha. Con tal virtualidad, 
no solamente no se puede construir' una sapientia, cual es 
la teología, pero ni siquiera una ciencia que, en certeza, o 
abstracción, o dignidad, se eleve una pulgada sobre el Phy- 
sicorum de Aristóteles.

Pero, en fin, examinemos, siquiera ligeramente, esa v ir
tualidad físico-conexiva. Ya sabe el lector en qué consiste 
la virtualidad o conclusión físico-conexiva o del tipo cuar
to (45): en deducir de la revelación de la esencia pura sus 
propiedades físico-distintas, tomando por término medio del 
raciocinio el lazo de conexión física que existe entre toda 
naturaleza y sus propiedades físicas o actuales, realmente 
distintas de la naturaleza misma.

Así, si se me ha revelado que N. es verdadero hombre, y  
yo deduzco luego es física o actualmente risible, eso es de
ducir la propiedad físico-distinta, y. ésa es la conclusión teo
lógica propiamente tal, ésa es la verdadera teología en la 
innovación de Suárez, hoy corriente en los manuales.
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Pongamos un modelo de conclusión teológica puramente 
conexiva, como* lo hicimos con la conclusión teológica in
clusiva.

Lo curioso y casi cómico es que no podemos poner nin
gún ejemplo sobre Dios. Sobre Dios no cabe raciocinio de 
pura conexión, sino de inclusión, por la razón bien sencilla 
dé que, entre sus atributos y su esencia o entre sus atribu
tos entre sí,* no ha}' distinción real, sino virtual. De modo 
que, por crudo que parezca decirlo, con la idea que de la 
teología, propia y rigurosamente dicha, dan Suárez y Lugo, 
.y la mayoría de los manualistas modernos, no hay teología 
ni conclusión teológica propiamente tales sobre Dios. ¡Y 
Dios es para Santo Tomás el sujeto de la teología, que tiene 
que tratar principalmente de Dios, y  de nada puede tratar si 
no es en orden a Dios! Esto sólo debiera bastar para que ja
más volviera a hablarse de tal virtual puramente conexivo.

Si no podemos poner ejemplo sobre Dios, lo pondremos 
•sobré cualquier otra cosa. He aquí el mismo de los autores:

N. es verdaderamente hombre (mayor que supone
mos de fe)..

El hombre es -actualmente risible (menor de razón).
Luego N. es actualmente risible (¡conclusión teoló

gica!).
¿Cuál es la dignidad, abstracción, certeza y altura de esa 

•clase de argumentos teológicos? Exactamente las mismas 
<que las dél siguiente:

Los accidentes eucarísticos son verdaderos acciden
tes (mayor que suponemos de fe ) .

El accidente tiene inherencia actual en su sujeto (me
nor de razón).

Luego los accidentes eucarísticos tienen inherencia 
actual en su sujeto (¡conclusión teológica!).
¿Qué dice a esta verdadera conclusión teológica... de v ir

tual conexivo cualquier estudiante de teología? Pues que es 
un sofisma. ¿Y cómo puede ser un sofisma en teología lo que 
en física sería y es concluyente? Oigamos a Santo Tomás: 
' ‘Non est definitio accidentis, ens in subiecto; sed quidditati 
sive essentiae accidentis competit habere esse in subiecto... 
In hoc ergo sacramento non datur accidentibus quod ex v i 
suae essentiae non sint in subiecto... nec separatur ab eis 
*■definitio accidentis quae est accidentis aptituto ab subiec- 
tum, quae sémper manet in eis, non actualis inhaerentia, 
etc. 122

Que quiere decir, en plata, para el que sepa leer: Ese ar
gumento y. todos esos argumentos fallan o no son teológicos, 
porque no se arguye por essentia, por quidditas, por defini-

122 j ). T h om as , Summ. TJicol., p. 3.a , q. 77, a. 1, ad 2.
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tio, por aptitudo o propiedad metafísica, sino por inherencia 
actual; inherencia o propiedad actual que aquí falla, que en 
absoluto puede fallar siempre, y, cuando se trate del orden 
sobrenatural, falla a menudo. Y teología que pueda fallar 
una sola vez, conclusión teológica que pueda ser falsa, como* 
puede ser falsa toda conclusión de virtual conexivo, eso no. 
es teología, sino física (98).

Tómese en el orden natural como medio de demostración 
la esencia o las propiedades inclusivas del sér, y se tendrá 
la sublime sapientia metafísica;. pero tómese como medio 
las propiedades de conexión físico-real, y se tendrá la pobre,, 
falible ciencia física.

Tómese asimismo en el orden sobrenatural como medio- 
de demostración la esencia o las propiedades inclusivas del 
sér revelado, de la verdadera fe, y se tendrá la sublime sa- 
pientia inter sapientias, la divina teología; pero tómense como- 
medio las propiedades físico-distintas, y se tendrá la físico- 
teológica, exactísimamente de la misma consistencia, abs
tracción y certeza que la física natural.

Y mientras que en la conclusión teológica de Santo To
más se toma como medio algo inclusivo-idéntico con el re
velado, la esencia del revelado formal, para sacar de sus en
trañas el revelado implícito virtual, el sagrado revelabile o 
teológico; en la conclusión teológica de virtual conexivo se* 
toma como medio una conexión físico-distinta, algo objetiva
mente distinto de lo revelado, algo que no es implícitamente 
revelado; y lo que tiene que dar por resultado o conclusión 
es una conclusión físico-contingente, nada de esencia divina,. 
nada de esencia teológica.

S E C C I O N  V I I

DOS CONCEPCIONES DE LA TEOLOGÍA O VIRTUALIDAD REVELADA

117. En las secciones anteriores creemos haber hecho* 
patente que en la teología moderna reinaba una gran con
fusión sobre la inteligencia y naturaleza del inmediato o« 
formal revelado y del revelado mediato o virtual, constitu
tivos y distintivos específicos de la fe y de la* teología; que 
esa confusión data de una falsa noción del virtual revelado*, 
introducida por Suárez para atenuar una teoría extrema de 
Molina; que con esa inteligencia suareziana del virtual re
velado, hoy corriente en la mayoría de los manuales, la ver
dadera teología y la verdadera conclusión teológica queda
ban confundidas con la fe, .entrando así la doctrina de Suá- 
roz en las corrientes escotistas de Vázquez y Vega; mien
tras que lo que se deja corfto teología y conclusión teológica 
propiamente dichas es una teología nominal, sin homoge-
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jtieidad alguna posible con el dato revelado, sin certeza ni 
abstracción mayores que las del orden físico-contingente.

Creemos también haber hecho patente que toda esa doc
trina no es la doctrina de la teología tradicional, de la doc
trina, sobre todo, de Santo Tomás; que para Santo Tomás, 
•el virtual inclusivo, virtual de realidad y objetividad idén
ticas que el formal revelado, es el constitutivo y distintivo 
específico de la teología y de la conclusión teológica; que la 
teología y la conclusión teológica son desarrollo conceptual- 
mente distinto, pero objetivamente idéntico y homogéneo 
con la verdad inmediatamente revelada; que entre la con
clusión teológica y el dato revelado, o entre la verdadera 
teología y la fe, existe perfecta identidad objetivo-material, 
completa continuidad real, aunque distinta virtualidad con
ceptual y distinto motivo formal; que la verdadera teología y 
rigurosa conclusión teológica son material no hallado juera 
del depósito revelado, mediante conexión con lo de dentro del 
•depósito, sino material encontrado en los principios revela
dos, dentro del depósito revelado, por un análisis intelectual- 
idéntico que de los principios o enunciados divinos conte
nidos en el depósito hace la razón humana, sirviéndose para 
ello no de la conexión física que existe entre lo de dentro y 
lo de fuera, sino de las nociones trascendentes de la in teli
gencia humana, que son proporcionalmente, pero realmen
te, aplicables a lo 'de dentro como a lo de fuera, a lo huma
no como a lo divino, a lo natural como a lo sobrenatural, a 
lo revolado como a lo no revelado. Si esta concepción nues
tra de la teología, que creemos ser la concepción de Santo 
Tomás, os legítima, resultan dos concepciones de la teología 
soberanamente distintas y aun opuestas.

Para formarse idea de ello, no hay más que reflexionar 
que, habiendo Dios revelado, no toda la verdad, sino un nú
mero o campo determinado de verdades, debe haber un lí
mite que distinga la extensión del campo revelado y  del 
que no lo es; debe haber dos campos: el uno, de verdad re
velada; el otro, de verdad no revelada; el uno, de verdad di
vina: el otro, de verdad humana..

Recuérdese ahora que todas las verdades que integran 
la doctrina católica están divididas en cuatro grupos o de
partamentos: l.°, dato revelado, o conjunto de afirmaciones 
divinas consignadas por los Apóstoles o escritores inspirados 
en las dos fuentes de la Escritura y Tradición; 2.°, dogmas, o 
conjunto de afirmaciones dogmáticas definidas como de fe 
divina por la Iglesia; 3.°, verdades infalibles, o conjunto de 
afirmaciones definidas como infalibles por la Iglesia, pero 
no todavía como de -fe divina; 4.°, conclusiones teológicas, o 
conjunto de afirmaciones demostrativamente deducidas de 
los principios de fe por la teología (3).
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Todos estos cuatro departamentos, todo ese conjunto de 
afirmaciones, tienen que ser o realmente reveladas o real
mente no reveladas. Todas ellas tienen que estar o realmen
te dentro del campo revelado o realmente fuera del campo 
revelado. De propósito evitamos por esta vez el uso de me
diatos e inmediatos, de formales y virtuales, cuya mala o 
variada inteligencia pudiera dar lugar a confusión, y em
pleamos la palabra realmente; pues entre ser realmente re
velado o realmente no revelado, entre estar realmente en 
el campo revelado o estar realmente en el campo no reve
lado, no cabe medio.

Ahora pregúntese a sí mismo el lector en qué campo es
tán cada uno de esos cuatro grados de la doctrina católica, 
y  a qué campo hay que acudir para buscarlos; y verá palpa
blemente dos concepciones bien distintas de la teología, dos 
teorías bien diferentes sobre la verdad teológica. Ambas con
cepciones o teorías convienen en que el dato revelado y el 
dogma caen dentro del campo revelado; ambas convienen 
también en que, para buscar la verdad infalible y  la teológi
ca, encuéntrense donde se encuentren, hay que partir de 
ese campo revelado. Pero para Suárez la verdad teológica 
se encuentra en el campo no revelado, y  allí hay que pasar 
a buscarla. Para Santo Tomás, la verdad teológica se encuen
tra dentro del campo revelado, y en él hay que mantenerse 
para hallarla.

Para Suárez, la teología, partiendo del campo revelado 
{mayores de fe), utiliza como procedimiento la conexión f í
sica (menor de virtual conexivo), por donde se pasa del cam
po revelado al no revelado, y  en este campo no revelado re
coge sus frutos (conclusiones). Para Santo Tomás, la teolo
gía utiliza como procedimiento el virtual implícito o lazo 
de conexión metafísica-inclusiva que corre por el interior 
del campo revelado, y en el campo revelado recoge sus 
frutos.

Para Suárez, el teólogo es propiamente un obrero que, 
colocado en el campo revelado, mira a través del telescopio 
los objetos que hay en el otro campo, en el campo no reve
lado. Para Santo Tomás, el teólogo tiene por función propia 
aplicar el microscopio o el escalpelo a los objetos mismos 
del campo revelado 3r descubrir lo que se halla en su in
terior. '

Para Suárez, la verdadera menor teológica es un camino 
que, partiendo de campo revelado, sale y  corre por el exte
rior, y cuanto en ese camino encuentre el viajero, es objeto 
humano, profano, no divino, no revelado; aunque es cierto 
que no se hubiese topado con ese objeto si no se hubiera 
partido del revelado. Para Santo Tomás, la menor teológica 
es una senda que corre por el interior y  por las profundida-
Ev. hom. 9
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des del revelado, sin salir nunca fuera, y por eso, cuantos 
objetos se recojan son objetivamente divinos y revelados, 
aunque cogidos por la razón humana, que siempre puede 
equivocar la senda y salir fuera sin advertirlo, que siempre 
puede empañar o mixtificar, aun sin quererlo, el objeto re
cogido.

Para Suárez, en una palabra, la verdadera conclusión teo
lógica expresa objetividad realmente distinta del depósito 
revelado, no es implícitamente revelada, no es materia defi
nible de fe, a no ser por nueva revelación. Para Santo To
más, la verdadera conclusión teológica, la verdad teológica, 
es real u objetivamente idéntica con el depósito revelado; es 
implícitamente revelada; es materia definible de fe, sin ne
cesidad de nueva revelación.

Este paralelo que acabamos de hacer entre las dos con
cepciones diversas de Suárez y de Santo Tomás, es exactí
simo. Se trata en ese paralelo de la teología propiamente di
cha, esto es, de la teología en cuanto rigurosa ciencia “quae 
non argurnentatur ad sua principia probanda, quae sunt ar- 
ticuli fidei, sed ex eis procedit ad aliquid aliud— (las conclu
siones) ostendendum”. No se trata, pues, en ese paralelo de 
la otra función sapiencial de defensa y explicación que la 
teología ejerce respecto a sus mismos principios. “Unde sa
cra doctrina, cum non habeat superiorem, disputat contra 
negantem sua principia” 123.

Advertimos esto para que a nadie se le ocurra decir que 
también Suárez admite que la teología versa sobre campo 
revelado, pues explica sus principios, que son revelados. No 
se trata de principios: se trata de la concepción de la teolo
gía en cuanto ciencia de las conclusiones propiamente dichas.

En el capítulo siguiente veremos cómo de esas dos con
cepciones diversas sobre la verdadera teología han resulta
do paralelamente en Suárez y en Santo Tomás dos concep
ciones también diversas sobre el lugar orgánico que la auto
ridad de la Iglesia ocupa en nuestra fe divina y en la evolu
ción o explicación del depósito revelado.

tas ]_). T homas , S u m t n .  T h c o l . .  p. 1.a , q. 1, a. 8.



C A P I T U L O  I I I
La evolución del dogma y la autoridad de la Iglesia

118. U n a  o b j e c i ó n .— Es muy posible que, al leer lo que 
llevamos dicho sobre la naturaleza de la verdadera virtua
lidad revelada o verdadera teología, se les ocurra a algunos 
lectores una objeción.

Concedido, dirán, que el constitutivo específico de la sa
grada teología no es el virtual físico conexivo, sino el meta- 
físico inclusivo. Concedido, por consiguiente, que la verda
dera teología, por moverse siempre entre conceptos que ya 
estaban objetivamente implícitos en el punto de partida, con
serva homogeneidad y. continuidad perfectas con el dato re
velado. Concedido, en fin, que la verdadera teología opera 
siempre dentro y no fuera del campo revelado, y que sus re
sultantes o conclusiones rigurosas no son sino diversas fa
cetas o aspectos o explicaciones conceptuales de los fecun
do dogmas o enunciados divinos que Dios reveló a sus Após
toles, y que éstos entregaron, para su custodia y explicación, 
a la Iglesia católica. Todo esto parece claro en la doctrina 
de Santo Tomás.

Pero entonces parece también resultar que por elevar 
la idea de revelación virtual o de conclusión teológica se re
baja la idea de revelación formal o de dogma; que por sal
var la dignidad de la sagrada teología y su homogeneidad 
con el dato revelado, casi se le confunde con la fe divina; 
que por sacar la teología del valle de la física, adonde la re
legara Suárez, y elevarla a la excelsa cumbre de la ultra- 
metafísica, donde le corresponde su lugar propio, y donde 
siempre la colocó Santo Tomás, se corre el peligro de caer 
en la antitomista y desacreditada teoría de Vázquez y  de. 
algunos teólogos de filiación nominalista, que no distinguie
ron específicamente, al menos de una manera clara, entre el 
raciocinio humano y la fe divina. 119

119. Dos c l a v e s  d e  l a  c u e s t i ó n .—Dos son las verdaderas 
bases en que se funda toda la cuestión de la evolución ho
mogénea del dogma, y las verdaderas claves para resolver



260 C. 3.----EVOLUCIÓN DOGMÁTICA Y AUTORIDAD DE LA IGLESIA

todas las dificultades que se objeten contra ella. La prime* 
ra es el carácter objetivamente inclusivo o implícito  de la 
verdadera conclusión teológica respecto al dato revelado. La 
segunda es la autoridad divina, y  no solamente humana o 
eclesiástica, que Dios dio a su Iglesia para explicar, y no so* 
lamente para conservar, todo lo objetivamente implícito en 
el depósito revelado, siempre que tal explicación o desarro
llo pueda hacerse sin nueva revelación.

Habiendo ya tratado largamente en el capítulo anterior 
de la primera, es preciso entrar ya en el examen de la se
gunda, esto es, en exponer a fondo cuál es la verdadera na
turaleza de la autoridad de la Iglesia respecto de la explica
ción o desarrollo del depósito revelado y  cuál es el lugar or
gánico y preciso que la definición de la Iglesia ocupa entre 
la teología y la fe.

Dos e x t r e m o s  q u e  d e b e n  e v i t a r s e .— En realidad, y como 
veremos en todo este capítulo, el problema de la evolución 
verdaderamente dogmática se reduce al problema de qué 
valor tiene, por una parte, el raciocinio humano o conclu
sión teológica, y qué valor tiene, por otra, la autoridad de 
la Iglesia respecto al desarrollo de la verdad revelada.

Dos son los escollos opuestos que el teólogo puede tro
pezar: primero, en dar tanto valor al raciocinio humano 
que llegue a equipararlo con el valor divino de la autoridad 
de la Iglesia; segundo, en dar tan poco valor a la autoridad 
de la Iglesia, que se llegue a identificarlo con el valor hu
mano del raciocinio teológico, o a no distinguirlo de él sino 
accidentalmente.

Por haber exagerado el valor del razonamiento teológico, 
Vázquez vino a confundirlo con el valor de la definición de 
la Iglesia, afirmando que el raciocinio, cuando es evidente, 
representa en el acto de fe divina, respecto al teólogo, la 
misma o similar función que la definición de la Iglesia re
presenta respecto a todos los fieles. De ahí nació su teoría de 
que la conclusión teológica es formalmente de fe divina, y 
merece asentimiento de fe divina, aun sin definición de la 
Iglesia, para todo aquel que la conoce por raciocinio evi
dente (85).

A l contrario, por haber desconocido el valor verdadera
mente divino de la definición de la Iglesia, Molina vino a 
confundirlo con el valor humano del raciocinio teológico, 
afirmando que el Espíritu Santo asiste a su Iglesia para 
que no yerre, pero no para que haga de fe divina lo que an
tes no era formalmente de fe. De así procedió su teoría de 
que la verdadera conclusión teológica, por inclusiva o im
plícita que sea, no es de fe divina, ni antes ni después de la 
definición (84).
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En la teoría de Molina se niega de raíz toda evolución 
dogmática por vía de verdadera conclusión teológica. En la 
de Vázquez se confunde formalmente la evolución teológica 
con la dogmática. En ambas se desconoce la diferencia esen
cial, y no solamente accidental, que existe entre el valor for
malmente humano, y por lo tanto no divino ni dogmático, 
del raciocinio teológico' y el valor verdaderamente divino y 
dogmático de la autoridad o definición de la Iglesia.

120. D i v i s i ó n .—Para hacer, pues, ver cómo el magisterio 
divino que Jesucristo dejó en su Iglesia es una de las claves 
de que quepa verdadera evolución dogmática, y  cómo, sin 
embargo, esa evolución dogmática es esencialmente distin
ta de la evolución teológica, dividiremos este capítulo en 
ocho secciones:

1 . a De la virtualidad revelada o conclusión teológica, an
tes de la definición de la Iglesia.

2. a De esa misma virtualidad, después de la definición 
de la Iglesia.

3. a Del lugar orgánico que la autoridad de la Iglesia 
ocupa en nuestra fe divina.

1.a  Si la Iglesia convierte la revelación mediata o virtual 
en inmediata o formal.

5. a De la autoridad de la Iglesia, comparada con la de 
Dios y la de los Apóstoles.

6. a Dos funciones del magisterio de la Iglesia respecto al 
depósito revelado.

7. a Si las definiciones de la Iglesia completan la reve
lación.

8. a Si la evolución dogmática después de los Apóstoles 
es objetiva o subjetiva.

S E C C I O N  I
L a v i r t u a l i d a d  REVELADA o  C O N CLU SIÓ N  t e o l ó g i c a  a n t e s  

DE LA D E F IN IC IÓ N  DE I,A  IG LE SIA

' 121. L a  c o n c l u s i ó n  f o r m a l  y  l a  c o n c l u s i ó n  e s p e c i f i c a t i v a . 
Al tratar de la definibilidad o no definibilidad de fe de la con
clusión teológica suelen hacerse dos divisiones o distin
ciones. !

La primera división que hacen algunos teólogos consiste 
eu distinguir, como Vázquez, entre conclusión en cuanto 
conclusión y conclusión en cuanto consiguiente. La conclu
sión en cuanto conclusión es la conclusión en cuanto dedu
cida de los principios. La conclusión en cuanto consiguiente 
es la conclusión en cuanto incluida en los principios. La con
clusión en cuanto conclusión suele llamarse conclusión for
mal. La conclusión en 'Manto consiguiente suele llamarse con
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clusión material o especificativa. Asentir a la conclusión en 
cuanto conclusión es asentir no solamente a que es verdad lo 
que afirma la conclusión, sino también asentir a que tal con
clusión se deduce de tal principio. Asentir a la conclusión co
mo consiguiente es asentir a la verdad de la conclusión, pero 
prescindiendo de su deducción. La deducción o raciocinio en 
este último caso no entra, dice Vázquez, como motivo formal, 
sino como simple condición para venir en conocimiento de 
la continencia de tal conclusión en sus principios; y una vez 
que el raciocinio nos ha servido para conocer esa continen
cia, asentimos a la conclusión, no por el raciocinio, sino por 
su continencia o inclusión en los principios revelados, o sea 
por su revelación. Sucede en esto de conclusiones, dicen, 
algo semejante a lo que sucede en el acto de fe divina. No 
hay acto de fe divina sin que precedan los motivos de credibi
lidad. Pero los motivos de credibilidad no son el motivo for
mal de la fe divina, sino una condición sine qua non para 
venir en conocimiento cierto de la revelación divina. Una 
vez conocida esta revelación divina, por ella, y no por los 
motivos de credibilidad, asentimos a lo revelado.

Así también, dicen, una vez conocida por raciocinio la 
inclusión de una conclusión en las premisas reveladas, el 
motivo formal de creer es la inclusión o revelación, no el 
raciocinio.

Así discurre Vázquez, y así discurren muchos teólogos, 
respecto, al menos, de las conclusiones metafísico-inclusi- 
vas. (85). 122

122. L a c o n c l u s i ó n  a n t e s  y  d e s p u é s  d e  l a  d e f i n i c i ó n  d e  l a  

I g l e s i a .—La segunda división o distinción de la conclusión 
teológica que debe hacer todo teólogo, especialmente el teó
logo verdaderamente tomista, es distinguir bien y radical
mente entre la conclusión en sí misma, esto es, sin definición 
de la Iglesia, 3' la conclusión después de la definición de la 
Iglesia. Antes de la definición de la Iglesia, la conclusión no 
nos es conocida sino por un solo medio: por raciocinio. Des
pués de la definición de la Iglesia, la conocemos por dos me
dios esencialmente distintos, esto es, por raciocinio y por 
definición.

A  la conclusión en sí misma o antes de la definición por 
la Iglesia suelen llamarla los tomistas “conclusio per se 
considerata” , 3" también “conclusio prout talisf>.

En la sección siguiente examinaremos la conclusión des
pués de la definición de la Iglesia. En la sección presente ha
blaremos exclusivamente de la conclusión en sí misma o an
tes de su definición. Vamos a hacer ver que, según la doc
trina de Santo Tomás, ninguna verdadera conclusión teoló
gica solamente conocida por raciocinio puede ser de fe divi-
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na ni merecer jamás asentimiento de fe divina mientras la 
Iglesia no la defina. Y esto, por claro y evidente que sea el 
raciocinio, por mucha que sea su inclusión o implicitud; ora 
se la considere como conclusión formáliter, ora como conclu
sión specificative, siempre que se trate de verdaderas y 
propias conclusiones, esto es, de verdades virtual ó concep
tualmente distintas del dato revelado de donde se deducen.

Para demostrarlo, expongamos la doctrina de Santo To
más sobre la naturaleza y distinción específica de los hábitos 
cognoscitivos. Siendo, tanto la teología como la fe, esencial
mente hábitos de conocimiento, no es posible saber cuándo 
hay solamente fe divina, cuándo hay solamente teología, y 
cuándo ambas cosas a la vez, si no se penetra bien qué es 
lo material y qué es lo formal en la distinción específica de 
los hábitos y actos de nuestro conocimiento intelectual.

123. Lo FORM AL Y  LO M ATERIAL EN TODO CONOCIM IENTO.----Para
ello recordemos que, según Santo Tomás: l.°, el razonamien
to teológico tiene que partir de una premisa de fe divina y 
con fe divina creída; 2.°, que la otra premisa tiene que ser 
de valor inclusivo y no meramente conexivo; 3.°, que, en 
consecuencia, el término medio empleado es la idea misma 
revelada; 4.°, que, en consecuencia también, la conclusión 
teológica, o sea la verdad teológica o la teología adquirida 
mediante ese razonamiento, son de identidad objetiva y de 
homogeneidad real con la premisa de fe, o sea con el dato 
revelado ( 1 1 0 ).

. De propósito hemos subrayado las palabras objetiva y 
real al hablar de homogeneidad real e identidad objetiva. 
Porque, no debe olvidarse (como se está olvidando en es
ta cuestión desde la malhadada introducción del virtual 
físico-conexivo como constitutivo teológico) que hay dos 
clases de identidad y de homogeneidad, porque hay dos 
clases de objetos: l.°, objeto material o real; 2.°, objeto 
formal.

En todo conocimiento (y la fe, como la teología y como 
todo hábito intelectual o científico, es conocimiento) hay 
que distinguir dos cosas: lo que se conoce y el medio por el 
ctial se conoce: res cognita y médium cognitionis. Si yo sé 
que el alma humana es inmortal, ésa es la cosa conocida, res 
cognita; si eso lo sé por autoridad divina, por raciocinio 
científico, por autoridad humana, ésos son los médium cog- 
nitionis, tres medios esencialmente distintos para una misma 
res cognita o verdad conocida.

Pues bien: para Santo Tomás, lo material, lo secundario, 
lo accidental, es la cosa conocida; lo formal, lo específico, lo 
que constituye y distingue esencialmente al conocimiento y 
hábito cognoscitivo es el médium cognitionis. el medio por
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el que la cosa se conoce. Esto que Santo Tomás repite ad 
satietcitem siempre que habla de especificación y distinción 
de potencias o hábitos cognoscitivos en general, lo hace cons
tar en particular, y expresamente y como base, desde el prin
cipio de sus tratados de Sacra Doctrina y de Fide i.

En consecuencia, para averiguar el valor de una afirma
ción, de una proposición, de una verdad cualquiera objeto 
de la inteligencia humana, es una desorientación tomista 
completa el fijarse sólo o principalmente en la cosa conocida 
por nuestra inteligencia, cuando hay que fijarse, ante todo 
y sobre todo, en el medio por el que nuestra inteligencia co
noce esa cosa.

Así, si dos individuos conocen que el alma humaría es in
mortal, pero el uno lo conoce sólo por autoridad divina y el 
otro sólo por raciocinio o medio científico, la cosa conocida 
es materialmente la misma, homogénea, idéntica; pero el co
nocimiento es formalmente distinto; en el uno es fe divina, 
en el otro es ciencia.

Si el uno lo conoce sólo por raciocinio y el otro sólo por 
autoridad humana, la cosa conocida es la misma; el conoci
miento y hábito por que se conoce son esencialmente dis
tintos: en el uno es ciencia, en el otro es fe humana.

Si aun dentro del raciocinio o medio científico el uno lo

1 “ In  distinctionc p o ten tia ru m  v e l e tiam  hab itu u m , non cst considerandum 
ip su m  ob icc tu m ' materialiter, sed  vatio obiccti. E t  id eo  in quantum conveniant in  
una ratione cognoscibilis, p c r t in c t  ad  unum h ab itu m  cognoscitivum” (D .  T ho- 
m as . 1-2 , q. 54 ; D e Distinctionc habituum, a. 2 ).  “ Diversa  m ed ia  su n t s ic u t .  
d iv e rs a  p r in c ip ia  a c t iv a  sccu n du m  qu ac  h ab itu s sc ie n tia ru m  diversificantnr” ( ib id ., 
ad  2 ). “ D iv e r s a  vatio cognoscibilis d iv e rs ita te m  sc ien tia ru m  in d u c it ”  (p . 1.a , q . 1; 
D e Sacra Doctrina, a. 1 ). “ Vocant (S tu s . D o c to r )  rationcm cognoscibilis médium 
quo a liq u id  cst cognoscibile”  (C apkeolo, 1 Sent., q. 1 , p. 3.a , p. 19, ed . P a lian  
e t  P e g u e s ).  “ E s t  cn im  imitas p o ten tia e  e t liab itu s  con s id eran d a  sccun du m  ob icc
tum , non qu id em  matcvialitev, sed  sccun du m  rationcm fovmalem obiccti” (D .  T h o - 
u a s , 1, c., a. 3 ). uMatcvialitev sc ita e  su n t co n c lu s ion es ; formalis v e r o  vatio sc iend i 
su n t media d em on stra tio n is  per quae con c lu s ion es  cognoscuntuv” (2 -2 ;  D e Fide, 
q. 1, a. 1 ). “ C u iu s lib c t c o g n o s c it iv i hab itu s ob icc tu m  dúo habet, s c il ic c t  id quod 
m a te r ia lite r  cognoscitur c t  id per quod cognoscituv qu od  cs t formalis ra t lo  ob - 
ie e ts ”  ( ib id ) . ) .  “ N ih i l  subest a lic u i p o ten tia e  v e l  lia b itu i au t c t iá m  actu i n is i m e
d ia n te  ra t io n e  fovmali obiccti” ( ib id . ,  a. 3 ). “ Q u ilib e t  cognoscitivas h ab itu s, forma~ 
litcv qu id em  re s p ic it  médium per quod a liq u id  cognoscituv: materialiter au tem  
id quod p er m éd iu m  cognoscitur” ( ib id . ,  q . 9, a. 2 ad  3 ), e tc ., e tc . P a r a  a v e r ig u a r , 
pues, s i una con c lu s ión  te o ló g ic a , no p rec isa m e n te  en  cuanto conclusión (p u es  en  
este  s en tid o  son ra ros  lo s  te ó lo g o s  a qu ien es  se  les  ha o cu rr id o  e l d e c ir  qu e  es 
de fe ), sino  aun específicamente en cuanto verdad, es o  n o  es p a ra  la  in te l ig e n 
c ia  h um ana de fe divina, no h ay  qu e  m ir a r  a si t ie n e  m a y o r  o 'm e n o r  id en tid a d  
con la  m a y o r  o p r in c ip io  de fe ,  s in o  a  s i la conocemos p o r e l m ism o  m e d io  qu e  
conocem os la  m a yo r . M ie n t ra s  el medio por que la conozcamos no sea  m ed io  de 
a u to r id a d  d iv in a , s in o  de ra c io c in io  c ie n t í f ic o , la  d o c tr in a  te rm in a n te  y  p e rp e - 
tuá de S a n to  T o m á s  es qu e  n o  pu ede h ab er a sen tim ien to  de f e  d iv in a . Y  la  
ra zó n  d e  S a n to  T o m á s  es qu e, cu and o  una  v e rd a d  sólo es conocida co m o  con
c lu s ión , n o  se le  pu ede d a r  m ás  asen so  qu e  como conclusión, pues los  háb itos 
cognoscitivos n o  se e s p e c ific a n  p o r pu n tos d e  v is ta  s u b je t iv o s  o  de la  v o lu n ta d , 
s in o  por ra zon es  o b je t iv a s  de la  in te lig e n c ia , esto  es, po r e l médium cognitionis.



265SEC. 1.----EL VIRTUAL ANTES DE LA DEFINICION

c o n o c e  por raciocinio o medio metafísico y el otro por racio
cinio o medio físico, la cosa conocida es siempre la misma; 
pero el médium cognitionis y, por lo tanto, la especie y lo 
formal del hábito del conocimiento y del asentimiento son 
distintos. En el uno es metafísica, en el otro es física.

En fin, si un mismo individuo conoce una misma verdad 
o proposición por distintos medios a la vez, como por auto
ridad divina, por raciocinio científico y por la autoridad hu
mana, habrá entonces, o podrá haber 2, sobre la misma ver
dad distintos conocimientos, y hábitos, y asentimientos a la 
vez. Hábitos, conocimientos y asentimientos de fe divina, 
de ciencia y de fe humana.

La consecuencia de todo esto es el siguiente principio 
fundamentalísimo en la doctrina de Santo Tomás: A un solo 
medio de conocimiento no puede corresponder más que una 
sola especie de hábito, de asenso y de certeza; a distintos me
dios de conocimiento corresponden distintas especies de 
hábito, de asentimiento y de certeza. “ In distinctione habi- 
tuum non est considerandum ipsum obietum materialiter, 
sed ratio obiecti. Et ideo in quantum conveniunt in una ra- 
tione cognoscibilis, pertinent ad unum  habitum. Secundum 
autem diversa media, habitus cognoscitivi diversificantur” 3.

124. El “ M E D IU M  C O G N IT IO N IS ”  D E  L A  V E R D A D  T E O L Ó G IC A .---- Exa-
minemos ahora, a la luz de esta doctrina de Santo Tomás, el 
valor específico o esencial de la verdad teológica, por muy 
inclusivo e idéntico que sea el razonamiento por el cual la 
deduce nuestra inteligencia. Como todo el valor de las pro
posiciones o verdades de los tres últimos grados de la doc
trina católica depende de su continencia y modo de conti
nencia en el primer grado, o sea en el depósito o dato reve
lado, y no de su continencia en los principios de la razón o 
ciencias de luz natural, examinemos esa proposición o ver
dad, no con relación a los principios de filosofía o razón na
tural, pues esto sería accidental o extrínseco para toda ver
dad de fe o teológica, sino con respecto al depósito revelado.

Sea, por ejemplo, la proposición de verdad cristiana: “ el 
alma humana es inmortal”. Tres casos distintos pueden dar
se: l.°, que la inteligencia humana encuentre esa verdad en 
el depósito revelado por simple inteligencia del significado li-

- D ecim os “ o podrá h a b e r” , p o rqu e  hay  háb itos tan  in com p a tib les  por su n a 
tu ra leza  fo rm a l, qu e ni aun con d is t in tos  “ m éd iu m  c o g n it io n is ”  pueden  h a lla rs e  
juntos, resp ecto  a la  m ism a  cosa, en  un m ism o  su je to . T a l  sucede, segú n  S an to  
Tom ás (2 -2 , q . 1, aa. 4 -5 ),  con los  h áb itos  de fe y ciencia (c ie n c ia  d e  evidencia 
in tr ín s eco -p e r fe c ta , cu a l n o  es la  t e o lo g ía ) ,  o de opinión y ciencia. P e r o  esto  
es .accidental pa ra  la  cu es tión  qu e tra tam os, pues n o  ten ien d o  la  te o lo g ía  esa  
clase de e v id e n c ia , n o  h ay  in com p a tib ilid a d  a lgu n a  en tre  f e  y  t e o lo g ía , con  ta l 
que haya  dos médium cognitionis, e l de f e  y e l te o ló g ic o .

5 D. T homas, 1. c.
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toral del depósito revelado, pero sin pasar de ahí a deducción 
o discurso propiamente dichos; 2.°, que la inteligencia hu
mana encuentre esa verdad en el depósito solamente como 
deducción propiamente dicha de la simple inteligencia del 
depósito; 3.°, que se verifiquen las dos cosas a la vez, esto 
es, que en una parte o lugar del depósito nuestra inteligen
cia encuentra esa proposición o verdad por simple inteli
gencia o sin raciocinio deductivo; pero que, aun cuando no 
la encontrase ahí, podría hallarla en otra parte del depósito 
mediante deducción o raciocinio propiamente dichos.

Entre encontrarse sin raciocinio, encontrarse por racio
cinio y encontrarse de ambas maneras a la vez, no cabe me
dio, y lo abarca todo. Pues, como ya hemos dicho, una cuarta 
suposición de que esa verdad no se encontrase en el depó
sito de modo alguno, ni con raciocinio, ni sin raciocinio, nos 
sacaría del supuesto; pues dicha verdad que no estuviese 
en manera alguna en el depósito dejaba ipso fado  de per
tenecer bajo aspecto alguno a la fe, al dogma, a la infalibi
lidad o a la teología. Sería simplemente una verdad profana, 
como dice el Santo Doctor: “Puta in geometricalibus vel in 
aliis huiusmodi, quae omnino ad fidem pertinere non pos- 
sunt” 4.

Para hacer palpables esos tres casos, hagamos las tres 
sencillas suposiciones siguientes: Primera suposición: que 
todo el depósito revelado se reduzca a esta sola proposición: 
el alma humana es inmortal. Segunda suposición: que todo 
el depósito revelado se reduzca a no abarcar más que una 
sola proposición; pero en vez de ser la proposición anterior, 
o sea el alma es inmortal, fuese esta otra: el alma humana 
es espiritual. Tercera sxiposición: que toda la revelación o 
depósito revelado se haya reducido a dos proposiciones o 
versículos que digan así: Versículo l.°, el alma humana es 
inmortal; Versículo 2.°, el alma humana es espiritual. En 
cada una de estas tres suposiciones, ¿cuál es el valor de la 
proposición o verdad que tratamos de averiguar, o sea el 
alma humana es inmortal?

125. F e s o l a  s i n  t e o l o g í a .— Da solución es muy sencilla 
en la primera suposición. En esa primera suposición, la pro
posición “el alma humana es inmortal” la encuentra mi in
teligencia en el depósito revelado, en la palabra o autoridad 
de Dios, por simple inteligencia, sin raciocinio alguno, sin 
otro medio alguno de conocimiento que el significado inme
diato del depósito revelado. Da conozco directa, inmediata, 
sola y simplemente, por revelación divina, por palabra di
vina, por autoridad divina. No hay más que un solo médium 
cognitionis, y éste de revelación o autoridad divinas; no

4 D. T iiomas, 2-2, q. 11, a. 2.
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hay, pues, más que un solo hábito, conocimiento y  asenso; 
conocimiento, asenso y hábito de fe divina.

En este primer caso, y no en el segundo, estaríamos del 
mismo modo si, tratando de averiguar el valor de la propo
sición “el alma humana es inmortal”, y acudiendo para ello 
al depósito revelado, no encontráramos esa misma proposi
ción explícitamente, pero encontráramos estas otras: “el al
ma humana no perecerá jamás”, “el alma humana vivirá 
para siempre”, o cualquiera otra proposición que fuese la 
misma con distintas palabras, o sea, en que no se necesite 
verdadero raciocinio, sino mera explicación de términos pa
ra encontrarla o verla en el depósito o palabra divina. Eso 
es lo que se llama formal implícito: implícito, porque hace 
falta alguna explicación para hallarlo; formal, porque esa 
explicación es mera exposición del significado de los distin
tos términos (que es lo que se llama también discurso im 
propio o ex parte tantum formae)—Juan de Santo Tomás— 5 
con que se expresa una misma idea; no mixtura o media
ción de otra idea, que es en lo que consiste el raciocinio 
verdadero (27, 61).

A ese formal implícito pertenecen, como ya dijimos, la 
definición nominal y lo definido, el universal incondiciona
do y el particular, los correlativos, los contradictorios y 
cuanto sea simul natura et cognitione, por no haber entre 
ellos distinción virtual, sino nominal o de razón racioci
nante (32).

126. F e y  t e o l o g í a  a  l a  v e z .— En la tercera suposición, 
c-*sa proposición cuyo valor se trata de averiguar la encuen
tra mi inteligencia en dos partes distintas del divino depó
sito, pero por distinta manera o por distintos medios de 
conocimiento. En el versículo primero la encuentro direc
tamente, inmediatamente, formalmente, por simple afirma
ción, o proposición, o palabra, o autoridad divinas, sin ra
ciocinio o medio alguno científico o deductivo. En el se
gundo versículo no encuentro formalmente, o sea por sim
ple inteligencia, que el alma humana es inmortal, pero sí 
que el alma humana es espiritual; y  como mi inteligencia 
humana dispone de otro medio de conocimiento, que es el 
raciocinio inclusivo-analítico-idéntico, medio humano y cien
tífico de conocimiento, que no es la autoridad divina, pero 
que es un medio apto para operar sin deshomogeneidad ni 
mixtura objetiva sobre lo dicho por la autoridad divina, mi 
inteligencia emplea ese medio, y mediante él, o sea median
te la relación inclusivo-analítico-idéntico-í?YL9r<?nr7c???7p que 
une e identifica objetivamente a toda espiritualidad (por lo

r’ De rifle, a 2, n. 8.
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tanto la espiritualidad revelada) con la inmortalidad, de
duzco y conozco deductivamente, mediante ese medio, me
dio distinto de la simple autoridad divina, que el alma es 
inmortal.

En esta tercera suposición he encontrado la proposición 
que buscaba en dos partes del depósito o palabra divina, pe
ro por dos medios distintos de conocimiento: uno, de sim
ple revelación o palabra o autoridad divina; otro, de dis
curso o deducción humanos; discurso muy analítico, y muy 
inclusivo, y muy homogéneo, y  muy idéntico, pero discurso, 
y  discurso verdadero; discurso el más riguroso y propio y 
científico que darse puede; tan riguroso y verdadero y  cien
tífico, que es el característico de las ciencias superiores, de 
las ciencias matemáticas y metafísicas, de casi ías únicas 
que merecen con rigor el nombre de ciencias y de demos
traciones en toda la extensión y plenitud de la palabra 6.

En esta tercera suposición tengo, pues, dos medios de 
conocimiento: uno de simple revelación o autoridad divina; 
otro, de discurso humano, aunque sobre la verdad divina. 
Tendré, pues, dos conocimientos, y dos hábitos, y  dos asen
timientos, esencial o formalmente distintos: conocimiento, 
hábito y  asentimiento de fe divina; conocimiento, hábito y 
asentimiento de ciencia teológica o de teología.

127. L a v e r d a d e r a  y  p u r a  t e o l o g í a .— Hasta aquí no hay 
gran dificultad, y  puede decirse que en ello convienen, en 
el fondo, todos los teólogos, antiguos y modernos.

Donde está la dificultad o, mejor dicho, la confusión que 
han armado los teólogos posteriores al virtual suareciano 
es en el segundo caso, en el caso en que Una proposición 
o verdad no se encuentre en el depósito sin raciocinio, sino 
que para encontrarla y venir en su conocimiento tiene la 
inteligencia humana que emplear el raciocinio deductivo de 
virtualidad inclusiva, y  sólo mediante ese raciocinio y como 
resultante de ese raciocinio la conoce nuestra inteligencia. 
E l problema es el siguiente: ¿qué valor tiene una proposi
ción cualquiera teológica o una verdad de los tres últimos

6 “ II n ’y a pas que les Sciences méthaphysiques ct mathématiques oú se 
recontrent les vér i tablcs dem onstra t ions” (A .  dií P o u l p iq u k t , O. P., L'obje t  in 
tégre! de l'Apologétique, p. 40, Blond, París Ii912). La ocurrencia de llamar 
form al confuso y v ir tua l  im propio a las conclusiones de identidad real o de 
conexión metafísica, equivale a negar el carácter de verdaderas ciencias y de 
verdaderas demostraciones a las ciencias y demostraciones matemáticas, metafí
sicas y teológicas. Eso es, por una parte, reducir la razón humana y la ciencia 
humana, propiamente dichas, a la física; y por otra parte, confundir con la 
simple inteligencia en el orden natural, y con la fe divina en el orden sobre
natural, las conclusiones de carácter metafísico-teológico, que son las que cons
tituyen la verdadera y rigurosa teología. Confusión completa entre teología y 
fe divina.
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grados de la doctrina católica en el caso en que la inteli
gencia no la encuentre en el depósito revelado, sino me
diante raciocinio metafísico-inclusivo o como deducción in
clusiva del depósito? Esa verdad (antes de la definición de 
la Iglesia), ¿es formalmente de fe divina, de teología o de 
las dós a la vez?

Desde que Suárez, para salvar o atenuar la teoría ex
trema 3’ radical de Molina, hizo del virtual físico o pura
mente conexivo el constitutivo específico y esencial de la 
teología, no hubo más remedio que echar todo el virtual 
metafísico o inclusivo-idéntico al departamento formal de 
la fe divina y afirmar que ese virtual metafísico era de suyo 
o formalmente de fe; que podía dársele asentimiento de fe, 
y debía dárselo el teólogo, desde el momento que lo deduce 
demostrativamente (74).

Pero como se vió que donde había raciocinio o deducción 
había ciencia y había teología y asentimiento teológico, hu
bo que añadir una segunda doctrina: la de que a esas con
clusiones, aunque conocidas por un solo medio, esto es, por 
raciocinio inclusivo, se les podía dar dos especies de asen
timiento: asentimiento teológico a la proposición conside
rada como conclusión, o sea a la conclusión formaliter, y 
asentimiento de fe divina a la conclusión considerada, no 
como conclusión, sino como consiguiente, o sea a la con
clusión specificative. Esto es: se aplicó a este caso segundo, 
que es cuando la proposición sólo es conocida por raciocinio, 
la doctrina ya explicada del tercer caso, que es cuando la 
proposición es conocida por dos medios, por autoridad di
vina y por raciocinio, viniendo así a parar a la doctrina mis
ma de Vázquez y Vega, a quienes, por otra parte, se com
bate.

Y como, en fin, la teología tradicional de Santo Tomás 
y su escuela había considerado siempre al raciocinio propia
mente dicho como al antípoda de la fe (63), se consumó la 
confusión teológica con decir, como dicen Suárez y Lugo, y 
con ellos multitud de teólogos posteriores, que el virtual im
plícito o idéntico-real no es raciocinio o virtual propiamente 
dicho, sino que es inmediato o formal, aunque... confuso. 
Es el summum de confusión a que podía llegarse, trastornan
do todas las ideas aristotélico-tomistas (86).

Examinemos, pues, ese segundo caso, que es el caso de 
la verdadera y mera conclusión teológica y es la clave de 
la tlistinción específica entre fe divina y teología, de que 
depende la recta inteligencia de lo que hoy se llama pro
greso dogmático por los católicos y es calificado de evolu
ción transformista por el modernismo. Este caso, como sa
be el lector, es el siguiente: Solamente tenemos revelado 
explícitamente por Dios que “el alma humana es espiritual”,
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y tratamos en ese supuesto de averiguar el valor de esta 
otra proposición: “el alma humana es inmortal", la cual 
es una proposición virtualmente distinta de la primera.

La primera proposición, “el alma humana es espiritual” , 
la conoce en ese supuesto la inteligencia humana por un 
medio, por revelación divina, sin raciocinio alguno verdade
ramente deductivo, por simple inspección o inteligencia del 
depósito revelado, por sola autoridad divina. Asiente, pues, 
a ella, no por ciencia, sino por autoridad; no por teología, 
sino por fe divina. Pero la segunda proposición, “el alma 
humana es inm ortal” , ¿cómo la conoce en ese supuesto la 
inteligencia humana? ¿La conoce por sola revelación divina, 
sin verdadero raciocinio, sin verdadera deducción, sin ver
dadera ciencia, sin otro medio distinto del medio de simple 
autoridad divina? ¿Puede la inteligencia humana ver o co
nocer o aplicar inmediatamente la revelación o autoridad 
divina (motivo formal de la fe) .a la proposición “el alma 
humana es inm ortal” (res cognita u objeto material), o 
necesita de otro medio, de un puente humano, que una me- 
diatamente la revelación o motivo formal, que está en la ma
yor, con la res cognita u objeto material, que está en la 
conclusión?

La cosa es bien clara: la razón humana necesita para 
eso emplear otro medio, emplear una menor de razón. Es 
verdad que el medio empleado es de inclusión, de identidad 
objetiva, de homogeneidad real; .y por eso la res cognita, 
la materia de la conclusión (conclusio specificative), la rea
lidad objetiva conocida, lo secundario o material en todo 
hábito, conocimiento o asenso son materia y realidad y res 
cognita y conclusión realmente idénticas y  homogéneas con 
el depósito revelado, con la mayor de fe, y  son por eso ma
teria de fe, objeto, mediato o virtual de la fe, por identifi
carse materialmente con la mayor de fe. Pero el raciocinio 
y la deducción (el médium cognitionis o lo foi'mal del há
bito, del conocimiento y  del asenso), no por ser raciocinio 
o deducción de inclusión o identidad, dejan de ser verdadero 
y  real y esencial raciocinio y deducción; no por eso dejan 
de ser medio científico, y, por lo tanto, esencialmente dis
tinto del medio de autoridad o fe; no por esó dejan de ser 
un medio falible en absoluto, y, por lo tanto, distinto del 
Veritas Prima, que es el medio formal de la fe y  medio en 
absoluto infalible; no por eso dejan, pues, de ser médium 
distinctum cognitionis, y, por lo tanto, pertenecen y  *sólo 
pueden pertenecer a un hábito, conocimiento y asenso esen
cialmente distintos de la fe divina: al hábito, conocimiento 
y asenso de la ciencia teológica. Teológica, porque es de in
clusión o identidad con lo divino (objeto material primario 
de la teología); teológico-sobrenatural (y no teología natu-
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ral), por ser de identidad con lo divino revelado, esto es, 
con la mayor de fe, de la que sale por riguroso análisis 
idéntico-real. Teológica y objetivamente sobrenatural, repe
timos; pero no de fe, sino de ciencia, porque es conocimien
to, no inmediato o de simple autoridad, sino mediato o de 
verdadera deducción.

No habiendo, pues, en este segundo caso dos medios dis
tintos de conocimiento, como los había en el caso tercero, 
sino un solo medio—la deducción intelectual del revelado, 
deductio ex revelatis—, el asentimiento y el hábito y la 
certeza no pueden ser más que el asentimiento, y el hábito y 
la certeza de la teología,* no de la fe. Sin multiplicidad o di
versidad de medios de conocimiento no cabe en la doctrina 
de Santo Tomás diversidad o multiplicidad de hábitos, y, 
por lo tanto, de asentimiento. “Nihil subest alicui habitui 
vel etiam actui, nisi mediante ratione formali obiecti. Ratio 
autem formalis obiecti est médium quo res cognoscitur7.”

128. O t r a  c o n f i r m a c i ó n  d e  l o  m i s m o .— Para cualquiera 
que haya penetrado el análisis objetivo de la fe y de la 
ciencia, según Santo Tomás, es de evidencia matemática 
que nada conocido solamente por deducción, aunque esa de
ducción sea del divino, es formalmente de fe divina.

Para Santo Tomás el motivo formal de la fe divina es el 
testimonio de Dios; el motivo formal de la ciencia,, la evi
dencia intrínseco-mediata o deductiva, que llamaremos vi
sión. Se cree porque Dios lo dice; se sabe porque se ve. E l 
ver deductivamente, característica de toda ciencia, no es 
por eso mismo constitutivo específico o distintivo de nin
guna, sino común a todas. Toda ciencia es visión, pero cada 
ciencia es visión por distinto medio o distintos principios.

Hay medios o principios físicos, matemáticos, metafíisi
cos, en el orden natural; hay medios o principios sobrenatu
rales obscuramente revelados—los principios de fe—y medios 
o principios sobrenaturales vistos en si—la esencia divina—. 
De todos esos cinco principios o medios puede valerse la inte
ligencia para ver deductivamente o para ver otras cosas. Así 
hay visión deductiva por medio físico, matemático, metafísi- 
co, sobrenatural creído, sobrenatural facial. Ciencia física, 
ciencia metafísica, ciencia matemática, ciencia teológica via- 
torum, ciencia teológica beatorum (ésta sin discurso formal). 
Las tres primeras son visión deductiva natural por medio 
natural; la cuarta, visión deductiva natural por medio sobre
natural; la quinta, visión sobrenatural por medio sobrena
tural. En todas hay visión intrínseco-deductiva, carácter ge
nérico de toda ciencia, y un medio objetivo por el que se 
ve, carácter específico de cada ciencia.

D. T iiomas, S u m m . Titeo!., 2-2. q. 1, a. 1 et 3.
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Reconstituyamos ahora el raciocinio teológico poniendo 
no sólo las proposiciones materiales o “res cognita” , que 
colocaremos fuera de paréntesis, sino también los “médium 
fórmale cognitionis”, que encerraremos entre paréntesis. La 
mayor de fe debe llevar el Dios lo dice; la menor de razón, 
el yo veo; la conclusión que es científico-teológica debe lie- 
var el carácter genérico de yo veo y el específico o medio 
por que se ve, que es en lo revelado o dicho por Dios. Helo 
aquí:

El alma humana (Dios dice que) es espiritual.
Lo espiritual (yo veo que) es inmortal.
El alma humana (yo veo por o en lo que Dios dice) es 

inmortal.
Lo que está en cada proposición fuera del paréntesis es 

para Santo Tomás lo material, “res cognita” ; lo que está 
dentro es lo formal, “médium cognitionis” . Lo de fuera es 
tan material que si, conservándolo idéntico, invirtiésemos en 
la mayor y menor los paréntesis, “ ipso facto” se cambia
rían el hábito y  asentimiento y se harían la mayor de ra
zón y  la menor de fe. Viceversa, lo de dentro es tan formal, 
que con tal que lo dejemos intacto, no cambiarían los hábi 
tos ni asentimientos de esas proposiciones aunque invir
tiésemos lo de fuera. La menor o mayor semejanza, pues, 
que esas proposiciones tengan en lo de fuera del parénte
sis, es material; sólo la identidad o distinción de lo de den
tro les dará distinción o identidad formal.

Fíjese, pues, ahora el lector en los distintos “médium 
cognitionis” o motivos formales que hay dentro del parén
tesis de la mayor y de la conclusión, que son las dos propo
siciones que nos interesan. Yo conozco la mayor porque Dios 
lo dice; conozco la conclusión porque la veo deductivamente 
en o por lo que Dios dice. Lo que Dios dice es siempre y 
absolutamente verdad; y  en asentir a lo que Dios dice, jamás 
ni bajo ningún respecto cabe el error. He ahí la caracte
rística del Veritas Prima, del objetó divino, del objeto for
mal de fe. En cambio, en ver deductivamente p o r  lo que 
Dios dice cabe siempre y  en absoluto error, exactamente el 
mismo error que cabe en ver deductivamente por cualquier 
otro medio.

Toda proposición, pues, vista o conocida deductivamente 
p o r  l o  que Dios dice (que es muy distinto de p o r q u e  Dios lo 
dice) es siempre proposición subjetivamente falible y, por 
lo tanto, no formalmente divina ni formalmente de fe.

En fin, fíjese el lector en cómo el “médium cognitionis” 
de la conclusión o verdad teológica consta de dos elemen
tos; uno genérico, común a toda ciencia, ver deductivamente; 
otro diferencial, que la distingue de todas las otras ciencias 
humanas, ver deductivamente p o r  o  e n  lo que Dios dice. El’
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elemento diferencial o específico es divino, lo dicho por Dios; 
el genérico es humano, la visión deductiva.

por eso, al examinar la contextura del raciocinio teoló
gico, comparándolo con el de otras ciencias, dijimos que el 
“médium cognitionis” objetivo de la teología era divino, lo 
revelado formal (114); al examinar ahora su valor dogmá
tico y compararlo con la fe, decimos que el “médium cogni- 
tionis” de la teología es humano, la visión deductiva. Am
bas cosas son ciertas e inseparables. La primera constitu
ye la dignidad objetiva de la teología sobre toda otra cien
cia humana y su homogeneidad real u objetivo-material 
con el divino revelado. La segunda constituye la falibilidad 
subjetiva de esa teología y de esa homogeneidad, mientras 
sólo sea hecha y conocida por razón humana, y su inferiori
dad y distinción específica de la fe divina.

El carácter inclusivo y homogéneo del procedimiento in
telectual de la teología hace que sus conclusiones se apro
ximen todo lo posible a los principios de fe, y por eso se 
acostumbró llamar a la verdadera conclusión teológica por 
los antiguos tomistas materia definible de fe, objeto media
to y objeto indirecto de la fe; pues, como ya había notado 
el Santo Doctor, eso tienen de particular las ciencias de pro
cedimiento intelectual e inclusivo, que sus conclusiones (sin 
dejar de ser puras conclusiones y, por lo tanto, esencial
mente pertenecientes a un hábito distinto del de los princi
pios) sorfr tan homogéneas que puede decirse que confinan 
con los principios mismos. “ Intellectualiter procederé non 
attribuitur divinae scientiae quasi ipsa non ratiocinetur, 
procedendo de principiis ad conclusiones: sed quia eius ra- 
tiocinatio est intellectuali considerationi propinquissima et 
conclusiones eius principiis” s.

Pero de esto a decir que sean formalmente de fe o que 
merezcan asentimiento de fe, hay un abismo, abismo que no 
puede salvarse con nada humano y falible, sino con la au
toridad divina e infalible que la Iglesia tiene para explicar 
y proponer, por asistencia infalible del Espíritu Santo, lo 
incluido implícitamente en el depósito, que es, como vere
mos, lo que Santo * Tomás entiende por explicar el depósito 
revelado.

¿Cómo, pues, esa conclusión teológica, esa deducción in
clusiva, esa elaboración intelectual humana del material di
vino, que por ser material divino es teológico y por ser 
elaboración intelectual humana es ciencia y  no fe, puede ja
más pasar a ser de fe y  merecer a la inteligencia humana 
un asentimiento divino, formalmente divino, que antes na

* In Boctium, V e  Trim ta tf , q. 6, a. 1.
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la merecía ni podía merecerle? Lo veremos en la sección si
guiente.

S E C C I O N  I I
L A  V IR T U A LID A D  REVELADA O C O N C LU S IÓ N  TEOLÓGICA  

DESPUÉS DE L A  D E F IN IC IÓ N  DE LA  IG LE S IA

129. E l p a s o  d e  l a  v e r d a d  t e o l ó g i c a  a  v e r d a d  d e  f e  d i v i 
n a .— Es posible que algunos lectores se extrañen ante el 
solo título de “paso de la verdad teológica a verdad de fe di
vina”, esto es, el paso de lo que, no para la inteligencia de 
Dios ni de los Apóstoles, pero sí para nuestra inteligencia, 
era rigurosa y sola y  pura teología, a verdad de fe divina, 
a dogma de fe. Y, sin embargo, ese paso existe, y  eso es ad
mitido por la doctrina tradicional de la teología católica. 
Esa es, en el fondo, la doctrina lo mismo de Santo Tomás 
que de San Buenaventura y Escoto, lo mismo de Vázquez 
y  Vega que de Suárez y Lugo, lo mismo de todos los teó
logos clásicos del siglo xvi anteriores, a Molina que del no
venta por ciento de los posteriores cuando se trata de la 
verdadera teología, de la teología metafísico-inclusiva.

El extrañarse algunos de este paso de teología a fe di
vina procede de la falsa idea que de la verdadera teología 
ha hecho formar ese malhadado virtual 'puramente conexi
vo, el cual, no siendo verdadero virtual revelado, ni por lo 
tanto riguroso virtual teológico, mal puede pasar a dogma 
de fe.

En cambio, si la teología consiste, como verdaderamente 
consiste, en virtualidad implícita o inclusiva, los campos 
respectivos en que se mueven la teología y la fe divina, 
aunque formal o específicamente distintos, son material u 
objetivamente idénticos. Tal identidad objetiva o tal im- 
plicitud del objeto de la teología en el objeto de la fe es la 
que hace no solamente que nuestra teología dependa esen
cialmente de la fe divina, sino también el que sea posible 
el paso de la una a la otra mediante un nuevo elemento o 
nuevo medio de conocimiento. Ese elemento nuevo es la 
autoridad de la Iglesia; autoridad no humana, sino divina, 
pero que por tenerla la Iglesia, no por revelación, como los 
Apóstoles, sino por asistencia, necesita utilizar como ins
trumento la labor humana del raciocinio teológico, como 
utiliza cualquier otro instrumento que conduzca a explicar 
o desarrollar todo lo verdaderamente implícito en el depó
sito revelado. Eso parecerá claro analizando esa labor hu
mana de la Iglesia y comparándola con la labor también hu
mana de la teología. 130

130. L a l a b o r  h u m a n a  e n  e l  r a z o n a m i e n t o  t e o l ó g i c o  y  e n
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la merecía ni podía merecerle? Lo veremos en la sección si
guiente.

S E C C I O N  I I
L a  V IR T U A L ID A D  REVELAD A O C O N C LU S IÓ N  TEOLÓGICA  

DESPUÉS DE LA  D E F IN IC IO N  DE L A  IG LE S IA

129. E l  PASO DE L A  VERDAD TEOLÓGICA A VERDAD DE FE  D IV I
N A .— Es posible que algunos lectores se extrañen ante el 
solo título de “paso de la verdad teológica a verdad de fe di
vina” , esto es, el paso de lo que, no para la inteligencia de 
Dios ni de los Apóstoles, pero sí para nuestra inteligencia, 
era rigurosa y sola y  pura teología, a verdad de fe divina, 
a dogma de fe. Y, sin embargo, ese paso existe, y  eso es ad
mitido por la doctrina tradicional de la teología católica. 
Esa es, en el fondo, la doctrina lo mismo de Santo Tomás 
que de San Buenaventura y Escoto, lo mismo de Vázquez 
y  Vega que de Suárez y Lugo, lo mismo de todos los teó
logos clásicos del siglo xvi anteriores a Molina que del no
venta por ciento de los posteriores cuando se trata de la 
verdadera teología, de la teología metafísico-inclusiva.

El extrañarse algunos de este paso de teología a fe di
vina procede de la falsa idea que de la verdadera teología 
ha hecho formar ese malhadado virtual puramente conexi
vo, el cual, no siendo verdadero virtual revelado, ni por lo 
tanto riguroso virtual teológico, mal puede pasar a dogma 
de fe.

En cambio, si la teología consiste, como verdaderamente 
consiste, en virtualidad implícita  o inclusiva, los campos 
respectivos en que se mueven la teología y  la fe divina, 
aunque formal o específicamente distintos, son material u 
objetivamente idénticos. Tal identidad objetiva o tal im- 
plicitud del objeto de la teología en el objeto de la fe es la 
que hace no solamente que nuestra teología dependa esen
cialmente de la fe divina, sino también el que sea posible 
el paso de la Una a la otra mediante un nuevo elemento o 
nuevo medio de conocimiento. Ese elemento nuevo es la 
autoridad de la Iglesia; autoridad no humana, sino divina, 
pero que por tenerla la Iglesia, no por revelación, como los 
Apóstoles, sino por asistencia, necesita utilizar como ins
trumento la labor humana del raciocinio teológico, como 
utiliza cualquier otro instrumento que conduzca a explicar 
o desarrollar todo lo verdaderamente implícito en el depó
sito revelado. Eso parecerá claro analizando esa labor hu
mana de la Iglesia y comparándola con la labor también hu
mana de la teología. 130

130. L a LA B O R  H U M A N A  E N  E L  R A ZO N A M IE N T O  TEOLÓGICO Y  E N
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la naturaleza específica del conocimiento, certeza y asenti
miento de la conclusión; y, en cambio, de la menor eclesiás
tica no depende en lo más mínimo la naturaleza del cono
cimiento, certeza o asenso de la definición.

En el razonamiento teológico, en tanto la conclusión será, 
para la inteligencia humana, cierta, más o menos probable, 
dudosa, completamente falsa en cuanto la menor empleada 
sea absolutamente cierta, más o menos probable, dudosa, 
falsa. “Tota vis argumenti est in medio termino” 10. Supón
gase por un momento que en un raciocinio teológico a cuya 
conclusión habíamos asentido por creerla plenamente de
mostrativa encontramos luego que la menor, que creíamos 
absolutamente cierta, no lo es sino probable. La conclusión 
pierde ipso jacto para nosotros su certeza, y sólo es pro
bable. Supongamos que encontramos razones tan fuertes 
contra la menor que la hacen dudosa: la conclusión queda 
ipso Jacto dudosa. Supongamos que no sólo resulta esa 
menor probable o dudosa, sino que llega a demostrarse que 
era absolutamente falsa: la conclusión pierde ipso jacto to
da su certeza.

Resultado: En el razonamiento teológico, en la conclu
sión teológica, en la teología, por inclusivo que sea el pro
cedimiento, la especie del conocimiento o certeza, del mé
dium cognitionis, de lo formal en todo hábito .depende esen
cialmente, para la inteligencia humana, de la menor del ra
ciocinio, de la labor humana.

Eso, pues, no es formalmente divino, eso no es formal
mente fe. Lo humano puede entrar en lo divino como ins
trumento divinamente rectificado, jamás como algo formal 
o de que dependa lo formal. Y la fe de que tratamos es 
divina, y su objeto formal debe caracterizarse por la verdad 
absoluta, infalible, por la Verdad misma Primera; por eso, 
nada que no caiga bajo la Verdad absoluta, infalible, Pri
mera, nada que desde cualquier punto de vista pueda fallar, 
cae ni puede caer formalmente bajo la fe divina. “N ihil 
subest alicui potentiae vel habitui aut etiam actui nisi me
diante ratione formali obiecti... Dictum est autem auod vatio 
formalis obiecti fidei est Veritas Prima: unde nihil potest 
cadere sub fide nisi inquantum stat sub Veritate Prima” 11. 
“Ipsi Veritati divinae fides innititur tamquam medio” 12. 
Y la conclusión teológica, sólo conocida por medio de racio
cinio, por superior que sea a la conclusión física, y a la con
clusión matemática, y a la conclusión metafísica, conviene 
con todas esas conclusiones en una cosa: en no gozar de

10 I-). T n omas, De Vcrit . q. 14, a. 2. 
‘ * 1 D. Tu omas, 2-2, q. 1, a. 3.
l- Ibicl., a. 10.
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definiciones del Concilio o del Pontífice preceden a la de
finición. La labor intelectual humana en el teólogo está re
presentada por la menor teológica; la labor intelectual de 
la Iglesia está representada por lo que podíamos designar, 
para acortar, con el nombre de menor eclesiástica, y que 
representa el conjunto de razones (bíblicas, patrísticas, teo
lógicas..., los llamados lugares teológicos propios) que han 
precedido durante siglos a la definición, y que en las bulas 
mismas o constituciones dogmáticas suelen consignarse co
mo preámbulos o justificaciones del declaramvs et defini- 
mus.

Sin esa labor o menor teológica el teólogo nunca cono
cería su conclusión; sin esa labor o menor eclesiástica la 
Iglesia rara vez procede a la definición °.

Ni el teólogo con su menor teológica ni la Iglesia con su 
menor eclesiástica tratan de añadir algo objetivo a la mayor 
o dato revelado^ sino de desarrollar o deducir lo que en el 
dato revelado se halla incluido.

Desde el momento que el razonamiento empleado es de 
identidad o análisis inclusivo, la menor se emplea y fun
ciona no como concausa objetiva que añada algo de objeti
vidad a la mayor, sino como instrumento intelectual para 
averiguar lá objetividad que en la mayor revelada ya de 
antemano existe, pero que sólo por verdadero raciocinio de
ductivo puede la inteligencia humana encontrar (96). En 
todo esto convienen ambas labores, la del teólogo y la de 
la Iglesia.

132. E n  q u é  s e  d i f e r e n c i a n .— Pero la diferencia esencial 
de ambas labores está en que de esa menor teológica que 
emplea el teólogo en su razonamiento depende esencialmente

“ A l hablar de “ menor eclesiástica*’ o labor deductiva que precede a la defi
nición. no olvidamos el hecho patente de que la Iglesia, para definir como de fe 
una verdad, emplea, más bien que el razonamiento deductivo, el procedimiento 
directo de tradición o autoridad, averiguando qué es lo que, sobre la conti
nencia de tal verdad en el depósito revelado, enseñaron anteriormente los Santos 
Padres. Concilios, Pontífices y demás órganos auténticos de la tradición. Pero  
como la Iglesia define con frecuencia verdades que no se encuentran en el 
dato primitivo sino de una manera implícito-virtual, ha tenido que existir por 
necesidad labor deductiva, y poco importa que esa labor deductiva la haga por 
primera vez la Iglesia al definir la verdad, cosa que nunca o rara vez sucede, 
o que esté ya hecha precedentemente por esos mismos Santos Padres o Concilios 
o Papas, en cuya autoridad se apoya la Iglesia al definir. L a  Iglesia, al de
finir. suele apoyarse en la tradición, pero no meramente en la tradición primi
tiva sin desarrollar, sino casi siempre en la tradición ya desarrollada mediante 
la labor de los siglos anteriores. De esa labor desarrolladora o deductiva, hágase 
al definir o esté ya hecha anteriormente, es de la que hablamos bajo el nombre 
de menor eclesiástica.

Del caso en que una verdad sea definida sin labor humana de raciocinio deduc
tivo y por sólo el “ sentido de la fe ” o consentimiento común de los fieles, ha
blaremos más adelante, al tratar de la evolución dogmática por vía  afectiva o 
experimental.
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garantía de infalibilidad, carácter exclusivo del medio di
vino o del medio humano, cuándo no entra sino como mero, 
instrumento dirigido y rectificado infaliblemente por el di
vino. '

No es que se niegue a la teología verdadera demostra
ción y la suprema en el género de demostración y de certeza 
científicas, no es que se le niegue que versa sobre lo divi
no; lo que se niega es que nada conocido científicamente o 
por demostración sea absolutamente infalible; lo que se afir
ma es que toda proposición conocida por solo raciocinio pue
de ser errónea, y mucho más si versa sobre lo divino, donde 
la razón humana se equivoca con gran facilidad. “Ratio- 
enim humana in rebus divinis est multum deficiens... Fre- 
quenter in hoc homo- fallitur quod putat esse demonstratio- 
nem quod non est” 13. Y  p r o p o s i c i ó n  f a l i b l e  (desde cualquier 
punto de vista que lo sea) n o  e s  p r o p o s i c i ó n  f o r m a l m e n t e

DE FE.

133. Lo CO N TR A R IO , CO M PLETAM E NTE  LO CO N TR A R IO  SUCede en 
el razonamiento o labor humanos que preceden a la defi
nición de la Iglesia. Mientras erj la teología la naturaleza 
del conocimiento, de la certeza y del asentimiento de la con
clusión depende esencialmente del valor de la menor teoló
gica o labor humana en la definición de fe por el Pontífice 
o el Concilio la naturaleza del conocimiento, de la certeza 
y del asentimiento de la definición es absolutamente inde
pendiente del valor de la labor humana o menor eclesiás
tica que la precede.

Supongamos por un momento que después de definida 
como de fe por el Concilio o Pontífice una verdad de esas 
de carácter inclusivo o analítico, o sea de esas que se en
cuentran en el depósito revelado por identificación real con 
los enunciados formales del depósito; se averigua que uno, 
varios, muchos o todos los preámbulos o razonamientos de- 
la definición dogmática no son tan ciertos como se creía, 
que son solamente probables, que son dudosos, que son 
falsos. ¿Queda por eso falsa, dudosa, probable o menos cier
ta la definición o verdad definida? NO.

A  la definición preceden esos preámbulos, esos razona
mientos, esa labor humana, esa menor eclesiástica; pero la 
definición no se funda en ellos n i es conclusión de ellos. 
La definición se funda formalmente en la asistencia divina, 
y esa asistencia divina existe para definir, no para razonar; 
garantiza divina e infaliblemente la verdad de la definición, 
no la verdad del razonamiento. Es cierto que, por lo mismo 
que es asistencia y no revelación, exige como condición hu- 8

8 D. T iiomas, 2-2. qq. 2-3, ct ín Boetium, De Trinitate, Icct. 1, q. 1, a. 1.
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mana previa el razonamiento; pero razonamiento respecto 
al cual la asistencia no tiene más objeto que el impedir que 
ese razonamiento pueda conducir jamás a una definición 
falsa, no el que el razonamiento sea verdadero. Mientras 
que, respecto a la definición o verdad definida, la asistencia 
divina tiene por objeto y garantiza divinamente no sólo que 
lo definido como de fe divina es verdad, sino que es verdad 
revelada, esto es, implícitamente contenida o incluida en el 
depósito o dato revelado, en el punto de partida común a la 
labor teológica y  a la labor de la Iglesia.

Así, en la definición de la Iglesia el razonamiento precede, 
pero no influye formalmente en la definición; la definición, 
.aunque no se hace sin razonamiento, no se hace por razo
namiento. A  la definición antecede una menor, pero es mera 
precedencia material, sin influencia formal en la definición. 
La definición sucede y sigue a la menor, pero sin lazo for
mal con ella: no es conclusión de esa menor. Materialmente, 
•exteriormente, la labor de la Iglesia en la definición del 
virtual implícito tiene el mismo procedimiento (partir del 
dato revelado o mayor, poner una menor inclusiva y sacar 
una conclusión que en el dato estaba incluida por virtuali
dad de identidad real) y  la misma apariencia visible que 
la labor humano-teológica; pero formalmente allí no hay ra
ciocinio ni laibor alguna. La naturaleza y valor del conoci
miento, certeza y  asenso de esa definición o verdad definida 
se hace formalmente sin medio alguno humano, por mera 
•autoridad divina; autoridad divina no para revelar nada 
nuevo ni siquiera para razonar sobre lo ya revelado, sino 
para acertar infaliblemente y por asistencia divina en dis
cernir lo que es revelado de lo que no lo es, lo que está 
incluido en el depósito de lo que no lo está: para descubrir, 
en una palabra, lo que en el depósito ya estaba, pero que 
por no estar enunciado formalmente en si mismo, sino in 
cluido en otros enunciados formales del depósito, por eso 
se dice que está en el depósito, no formal, sino mediata o 
virtualmente: porque sólo por medio de raciocinio y en v ir 
tud de raciocinio puede venir en su conocimiento la débil 
inteligencia humana, para la que es conocimiento mediato 
y virtual y científico no sólo lo no incluido en los principios, 
sino lo verdaderamente incluido, pero cuya inclusión no es 
cognoscible por simple inteligencia, pues exige verdadera 
deducción y  verdadera ciencia, que son los polos opuestos 
de la fe.

Mientras que, en la definición de la Iglesia, lo mismo 
incluido, y  que el teólogo sólo conocía mediata y virtual- 
mente por raciocinio científico, se conoce ahora inmediata
mente, formalmente, por autoridad divina, que es el ca
rácter de la fe.
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131. El “ e x p l i c a t i o  f i d e i ”  d e  l a  d o c t r in a  t r a d i c i o n a l .—  
Esta labor ele la Iglesia ciue hemos expuesto es el sentirlo 
del célebre explicatio ficLei de la teología tradicional. Que- 
la Iglesia tiene la asistencia y misión divina para, sin nue
vas revelaciones ni aumento objetivo del depósito, no sólo- 
conservar santamente, sino también exponer fielmente'y con 
autoridad dogmática, el depósito revelado, lo admiten todos 
los teólogos y está definido por el Concilio Vaticano: “Ne-, 
que enim Petri successoribus Spiritus Sanctus promissus est 
ut eo revelante novam doctrinam patefacerent, sed ut eo- 
assistente, traditam per Apostólos revelationem seu fidei de- 
positum sánete custodirent et fideliter exponerent” 14. Las 
definiciones dogmáticas no son, pues, definición de cosas o 
doctrinas nuevas, sino explicación o exposición auténtica
mente divinas de lo implícito en el depósito revelado. “Et 
haec fuit causa quare necesse fuit edere plura symbola, 
quae in nullo alio differunt, nisi quod in uno plenius ex- 
plicatur quod in alio eontinetur im plicite}í 15 *. “Non enim 
symbolum sequens abolit praecedens, sed illud exponit” 
“Symbolum Patrum est declaratio Symboli Apostolorum” 17 18. 
“Explicatio fidei contra insurgentes errores” 1S. “Eanu>m  
fidem magis expositam” 19.

Pero esta explicatio fidei no se limita a simple cambio 
de fórmulas o mero desenvolvimiento nominal entre cosas 
sólo distintas con distinción de razón raciocinante, sino que 
alcanza a lo deducido por procedimiento de inclusión o iden
tidad real, a lo distinto con distinción virtual o “ rationis 
ratiocinatae” . o sea, a la virtualidad inclusivo-intelectual del 
depósito. Esto es lo que la teología tradicional entiende por 
exponer lo im plícito  del depósito: “Explicare artículos fidei 
contingit dupliciter: uno modo quantum ad ipsorum articu- 
lorum substantiarn, secundum quod ipsos artículos distincte 
scit. Alio modo quantum ad ea quae in  ipsis articulis con- 
tinentur implicite, quod quidem contingit dum homo scit 
ea quae ex articulis consequuntur” 2<>.

Los artículos son substanciales para la fe, y  por eso el 
desenvolvimiento de unos artículos en otros se terminó en 
Cristo y los Apóstoles: “Haec explicatio, secundum quod 
imus articulus eontinetur in alio, vel dúo in  uno communi, 
completa est per Christum; unde eius doctrinae quantum ad 
essentiália fidei nec addere nec minuere lieet” 21. En cam

14 Conc. Vatic., Const. D e  Ecclesia Christt, c. 4 (Denzinger 1836).
15 D. T iiomas, 2-2, q. 1, a. 9.
10 Ibíd. ad 4.
17 Ibid. ad 6.
18 Ibid. a. 10, ad 1.
‘ 9 Ibid. ad 2.
20 D. T homas, 3 S e n t d. 25, q. 2, a. 1, sol. 3:
21 D. T fiomas, ibid., a. 2, sol. 1, ad 5.
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bio, el desenvolvimiento o explicación por consecuencias es 
como accidental. “Ea autem quae ex his credibilibus conse- 
quuntur sunt quasi accidentaliter” 22. Y  lo accidental en la 
fe no es de fe hasta que es definido por el magisterio or
dinario o solemne de la Iglesia. “Ea autem quae se habent 
accidentaliter ad fidem non sunt de necessitate salutis, nisi 
postquam detemninata fuerint per praedicationem et doctri- 
nam” 23-

Tratando de qué cosas son definibles de fe dice el car
denal Cayetano: “Nec refert in S. Scriptura et aliis (esto es, 
traditionibus Apostolorum et Symbolo) an aliquid sit reve- 
latum explicite, ut creatio mundi, incarnatio Verbi Dei et 
alia huiusmodi, an implicite, ut sunt omnia illa quorum 
opposita non possunt sustineri cum veritate S. Scripturae 
et aliorum quae certa fide tenemus: nisi quod ingenio, la
b o re ra tion e  et intellectu opus est ut manifestetur haec 
quae implicite dicuntur contineri esse necessario connexa 
illis in quibus contineri dicuntur” 24. O como dice Báñez: 
'“Quia Écclesia nihil hactenus fidelibus credendum proposuit 
vel definivit, quod non contineretur in sacris Litteris aut 
apostolicis traditionibus expressum aut virtualiter conten- 
tum, ita ut inde per evidentem consequentiam educeretur” 25. 
Lo mismo dicen todos los teólogos anteriores a Molina y la 
mayor parte de los posteriores, cuyos textos encontrará el 
lector en el capítulo 7 de esta obra (352-448). También 
claremos más adelante once pruebas distintas de esta mis
ma verdad (239-250).

Así, pues, la fe divina no se limita a los artículos de la 
fe, ni siquiera a lo explícitamente revelado, sino que se ex
tiende de suyo, dice Santo Tomás, a todo lo verdaderamente 
implícito, ora esté implícito como antecedente, como con
comitante o como consecuencia de lo explícitamente reve
lado, con tal que la Iglesia lo explique o defina: “Quia fides, 
quantum in se est, ad omnia quae fidem concomitantur, vel 
sequuntur, vel praecedunt, sufficienter inclinat” 26. “Et ídem 
iudicium est de his (lo consecuencial o accidental) et de i l l i s  

(los artículos o substancial) quae determinata sunt in fide 
quia ad unum sequitur alterum” 2L No hay más diferencia 
sino que lo substancial o artículos quedaron definidos o ex
plicados por los Apóstoles mismos, y  siempre los ha estado 
enseñando o predicando la Iglesia por su magisterio ordi
nario, y  por eso han sido desde el principio no sólo materia * 27

-- D. T iiomas, ibid., d. 24. q. 1. a. 1, sol. 1.
- :x D. T i i o m a s , i b i d . ,  so l .  2 , a d  4.

C a i e t a n u s , o p .  D e  Conccptionc B. Virginis. c. 1. 
•-’* Tu 2-2. q. 1 a. 7.
- r’ í). T iiomas. 3 Scnt., d. 25. q. 1, a. 2, sol. 2.
27 D. T iiomas, 1 S e t t f ., d. 33, q. i, a. 5.
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de fe, sino formalmente de fe, mientras que lo accidental o 
consecuencial, aunque de suyo materia de fe, no pasa a ser 
formalmente de fe hasta que lo define o determina la igle
sia por su magisterio ordinario o solemne. “Nisi postquam 
determinata fuerint per praedicationem et doctrinam” -**. 
Ambas cosas las enseña también expresamente el Santa 
Doctor en el siguiente texto: “Dicendum quod in fide sunt 
aliqua (los artículos) ad quae explicite cognoscenda omnis 
homo tenetur; unde si in his aliquis errat, infidelis repu- 
tatur, et haereticus si pertinaciam adiungat. Si autem sint 
aliqua (lo secundario o accidental) ad quae explicite creden- 
da homo non tenetur, non efficietur haereticus in his errans, 
ut si aliquis simplex credat Iacob fuisse pater Abrahae, 
quod est contra veritatem S. Scripturae quam fides profite- 
tur, quousque hoc sibi innotescat quod fides Ecclesiae con- 
trarium habet”

Y para que nadie, fijándose más en el ejemplo particular 
aducido aquí por el Santo Doctor que en la doctrina general 
que asienta, creyese que eso no tenía aplicación a las con
clusiones teológicas o virtualidad inclusiva del depósito, 
continúa el Santo Doctor: “Et quia quaedam sunt quae in  
f id e  E c c l e s ia e  continentur implicite, sicut c o n c l u s io n e s  in 
principiis, ideo in his diversae opiniones sustinentur quous
que per Ecclesiam determinetur quod aliquid eorum contra 
fidem Ecclesiae est, q u ia  e x  eo s e q u i t u r  aliquid contrarium 
ficlei directe"

Por lo tanto, en lo relativo a la fe divina, son exactamen
te equivalentes para Santo Tomás estas dos cosas: a) reve
lación formal o inmediata, propuesta por la Iglesia; b) reve
lación implícito-virtual o implícito-mediata, explicada por la 
Iglesia.

Pero entonces, se dirá, ¿no es eso hacer dé la Iglesia un 
elemento formal de la fe divina? ¿No es eso atribuir a la 
Iglesia el convertir lo revelado mediato o virtual en revela
do inmediato o formal? Lo veremos en las secciones si
guientes.

S E C C I O N  I I I
N u e s t r a  f e  d i v i n a  y  l a  a u t o r id a d  d e  l a  I g l e s ia

135. M a g is t e r i o  o r d i n a r i o  y  m a g is t e r io  s o l e m n e  d e  l a  
I g l e s ia .— Después de haber expuesto cuáles son, según San
to Tomás, las verdaderas relaciones entre la teología y  la fe, 
resta ver cuáles son las verdaderas relaciones de ambas con 
la autoridad de la Iglesia, o sea el lugar orgánico que la au- 28 * 30

28 D. T homas, 3 Seat., el. 24, q. 1. a. 1, sol. 2. ad 4.
20 D. T homas, 4 Scnt., d. 13, q. 2, a. 1, ad 6.
30 L. c.



.toriclacl ele la Iglesia ocupa en nuestra fe divina y, pop con
siguiente, en nuestra teología. Comenzaremos por algunos 
prenotandos sencillos, pero indispensables para el buen plan
teo 3r recta solución de esta cuestión fundamental.

La autoridad doctrinal o magisterio de la Iglesia tiene 
por fin propio y específico la conservación y exposición del 
depósito revelado. Determinar o fijar infaliblemente el ver
dadero sentido del depósito divino es lo que se llama defini
ción de fe por la Iglesia 31.

Pero este magisterio o definiciones de fe pueden ejercer
se y de hecho se ejercen por la Iglesia de dos modos: pri
mero, por magisterio solemne, sea del Concilio Ecuménico, 
sea del Papa sóIq hablando ex cathedra; segundo, por magis
terio ordinario, esto es, por la enseñanza o predicación ordi- 
oiaria de la Iglesia universal.

Ambos medios de ejercer el magisterio sobre el contenido 
y sentido del depósito revelado son de igual valor dogmáti
co, y ambas son verdaderas definiciones de fe. No hay sino 
una diferencia accidental, .y es que el magisterio del Conci
lio Ecuménico o del Papa hablando ex cathedra se ejei’cen 
con ma3'or solemnidad y aparato de fórmulas, y es fácil
mente discernible por todos, mientras que el magisterio or
dinario se verifica sin aparato ni formulismo especiales a 
través de la enseñanza universal de la Iglesia, y a veces no 
os tan fácil distinguir su alcance y significación.

Conviene tener muy presentes estos dos modos diferen

:U “ Noque euini Petri succcssoribus Spivitus Sanctus promissus cst ut, eo 
revelante, novam  doctrinan] patefacerent; sed ut, eo assislentc, traditani per 
Apostólos rcvelationem scu fidei depositum sánete custodirent et fideliter expo- 
nerent" ( C o n c i l i o  V a t k : ., De Ecclesia xChristi, c. 4). “ Porro fide divina et ca- 
tholica ca omnia crcdcnda sunt, quae in verbo Dei scripto vcl tradito contincntur 
ct ab Ecclesia s i ve soípmni indicio sive  ordinario e t universal* m agisterio  tam- 
<¡uam divinitus rcvclata credenda proponuntur” ( C o n c i l i o  V a t i o ., De fid e  Catho- 
Jica, c. 3). En vez de la frase definición  o defin ir de fe, Santo Tomás usó 
casi siempre determ inar o dcterm iiuiciones de fe. “A d  illius crgo auctoritatem 
pertinet editio Symboli, ad cuius auctoritatcm pertinct finaliter determ inare ea 
<¡uae sunt fidei, ut ab ómnibus inooncussa fide tencantur” (D . T h o m a s , 2-2, 
q. 1, a. 10). “ Sic ergo, aliqui doctores videntur dissensisse... etiam in quibus- 
dam ad fidem pertinentibus, quac nondum erant per Ecclcsiam determinada. 
Postquam autem essent auctoritate universalis Ecclesiae detertninata, si quis 
tali ordinationi resisteret. haereticus censeretur” (1. c., cp 11, a. 1). “ Ea autem 
quac pertinent accidentaliter ad fidem, non sunt de necessitatc salutis, nisi 
postquam determ inata  fucrint per praedicationcm et doctrinan!” (3 Scnt., d. 24. 
q. 1, a. 1). “ Quousque insfruatur per eum cuius est dubia in fide determ inare"  
(.De V crita tc, q. 14, a. 11, ad 2). Ya dijimos que los artículos de la fe (1341),  en 
cuanto a sus conceptos esenciales, fueron definidos por Jesucristo y los Após
toles mismos, o sea están enseñados en la predicación apostólica de una ma
nera definida  ( “ In articulis d e term in a tis” [D . T i i o m a s . 3 Scn t., d. 25, q. 2, a. 11, 
sol. 2, ad 51). Pero otras muchas verdades pertenecientes a la* fe y costumbres, no 
fueron cvplicadas o definidas por los Apóstoles, sino que están en la predicación 
apostólica de una manera implícita o virtual inclusiva; y estas verdades inde
terminadas, son las que la teología determ ina o define  (conclusiones) con valor 
científico o humano, y la Iglesia con valor divino o dogmático.
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tes de ejercer el magisterio doctrinal o de definir la verdad 
revelada, pues con frecuencia, cuando se habla de definicio
nes de fe, la mente tiende a fijarse solamente en las defini
ciones por magisterio solemne, sin fijarse suficientemente 
en que hay también definiciones por magisterio ordinario.

Verdad, pues, del depósito revelado, cuyo sentido no haya 
sido aún fijado infaliblemente ni por el magisterio solemne 
ni por el ordinario de la Iglesia, es verdad revelada, pero no 
definida. Verdad del depósito revelado, cuyo sentido haya 
sido infaliblemente fijado o determinado, sea por el magis
terio ordinario, sea por el magisterio solemne de la Iglesia, 
es verdad no solamente revelada, sino también definida.

Preguntar, por lo tanto, si respecto a una verdad del de
pósito revelado cabe fe divina antes de la definición de la 
Iglesia, equivale a preguntar si cabe fe divina respecto a esa 
verdad antes que, o sin que, su sentido haya sido infalible
mente determinado o enseñado, sea por el magisterio solem
ne, sea por el magisterio ordinario de la Iglesia.

136. D e  q u é  I g l e s ia  s e  t r a t a .—De esa inclinación de nues
tra mente a fijarnos solamente o con preferencia en las de
finiciones solemnes, cuando se habla de definiciones de fe, 
procede también el que no demos a veces a la palabra Igle
sia toda la extensión que abarca, fijándonos inconsciente
mente en la Iglesia, no desde su fundación, o sea desde los 
tiempos apostólicos, sino en la Iglesia de los siglos posterio
res, cuando comenzaron los concilios ecuménicos y las defi
niciones solemnes. Y, sin embargo, las definiciones de fe o 
autoridad doctrinal de la Iglesia sobre el depósito revelado 
se ejercen, como hemos dicho, por magisterio ordinario tan
to o más que por el solemne, y ese magisterio ordinario co
menzó no en la época de los primeros concilios ecuménicos, 
sino desde el primer momento de la Iglesia naciente o pri
mitiva, desde el primer momento de la predicación o ense- 

•ñanza apostólica.
Verdad, pues, del depósito revelado, cuyo sentido haya 

sido fijado o determinado infaliblemente, sea por la predi
cación apostólica o Iglesia primitiva, sea por la Iglesia de 
los siglos posteriores, es verdad no sólo revelada, sino defi
nida. Verdad de ese depósito, cuyo sentido no haya sido de
terminado infaliblemente ni por la predicación apostólica ni 
por la Iglesia de los siglos posteriores, es verdad revelada, 
pero no definida. Preguntar, por lo tanto, si cabe dar fe di
vina a una verdad del depósito sin definición de la Iglesia, 
es preguntar si cabe dar fe divina a una verdad cuyo sentido 
no haya sido fijado o detei'minado infaliblemente ni en la 
enseñanza apostólica ni en la enseñanza (por magisterio or
dinario o solemne) de la Iglesia posterior.
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137. R e v e l a c ió n  in m e d ia t a  y  m̂ e d ia t a  “ e x  p a r t e  p e r s o n a e ” . 
En las secciones anteriores hemos hablado continuamente de 
revelación inmediata y mediata, pero era ex parte obiecti; 
en esta sección es necesario hablar también de revelación 
inmediata y mediata, pero desde un punto de vista distinto, 
o sea ex parte personae. Esta doble división de la revelación 
en inmediata y mediata desde dos puntos diferentes de vis
ta hace falta comprenderla bien si no quiere uno embrollar
se en la lectura de los tratados De fide et Ecclesia de losr 
teólogos.

En la fe entran dos cosas: el objeto revelado y la persona 
a quien se revela.

El objeto puede ser revelado en sí mismo o revelado en. 
otra verdad, en la cual va latentemente envuelto. La reve
lación, en el primer caso, se llama inmediata o foimial, y en 
el segundo, mediata o virtual. Si Dios ha revelado la propo
sición: el alma humana es espiritual, la espiritualidad que.da, 
en sí o inmediatamente, revelada; pero la inmortalidad que
daría revelada no en sí, sino mediatamente en la espiritua
lidad, en la cual está intrínseca y  esencialmente incluida  ̂
Esta es la revelación inmediata y mediata por parte del 
objeto.

Pero en la revelación entra, además del objeto revelado, 
la persona a quien se revela. Esta persona puede recibir la 
revelación divina de dos modos: primero, directamente de 
Dios, sin interposición alguna de otros hombres; segundo, 
no directamente de Dios, sino mediante otros hombres a 
quienes Dios la comunicó o, quizá, de otros hombres que* 
por generaciones sucesivas, la han ido recibiendo de aque
llos a quienes Dios primera y directamente la había comu
nicado. La primera se llama revelación inmediata, porque 
entre Dios que revela y la persona a quien revela no hay 
hombre de por medio; la segunda se llama mediata por la 
razón contraria. Los ángeles, nuestro primer padre, los pa
triarcas y profetas, los apóstoles y evangelistas, los que tur 
vieron la dicha inefable de escuchar al Verbo encarnado so
bre la tierra, y aun toda alma a quien Dios por sí mismo, o 
sin intervención de hombre alguno, se haya dignado revelar 
sus secretos, tuvieron revelación inmediata; los demás, nos
otros, que no hemos tenido revelación directa dé Dios, sólo 
tenemos revelación mediata.

Como se ve, esta división de la revelación en inmediata y  
mediata es por parte de la persona, no por parte del objeto. 
En ella no se mira para nada a si el objeto ha sido revelado 
en sí o en otro, sino a si la persona ha recibido la revelación 
inmediatamente de Dios o la ha recibido mediante otros 
hombres. De esta revelación inmediata o mediata por parte 
de la persona es de la que hablaremos en esta sección siem
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pre que, sin expresar lo contrario, empleemos las palabras 
de inmediata y mediata.

138. C o r o l a r i o  i m p o r t a n t í s i m o .— Nuestra fe, pues, o sea 
la fe divina que los fieles todos del mundo cristiano damos 
y debemos dar a las verdades del depósito revelado, es (qui
tado el caso único de revelación privada o especial) fe de re
velación m e d i a t a . Este carácter de mediata jamás debe per
derse de vista, pues es la clave o razón formal de la necesi
dad o existencia del magisterio eclesiástico y de la natura
leza y extensión de sus relaciones con nuestra fe.

“Quibusdam quidem credibilia revelantur immediate a Deo, 
-sicut sunt revelata Apostolis et Prophetis; quibusdam autem 
proponuntur a Deo mittente fidei praedicatores” 32. “Cum 
quae a Deo sunt, ordine quodam agantur, in manifestatione 
eorum quae sunt fidei, ordinem quemdam opórtuit observan, 
scilicet ut quidam immediate a Deo reciperent, alii vero ab 
his, et sic per ordinem usque ad últimos” 33. “Fides est dú
plex, scilicet secundum duplicem auditum et duplicem lo- 
cutionem; est enim fides ex auditu, ut dicitur Rom. 10, 17. 
Est quaedam loquutio exterior qua Deus nobis per praedi
catores loquitur; quaedam interior qua nobis loquitur per 
inspirationem internam. Ab utroque auditu fides in corde 
fidelium oritur. Per auditum interiorem in his qui primo fi- 
dem acceperunt et docuerunt, sicut in Apostolis et Prophe
tis. Per secundum vero auditum fides oritur in corde aliorum 
fidelium  qui per alios homines cognitionem fidei accipiunt” 3*. 
“Nos cognitionem fidei habemus, non per revelationem nobis 
factam, sed per hoc quod adhaeremus revelationibus aliis 
factis” 3r\ Innititur enim fides nostra revelationi Apostolis et 
Prophetis factae qui canónicos libros scripserunt” 36.

El no haber ciertos teólogos parado suficiente atención 
•en este carácter mediato de la revelación en que se funda 
nuestra fe (carácter que es precisamente la raíz de la nece
sidad del magisterio eclesiástico y, por lo tanto, de su natu
raleza y extensión) ha sido la causa de que no haj^an com
prendido la gran teoría de Santo Tomás sobre las relaciones 
de la Iglesia con nuestra fe y de que para fijar esas relacio
nes hayan tomado como criterio la cuestión de si son o no 
de fe divina las revelaciones privadas. La cuestión de las re
velaciones privadas, por el mero hecho de ser inmediatas, 
son completamente impertinentes para la cuestión de las 
relaciones de la Iglesia con nuestra fe al depósito revelado, * **

s2 D. T u  omas, 2-2. q. 6, a. 1.
:jr* D. T iio m a s . Contra Gentes, 1. 3. c. 154.
** D e Vevítate, q. 10. a. 3.

L . c.
£) T i i o m a s , S it tn tn .  Theol., p . I . b . q .  1, a .  8.
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que es fe de revelación mediata. La naturaleza de la fe que 
debemos dar al depósito revelado, depósito que es la razón 
formal de la autoridad doctrinal de la Iglesia, y no la natu
raleza de la fe que debamos dar a las revelaciones privadas, 
que son de suyo extrañas a esa autoridad, es el norte que 
debe tomar todo verdadero teólogo para estudiar las relacio
nes de la Iglesia con nuestra fe.

Causa, por lo tanto, verdadera sorpresa ver a un teólogo- 
de la talla de Suárez plantear y orientar la cuestión en esta 
forma: “Utrum privata revelatio divina pertineat ad obiec- 
tum formalem fidei et consequenter (!!) an auctoritas Ec- 
clesiae pertineat ad hoc obiectum fórmale, et quomodo :n 
illam resolvatur fides” 61. Ese consequenter lo explica todo; 
con él se cierra Suárez el paso para entender la teoría de' 
Santo Tomás sobre las relaciones de la autoridad de la Igle
sia con nuestra fe, que es de revelación mediata. Suárez, 
como Lugo y Ripalda, no parecen baber prestado suficiente 
atención a la diferencia radical entre fe y nuestra fe, y al 
carácter mediato de esta segunda, que es la clave del trata
do De Fide del Angélico Doctor, como vamos a tratar de ha
cer ver en esta sección.

139. O b j e t o  r e v e l a d o  y  su p r o p o s i c i ó n  y  e x p l i c a c i ó n .— En 
la fe ha}' que distinguir dos elementos esencialmente distin
tos: primero, el objeto revelado; segundo, la proposición y 
explicación de ese objeto.

En la revelación inmediata, ambos elementos son divinos. 
Dios es el que revela el objeto, Dios es también el que lo 
propone y explica.

En la revelación mediata, el segundo elemento, o sea la 
proposición y explicación de la verdad revelada, la hacen 
hombres que, por mucha santidad y ciencia de que se les su
ponga dotados, son siempre de suyo falibles, a no ser que 
posean la asistencia divina para proponer y explicar todo y 
sólo lo revelado por Dios, sin mezcla ni mixtificación alguna; 
humana 87

87 S u á r e z , De Fide, d . 3, t í t u l o  d e  l a  s e c c i ó n  d é c i m a .
8h “Ad fidcm dúo concurrunt. Primo quidem, habitus intcllcctus quo dispo- 

iiitur ad ohrdicndum voluntad tcndenti in divinam veritatem...; secundo rcquiri- 
tur ad fidcm quod crcdibilia proponantur credcnti et hoc quidem fit per homi- 
ncm” ( D .  T h o m a s , Summ. Theol., p. 1.a , q. 111. a. 1, ad 1). “Ad  fidem dúo 
requiruntur. Quorum ununi cst ut homini credibilia proponantur...', aliud auteme 
quod ad fidem requiritur est assensus credentis ad ea quae propon untur1* 
(2-2, q. 6, a. 1). Y  toda proposición hecha por hombres es falible, si no se hace 
con asistencia divina. “ Sicut cssc creatum, quantum est de se, vanum est, et- 
defcctibile nisi contineatur ab ente increato, ita omnis vcritas est dcfectibilis, 
n i si quatcnus per Veritatem  divinam  rectifica tn ru ( D .  T h o m a s . De V eritate, 
q. 14 a. 8). Excusado es advertir que siempre que hablemos de proposición de- 
fe hecha por ¡a Iglesia, se entiende por los órganos auténticos infalibles de la 
fe de la Iglesia, cuales son las definiciones del Pontífice o de los Concilios Ecu-
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Lo esencial o formal en el asentimiento de fe divina es, 
pues, el objeto revelado; la proposición o explicación son 
condiciones sin las cuales no habría fe.

140. C o r o l a r i o  p r i m e r o .— Aunque en la fe, tanto por re
velación inmediata como mediata, entren dos elementos, a 
saber: el objeto revelado y su proposición o explicación, lo 
que realmente se cree y a lo que se asiente es al objeto re
velado, aunque no podría asentirse a él sin previa proposi
ción y explicación. Lo esencial, pues, o foi'mal en el asen
timiento de fe divina es el objeto revelado; la proposición o 
explicación son condiciones sin las cítales no habría fe.

141. C o r o l a r i o  s e g u n d o .— Siendo tan verdadera fe divina 
la fundada en revelación inmediata como la fundada en re
velación mediata, si la segunda requiere algún elemento que 
no requiera la primera, este elemento le convendrá no por 
ser revelación, sino por ser revelación mediata; no por ser 
fe divina, sino por ser nuestra.

142. C o r o l a r i o  t e r c e r o .— Nuestra fe divina es de reve
lación mediata, y  la revelación mediata exige necesariamente 
proposición y explicación humanas. No se puede, pues, ar
güir: si es fe divina, no puede entrar en ella nada humano; 
ni tampoco: si entra algo humano ya no cabe fe divina (sino 
humana o eclesiástica...); pero sí puede y debe decirse: no 
cabe fe divina si la explicación humana que en ella entra es 
de tal naturaleza que puede alterar o modificar el objeto di
vino, el sentido revelado. Pues el objeto es esencial a la fe 
y  el objeto de la fe es exclusivamente divino: nihil aliud 
guam Veritas Prima.

143. P l a n t e o  d e  l a  c u e s t i ó n .— Hechos estos prenotandos, 
que para muchos lectores quizá no hacían falta, vamos a en
trar en una cuestión importante y delicada; vamos a estu
diar el lugar orgánico que la autoridad infalible de la Ig le 
sia ocupa en n u e s t r a  f e , advirtiendo, de una vez para 
siempre, que por nuestra fe entendemos esa fe divina que, 
los que no hemos tenido ni tenemos revelación inmediata 
de Dios, damos a las verdades por Dios reveladas a los Após
toles, y  por éstos confiadas a la Iglesia en el sagrado depó
sito de la Escritura y  Tradición divinas.

Las cuestiones que al teólogo se presentan son las si- 
•guientes: ¿Es la autoridad de la Iglesia elemento, indispen
sable para todo acto de nuestra fe divina en el depósito re-

mcnicos (magisterio solemne), o la enseñanza universal de los Pastores (magis
terio ordinario). L a  proposición, pues, hecha por órganos particulares, como 
el misionero, el Obispo particular, etc., no tiene más valor que el que les dé su 
conformidad con la proposición de los órganos auténticos, que son la  regla 
de nuestra fe.
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velado? ¿Cabe acto de fe divina en una verdad del depósito 
antes de ser definida por la Iglesia? ¿El acto de nuestra fe 
es solamente creo porque Dios lo ha revelado o es necesa
riamente creo porque Dios lo ha revelado y porque la Santa 
Madre Iglesia así lo enseña? En una palabra, quitada una 
revelación o intervención especial de Dios, ¿es la Iglesia el 
único medio que une nuestra fe divina con el depósito reve
lado o hay otros medios por los cuales la inteligencia huma
na puede ponerse en contacto de fe divina con el depósito 
revelado?

144. D a  t e o r í a  d e  V á z q u e z - S u á r e z .— El por tantos con
ceptos ilustre teólogo Vázquez fué el primero que, clara y 
abiertamente, respondió negativamente a todas estas cues
tiones o aspectos de una misma cuestión. Para Vázquez, la 
.utoridad de la Iglesia no es elemento indispensable para 

todo acto de nuestra fe divina, a no ser para los ignorantes, 
para los que no tienen teología o ciencia suficiente para ver 
o deducir con evidencia las profundidades latentes del de
pósito revelado. Pero para el sabio, para el teólogo, para el 
que mediante sus conocimientos teológicos, exegéticos, his
tóricos, críticos de la Biblia y Tradición pueda por sí mismo 
deducir con evidencia el sentido del depósito revelado, la 
autoridad de la Iglesia no es indispensable.

La demostración teológica o razón individual es en esos 
casos para el teólogo lo que la autoridad de la Iglesia es 
para el común de los fieles. Ni se objete, dice Vázquez, que 
lo conocido por ciencia o por raciocinio no puede merecer 
más asenso que el científico o teológico, pues el teólogo que 
por raciocinio evidente deduce algo de lo revelado tiene a 
mano dos asensos: uno, teológico, fundado en raciocinio, que 
es el medio por que lo deduce, y otro, de fe divina, fundado 
en la revelación divina, que es el punto de partida de donde 
lo deduce. Y esos dos actos son posibles, y están a disposi
ción del teólogo, y  para nada requieren la autoridad de la 
Iglesia. Esta es, expuesta al desnudo, la famosa teoría de 
Vázquez, teoría a la que tiene que venir a parar todo el que 
haga formalmente de fe las conclusiones teológicas sin de
finición de la Iglesia (-85).

Suárez, en su afán de explicar o atenuar una teoría de 
Molina, vino a caer en la teoría dicha de Vázquez, admitien
do que es formalmente de fe la virtualidad, inclusiva (que él 
llama formal-confuso) de lo revelado y dando como posibles 
para él teólogo los dos famosos asensos, uno de ellos de fe 
divina, sin intervención alguna de la autoridad de la Igle
sia (74, 86). A Suárez siguieron en esta materia Lugo y Ri- 
palda, y como la mayoría de los textos de teología moder
nos están más o menos influenciados por esos grandes teó-
I lv . JlO»l. 10
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logos, no es raro encontrar en ellos, como moneda co
rriente, las siguientes afirmaciones: La autoridad o defini
ción de la Iglesia no es indispensable para el acto de nuestra 
fe, pues nuestra fe es la misma que la de los ángeles, pa
triarcas y profetas, y éstos no necesitaron proposición ni 
explicación de la Iglesia para creer. El acto, pues, de nues
tra fe no lleva necesariamente el creo..., porque la Iglesia 
así lo enseña, aunque la autoridad de la Iglesia sea de ordi
nario o ad melius esse necesaria, sobre todo para los simples 
fieles, que no saben elevarse sin la Iglesia al motivo puro de 
la autoridad divina. Pero el .teólogo que, con su razón indi
vidual (demostración teológica), descubre con evidencia una’ 
verdad, o virtualidad, o sentido latente del depósito, debe o 
puede darle asentimiento de fe divina (además y distinto del 
teológico) sin definición alguna de la Iglesia. Para eso sir
ven los dos asensos.

145. T e x t o s  d e  V á z q u e z , S u á r e z , R i p a l d a  y  F r a n z e l i n .—  

uDemonstratio theologica perinde se habet ipsi theologo de- 
monstranti, sicut Concilium  cum aliquid de fide esse decla- 
rat, se habet toti Ecclesiae. Solum est differentia quod Con- 
cilium id quod definit, ómnibus proponit credendum, ita ut 
omnes credere teneantur; ratio vero theologica illis solum 
proponit quibus est evidens consequentia ex artieulis fi- 
dei” 39.

“Nihilominus tamen quoad nos proposita est Ecclesia ut 
ab Spiritu Sancto regitur, tamquam próxima et sufficiens 
regula credendi, quia non possunt fideles omnes doctrinam 
fidei per se expendere aut semper resolutionem fidei facere 
in auctoritatem divinam expresse cogitatam quae nimis ex- 
cellens et spiritualis est; Ecclesia autem est sensibüis regula 
quam facilius audiunt” * 40. /‘Ultimo oportet adverte^e duobus 
modis posse nos uti discursu ad assentiendum piopositioni 
illatae: uno modo tamquam ratione formali assentiendi, et 
propria ac per se causa ipsius assensus conclusionis illatae: 
alio modo tamquam proponente et explicante (aquí está la 
razón teológica, como dice Vázquez, sustituyendo al Conci
lio) quid contineatur et quomodo, sub divina revelatione, ut 
postea illi tantum in assentiendo nitamur, tamquam rationi 
formali et causae per se: isti enim dúo modi possibiles sunt, 
ut per se constat, et pendent ex volúntate hominis, et ita 
illos rede  distinxit Vázquez, et alii non contradicunt” 41.

“Licet ea propositio Ecclesiae necessaria non sit, eam ta
men fidelibus, qui auctoritatem infallibilem Ecclesiae nove-

30 V á z q u e z , Jn Summam D. Tilomas, p. 1.a , a .  2, el. 5, c. 3 n .  8.
40 S u á r e z , De Fide, <1. 3 , s .  10, n .  10 .
41 S u á r e z , 1. c . ,  <1. 3. s.  11 ,  n .  5.
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runt, sufficientem et aptiorem esse ad assensum fidei” 
“Earum veritatum quas Ecclesia definit, alias esse evidenti 
consecutione contentas in rebus per fidem creditis... Eas 
igitur veritates,.., etiam antequam ab Ecclesia definiantur, 
possunt plerique fidelium, scilicet sapientiores theologi seor- 
sim ab Ecclesiae auctoritate credere per fidem divinam, quod 
evidenter videant per discwfsus theologicos in aliis per fi
dem creditis conteneri” 42 43.

Pero Ripalda fué; al menos, franco y lógico, como de 
costumbre, en sacar las consecuencias de esa doctrina. “Ob- 
iicies primo: Si non requiritur per se propositio Ecclesiae 
ad credendum, posse haereticum, qui negat unum articulum, 
adhuc per fidem alios credere; quia potest adhuc, seclusa 
Ecclesiae auctoritate, habere alia motiva quae sufficienter 
reddant illos credibiles. Secundo, illum qui ignorat auctori- 
tatem Ecclesiae, vel aliquid proponi ab Ecclesia, posse de- 
perdere fidem sine haeresi, dissentiendo alicui articulo sibi 
ex aliis sufficienter proposito. Utrcvmque séquelam admit
ió ” 44.

“Fieri aliquando potest ut licet veritas, de cuius tlieolo- 
gica demonstratione quaeritur, nondum sit sufficienter pro
posita in catholica fide, illis tamen qui argumentorum vim  
perspicere valent, ex diligenti examine sive ácripturae sive 
Traditionis certo constet eam veritatem contineri in revelato 
verbo Dei. Hoc posito, argumenta quae demonstrant verita
tem contentam in revelatione, pro illis sufficiens sunt appli- 
catio et propositio revelationis ad assensum fidei divinae éli- 
ciendum” 45. "Id quod in conclusione enuntiatur, iam implicite 
continetur dictum in praemissis, vel in utraque coniuncta 
vel in una tantum, ita ut altera solum assumatur ad mani- 
festandum conclusionis comprehensionem in illa priori. Un
ele cum oonstat utramque praemissam esse veritatem reve- 
latam, vel cum una praemissa revelata implicite iam continet 
id quod in conclusione enuntiatur, et altera, licet non reve- 
lata evidenter manifestat hanc comprenhensionem conclu
sionis in praemissa revelata; sine dubio revelata est veritas 
quae in tali conclusione enuntiatur... Hoc posito, veritas 
consequentis ex praemissis revelatis considerari potest dupli- 
citer: vel formaliter ut a Deo revelata; tum vero propositioni 
respondet assensus fidei propter auctoritatem Dei revelantis: 
vel potest considerari formaliter ut veritas intellecta ex ve- 
ritate praemissarum et ex legitima consequentia ac deduc- 
tione; tune propositioni respondet assensus theologicus” 4R.

42 R i p a l d a , D c Pide,  d .  6, s.  4, n. 3.
4;’ R i p a l d a . 1. c.. n. 32.
44 L. c., n. 35.
45 F k a n ' Z i- l t x . D c Deo T'no, Prolegomcnon. 
4(5 F r a x z e l t x . I. c .
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Inútil aducir más autores, pues ésta es ya doctrina co
rriente en los manuales teológicos de hoy día, y su influencia 
se siente aún en bastantes manuales tomistas.

Como se ve, en esta teoría de Vázquez-Suárez, hoy ya co
rriente, la explicación del depósito revelado hecha por la 
falible razón humana es de fe divina y merece para el sabio 
asentimiento de fe divina. En la proposición, pues, y expli
cación del revelado, la razón es para el sabio lo que la Iglesia 
para el ignorante o para el común de los fieles. La autoridad 
de la Iglesia en la conservación y exposición del depósito, de 
que habla el Concilio Vaticano, resulta necesaria para nos
otros; pero en esta teoría se entiende por nosotros no a to
dos los que recibimos mediatamente la revelación (mediación 
que sólo puede salvarse por la definición infalible de la Igle
sia o por una nueva revelación o intervención extraordinaria 
de D ios), sino que se entiende por nosotros a aquellos sola
mente que no son suficientemente teólogos o exegetas para 
salvar por su propia razón esa mediación o distancia, para 
proponerse y explicarse ellos a sí mismos el sentido del de
pósito revelado.

146. L a  v e r d a d e r a  t e o r í a  t o m i s t a .— Todo esto, que es 
bastante corriente en los manuales de teología modernos 
después de Suárez, es, a nuestro juicio, una desviación de 
la verdadera teoría de Santo Tomás y un desconocimiento 
del puesto sublime y necesario que la autoridad de la Iglesia 
ocupa en nuestra fe.

Para Santo Tomás, y para todos sus fieles comentaristas, 
1m autoridad o definición de la Iglesia es indispensable para 
tGdo acto de nuestra fe divina en verdad alguna del depó
sito revelado. El acto de nuestra fe divina no es solamente 
“creo porque Dios lo ha revelado” , sino que es necesaria
mente “creo porque Dios lo ha revelado y porque la Santa 
Madre Iglesia así lo enseña” ; siendo el primer porqué esen
cial a nuestra fe divina, no por ser nuestra, sino por ser 
divina; y siendo el segundo porqué necesario (y sólo susti- 
tuíble por especial revelación o intervención divina), no por 
ser fe divina, sino por ser nuestra.

En una palabra: aunque la ciencia (teología, filosofía, 
exégesis, crítica, historia...) tenga muchos medios de llegar 
al conocimiento científico, humano, adquirido de la verdad 
del depósito, y hacer respecto a ella actos de ciencia o de fe 
humana, sin intervención alguna de lá Iglesia, nuestra fe 
divina no tiene más que un solo medio, y éste es la autoridad 
de la Iglesia; o sea, la humanidad no dispone de más medio 
que la autoridad de la Iglesia para llegar a la verdad reve
lada por el asentimiento de fe divina.

Como para muchos serán quizá nuevas, y aun atrevidas,
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estas afirmaciones, tratemos ante todo de exponer la doctri
na literal del Santo Doctor, acudiendo al acabado o inmortal 
tratado de De Fide de la Suma Teológica.

147.—El o b j e t o  f o r m a l  d e  l a  f e .— Comienza el Santo Doc
tor su cuestión primera y su primer artículo por el objeto 
formal de la fe. Santo Tomás jamás se anda por las ramas: 
desde su primer artículo se coloca en el punto central, fun
damental, formal, esencial de la cuestión: en el objeto. Y 
como la esencia de una cosa es inmutable y debe bailarse ín
tegra e invariable dondequiera que la cosa se halle, el ob
jeto de la fe divina es definido en ese primer artículo en sí 
mismo, formalmente, sin relación alguna a ángeles ni a hom
bres: es definido con la frase lacónica y lapidaria de N i h i l  

a l i u d  q u a m  V e j u t a s  P r i m a .
En el objeto formal, en lo esencial de la fe, según Santo 

Tomás, no puede entrar nada creado, ni haber la más míni
ma mezcla de criatura; nada de ángeles, ni de hombres, de 
patriarcas, ni de profetas, de apóstoles ni de Iglesia. Todo 
eso está fuera del objeto formal de la fe, fuera del objeto de 
la fe divina en sí, del objeto de la fe divina en cuanto divina. 
Dios, y sólo Dios, es su autor, su objeto, su fin  y su regla. 
En la fe divina, pues, concebida desde ese punto formal, no 
entra para nada el “creo..., porque la Iglesia, o la Biblia, o 
la Tradición así lo enseñan” , sino sola y exclusivamente 
creo porque Dios lo ha revelado. N ihil aliud quam Ventas 
Prima

148. Los o b j e t o s  f o r m a l e s  “ e n  sí” y  l o s  o b j e t o s  f o r m a l e s  

“ n u e s t r o s ” o “ e n  n o s o t r o s ” .—Pero los objetos mismos for
males, aunque no admitan variaciones ni cambios en sí mis- 
mos pueden admitir condiciones no esenciales al objeto en sí, 
pero sí absolutamente necesarias para el objeto en nosotros.

Así, por ejemplo, el objeto formal de la inteligencia en sí 
o de la inteligencia en cuanto inteligencia, es el ser; el objeto 
formal de nuestra inteligencia es también el ser, pero con 
una condición o adición esenciales para nosotros: es el ser 
abstraído de las cosas sensibles. Sin esa abstracción, nuestra 17

17 “ Sic igitur, i!i fidc*, si considérenlas fonmilcm rationfm objccti, nihil est 
altad quam Varitas Prima. Non enini l'ides de qua loquimur assentit alicui, nisi 
quia est a Dco revelatum. l Tndc ipsi Vcritati divittae fides innititur tamquam 
medio” (O . T iiomas . 2-2, q. 1, a. 1). “ Unele ñeque honiinis ñeque angelí testimo
nio assentire infallibiliter in veritatem duceret nisi in quantum in eis tcstimonium 
Pi'i ¡oquentis consideratnr” (D e  Vfrítate, q. 14, a. 8). “ Quanclo homo «ive per 
rationem naturalem, sive per testimonia legis et Prophctarum sive per praedica- 
lionem Apostolorum vel aliorum manuductus credit, tune potest dicerc quod 
propter nullum illorum crcdit, nec propter rationem naturalem, nec propter tes
timonia legis, nec propter praedicationem Apostolorum, sed propter ipsam Veri
tatem tantum'' Un loai.n. c. 4). “ Ycritas prima est fórmale in fidei obiecto. et 
a qua est tota ratio ohiecti” (3 Seat., d. 24. q. 1, a. sol.).
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inteligencia jamás podría ponerse en contacto con su objeto: 
con el ser.

El objeto formal de la ciencia en sí, o en cuanto ciencia, 
es el conocimiento cierto de una verdad por medio de otra, 
o de una verdad en otra; el objeto de nuestra ciencia es eso 
mismo, pero con una condición esencial para nosotros: es 
el conocer una verdad por otra, pero mediante raciocinio o 
sucesión. Sin eso no cabe ciencia nuestra.

Los principios específicos o formales de la teología en sí 
son las verdades sobrenaturales divinas; los principios de 
nuestra teología son esas mismas verdades, pero creídas con 
fe divina, o sea obscuramente vistas. Sin esa condición de 
creídas u obscuramente vistas, nuestra teología jamás en
traría en contacto con su objeto: las verdades divino-sobre- 
naturales 48.

Pues bien: el objeto formal de la fe divina en sí es, como 
hemos visto, nihil aliud quam Veritas Prima. ¿Cuál será, 
pues, el objeto formal de nuestra fe divina, de esa fe divina 
que damos, no por revelación que hayamos recibido nosotros 
inmediatamente de Dios, sino mediatamente por conducto 
de los Apóstoles? ¿Recibe el objeto formal de la fe alguna 
condición o adición indispensable al ser considerado, no en 
sí mismo, sino en nosotros; al ser objeto formal, no de la fe 
divina en sí, sino de nuestra fe divina?

149. E l  o b j e t o  f o r m a l  d e  “ n u e s t r a ” f e .— Pasemos a la 
cuestión quinta, donde Santo Tomás trata de la fe en rela
ción con los diversos sujetos en que puede hallarse: De ha- 
bentibus fidern, de los sujetos diversos de la fe.

Pasemos por alto los artículos l.° y 2.°, en que se ocupa 
de la fe con relación a los ángeles y a los demonios, y de
tengámonos en el 3.°, en que trata de la fe con relación a 
nosotros: de nuestra fe. Pregunta el Santo Doctor si en el 
hereje que niega un solo artículo de fe permanece la fe di
vina con respecto a los demás. Para ello necesita el Santo 
fijar todos los elementos que necesariamente entran en el ob
jeto formal de nuestra fe. Si negando un solo artículo per
manecen, sin embargo, todos los elementos indispensables 
de nuestra fe, la fe permanece. Si, al contrario, el hombre 4

4? Como sabe todo teólogo tomista, estas distinciones del conocimiento en sí 
y intcstro conocimiento, la teología en sí y nuestra teología, la fe divina en sí 
y nuestra fe divina, son fundamentales y elementales a la vez para todo el que 
trate de penetrar en la doctrina de Santo Tomás y no errar en estas cuestiones. 
Por esto el gran comentarista de la Sutnma Thcologica las recuerda desde la 
primera cuestión, desde el segundo artículo, en que Santo Tomás comienza a 
tratar del objeto de la teología, y por lo tanto de su esencia y de su distinción 
esencial de la fe. “ Tu. autem, novitic, cum disputas, cave ne fallaris pro codem 
accipiens thcologiam secundum se, et theologiam nostram sccundum se: liacc cniin 
valdc differunt" (C atetanus, Tn 1 Partem, q. 1, a. Z).



SEC. 3.--- LA AUTORIDAD DE LA IGLESIA Y LA FE DIVINA 295

que niega un artículo destruye con ello algún elemento in
dispensable de nuestra fe, la fe se destruye. ¿Cuáles son, 
pues, los elementos indispensables del objeto formal de nues
tra fe divina? Oigamos al Santo Doctor:

“Obiectum fórmale fidei divinae est Vevitas Prima  s e c u n - 
d u m  q u o d  ¿m a n i f e s t a t u r  in Scripturis Sanctis et d o c t r i n a  

E c c l e s i a e  quae procedit ex Vevítate Prim a" 40. El objeto for
mal de la fe con relación a nosotros ya no es el Vevitas 
Prima a secas, sino el Vevitas Prima  con una condición sine 
qua non, con una condición integrante: la autoridad de la 
Iglesia. “Veritas Prima seeundum quod manifestatur... in 
doctrina Ecclesiae” . No la Verdad Primera solamente, ni aun 
la Verdad Primera contenida en la Escritura y Tradición, 
sino la Verdad Primera contenida en la Escritura y Tradi
ción, pero según la entiende e interpreta la Iglesia.

¿Qué se sigue de aquí para Santo Tomás? Pues que como 
en desapareciendo algo del objeto formal, que es lo que da 
la esencia o especie, desaparece el hábito, el que trate de 
adherirse a la Verdad Primera de la Escritura y Tradición 
por otro conducto que el de la autoridad de la Iglesia, no 
tiene verdadera fe divina, sino otra fe suya, creada, huma- 
na: fe científica o adquirida. “Species cuiuslibet habitus de- 
pendet ex ratione formali objecti, qua sublata, species habi
tus remanere non potest. Unde quicumque non inhaeret, si- 
cut infallibili et divinae regulae, doctrinae Ecclesiae, quae 
procedit ex Veritate Prima in Scripturis Sacris manifestata, 
ille non habet habitum fidei; sed ea quae sunt fidei, alio modo 
tenet quam per fidem” 50.

¿Pero no tiene el hombre otros medios, fuera del de la 
Iglesia, para conocer el sentido del depósito revelado y darle 
asentimiento de fe divina? Medios científicos, humanos, que 
conduzcan a actos de ciencia humana o de fe adquirida so
bre el depósito revelado, tiene el hombre muchos, dice el 
Santo Doctor; pero al asentimiento de fe divina no puede ir 
el hombre sino por un solo medio: Za autoridad de la Iglesia. 
Sin ese medio, .el acto de nuestra fe divina es totalmente im
posible. “In  diver sis conclusionibus unius scientiae sunt d i 
versa media. per quae probantur, quorum unum potest cog- 
nosci sine alio... sed ó m n i b u s  articulis fidei inhaeret fides 
propter u n u m  médium , scilicet propter Veritatem Primam  
propositam nobis in Scripturis s e c u n d u m  d o c t r i n a m  E c c l e - 
s i a e  intelligentis sane; et ideo qui ab hoc medio decidit. Zo- 
tálüer fide caret” 51.

150. El c a r d e n a l  C a y e t a n o .-— Aunque el pensamiento de

■*u 2 - 2 ,  q .  5,  a .  3. 
™  lb ic l .

51 l l m l .  n«l 2.



296 C. 3.----EVOLUCIÓN DOGMÁTICA V ALTOiíJDM) DE LA IGLESIA

Santo Tomás aparezca bien claro para quien con detención 
y sin prejuicios lea las dos cuestiones citadas, bueno será 
aducir la interpretación de sus más autorizados comentaris
tas, comenzando por el comentarista príncipe. El que desee 
formarse verdadera idea del análisis y economía de la fe 
divina 3' dei primado que la autoridad infalible de la Iglesia 
o del Espíritu Santo que la asiste, ocupa en nuestra fe, lea 
el comentario entero de Cayetano a los dos artículos ya ci
tados de Santo Tomás. Nosotros tendremos que contentarnos 
con extractarlos.

Comentando el artículo 1 de la cuestión primera De Fidey 
en que Santo Tomás define el objeto formal de la fe en sí 
por la frase de Nih il aliud quam. Vertías Prima, dice así:

“Tertio ocurrit dubium, quomodo sola Veritas Prima po- 
nitur obiectum fórmale fidei, dum dicitur quod Nihil aliud. 
est quam Veritas Prima. Et dubitatur simpliciter et ad ho- 
minem. Simpliciter quidem, quia fides innititur, tamquam 
infallibili regulae, Ecclesiae sensui et doctrinae; alioquin 
haeretici, qui soli primae Veritati innituntur, non recipientes 
Ecclesiae sensum, essént fideles. Et Augustinus dicit: Evan
gelio non crederem , nisi me auctoritas Ecclesiae odmoneret. 
Constat autem Ecclesiae sensum et auctoritatem esse aliud 
a Veritate Prima, cum sit aliquid creatum : ergo non sola 
Veritas Prima est obiectum. fidei.

”Ad tertium dubium dicitur quod in quantum fides pot- 
est dependere a causa creata, in lantum potest habere ali- 
quam regulam creatam. Constat autem quod cum ad fidem 
concurrant dúo, ut infra patet, scilicet assensus et proposi- 
tio atque explicatio credendorum, fides ex parte assensus a 
solo Deo dependet, ut agente, obiecto, fine et regula. Ex parte 
autem propositionis credendorum potest dependere ab an- 
gelis et hoviinibus, mediantibus quibus Peus proponit haec 
vel illa credenda. Ex hac enim parte, fides ex audita est verbi 
Dei, ut dicitur ad Rom. 10. Et propterea quod proponendum 
et explicandum credenda, ne possit accidere error, providit 
Spiritus Sanctus de infallibili regula creata, sensu scilicet et

u- El insigne Porrecta. cuyos comentarios van con frecuencia al lado de los 
de Cayetano, llama a la doctrina de este artículo del Santo dúnta de 'trabar se 
con caracteres de oro para instrucción de católicos y herejes. “ TTaec sint dicta 
pro catholicis tamquam 7 tero memorabiiia a urea perpetua et contra haercticos” 
(T11 1 c. D. T iíomas ). El Cardenal Toledo la califica de hermosísima : “ Ratio Sancti 
Thomac est puteherrima. Fidei ratio non est absoluto Veritas Prima, sed con
traota cum hac conditione quod per P.cclcsiam manifestetur. Ahlata autem hac
conditione neccssaria obiecti in habita, totus aufertur habitus" (T olbdo , com- 
mentarium in 1. c.T. En cambio, Suárez, preocupado con la naturaleza de las 
revelaciones privadas, cree que este a. 3 de la c. a está en contradicción con 
el a. 1 de la c. 1, y cita la doctrina de cada uno de estos dos artículos como 
favorables a dos teorías opuestas sobre el objeto formal de la fe, sin advertir
que uno de los artícelos trata del objeto formal de la fe en si, y el otro del
objeto formal de nuestra fe (S u á k k z . 1. c. nn. 1-2 ).
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doctrina Ecclesiae; ita quocl auctoritas Ecclesiae est infalli- 
bilis regula propon endi et explicandi ea quae sunt fide te- 
nencla. Unde duabus eoncurrentibus ad fidem infallibilibus 
regulis, scilicet revelatione divina et auctoritate Ecclesiae, 
inter eas tanta est dit’ferentia quod revelatio divino est ratio 
formalis obiecti fidei; auctoritas autem Ecclesiae est ministra 
obiecti fidei; quoniam fidei actus coniungitur obiecto mate- 
riali, id est creditis, per lioc médium quo Deus dixit seu re- 
velavit. Et ipse habitus fidei inclinat mentem ad assentien- 
dum propositis, propterea quia Deus sic revelavit. Sed quod 
haec vel illa, in hoc vel illo sensu sint revelata, quia Ecclesia 
sic tradit, credimus. Et rursus revelatio divina est iufallibi- 
lis regula per se conveniens fidei; sensus autem Ecclesiae 
per accidens convenit fidei, id est, ex parte nostri, quibus 
haec proponuntur. In angelis iiamque quibus Deus per seip- 
sum revelavit et explicavit mysterium Trinitatis, non erat 
opus hac regula. Et similiter in primis Patribus quibus re- 
velata sunt mysteria fidei, non erat opus hac reguía, eadem 
ratione, quia scilicet Deus per seipsum revelavit haec, et 
intellectum eorum eis tradidit, illustrando mentem, ut infe- 
rius in tractatu De Prophetia patet.”

Hasta aquí el cardenal Cayetano comentando el artícu
lo l.° de la cuestión primera, en que Santo Tomás, hablando 
del objeto formal de la fe en sí, la define Nihil aliud quam 
Veritas Prima. Al comentar luego el artículo 3.° de la cues
tión quinta, en que Santo Tomás, definiendo el objeto for
mal de nuestra fe, parece como si corrigiese aquello de Nihil 
aliud quam Veritas Prima, cuando no hace sino introducir 
una adición o condición que no es del objeto formal de la 
fe en sí, sino del objeto formal de nuestra fe, dice así Ca
yetano:

“ In articulo tertio eiusdem quintae quaestionis dúo magna 
occurrunt dubia. Unum est, quomodo intelligitur quod doc
trina Ecclesiae sit infallibilis regula ita ut, recedens ab ipsa 
"poedat a ratione formali obiecti fidei. Sed quia hoc declara- 
tum est in quaestione prima, articulo primo, non est opus 
replicatione, sed additione. Est siquidem Ecclesia regula in 
proponendo et explicando credenda, divinam Veritatem re- 
velatricem modificans quoad hoc, saltem nobis. Et propterea 
recedens a conditione modificante rationem formalem , scili
cet veritatem divinam revelatricem, recedit a ratione for
mali obiecti fidei. Et sic non solum recedit a ratione formali 
obiecti fidei recedens a regula Ecclesiae propterea quia rece- 
dat ab uno articulo revelato, ut superius diximus: sed etiam 
quia recedit a conditione seu modo rationis formalis obiecti 
fidei respectu nostri. Et hoc plano sensui litterae respondet. 
Nam ponit Veritatem Primam in Scripturis et doctrina Ec
clesiae rationem formalem fidei; Veritatem Primam quidem
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ut ipsam rationem creclendi; manifestationem autem Scrip- 
tui'ae et Ecclesiae ut conditionem qua Veritas Prima propo- 
nit et explicat seipsam et alia credendi. Huiusmodi autem 
conditionis, licet respectu fidei simpliciter non sint de inte- 
gritate formalis obiecti fidei (ut patet de fide primi hominis, 
si in aeternum fuisset- solus, et de fide angelorum in sua 
via), sunt tamen de integritate obiecti formális f i d e i  n o s - 
t r a e ” 33.

151. O i g a m o s  a  B á ñ e z .—“Tertia conclusio: Testimonium 
Ecclesiae, quatenus a Spiritu Sancto regitur et quatenus est 
unus ex articulis fidei credere Sanctam Ecclesiam Catholi- 
cam, est illud in quod tándem resolvitur fides nostra quan
tum ad distinctionem et explicationem credendorum. Pro 
cuius intelligentia adverte quod conclusio intelligitur de fide 
nostra qui non accepimus immediate a Deo revelationem 
cum distinctione credendorum” 34. “Fatemur enim libenter 
quod testimonium Ecclesiae determinat potentialitatem lu- 
minis fidei quantum ad proponendas et distinguendas res 
illas quae ad fidem pertinente «o. “Secundo, respondetur in 
scientiis acquisitis esse multa media materialia quae varian- 
tur secundum quidditatis et essentiae rerum varietatem ad 
inferendas distinctas conclusiones. Sed tamen in fide non 
sunt multa media, nec formalia nec materialia, ad assentien- 
dum revelatis a Deo: sed omnia immediate creduntur ex di
vina revelatione per ministerium Ecclesiae manifestata” 56.

152. O i g a m o s  a  J u a n  d e  S a n t o  T o m á s .—“Haereticus non 
accipit divinum testimonium ut procedit a Deo, sed ut sibi 
videtur, et ideo non innititur testimonio divino, sed fertur 
in rem testificatam ex proprio iudicio, quo sibi persuadeat 
rem illam esse dictam a Deo, non per médium illum quo 
Deus dicit, scilicet per Ecclesiam; unde credit fallibiliter, 
quia dependenter a proprio iudicio, per quod vult discernere 
testificationem divinam, et hoc iudicium fallibile est; unde 
si sibi bene videbitur, mutabit illud et non credet; quare non 
respicit haereticus testimonium divinum prout a Deo, et eo 
modo quo est a Deo, sed ut subiectum proprio iudicio falli- 
bili; et ideo talis fides haeretici non est infusa a Deo, sed 
acquisita ab ipso, sicut alia fides humana” 37.

Recomendamos al lector medite bien el anterior párrafo, 
sustituyendo la palabra haereticus por la de theologus, si 
desea comprender bien qué clase de fe debe darse al virtual 
inclusivo (o foi'mal confuso de Suárez), o a cualquiera otra 63 * * 66 67

63 C a i e t a x u s . in  2 - 2 ,  q . 1, a .  1, e t  q .  5 , a .  3.
51 B á ñ e z , In 2-2, q. 1, a .  1. d u b i t .  4.
55 Lr. c., a d  4 , a r g u m e n t u n i .
66 Lr. c . ,  q .  5, a .  3 , a d  1, a r g u m c n t u m .
67 J u a n  de S a n t o  T o m á s , D e Fide , d .  1, a . 1, n .  2 7 .
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conclusión teológica antes de la definición de la Iglesia. Pero 
continuemos citando a Juan de Santo Tomás:

“Quod si instes: ergo fides non habet pro rcitione formali 
testimonium Dei, sed propositionem Ecclesiae: sequela pro- 
batur, quia iste non est haereticus quia negat testimonium 
Dei, sed quia non recipit propositionem Ecclesiae... Respon- 
detur haereticum negare verum Dei testimonium et des- 
truere illud, negando propositionem Ecclesiae cui qlligatum 
est verum Dei testimonium, non tamquam rationi formali, 
sed tamquam conditioni applicanti et organo divini testimo
nié nec ad destruendam aliquam formam requiritur opponi 
illi directe, sed sufficit destruere conditiones requisitas sine 
quibus talis res non subsistet; sicut qui tolleret obscuritatem 
a fide, fidem destrueret, licet obscuritas sit conditio; et qui 
destruit dispositiones requisitas ut anima sit in corpore, oc- 
cidit hominem” r»8.

“Fides non fertur in propositionem rerum, ut fit ab isto 
ve) illo proponente in particulari qui est inferior minister, 
et potest fallere vel falli, nec habet assistentiam Spiritus 
Sancti infallibilem; sed directe fertur in propositionem Ec
clesiae Catholicae, ut descendit a Pontifice, qui errare non 
potest; et ita, si hoc quod iste minister proponit est falsum, 
non periclitatur fides, quia non elicit assensum circa rem 
propositam absolute, et ut est ab isto ministro, sed ut est 
proposita ab Ecclesia, et hoc virtualiter includitur in omni 
aclu credendi; et ita si talis res non est deffinita, non credi- 
tur ab eo. Si vero aliquis feratur in rem illam absolute, et 
non supponendo illam conditionem quod est deffinita vere 
ab Ecclesia Catholica, non credit fide infusa sed acquisita'9 c*>.

“Obiectum materiale fidei, seu res credenda et attingenda 
per talem revelationem, ut sit materia fidei, ditas conditio
nes requirit, quas D. Thomás hic explicat: Prima, quod talis 
res sit non apparens... Altera conditio requisita ad materiam 
fidei, quae ad nostrum pertinet institutum, est quod sit pro
posita ab Ecclesia Catholica, et ab eius Capite in quo est in- 
fallibilis regula fidei vel eorum quae ad fidem spectant, et 
de hoc agimus hic. Quod ut intelligas adverte quod ista con
ditio et ista regula visibilis non requiritur quocumque modo 
in fide, sed in ordine ad nos, quia Deus non loquitur nobis 
immediate, nec per seipsum immediate proponit res reve- 
latas sed mediantibus liominibus... Si autem Deus etiam no
bis immediate proponeret ea quae credenta sunt, non est du- 
bium quod nulla indigeremus regula visibili proponente, sed 
certificaremus immediate ab ipso Spiritu Dei de materia 
proposita ad credendum, sicut Apostoli Prophetae edocti 03

03 L. c., nn. 28-29.
L. c., d. 2, a. 4, solvuntur argumenta, n. 3.
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sunt, qui non ab Ecclesia acceperunt, sed ipsi potius tradi- 
derunt Ecclesiae res fidei” 00.

153. G o n e t  y  C o n t e n s o x .— Escuchemos asimismo el co
mentario de otros dos tomistas, Gonet y Contenson: “Nequit 
fidelis assentire Deo sua mysteria revelanti, nisi per Eccle- 
siam ei proponatur et innotescat divina revelatio” G1. “Ratio 
formalis fidei est divina revelatio ut notifícala per doctri- 
nam Ecclesiae omnino infallibilem, ita ut talis doctrina et 
persuassio de ipsius infallibilitate sit conditio omnino neces- 
saria quoad nos ut divina revelatio moveat intellectum nos- 
trum ad assentiendum veritatibus a Deo revelatis” G2. “Quo- 
circa divina auctoritas est ratio formalis credendi: ecclesiasti- 
ca vero est conditio sine qua minime crederemus: sicut boni
tas proposita motivum est voluntatem ad se pelliciens ac pro- 
lectans; propositio vero bonitatis ab intellectu exhibita con
ditio est sine qua bonitas ostensa voluntatem minime irreti- 
ret” GG. ‘‘Secunda conditio obiecti fidei est: formalis, vel vir- 
tualis revelatio ab Ecclesia declarata. Obiectum fidei debet 
esse non tantum virtúaliter, sed formaliter revelatum vel 
saltem ab Ecclesia expresse deciar atum... et tune propositio 
incipit ad obiectum fidei nostrae pertinere, non ideo precise 
quia est virtúaliter revelata: sed quia cum sit virtúaliter re- 
velata, formaliter est ab Ecclesia declarata et ex articulo 
educta” G4.

154. Los S a l m a n t i c e n s e s .— Los mismos Salmanticenses, 
que en esta materia del virtual revelado o conclusión teoló
gica emplearon, como dijimos en otra parte, la nomenclatura 
de Suárez, y aun llegaron a admitir la doctrina de los dos 
asensos, aunque solamente para las conclusiones deducidas 
de dos premisas de fe (80-85), permanecieron, sin embargo, 
fieles y profundos expositores dé la doctrina de Santo Tomás 
en la cuestión de las relaciones de la autoridad de la Iglesia 
con nuestra fe.

“Pro quo nota motivum fórmale credendi per fidem theo 
logicam non esse testimonium Dei sígnate sumptum, sed ut 
applicatum ad articulum quem tali fide credimus... Unde ut 
assensus fidei certus et firmus evadat, ac subinde possit a 
fide theologica elici, opus est quod Dei testimonium certo et 
infallibiliter applicetur: aliter enim nutabit ex hac parte 
praedictus assensus. Porro quod haec applicatio sit certa et 
infallibilis, dupliciter contingere potest: uno modo, per hoc 
quod homo evidenter cognoscat divinam i'evelationem seu * 63

00 L . c., d. 7, D e Auctoritate Summi Pontificis, Procinium. 
ct Gonet, D c  F id e , d. 1, n. 53.
63 Gonet, 1. c.. d. 8, n. 30.
63 Contenson, Theobfiia mentís et cordis. D c  Fide, 1. 8. d. 2. c. 1. 

84 C onti-.n so n , 1. c.
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Dettvi sibi loqui, ut contingebat prophetis et his qui noti- 
tiam mysteriorum fidei immediate a Deo acceperunt. Altero 
moclo, quatenus praedicta revelatio asseritur et applicatur 
per regulcim infallibilem  ad hoc a Deo constituíam quae est 
Ecelesta. Unde motivum fórmale fidei theologicae respecty 
nostri est testimonium Dei propositum et applicatum per 
Ecclesiam ita ut praedictum testimonium sit ratio formalis 
credendi; propositio vero seu applicatio per Ecclesiam facta, 
sit conditio necessaria ut praedictum testimonium infallibi- 
liter applicetur... Nam cum lides theologica sit virtus intel- 
lectualis, dicit infallibilem  ordinem ad verum et nequit elice- 
re assensum falsum: sed in haeretico nequit importare huius- 
modi ordinem: quia ut fides dicat infallibilem  ordinem ad 
verum, non sufficit quod motivum assensus sit in se infalli- 
bile sed requiritur quod infallibiliter applicetur ad obiec- 
tum assensus; parum quippe referí quod motivum sit in 
se infallibile, si nullam aut solam contingenten! coniunc- 
tionem cum obiecto habeat; qua de causa multoties ex 
principio necessario infertur conclusio opinabilis aut contin- 
gens, ob non necessariam cum obiecto connexionem. Atqui 
testimonium Dei, licet in se infallibile, in haeretico neqxiit in
fallibiliter applicari ad obiectum assensus: siquidem talis 
applicatio non fit per evidentiam quam haereticus habeat 
divinae revelationis nec fit per infallibilem regulam Eccle- 
siae... Restat ergo quod testimonium Dei non applicat appli- 
catione certa et infallibili, vel evidentiae (revelationis) vel 
pi opositionis Ecclesiae; sed quod applicat quia ipse sic iu- 
dicat” os.

Como ya dijimos, cámbiese en estos textos la palabra hae
reticus por la de theologus, y se verá qué clase de asenti
miento cabe dar a las conclusiones teológicas deducidas me
diante raciocinio humano falible antes de la definición de 
la Iglesia.

155. E l c a r d e n a l  G otti.— Para no cansar al lector con 
citas de otros comentaristas, terminaremos con las palabras 
del cardenal Gotti, el cual, hablando del doble asenso, teoló
gico y de fe, dice así: “Non datur dúplex assensus circa con- 
clusionem, unus circa eam secundum se, alius circa eam ut 
illatam; quia conclussio, sive consideretur secundum se, sive 
ut illata, semper pertinet ad eumdem habitum, nempe scien- 
tiam” oc. y  sobre la necesidad de la definición de la Iglesia 
para todo acto de nuestra fe divina, termina así: “Haec et 
alia similia facile inferre potest theologiae candidatus, ha- 
bens semper prae oculis nihil esse posse immediate de fide,

SALMANTrctíxsKS. De Ftilc, (1. 8, club. 3. un. 32-33. 
r,r' Thcoloyia Scho/astica dor/matica, vol. 1, tr. 1, q. 1, dub. 3, n. 14.
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quocl non fuerit ab Ecclesia universali propositum  ut reve- 
latum in verbo Dei” C7.

156. R e s u m e n .— En una palabra: para Santo Tomás, en 
el acto de fe divina no puede entrar nada puramente hu
mano, sino que todos sus elementos tienen que ser divinos, 
y  lo que haya de humano tiene por necesidad que entrar en 
cuanto dirigido por Dios o como mero instrumento de lo di
vino. Ahoi’a bien: teniendo la fe dos elementos, objeto y  su 
proposición o explicación, ambos elementos deben ser divi
nos. En la revelación inmediata, ambos elementos son de suyo 
divinos; tanto la verdad revelada como su proposición y ex
plicación vienen inmediatamente de Dios; para los que reci
bieron, pues, revelación inmediata, no hace falta Iglesia. 
Pero como en la revelación mediata, aunque la verdad re
velada venga de Dios, su proposición y explicación viene de 
hombres, de un elemento humano; hace falta, para que que
pa fe divina, que esa proposición y  explicación sea hecha no 
por la falible razón humana (teología, exégesis, historia, etc.), 
sino por Dios mismo, esto es, por la razón humana asistida 
por Dios, o sea por la definición de la Iglesia, que es la 
única que tiene la asistencia divina, no para revelar nada 
nuevo, pero sí para exponer y  explicar infaliblemente la ver
dad revelada.

De esta manera, la Iglesia resulta, según Santo Tomás, 
una verdadera regla y un verdadero por qué de todo acto de 
nuestra fe divina. Regla y por qué, no de nuestra fe en cuan
to divina, o de la fe divina en sí, sino de la fe divina en cuan
to nuestra. Regla y por qué que condiciona o modifica a la 
misma Verdad Primera o depósito revelado, no en sí mismos, 
sino en relación a nosotros. Regla y por qué, no del objeto 
formal de la fe, sino de su proposición y  explicación. Re
gla y por qué, en fin, tan necesarios a todo acto de nues
tra fe divina como la proposición del objeto por la inte
ligencia es necesaria para el acto de la voluntad, sin que 
pueda haber acto verdadero de voluntad, sino de pasión 
o apetito sensitivo, cuando falta esa proposición de la in
teligencia y  sólo hay la proposición del orden inferior de 
los sentidos. La regla proponente o próxima debe perte
necer al mismo orden que lo regulado.

El que hace, pues, un acto contra esa regla de la defini
ción de la Iglesia, hace un acto contra la fe divina: acto de 
herejía. El que hace un acto sin esa regla, hace un acto sin 
fe divina: acto de ciencia o de fe humana.

Toda explicación, pues, de la implicitud o virtualidad in
clusiva del depósito revelado, hecha contra la definición de 67

67 Ibid., club. 4, n. 20.
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la Iglesia es explicación herética. Hecha sin la definición de 
la Iglesia, es puramente científica o humana. Hecha por la 
definición de la Iglesia, es explicación divina, dogma de fe.

Las conclusiones, pues, teológicas mediante menores de 
razón inclusivas o explicativas (y aun, a juicio nuestro, las 
deducidas, de dos premisas reveladas, aunque esto sea se
cundario para nuestro objeto) no pertenecen a nuestra fe 
ni pueden merecer de nadie (sin especial revelación divina) 
acto verdadero de fe divina, antes de la definición, por ma
gisterio solemne o por magisterio ordinario, de la Iglesia. An
tes de esa definición tienen ciertamente el motivo formal de 
nuestra teología, que es la deducción inclusiva del revelado; 
pero carecen de una de las condiciones indispensables del mo
tivo formal de nuestra fe; la definición de la Iglesia.

S E C C I O N  I V
Sí l a  I g l e s i a  c o n v i e r t e  l a  r e v e l a c i ó n  m e d i a t a  o  v i r t u a l  e n

' INM ED IATA O FO RM AL

157. En la sección segunda, al mostrar que lo revelado 
mediato o virtual, cuando es implícito, pasa a ser de fe divina 
por definición de la Iglesia, terminábamos así: “Pero entonces, 
¿no es eso hacer de la autoridad de la Iglesia un elemento 
formal de la fe divina? ¿No es eso atribuir a la Iglesia el po
der de convertir lo revelado mediato o virtual en inmediato 
o formal?” (134).

A la primera de esas dos preguntas acabamos de responder 
en la sección anterior. En ella créenlos haber demostrado que 
para Santo Tomás, la autoridad de la Iglesia no es el motivo 
formal de la fe, como quieren Durando y Miguel de Medina, 
ni siquiera parte del motivo formal, como pretende Lugo; 
pero tampoco es una cosa solo necesaria ad melius esse o 
para los sencillos fieles, como dan a entender Vázquez y Suá- 
rez, sino que es, para sabios e ignorantes, una c o n d i c i ó n  tan 
necesaria e indispensable del motivo formal de nuestra fe> 
que sin ella no cabe acto alguno de verdadera fe divina sobre 
el depósito revelado, fuera del caso de una revelación privada 
o de una intervención extraordinaria o milagrosa de Dios.

La importancia de esta doctrina salta a la vista. Todos los 
teólogos convienen en que entre la fe divina y la fe humana 
hay una diferencia esencial y fundamentalísima. Todos tam
bién convienen, en cambio, eñ que entre la fe divina y la fe 
católica la diferencia es secundarísima y accidental. Hacer, 
pues, de la autoridad de la Iglesia un elemento solamente in
dispensable para la fe católica, pero no para la fe divina, como 
con Vázquez y Suárez se hace con frecuencia hoy, es hacer 
a la autoridad de la Iglesia necesaria, pero necesaria sola



304 C. 3.---EVOLUCIÓN DOGMÁTICA V AUTORIDAD DE LA IGLESIA

mente para una cosa secundarísima y accidental; es hacer de 
ella un elemento, no orgánico y de necesidad universal, sino 
de conveniencia o perfección. En cambio, hacer de la autori
dad de la Iglesia una condición indispensable, no sólo para 
nuestra fe católica, sino también para nuestra fe divina; no 
sólo para los simples o ignorantes, sino para todo hombre, 
como lo hace Santo Tomás, es hacerla un elemento orgánico, 
necesario, humanamente insuplible.

Dios puede hoy, como pudo siempre, explicar por sí mismo 
a un alma el depósito revelado, sea empleando el medio de 
una revelación privada, sea confirmando con un milagro la ex
plicación que de la revelación divina haga un enviado suyo. 
Pero quitado ese caso extraordinario de intervención divina, 
no es posible acto alguno de fe divina, ni para el ignorante ni 
para el sabio, sobre el sentido del depósito revelado, sin la au
toridad o definición, por magisterio solemne o por magisterio 
ordinario, de la Iglesia. Da teología, la exégesis, la historia, 
la razón humana, en una palabra, son instrumentos, y nada 
más que instrumentos o adminículos humanos, en la 'expli
cación del sentido divino del depósito revelado. Empleados 
no sólo contra la autoridad de la Iglesia, sino también sin su 
autoridad o definición, no pueden producir más que asenti
miento humano, de fe adquirida o ciencia teológica; sólo la 
autoridad divina de la Iglesia en proponer y explicar el sen
tido del depósito puede conducir a un acto de verdadera fe 
divina. Al infiel y al hereje de buena fe puede llegar la verdad 
ya enseñada por la Iglesia; pero jamás, según Santo Tomás, 
podrá hombre alguno, sea infiel o hereje, sea cristiano sencillo 
o cristiano sabio, hacer actos de fe divina sobre la doctrina 
que la Iglesia no ha enseñado o definido aún; jamás tendrá 
hombre alguno, sin privilegio extraordinario de Dios, su fe 
divina más explicada que lo que la tiene la Iglesia. La Iglesia, 
y no la razón humana, es la regla, no sólo de la conservación, 
sino de la explicación del depósito revelado; toda explicación 
que la sola razón haga del depósito o principios revelados es 
explicación humana, es asentimiento mera y solamente teo
lógico.

El puente sagrado, por lo tanto, entre lo humano y lo divi
no, entre la teología y la fe, no es la razón del teólogo ni la 
menor de su raciocinio científico, sino la autoridad de la Igle
sia. Sin esa autoridad o definición habrá desarrollo o progreso 
teológico, jamás dogmático; con esa autoridad o definición hay 
progreso no sólo teológico, sino dogmático, no sólo en los in
dividuos, sino también en la Iglesia entera. Sin que por eso 
sea la Iglesia el motivo formal de la fe, pero sí es condición 
intrínseca e indispensable del motivo formal de nuestra je, 
por serlo de la proposición y explicación divina del depósito 
revelado.
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158. El. PASO DE LO MEDIATO O V IR T U A L  A INM EDIATO O FORM AL.
Queda por tratar la segunda cuestión: a ver si eso de conce
der a la Iglesia la autoridad de definir como de fe divina (y 
no sólo como de fe eclesiástica) las conclusiones teológico-in- 
clusivas, conclusiones que hemos defendido, que son para nos
otros de revelación mediata o virtual, no es concederla la au
toridad de convertir en inmediato o formal revelado, sin lo 
cual no hay fe divina, lo mediato o virtual revelado, sin lo 
cual no hay verdadera y propia conclusión teológica. Pues 
sabido es, y lo hemos repetido tantas veces, que, según la teo
logía tradicional, el revelado inmediato o formal in se es el 
constitutivo específico de la fe, como el revelado mediato o 
virtual, o in alio, es el constitutivo específico de la teología.

Para ello hace falta examinar bien qué entiende Santo To
más y la teología tradicional por inmediato y mediato.

159. P r o p o s i c i o n e s  i n m e d i a t a s  y  m e d i a t a s  e n  g e n e r a l .— In
mediato, dice Santo Tomás con Aristóteles, sólo quiere decir 
sin medio. Proposición inmediata será, pues, toda proposición 
en que entre el predicado y el sujeto no existe medio. De don
de deduce el Santo Doctor este principio general que tantas 
veces repite: “Toda proposición inclusiva, o sea toda propo
sición cuyo predicado está incluido en el sujeto, o cuyo yire- 
dicado es de la esencia del sujeto, es en sí inmediata” . O con 
otras palabras: “Toda proposición idéntica es en sí inme
diata” C8.

160. O r d e n  r e a l  u  o b j e t i v o  y  o r d e n  i d e a l  o i n t e l e c t u a l .—  

En Dios se identifican y adecúan perfectamente lo real y lo 
ideal, lo objetivo y lo intelectual, lo conocido y el medio 
por que lo conoce. En los juicios de la mente divina el pre-

i>.s “ Propositiones immediatac, id est quae non per aliquod médium demonstran- 
tur, sed per sf’ipsas sunt manifestac. Quae quidein immcditae dicuntur, in quan>- 
tiun carent medio demonstrante” (D . T homas, In Póster. Analytic., 1. 1, lee. 3). 
“ Mediata, id est, habens médium per quod demonstretur praedicatum de subiccto*’ 
(1. c.. lect. 4). “ Qualibct propositio cuius praedicatum est in rationc subiecti est 
i inmediata et per se nota, quantum est de se” (ibidem). “ Ilaec est propositio 
mediata, omnis triángulos habet tres ángulos aequales dttobus rcctis. Médium  autem 
per quo syllogizatur praedicatum de subiccto est figura habens triangulum extrin- 
secuin aequalem ditobus intrinsecis sibi oppositis” (1. c., lee. 28). “ Unde intellcctus 
respondet propositioni immcdiatae; scicntia autem conclusioni quae est propositio 
mediata" (1. c. lect. 34).

Fíjese el lector en ese ejemplo, tomado de las matemáticas, en cómo son y se 
llaman mediatas para nuestra inteligencia las proposiciones y raciocinios de vir
tualidad intelectual o inclusiva, aunque no intervenga distinción de realidad. El 
Santo Doctor y sus comentaristas tratan esta cuestión de las proposiciones inme
diatas y mediatas o “ per se notas” y “non per se notas” , con sus divisiones, en 
la Summa Thcolopiea (p. 1.a , q. 2, a. 1) en la Contra Gentes (1. 1, c. 11), en 
las Disputadas (D e  Vevítate, q. 10, a. 12), en los Sentenciarios (1. 1, .1. 3, q. 1. 
a. 2) y en los Posteriores Analíticos (1. c.). Los mejores comentarios nos parecen 
los de Cayetano a este último lugar, y de él toma sus principales notas el carde
nal Zigliara para la edición Leonina de las obras del Santo (t. 1. pp. 58 ss.).
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dicado es perfectísimamente idéntico y uno con el sujeto; o 
más exactamente dicho: en Dios no hay composición de pre
dicado y sujeto, no hay conocimiento per modum composi- 
tionis et divisionis, no hay conocimiento complexum per mo
dum enuntiabilis, sino una simple intuición infinitamente 
comprensiva que abarca en único Verbo todos los sujetos y 
predicados, todos los principios y conclusiones, toda la rea
lidad e idealidad del ser. Allá, en el piélago infinito de luz 
de la mente divina, nada hay mediato, virtual, potencial, 
notum per aliud; todo es inmediato, formal, actual, per se 
notum. Allá no hay movimiento, ni progreso, ni devenir 
alguno; por su existir y, por lo tanto, su entender y su 
obrar, se identifican con su esencia. Es la unidad y ade
cuación perfectísima y absoluta entre lo real y  lo ideal, lo 
objetivo y lo intelectual.

En nosotros no es así. Una cosa es la realidad conocida 
y otra muy distinta la idea o concepto por que conocemos 
la realidad. Lo conocido y lo creído, tanto en el orden de la 
ciencia como en el orden de la fe, es la realidad y no sólo 
la idea; pero esa realidad y esa objetividad, ya envueltas 
o incluidas en el dato o punto de partida de nuestro cono
cimiento, no llegan a nosotros sino mediante ideas o pre
dicados parciales y sucesivos que expresan algo de la rea
lidad del sujeto, pero que no la adecúan jamás. La idea 
humana, expresada en proposiciones, en sujetos y  predi
cados, en conocimientos per modum enuntiabilis, en actos 
sucesivos de juicios o de raciocinios, contiene y  expresa 
algo de la realidad objetiva del sujeto, pero no la agota. Ese 
es un signo de la debilidad de nuestra inteligencia; pero 
ésa es, a la vez, la base indispensable de nuestro progreso 
en todos los órdenes de la vida intelectual. Porque no so
mos acto puro como Dios, no conocemos toda la realidad e 
idealidad del ser, sino una partecita de él; porque somos no 
puramente intelectuales, como los ángeles, sino racionales, 
esa misma partecita de ser e idealidad que conocemos la 
conocemos por idea abstractiva y  no intuitiva; por juicios 
o raciocinios que implican sucesión y  progreso, no por sim
ple visión o inteligencia que abarque desde el principio to
do cuanto en el objeto natural o revelado se incluye, ni 
cuanto sobre él podemos con el tiempo conocer. Nuestro 
conocimiento es abstractivo, imperfecto, sucesivo, discur
sivo.

161. S e n t e n c i a s  d e l  A n g é l i c o  D o c t o r .—Aunque esto sea 
evidente, citemos algunos textos de Santo Tomás:

“ In Deo intellectus intelligens, et id quod intelligitur, et 
ipsum intelligere, sunt omnino unum et idem” °*>. “Unde cum

r,y D. T itomas, p. 1, q. 14, a. 4.
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Deus omnia in seipso videat sicut in causa, scientia eius 
non est discursiva” 70. “Sicut Deus scit materialia immateria- 
liter et composita simpliciter, ita scit enuntiabilia non per 
modum enuntiabilium, sed unumquodque intelligit per sim- 
plicem intelligentiam; sicut si nos hoc ipso quod intelligi- 
mus quid est homo, intelligeremus omnia quae de homine 
praedicare possunt. Quod quidem in intellectu nostro non 
contingit, quia de uno in aliud discurrit, propter hoc quod 
species intelligibilis (el concepto o idea) sic repraesentat 
unum quod non repraesentat aliud. Unde intelligendo quid 
est homo, non ex hoc in ipso alia quae ei insunt intelligi- 
mus, sed divisim secundum quamdam succesionem. Et prop- 
ter hoc ea quae seorsum et divisim intelligimus, oportet 
nos in unum redigere per modum compositionis et divisio- 
nis, enuntiationem formando” 73.

Como en los ángeles la esencia se (Jistingue del existir 
y, por lo tanto, del obrar, su ser real no es lo mismo que 
su ser ideal; y, por lo tanto, lo conocido se distingue en 
ellos de la idea por que lo conocen. Pero como su esencia, 
aunque no sea acto puro, no está mezclada de potencia ma
terial o materia, que es lo que se opone al conocimiento* 
su entender o su idea no es potencial o sucesiva, sino ac
tual y de simple inteligencia. En ellos no hay discurso como 
en el holubre, sino simple inteligencia. Aunque no conoz
can todo lo cognoscible, como Dios, conocen en un solo 
acto y desde el principio todo lo que en su idea u objeto pro
pio es cognoscible por ellos. Su modo de entender se pa
rece al de Dios, no al del hombre.

“Sic igitur et inferiores intellectus, scilicet hominum (no 
sólo de los ignorantes, sino de los sabios; no sólo de los 
simples fieles, sino de los más grandes teólogos) per quem- 
dam motum  et discursum intellectualis operationis perfec- 
tionem in cognitione veritatis (sea natural, sea sobrenatu
ral o de fe) adipiscuntur, duna scilicet ex uno cognito in 
aliud cognitum procedunt. Si autem statim in ipsa cogni
tione principa noti (el dato natural o revelado) inspicerent 
quasi notas omnes conclusiones consequentes, in eis discur- 
sus locum non haberet. Et hoc est in angelis (y en los que 
recibieron la revelación inmediatamente y  plenamente de 
Dios, como los Apóstoles) quia statim in illis quae natura- 
liter cognoscunt, inspiciunt omnia quaecumque cognosci 
possunt, et ideo dicuntur int elle duales, quia apud nos ea 
quae statim naturaliter apprehenduntur, intelligi dicuntur: 
unde intellectus dicitur habitus primorum principiorum. 
¿Vnimae vero humanae (del teólogo como del simple fiel) 70 71

70 Ibid., a. 7.
71 Ibid., a. 14.
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rationales vocantur: quocl quiclem contingit ex debilítate in- 
tellectualis luminis in eis. Si enim haberent plenitudinem 
intellectualis luminis, sicut angelis (o como los Apóstoles), 
statim in primo aspectu principiorum  (esto es, ele los ar
tículos de la fe, si se trata del orden sobrenatural) totam 
virtutem  eorum comprehenderent, intuendo quidquid ex eis 
syllogizari posset” 72.

Continuemos citando al Santo Doctor sobre la diferencia 
de nuestro conocimiento discursivo y el conocimiento an
gélico o el infuso, base de la diferencia de nuestra fe y de 
la fe en sí: “Ex eodem provenit quod intellectus noster in- 
telligit discurrendo, et componiendo et dividendo” 73. “ Intellec- 
tus human as necesse habet intelligere componen do et di
videndo. Cum enim intellectus humanus exeat de potentia 
in actum (del virtual al formal), similitudinem quamdam 
habet cum rebus ^enerabilibus (progreso vital u orgánico) 
quae non statim perfectionem suam habent, sed eam suc- 
cesive acquirunt. Et similiter intellectus humanus non sta
tim in prima apprehensione (dato natural o revelado) capit 
perfectam rei cognitionem: sed primo apprehendit aliquid 
(lo formal explícito revelado) non enim homo assentiret cre- 
dendo aliquibus propositis, nisi ea aliqualiter intelligeret” 
(2-2, q. 8, a. 2, ad 2). “Fides non potest exire in actum nisi 
aliquid determínate et expresse credendo” (In  3 Sent.,
dist. 25, q. 2, a. 1 de ipsa); puta quidditatem (los artículos) 
ipsius rei quae est primum et proprium obiectum intellec
tus, et deinde intelligit proprietates (la virtualidad intelec
tual y la real) et accidentia et habitudines circumstantes 
rei essentiam. Et secundum hoc neccese habet unum appre- 
hensum alteri componere et dividere et ex una compositione 
et divisione ad álleram procederá, quod est ratiocinari. In- 
tellectus autem angelicus et divinus (y los Apóstoles por 
luz infusa) statim perfecte totam rei cognitionem habent. 
Unde cognoscendo quidditatem rei (el dato primitivo) cog- 
noscit de re simul quidquid nos cognoscere possumus com- 
ponendo et dividendo et raliocinando” 7*.

Este modo de conocer “per modum compositionis et di
visión is, per modum complexi, per modum enuntiabilis” 
que condiciona nuestro conocimiento y lo distingue del 
conocimiento en sí, o sea el conocimiento de las inteligen
cias puras o simples, condiciona también nuestra fe y la 
distingue (no en cuanto al objeto, sino en cuanto a su mo
do de proposición o explicación) de la fe en sí, o sea de la 
fe de los ángeles, de los profetas y apóstoles y de cuantos * 71

Jbid., q. 58, a. 3.
7n Sutmn. Titeo!., p. 1, q. 58. a. 4.
71 Ibid., q. 85, a. 5.
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recibieron inmediatamente ele Dios la divina revelación. Por 
eso el Santo Doctor, así como al frente del tratado De Dea 
colocó la cuestión: “Utrum Deum esse sit per se notum”, 
porque de ahí depende toda la naturaleza de nuestro cono
cimiento de Dios, así al principio mismo de su tratado De 
Fide coloca esta otra cuestión que es correlativa: tf Utrum  
,obiectum fidei sit aliquid complexum  p e r  m o d u m  e n u n t i a - 
b i l i s . Respondeo dicendum quod cognita sunt in cognoscen- 
te secundum modum cognoscentis. Est autem modus pro- 
prius humani intellectus ut componendo et dividendo veri- 
tatem cognoscat, sicut in prima parte dictum est. Et ideo ea 
quae secundum se Simplicia sunt, intellectus liumanus cognos- 
cit secundum quamdam complexionem... Sic ergo obiectum fi- 
dei dupliciter considerari potest: uno modo ex parte ipsius 
rei creditae; et sic obiectum fidei est aliquid incomplexum: 
scilicet res ipsa de qua fides habetur. Alio modo ex parte 
credentis, et secundum hoc obiectum fidei est aliquid com
plexum per modum enuntiabilis... Actus autem credentis 
non terminatur ad enuntiabile, sed ad rem. Non enim for- 
mamus enuntiabüia, nisi ut per ea de rebus cognitionem 
habeamus, sicut in scientia, ita in fide...” 7r\

162. C o r o l a r i o  p r i m e r o .—En toda proposición, pues, una 
cosa es la realidad, objetiva del sujeto y del predicado y 
otra los conceptos parciales que nosotros formamos de esa 
realidad. De ■una misma realidad objetiva podemos ir for
mando múltiples conceptos, sirviéndonos de unos para de
ducir los otros. Todos se encuentran realmente en el sujeto, 
pero ninguno lo adecúa o agota.

C o r o l a r i o  s e g u n d o .— Siendo proposición inmediata la que 
se conoce sin medio, y  habiendo dos clases de medio, me
dio real u objetivo y medio intelectual o conceptual, habrá 
diferentes clases de proposiciones inmediatas o mediatas 
según que el medio que necesitemos para conocerlas sea me
dio realmente distinto o conceptualmente distinto del pre
dicado y el sujeto. O en otras palabras: habrá diferentes 
clases de proposiciones según que entre el predicado y el 
sujeto haya distinción o identidad real o haya solamente 
distinción o identidad conceptual, que es la que se llama 
virtual o rationis ratiocinatae.

No caben, pues, sino tres combinaciones: primera, pro
posiciones de identidad no sólo real, sino también concep
tual; segunda, proposiciones de distinción no sólo concep
tual, sino también real; tercera, proposiciones de identidad 
real, pero de distinción conceptual. O en otros términos: 
proposiciones real y conceptualmente inmediatas, proposi-

r° 2-2; D e Fide, q. 1, a. 2.
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para nosotros. Por sí mismas pertenecen al intellectus o in 
tu ición , pero para nosotros pertenecen a la ciencia o ra
zón 7(i.

Así, por ejemplo, las proposiciones “Dios existe” o “el 
alma racional es espiritual” son proposiciones idénticas o 
inclusivas en sí mismas, y, por lo tanto, realmente o en sí 
inmediatas, porque entre el predicado y el sujeto no hay 
distinción real, no hay medio real. Pero esas mismas pro- 
posiciones son intelectualmente mediatas, mediatas para 
nosotros, esto es, para toda inteligencia humana; son, como 
decían los antiguos, “per se notas quoad se” , pero “ non per 
se notas quoad nos” . Entre el predicado y  el sujeto no hay 
distinción real, pero la hay virtua l o de conceptos. E l pre
dicado está realmente incluido en el sujeto, pero no lo está 
formalmente para nosotros. Para ver nosotros el predicado 
incluido en el sujeto no basta la idea que nosotros tenemos 
del sujeto 3' predicado, sino que hay que echar mano de 
otra idea, de otro medio; resultando de ahí no un conoci
miento de simple inteligencia o intuición (que nunca consta 
más que de las dos ideas del sujeto y predicado), sino un 
conocimiento de ciencia o demostración, que es el conoci
miento que resulta de tres ideas o conceptos, las ideas de 
sujeto y predicado con la del término medio, que se lla
man en lógica términos mayor, menor y medio. Si este tér
mino medio es realidad distinta de la realidad de los ex
tremos, tenemos las pobres, inferiores, contingentes cien
cias físicas/ si ese término medio es realmente idéntico, 
pero virtual o intelectualmente distinto, tenemos las supe
riores, necesarias, sublimes ciencias matemático-metafísico- 
teológicas. Así, para conocer la eternidad de Dios hace falta 
echar mano del medio de su inmutabilidad absoluta; para 
conocer la inmortalidad del alma humana hay que echar 
mano del medio de su inmaterialidad o independencia en el 
obrar y en el ser. Son conocimientos mediatos para la inte
ligencia humana: son científicos, no de simple inteligencia 
o pura explicación nominal; son los que los grandes esco
lásticos llamaron siempre virtuales o “per causam” ; si bien 
por ser realmente idénticos o de las ciencias superiores de

70 “ An  oinnis propositio per s¡? nota sit etiam nobis nota? In  hac quacstione 
explicando cst prima opipio SVoti et A urfoi.i existimantium omncm propositioncm  
per se notani (sen ¡nnnediatam) esse etiam nobis iiotam... Claeterum alia opinio 
longo vcrior est D. T uomak , Ca ik ta n i . F krrarif.nsis , C aprkoli et fere omnium  
philosophorum constituentium non onmem propositioncm per se notam esse etiam 
nobis notam... Unde colligendum erit, omncm illam propositioncm esse per se 
notam (scu immediatam) sccundum naturam cuius cognitio dcpeiulet ex sola 
cognitione terminorum, non quidem vocum. ut inepte voluit G regorios. sed rcrum 
sign ificatarum ; cjuia Aristóteles non instituit de vocibus, sed de rebus sign ifi- 
catis per cam disputare” íl )i i ).\ c fs  M asuts, O. P ., .Commentaria in prime m l i - 
brum Aristotelis de demonstratio-ne, c. 3, qq. 2-4, pp. 280-285).
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análisis intelectual o conceptual, el medio o causa o propo
sición m enor de que echamos mano no puede ser físico- 
conexivo, sino metafísico-inclusivo.

166. C o r o l a r i o  p r i m e r o .— No se olvide esa distinción 
fundamental de inmediato o mediato en sí o en el orden real 
y  en inmediato o mediato quoad nos o en el orden in telec
tual. Entre el inmediato y mediato intelectual no hay dis
tinción alguna real, pero sí distinción virtua l o distinción 
de conceptos. Entre el inmediato y mediato real u objetivo 
ha3' distinción no sólo de aspectos o conceptos, sino real o 
de objetividad. Para convertir lo mediato real en inmedia
to real haría falta añadir nueva realidad, aumentar la ob
jetividad primitiva. Para convertir lo mediato intelectual 
en inmediato intelectual no hace falta para nada modificar 
la realidad u .objetividad del dato primitivo,* * sino cambiar 
el modo o medio del conocimiento, conociendo por un medio 
de simple inteligencia o sin discurso lo mismo que antes 
sólo se conocía por medio de ciencia o discurso.

167. C o r o l a r i o  s e g i l n d o .— Todo lo dicho respecto a la 
relación entre el predicado y sujeto en las proposiciones 
apliqúese, sin cambiar un ápice, a la relación entre las con
clusiones y principios  en los raciocinios y demostraciones; 
pues, como enseña Santo Tomás, y es de suyo evidente, 
la relación de la conclusión al principio en la demostración 
es exactamente la misma que la del predicado al sujeto en 
la proposición77. Tas conclusiones serán, pues, realmente 
inmediatas o mediatas o intelectualmente inmediatas o me
diatas según que entre la conclusión y el principio haya o 
no haya distinción real o distinción v irtua l, lo cual depen
derá de que el término medio empleado sea real o virtual
mente distinto de los extremos. En cambio, si el término 
medio no es ni real ni virtualmente distinto de los extremos, 
sino distinto solamente con distinción nominal o de razón 
raciocinante, entonces no hay raciocinio propio, sino im
propio o quoad formam, y la conclusión no es verdadera 
conclusión, sino princip io  explicado con otras palabras 78.

*• " Sieut in intellectu rotioeinante  comparatur eone/nsio :ul p r im ¡pim n, ita in 
inullcctu componente ct dividenty comparatur praedieatum  ad subicctnm ... Sic 
i^itur patet quocl ex codcm  provenit quod intellectus noster intelliyit discurrendo. 
ct eomponendo et dividendo: ex hoc soilicet quod non statim  prima apprehensione 
aliemos primi apprehcnsi potest inspicere quidquid in co v irtu te  eontinetur: quod 
continjíit ex debilitóte lum inix in tc llcctna lis  in nobis" ( I ) .  T jiom as . p. 1, 
q. 5 8. a. 4).

•s "In co ratiocinio quod v e ré  ct sensu pleno novum  sciendi modum constituit, 
conclusio in praemisa niaiore. non fo rm a liter  i m p l i e i t sed tantuin v irtu a litc r  im 
plícito enuntiatur*’ ( P e s c h , f^hilosophia Laccnsis . ínstitn tion es loíiica lc*. i. 2, c. 3, 
n. “Picuntur contineri fo rm a liter  im plícito in explícito rcvelato. i-a quac
tnw  rcatitx'r tnm  fo rm a lite r sunt idem curtí illo... V ir tu a litc r autein in vevitate



314 C. 3.---- E V O L U C IO N  DOGM ÁTICA Y A U T O R ID A D  DE LA IG LESIA

Hay, pues, en las conclusiones los mismos tres grupos 
que hemos dicho en las proposiciones: primero, conclusio
nes inmediatas, no sólo realmente, sino también intelec
tualmente; segundo, conclusiones mediatas, no sólo intelec
tualmente, sino también realmente; tercero, conclusiones 
realmente o én sí inmediatas, pero mediatas para nosotros, 
o sea para la razón humana.

Las primeras son de raciocinio im propio  o de explicación 
nominal; las segundas son de raciocinio prop io , pero de pura 
conexión físico-distinta; las terceras son también de racio
cinio propio, pero de conexión inclusiva (24-28).

Las primeras no son propiamente conclusiones, sino 
principios en forma de conclusión, y  pertenecen a la sim
ple inteligencia; las segundas son verdaderas conclusiones, 
y  pertenecen .a las contingentes ciencias físicas: las terce
ras son también verdaderas conclusiones, y  pertenecen a las 
verdaderas y necesarias ciencias de orden superior, a las 
únicas rigurosamente verdaderas ciencias matemáticas, me
tafísicas y teológicas (36-41).

1 6 8 .  R e s p u e s t a  a  l a  c u e s t i ó n .— Por lo dicho es ya fácil 
el responder a la cuestión de si la Iglesia convierte o puede 
convertir lo revelado mediato en revelado inmediato. Hay 
que responder negativamente o afirmativamente según se 
trate de mediato no inclusivo, cual es el mediato o virtual 
del tipo cuarto, introducido por Suárez y Lugo, o del me
diato inclusivo, cuales son todos los otros cinco tipos de 
mediato o virtual, y en los cuales hizo siempre Santo To
más consistir la verdadera y rigurosa virtualidad revelada 
ó conclusión teológica ( 10 2 ).

Si se trata del mediato no inclusivo, en que el predicado 
de la menor no está objetivamente incluido en la esencia 
del sujeto, ni por lo tanto la conclusión está objetivamente 
incluida o implícita en la mayor revelada, es claro que la 
Iglesia no convierte ni puede convertir tal mediato en in
mediato. Tal mediato no es objetivamente revelado, por no 
estar incluido o implícito en la mayor revelada. Convertir, 
pues, tal mediato en inmediato, definiéndolo como de fe 
divina, equivaldría a convertir lo no revelado en revelado 
y  aumentar objetivamente" el- depósito de la revelación. Eso 
ni Dios mismo puede hacerlo, a no ser por una nueva re
velación. Por eso, para defender la definibilidad de fe divi
na de tal mediato fué consecuente Suárez en acudir a nue
vas revelaciones. Por eso también fueron lógicos los Sal-

cxplicitc revelata contineri dicitur quod: vc i primo, licet rea liter sit ídem  cum 
illo. fo rm alite r tamen ab co d is tin fju itiir ;  ve! secundo, nec realitpr est ídem cum 
explícito revelato sed cum eo solum rom tcc titu r” (M azf.i.t.a, D e virtutihus infusis> 
n. 405. ed. 6, Neapoli 1909).
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nianticenses y  Billuart, y lo son todos los tomistas, en ne
gar la definibilidad de fe del mediato o virtual así entendido.

Pero si se trata de lo mediato inclusivo, cual son todas 
las rigurosas conclusiones teológicas, es evidente que la 
Iglesia puede convertir y convierte tal mediato en inmedia
to. E l mediato inclusivo, como hemos visto, solamente es 
mediato quoad nos, pero es inmediato quoad se. “Quaelibet 
propositio cuius praedicatum includ itur in ratione (la esen
cia) subiecti, est inmediata quantum est de se... Sicut in 
intellectu ratiocinante Comparatur conclusio ad princip ium , 
itc* in intellectu componente et dividente comparatur prae
dicatum  ad subiectum” (D. T h o m a s )  (159-167). Convertir, 
pues, tal mediato en inmediato, no quiere decir más que 
convertir lo revelado inmediato quoad se en revelado inm e
diato quoad nos, cosa que todos los teólogos han reconocido 
siempre que puede hacerlo la Iglesia. Eso es, pues, todo y  
sólo lo que la Iglesia hace al definir como de fe divina el 
virtual implícito o conclusiones teológicas inclusivas.

Cuando, pues, todos los tomistas, y  aun todos los teó
logos anteriores a Molina, afirmaban que la Iglesia puede 
definir y  ha definido como de fe divina no solamente lo 
inmediatamente revelado, sino también lo revelado- media
tamente, cuando afirmaban que no todos nuestros dogmas 
estaban contenidos inmediatamente en el depósito revela
do, sino que algunos solamente lo estaban mediata o v ir 
tualmente, decían una gran verdad, porque lo entendían de 
lo mediato verdaderamente inclusivo  o de lo virtual ver
daderamente im plícito.

Porque todas estas afirmaciones no quieren decir más 
sino que no todos los dogmas nos fueron revelados en sí, 
sino que algunos nos lo fueron solamente revelados en otros , 
de los cuales no puede la razón humana deducirlos o cono
cerlos sino mediante raciocinio propio y riguroso, aunque 
raciocinio de inclusión. No significan más sino que no to
dos los dogmas estaban contenidos según el propio concepto 
bajo el cual se definen, sino según otro concepto realmente 
idéntico, pero virtualmente distinto por el cual se conocen 
y deducen. No significa más sino que la definición dogmá
tica de la Iglesia suministra a la inteligencia humana no una 
nueva materia o realidad u objeto no revelados, sino un 
nuevo medio de conocer la materia u objeto primitivamente 
revelados. Estas verdades o conceptos virtual o mediata
mente revelados, pero revelados realmente, no son conoci
dos antes de la definición dogmática sino por medio teoló
gico, que es la deducción del revelado; o con otras palabras, 
la revelación raciocinada; o con otras palabras, la revelación  
explicada por la razón. Mientras que esas mismas verdades, 
después de la definición dogmática, no se conocen ya por
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otro medio distinto del de la fe, sino por el mismísimo me
dio de la fe, que es la revelación explicada por la Iglesia. 
Antes de la definición, esas verdades eran mediatamente re- 
lacladas o mediatamente de fe, porque aunque proceden de 
las mayores reveladas o de fe, proceden mediante menores 
o medios de razón, y el raciocinio o deducción no es el me
dio de la fe, sino de la ciencia. Después de la definición se 
conocen por el medio mismo de la fe, y  ese medio no es la 
revelación sola, ni mucho menos la revelación raciocinada, 
sino la revelación explicada por la Iglesia: Vevitas Prim a  
per Ecclesiam manifestala (156).

Porque antes de la definición se conocían por otro me
dio que el de la fe, eran y se llamaban mediatas; porque 
después de la definición no se conocen ya por otro medio- 
sino por el lis))to medio de la fe, son y se llaman inme
diatas. A la vez, porque antes de la definición tenían ya la 
misma objetividad (res  cognita) que los principios revela
dos, pero sólo tenían el medio de conocimiento (m édium  
cognitionis) de la teología, eran materialmente de fe o ma
teria definible de fe, pero form alm ente teológicos. Porque 
después de la definición tienen no sólo la misma objetivi
dad que los principios de fe, sino también el mismo medio 
de conocimiento, son ya no sólo materia de fe, sino formal 
e inmediatamente de fe. “Quilibet cognoscitivas habitas, 

f o r m a l i t e r  respicU m e d i u m  per qaod cognoscitur: M A T E R I A -  

l i t e r  autem i d  q u o d  per mediam  c o g n o s c i t u r ”  “ F o r m a l i s  

autem vatio obiecti in  f i d e  est Veritas Prima p e r  E c c l e s i a m  

m a n i f e s t a t a ; sicut f o r m a t j s  vatio s c i e n t i a e  est m é d i u m  d e -
M O N S T R A T I O N I S ”  S<J.

169. O r i g e  y  e s c o t i s t a  d e  l a s  p o s i c i o n e s  e x t r e m a s  d e  V áz
q u e z  y  d e  M o l i n a .— Permítanos el lector ahora una pequeña 
digresión para hacer ver cómo en ese tercer grupo de pro
posiciones inclusivas (165) nace la línea divisoria entre 
Santo Tomás y Escoto respecto a la naturaleza y distinción 
específica, entre el intellectas  y el vatio en el orden natural, 
que son la fe y la teología en el orden revelado. Santo To
más dice: “Esas proposiciones inclusivas son inmediatas
en sí, pero mediatas para nosotros; son en sí de simple in
teligencia, pero para nosotros son de ciencia o raciocinio; 
y como la realidad o cosa en sí es lo material en todo hábito, 
y el medio por que nosotros conocemos la realidad es lo 
formal, esas proposiciones son materialmente de inteligen
cia, pero form alm ente de razón o ciencia” (123).

Escoto, con quien efi esto simpatizaron Vázquez y Mo
lina, dice: “Toda proposición objetiva (pues no se habla del * 80

711 O. T h o m a s . 2-2, q. 9, a. 2.
80 1). T h o m a s , qq. c l ip. D r  Charitatc, a. 13. ad 6.



SBC. 4.----DEFINICIÓN V REVELACIÓN MEDIATA E INMEDIATA 317

orden puramente lógico) o es inmediata en sí y para nos
otros, o no lo es ni para nosotros ni en sí; o pertenece ma
terial y formalmente al intellectus, o pertenece material y 
formalmente a la razón o ciencia. Respecto a la realidad ob
jetiva o a la proposición puramente lógica o formal, hay 
medio; respecto a la proposición objetiva, no lo hay. Todas 
las proposiciones objetivas o son del todo inmediatas o del 
todo mediatas” »i.

Hasta aquí podía parecer una mera cuestión técnica, una 
divergencia de nombre entre los dos grandes genios de la 
Escolástica sobre un punto insignificante de los posteriores 
analíticos de Aristóteles. En realidad, aunque-sería fác il 
hacer ver la relación que esa divergencia tiene con los más 
graves problemas de la filosofía antigua y moderna, poco 
importaría todo eso si no tuviese y hubiese tenido una rela
ción estrecha con los problemas y teorías sobre la fe, la teo
logía, el progreso dogmático y la autoridad de la Iglesia.

Como la verdad revelada no se nos comunica mediante 
proposiciones puramente lógicas o simbólicas ni mediante 
realidades divinas inmanentemente experimentadas, como 
pretende el modernismo, sino mediante proposiciones con- 
ceptual-ob jet-ivas, como enseña el catolicismo, surge de nue
ve sobre la naturaleza de esas proposiciones objetivas, co
nocidas por revelación divina, la misma cuestión que había 
surgido en los posteriores analíticos sobre la naturaleza de

En la cuestión (le que se entiendo por inmediato o “ por se nutmn" y qué 
por mediato o “ non per se notum ” , la simpatía do Vázquez y de Molina en fa 
vor de Escoto y en contra de Santo Tomás es evidente.

“ Postremo Grejrorius. Gabriel. Ockam et Hasolis non admittunt divisionom  
proi>ositionis in per se notam et quoad nos... Quod si intcllipcant «le ipsa connexio- 
ne el conccptu, horum sfntentia, in que* ctiam Scotus eonscntit mihi probatur’’ 
( V á z q u k z . Tn 1 Partan, q. 2. a. 1. ed. c., p. 58). “ Quare cum in robus ipsis se- 
cundum se milla sit propositio. sed solum ut op prchcnd mitin ab intellcctu. aut 
nt siqnifieantur bis vel illis vocibus vel scriptis, fit ut proprie loqueado milla 
sit «licencia per se nota secundum se. quae non sit ctiam nota nobis. ut Scotus 
rede affirmavit... Quam vis P . Thomas minns proprie locntus s it“ ( M o l i n a , 
¡n I Partem  q. 2. a. 1, ed. e., p. 33). M olina, lo mismo que luepro Ripalda y  
K íIIk t . no supo salir en esta materia de un conceptualismo estrecho, ni elevarse 
al verdadero realismo objetivo  de la doctrina tomista, que expone así Juan de 
Santo Tom ás: “ Est autem celebris divisio pronositionis per se notae. in per se 
notam secundum se et quoad noS. quam tradit D . Thomas. l'llam tamcu non 
admittit Scotus et eius sellóla communiter: et aliqui recentiores dicunt D . Tho- 
mam improprio fuisse locutnm... Nihilom inus D. Thomas altius eousiderons pro- 
positionem per se notam, non solum locntus est de ipsa secundum formalciti va - 
tio-u-m moi>ositionis ex parte conceptas vel voris siqnificantis. sed ctiam ex parte 
fundanienti quod habetur in ipsa re sitínif icata : quod enim aliqua propositio sit 
dcmonstrabilis per aliquod médium vel carcat medio quo demonstretur. et ita sit 
¡inmediata et per se nota, non oritur ex ipsa siqnificationc tcmiinorum  sed ex  
Misa conncxione rcrum sipnificatarum” (J u a n  i>k. S a n to  T o m á s . Cursas Phil., 
7.oo ’/'a n. 2.a . q. 24. a. 4). F íjense en esto aquellos tomistas modernos que. para 
de»finir lo que está o no está inmediatamente contenido en los enunciados reve*la
dos dicen que no hay míe atender a conexiones ni a realidad sino solamente al 
<iqnif irado conceptual de las proposiciones (515 ).
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las proposiciones conocidas por razón natural. Esas propo
siciones o conclusiones que en la revelación se encuentran 
con carácter o por vía de virtualidad inclusiva, ¿son inme
diatamente o mediatamente reveladas? ¿Pertenecen al m- 
tellectus o al vatio? ¿Son de fe o de teología? ¿Representan 
para la inteligencia humana valores divinos, o representan 
solamente valores humanos o, a lo más, eclesiásticos?

Un verdadero tomista debe decir: Todas esas proposicio
nes o conclusiones de virtualidad revelada-inclusiva son in
mediatas o de fe en sí; pero son mediatas o de teología para 
nosotros mientras no las conozcamos sino por el medio hu
mano del raciocinio. Si no existiese la autoridad divina de 
la Iglesia, si para explicarlas o desenvolver su virtualidad 
inclusiva no hubiese otro medio que el falible raciocinio hu
mano, jamás llegaría esa virtualidad a adquirir para nos
otros valores divinos o de fe.

La teoría escotista tiene que decir y dice: Tales propo
siciones o son inmediatamente reveladas en sí y  para nos
otros, o no lo son ni para nosotros ni en sí. O son de fe 
en sí 3" para nosotros (Escoto 3' Vázquez), o no lo son ni 
para nosotros ni en sí (M olina). O son de fe en sí y  para 
el teólogo, sin necesidad de que intervenga la definición de 
la Iglesia (Vázquez), o no lo son ni para el teólogo ni en 
sí, aunque las defina la Iglesia (M olina).

La razón o menor teológica, dice Vázquez, vale para el 
teólogo en esta materia lo que para el fiel vale la autoridad 
ele la Iglesia: si son inmediatas o de fe para el fiel después 
que la Iglesia las define, inmediatas o de fe tienen que ser 
para el teólogo cuando su razón con evidencia las deduce.

La autoridad de la Iglesia, dice Molina, no vale más pa 
ra el fiel en esta materia que lo que vale la autoridad del 
teólogo. Si no son inmediatas o de fe, aunque las deduzca 
con evidencia el teólogo, tampoco lo son aunque las defina 
la Iglesia.

Los tomistas tienen que decir y dicen: esas proposicio
nes 3' conclusiones son de revelación inmediata en sí, pero 
'de revelación mediata para la razón humana, para el sim
ple fiel lo mismo que para el teólogo; pero en esta materia, 
en esta explicación de la virtualidad implícitamente reve
lada, en este desenvolvimiento de lo incluido en el depó
sito, la autoridad de la Iglesia es esencialmente distinta e 
infinitamente superior a la autoridad o raciocinio privado 
del teólogo. La primera es autoridad divina , la segunda es 
autoridad humana. La explicación de la virtualidad implí
cita de esas proposiciones reveladas, hecha por la razón del 
teólogo, es explicación humana de la divina revelación , y, 
por lo tanto, explicación subjetivamente falible, explicación 
teológica. La explicación hecha por la asistencia divina del
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Espíritu Santo a la Iglesia es explicación divina de la reve- 
lación divina; pertenece, por lo tanto, inmediatamente a la 
je divina; es desarrollo verdadero, pero desarrollo divino o 
dogmático.

Estas tres teorías de Santo Tomás, de Vázquez y de Mo
lina son, como dijimos, las tres únicas que ha habido y que 
caben sobre la definibilidad de fe de la virtualidad inclu
siva (87), y las dos últimas tienen, a juicio nuestro, el ori
gen escotista que acabamos de indicar y que se halla en las 
dos diferentes teorías que existen sobre la naturaleza y dis
tinción entre lo inmediato y lo mediato. Por no haber dis
tinguido bien estas teorías, muchos autores posteriores al 
siglo xvi se han enredado en la cuestión de si la Iglesia 
convierte la revelación mediata en inmediata, sin fijarse en 
que la revelación mediata, si es inclusiva, es ya inmediata 
“quoad se” , y la Iglesia no hace sino explicarla y  proponer
la, con lo cual es ya inmediata “quoad nos” .

O r i g e n  e s c o t i s t a  d e l  “ f o r m a l  c o n f u s o ” , d e  S u á r e z .— El ori
gen del “formal confuso” o “virtual impropio” , de Suá
rez (73), está también en la doctrina escotista. Para Escoto, 
e! raciocinio de identidad real es un raciocinio “ impropio” 
o, como lo llama Escoto, una “petición de principio” , pues
to que en ese raciocinio no entran tres términos, sino dos. 
El Ferrariense, defendiendo la doctrina de Santo Tomás, le 
contesta con razón que, materialmente hablando, no entran 
sino dos términos; pero formalmente hablando entran tres, 
y, por lo tanto, el raciocinio es propio. Oigamos la objeción 
de Escoto y la respuesta del Ferrariense:

“Confirmatur: quia si talis esset per se nota, in demons- 
tratione, in qua per definitionem subiecti propositió de- 
monstratur, ultra impossibilitatem, videlicet quia demons- 
traretur quod esset indemonstrabile, esset petitio princip ii: 
quia demonstraretur idem per idem, et aeque notum per 
aeque notum.

Ad confirmationem (Scoti) dicitur quod si jorm aliter su* 
mantur omnia, non est ibi petitio princip ii; quia eadem res- 
distincte concepta jorm aliter distinguitur a seipsa confuse 
concepta. Si autem materialiter sumantur sic est petitio 
principii, et sunt tantum ibi dúo termini: quia médium et 
subiectum conclusionis materialiter sunt idem ” 82. El de
fecto de Escoto, como más tarde el de Vázquez, Suárez y  
Lugo, fué el tratar de estas cuestiones materialmente, cuan
do lo que distingue específicamente entre los hábitos de la 
fe y de la teología o de la simple inteligencia y la razón, no 
es lo material, sino lo formal (123).

La conclusión conocida o la “ res cognita”— permítasenos
s2 F f r r a r i k vs k , In contra aentes. 1. 1, c. 11. un. 4-6; ed. Leonina t. 13, pn. 26-27.
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la repetición— es materialmente la misma después que an
tes de la definición de la Iglesia; pero el medio de conoci
miento o el “médium cognitionis” es jornalm ente  distinto. 
Antes de la definición de la Iglesia, el “médium cognitionis” 
era “la revelación explicada por la razón humana del teó
logo” . Después de la definición, es “ la revelación explicada 
por la autoridad divina de la Iglesia” . “ jFormalis autem ra- 
tio in fide est veritas prima per Ecclesiam manifestata: sicut 
forpiális ratio scientiae est médium demonstrationis” 8í*.

S E C C I O N  V
D O S  F U N C I O N E S  DEL, M A G I S T E R I O  D O G M Á T I C O  D E  L A  I G L E S I A

170. L a  c o n s e r v a c i ó n  y  l a  e x p l i c a c i ó n  d e l  d e p ó s i t o .— El 
magisterio dogmático de la Iglesia tiene sobre el depósito 
revelado dos funciones que ha señalado muy distintamente 
el Concilio Vaticano, y que antes había expuesto con admi
rable claridad y belleza el gran expositor del progreso dog
mático, Vicente Lirinense. Estas dos funciones son: pri
mera, conservar el depósito revelado; segunda, explicarlo; 
“sánete c u s t o d i r e  et fideliter e x p o x e r e ” s*. “Si qua sunt anti- 
quitus informata et inchoata, accuret et poliat: si qua iam 
firmata- et definita, ciistodiat” 8r>.

De ahí nacen los dos caracteres fundamentales del dog
ma católico: inmutabilidad y progreso. No sólo inmutabili
dad en cuanto al dogma y progreso en cuanto a la discipli
na, como vulgarmente se dice, sino inmutabilidad en cuanto 
al dogma y progreso en cuanto a ese mismo dogma, pues en 
cuanto a la disciplina, no sólo cabe progreso, sino también 
transformismo verdadero, añadiendo, quitando, cambiando, 
reformando, aboliendo cuanto convenga en puntos pura
mente disciplinares.

Esas dos funciones de conservación y explicación en 
cuanto al dogma mismo, son correlativas, pero distintas, y 
conviene fijar bien en ellas la atención * 80.

Todo ser viviente o progresivo conservándose se desarro-

8:1 1). T h o m a s , 1. c.
81 Cosen .. V aticano . 1. c.
80 L ir í n f .nsk . Commonitorium. c. 23.
8r Las frases “ declarar la fe " . “ exponer la fe ” , “ explicar la f e ” , son em

pleadas como sinónimas por Santo Tomás y por los Concilios. “ Symboium P a - 
trum est de< larativiun symboli Apostolorum ” ID . T iio m ak , 2-2, q. 1, a. 9, ad 6). 
‘‘Non enim symboium sequens abolit praeccdcns. sed i>otius illud pxponit" (1. c. ad 4). 
"T.n uno (symbolo) plenius explidanhtr <|uac in alio continentur implícito” (l. c.. 
ad 2). “ Fideliter custodienda et infallibilitcr declarando” (Conc. Vaticanuni, 
D. B., n. 1800). “ Sánete custodirent et fideliter exponerent (Conc. Vaticanum, 
D., n. 1836). “ Definimus insuper explicationcm verbovum illorum “ Pilinque” ... 
licite ac r<itionabiliter Svinbolo fuisse appositam” (Conc. Florcntinum, 13., n. 691). 
Hemos visto va (134’). y lo veremos una vez más (506), que la palabra “ ex
p lic a r ” significa "desarro llar la virtualidad im plícita” .



321SEC. 5.----EL MAGISTERIO Y EL DEPÓSITO REVELADO

jla, y desarrollándose se conserva. Sin conservación de 
algo fijo e idéntico no habría sólo progreso, sino evolución 
transformista; sin el desarrollo o adquisición de algo nuevo, 
dentro de lo mismo conservado (pues si viniese de juera  se
ria adición y no puro desarrollo), no habría progreso real, 
sino nominal.

Como en la revelación, según Santo Tomás, hay dos ele
mentos distintos, el objeto revelado y  su proposición o ex
plicación (139), Dios y los Apóstoles, al entregar a la Ig le
sia el depósito revelado de la Escritura y  Tradición, le en
tregaron dos cosas: primera, un conjunto de verdades o pro
posiciones divinamente reveladas; segunda, una cantidad o 
grado de explicación o sentido explícito  de esas proposicio
nes. Recibió, pues, la Iglesia prim itiva de boca de los Após
toles objeto revelado y explicación divina de ese objeto. 
Este es el dato primitivo, éste es el punto de partida del 
progreso dogmático (5 5 ).

Para que no haya transformismo es preciso que ese ob
jeto revelado y  esa explicación divina se conserven substan
cialmente inmutables; pero para que haya progreso verda
dero, y no puramente verbal, es preciso que ese punto de 
partida se desarrolle, esto es, que adquiera algo nuevo.

Habiendo en el punto de partida dos cosas, objeto reve
lado y explicación divina de ese objeto, la novedad no puede 
venir sino por dos capítulos: por aumento de nuevos objetos 
revelados o por aumento de nueva explicación divina del 
objeto ya revelado. Lo primero no lo admite la doctrina ca
tólica desde la muerte de los Apóstoles; para que haya, pues, 
verdadero progreso, y no sólo conservación del depósito re
velado, hace falta admitir nueva explicación o mayor expli
cación divina de la verdad revelada. Ese es el ñn de la auto
ridad dogmática de la Iglesia; ésa es la segunda de las dos 
funciones de la Iglesia sobre el dato primitivo; eso es lo que 
la Iglesia hace al desenvolver y  definir la virtualidad inte
lectual inclusiva del depósito revelado. 17

17 í. R e d e f i x i c i o n e s  y  d e f i n i c i o n e s  d o g m á t i c a s .— No deben, 
pues, concebirse las definiciones de fe  o autoridad dogmática 
de la Iglesia como repitiendo solamente la explicación ya 
dada por los Apóstoles 3r ya poseída por la Iglesia primitiva. 
Eso lo hace, sin duda alguna, muchas veces la Iglesia; pero 
eso no es propiamente definición, sino más bien redefini
ción; eso no pertenece propiamente a la segunda función de 
•explicar, sino más bien a la primera función de conservar, 
repitiéndola y proclamándola solemnemente, la explicación 
ya dada por los Apóstoles mismos a la Iglesia primitiva. 
Sino que deben concebirse además como dando, por autori
dad o asistencia divina, una nueva explicación o una mayor

Ev. Itom. 11
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explicación sobre la explicación que los Apóstoles dieron a 
la Iglesia, resultando, por lo tanto, algo nuevo; no nuevo 
objeto revelado, ni nueva revelación del mismo objeto, pero 
sí nueva explicación divina del mismísimo objeto o depósito 
por Dios revelado a los Apóstoles y por éstos confiado a la 
custodia y explicación de la autoridad divina de la Iglesia.

Es verdad, y ya lo hemos indicado en otra parte (57), 
que la Iglesia no puede dar una explicación dogmática ma
yor que la que los Apóstoles recibieron de Dios, pero tam
bién es verdad que puede tener—y de hecho tiene—una ex
plicación dogmática mayor que la que los Apóstoles han 
dado a la Iglesia primitiva.

172. M a y o r  e x p l i c a c i ó n  q u e  l a  I g l e s i a  p r i m i t i v a .— La Igle
sia primitiva estaba, pues, en posesión de dos cosas: pri
mera, de un número determinado de artículos revelados; se
gunda, de un grado determinado de explicación divina de 
esos artículos.

Las futuras generaciones cristianas se han hallado, $e 
hallan y se hallarán hasta el fin de los siglos en posesión 
de algo nuevo, de un tercer elemento que adquieren en vir
tud de la autoridad dogmática de la Iglesia. Se hallan o nos 
hallamos en posesión, no de dos, sino de tres cosas: prime
ra, los mismos artículos revelados; segunda, la misma ex
plicación dada de esos artículos por los Apóstoles. Todo esto 
lo ha conservado y conservará inmutado e inmutable la 
Iglesia, y a esas dos cosas corresponde la primera función 
de conservar el depósito. Pero además de eso tenemos una 
tercera, cosa, y es una explicación nueva, que en nada con
traría a la anterior ni viene de fuera, sino que se saca o de
duce de dentro, y aumenta o desarrolla, sin cambiarla, la 
explicación por los Apóstoles dada.

Esta tercera cosa es la que corresponde a la segunda 
función de explicar el depósito, de que hablan el Lirinense 
y el Concilio Vaticano. Esa nueva explicación dogmática 
pasa inmediatamente a la primera función de ser conser
vada inmutablemente como parte o desarrollo integrante y 
divino del depósito, para salir de ahí nuevas explicaciones y 
nuevas conservaciones de lo explicado, que es en lo que 
consiste el verdadero progreso viviente, continuo, perenne, 
homogéneo de la doctrina católica.

De ese progreso o desarrollo dogmático, la razón huma
na, con todas sus manifestaciones variadas de trabajos teo
lógicos, exegéticos, críticos, históricos, etc., etc., no es sino 
instrumento humano y  falible; la Iglesia, con su magisterio 
ordinario o solemne, no es tampoco sino instrumento, aun
que instrumento divinamente asistido e infalible, y  el Espí
ritu Santo, que asiste y  dirige perpetuamente a la Iglesia en
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la doble función progresiva de conservar y explicar lo reve
lado, es el autor o causa principal.

173. Crecimiento en el dogma mismo por vía de explicación. 
Con esto se ve claramente dónde está el flaco de aquella 
objeción vulgar que muchos principiantes suelen poner con
tra la evolución del dogma. Arguyen así: “El objeto formal 
del dogma o de la fe divina es la revelación divina; es así 
que después de los Apóstoles ya no cabe nueva revelación 
divina; luego ya no caben nuevos dogmas o crecimiento 
dogmático” .

Si esos novicios teólogos se fijasen más en los dos ele
mentos que entran en el objeto de la fe y en las dos fun
ciones que tiene la Iglesia, argüirían de esta otra manera: 
El objeto formal del dogma o de la fe divina no os solamen
te la divina revelación, sino también la explicación divina 
de lo ya revelado; es así que puede crecer y crece con la 
definición de la Iglesia la explicación divina de lo ya reve
lado, luego puede crecer y crece el dogma.

¿Puede decirse que la Iglesia primitiva ignoró algunos de 
nuestros dogmas actuales?—Lo que no se conoce sino im plí
citamente puede decirse en alguna manera que no se conoce 
•o que se ignora. “Dicendum quod sicut implicite creditur, 
implicite cognoscitur. Dicitur autem ignorari quod nescitur 
explicite” uExplicite  credere nihil aliud est quam crede-
re in seipso, ita ut illud sit proximum obiectum in quod ca- 
dit assensus fidei: credere autem implicite est credere in 
alio tantum , quia quod sic creditur, revera non cognoscitur, 
ñeque intellectus format proprium, conceptum  propositionis 
quae implicite tantum credi dicitur, sed alterius in qua illa 
continetur” 8S.

No hay, pues, inconveniente en decir que la Iglesia pri
mitiva, descartando a los Apóstoles, ignoraba ciertos de 
nuestros dogmas actuales, con tal que con eso no quiera de
cirse sino que no los conocía explícitamente, aunque conocía 
explícitamente otros en los cuales estaban tales dogmas im
plícitamente contehidos.

Cuando, pues, los Concilios o los Papas usan las frases 
de “perpetuus Ecclesiae sensus” , de “persuasum semper 
fuit in Eeclesia Dei” , de “ab ipso Ecclesiae initio” y otras 
semejantes, no es absolutamente necesario en todos los casos 
entender por esas frases que la Iglesia conoció o creyó siem
pre explícitamente tal verdad, sino que en algunos casos 
basta que la conociera y creyera implícitamente en otras 
verdades que explícitamente ya conocía y creía, y en las 
cuales aquélla estaba implícitamente contenida. Hablando 87 88

87 I). T iiomas,, 3 Sciit., d. 25, expositio textus, in fine.
88 SrÁRRZ, D e F ide, d. 2. s. 4, n. 2.
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do las Ordenes menores se expresa así Pesch: “Quod Conci- 
lium Tridentinum ait: “Ab ipso Ecclesiae in itio  sequentium 
Ordinum nomina atque ministeria... in usu fuisse cognos- 
cuntur” , ad tempus Cornelii Papae refertur: nam certum est 
Patres Concilii de prioribus temporibus nihil tale comper- 
tum habuisse” 80. La Iglesia, para enseñar y definir, no ne* 
cesita apoyarse siempre en lo explícito, sino que puede tam
bién apoyarse en lo implícito de la Escritura o Tradición.

Pero aunque se pueda decir que algunos dogmas no fue
ron creídos o conocidos explícitamente en los primeros si
glos, sería falso el decir que tales dogmas no vienen ni de la 
Sagrada Escritura ni de la Tradición divina, pues entonces 
no podrían ser dogmas; como sería imprudentísimo el afir
mar sin explicación que fueron desconocidos, pues esa pala
bra, dicha sin explicación, suele o puede significar que fue
ron negados o rechazados por todos. Por eso fuá justamente 
censurado por Pío X  el artículo Pensées sur la question de 
ru n ion  des Eglises, publicado en el periódico “Roma e 
l ’Orient” . Oigamos las palabras del Papa: “Nimirum ibi non 
minus temere quam falso huic opinioni fit aditus, dogma de 
processione Spiritus Sancti a F ilio nequáquam ex ipsis ver- 
bis Evangelii profluere aut antiquorum Patrum fide com* 
probari: pariter imprudentissime in dubium revocatur utrum 
sacra de Purgatorio ac de Immaculata Conceptione B. Vir- 
ginis dogmata a sanctis viris priorum saeculorum agnita 
fuerint 90. Todos los dogmas, sin excepción, fueron conocidos 
explícitamente por los Apóstoles; y  todos se hallan, al me
nos implícitam ente, en los enunciados apostólicos que cono
cía y creía explícitamente la Iglesia primitiva.

S E C C I O N  V I
L a  a u t o r i d a d  d o g m á t i c a  d e  l a  I g l e s i a  c o m p a r a d a  c o n  l a  a u t o 

r i d a d  D IV IN A  V  LA  APO STÓ LICA

174. T r e s  f a c t o r e s  q u e  e n t r a n  e n  n u e s t r a  f e .—En el acto 
de nuestra fe divina en verdades del depósito revelado in
tervienen, aunque bajo diversos aspectos, tres factores: Dios, 
los Apóstoles y la Iglesia. Creemos del depósito revelado o 
revelación pública todo y  sólo lo revelado por Dios a los 
Apóstoles, todo y sólo lo entregrado por los Apóstoles a la 
Iglesia, todo y sólo lo que la Iglesia, por magisterio ordinario 
o solemne, nos enseña. Para apreciar con exactitud la dis
tinta manera con que en esa fe o revelación entran la auto
ridad de Dios, la de los Apóstoles y la de la Iglesia, hay que

8u Praclectiones dogmaticac, D e  Sacramento Ordinis, t. 7. n. 590. ed. tenia, 
(F ribu rg i Brisgoviae 1909).

00 Epístola E x  qua de P ío  X a los obispos de Oriente: “ Acia  Apostolicae 
Scdis” (1911), p. 117.
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recordar dos distinciones tan elementales como impoi'tan- 
tes. Primera, que en la revelación divina entran dos ele
mentos: a) el objeto revelado por Dios a los Apóstoles y  
por éstos entregado a la Iglesia, y  b) la proposición y  expli
cación que de ese objeto nos hace luego la Iglesia a nos
otros. Segunda, que una cosa es ser mero órgano o instru
mento , y  otra muy distinta el ser fuente originaria o causa 
principal.

Dios entra en la revelación o en nuestra fe como fuente 
originaria o causa principal, no sólo de todo objeto revela
do, sino también de todo sentido o explicación divinos de ese 
objeto. Ninguna verdad puede ser objeto de verdadera fe di
vina si no ha sido real y verdaderamente revelada por Dios. 
Ningún sentido o explicación, aun de verdades realmente 
reveladas, puede ser objeto de fe divina si Dios, al revelar 
tales verdades, no intentó realmente decir o significar tal 
sentido o explicación.

N i los Apóstoles ni criatura alguna pueden ser fuente 
originaria o causa principal de verdad alguna divina o re
velada, ni de explicación divina de esa verdad. Toda verdad 
o toda explicación de verdad que se originase en los Após
toles 3' no en Dios, sería verdad humana y explicación hu
mana, incapaz de merecer fe divina. Pero aunque los Após
toles no hayan sido fuentes, ni de objeto revelado ni de ex-, 
plicación divina de ese objeto, han sido, en cambio, órganos 
o instrumentos divinos de ambas cosas; esto es, no sólo de 
mera explicación de lo ya revelado, sino también de nuevos 
objetos revelados o nuevas revelaciones. Mediante los Após
toles recibió el mundo, no sólo explicación de lo ya revela
do (como recibimos ahora por la Iglesia), sino también nue
vas verdades reveladas o nuevas revelaciones91.

El Concilio Tridciitino. siguiendo la lengua de los Santos Padres, llama a 
los Apóstoles, como es sabido, fuente de toda la verdad revelada: “tamqv.am 
fontem omnis et salutaris veritatis et moruiii disciplinac” (Concil. Trident., ses. 4; 
D k n z i \(.i r . 783). l’ero es evidente que entiende por fuente , no la fuente ori
ginaria o principal, sino la fuente d er ivada , que es lo que .llamamos cana/ u ó 
fumo o instrumento de Dios. Por eso los teólogos dividen la9 verdades o tiv 
cionos apostólicas en dos clases esencialmente distintas: en tradiciones divin<
apostólicas y meramente apostólicas. Las primeras son divinas; las segundas. 
humanas. De las primeras, los .Apóstoles sólo fueron órganos, pues las .recibie
ron de Jesucristo o del Espíritu Santo, como allí mismo enseña ’el Tridcntiuo;
tic las segundas fueron autores o fuentes. Por eso las .primeras son de fe
divina e inmutables, no podiendo hacer la Iglesia sino conservarlas y explicarlas; 
las segundas son de fe humana, podiendo la Iglesia cambiarlas y al>olirlas. De 
las primeras es, pues, de las que se habla cuando se dice que ni los Apóstoles, 
ni la Iglesia, ni criatura alguna pueden ser fuente, sinn sólo órgano de ellas
( C ano , D e loéis theoloo., 1. 3. c. 5; Di- G ro o t , Summa Apologética, q. 19, a. 1, 
cd. S. Ratisbonac 1906). Al hablar de la revelación del Antiguo Testamento, 
usamos rasi siemp-e la frase disyuntiva de “nuevos objetos” o “nuevas revela- 
rumos" porque en realidad, como veremos luego, lo cpie se llama progreso de 
uuct-os oh < tos en el A» tiguo Testamento, sólo fué progreso de nuci'as revelado-
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La Iglesia conviene con los Apóstoles en no poder ser . 
fuente originaria ni de nuevos objetos o revelaciones ni de 
nueva explicación. Se diferencia a la vez de los Apóstoles 
en no poder ser órgano o instrumento de nuevos objetos o 
revelaciones; pero conviene con los Apóstoles en ser órgano 
de nueva explicación  de la verdad ya revelada. Mediante el 
magisterio dogmático de la Iglesia recibimos, no nuevos 
objetos o revelaciones, pero sí nueva explicación (y no sólo 
conservación) de la verdad ya revelada.

En resumen: Dios es fuente principal de nuevos objetos 
y  nuevas explicaciones; los Apóstoles son órgano tanto de 
nuevos objetos como de nuevas explicaciones; la Iglesia es 
órgano de nuevas explicaciones. Como se ve, eso de nuevas 
explicaciones conviene a Dios, a los Apóstoles y a la Iglesia.

175. Comparación en cuanto a nuevas revelaciones.—Cuan
do se trata, por lo tanto, de comparar la autoridad de la 
Iglesia con la de Dios o con la de los Apóstoles, la, compa
ración puede establecerse, o respecto a nuevos objetos o re
velaciones, o respecto a nuevas explicaciones de la verdad 
ya revelada.

Si se trata de establecer la comparación respecto a nue
vos objetos o nuevas revelaciones, la autoridad de la Iglesia 
es evidentemente inferior a la de los Apóstoles y a la de 
Dios. Mientras Dios nos reveló Verdades nuevas, mientras 
los Apóstoles nos revelaron o enseñaron verdades nuevas, la 
Iglesia no nos puede enseñar nuevas verdades u objetos, sino 
que su magisterio dogmático se limita a las verdades ya 
reveladas. Pero si la comparación se establece, no respecto 
a nuevos objetos o revelaciones, sino a nuevas explicaciones 
de la verdad ya revelada, puede y debe decirse que la au
toridad de la Iglesia es en eso la vnisina que la de los Após
toles y la de Dios: autoridad divina.

Para hacerlo palpable pongamos un ejemplo. Trasladé
monos a fines del siglo primero de la Iglesia, en que, muer
tos ya los demás Apóstoles, v ive todavía en Efeso el discí
pulo amado de Jesús, mientras en Roma es Cabeza de la 
Iglesia universal un sucesor de San Pedro: San Clemente, 
por ejemplo. En la Iglesia existen en ese momento tres me- 
dios de llegar a la verdad divina: Dios (que puede, si gusta, 
intervenir extraordinariamente y revelar o explicar por sí 
mismo lo revelado), el Apóstol San Juan y el Papa San Cle-

ncs sobro lo ya implícitamente incluirlo en el mismo y único obj< t«> de toda la 
revelación pública sobrenatural, esto es en los dos principios e.eneralisimos de 
la fe. los cuales son el punto de partida de todo el progreso dogmático del An
tiguo Testamento, como los enunciados apostólicos lo son en el Nuevo 'resta- 
mentó. Siempre, pues, <jue usemos la frase de m i n o s  objetos, entendemos 
revelaciones (313*).
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mente. Da autoridad divina, la apostólica y la de la Iglesia. 
Comparémoslas.

Dios no tiene, como es claro, limitada su autoridad reve
ladora a las revelaciones que ya hizo a los Apóstoles, y  pue
de, a fines del siglo primero, como pudo el día de Pentecostés, 
revelar nuevas verdades; y si lo hubiese hecho entonces, 
como si lo hiciese ahora, la autoridad de Dios es siempre 
divina y la fe que merece es divina.

El Apóstol San Juan, a su vez, tampoco tiene limitada su 
autoridad a las verdades 3 â enseñadas por los otros Após
toles, pues la revelación de nuevas verdades, o al menos su 
promulgación o enseñanza por los Apóstoles a la Iglesia, no 
se cerró hasta la muerte del último Apóstol, y esas verda
des nuevas que enseñase el Apóstol como reveladas serían 
de fe divina y merecerían fe divina <J2. En cambio, el Papa 
San Clemente tiene su autoridad dogmática limitada a las 
verdades enseñadas por los Apóstoles, sin que pueda ense
ñar dogmáticamente verdad alguna no enseñada aún por los 
Apóstoles o no contenida realmente en el depósito revelado; 
y si suponemos que la hubiese enseñado, tal verdad o doc
trina no sería divina, sino tradición eclesiástica, ni podría 
merecer fe divina. En cuanto a_ nuevas revelaciones, la au
toridad de la Iglesia es, pues, menor que la autoridad de los 
Apóstoles 3' la de Dios.

17(>. C o m p a r a c i ó n  e n  c u a n t o  a  n u e v a s  e x p l i c a c i o n e s .— Pero 
supongamos que no se tratase de objeto nuevo o de nuevas 
revelaciones, sino simplemente de explicar el sentido implí
cito- de la verdad 3̂ a revelada de un texto fecundo, por ejem
plo. de la Sagrada Escritura. Supongamos que interviéne 
Dios de una manera extraordinaria y  explica por sí mismo a 
la Iglesia, o a un fiel, dicho texto; que, por otra parte, inter
viene también San Juan, 3' usando de su carlsma apostólico 
explica a otro fiel, o fieles, ese mismo texto; y supongamos, 
en fin, que el Papa San Clemente da, a su vez, a la Iglesia 
universal una explicación o definición dogmática del mismo 
texto. Tendríamos entonces a Dios, al Apóstol y al Pontífice 
dando, a la vez, no nuevo objeto revelado, sino una explica- 
vhrn auténtica de la antigua revelación. ¿Cuál de esas tres

'•*- Para lo que aquí tratamos, es euestión accidental la disputa existente entre 
los teólogos sobre la naturaleza de la fe que debe darse a las revelaciones pri-
Xtufit.K.

Hemos dicho “la revelación de nuevas verdades o al menos su promulga
ción o enseñanza por los Apóstoles’’, para prescindir de la cuestión sobre si la 
revelación so cerró el mismo día de Pentecostés, como quieren unos, o continuó 
hasta la muerte de los Apóstoles, como pretenden otros (Ráxkz, 2-2. q. 1, a. 7; 
Lu«;o. /V /•'»</<*, <1. 3, s. 5, n. 67: F r a n z k u x , D o tradit io t ie  d iv ina , cd. 2. p. 272). 
'Iodo* convienen en que. por lo menos, las verdades reveladas no las promulga
ron los Apóstoles tocias de un golpe, sino que su promulgación duró o pudo 

Insta la muerte del último Apóstol; v esto basta para nuestro objeto.
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autoridades o explicaciones sería de mayor autoridad? Las 
tres serían de autoridad idéntica; las tres serían explicación 
divinamente auténtica de la verdad divina; las tres serían de 
autoridad divina; las tres serían de fe divina.

La autoridad, pues, de la Iglesia es inferior a la autoridad 
de Dios y de los Apóstoles respecto a nuevas revelaciones; 
pero respecto a explicaciones de todo el contenido real del 
depósito ya revelado, es la misma autoridad divina, es una 
prolongación auténtica y permanente del magisterio de Je
sucristo y de los Apóstoles.

Los Apóstoles reunieron en sus personas el triple carisma 
divino de profetas, hagiógrafos (éste algunos de ellos, al me
nos) y Apóstoles o». E l carisma profético de la revelación  pú
blica ha cesado en la Iglesia; el carisma hagiográfico de la 
inspiración ha cesado también; pero el carisma apostólico 
de la asistencia divina para conservar 3' explicar o desarro
llar todo el sentido verdaderamente inclusivo o implícito en 
el depósito revelado, continúa y  continuará en la Iglesia has
ta la consumación de los siglos.

S E C C I O N  V I I
S i  L A  E V O L U C I Ó N  D O G M Á T I C A  D E S P U É S  D E  L O S  A P Ó S T O L E S  E S  O B J E T I V A

O S U B J E T I V A

177. Consumación y cierre de la revelación católica.—To
dos los teólogos católicos, tanto antiguos como modernos, es
tán conformes en que el depósito de la revelación católica 
o pública quedó completo y cerrado con la muerte del últi
mo de los Apóstoles. La doctrina contraria ha sido ya con
denada por la Iglesia en la siguiente proposición: “Revelatio, 
obiectum ñdei catholicae constituens, non fuit cum Apostolis 
completa” Es la vigésima primera entre las sesenta y cin
co proposiciones modernistas condenadas por la Congrega
ción del Santo Oficio en el célebre decreto Lamentabili, 
llamado comúnmente el “ Syllabus antimodernista,, de Pío X. 
Santo Tomás y& había formulado esta doctrina tradicional 
de la Iglesia al decir: “Tnnititur enim fides nostra (la fe cató
lica o universal) revelalioni apostolis et prophetis factae, qui

s'3 Sobre la cuestión que lia surgido niodcriiainento de si el apostolado lleva 
consigo no sólo asistencia, sino también i)ispiració)i permanente para siempre, que 
los Apóstoles exponían o explicaban la verdad ya revelada, puede ver el que 
guste a U hai.di (intr. /»/• S. Scriptnram (Komae 1878), vol. 2 p. 78). que 
sostiene la inspiración permanente, y a C h u t s , que refuta detalladamente sus 
razones ( D e  divina Biblionim inspiratione. n. 20 s.), y más extensamente a 
P f.sch  ( D e  Inspiratione S. Scripturap [Friburgi Brisgoviae 1906], n. 625 sa.), 
que se ocupa de todos los argumentos con que S c h a x z  defiende algo modificada 
la opinión de Ubaldi. Para nuestro objeto basta que todos los Apóstoles tuvie
sen. por lo menos, asistencia dÍ7‘ina, y en esto convienen todos.

94 D k n z i n g k r , n. 2.021.
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canónicos libros scripserunt: non autem revelationi, si qua 
fuit aliis doctoribus jacta” os.

178. P r o g r e s o  s u b j e t i v o  o  d e  c o n o c i m i e n t o .— Es, pues, in
dudable que no cabe ya en el dogma progreso alguno obje
tivo-real o de nuevas revelaciones, sino progreso subjetivo o 
de mayor conocimiento de lo ya revelado por Dios a los 
Apóstoles y  por éstos entregado a la Iglesia en el doble depó
sito de la Sagrada Escritura y  tradición divina. Pero esas 
dos frases de “prógreso subjetivo” y  “progreso de conoci
m iento” admiten varios sentidos, y  ciertos teólogos no les 
dan todo el sentido y  alcance que les dio Santo Tomás y  la 
teología tradicional. Para entenderlo bien no hay más que 
fijarse en que en todo progreso verdadero deben entrar dos 
elementos: un término a quo, o un punto de partida del pro
greso, y  que hoy suele llamarse dato prim itivo, y  un térm i
no ad quem. E l término a quo debe ser algo substancialmen
te permanente e idéntico, pues de lo contrario no habría 
sólo progreso, sino también cambio o evolución transformis- 
ta. (18-19); el térm ino-ad quem  debe ser algo verdadera
mente nuevo o distinto del término a quo, pues sin ello no 
habría progreso verdadero, sino nominal (22-26).

Para apreciar, pues, la naturaleza y  extensión del progre
so hecho en un momento dado no hay más que fijarse bien 
en la distinción  que hay entre el término a quo, de donde se 
partió, y  el término ad quem, adonde se ha llegado: entre 
lo nuevo o adquirido y  lo prim itivo  o permanente. Y  tratán
dose del progreso dogmático, en la distinción  que hay entre 
el conjunto de dogmas que cree y enseña la Iglesia de hoy 
y el conjunto de dogmas tal como los creyó y  enseñó la Ig le 
sia primitiva. Si no hay distinción de ningún género, no ha 
habido progreso de ningún género; según la distinción que 
haya, será la clase de progreso hecho.

Hay dos clases de distinción: distinción real u objetiva y 
distinción de razón o subjetiva  Todos los teólogos convie
nen en que entre los dogmas de hoy y  los de la prim itiva

Su mui. TJuol., p. 1, <i. 1, a. 8).
tu, “ Varias fuisse sententias peritissimorum Doctoruni circa distinctionum u n - 

mcrum, nemini obscurum esse debet. N am  aliqui orto esse distinctionum genera  
docjuerunt... A lii vero Doctores, qur Nom inales appellari solent, tria tantum dis- 
tinetionum genera esse adstruunt...

"  Sentcntia tama, D . Thomae semper et ubique locorum suac doctrinac fuit, 
dito tantum esse distinctionis genera, realis, scilicet ct rationis: quia ex A risto -  
tele et aliis Pcripateticis non cognovit nisi dúplex ens, nctnpe rcale et rationis, 
ut ipse Aristóteles professus est 5 Meldphys., textu 13, et 6 M ftaphys., , textu 8. 
dum ens su f ficicntissime partitus est per ens in anima, quod est cus rationis, et 
per ens extra animam, quod est ens reale” ( A q u a r iu s , O. P ., Formalitates iuxta 
doctrinam Angelici Doctoris TNeapoli 1065], c. 1, p. 2). Esta doctrina es m uy 
importante para determinar si’ el progreso de distinción virtual es formalmente 
objetivo (extra anifnam ) o subjetivo  (in  anim a).
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Iglesia no puede haber distinción real u objetiva, sino de ra
zón o subjetiva. Todos nuestros dogmas actuales y cuantos 
en lo futuro defina la Iglesia, tuvieron que estar, y están, 
real u objetivamente contenidos desde el principio en el de
pósito revelado. La distinción o no continencia no puede ser 
sino de razón, o de conocimiento, o subjetiva. Así lo enseña 
la Iglesia y la teología tradicional, y ésta es la base firme 
contra el modernismo.

Pero ahora viene lo importante 3̂  lo que jamás debe per 
der de vista el teólogo si no quiere, por miedo al modernis
mo, caer en el extremo opuesto, restringiendo con exceso el 
progreso dogmático y cerrándose la puerta para entender v 
explicar los hechos indubitables que se presentan en la his
toria de los dogmas, y que tan plenamente se explican en la 
profunda y amplia teoría de Santo Tomás.

179. Dos GÉNEROS O GRADOS DE DISTINCIÓN SUBJETIVA.--En
efecto, la distinción de razón, o subjetiva, es, a su vez, do
ble, a saber: distinción de pura razón (rationis ratiocinantis) 
3' distinción virtual (rationis ratiocinatae). Ambas son dis
tinciones de razón, no reales; ambas son distinciones sub
jetivas (23) °7.

Pero la primera es distinción de pura razón, distinción 
fundada en el sujeto y no en el objeto, y por eso se llama 
puramente subjetiva. La segunda no es de pura razón, pues 
se funda en la fecundidad de aspectos del objeto mismo, y 
por eso se llama, y verdaderamente es, distinción subjetivo- 
objetiva. Esta distinción virtual o subjetivo-objetiva es la 
que, como tantas veces hemos repetido, existe entre las con
clusiones 3' principios de las ciencias matemáticas, metafísi
cas y  teológicas; mientras que entre las conclusiones y prin
cipios de las ciencias físicas, la distinción no es solamente 
virtual o subjetivo-objetiva, sino real o puramente objeti
va (40),

A  esas tres clases de distinción corresponderán tres gra
dos de progreso: a) progreso de distinción real, o puramente 
objetivo; b) progreso de distinción virtual, o subjetivo-ob- 
je tivo; c ) progreso de distinción nominal, o puramente sub
jetivo  (26).

180. . E l progreso dogmático después de los A póstoles e s  
progreso subjetivo-ob jetivo.— Con esto ya es fácil responder

u? “Alterum  vero niembrum distinctionis, quod dicchatur distinctio rationis. 
cst dúplex, ut docet ipse S. Tilomas... A liqua cst distinctio rationis sccundum 
rationem significatam scu conceptam, quae dicitur rationis ratiocinatae apud 
thomistas... A lia  est distinctio rationis ratiocinantis sen concipientis” (A yux - 
rtus, O. P., 1. c., p. 3). Se ve, pues, como ya hemos notado en otra parte (23, nota), 
que la distinción virtual o urationis ratiocinatae” es una especie de distinción 
de rosón. Es, por tanto, “ form aliter” . o “ simplicitcr” o “ en s i” subjetiva. 
aunque sea objetiva “ sccundum qu id” , es decir, por razón de su fundamento.
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a la cuestión tan debatida hoy día sobre si el progreso dog
mático después * *de los Apóstoles es objetivo o subjetivo. En 
electo, hemos visto ya en los capítulos anteriores que la Ig le
sia puede definir como de fe divina, y veremos en los capítu
los siguientes que de hecho ha definido, verdaderas conclusio
nes inclusivas, esto es, aquellas conclusiones que no se dis
tinguen de la premisa revelada o dato revelado con distin
ción real, ni tampoco solamente con distinción nominal, sino 
con verdadera distinción virtual. Esta distinción, como aca
bamos de ver (179), ni es puramente subjetiva, ni puramen
te objetiva, sino que es subjetivo-objetiva.

Por lo tanto, no cabe en el dogma, después de los Após
toles, progreso puramente objetivo, pues eso sería transfor
mismo, y no evolución homogénea. Cabe, pero no basta, pro
greso puramente subjetivo, pues eso se reduciría a progreso 
nominal o de puras fórmulas. Cabe en fin, y existe de hecho, 
progreso subjetivo-objetivo, que es el que enseñan con el 
Lirinense y con Santo Tomás la gran mayoría de los teólo
gos católicos; y el único en que, a juicio nuestro, hallan ex
plicación satisfactoria los hechos patentes de la historia de 
los dogmas.

181. Es PR O GR ESO  D E L  F IE L  E N  L A  FE Y  DE L A  FE  E N  E L  F IE L .
En efecto, la distinción nominal o puramente subjetiva es 
distinción del sujeto en sí mismo, o del sujeto independien
temente del objeto. La distinción real o puramente objetiva 
es distinción del objeto en sí mismo, o del objeto indepen
dientemente del sujeto. La distinción virtual o subjetivo-obje- 
liva es distinción no solamente del sujeto en el objeto, sino 
también del objeto en el sujeto, pues es distinción que el 
sujeto hace en el objeto, y que el objeto recibe conceptual
mente en el sujeto 98.

A  la distinción virtual o ele razón raciocinada, la llama Santo Tom ás dis- 
tinction " n o i t  tantum ex parte ratiocinantis sed ex proprietate ipsius .i*ei” <1 Seat., 
d. 2, q. I. a. 2). “ Quia quamvis camdem rcm  significent. non significant camdem  
rationcm” (Contra  Gentes, 1. 1, c. 36). “ Quam vis significent unam rcm, non tamen 
<i'cumluin unam rationcm” (1 Sent., d. 22, q» 1, a. 3). Cualquier lector sabe 
que la palabra rationcm  significa ahí concepto objetivo o razón objetiva. En cam
ino, a la distinción puramente mental o de razón raciocinante la llama el Santo 
Doctor tl tantum in intellectu ratiocinantis” (1. c.). “ Solum  distinctio ex modo s ig - 
nificandi” (p. 1. q. 41, a. 3). “ H ace autein dúo distinctionis genera, quamvis* ab  
aliis aliter explicentur, commode tamen possunt in liunc niodum declarari, ni- 
niinini ut distinctio rationis ratiocinantis sit in ordine ad eumdcm conceptwm 
adaequatum scu simplicem eiusdem rei, volunt per quandam repetitionem vel 
i oinparationcm eius, quae in mente fit... A t vero posterior distinctio rationis
*ratiocinatae) fit per conceptas inadaequatos eiusdem rei; nam licct endem res 
eoncipiatur, per neutrum tamen exacte concipitur totum  id quod cst in re, ñeque 
< xhauritur tota quidditas et ratio obiectiva e ius” ( S u á r k z , Disputat. Methapliysi- 
‘ Oc. d. 7. s. 1, n. 5).

La distinción genérica entre progreso objetivo y subjetivo, hablando de la re
velación o de la fe divina, la* designa Santo Tom ás con las siguientes frases:
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De la misma manera, el progreso de virtualidad o subjeti- 
vo-objetivo que se verifica en el dogma después de los Após
toles no es solamente progreso del fiel en sí misino, ni llega 
a progreso de la fe en sí misma, pero sí es verdadero pro
greso, no solamente del fiel en la fe, sino también de la fe 
en el fiel: “Progressus tam fidelis in fide quam fidei in fideli” .

182. F o r m a l m e n t e  h a b l a n d o , e s  p r o g r e s o  s u b j e t i v o .— Asi, 
pues, tanto los que llaman subjetivo al progreso dogmático 
como los que le llaman objetivo, tienen hasta cierto puntó 
razón, pues es medio entre ambos, y de ambos participa algo’, 
como la distinción virtual es media entre la distinción real 
y  la nominal, y participa algo de las dos.

Sin embargo, creemos que al progreso dogmático que 
existe en la Iglesia después de los Apóstoles no debe ni 
puede llamarse progreso objetivo a secas, por dos razones: 
Primera, porque la frase de “progreso objetivo” , si no se ex
plica, suele tomarse hoy día por progreso objetivo-real, o 
puramente objetivo, el cual no existe ni puede existir en el 
dogma después de los Apóstoles. Segunda, porque así como 
la distinción virtual, aunque se llame con verdad distinción 
subjetivo-objetiva, por fundarse en el objeto, es, sin embargo, 
distinción formalmente subjetiva (23), así también el pro
greso dogmático de virtualidad inclusiva, aunque pueda lla
marse subjetivo-objetivo, es, sin embargo, formalmente sub
jetivo. Así, pues, el progreso dogmático, objetivo “secundum 
quid” , es decir, por razón de su fundamento, permanece, no 
obstante, subjetivo “simpliciter” o “ formaliter” , es decir, en 
sí m ismo; exactamente como la distinción virtual entre los 
atributos divinos.

quantum ad subsiantiam articulorum  y quantum ad cxplicationem (2 -2 , q. 1, a. 7 ); 
ex parte dorentis y ex parte addiscentis (ibid., ad 2 ); ex parte tpi < reditac y 
ex parte credcntis (ibid., q. 1, a. 2 ); ex obiecto y secundum participationcm 
subiecti (ibid., q. 5, a. 4 ); secundum se y prout participatum in cognoscpnte (D e  
Veritate, q. 14, a. 12); sectfndum obiectum  y secundum efficatiam. actus circo
obiectum  (3 Sent., d. 25, q. 2, a. 2, sol. 1). etc., etc. N i  aun en el mismo A n 
tiguo Testamento admite Santo Tomás progreso rigurosamente objetivo, pues todo 
estaba ya implícitamente contenido en la revelación prim itiva de los dos artículos 
generalisimos de la fe. E ra , pues, progreso no de nueva objetividad . sino de 
explicación de lo implícito (2 -2, q. 1, a. 7). Pero en el Antiguo Testamento hubo 
explicación de una implicitad tal, que no podía explicarse o conocerse sin nuevas 
revelaciones. Hubo, pues, progreso no de mero raciocinio humano ni de mera 
asistencia divina, sino de revelación. M ientras que en el Nuevo  Testamento, des
pués de los Apóstoles, no hay progreso de nuevas rcvel'adiones, sino progreso de
aquella implicitud del depósito, que puede, sin revelación, explicarse o por puro
raciocinio humano inclusivo (progreso teológico) o por asistencia divino (pro
greso dogmático).

Debe, pues, distinguirse entre progreso dogmático antes de los Apóstoles, pro
greso dogmático después de los Apóstoles y progreso teológico. E l primero es de 
revelación divina, el segundo de asistencia divina, el tercero de razón humana. 
Los tres son progreso de explicación. Los tres son explicación de lo implícito 
revelado. !
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Aunque pueda, pues, llamársele tanto progreso del fiel 
en la fe como de la fe en el fiel, es, sin embargo, y formal
mente hablando, más bien progreso del fiel en la* fe que de 
la fe en el fiel. “Progressus potius fidelis in fide* quam fidei 
in fideli” “Augmentum potius ex parte credentium quam 
creditorum” 10°. “Progressus in scientia revelationis, non in  
obiecto ipso” i oí. “Explicatio fidei contra nascentes erro
res * 101 102.

S E C C I O N  V I I I
S i  l a s  d e f i n i c i o n e s  d e  l a  I g l e s i a  c o m p l e t a n  o  p e r f e c c i o n a n -

la DIVINA REVELACIÓN

183. C o m p l e m e n t o  p o r  r e v e l a c i ó n  y  c o m p l e m e n t o  p o r  e x 
p l i c a c i ó n .—Para acabar de estudiar las relaciones entre la 
evolución del dogma y la autoridad de la Iglesia, objeto de 
todo este largo capítulo, solamente nos resta estudiar la cues
tión de si la Iglesia, con sus definiciones, completa o per
fecciona la divina revelación. Aunque esta cuestión sea tan 
delicada como la anterior, su solución no es sino un coro
lario de ella.

Para verlo, hay que recordar que una cosa es revelación 
y otra muy distinta explicación de la revelación. De la mis
ma manera, una cosa es nueva revelación y  otra muy dis
tinta nueva explicación de la antigua revelación. Por lo tan
to, una cosa es completar o perfeccionar el depósito revela
do mediante nuevas revelaciones o mediante nuevas ver
dades no reveladas, .y otra muy distinta es completarlo o per
feccionarlo mediante explicaciones nuevas de las verdades 
ya reveladas.

184. No c a b e  c o m p l e m e n t o  p o r  r e v e l a c i ó n .— Si se trata de 
completar el depósito revelado con nuevas revelaciones, ya 
hemos visto que todos los teólogos enseñan que eso no puede 
hacerlo la Iglesia, y que esta doctrina ha sido ya consagrada 
por la condenación de su opuesta en la proposición vigési
mo primera del Syllabus de Pío X  (177). E l depósito de la 
revelación católica se cerró con los Apóstoles, y  desde en
tonces ya no cabe en la Iglesia revelación alguna pública ni 
inspiración hagiográfica, que equivale a lo mismo, sino mera 
asistencia divina para conservar y explicar lo revelado. Así 
lo ha definido el Concilio Vaticano 103.

Si se trata asimismo de completar el depósito revelado
;,,J A i.hkrto  M agno, In 3 Scnt., d. 25, a. 1, ad 1; cd. V ivos, t. 28. p. '>75.
nú» p KTUUS DE T auantasia . 3 Seat., d. 25, q. 5, a. 1 (Tolosa 1652).
101 .Uta ct Decreta ConciHi Plcnarii Atncricae I.atinae, n. 26, p. 27 (R o -  

tnac 1906).
102 O. T i iomas , 2-2, q. 1. a. 10, ad 1.
,or>' >l\reqvc cnitn Petri succcssoribus Spiritus Sanctus promissus est ut, co



334 C. 3.---- E V O LUC IÓ N  DOGMÁTICA Y A U TO R ID A D  DE LA IGLESIA

con verdades que no están contenidas en el depósito ni de una 
manera explícita ni de una manera implícita o inclusiva, y 
que, por lo tanto, no son realmente reveladas, es evidente 
que tampoco puede la Iglesia completar o perfeccionar con 
ellas el depósito revelado, definiéndolas como de fe. Nada 
puede ser dogma de fe divina si no es realmente revelado. 
Eso no sería completar o perfeccionar el depósito, sino co
rromperlo. No sería evolución homogénea, sino heterogéneo 
transformismo.

185. C a b e  y  e x i s t e  c o m p l e m e n t o  d e  e x p l i c a c i ó n .— Pero si 
por completar o perfeccionar el depósito revelado se entien
de, no el perfeccionarlo con nuevas revelaciones ni con ver
dades no reveladas, sino con mayor explicación de esas ver
dades que se llaman virtualidad implícita o conclusiones in
clusivas, no cabe duda que la Iglesia puede completar y  per
feccionar con ella el depósito revelado, y lo completa y per
fecciona cada vez que define como dogma una de esas ver
dades inclusivo-consecuenciales.

Por ser verdaderamente inclusivas con el depósito reve
lado, son implícita y verdaderamente reveladas. Por ser ver
daderamente consecuenciales no necesita la Iglesia de nue
va revelación para conocerlas, sino que basta la asistencia 
divina, utilizando como condición previa o como mero ins
trumento el raciocinio humano para deducirlas, desenvolver
las o, como decían los antiguos, para explicarlas, pues se 
llama bien explicar una cosa cuando se desenvuelve lo que 
ya estaba de antemano incluido o implícito en ella. Por ser, 
en fin, verdadera virtualidad del depósito revelado y no me
ras fórmulas subjetivas del creyente, su desarrollo es ver
dadero desarrollo del depósito revelado, con lo cual éste se 
completa y perfecciona; como se completa y perfeccciona sin 
corrupción ni transformismo todo ser viviente que no haga 
más que desarrollar sus virtualidades latentes o implícitas. 
Eso no es sino un simple corolario de la doctrina ya expues
ta sobre la virtualidad implícita del depósito revelado.

Ni se diga que con los Apóstoles quedó ya completo el 
depósito revelado, y que lo completo no admite ya. comple
mento. E l depósito revelado quedó completo en cuanto a la 
revelación, pero no quedó cerrado ni completo, sino abierto 
y completable en cuanto a la explicación divina de lo ya 
revelado.

186. L a  d o c t r i n a  d e l  C o n c i l i o  V a t i c a n o .— Tampoco se ar
guya que el Concilio Vaticano enseña que la Iglesia no pue
de perfeccionar el depósito revelado. El Concilio Vaticano

revelante, novam doctrinan! patefacerent, sed ut, eo assistentc traditam per 
Apostólos revelationem sen fidei depositum sánete custodircnt et fideliter expone- 
rent" (Conc. Vat., const. P e  Fcclesia Christi, c . 4 ;  D e n z i n g e r , n. 1 8 3 6 ) .
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no enseña que la Iglesia no puede perfeccionar el depósito re
velado, sino que no puede perfeccionarlo a la manera de un 
sistema filosófico fruto de invenciones humanas 3ÍM.

Como ya dijimos en otra parte, el desarrollo de todo sis
tema filosófico o humano lleva consigo tres cosas: a) substrae- 
ción o expulsión de todo dato, por antiguo que sea, que la 
razón o expei'iencia muestren que era falso; b) adición de 
todo dato nuevo que la experiencia o la razón demostrasen 
que es verdadero, y  aunque no estuviese incluido en el dato 
primitivo; c) modificación de sentido en el dato primitivo 
cuando la razón o la experiencia muestren que el antiguo 
sentido era inexacto. Así se desarrollan todos los sistemas 
humanos, todas las instituciones que son fruto del hombre 
o de la naturaleza: quitando, añadiendo, modificando sin 
cesar.

En el desarrollo del depósito revelado, que no es fruto 
del hombre o de la naturaleza, sino de Dios, y  de Dios so
brenatural, ni la Iglesia ni la verdadera teología pueden ha
cer ni hacen ninguna de estas tres cosas. En el proceso de 
desarrollo por menores de razón inclusivas, nada antiguo se 
quita, nada extraño se añade, nada se modifica. Das meno
res inclusivas no tienen por objeto quitar, añadir ni modi
ficar nada en las mayores de fe, sino simplemente desenvol
ver, desarrollar, explicar la fecundidad inagotable encerrada 
en esas mayores por Dios reveladas, y que, como divinas, 
están preñadas y rebosantes de verdad divina, de savia dog
mática.

No se escandalice, pues, ninguno de los lectores si nos 
oye decir que la Iglesia perfecciona el depósito. No lo per
fecciona a manera de sistema filosófico, pero lo perfecciona, 
porque aumenta la explicación del depósito, y  esa explica
ción auténtica dada por la Iglesia entra a formar parte del 
depósito mismo y  a ser conservada como verdadera y legí
tima parte integrante del depósito revelado.

A pesar de que todos sabemos por la teología tradicio-

, " 1 “ Ñeque enim fidri doctrina, quani Deus revelavit, velut philosophicum in~ 
ventum proposita est lninianis ingeniis perficienda, sed. tamquam divinunt depo- 
situni Christi Sponsac tvadita, fideliter custodicnda et infallibiliter dcclaranda" 
(Conc. Vatio., De Fidc catholicn, c. 4; D en’zixgkr, n. 1.800). N o  condena, pues, 
la Iglesia todo perfeccionamiento del depósito revelado, sino el perfeccionamiento 
“a la manera de un sistema filosófico” , como se ve aún más claro en la fórmula 
<U- juramento prescrita por Pío X : “ Pariterquc dañino errorem omnem, quo, 
dhnno deposito. Christi Sponsac tradito ah caque fideliter custodiendo, sufficitur 
philosophioum inventum  vel creatio humauae conscicntiae, hominum conatu sctisim 
efformatae, ct in posterum indefinito progressu pcrficiendae” (M otu  Proprio Sa - 
crtn-'.’in antistitnm. 1 sept. 1910; D iín’Zingi-r , n. 2.145). Tanto los cánones y 
doctrina del Concilio Vaticano, com o.la fórmula contra el modernismo, lian sido 
redactados con tal precisión y delicadeza dogmática, que el teólogo, al leerlos, 
debe analizar y pesar bien cada una de las palabras, si no quiere, por evitar 
nn error, caer en el error opuesto.
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a
nal, y  ya lo ha definido el Concilio Vaticano, que la Iglesia 
tiene la misión divina, no solamente de conservar, sino tam
bién de explicar el depósito, hay algunos a quienes el ex- 
cesivo miedo al modernismo o la lectura de ciertos manua
les teológicos los ha hecho tan tímidos o de criterio tan es
trecho, que se figuran que esa acción de explicar que la Ig le
sia ejerce es acción, no sobre el depósito revelado, al cual 
consideran como completamente inmutable e intangible, sino 
exclusivamente sobre la inteligencia subjetiva de los fieles.

A  nuestro juicio, están equivocadísimos. Una cosa es para 
quienes se explica y  otra cosa lo que se explica. Para quie
nes la Iglesia explica el depósito es seguramente para los 
fieles; pero lo que la Iglesia explica o desenvuelve no son 
los fieles, sino el depósito.

La acción de la Iglesia no es, pues, solamente sobre los- 
fieles, sino que es también sobre el depósito mismo í'evela- 
do. A  cada acción o definición dogmática de la Iglesia se ve
rifica en el depósito mismo un grado de desarrollo o creci
miento, aunque siempre con relación a nosotros. Crecimien
to no por algo que venga de fuera, sino por algo oue sale de 
dentro, como sale siempre todo lo vital u homogéneo. Cre
cimiento no de nueva substancia, sino de explicación o ma
yor desenvolvimiento de la substancia; pero verdadero y  
propio crecimiento, verdadera y  propia evolución , aunque 
jamás transformismo 105.

187. L a  d o c t r i n a  d e l  L i r i n e n s e .— El Lirinense, cuya au
toridad en esta materia todo el mundo reconoce, ha expre
sado bien tanto lo que la Iglesia no puede hacer, como lo 
que puede hacer en cuanto al dogma o depósito revelado.

Lo que la Iglesia no puede hacer ni hace lo expresa el 
Lirinense con las siguientes frases: a) nihil perm utat; b ) ni- 
hil m inu it; c ) nihil addit; d ) non amputat necessaria; e ) non 
apponit superflua; f )  non am ittit sua; g ) non usurpat aliena. 
Nada de esto hace la Iglesia en el depósito; en cuanto a esa 
manera de obrar, el depósito es sagrado, es inmutable, es 
intangible.

Lo que la Iglesia puede hacer, y  hace respecto al depósito 
mismo (y no solamente respecto a los fie les), lo expresa con

105 D e las frases “ evolución del dogm a” o “ dogmas nuevos” , aunque sean fra 
ses verdaderas, hay que decir lo mismo que dijimos de la frase  “ progreso ob
jetivo” (182 ). N o  deben usarse sin explicación o distinción, pues se prestan 
a una falsa inteligencia. Cuando sin explicación se dice evolución de una cosa, 
suele entenderse hoy día evolución “ transform ista” ; cuando se dice “ dogmas 
nuevos” , suele entenderse “ completamente nuevos” ; como cuando se dice “ pro
greso objetivo” a secas, suele entenderse progreso del objeto “ en sí m ism o” , in
dependientemente del sujeto. E n  tal sentido entendidas, esas tres frases serian  
falsas. P o r  eso no hemos dado a esta obra el título de “ evolución del dogma *\ 
sino el de “ evolución homogénea del dogma
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las siguientes fórmulas: a) excolatur; b) floreat; c) matu- 
rescat; d )  proficiat; e) p e r f i c i a t u r .

Fíjese nuestro objetante en esos dos últimos vocablos del 
Lirinense. Bajo la acción de la Iglesia, que no es otra que la 
acción del Espíritu Santo, el depósito mismo crece (proficiat); 
el depósito mismo se perfecciona (perficiatur).

Y  es que en el depósito primitivo no todos los dogmas se 
hallaban para nosotros de una manera formal, sino que al
gunos se hallaban de una manera inform e; no todos se ha
llaban de una manera acabada, sino que algunos no esta
ban sino incoados. A  la Iglesia, de quien es instrumento la 
teología, le ha encomendado Dios la misión no solamente 
de conservar lo que ya estaba de una manera formal o aca
bada, sino también de explicar, esto es, de desarrollar, ma*' 
durar y acabar lo que no estaba para nosotros sino infoi'me 
y esbozado. “Si qua gunt'illa antiquitus informata. et inchoa- 
ta, accuret et poliat; si qua iam firmata et definita, custo
diad 100.

Bajo la acción, pues, de la Iglesia, el depósito revelada 
no se perfecciona a manera de sistema filosófico o humano, 
pero se perfecciona. No se perfecciona en cuanto a la subs
tancia, pero sí en cuanto a su explicación. No se perfecciona 
mediante nueva revelación divina, pero sí mediante perpetua 
asistencia divina. Por ser divina esa autoridad o asistencia, 
el crecimiento es dogmático. Por ser asistencia y  no revela
ción, debe utilizar y utiliza todos los medios humanos; y el 
medio humano más connatural a nuestra débil inteligencia 
para desarrollar o explicar el contenido o fecundidad inte
rior de un depósito intelectual, cual es el depósito revelado, 
ha sido y  será siempre el razonamiento inclusivo. Con otro 
nombre, la vía de conclusión teológica; la vía ‘‘de uno in 
aliud secundum rationem quod non est alúcd secundum rem ”. 
í D . T h o m a s .)

Toe “ Sed íovsitan dicit aliquis: Nulhisne cvgo in Ecclesia Qbrisii profecías?
Iíaíieatur plañe ct maximus. Sed ita tamen ut vere profecías sit ille fidei non 
permutatio. Siquidcm ad profectum pertinet ut in semetipsam unaquaeque res 
amplificetur: ad permutationem vero ut aliquid ex alio in aliud transvertatur... 
Quodcumque igitur in hac Ecclesiae Dei agricultura fide patrum satum est, 
hoc idem florcat et maturcscat, hoc ídem proficiat et perficiatur... Christi vero 
Ecclesia, scdula et cauta depositorum apud se dogmatum custos, nihil in liis 
unqnani permutat, nihil minuit, nihil addit: non amputant neccssaria. non apponit 
superfina, non amittit sua, non usurpat aliena: sed omni industria id unum studet. 
ut vetera fideliter sapicnterque tractando, si qua sunt illa antiquitus informata 
«•t inchoata, accuret et poliat; si qua iam expressa et enucleata consolidct, firmet; 
si qua, iam firmata et definita, custodiat ( L irinensk , Commonitorinm . n. 23; 
M igkk, P L  SO, 667). Lo  mismo se expresa Santo Tom ás: “ Articulas est indi- 
visibilis veritas, quantum ad id quod actu explicatur in articulo: sed est divi-  
sibilis quantum ad ea quae potentia continental* in articulo,, quia qui dicit unum, 
dicit quodammodo multa: et haec sunt quae praccedunt articulum ct consequnntur 
ad ipsum: et quantum ad hoc potcst cxplicari ct dividí articulus fidei... ct per 
studium sanctorum magis ac magis (fides ) cxplicata est” (3 Sent., d. 25, q. 2,. 
aa. 2-4, ct a. 1, sol. 3).



C A P I T U L O  I V
L a s  d ife ren tes v ía s  de la evolución del dogm a

188. O b j e t o  y . d i v i s i ó n  d e  e s t e  c a p í t u l o .— Visto ya en el 
capítulo anterior que cabe en el dogma, verdadera evolución 
homogénea, sin detrimento alguno de síí inmutabilidad subs
tancial, vamos a estudiar en el capítulo presente las diferen
tes vías, o canales, o procesos por los que esa evolución se 
verifica. A la vez nos ocuparemos brevemente de las analo
gías que la evolución dogmática presenta con los diferentes 
géneros de evolución del orden natural.

Dividiremos, pues, este capítulo en siete secciones:
1 . a La evolución dogmática por vía especulativa.
2 . a Ejemplos históricos de evolución dogmática por 

esa vía.
3. a Más ejemplos de lo mismo.
4. a Si cabe evolución dogmática por vía de asimilación.
5. a La evolución dogmática por vía afectiva o experi

mental.
fi.a Otras observaciones sobre la vía afectiva.
7.a Las analogías de la evolución dogmática.

S E C C I O N  I
L a  e v o l u c i ó n  d o g m á t i c a  p o r  v í a  e s p e c u l a t i v a

189. T e n d e n c i a  a x t i i n t e l e c t u a l i s t a .—Aun entre los teó
logos que admiten la evolución del dogma, hay algunos que 
creen que en esa evolución ha influido poco o nada la vía 
puramente especulativa o de raciocinio, a la que suelen cali
ficar, con desdén, de “ pura dialéctica” .

Para esos teólogos, la evolución del dogma se.ha verifica
do y  se verifica sólo, o casi exclusivamente, por vía de prác
tica o de sentido cristiano. Se fundan en que, a juicio suyo, 
el depósito prim itivo, o dato revelado, se componía princi
palmente de hechos o instituciones; y  si había en él algunos 
enunciados intelectuales no eran explícitos ni claros, cual 
se necesitan para que quepa raciocinio especulativo, sino
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vagos y confusos, más aptos para ser desarrollados por la 
vía de la práctica y experiencia de toda la sociedad cristiana 
que por la abstracta vía especulativa de unos cuantos teori
zantes dialécticos.

190. U n a  c a r t a  i n t e r e s a n t e .—Para que se vea cómo es
tas ideas están, arraigadas aun en grandes teólogos católicos,, 
vamos a copiar algunos párrafos interesantes de una carta 
con que,nos honró un afamado profesor y escritor de teolo
gía cuando hace años escribíamos de estas materias en La 
Ciencia Tomista. Dicen así:

“Considerando a priori el desarrollo dogmático, efecti
vamente parece que debería ser como usted dice, y así será 
en lo que se realice dialécticamente. Pero este proceso yo- 
creo que es muy escaso o nulo. Primero, porque, a mi ver, 
gran parte del depósito no está desde un principio, ni aun 
implicite, en enunciados intelectuales, sino sólo encarnado 
en hechos e instituciones cuya explicación, apoyada en la 
sana experiencia 3̂  garantida por la Iglesia, lleva a reco
nocer tales doctrinas como allí contenidas virtualmente; 
así suelo yo entender esta palabra. Segundo, porque lo mis
mo que está implicado en ciertos enunciados, no es fácil 
deducirlo de allí por simple dialéctica: a) porque no está en 
enunciados claros, como los primeros principios de una cien
cia, sino en expresiones vagas y aun confusas, de las cua
les. sin otra luz y guía que la dialéctica, no sé que se 
pueda deducir en todo rigor nada; b) porque tratándose 
de realidades inefables o misteriosas, donde los términos 
no se emplean en sentido unívoco, sino análogo, varía a 
veces un poco la suposición, sin que lo advirtamos, y las 
proposiciones que aparentan ser equivalentes no lo son 
del todo. De ahí que se infíltre cierto vicio en la deduc
ción y que ésta, por lógica que aparente ser, no concluya 
si no va bien comprobada su legitimidad por el buen sen
tido cristiano y garantido por la Iglesia. De ahí también 
que el desarrollo dialéctico lleve tantas veces a un extra
vío, a una herejía, a un error o a simples doctrinas de 
escuela, sin esperanza de ser nunca definidas.

"En suma, el desarrollo dogmático rarísima vez o casi 
nunca será por pura dialéctica. Esta suele venir después 
para justificar la hecha espontáneamente o intuitivo con 
la práctica o experiencia cristiana. Así se cumple el di
cho de Santo Tomás: “Prius vita quam doctrina”. De no 
ser así, le sería a usted fácil señalar ejemplos concretos, 
reales, de ese desarrollo dialéctico; y no debía contentarse con 
alguno hipotético

Como se ve, nuestro objetante conviene con nosotros 
en que existe en la Iglesia, aun después de los Apóstoles,
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verdadero desarrollo dogmático y no solamente desarro
llo teológico. Conviene también con nosotros en que la 
causa o agente principal de ese progreso dogmático es la 
autoridad divina de la Iglesia o, con otro nombre, la asis
tencia del Espíritu Santo, que la tiene la Iglesia no sola
mente para conservar, sino también para explicar o des
envolver o desarrollar el depósito revelado.

La divergencia no versa, pues, sobre la existencia del 
progreso dogmático ni sobre su causa principal, ,sino so
lamente sobre el instrum ento o vía o medio humanos de 
ese progreso. Porque no teniendo la Iglesia revelación ni 
siquiera inspiración, sino solamente asistencia del Espí
ritu Santo, hay que señalar algún medio humano de que 
la Iglesia se sirva para esa explicación o desarrollo dog
mático del depósito revelado.

Nosotros dijimos que el medio ordinario que utiliza la 
Iglesia para ese desarrollo dogmático es la razón, o, con 
otro nombre, el raciocinio, o, con otro nombre, la vía de 
conclusión teológica. Nuestro objetante, por el contrario, 
dice o parece decir que nunca o casi nunca se verifica el 
progreso dogmático por vía de raciocinio.

La divergencia no puede ser, a primera vista, más ra
dical; pero sospechamos que esa divergencia es más de 
nombre que de realidad, y  que sólo está en el peculiar y 
limitado sentido que nuestro objetante da a la palabra ra
ciocinio. Esta sospecha nos la inspira el hecho de ver que 
donde nosotros siempre hemos usado las palabras de ra
zón, razonamiento, raciocinio, nuestro objetante nunca usa 
tales palabras, sino sola y  exclusivamente las de dialécti
ca, simple dialéctica, pura dialéctica, cual si no hubiese 
más razonamiento que el formal o que el dispuesto en for
ma de raciocinio, que es de lo que se ocupa la dialéctica.

Para que una cuestión tan grave como la del progreso 
dogmático no se convierta en mera cuestión de nombres, 
conviene recordar brevemente qué es lo que entiende Santo 
Tomás 3  ̂ hemos entendido nosotros por las palabras razón, 
razonamiento y  raciocinio  al afirmar que ésa era la vía 
más común del progreso dogmático. 191

191. I n t u i c i ó n  y  r a c i o c i n i o .— Toda verdad tiene que ser 
o conocida en sí misma o conocida en otra verdad. Entre 
ser conocido en sí o conocido en otro, no cabe medio.

Esto tiene aplicación lo mismo al conocimiento intrín
seco o de ciencia que al conocimiento extrínseco o de au
toridad. En el conocimiento intrínseco o de evidencia, toda 
verdad es o evidente por sí misma o evidente por otra ver
dad. “P e r se notum ; notum  per aliad” , dicen los filósofos. 
A  su vez, en el conocimiento por revelación o fe, toda ver-
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clac! o es revelada en sí misma o es revelada en o ira . “R e - 
velatum in  se; revelatum  in  alio”, dicen los teólogos. E l 
conocimiento de una cosa por sí misma y sin intervención 
de otra verdad objetiva en la cual vaya envuelta se llama 
simple inteligencia  o in tu ición . E l conocimiento de una ver
dad no en sí misma, sino mediante otra verdad virtual
mente distinta en la cual va envuelta, se llama razón o 
raciocinio  i.

Según esta doctrina, que hemos expuesto más detalla
damente en otra parte, raciocinar no es otra cosa que 
cónocer una verdad mediante otra, o pasar del conocimien
to de una verdad o proposición al de otra, o afirmar una 
vei’dad apoyándose en otra. Es accidental la clase de esa 
otra  verdad en la cual se apoya o de la cual sale. Sea ver
dad re\'elada o no revelada, sea verdad metafísica, física 
o moral, sea una verdad especulativa o una verdad prác
tica, sea una verdad de hecho o una verdad de derecho, 
sea una teoría o una experiencia, habrá diferentes clases 
de raciocinio, pero siempre habrá raciocinio, porque siem
pre habrá conocimiento de una verdad, no en sí misma, 
sino mediante otra virtualmente distinta de ella. Todo eso 
es razonamiento o raciocinio, todo eso es ciencia, todo eso 
es conclusión; a diferencia de la simple inteligencia o in
tuición, que es conocimiento de una verdad en sí misma, 
y a diferencia de la fe, que es conocimiento de una verdad 
pór simple y  sola autoridad (61-64).

192. R a c i o c i n i o  c o n s c i e n t e  y  r a c i o c i n i o  e s p o n t á n e o  o i n 
c o n s c i e n t e .— Este raciocinio o esta comparación de una ver
dad con otra no lo hacemos siempre conscientemente, sino 
que muchísimas veces lo practicamos de una manera es
pontánea o inconsciente. Muchísimas verdades que nos pa
recen claras y obvias lo* son sin duda; pero no lo son por 
sí mismas, sino en virtud de otras verdades que nuestra 
mente habitualmente posee y  con las cuales, las estamos 
continuamente comparando sin darnos cuenta de ello. Y  la 
prueba está en que, si alguno duda de la verdad de una 
de esas afirmaciones nuestras o nos pregunta el porqué, 
en seguida darnos la razón o prueba de nuestra afirmación, 
mostrando con eso que lo que nos parecía claro por sí 
mismo lo era por otra verdad que existía en nuestra mente

1 "In tclliqere  ¡mportal simpliccm acceptioneni alicuius rci. únele intelligi dicuntur 
proprie principia quac sitie collationc per seipsa cognoscuntur. Ratiocinari proprie 
cst devenire ex uno in cognitionem altcrius. U nde  proprie de conclusionibus ratio - 
cinanmr. quae principáis innotescunt” (D .  T iiomas, Suintn. Thcol., p. 1, q. 83, 
a. 4). ** Kt secunduni hoc neccsse est unum apprchcnsum alteri componere et d i- 
videre, et ex una compositione et divisione ad aliam procederé, quod cst ratioci
nari" (D . T homas, 1. c.. q. 85, a. 5). “ D istinguuntur isti liabitus (scilicet, íntel- 
lectus et scic-ntia), inqunntum intcllcctus inspicit verum per se notuni; scirntia 
vero inspicit verum per aliad noliun" (1 -2 , q. 75, a. 2).
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y en la cual estaba apoyada, aun sin darnos cuenta ex
presa de ello, nuestra afirmación.

Siempre, pues, que hay en nuestra mente un porqué 
o una razón intrínseca de lo que afirmamos u opinamos, 
hay raciocinio. Si señalamos el porqué o nos damos cuen
ta de él, el raciocinio es consciente. Si existe en nuestra 
mente el porqué, pero no nos damos cuenta expresa de él, 
el raciocinio es inconsciente o espontáneo. Pero, en todo 
caso, en habiendo en nuestra mente un porqué objetivo o 
intrínseco de lo que afirmamos, no hay simple inteligen
cia' o intuición, sino raciocinio.

193. R a c i o c i n i o  e n  f o r m a  o d i a l é c t i c o  y  r a c i o c i n i o  i n 
f o r m e .— El mismo raciocinio consciente en que afirmamos 
el porqué de nuestra afirmación o nos damos cuenta de 
él puede estar hecho en form a  de raciocinio o puede estar 
hecho sin forma. Las diversas formas de raciocinio son 
bien conocidas, y de ellas se trata en la dialéctica. La pri
mordial es aquella en que de una proposición mayor y  de 
otra menor que lleva un atqui o un sed se deduce una ter
cera proposición o conclusión con un ergo o ig itu r . Cuan
do razonamos de esta manera, nuestro razonamiento no 
sólo es real, pues es paso de una verdad a otra, sino que 
también es form al o dialéctico, esto es, hecho en forma  
dialéctica.

Pero esa manera de razonar es demasiado técnica, de
masiado formal, demasiado artificial para el ejercicio de 
una función tan natural y  diaria de nuestra inteligencia 
como es el razonamiento. De ahí el que rara vez usemos 
de esa manera formal de razonar. En su lugar usamos or
dinariamente el razonamiento inform e, en que, en vez de 
tres proposiciones distintas con atquis y  ergos, nos basta 
.una sola, en la que expresamos nuestra razón o nuestro ra
zonamiento por una simple conjunción, por un adverbio, 
por un participio. En vez de decir con los dialécticos: 
“Todo lo espiritual es inmortal; es así que el alma humana 
es espiritual, luego es inmortal” , decimos simplemente: 
“Tiene que ser inmortal siendo espiritual” , o “Pues es es
piritual, es también inmortal” . Esta es la manera común 
de razonar; éstos son verdaderos razonamientos, aunque 
no estén en forma dialéctica. E l razonar en forma dialécti
ca es caso tan raro, que casi está reducido a los libros es
colásticos o a la gimnasia intelectual de los actos o con
clusiones de escuela.

Tenemos, pues, que una cosa es intuición o simple in
teligencia y  otra cosa muy distinta es razón o raciocinio. 
Tenemos también que el raciocinio puede ser espontáneo 
y  consciente, y  que el consciente puede ser informe y  dia-
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léctico. Conocer una verdad en sí misma 3̂  no en otra, es 
intuición o simple inteligencia. Conocerla no en sí misma, 
sino en otra verdad en la' cual va intrínsecamente envuelta 
v de la cual la deducimos, es siempre raciocinio, aunque 
no siempre sea raciocinio formal o dialéctico.

194. R e s p u e s t a  a  l a  o h j e c i ó n .—Nosotros dijimos que el 
instrumento humano más común de que se vale la Iglesia 
para el desarrollo dogmático es el razonamiento o racioci
nio. Esto no quiere decir más sino que el desarrollo dog
mático se verifica comúnmente por comparación de unas 
verdades con otras, virtualmente distintas, ora sea por com
paración de las verdades reveladas entro sí, ora con las 
verdades de razón.

En cambio, nuestro ilustre comunicante dice que nun
ca o casi nunca se verifica por dialéctica, por pura dia
léctica.

Si por dialéctica entiende nuestro comunicante el razo
namiento formal o hecho en forma de raciocinio, no tene
mos inconveniente en decirle: transeat. Pudiéramos igual
mente negarlo, pues ha habido algún caso de desarrollo 
dogmático hecho en forma dialéctica. Pero como nosotros, 
al hablar de razonamiento respecto al desarrollo dogmático 
jamás lo hemos tomado en ese sentido estrechísimo de ra
zonamiento en forma dialéctica, sino en el sentido amplio 
y propio de conocer una verdad mediante otra virtualmen
te distinta de ella, por eso preferimos decir: transeat; pues 
no conviene mezclar las cuestiones.

Pero si por dialéctica o por vía especulativa entendiese 
nuestro comunicante cualquier clase de verdadero y pro
pio razonamiento, su afirmación equivaldría a decir que 
nunca o pocas veces se ha verificado el desarrollo dogmá
tico por comparación de unas verdades con otras o deduc
ción rigurosa, de unas verdades de otras. Mas entonces esa 
afirmación va contra el sentir común de la teología tra
dicional y contra los hechos patentes de la historia de los 
dogmas.

Nuestro comunicante nos pide ejemplos concretos y idea
les de desarrollo dogmático por vía especulativa o de ra
ciocinio. Creemos que la cosa no es difícil, aunque sea 
materia delicadísima, y se los daremos numerosos en las 
(ios secciones siguientes. Pero ocupémonos antes de las 
otras dos observaciones suyas sobre la escasez de enuncia
dos especulativos o intelectuales en el depósito revelado 
y sobre la obscuridad y vaguedad de tales enunciados.

195. L a e s c a s e z  d e  e n u n c i a d o s  i n t e l e c t u a l e s  e x  e l  d e 
p ó s it o  r e v e l a d o .—Hay dos clases de enunciados intelectua
les: unos, expresados en términos abstractos, conceptúa
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les, filosóficos, y que suele llamarlos el cardenal Newman 
enunciados nocionales; otros, expresados en términos con
cretos, individuales, vulgares, y que todos llamamos tér
minos de sentido común.

Cuando los Concilios o los teólogos dicen: “En Dios hay 
trinidad de hipóstasis en unidad de esencia” , “el Hijo es 
consubstancial al Padre” , “en Jesucristo hay dos naturale
zas y  una sola persona” , ésos son enunciados intelectuales, 
pero entinciados abstractos o nocionales, porque los tér
minos “esencia” , “hipóstasis” , “naturaleza” , “consubstan
cial” son términos conceptuales o filosóficos, no vulgares 
o comunes.

En cambio, cuando la Sagrada Biblia dice: “No hay sino 
un solo Dios” , “Jesucristo es verdadero Hijo de Dios” , “es 
semejante en todo a nosotros, excepto en el pecado” , ésos 
son también verdaderos enunciados intelectuales, y  no me
nos intelectuales que los anteriores; pero enunciados con
cretos e individuales, no abstractos o nocionales, porque 
los términos “un solo Dios” , “Hijo de Dios” , “semejante a 
nosotros” son términos vulgares, de sentido común, de uso 
univei^sal.

Concedemos, pues, de buen grado que el depósito reve
lado no está, por lo general, expresado en enunciados abs
tractos o filosóficos, sino en enunciados concretos, singula
res, populares, de sentido común. La razón de ello es bien 
obvia. El depósito revelado no se escribió para solos los 
sabios, como las obras de Aristóteles o Platón, sino para la 
humanidad entera, para el pueblo sencillo, tanto o más 
que para los filósofos o teólogos. Y cuando se habla o es
cribe para todos y no para un grupo ilustrado, cuando se 
dirige uno a la inteligencia popular y no a los especialis
tas, el lenguaje es, y tiene que ser, lenguaje concreto, sin
gular, de términos vulgares, de sentido común. Así es, por 
lo general, el lenguaje de la Sagrada Biblia y  de la tradi
ción divina, y  ésa es la prenda más segura de su perenni
dad y catolicidad, pues lo hace acomodado a toda clase de 
personas, lugares y tiempos.

Pero si en el depósito revelado escasean los enunciados 
abstractos, abundan, en cambio, los enunciados concretos. 
De estos enunciados concretos que, por ser concretos o 
vulgares, no son menos intelectuales que los abstractos o 
nocionales; de esos enunciados rebosantes de verdad y  de 
vida divinas, y en tanto rebosantes de vida en cuanto re
bosan de verdad, está llena la Sagrada Biblia, y  lo está, 
sobre todo, el Nuevo Testamento, y  especialísimamente lo 
están el cuarto evangelio y  las epístolas de San Pablo. Por 
algo hoy día se habla y  escribe tanto de la llamada “Teo
logía de San Juan y de San Pablo” .
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De esos enunciados bíblicos, que no dejan de ser, repe
tiremos, enunciados intelectuales porque sean concretos; de 
esas teologías de San Juan y de San Pablo, que no dejan 
de ser tan palabra divina y tan dato p rim itivo  como los 
enunciados más sencillos de los Sinópticos, pues todos son 
igualmente inspirados, es de donde parte el razonamiento 
dogmático, ora comparando unos enunciados revelados con 
otros, ora comparándolos con los enunciados claros de la 
razón humana. Para base o punto de partida del razona
miento o raciocinio dogmático lo mismo sirve un enuncia-' 
do abstracto que un concreto, con tal que sea divinamente 
revelado: y  para que un' enunciado de razón pueda inter
venir como menor sin peligro de deshomogeneidad obje
tiva, es indiferente que sea de razón especulativa o de ra
zón práctica, de experiencia externa o de experiencia in
terna, de evidencia inmediata o de evidencia mediata, con 
tal que sea evidente, venga de donde viniere esa evidencia.

Así, por ejemÍDlo, si no se nos ha revelado explícitamen
te el enunciado abstracto de que “Jesucristo es consubs- 
.tancial con el Padre” , se nos han revelado, en cambio, los 
enunciados concretos de que “Jesucristo es verdadero H i
jo de Dios” , y  que “no hay sino un solo Dios” , 3' de esos 
enunciados concretos, comparados entre sí, sale por ver
dadero razonamiento el enunciado abstracto de la consubs- 
tancialidad. Si no se nos ha revelado el enunciado abstrac
to de que en Cristo hay dos naturalezas y dos operaciones, 
se nos han revelado los enunciados concretos de que Je
sucristo es no solamente Dios, sino también hombre “ en 
todo semejante a nosotros” , y de esos dos enunciados, com
binados con la menor de razón natural de que todo hom
bre tiene naturaleza humana y, si está en estado perfecto  
o connatural, tiene también voluntad humana y  demás po
tencias, ha salido el enunciado abstracto de las dos nattr- 
ralezas y  las dos voluntades y operaciones. Si no se nos 
ha revelado explícitamente el enunciado abstracto de que 
hay que confesar todos los pecados en especie, número y  
circunstancias específicas, se nos ha revelado el enunciado 
concreto de que los ministros de la Iglesia son verdadei’os 
jueces de la retención o perdón de los pecados, y  de ese 
enunciado concreto, combinado con la menor natural de la 
naturaleza del ju ic io , ha salido el enunciado abstracto de 
la especie, número y  circunstancias. Si no se nos ha reve
lado explícitamente el enunciado abstracto de la transubs- 
tanciación, se nos ha revelado el enunciado concreto de 
Hstc es m i cuei'po, y  de ese enunciado concreto, com
binado con lo que evidentemente se requiere para la ver
dad de tal misterio, ha salido el enunciado abstracto de 
la transubstanciación. Y  así de muchísimos dogmas o des-
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airollos dogmáticos, esto es, de todos o casi todos los dog
mas derivados.

Es verdad que esto, que dicho en unas cuantas frases 
parece tan sencillo, ha exigido largos trabajos y experien
cias, innumerables tanteos 3' discusiones, siglos enteros, a 
veces, de lenta y accidentada gestación. Pero eso mismo es 
una prueba más de que el desarrollo se ha verificado por
vía intelectual o de conocimiento más que por vía de afec
to o devocional. Pues, como con delicado análisis nota Santo 
Tomás, en eso precisamente se distinguen ambos métodos 
de desarrollo: en que el desarrollo por vía intelectual exi
ge experiencia y tiempo, mientras que para el desarrollo 
por vía afectiva o devocional son accidentales el tiempo, 
la experiencia exterior o cualquier otro elemento externo

196. O t r a  r e s p u e s t a .— Pero demos de barato que en el 
depósito revelado apenas hubiese enunciados intelectuales 
ni abstractos ni concretos 3' que casi todo el depósito se 
hubiese reducido a hechos e instituciones, como parece in
dicar nuestro objetante. Aun partiendo de esa hipótesis, 
enteramente gratuita, no vemos que de ahí se dedujese 
nada contra el progreso dogmático por vía de razonamien
to. Pues para que quepa verdadero razonamiento teológico, 
lo mismo da que el punto de partida sea un enunciado in
telectual que el que sea un hecho o una institución, siem
pre que esos hechos o instituciones sean revelados o di
vinos, como tiene que serlo todo lo contenido en el de
pósito.

En efecto, tomemos como ejemplo uno cualquiera de 
esos dogmas que parecen no estar contenidos en el depó
sito revelado en forma de enunciados intelectuales, sino 
en forma de hechos o de práctica constante de la Iglesia. 
Sea el dogma, 3'a definido como de fe, de la validez del 
bautismo administrado por un hereje. Ese dogma no pa
rece constar, al menos explícitamente, en ningún enuncia- 

. do de la Sagrada Escritura, sino solamente en un hecho o 
práctica de origen apostólico-divino, en la práctica cons
tante de la Iglesia de no rebautizar jamás, cuando se con
vertían, a los bautizados en la herejía. Pues bien: es evi
dente que ese solo hecho o práctica hubiese bastado 3r 
basta para deducir, mediante verdadero razonamiento, el 2

2 “ Per se loquendo magnitudinis fid c i quac est secundum constantiam ct 
dcvotionem , attenditur p ro fectu s secundum promptitudincm voluntatis quac* est 
ex  gratia, non ex  succ^ssione tcm poru m ... Sed cogitare ad intcliectum pcrtinr.r 
cuius virtutes experim ento indiaent ct tem p orc ; et ideo quautitas fidei quae. est 
secundum cognitionjpm articulorum, per se loqticndo, crescit sccu nd vm  diversitatem  
tem p oris“ ( l ) .  T u  omas , 3 Scn t., d. 25, q. 2. a. 2. sol. 1).



dogma de la validez de tal bautismo con sólo comparar ese 
hecho con otra verdad revelada, que es la necesidad del 
bautismo para salvarse. Tomando por mayor esa verdad 
revelada de la necesidad del bautismo para la salvación y  
por menor la práctica constante de la Iglesia de no ad
ministrar otro bautismo a los ya bautizados en la herejía, 
se deduce evidentemente que la Iglesia había tenido siem
pre por válido el bautismo anterior, aunque administrado 
j;>or herejes, que es el dogma definido.

De la misma manera se puede deducir el dogma de la 
universalidad del pecado original del solo hecho del bau
tismo administrado a los niños; o el dogma de la presenciaí 
real del solo hecho de la adoración siempre tributada a la 
hostia y al sanguis después de la consagración, o el dog
ma de la infalibilidad papal del solo hecho de no haberse 
jamás en la Iglesia tenido nada como firme o definitivo en 
materia de fe sin la aprobación del Sumo Pontífice. Lo 
mismo podría decirse de otros muchos dogmas.

En efecto, nada más frecuente en Santo Tomás que apo
yarse en hechos, ritos, costumbres o instituciones de la 
iglesia para deducir por verdadero y riguroso razonamien
to los dogmas que creemos. Así, en la Suma contra genti
les (1. 3, c. 1) deduce el dogma del .pecado original de la 
costumbre universal (secundum communem Ecclesiae con* 
suetudinem) de administrar el bautismo a los niños. En la 
Suma Teológica (2-2, q. 75, a. 2) prueba que no queda pan 
ni vino después de la consagración por la costumbre de la 
Iglesia (ritui Ecclesiae) de la adoración de latría y del 
.ayuno eucarístico. En la q. 2, a. 1, había probado que el ha
cer un símbolo de fe pertenece al Papa por el hecho cons
tante de haber pertenecido siempre al Papa las causas ma
yores (ad quem maiores et difficiliores Ecclesiae quaestiones 
referuntur) y  por el hecho de que ningún concilio, ni aun 
•general, se ha considerado jamás válido sin su confirma
ción (cuius auctoritate Synodus congregatur et eius senten- 
tia confirmatur). En la q. 10, a. 12, de la misma parte, para 
probar que no se deben bautizar los niños de infieles o ju
díos contra la voluntad de sus padres, aduce como razón 
fundamental la costumbre constante de la Iglesia (Hoc au- 
tem Ecclesiae usus nunquam habuit... Praeter consuetu- 
dinem in Ecclesia hactenus observatam). Tan lejos está el 
Santo Doctor de creer que el razonamiento dogmático no 
pueda apoyarse en hechos, o instituciones, o costumbres 
cuando son de origen divino, que pone la costumbre de la 
Iglesia por encima de la autoridad misma de los Santos 
Padres. “Maximam auctoritatem habet Ecclesiae consuetu- 
do, quae semper est in ómnibus aemulanda; quia et ipsa 
doctrina catholicorum Doctorum ab Ecclesia auctoritatem
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habet. Unele magis standum .est auctoritati Ecclesiae quam 
auctoritati H ieronymi vel cuiuscumque Doctoris” 3.

Para que nuestro objetante vea palpablemente cómo en 
un hecho o rito o institución  puede fundarse un verdadero 
y riguroso razonamiento y salir de él mediante eso que 
nuestro objetante llama simple dialéctica, un verdadero 
dogma, vamos a transcribir literalmente el razonamiento 
en que Santo Tomás deduce el pecado original en los niños 
de la práctica constante de la Iglesia. Dice así:

“Baptismus et alia Sacramenta Ecclesiae sunt quaedam 
remedia contra peccatum, ut infra patebit. Exhibetur autem  
baptismus, secundum communem Ecclesiae consuetudinem, 
pueris recenten natis. Frustra igituv  exhiberetur nisi esset 
in eis aliquod peccatum. Non est autem  in eis peccatum 
actúale, quia carent usu liberi arbitrii, sine quo nullus ac- 
tus homini imputatur in culpam. Oportet ig ituv  dicere in 
eis esse peccatum per o rig in a n  traductum, cum  in operi- 
bus Dei et Ecclesiae nihil sit vanum et frustra” D

He ahí un verdadero dogma deducido por verdadero ra
zonamiento, apoyándose en una costumbre o hecho o ins
titución. Das partículas autem, igituv, cum, son las marcas 
indelebles del raciocinio o lazos de comparación de las di
ferentes verdades entre sí. Si a eso prefiere nuestro obje
tante llamarlo simple dialéctica unas veces y sentido cris
tiano o in tu ición  otras, “de nominibus non est curandum”. 
Raciocinio se ha llamado siempre, y de esos raciocinios es
tá llena la historia del progreso dogmático.

Como se ve, no menos cabe verdadero razonamiento y  
verdadero progreso o desarrollo dogmático cuando se dis
pone de hechos o instituciones que cuando se dispone de 
enunciados intelectuales. Da razón profunda de esto nos la 
da Santo Tomás al analizar el valor de los hechos, costum
bres o instituciones. El hombre tiene dos medios de ex
presar su pensamiento interior: uño, las palabras; otro, los 
hechos. Ambos medios, palabras o hechos, son por igual 
signos del pensamiento del que los dice o hace o del que 
los instituyó r\

Si suponemos, pues, que se trata de hechos o institu
ciones de origen divino, o sea del depósito revelado, por 
ellos venimos en conocimiento de la mente del autor ins- * 5

:í L .  c .
1 Contra Gentes, 4, 50.
5 “ Sicnt autem vatio et voluntas hominis m anifestatur verbo in rebus agendis, 

ita ctiam m anifestatur fa d o ... inquantum scilicet per exteriores actus niulti- 
plicatos interior voluntatis motus et rationis conceptas efficacissim e declaratur'’ 
(D .  T h o m a s , Sumtn. TUcoL, 1-2, q. 97, a. 3). E l mismo lloutroux reconoce cómo 
todo hecho religioso es siempre expresión de una idea o enunciado intelectual. 
“ En réalité, tout sciitiment, loute action religieuse cnvcloppe des idees, des con
cepta. des connaissanees theoriques”
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pirado, exactamente igual que si el autor inspirado se hu
biese expresado de palabra o por enunciados intelectuales 
en vez de expresarse por hechos o instituciones. Las pala
bras o enunciados intelectuales de la Biblia en tanto son 
objeto del dogma y  de la fe en cuanto son signos o expre
siones del pensamiento del autor inspirado o del pensa
miento de Dios: y tal pensamiento no se expresa menos 
con hechos o instituciones que con enunciados abstractos 
o concretos.

Resumiendo, pues, las dos respuestas a la primera ob
jeción resulta: a) que en el depósito revelado no habrá 
quizá muchos enunciados intelectuales abstractos, pero sí 
hay muchísimos enunciados concretos; b) que aunque la 
mayor parte del depósito revelado se redujese a hechos o 
instituciones, esos hechos o instituciones sirven para des
arrollar dogmáticamente el depósito por vía de razonamien
to lo mismo que si fuesen enunciados intelectuales.

197. L a o b s c u r id a d  y  v a g u e d a d  d e  l o s  e n u n c i a d o s .— La 
segunda dificultad contra el progreso dogmático por vía de 
razonamiento o conclusión está tomada de la obscuridad y 
vaguedad de los enunciados del depósito revelado, y la pre
senta nuestro amigo en los términos siguientes.

'‘Segundo, porque lo mismo que está implicado en cier
tos enunciados, no es fácil deducirlo de allí por simple dia
léctica, porque no está en enunciados claros, como los prin
cipios de una ciencia, sino en expresiones vagas y confiesas, 
de las cuales, sin otra luz y guía que la dialéctica, no sé 
que se pueda deducir en todo rigor nada” (190).

Respuesta.—En todo enunciado o principio, lo mismo se 
trate de enunciados o principios de ciencia que de enun
ciados o principios de fe o revelación, hay que distinguir 
siempre dos partes: una parte explícita, formal, determina
da, clara; otra parte implícita, virtual, vaga, obscura. Si 
todo fuese explícito, determinado, claro, no cabría progre
so, ni tal enunciado sería principio. Si todo fuese vago, in
determinado, obscuro, no cabría inteligencia ni aun fe, ni 
merecería siquiera el nombre de enunciado o proposición, 
sino de logogrifo o rompecabezas in d esc ifra b leN a d a , en 
efecto, % puede descifrarse si no se parte de algo claro, co
mo ninguna ecuación puede resolverse si todas sus can
tidades son incógnitas o indeterminadas. Tiene, pues, que 
haber algo claro (5 5 ).

De esta parte clara, pequeña o grande, que existe en el 
dato primitivo o depósito es de donde parte el razona
miento para aclarar la liarte obscura, para determinar la

f' “ Non onini homo assentivel creciendo aliquihus jnopositis, nisi eñ aliifualiter 
iutrHiacrct" (O . T hov .as, 2 -  í|- S a. «X ad -?).
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parte vaga, para actualizar la parte virtual. En eso con
siste precisamente el razonamiento, y ésa es la condición 
de todo progreso. Con tal que haya algo claro, y  sin ello no 
cabría fe, la parte virtual y  obscura, por grande que sea, po
drá ser causa de que haya que emplear más trabajo y  más 
tiempo,, pero será a la vez fuente de progreso más amplio, 
más fecundo, más inagotable.

En efecto, cuanto más profundo, más elevado, más di
vino es un principio, tanto mayor es la parte que encierra 
de implicitud, de virtualidad, de indeterminación, de va
guedad, de obscuridad: las aguas claras y transparentes no 
suelen ser indicio de mucho fondo. Viceversa, a medida 
que el principio se va aclarando, fijando, determinando, va 
también perdiendo implicitud, virtualidad, fecundidad, co
mo pierde potencial toda fuerza en la medida que actualiza 
su energía. Por eso los enunciados de los concilios, de los 
papas, de los teólogos, son mucho más claros, más precisos, 
menos vagos que los del sagrado depósito; pero éstos son 
más sugestivos, más fecundos, más preñados de verdad y 
de vida que los de los teólogos y aun que los de los papas 
y concilios ecuménicos.

Así, pues, si sólo se quiere decir que en el depósito pri
mitivo, aun tratándose de verdades que hoy tenemos defi
nidas como dogmas de fe, había mucho de implícito, de 
virtual, de indeterminado, de obscuro, que ha necesitado 
de gran trabajo y tiempo para ser explicado, actualizado, 
determinado y definido, no tenemos dificultad en recono
cerlo. Pero si se pretende que todo lo del depósito primi
tivo era obscuro, o vago, o indeterminado, o virtual, como 
lo es en la semilla o en un embrión todavía informe, eso 
sería no solamente hacer imposible la teología, sino tam
bién la fe, y ponerse en contradicción manifiesta con lo que 
enseña la historia de los dogmas y con lo que se destaca 
aun a la simple lectura de la Sagrada Biblia.

Claro está que en el depósito prim itivo no hay que es
perar encontrar explícitamente o con claridad la multitud 
de desarrollos dogmáticos que aparecen, por ejemplo, en el 
llamado Símbolo de San Atanasio, en los concilios ecumé
nicos o en las definiciones pontificias. Si tales desarrollos 
se encontrasen claros en el depósito, dejarían de ser des
arrollos ni progreso y  no hubiese habido necesidad de San
tos Padres o teólogos que los aclararan o determinaran, ni 
ele concilios o papas que los definieran. Pretender encon
trar de una manera explícita y  ni aun (a juicio nuestro) de 
una manera form al en el depósito prim itivo todos los dog
mas definidos, por ejemplo, por el Concillo de Trento, sería 
como pretender hallar ya en un arbusto el ramaje variado 
y  espléndido del árbol secular.
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198. E l  d o g m a  d e  l a  S a n t í s i m a  T r i n i d a d .— Pero si no en
contramos explícitos y con claridad tales desarrollos, en
contramos siempre claros y explícitos ciertos conceptos 
fundamentales de los cuales tales desarrollos han salido. 
Así, por ejemplo, en los enunciados del depósito prim itivo 
relativos a la Trinidad no encontramos explícitamente, ni 
con mucho, cuanto los concilios y  teólogos han definido o 
dicho sobre hipóstasis y  naturalezas, sobre procesiones y  
nociones, sobre absolutos y relativos, sobre conceptos in  y  
conceptos ad, sobre propiedades y  apropiaciones. N i siquie
ra los nombres de personas o de trinidad son primitivos. 
Pero si no encontramos explícitamente nada de eso, encon
tramos, en cambio, clara y  explícitamente la unidad de Dios, 
clara y  explícitamente la distinción entre Padre, H ijo y  Es
píritu Santo, clara y explícitamente la procesión del Plijo y  
del Espíritu Santo del Padre, clara y explícitamente la di
vinidad del Padre y la del Hijo, y, en términos claramente 
equivalentes, la divinidad del Espíritu Santo.

Pues bien: de esos cuatro conceptos primitivos y  claros 
de unidad, distinción, procesión y  divinidad han salido y  
salen por razonamiento, y por razonamiento riguroso, to
dos los desarrollos dogmáticos referentes al sacrosanto dog
ma de la Trinidad divina y  todas las numerosas y  compli
cadas fórmulas trinitarias elaboradas por concilios y teó
logos, hasta llegar a aquella fórmula maestra de “ in divinis 
omnia sunt unum et idem ubi non obviat relationis oppo- 
sitio” , clave y  coronamiento de todo el tratado De Trin ita te .

Claro está que no todos los dogmas son del carácter 
tan puramente especulativo como el de la Santísima T ri
nidad, ni se destaca en ellos, por tanto, con la misma evi
dencia el rigor lógico que ha presidido a su desenvolvi
miento. Pero todos, sin excepción, tienen por base uno o 
varios conceptos formales y  explícitos de la Sagrada Es
critura o tradición divina, y de esos datos ha partido siem-. 
pre y en ellos se ha apoyado sin cesar, bajo la norma di
rectiva del sentido cristiano y  de la autoridad de la Ig le
sia, el razonamiento teológico, instrumento ordinario del 
progreso dogmático. 199

199. C o n c e p t o s  f u n d a m e n t a l e s  y  c o n c e p t o s  d e r iv a d o s .—  
En resumen: si no todos los conceptos dogmáticos que hoy 
poseemos 3  ̂ creemos estaban explícitos en el depósito pri
mitivo o dato revelado, tampoco todos estaban puramente 
implícitos; si no todo era formal en el depósito, tampoco 
todo era virtual; si no todo estaba claro desde un princi
pio, tampoco estaba todo confuso.

En el depósito prim itivo hay un conjunto de conceptos 
actuales, formales, explícitos, claros, determinados, 3̂  ése
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fue el punto de partida del razonamiento teológico y del 
progreso dogmático.

De esa manera formal y determinada— dice Santo To
más—se hallan en el depósito apostólico no todos los dog
mas o artículos de fe, pero sí- todos los dogmas principales 
o artículos de la je, entendiéndose por artículos de la fe 
no los dogmas derivados, sino los dogmas fundamentales, 
■y en estos dogmas fundamentales, no los conceptos secunda
rios o concomitantes, sino el concepto primario o esencial, 
que es lo que llama Santo Tomás la esencia, de los artícu
los. Dos conceptos secundarios o derivados, aunque contenidos 
también en el depósito, no están contenidos sino por vía 
de consecuencia (ea quae ex articulis consequunt.ur), y és
tos no son de fe hasta que el magisterio ordinario o so
lemne de la iglesia los define (134).

200. CA.13E c i e n c i a  s in  s a n t i d a d .— Da hermosa frase de 
Santo Tomás: “Prius vita quam doctrina; vita  enim ducit 
ad cognitionem  veritatis” , en que se apoya nuestro objetan
te para rechazar la vía especulativa, no quiere decir más 
sino que la bondad de costumbres es una de las condicio
nes que contribuyen a una mayor penetración o más pro
fundo conocimiento de las verdades sobrenaturales, por 
contribuir á aumentar la caridad y  los dones del Espíritu 
Santo y con ellos el “sentido de la fe ” , de que hablaremos 
pronto (216-220), el cual es algo así como el “sentido co
mún” del orden sobrenatural.

Por eso, en igualdad de circunstancias, más penetrará 
en la Biblia o en la sagrada teología el santo o el fervoroso 
<jue el pecado)' o el tibio. “ Hiñe sequitur quod, eaeteris pa- 
ribus, doctior erit in The ologia qui charitatem  habuerit, 
quam qui non habuerit-. Quia sine charitate non sunt 
coniuneta huiusmodi dona Spiritus Sancti cum fide, quae 
illuminat mentem et intellectum  dat parvulis” D No hay 
más que leer las biografías de los grandes teólogos para 
notar en seguida que casi todos ellos fueron eminentes en 
santidad de vida o gran fervor sobrenatural. Esto no de
bieran olvidarlo nunca los profesores y  discípulos de la 
sagrada teología * 8.

Pero eso no quiere decir que la santidad sea el único 
medio o condición indispensable para ser gran teólogo o 
para desarrollar el dogma. Da falta de santidad de vida pue
de ser compensada por un mayor talento o una mayor apli
cación, y  ser más grande teólogo uno listo o aplicado, aun-

• BA ñ k z , 2-2. q. 1, a. 4, ad 2.
8 “ V ir tu tc s  morales multiim faciuut ad sc ipn tiam , et praecipuc virtus casti- 

tatis... M áxim e dispomnit honiiiiem ad perfcctionem intcllect nolis operationis” 
(D .  T h o m a s , 7 Scnt., q. 2. a. 2 ad 6; 2-2, q. 15, a. 3).
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que no sea fervoroso, que otro fervoroso, pero corto de ta
lento u ocupado en otras cosas. Oigamos a Santo Tomás: 
“Non quicumque bonus est magis aptus ad prophetiam ha- 
bendam quam quilibet peccator, cum aliqui charitate ca
rentes habeant magis aptas mentes ad spiritualia perci- 
pienda, utpote a carnalibus et terrenis vacantes, et natu- 
rali intellectus praediti claritate: quibusdam e contrario 
charitatem habentibus, terrenis negotiis implicitis et car
nal! dantibus operam generationi, nec intellectum haben
tibus naturaliter perspicacem” Creer que sin ser santo no 
.se puede ser sabioy aun en las cosas divinas, sería un ul- 
tramisticismo intolerable * 10.

S E C C I O N  I I
E j e m p l o s  h i s t ó r i c o s  d e  e v o l u c i ó n  d o g m á t i c a

P O R  VÍA E SP E C U L A T IV A

201. I m p o r t a n c i a  d e  l o s  e j e m p l o s .— Entremos ya a po
ner ejemplos históricos y concretos de verdaderos desarro
llos dogmáticos, después de los Apóstoles, verificados por 
la vía especulativa de raciocinio propiamente dicho. Entre 
otros muchos que podrían aducirse, señalaremos diez, esco
giéndolos de los diversos tratados dogmáticos. A  la vez, 
en cada ejemplo señalaremos las mayores de fe y  las me
nores de razón inclusiva que han intervenido en esos ra
ciocinios, y citaremos a la vez testimonios de teólogos de 
primer orden que asi lo han entendido.

De esos diez ejemplos alguno podrá discutirse o no sa
tisfacer al lector, pero abrigamos la convicción de que el 
conjunto de esos diez ejemplos han de producir en todo 
teólogo libre de prejuicios la convicción de que la evolu
ción- del dogma por vía de conclusión teológica no sola
mente es posible, sino que es un hecho histórico patente y 
admitido por todos los grandes teólogos.

202. P r i m e r  e j e m p l o .— El primer ejemplo de desarrollo 
dogmático de que nos consta, por decirlo así, en forma so
lemne y auténtica, es el célebre omoousion o consubstan- 
tiálem, definido por el primer concilio ecuménico contra 
Arrio. En la Sagrada Escritura constaba explícitamente

y D. T ixomaSj D e  Veritatc, q. 12, a. ñ. ad 6.
10 MA d  id quod  d ic itu r, qu od  nudti non habentes donum  intellectus. sed exis

tentes *n percato mortali, multa intelligunt de Scripturis et de mysterits fidei, 
m ultam  quoque certitudinem  habent de fid e , respon detur qu o d  hace omnia haberc 
Possunt... A d  liabendam  autcm  multam scientiae et certitudinis paraturam  sine 
caritate D ci, sed e x  p ro p ria  in d u str ia , lectio sufficit, et studium et humanus 
labor... Certitudinem autem fidei etiam multam habere possunt pecoatores sine  
dono intellectus e x  d iv in ae  V e r ita t is  testim onio cui ad h aeren t; et quod  de se  
firm issitm nn e s t ” ( I o a n k e s  a S a n t o  T iio m a , ■ Cursas Theol. de donis Spiritas 
Sancti, d. 18, a. 3, n. 63 ; ed. V iv e s ,  t. 6, pp. 625 -6 2 6 ).

£ r \  ¡ to n  j. 12



que Jesucristo era el Unigénito del Padre, verdadei’o H ijo  
de Dios, verdadero Dios como el Padre; pero no constaba 
explícitamente que fuese consubstancial. Y, sin embargo, 
ese concepto de consubstancialidad y  esa palabra omoousion 
era lo único, como observa San Atanasio, que hacía falta defi
nir como de fe si se había de cerrar la puerta a las sutiles 
e interminables argucias del impío Arrio  y  de sus numero
sos secuaces. Reunióse, pues, la Iglesia docente en el Con
cilio de Nicea, y, apoyándose, como siempre, en los datos 
de la Sagrada Escritura y Tradición, definió explícitamen
te la consubstancialidad del Verbo, añadiendo al credo tra
dicional la célebre fórmula de consubstantialem Patri.

Con esa célebre fórmula se inició solemnemente en la 
Iglesia esa serie de desarrollos dogmáticos mediante con
ceptos filosóficos, o como diría el cardenal Newman, me
diante proposiciones nocionales, o como parece llamarlos 
nuestro objetante, mediante enunciados intelectuales (190); 
serie que había de ir in  crescendo hasta los Concilios Tri- 
dentino y Vaticano, y  que casi ha llegado a su culmen en 
la inmortal encíclica Pascendi, donde la filosofía y la teo
logía, en lo que tienen de más técnico y  abstruso, son em
pleadas por la Iglesia para la exposición y  desarrollo del 
dogma. Pero no divaguemos.

Como decíamos, el Concilio Niceno definió como de fe la 
consubstancialidad del Verbo con el Padre. Era ésa y es 
una verdad revelada, pues solamente lo revelado puede ser 
definido como dogma de fe. Pero ¿dónde y cómo estaba 
revelada esa verdad? 11 * Lo estaba en otras verdades en las 
cuales va implícita, y  de las cuales sale por razonamiento o* 
raciocinio. Esas otras verdades son las dos siguientes: pri
mera, “Jesucristo es verdadero H ijo de Dios” , o “ es verda
dero Dios” ; segunda, “en Dios no cabe división de substan
cia, sino simple unicidad” .

En efecto, si para ser verdadero hijo  es preciso ser de 
la substancia del padre, pues ésa es la definición de la filia
ción o de la generación; y  si para ser hijo de Dios tiene- 
que ser unicidad de substancia con Dios, pues en la subs
tancia divina no cabe división, síguese que entre el Padre 
y el H ijo en la divinidad tiene que haber consubstanciali
dad o unicidad de substancia.

Este razonamiento o esta combinación de conceptos en

11 S ie m p r e  q u e . a l h a b la r  d e  p r o g r e s o  d o g m á t ic o , ‘ se  p r e g u n ta  “ c ó m o  estaba, 
o  es tá  r e v e la d a  u n a  v e r d a d ” , se  e n t ie n d e  d é  c ó m o  es ta b a  o  e s tá  r e v e la d a  en  los 
enunciados d e l d e p ó s ito  r e v e la d o ,  e s to  es , en  lo s  e n u n c ia d o s  de la  S a g ra d a  E s 
c r itu r a  y  d e  la  T r a d ic ió n  d iv in a ;  n o  d e  c ó m o  lo  es ta b a  o es tá  en  la  mente de 
lo s  A p ó s to le s .  E n  la  m e n te  a p o s tó lic a  to d o  lo  r e v e la d o  lo  es taba  de una m a n era  
e x p l íc i t a  o in se: en  lo s  enunciados e s c r itu r a r io s  o  d iv in o - t r a d ie io n a le s ,  gran.-
p a r te  de lo - r e v e la d o  lo  e s tá  im p líc ita m e n te  o  in alio (5 7 - 5 8 ) .
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que de los conceptos de filiación y  divinidad se deduce el 
de consubstancialidad, palpita y  aun se destaca en cuan
tos Santos Padres, antes y  después del Concilio de Nicea, 
han tratado de la consubstancialidad del Verbo. Para no 
alargar la sección con textos interminables de Santos Pa
dres, limitémonos a citar el resumen que de ellos hacen 
tres grandes teólogos, de esos que se han distinguido por 
su eminente conocimiento de la patrística y  de la llamada 
historia de los dogmas. Dos de ellos, Petavio y  Belarmino, son 
bien conocidos; el tercero, el célebre teólogo griego Manuel 
Calecas 12, bien puede ser colocado al lado de Belarmino y  
de Petavio.

Comencemos por el inmortal autor de los Dogmata 
Theologica, que se expresa así: “Argumentátio, quae ex eo 
probat omoousion esse unum alteri, quoniam ex eo oritur, 
communis est omnium  graecorum latinorumque Patrum; 
qui adversus Arríanos inde F ilii aequalitatem, et substan- 
tiae cum Patre identitatem, ut sic dicam, adseverant, que- 
madmodum ex libro secundo et quarto huius operis li- 
quét” * 14 1S.

Oigamos ahora a Belarmino: “Cum Nicoenum Concilium 
definivit Christum esse omoousion Patri, deduxit conclu- 
sionem ex Scripturis, in quibus directe continetur unum 
esse Deum, et Filium esse Deum; ex quibus sequitur ne- 
cessario Patrém et Filium eiusdem esse substantiae et di- 
vinitatis” 14-15.

“ Manuel .Coléeos, g ra ccu s , O rd in is  F r a t r u m  P ra e d ic a to ru m  insigáis thcologus, 
■ut tes ta tu r Io a n n e s  C a rd e n a lis  a T u r r c c r e m a ta ,  in  Summa d# Bcclesia, 1. 11, 
c. 93, C o n c ilio  L u g d u n e n s i n on  in te r fu it ,  u t G a le s in o  v is u in  es t, s ed  p ost C o n -  
c iliu n i f lo ru it ,  A n d ro n ic o  s e n io re  im p e ra to r c , a qu o  in  od iu m  f id e i  e t  R o m a n a c  
E cc les ia e  v e x a tu s  es t. L ib r o s  q u a tu o r  Adversus Errores Graecorum  s c r ip s it  v ir  
doctissimus; l ib ru m  D e  Essentia et operatione adversus Palomitas;  l ib r u m  D e  
principas fidei cathólicae, qu os  a se la t in ita te  d on a tos , C o m b e fis iu s  n o s te r  in  
lu ccm  ed id it . F e r t u r  e t  ip s iu s  l íb e r  D e  Trinitate. Q u os d a m  ip s iu s  se rm o n e s  
lau dat L e o  A l la t in o  in  D ia t r ib a  “ D e  S im eo n u m  s c r ip t is ” . Grammatica Manuelis 
Calccac e x ta t  in  B ib l io te c a  R e g is  C h r is t ia n is s im i. I t e m  E x c e r p ta  e x  l ib r is  a d -  
versu s  E r ro r e s  G ra e c o ru m , in  q u ib u s  S t i .  A u g u s t in i ,  a lio ru m q u e  P a t r u m  la t i -  
ñornn i te s t im o n ia  fe l ic is s im e  g r a c c e  re d d ita . H u iu s  A u c to r e s  a cc u ra ta  t ra c ta n d i 
m ethodus, ra ta  S c r ip tu ra e  S a c ra c , P a t ru m , C o n c ilio ru m  a u c to r ita te  e t  t r a d it io n e . 
Calecam n os tru m  magnae doctrinae et fidei virum  p ra e d ic a t  d o c tis s im u s  T u r -  
-riam is, S . I : ,  l ib ro  d e  s e x ta  e t  s ép tim a  S yn od o . T p su m  luculentis scriptis Eccle - 
siam .Catholicam Romanatn ’adiuvisse, G a les in u s  in  v ita  S ti. B o n a v e n tu ra e , c. 14, 
a f f i r m a t ”  ( E x  N a t a l i  A lf .x a n d r o , Historia Ecclesiastica, saecu lu m  13, c. 4, 
a . 5, t. 8, p. 11 4 ).

18 P etavio, Dogmata Theologica, D e  Trinitate, 1. 7, c. 4, n. 13, ed . V i 
v e s , t. 3, p. 295.

14 Belarm ino , D e  Verbo Dei, 1. 3, cap . 10.
Q u izá  se le  o c u rra  a a lgu n o  e l o b je ta r  q u e  e l t e x to  e v a n g é l ic o  E go  et 

Pater unum sumus ha s id o  in te rp r e ta d o  p o r  tod os  lo s  S an tos  P a d r e s  d e  la  
con su b stan c ia lid ad  d e l V e r b o ,  y  qu e , p o r  ta n to , n o  h izo  fa l t a  r a c io c in io  p a ra  
conocer ese d ogm a . L a  re sp u es ta  es b ie n  s e n c il la . Q u e  tod os  lo 9 S an tos  P a d r e s  
han  v is to  en ese  te x to  implitíada la  c o n s u b s ta n c ia lid a d  de l V e r b o ,  es c ie r to . Q u e  
todos la hayan  v is to  directamente expresada, y  no m ás b ien  in d ire c ta m e n te  d e -
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De igual modo se expresa el eminente teólogo Oalecas,. 
quien no solamente afirma lo mismo que luego afirmaron 
Petavio y Belarmino, sino que lo desarrolla hermosamen
te: “Non universe argumentari est malum, sed tantum-
modo ad id quod propositum est non congruis uti princi- 
piis, ac puta re fidem naturalibus demonstrari principiis* 
Quod si quis ad id quod in quaestione est, eorum aliqua, 
quae de Deo identidem existunt communia principia fidei 
et ratas ac definitas sententias Patrum accommodet, quibus 
constitutis ac nullo eorum, quae posita sunt everso, con- 
sentanea istis aliqua concludit, quemadmodum antiquis Pa- 
tribus de consubstantiali, deque aliis multis fidei quaestio- 
nibus disputantibus usuvenit, nihilo secius fatendum erit 
conclusionem  illam esse Scripturae sententiam, quae qui- 
dem ex illis pendet principiis ac causis iis congruit a qui
bus oritur; tum eadem conclusio theologicci dicetur ac re- 
velatione cognita, quemadmodum geometriae conclusiones 
vocantur quae ex geometriae principiis ducuntur. Quod nisi 
ita sit, permulta quae fide certa sunt, nec expresse in 
Scripturis contenta, tollemus” .

Habla luego Calecas de los raciocinios de dos premisas 
de fe, o de una de fe y otra de razón, que suelen emplear 
los Santos Padres en el desarrollo del dogma, y continúa- 
así: “Verumtamen si quis syllogismum omnem, cuius pro- 
positiones ambae non sint Sacris Litteris expresae, falsum 
putat colligere, is opinione falsus est, ac Doctores omnes 
Ecclesiae calumnióse arguit, qui saepe istius modi argu- 
mentis ad stabiliendam divinis in rebus veritatem usi sunt. 
Exemplo sit illud: “Quod secundum substantiam ab aliquo- 
gimnitur, eiusdem est cum generante substantiae; atqui 
Filius a Patre genera tur; igitur Filius eiusdem evst cum 
Patre substantiae” . Nam prior, et maior quae dicitur, non 
ex Sacris Litteris assumitur, sed ex naturali scientia. Et 
tamen quod ex ea, cum altera quae fidei et Scripturae est, 
infertur, fide certum habetur. Quod nisi sic argumentari li- 
ceret, frustra nos hortaretur Deus in Scripturis. ut ex iis- 
rebus quas novimus et quas docente natura tenemus, acl 
Dei assurgamus notitiam” 1G. *

d u c id a  p o r raciocinio, ya  no  es tan c ie r to . A s í ,  po r e je m p lo , S an  C r isó s tom o  in 
te rp re ta  d ir e c ta m e n te  esc  t e x to  de la  u n id ad  d e  potencia, y como consecuencia, 
d e  la  u n id ad  de substancia. V  lo  m is in o  S an  C ir i lo .  O ig a n lo s  a P e t a v io :  “ S i sola- 
con sen s ion c  u num  essen t am bo, n il i i l  c o n c lu d c rc t  (C h r is tu s ),  nc<iue tam  m a g n ific e  
de se lo q u i posset. Q u a re  unum  se esse cu m  P a t r e  vi  s a ltem  a tq u e  potestate 
p r o f i t e r i  d eb et, ut interpretatur Ciirysostomus; nam  de v i et potestave serme 
erat. Sed ex ea ta m en , e t ia m  de substantiae im íta te  concluditur. “ S i cnim eade-m 
c t  una est virtus am b o ru m , ea d em  quoque es t snbstantia”  a i t  i l le .  G u i e t  C yrilln s- 
s u fr a g a tu r "  (P etavio , D e Trinitate, 1. 1, c. 2, n . 10, cd. c., t. 2, p. 4 4 3 ).

, 'i M a x u k i . C ai .f ' as , tra d u c id o  y  c ita d o  po r P etavio , Dogmata Theologica. 
P ro le g o m c n a  c. 3. n. 4 : cd. V iv c 9 ,  t. 1, p. 32.
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Oigamos, en fin, nada menos que al Concilio Ecuménico 
Lateranense IV , el cual, en su definición dogmática contra 
el abad Joaquín, se expresa así: “Nos autem, Sacro appro- 
foante Concilio, credimus et confitemur cum Petro Lombar
do, quod una quaedam summa res est, incomprehensibilis 
quidem et ineffabilis, quae veraciter est Pater et Pilius, 
et Spiritus Sanctus. L icet igitur alius sit Pater, alius P i
lius, alius Spiritus Sanctus, non tamen aliud; sed id quod 
est Pater, et Pilius et Spiritus Sanctus idem omnino; ut 
secundum ortodoxam et catholicam fidem consubstantiales 
esse credantur. (Ahora viene la razón o el porqué  de la 
consubstancialidad.) Pater enim  ab aeterno P ilium  gene
rando suam substantiam ei dedit, iuxta quod ipse testatur: 
“Pater quod dedit mihi maius “ómnibus est” . A c  dici non 
potest quod partem substantiae illi dederit, et partem sibi 
rotinuerit, cum  substantia Patris indivisibilis sit, utpote  
simplex omnino. Sed nec dici potest, quod Pater in Pilium  
transtulerit suam substantiam generando quasi sic dederit 
eam P ilio  quod non retinuerit ipsam sibi; alioquin  desiis- 
set esse substantia. Patet ergo quod sine ulla diminutione 
Pilium nascendo substantiam Patris accepit, et ita  Pater 
et Filius habeant eamdem substantiam ... Si quis ig itu r  
sententiam vel doctrinam praefati . Ioaquim in hac parte 
defendere vel approbare praesumpserit, tamquam haereti- 
cus ab ómnibus confutetur” 17.

Si en todo esto no ve nuestro objetante no solamente 
verdadero razonamiento, que es lo único de que tratamos, 
sino hasta razonamiento dialéctico, no comprendemos en
tonces qué entiende él por razonamiento.

203. S e g u n d o  e j e m p l o .— El Concilio de Efeso definió 
como dogma de fe, contra Nestorio, que la Santísima V ir
gen era verdadera Madre de Dios. Esa verdad era y  es una 
verdad revelada.

Pero ¿dónde y cómo fué revelada? Lo  fué en otras dos 
verdades en las cuales va envuelta, y  de las cuales sale por 
raciocinio. Esas dos verdades son: primera, “que la Santí
sima Virgen es Madre de Jesucristo” ; segunda, “ que Jesu
cristo es verdadero Dios, no habiendo en E l más persona
lidad o hipóstasis que la d ivina” . De esas dos verdades re
veladas sale como conclusión  la verdad de que la Virgen 
es verdadera Madre de Dios, y  no solamente Madre de 
Cristo, como quería Nestorio. Oigamos a Sanio Tomás: 
“Licet non inveniatur expresse in Scriptura quod Bta. V ir
go sit Mater Dei, invenitur tamen in Scriptura quod Iesus 
Christus est verus Deus, ut patet I Ioannis ult., et quod

17 Cune. T. atetan, i v, c. 2\ D knz  in c i ;:r-1L\u n  w a u t , n. -132.
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beata Virgo est Mater Iesuchristi ut patet Matthaei 1. Unele 
sequitur ex neces sítate ex verbis Scripturae quod sit Ma
ter D e i18 *

Todavía se ve más claro ese carácter de conclusión si se 
tiene en cuenta que, además de las dos verdades revela
das dichas, hay que hacer intervenir una verdad de razón 
para que la Virgen resulte verdadera Madre de Dios. Esa 
verdad de razón es que la generación o la maternidad no 
se termina en la naturaleza, sino en la persona. Si la ac
ción de engendrar fuese abstractiva, como lo es la acción 
de entender, y  pudiese terminarse en la naturaleza, pres
cindiendo o abstrayendo de la persona, todavía no resulta
ría la Virgen verdadera Madre de Dios, sino solamente ma
dre de la humanidad de Jesucristo. Por eso, para deducir 
o desarrollar la verdad dogmática de la maternidad divina 
de María, intervino esta tercera verdad: “El ser concebido 
o el ser hijo no se atribuye a la naturaleza, sino a la hipós- 
tasis” . Oigamos de nuevo a Santo Tomás: “Concipi autem 
et nasci attribuitur hypostasi secundum naturam illam in 
qua concipitur et nascitur. Cum ig itu r in ipso principio 
conceptionis fuerit humana natura assumpta a divina per
sona, sicut praedictum est, consequens est, quod vere dici 
possit Deum esse conceptum et natum de virgine... Unde 
consequens est quod beata Virgo vere dicatur Mater Dei” 10.

Es más, el mismo Concilio Efesino, al definir la mater
nidad divina de María, indica bien claro el raciocinio que 
ha intervenido en el desarrollo de esa verdad dogmática. 
He aquí las palabras mismas del Concilio: “ Si quis non 
confitetur Deum esse veraciter Emmanuelem, et propterea 
Dei genitricem Sanctam Virginem; peperit enim  secundum 
camera factum Dei Verbum; anathema sit” 20. Esos prop- 
terea y  esos enim  son las marcas del razonamiento infor
me, pero verdadero y  propio razonamiento, como los atqui 
y los ergo lo son del raciocinio formal o dialéctico. Unos y 
otros son los signos de la razón humana utilizada como ins
trumento por la Iglesia para la explicación o desarrollo del 
dogma, bajo la asistencia infalible del Espíritu Santo, que 
es la causa principal.

Este carácter de raciocinio o de derivación lógica que 
existe en el dogma de la maternidad divina, lo mismo que 
en otros muchísimos dogmas, creemos que está bien ex
presado por el sabio teólogo moderno Fontaine en las si
guientes palabras:

“Se da uno cuenta bien pronto de que algunos de estos

1 8 I). T homas, Sutnm. Theol., p. 3.a , q . 35. a. 4, ad  1 .
i® D. T homas, 1. c., in corpore a.
20 D e n z in g e r , n. 113.
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dogmas secundarios proceden de los misterios fundamen
tales por cierta clase de deducción, a la vez lógica y  onto- 
lógica... Estas explicaciones, por elementales que sean, bas
tan, sin embargo, para mostrar que el dogma de la mater
nidad divina sale de la noción, bien penetrada y correcta
mente analizada, de la encarnación del Verbo. Decimos, 
por este motivo, que ése es un dogma secundario y  aun 
derivado del primero; el hecho que ese dogma expresa flu 
ye del otro dogma y permanece dependiente de él; entre 
ambos existe una relación esencial y  necesaria... Para po
ner en evidencia indiscutible el dogma de la maternidad 
divina, la Iglesia tuvo que estudiar la esencia del Verbo, su 
consubstancialidad con el Padre, su generación eterna y  
su divina personalidad. Después necesitó precisar el géne
ro de unión de este Verbo eterno y  consubstancial al Pa
dre con la naturaleza humana, que es lo que llamamos 
unión hipostática. Los concilios griegos, en cuyo seno se 
llevó a cabo este largo trabajo de elucidación, lo termina
ron al proclamar a María verdadera Madre del Verbo en
carnado, el año 431, en E feso” 21.

204. E j e m p l o  t e r c e r o .— El Concilio Constan tinopolita- 
no III, sexto entre los Ecuménicos, definió como dogma de 
fe contra los monotelitas que en Jesucristo había no sola
mente dos naturalezas, sino también dos voluntades y  dos 
operaciones distintas. Esta era y  es una verdad revelada. 
Pero, ¿dónde 3  ̂ cómo estaba revelada esa verdad? Lo esta
ba en otras dos verdades, en las cuales va envuelta y  de 
las cuales sale por raciocinio. Estas verdades son: Prim e
ra, “que Jesucristo no solamente es hombre verdadero, sino 
también hombre perfecto , o en estado connatural, o seme
jante a nosotros en todo, excepto en el pecado o en aquello 
que se oponga al fin de la redención” . Segunda, “que no se 
puede ser hombre perfecto (aunque sí hombre verdadero 
o esencial), ni hombre en estado connatural, ni hombre en

- 1 “ O n  s ’ a p e r^ o il b ien  v it e  q u e  q u e lq u e s -u n s  d e  ces  d o gm es  s e c o n d a ire s  p r o -  
c cd en t des m y s té re s  fo n d a m e n ta u x  p a r  u n e  s o r te  d e  d éd u ction  á la  fo ts  lo g iq u c  
et on to lo í/ iq tíc ... C e s  e x p li a t ion s , si é lé n ie n ta ir e s  q i r e l lc s  s o ien t, s u f f is e n t  c e p e n d a n t 
A n ion tre r  qu e  le. d o gn ie  tic la  m a te rn ité  d iv in e  so rt de la  n o tion  b ien  p e n é t r é e  
et co i 1 e c tem en t a n a ly s é e  de r in c a v n a t io n  du V e r b e .  N o u s  d isson s, p ou r ce  m o t i f ,  
que c ’ est un doy me second a ire  e t m  em e d é r iv é  du  p r e m ie r ;  le  fa i t  q u ’ il e x p r im e  
décou le du p re m ie r  e t re s te  dan s  sa d é p e n d a t ic e : les  d e u x  se  t ie n n e n t  p a r un
rapp ort es s en tie l et n é c e s s a ir c . .. P o u r  m e ttr e  d an s  un é v id c n c e  in d is cu ta b le  le  
dogn ie de la m a te rn ité  d iv in e .  l ’ E g l is e  d u t é tu d ic r  P es sen ce  du V e r b e ,  sa c o n -  
su b stan tia lité  a v e c  le  P é r e .  son  ¿ t e ñ id l e  g é n c r a t io n  e t sa d iv in e  p e rs o n n a lité . 
P ilis  il lu i fa l lu t  p r é c is e r  le  g e n  re  d ’ u n ion  de ce  V e r b e  é te rn e l e t  c o n s u b s ta n t ie l 
au P c r e  a v e c  la  n a tu rc  h u m a in e  ce  q u e  n ou s a p p c lo n s  P u n io n  b y p o s ta t iq u e . 
L es  C o n c ile s  g re c s . au se in  d es q u e ls  s ’ est o p e r é  ce lo n g  t r a v a i l  d 'c lu c id a t io n , 
P a c lie v c re n t  en p ro c la m n n t M a r ie ,  r é e l lc m e n t  M é r e  du  V e r b e  T n ca rn é , V a n  431, 
á E p b 's e ”  íA im í :  J. Fo n t a i n k , í m  T h é o lo tjie  du N o u ve a u  Testam enta  pp. 2 7 2 -2 7 4 ).
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todo semejante a nosotros si no se tiene voluntad humana 
y  las demás potencias o propiedades físico-naturales” .

Este raciocinio, de una premisa de fe y  de otra de ra
zón, ha sido el instrumento humano de que se ha valido la 
Iglesia, bajo la asistencia del Espíritu Santo, para conocer 
y definir el dogma de las dos voluntades en Cristo. En sec
ciones anteriores hemos ya examinado indirectamente este 
punto, y hemos aducido en su confirmación abundantes 
textos de Santo Tomás ( 101) .  Limitémonos ahora a añadir 
algunos textos nuevos.

Oigamos a Santo Tomás: “Derogaretur perfection i In- 
carnationis Dei Verbi, si aliquid eorum quae naturalia sunt 
homini, ei deesset... Fides autem  per omnia sine peccato 
szmilem cum nobis in naturalibus confitetur” 22. “Dicendum 
quod Christus per omnia fratribus assimilari debuit (ut 
ait Apostolus ad Hebraeos, II, 17), in his quae necessaria 
erant ad eorum reparationem. Huiusmodi autem  sunt ea 
in quibus veritas humanae naturae consistit, scilicet par
tes essentiales eius, et proprietates naturales et passiones 
quibus opus redemptionis explendum erat” 23.

Oigamos a Báñez: “Antequam in Concilio definiretur in 
Christo Domino esse duplicem voluntatem, erat conclusio 
theologica; Christus habet duas volunta tes, divinam et hu- 
manam. Etenim ex principio fidei quod Christus est per- 
fectzis homo ex anima rationali et humana carne subsistens, 
evidenter colligebatur per bonam consequóntiam: ergo
Christus habet voluntatem creatam. P e r hoc quod in Con
cilio definita est huiusmodi veritas, conclusio iam habetur 
tamquam de fide immediate, et ómnibus proponitur creden- 
da sub anathematis interminatione” 24 *.

Lo mismo se expresa Belarmino: “Et similiter Conci- 
lium sextum cum definivit in Christo duas esse voluntates. 
divinam et humanam, deduxit conclusionem ex Scriptura 
in qua habetur Christum esse perfectum Deum et perfec- 
tum  hom inem yy 2r>.

Podíamos continuar citando numerosos teólogos clási
cos de la teología tradicional, pero no haríamos sino repe
tir textos similares a los ya citados en otras secciones. L i
mitémonos, pues, a citar tres ilustres teólogos modernos: 
uno, tomista; otro, de la escuela de Suárez, y  el tercero, in
dependiente de toda escuela.

Sea el primero el P. Berthier, que se expresa así: “Theo- 
logiam mixtam seu mediam dicimus eam quae partim ex

22 I ) .  T hom as . Cont . Cent., 4, 43.
2:5 D. T hom as , 3 Sent., d. 3, q . 5 , a. 2 ad 1.
24 B á ñ e z , In  2 -2, q . 1, a. 5, q u in ta  c o n c lu s io .
2!i Tíkf.arm ik o , D c V erbo  Dei, 1. 3, c. 10.
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supernaturali, partim ex naturali principio penclet, qualis 
erit ista conclusio, scilicet Christum sortitum esse dúos in- 
tellectus, duas voluntates atque eisdem connaturales ope- 
rationes. Quae conclusio habetur in primis ex principio 
theologiae supernaturalis, scilicet in Christo duas fuiste et 
perfectas quidem naturas; deinde ex principio naturali, id 
est, perfectae naturae proprias competeré operationes” 20.

Sea el segundo el cardenal Franzelin, quien, en su no
table introducción al tratado De Deo Uno, se expresa sobre 
esta materia con bastante más profundidad y exactitud que 
en su citadísima obra De Divina Traditione. Dice así: “Unde 
cum constat utramque praemissam esse veritatem revela- 
tam, vel cum una praemissa revelata implicite iam conti- 
net id quod in conclusione enuntiatur et altera licet non 
revelata evidenter manifestat hanc comprehensionem con- 
clusionis in praemissa revelata (esto sucede, según los to
mistas, en toda verdadera y rigurosa conclusión teológica); 
sine dubio revelata est veritas quae in tali conclusione 
enuntiatur... Exemplum conclusionis sub forma altera (esto 
es, de una premisa revelada y  de otra de razón natural) 
potest induci contra Monotheletas. Propositio revelata, 
Christum praeter naturam divinam habere perfectam. (¡Muy 
bien!) naturam humanam per quam verus (perfeotus, quie
re decir) homo est, iam continet veritatem alteram, Chris
tum praeter voluntatem divinam habere etiam rationalem 
voluntatem et volitiones humanas. Quando igitur assumi- 
tur altera propositio ad complendum argumeiitum; Chris- 
tus est verus (perfectus sería más exacto) homo; atqui ho- 
mini (homini perfecto, se entiende, como dijo al principio) 
essentialis est facultas voluntatis rationalis; ergo Christus 
habet voluntatem humanam (y lo mismo se podía decir: 
“ergo habet risibiütatem” o cualquiera otra propiedad fí
sica) ; illa propositio assumpta solum manifestat compre* 
honsionem huius conclusionis in propositione revelata... 
Re autem vera in hisce syllogismis theologicis plerumque 
isemper, si es metafísica) propositio naturaliter certa, má
xime ubi certitudo est methaphysica, solum manifestat 
comprehensionem consequentis in praemisa revelata (ése 
es, según Santo Tomás, el verdadero oficio de toda menor 
de razón en teología); atque ideo huiusmodi conclusiones 
continentur implicite in revelatione obiectiva, et proinde 
possunt ab Ecclesia explicite proponi ac definiri fide ere- 
dendae” 27.

Es grato ver a un autor de la altura y filiación de Fran
zelin reconocer que la conclusión teológica es las más de * 27

£ú B e r t h i e r , O .  P., D e  Locis Theologicis, Prol. n .  2 .
27 F r a n z e e in , D e Deo Uno, Prol. (Rom ae 1 8 7 0 ) ,  pp. 20-22.
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las veces (plerumque) definible de fe divina, y que lo es 
sobre todo cuando la menor de razón tiene certeza m e
tafísica.

Pero lo que ahora nos hace al caso es su testimonio de 
que el dogma de las dos voluntades en Cristo, definido por 
el sexto Concilio Ecuménico, es un dogma conocido por 
raciocinio, y  hasta por raciocinio en que una de las pre
misas no es revelada, sino de razón natural.

Sea el tercero el por tantos títulos ilustre cardenal 
Newman, el teólogo moderno que más clara visión ha te
nido de la existencia * del progreso dogmático. En su genial 
obra titulada Ensayo sobre el desabollo de la doctrina ca
tólica, obra que escribió siendo aún protestante y escri
biendo la cual se convirtió, dió quizá excesiva importancia 
al sentido, a la vida, a la experiencia, a la práctica como 
instrumentos en el desarrollo del dogma católico, y  muy 
poca cosa o casi ninguna al raciocinio, al que casi mues
tra en apariencia la misma ojeriza que parece mostrarle 
nuestro objetante. E l que no haya leído de Newman sino 
esa obra, no conoce a Newman más que a medias, y  tenta
do estará de ver a veces en Newman fraseología algo si
milar a la modernista. Pero los años de vida católica hi
cieron a Newman penetrar más a fondo en el gran pro
blema del desarrollo dogmático, y  en vez de dar ya poca 
o ninguna importancia al raciocinio en ese problema, casi 
se la da a veces excesiva o, mejor dicho, le da la que me
rece y  la que siempre le dieron Santo Tomás y  los grandes 
genios de la Escolástica. Así, en sus célebres conferencias 
leídas ante la Universidad católica de Dublín, bastantes 
años después de su conversión, escribe lo siguiente: “La 
revelación es el todo en la doctrina católica; los Apóstoles 
son su única fuente; el método ilativo es su solo instru
mento, y  la autoridad de la Iglesia su sola sanción” . Mu
chos años todavía más tarde escribía respecto al dogma de 
las dos voluntades en Cristo: “E l sexto Concilio Ecumé
nico condenó la doctrina de que no hay más que una vo
luntad en Cristo, a pesar de que tal doctrina no estaba 
condenada ni por la Escritura ni por la tradición, excepto 
por ilación” 28. 28

28 “ Revelation is all in all thc doctrine: thc apostóles its solé depositary: the 
infcrpntial method its solé vnstrument: and ecclesiastical authority, its solé san- 
ction” ( N e w m a n , Idea of a University, dis. 9, n. 4 fed. London 1912], p. 223).-- 
“ The sixtli Council condemned tlie doctrine tliat there is but one energeia in 
Christ, which is condemned neither by Scripture, except by inference, ñor by 
tradition” ( N e w m a n , Lettcr to Canon Jenkins (december 2, 1875). V idc  The
L ife  of John Cardinal Newman, by W ilf r id  W ard  (London 1912), vol. 2. 
p. 575.
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Pero antes que esos teólogos lo había dicho el Príncipe 
de todos ellos, Santo Tomás, por las siguientes palabras: 
“Nihil naturálium  Christo defuit qui totam (íntegra) natú- 
ram suscepit, ut supra dictum est. E t ideo in sexta synodo 
damnata est positio negantium in Christo esse duas scien- 
tías vel duas sapientias” 29̂ 30.

En fin, aunque los teólogos no lo dijesen, bastaría fijar
se en las palabras mismas del Concilio para ver que el ra
ciocinio fuá el instrumento de que la Iglesia se sirvió para 
conocer y  definir ese dogma, deduciéndolo del dogma re
velado de que Cristo es hombre perfecto u hombre seme
jante en todo a nosotros.

Dice así el Concilio: “Quae praesens sancta et univer- 
salis Synodus fideliter suscipiens et expansis manibus am- 
plectens suggestionem quae a sanctissimo ac beatissimo 
Agathone Papa antiquae Romae facta est... Ad haec et 
synodicis epistolis quae scriptae sunt a beato Cyrilo ad- 
versus impium Nestorium et ad Orientales Episcopos; as- 
secuti quoque sancta quinqué universalia Concilia et sane- 
tos atque probabiles Patres, consonanterque confiteri défi- 
nientes Dominum nostrum Iesum Christum verum Deum 
nostrum, unum de sancta et consubstantiali et vitae origi- 
nem praebente Trinitate, perfectum in deitate et perfec- 
tum in humanitate, Deum vere et hominem vere, eumdem 
ex anima rationali et corpore; consubstantialem Patri se- 
cundum deitatem, et consubstantialem nobis secundum hu- 
manitatem, per omnici similem nobis absque peccato” * 30 31. “Et 
duas naturales voluntates in eo et duas naturales opera- 
tiones indivise, inconvertibiliter, inseparabiliter, inconfuse 
secundum sanctorum Patrum doctrinam praedicamus” 32.

Este raciocinio o ilación que hace el Concilio, dedu
ciendo las dos voluntades y las dos operaciones del prin
cipio revelado de homo perfectus, se ve todavía más claro 
en la carta dogmática que el Papa San Agatón dirigió al 
Concilio, y  que, como el Concilio mismo confiesa, fué la 
base de la definición dogmática. Dice así el santo Pontífice: 
“Unde consequenter, sicut duas naturas sive substantias, 
id est, deitatem et humanitatem, inconfuse, indivise, in- 
commutabiliter eum habere veraciter confitemur, ita quo
que duas naturales voluntates et duas naturales operatio-

Suimn. Theol., 3, q. 9, a. 1.
30 u Quia igitur ex hoc quod aliquis ponit unam actionem in Christo, seq u itu r  

quod sit ibi una sola natura et una sola voluntas: idfio haec positio est tamquam 
hacrctica in sexto synodo condemnata” (D . T homas, Quaestio itvica de Union* 
V erbi Incarnati, a. 5).

31 A d  H ebraeos, 4, 15.
33 D r n z in g e r , nn. 289-291.
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nes habere, utpote perfectum Deum et perfectum homi- 
nem” 33. Más claro no podía decirse34 35 *.

Está, pues, fuera de toda duda que el raciocinio, y aun 
el raciocinio de una premisa de fe y  otra de razón, ha sido 
el instrumento humano de que la Iglesia se ha servido, 
bajo la asistencia del Espíritu Santo, para conocer y defi
nir el dogma de las dos voluntades en Jesucristo.

U n a  o b j e c i ó n .— Alguno me objetará con el texto evan
gélico: N on mea voluntas sed tua fiat, et non sicut ego 
volo, sed sicut t u 3», y  que, por consiguiente, no ha sido 
necesaria ninguna conclusión teológica propiamente dicha 
para definir el dogma de las dos voluntades en Cristo. Aquí 
debemos notar tres cosas:

Primera, que la interpretación de estos textos varía en 
los Santos Padres. E l término “voluntad” puede ser toma
do en tres sentidos diferentes: a) voluntad libre o racio
nal (voluntas ra tion is ); b)  voluntad necesaria o natural 
(voluntas naturae); c)  voluntad de sensualidad o apetito 
sensitivo (voluntas sensualitatis). Si es cierto que muchos 
Padres han entendido estos textos en el primer sentido, 
no lo es menos que otros los han interpretado en el segun
do y  tercer sentido. E l mismo Santo Tomás usa las tres 
interpretaciones30. La interpretación que ordinariamente 
se da a estos textos nos parece muy clara, porque sabemos 
de antemano que Nuestro Señor era hombre perfecto. Sin

33 D e n z in g e r , n. 288.
34 E s también digno de citarse el siguiente párrafo del ilustre teólogo sorbó- 

nico, G randin: “ Quando dúo connexa sunt, Ecclcsia, si unum credendum est, alte- 
rum fide divina credendum proponere potest: ergo... Antecedens superioris cn- 
thymematis ostenditur: primo, iam videtur Ecclesia proposuisse credendum id 
quod alteri immediate revelato annexum erat: etenim adversus monothelitas de- 
finivit duas in Cbristo esse voluntates, quae propositio tantum  revelata fuerat 
in hac: Christus est Deus et homo (perfectus)...

Scio dici posse, quod liaec de duplici volúntate Cbristi propositio immediate rc - 
velata fuerit. Sed unde hoc constat, ex Scriptura an ex traditione? Si ex 
Scriptura, proferantur loca quae boc demonstrent. Qerte ex traditione solum ha- 
beri potest veritas illarum propositionum: fucrinlne immediate revelatae, constan- 
non potest. N ec  sane necessarium fuisse videtur, cum Christus revelaret Pctro 
se esse Deum et liominem, ut revelaret quoque se habere duas voluntates: satis 
fuit, ut hoc posterius in prima revelatione cognoscendum illi relinqueretur. Natu 
quod dicitur inda colligi immediate fuisse revelatam propositionem de duplici 
volúntate Christi, quod Ecclesia eam credendam proposuerit, petitio principa est. 
quodque est in quaestione a ffe rtu r: numne scilicet Ecclesia quidpiam credendum  
possit proponere, quod in se immediate revelatum non sit (M a r t ín  G r a n d ín , 
Opera Thcologica, D e  Fide , d. 1, sect. 2, “ punctum postremum” , t. 3. pp. 48-49, 
París 1756). |Hermosamente dicho! En esa petición de principio caen muchos 
teólogos. Porque ven que la Ig lesia  define una verdad como revelada, entienden 
en seguida que tiene que ser inmediatamente revelada, cuando eso os de lo que 
se discute (482 ).

35 Le. 22 42; M t. 26, 39.
83 3, q. 19, aa. 1, 2 y 5.
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esto, esta interpretación no tendría valor rigurosamente 
demostrativo.

Segunda, • que cuál sea el sentido de estos textos (aun
que se admitan los tres a la v e z ), es indudable que los con
cilios, los papas y  una multitud de teólogos de primera fila 
dicen expresamente— como hemos visto— que el dogma de 
las dos voluntades de Cristo ha sido definido por la Iglesia 
porque se deducía de otro dogma fundamental: el de las 
“dos naturalezas perfectas”. Pero es evidente para todo 
verdadero tomista que este dogma se ha deducido por una 
conclusión propiamente dicha37 38.

Tercera— y principal— , que la Iglesia no sólo ha defi
nido que en Cristo hay dos voluntades, sino también que 
en El hay dos operaciones, dos entendimientos y  aun dos 
ciencias. Ahora bien, esto no puede ser visto formalmente 
en el texto N on mea voluntas sed tua fiat ni en algún 
otro texto evangélico más que por vía de conclusión es
tricta del dogma “homo perfectus”, como lo hace Santo 
Tomás: “Nihil naturalium  Christo defuit qui totam  (inte- 
gram seu perfectam) naturam suscepit, ut supra dictum 
est. E t ideo in sexta Synodo damnata est positio negan- 
tium in Christo esse dtcas scientias vel duas sapientias” 88. 
“Quia igitur ex hoc quod aliquis ponit unam actionem in 
Christo, sequitur quod sit ibi una sola natura et una sola 
voluntas: ideo haec positio est tamquam haeretica in sexta 
Synodo condemnata” so.

Está, pues, fuera de duda que el raciocinio, aun el com
puesto de una premisa de fe y  otra de razón, ha sido siem
pre el instrumento humano de que se ha servido la Iglesia, 
bajo la dirección del Espíritu Santo, para conocer y definir 
el dogma de las dos voluntades, de las dos inteligencias, de 
las dos ciencias y  de las dos operaciones en Jesucristo.

205. E j e m p l o  c u a r t o .— E l Concilio IV  de Letrán, duo
décimo entre los ecuménicos, definió como dogma de fe la 
siguiente proposición: “Una quaedam summa res est Pa-

37 "Proportionabiliter est dicendum in rebus supcrnaturalibus quod quando
consequens infertur per similem consequentiam artificiosam, est conclusio scita, 
fto¡% principittm, atque adeo per se secundo tantum pcrtinet ad fidcm (antes de 
la definición de la Ig lesia ) tamquam conclusio theologicaf non per se primo tam
quam propositio de fide immediate: ut in illo syllogismo: Cliristus est homo: 
«rgo  Christus est risibilis; in fertur enim passio subiecto, quod pertinet ad
scicntiam.

Idem esset de illa propositione: “ Christus habet duas voluntatcs” , nisi esset
definita a Generali Concilio; esset enim conclusio theologica, quia infertur per 
istani consequentiam: omnis natura intellectualis habet suani voluntatem: sed
Christus Dominus habet duas naturas intellectuales: ergo habet duas voluntates” 
(D id acus  Ñ uño, Expositio In  3 D iv i  Thomae partcm, Supplcmcntum, q. 20, 
a. 3 Vallisoleti 1609, p. 628).

38 D. T iio m as , Summ. T h e o l 3, q. 9, a. 1.
30 D .  T i i o m a s , Quacstio única de ZJwione Verb i Incamati, a .  5 .
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ter, et Filius, et Spiritus Sanctus, et illa non est generans, 
ñeque genita, ñeque procedens”.

Esta proposición la había negado el abad Joaquín con
tra el Maestro de las Sentencias, y el Concilio no se con
tentó con dar la razón a éste, sino que definió como dogma 
de fe su doctrina y condenó como herejes a cuantos presu
miesen defender o aprobar lo contrario. “Damnamus ergo 
et reprobamus libellum seu tractatum, quem abbas Ioa- 
chim edidit contra magistrum Petrum Lombardum, de uni- 
tate seu essentia Trinitatis, appellans ipsum haereticum et 
insanum pro eo, quod in suis dixit Sententiis: “quoniam 
quaedam summa res est Pater, et Filius, et Spiritus Sanc
tus, et illa non est generans ñeque genita, ñeque proce- 
dens...” Nos autem, sacro approbante Concilio, credimus 
et confitemur cum Petro Lombardo quod una quaedam 
summa res est, incomprehensibilis quidem et ineffabilis, 
quae veraciter est Pater, et Filius, et Spiritus Sanctus... et 
illa res non est generans, ñeque genita, nec procedens... Si 
quis igitur sententiam vel doctrinam praefati Ioachim in 
hac parte defendere vel approbare praesumpserit, tamquam 
haereticus ab ómnibus confutetur” 40.

Esa es, pues, una verdad revelada. Pero ¿dónde y cómo 
está revelada esa verdad? Lo está en otras verdades, en 
las cuales se contiene virtualmente y  de las cuales sale, y  
sólo puede salir por raciocinio. Esas otras verdades son: 
primera, en la Trinidad hay distinción real de personas, 
pero no de esencia; segunda, si la esencia engendrase o 
fuese engendrada, espirase o fuese espirada, habría distin
ción real en la esencia, pues no cabe generación ni espira
ción sin distinción real de términos. De estas dos verdades, 
una de fe y otra de razón, pero de razón inclusiva, sale por 
riguroso raciocinio la verdad dogmática definida por el 
IV  Concilio de Letrán, al menos tal cual esa definición fué 
entendida por Santo Tomás y por la generalidad de los* 
teólogos.

Ese raciocinio, simple en la forma, pero lleno de pro
fundidad metafísica en el fondo, lo expone así Santo To
más: “Respondeo dicendum quod circa hoc erravit abbas 
Ioachim, asserens quod sicut dicitur, Deus genuit Deum, 
ita potest dici quod essentia genuit essentiam, considerans 
quod propter divinam simplicitatem non est aliud Deus 
quam divina essentia. Sed in hoc deceptus fuit, quia ad 
veritatem locutionum non solum oportet considerare res 
significatas, sed etiam modum significandi, ut dictum est. 
Licet autem secundum rem sit idem Deus, quod Deitas, non 
tamen est idem modus significandi utrobique. Nam hoc

40 D enzinger, nn. 431,432, ed. 10.
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nomen, Deus, quia significat divinam essentiam, ut in ha- 
bente, ex modo suae significationis naturaliter habet, quod 
possit supponere pro persona; et sic ea quae sunt propria 
personarum, possunt praedicari de hoc nomine, Deus, ut 
dicatur, quod Deus est genitus, vel generans, sicut dictum 
est. Sed hoc nomen essentia, non habet ex modo suae sig
nificationis, quod supponat pro persona, quia significat es
sentiam, ut formam abstractam: et ideo ea quae sunt pro
pria personarum, quibus ab invicem distinguuntur, non pos
sunt essentiae attribui; significaretur enim quod esset dis- 
tinctio in essentia divina, sicut est distinctio ip personis” 41.

Si todo esto no es raciocinio, y  hasta raciocinio dialéc
tico, no sabemos entonces qué entienden algunos por ra
ciocinio. N i sabemos tampoco qué pueda contribuir el sen
timiento a esta clase de dogmas puramente especulativos, 
donde sólo juegan las más profundas especulaciones meta- 
físico-dialécticas como medio de explicar o desarrollar la 
doctrina revelada sobre la unidad de la esencia y  distinción 
de personas en el dogma augusto y  fundamental de la ado
rable Trinidad.

El mismo raciocinio, y cómo fué empleado por el Con
cilio, lo expresa Melchor Cano con las siguientes palabras: 
“ Item, Concilium Lateranense sub Inocentio tertio ratioci- 
natione theologiae adversus Ioachimum  effecit divinam es
sentiam nec genitam esse nec generare. Rem vtdelicet ge- 
nitam et generantem realiter distingui oportere: quare si 
essentia divina generaret essentiam, ipsam a se, non sola 
cogitatione, sed re esse distinctam” 42.

206. E j e m p l o  q u i n t o .— El Concilio segundo de Lyón, 
décimocuarto entre los ecuménicos, definió como dogma de 
fe que el Espíritu Santo procede del Padre y  del Hijo no 
como de dos principios, sino como de un solo principio: 
“Fideli ac devota professione fatemur quod Spiritus Sanc- 
tus aeternaliter ex Patre et Filio, non tamquam ex duobus 
principiis, sed tamquam ex uno principio, non duabus spi- 
rationibus, sed única spiratione procedit” 43. Esta defini
ción de fe fué repetida por el Concilio Florentino: “Defini- 
mus quod Spiritus Sanctus ex Patre el Filio aeternaliter... 
tamquam ab uno principio et única spiratione procedit” 44.

Esta es, pues, una verdad de fe, una verdad revelada. 
Pero ¿cómo y  dónde está revelada esta verdad? Lo está en 
otras verdades, en las cuales se contiene virtualmente y  de 
las cuales sale por raciocinio, y  solamente por propio y  ri

41 D. T homas, Stimm. Theol., p. 1.a, q. 39, a. 5.
42 D e  Loéis, 1. 12, c. 6, séptima pracceptio.
48 D e n z in g e r , n. 460.
44 D e n z in g e r , n. 691.
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guroso raciocinio. Esas otras verdades son: Primera, “ In 
divinis omnia sunt unum et idem ubi non obstat relationis 
oppositio” . Segunda, entre la espiración del Padre y la del 
Hijo no hay oposición alguna relativa. De estas dos ver
dades, una de fe y  otra de razón, sale por riguroso racioci
nio el dogma definido.

Este raciocinio, simple y breve en apariencia, pero lleno 
también de profundidad metafísica, lo expone así Santo 
Tomás: “Respondeo dicendum quod Pater et Filius in óm
nibus sunt idem, in quibus' non distinguit Ínter eos relatio- 
nis oppositio: unde cum  in hoc quod est esse principium 
Spiritus Sancti non opponantur relative, sequitur quod Pa
ter et Filius sunt unum principium Spiritus Sancti” 46.

Oigamos también a Melchor Cano: “Concilium Lugdu- 
nense sub Gregorio décimo ratione quoque theologiae cons- 
tanti demonstravit,' Spiritum Sanctum ex Patre et Filio, 
non tamquam ex duobus principiis, sed tamquam ex uno, 
non duabus spirationibus, sed una procederé. Pater siquir 
dem et Filius iuxta fidem sunt unus Deus, una potentia, 
una sapientia, breviter in ómnibus unum, in quibus non 
obviat relationis oppositio; nec enim aliter divinae naturae 
imitas in duabus personis servari potest. Cum itaque in 
spirando nulla sit a Patre F ilii distinctio, sequitur Patrem 
et Filium non esse dúo principia Spiritus Sancti, sed unum. 
Qua ex re intelligitur utrumque errasse vehementer. Eras- 
mum nempe et Ambrosium Catharinum: illum, qui hanc 
conclusionem nihil ad fidem pertinere credidit: hunc qui 
eam, cum sit theologiae propriae conclusio, Ínter principia 
prima, hoc est fidei artículos (artículos de la fe o dogmas 
no derivados) numeravit” 46.

No está menos expreso ni menos interesante el gran 
comentarista de Santo Tomás, Domingo Báñez: “Ecclesia 
sancta multoties definivit propositiones, tamquam de fide, 
quae expresse in Sacris Litteris non habebantur, sed com- 
muniter ab ómnibus theologis et doctoribus Ecclesiae affir- 
mabantur constanter, et erant propositiones theologicae, ut 
fuit illud quod Christus habet voluntatem humanam, quod 
theologi colligebant ex hoc quod Christus secundum fidem 
est verus homo (homo perfectus, colino repite Báñez a cada 
paso), omnis autem homo habet voluntatem; .et illud quod 
Spiritus Sanctus a Patre et Filio tamquam ab uno principio 
procedit: quod ex hoc probatur quod in divinis omnia sunt 
unum ubi non obstat relationis oppositio. Cum ergo Pater 
et Filius in spirando tertiam personam non habeant Inter 
se oppositionem relativam, sequitur quod non sunt dúo * 40

45 D. T homas, Sutnm. Theol., p. 1.*, q. 36, a. 4.
40 Cano, D e  Locis, 1. 12, c. 6, séptima praeceptio.



principia sed unum. Ergo similiter possent modo definiri 
tamquam de fide veritates illae in quibus tota theologoi'um 
schola concordat; ergo illis contradicere (aun antes de la 
definición de la Iglesia) erroneum est. Verbi gratia, docent 
firmiter omnes theologi quod Christus Dominus ab instan- 
ti suae incarnationis divinam viderit essentiam: hoc in di- 
vinis litteris non extat, ñeque ab Ecclesia Dei definitum- 
est tamquam de fide tenendum: sed theologi colligunt per 
bonam consequentiam ex aliis loéis Scripturae et fidei fun- 
damentis, et ita communiter receptum est ut illud absque 
erroris nota nenio possit negare, possetque ab Ecclesia de
finiri tamquam de fide” 4L

Este texto de Báñez, como tantos otros que hemos cita
do y se encuentran en abundancia en sus inapreciables co
mentarios a la Suma Teológica, son dignos de ser medita
dos por cuantos traten de estudiar la doctrina tomista so
bre el progreso dogmático por vía de conclusión o racio
cinio.

S E C C I O N  I I I
M Á S  EJEM PLOS DE LO MISMO

207. E j e m p l o  s e x t o .—El Concilio V  de Letrán, décimoe- 
tavo entre los ecuménicos, definió como dogma de fe aque
lla trascendental y fecunda verdad de que no cabe verda^ 
dera oposición entre la ciencia y la fe, o entre la razón hu
mana y la revelación divina.: “Omnem assertionem verita- 
ti illuminatae fidei contrariam omnino falsam esse defini- 
mus” 47 48 *. La misma definición fué repetida, y en términos 
más expresivos, por el Concilio Vaticano: “Si'quis dixerit 
disciplinas humanas ea cum libértate tractandas esse, ut 
oarum assertiones, etsi doctrinae revelatae adversentur, 
tamquam veras retineri, ñeque ab Ecclesia proscribi pos- 
sint, anathema sit” 4*>.

Esa es, pues, una verdad revelada. Pero, ¿dónde y cómo 
está revelada esta verdad? Lo está en otras verdades, en 
las cuales se contiene virtualmente y de. las cuales se dedu
ce por riguroso raciocinio. Esas otras verdades son: prime
ra, que tanto las afirmaciones de la revelación como las legí
timas demostraciones de la razón o ciencia, son verdades, 
y es contradictorio que una verdad se oponga a otra verdad. 
Segunda (y ésta es la raíz de la primera), que tanto la ver
dad natural como la revelada, o tanto los principios de razón 
como los de fe, proceden de Dios, y Dios no puede fallar o

47 PA ñez, In, p. I, <j. 1, a. 8 (Salmaiiticac 1585). pp. 127-128.
48 D k nzingkr , « .  7 3 8 .
4y D k n z i n g e r . t i . 1 .8 1 7 .
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negarse a sí mismo. De ahí sale, por riguroso raciocinio, la 
verdad dogmática definida por los Concilios Lateranense y 
Vaticano.

Este raciocinio de que se sirvieron ambos Concilios lo 
había expuesto así Santo Tomás: “Ea enim, quae naturaliter 
rationi sunt indita, verissima esse constat, in tantum ut nec 
ea esse falsa sit possibile cogitari: nec id quod fide tenetur, 
■cum tam evidenter divinitus confirmatum sit, fas est crede- 
re esse falsum. Quia igitur solum falsum vero contrarium 
est, ut ex eorum definitionibus inspectis manifesté apparet, 
impossibile et illis principiis, quae ratio naturaliter cognos- 
cit, praedictam veritatem contrariam esse. Item: illud idem 
quod inducitur in animan discipuli a docente, doctoris scien- 
tia continet, nisi doceat ficte: quod de Deo nefas est dicere. 
Principiorum autem naturaliter notorum cognitio nobis. di
vinitus est indita, cum ipse Deus sit auctor nostrae natu- 
rae. Haec ergo principia etiam divina sapientia continet. 
Quidquid ig itur principiis huiusmodi contrarium est, est di- 
vinae sapientiae contrarium: non ig itur a Deo esse potest: 
ea igitur quae ex revelatione divina per fidem tenentur, non 
possunt naturali cognitioni esse contraria” 50.

Que ese mismo raciocinio ha sido el instrumento huma
no de que la Iglesia se valió para la definición de dicho dog
ma, lo indican bien a las claras las palabras mismas de am
bos Concilios, que casi no hacen sino transcribir, resumién
dolo, el raciocinio de Santo Tomás: uCumque verum vero 
minime contradicat, omnem assertionem veritati illumina- 
tae fidei contrariam omnino falsam esse definimus” 51. “Ve
rum, etsi fides sit supra rationem, nulla tamen unquam Ínter 
fidem et rationem vera dissensio esse potest, cum idem 
Deus qui mysteria revelat et fidem infundit, animo humano 
rationis lumen indiderit; Deus autem negare seipsum non 
potest, nec verum vero unquam contradicere. Omnem igitur 
assertionem veritati illuminatae fidei contrariam, omnino 
falsam esse definimus” 52. Como ya advertimos en la sección 
anterior, esos enim, cum, autem, igitur, son las marcas del 
racionamiento ordinario o informe en el lenguaje usual, 
como los atqui y  los ergo lo son del razonamiento dialéctico 
o formal en los textos de lógica. Cuando aparecen en las 
definiciones dogmáticas, suelen ser señales de dogmas de
rivados, esto es, de dogmas contenidos en el depósito reve
lado implícitamente, y conocidos y  definidos por vía de ra
ciocinio bajo la asistencia infalible del Espíritu Santo.

208. E j e m p l o  s é p t i m o .—El Concilio Tridentino definió * 61 62
t.0 d  T homas, Contra Gentes, 1, 7.
61 Concilio Lateranense, 1. c.
62 Concilio Vaticano; D enzingf.r, n. 1.797.
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como dogma de fe el privilegio singularísimo de la inmuni
dad de la Santísima Virgen de todo pecado actual, aun ve
nial: Si quis hominem semel iustificatum dixerit... posse in 
tota vita peccata omnia, etiam venialia, vitare, nisi ex speciali 
Dei privilegio, quemadmodum de Bta. Virgine tcnet Eccle- 
sia: anathema sit” 53.

Esa es, pues, una verdad revelada. Pero, ¿dónete y cómo 
está revelada esa verdad? Lo está en otras vei'dades, en las 
cuales se contiene virtualmente y de las cuales sale por ra
ciocinio. Esas otras verdades son: primera, la Santísima Vir
gen es idónea Madre de Dios; segunda, no sería idónea o 
digna Madre de Dios si hubiese estado manchada por un 
solo pecado venial. De esas dos verdades, la primera de fe  
y la segunda de razón, sale por raciocinio la verdad dogmá
tica definida por el Concilio.

Este raciocinio lo expuso así Santo Tomás: “Beata autem 
Virgo fuit electa divinitus ut esset Mater Dei... Non autem 
fuisset idónea Mater Dei, si peccasset aliquando... Et ideo 
simpliciter fatendum est quod Beata Virgo nullum actúale 
peccatum commisit, nec mortale, nec veníale” 54. Que este 
raciocinio fué el instrumento humano de que la Iglesia se 
valió para desarrollar ese dogma, lo expresa bien el siguien
te texto de Ripalda: “Apostoli crediderunt immunitatem
Deiparae a peccato actuali et suam ipsorum beatitudinem 
futuram, quia noverant perfecte Scripturas exprimentes dig* 
nitatem maternitatis Dei et confirmationem ipsorum in gra- 
tia, propter quas Ecclesia eas veritates declaravit de fide” 55.

Lo mismo había indicado ya San Agustín con bastante 
claridad por las siguientes palabras: “Excepta itaque Sancta 
Virgine Maria, de qua propter honorem Domini nullam pror- 
sus, cum de peccatis agitur, habere volo quaestionem: inde 
enim scimus quod ei plus gratiae collatum fuerit ad vincen- 
dum ex omni parte peccatum, quae concipere ac parere me- 
ruit eum quem constat nullum habuisse peccatum” R3.

209. U n a  d i g r e s i ó n  s o b r e  e l  d o g m a  d e  l a  I n m a c u l a d a  Con
c e p c i ó n .— A juicio nuestro, el dogma de la inmunidad de la 
Madre de Dios, de toda mancha de pecado original, sale del 
mismo principio, por el mismo proceso lógico y con la mis
ma certeza o valor demostrativo que el dogma de su inmu
nidad de todo pecado actual. Para verlo no hay sino fijarse 
bien en qué estuvo el punto obscuro y controvertido en el 
dogma de la Inmaculada.

En efecto, todos los teólogos, sin distinción de escuelas* 63 64 * *

63 D k n z i n g e R , n . 8 3 3 .
64 D .  T u  o m a s , Sutmn. Theol., p . 3 .a , q .  2 7 , a .  4 .
r*5 R i p a l d a , D e Fide , d .  8 , s . 2 , n .  2 6 .
68 D e natura et gratia, c . 3 6 .
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aun aquellos que parecen haberse distinguido más por su 
oposición a ese dogma, admitieron siempre como indubita
ble el siguiente principio: “A  María, como digna Madre de 
Dios que es, hay que atribuirle toda aquella gracia y santi
dad, o toda aquella inmunidad de pecado, que sea compati
ble con el honor de su Hijo, esto es, con su redención por 
Jesucristo” . Acerca de este principio no ha habido jamás 
úuda ni discusión, pues no es otra cosa ese principio que la 
inteligencia tradicional del gratia plena del Evangelio.

La duda y  la discusión no versaron sobre esa mayor de 
fe, sino sobre la menor de razón, que era la siguiente: “Es 
así que cabe a la vez ser concebido sin pecado original y ser 
redimido por Jesucristo.” Esta menor de razón es la que 
constituyó el punto céntrico de las dudas y discusiones en 
la historia del desarrollo del dogma de la Inmaculada.

Mientras en la idea de pecado original no se distinguie
ron bien los conceptos de culpa y débito, y  mientras en la 
idea de redención no se deslindaron los conceptos de reden
ción post contractum peccatum  y  redención preservativa, 
esa menor formulada de manera tan absoluta y  sin distin
ciones resultaba falsa, y  la conclusión tenía que resultar 
errónea, si no herética. En efecto, una Inmaculada inmune 
de todo lo que va encerrado en la idea de pecado original, 
esto es, inmune de toda culpa y de todo débito, es eviden
temente una Inmaculada no redimida en manera alguna. 
Y  una Inmaculada no redimida con ninguna clase de reden
ción, siquiera con redención preservativa, es a todas luces 
una Inmaculada errrónea. En resumen: una Inmaculada 
sin distingos es una Inmaculada errónea, si no herética.

Ahora bien: sin distingos, pues no suele hacerlos la es
pontánea piedad del pueblo fiel, comenzó a afirmarse esa 
doctrina, y, así formulada, de errónea la calificaron San 
Bernardo, Alberto Magno, San Buenaventura y  Santo To
más, con otros tan grandes santos como eminentes teólogos. 
Con ello prestaron al verdadero progreso del dogma de la 
Inmaculada un serviciQ inapreciable, del que ya se ha co
menzado a hacérseles justicia B7. Si no encauzaron por com
pleto aún el progreso de ese dogma por su verdadero derro
tero, al menos lograron cerrarle a cal y  canto el derrotero 67

67 Si el cuerpo de la Santísima V irgen  hubiese sido preservado de todo contagio 
de mancha original antes de la infusión del alma, parece claro que no habría en 
la V irgen  débitQ próximo personal, ni por lo tanto, redención por Jesucristo, 
siendo la persona posterior en naturaleza a la infusión del alma. Ahora bien: no 
solamente los simples fieles, sino hasta el oficio mismo litúrgico de la Iglesia 
de Lyón, parece que afirm aba la purificación del cuerpo de la V irgen  antes 
de su animación. MCum anno circiter 1140 Canonici Lugdunenscs festum Con- 
ceptionis in suam Ecclesiam introduccrcnt, idque eo sensu viderentur intelligcrc. 
ut ipsam conccptionem materiaiem passivam colendauj esse putarent (in orationc 
enim Missalis Lugdunensis legebatur: MDeus qui t crpus B . M . V . sanctum
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falso. Y hasta so puede decir que ellos fueron los que ver
daderamente lo encauzaron o fueron causa de su encauce, 
pues calificando de errónea, si no de herética, una Inmacu
lada no redimida, obligaron a la piedad y  a la ciencia de los 
teólogos porteriores a buscar una Inmaculada redimida, esto 
es, los estimularon a buscar algún medio de armonizar la 
idea de Inmaculada con la idea de redención.

A l insigne Escoto y  a su, en esta cuestión, inmortal es
cuela cabe indubitablemente la gloria de haber iniciado la 
verdadera solución del problema, aplicando a la idea de pe
cado original la distinción de culpa y  débito, y  a la idea de 
redención la distinción de redención post contractam culpam 
y redención preservativa «8. * Si

praeordinasti et ab ornni labe praeservasti” ). Stus. Bcrnardus, etc. (G o d is , D e  
Acfinibilitatc mediationis universalis Deiparae [B ru x e lis  1904], c. 3, a. 2, p. 25).
Si eso es verdad, San Bernardo y los otros Doctores prestaron un gran servicio 
al dogma oponiéndose a tal fiesta, así entendida.

o» MA d  omnes auctoritates in contrariam  partem respondetur, quod quxlibet 
filius Adae naturaliter est debitor iustitiae original is, et ex demerito Adac  
caret ea et ideo omnis talis habet, unde contrahat peccatum origínale. Sed si 
alicui in primo instanti creationis animae datur gratia, ille numquam caret 
iustitia originali. H ocv tamen non est ex se, sed ex mérito allerxus, si propter 
meritum confertur sibi gratia: liaberet enim peccatum origínale, nisi alius
prapveniret mediando. E t  ita exponendae sunt auctoritates, quia omnes natu ra- 
litcr propagati ab Adam  sunt peccatores, hoc est: ex bomo quo habent naturani 
ab Adam  habent unde careant iustitia debita, nisi cis abunde conferatur; sed 
sicut posset post primum instans conferri gratia, ita posset in primo instanti.

Per idem patet ad rationis factas pro prima opinione, quia M aría  máxime 
indignisset Christo ut Redem ptore; ipsa enim contraxisset origínale peccatum ex 
rationc propagationis communis, nisi fuisset praeventa per gratiam  M ediatoris: 
et sicut alii indiguerunt Christo, ut per eius meritum remitterctur eis peccatum 
iam contractum, ita M aría  magis indiguit mediatore praevenicnte peccatum, nr 
ipsa contraheret.

Et si arguatur contra hoc, quod ipsa naturaliter prius fu it filia Adae, quani 
habuit gratiam, quia prius fu it persona, quam liabuit gratiam ; in illo igitur priori 
tenebatur ad iustitiam originalem, quia naturalis filia lAdae. et non habuit cam : 
ergo in illo priori contraxit origínale peccatum. Respondco et dico, quod quando 
opposita comparantur ad inviccm secundum ordinem naturae, non simul ambo 
insunt, sed tantum alterum inest: reliquum  autem, quod dicitur prius natura, 
non inest, quia in eodem instanti oppositum inest: sed dicitur prius natura, quia 
/i*»c inesset, quantum  est ex parte subiecti, nisi aliquid extrinsecum im pediret” 
(S cotus. In  3 Sent. d. 3, q. 1). V éase  Quaestio Ioaunis Duns Scoti de Im m aou - 
fata Conceptione B . M .  Virginis  (Q uarachi 1904), p. 19. A  nuestro juico estos 
textos bastarían para dar g loria inmortal a Escoto en esta cuestión de la In 
maculada Concepción.

Sin pretender con ello dism inuir en nada los innegables méritos de Escoto en 
esta cuestión hemos dicho que se le debe la gloria de haber iniciado, y nada 
más que iniciado, la verdadera solución del problema. Aunque distingue ya en 
esta cuestión entre culpa y  débito, todavía no habla claro sobre la necesidad 
fiel débito personal o próximo, sin el cual apenas parece posible salvar una 
verdadera 3' propia redención personal. E l sabio P . Honorato del V a l. a quien 
nadie acusará de parcialidad en este caso, ha escrito con razón: “ Sub hoc a s -  
pertu argumentntio Scoti forsan limites cxcessit, quatenus a B . V irg in e  exclu- 
dere videtur debitum proprie dictum  incurrendi peccatum. U nde  non sat ex -  
plicatur, quemadmodum B . V irgo  fuerit proprie a Christo xy’dcmpta” (P .  H o no rato  
t>ttt. V at., O. S. A ., Sacra Titeo!. Dogmática, t. 2. n. 265, M adrid  1906). A  juicio



374 c. 4.--- VÍAS DE LA EVOLUCIÓN DOGMÁTICA

Con esas dos distinciones, que el tiempo y las disputas 
acabaron por deslindar con perfecta exactitud y claridad, la 
famosa menor de razón quedaba formulada de este modo: 
“Es así que la inmunidad de toda cuVpa original, con tal que 
se contraiga verdadero débito personal o próximo, es com
patible con la verdadera y propia redención preservativa por 
Jesucristo.” Esta menor, así distinguida y  formulada, ya no 
es falsa, ya no es dudosa, ya no es siquiera solamente pro
bable: es cierta, clara, evidente, y así se ve forzado a con
fesarlo Cayetano mismo. Con una mayor, pues, de fe y  ad
mitida por todos, y una menor evidente, la conclusión dog
mática de la Inmaculada estaba asegurada. Para acabar de 
imponerse a todos y ser definida de fe, sólo necesitaba ven
cer aún la terrible fuerza muerta de las preocupaciones 
de escuela y de partido, las cuales son tan connaturales y 
arraigadas que hacen con frecuencia que muchos continúen 
por largo tiempo sosteniendo una doctrina, aun después de 
haber fallado ya el sostén y  principal fundamento en que 
sus primitivos autores la apoyaban. Estos son, a juicio nues
tro, y  en líneas generales, el cauce y  progreso seguidos en 
la historia por el dogma de la Inmaculada,

E l raciocinio de los teólogos, el asentimiento de los fieles 
y la autoridad de la Iglesia en este dogma.— No estamos, 
pues, conformes con los que creen que en el desarrollo de 
este dogma no ha habido proceso lógico, ni con los que ad
mitiendo que lo ha habido, dan a entender que, desde el pun
to de vista de ese proceso, el dogma de la Inmaculada no 
está contenido en el dogma de la maternidad divina, o no 
sale de él sino de una manera probable. A  juicio nuestro, se 
contiene en él y sale de él de una manera cierta y por rigu
roso y concluyente proceso teológico; por el mismo proceso 
exactamente que emplearon la Tradición y la teología para 
demostrar que la Madre de Dios tuvo que estar inmune de 
todo pecado actual.

En fin, tampoco estamos del todo conformes con los que, 
en el desarrollo y  definición del dogma de la Inmaculada, lo 
atribuyen todo o casi todo al sentimiento común de los fie
les, y nada, ojpoco, a la razón teológica. Que hubo sentimien
to común, y ferviente, y  avasallador de los fieles sobre ese 
dogma, no cabe duda. Pero, para nosotros, es indudable tam
bién que el tal sentimiento no hubiese llegado jamás a ser

nuestro, el que mejor, entre todos los teólogos, deslindó los términos y planteó 
el problema de una Inmaculada verdaderamente redimida fué el cardenal Ca
yetano en su celebérrimo opúsculo D e  Conceptione B . Virginis , basta el 
punto de que los teólogos posteriores no han hecho sino copiar sus distinciones. 
E n  esc sentido, Cayetano, sin defender la Inmaculada, y aun impugnándola, 
contribuyó tanto o más que cualquier otro teólogo a la evolución y  definición 
del dogma de la verdadera Inmaculada.
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unánime, ni hubiese podido sostenerse por largo tiempo, ni, 
sobre todo, hubiese podido evitar el desorientarse y  extra
viarse sin el freno, ayuda y  dirección de la razón teológica. 
La razón teológica de los grandes maestros del siglo xm, de
mostrando que era errónea una Inmaculada no redimida, 
puso infranqueables compuertas a ese sentimiento cuando 
amenazó lanzarse por falsos derroteros. La  razón teológica 
de los teólogos posteriores señalando las verdaderas distin
ciones con las cuales podía y  debía defenderse una Inmacu
lada redimida, abrió a ese sentimiento cauce amplio y  segu
ro, que es lo único que necesitaba para hacerse universal, 
ardiente, irresistible. Todo, sin olvidar el factor principal, o 
sea la autoridad de la Iglesia, que bajo la asistencia in fali
ble del Espíritu Santo fué guiando suavemente, pero constan
te y  seguramente, tanto el sentimiento de los fieles como la 
razón de los teólogos hacia el desarrollo y  definición dogmá
tica de la verdadera Inmaculada de Pío IX.

Paralelo entre las escuelas tomista y escotista respecto 
al dogma de la Inmaculada.—A  juicio nuestro, Santo Tomás 
y  Escoto, con sus dos poderosas y  fieles escuelas, han des
empeñado en esta cuestión del dogma de la Inmaculada el 
mismo papel respectivamente que el timón 3  ̂ el vapor des
empeñan en el movimiento y  dirección de un barco. A l va
por, y  no al timón, se debe el que el barco se mueva; pero 
el timón, y  no el vapor, es el que hace que se mueva en la 
dirección debida, y  que llegue sin extraviarse al puerto ver
dadero.

Escoto y  su escuela, apoyando en esto al sentimiento fe r
viente de los fieles, clamaban con todas sus fuerzas que la 
Madre de Dios tenía que ser, y  era, inmaculada, y  con tal 
de arribar a ese puerto, que su piedad ardiente hacia la V ir 
gen les hacía vislumbrar, se cuidaban más de avivar el va
por y  acelerar la marcha del barco que de fijar bien la ruta 
por donde caminar se debía.

Santo Tomás y  sü escuela, acostumbrados a enfrenar con 
la razón el sentimiento, y  a no dar un paso nuevo en el de
licado terreno dogmático sin el faro de los dogmas antiguos 
ya definidos, clamaban, con no menos brío, que la Madre de 
Dios, como todo hijo de Adán, tenía que ser verdadera 3r 
personalmente redimida por la sangre en el Calvario derra
mada, y  que estaban dispuestos a cerrar el paso a la misma 
Madre de Dios mientras no la vieran marchar franca y  cla
ramente por el camino del débito personal, que es el único 
camino de la Cruz y  del Calvario, el único camino de la re
dención. Entre esos dos factores— el vapor escotista y  el fre 
no o timón tomista—se movió lentamente, pero seguramen
te, durante siglos el barco de la Inmaculada. Sin Escoto 
su escuela, el barco nada o poco hubiese avanzado; sin San
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to Tomás y  la suya, el barco se hubiera, casi seguramente, 
extraviado. Después de Dios y  de su Iglesia, a Escoto y a su 
escuela debemos el que la Inmaculada haya sido definida,, 
pero a Santo Tomás y  a su escuela debemos el que se haya 
definido la verdadera Inmaculada. Otras escuelas intervinie
ron también y  muy gloriosamente, pero todas tomando de- 
la escotista el fervor del movimiento y  de la tomista las- 
líneas seguras de la dirección. Así los factores humanos al 
parecer más opuestos contribuyen todos al desarrollo del 
dogma, armonizados por el magisterio visible de la Iglesia 
y  por la asistencia invisible, pero perpetua, del Espíritu 
Santo.

P o r  qué razonamiento inclusivo lia sido deducido del dato 
revelado el dogma de la Inmaculada .— Después de escrito lo  
anterior vemos que el sabio P. Gardeil, aprobando nuestra 
doctrina en esta cuestión de la evolución del dogma, nos 
indica que sería interesante el hacer ver claramente cuál es 
el proceso o raciocinio por el cual el dogma de la Inmacu
lada sale por vía inclusiva del dogma de la maternidad di
vina. (jRevue des Se. Philos. et Theol., oct. 1922, pág. 689.)

En los párrafos anteriores creemos haber mostrado ya 
cómo el dogna de la Inmaculada se deduce del de la mater
nidad divina por el mismo proceso exactamente y  con la mis
ma certeza que el dogma de la inmunidad de todo pecado 
actual. Si esta última deducción no encontró dificultades, y  
la primera las encontró grandísimas, eso no provino de la 
diferencia en cuanto a la continencia ni en cuanto a la de
ducción, sino de que la primera deducción, a pesar de ser 
tan lógica como la segunda, parecía no poder concordarse 
con el dogma de la redención; y  en el progreso dogmático- 
no solamente hay que atender a la lógica  especulativa entre 
la conclusión y  el dogma o principio de donde se deduce, 
sino también a la concordancia de esa conclusión con todos 
los otros dogmas. Las dificultades, disputas y  tardanzas no 
consistieron en cambiar el proceso de deducción ni en ha
cerlo más evidente, sino en hacer desaparecer su oposición 
aparente con otro dogma. Tan pronto como se vió claro que 
Inmaculada y  redim ida  no eran cosas contradictorias, la 
conclusión quedó asegurada y  definible. Solamente hay que 
tener presente que, tanto en la deducción de la exención de 
pecado actual como de pecado original, hace falta que al ra
ciocinio especulativo se junte el sentido cristiano.

.Ambos dogmas se deducen del dogma fundamental expre
sado por la fórmula tradicional de “ digna Madre de Dios” , 
Ahora bien: el determinar o deducir qué es lo que se debe 
o no se debe a una “ digna madre” , y  mucho más a una “dig
na Madre de Dios” , lo aprecia m ejor el corazón amante de 
un hijo  que la fría lógica de un sabio. De ahí que el sentido
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cristiano de los “hijos de Dios” , esto es, la fe y el fervor 
filiales del pueblo cristiano hacia su Madre, y Madre de 
Dios, María, haya sido en este dogma la mejor y la más 
grande ayuda de la lógica especulativa, como lo ha sido y 
será en cuantos dogmas afecten no exclusivamente a la in
teligencia, sino también al corazón.

En resumen, pues, el dogma de la Inmaculada Concep
ción estaba contenido, a juicio nuestro, en el depósito reve
lado como 'particular en el universal co7iclicionado. y  su pro
ceso de deducción es el siguiente:

A la Madre de Dios se deben todos los grados de pureza, 
con tal que sean compatibles con su redención por Jesu
cristo.

Es así que la pureza original, con débito personal, es com
patible con la redención por Jesucristo.

Luego a la Madre* de Dios se debe la pureza original con 
débito personal.

La mayor de ese raciocinio es una universal revelada 
condicionada, y  es admitida por todos los Santos Padres y 
teólogos, aun por aquellos que parecen opuestos a ese dog
ma. Santo Tomás la formula así: “Sub Christo, qui salvari 
non indiguit (ésa es la condición para la Virgen) tamquam 
universalis Salvator, maxima fuit B. Virginis puritasy> 5°. La 
menor no hace más que purificar la condiciÓ7i incluida en 
la mayor revelada. Luego la conclusión es también implíci
tamente revelada y  definible de fe divina, pues, como vere
mos más adelante (256), es definible de fe divina todo lo 
contenido en el depósito revelado como particular en el uni
versal.

Y, sin embargo, la conclusión no es implícito-formal, sino 
implícito-virtual, porque la universal en la cual está implí
citamente contenida no es una universal incondicionada (32), 
sino condicionada, y de una condición tal, que su purifica
ción exige raciocinio propio, y  hasta profundo y dificilísimo. 
Exige la intervención de un concepto nuevo, cual es el con
cepto de “concepción con débito sin mancha” . En la reve
lación se conocía ya el concepto dogmático de “concepción 
con débito y  con mancha” , que es el concepto de la concep
ción ordinaria; se conocía también el concepto dogmático de 
“ concepción sin mancha y  con débito” , que es el condepto 
de la concepción de Jesucristo; pero no se conocía aún el 
concepto de “concepción con débito y sin mancha” , que era 
precisamente el concepto que hacía falta para concordar el 
concepto de Inmaculada con el concepto de redención, o sea 
para purificar la condición de la mayor revelada. Todas las 
dudas, disputas y  tardanzas se redujeron a dar con ese con-

M1 Sunw t. Thcol., p. 3.a , q. 27, a. 2. ad  2.
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cepto nuevo, que es precisamente el nuevo dogma de la In
maculada: nuevo en cuanto a la explicación, pero no nuevo 
en cuanto a la objetividad o substancia, pues ya estaba im 
plícito  en la mayor revelada.

Pero es preciso recordar que en la deducción en que se 
infiere la exención, ya del pecado actual, ya del original, al 
raciocinio especulativo debe añadirse el sentido cristiano. 
Estos dos dogmas se derivan del dogma fundamental expre
sado por la fórmula tradicional de “digna Madre de Dios” : 
idónea Mater Del. Ahora bien, cuando se trata de deducir 
lo que es o no debido a una “digna madre” , y  con mayor ra
zón a una “digna Madre de Dios” , el corazón amante de un 
hijo es mejor juez que la fría lógica del sabio. He aquí por 
qué el sentido cristiano de los uhijos de Dios” , es decir, la fe 
y la piedad filiales del pueblo cristiano hacía María, su Ma
dre y Madre de Dios, ha sido para este dogma el mejor y 
más poderoso auxiliar de la lógica especulativa, como ha sido 
y será para todos los dogmas que no interesan exclusiva
mente a la inteligencia, sino también al corazón del hombre.

210. E jemplo octavo.—El mismo Concilio Triaentino de
finió como dogma de fe la conversión, en la Eucaristía, de 
toda la substancia del pan én el cuerpo de Jesucristo, y  de 
toda la substancia del vino en su sangre, que es lo que se 
llama el dogma de la transubstanciación. “Si quis dixerit, in 
Sacrosancto Eucharistiae Sacramento remanere substantiam 
pañis et vini una cum Corpore et Sanguine Domini nostri 
Iesu Christi, negaveritque mirabilem illam et singularem 
conversionen totius substantiae pañis in Corpus et totius 
substantiae vini in Sanguinem, manentibus dumtaxat spe- 
ciebus pañis et vini, quam quidem conversionem catholica 
Ecclesia aptissime transsubstantiationem appellat: anathema 
sit” . (Denzinger, núm. 884.)

Esta es, pues, una verdad revelada. Pero, ¿dónde y cómo 
está revelada esa verdad? Lo está en otras verdades en las 
cuales va incluida, y  de las cuales sale por raciocinio. Esas 
otras verdades son: primera, en la consagración deben ve
rificarse ’ con verdad las palabras de Jesucristo: “Este es mi 
cuerpo” , “Esta es mi sangre” ; segunda, sin la transubstan
ciación no pueden verificarse con verdad tales palabras de 
Jesucristo. De estas dos verdades, una de fe y  otra de razón, 
sale por raciocinio el dogma definido.

Ese raciocinio lo expone así Santo Tomás: “Respondeo 
dicendum, quod quídam posuerunt post consecrationem subs
tantiam pañis et vini in hoc Sacramento remanere. Sed haec 
positio... contrariatur formae huius Sacramento, in qua di- 
citur: Hoc est Corpus meum, quod non esset verum, si 
substantia pañis ibi remaneret; nunquam enim  substantia
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pañis est Corpus Christi: sed potius dicendum esset: H ic  
(aquí) est Corpus m eum ” co.

E l Concilio Tridentino mismo da bien a entender que ésa 
es la razón o raciocinio que empleó la Iglesia pava conocer 
y definir ese dogma: “Quoniam autem  Christus redemptor 
noster Corpus suum id, quod sub specie pañis oíferebat, vere 
esse dixit, ideo persuasum semper in Ecclesia Dei fuit, id- 
que nunc denuo Sancta haec Synodus declarat, per consecra- 
tionem pañis et v in i conversionem fieri totius substantiae 
pañis in substantiam Corporis Christi Domini nostri et to
tius substantiae vin i in substantiam Sanguinis eius. Quae 
•conversio convenienter et proprie a Sancta Catholica Eccle
sia transsubstantiatio est appellata” 01. Esos quoniam  y esos 
ideo son, no nos cansaremos de repetirlo, las marcas del ra
ciocinio. * 62 *.

Cómo ese raciocinio fué el instrumento de esa definición 
dogmática lo expresa también Melchor Cano en las siguien
tes palabras: “ Item  Patres ad unum omnes ex eo principio: 
“Hoc est Corpus rneum” , ratiocinati sunt conversionem pa
ñis in Corpus Christi fieri, sine qua nec verborum illorum 
veritatem poterant comprehendere, nec caetera quae fides 
catholica de vera inclusione Corporis Christi sub specie pa
ñis confitetur” °3.

Es también digno de meditarse el siguiente párrafo del 
incomparable Domingo Soto:

“Sed ait Scotus: Hoc (scilicet, transsubstantiationem)
Ecclesia revelatione  Spiritus Sancti suscepit. Fatem ur et 
nos equidem tamquam verissimum. Attamen quia Ecclesia 
non immediata revelatione quemadmodum Apostoli utitur, 
seci divina ope et opera (asistencia divina) ne in eruendis e 
sacra pagina articulis fidei erret: non satis est theologo dice- 
re: “Ecclesia in veritatibus fidei sic decrevit” ; sed munus eius 
est ostendere ex quibus locis S. Scripturae id collegerit. Illud 
enim verbum “homousios” , id est, consubstantialis Patri, 
Nicena Synodus nunquam in usum recipisset, nisi ex verbo 
ipso Evangélico elicuisset: “Ego et Pater unum sumus” . Pari 
modo nunquam sancti nomen conversionis et transsubstan- 
tiationis usurpassent, nisi in verbis Christi perpendissent 
“Hoc est Corpus meum” . Cum enim accepit panem, et non

Sum ni. Th&ol., p. 3.a , q. 75, a. 2.
«’»> Concilio Tridentino , ses. 13, c. 4 \Denzinger, n. 877.
62 “ Quaravis Christi verba disserte et form aliter significent corporis in 

Kucharistia praesentiam, non tamen form aliter sign ificant conversionem  totius 
substantiae pañis, et niliilominus, teste Concilio, ex  illis verbis persuasutn scm - 
pcr liabuit, corpus Christi fieri praesens per conversionem. Ig itu r  Concilium  cen - 
>ct, quainvis illa  verba  conversionem  tantum virtualiter contineant, hunc s ign i-  
ticandi modum per se su fficerc  ad fidem  generandam ” CCJu i i .lkt.m u s  W il m e r s , 
S. J., D e  F ide D iv in a  (Ratisbonae 1902), n. 250, p. 252).

Cano . 1. c.



dedil nisi Corpus, óptima canse ciilione  Paires intellexerunt 
verbo ipso convertisse panem in Corpus. Quapropter ne- 
scio cur Scolus dixerit, quod sive Chrislus diceret “hoc est” 
si ve “hic est” Corpus meum, nihil ad quaestionem: cum tan- 
lum ad rem facial dixisse “hoc est” , ut si non dixisset nisi 
'‘hic” , id est, hoc loco, nunquam Ecclesia conversionem sa- 
cramenlalem recepisset. Igitur non pluris aestimare “hoc” 
quam “hic” , est fibras el ñervos veritatis succidere Non nisi 
inde eliciamus panem  non manere cum corpore, marcescit 
elanguetque a uet oritas ad versus haereticos qui sanctiones 
Ecclesiae, nisi in Scriptura fundentur, recutiunt. Tertium 
tándem dictum sil, quod poslquam hanc conversionem Sancti 
Patres ex Evangelio collegerunt, aptissime nomen transsubs- 
lantiationis i 11i accommodarum... Si enim omnes Sanctorum 
cánones supra cita tos reviseris, nulla alia ratione in cogni- 
tionem conversionis devenil Ecclesia quam ad verificandum 
verbum Christ.i: “ Hoc est corpus meum” íil.

Todavía son más importantes y profundas, como de cos
tumbre, las siguientes palabras del insigne Juan de Santo 
Tomás: “Nihil de substantia pañis et vini manet post con- 
secrationem sed totum convertitur in Christum. Hoc est se- 
cundum et tertium quod supra posuimus esse de fide in hoc 
Sacramento. Utrumque est expresse deíinitum in Concilio 
Tridentino, ses. 13, cap. 4, ubi definitur non remanei’e subs- 
tantiam pañis et vini cum Corpore et Sanguine Christi, sed 
converti in eius Corpus et Sanguinem, remanentibus specie- 
bus pañis et vini. Additque Concilium rationem el funda- 
mentum unde Ecclesia collig it hanc conversionem debere 
poni: “Quoniam (inquit) Christus redemptor ñoster Corpus 
suum, id quod sub specie pañis offerebat, vere esse dixit, ideo 
persuassum semper in Ecclesia fu it” , etc., etc.

Enumera luego ciertas objeciones que pueden hacerse a 
ese razonamiento de la Iglesia y del Concilio, y  añade: “His 
fundamentos adducti, aliqui ex catholicis sentiunt. quod licet 
ex definitione Ecclesiae constet substantiam pañis et vini 
non manere in hoc Sacramento, id tamen ex praecisa signi- 
ñcatione verborum non deduci... Nihilominus haec senten- 
tia evertit totum fundamentum  Concilii et ideo omnino re- 
iicienda... Nec potest dici non ex eo praecise id colligi, quia 
vere dicitur absolute, sed quia vere dicitur tali modo, scilicet, 
prout de fació voluit Christus et intellexit Ecclesia. Etenim 
hoc ipsum vult probare Concilium, quare sic in tellex it Eccle- 
siayy oo.

Son muy dignas de notarse, a juicio nuestro, las últimas 
palabras del anterior pasaje de Juan de Santo Tomás: “E t- 64 65

64 D . S oto, In  4 Sent., d. 9, q. 2, a. 4 ( L o v a n i i  1573), pp. 245-247.
65 Ju a n  d e  S a n to  T o m As, D e  Sacramento Bucharistiac, d. 28, a. 1.
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enim hoc ipsum vult probare Concilium, q u a r e  sic inte lie- 
xit Ecclesia”.

En efecto, hay teólogos que cuando examinan los facto
res del progreso dogmático, o cuando estudian la cuestión de 
cómo tal o cual verdad (que no parece encontrarse formal
mente, al menos a primera vista, en el depósito primitivo) 
pudo ser definida posteriormente como dogma de fe, se con
tentan con aducir más o menos textos de Santos Padres que 
afirman tal verdad, y  terminan tan satisfechos diciendo: “Eso 
es de tradición, porque así lo enseñan los Santos Padres y  
así lo entendió y entiende la Iglesia” .

Todo eso está muy bien. Pero tales teólogos no parecen 
darse cuenta de que en la tradición, como en la inteligencia 
de la Iglesia, cabe progreso o desarrollo, y que, por lo tan
to, queda todavía otra pregunta ulterior, y es: “¿Por qué los- 
Santos Padres y la Iglesia lo entendieron así?”

La verdadera respuesta a esta última pregunta, cuando 
se trata de dogmas desarrollados o derivados, es casi siem
pre que la Iglesia y los Santos Padres lo entendieron así, y 
no de otra manera, por tal o cual razón. Lo cual equivale 
casi siempre a decir que lo entendieron así por razonamiento 
o raciocinio, aunque siempre, como es claro, bajo la asisten
cia del Espíritu Santo, tratándose de definiciones dogmáti
cas. Tal es, a nuestro juicio, lo que se desprende de la his
toria de los dogmas y lo que se trasluce bien claramente en 
las palabras mismas de los Concilios Ecuménicosü0.

211. E j e m p l o  n o v e n o .— Nuestro divino Salvador, antes de 
su ascensión a los cielos, dijo a sus Apóstoles, y en ellos a 
sus legítimos sucesores, las siguientes palabras: “Accipite 
Spiritum Sanctum: quorum remiseritis peccata, remittuntur 
eis, et quorum retinueritis, retenta sunt” °7.

Fundándose en estas palabi'as, tal como siempre han sido 
entendidas por los Santos Padres y por la Iglesia, el mismo

Si ciertos teólogos se figuran que ningún dogma, y en especial el dogma 
de la transubstanciación, fue conocido por vía de conclusión, es porque tienen 
de la conclusión teológica, propiamente dicha, una idea equivocada. Oigamos, 
por ejemplo, a B atiffo l: “ La transubstantiation, ou pour prendre le tenue aticien 
dont use St. Thomas, la conversión, W est pas proprpm ent une conclusión théologi- 
que, et le progrés qui l’a explicité n’est pas a confondre avee ce qu’on appelle 
progres tliéologique, lequcl supposc l ’assim ilation  par la théologie d ’un élém pnt 
ex trinséqnc (L 'E u ch aristte , ed. 2 [P a rís  1931J, p. 500). Si la teología fuese, como 
creo el autor, la asim ilación  de un elemento ex trín seco  (11) a la revelación, está, 
claro que ningún dogma podía ser una conclusión teológica propiamente dicha. 
Pero ésa es una idea muy pobre, y muy f ís ic a  de la teología y de lo conclusión 
teológica. Semejante a la idea de Batiffol es la idea de la verdadera con
clusión teológica nos da el P . Poulpiquet en su, por otra parte, bella obra 
LSobjcct iu tégra l de V A pologétiqnc  (P a r ís  1912). Cuanto el autor nos dice en 
las pp. 507-513, no es sino una concepción física y extrinsicista de la teología, 
y además una confusión grande de la teología con los sistemas u opiniones 
teológicos.

rt7 10 . 2 ? .  2 2 .
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Concilio Triclentino definió como dogmas de fe, además de 
la institución del sacramento de la Penitencia, las cuatro 
verdades siguientes: a) la confesión sacramental es por de
recho divino necesaria para la salvación; b) por derecho di
vino esta confesión debe abarcar todos y cada uno de los 
pecados mortales cometidos después del bautismo de que 
se tenga conciencia; c ) aun los pecados ocultos o internos; 
d) y también las circunstancias que muden de especie. Oi
gamos al Concilio mismo: “ Si quis negaverit confessionem 
sacramentalem vel institutam vel ad salutem necessariam 
esse iure divino: anathema sit. Si quis dixerit, in Sacramento 
Poenitentiae ad remissionem peccatorum necessarium non 
esse iure divino confiteri ovnnia et singula peccata mortalia, 
quorum memoria cum debita et diligenti praemeditatione 
habeatur, etiam occulta  et quae sunt contra dúo ultima de- 
calogi praecepta, et circumstantias, quae peccati speciem mu- 
tan t: anathema sit” G8.

Esas cuatro verdades son, pues, verdades reveladas. Pero 
¿cómo y dónde están reveladas esas verdades? Lo  están en 
otras verdades en las cuales se contienen virtualmente, y 
de las cuales salen por raciocinio. Estas verdades son: pri
mera, Jesucristo instituyó a los Apóstoles y  a sus sucesores 
verdaderos jueces' de los pecados, con facultad de absolver 
de ellos o de retenerlos; segunda, esa facultad de juzgar, o 
<\e absolver o retener, no puede ejercerse equitativamente 
sin la confesión, y sin la confesión de todos y  cada uno de 
Jos pecados mortales, aun ocultos, y  de sus circunstancias 
específicas. De estas dos verdades, la primera de fe y  la se
gunda de razón, han salido por raciocinio los cuatro dogmas 
«definidos.

Este raciocinio lo expresan así brevemente los Salmanti
censes moralistas: “ Sacramentalis confessio non solum fuit 
a Christo Domino instituta, sed etiam praecepta; adeoque de 
illa est praeceptum divinum... Hoc autem divinum praecep- 
tum co llig itu r  ex illis verbis Ioannis, 20: “Accipite Spiri- 
tum Sanctum: quorum remiseritis peccata, remittuntur eis; 
et quorum retinueritis, retenta sunt” , ut docet Tridentinum 
dicta sessione quarta, cap. 5. Retinendi enim  potestas esse 
non potuit sine necessitate iud icii ipsorum sacerdotum ad 
remissionem et absolutionem; ac yroinde  quando Christus 
significat in sacerdotibus esse potestatem retinendi peccata, 
etiam  significavit ipsorum iudicium esse necessarium ad ab
solutionem, et consequenter peccata mortalia nunquam re- 
mitti sine ordine ad huiusmodi iudicium. Ita theologi om- 
nes... Nec satis erit omnia peccata mortalia fateri in genere, 
sed tenetur quis secundum numerum et speciem, quatenus

<8 Dexzinger, nn. 916-917.
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moraliter possibile est, confiteri, ut satis indicat idem Tri- 
dentinum, capite 5, cum dicit omnia peccata non solum in 
genere, sed in specie et singillatim declaranda esse. Ratio- 
ñera huius veritatis reddit Concilium: quia sacerdotes a
Christo Indices constituti sunt in Poenitentiae foro: hoc 
autem iudicium recte exercere non possunt ñeque aequita- 
tem in poenis iniungendis servare, si in genere, dumtaxat et 
non potius in specie ac singillatim, ipsis declarentur” G0.

Pero nadie mejor que el Concilio Tridentino mismo expu
so la razón o por qué de todos estos dogmas. Oigamos sus 
palabras mismas: “Ex institutione Sacramenti Poenitentiae 
iam explicata, universa Ecclesia semper intellexit, institutam 
etiam esse a Domino integran! peccatorum confessionem et 
ómnibus post baptismum lapsis iure divino necessariam 
existere, quia (aquí viene la mayor de fe) Dominus noster 
Iesus Christus e terris ascensurus ad cáelos, sacerdotes sui 
ipsius vicarios reliquit tamquam praesides et índices, ad 
quos omnia mortalia crimina deferantur, in quae Christi 
fideles ceciderint, quo pro potestate clavium remissionis 
aut retentionis peccatorum sententiam pronuntient. Constat 
enim (ésta es la razón, o sea la menor de razón evidente) 
sacerdotes iudicium hoc incógnita causa exercere non po- 
tuisse, ñeque aequitatem quidem illos in poenis iniungendis 
servare potuisse, si in genere dumtaxat, et non potius in 
specie ac singillatim sua ipsi peccata declarassent. E x  his 
collif/itur (otro corolario dogmático u otro dogma derivado) 
oportere a poenitentibus omnia peccata mortalia quorum 
post diligentem sui discussionem conscientiam habent, in. 
confessione recenseri, etiam si occultissima illa sint... Collir 
(/¿tur praeterca (otro corolario o dogma derivado) etiam eas- 
circumstantias in confessione explicandas esse, quae spe- 
ciom peccati mutant, quod sitie litis (otra vez la misma me
nor de razón) peccata ipsa ñeque a poenitentibus integre1 
exponantur, nec iudicibus innotescant, et fieri nequeat, ut 
de gravita te criminum recte censere possint, et poenam, 
quam oportet, pro illis poenitentibus imponere” 70.

En el ejemplo anterior aparece con claridad lo mismo 
que y¿\ hemos hecho notar nosotros en otros ejemplos: esto 
es, la razón o raciocinio utilizado por la Iglesia bajo la asis
tencia del Espíritu Santo como instrumento humano del des
arrollo dogmático. El proceso, según lo explican los Con
cilios mismos, es bien sencillo. Ciertas verdades son defini
das como dogmas de fe o como contenidas en el depósito 
revelado, “porque así las entendieron los Santos Padres o 
la tradición de la Iglesia” . Este es el criterio común o piedra

ou S a t .m a n t i c k k s k s ,  Cursas Thcol. Moralis, de Sacramento Poenitentiae, c.  7 »  

n . 1, y  c.  8 ,  n .  2 .

7U Concilium Tridentinum. ses. 14, c. 5; D enzinger , n. 899.
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de toque que generalmente emplea la Iglesia para la defini
ción de los dogmas, sean dogmas primarios o dogmas deri
vados. Pero cuando se trata de dogmas derivados (y éstos 
•constituyen precisamente el progreso dogmático)), hay otro 
•escalón más en que algunos no parecen fijarse, y  es que el 
haberlo entendido así los Santos Padres y la Iglesia, obe
deció a una razón. Eso es precisamente lo que se entiende 
o entendemos por raciocinio. Aunque siendo esas razones, 
como lo son, intrínsecas al dato revelado, o implícitas en el 
dato revelado, o intelectualmente explicativas del dato reve
lado, pues están sacadas de la enti'aña o esencia misma del 
dato revelado, claro está que no adicionan objetivamente 
dicho dato, sino meramente lo explican, o desenvuelven, o 
desarrollan en una línea continua de identidad real u ho
mogeneidad objetiva.

Y, entre paréntesis, aquí se tiene también la contestación 
a una objeción muy común de los que niegan todo verdade
ro progreso dogmático, al menos por vía de razonamiento o 
raciocinio. Dicen que la mejor prueba de que no hay des
arrollo en el dogma o de que el raciocinio no interviene en 
ese desarrollo está en que los Concilios Ecuménicos, cuando 
tratan de definir un dogma, siempre y ante todo atienden a 
averiguar qué es lo que los Santos Padres y  la tradición de 
la Iglesia sintieron sobre la materia.

Es verdad, pero los que tal objeción ponen no se fijan 
en que el raciocinio había muchas veces intervenido ya de 
antemano en formar ese sentir de los Santos Padres y  esa 
tradición de la Iglesia en que precisamente se apoyan los 
Concilios. Esto, como hemos Afisto, lo reconocen los Conci
lios mismos.

212. E j e m p l o  d é c i m o .— Sería fácil continuar poniendo mu
chos ejemplos más de esa clase de dogmas, conocidos y de
finidos por la Iglesia por vía de raciocinio 71. El Concilio Tri-

71 Respecto a las relaciones entre el alma y el cuerpo en el hombre, la Iglesia 
'ha definido, como dogmas de fe, estas tres vrdades: a ) no hay en el hombro 
más que una sola alma, el alma racional; b )  es form a  del cuerpo; c )  es forma del 
cuerpo “ per se et essentialiter” (Conc. Constanti IV ,  can. 11, ct. Gonc. Vicnncnsc 
constitutio D f  Summa Trinitatc et fide catholica: D f.n z ., un. 338-441).

Los que defienden que la Iglesia no puede defin ir como de fe divina más 
que las verdades • formalmcnte contenidas en el depósito revelado, tienen forzo
samente que a firm ar también que estas tre9 verdades están formalmente revela
das. y que se deducen del depósito revelado por raciocinio impropio.

En cambio, estamos persuadidos que todo teólogo, libre de prejuicios en esta 
cuestión, reconocerá sinceramente que estas tres verdades — sobre todo la ter
cera—  no las encontramos en el dato revelado más que de una manera virtual. 
puesto que tenemos que deduciría por un raciocinio propiamente dicho (64-).

Creemos, pues, que en lugar de razonar a priori diciendo: “ la Iglesia sólo puedt* 
definir lo formal revelado; luego todo lo que ha definido está formalmente re
velado” .. sería más conforme al método histórico y científico razonar a poste- 
-riori o por los hechos, diciendo: “ estas verdades pertenecen, evidentemente, a lo
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.dentino es una mina riquísima de ellos. En el Concilio Va
ticano se podrían también espigar algunos. Pero creemos que 
con los ejemplos aducidos basta para nuestro propósito, y 
solamente añadiremos un ejemplo más, que creemos ser de 
no pequeña importancia.

Muchos, y aun los más de los teólogos, miran como pró
xima a fe o como definible de fe divina, y, por consiguiente, 
como revelada, la siguiente fundamentalísima verdad: “La 
infalibilidad de la Iglesia no se limita a lo formal o inme
diatamente revelado, sino que se extiende también a lo v ir
tual o mediatamente revelado”. Esta misma verdad suele 
■expresarse también en esta otra forma: “La infalibilidad de 
la Iglesia no se limita a lo revelado en sí, sino que se ex
tiende a todo lo necesariamente conexo con el depósito re
velado o necesario para la conservación de dicho^ depósito” . 
Oigamos al ilustre cardenal Franzelin: “Haec infallibilitatis 
extensio, ómnibus theologis consentientibus veritas est theo- 
logice ita certa ut eius negatio error esset gravissimus, vel 
ex plurium  sententia etiam haeresis, quamvis hactenus ex* * 
plicite haereseos damnata non sit” 72. Lo mismo se expresa 
el no menos ilustre cardenal Billot: “Quae quidem infallibi- 
litas certissime colligitur ex principiis revelatis, sed et a 
plerisque habetur ut formaliter quoque revelata, tametsi 
nondum fuerit tanquam fidei divinae dogma authentice pro
posita” 73.

Ahora bien: ¿cómo y dónde está revelada esta verdad? 
Lo está en otras verdades, en las cuales se contiene virtual
mente, y de las cuales no sale sino por raciocinio. Esas otras 
verdades son: primera, la Iglesia ha recibido la comisión 
divina de salvaguardar el depósito revelado; segunda, la Igle
sia no podría salvaguardar ese depósito sin infalibilidad res
pecto a lo mediatamente revelado. De estas dos proposicio
nes, una de fe y otra de razón, sale por raciocinio riguroso 
la verdad de que tratamos.

Ese raciocino, que puede verse en cualquier manual de 
teología, lo expone así el siempre conciso y claro De Groot: 
“Media debent esse fini proportionata; atqui deposito fidei 
custodiendo media proportionata desunt, nisi infallibilitas ad 
conclusiones theologicas extendatur: ergo infallibilitatis ob- 
iectum sunt etiam conclusiones theologicae” 7*. La~conclusión 
teológica es el tipo de todo lo mediatamente revelado, y ese 
mismo raciocinio se aplica a todo ello, incluso a los hechos 
dogmáticos.

revelado virtual, y han sido definidas por la Iglesia; luego la Iglesia puede de
finir el revelado virtual”.

*2 De Traditionc, til. 12, scholium prinnun.
7:1 De licclcsia Christi, th. 17, § 2.
74 Sitmma Afol.. q. 10, a. 2.

Hv. hom. 13
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No faltará, seguramente, alguno que diga: “ .Ese racioci
nio de De Groot y  de todos los teólogos está muy bien; pero,. 
además de ese raciocinio, tenemos el sentir de los Santos Pa
dres y la práctica de la Iglesia, y  en ese sentir y en esa 
práctica, y no en raciocinio alguno, se apoya la verdad de 
que tratamos, en el supuesto de que sea dogmática” .

Muy bien; pero volvemos a preguntar nosotros: ¿y de 
dónde nacieron ese sentir de los Santos Padres y  esa práctica 
de la Iglesia? Nacieron de un principio de je, que es la co
misión divina de conservar el depósito; y  de una verdad de 
razón, que es la evidencia natural, especulativa y práctica, 
de que es imposible custodiar el depósito sin infalibilidad 
sobre lo mediatamente revelado. Esto es, nacieron precisa
mente del raciocinio citado, que es un raciocinio explicativo 
de la mayor revelada, pero verdadero, propio y riguroso ra
ciocinio. En toda objeción similar sobre el sentir de los San
tos Padres y de la Iglesia, cual si eso fuese contrario a la 
intervención de la razón o raciocinio, debe siempre recordar 
el teólogo aquella luminosa observación ya citada de Juan 
de Santo Tomás: “Etenim hoc ipsum vult probare Concilium 
guare sic in te llex it Ecclesia” (210),

Cualquiera que sea el juicio que se forme de los diez 
ejemplos anteriores, nadie podrá ya decirnos que nos limi
tamos a algún ejemplo hipotético, sin descender a ejemplos 
concretos y reales, como nos decía en su citada carta nuestro 
sabio objetante (190),

S E C C I O N  I V
Si CABE EVOLUCIÓN DEL DOGMA POR VÍA DE ASIMILACIÓN

213. Una vez examinada ya la vía especulativa, o de ra
ciocinio inclusivo, y antes de entrar a estudiar la vía afecti
va, o de experiencia vital, que son las dos grandes vías por 
las que se verifica el desarrollo dogmático, vamos a decir 
dos palabras sobre la llamada vía de asimilación.

D iferencia entre el desarrollo de la vida material y de 
la vida intelectual.— Desde que el cardenal Newman escribió 
su genial Essay on the Development o j Christian Doctrine , 
se viene hablando, aun por escritores católicos, de la asi
milación como una de las vías del desarrollo dogmático. A  
juicio nuestro, tal asimilación no existe, no solamente en el 
dogma, pero ni siquiera en las ciencias; y cuanto en contra 
se viene diciendo, proviene de extender propiamente a la 
vida espiritual de la inteligencia las leyes 3̂  procesos mate
riales de la vida vegetal y  animal.

En efecto, para que un principio o enunciado intelectual,
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sea abstracto o concreto, se desarrolle y crezca en la inte
ligencia humana, no hace falta para nada asimilación de 
materia extraña, sino simple comparación con otros enun
ciados intelectuales, ora vengan éstos de la razón especulativa 
o de la práctica, ora de la experiencia interna o externa. Se
gún observa con razón Santo Tom ás7r>, todo enunciado in
telectual es luz, y el contacto o aplicación de la luz, sin 
aumentar ni modificar la objetividad de lo visto, aumenta 
la potencia visiva del vidente y aun la visibilidad del ob
jeto o de lo que en el objeto estaba latente, implícito, v ir
tual. En esto está la fuerza y el valor de lo que en len
guaje ordinario llamamos comparación o contacto de dos 
o más verdades entre sí, y que en lógica se conoce con el 
nombre técnico de raciocinio. Todo enunciado, al entrar 
en contacto o comparación con otro, o toda mayor, al en
trar en comparación con una menor inclusiva, se desarro
lla: porque el contacto de la luz de la menor hace que 
aparezcan visibles en la mayor nuevos aspectos, nuevas 
relaciones, nuevos predicados, nuevas verdades, nuevos 
enunciados que antes, aunque allí estaban, no aparecían; 
como al contacto de la placa con el reactivo se dibujan o 
aparecen claros los rasgos que en la placa estaban, o me
jor, como al contacto de cantidades conocidas se revelan 
los verdaderos valores de la incógnita en una ecuación.

Esa es, según Santo Tomás, la verdadera psicología del 
progreso intelectual y de la vida de nuestra inteligencia, 
y  ésa es, por tanto, la verdadera psicología del progreso y 
vida de la fe y del dogma, pues la fe es formalmente v ir 
tud intelectual. Hablar de asimilaciones en el progreso dog
mático es confundir la vida de la inteligencia con la vida 
animal o vegetal. En el oi’ganismo vegetal o animal, por 
su carácter de material, no cabe desarrollo o evolución, 
sino por intususcepción y  asimilación de elementos extra
ños, y quien dice asimilación dice transformismo. En cam
bio, la vida intelectual se desarrolla, no transformando los 
principios o enunciados primitivos, sino comparándolos 
entre sí o con otros enunciados para que a la luz de unos 
aparezca lo que está oculto en los otros. La vida intelec
tual se asemeja, no a la asimilación o combinación quími
ca, ni siquiera a la suma o resta matemáticas, sino al des
arrollo de una ecuación, cuyo fin y cuyo proceso no es 
aumentar ni disminuir para nada el verdadero valor de 
las incógnitas, sino resolver o explicar sus valores Im 
plícitos o latentes mediante valores conocidos.

2 1 1 . Tal es, según la escuela tomista, el verdadero y
“ Ipsiun intelligibile vocatur lumen vcl lu x " (Sumni. Thcol.. p. 1 .**, <j. 12,

a. 5).
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único oficio de las tan .traídas y llevadas menores de ra
zón inclusivas en el desenvolvimiento del dogma. Los gra
vísimos problemas relacionados con la hoy llamada evo
lución del dogma, y que muchos tratan de problemas nue
vos y aun casi acusan a los grandes genios de la Escolás
tica de haberlos ignorado, fueron tratados y resueltos en 
principio por éstos y, sobre todo, por Santo Tomás y  su 
escuela con una profundidad y amplitud que contrasta con 
la superficialidad con que son tratados no solamente en 
las obras heterodoxas, sino en muchos manuales Católicos. 
Lo que hoy llamamos contacto de la revelación con las di
versas filosofías y civilizaciones lo llamaban los escolásti 
eos contacto de las mayores de fe con las menores de ra
zón; lo que hoy estudiamos bajo el nombre de evolución 
dogmática lo estudiaban ellos bajo el nombre de conclu
sión teológica; lo mismo que hoy discutimos sobre si el 
progreso dogmático es la resultante de una asimilación de 
datos racionales por las verdades de fe, lo discutían ellos 
bajo la etiqueta de si la menor de razón es verdadero prin
cipio o concausa o solamente auxiliar o instrumento de la 
conclusión; la cuestión moderna de si cabe verdadero des
arrollo o evolución en el dogma la discutían ellos bajo la 
fórmula de si las conclusiones teológicas son de fe divina 
o definibles de fe.

La solución de Santo Tomás y de su escuela a estos 
problemas fué siempre que las menores de razón no son en 
el raciocinio teológico sino mero instrumento de las ma
yores de fe o meros auxiliares de nuestra razón para des
envolver lo que ya existe latente en las mayores de fe, 
que no tienen por objeto aumentar, disminuir ni modifi
car la objetividad de esas mayores de fe, sino solamente 
explicar o desarrollar su implicitud o virtualidad; que la 
conclusión no se encuentra a la vez en la mayor de fe 
y en la menor de razón, sino sola y exclusivamente en la 
mayor de fe; que la conclusión no sale de la mayor y de 
la menor, sino de sola la mayor mediante el auxilio de la 
menor; que las menores de razón no son lugares teológi
cos propios o principios formales de la conclusión, sino 
meros principios auxiliares; que, por tanto, la conclusión 
teológica o la teología no es adición objetiva a la mayor 

^de fe o depósito revelado, sino explicación intelectual 7rt;

7e “.9o/a praem issa de fid p  continet tolani veritatem et ccrtitudinem conclusionis, 
ct altera lumine natural» nota assiunituv tantum per accidcns et propter imperfec- 
tionem subiecti, quod eĵ et ministerio luminis naturalis ad aequirendam sciemiam. 
Unde in scientia beata, quac non cget discurso formali. hace veritas “Clir'stus 
est risibilis” videtur in hac sola propositionc “Christus est homo (hoc est. homo 
p e rfec ta s ) tamquam in causa perfecta" ( G o n e t , Clypcns Thfologiae thomSsticac, 
d. proemiales, a. 1, n. .Í8). Esta es doctrina común de los tomistas (96. 246).
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que, en fin, esa explicación es explicación divino-humana 
o explicación del depósito divino por la razón humana, 
mientras está hecha solamente por la deducción de hom
bres puros, o sea de los teólogos; pero es explicación di- 
vino-divina, o sea explicación del depósito divino por la 
autoridad de Dios mismo, cuando está hecha bajo la asis
tencia del Espíritu Santo, como lo está en toda definición 
infalible de la Iglesia.

Así, pues, tanto las verdades de revelación como las 
verdades de razón son para nuestra inteligencia focos de 
luz, de naturaleza y valor muy distintos, pero siempre luz. 
Puestos en contacto, no han podido menos de iluminarse 
mutuamente77. Das verdades de fe han servido para ha
cer progresar las de razón; las verdades de razón, a su 
vez, han servido para hacer progresar las de fe. Con las 
verdades de fe hemos podido descubrir en las de razón 
lo que sin ellas no hubiesen llegado a descubrir los filó
sofos; con las verdades de razón hemos descubierto en las 
de fe o en el depósito revelado lo que sin ellas siempre 
hubiese permanecido oculto para los fieles o teólogos. No 
hay ni en uno ni en otro caso asimilación de las verdades 
de razón por las de fe, o viceversa, sino mutua ilumina- 
cón. La asimilación de una verdad de razón por otra de 
fe no haría progresar la fe, ni siquiera la teología, sino 
corromperlas; pues nada es verdaderamente de fe ni de 
teología si no está verdaderamente incluido en los prin
cipios de la teología y de la fe, y los principios verdaderos 
de la fe, como de la teología, no son ni serán jamás las 
verdades de razón, sino las verdades de fe divina.

En suma, la relación de las premisas de fe a las de 
razón, o del depósito revelado a las diversas filosofías o 
civilizaciones humanas con que ha entrado en contacto, 
no es la relación asimiladora del estómago al alimento, si- 
no la relación instrumental o auxiliar del telescopio o mi
croscopio a la visión, o la del reactivo químico a la placa 
ya impresionada, o la de las cantidades conocidas a las 
incógnitas en una ecuación matemática*. Su objeto no es 
el añadir, ni el quitar, ni el cambiar, ni el asimilar nada, 
sino sola y exclusivamente el descubrir o desarrollar lo 
que ya estaba implícito, y que por eso los antiguos lo lla
maban muy bien explicar el dato revelado.

77 “ Ñeque solum fides et ratio ínter se dissidcrc nuinquam possunt, sed oppnt 
(¡noque sibi miituam ferunt, cuín recta ratio fidei fundamenta demonstret. eius- 
que luininc illustrata rerum divinarum scientiam cxcolat: fides vero rationcm ab 
erroribus liberet ac tucatur, eamque multiplici cognitionc instruat” (Cune. V a -  
ticamun, D e Pide catholica, c. 4; D enz ., n. 1.799).
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L a placa fotográfica impresionada por el pensamiento
DIVINO

215. Cuando una placa fotográfica ha sido ya impre
sionada por un objeto no necesita nueva impresión, sino 
solamente ser revelada. Es ya, pues, una placa revelable.

Pero para revelarla no es indiferente usar de cualquier 
líquido o de cualquiera clase de manipulaciones, sino de 
tales líquidos y tales manipulaciones que no borren, mez
clen ni modifiquen la imagen ya impresionada, que no 
hagan sino revelarla, explicarla.

Lo que llamamos depósito revelado no es sino la placa 
fotográfica impresionada por la palabra de Dios. En esa 
placa hay ya desde el principio ciertos rasgos claramente 
perceptibles y.que no necesitan, por lo tanto, para ser vis
tos y comprendidos, de manipulación o revelación alguna. 
Eso es lo que llamamos revelado explícito, o, más corto. 
lo revelado, como le llama Santo Tomás.

Pero hay en esa placa otros muchos rasgos, ya real
mente impresionados en ella, pero todavía ocultos, pro
fundos, no perceptibles a simple vista, implícitos. Esos no 
necesitan ser manipulados, ser explicados, ser revelados. 
Ese es el revelado implícito-virtual, o, más corto, lo reve
lable de la placa, como se llama en la lengua de Santo 
Tomás.

Los líquidos o manipulaciones empleados para revelar 
o explicar esa placa divina, esa premisa de fe, es lo que 
llamamos raciocinio o premisas de razón. Pero no basta 
cualquier líquido o cualquier manipulación; no basta cual
quiera premisa, sino tal que no borre, mezcle ni modifique 
los rasgos ya impresionados en la premisa de fe. Y  eso 
se consigue cuando la premisa de razón es de la esencia 
o de intellectu de lá premisa de fe, cuando es+á perfecta
mente acoplada o proporcionada a su naturaleza (96 y 107). 
Entonces es cierto que los rasgos de la imagen que apa
recen explicados o revelados en la conclusión no hubie
sen sido conocidos sin . la manipulación o sin el líquido de 
la menor de razón; pero no es menos cierto que los rasgos 
no vienen del líquido ni de las manipulaciones del reve
lador de la placa, sino de la placa misma, o sea del objeto 
que impresionó la placa.

Este es el sentido profundo y realísimo de aquellas 
áureas frases de Santo Tomás al describir la naturaleza 
de la teología y de la conclusión teológica propiamente di- 
chas:**“Quia igitur Sacra Doctrina (la Sagrada Teología, en 

^gp îanto ciencia propiamente dicha) considerat aliqua secun- 
dum quod sunt divinitus revelata (esto es, lo revelado ex
plícito, los rasgos ya perceptibles en la placa desde el
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principio, los rasgos ya revelados ), omnia. clivinitus reve- 
labilia (todos los rasgos ya impresionados, pero aún im 
plícitos, y que son explicables o revelables por la razón 
humana) communicant in %ma ratione huius scientiae78. 
Ut sic sacra doctrina sit velut i m p r e s s i o  d i v i n a e  s c i e n t i a e , 
quae est una’ et simplex omnium” 79. Toda conclusión teo
lógica, propia y rigurosamente tal, como toda definición 
de la Iglesia, no es, pues, más que explicación o revela
ción de la placa por Dios impresionada del depósito re
velado. Por eso, lo que nos da la teología como lo que nos 
da la Iglesia no es sino lo revelado implícito. Omnia im - 
plicite continentur in S. Biblia, dice Capreolo comentando 
ese mismo artículo (378).

215. E l verdadero pensamiento del cardenal N evvman.-— 
Si el sabio cardenal Newman habla de proceso de asimila
ción es porque trata no solamente del desarrollo en la 
doctrina, sino también en los ritos o disciplinas y demás 
cosas accidentales del cristianismo, en las cuales, siendo 
por lo común cosas externas, no solamente cabe asimila
ción, sino también transformismo, como transforma el v i
viente sus vestidos o su alimentación sin transformar su 
naturaleza específica.

En realidad, Newman entiende por “adiciones” o por 
“asimilaciones” , cuando se trata de doctrinas, lo mismo 
que la teología tradicional entiende por “desarrollo” o “ex
plicaciones” de la virtualidad implícita. Esa costumbre de 
llamar “adiciones” o “asimilaciones” a todo lo que no es
tuviese “explícito” desde el principio, la conservó toda su 
vida el cardenal Newman; pero algunas veces se explica con 
tal claridad, que no deja la menor duda sobre el sentido que 
da a tales palabras.

He aquí cómo Newman expresaba su pensamiento en 
1849, cuatro años después de su conversión: “Es cosa bien 
conocida que aunque la creencia de la Iglesia ha sido una 
y la misma desde su comienzo, sin embargo ha estado tan 
profundamente oculta en su seno, que sólo ha sido parti
cipada por sus miembros individualmente, de una manera 
más o menos implícita , en lugar de ser propuesta ya desde 
el principio en esas determinaciones especiales, llamadas 
definiciones, como ahora nos es presentada, para prevenir
nos del error o la ignorancia. Estas definiciones, que no*son 
sino la expresión de un dogma único, siempre admitido por 
la Iglesia, son obra del tiempo, han aumentado en el curso 
de dieciocho siglos hasta adquirir la forma y número actua
les, siguiendo las exigencias de sucesos fortuitos, como here-

* * .S nmm . 7 hrol . . p. 1.a , q. 1, a. 3.
7,4 llml.. ail 2.
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jías y otras cosas semejantes, y, naturalmente, pueden re
cibir con el tiempo nuevas adiciones (further additions)” so.

Así, veinticinco años después de convertirse escribía al 
Dr. Whitty: “Tiempo vendrá en que se verá cómo esas 
tradiciones son compatibles con adiciones, esto es, con ver
daderos desarrollos que esas tradiciones no enseñan explí
citamente en sí mismas” 80 81.

Añadamos todavía esta nota de sus Essays critical and 
historical, publicados en 1871: “La hipótesis acerca del “ele- 
positum fidei” , a la cual gradualmente me fui adhiriendo, es 
la del desarrollo doctrinal o evolución de la doctrina par
tiendo de ciertas verdades dogmáticas originales y fijas que 
desde el prim er día hasta el último se tienen como inviolables 
y cada vez más firmemente establecidas e ilustradas por un 
verdadero proceso de ampliación” . Y  añade que, al hablar 
de “ formas nuevast distintas unas de otras” (en la primera 
edición de esta obra). ha plagiado el lenguaje de una teoría 
que no es suyo: “ I have give utterance to a theory, not 
m ine”

He aquí un nuevo texto no menos interesante. Lo en
contramos en las conferencias de Nev/man sobre las “Di
ficultades de los anglicanos” : “Toda la revelación ha sido 
hecha a los Apóstoles, pero es la Iglesia quien nos la trans
mite. Ninguna verdad absolutamente nueva nos ha sido pro
puesta desde la muerte de San Juan. La Iglesia tiene como 
única función “guardar este noble depósito de la verdad”

80 “ Jt is well know. thougli tlic creed of the Church has becn onc ad the 
same from  the biginning, yet it has been so deeply lodgcd in ber bosom as to 
be held by individuáis more or Ipss implioit ly instead of being delivered from the 
first in those special statcrtiens, or what are called definitions, under which it is 
now presented to us, and which prcclude mistake or ignorance. Thcsc definitions 
which are but the expression of part ions of  the onc dogma which hets cvcr  bfen
received by  the Church. are the work of time: thcv have grown to their pre-
sent shapc and nuniher in the coursc of cighteen centuries, under the exigeney of 
succcssivc évents, such as heresics and the like. and thcy may of course receive 
still further additions as timé goes on” ( X f.w m a n , D iff icu l t ics  of Anglicans, 1,
pp. 394-3*0. I.ondon 1901).

81 “The time may come when it will be secn how those traditions are compa
tible with additions.  that is. witli truc developments , which those traditions indeed 
do not pxpl ic i ty teach” (carta al I)r. Whitc, 12 de abril de 1870). Véase The 
l ife  o f  Jhon H cn ry  Cardinal W 'w m an by \V i i .f r u > W ar d  (i.ondon 1913). vol 2. 
p. 296.

8-» “The bvpothesis abbut the de positum fide i in which l graduallv acquicscel
was that of doctrinal devolopment, or the evolution of doctrines out of ccrtain
original and f ixcd  dogmatic trutlis.  wich wcrc  held invio la tc  from f irs t  to last. 
and the more f i rm ly  establishcd and i l lustratcd by  the v e r y  proccss of enlargr-  
m e n t : \vhcreas lierc I have' given uttcrance to a theory, not mine, of a ccrtain 
metamorphosis and recasting of doctrines into ncu’ shapes - - “in nova mutatas 
corpora formas”—. Those oíd and new-shapes being foreipn to each other, and 
conccted only as symholizing or realizing ccrtain i inmutable but nebulous princi
pies” ( N k w m a n . í i ssays  cr itical and historical TLondon 1919), vol. I, p. 288). 
Véase X cw m an , por TTe n r y  B r é m o x d , préface, pp. 33-34 ed. 8 (París 1908).
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.—como dice San Pablo a Timoteo—que los Apóstoles le han 
legado en su plenitud e integridad” 88.

Recordemos, en fin, en qué términos expresa Newman 
su pensamiento sobre el desarrollo del dogma: “La revela
ción es todo en la doctrina católica: los Apóstoles son la 
única fuente; el método deductivo, su solo instrumento, y 
la autoridad de la Iglesia, la. única sanción” (204).

Cuando en su dicho célebre libro, titulado Ensayo sobre 
el desarrollo de la doctrina cristiana, al fijar las siete notas 
o caracteres del desarrollo legítimo u homogéneo, pone co
mo nota tercera “la facultad de asimilación” (power of as- 
similation) y como nota sexta “las adiciones preservatrices” 
(preservatice additions), Newman exige expresamente que 
esas verdades que él llama asimilaciones o adiciones no so
lamente no se opongan ni por exceso ni por defecto al dato 
primitivo (como sucede en todo concepto contrario), ni si
quiera sean completamente inconexas o extrañas (como su
cede en todo concepto diverso), sino que sean verdadera
mente afines, que es precisamente lo mismo que los gran
des escolásticos llamaban conceptos conformes (consona) o 
mutuamente implícitos (20). En realidad, entre ideas no 
cabe afinidad sin conexión interna, y si esa conexión es 
absoluta o metafísica, tal afinidad no es otra cosa que una 
verdadera identidad implícita (247), y entonces lo que con 
lenguaje fisiológico llaman los psicólogos como Newman 
asimilación o adición, no es, en la lengua verdaderamente 
filosófica y teológica de la escuela, sino una verdadera ex
plicación de lo implícito. Ese es también el sentido que 
Newman da a su frase de “dogmas nuevos” , esto es, no ob
jetivamente nuevos, sino explícitamente nuevos.

Por eso creemos que han cometido una grande injusticia 
contra Newman no solamente los modernistas al pretender 
ver en él un precursor de sus doctrinas, sino también cier
tos teólogos católicos que han creído que las ideas de New
man sobre la evolución del dogma no estaban en perfecto 
acuerdo con la doctrina católica solamente porque su fra
seología peculia .* en esta materia difiere bastante de la usa
da comúnmente por los teólogos escolásticos * 84. Con mucha

8a “To thc Apostlos the wholc rcvelation was givcn, ly  the Cliurch it is traas- 
mited; no simply new truth has been givcn to us sincc St. John's dcath: thc me 
office of the Church is to guard “ that noble deposil’> of tiuth, as St. Paul 
spcaks to Tiniothy, which the Apostles bequeathed to her. u¡ ;ts fulness and 
integrity" ( N f.nvmax, D ifficu ltics  o f A n glican s  [London 1900j, voi. 2, p.

84 “ Nadie ignora hoy que Newman fué durante mucho tiempo sospechoso. 
Pero, si se me permitiese hablar de habilidad en estas materias, dondt sólo es 
admisible una absoluta sinceridad, diría que nada m ás in fundado  ni m ás in ju sto  
que esta actitud de descotifinza hacia uno clp los esp ír itu s  m ás católicos que jam ás  
han existido" (Neivm an, por H enry B rémond [P a rís  1908], ed. 8, intr., pp. 10-11).

Es preciso, no obstante, reconocer que hay algunos puntos muy débiles en ¿íl
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razón escribió de Newman Su Santidad Pío X  las siguientes 
palabras: “Profecto in tanta lucubrationum eius (Newman) 
copia, quidpiam reperiri potest, quod ab usitata theologorum  
latione alienurn videatur; nihil potest quod de ipsius fide 
suspicionem afferat” 8rí.

A  juicio nuestro, las ideas de Newman sobre la evolución 
del dogma no solamente son perfectamente ortodoxas, sino 
también completamente tradicionales en el fondo; si bien 
su nomenclatura teológico-filosófica es a veces tan pobre y 
deficiente cuan rica y penetrante es siempre su observación 
psicológica y su síntesis histórica de la evolución dogmá
tica. Su inmortal libro Ensayo sobre el desarrollo de la doc
trina cristiana (A n  Essay on tlie Development of Christian 
doctrine), que lo escribió siendo aún anglicano, y escribien
do el cual se convirtió al catolicismo, constituye, en opinión 
nuestra, la visión más clara que de la naturaleza y desarro
llo de la Iglesia católica puede tener un extraño a ella, 
que la mira desde fuera, pero de tan cerca que la está ya 
casi tocando con la mano. Constituye ese libro de Newman 
algo así como el puente por donde se pasa del anglicalismo 
al catolicismo, y en eso está su gran mérito. Pero, por eso 
mismo, constituye también el puente por donde, si uno se 
descuida o equivoca, puede pasarse del catolicismo al angli- 
canismo o. al modernismo, y en eso está su posible peligro. 
Para un católico, el acercarse a esa concepción de la Iglesia 
católica vista desde fuera que ahí nos presenta Newman es 
como acercarse al extremo límite en que el catolicismo con
fina con el protestantismo; así como para un protestante es 
el aproximarse al extremo límite en que el protestantismo 
confina con el catolicismo.

Esa es la razón por que nosotros no solemos aconsejar 
indistintamente a todo joven católico el leer esa y alguna 
otra obra de Newman sin estar bien cimentado con una só
lida cultura filosófico-teológica, y,* en cambio, aconsejaría
mos y hemos aconsejado siempre a todo protestante o ag
nóstico el leer, y leer con frecuencia, esa y todas las demás 
obras de Newman, seguros de que esa lectura los ha de 
atraer hacia el catolicismo más que cuantas apologías teo
lógicas y filosóficas, pero de carácter especulativo e intelec- 
tualista, han escrito los más grandes teólogos y metafísicos 
católicos.

Si el ilustre Newman hubiese sido tan gran teólogo o 
ijlósofo como era psicólogo e historiador, creemos que hu- * 10

filosofia; por ejemplo, su teoría sobre el origen del conocimiento, y sobre la na
turaleza de la certeza. Pero esto nada o casi nada tiene que ver con su teoría 
teológica sobre el origen y naturaleza de la evolución del dogma.

Epístola P ii X Tuiitn illud opusculum ad Rnium. Episcopum Rimiriccnsem,
10 martii 1908.
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biera podido escribir una de las mejores apologías de la 
religión católica que puedan soñarse.

Pero él mismo reconocía, y no se avergonzaba de confe
sarlo, que ni era un buen teólogo ni esperaba serlo jamás. 
Escribiendo a sor María Pía en febrero de 1869, se ex
presa así: “Real y verdaderamente, yo no soy teólogo; ni 
lo soy, ni jamás lo seré” (Really and truly I am not a theo- 
logiam... 1 am not, and never shall be) so.

De esa falta de teología, o más bien de precisión en la 
nomenclatura teológica, ha procedido el que Newman hable 
de adiciones o de asimilaciones en el dogma, cuando eñ su 
mente tales palabras no significan más que desarrollos o 
explicaciones homogéneas de lo que ya estaba contenido de 
una manera virtual, pero verdaderamente implícita, en el 
dato primitivo. Esa es la única evolución que cabe en el 
dogma. Hablar de adiciones o de asimilaciones en otro sen
tido no sería evolución homogénea o explicativa, sino trans- 
formista.

S E C C I O N  V
L a EVOLUCIÓN DOGMÁTICA POR VÍA AFECTIVA O EXPERIMENTAL

216. Si el progreso por vía de asimilación no existe, 
existe, en cambio, en el dogma otra vía de desarrollo com
pletamente distinta de la vía por raciocinio. Nos referimos 
a la vía de afecto, la vía de voluntad, la vía de piedad, la 
vía de sentimiento, la vía experimental, la vía mística; esa 
vía, en una palabra, de que Santo Tomás habla con tanta 
frecuencia, llamándola vía per modum connaturalitatis, per 
quamdam affinitatem , quasi experimentalis, per contactum 
y otros nombres semejantes, y la que el Santo Doctor con
trapone siempre a la vía per studium, per inquisilionem, per 
ratiocinium. Para entender bien esta nueva vía hay que fijarse 
en tres puntos, a saber: en el papel que en nuestros juicios 
juegan: a) la vida afectiva en general; b) los hábitos natu
rales; c) los hábitos sobrenaturales.

L a vida afectiva en general.—Conocida es de todos la 
liarte importante que en nuestros juicios juega la vida afec
tiva. El amor excita y concentra la atención, haciendo que 
se iliense más constantemente y con mayor fijeza en el ob
jeto amado, y el concentrar la atención equivale a aumen
tar la fuerza cognoscitiva, según el conocido adagio de 
“pluribus intentus minor est ad singula sensus” . Esto cons
tituye una gran ventaja para el conocimiento y desarrollo 
de una verdad. Cuando el físico o el químico tratan de es
tudiar a fondo las propiedades de un cuerpo o de un fenó- **

** L. c.. p. 281.
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meno cualquiera, comienzan por procurar ante tocio ais
larlo de todo otro para poder estudiarlo en toda su pureza, 
sin mezcla de impresiones extrañas, que suelen ser causa 
frecuente de error o mixtificación. Eso mismo es lo que hace 
el amor respecto al objeto amado. E l amante se fija con 
intensidad y hasta con exclusivismo en aquello que ama, re
cibiendo así sus impresiones con mayor fuerza y  mayor pu
reza y  discerniendo antes propiedades o rasgos que los otros 
no advierten o que tardan más en discernir 87. El discípulo 
amado es el primero en reconocer sobre la playa del mar 
a Jesús resucitado y exclamar en seguida: “Dominus est” .

Pero a esta ventaja conocida del amor se junta a veces 
una gran desventaja no menos conocida. Los objetos, para 
ser bien y debidamente apreciados, necesitan con frecuencia 
ser comparados con otros, pues nuestro conocimiento, al 
contrario del de los ángeles, tiene mucha mayor cantidad 
de relativo o comparativo que de absoluto o intuitivo. El 
que no hace estudios diversos y comparados, el que se li
mita a un solo orden de ideas y mucho más a un solo objeto, 
el especialista, en una palabra, corre peligro de estrechez y 
miopía de juicio, de exclusivismo de apreciación, de des
preciar y aun de no ver lo que no le interesa, de abultar 
aquello mismo que le interesa como si fuese lo único que 
tiene valor y  que es digno de atención 88. De especialista o 
apasionado a miope o visionario no hay con frecuencia más 
que un paso, como la experiencia lo muestra demasiado. 
Por algo se representa al amor con una venda en los ojos.

De todas maneras, si las ventajas o desventajas del amor, 
cualesquiera que ellas sean, se redujesen solamente, como 
algunos creen, a facilitar o dificultar la atención, y  median
te la atención el juicio especulativo, entonces la vida afec
tiva sería respectivamente un acicate o una rémora de la 
vía intelectual, pero no llegaría a constituir una segunda 
vía, una vía autónoma y distinta de la vía por raciocinio. 
Pero en la vida afectiva hay mucho más que eso, como va
mos a ver.

217. Los H Á B IT O S  O D ISPO S IC IO N E S  N A T U R A L E S . ---- El hábito
constituye una segunda naturaleza, y como hábito bueno o 
virtuoso es el que es conforme a la razón, síguese que el 
que posee un hábito virtuoso o una buena disposición na
tural posee en sí mismo y sin salir de sí mismo un elemento

87 “ A m a n s  non est contentus su p erfic ia li apprehensione amati. sed nititur singula 
quae ad amatuin pcrtinent intrinsccus disquircrc, ct sic ad in terio ra  cius ingre- 
d itu r” (D . T homas, 1-2, q. 28, a. 2 ). Ea cnim quac delcctabiliter facinuis. atten- 
t iu s  et p erseve ra n tiu s  operam ur (ibicl. q. 4. a. 1, ad 3).

88 “A d  ea in quibus dclcctainur, multuni attendimus: cum autem attentio forti- 
ter inliaescrit alicui rei, d cb ilita tu r  circa a lias re s , vcl totalibpr eis revocatur"  
(D . T iiomas, 1-2, q. 33, a. 3).
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real, físico, inmanente, a la vez que objetivo, para juzgar 
experimentalmente y sin raciocionio, respecto al objeto de 
tal hábito, tan bien o mejor que el que sin poseer tal hábito 
trate de juzgar por sola ciencia o raciocinio especulativo.

Puede decirse, 3' se dice, que el que posee un hábito v ir
tuoso o disposición natural posee un nuevo sentido. Así 
hablamos generalmente del sentido del arte, del sentido del 
pudor, del sentido del honor, del sentido o sentimiento en 
todos los órdenes» De la misma manera que por los sentidos 
exteriores percibimos los objetos externos por contacto in
mediato, sin comparación o raciocinio, por simple y verda
dera intuición, así también el que posee, por ejemplo, el 
hábito de la castidad, percibe espontánea e intuitivamente 
la pureza o impureza de una acción o de una doctrina rela
tiva a esa materia con más prontitud y viveza, y  aun a ve
ces con mayor seguridad, que el moralista especulativo, si 
no es casto, con todos sus raciocinios. Eso mismo lo vemos 
a diario en el arte, en la educación, en la religión y en to
dos los órdenes de la vida. Es efecto de la disposición na
tural o hábito adquirido, especie de sentido o instinto inte
rior por el que juzgamos por vía experimental o connatu
ral por llevar dentro de nosotros mismos en el hábito una 
segunda naturaleza, esto es, una semejanza o participación 
real y  objetiva, y no solamente intencional o ideal, del obje
to juzgado. Como por el sentido del gusto, dice Santo To
más 80, percibimos y discernimos los sabores, así por los 
hábitos percibimos y discernimos sin raciocinio la conve' 
niencia o disconveniencia, la verdad o falsedad de los actos 
o doctrinas referentes a cada hábito.

218. Los h á b i t o s  s o b r e n a t u r a l e s .— Esto que sucede en el 
orden natural, sucede con mucha más verdad en el orden 
sobrenatural. Mejor dicho, lo que no es sino semejanza en 
el orden natural, es realidad e identidad en el orden sobre' 
natural.

En efecto: según la doctrina católica, la gracia y las v ir
tudes y dones que de ella se derivan son una participación 
real de la Divinidad. Es más: por la gracia santificante, la 
Divinidad misma en su Ünidad y Trinidad de personas ha
bita en nuestra alma, no de una manera puramente simi
litudinaria o metafórica, sino de una manera objetiva y rea- 
lísima, por misteriosa e inefable que sea. Esta habitación de 
la Divinidad misma en el fondo más íntimo de nuestro 
propio ser se inicia virtualmente con la fe sobrenatural que

80 A l final (le este artículo, en el párrafo titulado “ Textos de Santo Tom ás” , 
encontrará el lector reunidos los textos que confirman cuanto aquí decimos de 
los hálitos, y en especial de los hábitos sobrenaturales de la fe, de la gracia, 
de la caridad, de las virtudes y de los dones.
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posee tocio cristiano, aunque sea pecador, y se consuma for
malmente con la gracia santificante y con las virtudes y do* 
nes que posee todo hombre justo.

El que posee, pues, la fe divina, y mucho más el que 
posee la gracia santificante con sus virtudes y dones, posee 
y lleva dentro de sí mismo, a modo de naturaleza, el objeto 
mismo de donde nacen y  sobre el cual versan todos los enun
ciados de la fe y de donde brotan y de donde sólo pueden 
brotar todos los desarrollos dogmáticos, pues nada es ni 
puede ser dogmático o de fe divina que no sea expresión 
real de la divinidad. El creyente, pues, y mucho más el 
santo, poseen dentro de sí un nuevo sentido, que San Pablo 
llama el sentido de Cristo, y que bien 'podríamos llamar el 
sentido de la fe o los ojos de la fe.

Ahora bien: en el orden natural sabemos por la historia 
y la experiencia que el sentido estético, por ejemplo, o el 
sentido moral han contribuido o contribuyen tanto o más 
que las reglas especulativas a apreciar y desarrollar las ar
tes o la ética. Figurémonos ahora qué sucedería si el senti
miento artístico o la virtud moral, en vez de ser patrimonio 
de unos cuantos genios o almas elevadas, fuese universal, 
y que el mundo fuese una sociedad exclusivamente com
puesta de artistas geniales o de almas de elevado y delica
do sentido moral.

Pues bien: eso que no es sino uíia suposición en el or
den natural, es una realidad en el orden sobrenatural. To
dos los cristianos llevan dentro de sí con el hábito de la fe 
una participación incoada, pero real, de la divinidad: innu
merables entre ellos poseen la gracia santificante, y con la 
gracia, la caridad y virtudes y dones sobrenaturales, y me
diante la gracia y la caridad, la divinidad misma y su vida 
divina; y algunos, muchos más de los que creemos, poseen 
esa vida y esos dones en el grado heroico que llamamos san
tidad, y  que convierte en casi normal en ellos la vida de Dios.

Esa fe, esa gracia, esa caridad, esas virtudes, esos dones, 
los dones sobre todo de sabiduría, de entendimiento y de 
ciencia, son realidades objetivas sobrenaturales, segundas 
naturalezas que llevamos injertadas en la que hoy llama
ríamos subconsciencia de nuestro mismo ser, y por las cua
les podemos percibir, juzgar y desarrollar por vía conna
tural, pór vía intuitiva, por vía de contacto, por vía casi 
experimental, muchas verdades sobrenaturales que el teó
logo especulativo no percibe sino por vía de ciencia, por 
vía de conclusión, por vía de estudio, por vía de laborioso 
raciocinio.

Así sucede con frecuencia, como lo manifiesta la historia 
de los dogmas, que antes que la teología especulativa haya 
deducido, y  aun a veces ni siquiera vislumbrado, una con-
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el visión o desarrollo dogmático, un alma santa o un simple 
fiel de piedad viva y sencilla hayan sentido o presentido 
ese desarrollo, que lo haya comunicado a otros fieles, que 
éstos lo hayan aceptado espontáneamente como la expre
sión fiel de su propio sentimiento o de su fe, y que ese 
sentimiento liaya venido, en fin, a generalizarse hasta con
vertirse en sentimiento común de todo el pueblo cristiano.

Claro está que apenas tal sentimiento, con sus visos de 
novedad, haya comenzado a exteriorizarse y generalizarse, 
la teología especulativa se apodera de él para sujetarlo a 
rígido examen, comparándolo con las fuentes reveladas de 
la Escritura y tradición divinas y  con los criterios auténti
cos de los Santos Padres, concilios y papas. Con frecuen
cia sucederá que la teología especulativa demostrará que ese 
sentimiento de los fieles, que parecía nuevo, no es sino ex
plicación o conclusión de lo que ya estaba implícitamente 
contenido en las fuentes reveladas y en las fórmulas defi
nidas. Otras veces, en cambio, la teología especulativa no 
podrá demostrarlo con demostración rigurosa y se limitará 
a una mayor o menor probabilidad. Pero que la teología es
peculativa lo demuestre o no, ese sentimiento común del 
pueblo fiel es por sí solo criterio suficiente, aun sin el racio
cinio teológico, para que el pontífice o el concilio, bajo la 
asistencia infalible del Espíritu Santo, puedan definir tal 
verdad como dogma de fe, como legítimo desarrollo dog
mático. La Iglesia no está ligada, para definir una verdad, 
ni al raciocinio de los teólogos ni al sentimiento de los fieles, 
pues no es discípula, sino maestra, tanto de los fieles como 
de los teólogos. Cualquier medio humano que la certifique 
de la existencia explícita o implícita de una verdad en el 
depósito revelado es medio suficiente para que, asistida por 
el Espíritu Santo, pueda definir esa verdad. Entre esos me
dios figura el sentir del pueblo fiel tanto o más que el 
raciocinio teológico; y  a formar ese sentimiento contribuyen 
los hábitos de la fe, de la gracia, de la caridad, de las v ir
tudes y de los dones de una manera connatural o sin racio
cinio, tanto o más que contribuye la teología especulativa 
por la vía de estudio y  de raciocinio. 219

219. T e x t o s  d e  S a n t o  T o m á s .—En confirmación de todo 
lo dicho en esta sección vamos a transcribir aquí reunidos 
algunos textos del Angélico Doctor. Escogeremos solamente 
algunos, y los más cortos, pero suficientes para hacer ver 
en qué consisten esas dos vías de conocimiento que hemos 
denominado vía de raciocinio y  vía afectiva. Dicen así:

"Rectitudo iudicii potest contingere dupliciter: uno mo
do secundum perfectum usum rationis: alio modo propter 
connaturalitatem  quamdam ad ea de quibus est iudicandum.
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Sicut de his quae ad castitatem pertinent, per rationis in - 
quisitionem  recte iudicat ille qui didicit scientiam  mora* 
lem: sed per quamdam connaturalitatem  ad ipsa recte iudi
cat ille qui habet habitum  castitatis” 90.

“Sicut enim gustus diiudicat sopores secundum suam dis- 
positionem, ita mens hominis diiudicat de aliquo faciendo 
secundum suam habitualem dispositionem” 01.

“Dv/plex est cognitio... Una quidem speculativa...; alia 
autem affectiva sive experimentalis, dum quis experitur in 
seipso gustum divinae dulcedinis” 92.

“ Haec autem sufficientia (in cognoscendo) in quibusdam 
est per studium et doctrinam, adiuncta vivacitate intellec- 
tus: sed in quibusdam accidit per quamdam affinitatem ad 
divina, ut Dionysius dicit de Hierotheo” os.

“Et per hunc etiam modum virtutes  morales ccrtius arte 
dicuntur operari, inquantum per modum naturae moventur 
a ratione ad suos actus” 94.

“Quidam habent ex naturali dispositione quasdam virtu
tes... et per consequens habent naturaliter rectum iudi- 
cium )y os.

“Habitus scientiae inclinat ad scibilia per modum ratio
n is...; sed habitus fidei, cum non rationi innitatur, per mo
dum naturae, sicut et habitus moralium virtututn, et sicut 
habitus principiorum”

“Lumen autem fidei est quasi sigillatio quaedam Primae 
Veritatis. Unde hoc lumen sufficit ad iudicandum. Hic ta- 
men habitus non movet per viam intellectus, sed magis per 
viam voluntatis” 07.

“Animus hominis non movetur a Spiritu Sancto, nisi ei 
secundum aliquem modum uniatur, sicut instrumentum non 
movetur ab artífice nisi per contactum, aut per aliquam 
aliam unionem. Prima autem unió hominis est per fidem, 
spem et charitatem” os.

“Primo namque coniungitur homo Deo per fidem ” " .
“Fides enim est vita animae, secundum illud ad Roma

nos: Iustus ex fide v iv i t 10®.
“Et ideo per hoc quod charitas est in volúntate non est 

aliena a ratione... Per quamdam affinitatem  ad rationem” 101. * 07
u" 2-2, q. 45, íi> 3.
*»• 2-2, q. 24, a. 11.
u- 2-2, q. 97, a. 2, ad 2.
'JS 3 S en t., d. 35. q. 2. a. 1, soí. 1.
5,4 2-2, q. 18, a. 4.

2-2, q. 47, a. 15.
ü0 3 S en t., d. 23, q. 3, a. 3, sol. 2, ad. 2.
07 In B oetiu m . D e T r in ita tf ,  q. 3. a. 1, ad 4.
1,8 1-2, q. 68, a. 4, ad 3.
9Ü 2-2. q. 12, a. 1.

Tbid., ad 2.
101 2-2, q. 24, a. 1, ad 2.
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“Et hoc est quocl facit Deus charitatem  augendo, quod 
perfectius similitudo Spiritus Scincti participetur in ani
ma”

“Gratia et gloria  ad ídem genus referuntur”’ 103.
“Sapientia quae est donum  est excellentior quam sapien- 

tia quae est virtus intellectualis, utpote magis de propinquo 
Deum attingens, per quamdam unionem animae ad ip- 
sum” 104 * 106 107.

“Ex quadam connaturalitate sive unione ad divina quae 
est per charitatem” ios.

“Per quamdam unionem  ad divina quibus non unimur 
nisi per amorem” ioo.

“Sapientia increata quae primo se nobis unit per chari- 
tatis donum, et ex hoc revelat nobis mysteria, quorum cog- 
nitio est sapientia infussa. Et ideo sapientia infussa non 
est causa cliaritatis, sed potius effectus” 1(>7.

“Sed quod homo illis causis altissimis uniatur transfor- 
matus in  earum sim ilitudinem  per modum quo qui adhaeret 
Deo, unus Spiritus est” 108 *, “ut sic quasi ex intim o sui de 
aliis iiidicet..., hoc per sapientiae donum effic itu r” ‘i'oo.

“Sicut se habet sapientia quae est virtus intellectualis 
ad intellectum princip iorum  quia quodammodo comprehen- 
dit ipsum, ita se habet sapientia quae est donum ad fidem, 
quae est cognitio simplex articulorum, quae sunt principia 
totius christianae sapientiae. Procedit enim sapientiae do- 
íium ad quamdam deiformem contemplationem  ot quodam- 
modo explicitam  articulorum, quae fides sub quodam modo 
involuto tenet secundum humanum modum” 110.

“Unde si aliqua sunt quae statim sine discursu rationis 
apprehendantur, non dicitur esse ratio, sed intellectus... Et 
hoc facit intellectus donum, quod de auditis (circa fidem) 
mentem illustrat, ut ad modum prim orum  princip iorum  
statim audita probentur” 111.

“Anima per gratiam conformatur Deo. Unde ad hoc quod 
aliqua Persona divina mittatur ad aliquem per gratiam, op- 
portet quod fíat assimilatio illius ad divinam personam quae 
mittitur, per aliquod gratiae donum. Et quia Spiritus Sanc- 
tus est amor, per donum charitatis anima Spiritui Sancto> 
assimilatur. Unde secundum donum charitatis attenditur mis-

,üa 2-2, q. 24, a. 5. ad 3.
108 Ibid., a. 3, ad 2.
104 2-2, q. 45, a. 3, ad 1.
106 Ibid., a. 4.
106 3 S c n t., d. 35, q. 2, a. 1, sol. 1.
107 2-2, q. 45, a. 6, ad 2.
106 I  ad C orin th ., 6.
109 3 S c n t., d. 34, q. 1, a. 2.
1,0 3 S cn t., d. 35, q. 2, a. 1, sol. 1, ad 1.
/,! Ibid., a. 2, sol. 1. *
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sio Spiritüs Sancti. Filius autem est Verbum, non quale- 
cumque, sed spirans amorem... Et ideo signanter Augustinus 
dicit quod “Filius mittitur, cum a quoquam cognoscitur at- 
que percip itu r”. Perceptio autem exper imentálem  quamdam 
notitiam  significat. Et haec proprie dicitur sapientia, quasi 
.sápida scientia” 11-.

“ Ipsae personae divinae quadam sui sigillatione in ani- 
mabus nostris relinquunt quaedam dona... Unde cognitio 
ista est quasi experimentális” ll;*.

“Sapientia dicitur intellectualis virtus secundum quod 
procedit ex indicio rationis: dicitur autem donum  secundum 
quod operatur ex instinctu d ivino”

“Et ideo divina scientia non est discursiva vel vatio ciña- 
-Uva, sed absoluta et simplex: cui similis est scientia quae 
ponitur donum  Spiritüs Sancti, cum sit quaedam participa- 
ta similitudo ipsius” lir>.

“Non quicumque intelligit habet donum intellectus, sed 
•qui intelligit quasi ex liabitu gratiae: ita etiam illi solum 
donum scientiae habent qui ex infusione gratiae rectum 
iudicium  habent circa credenda et agenda... Et haec est 
scientia Sanctorum yi no.

En fin, estas dos vías de conocer y  desarrollar el dogma 
las había ya señalado Santo Tomás en el frontispicio mis
mo de su obra maestra, la Suma Teológica, esto es, en la 
cuestión misma primera, donde se expresa así:

“Cum iudicium  ad sapientiam pertineat, secundum dupli
can  modum iudicandi dupliciter sapientia accipitur. Contin- 
git enim aliquem iudicare uno modo per modum inclinatio- 
nis; sicut qui habet habitum  virtutis recte iudicat de his quae 
sunt secundum virtutem agenda, inquantum ad illa inclina- 
tur. Unde et E ih ico i'um  libro X, capite 5, dicitur quod vir- 
tuosus est mensura et regula actuum ftumantírum. Alio 
modo per modum cognitionis, sicut aliquis instructus in 
scientia morali posset iudicare de actibus virtutis, etiamsi 
habitum  virtutis non haberet. Primus igitur modus iudican
di de rebus divinis pertinet ad sapientiam, quae ponitur do- 
m im  Spiritüs Sancti, secundum illud 1 ad Corinthios, 2, 15: 
.Spiritualis homo iudicat omnia. E t Dionysius, De D ivinis No- 
minibus, cap. 12, dicit: “Hierotheus doctus est non solum 
discens, sed et patiens “divina” . Secundus autem modus iu
dicandi pertinet ad hanc doctrinam (esto es, a la teología es-

1 1 2 1. c, . 43, a. 5. íid 2.
11 n In :S'cnt., il. 14,, q. 11, a. 2, ad  2,
1 14 1-2. <|. 68, a. 1. ad  4.
11 i :• 2-2 , (j. 9. a. 1, ad  l.
A 1 6 Tbiíl .. a. 3, ad 3.
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peculativa) secundum quocl per studiuvi habetur: licet eius 
principia ex revelatione habeantur,> in .

Ya hemos visto que lo que aquí dice el Santo Doctor del 
don de sabiduría lo aplica proporcionalmente a todos los 
otros hábitos de la fe, de la gracia, de la caridad, de las v ir
tudes y dones, pues todo hábito sobrenatural es una partici
pación real de la Divinidad, y la Divinidad es el objeto for
mal del dogma y de todos los desarrollos dogmáticos.

220. Dos f u e n t e s  y  d o s  v í a s .— Hay, pues, dos fuentes del 
dogma y del desarrollo dogmático: una fuente derivada y 
conceptual, que son las fórmulas reveladas; otra fuente pri
mordial y real, que es la misma Divinidad. Estas dos fuen
tes, aunque distintas, no son independientes ni en su origen 
ni en su posesión por nosotros. No en su origen, pues la pri
mera se deriva y brota de la segunda, no siendo los enun
ciados revelados o fórmulas dogmáticas sino expresiones con
ceptuales y parciales, pero verdaderas, de la Divinidad. No 
en su posesión por nosotros, pues no cabe posesión de la Di
vinidad por la gracia sin la fe en los enunciados revelados, 
al menos en los dos enunciados generalísimos de la existen
cia de un Dios, sobrenatural y remunerador.

Correlativamente a esas dos fuentes deben existir y exis
ten también dos vías diferentes de percibir, juzgar y des
arrollar el dogma. La primera es la vía. de los enunciados o 
fórmulas reveladas, comparándolos entre sí o con los enun
ciados de la razón, que es en lo que consiste la vía de racio
cinio. La segunda es la vía de la Divinidad misma, con la 
cual entramos en contacto inmediato por los hábitos de la 
fe, de la gracia, de las virtudes y dones, que es lo que cons
tituye la vía afectiva.

Como puede verse recorriendo los textos citados en el 
párrafo anterior, a la primera vía la llama Santo Tomás con 
los siguientes nombres: a) per usum rationis; b) per ratio- 
nis inquisitionem; c) per modum cognitionis; d) cognitio 
speculativa; e) per studium et doctrinam; f) per modum 
rationis; g) per viam intellectus; h) secundum humanum 
modum; i) ex iuclicio rationis; 1) scientia discursiva vel 
ratiocinativa.

A la segunda vía la denomina con nombres aún más va
riados, a saber: a) per connaturalitatem; b) per modum in- 
clinationis; c) cognitio affectiva; d) notitia experimentalis;
e) per affinitatem ad divina; f) per modum naturae; g) per 
viam voluntatis; h) per contactum; i) per unionem ad Deum;
1) per amorem; m) ex intimo sui; n) per deiformem con- 
templationem; o) ad modum primorum principiorum; p) sine

1,7 S'.imm. Theol., 1, q. 1, a. 6, ad 3.
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discursu; q) ex instinctu divino; r) cognitio absoluta et sim- 
plex; s) quasi ex habita.

De estas dos vías, la primera es la vía de la razón; la se
gunda, la vía del corazón. La primera es la vía lógica; la se
gunda es la vía experimental o, como hoy suele decirse, la 
vía vital. La primera es la vía de la Teología especulativa, 
de la Ciencia de los sabios; la segunda es la vía de la Teolo
gía mística, de la Ciencia de los Santos.

Por ambas vías corre y se desarrolla la savia dogmática, 
la vida sobrenatural; a ambas debe atender y ambas debe 
apreciar por igual todo verdadero teólogo, como todo verda
dero historiador de los dogmas; pero siempre y ante todo 
mirando, si no quiere extraviarse, al faro que ilumina una 
y  otra vía, y que no es otro que la autoridad infalible de la 
Iglesia, asistida por el Espíritu Santo, única causa principal 
del desarrollo dogmático, y de la cual la ciencia del sabio 
como la piedad del santo no son sino instrumentos.

Dos EJEMPLOS DE LA VIVEZA DEL SENTIDO DE LA FE.—-Para hacer 
ver cuán fuerte y vivo es en algunos casos este sentido de la 
je , aun sin razonamiento alguno especulativo, citaremos so
lamente dos ejemplos.

Sea el primero el dogma de la Inmaculada. El sentido de 
los fieles respecto a ese dogma era tan fuerte, aun muchos 
siglos antes de ser definido, que el pueblo cristiano no podía 
sin verdadero tormento y escándalo ni aun oír siquiera lo 
contrario. Esto se veían obligados a reconocerlo los mismos 
adversarios de la definibilidad de ese dogma. Oigamos a Mel
chor Cano: “Quod si propositionum absonarum consonarum- 
que iudicium Ecclesia in vulgi auribus collocasset, illam cer- 
te propositionem: “Beata Virgo peccatum originis a primo 
párente contraxit” , male sonare et pias aures offendere iudi- 
caremus. Illa enim audita, vulgus sine dubio perstringitur, 
percutitur, torquetur" 118. Lo que ahí llama Cano con cierto 
desdén “el vulgo” , era en el siglo xvi todo el pueblo cris
tiano, lo mismo los sencillos aldeanos que las personas 
ilustradas, con tal que éstas no estuviesen excesivamente 
preocupadas por pasiones de escuela. Oigamos al no menos 
sabio que piadoso arzobispo de Valencia, Santo Tomás de Vi- 
llanueva: “ Et quomodo obsecro, non gloriabitur serpens, 
cuius ipsa fregit caput, si eam vel per instans vel per mo- 
mentum habuit captivam suam? Nollo audire, non tolerant 
aures nostrae Virginem fuisse daemonio subieetam, vel per 
instans, vel per momentum” l l °.

Una cosa similar ha sucedido en casi todos los otros dog
mas referentes a la santísima Madre de Dios y  nuestra, lo

U »  D e Loéis, 12, 9.
1,9 yConcio IV  in Caneeptiouc B. M . V irg in is .
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mismo en el dogma de su virginidad perpetua, que de su 
maternidad divina, que de su exención de todo pecado ac
tual, dogmas que ya han sido definidos, que en el de su 
Asunción gloriosa a los cielos, que esperamos que algún día 
lo será 120.

Parece como si los dogmas todos referentes.a María hu
biesen sido confiados a la custodia y explicación del corazón 
amante del sencillo y fiel pueblo cristiano, tanto o más que 
al raciocinio de la teología especulativa. Es que, como diji
mos (209), los dogmas todos referentes a la Virgen tienen 
por fuente su digna maternidad divina, y los requisitos o 
postulados de la “digna maternidad” se perciben mejor con 
el amante y vivo corazón del hijo que con la fría y seca ló
gica del sabio.

E l otro ejemplo típico de la fuerza 3' viveza del sentido 
de la fe nos lo va a dar Santa Teresa de Jesús. Durante al
gún tiempo, y engañada por lo que enseñaban o parecían 
enseñar ciertos libros y maestros de la vida espiritual, la 
Santa se había persuadido que cuando se llega a ciertos es
tados elevados de la oración era conveniente prescindir por 
completo de la meditación de toda .cosa sensible, incluso de 
la sacratísima Humanidad de nuestro Salvador, y meditar 
solamente sobre la Divinidad. Pero pronto el sentido expe
rimental y cada día más vivo de su fe y de su santidad la 
hicieron ver con claridad meridiana lo erróneo y peligroso 
de tal doctrina, y que la Humanidad de Jesucristo, y no so
lamente su Divinidad, era el camino 3' la guía segura de to
dos los grados, sean pequeños o grandes, de la contempla
ción o vida sobrenatural. La Santa tuvo una intuición tan 
viva y tan clara de esto, que, a pesar de cuantos argumentos 
en contrario le opusieron teólogos y confesores suyos, lo 
mantuvo y  defendió con aquella energía y decisión con que 
se defienden las cosas que se sienten y experimentan, y que 
rara vez existe en las cosas que no se perciben sino por ra
ciocinio. Oigamos a la Santa misma:

“También os parecerá que quien ha gozado de cosas tan 
altas (esto es, las comunicaciones divinas de las Moradas sex
tas) no terná meditación en los misterios de la sacratísima 
humanidad de Nuestro Señor Jesucristo, porque se ejerci
tará ya todo en amor. Esta es una cosa que escribí largo, en 
otra parte, que aunque me han contradecido en ella, y dicho 
que no lo entiendo (porque son caminos por donde lleva 
Nuestro Señor, y  cuando se ha pasado de los principios es

120 l Cuánto nos agradaría que la Iglesia añadiese a las letanías de la Santísima 
Virgen las invocaciones correspondientes a estas dos verdades: “ Regina in cacluni 
c,um corpore assumpta” , “ Dispcnsatrix omnium gratiarum ",. u otra fórmula pa- 
Tccida. Nada, en efecto, mejor que la liturgia para expresar los sentimientos 
de fe y apresurar 'las definiciones de la Iglesia, “ Lex orandi íex credendi” .
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mejor tratar en cosas de la divinidad y  huir de las corpó
reas), a m í no me harán confesar que es buen cam ino ... 
Porque el mismo Señor, que dice que es camino, también 
dice que és luz y que no puede nenguno ir al Padre sino por 
él; y quien me ve a mí, ve a mi Padre. Dirán que se cía otro 
sentido a estas palabras. Yo no sé otros sentidos... Con éste, 
que s i e m p r e  s i e n t e  m i  a l m a  s e r  v e r d a d , me ha ido m uy bien ... 
N i naide me hará entender, sea cual espiritual quisiese, irá 
bien por aquí” *1'.

He ahí a una mujer sin letras defendiendo contra nume
rosos y sabios contradictores una importantísima verdad 
dogmática y apoyando su interpretación de la Sagrada Es
critura con una decisión y energía inusitada en esta razón 
suprema: esto siempre s i e n t e  m i alma ser verdad.

Esa es la actitud y  la fórmula del sentido de la fe, senti
do que existía en la Santa, a pesar de su falta de letras es
peculativas, con más viveza y más segura penetración que 
en cuantos confesores y teólogos la rodeaban.

“Aunque el conocimiento contemplativo y, por decirlo así, 
experim ental es tan poco idéntico al conocimiento adquirido 
principalmente por riguroso estudio científico, que puede 
subsistir sin él; sin embargo, por regla general, marcha en 
estrecha relación con él. Salvo el caso en que el primero 
hubiera sido producido por un m ilagro formal, debe ser 
preparado y apoyado por el segundo. Y  a la inversa, el pri
mero no sólo da al segundo m ayor viveza y profundidad 
(Innigkeit, in tim id ad ), sino que favorece tan poderosamente 
su adquisición y perfeccionam iento, que ha habido santos 
que con estudios relativamente muy cortos han alcanzado 
mayor altura que otros dotados de grandes facultades natu
rales y ayudados del más afanoso trabajo” 121 122.

Esta doctrina que, apoyada en su v ivo  sentido experi
mental de la fe, defiende aquí la Santa, es casi la misma que 
la que la Iglesia definía un siglo después, al condenar la si
guiente proposición de Molinos: “Non convenit animabus 
huius viae internae... nec debent elicere actus amoris erga

121 Moradas sextas, c. 7, un. 5 y 10, cd. de M adrid  1851, t. 2. pp. 8S-S9.
122 “ Obgleich das beschauliche und gleischsahi experiméntale Erkennen mit 

dem durch eigene, nanientlich durch streng wisscnschaftliche Denktatigkeit 
crworbencn W issen  so w enig  identiscli ist, dass es an sich ohne dassclbe bestehen 
kan : so sthet es doch in der Rege! in engster W echselbeziehung mit diesem. Denn  
so lange das erstere nitch durch ein form lichcs YVunder mitgeteilt w ird , muss es 
durch letzteres vorbercitet und untcrrstiitzt werdem. Um gekehvt gibt das erstere 
dem letztern nicht bloss grósscre Lebendigkeit und Innigkeit, sondern fordert auch 
die Rrlancfung und Ausbildung dessclbpn so miichtig, dass die ITeiligen mit 
verháltnissm assing viel geringerem  Studium  eine gróssere Volkom m enheit in 
dcmselben crlangen, ais Andere  mit dem A u tw aiu le  der gróssten natürlichen  
An lagen  und der E ifrigstcn  A rb e it ” ( S ch ef .b e n , Handbuclj der KaiholiscJirn 
Dogmatik, vol. 1, n. 1.005, p. 412, F rc iburg  im B . 1873).
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B. Virginem, sanctos aut humanitatem Christi: quia cum 
ista obiecta sensibilia sint, talis est amor erga illa” 12a. y  otra 
doctrina semejante había ya definido el Concilio de Viena al 
condenar la siguiente proposición de los beguardos y be- 
guinos: “Quod in elevatione corporis Iesu Christi non tíe- 
bent assürgere, nec eidem reverentiam exhibere: asserentes 
quod esset imperfectionis eisdem, si a puritate et altitúdine 
suae contemplationis tantum descenderent, quod circa mi- 
nisterium seu sacramentum Eucharistiae aut circa passio- 
nem humanitatis Christi aliqua cogitarent” 124.

En realidad, muchísimas proposiciones dogmáticas defi
nidas o condenadas infaliblemente por la Iglesia, que hoy día 
nos parecen tan claras y 'aun tan fáciles de probar por la Sa
grada Escritura o por razones teológicas, solamente son cla
ras supuesto nuestro v ivo y universal sentido cristiano. Ese 
sentido cristiano fué muchas veces el primero en descubrir
las, aunque luego viniese el razonamiento, más o menos con
cluyente, a confirmarlas y la Iglesia, asistida por el Espíritu 
Santo, a definirlas. Pero no hubiesen sido quizá conocidas 
ni definidas sin el sentido de la fe, sentido que existe de una 
manera especialísima en los santos, pero que se da también 
en todas las almas que están en gracia y aun en alguna ma
nera en todos los fieles cristianos.

Por eso todos los grandes teólogos han reconocido el gran 
valor que para el desarrollo dogmático tiene el común sentir 
de los fieles. Citemos algunos breves textos: “ In quaestione 
fidei communis fidelis populi sensus haud levem facit fi- 
dem” 123 * * * 127. “Est enim in definitionibus fidei habenda ratio con- 
sensus fidelium: quoniam et ii sane, quatenus ex iis constat 
Ecclesia, sic Spiritu Sancto assistente, divinas revelationes 
ita puré conservan t, ut omnes illi quidem oberra re non pos- 
sint” 12(K “Ecclesia potest declarare qui liber sit habendus ca- 
nonicus, et hoc non temere et pro arbitra tu, sed ex veterum 
testimoniis et similitudine librorum de quibus ambigitur 
cum iis de quibus non ambigitur, ac demum ex communi 
sensu et quasi gustu populi christicini” ' 27. “ Ad hanc autem 
definitionem satis est ut aliqua supernaturalis veritas in tra- 
ditione vel Scriptura implicite contenta sit, ut crescente 
communi consensu Ecclesiae, per quam saepe Spiritus Sanc- 
tus traditiones explicat vel Scripturam declarat, tándem pos- 
sit Ecclesia definitionem suam adhibere” “Aliquid potest 
constituí de fide per universae Ecclesiae consensum, quan-

123 I )kn/.in c i;r - B a n wr,\r t , ed. 12, n. 1.255.
1 D k n z i n o k r , n .  4 7 8 .

C a n o , D o Locis, 1. 5. caput postrcmum, de postremo ar rúmenlo.
,lífi V a l e n t í a , D o Fidc. 1, 8 ,  c.  9.

127 Hk m .a r m i n u s , D c Verbo Dci, 1. 1. c. 10, ad 2.
1,28 S u á r k z , D c Christo. <|. 2 7 ,  d .  3, s .  (>, n.  4..
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do omnes fíeteles conspirara in aliquo dogmate firmiter ere-, 
dendo, cum quo unanvmi consensu non potest stare falsitas 
et deceptio, quia Deus assistit Ecclesiae, ne tota decipia- 
tur” 12i). ‘‘Excipe casum in quo omnes fideles, aut maior et 
melior pars eorum, nempe theologorum omnium, ac iuris 
canonici sapientum, conspirarent in credendum docendumve 
veritatem aliquam esse in Sacris Scripturis, aut traditionibus 
Ecclesiae communique doctrina Patrum contentam, eamque 
existimationem scriptis et sermonibus publicis vulgarent, 
tune enim posset pontifex absque alio praevio examine eam 

. veritatem definiré de fide” * 130. “Ex quo enim, nisi ex commu- 
ni fidelium sensu, hauritur certitudo quod Deipara, saltem 
ante nativitatem fuerit sanctificata? Ex quo certi sumus quod 
eadem B. Virgo et anima et corpore fuerit in caelum assump- 
ta? Si ergo de his nemo dubitat, quomodo dubitari potest de 
Conceptione Immaculata, quam fideles omnes tenent ac de- 
fendunt? 131 Lo mismo se expresan la generalidad de los 
teólogos modernos.

Mientras este “sentido de la fe ” no se encuentre más que 
en algunos fieles aislados—aunque sean santos—o en una 
parte de la Iglesia, su valor teológico es muy débil.

Pero desde el momento en que se generaliza y llega a ser 
patrimonio común de los obispos, teólogos y fieles, consti
tuye por sí mismo y  antes de toda definición un argumento 
cuyo valor es igual al del raciocinio teológico más evidente.

De suerte que uno u otro—el raciocinio evidente o el sen
timiento cierto y universal de la cristiandad respecto a la 
inclusión de una doctrina en el depósito revelado—es para la 
Iglesia un criterio suficiente de su definibilidad.

D i s t i n c i ó n  e n t r e  e l  s e n t i d o  d e  l a  f e  y  e l  m a g i s t e r i o  o r d i 
n a r i o .—Conviene, sin embargo, distinguir bien entre el sen
tido de la fe, de que hemos hablado en esta sección, y el 
magisterio ordinario de la Iglesia, de que hemos hablado en 
otra parte (135).

El primero se encuentra en todos los fieles, sobre todo 
en los fieles que están en gracia de Dios, y  mucho más en 
los verdaderos santos, aunque no sean ni teólogos ni obispos. 
El segundo es exclusivo de los obispos o pastores.

El primero no es enseñanza ni magisterio, sino simple 
persuasión experimental de una verdad, y  aunque, cuando 
es de todos los fieles, sea suficiente criterio o preparación 
para su definición por la Iglesia, no es por sí mismo defini
ción. El segundo no es solamente persuasión de una verdad, 
sino también magisterio o enseñanza de ella, y  cuando ese

120 L ugo , D c Fide, d. 1, s. 13, n. 277.
130 R ipalda , D e Fide, d. 8, s. 2, n. 24.
181 S. L igo rio , 1. 7, n. 258.
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magisterio es universal y definitivo, constituye una verda
dera definición de fe por magisterio ordinario, del mismo va
lor que las definiciones de fe por magisterio solemne.

Para poseer el primero, esto es, el sentido de la fe, basta 
estar en gracia de Dios o al menos tener verdadera fe divi
na; para poseer el segundo, esto es, la potestad de magisterio 
ordinario, hace falta y basta el tener jurisdicción episcopal, 
que es por su misma naturaleza jurisdicción doctrinal, aun
que se carezca de gracia y aun de fe.

Tampoco debe confundirse el consentimiento común de 
los fieles, cuando es consecuente a una definición del magis
terio solemne u ordinario de la Iglesia, con ese mismo con
sentimiento cuando es antecedente a toda definición o ense
ñanza de la Iglesia. El primero versa sobre una verdad ya 
definida y es, por lo tanto, infalible, como lo es la definición. 
El segundo versa sobre una verdad no todavía definida ni 
enseñada y no puede fundarse, por lo tanto, sino en una de 
dos cosas: o en el raciocinio especulativo de la teología, o 
en el sentido intuitivo 3̂  experimental de la fe: cosas ambas 
en absoluto falibles mientras no intervenga la definición del 
magisterio solemne u ordinario de la Iglesia, al cual única
mente está prometida y ligada la asistencia divina o infali
bilidad.

E l  f a c t o r  p r i n c i p a l  d e l  p r o g r e s o  d o g m á t i c o .— Por aquí se 
ve claro cómo el único factor principal o verdaderamente 
eficaz del progreso dogmático es la definición de la Iglesia o 
asistencia infalible del Espíritu Santo, pues esas dos cosas, 
definición y asistencia, están indisolublemente unidas y no 
forman sino una sola. En cambio, todos los otros factores, 
sean especulativos o prácticos, no son sino meras vías o ins
trumentos humanos y falibles de la acción. infalible del ma
gisterio de la Iglesia.

Por lo tanto, el magisterio o definición dogmática de la 
Iglesia no es solamente un aparato" registrador ni un centro 
de repercusión de la conciencia social de la comunidad cris
tiana, como pretende heréticamente el modernismo 132, sino 
que es, ante todo, una verdadera fuente, de donde, explícita 
o implícitamente, nace todo consentimiento consiguiente, y 
un verdadero juez 3' verdadera regla divina de todo consen
timiento antecedente de la conciencia social o pueblo cris
tiano, ora tal consentimiento se haya formado por raciocinio 
teológico, ora por el sentido práctico y experimental de la 
fe. Por eso, toda definición del magisterio eclesiástico, sea

,a2 ‘’ tn definiendis veritatibus ita collahorant discens el docens Kcclcsia nt 
docenti Ecclesiae nihil supersit nisi conummcs discentis opiniones sancirc” . 
Ks la sexta de las proposiciones condenadas por Pío X en el decreto Lamen-  
tnhili, He la Congregación del Santo Oficio, 3 de julio 1 9 0 7  ( D f.x z .. n. 1 . 0 0 6 } .
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solemne u ordinario, es infalible por sí misma e indepen
diente del consentimiento antecedente, concomitante o con
siguiente de los teólogos o de los fieles. En cambio, ningún 
consentimiento de teólogos o fieles, por unánime y perma
nente que sea, es ni puede ser infalible sino en cuanto sea 
expresión de una definición anterior o en cuanto sea confir
mado por una definición posterior del magisterio solemne- 
u ordinario de la Iglesia.

S E C C I O N  V I
O T R A S  O BSER VACIO NES SOBRE LA  V ÍA  AFECTIVA

2201. L a  v í a  a f e c t i v a  y  e l  d e p ó s i t o  d e  l a  f e .— Lo que veni
mos diciendo muestra cómo la vía afectiva, no menos que- 
lo especulativa, está fundamentada sobre la fe y vive de ella. 
“Dona praesentis vitae comparantur ad finem, sicut ad prin- 
cipium  quod praesupponunt” 1;*a. “Et ipsa fieles ómnibus su- 
pernaturalium illuminationum quandiu peregrinamur a Do
mino, et fundamentum  stabiliens, et lucerna diligens, et ia- 
nua introducens; secundum cuius (fidei) mensuram necesse 
est mensurari sapientiam nobis divinitus datam” i;í4.

Ni el teólogo especulativo ni el místico ven la divinidad 
en sí misma i;ír» ni, por consiguiente, alguna verdad directa
mente en Dios. Los enunciados bíblicos son, aquí en la tie
rra, la única fuente objetiva de conocimiento sobrena
tural

Lo que diferencia el especulativo del místico, desde el 
punto de vista de la penetración de las verdades implícitas 
en el depósito revelado, es que el primero, en cuanto tal, no 
dispone para alcanzarlas más que del estudio y raciocinio, 
mientras que el segundo se apoya más en la gracia y los do-

,s? 2-2, q. 4, a. 8.
,31 IX B o n a v .. lireviloquium, |*fol.. p. 2 (cd Quaracchi 1890).
,3& Excepto, se entiende, el caso de la visión transitoria, concedida tal vez a 

Moisés y a San Pablo ( I) .  T i iomas , De Verifatc , - 1\. 10, a. 11, ad. 1). -‘Potest 
contemplado Jittius vitae pertirgere ad visionem ditiiu*? essentiae" (2-2, u. 180, 
a. 5). “ Contemplado enini huius vitae -dice el P. Norberto del Prado. O. P .— . 
Potest pertingere per transennam ad visionem usi|nc divinae essentiae" ( V e  qratia  
et Iibero arbitrio, t. 1, p. 185. Friburgo 1907).

me “ Aniinns hominis non movetur a Si)iritn Sancto. nisi ei aliquo modo 
nniatur, sicut insfum entum  non movetur ab artífice, nisi per contactum aut 
per aliquam aliam unionem. Prima autem unió hominis ad Dcum est per fidem, 
spem et charilatem. l ’ ude istae virtutes praesupponuntur ad dona, sicut redices 
quaedam donorum. Undc omnia dona pertinent ad has tres virtutes, sicut quaedam  
derivationes pracdictarum virtutum ” (2 -2, q. 68, a. 4. ad 3). “ Doiuun intellcctus 
(sicut et caetcra dona) supponit mentem unitam Dco. ut rcddat illam mobilcm a 
Spiritu Sancto ad iutellif/entiam mysteriorum... non ergo dona formaliter facient 
hanc unionem. sed siipponunt et ab ca regulantur. Unió autem mentís ad Dcum ¡ 
fit in ¡toe statn per fidem. in patria per visionem " (T. a S antto  T iio m a , J 'í  C'urs. 
ThcoJ., De Donis Sp. S., d. 1S, a. 3, n. 67. cd. V ives, t. 6. p. 628).
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nes del Espíritu Santo, que le permiten alcanzar por vía 
experimental un número de verdades latentes o completa
mente ignoradas del especulativo o conquistadas al precio 
de costoso trabajo.

Dios no es, pues, como el depósito revelado, una fuente 
objetiva  inmediata de conocimiento para el místico; es sólo 
la causa eficiente  de los enunciados revelados— fuente obje
tiva— y de la gracia, de los dones y de las luces sobrenatura
les— ayudas subjetivas que introducen al místico en las pro
fundidades del depósito sagrado.

Porque el papel de los dones intelectuales del Espíritu 
Santo— principalmente el don de inteligencia— es penetrar 
los tesoros de verdades ocultas en el dato revelado. “ Multa 
genera eorum, quae interixis latent, quasi intrinsecus pene- 
trare” 1:*7.

El místico se sirve— gracias* a los dones de s¿ibiduría, d,e 
ciencia y  de consejo— de esta penetración connatural de las 
verdades de fe, debida al don de inteligencia, para juzgar 
connaturalmente las cosas divinas y creadas y los actos hu
manos. “Sic ergo circa ea quae fidei proponuntur credenda 
(el depósito de la fe) dúo requiruntur ex parte nostra. P rim o  
quidem ut intellecta penetrentur vel capiantur et hoc per- 
tinet ad donum intellectus. Secundo autem ut de eis rectum 
habeat iud icium ... hoc ergo iudicium quantum ad res d iv i
nas, pertinet ad donum sapientiae, quantum vero ad res crea- 
tas, pertinet ad donum scientiae; quantum vero ad singularia 
opera pertinet ad donum consilii” 138

De los siete dones que constituyen la base de toda la vida 
mística, estos cuatro pertenecen al orden del conocimiento; 
los otros tres— fortaleza, piedad y temor de Dios— , al ape
tito 13°.

Los cuatro primeros tienen por sujeto la inteligencia, 
pues es evidente que el conocimiento místico que constituye 
la vía afectiva reside esencialmente en ella, y  como causa 
tienen la voluntad, es decir, la caridad. “Sic ergo sapientia, 
quae est donum, causam quidem habet in volúntate, scilicet 1

1 •''* 2-2, <|. 8. a. 1, D e dono intellectus.
' L. c., a. ó.
,n-' “ Per ínstinctum S'piritus Sancti Deus niovet homincm ad gustandum  ct 

videndum expcrim cntali gustu. quoniam  %suavis est Dominus. et sic i¡uasi inv is -  
cerat ct  connaturaliza* nobis res d iv 'na :  notas in hac “rita per f idem,  quae est 
haliitus permanens, et reculativas  cliaritatis et donorum Spiritus Sancti. E t  
ex tali connaturalitatc et invisceratiov.c ad res divinas fit homo liabilior, tum  
ad penctrandum res ipsas divinas et mysteria fidei. tum ad indieandutn si ve 
secundum causas inferiores, sive secundum causas supremas, si ve ad practice 
consiliandum de agendis. E t sic form antur quatuor dona in mente, scilicet do
lí uní intel lectus  ad penctrandum  et heno capiendum res divinas: .et donum sapien- 
tiac, scientiae et consili i  ad iudicandum  de divinis iuxta illos tres m odos” 
f i n  1-2 S. Tliomae,  1. c .  a. 2. n. 13, p. 486).
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charitatem; sed essentiam habet in in te llectu , cuius actus est 
recte iudicare” 140.

L»a vía experimental es, pues, causada por el amor, pera 
es por esencia una penetración in telectual más aguda y un 
juicio más correcto del contenido implícito del depósito re
velado. Es así como contribuye al desarrollo del dogma 14b

Importa mucho no perder jamás de vista esta doctrina 
de Santo Tomás: la única fuente objetiva  de todo conoci
miento sobrenatural es la verdad de fe; de aquí nacen las 
relaciones especiales de dependencia y subordinación que 
unen la teología especulativa o mística al depósito revelado 
y a la autoridad de la Iglesia.

De aquí procede que la teología mística, aunque capaci
tada por la vía intuitiva de los dones del Espíritu Santo 
para comprender más fácilmente y  más pronto* mayor nú
mero de verdades, no pueda, sin embargo, alcanzarlas si no 
están contenidas implícitamente en el dato revelado. La ex
tensión de un conocimiento, dice Santo Tomás, se mide por 
el medio objetivo: “ Perfectio cognitionis, quantum est ex 
parte cogn iti, attenditur secundum -médium” 142. Puesto que 
el depósito revelado es aquí el único recurso objetivo de 
conocimiento, ni la teología mística ni la teología especula
tiva, sea cual fuere el desarrollo de sus medios subjetivos, 
podrán exceder la virtualidad im p líc ita .

Así, Santo Tomás concluye que la relación que tienen es
tas dos teologías al depósito de la fe es exactamente la mis
ma que la que tienen las conclusiones a sus principios. “Tota 
certitiido  intellectus et scientiae, secundum quod sunt dona, 
procedit a cognitione fidei, sicut certitudo conclusiomvm  a 
certitudine p'i'incip iorum ” na. La savia que los alimenta y 
la fuente de donde dimanan es la misma: la virtualidad re
velada, el “ revelable” . Pero el proceso de deducción es dis
tinto: para el especulativo, es el estudio abstracto; para el 
místico, es la experiencia inmediata y viva. Los agentes prin
cipales difieren más aún: en el primer caso, es el teólogo con 
su propia razón; en el segundo, es el Espíritu Santo, cuyos 
dones no son más que el instrumento. Pero en los dos casos 
la fuente objetiva de donde todo brota es la misma: el de
pósito revelado, único punto de partida de todo progreso 
dogmático; cualquier intento de desarrollo, especulativo o> 
afectivo, no excederá su inagotable virtualidad.

«-10 2-2, q. 45, a. 2.
1 ■** 1 “ Unele ipse I). T ilom as sentit quod de cisdcm veritatibus uqit saidentiu. de 

qtiibas fides, et quasi attingit expiicittvm contemplationcm articulorum . quos fides 
involuto medo taug it" ( I .  \ ' S. T u . ,  1. c., a. 4. n. 40. C f. 3 Sent., d. 35. q. 2.. 
a. 1, ad 1).

3, q. 10, a. 4. ad 1.
2-2, q. 4, a. 8, ad 3.
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2202. V Í A  A F E C T IV A  Y  R E V E L A C IO N E S  PR IV A D A S .-----E n to n ces,
¿cuál es el papel de las revelaciones privadas, visiones y 
otros fenómenos análogos tan frecuentes en la vida de los 
santos? ¿No constituyen una fuente objetiva de conocimien
to dogmático que desborda los límites del depósito revelado?

He aquí una triple respuesta a esta dificultad.
Primeramente, los fenómenos en cuestión no pertenecen 

en sí a la vida mística, puesto que no exigen en el sujeto ni 
la gracia ni la fe misma, y Dios puede concederlas a un pe- 
cador e incluso a un infiel. No revelan, pues, el “seritido de 
la fe ” , puesto que no se originan en una vida ni en un há
bito intrínseco al sujeto. Vienen extrínsecamente de Dios 
y se suman a las gracias “gratis datae” . En cambio, el sen
tido de la fe, principio de la vía afectiva, es vital, y  proviene 
de los hábitos sobrenaturales, que hacen al cristiano, y so
bre todo al santo, capaz de juzgar connaturalmente el conte
nido del depósito revelado. Unicamente de este “sentido de 
la fe ” hemos afirmado— ¿acaso no es evidente?—que no pue
de exceder los límites del virtual revelado, y  esto por el he
cho mismo de ser un sentido 144.

En segundo lugar, vemos que estas revelaciones priva
das, aunque de derecho, a causa de su origen divino, podrían 
extenderse a nuevas doctrinas, no contenidas en el dato re
velado; sin embargo, de hecho jamás se extienden. Después 
de los Apóstoles se limitan a la doctrina revelada o a dirigir 
los actos humanos; tal es, según Santo Tomás, la economía 
divina: “Fuerunt tamen in Novo Testamento etiam aliqul 
spiritum prophetiae habentes, qui multa de futuris eventi- 
bus praedixerunt... et singulis temporibus non defuerunt ali- 
qui prophetiae spiritum habentes, non ad novam doctrinam  
fidei depromendam, sed ad directioncm  actuicm humano- 
rum”

En tercer lugar, y sobre todo^ respondemos que la Igle
sia, en vez de utilizar las revelaciones privadas para juzgar 
el contenido de la revelación, procede siempre a la inversa.

Las revelaciones privadas nunca son para la Iglesia fuen
te de sus definiciones; pueden, sin embargo, llegar a ser oca

M4 "A t  vero ista dona Spiritus Sancti. et instinctns quo diriguntur, non dan fin
ad formandam visiouprn a/iquum, sivc intellectualcm sivc im aginariam ... Itaque  
«novel instinctns divinus ad eof/nosccndum vel dirigendum ea quorum principia 
in se coffiioscit per fidem, non sicut prophetia ad formandam visionem de eis 
quorum principinm visionem non apprehendit. Et ideo illa dona dantar habitua- 
litcr; non-' prophetia... Fatem ur tamen aliquando ista dona perfici et crescere ex  
aliqua illustrationp data per moditm raptas vcl prophetiae. Sed hoc non est qv.od 
per se postulant ex natura sita praecisc, sed ex ahundanti lamine. Dona cninn 
per se requiruntur ad salutem, non illae illuslratiorncs" ( I .  x S. T u ., 1. c., a. 2.. 
mi. 14-15, p. 586).

146 2-2, q. 95, a. 2, ad 3, et q. 174, a. 6 ad, 3.
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sión para examinar si una doctrina, quizá insospechada por 
los teólogos, figura o no en la revelación.

Verificado esto, la Iglesia puede definirla no como reve
lación privada, sino como contenida en la revelación apos
tólica 34í\

Aun admitida la hipótesis dé algunos teólogos de que 
muchos santos han contemplado en vida por breves mo
mentos la esencia divina, no resultaría jamás una nueva 
fuente objetiva del dogma o de la evolución dogmática. No 
hay más revelación que la católica, definitivamente consti
tuida y sellada con la muerte de los Apóstoles, y no hay más 
guías de evolución dogmática que las que consisten en ex
plicar el contenido. “ Innititur enim fieles riostra revelationi 
Apostolis et prophetis factae. Qui canónicos libros scripse- 
runt, non tiutem revelationi si qua fu it aliis doctoribus fac
ta" 147. “ In tempore gratiae super revelatione facta Aposto- 
lis... fundatur tota fides Ecclesiae” 348.

2203. M e c a n i s m o  y  f u n c i o n a m i e n t o  d e  l a  v í a  a f e c t i v a .— De 
lo precedente se desprende ya alguna luz sobre el mecanis
mo y funcionamiento de la doble vía especulativa y afectiva.

En la vía especulativa, la fuente objetiva  es la fecundi
dad inagotable del dato revelado, cuyos primeros principios 
son conocidos de todo creyente. El instrumento subjetivo del 
desarrollo es la inteligencia “ informada” por la fe y actuan
do como razón. Cuanto más activo y  constante sea el empleo 
del instrumento, tanto más se acrecentará con él la luz ad
quirida, la penetración del revelado y  el número de verda
des descubiertas en él.

En la vía afectiva, la fuente objetiva  es la misma, pero 
los instrumentos subjetivos son, además de la fe, la gracia, 
la caridad y los clones del Espíritu Santo, patrimonio de 
todo justo, que obran mediante actos de amor de Dios. Cuan
to más intenso y permanente es este amor, tanto mayor es 
la luz experimental de la inteligencia, su profundidad de

,4e “ Nomití turnen prívala alicuius virginis revelatione festiun Corporis Christi 
institutum cst? Nonne instauvatus cu ltu s-C o rd is  lesu? Rcpondemus, non ea vía 
veritates accipi in Ecclesia l)c i, nec publico cultui nortnam dari. Sanctac illac 
virgines quac caelitus didicere vel festiun esse instituenduin vcl pietatcm foven- 
dani, minime Ecclesiae novam doctrinum  tradiderunt, vel illaiu ut inagistrac sunt 
a!loc|initae. Sed tantiun occasioncm praebuerunt, qua excitarctur Ecclesia ad per- 
pendendum iitrmn, secundum veritatem iatn reccptac doctrinae, ea festa instituere, 
illuvn cultum cxcrcere, expediret. Ecclesia scilicet. non a virginibus edocta, sed 
virginum  dicta diiudicans, utrum ad norniam antiquac rcvclationis communisquc 
fidei facicndum csset quod proponcbatur, decrevit” ( G u i d o  M a t t i u s i . S*. T.,
l :1rum corpórea Virqinis Assumptio ad fidei catliolicae defrositnm spectet, di ¿pu
ta t ¡o rAquipcndii 19221. p. 42).

147 1, q. 1, a. 8 ad 2.
2-2, q. 174, a. 6.
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penetración y el número de verdades connaturalmente com
prendidas en el depósito revelado 14y.

En efecto, como, según Santo Tomás,, la Divinidad misma, 
habita en nosotros por la gracia santificante y la caridad, se 
sigue que todo miembro de ésta por actos de amor produce 
necesariamente en el alma un enraizamiento más profundo 
de Dios, una luz sobrenatural más intensa y una penetra
ción más comprensiva del depósito revelado ibo.

En resumen, he aquí todo lo que se aumenta en el alma 
por los actos de amor de Dios: primero, la gracia santifican
te; después, el hábito de la caridad; luego, la posesión de 
la divinidad, y, por último, los dones intelectuales, verdade
ra luz intelectual, que aumenta la penetración de la virtua
lidad implícita del depósito revelado.

Esta concatenación se esclarece con la siguiente compa
ración de Santo Tomás. Así como cuanto más perspicaz es- 
el espíritu tanto más penetra la virtualidad de los principios 
de razón, así también, cuanto más intensa es la luz sobrena
tural del espíritu, tanto más puede penetrar la virtualidad 
de los principios de fe. Porque—dice él— la luz sobrenatural 
es a los principios revelados lo que la luz natural es a los 
principios de razón irjl. 149

149 “ Quare dicendum est quod amor et uffectus potest duplicem considcration m 
liabcrc. Primo, ut applicat se ct alias potentias ad operandom et sic soluni se 
habet effective et executive ad illas operationes. scilicet per modum applicantis 
ad agendum; secundo, ut applicat sibi obiectum, et illud unit et inviscerat sibi 
per quandam fruitionein et quasi connaturalitatem ct proportioncni ciim tali 
ohiecto, ct quasi experitur illud experientia affcctiva. Et sic affreías transit m 
ronditionrm obiecti, quatenus ex tali experientia affcctiva redditur obiectum nurñs 
conforme et proportionatum et unitum personae eique magis convcniens; ct sio 
feriar intellectus in illud, ut expertum  ct contactum sibi. Et hoc modo non se. 
habet amor ut precise moveos in genere causae affcctivar  sed etiam in genere 
causar ob'.ect'.vat quatenus per tale experimentum diversimode proportionatur et 
convcniens redditur obiectum...

Quare ad argumentum (Patris Suárez), quod dicit voluntatcm seu affectum non* 
adderc maius lumen intellcctui^ manet responsum ex dictis, quod voluntas fo r - 
malitcr non illuminat intellectum. sed tamen potest cousafitcr maius lumen proeja
re, seu pcrficere, quatenus reddit obiectum magis unitum sibi per amorem et 
immediatius in se attactum et gustatum. et sic repraesentatur de novo intcllectui 
cuín diversa convcnientia et proportione ad affectum ” (I .  a S. T i i .. 1. c., a. 4. 
un. 11-15, pp. 557-539).

i:.e “ ]>Cr f/ratiam gratum facientem Tota 7*finitas inbabitat nientem” (1, q. 43, 
a. 5). “ Etiam secundum ])rofectum virtutis aut au(/mentum pratiae fit tnissio iu - 
; isibilis... (piando alicpiis proficit in aliquem novum actum vel novum statum gra - 
tiae” (1. c.. a. 6). “ Et hoc est quod facit Deus, charitatem auf/endo, sci/icet
quod mat/is insit et quod perf cotias participetur similitudo Spiritus Sancti” 
<2-2, (|. 24, a. 5. ad 3). “ fn cffectibus eius, (|ui sunt illuminatio intellectus et 
inflamtuatio voluntatis” (1. q. 43, a. 5, ad 3). “ E't illud lumen supernaturale 
liomini datum vocatur donum intellectus*’ (2 -2 . q. 8, a. 1). “ Undc sicut donum 
clwritutis est in ómnibus habentibus gratiam, ita etiam et donum intellectus” 
O. c.. a. 4).

,r*1 “ Secundum maiorem eapacitatfm intellectus, unus maf/is cot/noscit virtntcm  
trincipiorum quam a lius” (2 -2. (|. 5. a. 4. ad 3).

“Eadem principia fo rm aP ter sumpta nontis videt perspicacior intellectus. Et
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Esto indica que en las dos vías el progreso del conoci
miento es intrínseco y vital. En la vía especulativa, porque 
de la esencia de la una procede de una manera connatural la 
inteligencia, sujeto de la fe divina, y porque esta inteligen
cia, actuada por el estudio comparado de los principios re
velados y de los principios de razón, produce a su vez un 
conocimiento especulativo más luminoso y más extenso. Asi
mismo, en la otra vía la gracia santificante, alma de la vida 
sobrenatural, da origen a la caridad y a los dones del Espí
ritu, de donde procede, por el ejercicio del amor, un acre
centamiento de luz y de conocimiento afectivo.

Pero, repitámoslo una vez más, la razón cristiana y el 
-estudio en la vía especulativa, la gracia, los dones y el amor 
en la vía afectiva no son más que principios subjetivos: la 
fuente objetiva sobre la cual actúan es el dato revelado, pa-

eaclcm virtualitcr sumnta niagis penetrare constat nobilius ingenium, cui datum 
est, ex eis invenire et videre veritatem conclusionmn” ( C a i k t a n u s , 1. c.).

“ Ita se habet luttifn supcradditnm ( donum  intcllcctus) ad ca quae nobis su- 
pernatura/iter innotcscunt (e l depósito revelado) sicut se haber turne ti naturaic 
ad ea quae primordialiter cognoscimus** (D . T iio m a s . 1. c., q. 8, a. 1, ad 2).

“ Est enitn conmutáis sanctormn immo scholasticorum doctrina, quod quicum- 
que habet gratiam  gratum facienteni et charitateni, babel et septem dona sc- 
cuudum aliquem gradum : Et quantum plus crcscit atque pcrficitur iu charitatc, 
tanto ct in donis” .

“ TTorum autem donorum unum est donus intcllcctus. quo ea quae fidei sunt, 
aliquo modo pcnctrantur, pcrspiciuntuy atque intclliguntur, per hoc quod ratio- 
ties fidei agnoscuntur. Ilin c  sicut viri heroici in charitate perfccti, per 
donum sapicntiac quod habent secundum gradum perfcctum, sunt quasi con-  
siliayii ct sc^rctarii Dci, et fam iliares eius amici, a quo assiduc illustrantur, stantcs 
in contacta quodam solis sapicntiac incrcatac: qui et per gustum  internum su-
pernaturalem ct copiosum sciunt et sapiunt divina crcdcnda, ct bene ac ccrte 
iudicant de illis per conformitatcm et oonnaturalitatem affcctus sui ad ;IH : ita 
per donum intcllcctus, quo decorantur secundum gradum perfcctum, clarissinc. 
ccrtissimc ac subtilissime intclligunt ca quae fidei sunt, ac nexum  ac ordincm 
credendorum. ac supernaturalcm credibilitatem catholicac veritatis: habentque fidem 
cum rationibus credendorum ct purificatae mentís intclligcHtia...”

" Et conununitcr tales sunt omnes cpii mysticam theologiam assidue expe- 
riuntnr. H iñe illuminatio ista non datur solis aut 'Omnibus in tbeologia studen- 
tibus seu aeque ingeniosis, sed eis qui in puritatc coydis ct charitatc niagis pro- 
ficiunt. Horum  unus fuit Sanctus frater Acgidius <|ui noluit diccre. “ Credo in 
D cum ” , sed, “ Scio b c u n i” . Et máxime scrapbicus ille Eranciscus” ( D io n v s iu s  
C a r t h u s t a n u s . 1 Scnt.. prol.. q. 1: “ Opera O m nia” rM o;itso !ii]. t. 19, p. 65).

“ ¿Cómo se explicará en efecto, esc hecho innegable de que tantas almas 
sencillas c iletradas, en un momento de su altísima contemplación, adquieran  
nna ciencia tan prodigiosa con que luego vienen a superar a los mayores teó
logos? Y  esas almas existen en abundancia,, y se llaman Ildcgarda, Angela  de 
Foligno, Catalina de Siena, de Genova o de Bolonia; Rusbrock. José de Cupcrtino, 
Xicolás Factor, Teresa de Jesús, Rosa de Lim a. M arina  de Escobar, Agreda. 
Emmerich, Taígi, sor Bárbara, Gema Galgani, Benigna Consolata, etc., etc., pues 
aun en nuestros días hay muchas.

Hemos tenido ocasión de tratar con algunas que, sin leer más libros que 
a Jesús crucificado, verdadero libro de vida, nos dejaron atónitos viendo cuán 
sublimes y maravillosas noticias experimentales tenían del adorable misterio de la 
Trin idad  y de la misteriosa obra del Espíritu de amor en los corazones justos” 
< A binttvRO. J.. Evolución mística [Salam anca 19081, ed. 5, c. 8, p. 519).
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trimonió íntimo de todo creyente, especulativo o místico. Por 
consiguiente, el desarrollo en los dos casos no puede versar ; 
más que sobre el contenido implícito del depósito revelado.

Es cierto que la fuente de la vida mística es el Espíritu 
Santo, Dios mismo, pero Dios conocido a través del velo de 
la fe y  no visto cara a cara, porque la vida mística, por ser 
divina, no deja de ser vida de fe. Cuando el Concilio de 
Trento enseña, con todos los Padres y  teólogos, que la fe es 
la raíz de la justificación y, por consiguiente, de la vida so- ; 
brenatural, incluyendo la vida mística, no intenta decir que- 
las verdades de fe  sean sólo un punto de partida, rápidamen
te dejado atrás y  abandonado, sino la verdadera raíz de toda 
la savia de nuestra vida sobrenatural en este mundo, mien
tras que la caridad o la acción del Espíritu Santo desempeña 
el papel de calor asimilante.

En resumen, se podría comparar el cristianismo, con las 
dos ramas del saber, especulativo y  místico, con todas las 
manifestaciones progresivas de su vida sobrenatural— pur
gativa, iluminativa, uñitiva— , a un árbol vivo, único y  ho
mogéneo, cuyas raíces están hundidas en el depósito reve
lado. La Iglesia católica, infaliblemente asistida por el Es
píritu Santo, lo guarda y cultiva. La luz de la fe y  del estu
dio, el calor de la gracia y  del amor, contribuyen eficazmen
te a su crecimiento, pero la dejan siempre enraizada en el 
depósito revelado, de donde extrae toda la savia de que vive.

De esta manera, todo dogma explícitamente nuevo— como 
cada nuevo santo— ño es más que un nuevo fruto de este 
germen (el dato revelado) que Cristo y  sus Apóstoles han 
depositado en el seno de la Iglesia. Bajo la asistencia per
petua del Espíritu Santo, semejante a la luz y  al calor, lá 
Iglesia conserva y  hace desarrollar este germen divino.

2204. C o m p a r a c i ó n  d e  l a s  d o s  v í a s , a f e c t i v a  y  e s p e c u l a t i v a . 

Si hemos dicho que la vía afectiva o “sentimiento de la fe ” 
ha contribuido al desarrollo dogmático tanto o más que el 
raciocinio, no quiere decir que haya muchos dogmas des
arrollados por ella sola; es debido a los servicios frecuentes 
y  señalados que hace a la vía especulativa.

E l sentido de la fe es en el orden sobrenatural lo que el 
sentido común  en el orden natural. Casi siempre intervienen 
en la especulación, y  de tres maneras:

Primera, haciendo presentir la solución del problema an
tes de conocer las razones demostrativas.

Segunda, rechazando por instinto, como inadmisibles, 
ciertas soluciones, fundadas, sin embargo, en razones espe
ciosas; y esto únicamente porque están en pugna con el sen
tido común.

Tercera, haciendo aceptar una doctrina a toda la socie-
B v . hom. 14
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dad cristiana, incluso a los miembros incapaces de compren
der la fuerza de sus razones.

Y  facilitando esta aceptación es favorecer su definición. 
Donde la influencia del sentido de la fe aparece más clara es 
en las cuestiones que se refieren al orden afectivo, a la mo
ral o piedad cristianas. Léase de nuevo en Denzinger una 
de las series de proposiciones de moral o de mística soste
nidas por Bayo, Molinos y los laxistas, y condenadas por la 
Ig les ia152, y se verá que hay muchas cuyo error salta a la 
vista del sentimiento cristiano, y, sin embargo, son difíciles 
de refutar por la sola vía de raciocinio. Por ejemplo: “ la 
fornicación y la “mollities” son intrínsecamente malas” 152 es 
una proposición grabada en el corazón de toda persona pia
dosa; y, no obstante, no evita la obsesión de un teólogo obli
gado a demostrarla con evidencia y a responder a las obje
ciones.

Como antiguamente el sentido cristiano rechazó con ho
rror las herejías de Arrio y de Nestorio, desde el momen
to en que aparecieron, y  bastante antes de su condenación 
en los Concilios de Nicea y Efeso, porque iban contra los 
dogmas sensibles al corazón, así el sentido cristiano rechazó 
por instinto y  desde el principio las aberraciones de los mís
ticos y  moralistas antes de que fuese demostrada su false
dad por los teólogos y las condenase la Iglesia.

El usentido de la fe ” no alcanza su perfección  más que en 
las almas en quienes residen la fe, la gracia, la caridad y 
los dones sin los cuales no hay en absoluto verdadera expe
riencia de las cosas divinas 154.

Puede decirse que se encuentra, aunque de manera im
perfecta, en todo fiel, incluso en el que se halla en el estado 
de pecado mortal transitoriamente. Y  esto por tres razones:

Primera, porque la fe, después del Concilio de Trento, es 
el principio, la base y la raíz de la gracia, de la caridad y  de 
los dones. Con la fe, pues, se tiene todo lo demás en ger
men 155. * 6

**2 N n . 1.001-1.080, 1.221-1.288, 1.151-1.215, 1.289-1.321.
i6» Nn. 1.198-99.
164 “ peccatores ex tra  g ra t iam  constituti possunt acu te discernere  et disputare, 

atque tractare  de rebus d iv in is , atque de ipsa m y s t ic a , et a ffc c t iv a  ¡ntclligentia, 
tam quam  de obiecto e t  m ateria  de qua trac tant  ct d isputant, sed non possunt ca 
uti tam quam  principio e t  m otivo  cognoscendi.  S icu t possum  ego  tractare  de visione 
in tu itiva  D e i et de experim enta li rcrum  .sensibilium  cognitione tam quam  de ob
iecto et m ateria  de qua tracto et disputo, non tam en habeo per hoc experim en- 
talem  tactum  illa rum  reriun  ñeque intu itivam  D e i cogn itionem ... S ic  qui est in 
peccato non potest uti cognitione illa  experim enta li a ffe c t iv a  tam quam  rationc et 
princ ip io  fo rm a li... Potest tam en de illa  tam quam  de obiecto et m ateria  dispu
ta re ... E t  quantum  ad  hoc non sentitur m agn a  m utatio cum  tran situ r de gratia  
ad  peccatum . In  ipsa autem  experim enta li et a ffe c t iv a  cognitione, et tactu interno  
Sp iritu s , m agna m utatio au t etiam  obliv io  se n titu r” ( I .  a  S . T h ., 1. c.f a. S, 
n. 23, p* 707).

J65 “Fidcs  est hum anae salutis in it ium , fun dam en tu m  et rad ix  onm i- iu stifi-
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Segunda, porque, según Santo Tomás, la virtud de la fe 
es por naturaleza una tendencia hacia todo lo que está con
tenido—de la manera que sea—en el depósito revelado. “Quia 
fides, quantum in se est, ad omnia quae fidem concomitan- 
tur, vel sequuñtur, vel praecedunt sufficienter inclinat” 1™. 
Si todo hábito es una segunda naturaleza que inclina ins
tintivamente a su objeto, como la castidad, por ejemplo, 
hace juzgar connaturalmente de lo que a ella se refiere tanto 
como la ciencia sola, y a veces mejor que toda ella, así la 
virtud de la fe nos capacita con frecuencia para apreciar ins
tintivamente lo que se refiere a la misma fe. “Sicut enim 
gustus diiudicat sopores secundum suam dispositionem, ita 
mens hominis diiudicat de aliquo faciendo secundum suam 
habitualem dispositionem... sicut de his quae ad castitatem 
pertinet per rationis inquisibionem recte iudicat ille qui ha
bet scientiam moralem; sed per quamdam connaturalitatem 
ad ipsam recte iudicat ille qui habet habitum castitatis” 1B7.

En fin, los actos de los hábitos sobrenaturales, aunque 
no engendren otro hábito, crean, sin embargo, una dis
posición o facilidad natural, que persiste aun cuando el há
bito sobrenatural haya desaparecido. No es. pues, de ex
trañar que cualquier cristiano que haya estado en gracia, 
algunas veces conserve inclinaciones semejantes a las de la 
gracia y virtudes sobrenaturales, aun cuando entonces se en
cuentre momentáneamente en estado de pecado mortal108.

En todo caso, es un hecho histórico que, tratándose de 
dogmas “sensibles al corazón”, el sentido de la fe se ha ma
nifestado en todo el pueblo cristiano, sin distinción de justos 
y pecadores, aunque más intensamente en los primeros que 
en los segundos, en los fervorosos que en los tibios. Así ha 
sucedido en los dogmas de la consubstancialidad del Verbo, 
de la Maternidad divina de la Virgen María y de la Inmacu
lada Concepción.

Si tratándose de la vía afectiva hemos casi siempre em
pleado la expresión “sentido de la fe”, y no “sentido de los 
fieles”, ha sido para evitar el peligro de hacerlo exclusivo 
de los simples fieles, en detrimento de los teólogos, de los 
obispos y del Papa.
cationis” (Conc. Tridentino, ses. 6, c. 8: Den/... 801). “ Fides namquc est vita 
anim ae” (D . T i l . ,  2 -2, q. 12, a. 1, ad 2). “ Radi.v virtutc dicítur esse tota arbor" 
(1. c., q. 19, a. 7, ad 2).

156 3 Scnt., d. 24, f. 1, a. 2, sol. 2.
157 2-2, q. 24, a. 11, ct q. 45, a. 2.
«as «A c tu s  qui producuntur ex habitu infuso, non causant aliqucm habitum, 

■sed confirmant habitum praecxistcntcm ” (D . T u . ,  1-2, q. 51, a. 4, ad 3).
“ Diccndum est quod iste invenit se prómptum ct facilem  ad credendum et 

-amandutn non quia habet habitum acquisitum sed quia habuit virtutem iufusam... 
Sicut qui aniisit scientiam per delirium, in ipsa amentia constitutus invenit 
*e prómptum et facilem ad ratiocinandum et argum entandum ; non quod habeat 
habitum «=cientiae sed quia habuit” ( M e d in a , Cotrvmentarium in 1. c. D . Thom ae).
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En todos los creyentes—nada importa su jerarquía—, este 
sentido está proporcionado al grado de fe, de caridad y de 
los dones del Espíritu Santo. Por eso algunos, como el pa
dre Gardeil, han dado en llamarle, con acierto, “sentido so• 
cial de la Iglesia” (10).

Notemos, sin embargo, que si en algunos teólogos puede 
estar neutralizado por la frecuencia o el exceso de racioci
nio especulativo, por el contrario, en algunos simples fieles 
puede mantenerse a veces más puro e intenso, aunque me
nos garantizado contra las desviaciones, que cuando está 
dirigido por la razón especulativa.

2205. C o m p a r a c i ó n  d e  l a s  d o s  v í a s .— El término “teología 
mística” puede significar dos clases de conocimiento diferen
tes: a) el que resulta en los santos y contemplativos de su 
experiencia mística personal; b) el engendrado por el estu
dio de las experiencias místicas de otro.

En el primer sentido se distingue específicamente de la 
teología especulativa y es superior a ella. Así lo entendían 
los antiguos, y Santo Tomás acostumbra a llamarla “Sa- 
pientia quae est donum Spiritus Sancti” 1C9.

En el segundo sentido, más corriente hoy, de ciencia hu
mana adquirida por el estudio, como la teología especulativa, 
es inferior a ésta, pues no es más que una rama o una ra
mificación de la misma 10°. * 1

151‘ “Sapicntia  quae ponitur donum  S p iritu s  S*ancti, d if fc r t  ab  ea quae ponitur 
v irtus intellectualis acquisita:  nain iba acq u ir ilu r  studio humano-, haec autem
est de sursutn descen dá is , ut dicitur lacobi 3, 14" (.2-2, q. 45, a. 1. ad 2).
“ Sapicntia  quae est donum  est cxccllentior  quam  sapientia quae est v ir tu s  intellec
tualis, utpotc Dcuni magis  de propincuo att inyens,  per quam dam  unioncni aniniae  
ad  ip su m ” (ib id .. a. 3, ad 1). *‘ N ec  sequ itur ex  hoc quod donum sapientiae  non 
distiuguatur a thcologia acquisita  in substantia  a specie  sua, ut in fe rebat S u ó re r  
contra illum  priim nn moduin dicondi, sed solum in modo acquirendi. . .

N a m  contra est,  qu ia  donum  sapientiae non est thcologia per accidens infusa, 
ct  eiusdnm speciei  cum nostra-, ijuam  sudore et studio scliolarum  addiscinius, sed 
est mystica ct  affpcliva sapicntia.  quae interna cxpcricntia  ct gusta  d ivinorum
iud icat... D istinctio  e rgo  inter theologiam  nostram  et donum  sapientiae, est 
quod thcologia rcspicit veritatcs ut v irtua liter revelatas et ex principiis fidei modo 
mptaphysico ct  qu iddita tivo  cognitas et educías. A t  vero donum  sapientiae non
respicit v irtua liter revelatum , ut qu idd ita tive  cognitum ex  d iscurso metaphysico , 
sed experimentali ter  cognitum in affectu .  E t  sic non solum  est in fu sa  sicut 
aliac virtutes per se in fu sae  ratione obiecti  su pernatu ra lis  de quo traetat, sed 
etiam ratione experimentalis  a f fec tus  supernatu ra lis  in quo fu n d a tu r” (T. a S. T h .,
1. c., a. 4, n. 42, pp. 6 4 7 -8 ).

“ N o  le ex ijam os, pues, al m ístico razonamientos tupía f ísicos,  sino sinndem en- 
te las conclusiones de esta clariv idente intuición, que. según Jórgcnsen. está en 
la base de toda estética psíqu ica , y que a firm a  sin e s fuerzo , y con una segu
rid ad  que sorprende, lo que después de costosas demostraciones  no< presentan  
en sus pesados info lios los m etafís icos” ( H o o r n a e r t , Santa Teresa, escritora  
(P a r ís ,  D csc lée  1922), p. 544; Jo r o k n s e x , Santa Catalina de Siena  | P a r ís , 
Beauchesne 19191. p. 78).

100 “ 'Jhcolgia est una seeundum speeicm infima-m, si ve proccdat ex utraque- 
praem issa de fide, sive altera de fide, sive a ltera ex ratione naturali, sive versetur
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La teología especulativa se divide, en efecto, en: a) teo
logía dogmática, y  b) teología moral. La primera estudia a 
Dios en sí mismo, y como principio de las criaturas; la se
gunda, a Dios como fin  último de los actos humanos. Estos 
actos, si son ordinarios, producidos “modo humano” , es de
cir, bajo la influencia de las virtudes, forman el objeto de la 
teología moral ordinaria o ascética. Si son perfectos, produ
cidos “modo divino”, es decir, bajo la influencia predominan
te de los dones del Espíritu Santo, forman el de la teología 
mística. .

Considerado ontológicamente en sí mismo, el conocimien
to místico fruto de la experiencia personal de las cosas di
vinas supera—como ya hemos dicho—en nobleza y en valor 
al conocimiento especulativo adquirido por el estudio. La 
razón es clara. El conocimiento místico fruto de la moción 
del Espíritu Santo ejercida por los dones es formalmente 
infuso, sobrenatural, divino. El especulativo, en cambio, fru
to del estudio y producto de la razón humana—“ informada” 
por la fe—es formalmente natural adquirido, humano, aun
que material u objetivamente divino y  sobrenatural (309),

Pero en la evolución del dogma la vía especulativa hci 
tenido una parte más importante, o a lo menos más visible, 
que la vía mística. Porque ésta se desarrolla por experien
cias subjetivas o personales, muy claras, quizá, al sujeto fa
vorecido, pero que difícilmente constan a los demás, mien
tras que la especulativa se funda en razones objetivas que 
todo el mundo puede examinar y apreciar. Por otra parte, 
la historia nos prueba que los Concilios y los Papas, cada 
vez que han de definir un dogma de fe, consultan a teólogos 
especulativos, incluso no místicos, antes que a personas pia
dosas o místicas sin ciencia teológica.

2 2 0 ° .  C o m p a r a c i ó n * d e  l a s  d o s  v í a s  c o n  l a  a u t o r i d a d  d e . l a  

I g l e s i a .—Las dos vías, especulativa y afectiva, dependen, 
pues, igualmente, del depósito de la fe. Ahora bien, habiendo 
sido éste confiado por Dios exclusivamente a la Iglesia para 
guardarlo y explicarlo, se sigue que toda la teología depende 
de su autoridad intrínseca y  esencialmente, y  no sólo extrín
seca y accidentalmente, como las ciencias humanas.

Además, todo teólogo, comparado con el simple fiel, lejos 
de depender menos que él de la Iglesia y tener monos ne
cesidad de la misma, depende, por el contrario, más de ella 
y le es más deudor, en razón directa de la profundidad de su 
ciencia. El fiel no pasa, en manera alguna, de la superficie 
del dato revelado, mientras que el teólogo es más eminen
te cuanto más penetra las riquezas de este tesoro confiado

v/vi i: h>d : o, si vi* riten  moralia. Sumitur ex D. Thoma” (/o a n n . a  S. Thomn, 
vi.l. I. a .  2. n .  7 ) .
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por Dios a la guarda exclusiva de la Iglesia, cayendo bajo 
su jurisdicción en la medida de su magisterio.

Sin contar que querer explorar las profundidades de 
un depósito sobrenatural, es decir, superior a la" razón 
humana y de distinto orden que ella, es siempre peligroso. 
Es fácil, sobre este terreno misterioso y resbaladizo, per
derse o caer si no se tiene la asistencia divina, no pro
metida por Cristo a nadie, por sabio y santo que sea, sino 
a la Iglesia, su esposa.

Existe para el teólogo, con frecuencia, el peligro de 
equivocarse sobre el valor de una demostración: “Fre-
quenter in hoc homo fallitur, quod putat esse demonstra- 
tionem quod non est” 161.

Para el místico, el peligro, no menos frecuente, consiste 
en tomar por experiencias divinas las debilidades de su 
imaginación o las sobreexcitaciones de su sensibilidad—sin 
contar que el ángel de las tinieblas se transfigura con har
ta frecuencia en ángel de luz— . “ Ipse enim Satanas trans- 
figurat se in Angelum lucis” 1C2. En fin, como uno y otro 
tratan de cosas divinas, la deficiencia de la razón es muy 
acentuada. “Ratio humana in rebus divinis est multum, de- 
ficiens”

He aquí por qué el ‘‘sentiré cum Ecclesia” será siempre 
la norma esencialísima, tanto para el sabio como para el 
santo, en todo lo que atañe a la revelación, fuente de la 
teología.

2207. Da i; ni dad de la vida y de la doctrina cristiana. 
En el hombre se distinguen tres principios de acción: a) la 
razón natural, con las virtudes adquiridas; b) la razón cris
tiana, con las virtudes sobrenaturales o infusas; c) el Es
píritu Santo, usando de la razón cristiana como instrumen
to por medio de los dones.

De aquí tres clases de actos: a) completamente natura
les en cuanto a la substancia y al modo; b) sobrenatura
les en cuanto a la substancia y naturales en cuanto al 
modo; c) completamente sobrenaturales en cuanto a la 
substancia y al modo.

En la primera clase, la substancia y el modo son huma
nos; en la segunda, la substancia es divina y el modo hu
mano; en la tercera, la substancia y el modo son divinos 104. 101

101 1 .1 Boctium de Trinitatc ,  lcct. 1, q. 1, a. 1.
2 Cor. 11, 14.

108 D. T homas, 1. C.
16*1 " y i r tu te s  humana e (s ive  acquisitae. sive in íu sae ) perficiunt liominein, se- 

cundum  quod liomo natus est moveri per ratiouem  in his quae interius vel ex -  
terius agit. Oportct igitur inesse homini altiorcs perfcctioncs sccundum  quas 
sit dispositus ad hoc quod divinitus m o vea tu r : ct istac perfectiones vocautur
dona” 0 -2 ,  q. 6S, a. 1). “ H oc ig itur modo dona Sp iritus S^ncti se Mahent ad
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La ética trata de la primera clase; la teología moral ascé
tica, de la segunda; la teología mística, de la tercera.

Entre los actos primeros y segundos—los de un infiel 
y los de un cristiano—hay una diferencia esencial; entre 
los segundos y los terceros—los de un cristiano ordinario o 
tibio y los de un cristiano perfecto o místico—, la diferencia 
es modal.

Igualmente, hay una diferencia esencial entre la ética 
y la teología moral ascética o mística; modal, entre estas 
dos ramas de la teología, así como entre la vida ascética y  
mística. Difieren como lo imperfecto de lo perfecto, en la 
misma especie; como el arbusto del árbol, el niño del adul
to. El místico no es más que un cristiano perfecto, y  la 
vida mística,- la vida cristiana en su pleno desarrollo.

De esta manera aparece la unidad no sólo de doctrina, 
sino también de vida, en el cristiano. Son dos realidades 
que se corresponden. Pues así como los grados de la prime
ra no son sino etapas del desarrollo homogéneo de la mis
ma doctrina, del mismo modo, todos los grados de la segun
da representan la evolución homogénea de la misma vida.

Lo que el Espíritu Santo comunica a los místicos no es 
otra vida, sino sólo otro modo de obrar, el divino. Igual
mente, en las definiciones de fe, lo que el Espíritu Santo 
proporciona a la Iglesia no es otra doctrina, sino un nuevo 
7nodo de conocer, el modo divino o dogmático.

Gracias a la intervención del Espíritu Santo, la vida as
cética—ya substancialmente sobrenatural—se muda en mís
tica; como el conocimiento teológico—substancialmente re
velado—se muda en dogmático. Hay, de una parte y de 
otra, cambio de modo, y no de substancia (304, 309).

No hay, pues, dos vidas, ni dos doctrinas cristianas, sino 
diferentes grados de la 7nisma vida y  de la inisma docti'ina.

2208. L a raíz primera üe las dos vías de desarrollo dogmá
tico.—Puesto que la Divinidad misma es el origen inmediato 
y el sujeto central de los enunciados^ revelados, y puesto que 
es también la fuente y causa pi'incipal de la fe, de la gracia 
y de los hábitos sobrenaturales, puede decirse con toda ver
dad que, incluso en esta vida, aunque conocida obscuramente 
a través del velo de la fe, es la pionera 7'aíz de donde ex
trae la savia y el calor el árbol de la doctrina y de la vida 
cristiana, en todas las vías de su evolución.

honnnetn in comparationcm ad Spirititm Sanctum sicut virtutes morales se habent 
acl vim appetitivam in comparcztionpm ad rationem” (1. c., a. 3).

“ Dona a virtutibus distinguuntur in lioc quod virtutes perficiunt actus modo 
humano. sed dona ultra humanum modntn” (3 S c n t d. 34, q. 1, a. 1).

“ Uatio doni non salvatur in virtutibus etiam infusis, quia modus opprandi qui 
est in virtutibus est secunduni conditioncm humanam, quamvis substantia habi
tas sit ex divino muñere"1 (ibid., ad 2). “ Cum donum non sit supra znrtutem 
infusam, nisi ratione modi” (ibid., ad 5).
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En la otra vida no será preciso cambiar la raíz, ni la 
savia, ni el árbol, sino sólo quitar el velo de la fe, para que 
de la Divinidad vista intuitivamente fluya el torrente de , 
luz, de amor y de vida divina que inundará y divinizará 
eternamente el alma de los elegidos y todas sus poten
cias 1G5.

En el cielo se unirán definitivamente las dos vías, espe
culativa y mística, a veces separadas en la tierra. Entonces 
no habi’á ya teólogos no-místicos, ni místicos no-teólogos. 
La visión beatífica producirá necesariamente amor y la in
tuición especulativa irá siempre acompañada de la expe
riencia mística.

Entonces no será posible la evolución, pues el árbol se 
brenatural habrá alcanzado en todo sentido la ' plenitud d  ̂
su desarrollo; no habrá virtualidad implícita, no norane 
hava desaparecido del objeto, sino porque nn existe para el 
sujeto, para el espíritu humano, que obligado aquí abajo a 
explicar poco a poco, y  por fragmentos, el inagotable “ re- 
velable divino” , lo contemplará plenamente manifestado en 
la visión beatífica 1G0.

En el cielo no habrá necesidad de magisterio eclesiás
tico ni de regla exterior; primero, porque la razón formal 
de ese magisterio—conservar y explicar el dato revelado— 
no existirá; segundo, porque cada bienaventurado poseerá 
en sí misino, en la visión de Dios, la regla primera de todo 
juicio y de toda verdad, que garantiza en todos sus actos, 
especulativos y afectivos, su rectitud absoluta, sin regula
ción alguna externa.

Pero antes de la visión beatífica, el depósito obscuramente 
revelado es la única fuente objetiva, y la autoridad de la Igle
sia la única regla próxima de todo nuestro desarrollo dogmáti- * 1

lr,í* “ Rcspondeo ciiccnduni quod Deus cst subiectum huius scic.ntiae... Quod 
etiam rnanifcstum fit ex prineipiis luiius scicntiae, quae sunt articali fidei. 
Idem autem est subiectum principiorum et totius scicntiae, cum tota scicntia 
virtutc contincatur in prineipiis” (1, q. 1, a. 7).

“ Cratia gratum faciens hoc modo comparatur ad beatitudincm sicut vatio 
sftninaUs in natura ad effectum naturalem: unde gratia semen D e i  nominatur
1 Ioann. 3” (1, q. 62, a. 3). “Lum en gratiae est participatio divinac naturac” 
(1-2, q. 110. a. 3). “ Quacdam inchoatio gloriac in nohis” (2-2, q. 24, a. 3, ad 2). 
“ Gratiam cum nullum defcctum in sui ratione importet, per sui augmenenm fit 
gloria: ncc dicitur esse diversa pcrfectio naturae in statu viae et patriac quan
tum ad gratiam propter diversam formam perficientem sed propter diversam per-  
fectionis mensuram” (D e  Ver., q. 27, a. 5, ad 6).

leo “ Explicarp artículos fidei contingit dupliciter. U no  modo, quantum ad 
ipsorum articulorum substantiam, secuudum quod ipsos artículos distincte scit. 
A lio  modo, quantum ad ea quac in ipsis articulis continentur implicite, quod quidem 
contingit dum homo scit ca quae ex articulis conscquuntur... Ad sccundaiu 
autem explicationem articulorum non tenctur aliquis totaliter ut sciat omuia 
quae in ipsis articulis de salute continentur: quia hoc non potcst esse nisi iu patria, 
ubi ipsa articulorum snbstantia plene mdebitur” (D . T homas, 3 Scnt., d. 2?. 
a. 2, q. 2).
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co. De donde se deduce la necesidad, para las dos vías, espe
culativa y afectiva, como para las dos vidas, ascética y  mís
tica, de tener como fundamento la fe y como regla la Ig le 
sia. “Per fidem  enim ambulamus, et non per speciem” 107. 
“Sed ómnibus articulis fidei inhaeret fides propter unum  
médium, scilicet propter Veritatem Primam propositam no- 
bis in Scripturis Sacris, secundum doctrinam Ecclesiae 
intelligentis sane” 19s.

S E C C I O N  V I I
L a s  A N A LO G ÍA S  O IM Á G E N E S  N A T U R A L E S  DE LA  E V O L U C IÓ N  D E L  DOGM A

221. A n a l o g í a s  n o t a b l e s .— Como complemento de las vías 
por las que se verifica la evolución del dogma, será bien de
cir algo sobre las diversas analogías que esa evolución tie
ne con las varias evoluciones naturales que observamos en 
el orden natural. Esas analogías dan lugar a las diversas 
metáforas con que suele representarse la evolución dog
mática.

Entre esas imágenes, solamente tres nos parecen dignas 
de consideración: primera, la imagen de la semilla, o mejor 
aún, de la planta; segunda, la imagen del cuerpo humano; 
tercera, la imagen de los principios primeros de una cien
cia. La una está tomada de la vida vegetal; la otra, de la 
vida animal; la tercera, de la vida intelectual.

Estas tres metáforas o imágenes son comúnmente ad
mitidas y  usadas; pero su sentido es muy diverso, según 
que solamente se admita en el dogma progreso puramente 
subjetivo o de fórmulas o se admita además progreso sub
je ti vo-objetivo, o de verdadera virtualidad im plícita169.

107 2 Cor. 5, 7.
2-2, q. 5, a. .3, ad 2.

' “o A lgunos teólogos aducen también, como imagen del progreso dogmático, 
la parábola del fermento o levadura, de que nos habla el Evangelio ( S an  M .vjko. 
13, 33). D e la misma manera, dicen, que una pequeña cantidad de levadura  
basta para hacer fermentar una gran masa de pan. asi la doctrina de Jesucristo, 
pequeña en apariencia, al ser lanzada en el seno de las civilizaciones y doctri
nas humanas, las comunicó tlueva vida, dándoles finalidad y armonía y - provo
cando en ellas nuevas orientaciones e incalculables progresos.

Todo eso es verdadero y bello, pero no viene al caso como imagen del progreso 
dogmático. E l fermento hace progresar a la masa, pero él no se desarrolla ni 
progresa. Po r añadidura, no hace progresar a la masa sino mezclándose con ella 
y perdiendo su propio ser.

Ahora bien: de lo que se trata en el problema del progreso dogmático, no e9 
de explicar cómo el dogma hace progresar a las doctrinas humanas, sino cómo 
progresa o se desarrolla el dogma mismo. A  la vez, el dogma no progresa ni 
puede progresar mezclándose con nada humano, ni asimilándose nada extraño- 
sino por simple evolución interna o explicativa.

La imagen, pues, del fermento, como imagen del progreso dogmático, es la 
más imperfecta de todas y ni merece apenas el nombre de imagen. P o r eso la  
omitimos en el texto.
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222. L a i m a g e n  d e  l a  p l a n t a  o s e m i l l a .— Los que redu- 
cen el progreso dogmático a progreso 'puramente subjetivo 
o de razón raciocinante lo comparan a un campo o panora
ma del cual un espectador viese hoy una parte y  mañana 
otra, o lo viese primero a media luz y luego en pleno día. El 
campo o panorama sería exactamente el mismo, sin des
arrollo alguno; el desarrollo o progreso está sola y  exclu
sivamente en la visión del espectador. Esta imagen del pro
greso dogmático nos parece algo infantil, y  en nada confor
me ni con la teología tradicional ni con la historia de los 
dogmas.

A  juicio nuestro, si se quiere comparar el progreso dog
mático a un campo o jardín, debiera comparársele a un 
campo o jardín cuyas plantas, al visitarlas hoy un especta
dor, están en un grado determinado de desarrollo, y  al v i
sitarlas otro día, encuentra las mismas plantas, pero más 
desarrolladas, con nuevas ramas, flores y  frutos. Por ser 
las mismas plantas (y no nuevas plantas o nuevas semi
llas subrepticiamente introducidas), el progreso es plena
mente homogéneo; pero por ser plantas más desarrolladas, 
el progreso no es puramente subjetivo o de mera visión, 
sino progreso de virtualidad intrínseca e inclusiva. Y  esta 
segunda imagen, y  no la primera, es la imagen tradicional 
del progreso dogmático.

Oigamos al gran Doctor del progreso dogmático, cuya 
doctrina ha merecido el privilegio raro de ser citada por 
el Concilio Vaticano:

“Exempli gratia. Severunt maiores nostri antiquitus in 
hac ecclesiastica segete triticeae fidei semina. Iniquum val- 
de et incongruum est ut nos eorum posteri pro germana ve- 
ritate frumenti, subdititium zizaniae legamus errorem. Quin 
potius hoc rectum et consequens est ut primis atque extre- 
mis sibimet non discrepantibus, de incrementis triticeae 
institutionis triticei quoque dogmatis frugem demetamus; 
ut cum aliquid ex illis seminum primordiis accesu tempo- 
ris evolvatur, et nunc laetetur et excolatur, nihil tamen de 
germinis proprietate m utetur. Addatur licet species, forma, 
distinctio; eadem tamen cuiuscumque generis natura per- 
manea t/ Absit etenim ut rosea illa catholici sensus plan
taría in carduos spinasque vertantur. Absit inquam ut in 
illo spiritali paradiso de cinnamomi et balsami suculis lo- 
lium repente atque aconita proveniant. Quod igitur in hac 
Ecclesiae Dei agricultura fide patrum satum est, hoc idem 
filiorum industria decet excolatur et observetur; hoc 
idem jloreat et maturescat; hoc idem proficiat et perficiatur. 
Fas est etenim ut prisca illa caelestis philosophiae dogmata 
processu temporis excurentur, limentur, poliantur; sed nefas 
est ut commutentur; nefas est ut detruncentur, ut mutilen-



tur. Accipiant licel evidentiam, lucem, distinclionem; sed 
retineant necesse est plenitudinem, integritatem. proprieta- 
tem” ( L i r i n e n s e , Commonitorixim , 22: M i g n e , P L  50, 668).

223. L a  i m a g e n  d e l  c u e r p o  h u m a n o .— De la misma ma
nera, si quisiéramos tomar como imagen del progreso dog
mático, no las plantas, sino el cuerpo humano, la imagen 
del progreso puramente subjetivo  sería la del cuerpo de un 
hombre completamente desarrollado, pero del cual hoy ve 
mos unos miembros y  mañana otros, o ahora los vemos a 
media luz y  luego en un medio plenamente iluminado. Aqu í 
el progreso sería pura y  exclusivamente de la visión , sin 
progreso ni desarrollo alguno de la cosa vista.

En cambio, la imagen del progreso virtual-inclusivo  sería 
la de un niño o un joven cuyos miembros los vemos hoy en 
un grado determinado de desarrollo y  después de algún 
tiempo volvemos a verle con los mismos miembros, pero 
más desarrollados. Aquí el progreso no ha sido puramente 
de nuestra visión, sino también de la cosa vista, aunque 
progreso inclusivo y  homogéneo del mismo organismo que 
vimos antes. Y  esta segunda imagen, y  no la primera, es 
la imagen tradicional del progreso dogmático.

Ulm ite tu r  animarum relig io rationem corporum; quae 
licet annorum processu números suos evolvant ac explicent> 
eadem tamen quae erant permanent. M ultum  interest Ín ter 
pueritiae florem et senectutis m aturitatem ; sed iidem  tamen 
ipsi sunt senes qui fuerant adolescentes; ut quamvis unius 
eiusdemque hominis status habitusque mutetur, una tamen 
nihilominus eademque natura, una eademque persona sit. 
Parva  lactentium membra, magna iuvenum: eadem ipsa
sunt tamen. Quot parvulorum artus, tot virorum; et si qua 
illa sunt quae aevi maturioris aetate pariuntur, iam in semi- 
nis rationes proserta sunt; ut nihil novum postea profera- 
tu r . in senibus, quod non in pueris iam antea latitaverit. 
Unde non dubium est hanc esse legitimam et rectam pro- 
ficiendi regulam, hunc ratum atque pulcherrimum crescen- 
di ordinem, si eas semper in grandioribus partes ac formas 
numerus detexat aetatis, quas in parvulis creatoris sapieñ- 
tia praeformaverat. Quod si humana species in aliquam dein* 
ceps non sui generis vertatur effigiem, aut cert.e addatur 
quidpiam m em brorum  numero vel detrahatur, necesse est 
ut totum Corpus vel intercidat, ve l prodigiosum fíat, vel 
eerte debilitetur; ita etiam christianae reíigionis dogma se- 
quatur has decet profectuum  leges, ut annis scilicet conso- 
lidetur, dilatetur tempore, sublim etur aetate, incoi'ruptm n  
tamen illibatum que  permaneat, et universis partium suarum 
mensuris cunctisque quasi membris ac sensibus propriis pie- 
?ium atque perfectum  sit, quod nihil praeterea perm utatio-



uis aclmittat, nulla proprietatis dispendio,, nullam definí- 
tionis sustineat varietatem,” (L iIrink nse , 1. c .).

Esta es la hermosísima figura del progreso dogmático 
tomada del cuerpo joven, figura más perfecta que la otra an
terior del mismo Lirinense tomada de la semilla, pues en 
la semilla todo es virtual, mientras que en el cuerpo joven 
hay ya miembros actuales y  formados que contienen v irtua l- 
mente los futuros desarrollos homogéneos del organismo.

Y  sería un error el afirmar que en el depósito o dato re
velado todo es virtual, cuando los artículos o dogmas fun
damentales estaban desde el principio en estado actual y 
formal (in articulis determinatis; D. T homas) , conteniendo 
virtual e inclusivamente muchos posteriores desarrollos 
dogmáticos i™.

Pero hay que tener presente que estas dos imágenes del 
progreso dogmático, tomadas del desarrollo de la planta y 
del cuerpo humano, son metafóricas, como es por necesi
dad de carácter metafórico toda figura que, tomada de co
sas coi'póreas o físicas, se aplica a lo divino. Expresan bien 
esas metáforas la existencia de un verdadero desarrollo 
en el dogma mismo dentro de la identidad de naturaleza; 
pero fallan o son incompletas en dos puntos, relativos ai 
modo como ese desarrollo se verifica. En la planta y  en el 
cuerpo humano el desarrollo es mediante absorción y  asi
milación de materias extrañas, y  no por puro desenvolvi
miento interior de la materia misma y  sola del germen pri 
mitivo. A  la vez, el desarrollo de la planta y  del cuerpo hu

17U Siem pre que Santo Tom ás trata del progreso intelectual natural, que es 
para el Santo Doctor el tipo real, aunque análogo, del progreso dogmático, Jo 
compara también al progreso de la v ida  vegetal o al progreso del cuerpo hu
mano. “ Praeexistunt in nobis quaedam scientiavum semina, scilicet primae conce fu
tientes intellectus... E x  istis autem  principiis universalibus omnia principia se- 
quuntur sicut ex  quibusdam  rationibus setninalibns” (D e  Veritatc , q. 11, a. 1, 
ad 5). “ G u ia  et ipsam anim am  intellectuali lumine insignivit, et notitiam pri- 
morum principiorum  ci impressit quae sunt quasi quaedam seminaria  scientiaruni: 
sicut et aliis rebus naturalibus impressit seminales rationes omnium effectuura pro- 
ducendorum ” (1. c., a. 3). “ C u ius quidem naturalis cognitionis est accipere prin - 
cipium et terminum. Principium  cius est in quadam  confusa  cognitione om nium ; 
prout scilicet liomini naturaliter inest cognitio universalium principiorum, in qu i- 
hus, sicut in quibusdam  seminibus, virtute  praeexistunt omnia scibilia quae rationc 
naturali cognosci possunt. Sed liuius cognitionis .terminus est quando ea qu ic  
vi rntte in ipsis principiis sunt explicantur in actum : sicut cum  ex semine an i- 
nialis, in quo virtute  praeexistunt omnia membra anim alis, producitur animal, 
liabcns distincta et perfecta omnia membra , dicitur esse term inus generationis 
anim alis... E t sicut nihil in corpore eius (C lu is t i) erat non explicitum  in actu quod 
pertineat ad perfectionem corporis ipsius; ita quidquid seminaliter vel virtualitfr 
erat in primis principiis rationis totum erat explicitum  secundum perfectam  cog- 
niticnem ” (D e  Veritate, q. 18, a. 4 ). “ Prim a  principia sunt quasi virtubps semi
nales cognitionis” (l. c., a. 6). Toda esta nomenclatura  y doctrina de Santo Tomás 
sobre el progreso intelectual hay que tenerla presente si se quiere entender luego 
su doctrina sobre el progreso dogmático, al cjuc compara siempre con el progreso  
intelectual.



SEC. 7.----ANALOGÍAS NATURALES DE LA EVOLUCIÓN 429

mano se verifica en el mundo exterior de la realidad obje
tiva, y no en el mundo puramente interior de la idealidad 
intelectual. Si la vida vegetal y animal pudieran desarro
llarse sin absorción de nada extraño, y ese desarrollo se 
verificase dentro, y solamente dentro, de la inteligencia 
humana, entonces tendríamos una imagen perfecta del des
arrollo dogmático, tal como lo describió el Lirinense y  lo 
-explicó Santo Tomás.

224. L a i m a g e n  d e l  d e s a r r o l l o  i n t e l e c t u a l  h u m a n o . —  

Pues bien: eso que no sucede en la vida vegetal ni animal, 
sucede a la letra en la vida intelectual del hombre, en la 
cual se da verdadero desarrollo o progreso de virtualidad 
inclusiva respecto a cualquier verdad primordial o fecun
da, o respecto a cualquier primer principio intelectual, sin 
necesidad de absorción de nada extraño, sin añadidura, subs
tracción ni mezcla alguna de realidad objetiva, por simple 
desarrollo conceptual y  homogéneo de la virtualidad ya im
plícita desde el principio en el único y mismo objeto co
nocido.

Por eso, según Santo Tomás, la imagen verdadera del 
progreso dogmático hay que tomarla del progreso intelec
tual más bien que del progreso vegetal o animal, pues la 
fe es conocimiento intelectual, y  la vida de la fe y  del dog
ma es, ante todo, vida intelectual. E l depósito revelado se 
comunicó por Dios a los Profetas y Apóstoles, no como un 
conjunto de experiencias o de. vida de sentimiento—como 
quiere el modernismo—, sino como un conjunto de enuncia
dos objetivos, intelectuales; y, por lo tanto, la recepción, 
vida y desarrollo del depósito revelado debe seguir leyes 
análogas a la recepción, vida y desarrollo de todo enun
ciado intelectual. La ley de todo enunciado intelectual en 
el hombre es el contener realmente mayor objetividad que la 
que formalmente expresa (de ahí lo que llamamos fecun
didad o virtualidad de un principio o idea) y el ir desarro
llando poco a poco en la inteligencia misma esa fecundi
dad, que realmente incluye, sin necesidad de absorción ni 
mixtura de nada extraño, por simple desarrollo de su pro
pia virtualidad, al solo contacto de, o comparación con, los 
principios trascendentes de la inteligencia humana, princi
pios que no son físico-conexivos con nada, pero que son 
inclusivos y  aplicables realmente, aunque analógicamente, 
a todo, sea humano o divino, sea natural o revelado.

Para Santo Tomás, pues, la imagen propia y real del 
progreso dogmático, aunque imagen analógica (por ser ana
lógico todo lo creado, corporal o intelectual, aplicado a lo 
divino), es el progreso intelectual humano, o sea el pro
greso de virtualidad inclusiva o de explicación intelectual
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que tiene lugar en el hombre respecto a las consecuencias 
inclusivas de los primeros principios de razón natural.

“Ita  se habent in doctrina fidei articuli fidei sicut prin
cipia per se nota in doctrina quae per naturalem rationcm  
habentur” i7i. “Potentia intellectiva cum sit coilativa, ex qui- 
busdam in alia devenit; unde non se habet aequaliter ad 
omnia intelligibilia cognoscenda; sed statim quaedam videt 
ut quae sunt per se nota, in quibus im plicite  continentur 
quaedam alia quae intelligere non potest nisi per officium 
rationis, ea quae in principiis im plicite  continentur expli
cando” 172. “Et haec fuit causa quare necesse fuit edere 
plura symbola, quae in nullo alio differunt nisi quod in 
uno plenius explicatur quae in alio continentur im plici
te” 173. “Quando aliqua multa virtu te  continentur in uno, di- 
cuntur esse in illo implicite, sicut conclusiones in princi- 
piis” 174.

Mediante este procedimiento, que no es de adición, ni 
de substracción, ni de cambio, ni de mezcla, sino de expli- 
cación inclusivo-intelectual, se mantienen en el dogma los 
dos caracteres de inmutabildad substancial y  progreso ex
plicativo propios de toda evolución homogénea.

Por aquí se ve con cuánta razón ha sido condenada por 
la Iglesia la siguiente proposición, que es la quincuagési
ma cuarta del Syllabus antimodernista de Pío X: “Dogmata, 
Sacramenta, hierarchia, tum quoad notionem, tum quoad 
realitatem  attinet, non sunt nisi intelligentiae christianae 
interpretationes evolutionesque, quae exiguum pe inen  la- 
tens externis incrementis auxerunt perfeceruntque” 175. En 
esta proposición hay por lo menos tres errores. Primero, que 
pone como punto de partida un germen pequeño y  oculto 
o potencial, cuando debe ponerse como punto dé partida 
algo actual y  explícito, y  en tal cantidad, que ya contenga 
implícita e intrínsecamente todos los desarrollos posterio
res. Segundo, que pone el desarrollo mediante adiciones ex
trínsecas, cuando el dogma no admite sino desarrollo in trín 
seco. Tercero, que pone progreso no solamente nocional, si
no también de realidad objetiva, cuando el progreso dogmá
tico no puede ser sino nocional, no objetivo real (182). 171 172 * 174

171 D. T homas, 2-2, q. 1, a. 7.
172 D e  Veritatc, q. 2, a. 1, ad 2.
i™ 2-2, q. 1, a. 9.
174 D e  Veritote, q. 14; D e Ftde, a. 11.
176 D f.nzing er , n. 2.054.



C A P I T U L O  V
.Extensión de la evolución dogm ática y refutación  

de la m oderna fe  eclesiástica

225. R a z ó n  v  p l a n  d e  e s t e  c a p í t u l o .—Estudiadas ya las 
diferentes vías por donde se desarrolla y  corre la fecunda 
virtualidad implícita del dato revelado, la cual es como la 
savia de que se nutre la evolución dogmática, vamos a es
tudiar la extensión de esa evolución.

A l título de “extensión de la evolución dogmática” hemos 
añadido el de “refutación de la moderna fe eclesiástica” , 
porque esas dos cuestiones están íntimamente ligadas y, en 
el fondo, son semejantes. En efecto: si logramos demostrar, 
como esperamos, que todo el objeto que modernamente se 
señala a la llamada fe eclesiástica es definible como verda
dero dogma de fe divina, quedará con ello demostrado que 
a todo ese objeto (conclusiones teológicas, hechos dogmáti
cos, canonización de los santos, etc.) se extiende la evolu
ción del dogma, y  que esa llamada fe eclesiástica es comple
tamente inútil.

Esto es lo que intentamos hacer en este capítulo, exami
nando bajo todos sus aspectos la historia y naturaleza de 
la llamada fe eclesiástica. Creemos que el estudio que hace
mos en este capítulo es el más extenso y a fondo que se 
haya escrito sobre esta cuestión, pues la mayoría de los 
teólogos modernos, aun de los que han dedicado volúmenes 
enteros a tratar de la fe o de la revelación, se contentan 
con dar por supuesta la fe eclesiástica, sin detenerse casi a 
examinarla.

Para que el estudio de esta cuestión sea bastante com
pleto, lo dividiremos en cuatro secciones:

1. a Origen y  sentido de la moderna fe eclesiástica.
2. a La fe eclesiástica y  las conclusiones teológicas.
3. a La fe eclesiástica y  los hechos dogmáticos.
4. a La fe eclesiástica y  la canonización de los santos.
El presente capítulo, pues, tiene por objeto el demostrar

que no solamente existe evolución dogmática, como ya he-



432 C. 5.----LA EVOLUCIÓN Y LA FE ECLESIASTICA

mos visto en los capítulos pasados, sino también que su> 
extensión es tan grande que coincide exactamente con la 
extensión de la infalibilidad de la Iglesia.

S E C C I O N  I
O r i g e n  y  s e n t i d o  d e  l a  m o d e r n a  f e  e c l e s i á s t i c a

226. L a  o p i n i ó n  m o d e r n a .— La mayor parte de los teólo
gos de hoy día enseñan y casi dan como ciertas las dos pro
posiciones siguientes:

Primera. Las verdades mediata o virtualmente revela
das no pueden ser definidas por la Iglesia como de fe divina> 
aunque sí pueden ser definidas como verdades infalibles.

Segunda. Cuando la Iglesia define infaliblemente tales 
verdades debemos darles asentimiento, no de fe divina, sino 
de fe eclesiástica.

De estas dos proposiciones, la segunda no es sino un co
rolario de la primera. Habiendo en los capítulos anteriores 
tratado de hacer ver que la primera proposición es contra
ria a toda tradición teológica anterior a Molina y a todos 
los principios de la escuela tomista, excusado es decir que 
eso mismo opinamos de la proposición segunda. Sin embar
go, como varias veces hemos prometido ocuparnos en par
ticular de esa fe llamada “eclesiástica” , vamos a cumplirlo. 
Comencemos exponiendo qué es lo que se entiende hoy día 
por fe eclesiástica. 227

227. O b j e t o  m a t e r i a l  d e  l a  f e  e c l e s i á s t i c a . —  El objeto 
material de la fe eclesiástica abarca, según lós teólogos mo
dernos, todas aquellas verdades que no están reveladas sino 
de una manera mediata o virtual. En otros términos: todas 
aquellas verdades que, sin estar contenidas formal o inme
diatamente en el depósito revelado, están, sin embargo, ne
cesariamente conexas con ese depósito o son necesarias pa
ra su conservación. Comprende, según la clasificación de 
los teólogos de hoy día, seis cosas, a saber: a) las conclu
siones teológicas propiamente tales; . b) las proposiciones 
condenadas con censura inferior a la herejía; c ) las leyes 
universales de la Iglesia en cuanto a su moralidad; d) la 
aprobación definitiva de la regla y constituciones de las ór
denes religiosas en cuanto a lo mismo; e) los hechos dog
máticos; f )  la canonización de los santos.

Esta clasificación en seis cosas nos parece extremada
mente empírica, pues no obedece a principio alguno intrín
seco de división. No obstante, aceptamos esa división, tanto 
por ser bastante común entre los autores modernos, cuan
to porque contribuye a la claridad. Lo más filosófico parece 
que sería el dividir lo mediatamente revelado, y, por tanto,
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el objeto secundario de la infalibilidad, en dos miembros:
a) doctrinas mediatamente reveladas; b) hechos mediata
mente revelados. Pero poco importa para el caso una u otra 
división, con tal que se abarque todo lo mediatamente reve
lado, o todo lo necesariamente conexo con el depósito reve
lado, o todo lo necesario 'para su conservación. Ese es el ver
dadero objeto_material de la llamada fe eclesiástica. Como 
ese mismo es precisamente el objeto material de la Sagrada 
Teología, podría decirse muy bien que el objeto material de 
la fe eclesiástica no es otra cosa que la teología definida in
faliblemente por la Iglesia.

Por de pronto, fíjese ya el lector en el campo inmenso 
de verdades substraídas a la fe divina, y atribuidas por los 
teólogos modernos a la fe eclesiástica. Sabido es que la doc
trina católica, tomada en toda su amplitud, abarca cuatro 
grados: a) dato revelado; b) dogmas de fe; c) verdades infa
libles; d) conclusiones teológicas (3). Según la teoría mo
derna, el primero y segundo grado lo constituyen exclusi
vamente las verdades inmediatamente reveladas, y el terce
ro y cuarto grado, las verdades reveladas mediatamente. Así, 
pues, el primero y segundo grado son el campo propio de la 
fe divina, y  el tercero y cuarto, el campo propio de la fe ecle
siástica. Por donde se ve claro que dos grados enteros, o sea 
la mitad de la doctrina católica, pertenece o puede pertenecer 
a la fe eclesiástica, pero jamás a la fe divina. Y  como, por 
mucho que se quiera jugar con los nombres, entre lo di
vino y lo humano no cabe medio, la cuestión de averiguar 
si la fe llamada “eclesiástica” es o no verdadera fe divina 
equivale a averiguar si la mitad de la doctrina con que la 
Iglesia de Jesucristo alimenta nuestra vida sobrenatural, y 
a la que nos obliga a dar, bajo pena de condenación eterna, 
un asentimiento absolutamente incondicional, es doctrina di
vina o solamente doctrina humana.

En realidad, toda cuestión sobre si una doctrina es divi
na o humana es siempre cuestión de grande transcendencia; 
pues no es menos grave el querer hacer pasar como huma
no lo que es verdaderamente divino, que lo sería el dar co
mo divino lo que no es sino humano 1. Mucho más si, como 
hemos dicho, se trata, no de una proposición o verdad ais
lada, sino de la mitad y aun de la parte más grande de la 
doctrina católica.

228. . M o t i v o  f o r m a l  d e  l a  f e  e c l e s i á s t i c a .—Los defensores 
de la fe eclesiástica consideran como específicamente diver
sos los dos motivos siguientes: a) la revelación divina;

1 “Mensura fidei in duobus consistit; videlicct ut non abstrahatur fidei quod 
sub fide est. nec attribuatur fidei id quod sub fide non est. Utroque cnim modo 
a mensura fidei exceditur, el a continentia S. Scripturae, quae fidei mensuran! 
exprimit, deviatur” í D i k a s d u s , prol., In J S c n t . [Parisiis 1527], fol. 1 vto.).
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b ) la asistencia divina. Esos dos motivos suelen también ex
presarse de esta otra manera: a) la autoridad de Dios; ó; la 
autoridad infalible de la Iglesia . La revelación divina o au
toridad de Dios es el motivo formal de la fe divina; la asis
tencia de Dios o la autoridad infalible de la Iglesia, dicen, 
es el motivo formal de la fe eclesiástica. E l acto, pues, de 
la fe divina se expresa así: "Creo tal verdad 'porque Dios la 
ha revelado”. En cambio, el acto de fe eclesiástica se ex
presa, según los modernos, en esta otra forma: "Creo tal 
verdad porque la Santa Madre Iglesia infaliblemente asi la 
enseña” .

Como los hábitos se especifican por sus motivos forma
les, siendo esos dos motivos específicamente distintos para 
los teólogos modernos, también son y  tienen que ser espe
cíficamente distintas la fe divina y la fe eclesiástica. Y  co
mió lo específicamente distinto de lo divino no es divino, 
los teólogos modernos admiten generalmente que la fe ecle
siástica no es fe divina.

229. N a t u r a l e z a  d e  l a  f e  e c l e s i á s t i c a .— Pues si esa fe 
eclesiástica no es fe divina, ¿qué es? ¿Es puramente huma
na? ¿Es alguna mixtura de fe humana y divina?

Aquí es donde los autores modernos se enredan, y es 
•delicioso el contemplar sus equilibrios de nomenclatura pa
ra clasificar esa nueva especie de fe. Unos afirman que esa 
fe eclesiástica es casi divina; otros, que mediatamente di
vina; otros, que indirectamente divina; otros, que media 
entre la divina y la humana; otros, que humana; otros, que 
divino-humana; otros, en fin, que no es fe ni divina ni hu
mana, sino ciencia.

Para que no se crea que exageramos o que tratamos de 
poner en ridículo una cosa tan grave, bueno será citar unos 
cuantos textos, escogidos al azar, pero lo más cortos posi
ble. Helos aquí:

“Hanc quam aliqui. appellant fidem ecclesiasticam, pos- 
sumus dicere fidem mediate divinam” (Franzelin).

“Foi ecclésiastique, ou foi mediatement divine” (Vacant).
“Quantum ad fidem mediate et indirecte divinam , a fide 

ecclesiastica non differre videtur” (De Groot).
“Nec puré divina nec puré humana” (Becano).
“Media Ínter fidem divinam et fidem humanam” (An- 

to ine).
"Une foi humaine et ecclésiastique” (Péréfixe).
"De foi ecclésiastique, ou divino-humana” (Pégues).
"Fides humana certissima, fere ad fidem divinam perti- 

nens, et parum  ab illa distans” (Granados).
"Assensus theologicus qui discursu innititur” (Molina).
Como se ve, la nomenclatura de esa nueva fe no puede
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sei' más variada. Por eso oti'os autores, con suma pruden
cia, se contentan con hablai’nos mucho de fe eclesiástica, 
cual si fuese alguna cosa “per se nota” , sin descender a 
decirnos si es fe divina o humana, o media enti’e las dos.

230. O r i g e n  d e  l a  f e  e c l e s i á s t i c a .— Hay que distinguir 
entre el origen del nombre y  el oi’igen de la idea.

El origen del nombre es muy moderno. No sube más 
allá de las célebres disputas con el jansenismo sobre la fe 
que debe darse a las definiciones de la Iglesia sobre hechos 
dogmáticos, y, por tanto, no sube más allá de la segunda 
mitad del siglo x v i i

El primero que lo empleó es el arzobispo de París, mon
señor Péréfixe, en una pastoral contra el jansenismo que 
lleva la fecha de 7 de junio de 1664.

La ocasión en que el arzobispo Péréfixe adoptó ese nom* 
bre de fe eclesiástica pai’ece ser la siguiente:

Su antecesor en la silla de París, monseñor De Marca,. 2
2 Sabido es que la verdadera naturaleza de los hechos dogmáticos no se ana

lizó ni discutió detenidamente por los teólogos católicos hasta las célebres e in
terminables argucias con que los jansenistas trataron de evadir la condenación 
de las cinco proposiciones de Janscnio por la Iglesia. Anteriormente a la primera 
huía condenatoria de la doctrina de Jansenio, y aun bastantes años después, 
cuando los teólogos católicos trataban de la autoridad de la Iglesia respecto a los 
hechos o al sentido de un escrito, entendían generalmente por “ hechos” los hechos 
“ particulares” o sin conexión necesaria con el dogma, y por “ sentido” de un 
autor, el sentido “ subjetivo” que el autor había tenido en su mente. Asi se 
explica que teólogos tan ortodoxos y de tan gran talla como Bclarmino, Barónio  
y Pallavicini, que escribieron antes de Jansenio, y Gonet y Contcnson, que es- 
cribieron algunos años después, parezcan negar la infalibilidad de la Iglesia en 
tales materias y suministrar armas a la resistencia jansenista. Con las diferen
tes bulas de Inocencio X , de A le jandro  V T I y de Clemente X I . contra las eva
sivas jansenistas, comenzó a deslindarse bien entre hecho “ particular” y hecho 
“ dogmático” , y entre sentido “ subjetivo” y sentido “ objetivo” de un autor. 
Por eso Contenson, que escribía en 1668. dice que esta cuestión comenzó a agi
tarse ante quindccim circiter anuos.

Restando quince años a esa fecha, resulta el año 1653, que es precisamente 
el año en que el Papa Inocencio X  publicó su famosa bula condenando 
como heréticas las cinco proposiciones de Jansenio. Se puede, pues, asegurar 
con toda certeza que antes de 1653 no se oyó jamás el nombre de fe eclesiástica 
tratándose de definiciones infalibles de la Iglesia. Sin embargo, como la fe di
vina y católica que damos a los dogmas de fe no es fe de este o del otro individuo 
solamente, sino que es fe de la Iglesia  entera, y como, por otra parte, toda cosa 
de la Iglesia puede llamarse eclesiástica, en esc sentido puede llamarse eclesiásti
ca a la misma fe divino-católica, como la llama ya en el siglo x i el arzobispo 
Guitmundo en su tratado de la Eucaristía contra Bcrengario. Después de haber 
aducido los testimonios de la fe perpetua de la Iglesia en el dogma de la 
transubstanciación, termina así: “ Indubitanter igitur, quod evidentissime neces-
sarioque consequitur, concludamus: scilicet, quia mutationcm pañis et vini in 
sübstantiam corporis et sanguinis Christi Deus facit. Quapropter silcant apud 
omnes prudentes impudentissimoruin hominum irrationabilia, falsa, inutillissima 
villissimaque commenta. Cedant, inquam, universa e c c i .e s i a s t i c a e  f i d e i ”  ( G u i t -  

m u n  d i , archiepiscopi aversani, D e  Corporis et Sanguinis Christi veritate in 
Encharistia, 1. 3, n. 47). Como se ve, el nombre de fe  eclesiástica tiene aquí un 
sentido esencialmente diverso del que le dió después el arzobispo Péréfixe  en 
e l  siglo x v i i .



había dicho en una pastoral contra los jansenistas que la 
definición de los hechos dogmáticos por la Iglesia era una 
cosa que afectaba a la “substancia del dogma” , y, por tan
to, se le debía fe divina. Esto alborotó de una manera gran
dísima a los jansenistas, y  lo peor es que no faltaban teólo
gos ortodoxos que opinaban lo mismo que los jansenistas 
contra el arzobispo. E l arzobispo Péréfixe, queriendo dar 
contra los jansenistas su pastoral de 1664, reunió antes en 
junta a Grandin y  otros teólogos de la Sorbona. Este arzo
bispo, a juzgar por lo que de él indica Fenelón, tenía ideas 
tan estrechas sobre la fe divina, que creía que no podía 
veysar sino sobre lo que estaba revelado de una manera 
inmediata, nominal y  expresa. Como es evidente que los 
hechos dogmáticos no están revelados de esa manera, se 
convino en que a las definiciones de hechos dogmáticos no 
podía darse el asentimiento de fe divina, según había creído 
el arzobispo De Marca. Por otra parte, tampoco bastaba el 
asentimiento de fe humana, como querían los jansenistas, 
pues se trataba de una fe infalible. Se requería, pues, una 
fe inferior a la divina y superior a la humana. ¿Cómo lla
mar a esa fe media entre la divina y la humana? Porque 
para atar corto a las sutiles cavilaciones de los jansenistas 
no bastaba el nombre genérico de fe y  hacía falta un nom
bre específico. Consultaron y disputaron durante varias se
siones, y puesto que se trataba de la fe que debía darse a 
la autoridad infalible de la Iglesia, acordaron llamarla fe 
eclesiástica. El nombre, por lo corto y  expresivo, hizo for
tuna. El arzobispo lo empleó en su pastoral; los teólogos 
que lo habían acordado en la conferencia con el arzobispo 
lo dictaron y  vulgarizaron entre los discípulos en las lec
ciones diarias manuscritas, y  pronto los grandes escritores 
de la Sorbona, como Tournely, D’Argentre y  Grandin, lo 
usaron en sus obras impresas, dándole así carta de natura
leza en la república de las letras teológicas. Tal creemos 
haber sido el origen del nombre de fe eclesiástica, o al me
nos lo que más contribuyó a su adopción y  vulgarización, 
según se desprende de lo que cuenta el autorizado Fenelón, 
y que parecen confirmar Tournely y  Grandin, escritores am
bos extremadamente versados en todo lo referente a las 
disputas jansenistas, en las cuales intervinieron. 231

231. T e s t i m o n i o s  d e  F e n e l ó n , d e  T o u r n e l y  y  d e  G r a n d i n . 
He aquí cómo se expresa Fenelón en su respuesta al obispo 
de Saint-Pons: “Vous dites que M. de Marca a exigé cette 
foi divine ... Mais monseigneur De Péréfixe, qui éxamina que1, 
ét.oit le lange le plus rigoureux des dei'niers scholastiques, 
avec M. Grandin, et avec quelques autres docteurs célébres, 
«qu’il voulut bien admetre dans son conseil pour cette délibe-
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ration, crut ne devoir donner le nom de fo i divine qu’a la 
soule croyances des vérités, expressément, nommément et 
immédiatement révélées. Or il ne trouvoit pas que l ’héré- 
ticité du texte de Jansénius füt expressément, nommément 
et inmédiatement révélée. Et en effet elle n’est point de 
la sor te. De lá M. de Péréfixe concluoit qu’on ne pouvait 
pas en toute rigueur scholastique dire qu’il falloit croire 
de fo i divine Fhéréticité du texte de Jansénius. C’est ce que 
M. Grandin, que ce px’élat admit avec quelques autres há
biles docteurs dans son conseil sur cette question, a dé- 
mélé trés clairement dans ces écrits dictes en Sorbonne, 
qui sont encore dans les mains d’un gran nombre de ba- 
cheliers. Ce digne prélat et ces graves docteurs crurent 
que, pour ferm er la bouche aux déffenseurs de Jansénius, 
il falloit se servir des termes de fo i ecclésiastique” :i.

El célebre teólogo de la Sorbona Honorato Tournely, 
que escribía pocos años después que Fenelón, da también 
claramente a entender que Mgr. De Marca, antecesor de 
Mgr. Péréfixe en el arzobispado de París, enseñaba aún que 
a las definiciones de la Iglesia sobre hechos dogmáticos se 
debía fe divina, y  que su sucesor Mgr. Péréfixe, para apla
car los clamores de los jansenistas, fué el primero en usar 
el nombre de fe eclesiástica. Dice así Tournely:

“Circa quaestionem hanc sic expositam variae sunt theo- 
logorum sententiae.

Prima eorum est, qui non tantum infallibilem agnoscunt 
Ecclesiam in factis doctrinalibus, verum etiam facta haec 
ad fidem  ipsam pertinere, nec sine haereseos nota post defi- 
nitionem Ecclesiae negari posse arbitrantur, propter inse- 
parabilem facti et iuris seu dogmatis coniunctionem... Mi- 
rum quanto Ímpetu et animi ardore adversus hanc opinio- 
nem insurrexerint Iansenii fautores: quam tetris coloribus 
eam adumbraverint, quasi divinae fidei fundamenta penitus 
convelleret, factum scilicet novum nec revelatum pro fidei 
obiecto obtrudens... In hanc sententiam abiisse videtur Illus- 
trissimus De Marca, archiepiscopus parisiensis, cum dixit, 
huiuscemodi circa facta doctrinaba Ecclesiae definitiones 
pertinere ad partem dogmatis

Refiere luego cuatro opiniones extremamente opuestas 
a la anterior, de los que con los jansenistas niegan la infa
libilidad de la Iglesia en los hechos dogmáticos, y expone 
su propia opinión en la forma siguiente:

“Sexta denique opinio, quam hic amplectimur, existi- 
mat Ecclesiae de sensu propositionum vel librorum iudi- 
canti Spiritum Sanctum singulari ope et assistentia sic ades- 
se, ut a vero deflectere nusquam illa possit. Cuius proinde 3

3 Oeuvrcs de FénCdon, Repon se á la deuxiéme letrc de M gr. 1’Evoque de Saint- 
Pons. « .  15. Ed. de P a rís  1822, t. 12. pp. 546-8.
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iudicio, acquiescere tenentur ñdeles non silentio tantum, ut 
vocant, religioso, sed ex animi sententia consensu et appro- 
batione. Motivum igitur huius assensus et interioris ad- 
haesionis, est ipsamet suprema Ecclesiae auctoritas. Non- 
nulli, post illustrissim um  Perefix ium  archiepiscopum pari- 
siensem, fidem hanc appellant Ecclesiasticam, quae media 
est ínter ñdem simpliciter divinam et simpliciter humanam: 
quemadmodum praecepta ecclesiastica nec simpliciter divi
na, nec simpliciter humana dicuntur” .

Cuál fuere la mente de Mgr. Péréfixe al inventar el nom
bre de fe eclesiástica, lo expone Tournely en el siguiente 
texto:

‘Tnstabis: Illustrissimus Perefixus archiepiscopus pari-
siensis, in mandato anni 1664 die 8 iunii, dixit nonnisi per 
malitiam aut per inscitiam affirmari posse definitiones facti 
ad fidem  pertinere.

Respondeo illustrissimi archipraesulis mentem hanc dum- 
taxat fuisse aequalem scilicet non deberi fidem definitioni 
facti, ac iuris seu dogmatis: quasi unum sit utriusque cre- 
dendi motivum, et par in ómnibus auctoritas: dogma si- 
quidem creditur propter immediatam revelationem, factum 
propter auctoritatem Ecclesiae: istud ecclesiastica, illam di
vina fide. Exigere autem illustrissimum archipraesulem ob- 
sequium mentís erga definitiones facti, declarant sequentia 
verba immediate sequentia in citato mandato, quae ab ad- 
versariis omitti non debuissent: “Exigeant, inquit ille galli- 
ce, seulement pour cet égard une fo i humaine et écclésias- 
tique, qui obligue á soumettre avec sincérité son jugement 
á celui des supérieurs légitimes” 4.

Esto que dicen Fenelón y  Tournely lo confirma Grandin, 
quien, como hemos visto, fué uno de los teólogos que asis
tieron a las consultas del arzobispo Péréfixe. He aquí sus 
palabras: “Quaeres: quo nomine vocanda sit fides illa quam 
Ecclesiae de factis iudicium ac declaratio fundat? Respon
deo posse vocari humanam ac ecclesiasticam ... E t vero isto 
nomine eam vocavit illustrissimus archiepiscopus (Péréfi
xe) suo mandato edito die 7 iunii, anni 1664, quod nomen, 
si cuique videtur novum, res ipsa videri nova non debet5. 
La pastoral de Péréfixe lleva exactamente esa fecha seña
lada por Grandin: “Donné á París, ce septiéme juin, m il six 
cens soixante quatre” G.

4 T o u r n e l y , D e  Ecclesia Christi, q. 5, a. 5, ed. de P arís  1727, pp. 477-605. 
a M a u t i n i  G r a n d i n , Opera thcologica, tractatus de Gratia, q .  3 ,  s. 3 ,  punct. 2 ,  

vol. 2 ,' p. 276 (P a ris iis  1710).
0 l ie  aquí unos fragmentos de la pastoral de monseñor Ardouin  de P éré fixe : 
“ I-Tardoüin par la gráce de D ieu  et du saint Siége Apostolique archevesque  

tic París á tous ceux qui ces présentes lettres verront salut en notre S e i- 
gneur. Comme on ne peut douter que tout catholique ne soit obligé de soumettre 
son ju ;oment en inatiére de religión á celui de ses supérieurs et de ses
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El lector nos dispensará estas citas tan largas por la 
importancia suma que tienen para fijar el origen del nom
bre de la llamada fe eclesiástica. Con ellas quedan, a nues
tro parecer, probadas claramente dos cosas: primera, que 
ose nombre de fe eclesiástica data del 7 de junio de 1664, 
fecha de la pastoral del arzobispo Péréfixe; segunda, que la 
invención de esa nueva fe eclesiástica obedeció a un opor
tunismo apologético, al deseo de calmar los clamores de los 
jansenistas, que no podían sufrir que se hablase de fe divina 
al tratar del hecho dogmático de la condenación del libro 
de Jansenio.

Entre paréntesis, hemos visto con satisfacción que, des
de la publicación de este estudio nuestro en La  Ciencia To - 
m is ta 7, varios teójogos dan ya como cosa corriente, aunque 
sin citarnos, el origen, fecha y  autor que nosotros señala
mos a la moderna fe eclesiástica, y  hasta aducen en confir
mación los mismos autores y  citas que nosotros habíamos 
aducido. Con ello damos por bien empleado el no pequeño

pasteurs légitimes. On ne peut aussi rccommander devantagc cctte soumission. 
q u ’en disant avec saint V incent de L ér in s : que par ¡a pratiquc ou le mépris 
sauvent et qup les Disciplc se pendent.

E t d ’est ce qui pourroit a rriver au su jet des cinq propositions qui ont csu-
extraites du L iv rc  intitulé Angustíales, de Janscnius. cvesquc d 'Ip re ...

C ’est pur quoi on nc peut asse loucr la sagesse et charité paternelle de 
nos S’S. P P . les Papes Innoccnt X  et A lexandrc  V I I  lcsqucls pour oster tout 
pretexte a ccux qui voudroient á l ’advenir sousteniv ces cinq proposi
tions, ne les ont pas sculeincnt condaninées en el les mestnes par leurs 
•Constitutions des années 1653 et 1656, mais encoré ont declaré, et particu- 
liércment A lexandre  V I I ,  que ■ les cinq propositions estoicnt tirées du livrc
de Jansenius, intitulé Augustinus. et qu ’ ils les condamnoient dans le sens dans 
lcquel cet auteur les avoit enseignées. A  quoi M cssiers les Arclievesqucs et 
Evesques de ce Royaume, désirant se conform er, crurent qu ’ils nele pouvoient
m ieux fa ire  qu ’en dressant un Form ulaire de profession de Foi dans le sens 
mesme des ditcs Constitutions; et lequel estant signé, feroit connoitre év i- 
demmennt ceux qui se souniettroient sincércment aux dites Constitutions: D cs - 
quellcs aussi bien que du Formulante, il est certain qu ’on nc soaurait prendre 
sujet, a moins que d ’cstre m alicieux ou ignorant, de diré qu ’ellcs desirent une 
soumission de Foi divine, pour ce qui concernc le Fait exigeant seulemcnt 
.pour ce regard, comme il a esté si souvent dit, une fo i humainc et Bcclesias- 
tique, qui oblige a soumettre avec sincérité son jugem ent á ccluy de ses supé- 
rieurs légitimes, parce qu ’autremcnt il serait facile par cette adresse d ’évitcr 
la condamnation de toutes sortcs d ’crreurs: et que sous prétexte de la question 
de Fait, on se pourroit toujours con server la liberta de deffendre son opinión 
touchant le D ro it ...

Donné á París , ce septiéme Juin, mil six cens soixante quatre” ( Ordonnancr 
de M onseigueur l'illustrissime et R évérendisum c Hardoiun df Péréfi.ve, A rch c - 
vesque de París. A  Paris , d iez  F rangois M ugct 1664, pp. 3 -4 -5 -7 ).

Parece evidente que la frase  “ comme il a esté si souvent d it” se refiere  
a la palabra "hum ainc” , y  no a la palabra “ ecclésiastique” . que aparece aquí i>ot 
prim era vez. E l “ sentido” de esta palabra es antiguo, pero la palabra es nueva, 
como observa G randin (1. c .).

Agradecem os vivamente al sabio P . Mandonnet, O. P ., el habernos propor
cionado una Copia de la carta de M ons. P é ré fixe .

7 M arzo  de 1921.
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trabajo y tiempo que nos llevó el poner en claro ese im
portante hecho histórico, del cual parecía haberse perdido 
por completo el rastro entre los teólogos posteriores al si
glo x v i i i . Creemos que no tardará mucho en vulgarizarse 
entre los teólogos el nombre del arzobispo Péréfixe como 
padre de la moderna fe eclesiástica.

232. Los p r e c u r s o r e s  d e  l a  f e  e c l e s i á s t i c a .— Si el nom
bre de fe eclesiástica es muy moderno, no es mucho más 
antiguo el origen de la cosa significada. Data de fines del 
siglo X V I.

En efecto, el primer precursor de eso que hoy día se 
entiende por fe eclesiástica es, sin duda alguna, el célebre 
autor de la Ciencia Media, Luis Molina. Antes del célebre 
teólogo conquense, todos los teólogos, sin distinción de es
cuelas, habían admitido que lo revelado mediato o virtual 
puede ser definido como de fe  divina por la Iglesia, y  que„ 
después de definido, merecía asentimiento de verdadera fe 
divina.

Molina fué el primero en negar que lo revelado mediato 
o virtual pudiese jamás pasar a ser de fe divina ni aunque 
la Iglesia lo definiese tan dogmáticamente como definió las 
dos voluntades en Cristo. Entonces, si las definiciones de
tal virtual por la Iglesia no merecen fe divina, ¿qué asen
timiento merecen? Asentimiento teológico, responde Moli
na, pues es asentimiento fundado en raciocinio. Los teólogos 
asienten a lo definido, fundándose en el raciocinio mismo 
científico de que la Iglesia se sirvió para decir y definir tal 
virtual. A  los fieles les basta el siguiente sencillo raciocinio: 
“ La Iglesia no puede errar en sus definiciones: es así que la 
Iglesia ha definido tal verdad, luego tal verdad es cierta” 8.

s “ Xon dcfuerunt qui dicerent, definitiones ctiarn illas essc intcr principia ■ 
Theologiac computandas, quibus Ecclesia aliqua statuit, quia ca videat ex 
revelatis evideníer dcduci, quale est illud in Christo Dom ino duas esse voluntates. 
divinam et humanam, quod licct in Sacris Litteris non sit expressum, inde tamen 
evidenter colligitur... I lacc  scntcntia tnilii non placet... Quaeres ergo, quoniam  
habitu assentiuntur fideles conclusionibus ab Ecclesia ex revelatis definitis, si 
illis habitu fidei ¡inmediato non assentiuntur? Rcspondeo: si sciant illas dedil- 
cere ex revelatis, ut eas dedueft Ecclesia, duplici via assentiuntur illis per ha-  
bitum thcologicmn. Altera, co ipso discnrsu, quo eas, non secus ac ipsa Ecclesia. 
dcducunt. A ltera, per liunc alium discursum auctoritati Ecclesiae innitcntem, doctis 
ac indoctis cointnuncm: Ecclesia errare nequit in suis defin itionibus: hoc vcl illud 
definitum est: ergo est certum ct verum ” ( M o l i n a , Commcntaria in Primam 
D. Thomac, p. 1.a , q. 1. a. 2 ). A  esta opinión de M olina  alude N avarrete  cuan
do dice: “ Haec scntcntia multa falsa continet, quae pro nunc nollumus censara 
notare, quia non satis constat quid senserit iste auctor. Supponimns tamen haerc- 
ticutn esse dicerc Ecclesiam non habere in definiendis rebus fidei (se trata de 
definiciones de revelado virtual o mediato) assistentiam ita infallibilein sicut eam 
habuit D . Paulus, et quicum que scriptor sacer” ( N a v a r r e t k ,  Controvcsiae in 
D . Thomac et pitts Scholae defensionem, t. 1, cont. 7, Valliso leti 1605).

L a  escuela tomista m iró siempre como de fe, y su negación como herética 
que la infalibilidad de la Ig lesia  se extiende a lo revelado mediato o virtual. Los
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Como se ve, Molina no llama aún a ese asentimiento fe 
eclesiástica, sino asentimiento teológico. Pero como el ra
ciocinio en que los fieles fundan, según Molina, ese asenti
miento es un raciocinio impropio, tal asentimiento es más 
bien de fe que de ciencia. Y  como, según Molina, ese asen
timiento no es de fe divina, por tratarse de cosas mediata
mente reveladas, ni de fe puramente humana, por ser asen
timiento infalible, tenemos un asentimiento idéntico o muy 
similar al que hoy se llama de fe eclesiástica. Bien puede, 
pues, apellidarse a Molina el padre o primer precursor de 
la fe eclesiástica.

El segundo precursor de la fe eclesiástica es Granados, 
jesuíta tanabién y español como Molina. Granados0 se de
dica a defender a Molina en la cuestión del revelado virtual 
contra los ataques sobre todo del insigne Navarrete. Sin 
embargo, rectifica a Molina en dos cosas: primera, en que 
no le agrada, y  tiene sobrada razón, el ejemplo que pone 
Molina de la definición por la Iglesia de las dos voluntades 
en Cristo. Todos los teólogos han estado siempre unánimes 
en afirmar que a tal definición se debe asentimiento de 
verdadera fe divina.

La segunda cosa en que Granados rectifica a Molina es 
en aquello de que el asentimiento que damos a las defini
ciones infalibles de la Iglesia sobre lo virtualmente revela
do sea asentimiento teológico fundado en raciocinio, como * lo

teólogos modernos admiten también bastante generalmente que eso es de fe 
divina o. al menos, que es una verdad revelada y definible de fe divina. ^Pero 
niegan (aunque inconsecuentemente, como veremos a su tiempo) que de ahí se 
siga el que sea de fe divina la cosa definida. Ea autoridad infalible de defin ir
lo virtual es, dicen, de fe divina; pero la cosa definida no es sino de fe 
eclesiástica.

u “ Et hoc modo sentit .Molina definitum fuisse in sexta Synodo duas esse in 
Christo voluntates aut operationes. Exemplu-tn tamen non placct, quia in 
Scriptura videntur expressa huius veritatis testimonia reperire, de quo alibi '* 
(G ranados, 1. c. n. 20). A  esta doctrina de Granados y Molina contesta así Juan  
de Santo Tom ás: “ Sed contra, quia in primis si semel fatetur (G ranados) nos 
assentiri illi veritati definitae sitie discursu, iam extraliitur a ratione conelusionis 
theologicae quae per discufrsum habetur, et sic fuit fundamentum oppositum  
(M olinae et Granados) qui dicunt non pcrtincrc ad fidem, quia per discursum  
habetur. Deindc talis veritas sic definita, innititur auctoritati divinae, et non 
solum auctoritati humanac et crcatac ipsius Ecclcsiae, quod manifestum est ex  
duobus: tum quia Ecclesia non definit quia sic sibi videtur, sed finia sic visum  cst 
Spiritui Sánelo: ergo si Ecclesia proponit veritatem illam ut visam S'piritui Sancto, 
nos credimus illi propter solatn auctoritatem S piritas Sancti... Ncc  obstat exem - 
plum de canonizatione Sanctorutn... TJnde pro canonizatione Sanctorum pie cre - 
ditwr assistere Spiritum Sanctum ne erret Eeclesia, ut dicit O. 'I homas, sed non est 
certum de fidjp, ut ibi dicit. In definiendis autem rebus fidei cst certum de fide 
assistere Spú'itum Sanctum et ex eius directione procederé illam definitioncm. 
itnde eius assensus non innititur auctoritati humanac sed diiñnap'' ( I oannks 
a Sto. TnoMA, D e sacra theoloyia, q. 1. d. 2, a. 4, n. 8). Verem os más adelan
te (283) qué sentido hay que fiar a este “ pie crcd itur” a que alude Juan de 
Santo Tomás, al hablar de la canonización de los santos.
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quiere Molina. Los simples fieles, dice con razón Granados, 
no entienden de teologías ni raciocinios, y  se limitan sim
plemente a dar fe a lo que la Iglesia infaliblemente les 
enseña.

Pues entonces, ¿qué clase de fe es esa, si, como enseña 
Granados con Molina, no es fe divina? Es, dice Granados, 
una fe humana certísima, pero tan próxim a  a la fe  divina, 
que cuando no se habla con rigor teológico, como no se ha
blaba antes de Molina, suele llamarse fe divina 10.

Como se ve, con Granados ya ha dado un pasito más la 
semilla de la futura fe eclesiástica. En Molina era todavía 
asentimiento teológico o científico. En Granados ya es ver
dadera fe, pero fe media entre la divina y  la humana. No le 
falta ya sino el nombre de eclesiástica, con que más tarde 
fué bautizada en París por el arzobispo Péréfixe.

E l tercer precursor de la fe eclesiástica es el jesuíta Be- 
cano, pero de una manera muy singular. En vez de limitar 
lo que hoy llamamos fe eclesiástica a las verdades virtual
mente reveladas, Becano la extiende aun a las verdades for
malmente reveladas, como los artículos de la fe. Para Be- 
cano, la distinción entre la fe divina y  la fe no divina no 
está para nada en la materia, sino en el motivo. Hay tres 
motivos de fe  específicamente distintos, a saber: la autori
dad divina, la autoridad humana y  la autoridad de la Iglesia, 
que es autoridad media entre la humana y  la divina. Si cree
mos, dice Becano, los artículos de la fe por autoridad di- 10

10 “ A dde  quod duni res ista quam in hac sectione tractamus, non cxpenditur 
rigorosc, solent omncs sine distinctione ut in plurim um  appellarc certas ex fide 
omnes propositiones ab Ecclesia definitas, quia saltcm sine errore negari non 
possunt, ct cum ex robus tidei evidonter dcducantur, atque in fallibili testimonio 
nitantur, omnino proximac sunt fidei, et quia quod paruin distat, nihil distare 
videtur, principia thcologiae et veritates fidei nuncupantur... A d  prhnum res- 
pondetur, sanctuni Naziancenum  solum contenderé propositiones evidenter deduc- 
tas ex  S. Scriptura, fere  ad fidem  pertinere, qu ia pam m  ab illa distant... A d  
secundum respondetur ex proxim e dictis: licet cnim ille assensus sit absque proprio 
ct form ali discurso, non pertinet propric ad fidem. quia non innititur iimned'.ate 
Dco dicenti, sed auctoritati Ecclesiae... A d  probationcm autem dicitur, dupli- 
citer posse aliquem assentiri istis propositionibus ab Ecclesia defin itis: uno
modo inferendo illas ex principiis revelatis, sicut intulit Synodus vel Pontifex. et 
qui sic assentit, clicit actuin theologiac, ad quem pertinet iste assensus: altero 
modo sine discursu, sed propter ipsius Ecclesiae testimonium, et hic actus est 
qui ut plurimum elicitur non solum ab indoctis, sed ctiam a doctissimis: non 
taiucn elicitur medio actu fidei divinae, ut dictum est; nec medio habitu theo- 
logiac, quippe qui non est d iscursivus; sed pertinet ad quamdam fidem human a m 
cprtissimam, quia innititur in fallibili auctoritati Ecclesiae. E t huiusmodi t'ides 
facilc cernitur in indoctis. sicut et a lia  qua creditur eos quos Pontifex  sanctorum  
numero adscribit in I>omino olKlormisse et eius felicissimo fru i conspcctu: cum  
tamen valde probabilis sit sententia illorum auctorum, qui sentiunt eiusinodi 
veritatem non pertinere ad fidem  divinam , sed intra alium  minoris infallibUitatis, 
tamen certudinis graduin contineri” ( I acobi G r a ñ a d í , c Soc. Iesu, Commcntorii 
in Sumtnam Thcologicam Sti. Thomae, vol. 1, q. 1. d. 3, mi. 22-23-24. M ussi- 
ponti 1664).
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vina, el acto es de fe divina. Si los creemos por autoridad 
humana, el acto es de fe humana. Si los creemos por la au
toridad de la Iglesia, el acto no es de fe divina, sino de una 
fe de orden inferior, de una fe quasi media entre la fe pu
ramente divina y la puramente humana X1:

Aquí aparece ya, con mayor relieve aún que en Grana
dos, la futura fe eclesiástica. Becano murió en 1624, cuaren
ta años justos antes de la pastoral del arzobispo Péréfixe. Su 
Summa Theologiae Scholasticae, una de cuyas numerosas 
ediciones fuá hecha en París mismo en 1658, debió de ser uno 
de aquellos libros escolásticos que, como nos dice Fenelón, 
hojeaban con avidez Grandín y sus colegas de la Sorbona, 
consultores del arzobispo Péréfixe en la dicha conferencia 
del año 1664, en la que se decidió el nombre que debía darse 
a esa fe media entre la divina y la humana.

En ñn, pudieran también contarse, si no entre los pre
cursores, entre ios que han contribuido a la moderna idea

11 “ Dices: adhuc ultcrius progredi possumus lioc modo: quarc crcdis Deum
hoc revelasse? Quia Ecclesia docet.— 'Rcsvondco: si crcdis propter auctoritatem
Ecclesiae, non cst assensus fidei tlieologicae, sed alterius inferioris ordinis. U b i  
obiter repetendum est quod. c. 1, q. 11, § 9, insinuavi, triplicem assensum fidei 
distinguí posse. Unum  fidei divinae, ut credo artículos fidei propter auctoritatem  
D ei  revelantis: credo Deum  hoc vel illud rcvelasse; credo Deo rcvelanti. Alterum  
fidei hutnanac, ut credo articulos fidei propter auctoritatem Lutheri vel Calvini. 
Tertium  fidei quac nec puré divina, nec puré humana est. sed quasi media, ut 
credo articulos fidei propter auctoritatem Ecclesiae. Prim us assensus, de quo lo -  
quimur, non resolvitur ultcrius, sed sistit in solo Deo revelante. D ices: sicut 
Dcus est infallibilis in revelando, ita etiam Ecclesia in proponendo. E rgo  assensus 
qui nititur auctoritati Ecclesiae, tam est infallibilis quam assensus c|ui nititur 
auctoritate Dei. E rgo uterque assensus cst fidei divinae seu thcologicae. Respon- 
dco: Deus ex natura sua ct ex se est in fallibilis: Ecclesia non ex se, sed ex  
assistentia et directionc Spiritus Sancti. U nde  infallibilitas Dei est altioris ordinis 
quam infallibilitas Ecclesiae. Nam  hace cst creata et ab alio dependens: illa 
increata et independens. Idem dico de assensu. Natn assensus qui nititur aucto
ritati Dei, cst infallibilis infallibilitatc increata et independente: assensus autem  
qui nititur auctoritati Ecclesiae. est in fallibilis infallibilitatc creata et depen
dente. .P r io r  pertinet ad fidem divinam : posterior non item” ( B e c a n o , Summa
Theoloftiae Scholasticae, D e  Fide, c. 9. q. 8. § 8). A  todo esto que aquí dice 
Becano. y con Becano repiten hoy tantos teólogos, había ya contestado hermosa
mente el cardenal Cayetano diciendo: “ L a  infalibilidad o autoridad de Dios y la 
infalibilidad o autoridad de la Iglesia son dos infalibilidades o autoridades, pero 
no dos motivos form ales: sino tot solo motivo formal, que es la autoridad in fa 
lible de Dios, y una condición aplicativa y explicativa del motivo formal, que 
es la autoridad infalible de la Iglesia. Como ambas autoridades no constituyen 
sino un solo motivo formal, y ese motivo formal es divino, de ellas no resulta 
sino un solo acto, y ese acto es de fp divina” ( C a y e t a n o , Tu 2- 2, q. 1, a. 1). 
Becano parece considerar la infalibilidad de Dios v la de la Iglesia como dos 
motivos paralelos, o como "d ú o  trahentes navim ” , que diría M olina, en vez 
de considerar la infalibilidad de la Ig lesia  como causa instrumental o ministerial. 
u Ministra  obiccti fidei... qua Veritas Prim a explicat seipsam et alia credenda” 
( C a y e t a n o , ibid.). Según la doctrina tomista, el acto de la fe llamada eclesiás
tica debe expresarse así: “ Oreo tal cosa porque D ios ha revelado que la  Ig le 
sia es infalible al enseñárm ela” . Ese acto así formulado es de fe diititta. Esa  
es la boy llamada fe eclesiástica.
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de la fe eclesicistica, todos aquellos teólogos que siguieron 
a Molina en eso de que las conclusiones teológicas pueden 
ser definidas infaliblemente por la Iglesia, pero no como de 
fe divina; tales fueron Kilber, entre los grandes teólogos de 
la Compañía, y los Salmanticenses (en apariencia, al menos), 
entre los grandes teólogos tomistas. Mas estos teólogos per
tenecen ya a la segunda mitad del siglo x v i i , y sus obras son 
posteriores a la pastoral del arzobispo Péréfixe, en que apa
rece el nombre de la fe eclesiástica 12.

233. E n t r e  l o s  t o m i s t a s  d e l  s i g l o  x v i i i .— A  principios del 
siglo x v i i i  se habla ya tan corrientemente de la fe eclesiás
tica en muchas de las obras teológicas no tomistas, especial
mente en Antoine y en Tournely  ls.

En la escuela tomista parece mirarse con recelo esa nue
va fe, y su nombre no aparece aún ni en Contenson, ni en 
los Salmanticenses, ni en Gonet, ni siquiera en Gotti. El pri
mero de entre los tomistas clásicos que la nombra es Billuart, 
pero sin acabar de resolverse nunca a decirnos claro si los 
hechos dogmáticos, con cuya única ocasión nombra Billuart 
la fe eclesiástica, merecen solamente fe eclesiástica o, por el 
contrario, fe divina. Tanto en el tratado De Fide como en el 
De Incarnatione toca ex profeso la cuestión, pero se contenta 
con dar ambas resoluciones (Respondeo prim o... Responden * 13

1 - N o  liemos querido citar a Suárez entre los precursores de la fe eclesiástica, 
porque nadie lia defendido con más energía y decisión que Suárez que a las 
definiciones de la Iglesia sobre lo revelado mediato o virtual se debe verdadera 
fe  divina. Sin embargo, i fenómeno curioso!, nadie ha contribuido como Suárez 
a lo que hoy llamamos fe eclesiástica. La  razón es el haber dado Suárez tal idea 
del revelado virtual, que para admitir que pueda ser definido y creído como 
de fe divina, sería preciso acudir a la teoría de nuevas revelaciones a que 
Suárez acudió. Y  como eso de nuevas revelaciones es inadmisible, la consecuen
cia ha sido el creer que no se podía dar fe divina a las definiciones de lo 
virtual revelado y. por tanto, que no merecían más que fe eclesiástica.

13 “ Dico secundo: Ortodoxia vcl heterodoxia textus dogmatici ab Ecclesia
dccissa debet saltem credi fide ecclcsiastica. T rip lex  quippe distinguitur fides: 
nempe divina, quae immediate innititur auctoritati divinap; humana, quac innititur 
auctoritati humanae; el ccclc’siastica, quasi intermedia, quac innititur auctoritati 
infallibili Ecclesiac aliquid definicntis, cum assistentia Spiritus Sancti. Qui actus 
sic exprim itur: '‘ Firmissime credo talem textum seu librum csse hetcrodoxuin.
quia Ecclesia sic decláravit” . Estque fides ecclesiasticc.\ non mere humana,
quia cst assensus firmissime datus propter infallibilcm Ecclesiac auctoritatcm, 
cui tamquam motivo intrínseco nititur, et in qua sistit... Quod si crcderem talem 
textum quem Ecclesia ut liaereticum damnavit, reipsa haercticum csse, quia Deus 
summe verax olim rcvclavit IZcclesiam essp infallibilem  circa textus dogmáticos 
approbandos vel damnandos, tune esset fidei divinae (|m uy bien !) quia liabet pro 
obiccto formali immediato auctoritatem Dei revelantis” (A nto ink , Thcolofjia Uni
versa, de fide divina, scct. 1. a. 7, § 41. F íjese el lector en esa concesión que hace
Antoine: esto es, que si creemos las definiciones infalibles de la Iglesia sobre los
hechos dogmáticos “ porque Dios ha revelado que la Iglesia es infalible en eso", 
entonces el acto no es de fe eclesiástica, sino de fe  divina. Pues así es como 
todos los fieles creemos tales definiciones de la Iglesia, y, por tanto, sobra esa 
fe llamada eclesiástica, en cuanto distinta de la fe divina.
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secundo) , dejando que el lector adopte la que guste 11.
En lo restante,del siglo x v i i i , los tomistas más reputados 

imitan el ejemplo de Billuart, mientras que los otros teólo
gos, si se exceptúan San L igorio, Muzarelly y  pocos más, se 
van inclinando hacia la fe eclesiástica, la cual comienzan: 
por aplicarla a los hechos dogmáticos y acaban por exten
derla también a las conclusiones teológicas 14 15.

En el siglo xix, cuya primera mitad fuá tan pobre para 
la teología, y  en lo que llevamos del xx; la idea de fe ecle
siástica ha ido ganando terreno, y  I103' día es casi general 
en los autores. Hay que exceptuar, sin embargo, al .jesuíta 
Schifini y al dominico Tuyaerts, que la combaten ex profe
so, así como al reputado P. Gardeil y algunos otros, que, sin 
impugnarla directamente, dan bastante a entender su dis
gusto por ella.

Tal nos parece ser, a grandes rasgos, la verdadera histo
ria de la llamada fe eclesiástica 1G.

14 Contenson. escribió su Theologia mentís et coráis en 1668; los Salmanti
censes su tratado D e fide en 1676; Gonet su última obra, esto es. su \í aunóle 
Thomistarum, en 1680; Gotti su Theologia Scltolastico-dogmatica en 1727-1735. 
Son, pues, todos ellos posteriores al arzobispo PérÓfixe, y Gotti es algo posterior 
a Antoine y a Tournely; y, sin embargo, ninguno de ellos cpie recordemos nom
bra aún la fe eclesiástica.— Billuart publicó en Summa Sti. Thomar en 1746-51, 
v trata de la fe eclesiástica en el tratado D e Fide, dissert. 3. a. 7, § 3, y  en el 
tratado D e  Incarnatione, dissert. 4, Digresio secunda histórica dy lluthichianismo, 
s. 5. Solvuntur obiectiones.-—Gazzaniga se expresa así: “ Sed quaestio cst non ita 
pridem magna animorum aestu agitata, et nondum composita, an Ecelcsia sit 
infaüibilis in factis saltcm dogmaticis. A ffirm ativam  sententiam magna tlicolo- 
gorum phalanx sácenlo mox elapso adoptant. strenueque defendit, quamquam qua  
fide factuin dogmaticum credendum sit. an scilicet divina vel ccelcsiostica tantum, 
ínter se non omnino convcniunt” ( G a z z a n i g a , Pra^l cationes thcologiae, de fide, 
d. 2. n. 301).

,f’ “ Omnes enim propositiones a Pontificibus damnatae, licct non omnes sint 
haereticae, sed aliac teinerariac, aliae crroneac, aliae scandalosae, etc.; tamen 
accedente Pontificis definitione, tenendum est de fid? quod illae propositiones. veré 
sint temerariae vel alia inficiantur nota, quam ipsas pati Pontifex declaravit; 
et ideo csset quidem haereticus, qui easdem tamquam veras et licitas sequeretuir 
aut propugnaret, ut bene ait V iv a ” (S ‘. L ig o r io , Thcolog:a Moralis, 1. 1. n. 104). 
“ Ncamoins, je vois avec beaucoup d'autres théologieñs, qu’on peut soutenir aussi, 
que la décission des faits dogmatiques peut etre et est vraiment un objet de 
foi théologique... Quoique les raisons que je vais apporter dans cette cause 
soient presque évidentes en faveur de la foi théologique, cependant je «ais eom- 
bien on doit aprccier ropinion de plusieurs savants catholiciues. qui sont d’un 
sentimeut opposé; c'cst pourquoi je me contente d ’assurer que Toninion que j ’ai 
enibrasée est d’une tres grande probabilité” ( M u z a r e i .l v , U ii fa :t dogmatiq ve 
decide par l’Eglisc est il objet. de foi catholique., traduit de ritalicn. A v i -  
gnon 1826).

10 uThesis X V I I T : Fides illa, quam nonnulli ecclcsiasticam dixerunt. utpote 
qnae proxime nititur infallibili Kcclesiae magisterio, sive in se. sive in suo 
obiecto spectetur, a fide infusa et theologica non cst distinguenda” ( S c h t f f in i , 
De virtutibus in f tisis, n. 127). “ Nous sonmics autorisés á conclurc que le 
magistére n’est accordé á l’Eglise que pour enscigner ce que D ieu a revele, sans 
jamais aller au déla, et que, par conséquent. tout ce que l’Eglise enseigne est á  
croirc do foi divine, s¡ bien qu ’il n ’v a nullc place pour une prétendue foi ecelés- 
sia.itiqnc” (T V y a k r t s , T/évolitt'.on du dogme, c. 3, a. 5 p. 122).— “ Cette ínter-
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234. Objeto del presente estudio.— En este capítulo, que 
versa por entero sobre la fe eclesiástica, y  en el que procu
raremos ser lo más concisos que sea posible, no se trata pre
cisamente de ese nombre moderno de eclesiástica que se da 
a esa fe, sino de su verdadera naturaleza. Nos proponemos 
examinar a la luz de la doctrina y  principios de Santo To
más si esa fe llamada eclesiástica es específicamente distin
ta de la verdadera fe divina o es la misma fe divina con otro 
nombre y con diferencias puramente accidentales. La cues
tión no puede ser de mayor importancia, pues lo que no es 
verdadera y específicamente divino, llámesele eclesiástico o 
civil, dista esencial e infinitamente de lo que es esencial y 
verdaderamente divino. Entre lo verdaderamente divino y 
lo verdaderamente no divino, la distancia no puede jamás ser 
solamente de grado, sino de especie, y  aun de género, y más 
todavía que de género: la misma distancia radical e infinita 
que existe entre Dios y la criatura.

235. N uestro punto de partida.— A l tratar de esta cues
tión partiremos siempre de los principios de Santo Tomás 
o de aquellos . principios que sean admitidos por todos o por 
casi todos los teólogos.

Todos los teólogos admiten, pues es ya un dogma de fe, 
que las verdades formal o inmediatamente reveladas pueden 
ser definidas como de fe divina o católica, y  no solamente 
como de fe eclesiástica, por la Iglesia. A l discutir, pues, so
bre la fe eclesiástica, no se trata para nada de esas verdades, 
sino solamente de las verdades reveladas mediata o v ir
tualmente.

Todos o casi todos los teólogos admiten también que las 
Sagradas Congregaciones, cuando enseñan sin el Papa, o que 
el Papa mismo cuando enseña sin intención de definir ex 
cathedra, no son infalibles. A l hablar, pues, de fe eclesiás
tica no se habla para nada de la fe que damos a las enseñan
zas no infalibles de la Iglesia, y  que suele llamarse “asenti
miento religioso” , sino de la fe que damos a sus enseñanzas 
o definiciones infalibles.

En fin, todos o casi todos los teólogos admiten que el que 
la infalibilidad de la Iglesia se extiende a lo revelado me
diato o virtual es una verdad de fe divina, ya definida por el 
magisterio ordinario o práctico de la Iglesia o, al menos,
prétation me dispense de recourir á ce que l*on nomme la foi ecclésiastique, mot 
et chosc nouveaux, inconnus de la théologift thomiste, sorte de . quatriéme virtu 
thóologale inventée  pour désigner Passentiment aux  conclusions tliéologiqucs com- 
uiuncs, ou encore appuyces par un acte infallibile de Pautorité ecclésiastique, une 
condanmation de proposition par exemple” ( G a r d e l i ., L e  Donné révélé, ed. 2, 
p. 186). Nuestra opinión es que esa idea de una fe  eclesiástica, específicamente 
distinta de la fe divina, que con tan sobrada razón critica el P . Gardeil, ha de 
ir desapareciendo poco a poco de los manuales teológicos, al menos de los ma
nuales verdaderamente tomistas.
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una verdad verdaderamente revelada y  definible de fe di
vina 17.

Por tanto, siempre que hablemos de fe eclesiástica en
tendemos el asentimiento que se debe a aquellas verdades 
que son: a) virtualmente reveladas; b) definidas ya infali
blemente por la Iglesia; cj y  de la cual infalibilidad de la 
Iglesia nos consta por revelación divina.

236. C r i t e r i o s  d e  s o l u c i ó n .— La distinción esencial o espe
cífica entre dos hábitos no puede provenir sino de una de 
estas dos fuentes: a) del objeto formal; b) del motivo formal.

El objeto formal de la fe divina es lo verdaderamente re
velado por Dios. El motivo formal de la fe divina es la auto* 
ridad divina de Dios revelador. No creemos con fe divina sino- 
lo que Dios ha revelado, y  creemos lo que Dios ha revelado 
por la autoridad divina que tiene y merece la palabra de* 
Dios.

Por tanto, todos los criterios para averiguar si la llamada 
fe eclesiástica es de fe divina tienen que venir a reducirse 
a dos: a) a averiguar si el objeto de la fe eclesiástica, esto 
es, lo mediatamente revelado, es verdaderamente revelado 
o no: si lo es, merece fe divina; si no lo es, ni lo merece ni 
puede dársele; b) a averiguar si la autoridad de la Iglesia, 
al definir lo mediatamente revelado, es autoridad verdade
ramente divina o no: si lo es, merece fe divina; si no lo es, 
ni la merece ni podrá dársele jamás fe divina, sino otra fe 
de orden inferior, esencialmente distinta de la fe divina.

237. N u e s t r a  o p i n i ó n .— Nuestra opinión o, mejor dicho, 
nuestra más íntima convicción es que, según la doctrina y 
principios de Santo Tomás, lo revelado mediato o virtual es. 
implícita y realmente revelado; que la autoridad con que la 
Iglesia define infaliblemente lo virtualmente o mediatamen
te revelado, sean doctrinas o hechos, es autoridad real y ver
daderamente divina; que la llamada fe eclesiástica que da
mos o debemos dar a tales definiciones no se distingue esen
cialmente, sino accidentalmente, de la fe divina o católica 
que damos a las definiciones sobre lo formalmente revelado;

, 17 “ Quae quidem infallibilitas (circa virtualitcr seu medíate revelata) certissime 
colligitur ex principiis rcvelatis, sed et a plcrisquc habetur ut formaliter quoque 
revelata, tametsi nondum fuerit tamquam fidei divinae dogma authentice propo
sita” (Card. B il l o t , D e Ecclcsio Christi, th. 17, § 2).— “ E x  plurium  sententia 
eiam hacrpsis, quamvis hactenus explícito liacreseos damnata non fuerit” ( F r a n -  
z e l in . D e t r a d i t i o n th. 12).— -“ La  quelle autorité infallible cst une verité 
révéléc par Dieu... Ce n ’est pas une vérité de foi défini... elle est assuremcnt 
définissable” ( C h o u p i n , Valeur des décissions doctrinales et disciplñuUres dtt 
Soint-Siéye, pp. 22-47).— “ Si quis dixerit Ecclesiae infallibilitatem ad ea tantum 
restringí quae divina revclatione (la  revelación formal o in se ) continentur, neo 
ad alias veritates extendí quae nccessario requiruntur ut revelationis depositum  
integrum custodiatur: anathema sit” (Schema constitutionis dogmaticac de Ecclcsia 
Christi in Conc. Vaticano, can. 9).
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en una palabra, que la fe eclesiástica es fe divina y no fe 
humana ni fe media entre la divina y humana.

En las secciones siguientes expondremos, con toda la 
claridad y concisión que nos sea posible, tanto los principios 
de Santo Tomás como las razones teológicas en que se fun
da nuestra convicción.

S E C C I O N  I I
L a  l l a m a d a  “ f e  e c l e s i á s t i c a ” y  l a s  C O N C LU SIO N E S  TEOLÓGICAS, 

SE GÚ N  LA  D O CTR IN A  DE S A N T O  T O M Á S

238. Vamos a tratar de hacer ver en esta sección que, 
según la doctrina de Santo Tomás, la llamada fe eclesiástica 
que damos a las definiciones infalibles de las conclusiones 
teológicas por la Iglesia es verdadera fe divina, de la mis
ma especie que la que damos a los artículos de la fe.

Aduciremos primero algunas pruebas tomadas literalmen
te de Santo Tomás y luego otras tomadas de la razón teoló
gica. Para que estas pruebas resulten claras, comenzaremos 
siempre formulándolas en un breve raciocinio.

239. P r u e b a  p r i m e r a .—La fe eclesiástica es fe infalible:
Es así que no cabe fe infalible si no tiene por motivo for

mal el testimonio de Dios.
Luego la fe eclesiástica tiene por motivo formal el testi

monio de Dios. O lo que es lo mismo: luego la fe eclesiás
tica es fe divina.

La mayor de ese raciocinio es admitida por todos, pues 
eso es lo que entendemos por fe eclesiástica. La menor, que 
•es en la que está toda la raíz de esta cuestión, la enseña 
Santo Tomás en las siguientes palabras: “Ñeque hominis 
ñeque angeli testimonio assentire, infallibiliter in veritatem 
duceret, ríisi quatenus in eo loquentis Dei testimonium  con- 
sideratur” . Lo cual, traducido en romance, quiere decir: “Ni 
el testimonio de hombre alguno, sea patriarca, profeta, após
tol o papa, ni el testimonio de ningún ángel u otra criatura 
alguna puede merecer fe infalible si ese testimonio no es, a 
la vez y verdaderamente, el testimonio de Dios”.

El texto es bien claro. Pero como aun los textos más evi
dentes pueden ofrecer duda o dar lugar a cavilaciones y sub
terfugios cuando no se estudian en su verdadero e íntegro 
contexto, vamos a permitirnos copiar el artículo casi entero 
de Santo Tomás donde se encuentran esas palabras. Es el 
artículo octavo de la cuestión catorce, entre las cuestiones 
disputadas De veritate. Esa cuestión catorce está por com
pleto dedicada a la fe divina, y  el título del artículo octavo 
es el siguiente: “Utrum proprium obiectum ñdeí sit Veritas 
Prim a”. Es lo mismo que preguntar si el motivo formal de
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la fe divina es el testimonio de Dios. He aquí cómo contesta 
-el Santo Doctor:

“Respondeo dicendum quod per se obiectum fidei Vevitas 
prima est. Quod sic accipi potest. Nullus enim habitus ra- 
tionem habet virtutis, nisi ille cuius actus semper est bo- 
nus. A liter enim non esset perfectio potentiae. Cum igitur 
actus intellectus sit bonus ex eo quod verum  considerat, opor- 
tet quod habitus in intellectu existens virtus esse non pós- 
sit nisi sit talis quo infallibiliter verum  dicatur: ratione 
■cuius opinio non est virtus intellectuallis, sed scientia et in
tellectus, ut dicitur in V I Ethicorum ”.

“Hoc autem fides non habet quod virtus ponatur ex ipsa 
rerum evidentia, cum sit non apparentium. Oportet igitur 
quod hoc habeat ex hoc quod adhaeret alicui testimonio in  
quo infallibiliter vevitas inveniatur”.

“Sicut autem esse creatum, quantum est de se, vanum 
est et defectibile, nisi contineatur ab esse increato: ita om- 
nis veritas créala defectibilis est, nisi quatenus per verita- 
tem increatam rectificatur” .

“Unde ñeque -hominis (v. gr., el Papa o el Concilio) ñe
que angeli testimonio assentire, infallibiliter in veritatem 
-duceret, nisi quatenus in eis t e s t i m o n i u m  D e i  l o q u e n t i s  con- 
sideratur”.

“Unele oportet quod fides quae virtus ponitur (esto es, 
toda fe, qua infallibiliter verum dicatur, como ha dicho an
tes) faciat intellectum hominis adhaerere veritati quae in  
divina cognitione consista, transcendendo proprii intellec
tus veritatem...”

“E t ita fides quae hominem divinae cognitioni coniungit 
per assensum, habet ipsum Deum  tamquam principale obiec
tum: alia vero quaecumque sicut consequenter adiuncta” 18.

“Unde Veritas Prim a  se habet in fide (en toda fe “qua in
fallibiliter verum dicatur”) ut médium  et ut obiectum” 18.

Recomendamos a todo lector, y sobre todo a todo lector 
tomista, que lea y relea, y analice y medite, el anterior ar
tículo de Santo Tomás. Es artículo fundamentalísimo, to
mado del tratado mismo De Fide, y en el cual Santo Tomás 
asienta la base de todo el tratado, probando que el objeto 
formal o motivo formal de toda fe infalible tiene que ser, 
por necesidad, el testimonio divino.

Todo el nervio de ese artículo consiste en la siguiente 
proposición: “No hay fe infalible sin testimonio infalible, y  
no hay testimonio infalible si no es el testimonio divino” , y 
-ésa es precisamente la menor de- nuestro raciocinio, que tra
tábamos de probar.

IB T>. T iiomas, 1. c. 
,,J Ihicl.. ad 9.

J i v . honi.
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Para aquellos que no estén familiarizados con el lengua» 
je de Santo Tomás podría sintetizarse el artículo citado en, 
las siguientes proposiciones:

1. a La fe divina es virtud intelectual.
2. a No puede ser virtud intelectual sino inclinando siem

pre a la verdad.
3. a No puede inclinar siempre a la verdad si no tiene 

por motivo formal un testimonio infalible.
4. a No puede tener por motivo formal un testimonio in

falible si no tiene por motivo formal el testimonio mismo» 
de Dios.

5. a Luego la fe divina tiene por motivo formal el testi
monio de Dios, o sea la Verdad Primera.

Fíjese el lector en la proposición cuarta, que es la base de 
todo el raciocinio de Santo Tomás. Si se niega o se distin
gue esa cuarta proposición, cae por su base la conclusión y  
el artículo entero de Santo Tomás. En cambio, si se admite 
sin distingos, como debe admitirse, esa proposición cuarta, 
queda probado que toda fe infalible , y, por tanto, la fe ecle
siástica, es fe divina.

Esa cuarta proposición la prueba el Santo Doctor con 
aquellas hermosas palabras: “Sicut esse creatum, quantum 
est de se, vanum est et defectibile, nisi contineatur ab esse 
incréato: ita omnis veritas creata est defectibilis, nisi qua- 
tenus rectificatur 'per veritatem  increatam”.

Puesto ese principio, que es evidente, el Santo Doctor 
arguye así: “O la fe tiene por motivo formal la verdad 
creada en sí misma, y  entonces no es fe infalible ni, por tan
to, fe divina, o tiene por motivo formal la verdad creada en 
cuanto rectificada por la verdad increada, y entonces el ver
dadero motivo formal no es la verdad creada, sino la Verdad 
increada, y, por tanto, es fe divina” .

Si aplicamos esa misma doctrina de Santo Tomás a la fe  
eclesiástica resulta con evidencia que es fe divina. La cosa 
es clara. Cuando decimos que la fe eclesiástica tiene por 
motivo formal la autoridad de la Iglesia  no tenemos más 
que aplicar el mismo razonamiento de Santo Tomás. O esa 
autoridad de la Iglesia es una autoridad creada, no rectifi
cada por la autoridad increada, o es una autoridad creada, 
rectificada por la autoridad increada. Si lo primero, no es fe 
infalible ni, por tanto, fe eclesiástica. Si lo segundo, lo mis
mo da, según Santo Tomás, tener por motivó formal la ver
dad creada, rectificada por la verdad increada, que el tener 
por motivo formal la verdad increada, y, por tanto, es fe 
divina.

No faltarán seguramente lectores que, habituados corr 
los manuales modernos a distinguir específicamente entre 
la fe divina y fe infalible, negarán o distinguirán algunas de
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esas proposiciones en que sé basa el raciocinio de Santo To
más. La- fuerza de la educación y  del hábito es muy grande, 
y  la imaginación, cuando en eso se apoya, es fecundísima en 
distinciones y subterfugios. Pero téngase presente que no 
se trata ahora de demostrar si lo que afirma Santo Tomás 
es verdad o no, sino simplemente que así lo afirma Santo 
Tomás.

Recomendamos a todo sincero tomista que consulte los 
lugares paralelos al artículo citado 20 21.

En el artículo segundo de dicho lugar de los Sentencia
rios encontrará el siguiente texto: “Fidelis credit hom ini 
(al profeta, apóstol, papa o concilio) non inquantum hom o, 
sed inquantum Deus in eo loqu itu r” 21.

Y en el artículo cuarto de ese mismo lugar encontrará 
lo siguiente: “Ratio (el m otivo form a l) inclinans voluntatem 
ad credendum artículos est ipsa Veritas Prim a, quae est 
infallibilis: sed ratio quae inclinat ad credendum alia, est 
vel aliquod signum fallibile, vel dictum alicuius scientis, qui 
et fa llí et fallero potest. Unde voluntas non dat infallib ilem  
veritatem intellectui credenti alia credibilia, sicut dat in fal
libilem  veritatem credendi artículos fidei: et propter hoc 
haec fides est virtus et non alia” 22.

Para Santo Tomás, de la misma manera que no cabe tér
mino medio entre el ser creado y  el increado, sino que todo 
ser o es creado o es increado, así tampoco caben mixturas 
específicas o términos medios entre la verdad creada y  la 
verdad increada, o entre la autoridad o la fe humanas y  la 
autoridad o la fe divinas. Toda autoridad es, o específica
mente humana, o específicamente divina. Si la autoridad hu
mana no está completamente rectificada o garantida por la 
divina, es autoridad falible, y, por tanto, la fe es específica
mente humana y falible, cualquiera que sea el nombre, de 
•civil o de eclesiástica, con que quiera revestírsela. En cam
bio, si la autoridad humana está completamente rectificada 
o garantida por la divina, como lo está en toda definición 
infalible de la Iglesia, entonces, según Santo Tomás, la au
toridad es específicamente divina, y  al asentir a ella no asen
timos form alm ente  al testimonio del hombre, sino al testi
monio mismo de Dios , por cuya autoridad divina está cubier
to, o rectificado, o garantido, o divinizado el testimonio de 
toda definición infalible de la Iglesia. Ese es el sentido de 
aquellas palabras del Santo Doctor: "Sicut esse creatum  quan
tum est de se, vanum est et defectibile, nisi contineatur ab 
esse increato: ita omnis creata veritas defectibilis est, nisi 
•quatenus rectifica tur per Veritatem  increatam. Unde ñeque

10 3 Scnt., d. 23, c|. 2, aa. 2 y  4; Siitnm. Theol., 2-2, q. 1, a. 1; q. 4, a. 5.
21 Tbitf., a d  3.
v " ÍFiuL. sol. 1 ad 2.
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hominis ñeque angelí testimonio assentire, infaUibiliter 
veritatem  duceret, nisi quatenus in eis testim onium  Dei ¿o- 
quentis consideratur” 23#

No olvide, pues, el lector este principio fundamental de* 
Santo Tomás: “No hay fe infalible  si no tiene por motivo- 
formal el testimonio de D ios” . Lo  cual es exactamente lo 
mismo que decir: “T.oda fe  eclesiástica, so pena de no ser 
fe infalible, es fe divina” 24.

Desde que modernamente comenzó a hacerse distinción, 
entre definiciones de fe divina y  definiciones meramente in
falibles, ciertos teólogos miran ya eso de definiciones infa
libles como cosa de poca monta, o como cosa que la Iglesia 
la hiciese con frecuencia. Así, a cada documento doctrinad 
de la Santa Sede, con sólo, que esté dirigido a toda la Igle- * Si

L . c.
Probablemente so le ocurrirá a alguno objetar que Sanio Tom ás ( Quodli- 

boto y, a. 16) admite expresamente que la Ig lesia  es infalible en la canonización 
de los santos, y, sin em bargo, no dice que eso sea de fe  divina, sino simplemen
te de fe  piadosa: pie rrede-ndum est. Luego, para Santo Tom ás, no es lo mismo 
fe infalible que fe divina.

Cuando nos ocupemos en particular de la canonización de los santos, exami
naremos largamente esa y otras objeciones semejantes. P o r  de pronto, fíjese todo 
tomista en la d iferencia radical que hay entre las dos proposiciones siguientes: 
Primara, “ es piadosamente creíble o teológicamente cierto que la Iglesia es in
falible en la canonización” . Segunda, “ es infaliblemente cierto que la Iglesia es 
in falible  en la canonización” . Santo Tom ás, hablando de esa cuestión particular 
de la canonización, a firm ó la prim era proposición, y eso sign ifica el “ pie cre- 
dendum est” ; pero no a firm ó, aunque tampoco negó, expresamente la segunda.
Si hubiese afirm ado la segunda, eso hubiese sido equivalente a a firm ar que la 
canonización era tic fe divina , pues para Santo Tom ás lo mismo e9 fe infalible- 
que fe divina.

Ahora bien: eso que Santo Tom ás no afirm ó respecto a la canonización de Ios- 
santos io afirm aron siempre Santo Tom ás y lodos sus comentaristas anteriores- 
a los Salmanticenses respecto a las conclusiones teológicas, y lo a firm an  hoy día. 
después del jansenismo, todos o casi todos los teólogos respecto a los hechos dog
máticos; esto os afirm an que la infalibilidad de la Tglesia respecto a eso no- 
solamente es cierta, sino que es infaliblemente cierta, y basta próximamente de
finible de fe  divina, si es que no está ya defin ida por el m agisterio ordinario. 
Y nuestra argumentación es que, según Santo Tom ás, no cabe certera infalible, 
<*ii cuestiones de fe o de testimonio, sin testimonio divino, y donde hay testimonio- 
divino hay fe  divina , y no meramente fe humana ni eclesiástica.

Lo que en esta cuestión podría disputarse, aunque sea completamente acciden
tal para lo que en esta sección tratamos, es si hoy día no deberá decirse respecto 
a la canonización de los santos, algo más que el “ pie crcdcndum est” . que dijo 
Santo Tom ás, y algo igual a lo (pie Santo Tom ás dijo sobre las conclusiones- 
teológicas y a lo que hoy dicen casi todos los teólogos sobre los hechos dog
máticos: esto es, que la in falibilidad de la Ig lesia  en tales m aterias no solatnente- 
os ya cierta, sino infaliblemente cierta, y, por tanto, definibles de fe  divino. A  su 
tiempo hablaremos de esta cuestión. N uestra opinión es que la cuestión de la 
canonización no es sino un caso particular de la  cuestión general de los hechos 
dogmáticos, de la misma m anera que la cuestión de los hechos dogmáticos no es 
sino un caso particular de la cuestión más general de las conclusiones teológicas, 
o de lo necesariamente conexo con el depósito revelado o necesario para su 
conservación, y que sobre estas materias han dado mucha luz las decisiones de 
la Iglesia contra los jansenistas y los documentos del Concilio Vaticano
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sia, casi nunca falta algún teólogo que promueva en segui
da la cuestión de si tal documento es infalible, mi resultado 
suele frecuentemente ser el que unos teólogos se declaren 
por la afirmativa y otros por la negativa, con lo cual nos 
quedamos, en lo que toca a infalibilidad, como antes de la 
disputa, pues documento cuya infalibilidad no sea evidente, 
sino dudosa o disputable, no es infaliblemente cierto, o es 
prácticamente como si no lo fuese. Creemos que en estas 
disputas se olvidan con frecuencia dos cosas: primera, que 
las definiciones infalibles, lejos de ser cosa ordinaria* o fre
cuente .en los papas, son cosa rara y aun rarísima, como ob
serva muy sabiamente el eminentísimo cardenal Van Ros- 
sum: “Summus itaque Pontifex dicendus potius est raro, 
imo rarissime, extraordinaria sua magisterio. auctoritate seu 
infallibilitate uti” 25. Segunda, que ningún documento pon
tificio debe considerarse como definición infalible mientras 
no conste evidentemente que lo es: debiendo aplicarse a las 
definiciones infalibles, pues la razón es la misma, lo que 
tan prudentemente enseña el nuevo Código canónico res
pecto a las definiciones dogmáticas: “Declarata seu definita 
dogmatice res nulla intelligitur, nisi id manifesté consti- 
terit”

msa inclinación de algunos a mirar como infalibles todos 
los documentos doctrinales del Papa no siempre es signo 
de exceso de fe y de obediencia a la Iglesia, sino que a veces 
es signo de falta de obediencia y  de fe, pues proviene de 
creer que no merecen fe y  obediencia las enseñanzas de la 
Iglesia si no son infalibles. Aunque no merezcan fe divina 
o fe infalible, merecen siempre fe humana, y fe humana 
interna y cierta, mientras no conste evidentemente, y  rara 
vez constará, que la Iglesia se ha equivocado de hecho. 
A esa fe  humana que damos a las enseñanzas no infalibles de 
la Iglesia, y que modernamente recibió el nombre do pió 
asenso, es a la que debiera «llamarse fe eclesiástica, como 
llamamos leyes eclesiásticas a las leyes humanas y muda
bles de la Iglesia para distinguirlas de las leyes verdade
ramente divinas e inmutables.

240. L»a s e g u n d a  p r u e b a , tomada también de Santo To
más, para demostrar que la llamada fe eclesiástica es ver
dadera fe divina, puede formularse del modo siguiente:

« Todo lo verdaderamente dicho por Dios, o todo lo que no 
es sino explicación de lo dicho por Dios, es definible de fe 
divina y merece asentimiento de fe divina después de defi
nido:

K)s así que todo lo revelado de una manera mediata o .

•’ ¡ ' t• \ a r r a n n n f i  ( t r d i n i s . i:.
*"• C 1 3.

115 (FviburKÍ lii isKoviac 1914).
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consecuencial es verdaderamente dicho por Dios, o no os 
sino explicación*de lo dicho por Dios:

Luego la fe que dehe darse a lo revelado mediato o con
secuencial cuando ha * sido definido por la Iglesia OS fe di
vina. O lo que es lo mismo: luego la fe eclesiástica es Je 
divina.

La mayor de ese raciocinio es doctrina común de los 
teólogos. Entre paréntesis, fíjese el lector cómo hemos for
mulado y cómo debe formularse esa mayor para que pueda 
decirse que es doctrina común. Si en vez de decir que es 
“definible de fe” hubiésemos dicho que es “de fe ” (esto es, 
formalmente de fe) aun antes de la definición de la Iglesia, 
como se dice con frecuencia en los manuales, esa mayor no 
sería entonces doctrina común, sino la doctrina particular 
de Vázquez y Vega, que siempre combatió la escuela to
mista. Pero esto es completamente accidental para nuestro 
caso. Lo esencial es que esa mayor, tal como la hemos for
mulado, es doctrina común de los teólogos.

La menor, que es lo que importa y de la cual depende 
toda la cuestión presente, es doctrina expresa de Santo To
más, repetida por el Santo Doctor en diversos lugares y 
bajo variadas formas. Citemos algunos textos.

Comencemos por el artículo en que el Santo Doctor exa
mina precisamente la cuestión de si cabe verdadero progre 
so dogmático, y que lleva por título: “Utrum fides per suc- 
cessionem temporum profecerit” . En la respuesta a la cuar
ta objeción se expresa así:

“Ad quartum dicendum quod articulus est indivisibilis 
veri tas, quantum ad id quod actu explicatur in articulo: sed 
est divisibilis (explicable, desarrollable) quantum ad ea quae 
potentia continentur in articulo, secundum quod qui dicit 
únum} quodammodo dicit multa, et haec sunt quae praece- 
dunt articulum vel consequuntur ad ipsum: et quantum ad 
hoc potest explicari et dividi -articulus fidei” 27.

En ese texto dice bien claro Santo Tomás las dos cosas 
afirmadas en nuestra menor, a saber: primera, que son ver
daderamente dichos por Dios, no solamente los artículos, o 
sea lo formalmente revelado, sino también todas. las con
secuencias de esos artículos (ea quae consequuntur ad ip
sum) , esto es, lo mediatamente revelado. Segunda, que ta
les consecuencias no son sino explicación de los artícujos 
(et quantum ad hoc potest explicari et dividi articulus fidei).

Oigamos otro texto semejante y no menos expresivo que 
el anterior: “Explicare artículos fidei contingit dupliciter: 
uno modo, quantum ad ipsam articulorum substantiam. se 
cundum quod ipsos articulas distincte scit: alio modo,

- •  2 Sen! . .  «1. 2 5 ,  M- 2, a .  2 .  a d  A
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tum ad ea quae in ipsis articulis continenlur implicite, quod 
quidem contingit tlum homo scit ea quae ex articulis conse- 
quuntur" 28.

En este texto afirma de nuevo el Santo Doctor que todo 
lo mediato o consecuencial (ea quae ex articulis consequun- 
tu r) está verdaderamente im plícito  en los artículos de la 
fe, o en lo dicho por Dios (in ipsis articulis^ continentur im p li
cite), y que, por lo tanto, no es sino explicación de lo di
cho por Dios (explicare artículos fidei), Tanto, pues, el teó
logo cuando saca faliblemente esas consecuencias, como la 
Iglesia cuando las define infaliblemente, no hacen sino ex
plicar lo que ya estaba implícitamente dicho por Dios. Con 
la única diferencia de que el teólogo hace o da esa explica
ción con autoridad humana y la Iglesia con autoridad di
vina.

Oigamos un tercer texto, tanto o más expresivo que los 
anteriores: “Aliquid quod in articulo continetur, explicari 
potest dupliciter: uno modo, secundum quod unus articulus 
continetur quandoque in alio, vel dúo in communi, sicut. re- 
surrectio mortuorum continetur quodammodo in Resurrec- 
tione Christi, et Passio et Incarnatio in hoc communi quod est 
mysterium Redemptionis. Et sic fides implicita explicatur 
in articulis fidei determinatis, et haec explicatio completa 
est per Christum, unde eius doctrinae, quantum ad essentia- 
lia fidei, nec addere nec minuere licet, ut dicitur Apocaly.psis 
cap. ultimo. Sed ante Christi adventum non erat completa; 
unde etiam quantum ad maiores crescebat secundum diversa 
témpora” .

Hasta aquí ha hablado el Santo Doctor de la explicación 
de artículos en artículos que hubo en el Antiguo Testamento 
y ya no cabe en el .Nuevo; ahora viene la explicación de ar- 
tículos en consecuencias, que es la explicación que aun cabe 
en el Nuevo Testamento. Continúa así el Santo Doctor:

“Alio modo, id quod in articulo continetur non est ar
ticulus, sed aliquid concomitans articulum, et quantum ad 
hoc potest quotidie fides explicari, et per studium Sqncto- 
rum  (los Padres de los concilios ecuménicos! mugís ac ma- 
gis explicata est” 2». “Quia fides, quantum in se est, ad om- 
nia quae fidem concomitantur, vel praecedunt, vel sequun~ 
tur, sufficienter inclinat” :l°. Es evidente que Santo Tomás, 
cuando habla de consecuencias de los artículos, entiende, 
no solamente las consecuencias impropias, sino también las 
propias, esto es, todo, aquello de cuya negación se seguiría 
la negación de lo directamente revelado: “ea quae potentia 
continentur in articulo” (466-469).

L. <*.. i!. -5. o. 2. a. 1, sol. o 
- y L. c.. il. 25. q. 2. a. 2.
•iV l. i-.. <!. 1M. q. 1. a. 2. *ol. 2.
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Tenemos, pues, que el verdadero objeto de la fe eclesiás
tica está implícitamente dicho por Dios, y  que, por tanto, 
la fe eclesiástica es fe d ivina81.

241. P r u e b a  t e r c e r a .— Nadie es verdaderamente hereje 
mientras no niegue algo que sea verdaderamente de fe di
vina.

Es así que, según Santo Tomás, el que negase lo reve
lado mediato o consecuencial o indirecto después de defini
do infaliblemente por la Iglesia, sería verdaderamente he
reje .

Luego la fe eclesiástica es, según Santo Tomás, verda
dera fe divina.

La mayor de ese raciocinio es evidente y admitida por 
todos. La menor la afirma expresamente y repetidas veces 
Santo Tomás siempre que trata de una de estas dos cuestio
nes: a) "utrum liceat contrarié opinari de notionibus” ;
b) "utrum haeresis proprie sit circa ea quae sunt fidei” .

Citemos brevemente algunos textos: “Idem iudicium  est 
de his (de lo revelado indirecto) et de illis (de lo revelado 
directo) quia ad unum sequitur alterum” 82. "In  hoc non 
potest errare absque haeresi"8S. "E t propter hoc multa 
nunc reputantur haeretica, quae antea non reputabantur, 
propter hoc quod est nunc magis manifestum quid ex eis 

•sequaturyt (ibid). "Si quis tali ordinatione resisteret, hacrc- 
■ticus censeretur” 84.

242. U n a  o b s e r v a c i ó n .— La observación que quizá podrá 
ocurrir a algunos es que, si esta doctrina de Santo Tomás 
es verdadera, entonces habrá que tener por hereje no sola
mente al que niega lo definido por la Iglesia como de fe 
católica, sino también al que niega lo definido como verdad 
infalible.

La respuesta es que para que uno sea formalmente he
reje no basta que así lo diga Santo Tomás, sino que hace 
falta que así lo diga o enseñe la Iglesia. Pues bien: hasta 
el presente la Iglesia enseña ya que es hereje el que niega

rtl También es digno de notarse el siguiente texto paralelo de Santo Tomás: “ Kt 
his tribus modis potest dici fides argumentum: Prim o inciuantum ipsa fides est 
manifestativa alterius (de dos modos, a saber) sive inquantum unus articulas ma- 
nffestat alium, sicut resurrcctio mortuorum resurrcctionem futuram: sive in
quantum ex ipsis articuiis quaedam alia in theologic S yllo gtzantitr "  (3 Seat.. 
d. 23, q. 2, a. 1, ad 4). Compárense estas dos siz^r con el duplicitcr usado en los 
otros textos, y se verá cómo el Santo Doctor entiende por el alio modo, o sea 
por revelado indirecto o potencial, no solamente lo secundario de la Santa Es
critura, sino las conclusiones teológicas propiamente dichas: “ Inquantum ex ipsis 
articuiis quaedam alia in thcologia syllogizantur” . Ese syllogixantur ha sido una 
de las vías, la vía especulativa, por las cuales se ha desarrollado o explicado o 
evolucionado homogéneamente el dato primitivo.

»  1 St'nt., d. 33, q. 1, a. 5.
*• Summ. Theol., p. 1.a . q. 32, a. 4.

2-2. q. 11, a. 2, ad 3.
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lo definido como de fe católica, pero no enseña aún que sea 
hereje el que niega lo definido como verdad infalible.

Pero una cosa es el que la Iglesia no enseñe aún eso 
y otra cosa el que no pueda enseñarlo algún día. En el 
Concilio Vaticano estaba ya preparado el siguiente canon 
dogmático: “Si quis dixerit Ecclesiae infallibilitatem ad ea 
tantum restringí quae divina revelatione (la revelación for
mal) continentur, nec ad alias etiam veritates extendí, quae 
necessario requiruntur, ut revelationis depositum integrum 
custodiatur: anathema sit” 35.

Por haberse suspendido el Concilio Vaticano no pudo dis
cutirse ese canon dogmático que ya estaba preparado. El 
día, no muy lejano, quizá, en que la Iglesia reanude el sus
pendido concilio y  apruebe o defina ese canon dogmático, 
tendremos como de fe divina que la Iglesia es infalible en 
la definición de lo revelado consecuencial, o lo que es lo 
mismo, que lo revelado consecuencial definido por la Ig le
sia es infaliblemente verdadero. Por consiguiente, tendre
mos definido como herético el negar que la Iglesia sea infa
lible en definir lo consecuencial, o lo que es lo mismo, el 
negar que lo consecuencial definido por la Iglesia sea in
faliblemente verdadero.

Como lo revelado mediato o consecuencial después de 
definido infaliblemente por la Iglesia es precisamente el ob
jeto propio de la llamada fe eclesiástica, el día no lejano 
que la Iglesia defina ése canon dogmático quedará definido 
indirectamente por la Iglesia que la llamada fe eclesiástica 
es verdaderamente fe divina. Lo mismo da, repetiremos, el 
definir que es de fe divina que la Iglesia es infalible en lo 
mediatamente revelado, que el definir que es de fe divina 
que lo mediatamente revelado, después de definido, es infa
liblemente verdadero, o que el definir que hay que asentir 
con fe .divina a la verdad de lo mediatamente revelado una 
vez definido por la Iglesia.

Esto sin contar que en los siglos pasados la Iglesia ha 
definido ya como verdaderos dogmas de fe divina muchas 
conclusiones teológicas y  varios hechos dogmáticos, como 
lo ha Reconocido siempre la teología tradicional y como re
sulta con evidencia de la historia de los dogmas so.

:,r* Canon 9, s^hcmatis constituonis dogmaticae ele Kcclc9Ía Christi. 
ntí A  algún otro quizá se le ocurra una observación opuesta, esto es. que es 

hereje el que niega la conclusión aun antes de la definición de la Iglesia, pues 
Santo Tomás dice expresamente que “ postquam manifestn\n est, et praecipuc si 
sit per Ecclesiam determinatum” (Stvmm. Thcol., p. 1.a , q. 32, a. 4). A  esto 
contesta con no menos profundidad que claridad el ilustre comentarista Felipe 
de la Santísima Trin idad:

“Ad D. T homam (.9hww». T h e o l p. 1.a , q. 32, a. 4) dicendum quod sensus 
illius est, illum errare in fide, qui negat aliquid ex quo sequitur aliud contrarium 
fidei: non quia illuc^ negat, sed quia sibi persuadet ex negatione Illius necessario
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243. P rueba  c u a r t a .—Toda conclusión teológica deduci
da de dos premisas formalmente reveladas es definible de 
fe divina y no solamente de fe eclesiástica:

Es así que la conclusión teológica deducida de una pre
misa formalmente revelada y  otra de razón natural es de 
la misma naturaleza específica que la deducida de dos pre
misas formalmente reveladas:

Luego toda conclusión verdaderamente teológica es de
finible de fe divina y  no solamente de fe eclesiástica.

La mayor de ese raciocinio es comúnmente admitida por 
los teólogos. La menor es doctrina corriente y  perpetua de 
Santo Tomás y  de todos los tomistas. Está fundada en la 
unidad específica y  átoma de la Sagrada Teología, y, por 
tanto, de todas sus conclusiones, sean conclusiones de dos 
premisas de fe, sean una de fe y  otra de razón. “Theologia 
est una secundum speciem infimam, sive procedat ex utra- 
que praemissa de fide, sive altera de fide, altera ex ratione 
naturáli, sive versetur circa speculativa, sive circa moralia. 
Sum itur ex D. Thom a”

Si algunos se figuran que hay diferencia específica entre 
las conclusiones de dos premisas de fe  y  las de una de fe 
y otra de razón, es porque en ésta, como en tantas otras 
cuestiones semejantes, están acostumbrados a fijarse en el 
punto de vista puramente material, sin fijarse en que la na
turaleza y  distinción específica de los* hábitos cognoscitivos 
no viene de la materia o realidad dé la cosa conocida, sino 
del medio form al de conocimiento. Ahora bien: o el medio 
formal de conocimiento es diverso en unas conclusiones y 
otras, o es el mismo. Si es diverso, entonces hay que dis
tinguir diversas especies de teología contra la doctrina cla
ra y  perpetua de Santo Tomás. Si es el mismo, imposible 
que unas conclusiones sean definibles de fe divina y  otras 
no, pues siendo la fe divina específicamente distinta dé la 
teología, el ser o no ser definible de fe divina constituye 
especie distinta.

Muchos se figuran escapar a este ineludible dilema dis
tinguiendo, a estilo de Vázquez, las conclusiones en cuanto

sequi uegationcm alterius de fide. Sed non sic errarct, si inotus proprio tantum 
discursu, suspenderet iudicium, et crederet, ut debet, se posse deficere in suo dis- 
cursu: quantumcumque enim appareat evidens, non tamen est omnímodo infalli- 
bilis; unde potest quideni su fficere ad certitudinem scicntiae, non autem ad 
certitudinem fidei quae est maior. Propterea D . Tilomas addidit: u Praecipue si sit 
per Ecclesiam determinatumif; ut ostendat quod absoluto ille errat in fide qui 
negat olí quid ex quo per Ecclesiam dpterminatum est sequi aliquid contrarium 
fid e i: non autem errare illum absolute qui negat aliquid ex quo per proprium 
discursum  colligit aliud contrarium fidei, sed tantum in sensu explicato” ( P h i l i p p u s  
a Sta. T r in it a t e , Disptitationfs thcologicac, t. 1, pp. 28-29, Lugduni 1653). Lo 
mismo se expresan Cayetano, Porrecta y los otros comentaristas.

87 Juan de  Santo T omás, Cursas Theologicus, t. 1. d. 24 n. 7.
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conclusiones y las conclusiones en cuanto verdades o con
siguientes. O como se dice vulgarmente: las conclusiones 
form aliter y  las conclusiones specificative. Hecha esta dis
tinción, suelen contestar que las conclusiones de dos pre
misas de fe son definibles de fe divina consideradas speci
ficative. o en cuanto verdades reveladas, pero no conside
radas formalite?' o en cuanto conclusiones deducidas. De ahí 
la distinción de dos asensos: un asenso a las conclusiones 
consideradas foi'm aliter o en cuanto conclusiones, y éste es 
asenso teológico, y  otro asenso a las conclusiones conside
radas especificativamente o en cuanto verdades reveladas, 
y éste es, dicen, asenso de fe divina.

En primer lugar, si esa distinción de dos asensos, uno 
de teología y otro de fe divina, valiese para las conclusio
nes de dos premisas de fe, valdría lo mismo para las con
clusiones inclusivas de Una de fe y  otra de razón, pues unas 
y otras se conocen por ?'aciocinio, y  ni unas ni otras pueden 
conocerse sin raciocinio. Por tanto, si para el asenso cabe 
prescindir del raciocinio en unas, cabría igualmente en 
todas.

En segundo y principal lugar, eso de poder considerar 
una misma conclusión en dos sentidos diversos y  poder, por 
tanto, darle dos asensos específicamente distintos, es verdad 
o tiene lugar cuando esa conclusión es cognoscible para nos
otros por dos medios o vías específicamente diferentes, esto 
es, cuando podemos conocerla sin ?'acioci?iio y  con raciocir 
nio. Tal sucede cuando una verdad está contenida en una 
parte del deposito expresamente o sin raciocinio y  en otra 
parte del depósito virtualmente o con raciocinio; por ejem
plo, la eternidad de Dios. Tal sucede también cuando una 
verdad la conocemos por definición de la Iglesia o sin ra
ciocinio y  además por deducción teológica o con raciocinio; 
por ejemplo, las dos voluntades en Cristo.

Pero cuando una verdad no la conocemos sino mediante 
raciocinio deductivo, y  por tanto solamente la conocemos por 
un solo medio de conocimiento, esto es, en cuanto conclusión* 
es un absurdo en la doctrina tomista el decir que pueden 
dársele dos asensos (127). Si no se la conoce sino en cuanto 
conclusión, no puede dársele más que el asenso en cuanto 
conclusión, que es asenso teólogico, lo mismo se trate de 
conclusión de dos premisas de fe que de una de fe y  otra 
de razón. “Non datur dúplex assensus circa conclusionem, 
unus circa eam secundum se, alius circa eam ut illatam; 
quia conclusio, sive consideretu?' secu?idum se, sive ut illata, 
semper pertinet ad eumdem habitum, nempe scientiamff 38. 
“Quantum vero ad ipsas conclusiones, non datur nisi unicus

ss Gotti, T h e o lo g ia  S e h o la s t  ic o -D o g m á t ic o -, t. 1, ti*. 1, q. 2, dub. 3, n. 14.
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assensus, qui pertinet ad theologiam, et per quem fertur 
ad conclusiones et illative et entitative sumptas” Esta es 
doctrina elemental y  perpetua en la escuela tomista, sin más 
excepción que los Salmanticenses, por no haber éstos dis
tinguido la confusión suareziana sobre el virtual revelado* 40.

Por tanto, antes de la definición de la Iglesia todas las 
verdaderas conclusiones teológicas, lo mismo las de dos pre
misas de fe que las de una de fe y otra de razón, son cono
cidas por el solo medio de la teología, esto es, por revela
ción explicada por la razón. Después de la definición de la 
Iglesia, todas son conocidas, además, por otro medio nuevo, 
esto es, por la revelación explicada por la Iglesia, que es 
el medio de la fe divina. Por eso, antes de la definición de 
la Iglesia todas las verdaderas conclusiones merecen un 
mismo y  único asenso, el asenso teológico, jamás el de fe 
divina. Después de la definición de la Iglesia merecen dos 
asensos específicamente distintos: el asenso teológico y el 
asenso de fe divina.

Esta es la única teoría en que se salvan las dos tesis 
fundamentales *de Santo Tomás: a; la unidad específica de 
la teología, y  por tanto de todas las verdaderas conclusio
nes teológicas; b) la distinción específica entre la teología 
y  la fe divina.

244. P r u e b a  q u i n t a .— Todo lo realmente idéntico con el 
depósito revelado, o todo lo que es de la esencia del depó 
sito revelado, es definible, de fe divina:

Es así que toda verdadera y rigurosa conclusión teoló
gica tiene que ser realmente idéntica con el depósito re 
velado o de la esencia del depósito revelado:

Luego toda verdadera y  rigurosa conclusión teológica es 
definible de fe divina y  no solamente de fe eclesiástica.

80 B ancfi.. Brevis- un iversac  tlieologiae C u rsas, q. 111, D e Sacra Tftf ologia, 
a. 9, § 2.

40 Respecto a las conclusiones deduciblcs de dos premisas de fe, se hacen 
hoy por muchos teólogos, aun alguno tomista, dos afirmaciones: primera, que son 
conclusiones teológicas ijnprof^iamrntx' dichas; segunda, que son formalmente de 
fe divina, y pueden recibir asentimiento de fe divina, para quien las conoce 
con evidencia, autos de ser definidas.

Ambas afirmaciones son ciertamente antitomistas. Según la doctrina tomista, 
tales conclusiones no solamente son conclusiones teológicas, propiamente dichas, 
•ino que lo son más propiamente que las deducidas de una de fe y otra de razón. 
E n  esto están unánimes todos los tomistas, incluso los Salmanticenses. Por aña
didura, según la doctrina tomista tales conclusiones no son formalmente de fe 
divina, ni pueden merecer para nadie asentimiento de fe divina mientras no sean 
definidas por el magisterio solemne o el ordinario de la Iglesia. En esto con
vienen también todos los tomistas, excepto los Salmanticenses.

Ambas cosas sería fácil el probarlas hasta la evidencia, con los textos en la 
mano. Pero como todos los teólogos admiten la definibilidad de tales conclusio
nes, y eso es lo único que interesa para la cuestión de la evolución del dogma, 
lo dejamos por ahora.
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La mayor de ese raciocinio es admitida por casi todos 
los teólogos, tanto antiguos como modernos. Eso es, preci
samente, lo que Suárez y Lugo llamaron formal-confuso, y 
lo que los modernos suelen llamar virtual implícito, o v ir 
tual idéntico, o virtual conexivo-esencial (7 3 ).

La menor de ese raciocinio la hemos probado ya en va
rias secciones anteriores (109). Por ahora baste recordar lo 
siguiente: No cabe rigurosa conclusión teológica sin certe
za teológica, no puede una conclusión tener certeza teoló
gica si en absoluto puede fallar, toda conclusión puede en 
absoluto fallar si no está deducida mediante lazos de idetv 
tidad real o conexión esencial; luego donde no haya lazo de 
identidad real o de conexión esencial no hay verdadera y 
rigurosa conclusión teológica.

El que dude de esto tiene un remedio muy sencillo. Pre
séntenos un solo raciocinio en que la conclusión sea abso 
lulamente cierta y  que, sin embargo, no tenga identidad 
real o conexión esencial con el principio de donde tal con 
clusión se deduce. Sería ése un descubrimiento que echaría 
^bajo todo cuanto Aristóteles y Santo Tomás enseñan sobre 
la naturaleza de la certeza absoluta y  sobre la diferencia 
radical que existe entre las ciencias o conclusiones de cer
teza absoluta, cuales son las matemáticas, metafísicas o teo
lógicas, y  las ciencias o conclusiones de certeza no absoluta, 
•cuales son las ciencias o conclusiones físicas o morales (39).

En el trillado ejemplo de “Cristo es hombre: luego tiene 
risibilidad actual” , ejemplo donde tantos se confunden, la 
palabra hombre no significa hombre a secas, sino hombre 
íntegro y perfecto. Ahora bien: aunque la risibilidad o cual
quiera otra propiedad actual no sea esencial para ser hom • 
bre, es esencial para ser hombre íntegro y perfecto. Entre 
el predicado “ risibilidad actual” de la conclusión teológica 
y el predicado “hombre íntegro y perfecto” de la premisa 
revelada, hay verdadera y  real inclusión o identidad. Eso 
sucede siempre en toda rigurosa conclusión teológica.

Luego toda verdadera y  rigurosa conclusión teológica es 
realmente idéntica con la mayor revelada o es de la esencia 
de la mayor revelada, y, por tanto, definible de fe divina, 
y no solamente de fe eclesiástica. 245

245. P rueba s e x t a .— Todo lo que está real y verdadera 
mente dentro del depósito revelado es definible de fe di
vina:

Es así que todo lo necesaria o teológicamente conexo con 
el depósito revelado está real y  verdaderamente dentro del 
depósito revelado:

Luego todo lo necesariamente conexo con el depósito re
velado es definible de fe divina.
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La  mayor es admitida, generalmente, por los teólogos. 
La dificultad, pues, no está sino en la menor. En efecto: 
creen muchos que lo conexo o relacionado con el depósito 
no está dentro, sino juera  del depósito. Creen que no es 
algo del depósito mismo, sino otra cosa realmente distinta, 
aunque necesaria para su conservación y  defensa. Se ima* 
ginan que las verdades conexas se han con respecto al de
pósito revelado algo así como las murallas se han con res
pecto a la ciudad, o m ejor aún, como una valla o cerca se 
ha con respecto al huerto. La valla sirve y  es necesaria para 
custodiar y  defender el huerto, pero no forma parte de él. 
Es algo exterior, no interior, a las plantas que crecen y se 
desarrollan dentro del huerto. De la misma manera, dicen, 
lo conexo con el depósito es necesario para la conservación 
y defensa del depósito, pero no forma parte de él. Es algo- 
de fuera, no de dentro del depósito.

A  nuestro juicio ésta es una equivocación grandísima 
en que han caído y  caen multitud de teólogos por mirar las 
cosas desde un punto de vista material. E l punto de vista 
form al desde el cual las verdades conexas con el depósito 
caen bajo la infalibilidad de la Iglesia no es su materia, 
sino su conexión o relación  con el depósito. Ahora bien, y 
esto jamás debiera ningún teólogo perderlo de vista, esa 
relación  es m utua . No es solamente relación de otras cosas 
con el depósito revelado, sino también relación del depósito 
revelado con otras cosas. Desde este último punto de vista, 
y  sola y  exclusivamente desde él, caen tales relaciones bajo 
la infalibilidad de la Iglesia; esto es, no en cuanto relaciones 
de otras cosas, sino en cuanto relaciones del depósito re- 
velado. Son, pues, relaciones del depósito revelado, algo o 
parte del depósito revelado, algo de dentro del depósito re
velado, y, por tanto, algo definible de fe  divina.

A  la misma o análoga confusión se presta aquello que 
todos decimos al hablar de la potestad eclesiástica. Es co
rriente el decir que la potestad eclesiástica no se extiende 
solamente a las cosas espirituales, sino que se extiende tam 
bién a ciertas cosas no espirituales, sino temporales. Tai 
lenguaje es m aterialm ente  verdadero, y, por tanto, muy có
modo y muy útil en derecho canónico y  en toda ciencia de 
carácter práctico o empírico; pero es form alm ente  falso, y, 
por consiguiente, muy apto para extraviar la mente del filó
sofo o del teólogo, que solamente debe fijarse en el punto 
de vista form al, que es el que especifica y  distingue las po
tencias y  los hábitos. Siendo la Iglesia una sociedad formal
mente espiritual, su potestad no puede extenderse, /or- 
malmente hablando, sino a lo espiritual. Si decimos vul
garmente que se extiende también a algo temporal, no es 
en cuanto temporal, sino en cuanto relacionado con lo es
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piritual. Ahora bien, y en esto no se fijan muchos: la potestad 
rie la Iglesia no mira ni puede mirar tales relaciones en 
cuanto relaciones de lo temporal, sino que las mira exclu
sivamente en cuanto relaciones de lo espiritual. Son, pue3, 
relaciones de lo espiritual, relaciones espirituales. Así, y 
sólo así, el objeto de la potestad de la Iglesia resulta verda
deramente homogéneo, a saber: a) las cosas espirituales;
b ) sus relaciones, o sea las relaciones espirituales.

En fin, eso mismo sucede en toda potencia o hábito, por 
ejemplo, en la potencia visiva. La vista no tiene formal
mente por objeto el color y  otras cosas, sino el color y  lo 
^colorado. Así, eso que llamamos otras cosas, como la exten 
sión y la substancia, no caen bajo la vista en cuanto ex
tensión o substancia, sino en cuanto relacionadas con el co
lor, que es lo mismo que decir en cuanto coloradas.

De la misma manera, la infalibilidad de la Iglesia no 
tiene por objeto la revelación y  otras cosas no reveladas, 
sino la revelación y  sus relaciones. Estas relaciones la in
falibilidad no las crea o inventa, sino solamente las descur 
bre y  define. Estaban ya de antemano en el depósito reve
lado, y  por eso Santo Tomás las llama con el nombre clá
sico de revelables, esto es, descubribles en el depósito re
velado, donde desde el principio se encuentran. Son, pues, 
relaciones o conclusiones del depósito revelado, relaciones 
implícitas en lo dicho por Dios, y  por eso definibles de fe 
divina. Su definición por la Iglesia nos da algo nuevo en 
cuanto a la explicación, pero no nuevo en cuanto a la subs
tancia u objetividad, pues ya estaban implicadas o im p lí
citas en lo primitivamente revelado. 246

246. P r u e b a  s é p t i m a .— Cuando una conclusión está por 
completo incluida en la premisa de fe de tal modo que la 
premisa de razón no hace sino explicar o manifestar esa 
inclusión, tal conclusión es definible de fe divina, y  no so
lamente de fe  eclesiástica:

Es así que en todo raciocinio verdadera y  rigurosamente 
teológico la conclusión está por completo incluida en la pre
misa de fe, y  la premisa de razón no hace sino explicar o 
desenvolver esa inclusión:

Luego toda verdadera y  rigurosa conclusión teológica es 
definible de fe divina, y  no solamente de fe eclesiástica.

La mayor de ese raciocinio es comúnmente admitida por 
los teólogos. He aquí cómo la formula el cardenal Franze- 
lín: “Cum una praemisa revelata implicite iam continet id 
quod in conclusione enuntiatui', et altera, licet non revela
ta, evidenter manifestat hanc comprehensionem conclusio- 
nis in praemisa revelata, sine dubio revelata est veritas quae 
in tali conclusione enuntiatur” . Y  pone como ejemplo de
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tal clase de conclusiones, y muy bien puesto, la conclusión 
de que “Cristo tiene dos voluntades” , la cual se deduce de 
la mayor revelada “Cristo es perfecto Dios y perfecto hom
bre” , y  de la menor de razón “Todo hombre perfecto tiene 
voluntad humana” 41. En esa mayor, repetimos, convienen 
comúnmente los teólogos.

La dificultad, pues, no está sino en la menor. Creen mu
chos, por no decir casi todos los teólogos modernos, que en 
teología caben y  hay que distinguir menores explicativas y 
menores completivas. Las primeras no hacen sino explicar 
o desenvolver lo mismo que ya estaba realmente contenido 
o implícito en la mayor revelada, y, por tanto, la conclusión 
es también revelada y definible de fe divina. Las segundas, 
llamadas completivas, no se limitan a desenvolver o expli
car lo que ya estaba implícito en la mayor revelada, sino 
que añaden algo objetivamente distinto. Por tanto, la con
clusión no es revelada ni definible de fe por no estar conte
nida por enteró en la mayor revelada, sino parte en ella y  
parte en la menor de razón natural.

En esa división de menores, y  por tanto de conclusiones 
en explicativas y  completivas, estamos conformes, y es una 
división fundamental que nunca debe olvidarse. Pero la 
equivocación moderna, proveniente de Suárez, está en ha
ber reducido la teología propiamente dicha a esa clase de
conclusiones completivas, cuando tales conclusiones, lejos 
de ser las únicas propiamente teológicas, no son, por el 
contrario, rigurosamente teológicas, sino puramente físicas, 
incapaces por su naturaleza de certeza teológica. Esto cree
mos haberlo demostrado plenamente en varias de nuestras 
secciones anteriores. Todas las rigurosas conclusiones teo
lógicas son explicativas (89-109).

Los que opinan lo contrario han meditado poco sobre la 
naturaleza de la verdadera teología o sobre la distinción 
radical que existe entre las ciencias de certeza físico-contin
gente y  las ciencias, de certeza metafísica o absoluta, cual 
es la metafísica y  la teología; pues la Sagrada Teología no 
es otra cosa que la metafísica sobrenatural, como la teolo
gía natural o Teodicea no es otra cosa que la metafísica 
natural.

En las ciencias puramente físicas, las menores, y por 
tanto las conclusiones, expresan siempre algo realmente dis
tinto de las mayores, y, por tanto, son menores y  conclusio
nes completivas, jamás explicativas. A l contrario, en las 
ciencias matemáticas, metafísicas o teológicas, las menores, 
y  por tanto las conclusiones, expresan siempre algo que es 
de la esencia de las mayores, algo realmente implícito en

41 F ranzex.in , De Deo Uno, prol.



las mayores, algo que sale de las mayores, y  de solas las 
mayores, no por adición, sino por análisis. Por eso, en ma
temáticas como en metafísica, como en teología, las verda
deras y propias y rigurosas conclusiones son conclusiones 
explicativas, jamás completivas: son conclusiones analíticas.

Por eso, en fin, en la verdadera escuela tomista y en toda 
escuela que sepa distinguir la verdadera teología y la ver
dadera metafísica de las pobres y  contingentes ciencias f í
sicas, se ha enseñado siempre que la conclusión teológica 
está por completo contenida en las mayores reveladas y 
para nada en las menores de razón, siendo estas últimas, 
instrumentos o causas de explicación, no de objetividad 42. 12
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12 “ Sola praetnissa de jide continct totam veritatem et certitudinem conclusio- 
nis, c t altera* lum inc n atu rali nota, a ssu m itu r tantum  per accidens. ct propter 
im perfcctioncm  su b ie cti” (G onet , Clypeus, d. proem. a. 1, n. 38). “ In dem ons- 
tratione thcologica sola praemissa de fide est per- se cau sa  conclusionis, ct in- 
i’flw solam conclusio ultimo reso lv itu r : p raem issa  vero n atu ralis e st solum  coti~ 
ditio applicativa ct explicativa principii su p ern atu ra lis  propter defectum  intellcc— 
tus nostri requisita” (G o n e t , 1. c., a. 4, n. 58). E sta  es doctrina perpetua de 
San to T o m ás y de todos los verdaderos tom istas. K1 sabio P . G arrig o u -E agran g e , 
que en esta  cuestión  de la  conclusión teológica no parece opinar como nosotros, 
dice hablando de otra  cu estión : “ A m plius haec quaestio  sol venda est non ex
expcricntia relig iosá, sed  ex mctaphysica analysi doctrinae revplatac, sicut dedu~ 
runtur conclusiones thelogicae” ( D e  Revelatione, t. 1, p. 509). M uy bien dicho, 
y así han hablado y deben hablar siem pre los verdaderos tom istas. P ero  entonces, 
si la conclusión teológica no es sino análisis metafisico de la doctrina revelada, 
síguese  evidentem ente que la  conclusión teológica no es ni puede ser dochina 
nueva ni complemento objetÍ7>o de la m ayor revelada, sino desenvolvim iento an a
lítico o explicación intelectual de esa  m ayor, y, por tanto, defin ible de fe  d ivina. 
No cabe an á lisis  ni explicación  sino respecto de lo verdaderam ente implícito, 
y todo lo im plícito en el depósito revelado es defin ible de fe  divina. P or eso, 
toda verdadera y propia conclusión teológica es virtual por ser verdaderam ente 
conclusión, y es implícita por ser verdaderam ente teológica o verdadero análisis 
del depósito revelado.

Kn efecto, si la  conclusión teológica, propiam ente dicha, estuv iese contenida 
objetivamente, parte en la prem isa de fe y parte en la prem isa de razón se 
segu irían  evidentem ente tres co sa s: P rim era , que los verdaderos principios de ia 
teología no serían  solam ente los principios de fe  sino tam bién los principios de 
razón. Segu n d a, que la teo logía se r ía  una ciencia subalterna o ’ subordinada no 
solam ente a  la  ciencia de D ios y de los b ienaventurados, sino tam bién a las 
ciencias n atu rales. T ercera , que el noveno de los lu gares teológicos, o sea la 
razón n atu ral, no solam ente se ría  lu gar  teológico impropio, sino propio y pro- 
písimo. E so s son tres d isp ara tes, a  cuál m ayor, para todo verdadero tom ista. 
A un teólogo moderno hemos oído decir que. aunque la conclusión teológica no 
esté contenida en la prem isa de razón objetivamente en sí, lo está  objetivamente 
en cuanto a nosotros. N o nos ex tra fía  que en una cabeza tom ista en que pueda 
caber, sin  que estalle , esa  fra se  de objetivamente en cuanto a nosotros, pueda 
caber la fe  ec lesiástica  y .. .  cualqu ier cosa. E s a  fra se  es tom istam ente coiftradic- 
toria. Eo que está  contenido objetivamente, no puede estarlo  solam ente en cuanto 
a nosotros, sino que tiene que estarlo  tam bién en si. pues “ ob jetivam en te” y “ en 
sí” son co sas idénticas. E n  cam bio, lo que solamente está  contenido en cuanto 
a nosotros, no puede estarlo  objetivamente por la  m ism a razón , sino su b je tiv a
mente. i Q ué enredos en co sas tan  sen cillas l E n  toda conclusión teológica el 
raciocinar es esencial, pues sin  raciocin io, form al o v irtu al, no hay ciencia pro
piamente dicha, sino sim plem ente inteligencia. E s  tam bién esencial el u sa r  una 
prem isa de fe. pues aunque sin ella cabe ciencia, no cabe ciencia teológica tra-r
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247. P rueba octava.— La prueba octava puede formular
se claramente en las proposiciones siguientes:

1. a . No puede la Iglesia condenar una proposición como 
infaliblemente errónea si entre esa proposición y  el depó
sito revelado no hay una verdadera oposición.

2. a No puede haber verdadera oposición entre una pro
posición y el depósito revelado sin que entre esa proposi
ción y el depósito revelado exista realmente im plícita  una 
verdadera contradicción de sentido.

3. a No puede haber implícita una verdadera contradic
ción de sentido entre la proposición errónea y el depósito 
revelado si la proposición errónea no es negación de un 
sentido idéntico al afirmado en el depósito revelado.

4. a No puede la proposición errónea ser negación de un 
sentido idéntico al afirmado en el depósito revelado si la 
conclusión teológica no es a fil ia c ió n  de un sentido idéntico 
al afirmado en el depósito revelado.

rja Luego toda conclusión teológica es afirmación de 
un sentido idéntico al depósito revelado, y, por tanto, es de
finible de fe divina y no solamente de fe eclesiástica.

La primera proposición es evidente y  admitida por to
dos. La Iglesia no puede definir una verdad ni condenar 
un error por la conformidad o por la oposición que esa 
verdad o ese error tengan con los principios de razón na- *

*  Añilóse de sa g ra d a  teo logía. P ero  es com pletam ente accidental, respecto  a  la 
conclu sión . la premisa de razón, pues tal p rem isa  no es n ecesaria  por razón  del 
objeto, sino del sujeto, esto  e s , por la debilidad de nuestra razón . N o  e s , pues, 
p rem isa  objetiva o fuen te  de o b jetiv idad , sin o  a u x ilia r  subjetivo  o instrum ento de 
explicación  de la prem isa de fe . “ Praemissa enim  natnralis iri demonstratiom- 
theologica req u iritu r solum per accidens ct propter defectum intellectus nostri. 
n cc est n ecessaria  in an gelis  et beatis, u t su p ra  cxp licatu m  est. Dtscursus vero 
naturalis, sive fo rm alis  sive  v ir tu a lis  (fo rm al en nosotros, v irtu a l en los án 
geles) pertinet ad  essentiale constitutivum  cu iuscum que sc ien tiac , sive theologiae. 
siv e  sc ien tiac puré n a tu ra lis , cum  s it  illu d  per quod sc ien tiac n a tu ra le s essentia- 
litcr d iffe ru n t ab habito principiorum , et theologia a  fide , quod diligenter tto- 
tandum est” (G o n e t , 1. c ., d. proetn., a . 6, n . 70). P o r  se r  esencial el discurso 
natural a toda verd ad era  conclusión  teo lógica, ninguna v erd ad era  conclusión teo
ló g ica , aun la de dos p rem isas de fe , puede se r  form alm en te sobrenatural ni 
form alm ente de fe divina an tes de la defin ición  de la  Ig le s ia . P o r  se r  accidenta! 
la  prem isa de razón en toda v erd ad era  conclusión  teo lógica y e sta r  la  conclu
sión , p o r ' lo 'tan to , ob jetivam en te im plícita o contenida en sola la  m ayor de fe, por 
eso toda verd ad era  conclusión teo lógica, aun la de una prem isa de razón, es 
•definible de fe d iv in a. T an to , pues, el ad m itir  que hay v erd ad eras y propias 
conclusiones (v . gi4., la s  de dos p rem isas de fe )  que sean  de fe  d iv ina aun 
antes cífe la  defin ición , como el ad m itir  que h ay  v erd ad eras y  prop ias conclusiones 
teo lógicas que no son de fe  d iv in a  ni aun  después de la  defin ición , lo creemos 
contrario  a  la doctrina to m ista ; pero el ad m itir  e sa s  dos co sas a  la  vez, como 
parecen adm itirlo  los S a lm an ticen ses, se  nos f ig u ra , con la  debida reverencia a 
tan  in sign es au tores, la m ás p erfecta  an títesis  que d arse  puede de la  verdadera 
idea tom ista de la  S a g r a d a  T eo log ía . D e searíam o s que se nos c ita rá  un solo 
tom ista  clásico  an terior al sig lo  x v n  que h aga  a lg u n a  de e sa s  dos a f irm a c io 
nes. y muebo menos qu e h ag a  la s  dos. Todos ellos hacen o suponen siem pre las 
dos afirm acion es co n trarias.
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tu ral, sino con los principios revelados o depósito revelado
La segunda proposición es también clara. En toda opo 

sición va implícita una contradicción. Eso lo demostrare
mos largamente en otra parte (340-351) con numerosas ra 
zones y abundantes textos de Santo Tomás. Baste recordar 
el siguiente: “Contradictio includitur in ómnibus aliis ge- 
neribus oppositionis” 43.

La tercera proposición es la definición misma de la con 
tradicción: “affirmatio et negatio eiusdem, de eodem, se- 
cundum Ídem” .

Sin afirmar y negar lo mismo entre-dos extremos, impo
sible contradicción.

La cuarta es la definición misma de la proposición erró
nea. Toda proposición errónea tiene que ser contradictoria 
de una conclusión teológica.

La quinta es manifiesta. Lo mismo da decir sentido idén
tico al depósito revelado que sentido definible de fe divina.

En una palabra: toda oposición incluye una contradic
ción , y  toda contradicción se funda en una identidad 44.

248. P rueba novena.—Aunque las pruebas anteriores, y 
especialmente las pruebas primera y  tercera, tomadas de 
Santo Tomás, se extienden no solamente a las conclusiones 
teológicas verdaderamente tales, sino también a los hechos 
dogmáticos, se aplican, sin embargo, más directamente a 
aquéllas que a éstos. Las pruebas que ahora siguen se apli
can por igual tanto a las doctrinas mediatamente reveladas, * 44

48 D . T h om as , Metaphys ., 1, 10, lect. 6.
44 “Dcinde nota, propositionem apud theologos seu thcoloyice damnabilem case 

illam, quae habct aliquani oppositionem cam doctrina fidei... Ut enim propoaitio 
sit thcologicc daninabilis. non sufficit quod iniportet falsitatem in aliis rebus ad 
fidcm millo modo pcrtinentibas: alias omnes propositiones falsae ih philosophia 
essent theologice censurabiles: quod est absurdum et contra praxini cotnmunem" 
(S a l m a n t ic e n s e s , D e  Pide , d. 9, n. 38, p. 425). “ Oppositio propositionum est 
affirmatio et negatio identitatis praedicati cuín subiecto, seu affirmatio et nega
tio ciusdcm de eodem. Unde propositiones diversae materiae nullo modo opponi 
possuut” (Zicliara, Summa Pililos., Dialéctica, 1. 2, c. 4, a. I).

Siendo el sentido el elem ento form al en la s doctrinas (1 9 ) ,  no puede haber 
oposición entre dos proposiciones sin  a f irm a r  en  una el m ism o ' sentido que ae 
niega en la otra. D e aqu í que haya identidad  de sentido entre toda conclusión  
rigurosam ente m e ta fís ica  o teo lógica y el principio de que se  deduce. L a  con
clusión no es sino una parte del principio. D e lo contrario, n eg arla  no im pli
caría una verd ad era  oposición con él.

“ P rin cip ium  ex  quo sy llog ism us proccdit se habct ad  conchtsionem  u t totum  
ad parteni et conclusio se  habct ad  principium  ut pars ad to tum ” (D . T h o m a s , 
In Post. Anal., 1. 1, lect. 38). “ Consequens est pars quaeda?n ct aliquid  ante- 
eedentis”  ( I .  a S a n c t o  T h o m a , Cursus Ph ., lógica, p . 1 .a , c .  2 ,  e d .  V i v é a .  

vol. 1, p . 6 7 ) .  “ Opposita su n t circa id em ” (D . T h o m a s , 1 , q .  1 7 , a .  1 ) .
Como los verdaderos y únicos principios form ales de la  teo logía  son los 

principios revelados, toda conclusión rigu rosam en te teo lógica e s  una parte ver
dadera, aunque implícita, del depósito revelado. E n tre  am bos hay identidad de 
sentido. E sto  se verá aún m ás claro  cuando expongam os la  n atu raleza  la  
oposición sefjún Santo Tomás (333-345).



468 C. 5.---- LA E V O LUC IÓ N  Y  LA FE ECLESIASTICA

que llamamos conclusiones teológicas, como a los hechos 
mediatamente revelados, llamados hechos dogmáticos. Co
mencemos por una prueba tomada de la doctrina misma del 
Concilio Vaticano y que puede formularse así:

Todo lo que no es doctrina nueva en cuanto a la subs
tancia, sino la misma doctrina revelada por Dios a los Após
toles y conservada y explicada por la Iglesia, puede ser de- 
finido como de- fe divina:

Es así que la infalibilidad de la Iglesia no puede darnos 
o proponernos nueva doctrina, sino la misma doctrina re
velada por Dios a los Apóstoles:

Luego toda verdad infaliblemente definida por la Iglesia 
•es de fe divina y no solamente de fe eclesiástica.

La mayor es evidente y admitida por todos los teólogos. 
La menor está enseñada bastante claramente, a juicio nues
tro, en los dos siguientes textos del Concilio Vaticano: “Ñe
que enim fidei doctrina, quam Deus revelavit, velut philo- 
sophicum inventum proposita est humanis ingeniis perficier^- 
■da, sed tamquam divinum depositum Christi Sponsae tra- 
dita, fideliter custodienda et infallibiliter declaranda... Cres- 
cat igitur... et multum vehementerque proficiat, tam singu- 
lorum quam omnium, tan unius hominis quam totius Eccle- 
siae, aetatum ac saeculorum gradibus, intelligentia, scientia, 
sapientia: sed in suo duntqxat genere, in eodem scilicet dog- 
mate, eodem sensu eademque sententia” uNeque enim Pe- 
tri successoribus Spiritus Sanctus promissus est ut, eo reve
lante, x o v a m  d o c t r i n a m  patefacerent, sed ut, eo assistente, 
traditam. per Apostólos revelationem  seu fidei depositum 
sánete custodirent et fideliter exponerenty> *e.

Lea y reiea el teólogo sin prevención estos dos textos del 
Concilio Vaticano, y sobre todo, el segundo. En ellos se dice 
expresamente que la asistencia del Espíritu Santo, que es lo 
mismo que la infalibilidad, no fué prometida a la Iglesia ni 
la tiene la Iglesia para nueva doctrina, sino para la misma 
doctrina apostólica, santamente conservada y fielmente ex
puesta. '

Por tanto, o la doctrina que define la Iglesia es, en cuan
to a la substancia o sentido, la misma que la que Dios re
veló a los Apóstoles o es nueva doctrina. Si lo primero, es 
evidente que es definible de fe divina y  no solamente de fe 
eclesiástica. Si lo segundo, no cae bajo la infalibilidad, pues 
el Concilio dice expresamente que la infalibilidad no fué 
prometida a la Iglesia para nuevas doctrinas.

Quizá se le ocurra a alguno el decir que el Concilio no 
dice precisamente que la Iglesia no puede enseñarnos infa-

*f’ Coustitutio de fide catholica, c. 4: D e n z in g r r , ti. 1.800.
If- ('<T)isli1utio de Jieclesin Christi, c. 4: D rnzingrr , n. 1.836.
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liblemente doctrina nueva, sino que, para enseñárnosla, no 
dispone de nueva revelación, sino de nueva asistencia o in
falibilidad. Tal respuesta sería una pueril evasiva. E l Con
cilio enseña expresamente que por eso mismo precisamente 
de no disponer de nueva revelación, sino de mera asistencia 
para conservar y  explicar la doctrina ya revelada a los 
Apóstoles, por eso no puede darnos la Iglesia nueva doctri
na, sino la misma doctrina  apostólica, santamente conser
vada y fielmente explicada. x

Así, pues, toda doctrina de la cual pueda afirmarse con 
verdad que no es más que tradita per apostólos revelatio 
sánete custodita. et fide liter expósita (Concilio Vaticano) es 
evidentemente doctrina de fe d ivina . En cambio, doctrina dé 
la cual no puede afirmarse eso, no puede ser objeto de infa
libilidad ni, por tanto, de fe eclesiástica, según el Concilio 
'Vaticano.

249. P r u e b a  d é c i m a .— Toda verdad expresamente enseña
da por los Apóstoles a la Iglesia es definible de fe divina y  
no solamente de fe  eclesiástica:

Es así que los Apóstoles enseñaron o pudieron enseñar 
a la Iglesia muchas verdades no conocidas inmediatamente 
por revelación o inspiración, sino por simple infalibilidad o 
asistencia del Espíritu Santo:

Luego el objeto de la infalibilidad o asistencia, que es lo 
mismo que el objeto de fe eclesiástica, es definible de fe 
divina.

La mayor es admitida comúnmente por los teólogos, y 
consta por la práctica de la Iglesia. Doctrina apostólica y  
doctrina definible de fe divina  han sido siempre miradas por 
la Iglesia como cosas idénticas, y  ése ha sido el criterio por 
el que se ha guiado siempre la Iglesia en sus definiciones 
de fe  47.

La  menor aparecerá también clara a cualquiera que se 
fije en estas dos cosas: primera, que los Apóstoles no tuvie
ron durante toda su vida menor autoridad que la que tienen 
ahora los concilios o papas. De donde si los concilios o pa
pas pueden definir y  enseñar infaliblemente no sólo lo ex
presamente revelado o inspirado por Dios, sino también lo 
necesariamente conexo con ello, eso mismo pudieron hacer 
todos o cada uno de los Apóstoles. Cuando vivían  al mismo 
tiempo el papa San Clemente y  el apóstol San Juan, no hay 
cosa que pudiera enseñar aquél y que no pudiese éste; de 
donde si San Clemente podía definir y  enseñar una con- 17

17 “ Guae arl doctrinam  pertinent x'cligiosam, co ipso cjiiod demonstrantur a b  

Apostolis tradita, ctiam divinitus rcvflata  esse constal. Undc semper in Ecclesia  
quacrere di doctrmae apostolicitatc ct de eiusdem rcvclationc divina, prorstis unum  
idcmqnc Vx'itscbcJur" ( F r a n z e l i n , D e  divina traditiove, th. i, n. 2).
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clusión teológica o un hecho dogmático, lo mismo podía ha-, 
cerlo el apóstol San Juan.

Segunda, que, según opinión de numerosos y graves teó
logos modernos, no hace falta que los Apóstoles, al predicar 
y aun al escribir, tuviesen siempre el don de revelación o 
inspiración, como lo tuvieron los que fueron escritores sa
grados, sino que basta que tuviesen asistencia divina o infa
libilidad (176, nota).

Ahora bien: es evidente que la Iglesia ha mirado siempre 
como definible de fe divina todo lo enseñado por los Após
toles, sin exigir jamás el que los Apóstoles hayan declarado 
que eso lo enseñaban por revelación o inspiración y  no por 
mera asistencia o infalibilidad. Es claro, por tanto, que la 
infalibilidad o asistencia divina es suficiente para la fe di
vina. De lo contrario, habrá que decir que la Iglesia carece 
de criterio alguno para discernir qué cosas eran de fe divina 
y qué cosas de fe eclesiástica en la predicación apostólica.

Eso mismo que acabamos de decir de la predicación apos
tólica se ve aún más claro aplicándolo a la predicación o tra
dición de la Iglesia posterior o al consentimiento unánime 
de los Santos Padres. En esa- tradición de la Iglesia, en ese 
consentimiento unánime de los Santos Padres, se han fun
dado siempre los Concilios Ecuménicos para sus definiciones 
de fe divina. Pues bien, léanse todas las actas de los conci
lios, desde el Niceno al. Vaticano, y  examínense todos los tes
timonios de tradición o de Santos Padres que esos concilios 
citan y  se verá claro como la luz del día que los concilios 
no exigen jamás el que la tradición constante de la Iglesia 
o el testimonio unánime de los Santos Padres hayan ense
ñado tal verdad como de fe divina o como formalmente re
velada, sino simplemente el que la hayan enseñado como 
doctrina de la Iglesia  o como doctrina necesaria para la sal
vación, o como doctrina indubitable y obligatoria para el 
cristiano, u otras fórmulas semejantes, pero fórmulas que 
convienen por igual a las doctrinas de fe divina y  a las de 
fe eclesiástica. Y  sin embargo, eso y  eso sólo ha bastado a 
los concilios todos para definir tales verdades como dogmas 
de fe, como verdades de fe divina y  católica. Si para definir 
como dogmas de fe la consubstancialidad del Verbo en el 
Concilio Niceno, o la maternidad divina en el de Efeso, o 
los dos entendimientos y  dos voluntades de Cristo en el de 
Constantinopla, o la transubstanciación en el Tridentino, o 
la Inmaculada en la bula de Pío IX, o la infalibilidad pontifi
cia en el Vaticano, hubiese tenido la Iglesia que apoyarse 
en una tradición constante o en un testimonio unánime de 
los Santos Padres, en qué se dijese que esas verdades eran 
de fe divina o formalmente reveladas, jamás hubiesen podi
do definirse tales dogmas.
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Es más, no solamente no tendrían los Concilios Ecumé
nicos criterio alguno para distinguir qué cosas son de fe di
vina y  qué cosas de fe eclesiástica en la predicación apos
tólica, en la tradición de la Iglesia o en la doctrina de los 
Santos Padres, sino que nosotros nos quedaríamos sin cri
terio alguno cierto para saber qué cosas son de fe divina y 
qué cosas de fe eclesiástica en las definiciones de los conci
lios o papas. Es cierto que en las definiciones dogmáticas 
que se han dado después que ha surgido esa disputa sobre 
distinción entre fe divina y  eclesiástica, la Iglesia ha tenido 
con frecuencia cuidado de expresar en la misma definición 
que la verdad definida era una verdad revelada, como lo ha 
expresado, por ejemplo, en la definición de la Inmaculada 
por Pío IX, o de la infalibilidad pontificia por el Concilio Va
ticano 48.

Pero no es menos cierto que antes que se inventase esa 
nueva fe llamada eclesiástica, y, por tanto, antes del si
glo x v ii, las definiciones dogmáticas o de fe divina las hacía 
frecuentemente la Iglesia por las simples fórmulas de “ fir- 
miter credimus”, o de “declaramus” , o “definimus” , u otras 
semejantes, sin añadir para nada si tal verdad era revelada 
o no. Y  sin embargo, todas esas definiciones han sido siem
pre miradas como definiciones de fe divina, como verdade
ros dogmas de fe.

En las mismas profesiones de fe, como, por ejemplo, la 
profesión de fe de Pío IV, que todos hacemos, y  que nadie 
negará que es profesión de fe divina, decimos simplemente 
“credo et profiteor” o “constanter teneo” , sin añadir que se 
trata de fe divina. Y  ese “credo et profiteor” se extiende 
en dichas profesiones de fe no solamente a lo que los conci
lios hayan definido como de fe divina, sino a todo lo que los 
concilios hayan definido, dando claramente a entender que 
todo lo definido por los concilios es de fe divina 4®. 18

18 En la bula In e ff abilis Deus  se define que la. doctrina de la Inmacu
lada esse a D eo  revelatum  ( D e n z in g k r , n. 1641). Igualmente, en la cons
titución D e  Ecclesia Christi, al defin ir la infalibilidad pontificia se usa la 
fórmula de “ divinitus revelatum  dogma esse defin im us” ( D e n z i n g e r , n. 1.839). 
En cambio, en otras muchísimas definiciones dogmáticas anteriores, como sabe 
todo teólogo, sólo se usa la fórm ula de “ firm íter credimus” o “ declaramus ct 
definimus” u otras semejantes, sin añadir la palabra de revelada. Así, por ejem 
plo, en la bula dogmática Benedictas D$us, en que se define la visión bea
tífica inmediata para las almas purgadas, se dice simplemente: “ Auctoritate defi
nimus” ( D e n z i n g f r , n. 530). Y , sin embargo, tales definiciones han sido siem
pre consideradas como de fe divina. Es más: en las dos definiciones sobre la 
Inmaculada y sobre la infalibilidad pontificia, se ha contentado la Iglesia con 
definir que eran doctrina revelada, pero sin decir si lo eran inmediatamente o 
mediatamente.

•*u M Ejr0 N . firma fide credo et profiteor omnia ct singula quae continentur 
tn Symlwlo fidei... Caetera ítem omnia a Sacris Cnnonibus ct oecumenicis C'on- 
ciliis, ac praecipue a S'acrosancta Tridentina Synodo tradita, definitia ac de- 
clarata, indubitanter recipio atque profiteor... I lan c  veram fidem catholicam", etc.
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250. P r u e b a  u n d é c i m a .— Dejando aparte, para no alargar 
excesivamente este capítulo, otras varias pruebas o confir
maciones r,°, vamos a terminar con una que es, a juicio, núes-

(P rofcssiu  fidei tm lcntiua: D enzixgkr , nn. 994-1.0U0). En fin, apurando las
cosas, va a resultar que si esa moderna fe eclesiástica no fuese verdaderamente 
fe divina, nos vamos a quedar dudando si el Símbolo mismo de San Atanasio es 
de fe divina o no. En dicho Símbolo no se dice más sino que “ hace est fides 
catholica quam nisi quisque fideliter firm iterque credidcrit, salvus esse non 
poterit” . Ahora  bien: según el lenguaje de la Iglesia, tan católica es la fe
eclesiástica como la fe divina pública. O igam os el siguiente texto: “ Tertio dé
cimo: si credidisti et adhuc credis, solum Romanuin Poutificcm , dubiis emergen- 
tibus circa fidem  c a t iio u c a m  posse per determinationem authentieam, cui 
sit inviolabiliter adhacrendum, finem imponere, et esse verutn et catholicum  
quidquid ipw  auctoritate clavium sibi traditarum a Christo determinat essr 
vkrum (Sum m us Pontifcx Clemens V I ,  epist. Super quibusdam, ad Con- 
solatorem, Catholicon Arm enorum . 29 sept. 1351: D knzingkk , n. 3.022). L as  fra 
ses fe infalible, fe divina , fe católica, tratándose de doctrina definida por la 
Iglesia, han sido siempre m iradas como idénticas o sinónimas en todos los do
cumentos de la antigüedad eclesiástica y en todos los teólogos anteriores a 
Molina.

:»o Podrían aducirse, entre otras, las razones o confirmaciones siguientes:
1. a  En toda definición infalible, la Ig lesia  dice o puede decir con plena 

verdad: “ Y isum  est Spiritui Sancto” . Y  el parecer del .Espíritu Santo no es 
de fe eclesiástica, sino divina.

2. a Todo lo que la Ig lesia  hace con autoridad eclesiástica, puede cambiarl», 
o dispensarlo. P o r eso la Ig lesia  puede cam biar a  dispensar todas las leyes, no* 
divinas, sino eclesiásticas, y aun aquellas que son parte divinas y parte ecle
siásticas, puede cambiarlas o dispensarlas en la parte en que son eclesiásticas. 
Ahora bien: es evidente que la Ig lesia  no puede cam biar ni dispensar, en>
iodo ni en parte, ninguna definición infalible, una vez dada. Luego la auto
ridad con que la Iglesia hace esa definición no es eclesiástica, ni parte ecle
siástica y parte divina, sino puramente divina, y, por tanto, de fe divina.

3. a  Igual autoridad divina tiene la palabra de D ios que la palabra del
hombre, si la garantiza formalmente D ios; y toda definición infalible está
formalmente garantizada por la palabra de D ios.

4. a  L o  que conviene al instrumento, en cuanto instrumento, no se atribuye 
propiamente al instrumento, sino a la causa principal. A hora  bien; la in falibi
lidad la tiene la Ig lesia, no por sí misma, sino en cuanto instrumento de Dios, 
y solamente en cuanto instrumento. E s verdad que (y  en esto se equivocaron al
gunos) ¡a acción del Papa, al defin ir, no es acción instrumental de Dios, coma 
la acción de los escritores sagrados al escribir, y  por eso las definiciones de 
la Iglesia no son Escritura divina; pero no es menos verdad que la autoridad 
infalible del Papa, al defin ir, es tan autoridad instrumental como la de los es
critores sagrados y  por eso es autoridad divina, y merece fe  divina.

5. a  N o  cabiendo discurso en ningún acto de fe, sea divina o humana, todo 
lo que entre en un acto de fe como m otivo formal, tiene que entrar de una 
manera inmediata, pues mediato es lo mismo que discurso. Luego  o la autoridad  
divina entra de. alguna manera como motivo form al en la fe  eclesiástica, o no. 
Si no entra en manera alguna, no hay fe  infalible. S i entra, tiene que entrar 
inmediatamente, y, por tanto, es fe divina. D ecir que ambas autoridades la ecle
siástica y la divina, entran inmediatamente como dos partes de un mismo mo
tivo, sería caer en la desacreditada fy? mediata de Lugo.

6. a En  fin , o en el asentimiento llamado de fe  eclesiástica entra como motivo 
formal el raciocinio, o no. Si entra,* tal asentimiento no puede ser de fe, ni 
divina ni eclesiástica, pues fe  y raciocinio son cosas contradictorias. Si no entra 
como motivo form al, cae por su base el fundamento en que los adversarios 9t 
apoyan para negar que tal fe sea divina.
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tro, clarísima y plenamente concluyente. Puede formularse 
de las cinco proposiciones siguientes:

1 . a Dios ha revelado que la Iglesia es infalible en las de
finiciones de lo mediato o conexo.

2. a Duego Dios ha revelado que las definiciones de lo 
mediato o conexo por la iglesia son infaliblemente verda- 
-deras.

3. a Luego es de fe divina que las definiciones de lo me
diato o conexo por la Iglesia son infaliblemente verdaderas.

4. a Es así que las definiciones de lo mediato o conexo 
por la Iglesia son el objeto propio y específico de la fe ecle
siástica.

5. a Luego la fe eclesiástica es fe divina.
La primera proposición es admitida por todos o por casi 

todos los teólogos, tanto antiguos como modernos.
La segunda no es sino la misma primera en distinta for

ma o vuelta por pasiva. Es evidente que lo mismo da decir 
que “ la Iglesia es infalible en las definiciones de lo mediato 
c conexo" que decir que “las definiciones de lo mediato o 
••conexo por la Iglesia son infaliblemente verdaderas” .

La tercera es la misma segunda, sin más que substituir la 
frase de “Dios ha revelado” por la frase de “es de fe divina” .

La cuarta es la definición misma de la fe eclesiástica.
Luego es evidente la quinta proposición, esto es, que la 

fe eclesiástica es fe divina.
Estamos completamente seguros que todo lector que so 

fije sin prejuicios en esas cinco proposiciones verá con evi
dencia que son realmente idénticas y  que las unas no son 
sino simple explicación de las otras. Decir, como dicen al
gunos, que es de fe divina la infalibilidad de la Iglesia es 
definir lo mediato o conexo, pero que no es de fe divina, 
sino eclesiástica, la infalibilidad o verdad de lo definido, no 
.tiene sentido. Lo mismo da decir: “ la Iglesia es infalible en 
lo que define” , que decir: “ lo definido por la Iglesia es ver
dad” . Por tanto, lo mismo da decir: “es de fe divina que la 
Iglesia es infalible en lo que define” ,’ que decir: “es de fe 
divina que lo definido por la Iglesia es verdad” , o “es de fe 
divina la verdad de lo definido por la Iglesia” , o “es de fe 
divina lo definido por la Iglesia” . 251

251. C o n f i r m a c i ó n  l u m i n o s a .— En fin, aun con peligro de 
hacer menos clara una cosa de suyo clarísima, añadiremos 
una confirmación. Supongamos que ahora viniese Dios o Je
sucristo en persona y  nos dijese: “Doy testimonio de que 
todo cuanto la Iglesia ha definido hasta ahora es verdad” . 
Creemos que no habrá teólogo que se atreva a decir seria
mente que, en tal hipótesis, esas definiciones de la Iglesia 
no fuesen de fe divina, sino de fe eclesiástica51.
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Pues bien, eso que Dios nos diría ahora, nos lo había di
cho ya antes, y todo teólogo sabe que la diferencia de antes 
o después no cambia para nada- la especie de la fe. En vez 
de decirnos Dios ahora que “ todo lo que la Iglesia ha defi- 
nido es verdad” , nos había dicho ya desde el principio que 
“ todo lo que la Iglesia defina es verdad” . Por tanto, son de 
fe divina tales definiciones, no precisamente porque la Ig le 
sia lo dice, sino porque lo había dicho D ios.

En resumen, el m otivo form al de la fe que damos a las 
definiciones infalibles no es realmente la autoridad de la 
Iglesia ni aun precisamente la autoridad de Dios asistente, 
sino que es real y  formalmente la autoridad de Dios revela
dor. Ese acto de fe, llamado modernamente de fe eclesiás
tica, no se formula diciendo: “Creo tal cosa porque la Ig le 
sia es infalible al enseñármela” , ni siquiera se formula di- 
ciendo: “Creo tal cosa porque Dios asiste a la Iglesia  al en
señármela” , sino que se formula y debe formularse con ple
na verdad de la manera siguiente: “Creo tal cosa porque 
Dios ha revelado que la Iglesia es infalible al enseñármela” . 
Do cual es exactamente lo mismo que decir: "Creo con fe 
divina que es verdad lo definido por la Iglesia, porque Dios 
ha revelado que es verdad lo definido por la Iglesia” . Tal 
acto es, a todas luces, de fe divina y  no solamente ecle
siástica.

Si, pues, la fe divina se extiende a las conclusiones teóló- 
gicas definidas por la Iglesia, la evolución del dogma se ex
tiende también a ellas, y es inútil la moderna fe eclesiástica.

S E C C I O N  I I I
D a  l l a m a d a  f r  e c l e s i á s t i c a  y  l o s  h e c h o s  d o g m á t i c o s

252. Si l o s  h e c h o s  d o g m á t i c o s  s o n  d e  f e  d i v i n a .— Todos los 
teólogos convienen con Santo Tomás en que nada puede ser &i

&i Lesio y Honfrcrio, en sus célebres proposiciones sobre la naturaleza o efec
tos de la reve la c ió n  su b sig u ie n te , se equivocan, sin duda alguna, al a firm ar que 
un libro hum ano, si fuese aprobado posteriormente por una revelación  d iv in o  
pública, quedaría convertido en libro in sp irado  o S a g ra d a  E scritu ra . Pero no 
se habrían equivocado, sino que habrían dicho una gran verdad, si se hubiesen 
limitado a decir que tal libro o doctrina sería verdadera palabra  de D io s y  ver
dadera verd a d  reve la d a , y, por tanto, objeto de fe d iv in a  y no solamente de fc- 
eclesiástica. Esto lo reconoce Franzelin mismo: “ E x  huiusmodi attestatione vcra~ 
citatis libri a Deo ipso per rcvelationem catholicam factam, conscqucrctur sane, 
ut quae in libro humanac originis contincrentur cssent v e r ita te s  d iv in a e  ac proinde 
verbu tn  D ci crcdenduin. A t  non ideo esset líber in sp ira tu s  aut S c r ip tu ra  Sacra  
proprú nominis“ (D e  d iv in a  tra d itio n e  e t S c r ip tu ra , p. 374, Romae 1885). M uy  
bien dicho. Pero  apliqúese eso mismo a toda definición infalible de la Iglesia», 
pues está aprobada expresamente por D ios con revelación an teceden te , que vale 
igual que la consecuente. Véase lo que decimos más adelante en el n. 304 sobre ti  
las definiciones de la Ig lesia  son o no “ Vcrbuni D e i ’\
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objeto de fe divina, si no ha sido real y verdaderamente re
velado por Dios. “Non enim fides de qua loquimur assentit 
alicui, nisi quia est a Deo revelatum ” r»̂ . Ese es el cimiento 
que asienta Santo Tomás desde el primer artículo de su in
mortal tratado de la fe divina.

Para que, pues, los hechos dogmáticos, o cualquiera otro 
de los objetos de la llamada fe eclesiástica, puedan ser de 
verdadera fe divina es indispensable que hayan sido verda
deramente revelados por Dios. Ahora bien, ¿han sido verda
deramente revelados por Dios los hechos dogmáticos? Y  en 
caso de haberlo sido, ¿de qué manera lo han sido o de qué 
manera están verdaderamente contenidos en el depósito re
velado?

He aquí el objeto de la presente sección. Da. importancia 
de la cuestión salta a la vista de todo teólogo.

253. T r e s  g é n e r o s  d e  h e c h o s .— Ante todo, digamos cuatro 
palabras nada más sobre qué se entiende por hechos dog- 
m áticos.

Hay tres géneros de hechos: a) hechos expresamente re 
velados: b) hechos meramente particulares: c ) hechos dog
máticos. A las cuestiones que versan sobre esos diversos gé
neros d e . hechos suelen llamarlas, respectivamente, los teó
logos: a) quaestio facti reveláti; b) quaestio facti partícula- 
ris; c ) quaestio facti dogmatici.

Se entiende por hechos expresamente revelados, como el * 
nombre mismo lo indica, aquellos hechos que fueron expre
samente confiados por los Apóstoles a la Iglesia en el depó
sito de la Sagrada Escritura o Tradición divina. Tales son, 
por ejemplo, los hechos de que nuestro amadísimo Salvador 
nació en Belén o que su Santísima Madre permaneció siem
pre virgen.

Se entiende por hechos particulares todos aquellos que 
no' solamente no constan expresamente en el depósito reve 
lado, sino que tampoco tienen relación necesaria con él. Son 
hechos sin relación alguna con la doctrina de fe y costum
bres o que, si tienen alguna relación, interesan solamente 
a personas particulares y no a toda la Iglesia, no siendo, por 
tanto, absolutamente necesarios para la conservación ó ex
plicación del depósito revelado. Tales son, por ejemplo, ade 
más de todos los hechos exclusivamente profáneselos hechos 
de si tal matrimonio fué válido o*nulo, si tal persona come
tió o no el crimen de que se le acusa, o si tal propiedad per
tenece a este o al otro individuo. “Ut cum agitur— dice San
to Tomás— de possessionibus, vel do eriminibus, vel de 
huiusmodi”

D .  T ttomas, 2-2, (|. 1. a. 1.
'•* r >uofHibetnm a. 16.
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Futre esas dos clases extremas, de hechos expresamente 
revelados y hechos meramente particulares, está la otra 
clase de hechos que, desde los tiempos del jansenismo, han 
recibido el nombre de hechos dogmáticos. Son aquellos que 
no constan tampoco expresamente en el depósito revelado, 
y en esto convienen con los hechos particulares; pero que se 
diferencian de éstos en tener relación necesaria con la con
servación, explicación o aplicación de la doctrina revelada, 
e interesan, por tanto, no solamente a mía o varias personas 
particulares, sino a toda la Iglesia. Tales son, entre otros, 
los hechos referentes a la ortodoxia  o heterodoxia de los 
textos o libros, como si el libro de Jansenio es o no herético 
o si contiene o no las cinco célebres proposiciones heréticas 
que la Iglesia declaró que contenía C4. ,

254. Lo q u e  e s  c i e r t o  y  l o  q u e  e s  d i s p u t a b l e .— De la pri
mera clase de hechos, esto es, de los hechos expresamente 
revelados, todos los teólogos convienen, y  es de suyo evi
dente, que no solamente son objeto de infalibilidad o de fe 
eclesiástica, sino también de fe divina y católica, al menos 
cuando la Iglesia los define, sea por magisterio solemne, sea 
por magisterio ordinario. “Ficle divina et catholica ea omnvx 
credenda sunt, quae in verbo Dei scripto vel tradito conti- 
néntur, et ab Fcclesia, sive solemni iudício, sive ordinario* 
et universali magisterio, tamquam divinitus revelata creden
da proponuntur” r,r\ Si todo lo divinamente revelado puede 
ser objeto de le divina, con doble razón lo expresamente re
velado. Cuando se trata de revelación o de Inspiración divi
nas, la misma fe merecen las doctrinas que los hechos. La  
palabra de Dios tiene autoridad divina e Igual en todo.

Respecto a la segunda clase de hechos, llamados hechos 
particulares, todos los teólogos están también conformes en 
afirmar, con Santo Tomás, todo lo contrario, esto es, en que 
no solamente no pueden ser objeto de fe divina, pero ni aun 
siquiera de fe eclesiástica o de infalibilidad de la Iglesia. “ In

!i'1 Ponemos como ejemplo de hechos dogmáticos la “ ortodoxia o heterodoxia 
de los textos” , v. g»., del libro de Jansenio, y no ponemos los hechos de si tal 
Concilio es infalible, si tal versión de la B ib lia  es auténtica, si tal Papa es ver
dadero Papa, etc., etc., para que no parezca que con tales ejemplos, que todo» 
confiesan que son de fe d iv in a , tratamos de pre juzgar la cuestión misma de que 
vamos a tratar. Pero, en realidad, tan hechos dogmáticos, y nada más que he
chos dogmáticos, son los unos como los otros. Si los autores modernos, al tratar 
de hechos dogmáticos, ponen ordinariamente como ejemplo el hecho de Jansenio, 
y no el de si tal Concilio es infalible, etc., es porque eso equivaldría  a poner 
de manifiesto la inconsecuencia o incoherencia en que luego caen admitiendo- 
como de fe divina unos hechos y como de fe eclesiástica otros. Como vamos a  
ver, el carácter dogm ático  de todos esos hechos es exactamente el mismo. Xo  
hay sino una especie  átomo, d e  hechos dog m á tico s , como no hay sino una especie 

Atonía de conclusiones teo lóg icas. Decir otra cosa no es, a juicio iiue«tr«-. -mo  
puro empirismo.

:’r’ Cono. Vaticaim m , ses. 3, e. 3.
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aliis vero sententiis, quae ad ja cta ' particularia* pertinent, ut 
eum agitur de possessionibus, vel de criminibus, vel de huius- 
modi, possibile est iudicium Ecclesiae errare”

En fin, respecto a la tercera clase de hechos, los llamados- 
hechos dogmáticos, y  que es la que ahora nos interesa, hay 
algo en que convienen todos los teólogos, desde el tiempo- 
de las disputas jansenistas, y algo en que discrepan. Con
vienen en que tales hechos pueden ser infaliblemente defi
nidos por la Iglesia 3̂  en que a tales definiciones infalibles 
se debe dar, por' lo menos, un asentimiento de fe absoluta
mente cierto e incondicional, que llaman fe eclesiástica. 
Pero discrepan en si tal ,fe, llamada eclesiástica, es verdade
ramente fe divina o es, por el contrario, una especie nueva 
de fe, media entre la fe divina y  la fe humana.

Como, según dijimos, nada puede ser jamás de fe divina 
si no es, divinamente revelado, toda la cuestión depende de 
saber si tales hechos dogmáticos están o no verdaderamen
te revelados por Dios. Si lo están, pueden llegar a ser de fe 
divina, y  no solamente de fe eclesiástica. Vamos a tratar de 
hacer ver que los hechos dogmáticos están verdaderamente 
revelados y cómo lo están.

255. R e v e l a c i ó n  i m p l í c i t a  d e l  p a r t i c u l a r  e n  e l  u n i v e r s a l . 
La primera y la más esencial de las divisiones de la divina 
revelación es en revelación explícita  y revelación im plícita . 
Es evidente que los hechos dogmáticos no han sido revela
dos de una manera explícita. Si están, pues, revelados sola
mente, pueden estarlo de una manera implícita.

Qué se entienda por revelación implícita o hasta dónde 
se extienda la implicitud de la divina revelación es una. 
cuestión en la que, desde Molina acá, no están unánimes los * 
teólogos. Sin embargo, hay una cosa en que todos o casi to
dos los teólogos convienen, y es que, revelada explícitamen
te una proposición universal, quedan implícita y verdadera
mente reveladas, y  son definibles de fe divina, todas las pro
posiciones particulares en ella ciertamente contenidas.

Así, revelado que todas las cosas fueron creadas por Dios, 
queda implícitamente revelado, y  es definible la fe divina*, 
que tal cosa, en particular, los ángeles, por ejemplo, han 
sido creados. Revelado que todos los hombres han sido re
dimidos por Jesucristo, queda implícitamente revelado, y  es 
definible de fe divina, que tal hombre ha sido redimido. Re
velado que todos los Concilios ecuménicos son reglas infa
libles de fe, queda implícitamente revelado, y  es definible 
de fe divina, que tal Concilio, el Tridentino por ejemplo,, 
es regla infalible de fe. Revelado que todos los Papas acep
tados por la Iglesia universal son sucesores de San Pedro,.

:,r* O . T i ío m a s , Qitodlib. 9, a. K».
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queda implícitamente revelado que tal Papa,, nuestro Santí
simo Padre P ío X I, por ejemplo, es sucesor de San Pedro, 
o verdadero Papa. En esto convienen hoy todos o casi to
dos los teólogos. Pero por lo mismo que en eso convienen 
casi todos los teólogos, es necesario detenerse un poco en 
analizarlo, para poder pasar luego, de lo que todos admiten 
a lo que todos debieran admitir, si fuesen lógicos.

Se nos dice, y  es verdad, que está implícitamente reve
lado que el Concilio Tridentino es infalible, que la Vulgata 
es auténtica en materia de fe y  costumbres, que el actual 
Papa es verdadero Papa. Ahora bien: todos sabemos que el 
depósito de la revelación divina quedó cerrado con lá muer
te del último de los Apóstoles, sin que después quepa ya 
ninguna nueva revelación pública o católica. ¿Cómo, pues, 
pueden ser verdaderamente revelados por Dios hechos que, 
como la Vulgata, el Tridentino o el Pontífice actual, han te
nido lugar muchos siglos después de los Apóstoles? ¿No es 
eso .una verdadera adición al depósito revelado? ¿No es eso 
admitir que la Iglesia puede darnos dogmas nuevos?

Todo estudiante de teología sabe lo que se contesta, y 
.se contesta bien, a tales preguntas. El depósito revelado 
*quedó cerrado con los Apóstoles en cuanto a nueva revela 
ción  católica; pero no quedó cerrado, sino que continúa y 
continuará abierto, en cuanto ci la explicación  o aplicación 
infalibles de la antigua revelación. Da Iglesia no puede dar
nos dogmas nuevos, en el sentido que sean nuevos simpli- 
c ite r , o nuevos en cuanto a la substancia; pero puede damos 
dogmas nuevos en el sentido que solamente sean nuevos 
secundum quid (secundum quid, id est, secundum aliquidS, 
esto e>s, nuetvos en cuanto a la explicación, siempre que esa 
explicación no se haga por nuevas revelaciones, como se 
hizo hasta la muerte del último de los Apóstoles, sino por 
mera infalibilidad o asistencia del Espíritu Santo57. Pues 
bien: eso, y  nada más que eso, es lo que la Iglesia hace cuan
do aplica la proposición ya revelada en universal a una 
proposición particu lar.

•r,? "Apostoli et corum succcssores sunt vicarii Dei quantum ad regimen Ecclesiae 
iam constitutae per fidem el fidei sacramenta. Unele sicut non licet eis constituere 
aliam . R c c lesia m , ita non licet eis tradere aliam- fid&m , ñeque constituere a lta  sa 
cram enta'*  (D . T jtomas. S u m tn . T hcol., 3, 64. 2, ad 1). “Est a>¡bponere (scu a d d ere ) 
dúplex: vel aliquid quod est con tra riu m  vcl d iv e r su m , et hoc est erroncuni vel 
presumptuosum-; v.el quod. continctur im p lic ite . expon en do , et lioc est laudabilc 
(J>. T jtomas, 1 S e n t,. divisio textus prol.). “ Undc milla liorhinutu auctoritate pos- 
-sunt cred en d a  n o va  introduci, sed tantum c x p ltc a r i quae per Verbum Dei re ve la ta  
sunt A p o sto lfs  c t P ro p h c tis” (C a ik ta n u s , In e p is t ad  R om an os, c. .10). “ Ñeque 
Summus Pontifex ñeque tota Ecclesia possunt n o vu m  artio u lu m  aut n o vu m  dogm a  
concederé q u an tu m  ad  su b s ta n tia m . E x  quo sequitur quod cum quaerimus an 
*81110mus Pontifex possit errare in rebus fidei d e f in ie n d is , intelligimús in rebua 
:idt*¡ deíinitione sita e x p lic a n d is” (B A A f.z , In 2-2, q. 1, a. 10).
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256. P r o p o s i c i o n e s  c o n d i c i o n a d a s .— Para ver con claridad 
que tales proposiciones particulares no son sino mera ex
plicación a aplicación de la proposición universal revelada*, 
no hay sino fijarse en la naturaleza o sentido de esas uni
versales. Son universales condicionadas. La proposición uni
versal de que “ todo Concilio ecuménico es regla de fe” tiene- 
el sentido de que “todo Concilio es regla de fe, si es ecumé
nico”. Así, pues, es cierto que un Concilio cualquiera, por 
ejemplo, el Concilio Tridentino, no se celebró hasta muchos* 
siglos después de los Apóstoles o después de cerrado el 
depósito revelado; pero no es menos cierto que antes de 
cerrarse el depósito revelado, y en tiempo de los Apóstoles,, 
ya estaba verdaderamente revelado “que cualquier Concilio, 
por ejemplo, el Tridentino, es regla de fe, si es ecuménico 
Con sólo purificar o realizar infaliblemente esa condición, la 
proposición condicionada de que “está revelado que el Con
cilio Tridentino es regla de fe si es ecuménico” , queda con
vertida en esta proposición absoluta: “Está revelado que el 
Concilio Tridentino es regla de fe ” .

Por tanto, sin revelación alguna nueva, y con sólo puri
ficar o verificar una condición, puede pasar a ser de fe divi
na toda proposición particular contenida en una proposición 
universal o condicionada, al menos cuando haya infalibili
dad para verificar o purificar la condición, como la hay en 
la Iglesia, según todos los teólogos.

Aun a riesgo de que se nos tilde de difusos o pesados,, 
vamos a poner en forma de raciocinio las observaciones an
teriores, pues una vez bien comprendido esto ha de ser fá
cil comprender la naturaleza de todo hecho verdaderamente 
dogmático. Sea el raciocinio siguiente:

Está revelado que “ todo Concilio ecuménico es infalible” ,, 
o lo que es lo mismo, está revelado que “ todo Concilio es 
infalible si es ecuménico”.

Es así que tal Concilio es ciertamente ecuménico:
Luego tal Concilio es infalible.
Fíjese el lector en la conclusión, que es precisamente el 

hecho de que tratamos, y verá claramente que no es sino 
un caso particular de la mayor universal revelada, sin más. 
diferencia que haber desaparecido la condición. Fíjese asi
mismo en la menor, y verá también que en esa menor no se- 
añade ni quita nada doctrinal de la mayor: no se hace sino 
verificar o purificar la condición.

Por tanto, la menor no entra en ese raciocinio como rao• 
tivo formal o como causa de la conclusión, sino simplemen
te como condición. Ahora bien: es doctrina comunísima en
tre los teólogos que cuando en un raciocinio la menor no 
entra como motivo formal, sino como simple condición para 
explicar o aplicar la mayor revelada, la conclusión os tam-



480 C. 5.---- LA E V O LUC IO N  Y LA  FE ECLESIASTICA

bien revelada y  definible de fe divina. Por eso admiten co
múnmente los teólogos que puede la Iglesia definir como de 
fe divina, y no solamente como de fe eclesiástica, que tal 
Concilio, el Vaticano, por ejemplo, es infalible, o que tal 
Papa, el Papa actual, por ejemplo, es verdadero Papa68.

257. E l célebre libro  de Janse nio .—Todo lo dicho hasta 
aquí, cuando se aplica a esos dos consabidos hechos de la 
ecumenicidad o infalibilidad de tal Concilio, o de la legiti
midad de tal Papa, es generalmente admitido por los auto 
res modernos. A l tratar de si tales hechos son de fe divina 
o solamente de fe  eclesiástica, responden que son de fe di
vina, sin distinción alguna entre cuestión de derecho y cues 
tión de hecho.

A pesar de todo eso, cuando luego tratan de otros hechos 
dogmáticos, conocidos bajo el nombre general de “ortodoxia 
o heterodoxia de libros o textos”, como, por ejemplo, si el 
libro de Jansenio llamado Augustinus contiene o no las cinco 
proposiciones heréticas que la Iglesia declaró que contenía, 
cambian de repente de opinión, distinguiendo entre cuestión 
de derecho y cuestión de hecho. La cuestión de derecho es 
"si tales proposiciones son o no heréticas” , y  eso puede 
definirlo la Iglesia como de fe divina. La cuestión de hecho 
es “ si tales proposiciones se encuentran o no en el libro de 
Jansenio” , y eso, dicen, no puede la Iglesia definirlo como 
de fe divina, sino solamente como de fe eclesiástica. La ra
zón de ello es, dicen, porque la cuestión de derecho está 
revelada, y la cuestión de hecho no lo está, y sabido es que 
nada que no está verdaderamente revelado puede ser defini
do ni creído como de fe divina.

Por de pronto, podríamos preguntar a tales teólogos por 
-qué, al tratar del caso de si tal Concilio es verdaderamente 
infalible, no han hecho esa misma distinción, y  por qué no 
han contestado que la cuestión de derecho, esto es, que “ iodo 
Concilio ecuménico es infalible” , era de fe divina, y  que la 
cuestión de hecho, esto es, si “ tal Concilio es ecuménico” , 
era solamente de fe eclesiástica.

r.8 “ Quotioscumque propositio universales cst de fidc, etiam singu lares, quae 
continentur in illa, pcrtinont ad fidcm; et propositio naturalis, quac necessaria 
est, sol uní csl conditio  ad assenticndum tali propositioni singulavi* per fidcm... 
M inor solum cst conditio  requisita, non vatio  fortnalis, conclusionis” (D ida- 
cus Ñ u ñ o , O. F ., F xpositio  in ie r tia m . D. T han ap  partcm , q. 20, a. 3, p. 627, 
Vallisoleti 1600). “ Dicinius enim rcvcla tum  esse a Deo hunc numero honiinem, 
Sanctissimum scilicet Domimnn nostrum Urbanum  Octavum, essc Summum Pon- 
tificem, revelatione u n iversa li, qua rcvclavit Ecclesiam non erraturam in agno9- 
•ccndo hoe individuo pro vero rapite” ( L ugo , D e F idc, d. 1. n. 330). “ Illa  vcritas 
partii-u laris c^t sufficicntcr contenta ir. universali dogmatc fi(T$i” (S uArez, D e Fidc, 
d. 5. s. 5, n. 10). “ Et propositio naturalis, quae subsumitur, cst pura cxplicoiú) 
propositionis universalis, et applicatio  eius ad dctcrminatutn ct particu lare  sub- 
icctnm (S at.manticknsus, De F idc, d. 4, n. 36).
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Nos dirán, seguramente, que no han hecho tal distinción, 
porque la cuestión de hecho no es sino un caso particular 
de una proposición universal revelada, y  que, por tanto, es 
también revelada y de fe divina. Vamos también nosotros a 
hacer ver que la cuestión de hecho del libro de Jansenio, o 
de cualquier otro hecho dogmático de cualquier género, con 
tal que sea verdaderamente dogmático, no es * sino un caso 
particular de una universal revelada, y  que, por tanto, el he
cho de Jansenio está tan verdaderamente revelado por Dios 
como el hecho de tal Concilio, y  que lo está de la misma 
manera exactamente, esto es, como particular en el univer
sal. Pero hagamos antes cuatro breves observaciones.

258. O b s e r v a c i ó n  p r i m e r a .— Cuando la Iglesia define que 
^stas o las otras proposiciones heréticas están en tal libro, 
no entiende, ni es necesario que lo estén en cuanto a las 
palabras materiales, sino solamente en cuanto al sentido. 
La razón de esto es muy obvia. En la revelación, lo mismo 
que en la fe, lo esencial es el sentido. Las palabras, con tal 
que expresen el mismo sentido, son accidentales.

Por tanto, definir qi^e tal libro contiene tales proposicio
nes, no significa más sino que contiene el mismo sentido 
•que tales proposiciones. Y  viceversa, contener el mismo 
sentido que tales proposiciones es contener tales proposi
ciones. En esto convienen todos los teólogos.

259. O b s e r v a c i ó n  s e g u n d a .— No solamente es revelado o 
inspirado el depósito de la Sagrada Escritura y tradición di
vinas, en general, sino también son reveladas cada una de 
las partes, o verdades, o proposiciones de que consta dicho 
depósito.

Por tanto, no solamente es herético lo que se opone con
tradictoriamente al depósito entero, sino también lo que se 
opone contradictoriamente a esta o aquella parte, o verdad, 
o proposición del depósito.

260. O b s e r v a c i ó n  t e r c e r a .— La Iglesia puede, por tanto, 
condenar como herético un libro de dos maneras: primera, 
condenándolo simplemente como herético, o como contra
dictoriamente opuesto al depósito revelado en general, esto 
es, sin especificar qué herejía particular contiene o a qué doc
trina o proposición particular del depósito revelado se opo
ne; segunda, condenándolo como herético en particular, esto 
es, señalando qué herejía particular contiene,, o a qué por
ción o proposición particular del depósito revelado se opone.

261. O b s e r v a c i ó n  c u a r t a .— Son verdaderamente reveladas 
por Dios las dos proposiciones universales siguientes: prim e
ra, “todo libro que contenga sentido contradictoriamente 
opuesto al sentido del depósito revelado, contiene herejía” ; 
segunda, “ todo libro que contenga sentido contradictor!a-

E v. iiom. 16
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mente opuesto al sentido de tal verdad o proposición del de
pósito revelado contiene tal herejía o tal 'proposición heréti
ca” ; pues, como dijimos en la observación primera, contener 
tal proposición no significa otra cosa que contener.el sentido• 
de tal proposición.

Hechas estas cuatro observaciones, que creemos que ad
mitirá todo teólogo, y  aun tememos que algunos las califi- 
quen de verdades de Perogrullo, vamos a poner dos ejem 
píos o raciocinios; uno en que la Iglesia condene un libro 
como contenedor de herejía en general, y  otro en que lo 
condene como contenedor de tal herejía o de tal o tales pro
posiciones heréticas en particular. Estas son las dos mane
ras con que la Iglesia suele condenar los libros de los he
rejes. De la primera manera condenó muchísimos libros o 
escritos, antes y después de Jansenio, y de la segunda ma
nera condenó el Augustinus de Jansenio. En una y otra ve
remos cómo la llamada cuestión de hecho, esto es, si tal libro 
contiene herejía, o si contiene tal herejía o tales proposicio
nes heréticas, no es, ni más ni menos, que una proposición 
o caso particular de una universal revelada.

262. E j e m p l o  p r i m e r o .— Todo libro que contenga sentido 
opuesto contradictoriamente al sentido del depósito revelado, 
contiene herejía. O lo que es lo mismo todo libro contiene 
herejía si contiene sentido contradictoriamente opuesto al 
sentido del depósito revelado.

Es así que este libro contiene sentido opuesto contra
dictoriamente al sentido del depósito revelado:

Luego este libro contiene herejía. 263

263. E j e m p l o  s e g u n d o .— Todo libro que contenga sentido 
contradictoriamente opuesto al sentido de tales proposicio
nes particulares del depósito revelado contiene tales propo
siciones heréticas. O lo que es lo mismo: lodo libro contiene 
tales proposiciones heréticas, si contiene tal sentido contra
dictoriamente opuesto al sentido de tales 2^'oposiciones del 
depósito revelado.

Es así que este libro (el de Jansenio, por ejemplo) con
tiene sentido contradictoriamente opuesto al sentido de ta
les proposiciones del depósito revelado:

Luego este libro contiene tales qyroposiciones heréticas.
Fíjese el lector en esas conclusiones y verá que son pre

cisamente la cuestión de hecho de que se trata. Compárelas 
luego con las mayores universales reveladas y verá clara
mente que no son, ni más ni menos, que un caso j? articular 
de esas universales (todo —  este), sin más diferencia que ha
ber desaparecido la condición. Fíjese, en fin, en las meno
res y verá que no añaden ni quitan nada doctrinal de las,
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mayores, y que se limitan exclusivamente a verificar o pu
rificar una condición ele esas mayores reveladas.

Siendo, pues, doctrina común de los teólogos que es de 
fe divina, y no solamente de fe eclesiástica, toda proposición 
contenida en el depósito revelado como particular en el uni
versal; siendo, por añadidura, doctrina común que es de fe 
divina, y  no solamente de fe eclesiástica, toda conclusión en 
que la menor no entra sino como condición, todo teólogo 
debe admitir que los hechos dogmáticos son de fe divina, 
y no solamente de fe eclesiástica.

Inconsecuencias de algunos teólogos.—Creemos que casi 
todos los manuales modernos caen en una inconsecuencia 
manifiesta sobre esta materia. Cuando tratan de probar la 
infalibilidad de la Iglesia en los hechos dogmáticos aducen 
como argumento/ la práctica constante de la Iglesia, y como 
ejemplos de esta práctica citan la condenación del libro de 
Arrio por el Concilio Niceno, la de los escritos de Nestorio 
por el Concilio Efesino, la declaración de la autenticidad de 
la Vulgata por el Tridentino, la ausencia de todo error en 
el canon de la misa, declarada por el misnio Concilio, y otras 
definiciones infalibles de hechos dogmáticos dadas por la 
Iglesia.

Oígase, por ejemplo, al siempre claro y conciso Van 
Noort: “Probatur secundo ex praxi Ecclesiae quae saepe 
modo definitivo reiecit scripta haeretica, ut v. gr. Thaliam 
Arii in Concilio Nicaeno, scripta Nestorii in Concilio Ephe- 
sino: in Concilio Tridentino Vulgatam declaravit authenti- 
cam, et canonem Missae ab omni errore purum” r>s‘.

Lo mismo expresan De Groot üu y casi todos los manua
les. Pues bien, consulte cualquiera las actas de esos Conci 
lios citados y verá que tales hechos'han sido definidos por 
la Iglesia, no solamente como infalibles o como de fe ecle
siástica, sino también con la mismísima fórmula de analhe
ñía sit, que es la fórmula clásica de las definiciones de here
jía y de fe divina. Baste citar la definición del Tridentino 
referente al canon de la misa: “Si quis dixerit canonem 
Missae errores continere, ideoque abrogandum esse: ana- 
tliema sit” (tl. Ahí tiene el lector un verdadero hecho dogmá
tico, y, sin embargo, definido, no solamente como de fe ecle
siástica, sino como de fe divina. Con la misma fórmula de 
anathema sil o de anatheviatizamus han sido condenados 
por la Iglesia el libro de Nestorio, los escritos de A it ío , los 
escritos llamados “ los tres capítulos” y  otros hechos dogmá
ticos. Esto constituye una nueva prueba de que los hechos 
dogmáticos pueden ser definidos como de fe divina, y, por * 61

V an* N oort, D e  llcclcsia Christi, n. 89.
Summa Apologética, q. 9, a. 3.

61 Concilio Tridentino, scs. 22. can. 6: D kx/ inckr, n. 953.
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tanto, que la llamada fe eclesiástica es fe verdaderamente 
divina.

También caen casi todos los manuales, especialmente los 
tomistas, en otra contradicción. Después de negar que las 
conclusiones teológicas y  los hechos dogmáticos sean defini
bles de fe divina, afirman, como es natural, que son objeto 
de infalibilidad, y  para probar esto último citan los textos 
de Santo Tomás referentes al revelado indirecto02, en que 
Santo Tomás afirma expresamente que la negación de lo 
revelado indirecto corrompe la fe. Pues bien, o bajo el nom
bre de “ indirecto” comprende Santo Tomás las conclusio
nes y los hechos, o no. Si no los comprende, no vienen al 
caso tales textos, y, por añadidura, no hay en el Santo Doctor 
otros textos que esos aplicables al objeto secundario de la 
infalibilidad. Si los comprende, entonces son definibles de 
fe divina, pues Santo Tomás dice expresamente que lo reve
lado indirecto, una vez definido por la Iglesia, es de fe divi
na, y su negación es verdadera herejía .

264. L a r a í z  d e  l a  c o n f u s i ó n .— La raíz de la confusión 
en que muchos teólogos caen en esta materia está, a juicio 
nuestro, en hacer mal o en no entender bien la ya dicha di
visión del hecho dogmático en cuestión de derecho y cues
tión de hecho. Hacen o entienden dicha revisión de la ma
nera siguiente:

Cuestión de derecho: “Si estas o las otras proposiciones 
son heréticas” . Cuestión de hecho: “Si estas ó las otras pro
posiciones están contenidas en tal libro” . (Fíjese el lector 
en que en la cuestión de hecho, así formulada, no entra ya 
la palabra herética, ni la palabra erróneas, ni nada que indi
que relación al depósito revelado).

Una vez así formidada esa división, conceden que la cues
tión de derecho es definible de fe divina; pero niegan que la 
cuestión de hecho pueda ser jamás de fe divina, aunque 
conceden que puede serlo, 3' es de fe eclesiástica.

A esto respondemos, y debiera responder todo teólogo, 
que la cuestión así formulada no es ni puede ser de fe divina; 
pero tampoco es ni puede ser de fe eclesiástica, pues no cae 
bajo la infalibilidad de la Iglesia. La razón es muy sencilla. 
Esa cuestión de hecho, así formulada, no es de hecho dogmá
tico, sino de hecho meramente particular, y  donde no hay 
hecho dogmático, sino particular, no cabe fe divina, pero 
tampoco cabe infalibilidad. No se han fijado en que en esa 
división, de origen jansenista, y que la siguen haciendo de 
la misma manera infinidad de teólogos, se ha colocado en 
uno de los miembros (en la cuestión de derecho) todo el 
carácter de dogmático que tenía el hecho, 3̂  al otro miem

02 2-2, <1. 11, a. 2 y paralelos.



SEC. 3.-----LA  KE E C LES IÁST IC A  Y LOS H E C H O S  DOGM ATICOS 485

bro (la cuestión de hecho) se le ha dejado sin pizca de dog
mático, y entonces nada extraño es que esa cuestión de he
cho así formulada no sea de fe divina, pues tampoco es de 
fe alguna infalible, por no ser de hecho dogmático. Vamos 
a ver si logramos explicar esa cuestión con algo de la cla
ridad evidente que en sí tiene, y  con que nosotros creemos 
verla.

Lo que hace que una cuestión caiga bajo la autoridad infa
lible de la Iglesia no es precisamente su carácter de derecho 
ni su carácter de hecho, sino exclusivamente su carácter de 
dogmática, o necesariamente conexa con el depósito revela
do. Sin ese carácter de dogmática, ninguna cuestión cae bajo 
la infalibilidad de la Iglesia, trátese de cuestión de derecho 
o de cuestión de hecho. En cambio, con ese carácter de dog
mática, toda cuestión, sea de derecho o de hecho, cae bajo 
la infalibilidad.

Así, la cuestión de “si tal proposición matemática es ver
dadera o falsa” , es cuestión de derecho; la cuestión de “si esa 
misma proposición se encuentra o no en tal libro de Eu- 
clides” , es cuestión de hecho; y  ni una ni otra caen bajo la 
autoridad infalible de la Iglesia. Les falta carácter dog
mático.

En cambio, la cuestión de si tal cuestión es herética, es 
cuestión de derecho; la cuestión de si esa misma cuestión 
herética se encuentra en tal libro, es cuestión de hecho; y  
una y otra caen bajo la infalibilidad de la Iglesia, pero caen 
exclusivamente por su carácter dogmático, esto es, por ese 
carácter de heréticas o de opuestas al depósito revelado que 
hay en ellas. Quitadles a cualquiera de esas dos cuestiones 
ese carácter, y la infalibilidad desaparece.

Por tanto, si se quiere dividir el hecho dogmático de Jan- 
senio en dos cuestiones, y que ambas caigan bajo infalibili
dad, es preciso dividirlo, no en cuestión de derecho y  cues
tión de hecho, sino en cuestión de derecho dogmático y  de 
hecho dogmático, haciendo que en ambas entre el carácter 
de heréticas, o de opuestas al depósito revelado, en la forma 
siguiente: Cuestión de derecho dogmático: “ Si tales proposi
ciones son heréticas”. Cuestión de hecho dogmático: “ Si ta
les proposiciones heréticas se contienen en el libro de Jan- 
senio” .

Si de cualquiera de esas dos cuestiones quitamos esa pa
labra de heréticas o de opuestas al depósito revelado, des
aparece su carácter dogmático, y en ello desaparece también, 
no solamente la fe divina, sino también la infalibilidad o fe 
eclesiástica. En cambio, si dejamos en ambas ese carácter 
dogmático, no solamente es de fe divina la cuestión de de
recho, sino también la cuestión de hecho, pues tal cuestión 
de hecho dogmático no es sino un caso particular de una
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universal revelada, como lo verá con evidencia todo lector 
con sólo vo lver a leer el segundo ejemplo de raciocinio arri
ba puesto. La conclusión, que es precisamente la cuestión de 
hecho, pero de hecho dogmático, no es sino un caso particu
lar (todo —  este) de la mayor, que es una universal revelada.

265. E l  h e c h o  d o g m á t i c o  e s  i n d i v i s i b l e .— En realidad, el 
hecho dogmático, en sus relaciones con la autoridad de la 
Iglesia o con nuestra fe, es indivisible o indescomponible. 
No podría dividirse sino de dos maneras: a) en cuestión de 
derecho dogmático y  cuestión de hecho no dogmático; b ) en 
cuestión de derecho dogmático y  cuestión de hecho dog
mático.

La primera división es inútil para el fin de que tratamos, 
pues sobre hecho no dogmático no cabe infalibilidad. La se
gunda es puramente nominal, y  peca contra las reglas ele
mentales de la lógica, que enseña que ninguno de los miem
bros de la división debe incluir a otro de los miembros, ni 
debe adecuar la cosa dividida. Es como si dividiéramos al 
hombre en animal y animal racional, esto es, en animal y 
hombre, donde no habría verdadera división, pues el segundo 
miembro incluye al primero y adecúa la cosa dividida.

Así también la llamada cuestión de hecho, si es de hecho 
dogmático, incluye esencial e inseparablemente la cuestión 
de derecho, y por eso es tan de fe divina la una como la 
otra, pues ambas constituyen un solo y mismo juicio; como 
no es más que un solo y mismo acto de visión el acto por 
el que la vista ve el color y el acto por el que ye la existen
cia o localización de la cosa colorada, por ser el color la vatio 
sub qua de toda visión de la vista corporal. “ Sicut materia 
et forma, dice Santo Tomás, sunt nnum in  1esse, ita ratio 
cognoscendi et res cognita sunt univm cognitum, et propter 
hoc utriusque est una cognitio  secundum actum et secundum 
habitum ” 63.

Por eso, cualquiera que no pierda de vista que ese carác
ter de dogmático es el ratio sub qua de toda la autoridad de 
la Iglesia, verá que toda cuestión de derecho, si es verdade
ramente de derecho dogmático, es, a la vez, una cuestión 
de hecho; y viceversa, cualquiera cuestión de hecho, si es 
verdaderamente de hecho dogmático, es, a la vez, una cues
tión de derecho.

En efecto: decir que “ tal proposición es (cuestión de de
recho) herética” , es exactamente lo mismo que decir que 
“ tal proposición contiene (cuestión de hechol un sentido 
opuesto contradictoriamente al sentido de tal porción o pro
posición del depósito revelado” .

De la misma manera, decir que “ tal libro contiene (cues-
,ÍR .> Scnt., ft 14 t|. 1. a. 1. cj. 4.
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lión de hecho) tal proposición herética” , es exactamente lo 
mismo que decir que “el sentido de tal libro es (cuestión 
de derecho) contradictoriamente opuesto a tal porción o 
proposición del depósito revelado” .

266 . R a í z  m á s  p r o f u n d a  d e  e s t a  c o n f u s i ó n .—La raíz últi
ma de todo esto está en que los juicios de la Iglesia no son 
juicios de simple derecho, o de análisis intrínseco del suje
to o del predicado de una proposición, sino juicios de hecho, 
o de confrontación entre la proposición o libro, por una par
te, y el depósito revelado, por otra. Para esa confrontación 
tiene la Iglesia autoridad divina. Si no la tuviera, no cabría 
fe divina en ninguna decisión de la Iglesia, ni en las que 
llamamos de derecho ni en las que llamamos de hecho. Si 
la tiene, la tiene igual para todas las confrontaciones, a no 
ser que alguno se figure que para confrontar con el depósi
to revelado una proposición corta o cinco proposiciones 
sueltas tiene autoridad divina; y que cuando esas proposi
ciones son más largas o están unidas o encuadernadas en li
bro, no tiene sino autoridad eclesiástica.

Se viene olvidando que los ojos o anteojos de la Iglesia 
son el depósito revelado, y solamente el depósito revelado. 
Si mira sin esos anteojos, no ve nada, lo mismo se trate de 
cuestión de derecho que de hecho, de una proposición o de 
un libro entero. Si mira a través de esos anteojos, ve todo y 
sólo lo dogmático, sin diferencia entre hechos o derechos. 
Poned delante de la Iglesia esta proposición: “El triángulo 
equivale a dos ángulos rectos” , y, a pesar de la evidencia 
de tal proposición, la Iglesia, en cuanto Iglesia, no ve nada, 
porque no hay nada dogmático. Ponedle esta otra: “Cristo 
es (o no es) Dios” , 3' la Iglesia ve en seguida su carácter or
todoxo o heterodoxo. Sus anteojos divinos lo marcan.

Igualmente, ponedle delante un libro profano, y no ve 
nada. Ponedle un libro dogmático o mezcla de profano y de 
dogmático, y el anteojo divino marca en seguida la ortodoxia 
o heterodoxia de cuantas proposiciones dogmáticas existan 
en el libro.

Donde la Iglesia ve esas proposiciones ortodoxas o hete
rodoxas es en el libro de Jansenio; pero el medio o anteojos 
por que las ve es el depósito revelado, la divina revelación. 
La gramática, la filología, la historia, toda la labor de la 
razón humana que la Iglesia emplea, no son los anteojos ni 
el acto de visión, pues preceden a la definición o visión de la 
Iglesia, y no se exigen siquiera a la Iglesia sino como condi
ciones previas^ La infalibilidad, misma no es medio de visión , 
sino simple asistencia: asistencia para verificar infaliblemen
te bien el acto de visión, para aplicar perfectamente y  sin 
error al libro de Jansenio el anteojo del depósito revelado.
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Vuelva, si no, el lector a leer los dos ejemplos citados de 
raciocinio y  verá claramente que las menores de esos i'a- 
ciocinios, en que consiste la labor de la Iglesia, no son más 
que una confrontación  entre el libro de Jansenio 3" el depósito 
revelado. El libro de. Jansenio es el sujeto u objeto de esas 
menores; el sentido del depósito revelado es el 2predicado o 
anteojos, el verbo o cópula no es sino el resultado del acto 
de confrontación: la visión.

267. R e f l e c t o r  d e  l u z  d i v i n a .— Si no temiéramos, pues, 
que algunos, por no saber transportar bien al orden inte
lectual ciertas imágenes o metáforas sensibles, las mirase 
como antropomórficas, compararíamos el depósito revelado 
a un foco o reflector de luz divina que, proyectado con se
guridad infalible por la Iglesia sobre el libro de Jansenio, re
vela o colora, a semejanza de ciertos reactivos químicos, to
dos 3' solos los trozos o proposiciones que en el libro estén 
escritos con tinta ortodoxa o con tinta heterodoxa. Cuanto 
haya en el libro escrito con otra tinta queda en blanco para 
la Iglesia, en cuanto Iglesia, por colorado y legible que apa
rezca para la razón humana. La infalibilidad (no nos can
saremos de repetirlo) no es para aumentar, disminuir ni mo
dificar la luz de ese foco divino de la mayor universal reve- 
lada, sino para proyectarlo o aplicarlo sin error sobre la con
clusión 2o articular. Por eso, lo que ve la Iglesia, que es pre
cisamente la conclusión particular o hecho dogmático, lo ve 
con luz divina, con la luz misma del depósito revelado o de 
la universal revelada. Por eso, en fin, esa conclusión o he
cho dogmático no es nada humano ni eclesiástico, sino algo 
divino: por no ser sino aplicación infalible de la universal 
revelada a un caso o proposición particular.

268. O t r a  d e m o s t r a c i ó n .— Hay otro medio más sencillo 
aún de probar que el hecho dogmático, una vez definido in
faliblemente por la Iglesia, no solamente es de fe eclesiás
tica, sino también de verdadera fe divina.

Tomemos la siguiente proposición universal: “Está reve
lado que la Iglesia es infalible en la definición de todo he
cho dogmático17. Esa proposición es comúnmente admitida 
por los teólogos, aun por aquellos que niegan o parecen ne
gar la definibilidad de fe de las conclusiones teológicas (il.

01 “ Quídam responde! infallibilitatcm Kcclcsiae circa facta dogmática cssc 
quidem df fidc quoad se. sed non csse de fide obligante: quia Ecclcsia id non 
definivit. Verum  alii ccnsent cssc de fidc etiam obligante, <iuia, licet Ecclcsia 
exprossis verhis cam non definierit, facto tamen seu «su  constanti ct praxi 
definivit. anatbematizando haercticos ciiii suis decrctis circa facta dogmática rc- 
sisterent’’ ( J í i m . u a r t , D c rcgulis, fidei, d. 3, a. 7, § 3, solvuntur obiectiones). 
“ Quae quidein infallibilitas certissimc colligitur ex principiis revclatis, sed a 
plerísquc babetur ut form aliler quoqitc >\*vclata. tametsi n ondú ni fucrit taimjuam 
fidei divinac dogma authentice propositum” (cardin. B i l t .o t , D e Rcclcsia Christi,
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Esa proposición universal, con sólo volverla por pasiva, 
es exactamente lo mismo que esta otra: “Está revelado que 
todo hecho dogmático definido por la Iglesia es infaliblemen
te verdadero” ; o lo que es lo mismo: “Está revelado que 
todo hecho dogmático es infaliblemente verdadero si la 
Iglesia lo define”.

Supuesto esto, que es evidente, es fácil hacer ver que la 
cuestión de hecho dogmático, y  no solamente la cuestión de 
derecho, está verdaderamente revelada como particular en 
el universal, y  que, por tanto, es de fe divina. Sea el racioci
nio siguiente:

Está rexielado que todo hecho dogmático es infaliblemente 
verdadero, si la Iglesia lo define.

Es así que la Iglesia ha definido este hecho dogmático, 
por ejemplo, la continencia de las cinco proposiciones heré
ticas en el libro de Jansenio:

Luego está, revelado que este hecho dogmático es infali
blemente verdadero.

Suplicamos a todo lector que lea y  relea sin prejuicios el 
anterior raciocinio. En él verá que la conclusión no es, ni 
más ni menos, que un caso particular (todo —  este) de la 
mayor universal revelada. En él verá igualmente que la me
nor no hace sino purificar o certificar infaliblemente una 
condición de la mayor.

Luego si, según todos los teólogos, es verdaderamente re
velado todo lo contenido en la revelación como particular 
en el universal; si, por añadidura, y  según también todos los 
teólogos, es revelada toda conclusión cuando la menor no 
entra sino como condición , síguese que todo hecho dogmá
tico definido por la Iglesia es de fe divina.

En fin, fíjese el lector cómo en ese raciocinio el m otivo  
formal de asentir a la conclusión es la mayor, pues la menor 
no entra sino como condición. Como toda la labor de la auto
ridad o infalibilidad de la Iglesia se reduce a esa menor, o 
sea a purificar la condición, se ve claramente cómo en el acto 
de fe que damos a esta conclusión, que es precisamente el 
hecho dogmático, la autoridad de la Iglesia no entra como 
motivo formal, sino como condición. E l m otivo form al es la 
continencia en mayor universal revelada, o sea la divina re 
velación <ir>.

til. 17. § 2). “ Ex  phtrium  scntcntia ctiam hciercsis, quamvis liactcmis explícito 
hacreseos damnata non fu er it” (cardin. F r a n z e l i n , D e  traditione. th. 12).

,lr’ N o  estando revelado que “ toda hostia contenga el cuerpo de Jesucristo", 
sino que “ toda hostia consagrada lo contiene", el hecho de si tal hostia par
ticular lo contiene o no. depende necesariamente de una condición: de si está o 
no consagrada. Ahora bien: por- una parte, esa condición, por depender de una 
porción de elementos /a lib is ,  no puede constarnos con plena certeza, a no ser 
que’ interviniese una definición infalible de la Iglesia. Po r otra parte, la in fa
libilidad de la Tglesia no puede intervenir ni se extiende a esc hecho, por ser
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269. Si, a pesar de todo eso, no llamamos hereje al que 
niegue un hecho dogmático, es porque aunque la mayor 
universal, y  por tanto la conclusión particular, sean verda- 
dercimente reveladas, sin embargo, no está aún definido, al 
menos claramente, que sean reveladas. Y  para llamar a uno 
hereje no basta que la cosa que niega sea verdaderamente 
revelada, sino que hace falta que haya sido definida por la 
Iglesia como revelada. Ahora bien: la mayor de este ra
ciocinio es admitida comúnmente por los teólogos como reve
lada; pero su revelación no ha sido aún, al menos claramente 
definida por la Iglesia.

270. U na o b j e c i ó n .— Un sapientísimo teólogo que con no
table profundidad trata todas las cuestiones, parece haberse 
dado cuenta de la fuerza ineludible de esta segunda razón 
que acabamos de aducir, y trata de responder indirectamen
te a ella en la form a siguiente:

“Obiicies: N ihil ex iis quae ab infallibili Ecclesiae magis
terio definita sunt, citra haeresim  respui potest, quia ex hoc 
ipso quod respueretur negaretur quoque infallibilitas  Eccle
siae, quae est a Deo reveíala: Sed quidquid non potest respui 
citra haeresim, fide divina credendum est: ergo.

“Nunc autem v itiu m  est, ut videtur, in minori quam hoc 
modo distingues: fide divina credendum est id quod non pot
est respui citra haeresim, distinguo: quae directe incurra- 
tur ex reiectione talis obiecti, concedo: citra haeresim mere 
concomitantem, negó . Porro etiamsi daretur incurrendam esse 
haeresim ex negatione facti dogmatici ab Ecclesiae definid, 
hoc non esset pfopter reiectionem ipsius facti dogmatici se 
cundum se, sed solum propter concomitantem  negationem
un hecho particular que no interesa a la fe  de toda- la  Ig lesia , sino a la de unas 
cuantas personas particulares. Por eso, tal hecho no puede ser objeto de ic 
divina-, sino de fe o prudencia humana, como dice Santo Tom ás. Lo  mismo hay 
que decir de todo otro hecho que reúna esas dos condiciones: el no poder ser 
conocido con plena certeza sin definición y el no poder ser definido por no 
interesar a toda la Ig lesia. Tales hechos, aun siendo de carácter religioso, no 
salen de la categoría de hechos particulares, v no llegan al carácter de hechos 
dogmáticos.

E n  cambio, en los hechos de si tal Concilio  es ecuménico o in falib le; si tal 
Papa es verdadero P ap a ; si tal versión de la  Biblia  es auténtica; si tales pro
posiciones ortodoxas o heterodoxas están contenidas en tal símbolo o libro, etc., etc., 
antes de la definición o aceptación o aprobación de la Iglesia, es también posihh 
equivocarse o errar, y por eso no cabe fe  divina, a pesar de todas las revela
ciones universales. Pero como tales hechos están relacionados con la doctrina 
o fe  de toda la Ig lesia, y no solamente con la de estas o las otras personas par
ticulares, pueden ser infaliblem ente definidos por la Ig lesia, y después de tal 
definición son de fe divina. E sa  fe  d ivina les viene a tales hechos no precisa
mente de la definición o autoridad o in falibilidad de la Iglesia, sino de su pro- ia 
continencia en la universal revelada, continencia que nos es infaliblemente co
nocida por la definición. L a  autoridad, pues, o definición de la Ig lesia  no es- 
causa de su continencia, sino solamente de nuestro conocimiento infalible de 
esa continencia.
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infallibilitatis Ecclesiae in huiusmodi definiendis, quae qui- 
dem infallibilitas posset ut dogma fidei definiri, quamvis 
hactenus expresse deñnita non est. E t ideo cante dictum est 
in thesi, res de quibus sermo est in praesenti, materiam hae- 
resis esse non posse per se et rutione sni” .

En primer lugar, ese videtur y  ese cante indican ya bien 
a las claras que su autor mismo no tiene plena confianza en 
esa solución. Causan la impresión de que el autor, viendo que 
el argumento concluía, y no pudiendo, por otra parte, admitir 
la conclusión, no sabe si distinguir la mayor o la menor, y  
se decide, aunque con cautela, a distinguir la menor. “ Vitium 
est, nt v idetur, in m inori” .

En segundo lugar, nuestro objetante, después de tanta 
cautela, viene a conceder que los hechos dogmáticos son ver
daderamente de fe divina, pues solamente niega el que lo 
sean por razón de sí m ismos; pero no niega el que lo sean, 
aunque lo sean por razón de otra verdad. Lo que nos im
porta saber es si son o no de verdadera fe divina; el que lo 
sean por una razón o por otra, poco importa.

En tercer lugar, parece también haberse olvidado mo
mentáneamente de que eso de ser de verdadera fe divina, y  
serlo, sin embargo, no por razón de sí mismos, sino por ra
zón de otra verdad, es propio, no solamente de los hechos 
dogmáticos, sino de todo lo indirectamente revelado, aun 
de lo que consta expresamente en la Biblia. E l hecho de que 
Samuel fué hijo de Helcana y todos los otros hechos secun
darios de la Sagrada Escritura son de verdadera fe divina, 
y, sin embargo, no lo son por razón de sí m ism os , sino por 
razón de otra verdad revelada que va envuelta en ellos, o 
en la que ellos van envueltos, y que queda afirmada o ne
gada al afirmar o negar tales hechos. Esa otra verdad revela
da es la siguiente: “ La Sagrada Escritura es inspirada por 
Dios por tanto, no puede ser falsa” . Y  como esa verdad 
revelada quedaría negada negando el hecho de que Samuel 
fue hijo de Helcana, por eso, y  solamente por eso, y no por 
razón de sí mismos, son de fe divina estos hechos. uIndirecte  
vero ad fidem pertinent ea ex quibus conseqnitur aliquid 
contrarium fidei: sicut si quis disceret Samuelem non esse 
filium Helcanae; ex hoc enim  sequitur Scriptnra.m divinam  
esse falsam” «o.

En cuarto lugar, y esto es lo principal, no se ha fijado él 
sabio teólogo en que el hecho de que Samuel fué hijo de 
Helcana es de fe divina, no precisamente porque la Biblia es 
revelada o inspirada en general, sino porque lo es en todo,

00 D .  T h o m a s , Summ. T h c o l p .  l . “ , q .  3 2 ,  a .  4 . V é a s e  t a m b i é n  2 - 2 ,  q .  1 1 .  

a .  2 ;  1 ti. 3 2 ,  q .  1, a .  5 ,  y  4  Seat.,  d .  13 , q .  l l ,  a .  1.
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y, por tanto, lo es también en ese hecho particular. Sin eso 
no sería ele fe ese hecho.

A l afirmar, pues, o negar ese hecho, no solamente afir
mamos o negamos la revelación de otra verdad, sino que 
negamos la revelación de ese hecho. Por eso, ese hecho es 
capaz de fe divina y  de herejía, no sólo de una manera con
comitante, sino de una manera inmediata o en sí mismo. 
Aunque no esté revelado el hecho por razón de sí mismo, 
está revelado el hecho m ism o.

De la misma manera exactamente, no solamente está re
velada la infalibilidad de la Iglesia en general, sino la infa
libilidad de la Iglesia en todo hecho dogmático,, y, por tanto, 
en este hecho dogmático. A l negar, pues, ese hecho dogmá
tico después de definido, no se niega solamente la revelación 
de otra  verdad, sino también de esa verdad. E l hecho mismo 
está revelado, aírnque no lo esté por razón de sí mismo.

Se equivocan, pues, los que creen que el motivo formal 
de asentir a las definiciones de un hecho dogmático es la 
infalibilidad de la Iglesia, y  que por eso es fe eclesiástica. 
No es la infalibilidad  de la Iglesia, sino la divina revelación 
de esa infalibilidad en todo hecho dogmático, y, por tanto, 
en este hecho dogmático. Por ser divina revelación es fe 
divina, y  por ser de este hecho dogmático, es fe divina, no 
concomitante, sino propia, formal e inmediata.

En verdad, díganos cualquier teólogo: si ahora bajase del 
cielo Jesucristo en persona y  nos dijese que tal hecho dog
mático, por ejemplo, la continencia de las cinco proposicio
nes en el libro de Jansenio, era verdadero, ¿sería ese hecho 
de fe  divina o no? Pues lo mismo que nos diría ahora nos lo 
había dicho hace veinte siglos. A l decirnos o revelarnos que 
la Iglesia era infalible en todo hecho dogmático, .y, por tan- 

' to, en ese hecho dogmático de Jansenio, nos había dicho que 
ese hecho dogmático de Jansenio, una vez definido, era ver
dadero. 271

271. Con esto queda también solucionada otra objeción 
que indica el sabio teólogo, esto es: que para que una pro
posición particular esté revelada en la universal hace falta 
que la universal y  la particular tengan el mismo sujeto, 
como lo tienen en las proposiciones (ttodo Concilio es infali
ble” y  “este Concilio es infalible” ; mientras que en los he
chos dogmáticos la universal revelada es “la Iglesia es infa
lible” , y  la particular es “este hecho dogmático es infalible” , 
donde los sujetos son distintos.

Por lo dicho sabe, el lector la solución a esa sutileza dia
léctica. La proposición universal revelada no es solamente 
que “ la Iglesia es infalible” , sino que “ la Iglesia es infalible 
en todos los hechos dogmáticos” , o lo que es lo mismo, que
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“todos los hechos dogmáticos, una vez definidos, son infali
bles” . Y  esa proposición tiene el mismo sujeto que la siguien
te: “este hecho dogmático definido es infalible” . Por eso es 
•de fe divina .

272. L a o p i n i ó n  t o m i s t a .— Aquellos tomistas de hoy día 
que niegan la definibilidad de fe divina de la conclusión teo
lógica, niegan también, y con más energía aun, la definibili
dad de fe divina de los hechos dogmáticos. Creemos que en 
esto son consecuentes.

Pero como esos tomistas, al negar la definibilidad de fe de 
las conclusiones teológicas, suelen citarnos a Billuart y darle 
mucha importancia como representante de la tradición to
mista, no estará de más que nosotros les citemos también, 
brevemente, lo que opina Billuart sobre la definibilidad de 
los hechos dogmáticos. He aquí sus palabras:

“ Urgebis: Fides est ex auditu, auditus autem per Verbum 
Dei: atqui factum Iansenii non continetur in verbo Dei: ergo.

"Item , Ecclesia non habet novas revelationes, nec articu- 
li fidei successione temporum crescunt: atqui haec dúo vi- 
dentur admittenda, si factum Iansenii sit revelatum  et fidei 
divinae: ergo.

”Respondeo harum instantiarum solutiones fluere ex 
dictis.

”Ad prim um , distinguo minorem: Factum Iansenii non 
continetur in Verbo Dei explicite  et immediate, concedo: im - 
plicite  et medíate, negó. Continetur enim in hac universali 
propositione revelata: Omnis textus ab Ecclesia. damnatus, 
est damnabilis.

”Ad secundum . Haec revelatio universalis mox dicta, non 
est nova, sed fuit ab initio; consequenter damnatio textus 
Iansenii non est novus articulus fidei, sed explicatio et appli- 
•catio revelationis universalis ad particulare et determinatum 
obiectum: sicut cum nascitur homo, est de fide quod pecca- 
verit in Adam, non est tamen nova revelatio, ñeque novus 
articulus fidei, sed explicatio tantum et applicatio huius re
velationis universalis, omnes peccaverunt in Adam, ad par
ticulare obiectum” .

Y  poco antes había dicho: “ Porro revelatum  est univer- 
saliter omnem  textum, omnem  propositionem, omnem  li- 
'"»rum ab Ecclesia damnatum, esse vero damnabilem, id nam- 
que comprehenditur sub infallibilitate Ecclesiae revelata: 
ergo et hunc textum  huius propositionis, puta Iansenii” G7.

Ahora bien: ¿cómo Billuart, que tan claraménte parece 
negar la definibilidad de fe divina de las conclusiones teoló
gicas, ha podido llegar a admitir la definibilidad de fe divina 
•de los hechos dogmáticos? Porque hay que fijarse, y en eso

' B i l i .u a r t , D e  rcgttlis fidei, d. 3, a. 7, solvuntur obiectiones.
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está lo gracioso, que para admitir la definibilidad de fe divi
na de los hechos dogmáticos, Billuart se apoya, y se apoya 
bien, en la razón de que “está verdaderamente revelada la 
infalibilidad de la Iglesia en todo hecho dogmático” , sin ad
vertir que de la misma manera está revelada la infalibilidad 
de la Iglesia en todo lo verdaderamente conexo con el depó
sito revelado, y, por tanto, en toda verdadera conclu
sión teológica, como hoy lo reconocen casi todos los teó
logos (212).

273. La explicación de esta inadvertencia, de Billuart es 
bien sencilla. Sabido es que Billuart no hace con frecuencia 
sino compendiar, aunque con su claridad verdaderamente 
francesa, las doctrinas de Juan de Santo Tomás y de los 
Salmanticenses. Estos dos eminentes teólogos, por no haber 
discernido bien el embrollo suareciano sobre el virtual 
revelado o conclusión teológica, negaron, y negaron bien, 
la definibilidad de fe del virtua l varo  (virtuale tantum  
— connexive tantum ), pues no es rigurosa conclusión teo
lógica, sino conclusión puramente física; pero usaron tales 
frases, que parecen negar la definibilidad de fe de todo 
verdadero virtual, aun del virtual idéntico o im plícito, y, 
por tanto, de toda verdadera y rigurosa conclusión teoló
gica. Billuart, en esto como en casi todo, no hizo sino com
pendiar a esos dos teólogos.

En cambio, la cuestión de los hechos dogmáticos no la 
trataron Juan de Santo Tomás ni los Salmanticenses, pues 
esa cuestión no ocupó a los teólogos hasta que la motivaron 
las evasivas jansenistas. Esto hizo que en la cuestión de los 
hechos dogmáticos pudiera Billuart discurrir por su cuenta 
y viniera a parar, como debe venir a parar todo tomista, a 
la conclusión de que los hechos dogmáticos están implícita
mente revelados como particular en el universal, y  son, 
por tanto, definibles de fe divina. Por eso las dos veces 
que trata esta cuestión68 coloca esa solución de que los 
hechos dogmáticos son de fe divina  al lado de la entonces 
bastante corriente de que eran de fe eclesiástica, y se com
place en dar extensa solución a cuantas objeciones ponían 
los jansenistas contra ella.

274. Si Juan de Santo Tomás y los Salmanticenses hubie
ran vivido un poco más tarde y tratado esta cuestión, es segu
ro que hubiesen venido a parar a la misma conclusión. A l tra
tar de si es de fe divina  el hecho de que “ el papa actual es 
verdadero papa” o de que “el Concilio Tridentino es con
cilio legítim o” , únicos hechos de que solía entonces tratarse 
al hablar de la fe, ambos responden afirmativamente, fun~

1.. c.. v D e  Incarnationc. d. 1. digressio secunda histórica de Kuthichinnitf-  
xao. s. ,.S. solvuntur obiectioucs.
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dándose en que dichos hechos están verdaderamente con
tenidos en la divina revelación como particular en el uni
versal

Pues de esa misma manera está contenido todo hecho 
dogmático, y  por eso es definible de fe divina y no solamen
te de fe eclesiástica.

275. Si los antiguos tomistas, tales como Torquemada, 
Cayetano, Cano, etc., negaron que ciertos hechos dogmáti
cos, incluso el hecho de que “ tal papa es verdadero papa” , 
fuesen de fe divina, es porque todavía no era claro que 
estuviese revelada la infalibilidad de la Iglesia en tales he
chos. Jamás cayeron esos grandes tomistas en la inconse
cuencia flagrante de admitir la revelación  de la infalibili
dad de la Iglesia en una cosa y  negar que tal cosa fuese de 
fe divina después de definida. Como hoy día tomistas y  no 
tomistas admiten ya que la infalibilidad en los hechos dog
máticos está revelada, todos deben admitir que tales hechos, 
una vez definidos, son de fe divina .

276. L a a c t i t u d  d e  l a  I g l e s i a .— Respecto a esta cuestión 
de hechos, como a tantas otras, ha habido progreso en la 
teología católica, y a ello ha contribuido principalmente, co
mo casi siempre sucede, la práctica o actitud de la Iglesia 
Romana. L.a actitud enérgica de Clemente V I I I  a principios 
del siglo x v i i  contra los defensores de la célebre tesis de 
Alcalá (“Non est de fide hunc numero hominem, v. gr., Cle- 
mentem V III ,  esse verum Pontificem”) , orientó el pensa
miento de los teólogos sobre el estudio de ese hecho dog
mático en particular, y  desde entonces casi todos admiten 
que ese hecho es de fe divina * 70.

00 "Q uon iam  propositio particularis contenta in universali toti Ecclesiac reve- 
lata, est immediate de fide, sicut ipsa universalis: sed haec propositio, “ Tnnoccn- 
tins XT est sumtnus Ecclesiac P o n tifcx ". continetur in propositione universali 
toti Ecclesiac revelata: ergo lutiusmodi propositio est immedíate de fide... Quae  
continentia declaratur in hoc syllogismo: “ Om nis homo rite electus ah Ecclesia 
in successorem Pctri est S’umnms Ecclesiac Pontifex : Sed Tnnocentius X I  est 
rite electus ah Ecclesia in successorem Pctri: crgo Tnnocentius X I  est Summus 
Ecclesiac P o n tife x ..."  Propositio naturalis quae suhsumitur (o sea la menor de 
tales raciocinios) est pura c.vplicatio propositionis universalis, ct applicatio cius 
ad determinatum s'ubiccttim. U nde si semel propositio universalis, est immediate 
de fide, propositio naturalis media, qua applicatnr et explicatur mínimo imi>cdit 
quod propositio par/icuteris, quae hal>et rationem consequentis, sit ctiam immediate 
de fid e” ( S a l m a n t i c e n s e s , D e  Fide, d. 4, nn. 33 y 36).

70 " líu ic  scntcntiae multum roboris dedit Clemcns V I I I ,  carcerans nonnullos 
Doctoies quod oppositum censuerint, cosque iubens Romam adire, rationem red- 
dituros illius scntcntiae. quae i 11 i Scdi visa est diptta snpp¡iciou ( P f t r u s  H u r 
ta d o . De Fide, d. 3). Ante esta actitud de Roma, los teólogos, lo mismo los 
de la í'um pañía que los tomistas, se dieron tadta prisa a secundar la dirección  
pontificia, que ya Lugo  dice que esa doctrina la enseñan ilnostri Doctores re - 
ccntinrv< commuttiter” ( D e  Fide, n. 326); y los Salmanticenses, después de citar 
en su favor casi to.dos los tomistas posteriores a Clemente V T I I ,  la califican de 
communcm sfintentiam (1. c.. n. 30). P ara  defender, pues, que los hechos
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La actitud posterior y no menos enérgica de los papas- 
Inocencio X, Alejandro V I I  y Clemente X I contra la resis
tencia e interminables argucias jansenistas, orientó también 
la teología católica en el estudio del hecho dogmático en 
general, y  desde entonces apenas hay ya teólogo que no 
admita que está revelada la infalibilidad de la Iglesia en 
todo hecho dogmático. Lo cual equivale, para todo tomis
ta, a decir que está revelado todo hecho dogmático, y, por 
tanto, que está revelado que este hecho dogmático es infali
blemente nerdadero después de definido. En otras palabras, 
que eso es de fe  divina, pues tan de fe divina es lo que Dios 
revela como lo que Dios revela que es verdadero. Lo único 
que hay es que aunque eso sea de je  divina por estar con
tenido como particular en una universal revelada, ?io es 
de fe divina que sea de fe divina, por no estar aún defi
nida esa revelación universal. Por eso no es hereje el que 
lo niegue.

Dispense el lector tanta insistencia o repetición, pues to
do es necesario cuando se trata de desarraigar ideas tan 
vulgarizadas como esa moderna y  heterogénea fe eclesiás- 
tica. En cambio, creemos que ese nombre de fe eclesiástica 
hubiese venido de perlas para designar la clase de fe o de 
asenso religioso humano, 3' no divino, que damos a las en
señanzas no infalibles de la Iglesia.

277. A p l i c a c i o n e s .— Todo lo dicho en esta sección sobre 
los hechos dogmáticos se aplica igualmente a los hechos 
de si tal ley o disciplina o costumbre de la Iglesia univer
sal o si tal regla o constituciones de una Orden religiosa son 
morales (pues no se trata de si son oportunas o prudentes) 
o a cualquier otro hecho que sea verdaderamente dogmá
tico, esto es, que esté necesariamente conexo con el depósito 
revelado o que sea necesario vara su conservación, expli
cación o aplicación y  haya sido infaliblem ente definido o 
aprobado por la Iglesia. La moralidad de tal hecho es de fe  
divina y  no solamente de fe eclesiástica.

No hay la más mínima diferencia entre definir la verdad 
de tal conclusión o hecho y  definir la moralidad de tal re
gla o constituciones, de tal ley o disciplina, de tal práctica o 
costumbre. De la misma manera que puede ser definido 
como de fe divina que “ tal concilio es infalible” por no ser 
sino un caso o aplicación particular de esta universal Te

máticos, una vez definidos por la Iglesia, son de fe divina, el teólogo moderno' 
no tiene que hacer más ni iueuos que aplicar a los hechos dogmáticos en general 
los mismos principios exactam enteque  casi todos los teólogos, desde los tiempos 
de Clemente V I I I ,  aplican al hecho de “ si es de fe divina que tal Papa, una vez 

-eptado por la Ig lesia, es verdadero P a p a ” , o al hecho de “ si es de fe divina 
tal Concilio, una vez aceptado como ecuménico por la Tglcsia, es regla*
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velada, “ todo concilio ecuménico es infalible” , de esa mis
ma manera puede ser definido como de fe divina, y  no so
lamente como de fe eclesiástica, que “ tal ley o costumbre o  
regla, etc., es m ora l” , por no ser sino un caso de aplicación 
particular de esta universal revelada: “ toda ley o costumbre 
o regla, etc., conforme con la moral del depósito revelado,, 
es m oral” . La fe divina de tal proposición particular no v ie 
ne de la autoridad o infalibilidad de la Iglesia, sino de su 
continencia  en la universal revelada o depósito revelado. 
La autoridad o infalibilidad de la Iglesia no causa esa con
tinencia, no causa más que nuestro conocim iento  infalible 
de esa continencia. No entra como motivo formal, sino co
mo condición o aplicación del m otivo formal, que es la di
vina revelación. Es, pues, fe divina, no fe eclesiástica ni fe* 
humana 71 *.

277. En fin, la canonización de los santos no es proba- 
bilísimamente sino una variante accidental de hecho dog
mático, y, por tanto, de fe divina. Pero como su carácter 
dogmático, esto es, su relación necesaria con una univer
sal revelada o depósito revelado, no es, a primera vista, 
tan claro, y, sobre todo, como esa cuestión ha sido expre
samente tratada por Santo Tomás y  por casi todos los to
mistas (aunque ya hemos advertido que en estas cuestiones 
de hechos ha habido progreso en la teo logía ), nos ocupare
mos de ella en sección separada, pues creemos que lo me
rece.

Por ahora, bástenos el haber demostrado, según creemos, 
que todo hecho verdaderamente dogmático está implícita
mente revelado por Dios ’ como particular en lo universal, 
y que, por tanto, una vez infaliblemente definido, es de 
verdadera y  propia fe divina, y  no solamente de esa fe 
moderna llamada eclesiástica. Con ello queda demostrarlo

71 “ Sicut autem codcm modo est de fide “ omnem  hominem esse m nrtalcm " et 
“ /mijic honiinem esse m ortalem ” , sic codcm modo est de fide “ omnem  moralit.a- 
tem legum Ponti ficis esse honam ” et “ moralUatem Intius legis esse honam " 
( I o a n n k s  a S t o . T h o m a ., D c Auctoritatp Sum m i Ponti ficis. d. 3 ,  a. 3 ,  n. 1 0 ) .  

Eos que se figu ran  que eso de hacer de fe divina  la verdad de cada nuevo ’ hecho- 
dogmático defin ido, o la m oralidad de cada ley nueva de la Iglesia, o de cada 
nueva R egla  religiosa aprobada infaliblem ente por el Papa, es multiplicar los 
dogmas nuevos de una manera estupenda e inaudita, no se han fijado  en que 
tal novedad dogmática no es novedad de doctrina, sino simple novedad de apli
cación dc la misma, única e inmutable doctrina; y que tal novedad dogmática 
no solamente puede hacerla el Papa, sino que puede hacerla, y la hace cada 
día, cualquier papá. Con sólo engendrar un nuevo hijo, nos da cada padre un  
nuevo dogm a: el dogma de que ese niño nuevo, en el cual no pensaron segu
ramente los Apóstoles, fue redim ido por Jesucristo, etc., etc. Pero  toda esa no
vedad se reduce a una simple aplicación particular dc lo que ya nos habían  
dicho los Apóstoles en universal. L o  que hace el padre con la generación, es lo 
que hace el Papa con la definición. Om itim os otras muchas pruebas dc esta 
misma verdad, de las cuales ya nos hemos ocupado (239, 248-252).
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que la evolución del dogma se extiende no solamente a las 
conclusiones teológicas, sino también a los hechos dogmá
ticos.

S E C C I O N  I V
l_vA CANONIZACIÓN DE LOS SANTOS Y LA FE ECLESIÁSTICA

278. S entido de i,a cuestión.— En nuestra sección ante
rior tratamos de hacer ver que todo hecho dogmático era 
definible de fe divina, 3' no solamente de la llamada fe ecle
siástica. No siendo la canonización de los santos sino un 
caso particular de hecho dogmático, no exigía un estudio 
separado, pues bastaba aplicarle la doctrina expuesta en di
cha sección. Vamos, sin embargo, a dedicarle un estudio 
aparte con el fin de ocuparnos de la mente de Santo Tomás, 
-quien trató expresamente de esta cuestión de la canoniza
ción.

Ante todo, una cosa es la 'potestad de canoniza}' y otra 
muy distinta la infalibilidad en canonizar. Que la Iglesia 
tiene potestad de canonizar es una verdad de fe católica, 

su negación sería herejía. “ In hac quaestione supponen- 
dum est pro certo de fide esse quocl Pontifex et Ecclesia 
habent potestatem canonizandi Sanctos. Est enim longe di- 
versum Ecclesiam habere potestatem canonizandi Sanctos, 
et Ecclesiam non posse errare in ipsis canonizandis” 72. “Hae- 
reticum  est negare auctoritatem  in Ecclesia et Pontifice ad 
Sanctos canonizandos” 7;{.

En segundo lugar, una cosa es la canonización .y otra 
la beatificación. Ea canonización es un juicio definitivo de 
la Iglesia sobre la santidad y gloria eterna del canonizado, 
■y envuelve además un 'precepto de darle culto. En cambio, 
la beatificación es un juicio no definitivo , sino reformable, 
y no lleva precepto, sino permiso, de darle culto al beati
ficado. Como sin ju icio definitivo no cabe infalibilidad, casi 
todos los teólogos convienen en que la Iglesia no es infa
lible en la beatificación, aunque sería temerario el afirmar 
que de hecho se ha equivocado en esta o en otra beati
ficación. “Quamvis ex hoc inferri possit, temeritatis aut gra- 
vioris theologicae censurae nota esse afficiendum, cjui aude- 
ret asserere Romanum Pontificem in hac vel illa formali 
Beatificatione errasse..., concludi tamen certo non potest vel 
ipsum iudicium esse infallibile aut ad fidem pertinere; cum 
semper sit permittens, nuncjuam praecipiens, et ad finem 
utique conducat, sed non sit extrem um ” * 74.

Ju a n  dk  S anto  T omás , De A uctor i ta te  S u m m i  Pontif ic is ,  <1. 3, a. 2, n. S.
7:< Báñez, 2-2, q. 1, a. 10, dubium 7.
74 B e n e d i c t a s  X I V ,  D e se rvo r u m  D c i  Beatif ica tione,  1. 1, c. 42. n. 10.
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En tercer lugar, una cosa es la canonización y otra los 
milagros, revelaciones privadas, apariciones, hechos histó
ricos o reliquias del santo canonizado. Cuando la Iglesia, 
aprueba los milagros de un santo en el proceso de su ca
nonización, o los inserta en las lecciones del breviario, o 
instituye fiesta especial para honrar la aparición de algún 
santo, como las fiestas de la aparición de Courdes, de la 
aparición de San Miguel Arcángel, de la traslación de la 
Casa de Loreto, etc., etc., o aprueba las revelaciones pri
vadas de algún santo, como las de Santa Brígida, o la auten
ticidad o culto de sus reliquias, es opinión bastante común 
que tales milagros, apariciones, revelaciones, hechos histó
ricos o reliquias no quedan infaliblemente definidos, aun
que siempre merezcan el asenso piadoso y el respeto debi
do a todas las enseñanzas de la Iglesia, aun a las no infalU 
bles. “Cum Ecclesia inquirit aut pronuntiat de revelationi- 
bus, apparitionibus, miraculis, non intendit habere nisi pro- 
babilitatem aut certitudinem humanara, eamque practicam, 
quae scilicet satis sit ad fovendum cultura. Item cum de 
authenticitate reliquiarum ” ir>.

En cuarto lugar, una cosa es la canonización y otra la 
inserción en el martirologio. Como en el martirologio ins
cribe la Iglesia los nombres no solamente de los canoniza
dos, sino también de los beatificados y aun de los simple
mente venerables, es evidente que la sola inserción en el 
Martirologio no es argumento infalible de santidad.

La cuestión presente no versa, pues, sobre ninguna de 
esas cosas dichas, sino exclusivamente sobre la canoniza
ción, la cual suele definirse: “Sententia ultima et definitiva, 
qua Ecclesia aliquem vitam sanctam duxisse et Ínter cae  ̂
lites receptum esse declarat, atque ómnibus fidelibus col en
dura et invocandum proponit” 7(J.

280. P lanteo de la cuestión.— Como vimos en nuestra
7r* B a i n v f i ., D e  m agister io  v iv o  ct tradit ionc,  n. 107 (P a r ís  1905). N os adm ira 

ver en un ilu stre  teólogo rom ano de hoy d ía  la sigu ien te  a firm ac ió n : “ N cgari, 
salva f ide ,  non potest fa r tu m .  v. g r ., P raesenta tion is  B. M ar ios  in templo, 
cum de hoc habeatur fe s tu m  un iversam  K cclesiam  re sp ic ie n s". A esa cuenta ten 
dríam os que creer con fe d iv in a el hecho de L o u rd es, de la C asa  de L orc- 
to, etc., e tc ., que tienen tam bién fie sta  en la ig le s ia  un iversal. A ju ic io  n u es
tro, ta les hechos no solam ente no son de fe  d iv in a ,. \>cro ni tam poco de fe ecle
siástica  o in fa lib le , sino m eram ente de asen so  religioso  práctico  o prudente,  el 
cual no ex ige  in fa lib ilid ad . O igam os a  Benedicto  X T V : “ A lia  vero sic ad re-
lipionem  pertinent, u t sitie cnlpabili arrogantia  reiici m inim e possin t, ex. g r ., quod  
Bcatissima V irgo  fu c r i t  in templo praesentata.  A tque his quidem  E cc le sia  von  
tribuit g radu m  ver i ta t i s  indubita tae,  qu am vis a liter , saltem  publice, docere non 
liccat: in h is quippe req u iritu r  solum  prac ticav  ver i ta t i s  ratio,  congruentia vide- 
licet cum  praescription e P'rudentis ra t io n is” (D e  servorum  D ei  l^catificatione. 
1. 1, c .  4 3 ,  n .  1 3 ) .

76 D k G r oot . S u m m a Apologética , q. 9. a. 5.
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vsección anterior, los teólogos modernos, al tratar de los. he
chos dogmáticos, suelen distinguir dos cuestiones: la cues
tión de derecho. y la cuestión de hecho. “A la primera—di
cen—damos asentimiento de fe divina, pero a la segunda de 
fe eclesiástica” (257).

Como la canonización no es sino una variante de hecho 
dogmático, suelen hacer una cosa similar al tratar de la 
canonización. Aunque no hablan expresamente de cuestión 
de derecho ni de hecho, el que los lea atentamente notará 
que miran como distintas estas dos cuestiones: a) qué clase 
de fe damos a la cuestión de “si la Iglesia es infalible en la 
canonización de los santos” , la cual es una cuestión de de
recho; h) qué clase de fe damos a la cuestión de “si tal 
santo canonizado es verdadero santo o está verdaderamente 
en el cielo” , la cual es una cuestión de hecho.

No solamente distinguen esas dos cuestiones, aunque sin 
hablar expresamente de derechos o de hechos, sino que les 
dan distinta contestación. La fe que damos a la primera 
cuestión de “si la Iglesia es infalible en la canonización” , 
es, dicen, fe divina. En cambio, la fe que damos a la segunda 
cuestión de si “ tal santo canonizado es verdaderamente 
santo o está verdaderamente en el cielo” , es, según ellos, 
fe eclesiástica.

A pesar, pues, de que los teólogos modernos suelen dis
tinguir entre hechos dogmáticos y canonización de los san
tos, la fuerza de la lógica los ha llevado, y los ha llevado 
muy bien, a aplicar a la canonización de los santos la mis
ma o similar solución que a los hechos dogmáticos.

En nuestra sección anterior vimos que la cuestión de 
hecho, si se trata de hecho verdaderamente dogmático, in
cluye la cuestión de derecho, 3" por eso tan de fe divina 
es la una como la otra. En este capítulo esperamos hacer 
ver lo mismo respecto a la canonización, mostrando que la 
misma clase de fe merece la cuestión de “si tal santo cano
nizado está en el cielo” , que la cuestión de “si la Iglesia es 
infalible en la canonización” , y que, por tanto, es fe divina.

En efecto, todo el que lea con atención a Santo Tomás, 
y aun a todos los tomistas anteriores a las disputas jan
senistas, notará en seguida que esos teólogos siempre miran 
como idéntica la fe que damos a esas dos cuestiones. Por 
eso siempre reducen la cuestión a averiguar si la Iglesia 
tiene o no infalibilidad o asistencia divina en la canoniza
ción y qué clase de fe damos a esa infalibilidad; pues, tina 
vez averiguado qué fe damos a la infalibilidad de la Iglesia 
en una cuestión, ya está averiguado qué fe damos a esa 
cuestión cuando la Iglesia infaliblemente la define. Oiga
mos a Juan de Santo Tomás: “ Dubium ergo cid lioc reduci- 
tur an ipsum iudicium  quod Ecclesia profert in canonizando
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Sanctum sit infallib ile, et quo graclu certitudinis tenenclum 
sit non posse Pon tificem  in  eo errare” 77.

De esa cuestión, esto es, de la clase de fe con que cree
mos la autoridad e infalibilidad de la Iglesia en los hechos 
conexos con el depósito revelado, depende todo, según ve 
remos. Pero como sobre esa cuestión ha habido evolución o 
progreso en la teología católica desde el tiempo de Santo 
Tomás, y aun desde el tiempo de Juan de Santo Tomás, 
expondremos brevemente: a) la mente de Santo Tomás;
b) las opiniones de los teólogos posteriores hasta las dispu
tas sobre la autoridad de la Iglesia en los hechos dogmá
ticos, o sea hasta el jansenismo; c ) la opinión de los teólo
gos modernos.

281. L a ¡viente de Santo T omás.— Una cosa es la doctrina, 
otra cosa son los hechos.

Que la Iglesia es infalible en definir la doctrina  de fe v 
costumbres es un dogma fundamental siempre creído en la 
Iglesia católica, sin que haya habido necesidad de que nin
gún concilio lo definiese. Estaba definido desde el principio 
en la enseñanza misma apostólica, pues es como base o 
condición indispensable de todo otro dogma. E l Concilio 
Vaticano no definió la infalibilidad de la Iglesia , que da por 
supuesta, sino la infalibilidad del Papa, declarando que éste 
tiene la misma infalibilidad que Jesucristo dio a su Iglesia. 
“Definimus Rom anum  Pontificem ... cum... doctrinam de fide 
et moribus... definit... ea in fa llib ilita te  pollere, qua divinus 
Iiedemptor Ecclesiam  suam... instructam esse volu it” 78.

Pero aunque todos creían la infalibilidad de la Iglesia 
en cuestión de doctrina, Santo Tomás fue el primero, que 
sepamos, en ocuparse expresamente de la infalibilidad de la 
Iglesia en cuestión de hechos, dedicando un artículo ínte
gro a la infalibilidad de la Iglesia en el hecho de la cano
nización de los santos. Como de costumbre, al tratar de un 
punto particular como ese de la canonización se elevó a la 
esfera general de los principios, y  distinguiendo por prime
ra vez en la historia de la teología éntre doctrina  de fe  y 
costumbres, hechos particulares y hechos conexionados con 
la doctrina, asentó las futuras bases de todo un tratado nue
vo: el tratado de los hechos dogmáticos, del cual la canoni
zación de los santos no es sino un caso particular. Exam i
nemos, pues, cuidadosamente el proceso que emplea el Santo 
Doctor, pues ése es el medio más seguro para penetrar bien 
su mente.

La cuestión de la canonización la trata Santo Tomás en 
el Quodlibeto 9, a. 16, con el título de “ Utrum sancti

77 L. c., n. 9.
7s D kxssixgku, n. 1.839.
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qui .sunt per lScclesiam canonizati, sint in gloria, Â el aliqui 
eorum in inferno” . Damos en nota el artículo entero, a fin 
de que el lector pueda juzgar por sí mismo del análisis que* 
del artículo vamos a hacer 79.

Después de un breve prenotando sobre que todo hombre 
es falible si se le considera en sí mismo y que solamente 
puede ser infalible por asistencia divina, comienza el Santo

7,1 Art. 16. " U t r u m  o m n c s  sa n c ti qu i s u n t  p e r  E c c le s ia m  ca n on iza ti, s in t in  
{/lo ria , v c l  a liq u i c o ru m  in  in fe rn o .

(O bicctio 1.a) “ Oeinde qu aeritu r, quantum  ad gloriam  pertinet, utvum onmes 
San cti canonizati sint in g loria, vel aliciui corum  in in fern o ; ct v idetur quod 
aliqui posunt esse in inferno de his qui sun t in Ecclcsia C anonizati. N ullus 
cnim potest esse cortus de statu  a licu iu s, sicu t ipsem et de se : qu ia  “ quac sunt 
hom inis. nenio n o v it" , **nisi sp ir itu s hom inis, qui est in ip so ” , u t dicitur 
1 Cor. 2, 2. S-ed homo non potest esse ccrtus de seipso, utrum  sit in statu 
sa lu tis : d icitur enim E ccles. 9, J\ “ Nenio sc it, utrum  sit  d ign us odio vel amo- 
re ” . E rg o  m ulto m inus P ap a  sc it : ergo p otest in ca n o n isa tio n e  e r r a r e ” .

(O bicctio 2.a ) “ P rac tcrea , quicum que in iudicando inn ititur medio fallib ili, potest 
errare. Sed  E cc lcsia  in canonizando San ctos inn ititur testim onio hum ano, cum  inqui- 
rat per testes de vita et m iraculis. E rgo , cum testim onium  sit  fa llibile, videtur 
quod E cc lc s ia  in  c a n o n iza n d o  S á n e lo s  p o te s t  e r ra re .

” S c d  c o n t ra : ln  Kcclesia non potest esse erro r dam nabilis. Se d  hic csset error 
dam nahilis, si vcn craretur tam quam  S an ctu s qui fu it pcccator, qu ia  aliqu i scientes 
peccata eius crcdere hoc esse fa lsu m ; et si ita  contigerit. possenl ad errorem 
perduci. E rgo  E cc lc s ia  in tu /ibn s  e r ra r e  non  p otest.

" Practjp rca . A u gu stin u s d icit in E p isto la  ad Ilicron ym um . quod si iti Scriptura 
Canónica aliquod m endacium  adm ittatur, nutabit fides nostra . quac ex Scrip tura  
Canónica dependet. Sed sicut tenem ur crcdere illud quod est in sacra  Scriptura. 
ita illud quod est com nniniter per Ecclesiam  delerm in atu n i: mide hacreticus iu- 
d icatu r qui sentit contra dctcrniinationem  Conciliorum . E r g o  c o m m u n c  E cc le s ia c  
iu d ie iu m  e r r o n e n m  esse  non  p o te s t ; et s ic  idetn  q u o d  p r iu s .

"(P ren otan d o) R e s p o n d e o  d icen d u m  quod aliqu id  potest iud icari possibile se- 
cundum  se  consideratum , quod rclatum  ad a liqu id  extrin secuin  im possibile in- 
venitur. Dico ergo. quod iudieium  eorum qui p raesun t E cclesiac potest errare 
in qnibuslibet, si personae eorum tantum  rcsp ic ian tu r. S»i vero considerctur 
d ivina providentia. quac E cclesiam  su am  Sp ir itu  San cto , . d irig it. ut non erret. 
sicu t ipse prom issit loan n . 14 quod S p ir itu s  adveniens doccre omnem veritatem , de 
n ecessariis scilicet ad sa lu tem :

“ (P rem isa  m ayor) certum  est quod iudieium  E cclesiac  un iversa lis e rra re  in 
his quae ad f id e m  pertincnt, im p o ss ib ile  e s t . . U n de m agis standum  est sententiae 
P apae, ad  quem pertinet determ inare de fide , quam  in iudicio p ro ferí quam 
quorum libct sapientum  hominum in S c rip tu r is  opinion i: cum G aiphas. quam vis 
nequam . tamen qu ia P o n tifex . legatur etiam  in scius prophetasse, Toanu. 11. 
Tn a liis  vero sen ten tiis quac • ad p a r t icu la d a  ja c ta  pertincnt, ut cum ag itu r de 
possession ibus vel de crim in ibus, vcl de huiusm odi, p ossib ile  f>st iu d ie iu m  E c - 
c lc s ia f  e r ra r e  propter fa lso s testes. C a n o n ic a tio  San ctorum  m éd iu m  est ín te r  
h ace  d ú o :

“ (P rem isa  m enor) qu ia  tamf.x honor quem S an ctis  exhibem us q u a ed a m  p r o -  
fe s s io  f id e i  est qua sanctorum  gloriam  c red im u s .

“ (C on clusión) p ie  c rcd c n d u m  est q u o d  n ec  e tia m  in his iudieium  Ecclcsiae 
e r ra r e  possit.

” A d  p r im n m  ergo dicendum  quod P on tifex  cu iu s est canonizare sanctos, potest 
certificari de statu  a licu iu s per inquisitionem  vitae et attcstationem  miraculo- 
ruin: et p ra ec ip u e  p e r  in s tin c tu m  S p *r itn s  S a n c t i , qui “ om nia sc ru ta tu r  etiam 
profunda D e i” (1 Cor. 2, 10).

A d  s c c n n d u m  dicendum  quod divina P roviden tia  p raeserv at E cc lesiam  nc in 
talihus per fallibile  testim onium  hominum fa lla tu r ” (D . T homas, Q u o d lib e tu m  9. 
a. 16, ed. F re tté  o V iv e s  de P a r ís ,  vol. 15, p. 566).
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Doctor su raciocinio poniendo como premisa mayor las tres 
proposiciones siguientes:

a) “Certum est quod iudicium Ecclesiae universalis in 
his quae ad fidem (doctrina  de fe o costumbres) pertinent, 
impossibile est errare99.

b) “ In aliis vero sententiis, quae ad particularia facta 
pertinent... possibile est errara71.

c ) “Canonizatio Sanctorum médium est ínter haec dúo99.
Hasta aquí la premisa mayor del raciocinio. Con ella sola

no podríamos sacar conclusión alguna acerca de la infali
bilidad o no infalibilidad de la Iglesia en la canonización. 
Si de la canonización no supiéramos, más sino que es un 
término medio entre la doctrina, que es objeto de infalibi
lidad, y los hechos particulares, que no son objeto de infa
libilidad, nos quedaríamos sin saber si sobre la canoniza
ción cabía infalibilidad o no.

Por eso añade el Santo Doctor una premisa menor, que 
es la raíz y centro de todo el artículo, y que dice así: “Quia 
lamen (fíjese el lector en ese tamen, que quiere decir: a 
pesar del “médium est Ínter haec dúo”) honor quem Sane ti s 
exhibemus quaedam professio fidei est qua Sanctorum glo- 
riam credimus". Esto es: aunque la canonización sea un 
término medio entre la doctrina de fe y los hechos parti
culares, sin embargo (tam en), es una aplicación particular 
•de la doctrina de fe ( quaedam professio fidei est); es una co
sa relacionada con el dogma de fe de la gloria de los santos 
(qua sanctorum gloriam credimxis). Aunque no sea, pues, 
pura doctrina, sino hecho, es un hecho doctrinal o, como 
diríamos hoy, un hecho dogmático.

De esta manera, aunque la canonización aparecía en la 
premisa mayor como un medio entre la doctrina de fe y 
los hechos particulares, o como una isla incomunicada con 
esos dos extremos, el Santo Doctor ha logrado con la pre
misa menor descubrir un puente, a saber, el carácter doc
trinal del hecho de la canonización. Este puente o carácter 
doctrinal une la canonización no con los hechos particula
res, y  por tanto con ías cosas en que no cabe infalibilidad, 
sino con la doctrina de fe, y, por consiguiente, con las co
sas que caen por su naturaleza bajo.la infalibilidad de la 
Iglesia.

Es natural, pues, que, una vez establecido ese puente, 
saque el Santo Doctor con la mayor naturalidad la conclu
sión siguiente: “Pie credendum est quod nec etiam in his 
iudicium Ecclesiae errare possit” .

Una vez visto sumariamente el proceso que emplea él 
Santo Doctor en su raciocinio, veamos brevemente el sen
tido exacto de esas dos frases célebres: a) “canonizatio mé
dium est in ter haec dúo", que se encuentra en la premisa
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mayor; b) “pie credendum est”, que se encuentra en la con
clusión. Sobre esas dos frases han hecho infinidad de ca
balas los defensores de la moderna fe eclesiástica.

282. S entido del “ canonizatio médium est ínter haec dúo” . 
Ante todo fíjese el lector en el artículo íntegro del Santo 
Doctor y verá confirmado lo que antes dijimos, esto es, que 
para Santo Tomás son idénticas las dos cuestiones siguien
tes: a) qué certeza tenemos de que tal santo canonizado 
esté en el cielo; b) qué certeza tenemos de que la Iglesia 
es infalible en la canonización. Por eso coloca en el título* 
del artículo la primera cuestión y luego en las objeciones, 
en los argumentos sed contra , en el cuerpo del artículo y 
en la respuesta a las objeciones contesta siempre con la se
gunda cuestión. Da clase, pues, de fe que damos a la pri
mera depende de la clase de fe que demos a la segunda.. 
Das dos cuestiones son una misma para Santo Tomás.

En segundo lugar, fíjese el lector que la frase “médium 
est ínter haec dúo” no recae sobre la frase “pie credendum 
est” , sino que recae sobre la palabra “canonizatio” . No dice, 
pues, Santo Tomás que el “ pie credendum est” ocupa un 
lugar medio, sino lo que dice es que ese lugar medio lo 
ocupa la canonización. Canonizatio médium est Ínter haec 
dúo.

En tercer lugar, fíjese el lector que la menor o clave del 
raciocinio no es la proposición de que “ canonizatio médium 
est ínter haec dúo” , sino la proposición de que la canoni
zación o culto de los santos “quaedam professio fidei est” . 
Da conclusión, pues, de “pie credendum est” no la deduce 
Santo Tomás del “canonizatio médium locum tenet” , sino 
del “canonizatio professio quaedam fidei est” . Tan lejos está 
Santo Tomás de decir que el “pie credendum est” se dedu
ce del “médium est Ínter haec dúo” , que dice expresamente 
que se deduce a pesar de ello: “Quia tamen” , etc.

Insistimos tanto en una cosa tan clara, porque ciertos 
defensores de la moderna fe eclesiástica entienden este ar
tículo de Santo Tomás como si el Santo Doctor hubiese ra
ciocinado así: “Canonizatio médium est Ínter haec dúo: ergo 
pie credendum est” . De donde sacan que esa fe piadosa do 
que habla Santo Tomás es una fe media entre la fe divina 
y  la fe humana, o sea la moderna fe eclesiástica. Y  no se 
fijan en que Santo Tomás ha raciocinado de una manera 
completamente opuesta, a saber: “Canonizatio médium est 
ínter haec dúo: atqui tamen professio quaedam fidei est: 
ergo pie credendum est” , etc. Esto es: no hay que creerla 
pie porque ocupa un lugar medio, sino a pesar de eso; pues 
aunque sea media entre la doctrina de fe y  los hechos par
ticulares, sin embargo (tam en) pertenece en cierto modo
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(quaedam professio ñdei est) al primer miembro de la doc
trina de fe por estar necesariamente relacionada con el dog
ma de la gloria de los santos.

El Santo Doctor raciocina, pues, de la manera siguien
te: Sabemos de cierto que la Iglesia es infalible en un gé
nero de cosas, esto es, en la doctrina de fe y costumbres; 
sabemos también de cierto que la Iglesia no es infalible en 
otro género de cosas, esto es, en los hechos particulares. 
Si la canonización perteneciese directamente a cualquiera 
de esos dos géneros de cosas, teníamos la cuestión resuelta 
en el sentido de infalibilidad si pertenecía al primer géne
ro, o en el sentido de no infalibilidad si pertenecía al se
gundo. Pero nos encontramos con que la canonización ni 
jjertenece directamente al. primero ni al. segundo de esos 
dos géneros de cosas, sino que es algo medio entre los dos: 
^Caiionizatio médium est Ínter haec dúo”. Por tanto, con so
los esos dos principios o géneros de cosas no podríamos sa
car nada de cierto sobre la infalibilidad o no infalibilidad 
de la Iglesia en la canonización.

A pesar de eso (tam en )—prosigue el Santo Doctor— hay 
un tercer principio o camino para averiguarlo: ese camino 
es la vía indirecta de relación o consecuencia. Aunque la 
canonización no sea directamente la doctrina misma de fe, 
pues es un hecho, está, sin embargo, necesariamente rela
cionada con la doctrina de fe. ¿Por qué? Porque en la ca
nonización se prescribe a toda la Iglesia el excito del santo 
canonizado, y  ese culto u honor es como una profesión de fe 
del dogma de la gloria de los santos. Luego si la Iglesia es 
infalible en la doctrina de fe, sería impío el creer que sea 
falible en la profesión de esa misma fe, esto es, en la ca
nonización.

En resumen: en la frase de “canonizatio médium  est Ín
ter haec dúo”, el dxio ño son dos fes, una divina y otra hu
mana, y el *médium una tercera fe, media entre la divina 
y la humana. Jamás pasó por la mente del Santo Doctor tal 
ocurrencia, inventada cuatro siglos después. Sino que el 
dúo son dos géneros de objetos, a saber, la doctrina de fe 
y los hechos particulares; y el médium  es un tercer género 
de objetos, esto es, los hechos doctrinales relacionados, co
mo el hecho de la canonización, con la doctrina de fe, o 
sea con el primer género. El fin y el mérito de Santo To
más no fué inventar una tercera fe o una fe media, sino 
examinar ese objeto medio y encontrarle una relación o 
puente con el cual, saliendo del medio o de su aislamiento, 
quedase unido al primer extremo. La síntesis, pues, de todo 
el artículo del Santo Doctor, puesta en forma de un sencillo, 
entimema, es la siguiente: La canonización está xiecesax'ia- 
onente coxiexa con la doctrina de fe: luego hny que creer
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'piadosamente (pie credendum est) que la Iglesia es infali
ble en ella.

283. S e n t i d o  d e l  “ f i e  c r e d e n d u m  e s t ” .— ¿Qué valor o qué 
sentido tiene para Santo Tomás esa frase de “pie creden
dum est”?

Es evidente que no tiene el sentido de que haya que 
creerlo con fe divina, pues se trata de una simple conse
cuencia deducida exclusivamente mediante raciocinio o co
nexión con la doctrina de fe, y sabido es que para Santo 
Tomás y su escuela ninguna consecuencia o conexión es do 
fe divina mientras no sea definida por la Iglesia.

Mucho menos aún tiene el sentido de que haya que creer
lo con fe eclesiástica. La razón es bien clara. La fe ecle
siástica, tal coma la entienden sus defensores, supone la 
infalibilidad, de la Iglesia, pues se funda en esa infalibilidad. 
Ahora bien: esa infalibilidad de la Iglesia es precisamente 
la que trata el Santo Doctor de probar, y de esa infalibili
dad es de la que dice que hay que creerla piadosamente. 
Decir, por tanto, que hay que creer piadosamente la infali
bilidad de la Iglesia y entender por ese “creer piadosamen
te” el creerla con fe eclesiástica, equivaldría.a decir que hay 
que creer la infalibilidad de la Iglesia por... la infalibilidad 
de la Iglesia. Tales simplezas teológicas no las comete ja
más Santo Tomás.

Así, pues, ese “pie credendum est” , deducido como mera 
consecuencia de un raciocinio, no tiene para Santo Tomás 
otro sentido ni otro valor que el valor científico-teológico: 
el valor de una conclusión teológica: el mismo valor que 
tiene todo lo indirectamente revelado o necesariamente co
nexo con lo revelado; el mismo valor que tiene todo aquello 
“ex quibus sequitur aliquid contrarium vel inconveniens fi- 
dei” , lo cual, mientras no intervenga definición de la Igle
sia, no pertenece a la fe divina sino “ indirecte” o “ reduc- 
tive” , y pertenece directa y formalmente a la teología para 
el que conozca con evidencia la conexión, o a la fe humana 
para *el que, sin conocer esa conexión, asienta a ella por la 
autoridad de los teólogos que la conocen.

Por lo mismo que esa consecuencia, por no estar aún 
definida por la Iglesia, no era aún de fe divina, Santo To
más no dijo ni pudo decir aún “ fide divina credendum est” 
o “haereticum est” . Pero como tal consecuencia era bas
tante cierta , y además versaba no sobre una materia pura
mente especulativa, cual la conclusión, por ejemplo, de que 
la gracia divina es una ctialidad, sino sobre una materia de 
piedad, cual es el culto de los santos, por eso no se conten
tó el Santo Doctor con la frase de “certum est” , sino que 
empleó la frase de “pie credendum est” , calificando así de 
impío lo contrario.
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Todo ,1o dicho lo ha expresado bien Juan de Santo To
más en las siguientes palabras: “Ubi illa causalis D. Tho- 
mae (scilicet, “quia. Lamen honor quem sanctis exhibemus 
cjuaedam prolessio íidei est, qua sanctorum gloriam credi- 
mus, pie credendum est”, etc.), sic explicanda est, quod 
quia canonizatio est iudicium de honore et veneratione ex- 
hibenda Sanctis qua in ipso exercitio specialem alicuius 
sancti' gloriam profitem ur, ideo qitasi reductive pertinet ad 
fidem , et consequenter pie ere ditur quod non potest in ta- 
libus Pontifex errare... Dicimus ergo quod est... im pium , 
quia est contra venerationem  et cullum  ipsis sanctis debi- 
tum... Expresse autem non dicimus esse haereticum  qui id 
negaret... quia non est in particulari definilum  cerle el ex
presse quod talis canonizatio sit definitio fidei, sed solum 
tamquam inconveniens sequilar ex bis quae sunt de fide, 
quod in tali canonizatione possit dari error... E t ideo non 
est directe de fide, sed reductive” S().

En resumen, pues, el “ pie credendum est” que Santo 
Tomás aplica a la infalibilidad de la Iglesia en la canoniza
ción significa certeza, humana o fe humana., pues es for
malmente humana, aunque materialmente divina, toda cer
teza o toda fe que se funde solamente en raciocinio teoló
gico. Tal es, por ejemplo, la certeza que hoy día tienen los 
teólogos, o la fe que tienen los fieles, de la conclusión teo
lógica de que “ el alma de Cristo gozó de la visión beatífica 
desde el primer instante de la concepción” , o de cualquiera 
oirá conclusión teológica que no haya sido aún definida por 
la Iglesia. Tales conclusiones son ciertas, pero no son m/a- 
libiamente ciertas o ciertas de fe divina. -El negarlas es 
temerario o im pío , pero no es herético.

284. Eos T E Ó L O G O S  P O S T E R I O R E S  H A S T A  E L  S IG L O  X V I I . -----Desde
que Santo Tomás trató de la canonización de los santos, 
casi todos los teólogos posteriores se ocuparon de ella. La 
inmensa mayoría se mantuvo en la misma posición que ha 
bía defendido Santo Tomás, esto es, que la infalibilidad de 
la Iglesia en la canonización y, por tanto, la santidad y  
gloria del santo canonizado eran teológicamente ciertas, 
pero no infaliblemente ciertas o ciertas de fe divina.

No faltaron, sin embargo, algunos teólogos que negaron 
esa infalibilidad, como tampoco faltaron algunos otros que, 
por el extremo opuesto, afirmaron que esa infalibilidad era 
ya de fe divina y su negación era herejía.

Así resultaron tres opiniones, que expone concisamente 
Juan de Santo Tomás en las siguientes palabras: “Prim a  
sententia docet Pontificem posse errare in canonizatione 
sanctorum. Altera sententia. per aliud extremum, existimat

>0 ÍOANKHS A SA N C T O  T l IO M A ,  1. C . ,  UH. 11-1 6 .
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esse ele fide Papam errare non posse in canonizatione sanc- 
torum, atque ita canonizatione facta esse de fide quod talis 
sanctus sit in  gloria. Tertia sententia media est esse qui- 
dem certum  Papam non qyosse errare in canonizatione 
sanctorum, et esse dignum censura qui oppositum diceret., 
non turnen esset haereticus, sed temerarius, inipius et sean- 
dalo sus, imo et proxim us errori aut sapiens haeresim . Haec 
sententia contmunior est Ínter recentiores... et sum itur ex 
D. Thom a” (Quodlib. 9, a. 16) 81. De la misma manera, aun
que mucho más latamente, describe estas tres opiniones 
Benedicto X IV  «2.

La primera opinión, que niega la infalibilidad de la Igle
sia en la canonización, la siguen pocos y no muy ilustres 
teólogos, aunque suele citarse entre ellos al eminente car
denal Cayetano. La tercera, que no sólo afirma que es cierta 
la infalibilidad de la Iglesia en la canonización, sino tam
bién que es ya de fe divina, la afirman también relativa
mente pocos, aunque entibe ellos figuran nombres tan ilus
tres como el franciscano Alfonso de Castro y los jesuítas 
Valencia y Tirso González. En fin, la segunda, que es la de 
Santo Tomás, y que afirma que la infalibilidad de la Iglesia 
en la canonización es cierta, pero no es aún infaliblemente 
cierta o de fe divina, la siguen la inmensa mayoría de teó
logos, no sólo tomistas, sino de todas las escuelas. Los nom
bres y citas de todos esos teólogos los trae Benedicto XTV 
en los capítulos 43 y 45 de su citada obra 83.

La opinión tomista, que ya hemos- visto expresada por 
Juan de Santo Tomás, la expresa también Suárez por las 
siguientes palabras: “ Item non licet fidelibus dubitare de 
gloria sancti canonizati: id enim sub praecisa obligatione * 8

81 Ju a n  di-: S an to  T o m á s . 1. c., nn. 9-11.
82 L . c.. c. 43.
8n Benedicto X I V  termina toda la cuestión diciendo que la iglesia nada ha

definido todavía en esta materia, inclinándose con bastante claridad a que es
de fe divina el hecho de la canonización. “ N u lla  de- bis lata hactcnus fuit de
finitiva sententia. multique doctores catholici ac pii hacrcticum  form alcm  nevant 
futnrum esse enm qui diceret de fide non esse aut Papam in canonizatione 
in infallibilem. aut i\v onizatum a!) eo esse sanctum... V idetur igitur nobis utraaue 
opinio  in sua prohabilitntc esse relinquendani, usquequo Sedis Apostolicae iudi- 
cium prodcat... Verum  etiam iibenter admittim us  ea non partí ni prodesse sen- 
tcntiae diccnti esse de fide  quod canonizatus sit sanctus et sit in aeterna gloria” 
( B f.n k d h t o  X T V , l. c ., c . 45. nn. 26-27). Quien quiera que lea con atención 
a Báñcz. a Juan de Santo Tomás, a Benedicto X I V  y a casi todos los grandes
teólogos ele este período, notará en seguida que dicen que la canonización no es
todavía  de fe divina; que no es hereje form al o evidentemente  hereje el que lo 
niegue, etc., etc. Esas frases no suelen usarse cuando se trata de cosas que 
r.o pitcdpn ser de fe divina, sino cuando se trata de cosas que pueden serlo, 
pero que todavía no lo son. Si por fe eclesiástica  entendiesen- los modernos la 
fe  que damos a ciertas verdades que puedan ser definidas como de fe divina, 
pero que todavía no lo han sido, ningún inconveniente tendríamos en admitir 
tal fe eclesiástica.
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praecipiunt Pontífices in ipsá canonizatione: ergo oportet 
ut illi praecepto non possit subesse error, alias defecisset 
Deus in re máxime necessaria Ecclesiae, quocl est contra 
providentiam et promissiones eius. Et ideo quamvis haec 
i l l a t i o  non sit de fide, censeo esse satis certam , et contra- 
riam esse impiam  ac temerariam” 84.

Aunque en este período, pues, que corre desde Santo* 
Tomás hasta la segunda mitad del siglo xvn la cuestión ha
ya permanecido casi en el mismo estado, son dignas de no
tarse dos cosas:

1. ° Que todos esos teólogos, de cualquiera de las tres opi
niones dichas, continúan mirando con Santo Tomás como 
idénticas estas dos cuestiones: a) con qué certeza creemos 
la infalibilidad de la Iglesia en la canonización; b) con qué- 
certeza creemos la santidad o gloria del santo canonizado.

2. ° Que todos los que continúan negando con Santo To
más que sea de fe divina la segunda cuestión, es porque 
continúan negando con Santo Tomás que sea de fe divina- 
la primera, esto es, que sea de fe divina la infalibilidad de 
la Iglesia en la canonización.

285. D e l  s i g l o  x v i i  a  n u e s t r o s  d í a s .— Como dijimos al re
señar la historia de la fe eclesiástica, las disputas sobre la 
cuestión de hecho de las cinco proposiciones del libro de 
Jansenio, que tuvieron lugar en la segunda mitad del si
glo x v i i  y aun continuaron mucho tiempo después, fueron 
fecundas para el estudio de la cuestión de 'da infalibilidad' 
de la Iglesia en los hechos dogmáticos”, y originaron a la 
vez la introducción en la teología católica de la llamada fe 
eclesiástica. Como la canonización de los santos no es ni 
más ni menos que un hecho dogmático o un hecho conexo 
con el dogma, todo progreso en la doctrina sobre los hechos 
dogmáticos debía reflejarse, tarde o temprano, si los teó
logos eran lógicos, en la doctrina sobre la canonización.

Ante las repetidas bulas de los papas definiendo infali
blemente no solamente la cuestión de derecho de las pro
posiciones del libro de Jansenio, sino también la cuestión 
de hecho, y exigiendo de todos los fieles no solamente una 
obediencia externa o un silencio religioso, sino también una 
obediencia interna e incondicional, todos los teólogos cató
licos, unos más tarde que otros, convinieron en la siguiente 
proposición: “Es absolutamente cierto que la Iglesia es in
falible en la definición de los hechos dogmáticos”, esto es, 
en la definición de todo hecho necesariamente conexo con 
la conservación .o explicación del depósito revelado. Como 
la canonización de los santos no es sino un caso particular 
de hecho dogmático, ya no hubo teólogo alguno posterior 64
64 S’uárez, D e Fidp, d. 5, s. 8, ». 8.
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a esa lecha que negase la infalibilidad de la Iglesia en la 
canonización.

Resuelta así la cuestión de la infalibilidad de la Iglesia 
en los' hechos dogmáticos, surgió una segunda cuestión, 
esto es, “qué'clase de fe merecen tales hechos dogmáticos 
una vez infaliblemente definidos” .

Respecto a esta cuestión se dividieron los teólogos. Unos 
dijeron que esa fe era fe divina, fundada en divina revela
ción; otros que era fe eclesiástica, fundada en la infalibili
dad de la Iglesia. Ros que aplicaron la llamada fe eclesiás
tica a los hechos dogmáticos, la aplicaron también, y muy 
lógicamente, a la canonización de los santos.

En fin, de esta cuestión surgió por necesidad, aunque 
algo más tarde, una tercera, esto es: “con qué clase de fe 
■creemos la infalibilidad de la Iglesia en los hechos dogmá
ticos” . Si creemos los hechos dogmáticos a causa de la in 
falibilidad de la Iglesia, ¿con qué fe creemos esa infalibili
dad?

La respuesta a esta tercera cuestión tenía por necesidad 
que' ser unánime. Los que defendían que los hechos dog
máticos eran de fe divina, y por tanto que eran verdadera
mente revelados, con mucha más razón tenían que defen
der que la infalibilidad de la Iglesia en esos hechos era 
también de fe divina, pues siempre se ha mirado como de 
fe divina la infalibilidad de la Iglesia en todo lo revelado. 
A su vez, los que defendían que los hechos dogmáticos eran 
de fe eclesiástica tenían que venir a parar, tarde o tempra
no, a la misma conclusión. Decir que creemos los hechos 
dogmáticos con fe eclesiástica, significa que los creemos por 
la infalibilidad de la Iglesia. Si esa infalibilidad de la Igle
sia la creyéramos también con fe eclesiástica, tendríamos 
el absurdo o círculo vicioso de creer la infalibilidad de la 
Iglesia por la infalibilidad de la Iglesia. Por tanto, esa in
falibilidad de la Iglesia no puede ser creída con fe eclesiás
tica, sino con fe divina. Lo cual es lo mismo que decir que 
esa infalibilidad de la Iglesia es una verdad verdaderamente 
revelada.

Con esto jjodrá el lector notar ya el inmenso progreso 
hecho en la teología católica desde el siglo xvn acá sobre la 
cuestión de “si la Iglesia es infalible en los hechos conexos 
con el depósito revelado” . A esa cuestión, Santo Tomás y 
la inmensa mayoría de teólogos católicos anteriores al jan
senismo contestaban que “pie credendum est” , esto es, que 
era teológicamente cierta, esa infalibilidad, pero que no era 
todavía de fe divina. Después de las definiciones y actitud 
de la Iglesia contra el jansenismo, y mucho más aún des
pués del Concilio Vaticano, todos o casi todos los teólogos 
contestan que la infalibilidad de la Iglesia en los hechos
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conexos con el dogma es una verdad de fe divina, ya defi
nida por la práctica o magisterio ordinario de la Iglesia, o al 
menos una verdad revelada y definible de fe divina.

Aunque esto sea claro y aunque se nos tache de repetir 
las mismas cosas, citemos brevemente algunos textos:

“ Infertur hiñe primo: Pontificem, etiam extra Concilium 
errare non posse in canonizatione Sanctorum; quod commu- 
nius cum Bonaventura, Valentia, Belarmino, Amico do- 
cent esse de fide; alii vero cum Suario, Azorio, Granados, 
esse fidei proxim m n” 8r*. “Quae quidem infallibilitas... a ple- 
risque habetur ut formaliter quoque reveíala,..) quae qui
dem infallibilitas posset ut dogma fidei defin iri” 8(i. “E xp lu -t 
rium sententia est haeresis, quamvis hactenus explicite haere- 
seos damnata non fuerit” 87. “ Haec fides (esto es, la fe ecle
siástica que damos a los hechos dogmáticos), dicitur media- 
te revelata, quia illius assensus innititur infallib ili Ecclesiae 
auctoritati quam fide divina et catholica credinius” 88.. “Si 
quis neget Ecclesiam in hisce definiendis infallibilem  esse, 
ést ipso facto formaliter haereticus” 8í). “Forsitan poterit 
haec controversia dirimi advertendo aliud esse quod Sum- 
mus Pontifex sit infallibilis in decernenda canonizatione 
alicuius Sancti, aliud vero quod de fide sit hunc Sanctum, 
quem Pontifex canonizat, esse in cáelo beatum. Et primum 
quidem de fide divino-catholica est” no

2 86 . R e s p u e s t a  a  l a  c u e s t i ó n .— Supuesto esto, es facilí
simo hacer ver que el hecho de que “ tal santo canonizado 
está en el cielo” es una verdad implícitamente revelada y, 
por tanto, definible de fe divina, y no solamente de fe ecle
siástica.

Para ello basta aplicar a ese hecho los mismos principios 
que en la sección anterior hemos aplicado a los hechos dog
máticos en general, y que todos los teólogos de hoy día 
aplican en particular a los hechos de si tal concilio es regla 
de fe o si tal papa es verdadero papa..

Esos principios, como recordará el lector, son dos, a sa
ber: a) revelada una proposición universal, quedan revela
das todas las proposiciones particulares en ella contenidas; 
b) la menor del raciocinio, en tales casos, no entra como 
motivo formal, sino como explicación o aplicación de la ma
yor universal a la conclusión particular. Estos dos princi

*'•’ I>o m  i n i c u s  Y  i v a . S .  L.. Dumnatitc Thcses, t¡uac$tio prodoma, n .  11 . p . 6 

(l'atavii 1724).
so ( ' a i d .  B i i l o t , D e Herir sin Cbristi. th .  17.

h ‘ Q a r c l .  L r a n z k i . i n , D e Traditioue, th .  12.
-  *** I I u k t k k , Compcndium l'ltcolot/iac dot/m.. t. 1. n .  6 6 3 ,  n o t a .  e d .  3 ( O e n i p o u -  

te 1 8 8 0 ) .

‘S‘J L k p i c i k r , D e slabilitatc et progiyssu dogmatis ( R o m a c  1 9 1 0 ) ,  p. 4 7 .
9,1 L k i-i c ik r . 1. c., p. 88.
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pios son generalmente admitidos por todos los teólogos.
Por esa vía de continencia del particular en el universal 

podríamos aducir numerosas pruebas para demostrar que es 
de fe divina el hecho de que tal santo canonizado está en el 
cielo. Nos limitaremos a dos pruebas: una tomada de la uni
versal revelada de que la Iglesia es infalible en la canoni
zación de todo santo, y  otra, tomada de la universal, tam
bién revelada, de la gloria de todos los santos en el cielo.

287. P r i m e r a  p r u e b a .— Según todos o casi todos los teó
logos de hoy día, está verdaderamente revelado que “la 
Iglesia es infalible en la canonización de los santos” o, lo que 
es lo mismo, en la canonización de todo santo.

Esta proposición, con sólo volverla por pasiva, es exac
tamente la misma que la siguiente: “Está revelado que todo 
santo canonizado por la Iglesia es infaliblemente santo y 
está infaliblemente en el cielo” , pues eso es lo que entende
mos por canonización.

Puesta en forma condicional, con el fin que se vea mejor 
la contextura del raciocinio y la función de la menor en tal 
raciocinio, resulta exactamente la siguiente proposición: 
“Está revelado que todo santo, si la Iglesia lo canoniza, es 
infaliblemente santo o está infaliblemente en el cielo” .

Sea, pues, el siguiente raciocinio:
Está revelado que todo santo, si la Iglesia lo canoniza, .es 

infaliblemente santo o está infaliblemente en el cielo.
Es así que este santo (San Isidoro, por ejemplo) ha sido 

■canonizado por la Iglesia.
Luego está revelado que este santo es infaliblemente san

to o está infaliblemente en el cielo.
Invitamos a todo lector a que examine sin prejuicios las 

tres proposiciones de ese raciocinio. La mayor es una uni
versal revelada y  definible de fe divina, si es que no está 
ya definida, según casi todos los teólogos modernos. La me
nor se reduce a verificar una condición de la mayor revelada. 
La conclusión es exactamente la misma mayor revelada, sin 
más diferencia (todo — este) que la de universal y  particu
lar. Luego si revelada una proposición universal quedan re
veladas todas las particulares en ella contenidas, es evidente 
como la luz del día que la conclusión de que “ tal santo ca
nonizado está en el cielo” está también revelada y  es creí
ble de fe divina.

Si Santo Tomás y la inmensa mayoría de los teólogos 
anteriores al jansenismo no admitían aún como de fe divina 
esa conclusión particular, es porque no admitían aún como 
de fe divina, sino como de fe piadosa, la mayor universal.' 
Pero hoy día tal mayor universal es ya admitida como de 
fe  divina por casi todos los teólogos.



SEC. 1.----CANONIZACIÓN DE LOS SANTOS Y FE ECLESIÁSTICA Ó13

28S. P r u e b a  s e g u n d a .— En vez ele tomar como mayor uni
versal del raciocinio la infalibilidad de la Iglesia en la cano
nización de todo santo, tomemos como mayor universal la 
gloria debida en el cielo a todo santo, que es también una 
verdad de fe divina. Sea, pues, el siguiente raciocinio:

Es de fe divina que las almas de todos los verdaderos 
santos están gozando de Dios en el cielo. Puesta en forma 
condicional para mayor claridad, resulta la siguiente: Es 
de fe divina que toda alma está gozando de Dios en el cielo 
si fue verdaderamente santa.

Es así que esta alma (la de San Isidoro o de cualquier 
otro santo canonizado) es verdaderamente santa.

Luego es de fe divina que esta alma está gozando de Dios 
en el cielo.

Rogamos de nuevo al lector que examine las tres propo
siciones de ese raciocinio. La mayor es una universal reve
lada y definida como de fe divina por Benedicto X I I  01. La 
menor es la fórmula misma que usa la Iglesia en la canoni
zación de los santos, y  no tiene más objeto que realizar una 
condición de la mayor de fe. La conclusión es exactamente 
lo mismo que la mayor de fe, sin más diferencia que la de 
universal y  particular (todo —  este).

Luego, o hay que negar los principios comúnmente ad
mitidos por todos los teólogos o hay que admitir que el he
cho de que “ tal'santo canonizado está en el cielo” es de fe  
divina o definible de fe divina y  no solamente de fe ecle
siástica.

289. Los S a l m a n t i c e n s e s  y  J u a n  d e  S a n t o  T o m á s .— Como 
confirmación de lo dicho vamos a aducir el testimonio de dos 
teólogos, los dos precisamente que menos podrían esperarse 
en esta cuestión. Son los Salmanticenses y  Juan de Santo 
Tomás.

Estos teólogos, como casi todos los anteriores a las deci-
1,1 “ Hac ¡n perpctuum valiíu ia  constilutiouc Auctoritntc Apostólica definim us: 

quod ‘■ccuntliim communcm Dei ordinationem anim ar Sanctontm  o m n i u m ... sunt ct 
erunt m cáelo... et vident divinam Essentiam visione intuitiva... quodque sic videntes 
eadem divina Essentia pcrfruuntuv” ( B iínf.d ic t u s  X I I ,  constitutio dogmática 
Benedictas Dcus. 29 ian. 1336: D k x z in g k r , n. 530). La fórm ula usual de
la  canonización la trae Benedicto X I V  en el siguiente párrafo : “ Interca vero  
de formula sentcntiac, qnae in actu canonizationis profertur, apendum, quae 
quidcni concepta cst, ni sequitur:

“ A d  lionorcm Sanctae et individime Trinitatis, ad exaltationem fidei catliolicae, 
et christianae religionis augmentum, auctoritate Domini Nostri Icsu Christi, B ea -  
torum Apostolorum Petri ac Pan li, ac Nostra, matura dcliberationc praehabita, 
ct divina oi>e sacplus im plórala, ac de venerabilium  Fratrum  Nostrovutn Sanctae 
Romanar Ecclcsiae Cardinalium , Patriarcliarum . Archiepiscoporum. et Fpiscopo- 
Tum in U rbe  existentium consilio. Beatos N . et N . san ctos esse dcoprnim us ac  
definimus, ct Snnctorum Catlialogo adscribim us: statuentes ab Ecclesia U n iv c r -  
sali illorum memoriam quolibet antio die (ta li) pía devotionc rccoli debere. In  
nomine Patris, et F ilii, ct Spiritus Sancti. A iu en ” (1. c., c. 36, ni). 20-21 ).

Et». hom. 17
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siones de la Iglesia sobre los hechos dogmáticos, defendieron 
con Santo Tomás que el hecho dogmático de la canonización 
no era de fe divina, sino de certeza teológica o fe humana; 
pero dieron ya a entender bien claramente que ese hecho de 
la canonización no era de fe divina, porque no era aún de fe 
divina la infalibilidad de la Iglesia.

A l defender los Salmanticenses que es de fe divina el he
cho de que “este papa es verdadero papa”, se ponen a sí 
mismos la, siguiente objeción: “Sicut Ecclesia universalis 
acceptat Innocentium X I in Summum Pontificem, ita ac- 
ceptat, v. gr., S. Isidorum in numerum Sanctorum existen- 
tium in gloria: sed non est immediate de fide huno homi- 
nem canonizatum esse sanctum et existere in. gloria: ergo 
non est immediate de fide Innocentium X I esse Summum 
Pontificem” .

He aquí ahora su verdaderamente notable contestación: 
“Ad confirmationem neganda est maior, quia haec propositio 
“omnis homo rite canonizatus et acceptus ab Ecclesia in 
numerum Sanctorum, est Sanctus et existit in gjoria” , non 
est immediate de fide, ut recte ostendit Ferre. TJnde conse- 
quens quod colligitur, nempe Stum. Isidorum esse vere 
Sanctum et existere in cáelo, non est immediate de fide. 
(Ahora viene lo bueno.) Quod si fiat contraria suppositio a  
dicatur illam univer salem: “Omnis homo rite canoniza - 
tus” , etc., esse immediate de fide, consequenter dicendurn 
est esse immediate de fide quod Stus. Isidortis sit in gloria 
et est vere sanctus” *>2.

Fíjese el lector en esa concesión que hacían ya en su 
tiempo los Salmanticenses, esto es, que si se admite que es 
de fe divina que todos los santos canonizados están en el 
cielo, hay que admitir también lógicamente que es de fe di
vina que tal santo está en el cielo. Ahora bien, la generali
dad de los teólogos modernos admite ya que es de fe divina 
que todos los santos canonizados están infaliblemente en el 
cielo, al admitir que es de fe divina la infalibilidad de la Igle
sia en la canonización de todos los santos 9;*.

ü2 S a i .m a n t i c k n s k s , D e  F ide , d .  4 ,  d u b .  2 ,  n .  4 6 .
03 Es también digno de notarse el siguiente párrafo de los Salmanticenses: 

“ Quod si quis teneat sanctorum beatitudinem de fide esse. non erit ci difficile  
assignarc in Scriptura rcvclationes universales in quibus hace veritas form aliter 
includatur: cum in Sacris Littcris revelatum sit quaenam sit vera sanctítas. 
onmesque in gratia decedentcs in cáelos, cvchi; el ad Ecclcsiam spcctct veram 
sanctitatcm disccrnerc, et quinam in gratia dcccsserint, iudicare; quoniam in 
ordine ad hanc discrctiouem ctiam sibi promissus est instinctus Spiritus Sancti, 
qui omnia scrutatur, etiani profunda D e i” (.D e F ide. d. 1, dub. 4, n. 149). Por 
ese “ non crit d iffic ile” se' ve cuán cerca estaban ya los antiguos tomistas, aun 
los más rígidos, de admitir como de fe divina la canonización. Entre paréntesis, 
lo (pie allí llaman los Salmanticenses “ inclusión form al** es para nosotros “ in
clusión virtual**, pues la condición de la universal revelada no es una condición 
per se nota, sino que su purificación exige raciocinio, y hasta cabe en .er'a
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Otra confirmación no menos clara nos la da Juan de 
Santo Tomás. Contestando a una objeción de Granados, 
quien, para negar que fuesen de fe divina las conclusiones 
teológicas aun después de la definición de la Iglesia, había 
aducido el ejemplo de la canonización de los santos, se ex 
presa así: “Pro canónizatione sanctorum pie creditur assis- 
tere Spiritum  Sanctum, ne erret Ecclesia, ut dicit D. Tho- 
nias, Quodlibeto 9, a. 16, sed non est certum  de fide, ut 
ibi dicit: in definiendis autem rebus fidei est certum  de 
fide assistere Spiritum  Sanctum, et ex eius directione pro
cederé illam definitionem: unde (fíjese el lector en ese unde) 
assensus illius non innititur auctoritati humanae, sed di- 
vinae" *>■*.

Como se ve, la contestación de Juan de Santo Tomás 
equivale a lo siguiente: Si en vez de ser solamente “pie cre- 
dibile” fuese de fe divina, que el Espíritu Santo asiste a la 
Iglesia en la canonización, entonces el hecho de la canoni
zación o de que tal santo canonizado está en el cielo sería 
también de fe divina y  no humana. Ahora bien, todos sabe
mos que los teólogos de hoy día admiten que es de fe  divina 
la asistencia del Espíritu Santo a la Iglesia en la canoniza
ción, al admitir que es de fe divina la infalibilidad de la 
Iglesia, pues lo mismo da infalibilidad  que asistencia del 
Espíritu -Santo.

En una palabra, Santo Tomás y todos los antiguos teó
logos miraban siempre como idénticas la fe con que cree
mos la infalibilidad de la Iglesia en la canonización y la fe 
con que creemos la gloria del santo canonizado, pero como 
todavía no era de fe divina lo primero, por. eso no admitían 
como de fe divina lo segundo °5. * il

vrror. "Por eso, ni el hecho de que “ tal Concilio es verdadera i*egla de fe ” , ni
i l  hecho de que “ tal Papa  es verdadero. P a p a ” , ni el hecho de que “ tal versión  
de la B iblia  es auténtica” , ni el hecho de que “ tal libro contiene tales proposi
ciones heréticas” , ni el hecho de que “ tal santo está verdaderamente en el
ciclo” , ni el hecho de que “ tal canon de la misa está libre de e rro r” , ni n in 
gún otro hecho (como ninguna conclusión )  que ex ija  labor de la razón humana 
v falible, es ni puede ser de fe antes de su definición o de su aceptación por 
c-1 magisterio solemne o el ordinario de la  Ig lesia . Donde hay labor humana sin 
asistencia divina , cabe error, y donde cabe error, no cabe fe  divina. En  la fe
divina, todos los elementos (e l objeto  y  su explicación  o aplicación) deben ser
divinos o rectificados por D ios  (156-239).

Juan* df. Santo  T omás, f >c Sacra Theologia, q. 1, d. 2, a. 4, n. 8.
Esto puede verse también claramente en la actitud de B illuart. Este ilustre  

tomista admite ya, al menos como probable, que los hechos dogmáticos son de 
te divina, porque admite ya  que es probablemente de fe divina la infalibilidad  
de la Ig lesia  en tales hechos. En  cambio, si continúa aú¿» negando que la canoni
zación sea de fe d ivina, es porque, como él mismo confiesa, no está aún c la ra 
mente definida esa infalibilidad. IIc  aquí sus palabras: “ Dico secundo: N on
vidch tr  esse de fide quod Ecclesia sit infallibilis in canonizatione Sanctorum ; 
conscqv.ent’pr (f í je se  el lector en ese conseqnenter) ñeque quod ab Ecclesia cano- 
nizafus sit sanctus et beatus. Roboratur prim a pars (q u ia ) milla e.vtat definitio
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. Hoy día es admitido generalmente como de fe divina la 
primero. Luego el que quiera seguir los principios y el es
píritu de Santo Tomás y  de los grandes teólogos, debe admi
tir que es también de fe divina lo segundo. Lo contrario es 
agarrarse a la letra material de la teología tradicional, 
abandonando su espíritu y  sus principios directivos en el 
tratado de la fe.

290. O t r a  c o n f i r m a c i ó n .— Como confirmación final vanios 
a indicar brevemente otra prueba que ya hemos aducido al 
tratar de los hechos dogmáticos en general.

Supongamos que Jesucristo en persona bajase ahora del 
cielo y  dijese a su Iglesia: “Todos los santos que has cano
nizado hasta ahora están conmigo en el cielo” . Nadie ne
gará que, en tal hipótesis, eso sería de fe divina, por ser 
“dicho por Dios” .

Pues bien, fíjese todo teólogo en que eso mismo que Je
sucristo nos diría ahora nos lo había dicho antes, y la cues
tión de ahora y de antes^ no cambia la especie de fe. La  
mismo da admitir que “está revelado que la Iglesia es infa
lible en la canonización de todos los santos” , como lo admi
ten hoy día la mayor parte de los teólogos, que admitir que 
“Dios lo há dicho” , y a lo dicho por Dios corresponde fe 
divina  y  no solamente fe eclesiástica.

E l acto, pues, de fe que damos a la canonización de los 
santos (o a cualquiera otra definición infalible de la Iglesia) 
no está bien formulado diciendo: “Creo que tal santo está 
en el cielo, porque la Iglesia lo dice”. N i tampoco se formula 
exactamente diciendo: “Creo que tal santo está en el cielo, 
porque el Esp íritu  Santo asiste a la Ig les ia . en la canoniza
ción”. Sino que se formula y debe formularse con plena ver
dad diciendo: “Creo que tal santo canonizado está en el cie
lo, porque Dios ha revelado que la Iglesia es infalible en la 
canonización de todo santo” . Tal acto es evidentemente de 
fe divina.

291. R e s p u e s t a  a  l a s  o b j e c i o n e s .— Casi todas las objecio
nes que suelen ponerse en esta cuestión se reducen a que la 
santidad es un hecho o fenómeno interno, incapaz de ser 
verificado con plena certeza; que los testigos pueden enga
ite sita infallibilitatc, ut fidei divinae, i 11 canonizationc sanctorum. ñeque id <:x 
cius praxi colligi potest. H iñ e  sequitur secunda pars. S i cnim non sit de fide 
quod Ecclesia sit infallibilis canonizando aliquem. ergo a fortiori, ñeque quod 
iste canonizatus sit Sanctus, cum aliunde id non sit revelatum ñeque imnicdiatc,. 
ut per se patet, noque medíate in ipsa infallibilitatc liccicsiac, cuín, ut dictum 
est, non sit qprta de fid e "  í"Bii.i.u a r t . D o rcgulis fidei, d. o, a. 8). Como se ve. 
confiesa llilluavt que, si fuese de fe o estuviese revelada la infalibilidad de ¡ai 
Iglesia en la canonización, sería también de fe divina ó estaría revelada la -an
tidad y gloria del santo canonizado. Pues bien: no conocemos hoy día un solo 
teólogo que niegue ya que está revelada, y es definible de fe divina, la infali
bilidad de la Tglcsia en todo lo verdaderamente conexo con el depósito revelado.
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fiar; que es posible, aun al más santo, caer en pecado mor
tal en el último momento y condenarse, a pesar de todas 
las apariencias externas en contrario; que, aun supuesto que 
no se haya condenado, no es posible saber si estará aún en 
el purgatorio, etc., etc.

Todas estas objeciones, como lo notará cualquier lector 
avisado que en ellas se fije, cantan fuera de coro respecto a 
la cuestión que aquí tratamos, pues no solamente probarían 
que no cabe fe divina respecto al hecho de que tal santo 
está en el cielo, sino que probarían igualmente que tampoco 
cabe infalibilidad ni, por tanto, fe eclesiástica.

Así, pues, la respuesta a todas las objeciones de ese gé
nero es una misma y muy sencilla. O se admite en la cano
nización asistencia divina, que es lo mismo que infalibili
dad, o no. Si no se admite asistencia divina, entonces no 
cabe evidentemente fe divina, pero tampoco fe eclesiástica. 
En cambio, si se admite asistencia divina, todas esas obje
ciones caen por su base, pues aunque la santidad sea un 
hecho interno sobre el cuai puede engañarse todo hombre, 
no es un hecho sobre el cual pueda engañarse Dios o el 
hombre asistido por Dios.

También, si no tuviese asistencia divina, podría engañar
se la Iglesia al juzgar si tal concilio fué o no ecuménico (y 
aun si existió o no tal concilio); si tal papa es verdadero 
papa; si tal traducción de la Sagrada Biblia, por ejemplo, la 
Vulgata, está bien hecha, etc., etc., 3' donde cabe engaño no 
cabe fe divina. Pero como ha3' asistencia divina para verifi
car el hecho particular, no cabe engaño ni falibilidad en tal 
hecho, 3' como, por otra parte, ese hecho particular forma 
parte de una universal revelada (todo concilio, todo papa, 
toda traducción de la Biblia, todo santo canonizado...), por 
éso, y no precisamente por la asistencia divina, aunque no 
sin esa asistencia, tales hechos particulares, una vez defi
nidos, son de fe divina í)(;.

292. O t h a  o b j e c i ó n  que podría oponerse es la siguiente: # 
el hecho de que tal santo particular está en el cielo es algo 
más que la universal revelada de que todo santo en general 
está en el cielo. Ahora bien, si es algo más y es de fe divina,

,Ml Cada vez que un homilía* viene a este mundo por la vía de la generación 
carnal, es de fe divina dicen los teólogos--que tal hombre pecó en Adán o fué  
redimido por Jesucristo. Pues lo mismo, cada vez que un hombre sale de este 
mundo por la vía de la santidad, es de fe divina que va a gozar de Dios en 
el eielo. La única diferencia entre esos dos casos es que, el que tal hombre 
sea verdadero hombre, lo vemos de cierto con nuestros propios ojos; en cambio, 
que tal hombre al morir sea verdaderamente santo, no lo vemos de cierto con 
mustiáis propios ojos, sino que cabe error. Pues bien: tal diferencia no existe 
desde el momento que suponemos la infalibilidad de la Iglesia en canonizar, que 
es lo mismo que la infalibilidad de la Iglesia en juzgar de la santidad. 'Medite 
sobre ello todo teólogo y encontrará ambos casos substancialmente ¡(niales.
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que es lo mismo que ser revelado, tendremos algún aumen
to, por pequeño que sea, en la revelación después de los 
Apóstoles, lo cual no puede admitirse.

Confesamos que cada vez que leemos u oímos tal obje
ción no podemos evitar el formarnos una muy pobre idea 
de quienes la ponen. Revela, a juicio nuestro, un criterio 
teológico estrechísimo sobre la autoridad divina de la Igle
sia, cual si ésta no tuviese más función que la de conservar 
el depósito revelado y no también la de explicarlo y  apli
carlo. Parecen tales teólogos imaginarse que para que una 
cosa pueda ser de fe divina ha tenido que salir de labios de 
los Apóstoles con todos sus pelos y  señales y  que la Iglesia 
no tiene más función que la de transmitir o repetir fielmen
te, cual un fonógrafo, lo que dijeron los Apóstoles, sin el 
más pequeño aumento, desarrollo o novedad. Esta concep
ción estrechísima de la función dogmática de la Iglesia y del 
desarrollo del dogma hace que muchos teólogos modernos, 
por un temor pueril de caer en el modernismo transformis- 
ta, no comprendan todo el alcance de la amplia teoría del 
Lirinense y ele Santo Tomás, la única teoría que puede ex
plicar con éxito los hechos auténticos que la historia pre
senta de verdadero desarrollo dogmático por vía de verda
dera conexión o conclusión teológica o .por vía de hecho 
dogmático.

Concedemos, pues, que la conclusión teológica es algo más 
que el principio revelado de. donde se deduce. Pero si esa 
conclusión so deduce por vía inclusiva o implícita, y sola
mente así es definible de fe divina, ese algo más no es algo 
más de doctrina u objetividad, sino algo más de, explicación 
de la misma y única doctrina revelada. Concedemos también 
que todo hecho dogmático y  toda canonización de santos es 
algo más que la universal revelada con la cual tales hechos 
están conexos; pero ese algo más no es algo más de objeti
vidad o doctrina, sino de aplicación a casos particulares de 
la misma y única doctrina ya revelada en universal.

Ep único, pues, que de ahí se deduce es que la Iglesia 
tiene autoridad divina para algo más que para conservar 
el depósito revelado, pues la tiene también para explicarlo y 
aplicarlo, siempre que eso pueda hacerse sin nueva reve
lación. 293

293. E a  t e r c e r a  o b j e c i ó n , en fin, que harán algunos es 
que si la canonización de los santos y toda definición infali
ble de la Iglesia es de fe divina, entonces parece desapare
cer toda distinción entre lo definido como dogma de fe y lo 
definido como meramente infalible, o entre lo condenado 
como herético y lo condenado como erróneo, o con otra 
censura inferior a la de herejía.
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La respuesta a esta objeción es que, aunque ambas cla
ses de definiciones sean de fe divina y, por tanto, no haya 
entre ellas diferencia específica o formal, siempre ha ha
bido y continúa habiendo entre ‘ellas dos diferencias acci
dentales o materiales.

La primera diferencia es que lo que la Iglesia define ex
presamente como dogma de fe o condena lo contradictorio 
com o' herético, no solamente es de fe divina, sino también 
es de fe divina que es de fe divina, y, por tanto, el que lo 
niega es hereje. Mientras que lo que define simplemente 
como verdad infalible o condena lo contrario con nota infe
rior a la de herejía es también de fe. divina, pero no es de fe 
divina que es de fe divina, y por eso no es hereje el que 
lo niegue. La razón de esta diferencia es que la Iglesia ha 
definido ya que hay que creer con fe divina, y bajo pena de 
herejía, todo lo que ella defina como revelado, pero no ha 
definido aún que haya obligación de creer con fe divina o 
bajo pena de herejía lo que ella defina como in fa lib le07.

La segunda diferencia es que lo que la Iglesia define como 
dogma de fe o condena lo contrario como herético es de fe 
divina que es verdad revelada, mientras que lo que la Ig le
sia define solamente como verdad infalible o condena lo con
trario con nota inferior a la herejía es de fe divina que es 
verdad infalible, pero no es aún de fe divina que sea verdad 
revelada. La razón de esta segunda diferencia es que la fe, 
no siendo discursiva, se limita a asentir a lo definido, y  so
lamente a lo definido. Ahora bien, en el primer género de 
definiciones, la Iglesia no solamente define la verdad, sino 
también la revelación de tal verdad. Mientras que en el se
gundo género de definiciones, la Iglesia define la verdad, sin 
definir aún expresamente la revelación de tal verdad. Pero 
tan reveladas son las unas como las otras. Las unas las ha 
revelado Dios en particidar; las otras las ha revelado en uni
versal. A l revelar Dios que la Iglesia es infalible en la defi
nición de todo hecho dogmático y en la canonización de 
lodo santo, reveló implícitamente, pero verdaderamente, que 
este hecho dogmático o este santo son infaliblemente cier
tos después de definidos.

Así, pues, entre la llamada fe eclesiástica y la fe divina 
las diferencias son accidentales o materiales. Lo esencial o 
formal de la fe en ambas, esto es, el m otivo form al de creer- 11

11 ■ “ ln  aliquibus propositionibus contingit non solum ipsas cssc (le fide sed 
etiani refle.vas carum, ut quod illae sint de fide, esse ctiani de fide: sicut in - 
:ainatío Gbristi et Trin itas Personarnm  ita sunt de fide, quod etiam de fide 
est eos esse de fide. A liquando vero, propositiones ipsae de fide sunt, non tomen 
reflexa carum est d '̂ fide. quia adíate m anct aliqua controversia■ circo carum 
definitioncm" ( Io a n n k *j a S to . T i io m a , P e  auetoritate Sum m i Pontifitis. d. 2. 
a. 2. n. 5).
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las, es uno mismo: la divino, revelación. Ambas son, pues, 
je divina.

294. R e s u m e n .— Con esta cuestión de la canonización de 
los santos y con las cuestiones anteriormente estudiadas so
bre la conclusión teológica y  los hechos dogmáticos, creemos 
que queda suficientemente examinada la naturaleza de la 
moderna fe eclesiástica y con ella la extensión del progreso 
dogmático.

Como habrá notado el lector, especialmente el lector ver
daderamente tomista, la naturaleza de la fe llamada ecle
siástica depende necesaria y totalmente de la naturaleza de 
la fe qtie damos a esta proposición: “La Iglesia es infalible 
en todo lo necesariamente conexo con el depósito revelado” . 
Si esa proposición es de fe divina, como lo admiten hoy día 
casi todos los teólogos, entonces todo verdadero tomista que 
conozca no solamente la letra, sino también el espíritu de los 
principios de Santo Tomás, debe admitir que la llamada fe 
eclesiástica es verdaderamente fe divina. En cambio, si al
guno cree que la infalibilidad de la Iglesia en tales cosas no 
es aún de fe divina, sino una pura conclusión teológica (co
mo lo creían los antiguos respecto a los hechos dogmáticos) , 

• debe admitir lógicamente que la fe eclesiástica es formal
mente humana, pues es formalmente humana toda fe o cer
teza fundada en sola conexión teológica. De todas maneras, 
y cualquiera que sea la suposición que se haga, la fe ecle
siástica tiene que ser, para todo verdadero tomista, o fe di
vina o fe humana. Una fe específicamente media entre la fe 
divina y la fe humana es un contrasentido evidente en la 
doctrina tomista 08.

Toda conclusión procede de la mayor mediante la menor. Para  sat>cr, pues, 
cómo entra la menor en el raciocinio— es decir, en el asentimiento que damos • 
a la conclusión— , no liav más que fijarse en la diferencia que existe entre la
conclusión y la mayor. Si sólo difieren en una condición, como sucede en todo
hecho dogmático, es evidente que la menor no ha entrado en el razonamiento 
más que como una condición api i cativa- de la mayor universal revelada a un 
particular.

Que el lector considere uno de los ejemplos que hemos dado de hechos dog
máticos (no importa cuál), y verá que el predicado de la conclusión es exac
tamente el mismo que el predicado de la mayor revelada. N o  hay entre ellos 
distinción real, como en las conclusiones físico-conexivas: ni distinción virtual, 
como en las mctafísico-inclusivas; ni siquieVa distinción nominal, como en las 
conclusiones impropiamente dichas, pues no hay distinción alguna de doctrina 
o de sentido: la única diferencia es que la condición se ha realizado y ha
desaparecido. H e aquí por qué la menor no entra en el asentimiento de la
conclusión sino como tina pura condición.

N o hay duda que sin la asistencia divina apenas se podría tener más que 
una certeza moral en la verificación de esta condición, y. por lo menos, el 
error sería siempre posible, absolutamente hablando. Pero, supuesta la asistencia 
divina, asegurada en toda definición infalible, resulta: . a) que el hecho dogmá
tico definido no se diferencia de la menor revelada más que como una pura 
condición; />) que esta condición es. por consiguiente, infalible y divinamente
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Así, pues, aunque la clefínibilidad de fe divina de los he- 
chos dogmáticos y de la canonización de los santos esté ínti
mamente ligada con la clefínibilidad de fe divina de la ver
dadera y rigurosa conclusión teológica, el teólogo tomista 
no debe confundir esas dos cuestiones como si fuesen de 
igual valor.

Que las conclusiones verdadera y rigurosamente teológi
cas, esto es, las conclusiones absolutamente conexas con el 
depósito revelado, sean definibles de fe divina, lo conside
ramos como una verdad evidente y  fundamental; como una 
verdad expresamente afirmada por Santo Tomás y por toda 
la Teología tradicional hasta la confusión introducida en el 
siglo x v i i  sobre el “virtual revelado” ; como una verdad sin 
la cual no pueden explicarse los hechos auténticos de la his
toria de los dogmas.

En cambio, la cuestión de si los hechos dogmáticos, y  
consiguientemente la canonización de los santos, son de fe 
divina o solamente de fe humana, lo consideramos como 
una cuestión secundaria y de escasa importancia o trascen
dencia para lá cuestión fundamental del progreso dogmático. 
Aunque estamos persuadidos, y  creemos haber probado, que 
la fe que damos a los hechos dogmáticos y a la canonización 
de los santos es verdaderamente fe divina, poco nos importa
ría que alguno negase eso, con tal que afirme que la Iglesia 
puede definir como dogma de fe divina y católica todas aque
llas conclusiones teológicas que se deducen del depósito re
velado mediante un proceso de identidad real, o de conexión 
esencial, o de certeza a b s o l u t a Eso es lo que Suárez y

aplicada. Luego, según los principios admitidos hoy por todos los teólogos, una 
verdad que reúne estas dos condiciones es de fe divina.

Comprendemos, pues, muy bien que algunos teólogos antiguos hayan negado 
la infalibilidad de la iglesia en los hechos, antes de que se hubiese esclarecido 
la distinción entre hechos particulares y hechos dogmáticos. Comprendemos 
igualmente que, una vez admitida esta infalibilidad, aunque aun no como de 
le divina, no hayan admitido que el hecho dogmático definido fuese de fe 
divina. Pero lo que se nos hace incomprensible es que algunos teólogos que 
admiten como de fe divina, o al menos como definible de fe divina, la in fa
libilidad de la Iglesia en los hechos dogmáticos, nieguen que éstos puedan ser. 
definidos de fe divina. H e aquí por qué hemos hecho constar con satisfacción 
que numerosos teólogos, en sus reseñas de la edición española de nuestra obra, 
estén de acuerdo con nosotros en rechazar la pretendida fe eclesiástica como 
específicamente distinta de la fe divina. Kntre e l l o s  hay dos teólogos tomistas 
de primer orden; l o s  P P . Ramírez y Pegues.

“ 'Penemos la persuasión de que fe eclesiástica, teológicamente "injusticiable. 
ha de desaparecer de la teología tomista y aun de la teología católica*’ (P . S. R a
mírez, O. P., en Tai Ciencia Tomista, nov.-dic. 1923, p. 395; J. P ú r iz  de I tr -  
bki., O. S. B ., en Revista Eclesiástica, 15-30 nov. 1923. p. 654; P . Juan* M a n t e '. 
L ó pez , O. S. A ., en España y América, feb. 1924. p. 2901.

“ La fe eclesiástica propuesta como una fe de una naturaleza distinta a la 
de la fe divina c inferior a ésta, parece, en efecto, algo enteramente inadmisi
ble M (P . T iiomas P éguf.s, O. P., en Revnc Thomistc. enero 1924, pp. 66-67).

,J9 Lo mismo da. para el caso, inseparabilidad absoluta, que conexión esencial
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Lugo llamaron revelado form al-confuso, lo que los modernos 
llaman virtual idéntico-material o conexivo-esencial, y  lo que 
la teología tradicional había llamado con los simples nom
bres de im p lícito  o de virtual, pues la implicitud, para ser 
rigurosamente científica o teológica, tiene que ser virtual, 
y  la virtualidad, para ser rigurosamente teológica, y  no 
puramente física, tiene que ser conexivo-esencial, y, por 
tanto, objetivamente implícita.

295. L a c o n c l u s i ó n  que se deduce de este capítulo sobre 
la fe eclesiástica es que la evolución del dogma es tan grande, 
que se extiende a los cuatro grados de la doctrina católica. 
Estos cuatro grados son: a) dato revelado o verdades expre
samente reveladas; b) verdades ya definidas como dogmas 
de fe ; c) verdades definidas como infalibles , aunque no to
davía como dogmas; d) verdades no definidas aún, pero ne
cesariamente conexas con alguno de los tres grados ante
riores, y  que llamamos conclusiones teológicas y  hechos dog
máticos.

La diferencia entre esos cuatro grados no es diferencia 
de revelado y  no revelado, sino de revelado explícito y  re
velado implícito. Como todo lo verdaderamente revelado por 
Dios, sea explícito o implícito, es verdad infalible, todas las 
verdades de esos cuatro grados de la doctrina católica reúnen

y que identidad real; pues no cabe inseparabilidad absoluta sin conexión esen
cial, ni conexión esencial sin contradicción. con su opuesto, ni contradicción si no 
se funda en una identidad real. Po r eso, toda consecuencia rigurosamente me
tafísica o rigurosam ente teológica es realmente idéntica con el principio o ante
cedente de donde se deduce. L a  conclusión no es sino una parte del principio. 
“ Principium  ex quo syllogism us procedit, se liabet ad conclusionem ut totum  
ad partem, et conclusio se liabet ad principium ut pars ad totum ” (D .  T iiomas, 
Póster . Analyt., 1. 1, lect. 38). “ Consenquens cst pars quaedatn et oliqtcid antece-  
dentis** ( I oax . a S ancto  T hom a , Lógica , p. 2.a, q. 7, a. 2). Como los verda
deros y tínicos principios form ales de la teología son los principios revelados, toda 
conclusión rigurosam ente teológica o conexivo-esendíal es realmente idéntica con 
el depósito revelado y está verdaderam ente implícita  en él. Po r eso, nos lia 
agradado mucho ver en un tomista moderno, tan ilustre como el P . G arrigou - 
Lagrangc , lo siguiente: “ TI existe au contrairc des relations. non 'accidcntellcs
mais essentiellcs, qui sont impliquées dans une cssence déterminéc ou dans 
une de ses facultés. E t le concept qui exprim e cette essencc,, exprim e ati métnc 
tetnps les relations qn 'clle conticnt. A  insi Vctrc  désigne ce qui a rapport á 
l'existencc, c’c rapport cst impliqué dans la natur\p méme de ce qui existe... 
Oc que nous venons de dire de Vetre  en général et de ses proprictés, cst vrai de 
toutes les pcrfections absolutos analogucs que le sens commun attribuc a Dicu, 
comme lTntélligence, la Sagesse, la Providencc, la Volonté libre, FAm our. la 
M iséricorde, la Justice” (D ic u ,  n. 56, pp. 542-545). Tam bién leemos en el sabio 
P . D e  Rcgnon: “ Cette proposition: “ L e  monde est creé par D ie u ” , m algré son 
apparence synthétique, est done un jugem ent analytique: car la notion intime du 
monde conticnt la notion d ’une cause in fim e” ( Etudcs sur la Sainte Trinitc, 
vol. !•, p. 22). A s í son todas las rigurosas conclusiones teológicas, esto es, las 
conexivo-esencialcs. N o  son juicios de síntesis o de adición al depósito revelado, 
sino de análisis o identidad rea! con el depósito. P o r  eso son homogéneas con él 
y definibles de fe.
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dos caracteres: a) son verdades reveladas; b) son verdades 
infalibles.

La Iglesia puedo, si gusta, definir de un golpe el carácter 
revelado o de le divina de cualquiera de las proposiciones de 
esos cuatro grados, sin que haya precedido antes definición 
alguna sobre su carácter de verdad infalible . Así definió, por 
ejemplo, como de fe divina las conclusiones telógicas de los 
dos entendimientos y dos voluntades en Cristo o de la obli
gación de confesar las circunstancias que mudan la especie 
del pecado, y los hechos dogmáticos de que la Vulgata es 
auténtica o de que el canon de la misa está libre de todo 
error.

En cambio, puede también, y ése es el procedimiento 
más ordinario, definir antes una conclusión o hecho dogmá
tico como verdad infalible, sin definirlo aún como revelada 
o de fe divina. Así, por ejemplo, ha definido ya como verdad 
infalible la conclusión teológica de la necesidad de jurisdic
ción en el confesor o el hecho dogmático del libro de Janse- 
nio, sin que hasta ahora los haya definido como revelados 
o de fe divina. Pero aunque hasta ahora no les haya definido 
como revelados, puede definirlos el día que guste o haga 
falta. Lo mismo que ha dicho la Iglesia: “ Si quis dixerit in 
sacramento Poenitentiae ad remissionem peccatorum neces- 
sarium non esse iure divino confiteri... circumstantias quae 
peccati speciem mutant: Anathema sit” , y “Si quis dixerit 
canonem missae errores con tiñere ideoque abrogandum esse: 
Anathema sit” , de la misma manera podía decir: “Si quis 
dixerit in sacramento Poenitentiae non esse necessariam 
iurisdictionem in confessario: Anathema sit” , o “Si quis di
xerit Symbolum quod dicitur Sti. Athanasii errores conti- 
nere, aut librum Iansenii, qui dicitur Augustinus, errores 
non continere: Anathema sit” . Tan conclusión teológica es 
la necesidad de confesar las circunstancias específicas de los 
pecados, como la necesidad de jurisdicción en el confesor, y  
tan hecho dogmático es la pureza del canon de la misa como 
la ortodoxia del' símbolo de San Atanasio o la heterodoxia 
del libro de Jansenio. Lo mismo puede decirse de cualquiera 
otra conclusión, con tal que sea rigurosamente teológica, y 
de cualquier otro hecho, con tal que sea verdaderamente 
dogmático.

La diferencia, pues, entre definiciones infalibles y  defini
ciones de fe divina, y  por tanto entre fe eclesiástica y  fe di
vina, no es diferencia específica de doctrina o de objetividad, 
sino diferencia de grado por el que atraviesa o puede atra
vesar una misma y  única doctrina antes de llegar al grado 
supremo de dogma de fe. No hay verdad- alguna definible de 
fe divina que no pueda ser antes definida como verdad in
falible; ni hay verdad definida o definible como infalible que
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no pueda ser definida como de fe divina. Esta es, a juicio 
nuestro, una doctrina certísima y  tradicional, si se trata de 
ao7iclusiones rigurosamente teológicas, y  una doctrina pro
babilísima, por no decir cierta, si se trata de hechos verda
deramente dogmáticos 10°.

296. L a  c a u s a  d e  d o s  t e n d e n c i a s .— Si ciertos tomistas mo
dernos no aceptan esta doctrina, es porque se figuran que 
para que una cosa sea implícitamente revelada y  definible de 
fe divina hace falta que esté contenida en el dato revelado 
de una manera directa, y  no solamente indirecta; de una 
manera formal, y  no solamente virtual o consecuencial.

En cambio, nosotros tenemos como evidente que para 
Santo Tomás y  para toda la Teología tradicional anterior a 
la confusión introducida sobre esta cuestión en el siglo x v i i , 
es también implícitamente revelado y definible de fe divina 
todo lo contenido en el depósito apostólico de una manera 
indirecta, todo lo contenido de una manera rigurosamente 
teológica, o virtual, o consecuencial, todo aquello de cuya 
negación se sigue con necesidad absoluta la negación de lo 
formalmente revelado. Oigamos a Santo Tomás:

lOÜ Esta diferencia meramente accidental que existe entre definiciones de fe 
divina y definiciones infalibles, quizá aparezca aún para algunos más clara con 
el siguiente ejemplo histórico. E n  el Concilio Tridentino estaba ya preparado 
el canon dogmático siguiente: “ Si quis dixerit, iuxta evangelicam ct apostolicam  
doctrinan!, propter adulterium  alteráis coniugum matrimonii vinculuni posse 
dissolvi... anathema sit” . En  esc canon se defin ía como de fe  católica la doctrina 
que negaba la Ig lesia  griega, con lo cual quedaba esta condenada como heré
tica. Como eso podía en fria r mucho a  los griegos y hacer más difícil la unión, 
intervino la diplomacia o prudencia acostumbrada, y sin modificar en nada la 
doctrina del canon dogmático, se modificó la fórm ula, redactándolo y defin ién
dolo en la form a siguiente: “ Si quis dixerit licclesiam errare, enm docuit ac 
docet, iuxta evangelicam  ct apostolicam doctrinam. propter adulterium  alteráis 
coniugum matrimonii vinculum  non posse disolví... anathema s it" (Conc. T r i -  
dent., ses. 24, c. único, can. 7: D e n z in g k r , n. 977). Ahora  bien: ¿qué diferencia 
hay entre esos dos cánones, o entre esas dos redacciones doctrinales? N o  hay 
diferencia alguna esencial o de sentido, sino mera diferencia de fórm ula o de 
palabra. “ M ernm  sonum. non autem significationem  variatam  esse” , dice con 
mucha razón el gran historiador del Concilio Tridentino, el cardenal Pa llav i- 
cini, aludiendo a dichos cánones ( P ali .avic in t , Historia Concilii Tridentiui, *1. 22, 
c. 4, n. 3). En  efecto, si es de fe divina que la Ig lesia  no yerra  al ensenar esa 
doctrina, es también de fe  divina, o definible de fe divina, que los griegos 
yerran  al enseñar o practidar lo contrario. Pues bien: examínense ahora sin 
prevención los dos cánones siguientes: a ) “ Si quis d ixerit talcm conclusioncm 
theologicam non csse veram. vcl tale factum dogmaticum non csse verum, ana
thema sit” ; b )  “ S i quis dixerit Ecclcsiam errare, cum docuit ac docet, taleni con
clusioncm csse veram , vel tale factum dogmaticum csse verum , anathema sit” . 
Los defensores de la moderna fe  eclesiástica tienen que decir y dicen que la 
Ig lesia  puede defin ir como de fe  divina el segundo de esos cánones, pero que 
no puede defin ir el primero. Pe ro  cualquiera que se fije  en ellos sin ideas 
preconcebidas, verá con claridad que si ppede defin ir como de fe  divina el uno. 
puede también defin ir el .otro. L o  mismo da decir que la Ig lesia  no yerra al 
a firm ar tal doctrina, que decir que yerran  los que la niegan, o que decir que 
tal doctrina es verdadera. L a  diferencia no es sino de implícito o explícito. Si 
es, pues, definible de fe  divina lo uno, también lo es lo otro.
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“Dicendum quod articulus est indivisibilis veritas, quan
tum ad id quod actu explicatur in articulo: sed est divisibi- 
ü s  quantum ad ea quae p o t e n t i a  continentur in articulo, 
secundum quod qui dicit unum, dicit quodammodo multa: 
et haec sunt quae praecedunt articulum vel consequuntur 
ad ipsum: et quantum ad hoc potest explicari et dividi ar
ticulus fidei” 101 *. “Explicare artículos fidei contingit dupli- 
citer: uno modo...: alio modo, quantum ad ea quae in  ipsis 
articulis i m p l i c i t e  continentur: quod quidem contingit dum 
homo scit ea quae ex articulis consequuntur” “Et quan
tum ad hoc potest quotidie fides explicari, et per studium 
sanctorum magis ac magis explicata est” (ib id ). “Ad fidem  
pertinet aliquid dupliciter... Indirecte vero ad fidem, perti- 
nent ea ex quibus negatis, sequitur aliquid contrarium fi
dei” 103 * 105 *. “Ea ex quibus sequitur corruptio alicuius articu
lé  io4. “lila  ad quae consequitur aliquod inconveniens et 
contrarium fidei” ior».

Cuando este revelado inclusivo, o indirecto, o consecuen
cia!, es definido por la Iglesia, “ ídem iudicium  est de his (lo 
indirecto) et de illis  (lo dirécto) quae determinata sunt in 
fide, quia unum sequitur alterum” (loco ultime citato). “Et 
propter hoc multa nunc reputantur haeretica, quae antea 
non reputabantur, propter hoc quod nunc est magis mani- 
festum quid ex eis sequatur” 100. “Respondetur quod D. Tho- 
mas intelligit per indirecte pertinere ad fidem, illud quod per 
necessáriam consequentiam collig itur ex aliqua propositione 
immediata secundum fidem . Ut si quis neget Christum esse 
risibilem, errat in fide catholica consequenter et indirecte ... 
•Quoniam ab Ecclesia non est hactenus definitum  quod Chris- 
tus sil risibilis. A t vero si ab Ecclesia definiretur, iam qui 
negar et Christum esse risibilem, esset haereticus” 107. Ix> 
mismo se expresan todos los antiguos tomistas108.

»"» 3 Scnt., d. 35. q. 2, a. 3, ad 5.
,u2 L. c., d. 25. q. 2, a. 1, sol. 3.
103 Su-mm. Thftol., p. 1.a , q. 32, a. 4.

2-2. q. 11, a. 2.
105 1 Seúl., d. 33, q. 1. a. 5.
100 P. 1.a , q. 32, a. 4.
107 P A ñ e /., 2-2, q. 11, a. 2, y p. I a , q. 1, a. 2.
108 En las ciencias <le proceso esencial o inclusivo ó intelectual, cuales son la 

metafísica y la teología (Thcologia est máxime intelfpctualis, D. T homas), lo que 
Humamos mediato o virtual o potencial, se llam a así con respecto a nosotros; 
p»*ro en si mismo no es mediato ni virtual ni potencial, sino inmediato o -formal 
o actual, como lo sabe todo tomista que haya penetrado la doctrina de Santo 
Tomás sobre el “ per se notuni quoad se” y “ non per se notum quoad nos” . “ Q uae- 
lilat propositio cuius praedicatum est in ratione subipeti est immediata et per 
se nota quantum est de se” (D . T iiomas, Póster Analyt., 1. 1, lect. 4). “ Ex
ime cnim aliqua propositio est per se nota— o immediata— quod praedicatum iu - 
cluditur in ratione subiccti” (Sum m . Thcol.. p. 1, q. 2, a. 1). I,a metafísica, 
pile’*, y la teología en sus conclusiones conexivo-csenciales y la Iglesia en sus 
definiciones, no convierten lo puro mediato (mediato tantum ) en inmediato, sino
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297. L a fórmula tomista.— La fórmula, pues, verdadera
mente tomista y tradicional de la extensión del progreso dog
mático no es la estrecha fórmula de los Salmanticenses, que 
dice: “Ecclesia nunquam definit ut' dogma fidei id quod non 
praesupponitur eius definitioni revelatum form aliter” 109, sino 
aquella otra verdaderamente amplia de Báñez: “Ecclesia ni- 
hil hactenus fidelibus credendum proposuit vel definivit, quod 
non contineretur in S. Litteris aut Apostolorum traditioni- 
bus expressum aut virtualiter contentum, ita ut inde per 
evidentem consequentiam educeretur” no.

Esta fórmula de Báñez es la verdadera fórmula de la Teo
logía tradicional: fórmula de Santo Tomás, de San Buena
ventura y  de Escoto; la fórmula de todos los teólogos an
teriores a Molina; la fórmula de Suárez y  Lugo; la fór
mula, en fin, de la inmensa mayoría de los teólogos poste
riores, aunque muchos de éstos, por usar la nueva y  ambi
gua nomenclatura de Suárez, parezcan a veces decir lo con
trario.

La extensión, pues, del progreso dogmático es tan grande 
como la virtualidad implícita del depósito reveladoni. Esa 
virtualidad implícita, explicada o desarrollada por la razón 
individual de los teólogos mediante raciocinio de identidad 
real o de conexión esencial, constituye la verdadera y rigu
rosa teología o conclusión teológica. Esa misma virtualidad 
implícita, explicada o desarrollada por la autoridad divina 
de la Iglesia, bajo la asistencia del Espíritu Santo, constituye 
el dogma de fe. La explicación hecha por la razón individual 
de los teólogos, por evidente y  claro que sea el raciocinio, es 
explicación formalmente humana o teológica, jamás de fe
que convierten lo inmediato qiioad se (mediato im p líc ito  o virtual im p líc ito ) en 
inmediato quoad nos. En ese sentido no hay inconveniente en decir que la Iglesia 
no puede defin ir como de fe sino lo inmediatamente revelado; pero en esc sentido, 
todo lo realmente idéntico o conexivo-csencial es inmediatamente revelado, esto es. 
inmediato quoad se, aunque mediato quoad nos. Kn este sentido toman la pala
bra inmediato infinidad de teólogos después de Suárez, con lo cual hacen que 
muchos se confundan creyendo que niegan la definibilidad de fe  divina de todo 
verdadero mediato o virtual, cuando sólo niegan la definibilidad del virtual o 
mediato puramente conexivo (82-168).

,nn S ai.m an t ic f .n se s , De F id f, dub. 4, n. 146.
1.0 B á ñ e z , 2-2, q. 1, a. 7.
1.1 Esa virtualidad im plícita  y solamente cognoscible para nosotros por via 

de conclusión teológica, era y es tan rica y abundante en el depósito revelado 
que. según Santo Tomás, por mucho que la Iglesia la explique o desarrolle, 
nunca la agotará hasta que en el ciclo la veamos toda clara explícitamente 
en la visión facial de la divina Esencia. uE xp licare  artículos fidei contingit du- 
pucitcr. Uno modo, quantum ad ipsoruin articulorum substantiam, sccundum quod

. ipsos artículos distincte soit. A lio  modo, quantum ad ea quac in  ipsis articulis 
continentur im p lic ite : quod quidem contingit dum homo scit ea quac ex articulis 
conscquuntur... A d  secundani autem cxplicationem  articulorum non tenetur ali- 
quis totaliter ut sciat omnia quae in articulis de salute continentur: quia hoc 
non potest esse uisi in patria, ubi ipsa articulorum substantia plene zddcbitur*  
(D . T i iomas , 3 Sent., d. 25, a. 2, q. 3).
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divina (ni para sí ni para los otros), mientras no intervenga 
la definición de la Iglesia. En cambio, la Iglesia tiene auto
ridad divina, y  no solamente humana o eclesiástica, para ex
plicar o desenvolver, y  no solamente para conservar, todo lo 
verdaderamente implícito  en el dato revelado. Que esa im- 
plicitud sea formal o sea virtual, es. indiferente, con tal que 
sea verdadera implicitud  y  pueda ser explicada o desenvuel
ta sin nueva revelación.





C A P I T U L O  V I
S o 1 u c i ó n de  l a s  o b j e c i o n e s

298. Luz y  sombra.—Exceptuando las verdades de evi
dencia inmediata, que por desgracia son muy pocas para 
nuestra pobre inteligencia, todas las otras verdades ofre
cen siempre dos caras: una luminosa y otra obscura. En la 
cara luminosa se funden las demostraciones o pruebas de 
cada verdad; la cara obscura es la que da lugar a las obje
ciones.

Habiendo, pues, ya visto en los capítulos anteriores las 
pruebas en que se funda la doctrina sobre la evolución del 
dogma, resta tratar en este capítulo de dar solución a las 
objeciones que contra ella pueden hacerse.

Todas las objeciones u observaciones a que vamos a con
testar nos han sido hechas por cuatro ilustres teólogos. No- 
citaremos sus nombres, pues tres de ellos viven todavía: 
pero transcribiremos literalmente sus palabras, con el fin 
de dejarles toda su fuerza.

Solamente nos permitiremos la libertad de subrayar al
gunas palabras o frases, con el fin de llamar hacia ellas la 
atención del lector.

Dividiremos este capítulo en cuatro secciones:
Primera: Objeciones contra la evolución dogmática en ge

neral.
Segunda: Más objeciones contra lo mismo.
Tercera: Objeciones contra la identificación de la extern 

sión de la evolución del dogma con la extensión de la infa
libilidad de la Iglesia.

Cuarta: Objeciones contra una de las pruebas principales 
de la evolución dogmática.

El lector habrá observado al leer estas cuatro secciones 
que casi todas las objeciones formuladas contra nuestra doc
trina provienen: a) o por considerarnos como un teórico del 
transformismo, atribuyéndonos defender la definibilidad de 
fe divina de las conclusiones no-implícitas, y sostener, en con
secuencia, que el no-revelado puede llegar a ser dogma; b) a 
acusándonos de caer en el “teologismo” (119) al hacernos de
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cir, con Vázquez, que las conclusiones teológicas son formal
mente de fe antes de ser definidas, es decir, de confundir el 
raciocinio humano de la teología con la fe divina.

Y, por tanto—el lector debe comenzar por darse cuenta de 
ello— , nuestra posición va a ser esforzarnos en repetir, con
tra el modernismo, que sólo las conclusiones verdaderamente 
implícitas son definibles; y contra Vázquez, que ninguna con
clusión teológica es de fe antes de la definición de la Iglesia.

De esta manera, todas las objeciones van, en realidad, con
tra los adversarios de la tesis tradicional que nosotros de
fendemos.

Tenemos, además, la firme convicción de que todo el que 
lea imparcialmente el capítulo 6 (respuesta a las objeciones) 
y, sobre todo, el capítulo 7 (la voz de la tradición), a) o adop
tará plenamente la tesis tradicional de la evolución homogé
nea del dogma por vía de verdadera conclusión teológica; b) o 
confesará que la cuestión debatida es, por lo menos, entera
mente libre.

Esto viene a hacer que los teólogos adopten nuestra teoría. 
Porque, sin contar que es más conforme a la tradición, per
mite— todo el mundo lo concede—resolver con facilidad, cla
ridad, e imparcialidad los problemas que surgen de hechos 
evidentes y  numerosos de la historia de los dogmas. Lo que no 
sucede en la doctrina contraria.

Veamos, pues, las objeciones que se nos presentan.

S E C C I O N  I
Objeciones contra la evolución dogmática en general * 299

299. Observación prim era.— Como las objeciones de que va
mos a ocuparnos nos fueron presentadas en forma de obser
vaciones, en esa misma forma las transcribiremos nosotros. 
He aquí la primera:

“Entiendo yo por dogma de fe toda verdad form al o in 
mediatamente revelada por Dios en la Escritura o Tradición 
divinas y propuestas como tál por la Iglesia a todos los fieles” .

Respuesta.— Si nuestro objetante comienza por no tener 
como dogma de fe, o como definible de fe, sino lo formal o 
inmediatamente revelado, entonces da por supuesto lo mis
mo que se disputa y  lo que precisamente debería probar.

Para que una cosa pueda ser definida como de fe divina, la 
Iglesia nunca ha exigido que sea formal o inmediatamente re
velada, sino simplemente el que sea revelada. Oigamos al Con
cilio Vaticano: “Porro fide divina et catholica ea omnia cre- 
denda sunt, quae in verbo Dei scripto vel tradito continentur, 
et ab Ecclesia, sive solemni iudicio sive ordinario et univer
sal! magisterio, tamquam divinitus reveíala  credenda propo-
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nuntur” 1. Como se ve, ni una palabra sobre que sea formal 
o inmediatamente revelada, sino sola y  simplemente el que 
sea revelada.

Si de lo que enseña la Iglesia pasamos a\lo que enseña la 
Teología tradicional, encontraremos que, exceptuando sola
mente Molina, todos los grandes teólogos anteriores a Suárez, 
Suárez mismo y  Lugo, y  multitud de teólogos posteriores a 
Lugo y  Suárez enseñan que para poder una cosa ser definida 
como dogma de fe por la Iglesia, basta que sea mediata o v ir 
tualmente revelada. Contentémonos por ahora con citar el si
guiente texto de Suárez, que resume perfectamente la tradi
ción teológica. Dice así: “Dicendum est tertio, conclusionem  
theologicam, quae prius tantum virtu te  continebatur in re
bus revelatis, postquam per Ecclesiam definitur, esse pro- 
priissime et formaliter de fide... Haec assertio videtur mihi 
certa, et haberi ex communi consensu theologorum ... Ñeque 
in hoc invenio theologum contradicentem” 2.

Es libre nuestro objetante en opinar lo contrario de eso 
que Suárez llama, y  con razón, doctrina cierta y  opinión co
mún de los teólogos. Pero no cometa el error de tomar su pro
pia opinión como punto de partida, ni mucho menos el de ha
cerla entrar como elemento necesario en la definición misma 
del dogma, aunque así lo hagan ciertos compendios de Teo
logía aun tomistas. En las definiciones de conceptos teológi
cos, como es el concepto de dogma, no deben entrar más ele
mentos que aquellos que ensena la Iglesia, o que son unáni
memente admitidos por los teólogos: jamás aquellos que son 
disputables, y mucho menos los que van contra la opinión casi 
común entre los grandes maestros de la Teología.

300. Observación segunda.— “Asimismo entiendo por con- • 
clusión teológica, estricta y  propiamente dicha, toda verdad 
virtual o mediatamente revelada, esto es, todo lo que se de
duce del depósito revelado como “effectus ex causa” o como 
“proprietas ex essentia” . Esta es, creo, la definición que dan 
los Salmanticenses y  Billuart” .

Respuesta.—Esa definición de la conclusión teológica está 
bien dada, y es la definición tradicional (42). Pero no está la 
divergencia o el defecto en la definición, sino en la manera de 
entenderla. Los Salmanticenses, a quienes Billuart no hace 
sino compendiar, entendieron el virtual revelado o conclu
sión teológica a la manera de Suárez y  Lugo, y  así entendido, 
hicieron muy bien y fueron muy lógicos en negar su defini- 
bilidad de fe.

En efecto, de la causa al efecto, o de la esencia a la propie
dad, se puede raciocinar o pasar por dos vías radicalmente di

1 Conciliuin Vaticamun. constitutio D e Fide C a th o lica . c. 3.
- Sijáhkz. D e  Fide, d. 3. s. 11, n. 11.
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ferentes, a saber: a) por vía ele conexión me tafís ico-esencial, 
que es conexión de identidad o inclusión objetiva', y  que ni 
Dios mismo puede hacerla fallar; b) por v ía  de conexión na- 
ticral, o puramente física, que es conexión sin’ identidad ni 
inclusión objetiva, y  que, por lo tanto, Dios puede hacerla 
fallar siempre que le plazca.

Todo el sentido, pues, de esa definición clásica depende de 
cómo se toman la causa o esencia, y  de cómo el efecto o la 
propiedad cuando se trata de pasar por raciocinio de un ex
tremo a otro.

Si para deducir como conclusión un efecto actual se toma 
como principio o como mayor la causa en sentido puramente 
natural o físico, esto es, la llamada causa real o in  essendo, 
v. gr., “ es fuego, luego quema de hecho” , tal conclusión no es 
conclusión teológica, que exige certeza absoluta, sino con
clusión física  y  falible. De la misma manera, si para deducir 
como conclusión de una propiedad actual se toma como prin
cipio o mayor, no la esencia ín tegra  o perfecta, sino la 
esencia pura  o a secas, entre la cual y  las propiedades ac
tuales no existe sino conexión natural, v. gr.,' “ es hombre, 
luego es actualmente risib le” , tal conclusión no es ni puede 
ser conclusión teológica, sino conclusión física (98, 107).

Pues bien, léanse con atención los Salmanticenses, y  se 
verá que eso es lo que entienden, con Suárez y  Lugo, por 
conclusión teológica o revelado virtual, aunque algunas ve 
ces mezclen algunos conceptos procedentes de la idea tra
dicional tomista. Eso mismo sucede a bastantes compendios 
modernos

A l negar, pues, tales autores que la conclusión teológi
ca o revelado virtual sea definible de fe  divina, en reali
dad niegan solamente la definibilidad de una cosa que no* 
es verdadera conclusión teológica ni verdadero revelado v ir 
tual. En cambio, al afirmar que lo revelado formal-confuso 
es definible de fe  divina, afirman la definibilidad de la ver
dadera Teología, pues han metido en ese formal-confuso, 
sin darse cuenta de ello, toda la verdadera, y  propia, y  úni
ca Teología, la cual no existe sin conexión esencial o ab-

:t "Respondetur nefando niaiorcm intellectam de causa nctiurali, sive in esse 
et apparere, de qua locjuuti stinius in nostra tertia conclusione ’’ (S at.m anticbnsus , 
D e  P id e. d. l..duh . 4, n. 132). “ Vel dicendum causam ndhuc in esse causae, 
bifariam usurpari, scilicet in  actu p rim o, ct in  actu secundo. Quamvis igitur 
revelatio expressa causae in actu secundo causantis sit revelatio formalis effectus, 
qui terminat illius causalitatcm: secus vero revelatio illius considcratae in  actu 
prim o, quia ex vi huios revelationis solum significatur in csse illi v irtu tem  
productivam  a licu ius effectus, non tom en actualem  productioncm  illiu s : quod 
neccssarinm erat ut existencia praedicti effectus formaliter rcvelata esset” (1- c.. 
n. 1¿0). Es evidente que la causa en que se distinguen la v ir tu a l productiva  
y la prod ucc ión  actual es la causa física o in essendo, no la metafísica o vir
tual, como ya dijimos (50 ).
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soluta, u objetivamente inf alia ble, entre el principio o ma
yor y la conclusión (82).

301. Obseuvacióx tercera.— “Los Salmanticenses, en el 
número 124 de la disputación primera De Fide, citan a San
to Tomás y a un gran coro de tomistas antiguos en contra 
de la definibilidad de fe divina del virtual revelado o con
clusión teológica” .

Respuesta. — Distinga nuestro objetante dos cuestiones 
que deben distinguirse siempre en esta materia.

La primera es “si lo revelado virtual o conclusiones teo
lógicas son de fe per se, esto es, prescindiendo de la defini
ción de la Iglesia” . Esta es la verdadera cuestión que tra
tan los Salmanticenses en dicho número 124 hasta 127. A 
esta primera cuestión, los Salmanticenses responden, y muy 
bien, negative; y citan, y muy bien citados, a Santo Tomás 
y a ese gran coro de tomistas' de que nos habla nuestro ob
jetante. A cuanto los Salmanticenses dicen en esos núme
ros, subscribimos nosotros contra Vega y Vázquez, y subscri
birá todo tomista.

La segunda cuestión es “si la conclusión teológica o v ir
tual revelado son definibles de fe divina por la Iglesia, o, 
lo que es lo mismo, si son formalmente de fe divina des
pués de definidas”. Esta cuestión no la tocan para nada los 
Salmanticenses hasta el número 143 y siguientes, con motivo 
de una objeción. A  esta segunda cuestión, los Salmanticen
ses responden también, es verdad, negative; porque, por ha
ber tomado’ el virtual y la conclusión en el mismo sentido 
que Suárez y  Lugo, así tenían que responder. Pero en esta 
segunda cuestión, los Salmanticenses no citan, ni nadie ci
tará, un solo texto de Santo Tomás ni de ningún célebre 
tomista anterior a la confusión suareciana en contra de la 
definibilidad de fe de la verdadera conclusión teológica. En 
cambio se pueden citar en favor de esa definibilidad textos 
de todos ellos.

Todo el que lea a los Salmanticenses en esta cuestión 
debe fijarse en tres cosas:
.. Primera, que los Salmanticenses, lejos de combatir ya la 

opinión de Molina, como lo hacen todos los tomistas ante
riores, incluso Juan de Santo Tomás, citan a Molina, por el 
contrario, en su favor.

Segunda, que siempre que citan a Suárez o a Lugo, para 
combatirlos, las citas o referencias son a los lugares en que 
Suárez y Lugo hablan del virtual físico-conexivo, y  no a los 
lugares en que hablan del formal confuso o virtual metafí- 
sico-inclusivo.

Tercera, que siempre que ponen como ejemplo de conclu
sión teológica el consabido “homo: ergo risibilis” , ni una
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sola vez se les escapa el poner “homo perfectus” en vez de 
"homo” .

Todos ésos, y otros varios que pudieran citarse, son indi
cios de que los Salmanticenses entienden por formal con
fuso y  por virtual puro lo mismo que Suárez y  Lugo, o, por 
lo menos, que han usado la nomenclatura nueva de Suárez 
y Lugo, sin darse cuenta del contrabando antitomista que 
esos nuevos nombres encerraban. De todas maneras, el que 
la verdadera mente de los Salmanticenses y  Billuart haya 
sido ésta o la otra, es para nosotros, y  debe ser para todo 
tomista, un punto de importancia secundaria; constando evi
dentemente, como consta, la mente de todos los tomistas clá
sicos anteriores al siglo x v i i , y de muchísimos otros poste
riores, cuyos textos claros y terminantes encontrará el lec
tor en el último capítulo de esta obra.

302. O b s e r v a c i ó n  c u a r t a .— “No puede ser de fe lo que no 
se conoce por revelación divina, sino por razón. Ahora bien, 
la conclusión teológica se conoce por razón, no por reve
lación” .

Respuesta.— ¿Que la conclusión teológica no se conoce por 
revelación? Eso nunca debiera .decirlo un tomista. E l medio 
formal por el que se conoce toda verdadera conclusión teo
lógica es la revelación divina, aunque el instrumento, y nada 
más que instrumento, que necesita nuestra teología, por la 
debilidad de nuestra inteligencia, es la menor de razón. Oiga 
nuestro objetante lo que Santo Tomás consignó al frente de 
su Suma Teológica en su cuestión primera y cómo lo comen
taron los dos comentaristas príncipes:

“Cognoscuntur lumine divinae revelationisyy 4. “Sunt di
vino Ilumine cognoscibilia” c. “Propria huius scientiae cogni- 
tio est per revelationemyy «. uRatio sciendi in theologia est 
lumen divinae revelationisyy L “Médium divino lumine ful- 
gens scibile theologicum constituit” 8. uL¡umen divinum re- 
velans est ratio sub qna theologiae nostrae” *>.

Tanto, pues, la fe divina como la sagrada Teología tienen 
por objeto lo verdaderamente revelado. Sin más diferencia 
que la de que lo verdaderamente revelado, pero revelado 
en sí, se conoce sin el instrumento o medio del raciocinto, 
por simple autoridad divina, y por eso se llama revelado sin 
medio o inmediato. En cambio, lo verdaderamente revelado, 
pero revelado en otro, no podemos nosotros conocerlo sino 
con el instrumento o medio del raciocinio, y  por eso lo 11a-

4 D . T h om as , a. 1, ad 2.
'* Ibid., a. A.

ll>id., a. 6, ad 2.
: C aprkoi.o, prol. i n  1 S e n l .. q. 4.
s ( ' ah íta  no, I n  1 P a r t a n , q. 1, a. 2.
u C a ik t a n o , ibid.
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ruamos revelado mediato. La diferencia, como se ve, no es 
de revelación y  no revelación, sino de dos modos diferentes 
de verdadera revelación, o de dos medios distintos de cono
cer lo verdaderamente revelado.

Distinción importante.— Ciertos teólogos, posteriores al 
siglo xvi, no parecen distinguir bien entre estas tres cosas:
a) la revelación formal: b) lo revelado formal; c ) lo reve
lado virtual.

Tanto la revelación formal ■ (revelación en sentido activo) 
como lo revelado formal (revelación en sentido objetivo') 
son designados por Santo Tomás y  por sus comentaristas 
antiguos con el nombre de “ la divina revelación” (114, 215).

De esas tres cosas dichas, la primera, esto es, la revela
ción formal o revelación activa, es el motivo formal o vatio 
sub qua de la fe divina. La segunda, esto es, lo revelado for
mal o revelación objetiva, es el objeto material de la fe di
vina y, a la vez, el motivo formal o vatio sub qua de la teo
logía. La tercera, esto es, lo revelado virtual, es el objeto ma
terial de la teología.

En efecto, creemos con fe divina lo revelado formal por 
la revelación formal; y  sabemos teológicamente lo revelado 
virtual por lo revelado formal. Ahora bien, lo que se cree o 
se sabe es siempre lo material en todo hábito cognoscitivo 
y aquello por lo que se cree o se sabe es lo formal. “Quilibet 
cognoscitivus habitus, form aliter quidem respicit médium, 
per quod aliquid cognoscitur: m aterialiter autem id quod. 
per médium cognoscitur” 10.

Lo revelado virtual o conclusión teológica no se conoce, 
pues, inmediatamente por la revelación activa, motivo fo r 
mal de la fe divina; pero sí se conoce por o mediante la re
velación objetiva o principios de fe, motivo formal de la teo
logía. Pero como, a su vez,.los principios de fe o revelación 
objetiva se conocen por la revelación activa, resulta que la 
conclusión teológica se conoce próximamente por los prin
cipios de fe o revelado formal, y mediatamente por la reve
lación formal o activa, motivo formal de la fe divina. Por 
eso decían comúnmente los teólogos antiguos que la con
clusión teológica es inmediatamente de teología, pero me
diatamente de fe divina (453).

La llamada “revelación virtual” no es otra que la segunda 
de las tres cosas dichas, esto es, lo revelado formal, en cuanto 
que en él se contiene y  por él se conoce la tercera de dichas 
cosas, esto es, lo revelado virtual o conclusión teológica. Así. 
pues, de estas cuatro cosas, a saber: a) revelación formal;
b) revelado formal; c ) revelación virtual; d) revelado v ir
tual, la segunda y  la tercera son realmente idénticas, cuando

lu D. T itomas, 2-2 , cj. 9, a. 2, ad 3.
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se trata de virtualidad inclusiva. Lo mismo da decir que lo- 
revelado virtual o conclusión inclusiva se conoce por la re
velación virtual, que decir que se conocen por lo revelado 
formal. Y como lo revelado formal no es sino la revelación 
objetiva, por eso Santo Tomás y  todos los antiguos teólogos 
anteriores a la introducción del virtual físico-conexivo, decían 
más corto, y con mucha verdad, que la conclusión teológica 
se conoce “ por revelación divina” o “por la luz de la divina- 
revelación” (objetiva).

El doble sentido, activo y objetivo, que tiene el nombre 
de “revelación” , así como el diferente sentido que los nom
bres de “ inmediato” y “mediato” tienen en los sistemas do 
Santo Tomás y de Escoto ( 169 ), que todavía se complicó 
más con la introducción del mediato o virtual físico de Suá- 
rez ( 73 ), es lo que ha contribuido a una confusión horroro
sa de nomenclatura en esta cuestión. Y  sabido es que casi 
siempre que se embrolla' la nomenclatura acaban por embro
llarse las ideas.

303. O b s e r v a c i ó n  q u i n t a .— “Como usted nos ha dicho tan
tas veces, el objeto formal o específico de la fe divina es 
revelado inmediato; y el objeto form al o específico de la 
Teología es lo revelado mediato. Ahora bien: los objetos for
males o específicos de las ciencias o hábitos son incambia
bles, como lo son las especies, a no ser que admitamos el 
transformismo en el dogma, como quieren los modernistas. 
La Iglesia no puede, pues, convertir lo revelado mediato en 
inmediato. Eso, ni Dios mismo puede hacerlo, como dicen 
muy bien los Salmanticenses. Usted se ocupó de esa dificul
tad en un artículo, pero no contestó a ella directamente, sino 
con “circunloquios” , como creo que se lo advirtió el P. Ma
tías en su Boletín Teológico ”

Respuesta.— Ahi va nuestra contestación directa y sin 
“circunloquios” , pues se trata de una cosa clarísima para 
todo el que haya penetrado la doctrina tomista sobre la ver
dadera naturaleza de la sagrada Teología, que es el usar 
siempre de procedimiento inclusivo.

Lo conocido por raciocinio deductivo se llama mediato; 
lo conocido por simple autoridad se llama inmediato. Pero 
todo tomista sabe que si el raciocinio es inclusivo, como el 
de las ciencias matemáticas, metafísicas y  teológicas, lo que 
llamamos mediato es solamente mediato quoad nos, pero es 
inmediato quoad se. Oigamos a Santo Tomás: “Quaelibet 
propositio cuius praedicatum est in  ratione subiecti est imme- 
diata et. per se nota quantum est de se” n. “Ex hoc enim 11

11 1). T u om a .s, in / “'•¿tcr. Analyt., 1. 1, Icct. 4.
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aliqua propositio est per se nota quod praedicatum includ itur 
in ratione subiecti” 12.

Tratándose, pues, de conclusiones inclusivas, como lo son 
todas las verdaderamente teológicas, eso que tanto asusta a 
nuestro objetante de que “ la Iglesia convertiría lo mediato 
en inmediato” , se reduce a esta otra cosa sencilla: “ la Ig le 
sia convertiría lo inmediato quoad se en inmediato quoad 
nos”, lo cual nadie negará que pueda hacerlo la Iglesia. Y  
eso es lo único que la Iglesia hace al definir como dogmas de 
fe las consecuencias teológicas, o, mejor dicho, los consiguien
tes teológicos.

Otra cosa sería si se tratase del mediato o virtual no in 
clusivo, entendido a la manera de Suárez y Dugo, en que en 
la menor no está el predicado incluido realmente en el su
jeto, ni, por tanto, la conclusión realmente incluida en la 
mayor revelada. Entonces, ni Dios mismo puede hacer pa
sar ese mediato a inmediato, a no ser por una nueva reve
lación. En eso tienen razón los Salmanticenses.

Lo que añade nuestro objetante sobre que las especies u 
objetos específicos son incambiables, es verdad; pero sola
mente en el caso en que no se cambie el medio de conoci
miento. Si se cambia el medio de conocimiento, lo mismo 
que pertenecía a un hábito, pasa ipso fado  a pertenecer tam
bién a oti'o, porque lo formal o específico en los hábitos cog
noscitivos (y hábitos cognoscitivos son la 'Teología y la fe) 
no es la materia o realidad de lo conocido, sino el medio de 
conocimiento. “Quilibet cognoscitivos habitus, form a liter qui- 
dem respicit médium per quod aliquid cognoscitur; materia- 
liter vero id quod. per médium cognoscitur” “Species cu- 
iuslibet rei praecipue attenditur secundum rationem form a
je m ipsius, non autem secundum materiam  vel subiectumf> 11.

Ahora bien: con la definición dogmática de una conclu
sión teológica por la Iglesia, cambia para nosotros el medio 
de conocer esa conclusión. Antes de la definición la conocía
mos solamente por revelación con raciocin io, medio formal 
de la Teología. Después de la definición la conocemos ya por 
revelación sin raciocinio, esto es, por revelación explicada 
y propuesta por la Iglesia, medio formal de la fe divina.

Hay cambios de medios de conocimiento, y, por tanto, 
cambio de hábitos y  de asentimiento. Pero no hay para nada 
cambio de materia o de realidad objetiva: nada, por tanto, 
de transformismos ni modernismos.

En resumen: la Iglesia no convierte ni puede convertir 
lo mediato no inclusivo  en inmediato; pero sí puede conver
tir y convierte lo mediato inclusivo  en inmediato, lo cual no

1 - S u m m . Thcol., p. 1, q . 2 ,  a. 1.
' "  l>. T h o m a s , 2-2, q. 9, a. 2, ad 3.
“  Im l. .  q. 99, a. 2.
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es más que convertir lo inmediato quoad se en inmediato 
quoad nos (168).

Creemos que con esto podrá quizá nuestro objetante acu
sarnos de repeticiones, innecesarias para su clara inteligen
cia, pero no de que no le hemos contestado bien categóri
camente y sin “circunloquios” .

304. O b s e r v a c i ó n  s e x t a .— “Nada es ni puede ser de fe di
vina si no es dicho por Dios. Yo no creo que las conclusio
nes teológicas sean lo que Dios dijo, sino más bien lo que 
nosotros deducinios de lo dicho por Dios. Son deducciones 
miestras, no dichos divinos” .

Respuesta.— Es evidente que nada puede ser de fe divina 
si no es verdaderamente dicho por Dios; pero es falso, en la 
doctrina de Santo Tomás y  de la Teología tradicional, que 
Dios haya dicho solamente los principios y de ninguna ma
nera las conclusiones. Oigamos a Santo Tomás: “Qui dicit 
unum, dicit quodammodo multa; et haec sunt quae praece- 
dunt articulum et consequuntur ad ipsum, et quantum ad 
hoc potest explicari et dividi articulus fide i” ir\

Si en ese texto usa Santo Tomás, con su precisión habi
tual, la palabra quodammodo, es porque hay dos verdade
ros modos de decir o de dichos: a) decir algo, explicándolo 
plenamente; b) decir algo, pero sin explicarlo  plenamente. 
Hay, por tanto, dos clases de dichos de Dios: dichos plena
mente explicados y dichos sin explicar, o implícitos*. Los pri
meros son los artículos o mayores de fe; los segundos, las 
conclusiones teológicas. Oigamos de nuevo a Santo Tomás: 
liExplicare  artículos fidei contingit dupliciter... A lio  modo 
quantum ad ea quae in  ipsis articulis continentur im plicite, 
quod quidem contingit dum homo scit ea quae ex articulis 
consequuntitr” “Quia quaedam sunt quae in fide Eccle- 
siae continentur sicut conclusiones in principiis” 17.

Así, pues, la Verdad Prim era o Dios terminó de decir o 
de revelar con el último de los Apóstoles; pero no ha termi
nado, ni terminará, de explicar lo dicho o revelado. Toda de
finición de la Iglesia no es otra cosa que explicación que Dios 
da de lo que ya con los Apóstoles había dicho. Por eso el 
cardenal Cayetano llama gráficamente a la Iglesia “ministra 
obiecti fidei... qua Veritas Prima proponit et explicat. seip- 
sam et alia credenda” *8.

Tanto, pues, el teólogo con sus conclusiones sin definir 
como la Iglesia definiendo esas conclusiones, no nos dan más 
que la explicación  de lo dicho implícitamente por Dios.

1 ó D. T i l  OMAS, 3 S c n t ., d. 25, q. 2, a. 1, sol. 3.
i n 3 .SV/.v, el. 25, q. 2, a. 1, sol. 3.
»« <1 Scnt. ,  d. 13, q. 2, a. 1. ad 6.
I o Jn 2-2.  q. 1, a. 1. y  q. 5. a. 3.



SKC. 1.---- CO NTR A  LA EV OLUCIÓN  EN  G ENER A!.  539

La diferencia está en que aunque las conclusiones teoló
gicas, si son inclusivas, sean verdaderamente lo dicho por 
Dios, por estar incluidas en lo que Dios dijo, no son, sin em
bargo, mientras la Iglesia no las defina, sino lo dicho por 
Dios explicado por el hombre. En cambio, esas mismas con
clusiones, después de definidas, son ya lo dicho por Dios ex
plicado por Dios, aunque para esa explicación use Dios del 
ministerio de la Iglesia.

Por eso el teólogo, por sabio y santo que sea, y por clara 
que sea su deducción o conclusión, no puede decir más que 
visum est m ih i. En cambio, la Iglesia, en toda definición 
infalible—y la infalibilidad se . extiende a las conclusiones 
teológicas y no solamente a los principios—puede decir, y  
dice sin metáfora alguna: Visum est Spiritui Sancto.

L a s  d e f i n i c i o n e s  d e  l a  I g l e s i a , ¿ s o n  “ p a l a b r a  d e  D i o s ” ? —  
Por aquí se ve claramente la respuesta que hay que dar a la 
cuestión de si las definiciones de la Iglesia son o no palabra 
de Dios: verbum Dei.

El nombre “palabra” , como el nombre “escritura” , pue
de tomarse en dos sentidos: objetivo o material y subjetivo 
o formal. Una cosa es “lo escrito” (escritura objetiva), y  otra 
cosa “la escritura” (escritura formal o subjetiva); como una 
cosa es “ lo dicho” (verbo objetivo), y otra “la dicción” (verbo 
subjetivo). Puede Pedro escribir sus propias ideas o escri
bir lo que dijo Juan. En el primer caso, lo escrito y la escri
tura son de Pedro; en el segundo, la escritura es de Pedro, 
pero lo escrito es de Juan. De la misma manera, si Pedro 
dice sus propias ideas, tanto lo dicho como la dicción es de 
Pedro: pero si dice o repite lo que dijo Juan, la dicción (ver
bum subiective) es de Pedro, pero lo dicho (verbum obiecti- 
ve) es de Juan.

En la Sagrada Escritura, .o autores inspirados, tanto lo 
dicho o escrito como la dicción o escritura es de Dios. Es, 
pues, palabra de Dios, tanto objetiva como subjetivamente. 
En las definiciones de la Iglesia, lo dicho es de Dios, pues 
la Iglesia no hace sino repetir, más explicado, lo ya dicho 
implícitamente por Dios; pero la dicción no es de Dios: pues 
Dios no la mueve a decirlo, como en la inspiración, sino sim
plemente la asiste para que ella, y ella sola, lo diga. Las de
finiciones de la Iglesia son, pues, palabra de Dios objetiva
mente, pero no subjetivamente: por eso no son Sagrada Es
critura.

Cuando, pues, numerosos y clásicos teólogos antiguos 
niegan que las definiciones de la Iglesia sean palabra divina, 
fíjese el lector al leerlos y verá claramente dos cosas: a) que 
eso lo dicen, no solamente de las definiciones infalibles, sino 
•también de las definiciones de fe divina, las cuales nadie
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negará que son palabra de Dios objetiva; b) que toman la- 
frase de “palabra divina” en el sentido de “ Sagrada Escri
tura” o “ palabra inspirada” , y  en ese sentido todo teólogo 
debe negar que las definiciones de la Iglesia, aun las de fe, 
sean “palabra de Dios” .

305. O b s e r v a c i ó n  s é p t i m a .— “Con los Apóstoles quedó ce
rrado y completo el depósito revelado. Esta es doctrina co
mún de los teólogos, que ha sido ya consagrada por la Igle
sia en la proposición vigésimoprima del Syllabus antimo
dernista de Pío X ” .

Respuesta.— Con los Apóstoles quedó cerrado y comple
to el depósito en cuanto a la Revelación; pero no cerrado ni 
completo, sino abierto y complendus por el magisterio di
vino de la Iglesia, en cuanto a la explicación  de las verda
des ya reveladas. Esa explicación dogmática o divina de la 
Iglesia se extiende, como ya hemos visto por Santo Tomás, 
no solamente a los principios del depósito, sino también a 
las conclusiones (ea quae ex articulis consequuntur), sin 
dejar por eso de ser explicación de lo revelado: explicatio 
ficlei.

No confunda, pues, nuestro objetante estas dos proposi
ciones, que son radicalmente distintas: primera, con los
Apóstoles quedó cerrada y  completa la Revelación  católica; 
segunda, con los Apóstoles quedó cerrada y  completa la ex
plicación divina  de la Revelación católica. La primera pro
posición es verdadera, y es la enseñada por el consenti
miento unánime de los teólogos y consagrada por el Sylla
bus de Pío X. La segunda es falsa. 306

306. O b s e r v a c i ó n  o c t a v a .— “ Para que haya conclusión teo
lógica, estricta o propiamente dicha, convengo en que no 
hace falta que la conclusión exprese objetividad nueva; pe
ro sí hace falta, como usted mismo confiesa, que exprese un 
concepto nuevo y no solamente una nueva fórmula.

Ahora b ien : lo mismo da concepto nuevo que sentido 
nuevo o que dogma nuevo. Luego si la Iglesia nos diese 
como dé fe divina alguna conclusión teológica propiamente 
dicha, tendríamos nuevos dogmas. Eso es inadmisible. La 
Iglesia no puede darnos nuevos dogmas, aunque sí pueda 
darnos y  nos dé nuevas fórmulas de los mismos y antiguos 
dogmas” .

Respuesta.— Hay tres clases de conceptos nuevos. Pri
mera, conceptos nuevos, pero que no son completamente 
nuevos, puesto que se deducen o salen de los antiguos, y 
por eso se llaman conceptos derivados o conformes. Segun
da, conceptos que no solamente son nuevos, sino que son 
completamente nuevos, puesto que no salen de los anti
guos, aunque tampoco son incompatibles con ellos, y se Ha-



SKC. 1.----C ONTRA LA EVOLUCION  EX tíKNKHAL

man conceptos diversos. Tercera, conceptos que no sola
mente son completamente nuevos, puesto que no salen cic
los antiguos, sino que además son incompatibles con ellos, 
y por eso se llaman conceptos contrarios \i opuestos.

Tenemos, pues, tres géneros de conceptos nuevos: a) de
rivados o conformes; b) diversos; c) contrarios u opuestos.

Ejemplo de los primeros, la inmutabilidad absoluta y 
la eternidad, o la espiritualidad y la inmortalidad, o la in
materialidad y la cognoscibilidad, y, en una palabra, todos 
aquellos conceptos que, como los atributos en Dios, se dis
tingan solamente per modum im pliciti et expliciti. Ejem
plo de los segundos, los conceptos de cantidad y de cuali
dad, o de color y  de sabor. Ejemplo de los terceros, los con
ceptos de espiritual y  material, de increado y contingente, 
de blanco y negro.

Dos conceptos derivados o conformes salen unos de otros 
por raciocinio inclusivo; los conceptos diversos u opuestós 
no salen ni pueden salir unos de otros, pues no puede salir 
lo que no está dentro.

Cuando se adquiere algo nuevo, pero que no sale de 
dentro de lo que ya se poseía, se llama en la doctrina to
mista nuevo quoad substantiam; cuando se adquiere algo 
nuevo, pero que sale por completo de dentro de lo que ya 
se poseía, se llama nuevo quoad explicatíonem.

Los conceptos, pues, diversos o contrarios, son nuevos 
no solamente quoad explicatíonem, sino también quoad sub
stantiam; los conceptos derivados son nuevos quoad expli- 
cationem, pero no quoad substantiam.

Con esto es fácil percibir claramente dónde está el ñaco 
de la objeción.

Cuando nuestro ilustré objetante, con tantos autores mo
dernos, objeta que si la Iglesia pudiese definir como de fe 
las conclusiones teológicas inclusivas, entonces tendríamos 
conceptos nuevos, sentidos nuevos, dogmas nuevos, basta 
una simple distinción en cualquiera de las tres formas si
guientes:

Primera distinción: nuevos, esto es, completamente nue
vos, negó; nuevos, pero no completamente nuevos, con
cedo.

Segunda distinción: nuevos, esto es, contrarios o diver
sos, negó; huevos, pero no contrarios ni diversos, sino de
rivados por completo de los antiguos, concedo.

Tercera distinción: nuevos, esto es, nuevos quoad sub- 
sta.niiam, negó; nuevos, esto es, nuevos quoad explicatio- 
uem, concedo. Esas tres formas de distinguir expresan 
exactamente lo mismo.

C u á l  e s  l a  e v o l u c i ó n  d e l  d o g m a  c o n d e n a d a  p o r  l a  Tg l f -
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s i a ?— Lo que condena, pues, la Iglesia no es la evolución del 
dogma en el mismo sentido, cual es la evolución homogé
nea, sino la evolución del dogma en sentido diverso, y, por 
lo tanto, mucho más en sentido contrario, cual es toda evo
lución transformista. “Prorsus reiicio haereticum commen- 
tum evolutionis dogmatum, ab uno in  alium sensum tran- 
seuntium, diversum  ab eo quem prius habuit Ecclesia” i». 
La evolución del dogma en el mismo sentido, lejos de estar 
condenada, está enseñada por la Iglesia: “ Crescat igitur... 
sed in  eodem sensit.” (Conc. V at.). O como habían ya dicho 
Santo Tomás y San Buenaventura: “Est apponere dúplex: 
vel aliquid quod est contrarium  vel diver sum, et hoc est 
erroneum vel praesumptuosum; vel quod continetur im p lici- 
te, exponiendo, et hoc est laudabile” “Est additio in qua 
additum est contrarium : et in qua additum est diver sum: et 
in qua est consonum. Prima additio est erroris: secunda, 
pi’aesumptionis: tertia, fidelis, instructionis, quia quod im- 
plicitum  est, explicatv -1. Qué se entiende por im p líc ito , nos 
lo dice el mismo Santo Tomás: “ Quando aliqua multa virtute 
• continentur in uno, dicuntur esse in illis implicite, sicut 
conclusiones in  principias” “Diversitas rationis non va- * 20 21 22

l!} Fórm ula <lcl juram ento antimodernistu, prescrito por el motu proprio Sa- 
crorum  A n tis titu m ,  de P ío  X . 1 :-ept. 1910: D k n z in o k r . n. 2.145.

20 S a x t o  T om ás , 1. c.
21 S an  B i : i-:x a v i*:x t u k  a , 1 S e n t.r Kxpositio in prologum.
22 D e 1'ev íta te , q. 14, a. 11.
2a *‘A lia  quaestio est, quia ipse (Apostolus Pau lu s ) dicit: Prcsítcrquam  quod

eva tu fcliza tum  est. Ergo non debet aliquis docere ñeque pracdicarc nisi quod 
-scribitur in Epistolis et in Evangeliis. Sed hoc est falstim, quia 1 ad Thcs. 3, 

10, dicitur: U t com plcam us ea quac desu n í f id e i  rnostrae.
Respondeo: dicendum est quod nihil aliitd evangelizandum est quam illud

quod continetur in Evangeliis et in Epistolis et in Sacra Scriptura im p lic ite  vel 
e.xplicite. Nam  Sacra Scriptura et Kvangclium  evangelizant esse crcdcndum  
Cliristo explicite. U nde  quidquid continetur in eis im p lic ite , quod facit ad doc
trinan! eius et ad fidem Christi, c.vangclizari et doccri potest. E t ideo cum 
dicit: p ra e te r  hoc quod aecep is tis , id est, om nino a lienum  addetido . Apoc., c. úl
timo, 1S: S i qu is a pposu crit ad hopo o u t a d d id c r it  (scilicct omnino alienum ) 
appon a* D cus su per illum  plagas. Ét Dcut. 4, 2: N on a d d c tis  qu idq ttam  ad 
verbum quod vobis loquor (scilicct con trariu m  scu alien u m ) ncc m in u ctis  ex  eo ” 
(D .  T i io m a s ," In lip is t . ad G al., c. 1. lect. 2).

“ C onclusio co th o lica : "Licite ab Ecclesia símbolo apostólico additio facta est et 
potest fie ri...

Id  quod additur symbolo, non est eidem con trariu m  aut d iv e r su m ; contranetas 
siquidem blasphcmiam, diversitas ignorantionem inducit; sed solum quod erat 
in potcn tia  in articulis apostolicis. qui sunt ^ m ú ia  c t p rin cip ia  christianac fidei, 
per exp lico tion pty d e te rm in a tu r , quod tom en  non- e ra t e x tra  prin cip iorttm  sinurtt, 
cum in i lio latitarct.

Addcre crgo con trariu m  fidei haereticac pravitatis est: d iversu m  vel ¡inper- 
tinen9 practer fidem  insaniae est; exp lican do  vero, quod in fidei articulis 
continebatur. catbolicae pietatis et cruditionis est.

P rim o  modo adderc est con tra  regulam  fidei: secu n do  modo est prae tpr  regtt- 
lam fidei: te r tio  modo est sccundum  regulam f id e i  u t e x  principiis- i lliu s  conclusio
nes c lic ia t:  c t secu-ndnm hunc modu-m lic u it ac lic y t E cclesiae sym bo lo  faceré ad-
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Hat aliquid ex parte re i” 24. Los llameados, pues, dogmas 
nuevos, mientras no sean realmente, sino conceptualmente, 
distintos de los dogmas primitivos, no hacen variar jaara nada 
el dato primitivo o revelado. Es novedad conceptual o sub
jetiva: no real. Es novedad secundum quid: no novedad 
substancial. El modo es nuevo, un nuevo aspecto: la obje
tividad, que es lo substancial, no es nueva, sino la misma. 
Por eso dijo muy bien el Lirinense: “Ut cum dicas nove, 
non dicas nova” 2*. “De uno in aliud secundum rationem , 
quod non est aliud secundum rem” 2lJ. Eso es lo que sucede 
en toda conclusión conceptual, en toda conclusión riguro
samente teológica.

Cuando de un árbol antiguo brota una rama nueva, la 
rama es nueva, pero no completamente nueva ni nueva 
quoad substantiam; porque esa rama sale de la misma subs
tancia o savia que ya poseía el árbol. La analogía del árbol 
con el depósito revelado no es completa, porque en el árbol, 
la savia se forma con elementos que vienen de fuera. SL 
la savia del árbol se formase exclusivamente de la subs
tancia misma del árbol, sin intususcepción de ningún ele
mento extraño, entonces la analogía del desarrollo del dog
ma con el desarrollo del árbol sería más perfecta (223).. 
Así son los dogmas nuevos definidos por vía de virtualidad 
implícita: ramas nuevas del árbol antiguo del depósito re
velado.

Por eso dijimos en otra parte (180), y repetiremos aho
ra de nuev.o, que el progreso dogmático después de los 
Apóstoles no es ni puramente subjetivo ni puramente ob
jetivo, sino subjetivo-objetivo. Hablando en términos riguro
samente escolásticos es formalmente o “simpliciter” sub
jetivo, pero “secundum quid” objetivo.

Es “simpliciter” subjetivo porque la distinción y, por 
lo tanto, la novedad de ese progreso no están en el objeto* 
en sí mismo o independientemente del sujeto, sino que son 
hechos por el sujeto, como sucede en toda* distinción v ir
tual o conceptual.

Es “secundum quid” objetivo porque el fundamento de 
esa distinción y, por lo tanto, de esa novedad no está so
lamente en el sujeto, como sucede en la distinción pura
mente lógica o de meras fórmulas, sino que está en el 
objeto mismo, esto es, en la fecundidad y riqueza de as
pectos objetivos, ya implícitamente contenidos desde el 
principio en el objeto mismo o depósito primitivo.
tlitioncm" ( ( 1Ra v 1 n a , C). P., Catnolicac lyvacseriptioncs, 1. 4, a. 4, p. 358. Xea- 
j»o1i 1619).

I). T i i omas, Sum m . ’lhco l . , p. 1.a , q. 75, a. 7.
L'omm., c. 23.

- n I). T iiomas, 7/i U o c t iu m  /><.* T ri)t ita 1 c . q. 6, a. 1.
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Cuando, pues, ciertos teólogos excesivamente meticulo
sos no se atreven a decir que crece el depósito mismo y  se 
encasillan en la frase sagrada de que lo que crece es "nues
tra” explicación del depósito, no se fijan en que eso que 
llaman “nuestra explicación del depósito” , no por ser “nues
tra” deja de ser “del depósito” , y  como esa explicación nue
va o mayor cuando es hecha por la Iglesia pasa a ser in
corporada al depósito mismo y a formar parte integrante de 
él, lo mismo da decir que crece la explicación del depósito 
que decir que crece el depósito mismo en cuanto a la ex
plicación (186).

Una cosa es, pues, crecer el depósito en cuanto a sí mis- 
?no, esto es, en cuanto a su objetividad real, y  otra cosa es 
crecei' el depósito mismo, no en cuanto a su objetividad, 
sino en cuanto a su maj'or explicación. Por las definiciones 
de la Iglesia no crece el depósito en cuanto a sí mismo, pero 
crece el depósito mismo al crecer su explicación y  pasar 
esa explicación nueva o mayor a formar parte integrante 
de él. Progreso de explicación, pero progreso del depósito 
mismo revelado (173).

:K>7. Observación no vena .— “Juan de Santo Tomás dice 
expresamente y repite varias veces que nada puede ser 
definido como de fe divina por la Iglesia si no es inmedia
tamente revelado” .

Respuesta.— En el lugar a que alude nuestro objetante 
(De Sacra Theologia, d. 2, a. 4 ), Juan de Santo Tomás dice 
expresa y claramente cinco cosas:

1. ° Que a la cuestión de si la verdadera conclusión teo
lógica es o no de fe divina no se puede contestar sino dis
tinguiendo entre antes y después de la definición dé la 
Iglesia 27.

2. ° Que antes de la definición de la Iglesia la verdadera 
conclusión teológica no pertenece a la fe inmediatamente, 
sino mediatamente, y por tanto pertenece de suyo (per*se) 
a la ciencia teológica. Esta es, añade, la opinión más común 
de los teólogos contra Vázquez, y a ella se adhiere Juan de 
Santo Tomás 28.

27 “Circa certiludinem conelusionum quas dcclucit theologia d is liiigucnd um  
.e s t : quia v e l attinguuntur ex solo d iscursit thcologico, ;r/ ultra discursum theo- 
logicum adiungitur illis def-in itio  I lc d c s ia e ” (1. c., n. 1).

28 “Si primo modo (esto es, antes de la definición de la Iglesia) se hahcat 
est dúplex sententia... Aliorum sententia, caque com m u n io r  cst conclusiones sic 
•cvidentei deductas non pertinere immediate ad fidem, sed m edíate , per se autem
ad scieutiam  th eo log ica m ... Dico primo: ccrtitudo conclusionis theologicae c!e-
ductae por evidentem consequentiam ex principiis fidei, p ro n t ta iis  (esto es 
antes do la definición) non est immediate de fide. sed s c ic n t if ica  e t thcolog'-» o . 
Quod vero parificare videtur sententia opposita (scilicet sententia P. Vázqi cz) 
certitudinem conclusionis theologicae definitioni Ecclesiac. omnino toleran non 
•potest” <1. c., nn. 1, '1-5'.
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3. ° Que después de la definición de la Iglesia esa mis
ma conclusión pasa a ser de fe divina y  verdadero princi
pio de teología. Esta es, dice, la opinión comúnmente se
guida por los tomistas contra Molina29.

4. ° Que aunque tales verdaderas conclusiones sean co
nocidas antes de la definición por solo raciocinio, sin em
bargo, la Iglesia no las define como de fe en cuanto conocidas 
precisamente por raciocinio, sino en cuanto intentadas, aun
que de una manera oculta, por el Espíritu Santo. Para co
nocer o descubrir esa intención oculta del Espíritu Santo 
tiene la Iglesia asistencia d ivina30.

5. ° Si llamamos inmediatamente revelado a todo lo in 
tentado por el Espíritu Santo, se sigue que nada puede ser 
definido como de fe divina por la Iglesia si no ha sido in
mediatamente revelado, al menos de una manera oculta o 
implícita 31.

En estas cinco afirmaciones está fielmente condensado * 80 81

2U “Si secundo modo (esto es, después de la definición de la Iglesia) consi- 
deretur certitudo theologiac... Molina cuín aliis quos citat et scquitur Granados 
tenent propositiones ab Ecclesia deductas et sic definitas ex vi deductionis, non 
esse immediate de fide, sed adhuc pertinere ad scientiam thgologicam, ut con
clusiones, non autcm ut principia theologiae. Ne autem aliquis liaereat putaña hos 
auctorcs negare propositiones ab Ecclesia definitas absolute loquendo non esse 
de fide. distinguit Pater Granados dnplicfm  m odum  quo Ecclesia procedit; nam 
si declaret aíiquid tamquam im m cdiatc revelatum a Deo, sine dubio immediate 
pertinet ad fidetn. Si vero dcfiniat aliquid illatum  ex principiis revelatis, hoc 
non pertinet ad fidetn, sed ad conclnsionem  theologicam. Et ita non sunt brin~ 
cipia theologiae, nisi quando prim o m odo declarantur, eo quod Spiritus Sanctus 
non assistit Ecclesiae ut novas revelationes faciat. Et sic si aliquid non est itn - 
mcdiatc revelatum , sed solum deductnm  per d iscursnm , non potest Ecclesia  facere  
illud tamquam im m ediatum  de f id e”. Hasta aquí la opinión de Molina y de 
Granados, y continúa así Juan de Santo Tomás: “ Tertia  sententia est quod
propositiones evidenter deftuctae ex principiis fidei, si ab Ecclesia  definiantur, 
immediate pertinent ad fidetn, et fiunt principia- theologiae, nec amplius innitun- 
tur discursui, sed eorum certitudo cst ex testimonio divino per Ecclesiam pro
posito iuxta infallibilem assistentiam Spiritus Sancti in definiendis rebus fidei. 
H a nc scntcntiam  com m uniter seqnuntur thomistae, ut videri potest apud Na- 
varrete citatum et magistrum González, ct pro eadem sententia Granados citat 
Bellarminum, Vega, Cano. Vázquez et alios... D ico  secundo; veritates quae de- 
finiuntur ab Ecclesia definitionc declarativa fidei, quocum que modo Id faciat 
Ecclesia (este quocum que m odo alude al duplicem modum  que acaba de distin
guir Granados), pertinent immediate ad fidetn, possuntque esse principia theolo
giac” (1. c . nn. 2, 3-6).

80 “Undc non potest Ecclesia aliquid definiré ex  eo praecise quia per d iscu r - 
sum thcologicum deducitnr, tamquam ex ratione form ali, licet praecedat dispu
tado et discursus tamquam dispositio praevia ad inquirendum an id contineatur 
in rcvelationc divina; sed quia v isu m  est S p iritu i Saticto” (L. c. n. 8).

81 A continuación de las palabras acabadas de citar, Juan de Santo Tomás 
prosigue así: “Sed quia visum est Spiritui S'ancto, et consequptitcr quia revelatum 
immediate a Deo, licet nobis esset implicitum et occultum  auousque per Ecclesiam 
declararetur” (1. c., n. 8). Fíjese el lector en ese jpt consequenter, y verá 
claramente en qué sentido toma aquí Juan de Santo Tomás la frase de “ inm edia
tamente revelado”. Es una aceptación que se presta a confusión. Con sólo que 
a la palabra “inmediato” hubiese Juan de Santo Tomás añadido las palabras 
**quoa<l se”, nadie se confundiría al leerle.
E v .  hom . 18
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cuanto dice Juan de Santo Tomás. Ahora bien: ¿admite 
nuestro objetante esas cinco afirmaciones, y en especial 
las tres primeras, y  muy particularmente la tercera, de la 
cual dice Juan de Santo Tomás: Hanc sententiam commu- 
niter sequuntur thomistae? Si las admite, estamos confor
mes en todo lo substancial, y  solamente resta una impre
cisión de nomenclatura sobre los nombres de inmediato y 
mediato, imprecisión que data de Suárez, y  de la cual no es
tán del todo libres algunos tomistas posteriores, entre ellos 
Juan de Santo Tomás.

Esa imprecisión o vaguedad de nomenclatura se encuen
tra en la proposición quinta, que es la única en que parece 
haberse fijado nuestro objetante. Ahí toma Juan de Santo 
Tomás la palabra inmediato por sinónimo de intentado por 
el Espíritu Santo. Tomada la palabra inmediato en este 
sentido, está claro que nada puede ser definido como de fe 
divina sin ser inmediatamente revelado, esto es, sin ser in
tentado por el Espíritu Santo. Tomada así la palabra in
mediato, ni sentido tendría la cuestión disputada entre to
mistas y Vázquez por una parte y entre tomistas y Mo
lina por la otra, pues todos sin distinción admiten que nada 
puede ser definido como de fe divina sin ser verdaderamen
te revelado, esto es, sin ser verdaderamente intentado por 
el Espíritu Santo. Pero la verdadera revelación o lo ver
daderamente intentado por el Espíritu Santo se ha divi
dido siempre en dos miembros: a) revelado o intentado en sí; 
b) revelado o intentado en otro. Lo primero se llama, para 
nuestra razón, revelado inmediato o formal, nunca me
diato o virtual; lo segundo se llama revelado mediato o vir
tual, nunca inmediato o formal. Lo primero es revelado no 
solamente in re, sino también in se; lo segundo es, para 
nuestra razón, revelado in re, pero no in se. En esto con
siste precisamente la diferencia específica entre fe 3̂  nues
tra teología.

Esa pequeña imprecisión o vaguedad de llamar inme
diato a todo lo revelado o intentado por el Espíritu Santo 
ha hecho que Juan de Santo Tomás caiga en una verdadera 
contradicción de nomenclatura, pues acaba llamando, y  muy 
bien, virtual im plícito  y revelado in  re a lo que antes ha
bía llamado ambiguamente revelado inmediato 32. Ese es 3

3- “Unele colliges, quod in verilatibus fidei potest aliquid continere virtuali-  
ter dupliciter. Uno modo virtualitcr iliativc tantum, ct hoc pertinet ad theologiani, 
quae habet pro obiecto illata ex veritatibus fidei. Alio modo virtualiter implicite, 
id est, quae in ly» revelata sunt et intenta a Spiritu Sancto. sed nobis occulta ct 
ideo disctirsH attacta. Et hace potest definiré Ecclesia et definit” (1. c., n. 16). 
Como se ve, la doctrina de Juan de Santo Tomás es la misma en el' fondo que 
la de todos los tomistas anteriores, pero con dos imprecisiones de lenguaje: pri
mera, la de haber llamado inmediato implícito a lo que al fin confiesa que es 
virtual implícito, pues antes de la definición lo conocemos solamente por dis-
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precisamente lo que Santo Tomás llama inmediato quoad se, 
pero mediato quoad nos.

Ese es el verdadero nombre de la verdadera conclusión 
teológica: virtual implícito o revelado in re . Así son todas 
las verdaderas conclusiones teológicas. Virtual, porque para 
conocerlas o explicarlas o deducirlas necesitamos nosotros 
verdadero raciocinio, y no podemos conocerlas sin racioci
nio. Implícito, porque el raciocinio es de identidad real o 
de inclusión intelectual.

Así, pues, y prescindiendo de nomenclaturas ambiguas, 
la doctrina de Juan de Santo Tomás, que es aquella que 
“communiter sequuntur thomistae” , es una doctrina media 
entre las opiniones extremas de Vázquez y de Molina, y  
comprende estas dos partes: a) es falsa la opinión de Váz
quez de que la verdadera conclusión o verdadero mediato o 
virtual revelado sean de fe divina antes de la definición de 
la Iglesia; b) es falsa la opinión de Molina de que la ver
dadera conclusión teológica no sea de fe divina después de 
la definición de la Iglesia.

El que quiera ver con claridad meridiana que ése es 
el verdadero sentido de Juan de Santo Tomás, acuda al 
tratado De fide, donde Juan de Santo Tomás, haciendo alu
sión expresa a ese mismo artículo cuarto que cita nuestro 
objetante, dice lo siguiente:

“Ex dictis infertur virtualem  revelationem seu media- 
tam seu deductam per discursum, qualis invenitur in theo- 
logia, distingui specie a revelatione immediata quae habe- 
tur ex testimonio dicentis, et attingit id quod credendum 
est de fide, ut latius tradidimus, prima parte, q. 1 , d. 2, 
articulo quarto, ubi reiecimus duas sententias extremas: al- 
teram Vázquez qui sentit conclusionem deductam ex prae- 
missis fidei ita esse certam respectu scientis discursum, sic- 
ut propositio definita per Ecclesiam: alteram Molinae qui 
sentit quod etiam si definitio Ecclesiae superveniat alicui

curso ( discursu solo aliada. 1. c.. ». 13); segunda, el distinguir con demasiada 
vaguedad entre virtual implícito y virtual ilativo. El virtual ilativo, si la ilación 
es verdaderamente teológica, es siempre implícito.

Sin embargo, aunque Juan de Santo 'romas defienda claramente con todos 
los tomistas contra Molina la deíinibilidad de verdaderas v propias conclusiones 
teológicas, tiene un pequeño punto flaco. Este consiste en no señalar criterio al
guno objetivo o ante factum  para discernir cuáles sean definibles y cuáles no. 
Son definibles, dice, todas aquellas conclusiones que fueron intentadas, aunque 
ocultamente, por el Espíritu Santo. Y fueron intentadas ocultamente por el Es
píritu Santo todas aquellas que la Iglesia, con asistencia divina, define. Lo 
cual equivale a decir: son definibles las definidas. Este flaco de Juan de Santo 
Tomás fue ya notado por el sabio P. Gardcil en su hermosa obra Le  donné re
velé, p. 173. Lo que necesitamos y necesita la Iglesia misma es un criterio 
objetivo de definibilidad, pues la Iglesia no goza de revelación, sino de pura 
asistencia. Ese criterio, según Santo Tomás, es el carácter inteiectualmcntc ex
plicativo o implícito que toda verdadera conclusión teológica tiene respecto a la 
mayor revelada. I.a menor no es sino un instrumento de explicación.
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propositioni quae antea non erat de fide, non faceret illam 
de fide, sed Spiritum Sanctum assistere Ecclesiae ne erret, 
non autem ut faciat de fide quae antea non erant de fide. 
Quae sententiae citato loco videri possunt impugnatae” 33.

Cualquier estudiante de teología sabe que Molina y Váz
quez, a quienes combate Juan de Santo Tomás, hablan del 
verdadero y propio mediato o virtual (409, 475).

308. Observación  décima .— “El “punto de partida” de la 
Teología o, como se dice comúnmente, los “principios de la 
Teología” es o son lo “revelado” . Por tanto, si una verdad 
es verdaderamente revelada, no es verdaderamente conclu
sión o progreso, sino puramente punto de partida o princi
pio. Y  viceversa, si una verdad es verdaderamente conclu
sión, no puede ser algo verdaderamente revelado, pues en
tonces sería principio de la Teología y  no conclusión” .

Respuesta.— El punto de partida o principios primeros de 
la Teología no es lo . revelado a secas, como dice nuestro 
objetante, sino lo revelado inmediato o form al o in se, o 
mejor aún, lo revelado explícito (37).

Pero en lo revelado explícito hay mucho contenido o 
revelado im plícito, y  ese revelado implícito es lo que cons
tituye el progreso y la conclusión. Si esa implicitud es de 
sólo nombre o fórmula, esto es, una implicitud tan somera 
o superficial que para explicarla o desenvolverla no hace 
falta emplear raciocinio propio o de diferentes conceptos, 
sino mera explicación de nombres, entonces el progreso o 
conclusión son también impropios y no hay todavía ver
dadero virtual o mediato. Eso es lo que se llama im plícito  
form al o im plícito  inmediato. Tal es la implicitud entre lo 
definido y su definición, entre los correlativos, entre el todo 
y  sus partes y entre el universal incondicionado y sus par
ticulares.

En cambio, si es una implicitud tan recóndita o profun
da que para explicarla o desenvolverla hace falta combina
ción de conceptos y no solamente de nombres, y  por tanto 
verdadero y propio raciocinio, entonces el progreso y la 
conclusión, sin dejar de ser verdadera explicación de lo im
plícito  y, por consiguiente, sin dejar de ser explicación de 
lo verdaderamente revelado, son ya verdadero y riguroso 
progreso de conceptos o ideas, y no de solas fórmulas; son 
ya verdadera y propia conclusión y  no principio: tal es la 
verdadera y  propia y rigurosa Teología ( 3 3 ) .

Cuando la Iglesia, que tiene la autoridad divina no so
lamente de proponer lo revelado, sino también de explicar 
todo lo que está im plícito  en lo revelado, define como de fe 
divina esa conclusión, entonces lo que era conclusión pasa

aa D e  F id e , (1. 1, a. 2.
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a ser princip io  de la Sagrada Teología: lo que no era for
malmente de fe, sino de Teología, pasa a ser formalmente 
de fe.

En los hábitos humanos de la simple inteligencia  y  de 
la ciencia, nunca lo que es ciencia puede pasar a ser de 
simple inteligencia; porque en lo humano no disponemos 
de ningún medio para conocer sin raciocinio o inmediata
mente lo que antes no podíamos conocer sino por raciocinio 
o mediatamente. Pero en los hábitos que versan sobre lo 
sobrenatural o divino o revelado, como versan la fe divina 
3' la Sagrada Teología, disponemos de un medio para co
nocer sin raciocinio o por autoridad divina lo mismo que 
antes no conocíamos ni podíamos conocer sino por racio
cinio. De ahí el que tengamos un medio para convertir las 
conclusiones en principios o la Teología en fe divina. Ese 
medio es la autoridad divina o definición dogmática de la 
Iglesia, que presupone como instrumento  o como condición 
previa el raciocinio, pero que no se funda formalmente en 
raciocinio, sino en la asistencia divina . Por eso dice profun
damente Juan de Santo Tomás que la Teología tiene una 
cosa propia o exclusiva que no tienen las otras ciencias, 
3' consiste en que sus conclusiones pueden llegar a con
vertirse en principios. “Et ideo est peculiare in theologia, 
quod ea quae aliquando sunt conclusiones, possunt fieri prin • 
cipian *4.

Entre paréntesis, ahí tiene nue.stro objetante una nueva 
prueba de que Juan de Santo Tomás, cuando defiende la 
definibilidad de fe divina de la conclusión teológica, habla 
de verdaderas y propias conclusiones. Las conclusiones im* 
propias pueden pasar a ser y  son principios no solamente 
en Teología, sino en todas las ciencias. Eso no sería pecu
liar de la Teología.

309. Observación undécima.— “Por eso mismo, la genera
lidad de los tomistas defienden, contra Contenson, que la 
Teología no es formalmente sobrenatural, sino sólo radical
mente” .

Respuesta.— Nosotros opinamos también con la generali
dad de los tomistas, contra Contenson, que la Teología no 
es un hábito formalmente sobrenatural, sino sólo radical
mente. Pero en la doctrina tomista radicalmente quiere de
cir lo mismo que objetivamente o en cuanto a la cosa co
nocida; como formalmente quiere decir en cuanto al modo 
de conocimiento. Las conclusiones teológicas son, pues, ob
jetivamente sobrenaturales o reveladas, aunque modalmen
te naturales o adquiridas. Ahora bien: como el modo o me
dio de conocer, y  no la cosa conocida, es el que especifica

"l P r  S tnnm o f io r t i í ¡ <1. 2. a. 2. n. 5.
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formalmente los hábitos cognoscitivos, de ahí es que el há
bito de la Teología sea formalmente natural o adquirido, a 
pesar de ser objetivamente sobrenatural35. La diferencia, 
pues, entre las mayores de fe o hábito de la fe y  las con
clusiones teológicas o hábito de la Teología no es diferen
cia de objetividad conocida, sino de modo de conocerla. Oi
gamos a Juan de Santo Tomás:

“Ad argumenta a principio respondetur: ad primum,
quod obiectum  theologiae est aliquid supernaturale, modo 
tamen naturali dispositum, et penetratum seu illatum, et - 
ideo pertinet ad habitum naturalem et acquisitum... Et ita 
licet multa supernaturalia tractet et inferat de Deo, tamen 
sub modo naturali et illativo per propriam industriara et 
studium illa attingit... Unde cum dicitur quod médium pro- 
bandi est supernaturale, scilicet veritates fidei, distinguo: 
ut connexae et penetratae modo naturali et studio acquisito, 
concedo: ut stant praecise sub lumine supernaturali, negó. 
Ad rationem autem luminis supernaturalis non sufficit quae- 
cumque dependentia, sed requiritur quod modus ipse illu- 
minationis sit supernaturalis, et non modo naturali dispo- 
situs et acquisitus et penetratus... et ex hoc rationem for- 
malem  venamur” 3G.

Fíjese nuestro objetante en todo ese párrafo de Juan de 
Santo Tomás y con cuánta insistencia repite que la dife
rencia entre los objetos de la fe y de la Teología es de 
modo de conocimiento y .no de objetividad conocida. Sobre 
todo fíjese en esa definición profunda y  magistral del objeto 
de la Teología, o sea de la conclusión teológica: “Obiectum 
theologiae est aliquid supernaturale, modo tamen naturali 
dispositum” . La conclusión o cosa conocida es sobrenatural 
o revelada; el modo de deducirla o conocerla es natural o 
científico o adquirido.

310. E cuaciones teológicas.—Muchos manuales modernos, 
y  con ellos nuestro objetante, se figuran distinción de ob
jetividad donde no hay sino distinción de 'modalidad. Entre

8b “Distinguuntur diversa genera scibiliúm sccundum modum divcrsnm cog- 
noscendi” (D. T homas, In  Post. A n d .,  I. 1. Ice. .39). “Quilibet cognoscitivus 
liabitus, formaliter quidem respicit médium  propter quod aliquid cognoscitur: 
materialiter autem id quod  per médium cognoscitur” (D. T homas, 2-2, q. 9, 
a. 2, ad 3). “Differentia ínter cxplicitum et implicitum  (que es la diferencia 
entre fe y  teología) potest ad diversa referri. Et si referatur ad id quod dicit 
implicite vel explícito esse, ccrtum est quod non :ariant specwm, sicut actus et 
potentia. Eiusdem enim specici est homo in potcntia et homo in actu, et veritas 
una implícita et explícita. Si vero referatur ad ipsos modos, seu res tales modos 
sibi vindicantes, sic variatitr s pedes, ut patct de principiis et conclusionflws 
et de habitibus eorum” (C aiktanus , ibid., q. 10, a. 5). “Theologiae habitum esse 
aliquo modo supernatura/em, hoc est, radicaliter et obiective, ut communitcr 
dicitur, ultro conceditur” ( B ili.uart , Disscrtatio procmialis de Sana  Thcolo- 
gia, a. 6).

30 D e  Sacra Thcologia, q. 1, d. 2, a. 8, n. 12.
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la fe y  la teología no hay distinción objetivo-real; ambas 
contienen lo mismo, pero de diferente modo o grado de ex
plicación. Lo uno no es sino mayor explicación o penetra
ción de lo otro.

La iclea que esos manuales modernos dan, y que nuestro 
objetante parece tener, sobre los objetos formales de la fe 
divina, de la Sagrada Teología y  de las ciencias puramente 
humanas podría expresarse en las fórmulas o ecuaciones si
guientes:

Fe divina =  revelado.
Sagrada Teología =  no revelado.
Ciencias humanas =  no revelado.

La tercera de esas ecuaciones está evidentemente bien. 
Pero en las dos primeras hay, a juicio nuestro, dos defi
ciencias fundamentales.

La primera deficiencia' está en la fórmula primera rela
tiva a la fe  divina, y  consiste en que en esa fórmula no 
aparece para nada “ la proposición  y  explicación por la 
Iglesia” . Dirá nuestro objetante que eso de la Iglesia es con
dición accidental para la fe divina. Nosotros contestaremos 
que, según Santo Tomás y la escuela tomista, es condición 
accidental para la fe divina en sí misma, pero es condición 
esencial o formal para nuestra fe divina, esto es, para la fe 
de aquellos que no recibimos la revelación inmediatamente 
de Dios, como los ángeles, patriarcas y apóstoles, sino me
diatamente (146). También dirá que la Iglesia se requiere 
para la fe católica, pero no para la fe divina. Nosotros con
testaremos que esa distinción entre fe católica y fe divina 
es o puede ser buena cuando se trata de revelaciones p ri
vadas; pero cuando, sin revelación alguna privada, se trata 
de la revelación pública o católica, cual es el depósito reve
lado, no cabe fe divina que no sea fe católica, esto es, no- 
cabe fe divina sin proposición o explicación por la Iglesia. 
Lo contrario es precisamente la doctrina de Vázquez37.

3 * “ Oomme prcsque tous les termes anciens et lourds de sens, le mot “dogme” 
a une histoire, dont j’ai resume ailleurs. Retcnons en seulement ccci,, qn'au sens 
étym oloqiqu f, “dogme” s'cst dit d’abord en general d’unc opinión, d’unc affir- 
mation subjective, poijr se enntoner ensuite, avec une acception plus ferme et 
plus dense, dans la langue jn r id iq u e : c’ost alors une ordonnance. un décret, 
rendu, d’autorité. Entré a ce stade dans l’usagc ccclcsiastique sa significaron 
s’inflécit peu a peu dans le sens intellfctnciliste: clic finit par s’y fixer. Des 
le debut du cinquicme siécle, un dogme est une vér ité  révéléu  par Dicu, et 
impossant comino telle une adhesión irreformable á l’csprit des fidéles. Dans 
l’usage actucl, l’on distingue parfois le (lóam e da fo i  d ivine, vérité révelée. que 
s’impose avant toute définition formelle: et le d oqm f de fo i d éfin ie , vérité re
volee proposée par le magistére infallibile de l’Eglise” ( G r a n ’ D M a i s o .v ,  R vvuc 
Prutique d ’A p o log étiq u e H908J, p. 522).

Las diversas y sucesivas acepciones, etimológica, jurídica y eclesiástica, de la 
palabra “dogma”, que ahí nos da el ilustre P. Gratulmaison, son exactas. Pero 
esa última acepción o división del dogma, en dogmas de fe divina y dogmas
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La segunda deficiencia, y  aún más grave, está en la se
gunda fórmula o ecuación, relativa a la Sagrada Teología. 
Esa deficiencia consiste en que no habiendo, ni pudiendo 
haber, para esas tres fórmulas sino dos objetos genéricos, 
esto es, revelado y  no revelado, se coloca a la Sagrada 
Teología en compañía de las ciencias puramente humanas, 
cual si fuesen dos miembros o subdivisión de un mismo* 
tronco, que es lo no revelado, cuando Santo .Tomás y toda la 
tradición la han colocado siempre al lado de la fe como dos 
miembros o subdivisión de lo revelado (323-325).

Si la Sagrada Teología tuviese por objeto o por conclu
siones lo no revelado, como lo tienen las ciencias profanas, 
entonces tal Teología no tendría de sagrada sino el nombre*, 
pues en realidad sería tan profana y  tan extraña a la vida 
sobrenatural como cualquiera de las ciencias puramente hu
manas o naturales.

Se dirá que aunque la Sagrada Teología tenga por obje
to o por conclusiones lo no revelado, tiene por origen lo 
revelado, al contrario de las ciencias profanas. Pero esa 
contestación no salva nada. Lo que da valor a una cosa no 
es su origen, sino su ser, y  el origen no tiene valor alguno 
sino en cuanto pueda influir alguna distinción en el ser. La 
naturaleza de la vista recibida milagrosamente de Jesucris
to por el ciego de nacimiento en nada se diferencia de la 
vista de los otros hombres, pues aunque su origen fuese 
distinto o sobrenatural, su ser es el mismo o natural. Por 
eso tal vista era completamente natural en cuanto a la subs
tancia y  solamente sobrenatural en cuanto al modo. En 
cambio, la Sagrada Teología es y  tiene que ser todo lo con
trario: esto es, sobrenatural en cuanto al objeto o material 
y  solamente natural en cuanto al modo. Recuérdese el texto 
•de Juan de Santo Tomás: “Obiectum  theologiae est aliquid 
supematurale, modo tamen naturali dispositum” (309) as.

311. Así, pues, las fórmulas o ecuaciones de la fe divi
na, de la Sagrada Teología y de las ciencias profanas son, 
a nuestro juicio, las siguientes:

F e divina... — revelado y  explicado por la Iglesia.
Sagrada T eología =  revelado, explicado por la razón.

de fe definida o católica, es falsa, aunque tiene mucha razón el P. Grandmai- 
son en decir que la hacen actualmente algunos teólogos. Tal división no es ..ino 
una derivación de la doctrina de Vázquez (85). Para los tonrstas, como ya 
vimos en otra parte (156), antes de la definición de la Iglesia, por magisterio 
solemne u ordinario, ni cabe fe católica ni fe divina sobre verdad alguna del 
depósito revelado; y después de la definición de la Iglesia, no solamente cabe 
fe divina sino fe católica. Esa división solamente tiene quizá aplicación a las 
revelaciones privadas, a las cuales, según muchos teólogos, puede darse asenti
miento ele fe divina, y. sin embargo, nunca pueden llegar a ser de fe católica. 
Pero respecto al depósito revelado, los nombres de fe divina y de fe católica 
son sinónimos c inseparables en nuestra fe.

38 Juan* d i-: S anto  T o m a s , 1. c.
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Ciencias profanas =  no revelado, explicado por la razón.
En esas tres fórmulas se destacan a simple vista tres 

cosas de suma, y trascendental importancia: a) que entre la 
Sagrada Teología y las ciencias, profanas hay diferencia en 
cuanto a la substancia (revelado y no revelado) y  sólo con
vienen en cuanto al modo (explicación por vía de raciocinio 
humano en ambas); b)  que, al revés, entre la Teología y  la 
fe, la substancia es la misma (lo revelado en ambas), y  la 
diferencia no está sino en el modo (por vía de autoridad di
vina o de Iglesia en la fe, y  por vía de raciocinio humano 
en la Teología) ; c ) la posibilidad del paso o conversión de la 
Teología en fe divina, con sólo cambiar el modo o medio o 
vía de conocimiento; esto es, con sólo que la Iglesia nos 
proponga o explique con autoridad o asistencia divina aque
llo mismo que el teólogo nos proponía y explicaba por vía 
de raciocinio humano. Tal es, a juicio nuestro, la verdadera 
doctrina tomista.

S E C C I O N  I I
N uevas objeciones contra la evolución dogmática en general

312. Observación primera.— “Lo que la Iglesia puede de
finir y define como de fe divina es aquello que para ser 
deducido del depósito revelado no necesita sino de racioci
nio impropio, y que se llama formal im plícito. Por ejemplo: 
“Fundamentum indeficiens Ecclesiae: ergo infallibilis” ; o 
también, “gratia plena: ergo immaculata” . Tales conclusio
nes, aun antes de ser definidas, estaban ya contenidas for
malmente, y  no sólo virtualmente, en el depósito revelado.”

Respuesta.—Convenimos en que la Iglesia puede definir 
como ele fe todo aquello que se deduce del depósito revelado 
por raciocinio impropio. Convenimos también en que lo que 
no exige sino raciocinio impropio para ser deducido se lla
ma y es formal implícito. Pero nos extraña que nuestro ob
jetante considere esos dos ejemplos citados como si fuesen 
de raciocinio impropio o formal implícito. Esos no son 
ejemplos de formal implícito, sino de virtual implícito y 
verdadero virtual. No son ejemplos de raciocinio impropio, 
sino de raciocinio propio y  propísimo.

Para que haya solamente raciocinio impropio o formal 
implícito hace falta, como nuestro objetante mismo confiesa, 
que la conclusión deducida no exprese un concepto nuevo, 
sino el mismo concepto. En habiendo concepto nuevo, el 
raciocinio ya no es impropio, sino propio; lo deducido ya 
no es formal, sino virtual. Ahora bien: el concepto de “ fun
damento indefectible” , que es concepto del Evangelio, y  el 
de “ infalible por sí mismo y no por consentimiento de la 
Iglesia” , que es el concepto definido por el Concilio Vaticano.
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lio son un solo y mismo concepto, sino que son dos concep
tos, aunque im plícitos  el uno en el otro. De la misma mane
ra, el concepto de “ llena de gracia” , que es concepto evan
gélico, y  el de “concebida sin mancha de pecado original en 
el primer instante de su concepción por los méritos previs
tos de la muerte de su H ijo” , que es el concepto definido 
por Pío IX, no son el mismo concepto, sino dos conceptos o 
aspectos diferentes, aunque dé la misma cosa o realidad. No 
son, es verdad, conceptos opuestos: no son siquiera concep
tos diver so s; pero sí conceptos nuevos o distintos, derivados 
el uno del otro. Esa es la verdadera Teología; ése es el ver
dadero virtual implícito; virtual, por haber distinción de con
ceptos, que es en lo que consiste la distinción virtual; im
plícito, por salir o derivarse un concepto del otro,

Para convencerse de ello, abra nuestro objetante cual
quier diccionario: busque en él la definición  o significado 
form al de “ fundamento indeficiente” , y  vea si en esa defini
ción entra nada de “ infalibilidad personal” o “sin consenti
miento de la Iglesia” . Busque asimismo la definición de “Ma
dre de Dios” y  vea si entran en ella los conceptos de “ libre 
de pecado original” , de “primer instante” y  de “por los mé
ritos previstos de la muerte de su H ijo” . Ahora bien: lo que 
no entra en la definición no puede estar para nuestra inteli
gencia contenido formalmente en lo definido.

En cambio, busque la definición de “ todo” , y  encontrará 
en ella el concepto de “partes” ; busque la definición de un 
correlativo cualquiera, por ejemplo, de “padre” , y encontrará 
en ella el concepto del otro correlativo, de “hijo” ; busque, 
en fin, la definición de “universal” , y  en ella encontrará el 
concepto de “singulares” . Por eso, lo contenido como parte 
en el todo, como correlativo en su correlativo o como par
ticular en un universal actual e incondicionado, es formal; 
porque entrando lo uno en la definición  o simple inteligen
cia de lo otro, no existe más que un concepto bajo dos pa
labras diferentes. Todo lo demás no es formal, sino virtual, 
para quien sepa distinguir nuestra ciencia o nuestra Teolo
gía de la simple inteligencia o de la fe.

Nuestro objetante dirá que, aunque en los dos ejemplos 
citados no entre explícitamente un concepto en la definición 
del otro, entra im plícitam ente; porque analizando el concep
to de “fundamento indeficiente” o de “gratia plena” , salen 
los conceptos definidos. Así es. Pero en eso precisamente con
siste para nosotros el verdadero virtual implícito o el ver
dadero y  propio raciocinio de las ciencias superiores: en 
analizar un concepto, descomponiéndolo en dos o más, con 
lo cual resultan nuevos conceptos. Todas las ciencias supe
riores son analíticas. La  Teología no es otra cosa que el aná
lisis intelectual del depósito revelado.
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También dirá alguno: el paso de un concepto a otro eA 
esos ejemplos es un paso claro y obvio; basta penetrar bien 
todo el sentido bíblico de “fundamento indeficiente” o de 
"gratia plena” para ver en seguida los otros conceptos defi
nidos por la Iglesia.

Concedemos que, penetrando bien todo el sentido bíblico 
de esos conceptos, salen o se ven claramente los otros. Pero 
en eso mismo consiste la verdadera conclusión y el verdade
ro virtual: en penetrar bien todo el sentido y no solamente 
el sentido somero o formal. Si nuestro objetante toma por 
formal todo el sentido encerrado en los principios o mayo
res del raciocinio, entonces está claro que toda conclusión 
por vía inclusiva es formal. Pero por formal jamás se ha en
tendido todo el sentido de una proposición o principio, sino 
solamente el sentido explícito, o también aquel sentido tan 
someramente implícito, que para su explicación basta sim
ple definición o explicación de nombres. Cuando para expli
car el sentido implícito hace falta análisis conceptual, la im- 
plicitud ya no es formal, sino virtual; ya no es de simple 
inteligencia o de fe, sino de ciencia o de Teología. También 
el que penetrase bien todo lo encerrado o implícito en un 
principio o teorema matemático o metafísico, vería clara
mente y en seguida todas sus verdaderas conclusiones. Lo 
cual no quita el que para nuestra inteligencia, que no puede 
comprenderlo o penetrarlo todo de un golpe, tales conclu
siones sean verdaderas y  propias conclusiones, y, por tanto, 
verdaderos conceptos nuevos o verdadero virtual (33-39).

La única razón, a juicio nuestro, por que nuestro objetan
te considera esos dos ejemplos citados como -formal-implí
cito, y no como virtual-implícito, es porque está a prio ri per
suadido que la Iglesia no puede definir como de fe divina 
sino lo formal. Y  como es un hecho que la Iglesia ha definido 
como de fe divina esos dos ejemplos, no le queda más reme
dio que hacer equilibrios de nomenclatura para defender que 
tales ejemplos son ejemplos de form al, aunque de formal-im
plícito, como dice él, o de formal-confuso, como dicen con 
más gracia otros. Nuestra opinión es que en vez de discu
rrir de este modo: “La Iglesia no puede definir sino lo for
mal, luego esos ejemplos son de formal” , debiera discurrir
se de este otro modo: “Tales ejemplos son evidentemente de 
virtual; luego la Iglesia puede definir lo virtual” . Así discu
rrieron siempre nuestros antiguos teólogos. Así obliga a dis
currir la historia de los dogmas.

U na digresión sobre la A sunción de la Santísima V irgen. 
Como hemos notado en otro lugar, no es necesario, para que 
una doctrina sea definible, que haya sido conocida explícita
mente por la Iglesia primitiva. Basta que haya estado im plí
citamente en otros dogmas explícitos (173).
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No se requiere, pues, en absoluto que la Iglesia primiti
va haya admitido explícitamente la Inmaculada Concepción 
y la Asunción.

Estas verdades dogmáticas, de las que una está ya defi
nida y la otra no tardará mucho en serlo, estaban implíci
tamente contenidas, como casi todos los dogmas referentes 
a la Santísima Virgen, en los textos escriturarios: “ Inimici- 
tias ponam” , “Gratia plena” y  “Mater Iesu” , fórmulas que 
el sentido cristiano ha traducido por “digna Madre de Dios”, 
“nueva Eva” . El raciocinio inclusivo basta para deducirlas 
de éstas. Y  lo que podía faltar a la evidencia del raciocinio 
ha sido largamente suplido por el sentido de la fe, porque 
cuando este sentido de la fe llega a ser la firme adhesión de 
la Iglesia entera, basta por si mismo para fundamentar la 
definibilidad de una verdad.

No podemos menos de alabar a ciertos teólogos-historia- 
dores que se dedican a estudiar y  a recoger todos los tex 
tos y  monumentos de la antigüedad que se refieren a estos 
dogmas. Con frecuencia resulta de esto que la creencia ex
plícita de la Iglesia ha comenzado más pronto de lo que nos 
imaginamos de ordinario.

Pero es preciso también que estos teólogos no olviden que 
no es absolutamente necesario que los Apóstoles hayan en
señado explícitamente estos dogmas para que sean defi
nibles.

Suárez ha resumido admirablemente la doctrina tradicio
nal sobre esta cuestión en el texto siguiente:

“Quidnam necessarium sit ut quidpiam ab Ecclesiam de- 
fin iri possit? Dico tamen primo, veritatem hanc, scilicet, Vir- 
ginem esse conceptam sine peccato originali posse definiri 
ab Ecclesia, quando id expedire iudicaverit... Secundo, hoc 
ita declaratur, quia haec veritas est supernaturális, multum 
referens ad Ecclesiae utilitatem et pietatem, et pervenire res 
potest ad eum statum, in quo absque nova et explicata reve- 
latione habeat Ecclesia sufficientia motiva ad veritatem hanc 
definiendam, ex im plicita et tacita Dei revelatione sibi suf- 
ficienter proposita; ergo. Antecedens declaratur, quia saepe 
Ecclesia, sua auctoritate, assistente sibi Spiritu Sancto, si- 
miles controversias defínivit absque nova revelatione ex- 
pressa, ut potest manifestis exemplis ostendi in quaestione 
de habitibus infusis, de canónica auctoritate aliquorum li- 
brorum  Sacrae Scripturae, de carentia omnis peccati venia- 
lis in ipsamet Virgine. Addi etiam potest exemplum de re- 
surrectione, eius, de gloriosa Assumptione et de sanctitate 
nativitatis eius: ex is enim aliqua iam sunt de fide alia 
vero sunt fidei próxima., et nullus dubitat quin tándem pos- 
sint defin iri. Ad hanc definitionem satis est ut aliqua su- 
pernaturalis veritas in Scriptura vel traditione implicite
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contenta sit ut crescente communi consensu Ecclesiae per 
quam saepe Spiritus Sanctus, traclitiones explicat vel Scrip- 
turam declarat tanclem possit Ecclesia definitionem suam 
adhibere quae vim habet cuiusdam revelationis respectu 
nostri, propter infallibilem assistentiam Spiritus Sancti” 3Í>.

Cayetano había condensado la misma doctrina en las si
guientes líneas:

“Nec refert in S. Scriptura et aliis, hanc aliquid sit reve- 
latum explicite an implicite... nisi quod ingenio, labore, ra- 
tione et intellectu opus est, ut manifestentur haec quae im - 

jplicite dicuntur contineri, esse necessario connexa illis in 
quibus. contineri dicuntur” * 40.

Así, pues, aunque una verdad no haya sido objeto de la 
creencia explícita de los primeros siglos, puede ser definida, 
si está implícitamente conexa con los dogmas primitivos, y 
esto de una manera que puede ser demostrada con evidencia, 
sea por raciocinio, sea por el sentido de la fe.

Así es como el dogma de la Inmaculada Concepción está 
implícitamente conexo con el dogma de la Maternidad divi
na, y el dogma de la Asunción con los dos precedentes 41.

De la misma manera que Jesucristo es por naturaleza el 
“ nuevo Adán” , María es, por los méritos de Jesús, la “nue
va Eva” : así la ha llamado siempre la tradición.

Jesucristo, por naturaleza, estaba libre de todas las con
secuencias del pecado original—prescindiendo de aquellas 
que, como la muerte y  los defectos corporales comunes a la 
humanidad, había asumido voluntariamente para rescatar
nos— , y la Santísima Virgen tuvo que estar exenta de ellas 
por los méritos de su Hijo.

Jesús, por naturaleza, tenía derecho a la incorrupción del 
cuerpo, a la resurrección y  a la ascensión. María, habiendo 
sido preservada, por los méritos de su Hijo, del pecado ori
ginal, tuvo que recibir de hecho estos tres privilegios, pues
to que la corrupción del cuerpo, la muerte y  el apartamien

30 S u Arez , D e Virginis M ariof Samctificatione, d. 3, s. 6, n. 4, ed. V ives, 
vol. 19, pp. 47-48.

40 Opusc-ulnm de Concfptione B . Virginis, c. 1, de duplici via discernendi ea 
<quae fidei sunt.

41 “ Niliil certe ad nostrum propositum nos iuvat explicitam traditionem ab 
initio excludere. Immo, si perspicua illa traditio admittatur, Assumptionis fides 
evidentius clarescit. Nec tamen volumus perspicuam illam ab exordio a ffirm a- 
tionem nccessariam duci ñeque ab ea conditione Assumptionis definibilitatem  
penderé, quo intentum nostrum profecto difficilius redderetur. Sicut enim ne- 
gandum est Immaculatam Conceptionem explicite prima aetate creditam et a f -  
firmatam fuisse, etsi iam de fide est eamdem veritatem in revclatione Aposto- 
lorum doctrinaque Patrum  fuisse implicitam et contentam: ita et pro Assuniptio- 
ne satis id esse affirm am us” (G u id o  M a t t iu s s i , S. I., Utrum  corpórea V ir 
ginis Assunpiio ad fidei catholicac depositum exspectet disputa ti o [Aquipendi 1922], 
P- 24).
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to del cielo no son sino consecuencias del pecado original. 
Luego, aun suponiendo que los Apóstoles no hayan enseña
do explícitamente, respecto a la Santísima Virgen, más que 
el dogma de la “digna Maternidad divina” , habrían enseña
do implícitamente todos los otros, y  a este dogma capital de
ben el ser definibles los dogmas de la Inmaculada Concep
ción y  de la Asunción. Que esta “ implicitud” sea llamada 
formal, como quiere la terminología de nuestro objetante, o 
virtual, como lo requiere la nuestra, en el fondo no importa 
nada, con tal que sean verdaderamente implícitas. La Iglesia 
puede definir dogmáticamente todo lo que está verdadera
mente im plícito  en el depósito revelado, si esta “ implicitud” 
no está tan oculta que sólo una nueva revelación podría des
cubrirla.

313. Observación segunda.— “Durante todo el Antiguo Tes
tamento es cierto que hubo progreso no solamente de fór
mulas, sino también de nuevos conceptos, pues hubo pro
greso de nuevas revelaciones. Pero después de los Apósto
les, ya no caben nuevas revelaciones, y  el progreso es sola
mente de fórmulas, cada vez más (fiaras y  precisas, de los 
mismos conceptos que Dios reveló a los Apóstoles, y  que és
tos entregaron a la Iglesia” .

Respuesta.— Nuestro objetante entremezcla y  casi iden
tifica dos afirmaciones que son radicalmente distintas: Pri
mera: en el Antiguo Testamento hubo progresos de nuevas 
revelaciones, y  en el Nuevo, después de los Apóstoles, ya 
no lo hay. Segunda: en el Antiguo Testamento hubo progre
so de nuevos conceptos dogmáticos, y  en el Nuevo Testamen
to, después de los Apóstoles, ya no cabe ni lo hay.

De esas dos afirmaciones, la primera es indubitable; pero 
la segunda, lejos de ser indubitable, es contra lo que Suárez 
llama con razón doctrina cierta y  sentir común de la Teolo
gía tradicional.

Según la doctrina de Santo Tomás, ni en el Antiguo Tes
tamento ni en el Nuevo hubo ni hay progreso en cuanto a 
la substancia, sino solamente en cuanto a la explicación. La 
razón es porque todos los dogmas por Dios revelados, tanto 
en el Antiguo como en el Nuevo Testamento, así como todos 
ls dogmas que la Iglesia ha definido o definirá, estaban ya 
verdaderamente im plícitos  en los dos artículos generalísi
mos de la fe. Unos estaban implícitos ex natura rei, como 
todos aquellos que se refieren al ser divino. Otros estaban 
implícitos ex volúntate Dei, como todos los referentes a la 
providencia divina sobrenatural de Dios remunerador. Pero, 
de una manera o de otra, todos, sin excepción, estaban y  es
tán verdaderamente implícitos, y, por tanto, todo lo que lla
mamos revelaciones del Antiguo y  Nuevo Testamento, hasta
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los Apóstoles, o definiciones dogmáticas después de los Após
toles, convienen en una cosa: en no ser sino explicación  de 
lo ya implícito en los dos artículos generalísimos de la fe.

La diferencia, pues, entre el Antiguo y  el Nuevo Tes
tamento no es diferencia ni progreso quoad substantiam, 
sino diferencia en el grado de im plicitud, y, consiguiente
mente, en el medio de explicación 42.

Porque liay dos grados diferentes de implicitud. Una im- 
plicitud tan profunda y  recóndita, que aunque en sí misma 
sea verdadera implicitud, sin embargo, para la razón huma
na es como si no lo fuese, porque no bastan la razón ni los 
medios humanos para explicarla o desenvolverla, y  hace fa l
ta revelación divina. Tal es la implicitud con que el dogma 
de la Trinidad se encuentra en el dogma de la existencia de 
Dios sobrenatural, o el dogma de la Encarnación en el dog
ma de Dios remunerador. Esas cosas que, aunque estén ver
daderamente implícitas en sí mismas, no lo están para nos
otros, se llaman dogmas fundamentales o artículos de la f e . 
Esa clase de implicitud fué la que Dios fue explicando más 
y más durante todo el Antiguo Testamento; y  por eso, aun
que no hubo en el Antiguo Testamento progreso en cuanto 
a la substancia, sino en cuanto a la explicación, fué progre-

*- “ Onmcs articuli fidei implicite continentur in aliquibus primis cred ibilibus: 
8cilicct ut credatur Deum  csse et providentiam  habere circa liominum salutem, 
sccundum illucl ad TIebracos. 11: “ Accedentem ad Dcum  oportct creciere quia est, 
et quod inquirentibus se remunerator s it” . In csse cnim divino includuntur omnia 
quae crc.dimus in Dco aeternaliter existere, in quibus nostra beatitudo consistit. 
In  fide autem providentiae includuntur omnia quae temporaliter a Deo dispen- 
santur ad liominum salutem, quae sunt via ad beatitudinem... Sic ergo dicendum  
est quod quantum ad substantiaan articulorum  fidei, non est factum eorum a u g -  
mentum per temporum successioncm; quia quaecumque posteriores crediderunt, 
continebantur in fide praecedentium Patrum , licct implicite. S*cd quantum ad 
cxplicationem  crevit num erus articulorum , quia quaedatn explicite cognita sunt 
a posterioribus quae a priorihus non cognoscebantur explicite” (D . T itomas, 2-2, 
q. 1, a. 7). "Q u apropter etiam ipse Qhristus Dom inus non fecit novum fidei a r -  
ticulum quantum od substantiotm” ( B á ñ e z , ibid., a. 10). N o  se confunda, pues, 
como hacen muchos manuales, el progreso de nuevas revelaciones con el de 
nueva substancia. E l primero existió en el Antiguo Testamento, y  no existe ya  
en el N uevo. E l segundo no existe ni en el N uevo  ni en el Antiguo.

Aun hablando del Antiguo Testamento, se expresa asi P edro de T arantasta : 
"N u m eru s  credendorum implicite non est augmentatus, sed numerus credendorum  
explicite. Huiusm odi vero augmentum accidéntale est fidei, non substantiale, et 
potius ex  parte rredentium quam crcditorum ” (3 Sent., d. 25, q. 5, a. 1, T o -  
losae 1652).

“ Obicctio quarta: ab aeterno determinatus est numerus credendorum : argo augeri 
non potest.

Respondeo: quamvis determinatus esset numerus credendorum in se. tamen
non quoad nos. unde potuit crescere in vobis” (ib id .).

Respecto a qué se entiende por fe explícita, implícita y distinta, es digno de 
notarse el siguiente hermoso párra fo : “ Credcre explicite est crederc in p articular i : 
■credere implicite est creciere in nniversali: crcdere distincte, est nosse distinguere 
artículos. E t est simile. sicut grana sunt in spica explicite, non omnino distincte: 
in semine vero nec explicite aec distincte: in horreo vero explícito et distincte” 
O. c., a. 2, expositio litterae).



560 C. 6 .-----O B J E C IO N E S  C O N T R A  L A  E V O L U C IÓ N  D O G M Á T IC A

so de mtevos artículos o dogmas fundamentales, y, en con
secuencia, progreso de nuevas revelaciones. Esta clase de 
explicación terminó con Jesucristo y  sus Apóstoles: “ Haec 
explicatio completa est per Christum” (D. T homas) .

En cambio, hay otra implicitud, no tan somera, que so
lamente exija explicación de nombres, pero tampoco tan 
profunda o recóndita que exija revelación, sino que sola
mente exige, y  basta, razonamiento humano para explicarla 
o desenvolverla. Ta l es la implicitud con que se encuentra 
el dogma de los dos entendimientos y  dos voluntades de 
Cristo en el dogma de las dos naturalezas perfectas o el 
dogma dé la Inmaculada en el dogma de la maternidad 
divina.

Esas cosas, que por estar verdaderamente implícitas son 
verdaderamente reveladas, pero que por tener una implici
tud explicable por la razón humana no exigen nueva reve
lación, constituyen la implicitud del Nuevo Testamento des
pués de los Apóstoles. Si esa explicación es hecha por la sola 
razón humana, sin asistencia o autoridad divina, se llama 
Teología o progreso teológico; si es hecha por la razón hu
mana, con asistencia o autoridad divina, como se hace en la 
definición dogmática, se llama progreso dogmático; pero pro
greso dogmático, no de dogmas fundamentales o artículos 
de la fe, sino de dogmas derivados o simples verdades de fe.

Todo esto lo había dicho con su profundidad y  conci
sión habituales Santo Tomás en las siguientes palabras: 
“Ad  quintum dicendum quod aliquid quod in  articulo con- 
tinetur potest explicari dupliciter: uno modo, secundum 
quod unus articulus continetur quandoque in alio, ve l dúo 
in  com m uni (fíjese el lector que se trata de continencia de 
artículos en artícu los ) sicut resurrectio mortuorum contine- 
tur quoddammodo in resurrectione Christi, et passio et in- 
carnatio in hoc communi quod est mysterium redemptionis: 
et sic fides im plicita explicatur in articulis fidei determ i- 
natis, et haec explicatio com pleta est per Christum  (esto es, 
por Cristo y  sus Apóstoles), unde eius doetrinae, quantum 
ad essentialia fidei, nec addere nec minuere licet, ut dici- 
tur Apocalypsis ultimo. Sed ante Christi adventum non erat 
completa  (se trata de artícu los ); unde etiam quantum ad 
maiores crescebat secundum diversa témpora. (Hasta aquí 
el progreso dogmático de artículos  en artículos o del Anti
guo Testamento; ahora viene el progreso dogmático de ar
tículos  en consecuencias o del Nuevo Testamento.) A lio  
modo, id quod in articulo continetur, non est articulus sed 
aliquid concomitans articulum: et quantum ad hoc potest 
fides quotidie exp licari et per studium Sanctorum  magis ac 
magis explicata est” 43. Palabras dignas de grabarse en ca- 48

48 3 Scnt., d. 25, q. 2, a. 2, sol. 1, ad 5.
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racteres indelebles para cuantos estudian la extensión de! 
progreso dogmático. Sabido es lo que Santo Tomás entien
de por ese "concomitans articulum”, esto es, “ea qaae ex 
articulis consequuntur” 44.

Hoy día en casi todos los manuales se llama ya artículo 
de fe a todo dogma de fe. Tal nomenclatura no solamente 
es impropia, sino que también contribuye a que muchos no 
entiendan luego a Santo Tomás y a nuestros teólogos clá
sicos y  a que no se formen una verdadera idea de la ex
tensión inmensa del progreso dogmático después de los 
Apóstoles. Santo Tomás ha distinguido siempre entre dog
mas-artículos y  dogmas-conclusiones. De los primeros hubo 
crecimiento durante todo el Antiguo Testamento, pero no 
lo hay ya ni cabe después de los Apóstoles. De los segundos 
continúa y  continuará el progreso hasta la consumación 
de los siglos, pues el depósito revelado es de una fecundidad 
tal que no la acabaremos de penetrar por completo hasta 
que veamos la divina esencia. “Ad secundam autem expíi- 
cationem non tenetur aliquis totaliter ut sciat omnia ex- 
plicari quae in  articulis de salute continentur, quia hoc non 
potest esse nisi in patria ubi ipsa articulorum veritas plene 
videbitur” 45.

En resumen, la diferencia entre el Antiguo y  Nuevo 
Testamento no consiste en haber o no haber conceptos nue
vos, sino en la clase de conceptos nuevos. En ambos Testa
mentos ha habido y hay progreso de nuevos conceptos. En 
el Antiguo Testamento hubo progreso de conceptos-artícu
los, que exigen revelación. En el Nuevo hay progreso de 
conceptos-consecuencias, para lo cual basta asistencia en el 
empleo de los medios humanos a nuestro alcance: el racio
cinio inclusivo y el sentido de la fe. Da existencia divina ac
túa en la definición.

314. Observación tercera.— “Por eso Santo Tomás, al ha
blar del progreso dogmático en el Antiguo Testamento y de 
cómo, todos los dogmas posteriores estaban contenidos en 
los anteriores, no usa la palabra virtualiter, sino que con 
profundidad y  precisión admirables dice siempre im plicite”

Respuesta.—En" primer lugar nuestro objetante cae sin 
advertirlo en una contradicción manifiesta. Antes nos ha
bía dicho, y es verdad, que en el Antiguo Testamento hubo 
progreso de nuevos conceptos. Y  ahora nos dice que con 
razón Santo Tomás nunca llama a ese progreso progreso 
de virtualidad, sino de implicitud. Si era progreso o conti
nencia de nuevos conceptos, tenía que ser de virtualidady 
pues lo mismo da virtual que concepto nuevo. La eqqivo-

Ibid., d. 24, cj. 1, a. 1, sol. 1. 
sr’ 3 Sent., d. 25, cj. 2. a. 1, sol. 3.
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cación está en <creer que, si era virtual, no podía ser implí
cito, cuando precisamente era implícito-virtual.

En segundo lugar, es verdad que Santo Tomás usa con 
profundidad y precisión el nombre de im p lícito ; pero es' 
sencillamente porque en esta materia lo mismo da para 
Santo Tomás continencia implícita que continencia virtual. 
Oiga nuestro objetante al Santo Doctor en un lugar para
lelo en que trata exactamente la misma cuestión: “Quando 
aliqua multa virtu te  continentur in aliquo uno, dicuntur 
esse in illo im plicite, sicut conclusiones in principiis” 4«.

Lea también nuestro objetante al Santo Doctor cuando 
trata de cómo la Ley  nueva se contenía en la antigua, que 
es lo mismo que cómo los dogmas del Nuevo Testamento se 
contenían en los del Antiguo, y  verá que el Santo Doctor 
dice expresamente que se contenían “v irtu te , sicut arbor 
continetur in semine” * 46 47.

Lea asimismo nuestro objetante a cualquier gran comen
tarista del Santo Doctor, por ejemplo, a Báñez, y  verá có
mo donde Santo Tomás dice im plicite  Báñez traduce siem
pre virtualiter im plicite  o v irtua liter a secas48. Y  aun res
pecto al Nuevo Testamento, lo cual es más grave, dice lo 
siguiente: “Probatur secundo, quia Ecclesia nihil hactenus 
fidelibus credendum proposuit aut definivit quod non con- 
tineretur in Sacris Litteris aut Apostolicis traditionibus ex- 
pressum aut virtua liter contentura, ita ut inde per eviden- 
tem consequentiam  educeretur” 4Í>. Ah í tiene nuestro obje
tante el im plicite  traducido bien claramente por virtualiter, 
que es lo mismo que nosotros hemos tantas veces repetido. 
Esa es la verdadera doctrina tomista.

Por tanto, la palabra im plícito, tanto cuando se aplica 
al Antiguo Testamento como cuando se aplica al Nuevo, sig
nifica generalmente lo mismo que virtual, lo mismo que 
nuevas nociones. Pero aplicada al Antiguo Testamento, es 
una implicitud virtual tan profunda, que para explicarla 
hacen falta nuevas revelaciones. Mientras que aplicada al 
Nuevo Testamento significa una implicitud virtual que pa
ra explicarla no hacen falta nuevas revelaciones, sino que 
basta la asistencia divina. Esta asistencia divina, oor lo 
mismo que es mera asistencia y  no revelación, exige nece
sariamente el uso de medios humanos. Y  el medio humano 
más connatural al hombre para explicar o desenvolver un 
depósito intelectual es el raciocinio o la vía de nuevos con
ceptos dentro de la misma cosa. “De uno in aliud secun-

18 B áñ e z , 2-2, q. 1, a. 7, conc. 1-2.
46 D e  Vertíate . q. 14; D e  Fidc, a. 11.
47 1-2, q. 107, a. 3.
46 B á ñ e z , 1. c.
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dura rationem, quod non est aliud secundum rem”. “Diver* 
sitas rationis non variat aliquid ex parte rei” so.

315. O b s e r v a c i ó n  c u a r t a .— “A  mi juicio, los dogmas se 
contienen en el depósito revelado no a la manera virtual 
que el género contiene sus diferencias que le son extrín
secas, sino a la manera implícita que el ente contiene todas- 
las otras nociones, o a la manera que la Divinidad contiene 
todas las perfecciones “simpliciter simplices” o puras, esto 
es, de una manera formal y actual, no virtual o potencial”.

’ Respuesta.—Convenimos en que ningún dogma puede 
estar en el depósito revelado a la manera que las diferen
cias específicas están en el género, esto es, de una manera 
extrínseca. Por tanto, convenimos también en que, enten
diendo por virtual el virtual extrínseco o no implícito, co
mo siempre lo entiende nuestro objetante, ningún dogma- 
está en el depósito de una manera virtual. Ese virtual ex
trínseco o no implícito no puede ser dogma, y en esto vie
ron muy bien los Salmanticenses, pero tampoco puede ser 
ni es verdadera conclusión teológica. Toda verdadera con
clusión teológica está verdaderamente implícita en el de
pósito revelado, por estar deducida por vía inclusiva; y 
como toda verdadera conclusión teológica es virtual, de ahí 
el que toda verdadera conclusión teológica sea a la vez im 
plícita y virtual. La razón es que en teología, como en me
tafísica o matemáticas, el procedimiento racional es siempre 
analítico, como decimos hoy día, o intelectual, como decían 
los escolásticos. “Unde patet quod metaphysicae seu theolo- 
giae consideratio est máxime intellectualis” 51. El ser, pues,, 
implícito no se opone a ser virtual, ni el ser virtual se opo
ne a ser implícito. Es precisamente virtual-implícito. Esa 
es la verdadera teología. Por ser virtual y no formal es 
razón o ciencia y no simple inteligencia ni fe. Por ser im 
plícito es definible de fe. De ahí el doble carácter de toda 
verdadera conclusión teológica: a) no ser per se o formal
mente de fe, y, sin embargo, b) ser definible de fe. Vázquez 
no entendió bien lo primero; Molina no entendió lo segundo. 
Los tomistas se han colocado siempre entre Vázquez y Mo
lina, afirmando lo primero y lo segundo.

Respecto a lo que dice nuestro objetante sobre la ma
nera con que los conceptos sucesivos están contenidos en el 
ente o en la Divinidad, creemos que nuestro objetante no 
distingue dos maneras de continencia, muy distintas para 
nuestra razón humana, a saber: a) la manera con que tales 
conceptos están contenidos en la realidad objetiva de la 
Divinidad o del ente; b) la manera en que están contenidos,

" J). T u  omas, 1, q. 75, a. 7.
1 D. T iíomas, Tit Boetxum, q. 6, a. 1.
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no en la realidad del ente o de la Divinidad, sino en el 
concepto que* nosotros tenemos de esa realidad.

En la realidad divina están contenidos formalmente, y 
no sólo virtualmente, todos los conceptos que nosotros de
ducimos de ella, como la sabiduría, la inmutabilidad, la 
eternidad, etc. Dios no es virtualmente sabio o inmutable 
o eterno, sino que lo es formalmente.

A l contrario, en el concepto que nosotros formamos de 
.la Divinidad no están formalmente contenidos sino virtual
mente, aunque con virtualidad intrínseca o implícita, todos 
esos atributos que se deducen en el tratado De Deo uno. 
Da prueba está en que tales atributos exigen para nuestra 
razón verdadera y  propia demostración, y  lo mismo da ver
dadera y propia demostración que verdadera y propia vir
tualidad. E l que creyese que, una vez demostrada la exis
tencia de Dios en la cuestión segunda de la Suma Teológica, 
ya las demás cuestiones que siguen sobre atributos divinos 
no son verdaderas y propias conclusiones, sino conclusiones 
impropiamente dichas, ése no sabe lo que es teología o con
clusión. Esas cuestiones que siguen sobre los atributos di
vinos están ya formalmente contenidas en la realidad de 
Dios, cuya existencia queda demostrada en la cuestión se
gunda; pero no lo están formalmente, sino virtualmente, 
en el concepto abstracto y fragmentario que nuestra inteli
gencia tiene de esa realidad. Y  el que, al contrario, creyese 
que por haber verdadera y propia conclusión y  verdadera 
y propia virtualidad que ya por eso no había implicitud, 
ése confunde la virtualidad metafísica o teológica con la fí
sica y destruye todo el valor absoluto o trascendente del 
raciocinio teológico.

El constitutivo, pues, de todo el tratado sobre Dios, que 
es lo mismo que decir de todo tratado teológico, es el virtual 
im plícito. La razón es la ya dicha: al comenzar la Suma o 
la Teología poseemos o vemos el concepto de Dios, no la 
realidad de Dios; y  aunque en la realidad de Dios todo esté 
formal, en el concepto que nosotros poseemos de Dios no 
está sino de una manera virtual.

Ahora bien (y aquí está la raíz y  clave de todo): lo que 
llamamos revelación divina o depósito revelado no es re
velación de la realidad misma divina, como lo es la revela
ción o visión de los bienaventurados en el cielo, sino que 
es solamente revelación de un conjunto de fórmulas o con
ceptos sobre esa misma y  única realidad divina, la cual con
tinúa para nosotros inevidente y  obscura. Cuando, pues, se 
pregunta cómo están contenidos los dogmas en el depósito 
revelado, no se pregunta cómo están contenidos en esa 
realidad divina del depósito que no vemos, sino cómo es-
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tan contenidos en los conceptos o fórmulas que Dios nos re
veló sobre esa realidad.

Si se trata, pues, de la realidad del depósito revelado, to
dos los dogmas están formalmente contenidos en el depósi
to; pero si se trata, como se trata, de nuestro concepto de 
la realidad, no todos los dogmas están contenidos formal
mente, sino que muchos lo están virtualmente, aunque con 
virtualidad implícita o inclusiva.

I n c l u s i ó n  a c t u a l , “ Q u o a d  s e ” ; p e r o  p o t e n c i a l , “ Q u o a d  n o s ” . 
Por lo tanto, como en el orden conceptual de nuestra razón 
lo mismo da formal que actual, y virtual que potencial, 
no todos los dogmas están contenidos para nosotros actu- 
implicite  en el depósito revelado, como dice nuestro obje
tante, sino que muchos lo están potentia-implicite,' como ha 
enseñado siempre la escuela tomista. Oigamos a Santo To
más: “Articulus est indivisibilis veritas quantum ad id quod 
actu explicatur in articulo: sed est divisibilis (desarrollable, 
explicable, definible) quantum ad ea quae p o t e n t i a  continen- 
tur in articulo, secundum quod qui dicit unum, quodam- 
modo dicit multa; et haec sunt quae praecedunt articulum 
'et consequuntur ad ipsum, et quantum ad hoc (lo potencial 
o consecuencial), potest explicari et dividi articulus fidei” 52. 
“Et quantum ad hoc potest fides quotidie explicari et per 
studium Sanctorum magis ac magis explicata fu it” 53.

Añadamos también el siguiente texto de Gravina: “Utrum 
Symbolo Apostolorum ab Ecclesia potuit et possit fiei'i aliqua 
additio?... Conclusio catholica: Dicite ab Ecclesia Symbolo 
Apostolorum additio facta est et potest fieri... Augmentum 
seu additio communiter dicta dupliciter potest intelligi.

Uno modo, quando fit additio alicuius rei ad aliam, quae 
sit extra substantiam rei, sive sit forma contraria subiecto 
cui additur, ut calor aquae, sive praeter essentiam illius, ut 
albedo corpori.

Altero modo, additur aliquid super aliquid per modum 
contrahentis et determinantis illud quod erat tantum in  po
tentia, eius quod determina tur... et secundum istud modum 
conclusiones principiis adduntur. Eodem modo de Symboli 
additione discurrendum est... sicut enim alimentum quod 
erat in potentia fit actu caro et vivens, nihilominus idem 
numero (vivens) invariate perseverat, sic fit in dogmatum 
explicatione, dicente Dyrinensi: “ imitetur animarum reli
gio rationem corporum, quae licet annorum processu núme
ros suos evolvant et explicent, eadem tamen, quae erant per- 
manent” , et postea: “Parva lactentiiím membra, magna iu- 
venum, eadem ipsa sunt tamen” . Siquidem manente eadem

■VJ D .  T h o m a s , 3 S e u t d . 25, q .  2, a .  1, s o l .  1. a d  4.
L. c., ad 5.
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regula integra in suo ordine per additionem explicationem 
secjuentium synodorum, illum quod in potentia latebat ex- 
plicatur, et quod de fide erat in potentia quoad nos, fit actu 
de fide per declarationem” ®4.

Nuestro objetante puede ver aquí cómo el progreso dog
mático se extiende también a lo que para nosotros está con
tenido en el depósito de una manera p o t e n c i a l  o  consecuen- 
cial, aunque se trate de un potencial verdaderamente im 
plícito.

He aquí un ejemplo dado por Cayetano de inclusión ac- 
tual “ex parte rei” , y  potencial o virtua l “ ex parte nostri” :

“Ad secundum vero dicitur quod Pater non intelligit 
essentiam et paternitatem  ut dúo obiecto formaba secun
dum se, sed ut unum form aliter et multa virtualiter... Non  
ita quod in illa summa r e  atque ratione formali pater- 
nitas et essentia sint virtua liter; sed ita quod sint f07'ma- 
liter et realiter: sed distinctio eorum est virtua liter... Ideo 
Augustinus et Doctores de essentia et relatione ut de dis- 
tinctis form aliter, loquuntur. Hoc enim ex parte re i fun- 
datur super hoc, quia sunt formaliter distincta virtualiter, 
quamvis non actualitér. E x  parte autem nostri, quia ratio
ne obiectiva apud nos distinguuntur actualitér” 5*>.

Como hemos observado en otro lugar, y  volveremos a 
notar en seguida (306, 517), la distinción entre los dogmas 
que la Iglesia puede definir y los del dato prim itivo es exac
tamente la misma que la que existe entre las Personas y  la 
Esencia divina, o entre la Esencia divina y sus atributos, 
y entre los atributos. Es una distinción “per modum impli- 
citi et expliciti” , y  no “per modum excludentis et exclusi” . 
He aquí por qué todos nuestros dogmas estaban contenidos 
en el dato revelado de una manera actual uquoad se” , pero 
potencial, no actual uquoad nos” . “Ea quae potentia  conti- 
nentur in articulo” (D. T h o m a s )  .

Ahí tiene nuestro objetante cómo el progreso dogmáti
co se extiende también a lo contenido para nosotros en el 
depósito de una manera potencial o consecuencial, aunque 
potencial verdaderamente im plícito  (296).

316. O b s e r v a c i ó n  q u i n t a .— “Hay que distinguir bien entre 
el virtual im plícito  y  virtua l conexivo. E l primero puede 
ser definido como de fe divina; el segundo, no” .

Respuesta.— Si el virtual conexivo no es implícito, como 
no lo es el virtual entendido a la manera de Suárez, conve
nimos en que hay que distinguirlo bien, y  muy bien y  muy 
radicalmente, del virtual implícito. Pero si el virtual cone- 64

64 D o m ix ic u s  G r a v in a , O. P ., Catholicac Pruescriptioncs adversas onvics v e -  
ct nostri temporis haereticos (N eapo lis 1619), 1. 4, a. 4, pp. 356-358. 

r,c (Ía ik t a n u s . In  1, q. 39, a. 1.
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jxivo es implícito, como lo es en tocia verdadera conclusión 
teológica, entonces no hay que distinguir para nada entre 
uno y otro. Lo mismo exactamente es virtual conexivo-teo- 
lógico que virtual-implícito.

Por tanto, si nuestro objetante concede que el virtual 
implícito es definible de fe, como lo es, ya concede que to
do virtual teológico es definible de fe. Lo demás no es sino 
cuestión de nombres. Fíjese nuestro objetante en una sola 
cosa. Conclusión que en absoluto o por virtud divina puede 
fallar, no es conclusión teológica. Eso es evidente. En cam
bio, conclusión que ni por virtud divina pueda -'fallar es 
por necesidad implícita, pues solamente aquello que es de 
la esencia o de intellectu  de la cósa no puede fallar. Toda 
verdadera conclusión teológica es, pues, de intellectu  de los 
principios revelados o depósito revelado. No puede darse 
más clara implicitud, a no ser que juguemos con los nom
bres.

En cambio, como lo revelado formal constituye, según 
todos, el objeto propio o per se de la fe divina, y  lo reve
lado virtual el objeto propio o per se de la Teología, todo 
teólogo debe distinguir bien y siempre entre formal y  v ir 
tual, y, por tanto, jamás confundir el formal implícito con 
el virtual implícito. El que no los distinga, como hace a 
veces nuestro objetante, confunde la teología con la fe, o 
confunde sus respectivas y específicas nomenclaturas. Lo 
formal-implícito no comprende ni puede comprender para 
nuestra razón sino las conclusiones de distinción nominal, 
como es el paso de la definición a lo definido, de un corre
lativo a otro, del todo a la parte, o del universal al singular. 
En habiendo explicación conceptual o combinación de con
ceptos múltiples dentro de la misma cosa, ya no es para 
nuestra inteligencia formal o inmediato, ni explícito ni im
plícito, sino virtual o mediato (61, 64). El progreso dógmá- 
tico es un progreso de nuevos conceptos dentro de la objeti
vidad misma del dato revelado; es el virtual implícito. No 
es sólo un progreso de fórmulas, sino un progreso de sen
tido, de sentido im plícito; es un progreso de explicación de 
sentido: in eodem sensu. 317

317. Observación sexta.— “Por eso, las conclusiones de 
virtual conexivo, como, por ejemplo, la conclusión de que 
“ Cristo tiene ciencia infusa” , no puede ser definida como 
de fe divina por la Iglesia, pues no es verdad revelada” .

Respuesta.—Concedemos que la conclusión de la ciencia 
infusa de Cristo es verdadera y propia conclusión teológica. 
Concedemos, por tanto, que no es ,revelada, esto es, que no 
es formalmente o in  se revelada; pues cuando se dice reve
lado a secas, siempre se entiende o debe entenderse entre
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teólogos técnicos lo formalmente revelado. El lenguaje del 
verdadero teólogo es siempre formal, y sabido es que la 
verdadera y propia conclusión teológica no es para nosotros- 
formalmente revelada, sino virtualmente. Todo esto es cla
ro. Pero ¿de dónde saca nuestro objetante que esa conclu
sión no puede ser definida como de fe divina por la Iglesia?

Si nuestro objetante dice eso porque para él tal conclu
sión es dudosa o no demostrable a causa de no poder de
ducirse con certeza absoluta de ningún principio revelado,, 
entonces transeat que no pueda ser definida como de fe di
vina. Decimos transeat porque en tal supuesto ese ejemplo 
no viene para nada al caso; pues lo que no puede deducirse 
con certeza de ningún principio revelado no es verdadera 
conclusión teológica, sino opinión o sistema teológico, y de 
eso no se trata co.

En cambio, si nuestro objetante cree que eso es una ver
dadera conclusión teológica, entonces no tiene más reme
dio que admitir que es definible de fe divina. ¿Por qué? Por 
una razón muy sencilla, que esperamos que comprenderá 
cualquiera que esté familiarizado con el tratado De Incar- 
natione. Esa conclusión de la ciencia infusa de Cristo se 
deduce del mismo principio revelado, y por el mismo proceso 
lógico o por la misma menor de razón que las otras conclu
siones de que Cristo tiene entendimiento humano, y que 
tiene voluntad humana, y que tiene ciencia humana, y  que 
tiene todas las virtudes, etc., etc.

Acuda cualquier lector a Santo Tomás o a sus comenta
ristas, y verá que el proceso para deducir todas esas con
clusiones es uno mismo, a saber:

Mayor de fe: ‘‘Cristo no es solamente hombre, sino hom
bre perfecto”. Esta mayor o principio de fe significa, según 
inteligencia de la Iglesia, que Cristo es perfecto en todos los

5U “ Respondco dicendum, quod sicut supra dictum est. conveniens fuit ut 
anima Christi omnino esset perfecta per hoc quod omnis eius potentialitas sit 
reducta ad actum. Est autem considerandum quod in anima humana, sicut in 
qualibet creatura, consideiatur dúplex potcntia pasiva... Utraque autem potentia 
animac Christi fuit reducta in actum secundum hanc scientiam divinitus indi- 
tam 'y (D . T i iomas , 3, q. 11, a. 1).

“ Et probatur ratione D . Thomae. Nam  decuit quod anima Christi a Verbo 
assumpta non maneret imperfecta: sed imperfecta inaneret, si non habuisset 
scientiam per se infusam, et a beata distinctam: ergo habuit huiusmodi scien
tiam” ( S a l m a n t ic e n s e s , com. in 1. c., ed Palmé, vol. 15. p. 53).

“ Communior et probabilior theologorum sententia concedit in Christo scientiam, 
per se infusam distinctam a beata: ita sanctus Thomas et alii, quos referí ct 
sequitur Suárez ubi supra, qui bene fatetur, oppositam sententiam nullarn pror- 
sus mcrcri censura f  notam. Nam  licet omnes debeant admitiere in Christo ali- 
quam scientiam etiam in infantia: quod tamen haec fucrit diversa a Beata, vel 
quod fucrit. etiam infusa per se, et non per accidens, non videtur colligi p ffi- 
caciter ex Scriptura vel Patribus” (Luco , D e  M ysterio Incarnatione, d. 20, n. 3, 
ed. V ives, t. 2, p. 626).
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órdenes, natural y sobrenatural, y en todas aquellas perfec
ciones que no envuelven imperfección o que no se oponen 
al fin de la Encarnación.

Menores de razón: Es así que es perfección  el entendi
miento humano; es así que es perfección  la voluntad hu
mana; es así que es perfección  la ciencia infusa; es así que 
es perfección  la ciencia adquirida; es así que son perfeccio
nes todas las virtudes, etc., etc.

Conclusiones teológicas: Luego Cristo tiene entendimien
to humano; luego tiene voluntad humana; luego tiene cien
cia infusa; luego tiene ciencia adquirida; luego tiene todas 
las virtudes, etc.

Aquí no hay escape. O se niega (como algunos niegan) 
alguna de esas menores, y entonces su respectiva conclu
sión no es verdadera conclusión y estamos fuera de caso, o 
se admiten como ciertas las menores, y entonces todas esas 
conclusiones son de la misma naturaleza, pues tienen el 
mismo principio y  el mismo proceso.

Ahora bien: la conclusión de que Cristo tiene entendi
miento humano y voluntad humana no sólo es definible. de 
fe divina, sino que ya está definida. Asimismo la conclu
sión de que Cristo tiene todas las virtudes, o está ya defi
nida por magisterio ordinario o, al menos, es, según todos, 
definible. Luego la conclusión de que Cristo tiene ciencia in
fusa o cualquiera otra perfección  es también definible de 
fe divina r>7.

La confusión de muchos en esta materia, como ya he
mos repetido varias veces, viene de que en el ejemplo clá
sico de “Christus est homo: ergo risibilis” , entienden ese 
“ homo” por “homo” a secas, cuando debe entenderse y se 
entiende “ homo perfectus”. Si no tuviésemos revelado sino 
que Cristo es “hombre” , ninguna de esas conclusiones sería 
verdadera conclusión teológica, pues absoluta o teológica
mente hablando, cabe ser hombre sin cualquiera de esas 
propiedades o perfecciones no esenciales. Pero si tenemos 
revelado, como lo tenemos, que Cristo es hombre perfecto, 
todas esas conclusiones son verdaderas y propias conclu
siones, porque ni Dios mismo puede hacer que uno sea per
fecto y que no tenga la perfección. Pero entonces son tam- 57

57 A l lector quizá se le ocurrirá observar que, si es de fe que “ Jesucristo es 
hombre perfecto” , y de la palabra “ perfecto” se puede deducir por vía de 
inclusión que tenía todas las propiedades y todas las perfecciones actuales, 
nada impide concluir que tenía también personalidad humana, puesto que es 
una perfección actual, y carecía de todo defecto físico, incluyendo el hambre 
y la sed.

Pero nuestro objetante ha olvidado que el principio revelado no es “ Jesu
cristo es hombre perfecto” , sino “Jesucristo es hombre perfecto en todo lo que 
no se oponga a la unión hipostática o al fin de la redención" (100 ). Luego, 
con esta salvedad, se deduce de este principio exactamente todo lo contrario.
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bién definibles de fe divina, por estar deducidas por vía im
plícita o inclusiva.

La conclusión, pues, de “Cristo tiene ciencia infusa” , es 
no solamente virtual conexivo , como dice nuestro objetante, 
sino también virtual conexivo-implícito. Por eso es verda
dera y propia conclusión teológica, pero por eso mismo es 
definible de fe divina. Esa conclusión está implícita, no en 
el homo, sino en el “homo perfectus”. Así tienen que estar 
implícitas y así lo están siempre todas las verdaderas con
clusiones teológicas.

Luego si esta doctrina de la ciencia infusé! de Cristo no 
puede aún ser definida como de fe, no es porque no sea 
materia definible de fe, sino porque no estando todavía de
mostrada con evidencia, ni admitida por el consentimiento 
común y cierto de los teólogos, no es aún para la Iglesia 
lo que se llama rigurosamente una conclusión teológica.

Por consiguiente, o este ejemplo no significa* nada, pues- 
to que no es una verdadera conclusión teológica; o bien, 
si se le considera como una verdadera conclusión teológica, 
es preciso admitir también que puede ser definido como de 
fe divina. Luego esta conclusión se deduce del depósito 
revelado exactamente por el mismo proceso inclusivo, se
gún el cual han sido deducidas otras conclusiones teológi
cas—definidas, además, ya como dé fe— referentes a las per
fecciones de Cristo.

318. O b s e r v a c i ó n  s é p t i m a .— “ De otra manera habría que 
decir que la Iglesia puede definir como de fe divina toda 
la Suma Teológica. Eso es manifiestamente inadmisible” .

Respuesta.— Nuestro objetante exagera y trata de llevar 
las cosas al extremo. De que toda rigurosa conclusión teo
lógica sea definible de fe divina no se deduce que toda la 
Suma Teológica lo sea; como de que una casa sea de már
mol no se deduce que sea de mármol todo lo que hay en la 
casa, pues en una casa de mármol puede haber cortinas de 
seda y cuadros de madera con multitud de adornos de todas 
clases, que están en la casa sin formar parte esencial de 
ella. Así, en la Suma Teológica no todo es rigurosamente 
teológico, aunque todo sea de utilidad teológica o de adorno 
teológico.

Descartemos, pues, en primer lugar, todas las conclusio
nes que no tienen relación necesaria con el depósito revela
do, por pertenecer exclusivamente a las ciencias físicas; 
v. gr.: “Utrum lux sit Corpus; Utrum sit qualitas; Utrum se
men sit de superfluo alimenti” 8̂.

Descartemos, en segundo lugar, todas las conclusiones 
que, aunque sean no físicas, sino metafísicas, no tienen tam

08 Sum>n. TJicol., p. l . ft. q. í>7, aa. 2-3 , ct q. 119, a. 2.
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poco relación necesaria con el depósito revelado; v. gr.: 
“Utrum ratio boni consistat in modo, specie et ordine; Utrum 
spes sit idem quod desiderium vel cupiditas; Utrum habitus 
sit determinata species qualitátis” 59.

Descartemos, en tercer lugar, todas las conclusiones que 
quizá en sí mismas tengan relación cierta en el depósito re
velado, y  por eso en sí mismas serán verdaderas y rigurosas 
conclusiones; pero que, para la razón humana en general, 
o al menos para el común de los mortales, no tienen sino 
relación dudosa o meramente probable, y que han sido y 
continuarán eternamente siendo disputadas entre las diver
sas escuelas. Tales conclusiones no constituyen la rigurosa 
teología, sino los sistemas u opiniones teológicas. De estas 
conclusiones, como de las de los dos grupos anteriores, está 
llena la Suma Teológica. ilPlena est D. Thomae Summa ta- 
lium  quaestionum” °o. Aunque podrían ponerse innumera
bles ejemplos de esta clase de conclusiones, es mejor no po
nerlos, pues con frecuencia lo que hoy nos parece dudoso 
o probable, dentro de un siglo podrá ser cierto. Pero mien
tras sean dudosas o solamente probables no son rigurosas 
conclusiones, y, por lo tanto, no vienen al caso para la cues
tión de defin;bilidad.

De toda la Suma Teológica nos quedan, pues, solamente 
aquellas conclusiones que sean rigurosamente teológicas, 
esto es, que tengan para nosotros conexión absolutamente 
cierta y evidente con los principios revelados. Si de ésas 
habla nuestro objetante, no tenemos inconveniente en con
testarle que todas son definibles de fe divina, y que eso, 
lejos de ser inadmisible o inaudito, es la doctrina corriente 
de toda la teología tradicional.

Eso, que a nuestro objetante y a tantos otros hoy día 
les parece inaudito e inadmisible, les pareció la cosa más 
clara y más corriente a Santo Tomás con . todos sus discí
pulos y a San Buenaventura y Escoto con todos los suyos. 
Da única voz discordante vino en el siglo xvn con Molina. 
Pero ¿sabe nuestro objetante cómo fuá recibida dentro y 
fuera de su propia casa esa opinión nueva y extraña de Mo
lina? Los tomistas, por boca de Navarrete, le soltaron la si
guiente andanada: “Haec sententia multa falsa continet,
quae pro nunc nollumus censura notare quia non satis con- 
stat quid senserit iste auctor” 61. Y  el gran Suárez, que cono
cía bien la tradición de la escuela, no pudo menos de san
tiguarse de estupefacción (m irandum est!, son las palabras 
de Suárez) y  de declararla contraria al sentir común de los

P. l . « ,  q. 5. a. 5; 1-2. q. 40, a. 1, y q. 49, a. 2.
fi" M elchor Cano, D r  Locis, 12, 4.
fi| X a barrete , Controvcrsiae In /). Thomae ct cías srhofaf dcfrnsioncm  

t. 1, q. 1.
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teó logos02. Todo esto es-historia auténtica, bastante olvidada 
por ciertos manuales modernos, y  que hemos referido lar
gamente en otra parte (84).

Tomemos de la Suma Teológica  un ejemplo, y  ejemplo el 
más extremo que pueda darse, esto es, la distinción real 
entre la esencia y  la existencia. No es posible elegir ejem
plo más del gusto de nuestro objetante, quien seguramente 
dirá que tal conclusión no es definible de fe  divina, y aun 
quizá diga que ni siquiera es conclusión teológica, sino pura
mente filosófica. Pues bien: esa conclusión, para todo verdade
ro tom ista, no es conclusión puramente filosófica, sino verda
dera y  propiamente teológica, y  precisamente por ser ver
daderamente teológica  está contenida objetivam ente  en el 
depósito revelado, que es lo único  que se requiere para ser 
definible  de fe. Oigamos a un testigo nada sospechoso, al 
sapientísimo cardenal Billot. Dice así: “E t sic etiam patet 
realem  distinctionem Ínter essentiam et esse in creatis theo- 
lógica  ratione constare... Hoc, inquam, simplicissima est 
analysis p rin c ipa  revéla ti... Unde sequitur unitatem actus 
essendi (in Christo) obiective con tineri iuxta Stum. Doc- 
torem in doctrina quae asserit unionem secundum subsi- 
stentiam, quae est de fide” °3. Así son todas las rigurosas con. 
clusiones de la Suma Teológica: análisis de un princip io  re
velado. Por eso están objetivam ente  contenidas en la reve
lación. Por eso son definibles de fe. Por esa misma vía de 
análisis fué definida por el Concilio de Viena aquella otra 
verdad, en apariencia puramente filosófica, de que el alma 
humana es per se forma substancial del cuerpo. Por esa 
misma vía podrían definirse muchas, si no todas, de las pro
posiciones del Syllabus tomista de Pío X.

Para que se vea con qué amplitud nuestros grandes teó
logos concebían el progreso dogmático, aun después de los 
Apóstoles, es digno de leerse y  meditarse el siguiente pá
rrafo de Báñez: “ Notandum es quinto, quod ñeque Summus 
Pontifex ñeque tota Ecclesia possunt novum  articu lum  aut 
novum  dogma, concederé quantum  aóí substantiam, sicut ñe
que possunt novum sacramentum instituere: immo multo 
minus. quia fides est praecipuum in Ecclesia fundamentum. 
Quapropter etiam ipse Christus Dom inus, quamvis institue- 
r it nova Sacramenta, non tamen instituit aut fecit novum  
fide i a rticu lum  quantum ad substantiam. Quemadmodum 
enim universae veritates scientiarum continentur in hoc 
principio, quodlibet est vel non est: ita nulla veritas fidei

S uA r e z , D e  F id e , d. 3, s. 11, nn. 3 y  11.
03 B it.t.o t , D e  V erbo  Jitcarnato, q. 2, th. 7.
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est, quae quantum ad substantiam non contineatur in illo 
principio quod ponitur ab Apostolo ad Hebraes 11: Acce- 
dentem ad Deum oportet credere quia est, et quod inqui- 
rentibus se remunerator est. E x  quo sequitur quod cum 
quaerimus, an Summus Pontifex possit errare in rebus fidei 
definiendis, intelligimus in rebus fidei definitione sua ex- 
plicandis. Id quod explicatur a nobis exemplo. Si quis con- 
sulat moralem philosophum  de aliqua morali dubitatione, 
et ille respondeat iuxta moralia principia, tune profecto phi- 
losophus ille potius explicat quod latebat, quam sit ipse 
auctor veritatis. Ad hunc modum  quando Summus Pontifex 
definit aliquid esse de fide tenendum, habet se ut explican- 
tem latentem veritatem, non ut auctorem • veritatis. Atque 
hoc pacto intelligatur D. Thomas in articulo quando ait quod 
nova editio Symboli pertinet ad auctoritatem Summi Ponti- 
ficis, videlicet quantum ad novam explicationem. Ex quo- 
sequitur perperam haereticos adversus non obiieere (que 
es lo mismo que nuestro ilustre amigo objeta a nuestra 
teoría) quod Summus Pontifex faceret novam fidem ” 
“Quia Ecclesia nihil hactenus fidelibus credendum propo- 
suit aut definivit, quod non contineretur in sacris Litteris 
aut apostolicis traditionibus expressum  aut virtua liter con- 
tentum, ita ut inde per evidentem consequentiam  educere- 
tur” íí5. “Ergo similiter posset modo definiré tamquam de 
fide veritates illas in  quibus tota theologorum schola coii- 
cordat” 6C. Eso es exactamente lo que nosotros hemos dL 
cho y repetimos. Eso mismo es lo que han dicho todos los 
teólogos anteriores a Molina y la inmensa mayoría de los 
posteriores, cuyos textos citaremos a su tiempo debido 
(353-448).

319. O b s e r v a c i ó n  o c t a v a .— “Pero la Iglesia, dice nuestro 
objetante, no puede definir como de fe divina sino “ lo re
velado” .

Respuesta.— En esa frase de “ lo revelado” se confunde 
siempre nuestro objetante, porque tal frase es ambigua. La 
Iglesia no solamente puede proponer como de fe divina “ lo 
revelado", sino también “Za explicación de lo revelado” . Eso 
es lo que enseña la teología tradicional y  lo- que ya ha de
finido el Concilio Vaticano. Ahora bien: la verdadera con
clusión teológica no es otra cosa que explicación intelectual 
de lo revelado. Oigamos a Santo Tomás: “Explicare  artícu
los fidei contingit... quantum ad ea quae in ipsis articulis 
continentur im plicite, quod quidem fit dum homo scit ea• 
quae ex articulis consequuntur”

r,4 B áñf .Z, 2-2, q. 1, a. 10.
B á ñ e z , 1. c., a . 7.

r,c B á ñ k z , Tu I  p. , q. 1,, a.r.7 •> Scnt , d. 25, q. 11. a.
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De donde sale aquella o tra . afirmación fundamental de 
Santo Tomás: “Fieles quantum in se est, ad omnia quae 
fidem concomitantur vel sequuntur ve l praecedunt, sufficien- 
ie r  inclinat” G8. Qué entiende la Teología tradicional por con- 
sequentia ad fidem, lo dice ahí mismo Santo Tomás; pero 
bueno será añadir la autoridad de San Buenaventura: “Ad 
praedictorum intelligentiam notandum est quod doctrina 
fidei quaedam habet antecedentia, quaedam consequentia, 
quaedam principia seu obiecta... Consequentia, ut sunt con
clusiones corollariae... seu illa quae ex illis articulis pos- 
sunt elici, et ad illos artículos habent sequi” G*>. O como dice 
igualmente Escoto: “Ad cuius evidentiam sciendum est quod 
quaedam ita simpliciter pertinent ad substantiam fidei ut 
omnes, etiam simplices, illa explicite credere teneantur... 
Alia vero pariter ita pertinere ad substantiam fidei, sed ex
plicite tantum credenda a maioribus in Ecclesia... Alia de- 
nique ad fidem  ita spectare, ut ad explicite credendum in 
illa ñeque simplices ñeque maiores in Ecclesia adigantur: 
et huiusmodi sunt conclusiones multae necessario inclusae 
in articulis creditis: his enim explicite credendis nemo te- 
ínetur, priusquam  per Ecclesiam declarata proponantur tam- 
quam fidei obiectum... et has spectare ad ordinem conclu- 
sionum  in fidei articulis virtuediter inclusarum” * 69 70. Como ya 
dijimos, esto de que la verdadera conclusión teológica es 
definible de fe divina es opinión común de todos los teólo
gos anteriores a Molina.

320. O b s e r v a c i ó n  n o n a . —  “Si toda conclusión teológica 
fuese definible de fe divina, no tardaría tanto la Iglesia en 
definir los dogmas ni en averiguar si una verdad es defini
ble o no” .

Respuesta.— No es lo mismo ser definible de fe divina 
-que ser próximamente definible. Para que una verdad sea 
•definible bastan dos condiciones: a) que esté explícita o im
plícitamente contenida en el depósito revelado, y  ya hemos 
dicho que la continencia implícito-virtual es continencia 
■verdaderamente implícita; b) que esa continencia sea cog
noscible con certeza para la razón humana sin nueva reve
lación. Pero para que sea próximamente definible hace fal
ta una tercera condición, a saber: c ) que esa continencia no 
solamente sea cognoscible, sino que sea conocida de hecho 
con certeza.

Ahora bien: como la Iglesia no dispone de revelación, 
sino de pura asistencia divina, y  la asistencia divina no es

* 8  I b i d . .  d .  2 4 ,  q .  1, a .  2 ,  s o l .  2 .

69 Stus . B o n a v e n t u r a ,  3 Sent., d .  2 5 ,  q .  1, a .  1.

70 I o a n n i s  D u n s  S c o T r ,  Summ . Theol., p e r  I I .  d e  M o n t e f o r t i n o ,  p .  1.a ,

q .  3 2 ,  a .  4. '
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más que la preservación infalible de error en el uso de los 
medios humanos, síguese que ninguna verdad es próxima
mente definible mientras su continencia en el depósito no 
haya sido conocida con certeza por un medio humano. Los 
medios humanos de que dispone la Iglesia para definir son 
los mismos, como observa muy bien Melchor Cano, que los 
de que el teólogo dispone para deducir, esto es, los lugares 
teológicos. “Consulunt autem (Summus Pontifex et Conci
ba) in huiusmodi rebus finiendis non Sacras Litteras modo, 
verum etiam Apostolorum instituta*, priora Concilla, Sum- 
morum Pontificum decreta, Sanctorum veterum scripta, 
scholasticorum dogmata, rectam philosophiae rationem. Bre- 
viter, causam de qua disseritur in eos locos coniiciunt, de 
quibus líber hic noster instituitur. Ñeque- enim ex aliis fon- 
tibus argumenta derivare possent ad fidei theologiaeve sol- 
vendas quaestiones. Novas autem revelationes et Scripturas 
Sacras quaerere, iudaeorum est, qui recentes etiam nune 
prophetas praestolantur” 71.

Como canon, pues, general puede establecerse el siguien
te: “Es próximamente definible de fe divina toda verdad 
cuya continencia explícita o implícita en el depósito reve
lado conste con certeza teológica, esto es, mediante alguno- 
de los lugares teológicos ciertos” .

De esos lugares teológicos, que son muchos, la Iglesia 
no está ligada a ninguno en particular. Puede el Papa defi
nir sin apoyarse en la Sagrada Escritura, apoyándose sola
mente en la tradición; puede asimismo definir sin mirar a la 
tradición primitiva con sólo mirar a la  tradición posterior; 
puede, en fin, definir guiándose por la tradición presente, y  
en la tradición presente es libre de atender al consentimien
to de los teólogos o al de los fieles de la Iglesia actual72.

71 De Loéis, 5, 5.
72 Como observa muy bien Petavio, la mayor parte de los Concilios Ecuméni

cos. p a ra . defin ir las verdades de fe. se contentaron con apoyarse en el testi
monio de Padres muy posteriores al siglo i :  “ Quibus igitur auctoritatis praesidiis 
armata vetus Ecclesia in gencralilms Conciliis vel advcrsus immincntes subinde 
hacrcses in controversiam adductum fidei dogma defendit? De iis quorum acta peni- 
tus excidcrunt, iudicium ex i'stis faceré non possumus. In cacteris quorum plenior 
ad nos memoria rerumque inibi gestarunt et disputationum connnentarii pervene- 
runt, sic omnino reperies, non illos ab antiqüissimis, sed r.».V citimis potius *>£ 
rcccntis memoriae doctoribus probaciones ct testimonia sumpsisse. Hoc in 
Hpliesina, Cholcedonensi, quinta et se.vta Synodis oecumenicis, ut alias taccaut, 
usurpatum videmus. H arum  in prima, Deum natum esse de Virgine, non sim - 
pliccm hominem, probat ex Cypriano, Petro Alcxandrino, Athanasio, lid io  Papa, 
Felice item Papa Theophilo Alcxandrino, Ambrosio. Grcgoriis Nac. ct Nysseno,. 
Basilio, Attico et Amphilochio: E x  iis autem. qui vetustissimus est. Cyprianus, 
non plenis ducentis annis anteccssit Eplicsinae synodi tempus, caeterorum erat* 
memoria recentior... Sic etiam Chal(y*donense Cbncilium auctores inscribit sibi 
;í.r foto saeenlo anteriores... Sim iliter quinta Synodus. cum Patres enumeraret;

se in ómnibus sequi profiteretur Athanasium, H ilarium , Gregorium Nac.,. 
Nvssenum, Ambrosium, Augustinum. Theophilum, Toannem Chrysostomum. T.eo-
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Cualquiera de esos criterios o lugares teológicos, cuando 
reúne las verdaderas condiciones, es criterio teológicamente 
•cierto, y el Sumo Pontífice no es, como quiere el modernis
mo, un aparato registrador de la conciencia social de la 
Iglesia ni está ligado a este o al otro lugar teológico, sino 
que es juez y maestro infalible de la conciencia doctrinal 
•de la Iglesia entera y regla suprema de explicación y apli
cación de todo lugar teológico.

Pero aunque sea verdad teórica y ya definida por el Con
cilio Vaticano que el Sumo Pontífice es infalible ex se, non 
*autem ex consensu Ecclesiae, y  que esa infalibilidad e in
dependencia se entiende no sólo con respecto al consenti
miento antecedente de la Iglesia, sino a todo consentimien
to, sea antecedente, concomitante o consiguiente, no es me
nos cierto, histórica y  prácticamente hablando, que no sue
le definir la Iglesia una verdad sin que exista antes el con
sentimiento común de los teólogos de la época, esto es, un 
consentimiento tal, que o es de todos o, al menos, los pocos 
que opinan en contrario son considerados como insignifican
tes, o como manifiestamente equivocados, o cegados por pa
ciones de escuela o de partido, cual sucedía en los pocos 
teólogos que negaban aún la Inmaculada o la infalibilidad 
pontificia la víspera de su definición.

' Así, pues, como canon práctico de definibilidad próxima 
puede establecerse el siguiente: “Es próximamente definible 
•de fe divina toda verdad cuya continencia explícita o implí
cita en el depósito revelado es afirmada como cierta por el 
consentimiento común de los teólogos” .

En fin, como nosotros admitimos, y  creemos que debe 
admitir todo teólogo con la opinión tradicional, que la con
tinencia implícito-virtual o rigurosa conclusión teológica es 
verdadera continencia implícita, el canon anterior se con
vierte en el canon siguiente: “Es próximamente definible 
•de fe divina toda conclusión verdaderamente teológica y ad
mitida como absolutamente cierta por el consentimiento co
mún de los teólogos” . Ese es el canon verdaderamente to
mista, que formula así Báñez: uPossent modo definiri tam- 
quam de fide veritates illae in quibus tota theologorum scho- 
la concordata 73.

El que quiera, pues, tener un verdadero índice de propo
siciones próximamente definibles como de fe divina no ne
cesita pedírnoslo a nosotros, pues él mismo puede con faci-

•nem. Pioclum  noniinavit. antiquiorcm  uém inem ... Non aliler sexta synodus, 
contra Monotheletarum haercsim, haud illis antiquiorcs Po tros advocavit” (P k- 
ta v ju s , D e  íiicarnatione , 1. 14, c. 15).

™ In  f'. 1.a, q. 1, a. 8.
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liclacl formarlo. Abra primero el Denzinger, y marque todas 
las proposiciones ya definidas infaliblemente. Abra luego 
un verdadero curso o tratado de teología, y  marque todas las 
proposiciones verdaderamente teológicas y  admitidas ya 
como absolutamente ciertas por el consentimiento común de 
los teólogos o por el consentimiento común de todos los fie- 
les. La “última dispositio praevia” a la definibilidad. Para 
formar este consentimiento común de los teólogos y  de los 
fieles, es decir, de toda la sociedad de la Iglesia, el “sentir 
de la fe ” contribuye tanto o más que el raciocinio, sobre todo 
cuando se trata de dogma de carácter práctico y  afectivo. He 
aquí por qué, como ya hemos observado (220), este sentido 
de la fe, desde el momento en que se generaliza y llega a 
ser el sentimiento común de los obispos, teólogos y  fieles, es 
para la Iglesia suficiente criterio de definibilidad.

La finalidad de este consentimiento común y social de la 
Iglesia no es crear una “ implicitud” del dato revelado no 
existente, sino confirmarla cuando ha sido ya descubierta 
por el raciocinio especulativo o descubrirla por vía afectiva 
cuando, existiendo desde el principio, no puede ser discer
nida con certeza por el raciocinio sólo.

Como vemos, aunque sea verdad en teoría que el Papa 
para definir una verdad no depende necesariamente del con
sentimiento de la Iglesia, no es menos verdad que, en la 
práctica, cuenta siempre o casi siempre con él. En este sen
tido creemos que el P. Gardeil tiene razón al afirmar que el 
“sentido social de la Iglesia” o la “ teología vivida” es así 
como la ultima dispositio praevia a la definibilidad de un 
dogma 74.

Hemos tantas veces repetido las palabras de “conclusio
nes verdaderamente teólogicasiy porque no son rigurosamen
te teológicas todas las conclusiones que se encuentran en 
los cursos de teología, sino solamente aquellas “de cuya ne
gación se siga con necesidad absoluta la negación de la pre
misa de fe” . Si la Iglesia tarda en definir tales verdades es 
por dos causas: primera, porque no siempre hay sobre ellas 
consentimiento común de los teólogos, sin lo cual nunca 
suele definir la Iglesia; segunda, porque no siempre hay 
herejes que la nieguen o instancias fervientes del pueblo 
cristiano para que se defina, que son las dos causas ocasio
nales sin alguna de las cuales la Iglesia no acostumbra 
definir.

321. O b s e r v a c i ó n  d é c i m a .— “Pero—insiste nuestro objetan
te—¿cómo puede ser definido como de fe divina lo que no es 
sino conexo o relacionado con lo revelado? Porque para de
finirse como de fe divina una cosa no basta que esté reía- •

•4 O ardf.i l , Le uonncc reveló, pp. 180-1 SI.

E v .  J i o m . 19
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donada con el depósito; debe de estar en o dentro del de
pósito.

La  respuesta a esta última instancia creemos que es la 
clave de toda esta cuestión. Nuestro objetante se fija sola
mente en que las conclusiones son relaciones de otras cosas 
con el depósito, cuando debiera fijarse en que son también, 
y  ante todo, relaciones del depósito con otras cosas. Este úl
timo, y  solamente este último, es el punto de vista foi'mal 
desde el que tales relaciones caen bajo la Iglesia y  la Teolo
gía no en cuanto relaciones de otras cosas con el depósito, 
sino del depósito con otras cosas. Son, pues, relaciones del 
depósito, algo perteneciente al depósito mismo. La Sagrada 
Teología no estudia ni puede estudiar otras cosas distintas 
del dogma; no estudia ni puede estudiar sino el dogma y sus 
relaciones con otras cosas. Eso es precisamente lo que lla
mamos conclusiones. Son relaciones del dogma mismo, rela
ciones dogmáticas. Esas relaciones o conclusiones no las co
nocería nuestra razón humana sin las llamadas menores de 
razón; pero las menores no crean ni inventan esas relacio
nes. Solamente las explican o descubren en las mayores 
de fe (245).

Así, pues, la Suma de Santo Tomás, en lo que tenga de 
rigurosamente teológica, y toda verdadera Teología, no es 
otra cosa que explicación  de la virtualidad im plícita  del de
pósito revelado. Con sólo que Dios, al darnos el depósito re
velado, se hubiese dignado explicarse más tendríamos, en 
vez del depósito, la Suma de Santo Tomás. Por eso, el Evan
gelio o depósito revelado no es otra cosa que la siibstancia 
de la “Suma Teológica” ; la Suma Teológica , en lo que tiene 
de rigurosamente Teológica  (318), no es- más que el Evan
gelio explicado

De los cuatro grados o estadios que constituyen el con
junto de la doctrina católica, a saber: dato p rim itivo , dog
mas de fe, verdades infalibles y  conclusiones teológicas7®, * 76

7& E l pintor Lu is Eduardo Fournier refiere que haciendo el último invierno 
en Cihatenay el retrato de Su lly-Prudhom c, encontró un día su modelo leyendo un 
resuman de la Suma de Santo Tomás de Aqu ino: “ Ved, le dijo el poeta, me 
estoy docum entando...” Después añadió mirando largo rato el libro: “ Es tan ex
traordinario como com plicado...; y decir qtte todo esto ha salido del Evanaelio'’. 
Esto era enunciar de una manera fam iliar, y casi trivial, el proble»\p del desarro
llo dor/mático ( L éokck  dk  G r a n d m a i s o n , L e  développcment du dognic diréticn, 
Rcvuc Pratiquc d ’Apologétiquc, 1908. p. 521).

76 E l orden con que ahí están nombrados esos cuatro grados es el orden de per
fección. Nom brados por orden de generación, serían: a ) dato primitivo; h) con
clusiones teológicas; t') verdades infalibles; d ) dogmas de fe. Lo primero que 
sale del dato primitivo, tan pronto como es depositado en inteligencias humanas, 
son las conclusiones, sean impropias o propias. D e estos dos géneros de conclu
siones salen las verdades infalibles. De las conclusiones y verdades infalibles 
salen las definiciones dogmáticas o de fe d ivina; de esas definiciones dogmáti
cas vuelven a salir nuevas conclusiones, y de las conclusiones nuevas, verdades
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el primer grado es el arbusto, pequeño aún en desarrollo o 
tamaño, pero fecundo y  preñado de substancia, de savia, de 
virtualidad, de vida divinas. Los otros tres grados que bro
tan y salen homogéneamente del primero son el mismo ar
busto, el mismísimo en cuanto a la substancia, pero crecido 
3ra y convertido en árbol gigantesco con nuevas ramas, fio* 
res y  frutos.

A  conservar, cultivar y desarrollar ese arbusto sagrado 
del depósito prim itivo de la fe han contribuido y  contribui
rán siempre dos hortelanos, humano el uno, el otro divino: 
el teólogo y la Iglesia. Ambos, el teólogo, con su raciocinio 
humano y  falible, y  la Iglesia, con su autoridad infalible y 
divina, tienen análoga misión; no la misión de añadir, de 
quitar o de cambiar algo en el arbusto, sino la de conser
varlo y  explicarlo. En esa misión sagrada el teólogo es un 
papa sin autoridad ni asistencia alguna divina; el papa es 
un teólogo con autoridad divina, un teólogo divinamente 
asistido.

S E C C I O N  I I I

O b j e c i o n e s  c o n t r a  l a  i d e n t i f i c a c i ó n  d e  l a  e x t e n s i ó n  d e  l a

E V O LUC IÓ N  D O GM ÁTICA  CO N  L A  E X T E N S IÓ N  DE LA  IN F A L IB IL ID A D  DE
l a  I g l e s i a

322. E l p u n t o  d e  v i s t a  f o r m a l  d e  l a  i n f a l i b i l i d a d  d e  l a  

I g l e s i a .— A l tratar de los seis tipos de raciocinio o conexión 
dijimos que las conclusiones o conexiones del tipo cuarto no 
eran objeto de la infalibilidad de la Iglesia. A l tratar luego 
de la extensión de la evolución dogmática, dijimos también 
que esa extensión era la misma que la de la infalibili
dad (99-295).

Contra esas dos afirmaciones nuestras, íntimamente liga
das entre sí y  con la evolución del dogma, se nos han hecho 
varias observaciones, a que vamos a contestar en esta sec
ción. Pero antes conviene decir cuatro palabras sobre el 
punto de vista formal de la infalibilidad de la Iglesia, única 
manera de apreciar bien sus relaciones con la revelación, 
con la fe, con la teología y, por lo tanto, con la evolución 
del dogma.

Para apreciar con exactitud y  profundidad una cuestión 
cualquiera conviene colocarse desde el primer momento en 
su punto de vista formal, que es lo que Santo Tomás suele 
con frecuencia llamar el punto de vista per se. Los puntos 
de vista materiales o per accidens desorientan con frecuen-
¡nfalihlcs y nuevos dogmas. .Así se verifica analógicamente en la vida del dogma 
ese movimiento continuo y circular, conocido en biología con el nombre de ciclo, 
propio de todo desarrollo vital y homogéneo.
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cia el pensamiento como no se tenga sumo cuidado en con
siderarlos sola y  exclusivamente en su relación al punto 
formal 7?.

Pues bien, la infalibilidad fuá dada por Dios a la Iglesia 
no para nuevas revelaciones ni para doctrinas no relaciona
das con la revelación, sino sola y  exclusivamente para 1$ 
conservación íntegra y  exposición fiel de la divina revela
ción  o depósito de la fe que los Apóstoles entregaron a la 
Iglesia.

Conservar y  exponer la revelación divina o depósito de 
la fe es, pues, el punto de vista form al o “ ratio sub qua” de 
la infalibilidad de la Iglesia. Nada puede, por lo tanto, per
tenecer a la infalibilidad de la Iglesia que no sea la divina 
revelación o por relación a la divina revelación; nada que 
no sea el depósito de la fe o por relación al depósito de la 
fe. En cambio, todo cuanto sea objeto de la divina revela
ción o depósito de la fe o que tenga relación necesaria con 
la conservación y  exposición de la revelación divina tiene 
que ser objeto de la infalibilidad de la Iglesia, y  en la mis
ma medida que lo sea de la revelación y  de la fe.

Oigamos al Concilio Vaticano: “Ñeque enim Petri succes- 
soribus Spiritus Sanctus promissus est ut eo revelante no- 
vam doctrinam patefacerent, sed ut eo assistente (infalibi
lidad) traditam per Apostólos revelationem  seu fidei depo- 
situm sánete custodirent et fideliter exponerent” 78. “Obiec- 
tum infallibilitatis tantum patere docemus, quantum fidei 
patet depositum et eius custodiendi officium postulat: adeo- 
que praerogativam infallibilitatis, qua Ecclesia Christi pol- 
let, ambitu suo complecti tum universum Dei verbum reve- 
latum, tum id omne quod, licet in  se revelatum non sit, est 
tamen eiusmodi, sine quo illud tuto conservari, certo ac de- 
finitive ad credendum proponi aut explicari aut contra erro
res hominum ac falsi nominis scientiae oppositiones valide 
asseri defendique non possit” ™.

Oigamos a Schaezler y a Franzelin: “Et ideo Ecclesiae 
magisterium cuius est applicare lumen divinae revelationis 
ad nascentes fidei quaestiones, eodem lumine considerat plu- 
res res quae, sumptae secundum se, sunt extra obiectum re- 77

77 “ N iliil quod est per accidens constituit spccicin, sed ciuod e>t per se” 
(D .  T h om as  1-2, q. 118, a. 5 ).— “ Um iniquodque magis iudicatur secundum quod 
est in eo formaliter ct per se, quam secundum id quod est in eo per accidens" 
(2 -2 , q. 110, a. 1).— “ In  omni scientia praetermittitur quod est per accidcns, et 
accipitur quod est per se” ( I n  Boetiuni. D e Trinitate, q. 5, a. 4, ad 1).— “ De eo 
quod est per accidens non est curandum in arte, ut ait Philosophus” (A Srnt 
d. 13, q. 2. a. 2 ).— “ P fr it  omnis doctrina, nisi sistatur in his quae sunt per se” 
( C a i e t a x o , 2-2, q. 154, a. 2).

7* Conc. Vatic., const. de Ecclesia Christi, c. 4.
7U Schema Concilii Vaticani, constit. dogm. de Ecclesia Christi. c.
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velationis, cadunt lamen sub lumine eius quatenus referun - 
tur ad quaestionem fidei diiudicandam ab Bcclesiae ex lu
mine divinae revelationis. Iam vero, solum sub hac ratione, 
id est, solum quatenus veritates huiusmodi quamvis de se 
naturales, illustrantur tamen lumine supernaturali divinae 
revelationis, magisterio Ecclesiae subiiciuntur” 80. “Magis- 
terium itaque Ecclesiae huiusmodi veritates docet et de hu
iusmodi erroribus iudicare potest infallibiliter, non  docendo 
humanas scientias ex propriis earum prm cipiis, sed iudican- 
do ex suis principas. Quare Ecclesia infallibilis nunquam  
iudicat, ñeque potest unquam Splritus Sanctus perm itiere 
ut definiendo iudicet, sive de veritatibus sive de erroribus, 
nisi in  ordine ad depositum  custodiendum et ex muñere di- 
vinitus iniuncto custodiae depositi” 81.

Examínense estas dos proposiciones. Primera: La infali
bilidad se extiende no solamente a la fe y a la teología, sino 
también a la filosofía, sociología, etc. Segunda: La infalibi
lidad sólo se extiende a la fe y  a la teología. Ambas propo
siciones son verdaderas. Pero la primera es materialmente 
verdadera y formalmente falsa o inexacta. La segunda es 
formalmente verdadera y  exacta. La filosofía, sociología, etc., 
no caen bajo la infalibilidad, sino solamente y en cuanto ne
cesariamente relacionadas con el depósito revelado. Pero des
de ese punto de vista ya no son formalmente filosofía, ni 
sociología, ni política, ni historia, etc., sino teología.

El concepto, pues, de infalibilidad de la Iglesia no es un 
concepto absoluto o de extensión indefinida como el concep
to de infalibilidad de Dios, sino un concepto esencialmente 
relativo y  esencialmente limitado a la conservación y  expo
sición de la revelación  y  de la fe, y  su campo no puede ex
tenderse más que el campo o departamentos de la fe y  de la 
revelación. Siendo, por lo tanto, la infalibilidad de la Ig le
sia un concepto relativo a la fe divina y a la divina revela
ción, conviene apreciar con exactitud la extensión o depar
tamentos de la fe divina y de la divina revelación, si se quie
re apreciar debidamente y  formalmente la extensión y  de
partamentos del objeto de la infalibilidad de la Iglesia. Ese 
es el único procedimiento científico y seguro en el examen 
de todo concepto relativo.

323. Dos G R A N D E S  D E P A R T A M E N T O S  DE LA  FE  D IV IN A .--El An
gélico Doctor, cuyo tratado De fide es de lo más soberano y 
acabado que se ha escrito 82, divide todo el campo de la ver

S< i i a i - z i . k k , O. P.. I  ntroductio in Sac. Titeo!., p. 185.
M F kaxz ki .i n , D e divina traditione, til. 12. solí. 1. p. 126 (Rom ae 1S82). 

r'l. .i.
“ Tu tractamla nutem et cxplicnmla lirio virliite fiiloi. sumtno et scicntifico 

ordine proccssit D. T ilom as" ( T o a x n f s  a  S . w c t o  T i i o m a . I )  Ffide, prol.). “ D . T lio -
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dad en dos grandes departamentos, esencial y radicalmente 
distintos: primero, verdades que de una manera u otra per
tenecen a la fe divina; segundo, verdades que de ninguna 
manera pertenecen a la fe divina. Como hay dos maneras 
diferentes de pertenecer a la fe divina, directa o principal
mente, e indirecta o secundariamente, el Santo Doctor sub
divide el primer departamento en otros dos, correspondien
tes a estas dos maneras de pertenecer a la fe. Con lo cual 
queda todo el campo de la verdad dividido por Santo Tomás 
en tres departamentos, que por su importancia vamos a po
nerlos por separado:

Departamento prim ero: Verdades que directa o principal- 
mente pertenecen a la fe divina.

Departamento segundo: Verdades que indirecta o secun
dariamente pertenecen a la fe divina.

Departamento tercero : Verdades que de ningún modo per
tenecen a la fe divina.

Estos son, en la doctrina tomista, los tres departamen
tos formales de: a) la fe divina; b) la Sagrada Teología;
c ) la pura razón humana.

El que quiera entender a Santo Tomás y  sus comenta
ristas cuando hablan de fe, de infalibilidad o de teología 
no debe jamás perder de vista la clasificación de esos tres 
departamentos y las observaciones que ños vamos a permi
tir hacer sobre ellos. Pero citemos antes un breve texto de 
Santo Tomás: “Respondeo dicendum quod de haeresi nunc 
loquimur secundum quod importat corruptionem  fidei chris- 
tianae. Non autem ad corruptionem fidei christianae perti- 
net, si aliquis habet aliquam falsam opinionem in his quae 
non sunt fidei, puta in geometricalibus vel in aliis huius- 
modi quae omnino ad fidem pertinere non possunt (hasta 
aquí el departamento tercero de las cosas que de ninguna 
manera son ni pueden ser de f e ) ; sed solum quando aliquis 
habet falsam opinionem clrca ea quae ad fidem pertinent 
(ahora va a comenzar la subdivisión del primero y segundo 
departamento de la fe d ivina). Ad quam aliquid pertinet du- 
pliciter, sicut supra dictum est; uno modo directe et princi- 
paliter, sicut articuli fidei (hasta aquí el primer departamen
to de la fe ) ; alio modo, indirecto et secundario, sicut ea ex 
quibus negatis sequitur corruptio alicuius articuli (hasta 
aquí el segundo departamento de la fe ) ; et circa utraque 
(sobre las verdades, tanto del primero como del segundo de
partamento) potest esse haeresis, eo modo quo et fides”

Cuándo esas verdades del segundo departamento, que 
pueden ser de fe y de herejía, pasan de hecho a ser directa-
mas cuius tractatus ele fide a b so lu t i s s im u s  c s t " ( M azf.i.t.a , D e  V i r t u t i b u s  i n fu s is , 
n. 799, cd. 3 [Rom ac 1894], p. 423). 

s * D. T i io m a s . 2-2, q. 11, a. 2.



mente ele fe, y su negación a ser verdadera herejía, lo ex
plica el mismo Santo Doctor en ese mismo artículo, en la 
solución al tercer argumento: “Sic ergo aliqui doctores (los 
Santos Padres) videntur dissensisse, vel cirea ea quorum 
nihil interest acl fidem (tercer departamento) utrum sic vel 
aliter teneantur: vel etiam in quibusclam ad fidem pertinen- 
tibus quae nonclum erant per Ecclesiam determinata (se
gundo departamento); postquam autem essent auctoritate 
universalis Ecclesiae determinata (con lo cual pasan al pri
mer departamento), si quis tali ordinationi pertinaciter re* 
sisteret, haereticus censei’etur” 84.

Este es el artículo clásico y más cincelado del Santo Doc
tor sobre la materia, pues es de la Suma Teológica y  del tra
tado De fide. Pueden consultarse como lugares paralelos 
la primera parte de la misma Suma 8*> con el comentario de 
Cayetano y los Sentenciarios8ü, donde trata la misma ma
teria. Aunque, como ejemplo del segundo departamento, pone 
con frecuencia el Santo Doctor las cosas secundarias de la 
Sagrada Escritura, como que “Abraham tuvo dos hijos” , es 
evidente que incluye también en ese segundo departamento 
todas las verdaderas conclusiones teológicas, tanto porque 
así se desprende con evidencia del contexto; tanto porque 
aplica el Santo Doctor esta doctrina al tratado de Divinis  
notionibus; tanto porque la teología no cabe en el tercer de
partamento, que es completamente profano, ni cabe en el 
primero, que es de suyo y formalmente de fe; tanto porque 
así lo indica expresamente el Santo en el último de los lu
gares paralelos antes citados (467-468).

Báñez ha expresado bien la mente del Santo Doctor so
bre lo revelado indirecto cuando dice: “Quaeritur quid intel- 
ligat Divus Thomas per directe et indirecto pertinere ad 
fidem? Quia aut intelligitur... aut intelligitur... vel denique 
intelligitur per illud directe quod sit aliquid quod immediate 
cadat sub habitu fidei, hoc est, sine consequentia rationis: 
indirecto vero pertinere dicitur ad fidem quod per necessa- 
riam consequentíam colligitur ex aliqua propositione imme- 
diata secundum fidem. Ad hoc dubium respondetur, D. Tho- 
mam esse intelligendum hoc ultimo modo. Et quamquam 
posuit exemplum in articulis fidei, qui directe pertinent ad 
fidem, tamen non excludit quod alia pertinerent directe ad 
fidem. Omnia enim quae sunt in S. Scriptura directe perti
nent ad fidem. Traditiones etiam Apostolorum et definitio- 
nes Conciliorum directe pertinent ad fidem. A t illa sunt m- 
directe fidei per quorum negationem sequitur per bonam

'* U  c.. ad. 3.
Q. 32. a. 4.

sc I,. 1. d. 33. c|. 1. a. 5, y 1. 4. <1. 13. q. 2. a. 1. ad 6.
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consequentiam  falsum esse quod asseritur per fidem: ut si 
quis negat “Christum esse risibilem” errat in fide catholica 
consequenter et indirecte . Quia bene sequitur per conse
quentiam lumine naturali cognitam quod “Christus non est 
homo p e r f e c t u s ”  8 7 .

324. O b s e r v a c i o n e s  s o b r e  l o s  d o s  d e p a r t a m e n t o s  d e  l a  f e  
d i v i n a .— Dejando por completo a un lado el tercer departa
mento, que por ser completamente profano, o sin relación 
alguna necesaria con la fe, tiene que ser también ajeno a la. 
infalibilidad y a la teología, conviene hacer, con Santo To
más, sobre los otros dos departamentos las observaciones 
siguientes:

1. a A l primer departamento pertenecen todas y  solas las 
verdades reveladas por Dios y  definidas como tales por el 
magisterio ordinario o solemne de la Iglesia, o, con otro 
nombre, todos y solos los dogmas de fe.

2. a A l segundo departamento pertenecen todas las ver
dades que se siguen necesariamente de las primeras, o que 
están necesariamente conexas con las primeras, o de cuya 
negación se siguen la negación de las primeras, o de cuya 
corrupción se sigue la corrupción  de las primeras. Todas es
tas frases vienen a decir lo mismo, y  las emplea indistinta
mente el Santo Doctor.

3. a La fe divina tiene por objeto prim ario  (o per se, o 
directo, o inmediato, o formal, pues todos estos términos sig
nifican lo mismo) las verdades del primer departamento; y 
por objeto secundario (o per accidens, o mediato, o indirecto, 
o virtual, pues todos estos términos significan lo mismo) las 
verdades del segundo departamento.

4. a La infalibilidad  de la Iglesia, que sólo existe por re
lación a la fe divina, deberá tener y tiene el mismo objeto 
que ésta, esto es, por objeto prim ario, las verdades del pri
mer departamento, y por objeto secundario, las verdades del 
segundo departamento.

5. a La Sagrada Teología, que, como es sabido, tiene por 
punto de partida el dogma y por conclusiones u objeto propio 
todo lo necesariamente conexo con el dogma, tendrá, por 
lo tanto, y tiene por punto de partida o por principios, las 
verdades del primer departamento, y  por conclusiones u ob
jeto propio, las verdades del segundo departamento. 131 se
gundo departamento es, pues, el propio, o específico, o per 
se de la teología, como el primer departamento es el propio, 
o per se o específico de la fe divina 88. * 8

87 B á ñ k z , In  2-2, q. 11, a. 2.
8S San to  T o m ás pone ord in ariam en te  como modelo verdadero  del prim er de

p artam en to  los artículos de la f e ;  porque los a rtícu lo s estuv ieron  y tenían que 
e sta r  desde el princip io  en el depósito  revelado de una m anera definida. Fueron 
determinados o defin id os por Je su c r is to  m ism o, v desde el principio  de la Tele-
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6. a Si hay algunas verdades que reúnan a la vez las 
condiciones tanto del primero como del segundo departa
mento, esto es, que por una parte sean reveladas y definidas 
('médium cognitionis del primer departamento o de la fe di
vina), y por otra sean consecuencia necesaria (médium cogni
tionis del segundo departamento o de la teología) de otras 
verdades reveladas y definidas, tales verdades pertenecerán 
a la vez y directamente a la fe y  a la teología (126),

7. a Las verdades del segundo departamento, per se o 
sin definición de la Iglesia, esto es, cuando solamente se co
nocen por el raciocinio o por la conexión necesaria que tie
nen con las verdades del primer departamento, son propia y  
rigurosa y exclusivamente conclusiones teológicas, y  sola y  
exclusivamente merecen asentimiento teológico. Pero como 
el asentimiento teológico no es de pura razón natural ni de 
pura fe divina, sino un asentimiento de razón-fe en ese sen
tido, se dice que pertenecen mediatamente a la fe divina. 
En la doctrina de Santo Tomás, lo mismo significa ser me
diatamente de fe divina que ser inmediatamente y  formal
mente de teología y de pura teología. En esta séptima obser
vación es en lo que se apartan de Santo Tomás Vázquez y
sia estaban  en la predicación  co tid ian a o m ag isterio  ord inario  de la  doctrina 
cató lica : “ F id e s  ex p licatu r in articu lis  fide i d e tcrm in a tis , et haec exp licatio
completa est per C liristum  unde ciu s doctrin ae quantum  ad  e ssen tia lia  fid e i 
nec adderc nec m inuere lic e t” (D . T homas, In  3 S e n t d. 25 , q. 2, a . 2, sol. 1, 
ad 5). P ero  cu alq u iera  otra verdad  (au n qu e no se a  artícu lo ) cuyo spn tido  estu 
viese desde el principio  defin ido  o bay a  sido defin ido  despu és, pertenece al p r i
mer departam ento. E n  cam bio, toda verdad  de sentido no d efin id o , n i por el 
m agisterio  solem ne ni por el ord in ario  de la  Ig le s ia , queda re legad a  por San to  
Tom ás al segundo departam ento, pues sin  defin ición  de la  Ig le s ia , n ad a  es, se
gún San to  T o m ás, fo rm a lm en te  de fe  p ara  n oso tros  los que no hemos tenido 
revelación in m ed ia ta  de D ios. (1 5 6 ). L a  defin ición  o in teligencia  del dogm a por 
la Ig le s ia  no es el obje to  form al de n u estra  fe , pero s í  es condición  in tegran te  
o “ sine qu a n o n ” del objeto fo rm a l : “ D e in te g r ita te  obiecti fo rn ia lis  fide i n o s-  
tra e ” (C aietano , In  2 -2 , q. 5, a. 3). P o r  tan to , en el segundo departam ento 
coloca San to  T o m ás dos géneros de v erd ad es. P rim ero : todo lo secu ndario  de 
la S a g ra d a  E sc r itu ra , m ien tras la Ig le s ia  no lo d efin a , y r a ra  vez lo define. 
Respecto a  eso secundario , la  Ig le s ia  só lo  ha defin ido que es tan in sp irado  
por D ios como lo prim ario , y por eso, en cuanto a su  in sp iración  e inerrancia , 
todo lo de la  E sc r itu ra  pertenece por igu a l al prim er departam ento, pero no 
en cuanto a su  sen tido . .Segundo: todas la s  conclusiones teo lógicas an tes de su  
defin ición ; pues después  de su  defin ición  de fe  por la Ig le s ia  pasan  a l prim er 
departam ento. E sto s  dos géneros de verd ad es, que co n stitu y en . el segundo d ep ar
tamento. esto es. lo secun dario  de la E sc r itu ra  y la s conclusiones teo lógicas, 
convienen en una co sa : en no pertenecer por su  n atu raleza  o per se  a la fe , 
sino solam ente por su  relación  con lo p er  se  revelado. L a  relación  o conexión 
con lo per se  revelado, cuando sólo se conoce por raciocin io hum ano, es la  teo
logía, la  cual no es m ás que la  ciencia d efin id o ra , pero d efin idora hum ana, de 
lo divino. C uando esa  relación  es conocida por la  defin ición  de la  Ig le s ia , es de fe  
divina. L a  Ig le s ia  es tam bién defin id ora , pero defin id ora  d iv in a  de lo d ivino. 
Ni la teología ni la Ig le s ia  inventan , ni aum entan , ni m odifican  lo divino o 
revelado; sino que exp lican , o desenvuelven , o definen  lo que en ellos hay  de 
Indefinido o v irtu a l, adem ás de co n servar lo que está  ya desenvuelto, o form al, 
o definido.
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Vega, por no distinguir bien y  formalmente la teología de 
la fe (85).

8.a Esas mismas verdades clel segundo departamento, 
después de la definición de fe divina por la Iglesia (post- 
quam autem sunt auctoritate universalis Ecclesiae determi- 
natae), pasan al primer departamento, esto es, pasan a ser 
verdaderos dogmas de fe divina, y  su negación pasa a ser 
verdadera herejía. Pasan de conclusiones de teología a prin ci
pios de teología y  de fe, por ser ya conocidas por un nuevo 
medio, no por su sola conexión con lo revelado, que es el 
medio formal de la teología, sino por su revelación explica
da por la Iglesia, que es el medio formal de la fe divina. En 
esto, Vázquez, Vega y  Cano no hicieron sino seguir a Santo 
'Tomás y  a toda la escuela tomista, y  de esta teoría tomista 
se apartó Molina, y  a Molina siguieron K ilber y  algunos 
otros.

Estas ocho observaciones, que recomendamos a la medi
tación de todo teólogo tomista, contienen, a nuestro juicio, 
la verdadera clave de toda la doctrina de Santo Tomás sobre 
la fe  divina y, por consiguiente, sobre la infalibilidad y la 
teología, que son dos cosas esencialmente relativas a la fe 
divina.

325. D O S  G R A N D E S D E P A R T A M E N T O S DE LA  D IV IN A  R E V E L A C IÓ N .—
Siendo la divina revelación el objeto formal dé la fe di
vina, los departamentos de aquélla tienen que ser los mis
mos que los departamentos de ésta. O, hablando más lógica
mente, los departamentos de la fe divina que hemos descri
to deben de haberse tomado de los departamentos de la di
vina revelación que vamos brevemente a describir.

La  teología tomista divide todo el campo de verdad en 
dos grandes departamentos, completa y  radicalmente dis
tintos: primero, en verdades que de un modo u otro  han sido 
reveladas por Dios y  verdades que de n ingún  modo han sido 
reveladas por Dios.

Como hay dos modos de verdadera revelación divina, uno 
que consiste en revelar una cosa en sí misma y  otro que 
consiste en revelar una cosa en otra  en la cual va necesaria
mente implicada, y  de la cual puede ser desenvuelta o ex
traída, o sacada o deducida, el primer departamento queda 
subdividido en otros dos: primero, en verdades reveladas 
in  se; segundo, en verdades reveladas in  alio.

Como la frase in  se significa para la escuela tomista lo 
mismo que “ formalmente” o que “ inmediatamente” , y la fra
se in  alio significa lo mismo que “ virtualmente” o “mediata
mente” , queda todo el campo de verdad dividido por los to
mistas en tres grandes departamentos, que vamos a poner
los también por separado.
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Departamento prim ero: Verdades reveladas in se, o re
veladas formalmente, o reveladas inmediatamente.

Departamento segundo: Verdades reveladas in alio, o re
veladas virtualmente, o reveladas mediatamente.

Departamento tercero: Verdades no reveladas de modo 
alguno: ni in se, ni in alio; ni formal, ni virtualmente; ni 
inmediata ni mediatamente.

E l que quiera entender bien la doctrina de Santo Tomás 
y de la escuela tomista no olvide jamás la clasificación de 
estos tres departamentos, a los que corresponden los tres que 
anteriormente hicimos al hablar de la fe.

E l tercer departamento es completamente ajeno a la di
vina revelación, y, por lo tanto, a la fe divina, a la infalibi
lidad y  a la teología. Sólo los dos primeros tienen que ver 
con la teología, la infalibilidad y  la fe, pues son los dos de
partamentos en que se divide la divina revelación. Apliqúen
se proporcionalmente a estos dos departamentos de la di
vina revelación las mismas ocho observaciones que hicimos 
al hablar de los dos departamentos de la fe divina. Las omi
timos, pues habría que transcribirlas de nuevo casi palabra 
por palabra. Sólo recordaremos la observación octava, que 
es la más importante, y  es que las verdades del segundo de
partamento son definibles de fe divina, y  no sólo de fe ecle
siástica, por la Iglesia; y que ésta es doctrina, no sólo de Váz
quez, y  Vega, y  de Cano, y  de Belarniino, sino de toda la es
cuela tomista. Lo peculiar de Vázquez y Vega no está en eso, 
como vulgarmente se dice por la mayoría de los teólogos 
modernos, sino en la observación séptima, esto es, en hacer 
formalmente de fe divina a las verdades del segundo depar
tamento, aun sin definición de la Iglesia, con sólo conocer
las por raciocinio humano evidente.

326. R e v e l a d o  “ i n  s e ”  y  r e v e l a d o  “ i n  a l i o ” .— Como se ha 
visto, el primero y  segundo departamento de la divina re
velación, que son, respectivamente, los departamentos pro
pios o específicos de la fe divina y de la teología, están cons
tituidos y  se distinguen en la escuela tomista por lo reve
lado in  se el uno y por lo revelado in  alio el otro.

Pero conviene tener muy presente que lo revelado in se 
y lo revelado in  alio son para los tomistas dos miembros de 
la división de lo revelado o de la divina revelación. Por lo 
tanto, revelado in se y revelado in  alio no quiere decir re
velado y no revelado, pues eso no sería división de la reve
lación, sino que quiere decir dos modos diferentes de verda
dera revelación.

Cosa semejante sucede en las vulgares divisiones de co
nocido in  se (principios) y  conocido in alio (conclusiones); o 
de existente in se (substancia) y existente in alio (accidente),
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en que se suelen dividir el conocimiento y  el ser. Conocido 
in se y conocido in alio no quiere decir conocido y no cono
cido, sino dos modos diferentes de verdadero conocimiento. 
Como existente en sí y  existente in  alio no quiere decir exis
tente y no existente, sino dos modos diferentes de verdadera 
existencia.

Negar, por consiguiente, que una cosa sea revelada en sí 
(o formalmente, o inmediatamente), no significa para los to
mistas negar su revelación, sino solamente negar uno de 
los modos de revelación, sin que eso quite que la cosa pue
da ser verdaderamente revelada del otro modo. esto es, re
velado* in alio.

De la misma manera, afirmar que una cosa es revelada 
“ in alio” (o mediatamente o virtualmente) no significa re
velación impropia o metafórica, sino otro modo de verdadera 
y  propia revelación; pues la verdadera revelación, como la 
verdadera evidencia, tiene dos modos: modo inmediato, o 
in  se o formal, y modo mediato, o in alio, o virtual. “Qui 
dicit unum, dicit quodammodo multa” (D. T homas) (304).

327. C o n e x i v o  i m p l í c i t o  y  c o n e x i v o  n o  i m p l í c i t o .— Lo mis
mo significa “ revelado in alio” que “necesariamente conexo 
con lo revelado in se” .

Pero no se olvide que conexo e implícito no son dos con
ceptos opuestos o que se excluyan mutuamente. A l contra
rio, lo conexo se divide en implícito y  no implícito. No hay 
más que fijarse para ello en que todo verdadero raciocinio 
envuelve conexión de la conclusión con la premisa mayor 
mediante la premisa menor. Toda conclusión, por lo tanto, 
es conexiva. Pero hay menores y, por lo tanto, conclusiones 
implícitas o inclusivas en las mayores, y  las hay no implí
citas o inclusivas, sino meramente conexivas. Habrá, pues, 
también conexiones implícitas o inclusivas y  conexiones no 
implícitas ni inclusivas. Las primeras constituyen él virtual 
im plícito ; las segundas, el virtual puramente conexivo: v ir- 
tuale tantum  (40-41). Estas corresponden al virtual o co
nexo del tipo cuarto; aquéllas, al virtual o conexo de los otros 
cinco tipos (46). Creer que lo que es virtual no puede, ser 
im plícito, o que lo que es verdaderamente implícito no pue
de ser verdaderamente virtual, es haber perdido la idea de 
virtualidad im plícita: la idea de la verdadera teología, una de 
las claves del progreso dogmático.

328. R e s p u e s t a  a  a l g u n a s  o b s e r v a c i o n e s  q u e  s e  n o s  h a c e n . 
Con lo dicho será facilísimo dar respuesta a algunas obser
vaciones que se nos han dirigido. Porque dijimos (89-99) que 
el conexo o conclusión del tipo cuarto no puede ser objeto 
de infalibilidad, un sabio teólogo creyó que eso era limitar
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la infalibilidad de la Iglesia, y nos hizo las observaciones si
guientes:

O b s e r v a c i ó n  p r i m e r a .— Todos los teólogos, sin excepción, 
enseñan, y  la práctica de la Iglesia en la condenación infa
lible de errores enseña también, que la infalibilidad de la 
Iglesia se extiende a todo lo necesariamente conexo con lo 
revelado: es así que, según el P. Marín, la infalibilidad de 
la Iglesia no se extiende a todo lo conexo con lo revelado, 
luego el P. Marin limita demasiado la infalibilidad de la Ig le
sia. contra la opinión unánime de los teólogos y  contra la 
práctica de la Iglesia misma.

Respuesta.— El lector advertido notará en seguida que en 
ese raciocinio hay un defecto fundamental, y  es que en la 
mayor se dice necesariamente conexo y  en la menor sólo se 
dice conexo, como si todo lo “conexo” fuese “necesariamente 
conexo” . Ese es el defecto latente de toda la argumentación 
de nuestro objetante. Da por supuesto que nosgtros negamos 
que la infalibilidad se extiende a todo lo necesariamente co
nexo, y  eso no es verdad. Para verlo claro, examinaremos 
por separado la mayor y  la menor de ese raciocinio.

La mayor de ese raciocinio es intachable. Todos los teó
logos admiten, y  la práctica de la Iglesia enseña, que la infa
libilidad de la Iglesia se extiende no sólo a lo revelado for
malmente, sino también a todo lo necesariamente conexo con 
ello. Pero eso también lo admitimos nosotros, y, por lo tan
to, queda de una vez para siempre concedida plenamente esa 
mayor, y  no se vuelva más a hablar de ella. No se trata de 
eso, pues eso es el abecé de la teología.

Toda la fuerza de ese argumento, si el argumento tiene 
alguna fuerza, debe de estar, por lo tanto, en la menor. En 
esa menor se dice que, según nosotros, la infalibilidad de la 
Iglesia no se extiende a todo lo “conexo” . Pero ¿a cuál “co
nexo” se refiere nuestro objetante? Si se refiere a alguno de 
los cinco consabidos conexos, no es verdad que nosotros los 
excluyamos del objeto secundario de la infalibilidad. No sólo 
los hacemos objeto secundario de la infalibilidad, sino que 
los tenemos por definibles de fe divina, y  no sólo de la mo
dernamente llamada fe eclesiástica. Respecto, pues, a esos 
cinco conexos que abarcan todas las rigurosas conclusiones 
teológicas deducidas por menores inclusivas, lejos de limitar 
la autoridad infalible de la Iglesia, la extendemos más de lo 
que parecen extenderla ciertos autores, y  con ellos nuestro 
objetante.

¿Se refiere en esa menor solamente al cuarto conexo? 
Pues entonces debiera saber que nosotros hemos dicho que 
ese conexo no es n e c e s a r i a m e n t e  conexo con el depósito re
velado, condición indispensable, según todos los teólogos, 
para que una cosa sea verdadera conclusión teológica (89-
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102). A  nuestro objetante le toca, pues, probar que, “ según 
todos los teólogos y según la práctica ele la Iglesia’*, ese 
conexo es necesariamente conexo, y  sobre eso no dice una 
sola palabra ni lo probará jamás.

329. O b s e r v a c i ó n  s e g u n d a .— Nuestro objetante propone lo 
mismo en otra forma, que puede resumirse así: Todos los teó
logos extienden la infalibilidad, no sólo a lo realmente reve
lado, sino también a lo conexo necesariamente con ello; es 
así que el P. Marín la lim ita a lo realmente revelado; luego...

Respuesta.— En ese argumento se confunden de nuevo 
dos cuestiones esencialmente distintas. Primera, si la infali
bilidad se extiende a lo necesariamente conexo con lo revela
do. Segunda, si lo necesariamente conexo, por vía de con
clusión, con lo revelado es realmente revelado. A  la prime
ra cuestión, que es la única que tiene que ver con la exten
sión de la infalibilidad, responden afirmativamente todos los 
teólogos, y nbsotros respondemos lo mismo. A  la segunda 
cuestión, que nada en absoluto tiene que ver con la presente 
cuestión de la infalibilidad, sino con la cuestión de la defi- 
nibilidad de fe divina, no responden unánimemente todos los 
teólogos, como parece creer nuestro objetante, sino que hay 
dos escuelas. Una escuela responde afirmativamente, y de 
esa opinión somos nosotros. Otra escuela responde negati
vamente, y  de esa escuela parece ser nuestro objetante.

La primera escuela, a la que nos subscribimos nosotros, 
lejos de disminuir la autoridad de la Iglesia, como cree nues
tro objetante, la aumenta. E l que, teniendo lo necesariamente 
conexo por no revelado realmente, dijese que la infalibili
dad de la Iglesia sólo se extiende a lo realmente revelado, ése 
disminuiría la infalibilidad de la Iglesia, pues excluiría de ella 
lo necesariamente conexo. Pero el que teniendo por realmen
te revelado todo lo necesariamente conexo dijese que “ la in
falibilidad de la Iglesia se extiende solamente a lo realmen
te revelado” , ése extiende la infalibilidad a cuanto debe ex
tenderse, que es a lo necesariamente conexo, y  además ex
tiende a eso mismo la autoridad de fe divina de la Iglesia. 
No se confundan, pues, cuestiones y  fórmulas completamen
te diversas. La infalibilidad comprende dos cosas: primera, 
lo formalmente revelado, y  éste es su objeto primario; se
gunda, lo necesariamente .conexo con lo formal revelado, y 
éste es su objeto secundario. En esto convenimos todos. La 
cuestión de si ese objeto secundario es o no realmente reve
lado, no viene al caso para la cuestión de la extensión de la 
infalibilidad.

330. T e r c e r a  o b s e r v a c i ó n .— Un texto del obispo de Bres- 
cia, quien en una de las sesiones preparatorias del Concilio 
Vaticano dijo que todos los teólogos, en absoluto, admiten
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que sería error gravísimo el limitar la infalibilidad a lo re
velado in se, y no extenderla a todo lo necesariamente co
nexo con lo revelado.

Respuesta.—Eso mismo decimos nosotros; pero no es ésa 
la cuestión de que se trata. Nuestro objetante no acaba de 
distinguir estas tres proposiciones: primera, todos los teó
logos extienden la infalibilidad a todo lo necesariamente co
nexo con el depósito revelado; segunda, todos los teólogos 
admiten que el conexo del tipo' cuarto está necesariamente 
conexo con el depósito revelado; tercera, todos los teólogos 
admiten que lo necesariamente conexo con el depósito reve
lado no es realmente revelado. Nuestro objetante dedica todo 
su esfuerzo a probar la primera proposición, que nadie nie
ga, y se olvida de probar la segunda y tercera, que son las 
únicas que hacía falta probar. El obispo de Brescia afirma, 
3' nosotros también, la primera; pero no dice una palabra, 
ni podía decirla, sobre la segunda y tercera.

La cuestión de si lo virtual revelado o lo necesariamente 
conexo por vía de conclusión con lo revelado es o no real
mente revelado y, por lo tanto, definible de fe* divina, ha 
quedado tan libre y tan disputable, después del Concilio Va
ticano, como lo estaba antes. Sobre eso siempre ha habido 
y hay dos escuelas. Oígase a Vacant, comentando el Conci
lio Vaticano: “Nous croyons vrais les choses que Dieu a ré- 
vélées, ab eo revelata. Voilá la matiére, ou, pour parler le lan- 
gage scolastique, l ’objet matériel de 1’acte de foi. La foi dont 
il s'agit ici est, en effet, la foi divine, c’est-á-dire celle qui est 
fondée sur l ’autorité de Dieu qui révéle. II n’y a done que 
Tadhésion aux vérités révélées de Dieu qui sont un acte de 
foi; et réciproquement toute vérité révélée de Dieu peut de
venir la matiére d*un acte de foi. Mais ne faut-il ranger parmi 
les vérités révélées que celles qui sont jormellement révélées, 
ou bien peut-on y joindre les vérités virtuellement révélées? 
C’est une question que notre Concile laisse discuter libre- 
ment aux théologiens” s*>. y  más adelante añade: “Nous avons 
déjá dit qu 'une école exige que les dogmes nouvellement 
définis soient jorm ellem ent contenus dans ceux qui étaient 
primitivement de foi catholique et qu’ils s’en déduisent par un 
raisonnement dont le principe universel soit révélée; une 
autre école estime qu’ils suffir qu’ils y soient contenus v ir
tuellement et qu’ils déduisent par un raisonement dont 
le principe universel soit fourni par la raison90. No faltó, 
sin embargo, un Padre en el Concilio Vaticano que pro
pusiese una enmienda pidiendo que decidiese el Concilio 
que sólo lo inmediatamente (o formalmente o in se) reve-

M' V acant, C on stitu tion s du Conc. du V atican , vol. 2, n. 559, p. 28. 
C ataxt , 1. c., n. 848, p. 293.
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lado puede ser definido de fe divina; pero el Concilio no 
hizo caso de tal sugestión. “Un amendement proposé au Con- 
cile demandait qu’on mit dans notre texte “quae in verbo 
Dei scripto vel tradito immediate continentur...” Mais cet 
amendement ne fut pas pris en considération” 91. Sobrre la 
cuestión, pues, de si “ la infalibilidad se extiende no sólo 
a lo formalmente revelad^ sino también a lo necesaria
mente conexo con ello” , hay completa unanimidad entre 
los teólogos, y  eso mismo hemos dicho y decimos nosotros. 
Pero sobre la cuestión de “si lo virtual revelado o lo nece
sariamente conexo por vía de conclusión con lo revelado es 
o no realmente revelado y definible de fe divina” , no hay 
unanimidad, como creen algunos, sino dos escuelas. Es cues
tión completamente libre, después como antes del Concilio 
Vaticano. Así, pues, conviene no confundir cuestiones muy 
distintas.

331. O b s e r v a c i ó n  c u a r t a .— Los Sumos Pontífices han de
finido ex cathedra proposiciones necesariamente conexas, 
como puede verse en varias proposiciones que se citan en 
particular; por ejemplo, la proposición 37 de la bula Auc- 
torera jidei, en que se define la necesidad de la jurisdicción 
para la potestad de absolver02.

Respuesta.— Siempre la misma confusión. Los Sumos 
Pontífices han definido proposiciones referentes a los cinco 
conexos inclusivos, de los cuales no se trata aquí; pero no 
han definido ninguna que sea exclusivamente del conexo 
cuarto o físico-conexo, que es del único que se trata. Para 
ello no hay más que abrir el Denzinger, y  la mejor prueba 
de ello es esa misma proposición 37 que cita nuestro obje
tante como ejemplo o modelo. ¿Cree nuestro objetante que 
la necesidad de la jurisdicción se deduce de la potestad de 
absolver (que es revelada) por vía del cuarto conexo, o como 
propiedad físico-distinta? No, sino que se deduce por vía de 
los otros conexos, por vía esencial o inclusiva, por análi
sis del concepto de potestad judicial, ex ratione seu natura 
iudicii.

El argumento o raciocinio con que la Iglesia ha deducido
1 V acant , 1. c., n. 618, p. 87. nota.

° ‘2 “ D octrina Synodi (P is to rie n sis) , quae de au ctoritate  absolvendi accepta per 
ordinationcm  en un tiat, post in stitu tio n cm  dioecesiu m  e t parocJiiarum con ven ía is  
esse, u t qu isque iu d ic iu m  hoc exercea t su per personas s ib i su b d ita s s iv e  ratione  
te r r ito r ii, s iv e  iu re  qnodam , persouali. proptcreá quod alitipr confusio  inducerctur  
ct p er ln rb a tio ;  qu aten us post in st itu ía s  d ioeccses et paroch ias enuntiat tantuni 
modo, c o n ven ía is  esse  ad praccavpndayn confusionem , u t  abso lven d i po tes ta s excr-  
cca tu r su p er  su b d ito s , sic  intellccta tam quam  ad validuni usum  huius potcstatis 
non s it  nccessaria  o rd in aria  vel su bdelcgata  illa iud isd ictio  sine qua Tridentinum  
declarat, n u lliu s mom enti e sse  absolutionem  a sacerdote p ro la tam : fa lsa , teme
raria , pern iciosa, T riden tin o  co n traria  et in iu rio ssa , e rró n ea” (con stitu íio  / iucto-  
rein fideiy prop. 3 7 : D e n zin g e r , 1 .5 3 7 ).
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esa verdad o condenado su contradictoria es el siguiente, 
como lo sabe todo teólogo:

“E l Sacramento de la Penitencia fue instituido per mo- 
dum iudicii (mayor revelada o de f e ) ; es así que la natura
leza o esencia del juicio (natura et ratio iudicii) incluyen, 
jurisdicción o superioridad del juez sobre el reo (menor de 
razón inclusiva, no físico-distinta); luego es inválida o na 
sacramental toda absolución sin jurisdicción ordinaria o de
legada” (conclusión teológica, objeto de infalibilidad, por ne
cesariamente conexiva, según todos, y definible de fe por in
clusiva, según la escuela tom ista).

Se necesitaría, a juicio nuestro, tener las ideas completa
mente embrolladas sobre el “conexo” para no ver que esa 
menor y  ese raciocinio no son del conexo cuarto, sino de los 
otros conexos, pues es evidente que está deducida ex ratione 
o esencia del acto judicial o imperativo. Pero si alguno duda 
de ello, acuda a la Suma Teológ ica03, donde Santo Tomás 
analiza y  deduce esa conclusión, analizando la esencia del 
acto de imperio que incluye superioridad o jurisdicción; o 
acuda al Concilio Tridentino (al que se alude en la condena
ción misma de esa proposición), y  allí encontrará lo siguien
te: “Quoniam igitur natura et ratio iudicii illud exposcit ut 
sententia in subditos dumtaxat feratur persuassum semper 
in Ecclesia Dei fuit, et verissimum esse Synodus haec con- 
firmat, nullius momenti absolutionem eam esse debere, quam 
sacerdos in eum profert, in quem ordinariam aut subdelega- 
tam non habet iurisdictionem” «4-95,

Eso mismo que le ha sucedido a nuestro objetante con 
esta proposición que nos ha aducido como modelo de conexo 
no inclusivo, por fiarse de manuales, le sucederá con cual
quiera otra proposición del Denzinger.

332. O b s e r v a c i ó n  q u i n t a .— La opinión tradicional es que 
todo lo v irtua l es objeto de infalibilidad.

,Ji Suplem ento. q. 8, a . 4.
01 Conc. T r id e n t., se s . 14, c. 7.

E n tre  p arén te sis , nótese la fra se  de “ p ersu assu m  semper in E cc le sia  Dei
fu it ” que u sa  el Concilio , a  p esar  de tr a ta r se  de una conclusión  teo lógica pro
piam ente dicha. E l se r  una cosa conclusión  teo lógica propia no se opone a que 
haya sido conocida desde el principio  de la Ig le s ia , pues la deducción de tal
conclusión puede se r  tan  eviden te y tan  obvia que no e x ija  tra b a jo  ni tiem po 
para h acerla. E a  fac ilid ad  y la ev iden cia  no se  oponen al ca rác te r  de conclu
sión, an tes, por el co n trario , tanto la conclusión  es m ás perfecta  y m ás p u ra  
conclusión, cuanto  es conocida con m ás fac ilid ad  y eviden cia. “ N on ig itu r
consecutionis ev iden tia  et f irm ita s  tlieologiam  tollit, se r  fa c it : non a u fc r t , sed  
in fe r t”  ( C a n o , D e Loéis. 12, 2, in fin e ). E sto , aun en el su pu esto  de que la
palabra “ se m p e r” que u sa  el Concilio  h aya que tom arla  en sentido estric to , lo 
cual no siem pre sucede, como ya d ijim o s (172 , nota). H oy  d ía  hay entre ciertos 
teólogos una inclinación  m an ifie sta  a  no co n sid erar como teo logía p u ra  o como 
puras conclusiones sino a la s  conclusiones d ifíc ile s o d isp u tad as. E so  es una fa lsa  
idea de la teo logía .
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Respuesta.— La opinión tradicional no es que todo lo v ir
tual sea objeto de infalibilidad, sino que lo es todo lo virtual 
revelado, o todo lo virtual teológico. Ahora bien: el virtual 
físico-conexivo no es ni revelado ni teológico, por no tener 
conexión absolutamente necesaria con el depósito revelado. 
Nada rigurosamente teológico puede jamás fallar, y lo vir
tual físico-conexivo puede fallar y falla de hecho siempre 
que a Dios le place. Si se le quiere llamar “ teológico” , como 
se llama teológicas a las conclusiones inciertas o probables, 
no hay dificultad en ello; pero tales conclusiones no son r i
gurosamente teológicas, pues la teología es ciencia de cer
teza absoluta (89).

333. O b s e r v a c i ó n  s e x t a .— En cambio, nada verdaderamen
te virtual puede ser de fe divina. Lo virtual no puede ser 
deducido sino mediante una premisa de fe y  otra de razón, 
y  la regla de todo silogismo es que “peiorem semper sequitur 
conclusio partem” .

Respuesta.— Admitimos el aforismo de que la conclusión 
sigue siempre a la premisa peor. Por eso, si la premisa de 
razón es físico-conexiva y, por lo tanto, adición objetiva so
bre la premisa de fe, también la conclusión es adición ob
jetiva. Si la menor es metafísico-inclusiva y, por lo tanto, 
explicación objetiva de la premisa de fe, también la conclu
sión será explicación objetiva de la premisa de fe, y  nada 
más. Si la explicación objetiva o menor metafísico-inclusiva 
es empleada por sola la razón humana, la conclusión no es 
de fe, pues la razón, explicando lo revelado, es “peor parte” 
que la premisa de fe: esa conclusión será solamente expli
cación humana de la premisa de fe, esto es, teología. Si en 
vez de la menor se pone lá definición de la Iglesia, ya no hay 
parte peor, pues la explicación de la revelación por la Igle
sia no es parte peor, sino parte igual a la revelación mis
ma o premisa de fe. En explicar lo revelado, la autoridad 
de la Iglesia no es menor ni peor, sino igual que la de Dios 
y  la de los Apóstoles (176).

La regla silogística “peiorem sequitur semper conclusio 
partem” , prueba, pues, muy bien que la conclusión teológi
ca no puede ser formalmente de fe divina antes de la de
finición de la Iglesia; pero no prueba de la misma manera 
para después de su definición. La menor de razón e's para 
nuestra inteligencia humana una parte del raciocinio teo
lógico, y  determina esencialmente la naturaleza del “ha- 
bitus” y  de la certeza del asentimiento de la conclusión, ya 
que no es más que una condición prelim inar de la definición 
de la Iglesia, y  no determina lo más m ínim o  la naturaleza 
del “habitus” , de la certeza y del asentimiento de la defini
ción. Luego mientras que en la teología el asentimiento que
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prestamos a la conclusión depende de nosotros, necesaria- 
mente, de la naturaleza y valor de la menor de razón, en. 
la definición de la Iglesia el asentimiento es absolutamen
te independiente ( 132- 153) .

334. O b s e r v a c i ó n  s é p t i m a .— Lo virtualmente revelado no 
es sim pliciter revelado, sino revelado secundum quid.

Respuesta.— Si lo revelado virtual es virtual implícito o 
inclusivo, ya tiene revelación en cuanto a la substancia, y  
solamente le falta explicación. No es, pues, “simpliciter” re
velado, si por “simpliciter” se entiende lo explícito; pero es- 
“simpliciter” revelado, si por “simpliciter” se entiende lo 
im plícito . Su nombre propio es revelable, esto es, explicable 
por la revelación ya hecha por Dios, y  en la cual está ver
daderamente implícito. Tal imagen se imprime realmente en 
la placa fotográfica, aunque de manera imperceptible, no- 
pidiendo otra cosa que ser revelada ( 214) .

335. O b s e r v a c i ó n  o c t a v a .— Una cosa es la realidad y otra- 
cosa es la Verdad. De que dos enunciados expresen la mis
ma realidad no se sigue que. expresen la misma verdad.

Respuesta.— La realidad y la verdad se distinguen lógica 
o subjetivamente, pero no real u objetivamente. Por lo tan
to, dos enunciados cuyos predicados y sujetos sean realmente 
idénticos tienen el mismo sentido objetivo. La diferencia no 
es sino subjetiva, aunque fundada en la fecundidad del ob
jeto. Así son todas las conclusiones idéntico-reales. Así son 
todas las fórmulas sucesivas del progreso dogmático (515).

Es verdad que la identidad real de dos proposiciones no 
basta para pertenecer a un mismo “habitus” si no son cono
cidas por el mismo medio. Ya hemos explicado largamente- 
en otro lugar ( 123) ,  siguiendo a Santo Tomás y a Capreolo, 
que la distinción específica de los hábitos no se toma de la1 
realidad conocida (res cognita), sino del medio de conoci
miento (médium cognitionis) o, como dice Cayetano oportu
namente, no se toma del objeto ut res est, sino del objeto ut 
scibile 90.

Así, por lo que toca a una misma realidad, la divinidad, 
hay lugar para varios hábitos específicamente distintos: fe, 
teología, teodicea. La conclusión teológica, realmente idéntica 
al dato revelado, no pertenece a la fe, sino a la teología, mien
tras no esté definida. Porque entonces es conocida solamente 
por el raciocinio humano, que es el instrumento de la teolo
gía con exclusión de la fe. Pero se sigue que esta misma con
clusión, una vez definida o explicada por la autoridad divina 
de la. Iglesia, es conocida por otro medio: “La revelación ex
conocimiento.

í,r’ Q- 1. a. 3, n. 4.
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plicada por la Iglesia” , medio formal de la fe. Después de su 
definición es de fe, sin dejar de pertenecer a la teología, por
que es conocida de dos maneras distintas ( 127, 168) .  Es pre
ciso, pues, distinguir cuidadosamente estos tres medios de

a) Revelación explícita. Es la revelación explicada por 
Dios mismo.

b) Revelación im plícita  antes de la definición, conocida 
únicamente por raciocinio. Es la revelación explicada por la 
razón humana; la conclusión teológica antes de su definición.

c ) Revelación im plícita  definida por la Iglesia. Es la re
velación explicada por Dios mediante la Iglesia; la conclu
sión teológica después de su definición.

El primero y tercero de estos medios de conocimiento tie
nen el mismo valor, el de la autoridad divina, de la fe. Puesto 
que la Iglesia tiene el poder verdaderamente divino de ex
plicar todo lo que está realmente implícito en el dato reve
lado, el valor de la revelación implícita explicitada por la 
Iglesia (tercer medio) es el mismo que en la revelación ex
plícita (primer m edio), es decir, la autoridad explicada por 
Dios. Da autoridad de la Iglesia es ciertamente menor que 
la autoridad divina o la autoridad apostólica en lo que se 
refiere a nuevas revelaciones e incluso a verdades n o , con
tenidas implícitamente en el dato primitivo, pero es igual 
a ellas en todo lo que está verdaderamente implícito, dado 
que la explicación no exige una nueva revelación ( 175- 176) .

Por el contrario, el segundo medio—la revelación implí
cita explicada por la razón individual del teólogo—no tiene 
más que un valor humano teológico y específicamente distin
to del valor de los otros dos medios ( 309) .  Así, la conclusión 
teológica es de fe en el tercer caso, no en el segundo.

En estas materias todo verdadero tomista debe evitar dos 
teorías extremas: la de Molina y la de Vázquez ( 87, 119) .

Creer, con Molina, que la conclusión teológica propiamen
te dicha tiene un contenido completamente nuevo con rela
ción al dato revelado, lo que la hace indefinible de fe. Aquí 
hay un error. La conclusión teológica, con tal que sea inclu
siva, contiene, es verdad, algo nuevo por el hecho de que es 
verdadera conclusión; pero porque es implícita, esto nuevo 
se refiere a la explicación de la misma doctrina . Así, la Igle
sia, al definir, no hace más que explicar el dato revelado; esta 
conclusión es, pues, de fe después de su definición ( 306) .

Sería caer en el extremo opuesto pensar, con Vázquez, que 
la conclusión teológica, al ser verdaderamente inclusiva, no 
•debe contener nada nuevo y, por tanto, es de fe no sólo des
pués, sino antes de su definición, para un teólogo que la de
duce con evidencia.

Esta concepción no es, como la de Molina, contraria a la 
•evolución dogmática, sino que la favorece de manera excé-
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siva; pero no la creemos menos errónea, porque desprecia la 
diferencia específica que existe entre la teología y la fe y ol
vida el carácter totalmente divino de este segundo hábi
to (156).

De hecho, toda verdadera conclusión teológica, por im 
plícita  que sea, contiene algo nuevo. No es una doctrina nue
va, sino una explicación nueva. De lo contrario, no sería una 
verdadera conclusión. Para convencerse de ello basta con
siderar las dos ecuaciones siguientes:

Conclusión teológica =  dato revelado.
Conclusión teológica =  dato revelado -f- explicación.
La primera es formalmente falsa, porque identifica las 

•conclusiones y la ciencia con los principios 3' la simple inte
ligencia y confunde la teología y la fe.

La segunda ecuación es exacta, pero indica que la con
clusión contiene un elemento nuevo, algo más de lo que se 
encontraba en el principio o dato revelado. Cuando hago un 
acto de fe, respecto a esta conclusión, no abarco sólo el dato 
revelado, sino también algo nuevo. Para esto es preciso que 
este “algo nuevo” sea formalmente divino, porque en el ob
jeto del acto de la fe nada formalmente humano debe entrar. 
Luego, antes de la definición de la Iglesia, este elemento 
nuevo, constitutivo de la conclusión, es formalmente huma
no, como lo es la teología (309). Es, pues, preciso la inter
vención de la Iglesia, que es la única que posee la autoridad 
divina necesaria para la explicación del dato revelado. Esta 
explicación, hecha por un teólogo, es formalmente humana; 
hecha por la Iglesia es formalmente divina, y por tanto, de 
fe. Luego esta definición de la Iglesia no es solamente nece
saria para que la definición no sea errónea; es necesaria, so
bre todo, para que la deducción sea formalmente divina.

Ahora bien, la identidad real de la conclusión y  de su 
principio, el dato revelado, es causa de que esta conclusión 
sea implícita, lo que a su vez la hace definible por la Iglesia. 
Pero ni su identidad real ni su carácter implícito definible 
bastan para volverla formalmente de fe mientras 110 sea de
finida, es decir, conocida mediante “la revelación explicada 
por la Iglesia” , medio de nuestra fe.

Antes de la definición había entre la conclusión y el dato 
“identitas re i”, pero no “identitas scibilisy>. Después de la de: 
finición no sólo hay “identitas rei” , sino “identitas scibilis” o, 
mejor, “ identitas credibilis”y porque entonces la conclusión 
no es ya conocida por la demostración racional, medio de la 
ciencia, sino por la explicación de la Iglesia, medio de cono
cimiento de la fe. Antes de la definición no es más que teo
lógica; después es, además, creíble, de fe divina. “Quilibet 
cognoscitivus habitus form aliter respicit médium per quod 
cognoscitur: materialiter autem, id quod per médium cog-
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noscitur... Formalis autem ratio obiecti in fide, est Veritas 
Prima per doctrinara Ecclesiae manifestata: sicut formalis 
ratio scientiae est médium demonstrationis” 97 * 99 *.

L a R A ZÓ N  PSICO LÓ G ICA  D E L  PRO GRESO  DOGM ÁTICO .---- C O l l lO  he-
mos dicho (160-161), la razón psicológica del progreso inte
lectual humano— sea en el orden natural, sea en el orden de 
la fe— debe buscarse en nuestra manera connatural de cono
cer “per modum enuntiabilis” . No siendo completamente in
telectuales o intuitivos, como Dios y los ángeles, sino racio
nales, discursivos, no podemos conocer de un golpe todo lo 
que está implícito en nuestro punto de partida, y debemos 
usar enunciados parciales y sucesivos, deduciendo los unos 
de los otros por un raciocinio inclusivo.

Mientras estos enunciados se limiten a desarrollar lo que 
desde el principio estaba verdaderamente implícito en nues
tro punto de partida, conservamos la unidad objetiva de la 
ciencia o de la fe, a pesar de la pluralidad de enunciados.

La razón de esto es— como observa profundamente Santo 
Tomás—que el acto de la fe, como el de la ciencia, no en
cuentra su término en el enunciado, sino en la realidad ob* 
jetiva. “Actus autem credentis non terminatur ad enuntia- 
biley sed ad rern; non enim formamus enuntiabilia nisi ut 
per ea de rebus cognitionem habeamus, sicut in scientia ita 
in fide” 9S.

Desde este punto de vista, el Santo Doctor nos asigna, al 
principio del artículo citado, la razón de esta asimilación de 
la ciencia y de la fe. La fe es un conocimiento; ahora bien, 
todo conocimiento se hace según el modo connatural del cog- 
noscente. Luego la manera humana de conocer es procedien
do por enunciados; tal será, por consiguiente, también la 
manera humana de conocer y  desarrollar el dato sobrenatu
ral. “Cognita sunt in cognoscente secundum modum cognos- 
centis. Est autem modus proprius humani intellectus ut com- 
ponendo et dividendo veritatem cognoscat sicut dictum est” 
(I, q. 85, a. 3). “Et ideo ea quae secundum se Simplicia sunt, 
intellectus humanus cognoscit secundum quamdam complexio- 
nem ” “E x  eodem provenit quod intellectus noster intelli- 
git discurrendo, et componendo et dividendo, ex hoc scilicet 
quod non statim  in prima apprehens'ione alicuius prim i appre- 
hensi (el dato natural o el dato revelado) potest inspicere 
quidquid in eo virtu te  continetur: quod contingit ex debilítate 
luminis intellectualis in nobis” 10°. “Et secundum hoc necesse* 
habet unum apprehensum alteri componere et dividere et ex

1,7 2-2, q. 9, a. 2, et d. de Charitatc, a. 13, ad 6.
2-2. q. 1, a. 2, ad 2.

99 L . c., in principio articuli.
»ü9 1, q. 58, a. 4.
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una compositione et divisione ad aliam  procederé, quod est 
ra tiocinari” 101 102.

Estas “composiciones y divisiones” sucesivas, estos enun
ciados múltiples cuando están contenidos implícitamente en 
el dato prim itivo, pero nuestra razón no puede verlos más que 
a través del raciocinio, es lo que la escuela tomista ha enten
dido siempre por inmediato o “per se notum quoad se“ y me- . 
diato o “non per se notum quoad nos” . Les llamamos inme
diatos o “per se nota quoad so” porque son objetiva y verda
deramente im p lícitos , y  mediatos o “non per nota quoad nos” 
porque exigen de nuestra razón una verdadera demostra
ción (165).

He aquí por qué Santo Tomás, siempre tan profundo y  
tan lógico en sus escritos, ha colocado al principio de su tra
tado De Deo la cuestión “Utrum Deum esse sit per se no
tu m ” í()”, porque de ella depende la naturaleza de todo nues
tro conocimiento de Dios. Y  paralelamente, al principio de 
su tratado De Fide  ha colocado la cuestión “Utrum obiectum 
fidei sit aliquid com plexum  per modum  enuntiabilis 103, cues
tión que tantos autores, incluso tomistas, han tenido muy 
descuidada, cuando de ella depende toda la naturaleza de la° 
génesis y  desarrollo de nuestra fe.

Nos place ver que algunos tomistas modernos al fin se 
clan cuenta de la importancia primordial de estas cuestiones; 
aludimos a los hermosos artículos del P. Chenu, O. P., titu
lados “Contribution á l ’histoire du traité de la foi: com- 
mentaire historique de la 2-2, q. 1, a. 2” y  “ La raison psy- 
chologique du developpement du dogme d’aprés Saint Tho- 
mas” 104.

Hace nueve años escribíamos en la Ciencia Tom ista  las 
frases siguientes: “ No se pueden penetrar a fondo y  resol
ver con acierto las cuestiones hoy tan candentes sobre la evo
lución dogmática modernista y  el progreso dogmático cató
lico sin penetrar a fondo en esos per se notum  y  per m o
dum enuntiabilis, que muchos miran como antiguallas o poco 
menos, pero que son la clave de inteligencia de todas esas 
gravísimas cuestiones en que están interesados la naturaleza 
y distinción de la fe  y  de la ciencia, de la Iglesia y  de la 
razón individual, de la evolución modernista o del progreso 
católico. Por algo, repetimos, el Santo Doctor, que siempre 
procede con orden lógico admirable de los principios a las 
conclusiones, de lo esencial a lo accidental, las colocó al

101 1, q. 85, a. 5.
102 1. q. 2, a. 2.
102 2-2, q. 1, a. 2.
104 E l primero, en Mélcznges Thomistes. le Saulchoir (R a in  1923). p. 125; 

el segundo, en R cvue des Sciences Philosopliiqitcs ct l'heoíoaiqucs, enero 1924. 
p. 44.
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frente de sus inmortales tratados De Deo et De Fide. Por 
eso insistimos tanto en estas cosas, aun a riesgo de que se 
nos acuse de divagar o repetir lo que, para muchos lectores, 
no haría falta” 105.

336. O b s e r v a c i ó n  n o v e n a .— Si Santo Tomás, por ejemplo, 
asentó un principio y los tomistas sacan las consecuencias, 
nadie dirá que no son dos doctrinas.

Respuesta.— Sin duda, nadie atribuirá a un autor las con
clusiones implícitas de sus escritos si no las ha previsto y 
apuntado. Pero si se supone que han visto claramente estas 
consecuencias implícitas y  que han dejado a sus discípulos 
la misión de darlas a la luz, entonces les son atribuíbles, sin 
duda alguna.

Ahora bien, Dios, al revelar el depósito de la Sagrada Es
critura y  de la Tradición, aunque veía claramente todas las 
consecuencias implícitas, no paró hasta instituir el magiste
rio de la Iglesia para hacerlas explícitas. Tales consecuen
cias, una vez explicadas por la Iglesia, son conclusiones dU 

m vinas, es decir, dogmáticas.
Esta distinción entre los autores de libros humanos y 

Dios, autor de la Sagrada Escritura, es uno de los principa
les argumentos anticipados por Santo Tomás para probar la 
existencia de la multiplicidad de sentidos en la Sagrada Es
critura, a diferencia de las obras puramente humanas. Aña
damos a los textos ya citados estos otros de Santo Tomás:

“Utrum in eisdem verbis Sacrae Scripturae lateant plu- 
res sensus.

tl Obiectio quinta. Praeterea quicumque sensus ex verbis 
alicuius Scripturae trahitur quem auctor non intendit, non 
est sensus proprius; quia auctor per unam  scripturam non 
potest intelligere nisi unum , quia non contingit plura simul 
intelligere, secundum Philosophum. Ergo non possunt esse 
plures sensus proprii Sacrae Scripturae.

”Ad quintum  dicendum quod auctor principalis Sacrae 
Scripturae est Spiritus Sanctus, qui in uno verbo Sacrae 
Scripturae multo plura in te llex it quam per expositores Sa
crae Scripturae exponantur vel discernantur” 10°.

“Utrum in aliis scripturis  praedicti sensus distinguí de- 
beant.

” Obiectio tertia. Praeterea, Philosophus dicit quod qui 
dicit unum  quodammodo dicit multa. Ergo videtur quod in 
aliis scientiis in  uno sensu possunt designari plures.

“Ad tertium  dicendum quod qui dicit unum, quodammo
do dicit multa, scilicet in  potentia, secundum quod conclu- 100

100 La Ciencia Tomista (m arzo 1915). p. 23, nota.
loe ] } .  T i io m a s . Quodlibetum Septimum, q. 6. a. 14. e<l. V ivos, vol. 15, 

pp. 512-513.
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$dones sunt in potentia in princip iis , ex uno enim principio 
multae conclusiones sequuntur: non quod in ciliis scientiis 
per modum significationis quod dicitur de una re, simul de 
aliis intelligatur ut significatum, licet inde trahi possit per 
argumentationem” 107.

“Utrum per successionem temporum fides profecerit.
”Obiectio quarta. Praeterea, articulus est indivisibilis ve- 

ritas. Sed quod est indivisibile, non potest ulterius distingui. 
JCrgo cum semper fuerit fides contenta sub aliquibus articu- 
üs, videtur quod non potuerit magis distingui, ut articuli ex- 
plicite  cognoscerentur.

”Ad quartum dicendum, quod articulus dicitur indivisi
bilis veritas quantum ad id quod actu explicatur in articu
lo; sed est divisibilis quantum ad ea quae potentia  con ti
ñen tur in articulo, secundum quod qui dicit unum, quodam- 
modo dicit multa; et haec sunt ea quae praecedunt articu- 
lum et consequuntur ad ipsum; et quantum ad hoc potest 
explicar i et dividi articulus fidei” 108 *. “E t quantum hoc pot
est fides quotidie explicari et per studium Sanctorum magis 
et magis explicata est” 100.

A l comparar atentamente estos textos de Santo Tomás, 
se observará con toda claridad dos cosas: a) que entiende 
por continencia potencial o consecuencial (ea quae in po
tentia continentur in articulo: ea quae ex articulis conse
quuntur) las conclusiones propiamente dichas; b) que es
tas conclusiones no son siempre previstas y apuntadas por 
los hombres en sus escritos, pero sí lo son siempre por 
Dios en la Sagrada Escritura.

Si Santo Tomás asentó un principio; si suponemos ade
más que se trata de consecuencias implicadas en ese princi
pio; si suponemos también que Santo Tomás veíá esas con
secuencias y veía que su escuela las sacaría; si suponemos, 
en fin, que Santo Tomás comisionó a su escuela para sacar
las, todo el mundo dirá que su escuela, al sacarlas, no hace 
sino desarrollar o explicar la misma doctrina de Santo To
más. Y  ése es el caso verdadero entre Dios y su Iglesia 110.

107 D. T h o m a s , 1. c.. a. 16. pp. 515-516.
108 D. T h o m a s . 3 S Y n t . ,  <1. 25. q. 2. a. 2. 'sol. 1. ad 4, ed. V ives ,  vol. 9,

pp. 394-395.
I0I) E. c., ad 5.
1,0 A l lado del texto tomado del Comentario a la^ Sentencias, cuya autenti

cidad está fuera  de duda, hemos tenido que citar también los textos de la cues
tión sexta del séptimo quodlibeto, para no omitir nada de la doctrina de Santo
Tomás. Sobre la autenticidad de esta cuestión sexta, se pueden consultar las
interesantísimas observaciones del P . Tleltrán de TTcredia. publicadas en La  
Ciencia Tomista, mayo 1924. p. 374, y l.as del P . Synave en el Hnllctin Thomiste, 
mayo 1924, p. 41.

H ab lan do  de las consecuencias de la doctrina  de San to  T om ás se e x p re sa  así 
Ñ u ñ o : “ S in e  ration ab ili causa  et sine fun dam en to  a liquo  P . S u á rcz  con trad ic it  
D om ino Caietano . E t  p rim o  dicit. non haberi apud D . Thomam  qu am dam  p rop o -
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337. O b s e r v a c ió n  d é c im a .— “La certeza de fe divina de
be ser infinitamente superior no solamente a la certeza 
física, sino también a la certeza metafísica. Por lo tanto, 
tan lejos está de la fe divina la conclusión metafísico-in- 
clusiva como la físico-conexiva” .

Respuesta.— El exigir que la conclusión sea metafísico- 
inclusiva para que sea definible de fe no es porque la 
certeza metafísica tenga que ver nada con la certeza de 
fe, que es infinitamente superior, sino porque habiendo 
conexión metafísica hay identidad o inclusión  objetiva con 
la mayor revelada, que es de fe. La conclusión es definible, 
no por su conexión metafísica, sino por su inclusión . La 
certeza, pues, metafísica nada tiene que ver con la certeza 
de fe; pero la inclusión o implicitud de esa conclusión en 
la premisa de fe no sólo tiene que ver con la definibilidad 
de fe, sino que eso es todo lo que se requiere y  basta para 
definibilidad, con tal que tal inclusión sea cognoscible con 
evidencia sin nueva revelación.

338 . O b s e r v a c ió n  u n d é c i m a .— Lo realmente idéntico con 
lo revelado está contenido quoad se, pero no está contenido 
quoad nos.

Respuesta.— Si nuestra razón no puede sacarlo con evi
dencia sin nueva revelación, está contenido quoad se, pero 
no quoad nos, como la Trinidad en la unidad de Dios. Pero
sitionem ncgativam, quam conccdit Caietanus, scilicct: contritio sccundum es- 
scntiam non cst pars sacramcnti Pocnitcntiae... Sed ccrte M . Suárcz, vcl non 
intellexit D. Caictamun. vcl sub nomine illius voluit oaculte im pugnare D . T h o- 
matn. Kt quidem primo probatur quod illa propositio evidenter co llig itu r  ex verbis 
ipsis D . Tliomae, atque adro, quod contincatur in  tilo  im plícito  ct v irtu a lite r” 
( D idacus Ñ u ñ o , o. o., in 3 p.. q. 90, a. 2, pp. 251-232). Todo, pues, lo que se 
deduce evidentemente de la doctrina de Santo Tomás está im plícitam ente conte
nido en. ella; y deducir tales consecuencias evidentes no es enseñar otra  doctrina, 
sino explicar, o desenvolver, o desarrollar, o evolucionar homogéneamente la 
misma doctrina. Cuando los molinistas o escotistas se apartan de lo que nos
otros. los tomistas, miramos como consecuencias evidentes de los principios de 
Santo Tomás, no les decimos solamente que se apartan de vosotros, sino que 
se apartan de la doctrina de Santo Tomás. Y  si ellos rechazan tal acusación, 
es porque niegan (pie tales cosas sean consecuencias evidentes de la doctrina del 
Santo Doctor; pero no lo negarían, ciertamente, si confesasen que eran con
secuencias evidentes de la doctrina del Santo. Véanse los textos de Berthier y 
de Pcsch sobre el sentido consiguiente de la Sagrada Escritura, que citamos en 
los números 444 y 447.

Relacionado con esto, vamos a citar otro textito del cardenal Cayetano, entre 
mil que pudieran notarse. Comentando aquellas palabras de Santo Tomás: uN on  
potcst intrt-l/ig i remissio culpac si non adesset infusio gratiae” , se expresa así:
. “ Constat enim quod si csset possibile secundura potentiam absol utam, posset 
in t e l j .ig i ” ( I n  1-2. q. 113, a. 2). Todo, pues, lo que de potencia absoluta iñu
de ser, es in telig ib le, y todo lo que (le potencia absoluta repugna, es ininteligible. 
Como lo mismo da consecuencia m cta fis ico -conex iva  que consecuencia absoluta
mente necesaria, síguese que toda consecuencia teológica mctafisico-conexiva es 
de in tcllcctu  del depósito revelado, y que la Iglesia, al definirla, no nos da más 
que la inteligencia  del depósito revelado. Esa es la naturaleza del carácter in
clusivo o intelectual de la vfrdadera  teología (103-109).
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si nuestra razón puede sacarlo con sus propias fuerzas, en
tonces está también contenido para nuestra razón.

339. Dos Ú L T IM A S  O B J E C IO N E S . O B S E R V A C IÓ N  D U O D É C IM A .-- “En
tre lo dicho por Dios y sus conclusiones teológicas no hay 
sino pura conexión” .

Respuesta.— En rigurosa teología, como en rigurosa me
tafísica, no hay jamás pura conexión, sino conexión con in
clusión. Las conclusiones teológicas y metafísicas, objetiva
mente consideradas, no son conexas, sino idénticas en los 
principios; solamente son conexas subjetivamente conside
radas. La distinción virtual en la cual se fundan no está 
en el objeto, sino en el sujeto.

Observación decimotercera. —  No pueden ser definidos 
como de fe divina, y por lo tanto como revelados, hechos que 
han sucedido muchos siglos después de los Apóstoles, y  des
pués de cerrado el depósito de la revelación.

Respuesta.—Es falso que no pueden ser verdaderamen
te revelados y definibles de fe divina hechos contingentes 
que tuvieron lugar después de los Apóstoles. La celebra
ción del Concilio de Trento, la redacción del canon actual 
de la misa, la traducción de la Vulgata, la elección de tal 
papa, la concepción de tal hombre..., son hechos contingen
tes sucedidos después de los Apóstoles. Sin embargo, está 
definido o es definible como de fe divina, y, por lo tanto, es 
revelado, que el Concilio de Trento es ecuménico o regla 
de fe, que el canon de la misa está libre de error, que la 
Vulgata es auténtica en las cosas fundamentales de fe y 
costumbres, que Nuestro Santísimo Padre Pío X I es verda
dero papa, que tal hombre ha sido redimido por Jesucristo.

Es cierto que el Concilio de Trento pudo no haberse ce
lebrado, y  en ese sentido es un hecho contingente; pero una 
vez celebrado, tal cual se celebró, no es cosa contingente, sino 
absolutamente necesaria el que sea ecuménico o regla de 
fe. De la misma manera, el Augustinus de Jansenio pudo no 
haber sido jamás escrito, y  en ese solo sentido es hecho con
tingente, pero una vez escrito, tal como se escribió, no es 
cosa, contingente, sino absolutamente necesaria su oposición 
formal con el depósito revelado, o sea su hereticidad.

Ahora bien: al morir el último de los Apóstoles, la Ig le
sia quedó en posesión no solamente de un depósito doc
trinal, sino también de una autoridad dogmática para juz
gar, mediante ese depósito, de la ortodoxia o heterodoxia 
de toda fórmula doctrinal. Fíjese el lector en ese “ toda” . 
No es solamente para juzgar de las fórmulas doctrinales 
orales, sino también de las escritas; no solamente de las 
fórmulas cortas, sino también de las largas, aunque sean 
tan largas que formen un libro entero; no solamente de las
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fórmulas que ya estaban dichas o escritas antes de cerrar
se el depósito, sino también de las que en lo futuro pudie
ran decirse o escribirse.

Antes, pues, que Jansenio escribiese su libro, la Iglesia 
tenía ya la regla, que es el depósito revelado, y la autori
dad dogmática para juzgarlo; pero no podía aplicar tal re
gla ni tal autoridad a tal libro mientras tal libro no exis
tiese. Pero tan pronto como tal libro existió, la Iglesia no 
necesitó hacer más que aplicarle la medida del depósito 
revelado para ver si era idéntico o contradictorio con él, 
esto es, para ver si contenía o no doctrina herética. Con esa 
aplicación el depósito revelado no aumenta, disminuye ni 
cambia para nada; como no cambian, aumentan ni dismi
nuyen un metro o un termómetro antiguo porque yo mida 
con él la longitud o la temperatura de algo nuevo. Cuando, 
pues, la Iglesia declare como de fe divina un hecho dog
mático nuevo, no hay novedad en la doctrina antigua, sino 
simplemente novedad de aplicación o nueva aplicación de 
la doctrina antigua 3' siempre idéntica a una doctrina nue
va para juzgarla.

Cuando murió el último de los Apóstoles y quedó con 
ello cerrado el depósito de la revelación católica, no era to
davía de fe divina que el libro de Jansenio contenía here
jía, pero era ya de fe divina que si se escribía un libro tal 
como se escribió el libro de Jansenio, tal libro contenía he
rejía. A l escribir, pues, Jansenio su libro de la manera que 
lo escribió, y al declarar la Iglesia que tal libro contiene 
herejía, no hubo más que una simple verificación de una 
condición que ya estaba contenida en el depósito revelado. 
Ese hecho dogmático, una vez definido por la Iglesia, es de 
fe divina no precisamente porque en el siglo xvn lo dijo la 
Iglesia, sino porque ya antes, en el depósito revelado, lo 
había dicho Dios. Solamente que Dios lo había dicho en uni
versal o jo condición, y  la Iglesia lo dice en particular, 
verificando la condición.

La dificultad que muchos teólogos encuentran en admi
tir esta doctrina procede, a juicio nuestro, de que se han 
formado idea tan estrecha de la autoridad dogmática de la 
Iglesia, cual si esa autoridad se redujese solamente a la 
conservación inmutable del depósito revelado. No se extien
de solamente a conservarlo inmutable, sino también a ex
plicarlo y  aplicarlo fielmente. La definición de la virtualidad 
revelada o conclusión teológica, con tal que se trate de con
clusiones inclusivas o implícitas, pues ésas son las únicas 
definibles, no es sino explicación  del depósito revelado. La 
definición de los hechos, con tal que sean hechos dogmáti
cos, pues ésos son los únicos hechos definibles, no es sino 
aplicación del depósito revelado.
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En realidad, esas tres cosas (conservación, explicación, 
aplicación) no son sino tres grados o fases de la misma cosa, 
pues el depósito revelado es un depósito doctrinal, y toda 
doctrina, explicándose fielmente, se conserva, y  aplicándose 
fielmente, se explica. Los hechos dogmáticos, que son los 
que constituyen esa aplicación, representan, con respecto a 
la doctrina revelada por Dios, exactamente lo mismo que lo
que una obra de casos morales de un autor representa res
pecto a otra obra de doctrina moral del mismo autor. Si el 
autor en su obra de casos morales se ha limitado a aplicar 
fielmente a la resolución de tales casos la misma doctrina 
que ya había expuesto en su obra moral, nadie dirá que 
eso constituye una moral distinta, sino una aplicación de la 
misma moral. Así también, al aplicar la Iglesia fielmente e 
infaliblemente el depósito revelado a los hechos dogmáticos, 
no nos da una doctrina distinta del depósito revelado, sino- 
una aplicación de la misma doctrina; y todos los teólogos 
convienen o deben convenir en que todo lo que no es nueva 
doctrina, sino la misma doctrina que la que Dios reveló, es 
definible de fe divina y  no solamente de fe eclesiástica. A I 
morir, pues, el último de los Apóstoles, el depósito revelado 
quedó cerrado en cuanto a nuevas revelaciones y en cuanta 
a nuevas doctrinas, pero no en cuanto a nuevas explicacio
nes o nuevas aplicaciones de la misma doctrina.

En fin, como a esas tres mismas cosas (conservación, ex
plicación y aplicación) y  a ellas solas se extiende también la« 
infalibilidad de la Iglesia, resulta claramente que es exac
tamente la misma la extensión de la autoridad dogmática o 
de fe divina de la Iglesia, y la extensión de la infalibilidad 
o de la llamada fe eclesiástica. Esa es la extensión exacta de- 
la evolución homogénea del dogma católico.

S E C C I O N  I V
Objeciones contra  u na  de las pruebas  principat .es

D E  L A  E V O L U C IÓ N  D O G M A T IC A

340. Entre las muchas pruebas que adujimos para pro
bar la existencia y extensión de la evolución dogmática, la- 
prueba octava se fundaba en el carácter de oposición con el 
depósito revelado que debe existir en todo error teológico. 
No siendo posible que haya oposición objetiva sin una ver
dadera contradicción implícita, y  no cabiendo contradicción 
sin base de verdadera identidad, dedujimos que toda verda
dera conclusión teológica tenía por necesidad que ser obje
tivamente idéntica con el depósito revelado y, por lo tanto, 
definible de fe divina u objeto de evolución dogmática (247).

A l hacer alusión a esa prueba en un artículo de La Cien-
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d a  Tomista habíamos escrito las siguientes palabras: 
“ El punto de vista formal de la Iglesia, al definir infalible
mente una conclusión teológica o condenar infaliblemente 
un error opuesto, no es precisamente la conformidad u opo
sición de tal conclusión o error con los principios de la ra
zón natural, sino con el depósito revelado. Errores que no 
se opongan realmente al depósito revelado no caen bajo la 
jurisdicción de la infalibilidad ni de la Teología, por grande 
.y clara que sea su oposición a los principios de razón natu
ral. La oposición real al depósito revelado es como el vatio 

.sub qua la infalibilidad y la Teología miran al error” . “Aho
ra bien— añadíamos nosotros en dicho artículo— , no cabe 
«oposición verdadera entre dos doctrinas o afirmaciones si la 
una no es negación de algo contenido realmente en la otra; 
si la una no implica, aunque no lo exprese, una contradic
ción real con la otra; si en ambas no existe un sentido co
mún y realmente idéntico, afirmado en una y  negado en 
otra. Esto—terminábamos diciendo—es lo que enseña Santo 
'Tomás, y lo que puede verse en cualquier manual de Lógi
ca, en el tratado que se ocupa de la naturaleza de la opo
sición.”

Esta afirmación nuestra de que toda oposición lleva im
plícita una contradicción y el haber nosotros aludido a la 
Lógica, nos ha merecido las siguientes observaciones.

341. O bservación pr im e r a .— No exige eso la doctrina de 
•los lógicos sobre la oposición de las proposiciones. Esa doc
trina, como advierte el P. Urráburu, se refiere a la oposición 
-de las proposiciones no material, ratione materias circa 
quam. de que no toca juzgar a los lógicos, v. gr.: “Pedro co
rre” , “Pedro está quieto” , sino a la oposición formal, por la 
forma o estructura de las proposiciones... El juzgar de la 
oposición real o “ ratione materiae” no toca a los dialécticos, 
sino a los teólogos.

Respuesta.— Convenimos con nuestro ilustre objetante en 
que la Lógica trata directamente de la oposición formal o de 
términos y no de la real o de sentido. Pero una cosa es de 
lo que trata la Lógica y otra muy distinta de lo que se trata 
en la Lógica. Tampoco la Sagrada Teología, en su tratado 
De Fide, trata directamente de la fe humana, sino de la fe 
divina, y, sin embargo, no ha}' teólogo ni manual de Teología 
que, al tratar de la fe divina, no tenga que tratar de qué es 
fe  en general y  qué es fe humana, único medio de compren
der bien qué es fe divina. De la misma manera, no hay ló
gico ni tratado de Lógica, si es completo, que para explicar 
bien qué es oposición lógica o formal no tenga que tratar, 
y no trate, de la naturaleza de la oposición en general y de

' 11 Julio de 1911.
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la naturaleza de la oposición real, único medio de explicar 
y comprender bien qué es oposición formal, pues si el ob
jeto de la Lógica es la oposición formal, la oposición formal 
tiene, a su vez, por objeto y fin la oposición real. Oigamos al 
clásico Juan de Santo Tomás: “Oppositio alia est realis, alia 
lógica, id est, vel rerum  vel propositionum. Et istae duae ita 
se habent quod oppositio realis seu physica est quasi obiec- 
tum oppositionis logicae, quia illud esse et non esse quod 
datur a parte rei et in ipsis obiectis, significatur per propo- 
sitiones oppositas. Unde licet agere de oppositione reali per- 
tineat ad metaphysicum, tamen quia ad logicum spectat age- 
re de oppositionibus propositionum, etiam aliquo modo opor- 
tet attingere id quod spectat ad oppositionem rerum, quate- 
ñus obiecta sunt oppositionis propositionum” 112.

Por eso aludimos nosotros a la Lógica, para que en cual
quier manual de Lógica, y sobre todo en Santo Tomás, pu
diese verse cómo toda oposición envuelve una contradicción 
y, por tanto, un sentido realmente idéntico, afirmado en una 
y negado en otra de las afirmaciones opuestas. Y  eso era lo 
único que se trataba de probar y que niega nuestro objetante.

Pues bien, ya que las citas de Lógica, en esta cuestión 
que tratamos de la oposición real, no parecen satisfacerle,, 
demos de mano a la Lógica y vayamos a la Metafísica, a la 
cual propiamente toca, como acabamos de ver por Juan de 
Santo Tomás, el tratar tal cuestión. Tanto más que la Sa
grada Teología es la metafísica de Dios sobrenatural o en el* 
orden de la revelación, como la Teodicea es la metafísica 
de Dios natural o en el orden de la razón.

Abramos, pues, los inmortales Comentarios de Santo To
más sobre los Metafísicos de Aristóteles, y en el libro 10,. 
lección sexta, hallaremos lo siguiente: uContradictio includi- 
tur in ómnibus aliis generibus oppositionis tamquam prius et

1,2  J u a n  de  S a n t o  T o m á s , Lógica, p. 1 .a . q. 7, a. 1. L o  mismo puede v e r s e  

en Goudin, quien, después de haber tratado de la oposición en general v de la  
oposición formal, dedica casi un articulo entero a la oposición real, diciendo: 
“ Oppositio alia est propositionum, de (pía fuse iam dixim us: alia rerum. quae 
hic sola spectatur” . Y  todo esto en la Lógica  ( G o u d i n . Lógica maior, p .  1.a , 
d. 2, q. 7, a. unicus). Exactamente igual el P . Z ig liara , quien, autor? de co
menzar a tratar de la oposición formal, pone este prenotando: “ Quid sit oppositio- 
idearum alibi d ix im us” . Esa oposición de ideas, que también se llama insociabili
dad de ideas, es precisamente la oposición real, y el lugar o “ a lib i” a que re 
mite Z ig liara  e s  la misma Lógica  ( Z i g i .t a r a , Lógica, 8, 7. y 28, 1). Lo  mis
mo el P . De M aría , S. T., quien, después de advertir que el tratar de los pre
dicamentos pertenece también indirectamente a la lógica, trata detalladamente 
del postpredicamento de oposición en general y de sus cuatro especies de oposi
ción real, y hasta utiliza expresamente el principio de Santo Tomás de que “ en 
toda oposición va incluida una contradicción” . Y  todo esto lo trata el P . D e  
María en la Lógica  (P .  M i c h a u l  de  M a r í a , S. T., Lógica minor, p. 1.a c. 2. 
a. 7). Y  así podríamos continuar citando autores de Lógica. Quedemos, mies, en 
que en la Ilógica se trata también de la oposición real y no solamente de la ono- 
sición formal.
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simplicius. Opposita enim secundum quoclcumque oppositio- 
nis genus, impossibile est simul existere. Quod quidem con- 
tingit ex hoc quod alterum oppositorum ele sui ratione ha- 
bet negationem alterius” 113. Más claro no podía decirse. En 
toda oposición va incluida una contradicción.

Si por tratarse de Teología todavía le quedase a nuestro 
objetante algún escrúpulo de guiarse por citas de Metafísi
ca, y eso que la Metafísica es ciencia trascendente, acuda a 
la Suma Teológica  de Santo Tomás, y  allí, en la Prima-Secun- 
clae, cuestión 67, artículo 3, donde trata precisamente el San
to Doctor una cuestión relativa nada menos que a la fe di
vina, hallará lo siguiente: “Respondeo dicendum quod oppo- 
sitio est propria et per se causa quod unum oppositorum ex- 
cludatur ab alio, inquantum scilicet in ómnibus oppositis in- 
cluditur oppositio affirmationis et negationis” 114.

Tenemos, pues, que toda oposición, aunque no sea una 
•contradicción form al o de términos y estructura expresa
mente contradictorios, envuelve o implica una contradicción 
real o de sentido. Y  como ninguna doctrina es errónea en el 
orden teológico o en el orden de la infalibilidad si no es 
opuesta a los principios revelados o depósito ^revelado, te
nemos que entre toda proposición teológica o infaliblemen
te errónea y el depósito revelado hay envuelta o implicada 
una contradicción real o de sentido. Y  como no cabe con
tradicción real o de sentido entre dos doctrinas o afir
maciones si no hay un mismo e idéntico sentido, afirma
do en una y negado en otra, tenemos que en el depósito 
revelado o principios de fe tiene que haber un sentido idén
tico al negado en la proposición teológica e infaliblemen
te errónea, o lo que es lo mismo, que entre el dato revelado 
y el dogma (primero y segundo grados de la doctrina cató
lica) , por una parte,, y la verdad infalible y  la verdad teoló
gica (tercero y  cuarto grados), por otra, hay identidad de 
sentido, que es lo que se llama homogeneidad real u objetiva 
de los cuatro grados de la doctrina católica. Y  tendremos, 
en fin, que siempre que la Iglesia define como infaliblemente 
verdadera o errónea una doctrina o siempre que la Sagrada 
Teología deduce como demostrativamente verdadera o falsa 
una conclusión, ni la' Iglesia define ni la Teología concluye 
un sentido extraño al depósito revelado ni objetivamente 
distinto del sentido del depósito revelado, sino un sentido 
realmente idéntico con el del depósito revelado; un sentido 
no formalmente expresado, pero sí realmente incluido o im 
plícito  en el depósito revelado.

A  estas consecuencias tendrá infaliblemente que llegar

J,s T). T i iom as . 1. c., ed. del Colegio Angélico de Roma, n. 2.041. 
1,4 D . T h o m a s , 1. c.
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todo aquel que medite y comprenda aquellos dos principios: 
primero, la verdad y el error, en el orden de la infalibilidad 
como en el orden de la Teología, son relaciones de confor
midad u oposición, no precisamente con los principios de 
razón, sino con los principios de fe o depósito revelado; se
gundo, toda verdadera oposición envuelve o implica, aunque 
no siempre la exprese, una contradicción. El primer princi
pio es fundamental en Teología, el segundo lo es en Filoso
fía. Ambos son expresamente de Santo Tomás. Ambos son 
evidentes.

Si a pesar de esa evidencia, y quizá por estar familiari
zado con la idea que de la Teología suelen dar la mayoría 
de los manuales modernos, todavía se le resiste a nuestro 
objetante el admitir una verdadera contradicción envuelta 
entre el depósito revelado y el error teológico y, por lo tan
to, una verdadera identidad real entre dicho depósito y  la 
verdad teológica, no tiene más que fijarse en aquel otro 
principio elemental e indubitable de que “Dios puede hacer 
todo lo que no implica contradicción”. Ahora bien, ¿puede 
Dios hacer que sea jamás falsa, o que falle jamás una ver
dadera conclusión teológica, o que sea jamás verdadero un 
error teológico? No y mil veces no. “Quidquid enim in aliis 
scientiis invenitur veritati huius scientiae (la Sagrada Teo
logía) contrarium, totum reputatur ut jalsum” ne. La Sa
grada Teología, la Sapientia Ínter Sapientias, la Regina scien- 
tiarum, tiene una certeza objetiva superior a la de todas las 
otras ciencias naturales, sean físicas, matemáticas o meta
físicas. “Respondeo dicendum quod cum ista scientia, quan
tum ad aliquid sit speculativa et quantum ad aliquid practi
ca, omnes alias transcendit, tam speculativas quam practicas. 
Speculativarum enim scientiarum una altera dignior dicitur, 
tuna propter certitudinem, tum propter dignitatem materiae. 
Et quantum ad utrumque haec scientia alias speculativas 
scientias excedit” no.

Si Dios, pues, no puede hacer que falle jamás una verda
dera conclusión matemática o metafísica, mucho menos po
drá hacer que falle una verdadera conclusión teológica. Si 
Dios no puede hacerlo, es que envuelve contradicción. Si 
hay envuelta una contradicción, anda envuelta una identi
dad real de sentido. Los principios de contradicción y de 
identidad son correlativos.

342. Observación segunda.—No tiene fuerza el argumento 
antes copiado del P. Marín-Sola. ¿Que la Iglesia, al dar esas 
definiciones infalibles, mira al depósito revelado que le in
cumbe custodiar, y también a las mismas verdades defini-

l , r ’ I ) .  T i i o m a s , Suvxm. Theol., q .  1, a .  6 ,  a d  2.

1,0 D .  T i i o m a s , 1. c .,  a . 5.

E<\ I ’p h :. 20
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das, bajo el concepto de su conformidad u oposición al depó
sito revelado? Perfectam ente, así es; pero de ahí no se sigue 
que esta conformidad sea identidad. Lo conforme a una cosa 
no es la misma cosa, aunque con ella guarde semejanza, 
proporción, correspondencia; lo idéntico con otra cosa, sí es 
la misma cosa.

Respuesta.— Por de pi’onto, nuestro objetante concede, 
como tiene que conceder todo teólogo, que la verdad infali
ble y  teológica, lo mismo que el error infaliblemente conde
nado y el teológico, son verdades o errores por su confor
midad u oposición, respectivamente, con el depósito revelado. 
Acabamos de ver que no solamente según los lógicos, sino- 
también según los metafísicos y teólogos, y según el prín
cipe de todos ellos, Santo Tomás, toda oposición entre dos 
afirmaciones implica o envuelve una contradicción entro 
ellas. Es evidente que la contradicción supone la identidad, y  
no solamente la proporción, semejanza o correspondencia ex
trínsecas. Luego es evidente que, si hay oposición verda
dera entre el error teológico o infaliblemente condenado y  
el depósito revelado, tiene que haber una contradicción im
plicada entre esos dos extremos, y  que si hay contradicción 
entre esos dos extremos, tiene que haber identidad real, y no- 
mera semejanza o proporción, entre el depósito revelado y la 
verdad infalible o teológica. Esto no tiene vuelta de hoja, con
cediendo lo que concede nuestro objetante, y que tiene que 
conceder todo teólogo. E l concepto de identidad se dedi\ce* 
apodícticamente del concepto de oposición mediante el con
cepto de contradicción

Las causas de que nuestro objetante, que admite el con
cepto de oposición, se resista, sin embargo, a admitir el con
cepto de contradicción y, consiguientemente, el de identidad, 
son, a nuestro juicio, dos. Una es porque al hablar de con
clusión teológica, instintivamente se le va el pensamiento* 
al trillado modelo de “Christus est homo; ergo est risibilis”; 
pero entendiendo en ese modelo, a estilo suareciano, el “ho
mo” en sentido puramente esencial o abstracto y el “ risibilis”- 
en sentido actual. Y, ¡claro está!, así entendido ese modelo, 
no hay ni puede haber identidad entre el “homo” y el “risi
bilis” , ni contradicción entre el “homo” y el “non risibilis”; 
pero es, sencillamente, porque entre el “homo” (esencial) y 
el “non risibilis” (actual) no hay verdadera oposición, ni, 
por tanto, hay verdadera teología ni verdadero objeto de in
falibilidad. De esto ya hemos hablado largamente en otra 
sección (89-102), y lo volveremos aún a tocar al final de ésta.

La segunda causa de que nuestro objetante no vea ver
dadera identidad o contradicción, respectivamente, a pesar 
de admitir verdadera oposición, es porque no parece distin
guir entre identidad formal, de que aquí no se trata, e iden-
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tidacl real, que es la que únicamente nos interesa. Ni tam
poco parece distinguir entre identidad total, que no nos hace 
falta para nada, e identidad 'parcial, que es la que busca
mos, y  basta. Por identidad parcial no se quiere decir parte 
de identidad, cosa que no haría sentido, sino identidad con 
parte del depósito revelado, aunque no lo sea con todo el de
pósito. Veámoslo.

Cuando dos proposiciones o afirmaciones tienen el mismo 
sujeto y  el mismo verbo, toda su identidad o contradicción 
de sentido dependen del predicado o predicados. Si una afir
ma o niega el predicado de la otra, y  lo afirma o niega en la 
misma forma  y, por tanto, en el mismo concepto y  en la 
misma realidad, la identidad o contradicción es formal. Si 
lo afirma o niega con distinto concepto, pero dentro de la 
misma realidad, la identidad o contradicción es solamente 
real. En las proposiciones "Dios es eterno” , "Dios no es eter
no” (que es lo mismo que "Dios es no-eterno”) , hay contra
dicción formal, pues el predicado afirmado en una y  negado 
en otra es el mismo bajo todos los conceptos; pero en las 
proposiciones "Dios es eterno” , "Dios no es inmutable” , hay 
solamente contradicción real. Hay contradicción real porque 
los predicados "eterno” e "inmutable” , respectivamente afir
mados en una y negados en la otra, són la misma realidad 
divina; pero la contradicción no es formal, porque dichos 
predicados, aunque de idéntica realidad, son distintas foi'- 
malidades o distintos conceptos.

A su vez, en las proposiciones "Dios es misericordioso y 
eterno” , "Dios es misericordioso, pero no eterno” , hay contra
dicción formal, porque se niega formalmente uno de los pre
dicados; pero parcial, porque no se niega el otro predicado 
ni, por consiguiente, todo el predicado de la proposición. De 
la misma manera, en las proposiciones "Dios es misericordioso 
y eterno” , "Dios es misericordioso, pero no inmutable” , hay 
contradicción real, pero parcial. Real y no formal, porque 
los predicados "eterno” e "inmutable” son formalidades o 
conceptos distintos: parcial y  no total, porque de los dos 
predicados solamente se niega uno, o del predicado total so
lamente se niega parte.

Pero, como se ve, en todas estas afirmaciones y negacio
nes, sean formales o reales, totales o parciales, siempre que 
sean dentro de la misma realidad, esto es, siempre que uno 
de los predicados sea inclusivo o implícito en el sujeto, hay 
siempre afirmación o negación de identidad, no de mera se
mejanza, proporción o correspondencia extrínsecas.

343. A plicación  al  depósito revelado — Apliquemos aho
ra todo esto al depósito revelado. El depósito revelado no es 
una sola proposición o afirmación revelada, sino que es un
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conjunto de afirmaciones y, por tanto, de sentidos revelados. 
Para que un error envuelva verdadera contradicción con et 
sentido del depósito revelado, o para que una verdad tenga 
identidad con dicho depósito, no hace falta que envuelva 
contradicción o identidad con todas y  cada una de las afir- 
maciones del depósito, sino que basta que la envuelva'con 
una sola.

Así, por ejemplo, el primer versículo del Génesis afirma 
la creación, y  el primer versículo del Evangelio de San Juan 
afirma la Divinidad del Verbo. E l que afirme la Divinidad del 
Verbo afirma un sentido idéntico con el depósito revelado, 
porque es idéntico con una de las verdades del depósito re
velado, con el primer versículo de San Juan, aunque esa afir
mación no sea idéntica ni nada tenga que ver con otras ver
dades del depósito revelado, por ejemplo, con el primer ver
sículo del Génesis sobre la creación.

De la misma manera, el que niegue una de las verdades 
del depósito revelado, por ejemplo, la creación del mundo, 
su negación es contradictoria con el depósito revelado, por
que lo es con una de las verdades o sentidos del depósito re
velado aunque esa negación nada tenga o tuviese que ver 
con las demás verdades del depósito. Para que haya, pues, 
verdadera identidad o verdadera contradicción con el depó
sito revelado, basta que la haya con uno de los sentidos o 
verdades del depósito, aunque no la haya con tocios los sen
tidos o con el depósito entero.

Esto, que todo el mundo sabe y que hasta parecerá a mu
chos una vulgaridad teológica, va a servirnos como de esca
lón para explicar otra cosa que, si todos la saben, algunos 
parecen olvidarla con frecuencia.

Cada una de las afirmaciones o proposiciones del depósito 
revelado, aunque no exprese más que un predicado o sen
tido, implica o puede implicar muchos predicados o concep
tos. Eso es propio de toda afirmación, sea divina, sea humana.

Todos esos predicados o conceptos no expresados, pero 
sí implicados en cada una de las afirmaciones reA^eladas. no 
se conocen ni pueden conocerse de un solo golpe, sino que 
exigen tiempo y estudio y  se conocen sucesivamente, requi- 
riéndose a veces para ello profundos y  complicados razona
mientos, delicados análisis y síntesis, contacto con diversas 
ciencias y civilizaciones, larga cadena de experiencias in
ternas y externas...; en fin, toda esa complicada y laboriosa 
serie de factores que entran en todo progreso humano, aun
que sólo se trate del progreso o desarrollo de lo que ya es
taba implícito en el dato prim itivo o punto de partida. Eso 
es propio y exclusivo de la pobre y, a la vez, rica razón 
humana. Pobre, porque necesita de tiempo y timaba jo para 
conocer; porque conoce razonando, esto es, pasando de uno
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in aliud, cosa que no necesitan Dios ni los ángeles mismos. 
Rica, porque ai pasar de uno in aliud no sólo puede pasar de 
una realidad a otra, como pasan los sentidos, sino que pue
de también pasar de un concepto a otro dentro de la misma 
e idéntica realidad, dentro del mismo e idéntico dato primi
tivo, participando así del procedimiento, no sólo racional, 
sino intelectual, del procedimiento de identidad, propio de 
los ángeles y de Dios.

Y  de ese procedimiento de identidad absoluta, de verdad 
incondicional, dispone la razón humana, no en las contin
gentes ciencias físicas, pero sí en las eternas ciencias mate
máticas y metafísicas, y mucho más en la eterna y divina 
Teología, pues el procedimiento teológico es el más intelec
tual de todas las ciencias, y el que más se acerca al conoci
miento de las inteligencias puras, al conocimiento de sim
ple inteligencia: “Theologiae consideratio est máxime intel- 
Icctualis" U7. Pero no divaguemos.

344. E jemplo de claridad meridiana : Jesucristo es D ios. 
Decíamos que cada afirmación del depósito revelado, aunque 
no exprese más que un predicado, implica o incluye mu
chos, realmente idénticos.

Así, por ejemplo, tomemos la siguiente proposición re
velada: “Jesucristo es Dios” . Para mayor claridad, prescin
damos por completo de toda otra verdad revelada, excepto 
ésa, o supongamos que no hay más verdad revelada que ésa. 
De la misma manera que la ciencia, para estudiar un fenó
meno sensible, procura aislarlo de toda condición extraña, 
así lo mejor para analizar cualquier cuestión es aislarla o 
abstraería de toda otra. “Abstrahentium non est mendatium” , 
reza el adagio escolástico. Prescindamos, pues, de toda otra 
verdad revelada y supongamos que solamente tenemos re
velada esta proposición: “Jesucristo es Dios.” En esa propo
sición no hay explícito más que un predicado: Dios. Pero 
implícitos hay muchísimos.

En efecto: ¿qué cosa es Dios?. Fijarse en que no se pre
gunta qué cosas distintas de Dios están conexas con Dios, ni 
qué cosas hay sorrejantes o proporcionadas a Dios, sino que 
se pregunta qué cosa es Dios. Pues a esta pregunta nos 
contesta el Catecismo del P. Astete: “Es una cosa la más 
excelente y admirable que se puede decir (inefabilidad) ni 
pensar (incomprensibilidad); es un Señor infinitamente bue
no, poderoso, sabio, justo, principio y fin de todas las cosas” .

Como quien no dice nada, el concepto explícitamente úni
co de Dios ha quedado descompuesto en ocho conceptos im
plícitos en Él, a saber: inefabilidad, incomprensibilidad, bon
dad infinita, omnipotencia, sabiduría infinita, justicia infini-

‘ 1). T i io m as . 1 n B o c t i u m  D e  Trin itat .e , q. 6. a. 1.
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ta, primer principio y  último fin de todo. Y  si en yez de pre
guntárselo al Catecismo, a quien podría acusársele de hablar 
por fe y  no por demostración o teología, se lo hubiésemos 
preguntado a la Suma Teológica  de Santo Tomás, quien en 
esta materia de atributos divinos demuestra apodícticamen* 
te cuanto dice, nos contestaría, no sólo con los ocho concep
tos del Catecismo, sino con otros muchos atributos divinos, 
deducidos del concepto o idea de Dios, por riguroso proceso 
de identidad real, en su magnífico tratado de Deo Uno, pues 
el Catecismo ni siquiera nombra en su definición de Dios la 
simplicidad divina, su inmensidad, su inmutabilidad, su eter
nidad, su providencia, etc...

E l versículo, pues, revelado de “Jesucristo es Dios” no ex
presa más que un predicado, y, sin embargo, bajo ese único 
predicado contiene implícitamente, y realmente e idéntica
mente otros muchos predicados. No expresa formalmente 
más que un sentido, pero implica realmente muchos senti
dos o verdades

Ahora bien: uno que, después de revelada esta verdad, 
afirmara esa misma proposición de que “Jesucristo es Dios”, 
ése no sólo afirmaría un sentido idéntico con la proposición 
revelada, sino que afirmaría todo el sentido explícito de la 
verdad revelada, pues la afirmaría en la misma forma en 
que está relevada. Su afirmación contiene una identidad con 
la verdad reveláda, pero una identidad no sólo parcial, sino 
total; no sólo real, sino form a l.

. De la misma manera, el que negase esa proposición re
velada, diciendo: “Jesucristo 'lío es Dios” , ése no sólo nega
ría un  sentido de esa verdad revelada, sino que negaría todo 
el sentido explícito de esa verdad revelada, pues lo negaría 
en la misma forma o concepto en que está revelada. Es con
tradicción de sentido con la verdad revelada; pero contra
dicción no sólo implícita, sino explícita; no sólo parcial, sino 
total; no sólo real, sino formal. Ese es el carácter propio de 
la oposición formal o contradicción exp lícita : el negar todo 
el sentido de su contradictoria. Por eso 1.a llaman los lógicos 
malignantis naturae, a diferencia de las otras oposiciones, 
que solamente llevan la contradicción im p líc ita , y  no lo nie
gan todo, pero sí niegan una parte real e implícita de su 
opuesta, como vamos a verlo 118.

1,8 “ Tn co n tra d ic to r iis ,  n e ga tio  m iiu s  ita cst p u ra  et ab so lu ta , quod om ncm  
c o n v c n ie n t ia m  cu ín  su o  extrem o  tollit, ct ita  ncc rc lin q u it  csse. nec aptitud incin . 
nec u n ive rsa lita te m , ncc p a rt ic u la r ita le n i,  sed q u a s i maJíqtiantis naturae totum  
d es tru i t . U n d e  s im p lic ite r  et á liso lu te  est m a io r  o ppo sit io  in ten sivo , et ex illa  
d e r iv a tu r  op p o sit io  tam q u am  ex p r in c ip a lio r i ad rc liquas opposit ionesf quac tn 
ta n tu m  habent opposit ioncm , in quan tum  ah'quid habent de contradicl ione, ut docct 
S tu s .  T ilo m a s  ct d ic itu r  in  L ó g ic a ,  in  cap ite  de O p p o s it i s ” ( J u a n  d e  S a n t o  T o m á s . 

C u r sa s  Philosophicus , p. 1.a . q. 7, a. 1). “ C o n tra d ic to r ia  o ppo sit io  cst oppositio  
s im p lic ite r . cu ín  s im p lic ite r  to lla t quod  a ltc ru m  po n it; reüquac vero  oppositiones, i  a -
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Continuando en la misma hipótesis de que solamente 
tengamos revelada la proposición “Jesucristo es Dios” ; su
pongamos que uno no afirma ni niega expresamente esa 
proposición, pero sí afirma que Jesucristo es uno de los mu
chos conceptos, virtualmente distintos,, pero realmente im
plícitos, en el concepto de Dios, diciendo, por ejemplo: “Je
sucristo es inefable” , o “es incomprensible” , o “ es infinita
mente bueno” , o “sabio” , etc. A l afirmar alguno de esos pre
dicados que hemos visto que están implícitos en la palabra 
'‘Dios” , pero que la razón humana no puede conocerlos, o 
desenvolverlos, o explicitarlos sin verdadei’o raciocinio, sin 
menores de razón; al afirmar, repetimos, esos predicados, 
esas verdaderas conclusiones teológicas, no afirmaría algo 
extrínseco al predicado Dios, ni algo puramente semejante o 
externamente conforme a lo que es Dios, sino que afirmaría 
una cosa intrínseca a Dios, idéntica realmente al predicado 
revelado “Dios” , idéntica .realmente con la proposición re
velada. La identidad no es formal, porque esos predicados 
son formalidades distintas, distintos conceptos, virtualmente 
distintos; no es total, puesto que ninguno de esos predicados 
adecúa al predicado “Dios” , como ninguna propiedad, por me
tafísica que sea, adecúa la esencia, ni ninguna conclusión, 
por implícita que sea, adecúa el principio; pero es identidad 
real, porque esos predicados son realmente idénticos' con el 
predicado revelado “Dios” . Eso es lo que constituye la ver
dad teológica, la Teología. No hay, pues, solamente corres
pondencia, proporción, semejanza entre la verdad teológica 
3' lo revelado: hay identidad real de sentido.

Si en vez de afirmar alguno de esos predicados lo negá
ramos diciendo, por ejemplo: “Jesucristo no es inefable” , 
“no es incomprensible” , “ no es omnipotente...*” , esas nega
ciones no solamente envolverían disconformidad, despro
porción, desemejanza, sino que envolverían una verdadera 
contradicción con la verdad revelada de “Cristo es Dios” . La 
contradicción no está explícita, pero está implicada; no es 
formal, pero es real. Ser Dios y  no ser inefable, o no ser in
comprensible, o no ser omnipotente, son predicados realmen
te contradictorios, implican una contradicción. Y  la prueba 
palpable de que la implican es que ni Dios puede hacer lo 
contrario. Y  Dios puede hacer cuañto no implica contradic-
tanturn Uabnit  d r  opposit io iu\ in q u a n tu m  p ar t id fn u i t  a l iqu id  d? cont ra d ic t io n c . s c i l i-  
ret fie ncííatio iie  a lte r iu s, licet non íta s im p lic ite r  s icn t co n tra d ic to r ia :  si en im
non nciíarcrt a l iq u id . non o p p o n e rc n tu r "  (1. c.. p. 2.a . q. 20. a. 1). “ Cor.stat hoc 
d iscnrrendo  per s in g u la s  specics oppo sit io n is . si ve ex parte m u ñ í ,  si ve p ropo -  
s it io n n in ” ti. o., a. I V  “ Q o ia  co n scq u cn s cst pars q u aed am  et a l iqu id  a n tcceden t is ”  
<1. e. q. 7. a. 2U S in  eso de que el co n s igu ie n te  es parir  o alqo  del antecedente, 
no podría  el rac io c in io  fu n d a rse  en el p r in c ip io  de iden tidad  n i en su  co rre la t ivo  
el fie con trad icc ión , p r in c ip io s  am bos que son la  base eterna e in d isp e n sab le  
de toda d e m ostrac ión  abso lu ta  o r igu ro sa .
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ción. Luego el error teológico implica, aunque no exprese, 
una contradicción real con el depósito revelado. Luego la 
verdad teológica implica una identidad real con él.

Este análisis del tratado De Deo debiera bastar a cual
quiera que se fije en lo que es Teología. E l objeto propio y 
primario de la Teología es Dios, y nada entra en la Teología 
sino por relación a Dios. Si en ese tratado toda verdad teo
lógica es de identidad real, síguese que el proceso de identi
dad constituye y  debe constituir el carácter propio y prima
rio de toda conclusión teológica y  de todo verdadero racio
cinio teológico. Pero veamos prácticamente cómo sucede lo 
mismo en cualquiera otra proposición revelada de cualquier 
otro tratado de Teología.

Segundo ejemplo: Jesucristo es hombre.— Tomemos por 
ejemplo la proposición revelada ‘‘Cristo es hombre” . En esa 
proposición no hay explícito más que un predicado: “hom
bre” , o, si se quiere, hay explícito un predicado: el predi
cado “hombre” . Pero en este predicado hay implícitos o en
vueltos otros muchísimos, no solamente como semejantes o 
proporcionados, sino como realmente idénticos.

En efecto: si como antes preguntábamos qué cosa es Dios, 
ahora preguntamos qué cosa es hombre, se responderá con 
verdad que hombre es animal racional. Hasta aquí estamos 
aún en lo formal, pues animal racional es la definición mis
ma del hombre. Pero si ahora preguntamos qué cosa es ra
cional, se responderá con verdad que lo racional es real
mente inmaterial, espiritual, inmortal, libre, capaz de mo
ralidad, de m érito, de bienaventuranza y capaz de potencias, 
y de admiración, de “risibilidad”, etc., etc. Todo eso sale por 
verdadero raciocinio, por verdaderas menores de razón, por 
verdadera conclusión teológica. Y , sin embargo, esas conclu
siones conservan identidad real. Y la prueba de que la con
servan es que Dios no puede hacer que un ser sea racional 
y  no sea inmaterial, espiritual, inmortal, o que no tenga ca
pacidad (propiedades radicales) de mérito, de moralidad, de 
potencias, de admiración, de risibilidad.

Tercer ejemplo: Jesucristo es hombre perfecto — Si en vez 
de analizar el predicado “hombre” analizamos el predicado 
“hombre perfecto” , u hombre connatural, u hombre seme
jante en todo a nosotros, encontraremos que hombre en es
tado connatural o perfecto es hombre con todas las propie
dades actuales: el entendimiento actual, la voluntad actual, 
admirabilidad actual, risibilidad actual, etc., etc.: pues un 
hombre sin alguna de esas propiedades actuales no es un 
hombre en estado connatural, sino en estado no-connatural, 
que es precisamente la negación del predicado revelado. Lue
go las conclusiones teológicas que afirman alguna propiedad 
radical de la humanidad del Salvador, afirman un sentido
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realmente incluido en el predicado revelado “hombre” ; y las 
que afirman alguna de las propiedades actuales afirman tam
bién un sentido realmente incluido en el predicado revelado: 
no en el predicado “hombre” ,' del cual se distinguen real
mente, pero sí en el predicado revelado “hombre perfecto”, 
u hombre connatural, u hombre semejante a nosotros.

Lo  mismo que hemos analizado el predicado “racional” se 
puede analizar el predicado “animal” , o los predicados “cuer
po” y  “alma” , o cualquier otro predicado de cualquier otra 
proposición revelada. Con tal que, si está revelada solamen
te la esencia de un predicado, no se‘ deduzcan más que sus 
propiedades esenciales o radicales, y que si está revelada 
la perfección o connaturalidad de. tal esencia, se deduzcan 
sus propiedades actuales; la deducción es rigurosamente cien
tífica y rigurosamente teológica, y, sin embargo, mejor dicho, 
precisamente por eso, es también realmente idéntica y rigu
rosamente homogénea.

345. Comparación de los tres ejemplos.— De los tres mo
delos examinados, a saber: “Cristo es Dios” , “Cristo es hom
bre esencial” , “Cristo es hombre perfecto o connatural” , el 
primero es modelo de predicado divino; el ségundo, de predi
cado creádo-esencial, y  el tercero, de predicado creado-acci- 
dental. Son los tres tipos fundamentales de predicado reve
lado y, por tanto, de proceso teológico, y no cabe otro que 
no se reduzca a uno de esos tres. En los tres hemos visto 
que existe identidad real o de sentido, y no solamente pro
porción, o semejanza, o mera correspondencia extrínseca. 
Luego la verdad teológica (cuarto grado de la doctrina cató
lica) , de la cual sale la verdad infalible (tercer grado), es 
realmente homogénea con el dogma y  el dato revelado (se
gundo y primer grados), y hay homogeneidad o identidad real 
de sentido entre los cuatro grados de la doctrina católica.

346. Observación tercera.— Al afirmar el obispo de Bres- 
. cia, en el Concilio Vaticano, que no todas las verdades que
pertenecen a la fe o costumbres son necesarias en el mismo 
grado para la custodia del depósito, bien indica que pueden 
no ser idénticas ni tener un sentido idéntico las reveladas y 
las conexas: que la conformidad no es identidad.

Respuesta.— Convenimos en que existen grados en las 
verdades de fe y costumbres o en su necesidad para la con
servación del depósito revelado. Para probar una cosa tan 
obvia y que nadie ha negado, todavía hay una autoridad más 
grande que la del obispo de Brescia, y  es la del Concilio mis
mo Vaticano, y  nada menos que en su constitución dogmática 
de Fide Catholica, al final de la cual se lee lo siguiente: “ Sa
tis non est haereticam pravitatem devitare, nisi ii errores
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quoque vitentur qui ¿id illam plus minusve accedunt” i
Poro no vemos qué relación tenga eso de haber grados 

con haber o no haber, identidad. Nuestro objetante olvida de 
nuevo que estamos tratando de la identidad, no formal, sino 
real, y no total, sino parcial; esto es, identidad con parte del 
depósito revelado. En la identidad formal o total no caben 
grados; en la identidad real y parcial sí que caben, según la 
parte mayor o menor que se afirme o niegue del predicado 
revelado'. Y  no sólo caben, sino que, precisamente por ser 
identidad real, exige grados.

En efecto, por ser identidad y no mera semejanza o pro
porción tiene que estar dentro del depósito y no fuera: por 
ser real y  no formal tiene que estar im plícita  y  no explícita, 
pues lo explícito es siempre formal. Ahora bien: el estar 
una verdad más o menos implícita, más o menos profunda, 
más o menos latente en otra verdad, eso sí que admite gra
dos, como es evidente.

De esa mayor o menor im plicitud  o profundidad en que 
una verdad se halla respecto a lo formal del depósito o a lo 
definido ya como de fe, depende precisamente su mayor gra
do de necesidad para la conservación del depósito, porque de 
ella depende la mayor o menor certeza o evidencia con que 
la razón humana (que es para quien se dió el depósito y  para 
quien hay necesidad de conservarlo y explicarlo) ve la re
lación más lejana o más próxima, de tal verdad con lo for
mal del depósito o con lo definido del depósito. De existir o 
no existir la relación de una doctrina con el depósito depen
de la necesidad o no necesidad de tal verdad; de la mayor o 
menor implicitud de esa relación depende su mayor o menor 
grado de necesidad.

Así, por ejemplo, toda doctrina o afirmación que verse so
bre la Divinidad o Trinidad (predicados revelados) tiene que 
ser verdadera o falsa por vía de identidad real, pues respec
to a Dios no cabe otra vía. Y  sin embargo, todo teólogo sabe 
que tanto respecto a la Trinidad como a .la Divinidad hay 
doctrinas de fe, las hay próximas a fe, las hay simplemen
te ciertas, las hay más probables, las hay meramente pro
bables, las hay improbables, las hay erróneas, las hay próxi
mas a error, las hay simplemente temerarias y  hasta las hay 
completamente dudosas o libres. Una gama completa de gra
dos de implicitud en el depósito y  de grados de necesidad 
para la conservación del depósito. Y, sin embargo, todas esas 
verdades o todos esos errores se conforman u oponen al 
depósito por vía de identidad, pues respecto a la Divinidad 
o Trinidad no cabe otra vía.

■ Do que pasa con el predicado revelado “Dios” pasa con

,,u I) knzixger-B annwartii, n. 1.820.
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cualquiera otro predicado revelado, siempre que se guarde el 
verdadero proceso teológico, esto es, siempre que se pase de 
la revelación de la esencia pura a la deducción de sus pro
piedades metafísicas o radicales, o de la revelación de la esen
cia connatural o perfecta a la deducción de sus propiedades 
actuales. El proceso es de identidad con lo revelado, pero de 
identidad real, no formal, y, por tanto, de identidad im plí
cita, no explícita, y por eso capaz de diversos grados de im- 
plicitud, de diversos grados de relación, dé diversos grados 
de necesidad. Todo progreso homogéneo lleva consigo esos 
dos caracteres: por ser homogéneo lleva identidad real; por 
ser progreso lleva diversos grados o estadios de implicitud 
o desarrollo 120.

347 O b s e r v a c i ó n  c u a r t a .— Pero ahora vamos a ver dónde 
está la raíz de toda la confusión de nuestro objetante, quien 
continúa así:

“Un ejemplo lo aclarará. Supongamos que no esté reve
lado que Jesucristo es hombre físicamente perfecto, sino úni
camente que es hombre verdadero, animal racional, y  que 
después la Iglesia define como verdad infalible, con nota in
ferior a la de fe, que Jesucristo tiene risibilidad actual. ¿Nos 
enseñará esa definición que esta proposición: “Jesucristo tie
ne risibilidad actual” , tiene sentido idéntico a esta otra: “Je
sucristo es hombre verdadero?” Claro está que no, porque 
la risibilidad actual, como potencia física, es una realidad 
realmente distinta de la esencia del hombre. Las proposicio
nes, pues, no serán idénticas, aunque sean conformes.

Respuesta.— Nuestra contestación es muy sencilla y  muy 
clara: n e g ó  s u p p o s i t u m . Esto es: negamos categóricamente 
que la Iglesia pudiese definir como infaliblemente verdadera 
la proposición “Cristo tiene risibilidad actuaVy, o que pudiese 
condenar como infaliblemente errónea ía proposición opues
ta: “Jesucristo no tiene risibilidad actual” , en el supuesto 
que hace nuestro objetante de que no estuviese revelado que 
Cristo es hombre perfecto o connatural, sino únicamente 
que es hombre verdadero o esencial.

1 L a  oposic ión  de la herejía  al d ogm a es oposic ión  inm ediata, d irecta, 
en lin ca  recta, v la rectitud de u n a  línea  no adm ite  m ás o m enos, no  adm ite  
(nados. L a  oposic ión  del e rror teológico  al d o gm a es oposic ión  m ediata, in d i
recta, en línea oblicua, y la oblicuidad o cu rv a tu ra  de un a  lín ea  adm ite  m ás  
o menos, adm ite  r/rados. E n tre  la h e re jía  y  el dogm a, la  oposic ión  es d irecta c inme
diata, porque es por s im p le  n egación , sin te rm in o  medio, sin  el rodeo del raciocinio. 
En tre  el error teológico  y el dogm a la  oposic ión  es ob licua, mediata, porque es 
por el rodeo del té rm in o  m edio o m enor de razón, por el rodeo del rac ioc in io ; 
pero aunque  la lín ea  es oblicua, no es quebrada, s in o  continua, que se  m antiene  
en contacto real o identidad  objetiva  con el dogm a, porque el té rm in o  m ed io  y  el 
rac ioc in io  son de v ir tu a lid a d  imjylicita, son inclusivos. E n  cam bio, el v ir tu a l no  
im plícito  o su a rcc ian o  es la línea  quebrada, el h ia tu s  de ob je tiv id ad  o de con
tacto con el dogm a, y no tocando ta l v ir tu a l a l dogm a, no lia y  por dónde puedan  
tocarle a él ni la  T e o lo g ía  n i la in fa lib ilid ad .
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Nuestro objetante, como tantos manuales postsuarecianos, 
tiene metido en la cabeza, y hasta cree que es opinión de 
todos los teólogos, que en el tipo tradicional de conclusión 
teológica “Christus est homo: ergo risibilis” , el “ risibilis” 
puede tomarse en sentido .actual, cuando se tome el hombre 
en sentido puramente esencial.

A juicio nuestro, padecen en eso una equivocación evi
dente y  de consecuencias trascendentales para la naturaleza 
de la verdadera Teología y de la infalibilidad, como creemos 
haberlo hecho patente en otra parte (99-102).

No negamos, pues, que la Iglesia puede definir como in
faliblemente verdadera, y  aun como de fe divina, la propo
sición “Cristo tiene risibilidad radical” , estando como está 
revelado que Cristo es hombre verdadero o esencial. Tam
poco negamos que la Iglesia puede definir como infalible
mente verdadera, y  aun como de fe divina, la proposición 
“Cristo tiene risibilidad actual” , o cualquiera otra de las pro
piedades realmente distintas de la esencia, estando como está 
verdaderamente revelado que “Cristo es hombre perfecto”. 
En ambos casos hay verdadera conclusión teológica,- en am
bos casos hay verdadera definibilidad; pero también en am
bos casos hay verdadera identidad real entre el principio y 
la conclusión, y  no mera semejanza, proporción o correspon
dencia.

Lo que hemos negado y negamos es que la Iglesia pudiese 
definir como infaliblemente verdadera, y mucho menos como 
verdad de fe, la proposición “Cristo tiene risibilidad actual” 
en el supuesto de que únicamente estuviese revelado que 
“Cristo es hombre esencial” . E l raciocinio “Cristo es hombre 
esencial, luego tiene tal propiedad actual” , mal puede ser 
objeto de fe divina ni objeto de infalibilidad cuando no tiene 
siquiera certeza teológica. Tiene la misma e idéntica certeza 
que estos otros raciocinios: “Cristo es hombre esencial, lue
go tiene personalidad humana” , o “María Santísima es verda
dera Madre, luego no es Virgen” . ¡Hermosa certeza teológica!

348. A  l a  l u z  d e  l a  o p o s i c i ó n  — Para no repetir lo que 
hemos razonado y  documentado largamente en el lugar ya 
citado, contentémonos con examinar brevemente tales ra 
ciocinios a la luz del concepto de oposición, que es el que 
venimos estudiando en esta sección.

En efecto, nada puede ser condenado como erróneo en el 
terreno de la Teología ni en el de la infalibilidad si no es 
verdaderamente opuesto al depósito revelado. Esto lo admite 
nuestro objetante. Pues bien: es evidente que entre esas dos 
proposiciones: “Cristo es hombre esencial” y  “Cristo no tiene 
risibilidad actual” , no hay verdadera oposición. Se puede ser 
esencialmente hombre y no ser actualmente risible, como
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se puede ser esencialmente hombre sin ser actualmente, o de 
hecho, persona humana, como se puede ser esencialmente 
madre sin dejar de ser virgen. Tales extremos pueden en 
absoluto coexistir: tales proposiciones, que se nos quieren 
hacer pasar por opuestas, pueden en absoluto ser ambas v e r
daderas, y dos proposiciones que puedan en absoluto ser am
bas verdaderas, o dos extremos que pueden en absoluto co
existir, no son verdaderamente opuestos, dice Santo Tomás. 
4íOpposita enim secundum quodcumque genus oppositionis 
impossibile est simul existere” .

Y  para que nadie se ofuscara pensando en la imposibili
dad meramente física, añadió en seguida el Santo Doctor que 
para la oposición se requería imposibilidad absoluta o esen
cial. “Quod quidem contingit ex hoc quod alterum opposito- 
rum ex sui ratione (esencia) habet negationem alternes” . Y  
de ahí precisamente deduce el Santo Doctor aquel principio 
fundamental de que “ Contradictio includ itur in ómnibus 
oppositis” 121.

Ahora bien: las proposiciones “Cristo es hombre esencial” 
y “Cristo no es actualmente ris ib le” pueden en absoluto ser 
ambas verdaderas, pueden en absoluto coexistir en el mis
mo sujeto, no envuelven repugnancia esencial, no envuelven 
contradicción. Luego no envuelven verdadera oposición. Lue
go en el supuesto que hace nuestro objetante de que única
mente estuviese revelado que “Cristo es hombre esencial” , 
la proposición “Cristo no tiene risibilidad actual” no sería 
verdaderamente opuesta al depósito revelado, y  no siendo 
opuesta al depósito revelado, no podría ser condenada como 
errónea ni por la infalibilidad ni por la Teología.

349. N i s e  a r g u y a  que, al menos, podría ser condenada in
faliblemente como temeraria . Indudablemente que podría. 
Pero aquí no tratamos para nada de la temeridad que va 
contra prudencia, sino que tratamos de lo erróneo que va 
contra verdad. También la Iglesia puede condenar como in
faliblemente temeraria la proposición “el juicio final será 
el año próximo” , sin que de ahí se deduzca qué su contradic
toria “ el juicio final no será el año próximo” tenga certeza 
teológica ni sea objeto de infalibilidad, ni como errónea ni 121

121 ‘'C u ín  q u a tu o r  m o d is  a liq u a  a lic u i o p p o n a n tu r : uno  modo, ut co n tra d ic tio , 
sicut sedens non  se d e n t i: a lio  m odo ut p riv a tio , s ic u t  caecus v id e n ti:  te rtio  m odo  
ut cont m ric ta s , s ic u t  n ig ru m  a lb e d in i:  q u a rto  m odo ad a liq u id , s ic u t  f i l iu s  p a -  
■ tri; in ter ista  q u a tu o r  gen e ra  o p p o sit io n u m  pv im u m  est con trad ic tio . C u iu s  ra tio

qu ia  co n tra d ic tio  in c lu d itu r  in  óm nibus a liis  (o p p o sit ion ib u s), tam q u am  p r iu s  
et s im p lic iu s. O pp o sita  e n im  se cu n d u m  quodcum que  o p p o sit io n is  ge n u s  im possib ile  
v s t  sim ul ex is te re . Q u o d  q u idem  c o n t in g it  ex hoc qu od  a lte ru m  o p p o sito ru m  de  
sui ratione  habet n egation em  a lte r iu s. S ic u t  de  ra tion e  cacci est qu od  s it  non  
videns. E t  d e  ra tion e  t iig r i.  qu od  non s it  á lbum . E t  s im ilite r  de ra tion e  f i l i i  est  
quod no)i s it  pater c iu s  c u iu s  f i l iu s  e s t” (D . T iiomas, M etaphysico t'u m . 1. 10.
hc t. 6. nii. 2 .040-2.041, ed. c.—  E n  la  ed. de V iv e s  es la  lect. 3, vol. 25, p. 116).
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como verdadera. Sólo es objeto de infalibilidad o de teolo
gía como imprudente 122.

350. O b s e r v a c i ó n  f i n a l .— Oigamos, en fin, para terminar 
este ya demasiado largo capítulo, la ultima observación de 
nuestro objetante, que dice así:

“Para nosotros, la doctrina católica es la doctrina que la 
Iglesia, por su magisterio solemne o por el magisterio ordi- 
nario, enseña directa o indirectamente a todos los fieles como 
dogma de fe revelado por Dios o como verdad infalible con
forme a la revelación... A toda ella se puede aplicar el famo
so dicho del Lirinense, citado por el Concilio Vaticano: “Cres- 
cat igitur... et multum vehementerque proficiat, tam singu- 
lorum quam omnium, tam unius hominis quam totius Eccle- 
siae, aetatum ac saeculorum gradibus intelligentia, scientia, 
sapientia: sed in suo dumtaxat genere, in eodem scilicet dog- 
mate, eodem sensu, eademque sententia".

Respuesta.— Muy bien dicho, y  nosotros hacemos nuestro 
todo el párrafo anterior de nuestro objetante. Pero, o nues
tro objetante ha padecido una ligera distracción en ese pá
rrafo, o yiene en él a admitir cuanto nosotros hemos dicho 
sobre la identidad real de sentido entre todos los grados de 
la doctrina católica, y  a echar por tierra cuanto él ha trata
do de establecer en sus anteriores observaciones.

1- 2 M u y  sem ejan te  a la  o b se rvac ió n  a n te r io r  es la  que por ca r ta  n os hizo un  
a m ig o  en los s ig u ie n te s  té rm in o s:

“ C o n v e n go  con u sted  en que h ay  h o m o gen e id ad  entre  todo el departam ento  
d o gm ático  v el d epartam en to  in fa lib le  en lo que este ú lt im o  contiene de defi
n ic iones de ve rdad e s o con d en acion es de errores. E s t o  creo que lo  ha  dem ostrado  
usted  p a lm ar iam e n te  en su s... a r t íc u lo s  de L a C iencia  T om ista . P e ro  ¿ v a  usted a 
extender tam bién  la h o m o gen e id ad  a la s  p ro p o s ic ion e s  co n d en adas con cen su ra  in 
fe r io r  a la  de e rrón eas, por ejem plo, con la  ce n su ra  de te m e ra r ia s? U s te d  sabe 
que h ay  teólogos, lo s S a lm a n t ic e n se s  por ejem plo, que ad m iten  que ta les propo
s ic io n e s  pueden en ab so lu to  se r ve rd ad e ra s, au n  d espu és de su  co n d e n ac ió n ” .

R e sp u e s ta .— N u e s t ro  ob jetante  n o  d is t in g u e  c la ram e n te  entre  la  ve rdad  de una 
p ro p o sic ió n  y la  ve rd ad  de su  cen su ra . C u a n d o  la  Ig le s ia  condena una propo
s ic ió n  con la  ce n su ra  de “ te m e ra r ia ” , lo que la  Ig le s ia  d e fin e  in fa lib lem ente  
en esa co n d en ac ió n  no es la  ve rd ad  o fa lse d a d  de la  p ro p o s ic ión  condenada, 
s in o  la  ve rd ad  de la  ce n su ra  con que la  condena. A s í ,  cu a n d o  la  Ig le s ia  condena 
com o te m e raria  la  p ro p o s ic ión  de que “ el ju ic io  f in a l  se rá  en tal fe c h a”, esa
con d en ación  puede d escom ponerse  en dos p ro p o s ic ion e s: a )  el ju ic io  f in a l será
(o no se rá ) en ta l fe cha ; b )  es tem erario  el a f i r m a r  que el ju ic io  fin a l será
en ta l fecha. C o n  la  co n d en ac ió n  de la  Ig le s ia  no  queda  in fa lib lem en te  defin ida
la  p r im e ra  p ro po sic ión , s in o  la  se gu n da . A h o r a  b ie n : para  ve r que esa segunda  
proposic ión  es perfectam ente  hom ogénea  con la  ve rd ad  reve lada, no h ay  m ás que 
fo rm a r  el s ig u ie n te  se n c illo  ra c io c in io : “ A f i r m a r  que el ju ic io  f in a l será en
ta l fecha, es a f i r m a r  lo  que  n ad ie  puede sabe r: es a s í que a f ir m a r  lo que na
d ie  puede saber es te m e ra rio : lu e go  es tem erario  a f i r m a r  que el ju ic io  fina l 
será en tal fe c h a ” . E n  esc ra c io c in io  la  m a y o r  es expresam en te  revolada. L a  
m enor es in c lu siva , pues es la  d efin ic ió n  m ism a  de la  tem eridad. L a  conclusión, 
pues, que es p rec isam en te  lo  d e fin id o  in fa lib le m e n te  por la  Ig le s ia  está deducida  
de lo  revelado  p o r  v ía  in c lu s iv a ,  por v ía  de perfecta  iden tidad  y  hom ogeneidad. 
V  lo m ism o  sucede en to d a s  la s  p ro po s ic ion e s  in fa lib le m e n te  con den adas con cen
su ra . au n qu e  ésta sea in fe r io r  a la  de e rrónea.
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En efecto, según ese párrafo de nuestro objetante, la doc
trina católica abarca, no solamente lo definido como dogma 
•de fe (y, por tanto, el primero y segundo grado), sino tam
bién lo definido como verdad infalible (tercer grado).

Según ese mismo párrafo, a toda esa doctrina católica pue
de aplicársele el famoso dicho del Lirinense, que ha hecho 
suyo el Concilio Vaticano.

Es así que, como sabe todo teólogo, la frase del Lirinense 
“in eodem dumtaxat genere, in eodem scilicet dogmate, eo- 

<dem sensu, eademque sententia,,J significa, no solamente se
mejanza, proporción, correspondencia, sino también verda
dera implicitud, verdadera identidad real de sentido.

Luego si el dicho del Lirinense y del Concilio Vaticano 
se aplica a toda la doctrina católica y ésta abarca los tres 
primeros grados, viene con ello nuestro objetante a reco
nocer que hay identidad de sentido entre esos tres grados 
de la doctrina católica. No hemos pretendido nosotros más 
que eso en esta obra, ni hace falta más que eso para recono
cer la evolución homogénea del dogma católico.

Es verdad que nuestro objetante nada dice explícitamen
te sobre la verdad teológica (cuarto grado); pero todo el mun
do sabe, y  no lo negará seguramente nuestro objetante, que 
ese cuarto grado es de la misma naturaleza que el tercero, 
pues no hay verdadera conclusión teológica que no pueda 
pasar a ser objeto de infalibilidad 123.

351. R esumen.— Los dos principios en que hemos funda
mentado toda esta sección son los siguientes: Primero: El 
cn'or teológico, como el error infaliblemente condenado, tiene 
necesariamente que ser realmente opxtesto al depósito revela
do y  no solamente a la razón natural. Segundo: No cabe ver
dadera oposición entre dos afirmaciones si entre ellas no va 
implícita una verdadera contradicción. No recordamos de teó
logo ni filósofo alguno que haya negado o puesto en duda 
ninguno de esos principios, y  lo que más nos importa, am
bos son de Santo Tomás.

* -3 L o  m ism o que a nuestro  objetante le sucede a H u rte r  en el sigu ien te  pá
rrafo: “ V c r ita te s  revelatae hiñe qu idem  non su n t lapidum instar, sed instar se- 
minum, ct quo a ltio rcs, eo fecundiorcs conclusionumqu# faradores: inde vero  
¡ntcllectus ln u n an u s non se habet in perc ip iend is h is  ve r itatibus mere passive, 
sed agri instar p lu s  m in u sve  fe rtilis  ad semina acepta, excolenda et evolvenda , 
pracscrtini si accesserit in d u str ia  et lux atque calor solis s u pernaturalis seu  
gratia illu stra t io n is  S p ir itu s  S a n c t i : qtta de re (fíje se  el lector en ese qua de 
rr\ plañe egregie  d isp u tat V in c e n t iu s  L ir in e n s is ,  c. 23 Commonitorii, ubi ínter 
alia ita d isse rit: N u llu sv e  ergo  in  E c c le s ia  C h r is t i p rofectus habebitur re lig io n is ?  
Habeatur plañe ac m ax im u s, etc.” ( TJicologiae dogmaticac Compendium, t. 1. 
n. 223. cd. 3.a, O en iponte  1880). i H e rm o sam en te  d icho! Pe ro  si el texto del L i -  
rinensc es aplicab le  a tales conclusiones, entonces esas conclusiones o semillas 
evolucionadas son defin ib le s como dogm as, pues el L ir in e n se  no habla  de p ro 
greso teológico, s in o  dogmático.
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Cualquiera que, sin dejarse confundir por una mala in
teligencia del “Christus est homo: ergo est risibilis” , medi
te con serenidad sobre el alcance de esos dos principios, ven
drá a ver con evidencia, no sólo que hay identidad real u 
homogeneidad objetiva entre los cuatro grados de la doctri
na católica, sino también (y esto es el fundamento de lo otro) 
que el constitutivo de la verdad teológica o conclusión teo
lógica es el virtua l im p líc ito . Su implicitud en el depósito re
velado es lo que da a la Teología el carácter de identidad 
real u homogeneidad objetiva con la fe: su virtualidad (o 
distinción de conceptos dentro de la misma realidad y, por 
tanto, necesidad de verdadero raciocinio) es la que le da su 
carácter de conclusión y  su distinción formal de la fe.

La virtualidad im plícita  del depósito revelado es, pues, 
la esencia de la verdad teológica. Su carácter de implicitud  
en el sagrado depósito está admirablemente condensado en 
aquella lacónica frase del “Princeps Thomistarum” , el in
signe Capréolo: “ O m n i a  (theologalia) i m p l i c i t e  i n  B i b l i a  c o n -  
t i n e n t u r ” , fórmula áurea que debiera grabarse en la mente 
de todo tomista y  ser inscrita en la primera página de todo 
manual teológico 124. Su carácter de virtualidad lo describió 
ei comentarista príncipe Cayetano en aquella otra frase no 
menos concisa: “Theologica scientia v irtua liter continetur in 
principiis quorum  est fides” 12B. Ambos caracteres, el de vir
tualidad y el de implicitud, están reunidos en aquel texto

12-j “ Quarto argu it Scotus: Q uia  notitia quain aliquis habct de illis quae 
traduntur in Canotié B ibliae non est tradita per moduni scientiae denionstrativae. 
Ergo liabens habitum de ipsis sic traditis in scnsu litterae, non habet habitum 
scientiae proprie dictae, sed uniun habitum quo immediate assentit ómnibus et 
singnlis, et non uni propter aliud de his quae traduntur in Scriptura. Quinimo» 
si aliqua ibi esscnt probata, ita assentiret cuilibet dicto in ea, non quia probatur 
ex alio dicto, sed propter auctoritatem Dei, ratione cuius assentit omui’hii.v con- 
tcntis in S‘. Scriptura immpdiate, non uni propter aliud per discursum sillogis- 
tieum ” .

“ A d  quartum  dicitur quod licet B iblia  non procedat per modum scientiae 
demonstrativae, tamen ex contentis in Biblia  quae se liabent ut principia scientiae, 
Sancti demonstrative intulerunt conclusiones de quibus est thcologia, arguendo 
contra haereticos ex principiis theologiae. E t ideo licet thcologia non tradatur 
in Sacro Canone stylo syllogistico cxplicite, tamen in libvis sequentium theologorura 
traditur modo scientifico et’ modo artis explicite. O m n ia  tamen impt.icite in 
B ibl ia  c o n t in e n t u r ” (C apréolo, Prol. In  1 l. Sent., q. 1, a. 2, ed. Palxin- 
Pégues, p. 17). i Herm oso! De pura cepa tomista. L a  objeción de Escoto contra 
Santo Tom ás equivale a lo siguiente: Si el sentido de la conclusión teológica 
es un sentido verdaderamente implícito en la B ib lia  {in scnsu litterae'), entonces 
no es conclusión propiamente dicha ( scientia proprie d icta ); luego si es conclusión 
propiamente dicha, no puede estar implícita en la B iblia. A  lo cual responde 
Capréolo: E l ser conclusión propiamente dicha v estar, sin embargo, verdadera
mente implícita, no son cosas opuestas, . tratándose de teología. En  teología, toda 
verdadera conclusión teológica está verdaderamente implícita en los principios 
de la Biblia, y a pesar de eso, es verdadera y propia conclusión teológica. Esa 
es la verdadera doctrina de Santo Tomás. E sa  es nuestra doctrina. .

126 In  2 -2 , q. 4, a. 3.
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de Santo Tomás: “Quando aliqua multa virtute  continentur 
in aliquo, dicuntur esse in illo implicóte, sicut conclusiones 
In princip iis” 120. y  todavía mejor en aquel otro texto: “E x 
plicare artículos fidei contingit dupliciter. Uno modo quan
tum ad ipsorum articulorum substantiam, secundum quod 
ipsos artículos distincte scit. A lio modo quantum ad ea 
quae in  aQ'ticulis continentur im plicite; quod quidem contin
git dum homo scit ea quae ex articulis consequuntur” 127.

Fíjese todo teólogo en el perfecto paralelismo de esas 
dos frases que Santo Tomás toma como idénticas, a saber: 
a) “ea quae in  articulis continentur im plicite”; b) “ea quae 
ex articulis consequuntur”. Esos son los dos caracteres esen
ciales de la verdad teológica, de la conclusión teológica, de 
la Sagrada Teología, según Santo Tomás. Esa implicitud v ir
tual es la raíz de la hqmogen,eidad de la doctrina católica 
en sus cuatro grados de desarrollo. Esa im plicitud  y la au
toridad divina de la Iglesia para explicarla son las dos cla
ves de la evolución homogénea del dogma católico. * 127

,2C Qq. 4.; D e  Veritate, q. 14; D e  Pide, a. 11.
127 3 S c n t d. 25, q. 2, a. 1. sol. 3.





C A P I T U L O  V I I
L a  evolución del dogm a y la opinión tradicional;

352. L a  v o z  d e  l a  t r a d i c i ó n .— Cualquiera que no sepa de
teología sino lo que dicen, o parecen decir, los manuales mo
dernos, estará persuadido que la definibilidad de fe de la 
virtualidad revelada, base de la evolucióij dogmática, es o p i 
nión singular de unos cuantos teólogos, y  que la opinión 
común, o más general, opina en contra de ella.

Después de haber probado con argumentos intrínsecos en 
esta obra la posibilidad y existencia de la evolución del dog
ma, vamos en este último capítulo a hacer ver que ésa es 
también la opinión tradicional unánime hasta Molina y la 
opinión más común después de Molina hasta nuestros días.

Habíamos pensado comenzar este estudio histórico por 
los grandes maestros del siglo xnr, pues hasta esa época no- 
comenzó a estudiarse a fondo esta cuestión. Pero aunque en 
el período patrístico no se haya tratado esta cuestión ex pro
feso, hemos creído conveniente comenzar por los Santos Pa
dres y aducir algunos textos de.ellos, pa^a que se vea cómo 
los gérmenes de esa doctrina sobre la evolución del dogma 
que enseñan los teólogos posteriores se hallaba ya en los 
Santos Padres y  escritores eclesiásticos de los primeros siglos.

A  partir del siglo xm abundan los testimonios en favor 
de la evolución del dogma, y  los clasificaremos por orden 
cronológico. Procuraremos, para ser breves, no citar sino uno 
o dos textos cortos de cada teólogo, excepto de Santo Tomás 
y de Melchor Cano, que merecen sección aparte.

En fin, no ha faltado quien haya querido apoyarse en la 
historia para combatir la evolución del dogma, y convendrá 
responder a sus observaciones. Así, pues, todo este capítulo 
lo dividiremos en siete secciones:

Primera: la opinión tradicional hasta Santo Tomás.
Segunda: la opinión de Santo Tomás.
Tercera: desde Santo Tomás a Molina.
Cuarta: desde Molina a nuestros días.
Quinta: la mente de Melchor Cano.
Sexta: respuesta a las objeciones históricas.
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Séptima: examen de una novísima introducción a la his- 
. loria de los dogmas.

S E C C I O N  I
JLa  d o c t r i n a  d e  l o s  S a n t o s  P a d r e s  s o b r e  l a  e v o l u c i ó n  d e l  d o g m a

353. L a  I g l e s i a  p r i m i t i v a .— Los primeros siglos del cris
tianismo fueron siglos de lucha, en que la Iglesia tuvo que 
dedicarse con preferencia a defender su doctrina, tanto con
tra los impugnadores de fuera, cuales fueron los paganos y 
judíos, como contra los corruptores de dentro, cuales eran 
los herejes.

Por eso los escritos de los Santos Padres están en su ma-. 
yor parte dedicados a defender el origen divino del dogma 
contra los primeros, y  su inmutabilidad contra los segundos.

Sin embargo, no han faltado Santos Padres que a la vez 
que defendían tenazmente contra los herejes la inmutabili
dad substancial del dogma, primer elemento de toda evo
lución homogénea, indicaban también su progreso por vía 
cté consecuencia, que es el segundo elemento que la evolu
ción homogénea requiere. .

Entre esos Santos Padres o escritores eclesiásticos figu
ran San Ireneo, Orígenes, San Basilio, San Gregorio Nacian- 
ceno, San Jerónimo, Vicente Lirinense y San Anselmo. Ci
temos brevemente sus textos.

354. S a n  I r i n e o .— “Praedicationem vero Ecclesiae undi- 
que constantem et aequaliter perseverantem, et testimonium 
habentem a prophetis et ab Apostolis et ab ómnibus disci- 
pulis... et eam quae secundum salutem hominis est solitam 
operationem, quae est in fide nostra: quam perceptam ab 
Ecclesia custodimus, et quae semper a Spiritu Del, quasi in

j vase bono eximium quoddam depositum iuvenescens et iu- 
venescere faciens ipsum vas in quo est” 1.

Como se ve, según San Ireneo, el depósito revelado tiene 
dos caracteres. Primero, hace progresar o rejuvenecerse el 
vaso en que está depositado, que es la mente de los fieles o 
de la Iglesia entera: “depositum iuvenescere faciens ipsum 
vas in quo est.” Segundo, no solamente hace rejuvenecer 
la mente de los'fieles, sino que el depósito mismo se reju
venece: depositum iuvenescens. No podía indicarse con ma
yor claridad y belleza en tan breves palabras el carácter 
subjetivo-objetivo de la evolución dogmática.

A  la vez indica bien claramente en ese texto los dos fac
tores que intervienen en esa evolución o rejuvenecimiento: 
e l factor instrumental, que es la Iglesia, y el factor princi

1 C ontra h aereses. 1. 3, c. 24, n. 1: M ig n e , P L  7, 966.
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pal, que es la acción del Espíritu Santo: cib Ecelesta... a Spi- 
ritu  Dei.

355. Oríg en es.— Al trazar en su genial tratado De P rin 
cipas cuál es para el cristiano la regla de la fe, distingue 
perfectamente dos clases de doctrinas o verdades. Primera, 
aquellas verdades que están claras en la predicación de los 
Apóstoles o de la Iglesia: “eorum quae per praedicationem 
apostolicam manifesté traduntur”, udefinita in Ecclesiastica 
praedicatione” . Segunda, aquellas que no están claras o ma
nifiestas; esto es, todo aquello que “non satis manifesta prae
dicatione distinguitur” , unon satis clare ecclesiastica prae- 
dicatio exposuit” . El cristiano, dice Orígenes, que trate de 
conocer de un modo perfecto y científico la doctrina de su fe, 
como se lo manda el profeta Oseas, debe apoyarse, en el pri
mer género de verdades y sacar de ellas las consecuencias 
que en ellas están encerradas, pues principios y consecuen
cias no forman sino un solo cuerpo de doctrina. Oigamos el 
texto de Orígenes:

“Oportet igitur, velut elementis ac fundamentis, huius- 
modi (el primer género de verdades: lo manifiesto o defini
do en la predicación apostólica o eclesiástica) uti, secundum 
mandatum quod dicit: Illuminate vobis lumen scientiae
(Oseas, 10, 12), omnem qui cupit seriem qttamdam et corpus 
ex horum omnium perficere: ut manifestis et necessariis 
assertionibus de singulis quibusque quid sit in vero rimetur, 
et unum ut diximus, cot'pus efficiat exemplis et affirmatio- 
nibus, vel his quae in Sanctis Scripturis invenerit, vel quas 
ex consequentiae ipsius indagine ac recti tenore repererit” 2.

Se ve, pues, que ya desde los primeros siglos comienza a 
dibujarse la idea de que.los principios y las consecuencias 
forman un solo cuerpo en la doctrina revelada o cristiana. 
Ese es el fondo de la evolución dogmática.

356. S an B asilio.— Pasando por alto a Tertuliano, quien, 
aunque trae un texto interesante 3 lo escribió cuando estaba 
ya en la herejía, y lo aplicó en sentido herético, citemos a 
San Basilio:

"Quemadmodum semen dum crescit, maius quidem ex par
- l)c prituifriis, 1, proel»., 10; Mig.ve, PG 11, 121.
s sin c a d a te  c s t , et omnia tempus expectant. Dcnique Ecclcsiastes:

“ Tcmpus. inquit. omni re í” (Ecclcs. 3, 17). Aspice ipsam crcaturam poutatim  ad 
fructum promover!. Gram im  est primo, ct de grano frtitex  oritur, et de frútice 
arbúsculo inititur: deinde ram i ct fron d es  invalcscunt, et totum arboris lióme» 
expanditur; inde germ in is tum or, et flos de germine nascitur et de flore fru c tu s  
aperitur: is quoque rudil» aliquandiu et infovmis. panlatim  aetatem suam d iri-
gens, eruditur i »  mansuetudinem saporis. Sic et iustitia (nam idem Dcus ius- 
titiae et crcaturae), primo fuit in rudim entis natura Pen i» metuens: dehinc per 
Legem et Prophetas ]»romovit in in fantxam : dcbinc per' Evangelium efferbuit 
ln tuventutem : nunc per Paraclétum componitur in m at}iritatcm 'y ( T f r t u u a n u s . 
P e  rrlan d is virgin ibus, c. 1: M ig n e , P L  2, 938).
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vo fit, sed tamen idem est in semetipso, nec secundum genus 
rnuiatur sed incrementis perticitur: ita et mihi arDitror eam- 
dem doctrinan! proficiendo auctam fuisse, nequáquam autem 
in illius locum quae ai! initio fuerat, eam quae nunc est suc- 
cessisse” 4.

Aunque aquí habla San Basilio del aumento homogéneo 
del dogma en su propio espíritu, desde que lo aprendió de 
niño hasta que lo desarrolló de obispo, no puede darse des
cripción más apropiada del crecimiento del dogma en todos 
los fieles o en la Iglesia entera.

357. S a n  G r e g o r i o  N a c i a n c e n o .— Después del de San Ba
silio viene el testimonio de su ilustre condiscípulo, llamado 
por antonomasia el teólogo, San Gregorio Nacianceno. Los 
herejes macedonianos negaban la. divinidad del Espíritu San
to fundándose en que en ningún lugar de la Sagrada Escri
tura se da al Espíritu Santo el nombre de Dios. El Santo 
Doctor les contesta que no solamente hay que creer lo que 
está expreso en la Sagrada Escritura, sino también lo que se 
colige de ella. Oigamos sus palabras:

“Cum ergo in nominibus et rebus tantum discrimen repe- 
riatur, quid causae est cur litterae tantopere servias, iudai- 
caeque sapientiae te ipsum adiungas, relictisque rebus, sylla• 
bas consecteris? Quod si te bis quinqué, aut bis septem di- 
cente, decem aut quatuordecim colligerem: aut ex eo, quod 
animal rationes praeditum et mortale diceres, hominem esse 
concluderem, an tibi nugari viderer? Et quo pacto id fieri 
posset, cum tua dicam? Ñeque enim verba magis sunt eius 
qui loquitur, quam illius qui loquendi necessitatem affert. 
Quemadmodum igitur hic, non ea magis quae dicuntur, quam 
quae intelliguntur, respicerem: eodem modo nec, si quid 
aliud eorum, quae vel nullo modo, vel certe non satis aperté 
dicuntur, ex Scripturis tamen in tellig i colligique reperirem, 
adeo te vocabulorum sycophantam pertimescerem, ut ab 
enuntiatione ipsa refugerem?” 5.

Granados, el gran defensor de Molina, viendo claro que 
en este texto se habla de conclusiones propias, lo evadió, 
diciendo que San Gregorio entiende por fe divina la fe divi
na tomada en sentido lato o impropio (233). Otros teólogos 
más recientes, viendo claro que San Gregorio habla de fe 
divina propiamente dicha, pues se refiere a la divinidad del 
Espíritu Santo, tratan de evadirlo diciendo que el Santo Doc
tor entiende por conclusiones, solamente las conclusiones im
propias. Nunca faltan recursos para evadir un texto aislado, 
por claro que sea, cuando va contra opiniones preconcebidas.

358. S a n  J e r ó n i m o .— Jesucristo mismo nos enseñó la pa
1 Epístola 223 adversas Eustathium: M ig n k . P G  32, S27-828.
5 Oratio 31, thoel, 5. » .  24; M ig x e , P G  36, 159.
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rábola del grano de mostaza, comparando a su crecimiento 
el crecimiento del reino de los cielos, que es la predicación 
del Evangelio. Como en esa predicación del Evangelio lo 
fundamental es la doctrina o dogma (euntes docete) , el Doc
tor Máximo de la exégesis escrituraria no dudó no sola
mente el admitir crecimiento doctrinal o dogmático, sino el 
compararlo con el crecimiento del grano ¿le mostaza del 
Evangelio. He aquí sus palabras:

“ Haec autem praedicatio Evangeli, quae parva videbatur 
in principio, cum vel in anima credentis vel in toto mundo 
¿ata fuerit, non exurgit in olera, sed crescit in  arborem, ita 
ut volucres caeli (quas vel animas credentium vel fortitu- 
dines Dei servitio mancipatas credere debemus) veniant et 
habitent in  ramis eius. Ramos puto Evangelici arboris, quae 
de grano sinapis creverit, dogmatum esse diversitates, in qui- 
bus supradictarum volucrum unaquaeque requiescit” *>.

Claro está que esta comparación del desarrollo dogmático 
con el desarrollo del grano de mostaza no es sino una ana
logía, y  ha}' que entenderla con las limitaciones que en otra 
parte indicamos. Pero ella indica bastante cómo la idea del 
desarrollo del dogma era no menos familiar a los Santos 
Padres que la idea de que el dogma permanece inmutable 
en cuanto a su substancia.

359. V icente L irinense.— No vamos a repetir de nuevo 
los textos ya citados de este célebre escritor eclesiástico; cu
yas fórmulas sobre la evolución del dogma se han hecho clá
sicas, y  una de las cuales ha merecido el singular privilegio 
de ser adoptada literalmente por el Concilio Vaticano.

A l tratar de las imágenes de la evolución del dogma, v i
mos ya cómo el Lirinense la compara al verdadero, pero 
homogéneo, desarrollo vital, tanto de la semilla como del 
cuerpo humano (222-223). A l tratar la cuestión de si la Ig le 
sia perfecciona la revelación, citamos también las palabras 
en que el Lirinense admite que algunos dogmas no estaban 
en el depósito prim itivo sino incoados e informes (inchoata 
et in form ata), y  por eso tienen necesidad de ser cultivados 
para que florezcan, maduren, crezcan y  se perfeccionen: 
“excolatur, floreat, maturescat, proficiat, perficiatur” (187).

Nadie, como el Lirinense, nos ha dado la clave para ex
plicar aquellos textos en que algunos Santos Padres expre
san a veces con tanta rigidez la inmutabilidad del dogma, 
que parecen no dejar lugar para su evolución.

En efecto, por muchos textos que se acumulen de Santos 
Padres para probar que el dogma es completamente inmuta
ble, nunca se encontrará uno que exprese la inmutabilidad 
del dogma de una manera, al parecer, más absoluta y  rígida 6

6 Commcnl. in Matthafum , 1. 2, c. 13; M t. v. 32; P E  26, 93.
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que aquella lapidaria fórmula del Lirinense: “quocl semper, 
quod ubique, quod ab ómnibus”. Y, sin embargo, la misma 
mano y en el mismo libro que escribió esa fórmula escribió 
aquellas otras ele inchoata et informata, y de maturesccit, 
pvoficiat et perficiatur.

En realidad, inmutabilidad y desarrollo no son dos cosas 
opuestas, sino dos aspectos armónicos y dos facetas com
plementarias'de la misma cosa, esto es, de la evolución ho
mogénea. Con sola inmutabilidad, pero sin desarrollo, no 
habría evolución, pero tampoco habría vida; con desarrollo, 
pero sin inmutabilidad substancial, tampoco habría evolu
ción homogénea, sino corrupción o transformismo. De am
bos caracteres unidos resulta la vida verdadera del dogma, 
y por eso ambos se encuentran unidos en la Iglesia católica 
y ambos faltan en las sectas heréticas y aun en las cismá
ticas.

Eso explica cómo dos apologistas católicos tan grandes 
como Bossuet y Newman hayan podido emplear, en defensa 
de la Iglesia católica, razonamientos que parecen contradic
torios. Bossuet dijo al protestantismo: “Cambias, luego no 
eres la verdad” . Newman dijo al anglicanismo: “No admites 
evolución, luego no tienes vida” . En realidad, esos dos as
pectos, lejos de contradecirse, son las dos características que 
distinguen a la verdad, cuando esa verdad está depositada 
en inteligencias y corazones humanos, para ser la vida del 
individuo y de la sociedad.

Esa es la explicación de por qué todas las sectas separa
das del principio vital, que es el magisterio divino de la 
Iglesia católica, carecen de uno u otro de los dos caracteres 
esenciales de la vida. O carecen del carácter de inmutabili
dad substancial por haber abandonado dogmas verdadera
mente primitivos, o carecen del carácter de progreso vital 
por haber limitado su credo a los dogmas definidos hasta 
tal siglo o tal concilio, rechazando todo desarrollo que esos 
dogmas hayan tenido o puedan tener en los siglos o conci
lios posteriores.

Paralelamente a esos dos caracteres fundamentales de 
todo ser viviente existen dos caracteres o dos estados en 
todo ser muerto o en todo cadáver: o el estado inmóvil y 
rígido de la momia o el estado disolvente de la corrupción. 
El primer estado es el de la inmutabilidad sin progreso: el 
segundo estado es el del progreso sin inmutabilidad. El pri
mero es e l , estado de las sectas heréticas o cismáticas del 
Oriente; el segundo, el estado de las sectas protestantes ele 
Occidente.

Por éso, la fórmula de la verdadera vida dogmática que 
nos dió el Lirinense e hizo suya el Concilio Vaticano no
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abarca ni la inmutabilidad sola ni el desarrollo solo, sino 
inmutabilidad substancial juntamente con desarrollo vital u 
homogéneo: “ crescat igitur... sed in eodem sensu” t.

360. S a n  A n s e l m o .—Al tratar de San Gregorio Nacian- 
ceno, vimos que para probar la divinidad del Espíritu San
to empleaba la vía de conclusión o consecuencia, y que a la 
vez mostraba que esa vía conducía al conocimiento de una 
verdad dogmática o de fe divina, aunque no estuviese dicha 
verdad expresamente contenida en la Escritura.

El mismo procedimiento sigue San Anselmo para probar 
que el Espíritu Santo procede del Hijo, y la misma doctrina 
enseña sobre el valor de la vía de razonamiento o conclu
sión. He aquí sus palabras:

“Ecce vidimus quanta veritate et necessüate sequatur 
Spiritum de Filio procederé. Quod si verum non est; aut ali- 
quid eorum ex quibus hoc diximus consequi falsum est, quod 
est contra christianam fidem, quam cum Graecis tenemus. 
aut non consequenter eoncluéimus, quod ostendi nequit. 
Quod si verum 'non est, fides christiana destruitur... Cum 
autem processio Spiritus Sancti a F ilio negata tantam in- 
ducat falsitatem, ut illa ex quibus eam consequi monstravi- 
mus, destruat contra fidem christianam..., cogitet cor vatio- 
nale qua ratione illum excludat a fide christiana. Denique 
si error est hanc credere de Filio Spiritus Sancti processio- 
nem, ipsa divina auctoritas nos in errorem inducit, cum et 
illa ex quibus sequitur, et quae Ulam sequuntur nos doceat: 
nec alicubi aut illam negat, aut quod illi repugnet aliquo 
modo pronuntiat. Si ergo opponitur quia numquam eam pro
ferí divina auctoritas, ideo non esse dicendam. Dicatur si- 
miüter, quia numquam illam negat, nec aliquid dicit quod 
repugnet, non esse negandam. Dicimus etiam quia satis Mam  
affirmat, cum illa asserit, unde probatur, et nullo modo sig- 
nificat, unde negetur” 7 8.

Ahí tiene el lector una respuesta a la objeción que sue
len comúnmente poner los que niegan la evolución dogmá
tica por vía de conclusión. Dicen que Dios, al afirmar lo 
formal o los principios, no afirma por eso lo virtual o las 
consecuencias, y no pudiendo ser de fe divina o dogmático 
sino lo afirmado por Dios, ninguna consecuencia propiamen
te dicha puede pasar a ser dogmática. La contestación nos 
la da bien clara San Anselmo: “Satis illam affirmat, cum  
illa asserit, unde probatur”. No hay más sino que, estando 
tal afirmación implícita y necesitando explicación, es nece
sario que esa explicación, para que llegue a ser dogma, sea

7 tiKiNKNSK, Conimonitoriutn. n. 18. v Concilio Vaticano. De Fide catholica, 
c. A: D k n /.íxcf.r , n. 1.S00.

/V processionc S p ir i tu s  S a n c t i  contra (ira  ecos. c. 26: Mtoxií, PL 15S, 321.
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hecha por la autoridad divina o definición de la Iglesia, y 
no solamente por el raciocinio humano del teólogo.

Con esto cerramos el período patrístico para pasar al de 
la teología escolástica. Aunque los textos citados no son nu
merosos, creemos que bastarán para que el lector vea que 
ya en la edad patrística había germinado con bastante cla
ridad la idea del desarrollo del dogma por vía de conclusión 
teológica, idea que veremos precisarse y  completarse en la 
inmensa maj'oría de los grandes teólogos, desde Santo To
más hasta nuestros días.

S E C C I O N  I I
L a  d o c t r i n a  d e  S a n t o  T o m á s  s o b r e  l a  e v o l u c i ó n  d e l  d o g m a

♦ •
361. S í n t e s i s  t o m i s t a .—De la doctrina de Santo Tomás 

hemos ya hablado en casi todas las páginas de esta obra, y 
todavía tendremos necesidad más adelante de ocuparnos de 
nuevo de ella (134, 238-243', 296, 302, 304, 466-468). Para 
evitar, pues, repeticiones inútiles, nos limitaremos aquí a dar 
una síntesis breve del pensamiento del Santo Doctor.

De la evolución del dogma tratan Santo Tomás y todos 
los grandes genios de la escolástica con motivo de dos pro
blemas: primero, el problema de la unidad de la fe; segun
do, el problema del constitutivo de la herejía. En realidad, 
esos dos problemas no constituyen sino dos aspectos o caras 
opuestas de un mismo problema, pues la herejía no es otra 
cosa que la negación o ruptura de la unidad de la fe, como 
el cisma lo es de la unidad de gobierno.

El primero de esos problemas o dificultades sobre la uni
dad de la fe se presentó ya ante la mente de los Santos Pa- 
dres, en especial de San Agustín y del Papa San Gregorio 
Magno, con motivo del hecho evidente de que la doctrina 
de la fe fue creciendo y desarrollándose durante todo el 
Antiguo Testamento hasta Jesucristo y los Apóstoles: y al 
tratar de ese problema, los grandes escolásticos de la Edad 
Media lo extendieron también a examinar el otro hecho evi
dente, que es su crecimiento o desarrollo después de los 
Apóstoles, El problema consiste en hacer ver cómo puede 
conservar unidad una cosa que, como la doctrina de la fe, 
crece y se desarrolla sucesivamente, y  de la cual, por lo tan
to, los fieles anteriores no conocen ni creen explícitamente 
sino una parte, mientras que los posteriores conocen y creen 
otras partes o desarrollos que los anteriores desconocían. 
Este problema lo trata Santo Tomás y  todos los otros gran
des escolásticos bajo los títulos dé “Utrum eadem sit fides 
modernorum et antiquorum” , “Utrum fides per suceessionem 
temporum profecerit” , “Utrum articuli fidei creverint secun-
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dum successionem temporum” y otros títulos análogos 'K
A ese primer problema, bajo cualquiera de las fases o 

formas que lo presente, contesta siempre Santo Tomás con 
la misma fórmula, esto es, que hubo crecimiento ele expli
cación de lo implícito, pero nó hubo crecimiento ele substan
cia. La razón que siempre da es la misma: que todos los 
desarrollos posteriores estaban ya implícitamente contenidos 
en los anteriores, y como la diferencia entre implícito y  ex
plícito no basta para destruir la unidad objetiva o substan
cial de la fe, resulta que la fe divina de los ángeles en el 
cielo, de nuestros primeros padres en el paraíso, de los pa
triarcas y profetas en el Antiguo Testamento, de los Após
toles y nosotros en el Nuevo, es objetiva y substancialmente 
una misma, por 'grandes que hayan sido sus desarrollos doc
trinales, pues todos ¿on .pasos de lo implícito a lo explícito, 
y, por lo tanto, los antiguos creían implícitamente lo mismo 
que nosotros creemos explícitamente. Escuchemos a Santo 
Tomás: “Actus credentis non terminatur ad enuntiabile,
sed ad rem : non enim formamus enuntiabilia, nisi ut per 
ea de rebus cognitionem habeamus, sicut in scientiei, ita in 
fíele” 10.

“Et ideo dicendum est quod. obiectum fidei dupliciter con- 
siderari potest: vel secundum se, prout est extra animam, 
et sic proprie  habet rationem obiecti, et ab eó accipit habitus 
multituelinem  vel unitatem : vel secundum quod est pártici- 
patum in cognoscente. Dicendum est igitur quod si accipia- 
tur id quod est obiectum fidei, scilicet res credita, prout est 
extra animam, sic est una quae refertur eiel nos et ad emti- 
quos: et ideo ex unitate re i fides recipit unitatem . Si autem 
consideretur secundum quod est in  eicceptione nostra, sic 
plurificatur per diversa enuntiabilia: sed ab hac eliversitate 
non eliversificatur fieles. Unde patet quod fides ómnibus 
modis est una” n . .

“Sic ergo dicendum est quod quantum ael substantiam ar- 
ticulorum fidei non est factum eorum augmentum  per tem
porum successionem: quia quaecumque posteriores credide- 
runt, continebeintur in fide praecedentium patrum, licet. im- 
plicite. Sed quantum ad expliceitionem crevit numerus ar- 
ticulorum, quia quaedam explicite cognita sunt a posteriori- 
bus, quae a prioribus non cognoscebantur explicite” 12.

362. D e s a r r o l l o s  d i f e r e n t e s .— Sin embargo, los desarro
llos después de los Apóstoles y los desarrollos que había ha- 9 * 11 12

9 D. T h o m as . 3 Seat., d. 25, q. 2, a. 2; Summ. Tlteol., 2-2. q. 1, a. 7; D e  
Vcritate. q. 14, a. 12, con los lugares paralelos.

,n 1). T i iom as , 2-2. q. 1, a. 2, ad 2.
11 De V o ita te , q. 19, a. 12, “ U trum  una sit fides modernorum et antiquorum ” .
12 2-2. • q. 1, a. 7, “ U trum  articuli fidei secundum successionem temporum  

< rvverint ” .
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bido antes de ellos, aunque ambos sean explicación de lo im
plícito, se diferencian accidentalmente por haber dos clases 
diferentes de implicitud. Hay una implicitud objetiva y ver
dadera, pero tan profunda, que para nuestra inteligencia es 
como si no existiera, pues no puede ser explicada o desarro
llada por sola nuestra inteligencia, sino que exige nueva re-. 
velación. Tal es la implicitud con que están contenidos unos 
artículos en otros artículos, y todos ellos en los dos artícu
los generalísimos de la fe. Tales cosas están verdaderamente 
implícitas quoad se, pero no implícitas quoad nos. Por eso, 
la explicación o desarrollo de nuevos artículos existió du
rante todo el tiempo en que cabían nuevas revelaciones; pero 
cesó con Jesucristo 3" los Apóstoles, en quienes quedó cerra
do el depósito de la revelación. “Haec explicatio completa 
est per Christum”. Esa es la evolución» dogmática antes de 
los Apóstoles (313).

363. Pero hay otra clase de implicitud objetiva y verda
dera que para ser explicada y desarrollada no hacen falta 
nuevas revelaciones, sino que basta el raciocinio de nuestra 
razón. Esas verdades no solamente están contenidas implí
citamente quoad se, sino que lo están también quoad nos. 
Esos no son dogmas-artículos, sino dogmas-consecuencias o 
dogmas derivados.. Esa es la explicación o evolución dogmá
tica que cabe y ha existido y existirá después de los Após
toles. “Et quantum ad hoc potest quotidie fides explicari... 
et per studium Sanctorum  magis ac magis explicata est” .

364. L .a  v e r d a d e r a  m e n t e  d e  Santo T omás.—Esa es la men- • 
te clara, evidente, expresa del Santo Doctor. Si muchos no 
la entienden es porque tienen metido en la cabeza, con la 
lectura de los manuales modernos, que Santo Tomás no ha 
tratado en esos artículos de la evolución dogmática después 
de los Apóstoles, sino solamente de la evolución en el Anti
guo Testamento. Para que se convenzan de lo contrario, ci
taremos un solo texto. Después de haber demostrado el San
to Doctor que la evolución del Antiguo Testamento es ho
mogénea y que la fe es una misma, por no ser sino evolu
ción de lo implícito, se pone a sí mismo la siguiente objeción:

“Obiectio quinta. Praeterea, per hoc videtur quod et.iam 
modo eadem ratione po'ssent articuli multiplican per succes- 
sionem temporum: quod falsum esse videtur.”

Fíjese el lector en ese modo, que quiere decir: ahora, 
después de los Apóstoles. He aquí la contestación:

“Ad quintum dicendum quod aliquid quod in  articulo con- 
tinetur, potest explicari dupliciter: uno modo, secundum 
quod unus articulus coiltinetur in  alio, vel dúo in communi, 
sicut resurrectio inortuorum continetur quodammodo in Re
sur rectione Christi, et Passio et Incarnatio in hoc communi
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quod est mysterium Redemptionis (he aquí la implicitud 
quoad se y no quoad nos) ;  et sic fides im plícita  explicatur 
in articulis determinatis, et haec explicatio completa est per 
Christum; unde eius doctrinae quantum ad essentialia fidei 
(los artícu los ), nec addere nec minuere licet” .

Hasta aquí la explicación o evolución dogmática de unos- 
artículos en otros mediante nuevas revelaciones. Ahora vie
ne la explicación o evolución después de los Apóstoles me
diante consecuencias:

“A lio  modo, id quod continetur in  articulo, non est articu
las, sed aliquid concomitans articulum, et quantum ad hoc 
potest fides quotidie explicari, et per studium sanctorum  
(los concilios) magis ac magis explicata est”

Qué entienda el Santo Doctor por concomitans articulum , 
nos lo había dicho el Santo Doctor en la respuesta ad 
quartum:

“Ad quartum dicendum quod articulus est indivisibilis 
veritas, quantum ad id quod actu explicatur in articulo, sed 
est divisibilis (explicable o evolucionable) quantum ad ea 
quae potentia  continentur in articulo; secundum quod qui 
dicit unum, dicit quodammodo multa; et haec sunt ea quae* 
praecedunt articulum  vel consequuntur ad ipsum: et quan
tum ad lioc potest explicari et dividí articulus fidei” (1. c. 
ad 4). “Qui a fides, quantum est in se, .ad o muía quae fidem 
concom itantur, vel praecedunt, vel consequuntur sufficien- 
ter inclinat” * 14.

Nuestra fe, pues, es la misma que la de la Iglesia primi
tiva, porque todo lo que nosotros creemos, o era ya creído 
explícitamente por ella, o es consecuencia im plícita  de lo 
que ella explícitamente creía. Esa es la respuesta de Santo 
Tomás al primer problema sobre la unidad de la fe.

365. R e s p e c t o  a l  s e g u n d o  p r o b l e m a  sobre el constitutivo  
de la herejía, la respuesta es la misma. Ese problema lo tra
ta Santo Tomás al tratar de los vicios opuestos a la fe; pero 
ya lo había tratado de un modo particular en el tratado De 
Trinitate, al estudiar las nociones divinas ir\ Este problema 
lo motivó el hecho sucedido a Gilberto Porretano. Este teó
logo, por ciertas opiniones suyas sobre las nociones divinas, 
había sido obligado por la Iglesia a retractarse bajo pena 
de herejía . Ahora bien, ¿cómo puede caber herejía  y, por la  
tanto, caber dogma en cuestiones que, como esa de las no
ciones divinas, no constan expresamente en la Escritura di

ls 3 Scnt.. d. 25, q. 11. a. 2, ad 5.
14 L . c., d. 24, q. 1, a. 2.
1 *\ 1 Sent., d. 32, q. 1. a. 5; 4 Scnt., d. 13, q. 2, a. 1'; Snmin. Titeo!.. p. 1.a *. 

q. 32. a. 4, y 2-2, q. 11. a. 2.
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vina o Tradición, y sobre las cuales los Santos Padres han 
•opinado de diversas maneras?

A  tal problema, Santo Tomás y  todos los grandes escolás
ticos responden de esta manera: La  herejía no es más que 
corrupción  de la fe. Todo, pues, lo que corrompa la fe  puede 
Jlegar a ser herejía, y  su opuesto llegar a ser dogma. Y  como 
la fe puede corromperse no solamente negando lo formal
mente revelado, sino también las consecuencias absoluta
mente necesarias de lo formal, por eso puede la Iglesia con- 
•denar como herejía o definir como dogma todo lo verdadera
mente consecuencial. He aquí algunos textos de Santo 
Tomás:

“Respondeo dicendum quod ad fidem  pertinet aliquid du- 
pliciter. Uno modo directe, sicut ea quae nobis sunt princi- 
paliter divinitus tradita... Ind irecte  vero ad fidem pertinent 
ea ex quibus negatis consequitur aliquid contrarium  fidei”

“Respondeo dicendum quod de haeresi nunc loquimur 
«ecundum quod importat corruptionem  fidei christianae... 
Ad quam aliquid pertinent dupliciter: Uno modo directe et 
principaliter, sicut articuli fidei; alio modo indirecte  et se
cundario, sicut ea ex quibus sequitur corruptio alicuius ar
ticu li: et circa utraque potest esse haeresis, eo modo quo 
et fides” 17.

“Idem  iudicium est de ■ his (el revelado indirecto) et de 
mis (el revelado directo ) , quia ad unum sequitur alterum” is.

“Quia quaedam continentur in fide Ecclesiae, sicut con
clusiones in princip iisy> i»;

“Et propter hoc multa nunc reputantur haeretica qúae 
•prius non reputábantur, propter hoc. quod nunc est magis 
manifestum, quid, ex eis sequaturyf 20.

“Sic igitur pertinacia qua aliquis contemni in  his quae 
simt fidei d i r e c t e  v e l  i n d i r e c t e  subiré iudicium Ecclesiae, 
facit hominem :haereticum fí 21.

De ahí es que, para Santo Tomás, tienen el mismo valor 
dogmático estas dos cosas: a) lo directa o formalmente re
velado; b) lo indirecta o virtualmente revelado, si la Ig le 
sia lo define. Como se ve, ésa es exactamente nuestra doc
trina sobre la evolución dogmática por vía de virtualidad 
implícita, definida por la Iglesia (466-469).

1 GD. T h o m a s , 1, q- 32!, a. 4.
t? D. T iio m a s , 2-■2, q- 11, a. 2.
18 1 Setit., cí. 33, q■ 1, a. 5.
19 4 Sent., d. 13, q* 2. a. i, ad 6c
20 1, q. 33,, a. 1.
2 1 In  1 ad Cor . , c. 11, lect. 4.
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S E C C I O N  I I I
E a  d o c t r i n a  d e  l o s  t e ó l o g o s , d e s d e  S a n t o  T o m á s  a  M o l i n a ,.

SOBRE LA  E V O LU C IÓ N  D EL DOGMA.

366. E n l o s  t r e s  s i g l o s  l a r g o s  que Van desde Santo To
más hasta fines del siglo xvi no existe un solo teólogo que 
haya negado la evolución del dogma católico por vía de’ ri
gurosa y propia conclusión teológica. A l menos nosotros no 
lo hemos encontrado, a pesar de haber hojeado con interés 
cuantos teólogos de ese período han caído en nuestras ma
nos durante estos doce últimos años.

Nos haríamos, pues, interminables si fuésemos a citar los 
textos de todos los teólogos que defienden esa doctrina. Para 
no alargarnos demasiado, escogeremos aquellos teólogos de 
quienes podamos citar un texto corto, pero que exprese con 
bastante claridad la mente de su autor. Para proceder con 
orden los dividiremos por siglos.

A) Siglo X I I I

367. S a n  B u e n a v e n t u r a .—“Utrum liceat contrarié opinari 
de notionibus? Respondeo dicendum quod contra, opinari,. 
vel potest esse circa ea quae spectant ad doctrinam christia- 
nae religionis, vel circa ea quae spectant ad doctrinam hur 
manae inquisitionis.

Circa ea quae spectant ad doctrinara humanae inquisitio
nis, licet contraria opinari et asserere; quia illa non faciunt 
ad salutem.

Asserere autem contrarium in his quae spectant ad doc
trinam religionis, distinguendum est. Nam quaedám sunt de 
necessitate fidei, quaedam de necessitate Scripturae, quae- 
dam sunt his annexa, ut sunt quae faciunt ad fidei explica- 
tionem  et Scripturae expositionem.

Circa ea quae sunt de necessitate fidei, opinari contra- 
riúm, simpliciter est peccatum in altero, scilicet qui falsum 
opi/iatur. Et si sit simplex opinio, est peccatum erroris: si 
autem assertio et defensio, non tantum error, sed haeresis 
dicenda est.

In his autem quae sunt de certitudine Scripturae, igno
rantes Scripturas, licet contraria opinari, nec est culpa: ut 
si unus simplex homo credat quod Iacob fuit pater Isaac, 
alter non, sed e converso. Et primus quidem, licet suspicetur 
vel opinetur falsum, tamen non peccat, quia ignorat Scrip- 
turam. Scienti autem Scripturam non licet, imo peccat, si 
simpliciter opinetur. Si autem defendat, haereticus est iudi- 
candus, quoniam contradicit Scripturae Sanctae” .

Ahora viene lo importante, o sea lo referente a las con
clusiones teológicas. Continúa así el Santo:
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“ In his autem quae sunt annexa fidei vel Scripturae, aut 
una opinio sequitur ad fidem vel Scripturam et ad alterain 
•sequitur oppositum, et tune dicendum est quod ante pertrac
tationem, licet contrarié opinari: sed post pertractationem  
non licet, immo peccatum est (esto es, pecado de herejía) 
sicut in his quae determinata sunt per fidem et Scripturam . 
Sicut fuit de opinione Porretani circa proprietates... Unde 
postquam ostensum est sibi inconveniens, ni§i retractasset 
•errorem, fuisset ab Ecclesia haereticus iudicatus. Sed hoc 
retractavit in Concilio íthemensi, ut dicit Bernardus” 22.

368. Aunque.dijimos que no citaríamos de cada teólogo 
sino algún texto corto, y así lo haremos en casi todos los 
que siguen, no hemos podido resistirnos a citar casi íntegro 
•este artículo de San Buenaventura, para que por él se vea 
cómo por revelado indirecto o consecuencial entendía no so
lamente lo secundario de la Sagrada Escritura, según algunos 
•creen, sino también todo lo verdaderamente consecuencial; 
y  cómo eso consecuencial era de fe divina y  su negación he
rejía una vez definido por la Iglesia: post pertractationem in 
concilio. Aún aparecerá esto más claro en los textos siguien
tes del mismo Santo Doctor:

“Ad praedictorum intelligentiam notandum est quod doc
trina fidei quaedam hábet antecedentia, quaedam conse- 
•quentia, quaedam principia seu obiecta. Sicut in aliis scien- 
tiis videmus esse quaedam principia communia, quae suppo- 
nuntur, sicut dignitates. Quaedam vero principia intrínseca 
demonstrationum. Quaedam vero sunt sicut consequentia, 
ut sunt conclusiones coronarias. Per hunc etiam modum in 
doctrina fidei antecedentia sunt ea quae sunt de dictamine 
iuris haturalis. Principia vero sunt ea ad quae fidei illumi- 
natio -directa dirigit, et ista dicuntur articuli. Consequentia 
vero sunt illa quae ex illis articulis possunt elici et ad illos 
^artículos habent sequi” ?z.

No menos claramente se expresa en este mismo lugar 
-al contestar a una objeción. Dice así:

“Ad illud quod opponitur quod multa sunt credenda, quae 
in articulis non continentur, dicendum quod verum est de 
antecedentibus, sicut est hoc quod est Deum esse. Et de 
-consequentibus sicut multa alia quae de ipsis articulis elicit 
Sacra Seriptura. et doctrina theologica, sicut Christum a sua 
conceptione habuisse plenitudinem gratiae, et consimilia” 24. 
Creemos que no puede estar más claro para el que en
tienda la lengua de los antiguos teólogos.

369. C o m e n t a r i o  l u m i n o s o .— En fin, no estará de más

2-’ 1 Scnt., d. 27, q. 6.
28 3 Sent., d. 25, q. 1, a . 1.
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.confirmarlo con el comentario que ponen los sabios edito
res de la gran edición moderna de las obras de San Bue
naventura. Comentando el artículo en que San Buenaven
tura trata la cuestión de “Utrum fides creverit quoad cre- 
•dendorum multitudinem” , dicen lo siguiente:

“ Insinuatur a Sto. Bonaventura hic et in sequentibus 
quaestionibus dúplex modus quo aliquid in articulo conti
netur, scilicet vel ita ut in uno articulo virtualiter conti- 
neantur alii articuli, postea determínate credendi, ut passio 
et mors Christi, in mysterio redemptionis; vel ita ut in ar
ticulo contineatur non quidem alius articulus, sed aliquid 
quod ut conclusio in eo continetur. Consule D. Thomam, 
hic, q. 2 , a. 2 , quaestiuncula 1, ad 5. Substantia igitur fidei 
remanente eadem, per explicationem crevit etiam numerus 
articu lorum  credendorum: sed haec explicatio, sive prim o  
modo sumpta, completa fu it in Evangelio. Ast alio sensu 
(esto es, quod continetur in articulo ut conclusio) sumpta 
explicatio fidei proficere potest et in singulis hominibus et 
in tota Ecclesia. Hoc docet Conc. Vaticanum 25; Crescat ig i
tur, etc. Consule etiam hic q. 2, 3, et dubium primum” 2C.

370. C o n s e c u e n c i a .— Los que dicen, pues, que la doctri
na de la evolución del dogma por vía de conclusión teológica 
nació con Escoto, no han leído a Santo Tomás y  San Bue
naventura, o los han leído de prisa. Lo  más probable nos 
parece que los han leído teniendo en la mente la idea de 
que por conclusión se entiende la conclusión no im plícita  (el 
virtual del tipo cuarto, o virtuale tantum  de Suárez); y  co
mo Santo Tomás y San Buenaventura al hablar de conclu
siones entienden claramente las conclusiones implícitas, y  
por eso lo llaman crecimiento de explicación, ciertos teólo
gos modernos han creído que no se trataba de conclusioríes 
propias, sino impropias, cuando las conclusiones implícitas 
‘son las únicas propiamente teológicas. .

371. E g i d i o  R o m a n o .— Exactamente como Santo Tomás 
y  San Buenaventura se expresa el gran teólogo agustinia- 
no y discípulo del Doctor Angélico, Egidio de Roma. Dice 
así:

“Utrum liceat de notionibus contrarié opinari?... Obiec- 
tio 2.a: Praeterea, ex errore circa motiones sequitur error 
circa personas divinas: sed errare contra personas divinas 
non est sine peccato: cum igitur alteram positionum con- 
trariarum necesse sit esse falsam, contrarié opinari circa 
notiones, absque peccato fieri non valet.

Ad secundum dicendum quod aliquis potest errare circa 
divina, dum tamen non contradicat articulis fidei vel eis

De Pide ct ratione,  c. 4.
-*r* F.d Opcrum Sti . Bauavcnturac  (Q u aracch i 1 8 8 7 ); In  3 Sent.,  d. 3,

jE;\ h o m .

a . 1, (\. 2. 
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quae sunt determinata ab Ecclesia, etiam dato quod ex d io 
tis eius possit elici aliquci conclusio quae esset contra ar
tículos fidei vel contra ea quae tenet Ecclesia, ita tamen 
quod ipsemet ignoraret talem deductionern. Sed si ei fieret 
talis deductio, et ostenderetur sibi quod dicta eius contradi- 
cunt iis quae tenet Ecclesia, si ipse ex tune suam positio- 
nem non dimitteret, sic errando peccaret, et si errorem 
suum cum pertinacia assereret, esset haereticus” 27 28.

372. D u n s  E s c o t o .— Pasemos al gran teólogo, digno ému
lo de Santo Tomás y que con San Buenaventura comparte 
la jefatura de la ilustre escuela franciscana. En él encon* 
traremos sobre esta materia exactamente la misma doctri
na que acabamos de ver en Santo Tomás, San Buenaventu
ra y  Egidio Romano. Comencemos las citas:

“Utrum liceat contrarié opinari de notionibus? Respon- 
deo dicendum, licitum esse aliter atque aliter de notionibus 
opinari, sobrie tamen, sic ut opinans paratus sit suam 
deponere opinionem, si aliter ab Ecclesia declaretur.

Ad cuius evidentiam sciendum, quaedam ita simpliciter 
pertinere ad substantiam fidei ut omnes, etiam simplices, 
usu tamen rationis pollentes, illa explicite credere tenean- 
tur...

Alia  vero pariter pertinere ad substantiam fidei, sed ex-* 
plicite tantum credenda a maioribus in Ecclesia...

Alia  denique ad fidem  ita expectare ut ad explicite cre- 
dendum in illa ñeque simplices, ñeque maiores in Ecclesia 
adigantur: et eiusmodi sunt conclusiones multae necessario 
inclusae in  articulis creditis: liis enim explicite credendis 
nemo tenetur, priusquam per Ecclesiam declaratae propo- 
nantur tamquam fidei obiectum...

. Quaestionem autem de numero notronum esse el spectare 
ad ordinem conclusionum in  fidei articxilis virtua liter inclu- 
sai'um, ac proinde licite quemque posse de his contrariunv 
opinari, ex eo est evidens, quod ci'tra omnem notam, ac erro- 
ris suspicionem, variae extiterunt de notionibus sententiae, 
etiam Ínter praecipuos Ecclesiae Doctores” 2S.

“Nihil est asserendum esse de veritate fidei, nisi quod 
traditur in Scriptura, vel ab universali deciar atur Eccle
sia, vel ex altero istorum sic tradito vel declarato necessario 
et ei'identer sequitury> go.

aAd aliud de Cypriano dico quod aliqua sunt de substan- 
tia fidei quod omnes, etiam simplices, ten en tur ista explicite 
credere... Alia  sunt explicite requisita de substantia fidei,

27 1 Sent., d. 33, q. 6.
28 V kn . Toan . D uns  S coti, Sunim. Thcol. t'cr Ioaunrm Montcforthmm. j>. La, 

q. 32. a. 4.
20 To a n n is  D u n s  S í o t i . Opera o m n ia ; 1 Sent.. d. 26, n. 26;

t. 10. p. 316.
oí. V ives.
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observancia a maioribus Ecclesiae... Alia  sunt quae nec ne- 
cessario sunt explicite credenda ab istis (maioribus) nec ab 
illis (simplicibus), quia non adhuc illorum veritas est decía- 
rata et determinata per Ecclesiam, cuiusmodi sunt multae 
conclusiones necessario inclusae in articulis creditis: sed an- 
tequam sunt per Ecclesiam declaratae et explicatae, non 
oportet quemcumque eas creciere, oportet tamen circa eas 
sobrie opinari, ut scilicet homo sit paratus eas tenere pro 
tempore, pro quo veritas fuerit declarata” 3o.

“Nihil est tenendum tamquam de substantia fidei, nisi 
quod potest expresse haberi de Scriptura, vel expresse de- 
claratum est per Ecclesiam, vel evidenter sequitur ex ali- 
quo plañe contento in Scriptura vel plañe determinato ab 
Ecclesia” si.

Podríamos citar otros varios teólogos del* siglo x i i i , pero 
creemos que los cuatro citados, que son los fundadores de 
las tres grandes escuelas, la dominicana, la franciscana y  la 
agustiniana, bastan para hacer ver que la doctrina de la 
evolución dogmática por vía de conclusión teológica era ya 
doctrina corriente y  común entre los príncipes de la teología 
escolástica del siglo xm.

B) Siglos X IV  y X V
373. Dos s i g l o s  j u n t o s .— Juntamos bajo un mismo epí

grafe estos dos siglos porque en ellos, y  sobre todo en el 
primero, abundan poco los teólogos de verdadero mérito. 
El nominalismo de Occam por una parte y por otra el fu
nesto y larguísimo cisma de Occidente hicieron languide
cer los estudios teológicos o los sumieron en inútiles sutile
zas dialécticas. Citaremos los textos de ocho teólogos, entre 
los cuales figuran algunos de gran renombre e indiscutible 
mérito, tales como Gersón, Dionisio Cartujano, el cardenal 
Torquemada y, sobre todo, Capréolo. De cuantos teólogos de 
estos dos siglos hemos podido consultar, todos, sin una sola 
excepción, continúan defendiendo, como los del siglo xm, 
la evolución del dogma por vía de conclusión teológica, pro
piamente dicha; si bien algunos de ellos, más o menos to
cados de nominalismo, no distinguen suficientemente entre 
los hábitos de la teología y  de la fe, ni, por lo tanto, entre 
la conclusión teológica antes y después de su definición por 
la Iglesia. Aunque Occam sea unos años anterior a Auréolo, 
comenzaremos por éste, que trata la cuestión ex profeso y 
más extensamente.

374. P e d r o  A u r e o l o .— “Dum proceditur ex una proposi- 
tione credita et alia necessaria, aut ex ambabus creditis, ad

;>u 4 . d. 5, q. 1. n. 6. ad 5, ed. c., t. 16, pp. 404-405.
•'{| L. c.. d. 11, q. 3. n. 5.
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inquirendum aliquid quod est in fide dubium quid tenen- 
dum sit, non acquiritur alius habitus nisi fieles. Ule siqui- 
dem habitus fides est, cuius oppositum est haeresis. Sed 
oppositum conclusionis deductae ex uno articulo et una 
propositione necessaria est haereticus, utpote dicere quod 
in Christo non sunt duae voluntates, quod siquidem sequi- 
tur ex articulo dicente quod “ in Christo sunt duae volunta- 
tes” , divina videlicet et humana, et ex hac necessaria pro
positione “Omnis intellectualis natura habet propriam vo- 
luntatem” : ergo et talis conclusio tenetur per fidem, et ta- 
lis deductio non generat alium habitum distinctum a fide”.

“Praeterea, im plicitum  et explicitum  non diversificant ha
bitum fidei, alias non esset eadem fides Patrum Veteris Tes- 
tamenti et Novi. Adhuc, plurci vel pauciora credere, non di- 
versificat fidem, alias sacerdos qui tenetur plura explicite 
credere, non haberet eamdem fidem cum vetula quae teñe- 
tur ad pauciora. Sed conclusio per hunc modum deducta 
non est nisi explicita  ex priori articulo in quo erat im plí
cita: talis etiam qui habet deductionem istius conclusionis 
non ideo plura credit quam alter: Ergo ex hoc non tollitur 
quin illa conclusio cognoscatur per fidem” 32.

375. G u i l l e r m o  O c c a m .— “ Illae solae veritates sunt ca- 
tholicae reputandae et de necessitate salutis credendae, quae 
in canone Bibliae explicite  ve l im plicite  asseruntur. ita quod 
si aliquae veritates in Biblia sub propria verborum forma 
minime contineantur, ex solis contentis in ea consequentia 
necessaria et form ali possunt in ferri” 83.

376. C o m e n t a r i o  a  e s t o s  d o s  t e x t o s .— Como se ve, estos 
dos teólogos del siglo xiv, ambos nominalistas, como varios 
que veremos del siglo xv, lejos de negar la. evolución dog
mática por vía de conclusión, la defienden con exceso. Por
que ven que la conclusión teológica está verdaderamente 
im plícita  en el depósito revelado, la cual basta para que 
haya definibilidad de fe o capacidad de evolución dogmá
tica, creen que con sólo que esa implicitud sea explicada 
por el raciocinio humano, ya es verdad dogmática o de fe, 
sin fijarse que la explicación de la razón es explicación hu
mana, y  por lo tanto pertenece a un hábito humano o teo
lógico, mientras no intervenga la explicación divina de la 
definición de la Iglesia.

377. J u a n  G e r s ó n .— “Primus gradus veritatum credenda- 
rum est canon totius Scripturae Sacrae, et singulorum quae 
in illa litteraliter asserta sunt. Secundus gradus est veritatum 
ab Ecclesia determinatarum... Tertius gradus est veritatum 
specialiter aliquibus revelatarum, quae ab illis quibus re- * 88

3- 1 Scnt., p ro l., p. 11 (R o m a c  1 5 9 6 ).
88 Dictlogus ínter Magistrum ct Disci/mhun , p. 1 1. 2, c. 1 (L u g d u n i 1*194).
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revelatio íaeta est absque ulla dubitatione credendae sunt... 
Quartus gradus continet veritates omnes et singulas quae 
conduduntur ex praemissis veritatibus in consequentia 
certa in lumine fidei (de dos premisas reveladas), vel 
in evidenti lumine naturali (una revelada y otra de ra
zón) ; quamvis non in propria forma verborum illic habean- 
tur. Quemadmodum ista veritas est de necessitate salutis te- 
nenda quod Christus habuit ñervos et venas: quamvis in 
Scriptura Sacra non habeatur in propria verborum forma. 
Et ita de similibus sirte numero; quoniam ista est evidens 
consequentia, nedum in lumine fidei, sed in lumine rationis 
apud philosophos: “Christus est verus homo; ergo Christus 
habuit ñervos et venas” 34.

378. J u a n  Capréolo.—El llamado “princeps thomistarum” , 
por haber sido el primero, cronológicamente hablando, en
tre los grandes comentaristas impresos de Santo Tomás, no 
podía dejar de defender el carácter de implicitud  de toda 
verdadera conclusión teológica en el depósito revelado, que 
es la base de la evolución dogmática; a la vez que defender 
la distinción específica entre los hábitos de la fe y  la teo
logía, sin lo cual se va a parar a la confusión entre la ra 
zón y  la fe, y entre el valor humano del raciocinio y el va
lor divino de las definiciones dogmáticas de la Iglesia.

Contestando a Escoto, quien fundándose precisamente en 
esa implicitud de las conclusiones había negado o no dis
tinguido suficientemente entre el hábito de la teología y el 
de la fe, se expresa así:

“Ad quartum dicitur quod licet Biblia non procedat per 
modum scientiae demonstrativae, tamen ex contentis in Bi
blia, quae se habent ut principia scientiae, Sancti demons- 
trative intulerunt conclusiones de quibus est theologia . ar- 
guendo contra haereticos ex principiis theologiae. E t ideo, 
licet theologia non tradatur in sacro canone stylo syllogis- 
tico explicite, tamen in libris sequentium theologorum tra- 
ditur modo scientifico et modo artis explicite. Omnia tamen 
i m p l i c i t e  in Biblia continentur” 3r».

Como dijimos en otra parte (S51), todo teólogo debiera 
grabar en su mente esa última frase, verdaderamente áurea, 
del príncipe de los tomistas: “ Omnia tamen (esto es, todas 
las verdaderas conclusiones teológicas) im plicite continen• 
tur in B i b l i a Por eso de que toda verdadera conclusión teo
lógica está verdaderamente im plicita  en el depósito revela 
do o premisa de fe, su definición por la Iglesia no es otra

Opera Ioannis Gersonii , p. 1.a , tit. 14, “ Quae veritatis sint credendae de 
necessitate salutis” CBasileac 1517».

1 Scnt..  prol.. <|. 1. a. 2. solutiones a<l argumenta contra quintain con- 
clusionem. ed. Paban-Pégues, t. 1, p. 17.
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cosa que explicación  de la fe, como tantas veces repiten 
Santo Tomás, San Buenaventura y  Escoto.

379. E l  c a r d e n a l  T o r q u e m a d a .— Después del príncipe de 
los tomistas viene el insigne cardenal Torquemada, el fun
dador o primer organizador del moderno tratado De Dccle- 
sia. Citemos de él siquiera un par de textos:

uCatholica neritas est quae ex divinae revelationis lumi- 
ne supernaturali ímmediate ve l mediato est habita, expli- 
cite in propria verborum forma, vel im p lic ite  bona et ne- 
cessaria consequentia .... His enim duobus modis clicitur ali- 
quid contineri in S. Scriptura, aut in propria verborum 
forma, sicut ista est: “Christus fuit homo” ; et aliquid im 
p licite, cjuod scilicet, bona et necessaria consequentia ex 
positis form aliter in S. Scriptura sequitur. Sicut ex illa 
“ Christus fuit homo” (hombre perfecto ), sequitur quod ha- 
buit animam rationalem, intellectum agentem et possibi- 
lem et omnes potentias animae. Item  quod in corpore suo 
fuerint nervi ac venae et similia: quorum tamen nullum in 
propria verborum forma habetur in littera S. Scripturae” a».

F íjese todo lector en cómo Torquemada, lo mismo que 
Capréolo, no solamente usan la palabra im plícito, sino que 
explican categóricamente qué es lo que se entiende por im
plícito cuando se habla de continencia en el depósito reve
lado. “ Im p lic ite , quod scilicet bona et necessaria consequen
tia ex positis formaliter in Sacra Scriptura sequitur” . Es 
exactamente la misma fórmula empleada luego por el car
denal Cayetano y  por Báñez (383, 396).

380. D i o n i s i o  C a r t u j a n o .— A l lado del cardenal Torque
mada, bien merece ser citado el célebre Doctor Extático. 
Dionisio Cartujano. Aunque muy conocido por sus obras es
criturarias y ascéticas, no es tan conocido, o al menos tan 
citado hoy día como se merece, por sus obras de teología 
dogmática. Sus comentarios sobre los cuatro libros de las 
Sentencias, lo mismo que su Sunvma Fidel Orthodoxae, a 
la cual puso el subtítulo de “ Medulla operum D. Thomae” , 
son notabilísimos por la claridad y  fidelidad con que expre
sa la doctrina pura de Santo Tomás. Citemos algunos tex
tos sobre la cuestión que nos interesa.

“An liceat circa notiones in divinis diversimode opinari? 
Ad fidem aliquid dupliciter pertinet, scilicet, directo ut ar- 
ticuli fidei... Secundo, pertinet aliquid ad fidem indírccte, 
videlicet ex quibus sequitur aliquid contrarium fidei... Cir
ca talla (lo indirecto) autem licet diversimode opinari sino 
periculo haeresis, antequam sit determ inatum  ex hoc sequi 
aliquid contra fidem: si enim post hanc determinationcm, 
praesertim ab Ecclesia factam, quis alit.er opinetur, incurrí

Sinnuw fie P.cctcsia, i>. 2 .a . 1. 4. o. 8.
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tur haeresis. Unde nunc multa reputantur haeretica, quae 
olim non erant haeretica, propter novam determinationem 
Ecclesiae, vel quia nunc est magis manifestum quid ex eis 
sequatur” 37.

En el libro tercero, artículo cuarto, de la misma obra 
nata de “quomodo lides crevisse dicatur per successionem 
temporum”, y lo resuelve extractando a Santo Tomás casi 
con sus mismas palabras. Pero merece notarse el empleo de 
la palabra virtua liter como sinónima de im plicite, para que 
se vea cómo los antiguos, cuando hablaban de virtualidad, 
entendían siempre la virtualidad implícita. He aquí un tex
to por ejemplo: “Sic ergo articulorum ñdei quidam conti- 
nentur virtualiter in aliis: quoniam in fide Redemptionis 
humanae includuntur im plicite  Incarnatio, Passio, Resur- 
rectio et alia talia” 38.

Terminemos con otro texto semejante: “Obiectio: videtur 
illicitum scripturis utriusque testamenti aliquid addere... 
Ad haec D. Thomas respondet: contingit apponere ad Scrip- 
turam dupliciter: primo, aliquid contrarium seu diversum 
addendo, quod est erroneum aut praesumptuosum: secundo, 
id quod continetur in Scripturis implicite, clarius expli
cando, et hoc est laudabile. Hiñe Richardus: Non debet ap
ponere dissimile vel repugnans, sed potest addi verum ad 
illius explanationem. Et hoc forsan non est proprie appo- 
nere, sed implicitum explicare et manifestare: quoniam ve
rum valens ad expositionem Scripturae, in ipsa im plicite  ac 
virtualiter continetur” 39

3S1. Gabriel B iel.— Cerremos los siglos xiv y xv, tan po
bres en grandes teólogos, con el nominalista Gabriel Biel, 
muerto en 1405. Dice así: “ Fides iv ip licita  est fides habitua- 
lis aut actualis assensus alicuius propositionis generalis, 
multas particulares in se includentis. Dicitur propositio uni- 
versalis vel generalis includere omnes illas particulares quae 
ex ea in ferri possunt, imrnediate aut me diate vero assump- 
to” **<>.

Tenemos, pues, que todos los teólogos de los siglos xiv 
y xv continúan, como Santo Tomás, San Buenaventura y 
Escoto, mirando como definibles de fe divina, y por tanto 
como capaces de evolución dogmática, todas las conclusiones 
propiamente dichas. No hay más diferencia sino que los 
teólogos de filiación escotista o nominalista confunden o no 
distinguen suficieñtemente entre el hábito de la teología y 
el de la fe, o entre las conclusiones antes y después de la

Sum m a f idei  orthoilo.vac. 1. 1. a. 4 3 ;  D v o x i s r i  ( \\ i í t i h ;s i  a n  i , Ofu 'ia  omitía, 
( M u n s t r o l i i  1 8 9 9 ) .  t.  17,  p.  4 8 .

M I.. o., p. 339.
:,M / 1> 1 Scnt., pro!.. 1 c. t. 18. p. 32.

in / S rn irn t ia - um, 1. 3 , d .  2 4 .  d u b .  3 . v
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definición de la Iglesia, haciéndolas de fe por sí mismas (per 
se) o sin definición.

C) Siglo X V I
382. E ntremos ya en el s i g l o  x v i , el siglo de oro de la 

restauración de la teología católica, en el cual los grandes 
genios del siglo xm hallan al fin dignos comentadores y con
tinuadores de sus glorias.

Trece son los teólogos de este siglo, entre los que nos
otros hemos podido consultar, que traten de la cuestión de 
la evolución del dogma o definibilidad de la virtualidad re
velada. Entre ellos figuran nombres tan ilustres como el 
cardenal Cayetano, Melchor Cano, Domingo Soto, Ambrosio 
Catarino, Bartolomé de Medina, Domingo Báñez y Pablo 
Grisaldi, de la escuela dominicana; Alfonso de Castro, An
drés de Vega y Antonio de Córdoba, de la franciscana; fray 
Luis de León, de la agustiniana; el cardenal Toledo, de la 
naciente Compañía de Jesús, y  los obispos Santiago Si
mancas y Bartolomé de Torres, del clero secular. Están, 
pues, en ellos bastante bien representadas todas las escue
las o tendencias de .la Teología católica en el siglo xvi. 
Comencemos por el príncipe de los comentaristas de Santo 
Tomás 41.

383. E l  c a r d e n a l  C a y e t a n o .— Todo teólogo sabe que el 
cardenal ‘Cayetano tiene un opúsculo sobre la Inmaculada 
Concepción, dirigido al Papa León X  cuando este Sumo Pon
tífice trataba de examinar en el Concilio ecuménico de Le- 
trán la definibilidad de fe de la Inmaculada Concepción.

En ese opúsculo se le ofreció a Cayetano ocasión de tra
tar ex profeso sobre qué cosas son o no definibles de fe 
divina. A ello dedica el capítulo primero, cuyo título es: 
“De duplici via cliscernendi ea quae fidei sunt, vel ei • ad- 
versantur” . He aquí cómo se expresa:

“Duae sunt viae quibus decerni potest religioni christia- 
nae quid credendmn sit, altera ordinaria, altera extraordi
naria. Ordinaria est divina revelatio facta in primis Auc- 
toribus S. Scripturae, contenta in Canonicis libris Bibliae,

41 Caicta rus qucni nnutn nostrac familiae ingenio et crtulilione pracstantis- 
simum  audeo dicere” (C ano , Locis, 12, 5).

“ Equidem Caictani tanta cst auctoritas in Aquinatis doctrina enarranda, 
tanta dexteritas, tantum ingenii acumen, ut Leo X I I I  P . Ai. non dubitaverit 
euni nuncuparc Sancti Thomae clarissinuim interpreten!, per cuius lucubratioiics 
tamquam per uliercs rivulos tanti viri doctrina deeurrit” (L it . Apost., anuo 1880). 
“ Leoni X I I I  in extollenda Caietatii doctrina et adm irabili ingenio praciverat C ar- 
dinalis Pallavicin ius (V ird . Soc. lesa., c. -2b). vir omtii eruditionis genere prac- 
6tants, qui de codem ita scripsit: "Caietanus exacti sacculi primum decus in 
Lycco, et quasi unus omnium, qui divinam illam humanae sapientiac Summum 
commcntariis ornatissimis cum ulavit” ( M tctiaki. nK M anía , S'. I., prol. in cd. 
opusculi de Ente et css^ntia, p. 4, Romac 1907).



SEC. 3.----DE SANTO TOMAS A MOLINA 649

traditionibusque Apostolorum, in Symbolo et aliis quae 
constat Ecclesiam per Apostólos suscepisse, ut sacramenta... 
(ahora viene lo im portante). Nec referí, in S. Scriptura et 
aliis, an aliquid sit revelatum  explicite  (ut creatio mundi, 
Incarnatio Verbi Dei et alia huiusmodi) an im plicite, ut 
surtí omnia illa  quorum  opposita non possunt sustineri cum  
veriía íe  S . Scriptura et aliorum  quae certa fide tenemus, 
nisi quod ingenio, labore, ratione, et intellectu opus est, ut 
manifestentur haec, quae i m p l i c i t e  dicuntur contineri esse 
n e c e s s a r i o  c o n n e x a  illis in quibus contineri dicuntur.” 42.

Rogamos a todo lector, especialmente a todo lector to
mista, que lea y  relea desapasionadamente ese texto del 
cardenal Cayetano. En él verá claramente enseñado lo que 
forma la base 3r el nervio de la evolución dogmática, esto es, 
que puede ser definido como dogma de fe todo lo verdade
ramente im plícito  en el depósito revelado, y  que es verda
deramente implícito todo lo necesariamente conexo. Im p lic i- 
te, ut sunt om.nia quorum  oppossita non possunt sustineri 
cum veritate S. Scripturae et a liorum  quae fide scimus...; 
im plicite  dicuntur contineri necessario connexa illis in  qui
bus contineri d icuntur. Más clara definición de la continen-. 
cia implícita no podía darse.

384. L a b o r  h u m a n a  d e  l a  I g l e s i a .— Ahí tiene también el 
lector bien claramente expuesto en qué consiste la labor hu
mana de la Iglesia previa a la definición. Hace falta trabajo 
intelectual y  trabajo muy laborioso, que a veces lleva siglos 
enteros. Ingenio, labore, ratione et in tellectu  opus est. 
¿Para qué? Muchos se contentan con responder: que para 
averiguar si la verdad que se trata de definir está o no 
im plícita  en el depósito revelado. Eso es verdad, 3' también 
lo reconoce el cardenal Ca3̂ etano. Pero olvidan esos teólo
gos que el medio que la Iglesia emplea para conocer si una 
verdad está im plícita  en el depósito es el ver si está necesa
riamente conexa con él. “ Ingenio, labore, ratione et intellec
tu opus est ut manifestentur haec, quae implicite contineri 
dicuntur, esse necessario connexa cum illis in quibus conti
neri dicuntur” . Ese es el fin de la labor de la Iglesia (labor 
hecha en el concilio o hechci anteriormente por los Santos 
Padres, cuyos textos el concilio aduce), y  eso basta para que 
quepa definición de fe. E l instrumento empleado ha sido la 
conexión, pero la cosa hallada y  definida es la continencia  
im plícita  o inclusión. Lo  mismo da, pues, conexión absoluta
mente necesaria con lo revelado, que im plicitud  en lo reve
lado, que definibilidad de fe divina. Esa es la doctrina to
mista que Cayetano heredó de todos sus antecesores, y  que 
se encuentra en casi todos sus sucesores tomistas, hasta que

l - O puse , de Concei't ioiie B. V irg in is ,  c. 1 (V e n e t i is  1594), fol. 71 vuelto.
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los Salmanticenses, enredados en la confusión de Suárez \ 
Lugo, confundieron a s u  vez a algunos tomistas posteriores.

385. A l f o n s o  d e  C a s t r o .— Después de oído al dominico 
Cayetano, oigamos al franciscano Castro en su célebre obra 
Adver sus haereses:

“ Illa igitur propositio quae Scripturae Sacrae, iuxta sen- 
sum ab Ecclesia Catholica receptum, contradicit, est c.itra 
omnem controversiam haeretica iudicanda. Ñeque curan dum 
est an aperte contradicat, an latenter: quoniam quocumque 
modo repugnare constiterit, erit mérito de haeresi notanda 
Sunt enim aliquae liaereses quarum contrariae aut contra- 
dictoriae sunt expressae in S. Scriptura... Sunt etiam aliae 
haereses quarum contrariae aut contradictoriae, licet sic 
non exprimantur' in S. Litteris, ut sub illo verborum tenore 
habeantur, tamen ex illis per evidentissimam consequentiam  
in feruntur, et tales assert.iones latenter pugnant contra
S. Scripturam: quia Scriptura repugnat contra illa quae ab 
illis necessario derivantur. E t tales propositiones sunt etiam 
haereticae censendae, per inde ac primae: quoniam ea quae 
ex contentis in S. Scriptura, necessaria consequentia infe* 
ru ritu ry tantam habent veritatis firmitatem et fidei neces- 
sitatem, quantam illa ex quibus co lligu n tu r ... Hanc senten- 
tiam docet Gregorius Naciancenus, lib. 5 de theologia, sic 
clicens: Quae colliguntur ex Scripturis Sacris, perinde ha- 
bendae sunt, ac si in illis scripta essent. Haec Gregorius 
iuxta hanc regulam multa Sacri Doctores asserunt et cons- 
tantissime praedicant tamquam necessario credendam, quia 
ex dictis S. Scripturae colliguntur, quamvis in illa non i'e- 
periantur” 43.

Ah í tenemos no solamente defendida con claridad la evo
lución del dogma por vía de verdadera conclusión teológica, 
sino también interpretado en ese sentido el texto de San 
Gregorio Nacianceno que en otra parte citamos (357).

386. D o m i n g o  S o t o .— Dejando por ahora a Melchor Cano, 
de cuya m^nte nos ocuparemos en sección aparte (449), si
gue su hermano de hábito y  su comprofesor en Salamanca, 
el célebre Domingo Soto.

Sabido es que Domingo Soto no solamente defendió la 
definibilidad de fe de la conclusión teológica propiamente 
dicha, sino que llegó a hacerla de fe por sí misma (p e r se) 
o sin definición de la Iglesia, con lo cual solamente las 
conclusiones probables o dudosas pertenecerían a la teología 
si las evidentes pertenecían per se. a la fe. En esto Domingo 
Soto fue combatido por Melchor Cano, por Báfiez y  por to
dos los tomistas 44.

48 D e  puuitiooc hacrctirortim. 1. 1, c. 4: “ Opera onin ia” (P a ris iis  157S), p.
44 “ A s s e n s n s  Lheolofticus in fe r tu r  ex a v t ic u lis  fid e i, et adhtic  noti per couse-
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No obstante, Soto se coi-rigió o se explicó a sí mismo en 
su clásica obra De natura et grafía, en donde, al admitir la 
deñnibilidad de fe de las conclusiones o deducciones teo
lógicas, advierte que solamente son de fe cuando esas deduc
ciones son definidas por la autoridad de la Iglesia . He aquí 
sus palabras:

“Tertium est illud quod iam supra, non uno tantum in 
loco, informavimus. Habitus enim non generat assensum, 
nisi circa proprium suum obiectum (quod axioma est ce- 
lebratissimum philosophorum omnium, perinde ac theolo- 
gorum ); sed obiectum  aut propositum fidei non est nisi 
Deus, et illa quae ad spem nostram pertinentia, revelata  
sunt in Sacra Scriptura, vel inde auctoritate Ecclesiae de- 
duda  et expressa: ergo illorum dumtaxat est assensus f i
dei” 45.

Si en algo, pues, se excedió Domingo Soto en esta cues
tión, no fuá ciertamente en restringir la evolución dogmá
tica, sino en admitirla con exceso, exceso que él mismo co
rrigió después, explicándose como se explican todos los to
mistas.

387. A m b r o s i o  C a t a r i n o .— Junto a Domingo Soto citemos 
a su, en varias cuestiones, irreconciliable y  bilioso impug
nador, el célebre Ambrosio Catarino. Célebre, decimos, no 
solamente por su originalidad y  singularidad en muchas 
cuestiones, sino también porque, siendo dominico, parece 
que se complacía en impugnar con preferencia las opinio
nes de sus hermanos de hábito. Sin embargo, en esta cues
tión de la definibilidad de fe divina de las conclusiones si
gue la doctrina tradicional. Oigamos sus palabras:

“Concludo ergo quod sicut haereticus est, non solum qui 
negat quae expressa sunt in Scripturis, verum etiam qui *
qucntiam  e v id e n te » ! : n am  qu i se q u u n tu r  per ta lcm  co n scqu en tiam , • i ídem  su n t  
assensus f id e i . . .  N e c  p o ssu n t  d ic i (a s se n su s  th eo lo g iae ) f id e s :  n am  f id e s  est
a sse n su s  q u i liab e tu r im in cd ia te  so la  aucto rita te , au t qu i  inde e v id e n te r  dedil  c i ta r , 
ut C h r is tu s  est hom o, et por con sequ en s r i s ih i l i s ” ( D omtxicus S oto, In  d ia léc t i 
ca»! A r is to tc l i s  com m entari i .  p. 1.a . q. 2, nd 7 [S a lm a n t ic a c  1574], p. 91). “ A d  
tertium  a rgu in e n tu n i d o c t is s im u s  M a g is t e r  fra te r  D o m in ic u s  de So to  (1. 1 P o st . ,  
q. 2) a it  quod  q u an d o  per ev identem  co n scq u e n tiam  d e d u c itu r  co n c lu s io  e x  p r in -  
cip iis  fide i, tune  e tiam  ip sa  co n c lu s io  sim ilit.er est certa secunda»! f i d e m . . .  
V e ru m ta m c n  liaec sen ten tia  est fa lsa . . .  Ttom falsa»!  cát quod  a it  “ s im il ite r  est 
de fid e : C h r is tu s  est hom o et C h r is tu s  est r i s ih i l i s ” . C u o n ia m  si q u is  co n fite re tu r  
C h ristu tn  esse  p c r fcc tu m  hom inem , n e ga re t  au tem  esse r is ib ilcm . q u ia  o p in a tu r  
ris ib ilita te m  n on  pertinere  ad p e rfcct io nem  h o m in is,  h ic  esset m a lu s  p h ilo sophu s,  
sed noudum haereticus ,  q u o n iam  ab E c c le s ia  non  est hactcnus  d e fin itu m  quod  
C h r is tu s  ' e st r is ih il is .  A t  v e ro  si ab  E c c le s ia  d e f in ire tu r  r is ib il ita te m  pertir.ere  
ad perfcctionem  h u m a n a c  n a tu rae , iam  qui  negare t  esset  h a ere t ic u s” (l iÁÑhZ, I.i 
1 p a r te m  D . Thom ae,  q. 1, a. 2, ad  3. a rg u m e n tu m  [S 'a lm an t icae  1585], p. 53). 
M e lc h o r  C a n o  tam bién  re fu ta  a  Soto , a u n q u e  s in  n om b rarle , pues enseñaban  
ju n to s en S a la m a n c a .  E l  texto  lo d a re m o s m á s  adelante, a l t ra ta r  de la  m ente  
de M e lc h o r  C a n o  (4 5 5 ).

46 D e  n atura  et gra t ia ,  1. 3, c. 11 (V e n e t ia e  1547). p. 210.
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ea nogal quae in iis quae sunt expressa continentur, et inde 
necessaria atque evidenti consequentia deducuntur, ita di- 
v in i iuris praevaricator est, non solum qui transgreditur 
quod ibi expresse praecipitur, verum etiam qui id .quod 
inde evidenter deducitur, praeterm ittit” <1G.

388. A n d r é s  d e  V e g a .— No hacía falta citar a este teólo
go franciscano, pues todos los manuales traen su nombre 
al lado del de Vázquez como defensor de la definibilidad 
de fe de las conclusiones propiamente dichas. Creemos, sin 
embargo, que al lector le agradará conocer el texto, rara 
vez citado, en que defiende su opinión, y  que dice así:

“ Multae sunt propositiones de fide quae non aliter pos- 
sunt probari esse de fide nisi quia sequuntur evidenter ex 
creditis cum aliqua saltem propositione evidenti secundum  
lum en naturale. E t potest hoc ostendi in multis propositio- 
nibus de Deo et de Christo, quae ab ómnibus fidelibus hac 
ratione recipiuntur ut cerfae, et oppositae censentur hae- 
reticae: ut patet de istis: Deus est incorporeus, Deus est 
immaterialis, Deus est infinitae virtutis; Christus habet cor, 
Christus habet phlegma, Christus secundum Corpus et se
cundum animam et omnia in eis contenta est sub utraque 
specie Sacramenti Eucharistiae: Christus sine substantia pa
ñis et v in i est sub utraque specie pañis et vini, et similibus. 
Huiusmodi enim propositiones non sunt expressae in Scrip- 
turis, sed ex contentis in  eis evidenter deducuntur, saltem 
cum  una evidenti secundum lum en naturale” 46 47.

E l lector habrá notado en este texto de Vega el mismo 
defecto que ya notamos en casi todos los teólogos de filia
ción escotista o nominalista. Defienden la evolución dogmá
tica, pero la defienden con exceso, al hacerla dogmática o 
de fe  divina, sin distinguir entre antes o después de la 
definición de la Iglesia.

389. A n t o n i o  d e  C ó r d o b a .— Unamos con Andrés de Vega 
a su hermano de hábito Antonio de Córdoba, que defiende 
con no menos claridad la evolución dogmática por vía de 
conclusión, aunque con el mismo defecto que Vega. He aquí 
sus palabras:

“ Propositio de fide catholica seu veritas catholica est 
propositio seu veritas revelata im m ediate .vel mediate. Di- 
citur veritas revelata immediate vel mediate, quod alii di- 
cunt in  se, ve l in  suo antecedenti... Veritas autem reve- 
lata mediate, ve l in suo antecedenti est illa quae ex supra- 
dictis veritatibus catholicis, in se seu immediate revelatis,

46 Tractatus quacstionis quo ture cpiscoporum rcsidcntxa debcatur «'opúsculo 
de Catavino publicado en la obra que se titula D e  S um m i Pontificis  auctoritatrm , 
grai'issim orum  A u ctoru m  Opuscula  [V en ctiis  1562], vol. 1, p. 15 vuelto).

47 Tridcntini D ecreti de iustificatione evpositio et defensio  (Com pluti 1564).
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infertur in bonci consequentia certa et necessaria, in lumine 
fidei (de dos premisas de fe) seu naturali (o con una de 
razón), licet in propria forma talis veritas in S. Scriptura 
non contineatur, ut quod Christus habuit ñervos, et san- 
guinem, et alios humores, ossa et venas, et huiusmodi. Et 
ad hoc genus spectant omnes fere determinatiojies seu de- 
finitiones Conciliorum, Summorumque Pontificum, in mate
ria tamen fidei et morum, quae praedicto modo ex S. Scrip
tura deducuntur, et ómnibus necessario credendae propo- 
nuntur” 4».

No se queda corto este sabio franciscano al calificar de 
reveladas mediatamente omnes fere definitiones Concilio- 
rum . Santo Tomás no dijo casi todas, sino que se contentó 
con decir muchas: “Et propter hoc multa nunc reputantur 
haeretica, quae antea non reputabantur, propter hoc quod 
nunc est magis manifestum quid ex eis sequatur” 4*>.

390. B a r t o l o m é  d e  T o r r e s .— Siguiendo el orden cronoló
gico, citemos a un comentarista de Santo Tomás, pertene
ciente al clero secular, catedrático primario de la Univer
sidad de Sigüenza en España y obispo de Canarias. Comen
tando el ya tantas veces citado artículo de Santo Tomás 
“Utrum liceat contrarié opinari de notionibus” , se expresa así:

“Stus. Thomas ergo, praemissa credibilium divisione, 
constituit duas conclusiones. Divisio plañe haec est: Cre- 
dibilia sunt duplicis generis; quaedam quae pertinent ad 
fidem directe, alia indirecte. Ea autem directe ad fidem per
tinent, quae principaliter sunt divinitus tradita... Ea vero 
indirecte ad fidem attinent, quae nobis praecipue credenda 
non proponuntur, sed ex eorum oppositis sequitur aliquid 
contrarium fidei. Hac praemissa divisione, prior D. Thomae 

•conclusio est: asserere cum pertinacia aliquid falsum, con
trarium ei quod directe pertinet ad fidem, haereticum est. 
Secunda conclusio, sine pertinacia asserere aliquid falsum, 
repugnans ei quod indirecte pertinet ad fidem, haeresis non 
est...

Sit quarta assertio: Pertinacia in hoc consistir ut quis ex 
•deliberatione, sciens, et prudens, dissentiat, alicui fidei pro- 
positioni, vel oppositae assentiat, intelligens illam contineri 
in S. Scriptura, aut Ecclesiae definitione, aut ex eis eviden
te?' deduci, etiamsi per unum temporis punctum illi dissen
tiat. Istam palam tenet Stus. Thomas in praesenti” 50.

391. S a n t i a g o  S i m a n c a s .— Veamos el testimonio de otro * 60
*18 Opero Antonii Cordubenses, Ord. M inorum , 1. 1, q. 15, pp. 146-149 (V e -  

netiis 1569).
4U Sutnm. Thcol., p. 1.a , q. 32, a. 4.
60 Commentaria in decem et septem quacstiones primac partís Sti. Thomae, 

de Incffabili Trinitatís mysterio, q. 32, a. 4 (Compluti 1567).
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obispo del clero secular, que escribió su obra De Calholicis 
Institutionibus por encargo del Papa Gregorio X II I ,  a quien 
va dedicada. Dice así:

“Ad Summum tenemur credere non solum divinis Scrip- 
turis, Ecclesiae traditionibus, iustis conciliis, Summorúm 
Pontiíicum Constitutionibus, Patrum decretis, sacrorum doc- 
torum receptis sententiis; sed etiam illis veritatibus quae 
deducuntuv ex his per certam consequentiam  in lumine fi- 
dei, vel evidenti ratiqne naturali: si modo veritates ita in- 
feruntur, ut ómnibus praesertim sapientibus sint persuas- 
sae; quia haec illis insunt, et illic comprehenduntur et con- 
tinentur, unde per talem consequentiam deducuntur. Et 
haec est vera recepta et catholica sententia” 61.

Fíjese el lector cómo por conclusiones entiende Simancas 
las conclusiones inclusivas. “Quia haec illis insunt, et illis 
comprehenduntur et continentur, unde tales consequentiae 
eliciuntur” . La definibilidad de fe viene de esa inclusión 
o continencia; la conexión no es sino el medio que usa la 
Iglesia para verla.

392. P a b l o  G r i s a l d i .— No menos claramente se expresa 
el dominico Grisaldi:

“Ut uno verbo rem totam complectar, propositio de fide 
est credere ac tenere omnia ea quae Sacra Biblia, traditio 
Apostólica, Romana Sedes, generale Concilium, consentiens 
Sacrarum Scripturarum omnium Sanctorum expositio, et 
ea quae ab istis consequutione necessaria deducuntur... 
Non illud tantummodo ad doctrinara catholicarri pertinet, 
quod Apostolis expresse revelatum est, verum hoc etiam 
quod ex altera propositione revelata, et altera lumine na
turali, syllogismo collectioneque evidenti conficH ur" 52.

393. B a r t o l o m é  d e  M e d i n a .— Contemporáneo de Grisaldi 
y  dominico como él es el célebre teólogo Bartolomé de Me
dina, uno de los inmortales profesores primarios de la Uni
versidad de Salamanca y clásico comentarista de la Prima 
Secundae de Santo Tom ás53. Veamos cómo se expresa:

“Secunda igitur quaestio est utrum possimus certo et in- 
fallibiliter cognoscere quod habeamus fidem divinam et su- 
pernaturalem. Pro parte negativa sic arguitur: Nam infal-

01 I acobi S im a n c a s , Pacencis cpiscopi, D e  catholicis institutionibus líber, 
tit. 28 de Fide Catholica. r». 16, p. 198 (Rom ae 1575).

62 Decisiones fidei catholicae..., introd. et p. 316, n. 13 (Vcnetiis 1.582).
r>3 “ Bartholomaeus a solo natali in regione legionensi, de Medina dictus, B a - 

nesii erat condiscipulus, rexitque aliquandiu cathedram Durandi in academia 
S'almanticensi, et concursu facto promcruit primariam  ( f  1581). Inter principes 
thcolofjiae scholasticae moralisque cultores est habitus... Expositionem quasi tra- 
ditionalcm Summae D . Tliomac antecessovum suorum ducto a celebérrimo Fran 
cisco de Vitoria initio diligenter scriptis discipuloruni collegii, atque ita con- 
cinnavit stilc» claro et nítido egregia Comnipntaria in Prim ara-Secundae ct in 
Tcrtiam Partera” ( H tjrtkr, Nomenclátor. 3, n. 68. p. 144).
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libilis certitudo tantum reddit nos certós de divinis reve- 
lationibus quas Ecclesia proponit... Respondetur quod vir- 
tus ficlei non solum illa est quae reveíala est imm ediate, 
sed etünn quae deducituv per consequentiam evidentem  ex 
divinis revelationibus. Haec autem vei'itas, quod fidelis ha- 
beat veram fidem, deducitur ex revelatis per evidentem con
sequen tiam, ad hunc modum: De fide est neminem posse 
assentiri ómnibus quae proponit Ecclqsia, nisi habeat ve 
ram fidem et divinam: sed ego experior quod assentior óm
nibus quae proponit Ecclesia: ergo habeo veram fidem” 54.

394. F k a y  R u i s  d e  L e ó n .— Bien merece figurar al lado de 
Medina su compañero de profesorado en Salamanca, el insigne 
agustino fray Luis de León, eminente en literatura, no menos 
eminente en ciencia escrituraria, y tan eminente en la Sa
grada Teología especulativa como en la Sagrada Escritura 
o en las bellas letras. E l haber estado sus obras teológicas 
casi tres siglos sin una buena edición es lo único que puede 
explicar el que no se le cite con la frecuencia que se merece. 
Citemos nosotros sus palabras referentes a la cuestión que 
nos ocupa:

"De rebus et propositionibus fidei dupliciter loqui pos 
sumus: uno modo, absolute secundum seipsas: alio modo
per respectum ad nos. Si loquamur primo modo, illa sola 
sunt de fide, quae a Deo sunt reveíala, vel immediate, quia 
explicite sunt ab illo tradita: ve l medíate, quia evidenter 
colliguuntur ex iis quae ipse tradidit, si vero loquamur se
cundo modo, tune illa sunt de fide, quae et revelata sunt a 
Deo, et nobis constat aliqua ratione a Deo esse revelata. Sed 
quatuor sunt rationes, quae nos possunt reddere certos circa 
hoc: primum, S. Scriptura: secundum, Apostolorum tradi- 
tio: tertium, conciliorum et pontificum definitiones: quar- 
tum, evidentia rationis inferens ex uno in  áliud... Sed du- 
bitabit aliquis de hoc quod diximus ultimo loco, scilicet quod 
pertinent ad fidem propositiones quae evidenti consequen- 
tía colliguuntur ex propositionibus fidei, ut “Christus est ri- 
sibilis” , nam hoc videtur falsum... In hoc dubio, sit: Pri-* 
ma conclusio: tales propositiones evidenter collectae ex
propositionibus de fide, etiam de fide censendae sunt. Pa- 
tet, quia sunt a Deo revelatae, saltem mediate. Item  in Con
cilio Constantinopolitano tertio iudicati sunt haeretici, qui 
negabant in Christo esse voluntatem humanam, quia haec 
propositio “Christus habet voluntatem humanam” , sequi- 
tur ex hac: “Christus est (perfectus) homo” r»r\

:’4 Hxpositio in Pritnam Seenndar Angelici Doctoris. q. 112, a. 5. p. 627 (V c -  
nctiis 15fi0).

Magistri I.uysii [.egionensis Oprra. D e  Fide. q. 9. t. 5. i»p. 407-409 ( S a l
d a n  tiene 1803).
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Fíjese de nuevo el lector cómo la razón que dan siempre 
los teólogos para decir que las conclusiones son definibles 
de fe no es precisamente porque  hay conexión  con lo reve
lado, sino porque habiendo conexión verdaderamente teo
lógica hay continencia implícita, y  por lo tanto hay verda- 
dera revelación, aunque mediata para nosotros: “Patet, quia 
a Deo r e v e l a t a e , saltem mediate” .

395. E l  c a r d e n a l  T o l e d o .— Sigue el cardenal Toledo, el 
primer cardenal de la Compañía de Jesús, y  no menos pia
doso que eminente teólogo. Comentando el artículo segun
do de la cuestión 11 de la Secunda Secundae, “Utrum haere- 
sis proprie sit circa ea quae sunt fidei” , se expresa así:

“Conclusio: Haeresis est error circa ea quae fidei sunt 
directe vel indirecte, puta circa artículos fidei vel circa exr 
ipsis illata, cum pertinacia assertus... Dices: quae dicitur 
propositio catholica? Dico, dupliciter dici assertionem seu 
propositionem catholicam. Uno modo immediate, puta quae 
statim ex regula fidei habetur. Regula autem fidei discer- 
nendae multiplex est, ut diximus superius. Est enim Scrip- 
tura Sacra, Concilium Generale, Pontifex ut Pontifex, tra- 
ditio Apostólica et Ecclesia Universalis. Quae ergo habentur 
ex aliqua harum regula, dicuntur catholicae assertiones mo
do priori. A ltero modo dicitur assertio catholica mediate, 
quae derivatur óptima et clara consequentia ex propositio- 
ne priori. Qui ergo eontradieit alteri earum, in haeresim 
incidit” 5°.

396. D o m i n g o  B á ñ e z .— Vamos a cerrar el examen de los 
teólogos del siglo xvi con el ilustre nombre de uno de los 
comentadores más penetrantes y  exactos de la Suma Teo
lógica de Santo Tomás y, a nuestro juicio, el que lleva la 
palma a todos, después, como es claro, del cardenal Cayetano.

La doctrina de Báñez sobre la evolución del dogma pue
de resumirse en estas cuatro proposiciones: Primera: la 
conclusión teológica propiamente dicha no es de fe divina 
antes de su definición por la Iglesia. Segunda: pero es de

ln  Summam theologiae S. Thomae Aquinatis ennarratio, 2-2, q. 11. a. 2 
(Roinae 1869), pp. 119-120.

hl Se puede, además, añadir al dominico Javelli, perteneciente al siglo xv i,  
que se expresa a s í :

“ Super illa verba D . Thomae, quod neccssarium fu it homini ad salutem  
quod nota ei fierent quaedam per revclationem divinatn adverte quod quaedam  
per revclationem formaliter, ut articuli f id e i; quaedam autem virtualiter, id est co- 
rollarie vel deductivo. N am  si Deus revelavit, se esse unum  et trinum , ex ron- 
rpquenti dicitur revclata productio personarum per actiones immanentes et d is- 
tinctio per solas rclationes. Ig itu r demonstratio D . Thom ae intelligitur utroque 
modo... U nde  necesse est omnem (fidelem , etiam ) idiotam esse theologum v ir -  
tualitpr: obligatur enim  credere, non solum principia fidei, sed omnia quae de- 
dncuntur nreessario ex  ais: crcóere dico non expresse, sed implicite” (C h r y so s -  
to m i I a v e i.i i , O . P ., Expositio in primum tractatum Prim ae Partís Angclici 
Doctoris  [An tuerp iae  1612], q. 1, a. 1).
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fe divina si la Iglesia la define. Tercera: la Iglesia puede 
definir y  ha definido de hecho rigurosas y propias conclu
siones teológicas. Cuarta: tales definiciones no constituyen 
una fe nueva, pero sí una explicación nueva o una expli
cación mayor, aunque no mayor que la que poseyeron los 
Apóstoles. Estas cuatro proposiciones, que forman como el* 
resumen de la doctrina de Santo Tomás sobre la evolución 
dogmática, podrían probarse con abundantes textos de Bá- 
ñez. Elijamos solamente cuatro textos cortos y  claros.

a) “Ad tertium argumentum doctissimus Magister de 
Soto 58 ait quod quando per consequentiam evidentem  dedu- 
citur conclusio ex principio fidei,-tune etiam ipsa conclusio• 
similiter est certa secundum fidem... Veruntamen haec sen- 
tentia falsa est... Item falsum est quod ait, similiter est de 
fide, CImstus est homo, et Christus est risibilis. Quoniam 
si quis confiteretur Christum esse perfectum hominem. ne- 
garet autem esse risibilem, quia opinatur risibilitatem non; 
pertinere ad perfectionem hominis, hic esset malus philoso- 
phus, sed nondum haereticus. Quoniam ab Ecclesia non est 
hactenus definitum, quod Christus est risibilis... Responde- 
tur ergo ad argumentum quod conclusiones, quae ex prin- 
cipiis fidei, yel ex uno principio fidei et altero naturaliter 
evidenti per bonam consequentiam deducuntur, sunt p r o p r i e  

theologicae scientiae conclusiones. E t nihilominus dicuntur 
esse conclusiones de fide, non immediate, sed mediate: et 
oppositum illai'um dicitur error circa fidem mediate: et quv 
contrarium sentit, venit in suspicionem  haeresis” 59.

b) “Quoniam ab Ecclesia non est hactenus definitum, 
quod Christus est risibilis, at vero si ab Ecclesia defin iretur 
risibilitatem pertinere ad perfectionem humanae naturae,. 
quemadmodum definitum est habere duplicem voluntatem, 
humanam et divinam, iam qui negaret Christum esse risi
bilem esset haereticus” «o.

c ) “Ecclesia Sancta multoties definivit propositiones 
tamquam de fide, quae expresse in Sacris Litteris non habe- 
bantur, sed communiter ab ómnibus theologis et doctoribus 
Ecclesiae affirmabantur constanter, et erant propositiones 
theologicae... Ergo similiter posset modo definiri tamquam 
de fide veritates illas in quibus tota theologorum schola 
concordat: ergo illis contradicere erroneum est: v. gr.: do- 
cent firmiter omnes theologi quod Christus Dominus, ab 
instante suae Incarnationis, divinam viderit Essentiam. Hoc 
in divinis litteris expresse non extat, ñeque ab Ecclesia Del 
definitum est tamquam de fide tenendum: sed theologi col-

r’8 L . 1 Póster., q. 2. ad confirmationem argumcnti septimi.
r,u D . T iiomas . Scholastica Commcutaria, p. 1.a .% q. 1, a. 2, p. 33 (S a lm an - 

ticae 1585).
co L . c.
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ligunt per bonam consequentiam  ex aliis locis S. Scripturae 
et fidei fundamentis, et ita communiter receptum est, ut illud 
absque erroris nota nemo possit negare, possetque ab Ec- 
clesia definiri tanquam de fide” o* *.

d) “Error est in fide, asserere quod posl Apostolorum 
témpora Doctores Ecclesiae aut etiam ipsa Ecclesia piara 
credat de pertinentibus ad íiclem aut explicatius quam 
Apostoli et Sacri Scriptores Evangelicae doctrinae credide- 
runt... Probatur secundo: quia Ecclesia nihil hactenus fide* 
libus credendum proposuit vel definivit, quod non contine- 
retur in Sacris Litteris aut Apostolicis traditionibus expres- 
sum aut v irtua liter contóntum, ita ut inde per evidentem 
consequentiam educeretur” “Ñeque Summus Pontifex ñe
que tota Ecclesia possunt novum articulum  aut novum dog
ma condere quantum ad substantiam. Id quod explicatur a 
nobis exemplo. Si quis consulat moralem philosophum de 
aliqua morali dubitatione, et ille respondeat iuxta moralia 
principia, tune profecto philosophus ille potius explicat quod 
latebat, quam sit azictor veritatis. Ad huno modum, quando 
Summus Pontifex definit aliquid esse de fide tenendum, ha- 
bet se ut explicanttem latentem veritatem, non ut auctorem 
veritatis... E t hoc pacto intelligatur D . Thomas in articulo, 
quando ait quod nova editio Symboli pertinet ad auctorita- 
tem Summi Pontificis, videlicet quantum ad novam explica- 
tionem.. Ex quo sequitur, perperam haereticos adversus nos 
obiieere quod Summus Pontifex faciat novam fidem” os.

397. C o n c l u s i ó n  i m p o r t a n t e .— Todo el que penetre bien 
esas cuatro afirmaciones de Báñez, que no son sino fiel co
mentario de la doctrina de Santo Tomás, verá cómo puede 
existir, y  existe de hecho, después de los Apóstoles, verda
dera evolución dogmática por vía de rigurosa y  propia con
clusión teológica, pero sin que por eso dejen de distinguirse 
específicamente los hábitos de la teología y  de la fe; sin que 
por eso hagan falta nuevas revelaciones ni paso alguno de 
lo no revelado a revelado,, sino de lo revelado inmediato 
quoad se a revelado inmediato quoad nos; sin que por eso, 
en fin, tal evolución sea evolución en cuanto a la. substancia, 
o heterogénea, sino en cuanto a nueva explicación, u ho
mogénea.

Si ciertos tomistas, posteriores al siglo de oro de la Teo
logía, no han sabido concordar esas cosas, y hasta les pa
recen contradictorias, es porque, ofuscados, con la virtuali
dad puramente conexiva (virtuale tan tum ), han perdido la 
verdadera noción tomista de la virtualidad implícita , la cual

fil L . c., a. 8, pp. 127-128.
*2 In  2-2. q. 1, a. 7, pp. 85-86.
™ Ir 2-2. (j. 1. a. 10. ,»!». 130-131.
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es el constitutivo especííico de la verdadera y  propia Teolo
gía y la base, a la vez, de la evolución dogmática. Por ser 
evolución de verdadera virtualidad, es verdadera evolución; 
por ser evolución de virtualidad verdaderamente implícita, 
es evolución de explicación u homogénea.

S E C C I O N  I V
L a  D O C T R IN A  DE LO S TEÓLOGOS, DESDE M O L IN A  A N U E S T R O S  DÍAS,*.

SO B R E  L A  E V O L U C IÓ N  D E L  DOGM A

398. E l i n f l u j o  d e  M o l i n a .— En la sección anterior aca
bamos de ver cómo ningún teólogo anterior a Molina, al 
menos entre los que nosotros conocemos, había negado la 
posibilidad y existencia de la evolución dogmática por vía 
de verdadera virtualidad o conclusión teológica.

En otros varios lugares de esta obra (84 y 233) hemos 
también expuesto cómo Molina negó radicalmente la exis
tencia y  aun la posibilidad de tal evolución, al negar que la 
Iglesia puede definir, como verdadero dogma de fe divina, 
nada que sea virtual o mediatamente revelado.

Nadie se extrañará, pues, de que, a partir de Molina, la 
opinión de los teólogos no sea ya completamente unánime 
sobre esta cuestión. Dado el indiscutible prestigio y mere
cido renombre que adquirió inmediatamente el original e in
dependiente autor de “ la ciencia media” , si llega a suceder 
que la pléyade de eminentes teólogos que la Compañía de 
.Jesús tuvo en el siglo xvn hubiesen apoyado en esta cues
tión a Molina, como le apoyaron en tantas otras, la doctrina 
tradicional sobre la evolución dogmática hubiese corrido pe- * 
ligro de desaparecer de la Teología, pues las otras escuelas 
no contaron ya en ese siglo y en el siguiente muchos teólo
gos de la profundidad y  amplitud de los del siglo xvi. El si
glo xvn es el siglo de oro de los teólogos de la Compañía-, 
como los siglos x i i i  y  xvi lo habían sido de la escuela tomista.

Afortunadamente para la Teología católica, los principa
les teólogos de la Compañía, como Vázquez, Suárez, Belar- 
mino, Lugo, Tannero..., se declararon en esta cuestión contra 
Molina, y  a eso se debe el que la gran mayoría de los teólo
gos posteriores, sin distinción de escuelas, hayan continua
do defendiendo en el fondo la evolución dogmática, a pesar 
de una variedad y  confusión enorme de nueva nomenclatura.

Esto es lo que trataremos de hacer ver en esta sección, 
clasificando a los teólogos por siglos, como en la sección 
anterior, para mayor orden y claridad. Para no alargarnos 
demasiado, haremos todos los menos comentarios posibles. 
Por otra parte, hemos elegido solamente los textos de aque
llos autores cuya mente sea tan clara que no necesite co
mentarios.
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Siglo X V I I
399. G a b r i e l  V á z q u e z , S o c . Iesu.— No hacía falta citar a 

este eminente teólogo, pues por todos es conocido y  citado 
no solamente como defensor, sino como exagerador de la 
evolución dogmática, no distinguiéndola bien de la Teología. 
Su texto lo hemos citado ya en otra parte (85). Solamente 
advertiremos que los tomistas le han combatido siempre no 
por haber hecho definibles de fe las conclusiones teológicas, 
sino por haberlas hecho de fe aun sin definición de la Ig le
sia, y  mucho más aún por haber comparado el valor de la 
definición de la Iglesia con el valor del razonamiento pri
vado del teólogo.

400. F r a n c i s c o  S u á r e z  y  e l  c a r d e n a l  De L u g o , Soc. Iesu. 
También del eximio Suárez, el más ilustre de todos los de 
su siglo, hemos citado ya los textos y expuesto su posición 
en este problema (65-78). No solamente defiende la defini- 
bilidad de fe de la virtualidad implícita bajo el nombre de 
formal confuso, sino que llega a defender la definibilidad de 
la virtualidad no implícita, por creer que ésa era aquella 
virtualidad propiamente dicha, cuya definibilidad de fe ha
bía siempre defendido la Teología tradicional. Por la auto
ridad inmensa que ejerció en todos los teólogos contempo
ráneos y  posteriores, y  por la frase acerada (mirandum est) 
con que estigmatizó la posición de Molina en esta materia, 
ha sido uno de los teólogos que más han contribuido a que 
se admitiese por todos en el fondo la idea tradicional de la 
.evolución del dogma, a la vez que, con su nuevo virtual no 
implícito y  su consiguiente teoría de nuevas revelaciones, 
contribuía a que se la negase en las fórmulas. E l genio fe
cundo de Suárez ha dejado impresas sus huellas en esta 
cuestión de la evolución dogmática, como en casi todas las 
otras cuestiones, más profundamente que ninguno de sus 
contemporáneos o posteriores.

Del cardenal De Lügo, el príncipe de los teólogos moralis
tas, después de Santo Tomás, según la opinión de San Ligo- 
rio, y  no menos célebre teólogo dogmático que moralista, ya 
liemos visto (79) que defiende la definibilidad de fe de la 
conclusión teológica metafísico-conexiva, que es la que nos 
interesa, y  aun ílega a admitir, como Suárez, la definibili
dad de la conclusión físico-conexiva. A l igual que Suárez, es 
uno de los teólogos que más han influido en que fuese ad
mitida en el fondo, por casi todos los teólogos posteriores, 
la idea tradicional de la evolución dogmática por vía de con
clusión teológico-metafísica, aunque con los nombres de 
formal-confuso o de virtual idéntico-real. 401

401. E l c a r d e n a l  B e l a r m i n o .— Este insigne teólogo, lia-
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maclo con razón el príncipe de los controversistas católicos 
contra el protestantismo, y ya beatificado por sus heroicas 
virtudes, no podía dejar de defender la evolución dogmática., 
conociendo como conocía tan perfectamente la tradición pa
trística y  teológica. Citemos algunos breves textos:

“Dogmata fidei quatuor modis probari possunt. Primo, ex 
testimonio expresso S. Scripturae... Secundo, per evidentem  
deduetionem  ex iis quae expresse habentur in Scriptura... 
Tertio, ex verbo Dei, non scripto, sed tradito... Quarto, per 
evidentem deduetionem  ex verbo Dei tradito... Sufficientia 
horum quatuor modorum inde patet, quod id solum est de 
fide quod est a Deo revelatum  mediate vel immediate: reve- 
lationes autem divinae partim scriptae sunt, partim non 
scriptae. Itaque decreta conciliorum, et Pontificum, et Doc
tor um consensus, et alia omnia ad ista quatuor reducuntur: 
tune enim faciunt rem de fide, cum explicant Verbum Dei, 
.aut inde aliquid deducunt” G4.

“Conciba non habent ñeque scribunt immediatas Dei re- 
velationes, aut verba Dei, sed tantum declarant quodnam sit 
verbum Dei scriptum vel traditum, et quomodo debeat in- 
telligi, et praeterea ex eo per ratiocinationem deducunt con- 
'Cltisiones” G5.

402. B a l t a s a r  N a v a r r e t e , Ord. Praed.— Sigue el domini
cano Navarrete, fidelísimo intérprete de Santo Tomás, y  cuya 
autoridad fué siempre muy grande para todos los teólogos 
posteriores, especialmente para Juan de Santo Tomás. He 
aquí cómo se expresa:

“Utrum propositiones definitae ab Ecclesia, quae colligun- 
tur ex articulis fidei, sint principia theologiae?

Molina circa hunc articulum, disputatione prima, tenet 
partem negativam... Haec sententia multa falsa continet, 
•quae pro nunc nollumus censura notare, quia non satis con- 
stat quid senserit iste auctor...

Ex quo etiam colligitür quod haec propositio: Christus 
habet duas voluntates, dupliciter potest accipi. Primo modo, 
secundum quod deducitur per discursum theologicum  et evi
dentem consequentiam  ex principiis fidei, scilicet quod Chris
tus est verus Deus et verus homo: et sic assentimur ei per 
habitum theologiae. Secundo autem modo, quatenus illam et 
propositio est definita ab Ecclesia, et sic non assentimur ei 
per hajbitum Theologiae, sed per habitum fidei... Quapropter 
errat máxime dictus auctor (Molina) in eo quod asserit theo- 
logum per habitum theologiae assentiri illi veritati, sicut 
Ecclesia eam deducit: quamvis enim Patres qui dictis Con- 
ciliis adfuerunt deduxerunt illam  propositionem  per habitum

01 Disfutatioues de Controvcrsiis fidei, D e  Purgatorio, 1. 1, c. 15. 
05 L . c., D e  Conciliorum auctoritate, 1. 2, c. 12.



002 C. 7 . -----LA O P IN IÓ N  T R A D IC IO N A L

theologiae, tamen supposita definitione, habuerunt assen- 
sum cii’ca illam per habitum fidei” 60.

403. J u a n  G o n z á l e z  d e  A l b e d a , Orel. Praed.— Unamos con 
Navarrete a su compañero de religión, y  catedrático como 
él de la Universidad de Alcalá, después de haberlo sido del 
Colegio de Santo Tomás de la Minerva, de Roma, el maestro 
González de Albeda, no menos apreciado y  citado que Nava
rrete por los tomistas posteriores. Dice así:

‘‘Secunda conclusio: Theologus non assentitur propositio- 
nibus demonstratis in theologia, antequam definiantur ab 
Ecclesia, per habitum fidei, sed per aliud lumen inferius et 
subordinatum, nempe per habitum et assensum theologicum: 
v. gr., huic veritati, Christus est risibilis, non assentitur theo- ' 
logus immediate per lumen ñdei, sed per lumen theologiae 
acquisitum. Haec conclusio procedit contra P. Gabrielem 
Vázquez...

Tertia conclusio: Fideles omnes per habitum fidei imme
diate assentiuntur propositionibus immediate definitis ab E c
clesia. Haec conclusio evidenter colligitur ex dictis in prima 
conclusione, et probatur primo eco com m uni consensu Doc- 
torum, qui illam docent cum D. Thoma... Atque ideo omni¡; 
propositio immediate definita ab Ecclesia, pertinet immedia
te ad habitum fidei, de quo vide Doctores supra citatos et 
Magistrum Bannem.

Secundo confirmatur et explicatur: quia ideo propositio 
demonstrata a theologo non est immediate de fide, sed so- 
lum mediate, quia licet principia sint supernaturalia, scili- 
cet articuli fidei, tamen applicantur veritati demonstratae 
mediante discursu naturáli, qui fit in forma per artem sylln- 
gistlcam. Unde immediate dependet ex aliquo humano et 
naturali. Sed propositio definita, quantum ad omnia, a qui* 
bus dependet, in n ititu r testim onio Dei: nam principia sunt 
supernaturalia, et discursus regulatur per motionem et assis- 
tentiam Spiritus Sancti, dirigentis in fallib iliter Pontificem. 
Et si assumat praemissam naturalem, etiam circa illam di- 
rigit illum specialiter...

Quare dubitandum non est quin Summus Pontifex defi
niendo faciat propositionem  de fide immediate, cum possit 
facere articulum fidei, non per hoc quia faciat novam  fidem, 
sed per hoc quod n ov iter explicite  determinat, quod im pli- 
cite in antiquis definitionibus continebatur.

Fundamenta autem quibus movetur Molina... est quia in 
Ecclesia non est facultas seu auctoritas efficiendi aliquid de 
fide, quod antea non esset...

Respondetur quod in Ecclesia est potestas ad edendum

. Contio—cysiac ¡n D  Tho>na{' riusque srholac defensionem, cont.  7. r 1.
PI>. 30-.U ( Vall isolft i  1605).



Symbolum fidei, non per novara revelationem edendo novam  
fidem, ut in notabili secundo a principio diximus; sed expli
cando credibilia, deducendo illa  ex revelatis... E t cum cer- 
tum sit de fide immediate, quod Ecclesia, ut rogitur a Spiritu 
Sancto, non posse errare: certura est etiam de fide quod in 
hoc quod hic et nunc proponit, non errat. Iam enim supra 
demonstravim-us quod quando propositio universalis est im
mediate de fide, etiam singulares illius.sunt immediate de 
fide, atque adeo omnis propositio definita ab Ecclesia est de 
fide. Non tamen est alia fides, ñeque totaliter, ñeque partia- 
liter, sed est eadem magis explicata, sicut docet D. T ilo 
mas” C7.

Todos los párrafos que acabamos de citar, tanto de Na- 
varrete como de González, son de la más pura tradición to
mista, sin que en ellos aparezca aún el menor rastro de la 
confusión introducida por la nomenclatura suareciana. Me
dítenlos todos los tomistas, especialmente aquellos que se 
escandalizan de cuanto no encuentran en los Salmanticenses 
o en Billuart.

404. A d a m  T a n n e k o , S o c . Iesu.— Después de los dos cé
lebres teólogos españoles que acabamos de mencionar, cite
mos al no menos célebre teólogo y controversista alemán 
Adam Tannero, del cual ha escrito con justicia Miguel de 
San José: “ Inter aetatis suae theologos controversistas, quos 
una Germania óptimos habuit, primus Tannero locus iure 
designandus est” os. Dice así:

“Quaestio est de conclusionibus immediate non revela
tis... Assertio prim a: Assensus eonclusionis theologiae, qvua 
talis, nimirum ut formaliter deducta ex principiis revelatis, 
non est assensus fidei, sed theologiae. Est cornmunis contra 
Scotum et Aureolum ... Assertio secunda: Supposito discursu 
et assensu theologico (supuesta la definición de la Iglesia, 
diría un tomista) in quo videlicet vel praemissa utraque sit 
revelata, vel una revelata et altera naturaliter evidens, velut 
conditione applicante rationem formalem fidei, omnis con- 
clusio theologica etiam immediate potest per fidem credi... 
Probatur... quia quisquis revelat aliquid, revelat etiam, 
quantum in se est, id quod cum eo necessario et cvidenter est 
connexum: ac proinde omnis veritas necessario ac evidenter 
connexa cum veritate revelata, est etiam revelata”

Y  en el tratado Be fide repite lo mismo: “Assertio IX :  ad 
revelátionem divinam, quatenus est obiectum fórmale fidei 
nih il interest sive veritas credenda secundum se immediate * 80
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67 Con mcutariorum ct disputationum in Prim a ni Partan Anpriici Doctoris D iv i  
Thomae, p. 1.a. q. 1. d. 2, nn. 33-50 (Compluti 1621).

08 H u rter , Nomenclátor iittcranns. bibl., a. 1. 99: t. 3, p. 639.
80 Universa- Theolopia Scholastíca. t. I. “ r>c Sacra Thcolopia” , d. 1, q. 5, dub. 3, 

;pp. 137-138 (Tnpfolstaclii 1626).
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est a Deo revelata, sive tantum medíate... Iclem docui tomo 
primo, tametsi nonnulli aliter sentiant... Sed ratio assertio- 
nis est generalis: quia ad hoc ut aliquid sit de fide, adeoque 
possit et debeat a me per fidem credi, satis est si sit reipsa. 
a Deo revelatum; sed tales sunt hae propositiones de quibus 
loquimur, quia per se loquendo, qui revelat aliquid, revelat 
etiam ea quae cum eo necessario connexa sunt... Quo argu
mento generatim probavimus loco citato omnem conclusio- 
nem evidenter deductam, sive ex duabus revelatis, sive ex 
una revelata et altera evidenti, obiective esse de fide”

405. F r a n c i s c o  S y l v i o .— Oigamos ahora al fidelísimo co
mentarista de Santo Tomás, de nacionalidad belga y  del cle
ro secular, Francisco Sylvio. Dice así:

“Ecclesia quando vel definit, vel credendum proponit ali- 
quod fidei dogma, non condere articulum omnino novum, 
sed partim declarare quid vel in Scriptura vel in Apostolicis 
traditionibus contineatur: partim definiré ac praecipere ita 
esse credendum, quomodo antea non passim credebatur ex- 
plicite, quia illud dogma nondum erat erutum e principiis” ?i.

“Notandum igitur est quae propositiones ad fidem perti- 
neant. Illae ad fidem pertinent, quae in Scripturis vel Apos
tolicis traditionibus certo continentur aut quae per Sedem 
Apostolicam definita sunt, sive in concilio, sive extra... De 
illis vero quae per necessariam et evidentem consequentiam 
sequuntur ex aliqua propositione fidei, cuiusmodi sunt con
clusiones theologicae, dicendum est quod non sunt per se et 
immediate ad fidem pertinentes, quodque pertinaciter negans, 
non sit censendus haereticus, nisi adeo pertinaciter perseve- 
ret, ut ab errore non discedat etiam viso quid ex hoc se- 
quatur, ut B. Thomas loquitur” 72.

“Articulus secundus (Utrum haeresis sit proprie circa ea 
quae sunt fidei) docet haeresim proprie solum versari circa 
ea quae sunt fidei. Addit autem ea esse duplicis generis. 
Quaedam enim ad fidem pertinent directe et principaliter,

.hoc est, absque consequentia rationis, cuiusmodi sunt tum 
articuli fidei, tum alia quae certo constat Ecclesiam tenere 
velut dogmata fidei. Quaedam vero indirecto et secundario 
sive medíate: cuiusmodi sunt ea quae ex aliqua propositio
ne, ad fidem immediate pertinente, per necessariam conse
quentiam colliguntur. Quod subdit: “et circa utraque potest 
esse haeresis” , veritatem habet, sed eo modo quo lect. 4 in 
cap. 2 prioris ad Corinthios se explicat. Pertinet, iñquit, 
aliquid ad disciplinam fidei dupliciter... Quaedam vero indi- 
recte... Ex talibus autem non iudicatur aliquis haereticusy 70 71 72

70 O. c.. t. 2, D e F ide . d. 1. cj. 1, duh. 3, nn. 68-70, p. 93.
71 Commentoria in Stunmam Sti. Thomae, 2 -2, q. 1, a. 8.
72 Ibid., q. 11, a. 1.
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nisi adeo pertinaciter perseveret, quod ab errore non clis- 
cedat, etiam viso quid sequatur” 73.

406. D omingo Gbavina, Ord. Praed.— Viene ahora un do
minico italiano, Domingo Gravina, “non minus insignis doc
trina, quam vitae sanctitate” 74 75 *. En sus controversias contra 
los herejes se propone la cuestión de “An ex una proposi- 
tione de fide et altera naturali, necessaria, sequatur conclu- 
sio de fide” , y  responde así:

“ Illud saltan indirecte ad fidem pertinet, ut docet D. Tho- 
mas (p. 1, q. 23, art. 4), ad cuius negationem sequitur aliquid 
contrarium fidei: sed ad negationem talis conclusionis hoc 
modo contingit, ut manifestum est: ergo...

Ante definitionem Ecclesiae negare huiusmodi conclusio
nes erroneum  quidem est... Post definitionem Ecclesiae eas- 
dem negare, haereticum est: immediate namque et sine dis- 
cursu credendae proponuntur, unde Ínter principia mérito 
connumerantur” 7r\

Hemos escogido esos dos textos, entre otros muchos de 
Gravina, para que se vean de nuevo dos cosas: primera, cómo 
Santo Tomás incluye entre lo revelado indirecto las conclu
siones teológicas; segunda, cómo los tomistas anteriores a 
los Salmanticenses, al tratar de si las conclusiones teológicas 
son de fe, distinguen siempre, a no ser que lo sobreentien
dan, entre antes y después de la definición de la Iglesia.

407. J u a n  P a b l o  N a z a r i o , Ord. Praed.—Vaya junto con 
Gravina otro dominico italiano, conocidísimo y citadísimo 
comentarista de Santo Tomás, “vir ingenio promptus et acer,
S. Theologiae magister clarus” 7G. Escojamos también dos 
textitos cortos:

“Scito praeterea conclusiones a Stis. Patribus in Conciliis 
congregatis ex fidei principiis deductas ac definitas ad fidem  
immediate pertinere... et ex his patet error Molinae” 77.

“Voco autem conclusionem theologicam  illam quae in Sa- 
cris Litteris, vel divinis traditionibus, non habetur expresse 
in terminis formalibus, vel omnino aequivalentibus, licet sit 
a Summo Pontífice vel sacris Conciliis determinata et de fide 
credenda” 78.

408. F r a n c i s c o  d e l  C a s t i l l o , Ord. Sti. Franc.— Sigue en 
orden cronológico el madrileño Francisco del Castillo, fran-

78 Ib id ., q. 11, a. 2.
74 H u r t e s , Nomenclátor, 3, p. 998.
75 Catholicac praescriptiones adversas omites vetcres nostri tcmporis hacrc- 

ticos, 1. 1, praesc. 6, pp. 186-187 (N c a p o li  1619).
70 H u r t f .r , Nomenclátor, 111, 939.
77 Disputaciones et Commcnturia Scholastica in Summam D. Thomac Aquina - 

tis. t. 1. q. 1, a. 2. p. 18 (C o lon iae  A g r ip p in a e  1621).
78 Ibid., a. 3, p. 30.
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ciscano. Como buen escotista, no podía menos de apartarse 
de Molina en esto de la evolución dogmática por vía de vir
tualidad revelada. Bastará un solo texto:

“Ex dictis debetis inferri, quid sit dicendum ad illam 
quaestionem quam movet Molina, ubi supra, et Suárez, sci- 
licet utrum propositiones virtualiter contentae in revelatis 
sint de fide, si ab Ecclesia definiantur? Respondeo enim 
quod sic: primo, quia iani erat revelata per conclusionem 
deductam ex praemissis: unde Ecclesia non definit quod non 
est revelatum, quod est inconveniens quod cogit Molinam 
ad asserendum oppositum; et licet talis conclusio elicitive sit 
theologica, obiective turnen est de fide” 70.

409. F r x n c i s c o  d k  O v i e d o , Soc. Iesu.—Junto al madrileño 
anterior, vamos a citar otro también madrileño, pero de la 
Compañía de Jesús. Los trozos que de él citaremos van a 
ser más largos, no precisamente por tratarse de un teólogo 
que “vir erat aculo ingenio et intelligendis, tractandis, eno- 
dandisque quaestionibus, praesertim moralibus, solido indi
cio” * 80, sino porque es uno de los muchos de los que han 
puesto de manifiesto, sin pretenderlo, el contrabando que se 
oculta bajo la nueva nomenclatura de fo'nnal confuso intro
ducida por Suárez. Oigámosle:

“Distinguuntur etiam revelatio universal'is seu confiesa, 
et revelatio mediata seu remota ex eo quod universalis seu 
confusa immediale attingit idemmet óbice tum quod singula- 
ris ac distincta, et tantum ab hac distinguitur ex modo con- 
cipiendi.

Mediata autem non attingit ipsummet obiectuni quod im- 
mediata. Iinmediata enim attingit obiectum in seipso: media- 
ta autem non in seipso, sed in aliquo quod ex Illo inferlur, 
veluti cum revelatur Christum esse hominem, revelatio ter- 
minatur ad ea quae substantialiter hominem constituunt, et 
ex eo quod ad hoc terminetur, dicitur revelatio mediata om- 
nium quae ex illis inferuntur per veram eaúsalitatem. Sic 
dicitur, ex eo quod revelatum est Christum esse hominem, 
esse mediate revelatum esse risibilem. Pone modo, rei ex- 
plicandae causa, risibilitatem esse passionem physice dis- 
tinctam ab humanitate, vel quodlibet accidens distinctum et 
inseparabile naturaliter ab humanitate, loco risibilitatis 
substitue: hoc autem quod est esse mediate revelatum in re 
non est esse revelatum, sed inferri necessario ex illo quod 
revelatum est...

Explicui puncto praecedenti, n.° 78, quid sit revelatio vir- 
tualis et mediata: disputo modo an haec sufficiat ad actum

Subtilissimi Scoti doctorum super tertium Sentcntiarnm librum. dr tribus 
virtu tibus thcoloaicis.... <1. q. 111, n. 25 (Antuerpiac* 1641).

80 ITu u t k r  Xon\chctutor, 111. p. 921.
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fidei: v. gr., an ex 00 praecise quocl revelatum sit Christum 
esse hominem, possit credi actu ñdei illi inesse potentiam  
superadditam ridendi, et disputationis causa suppono evidens 
esse omni homini hanc potentiam inesse. Hac ratione quaes- 
tionem exagito, et non inquiro an ex eo quod revelatum sit 
Christum esse hominem, possit credi esse risibilem ; quia etsi 
sub his terminis eadem possit exagitari quaestio, et sub illis 
com m uniter proponatur, nonnulli eis abutuntur, et quaes- 
tionem transferunt ad risibile identificcitum  cum praedicato 
rationali: qua ratione quaestio intelligenda non est; nam ri
sibile hoc modo acceptum  idem est ac rationale, ac proinde 
eo ipso quod hoc sit revelatum, illud etiam in iie revelatum  
erit.

Non superflue in re dico: sunt enim aliqua praedicata, 
cum aliis identificata, de quorum identitate certo nobis non 
constat. Exemplum sit in Deo: multorum enim seiitentia fert 
in eo esse iustitiam, virtutem specialiter sumptam. Demus 
hanc opinionem esse veram, cuius veritate posita, in Deo 
idem erit esse omnipotentem seu esse Deum, et habere attri- 
butum iustitiae: ac proinde revelatio quae dicit esse Deum, 
dicit esse iustum, respectu illius qui adaequate penetret quid 
in re importe!, signiñcatum per hoc nomen Deus.

Nihilominus, quamtumvis res ita se habeat, respectu nos- 
tri revelatum non est in Deo esse attributum iustitiae, vir- 
tutis specialiter sumptae, quia nobis tantum probubiliter pot- 
est constare de existentia huius attributi, quam etiam pro- 
babiliter negare possumus. Ac proinde, in re, eo ipso quod 
dicat.ur Deum esse, dicatur illi inesse attributum iustitiae spe- 
cialis, quia de facto idem est realiter cum natura divina: ta- 
men illa revelatio non ita nobis, de existentia huius attributi 
tantum probabiliter sentientibus, ita est applicata, ut ex v i 
illius possimus elicere actum fidei, quo iudicemvs Deum ha
bere praedictum attributum omnipotentiaé, seu esse omni
potentem. In eo autem qui evidenter cognosceret omnipo- 
tentiam et speciale attributum iustitiae realiter identificar-i, 
eo ipso quod posset credere actu fidei unum attributum, pos
set credere et aliud, etiam sub expresso conceptu quo for- 
maliter unum attributum ab alio distinguitur...

Haec dixerim contra Puente Hurtado et alios, qui quaes- 
tionem confundunt Ínter praedicata realiter distincta et alia 
quae form aliter tantum  distinguuntur, et ad haec. form aliter 
tantum distincta, eo ipso quod unum prius et per modum 
essentiae, et aliud posterius instar passionis intelligatur, 
'volunt extendere sententiam asserentem conclusionem de- 
ductam ex una pvaemissa re^mlata et alia evidenter cognita, 
de fide non esse.

Hac ratione quaestione intellecta, afirmativam  sententiam 
tenont Canus, Vega... Negativam  sententiam tradunt idem
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Canus, Suárez... Amplector hanc sententiam negantem... 
Ratio est: obiectum connexum  cum revelato, eo pi'aecise 
quod cum illo sit connexum, tantum credi potest propter 
connexionem, quae est Ínter ipsum et aliud obiectum reve- 
latum; sed haec connexio non est motivum fidei; ergo non 
potest credi ob fidei motivum: ergo non potest credi actu 
fidei. Maior patet: supponimus enim obiectum non esse re- 
velatum in se, sed in alio cuín (¿uo est connexum et non 
identificatum. Unde tota ratio assentiendi debet esse conne
xio. Minor est per se nota, quia obiectum fórmale fidei est 
revelatio seu divina auctoritas: non vero connexio unius 
praedicati cum aliis” 81.

Estamos seguros que todo teólogo de profesión, y  aun 
todo el que se interese por este gravísimo problema de cuál 
es la opinión tradicional sobre la evolución del dogma, nos 
dispensará el que hayamos copiado un párrafo tan largo por 
el valor que tiene para poner de manifiesto cuál es el ver
dadero sentido de la nueva nomenclatura, introducida por 
Suárez, con el form al confuso y virtual puro, y  el nuevo 
sentido que con ello se dio a los nombres tradicionales de 
inmediato y mediato. Bajo el nombre de formal confuso, o 
de inmediato implícito, o de virtual implícito, o de revelado 
i n  r e , entienden lo realmente idéntico con el depósito reve
lado, y reservan el nombre de mediato, o de virtual, o de 
cotiexivo para lo que es realmente distinto de lo revelado y. 
por lo tanto, no revelado. Con eso dicen en el fondo lo mis
mo que los antiguos y que nosotros, aunque en las fórmulas 
parezcan decir lo contrario.

En los anteriores textos del madrileño Oviedo, contem
poráneo y compatriota de Juan de Santo Tomás,’ el lector 
habrá podido notar el sentido que se da en el siglo xvn a la 
frase de revelado i n  r e . Entienden por ella toda virtualidad 
o conclusión realmente idéntica con el dato revelado. Entre 
los tomistas, esa frase aparece por vez primera en Juan de 
Santo Tomás, y precisamente en el párrafo final y  más inte
resante, en que Juan de Santo Tomás resume y  termina todo 
su célebre artículo cuarto sobre la definibilidad de fe de la 
conclusión teológica. Dice así: “Unde colliges, quod in veri- 
tatibus fidei potest aliquid continere virtua liter, dupliciter. 
Uno modo, virtua liter illative  t a n t u m , et hoc pertinet ad 
tlieologiam, quae habet pro obiecto illata ex veritatibus fidei. 
Alio modo, virtua liter im plicite , i d  e s t , quae “ i n  r e ” reve- 
lata sunt, et intenta a Spiritu Sancto, sed nobis occulta, et 
ideo discursu attacta. E t haec (esto es, todo lo revelado in re-, 
o realmente idéntico con lo revelado in  se) , potest definiré 
Ecclesia et declarare” 82.

T rac ta tu s  Thcologici.  D e  P ide ,  contr. 4, nn. 76 -78  y 107-110  (L u g d u n i 1651).
82 D e Sacra  Titeo!., d. 11. a. 4, n. 16.
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Como se ve, Juan de Santo Tom ás entiende por 'v irtua l 
im p líc ito  exactamente lo m ismo que nosotros, esto es, todo 
lo realm ente idéntico  con los enunciados revelados. Quera
mos o no queramos los tomistas modernos, tenemos que 
confesar que Juan de Santo Tomás, como bastantes otros 
teólogos posteriores, sufrieron la influencia avasalladora del 
prestigio de Suárez, y  que toda esa nomenclatura de virtx ia - 
lite r, illa tiva  tantum  y  de in  re  reve la tum  que usa Juan de 
Santo Tomás, y  que usaron luego otros tomistas, es de ori
gen suareciano.

410. Marcos Serra, Ord. Praed.— Omitiendo a Lugo y  
Juan de Santo Tomás, contemporáneos de Oviedo, pues ya 
hemos hablado de ellos en otra parte (79 y  307), toca c itar 
al dom inico valenciano Serra, ilustre comentarista de la 
Suma  de Santo Tomás. Oigámosle, pues lo merece:

“ Quod vero aliquae conclusiones theologicae  defin itae sint 
ab Ecclesia solum  quia m ediate revelatae sunt, eo quod ev i- 
denter deducuntur ex propositionibus immediate revelatis, 
non omnes adm ittunt. Quidam  enim asserunt illam  “Chris- 
tus habet humanam voluntatem ” , non prop te r hoc fuisse de- 
finitam  ab Ecclesia, sed quia in Scriptura continetur, etr 
idem  d icunt de aliis sim ilibus.

Sed quamvis illud concedamus, ut m ih i concedendum v i- 
detur, tales conclusiones d e fin ir i ab Ecclesia : inde tamen 
non sequitur ante talem  defin itionem  illas habere certitudi- 
nem fidei, nec eius oppositum esse haereticum , sed solum* 
erroneum . Defin itio enim Ecclesiae, sicut potest e fficere ut 
aliquid m anifesté  pertineat ad fidem, ita etiam ut ad fidem 
pertineat im m ediate, sicque certitudinem  fide i habeat, et eius* 
oppositum sit haereticum , quod .antea solum erat erroneum „ 
Nec opus est u t id  quod est im m ediate de fide, sit im m edia
te revela tum  a D eo: sed su ffic it, u t quam vis sit mediate re 
velatum  a Deo, sit imm.ediate p ropos itum  ab Eccles ia” 83.

Todo eso es de pura cepa tomista. Ha sabido Serra expre
sar el tomismo tradicional no solamente en cuanto al fondo, 
sino también en cuanto a la nomenclatura.

411. H o n o r a t o  F a b r i , Soc. Iesu.— No menos claramente 
se expresa el jesuíta Fabri, aunque su nomenclatura no sea 
tan precisa. Dice así:

“ Quaeres: quid dicendum sit de iis conclusionibus quae* 
ex principiis fidei deducuntur? Responsionem ad hoc quae- 
situm numeris aliquot distinguo... Secundo, quando praedi- 
catum consequentis id en tifica tu r  cum praedicato anteceden- 
tis, si antecedens est de fide, etiam consequens est de fide 
(es defin ible de fe, hubiera dicho Serra) : v. gt\: Est de fide

* :t Sum m ae com m cntariorii'n i in  Secundam -Secundae D . Thoinae, q.  1, a .  2 ,  t. 1, 
l»p. 2 6 8 -2 6 9  (V a le n t in o  165-1).
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Verbum factum esse hominem: ergo est de ñde Christum 
habere corpus et animam, esse animal rationale, esse risibi- 
lem , in tellectivum , vo litivum , etc. Ratio utriusque respon- 
sionis est quia illud omne est de fide, quod creditur im pli- 
.c ite : sed... in actu quo credo Christum esse hominem, certe 
credo im plicite  totum id quod dicit homo ex natura sua: id 
est, habere corpus et animam, esse intellectivum, volitivum, 
risibile, etc.: igitur hoc credo confuse et im p lic ite : ergo sunt 
de fide: alioquin nescio quid sit credere aliquid im plicite  et 
confuse” .

412. P edro A n n a t o , Soe. Iesu.— Coloquemos con Fabri a 
su compañero de religión Pedro Annato, de quien dice nues
tro Con tensón: “ in rebus theologicis acute nitideque scriben- 
dis nulli Societatis sine controversia seoundus” 8r». Dice así:

“Errónea  propositio est quaecumque opponitur... doctri- 
nae quae, licet non sit per Ecclesiam definita, nee formaliter 
et expresse revelata, infertur tamen communiter a theologis 
per discursum ex revelatis, unde et conclusio theologica  di- 
citur: sicque est v irtu a lite r revelata, et proxime accedens ad 
fidem, quia proximum est ut per Ecclesiam definiatur, nihil- 
'que deest illi ut fia t de fide praeter defin itionem  Ecclesiae...

Urgebis, ut aliquid credatur fide divina, debet esse re- 
-uelatum. immediate, seu revelatione form a li et immediata: 
ergo non sufficit revelatio virtualis et mediata.

Respondeo: negó antecedens. Ratio est primo, quia, ut 
bene advertunt in sua declaratione celebris Duacensis Aca- 
demiae Doctores, nu llib i reperitu r scriptum  immediatam  re- 
quiri revelationem ad fidem divinam, et non sufficere me- 
diatam ”

413. F e l ip e  de la S a n tís im a  T r in id a d , carmelita.— Toca 
ahora el turno al célebre carmelita Felipe de la Santísima 
Trinidad. De él dice Gonet que “edidit opera cedro digna” , 
y de su Summa Theologiae thomisticae dice Hurter: “Ea 
magni fit a Sti. Thomae discipulis: excellit enim insigni 
perspicuitate et elaritate” . De este insigne tomista tomamos 
los párrafos siguientes:

“ Id quod creditur fide divina, vel debet immediate reve- 
lari a Deo, vel deduci ab immediate revelatis per assisten- 
tiam Spiritus Sancti” 87.

“Communis consensus Ecclesiae circa propositionem de- 
ducibilem  ex duabus praemissis, quarum una est de fide et 
alia naturaliter nota , facit rem de fide. Nam si consensus

R-‘ Sum m . Thcoi., ti*. 5, “ De Eido’’. c. 2, n. 15, pp. 339-340 (T.uRduni 1669). 
hr* Thcologia  m en tís  et c o rd iv. 1. 5, dissert. preambnla, c. 2, t. 1. p. 813 ('Co

lonial*. Agrippinac 1687).
8n A p p a r a tu s  ad S acra  ni Tlieologiam , t. 1, 1. 1, ¿i. 5. p. 13, y 1. 2. a. 3, p. 142 

l'V cn etiis  17 78).
1,7 O ís  t*n ■ a tienes theologiae, d .  1. d u b .  1 1 ,  t. 1, p .  2 7  ( L u f r d u n i  1 6 5 3 ) .
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Concilii generalis circa similem propositionem fácil eam de 
fide, ut contingit quoties Concilium generala ex una propo 
sitione de fide, et alia naturaliter certa, deducit conclusio- 
nem theologicam: multo magis communis consensus Eccle- 
siae circa similem propositionem facit eam de fide” 88.
' Merece también leerse de este autor el comentario que 

hace a la frase de Santo Tomás 89: “Sed postquam manifes- 
tum est et praecipue si sit per Ecclesiam determinatum”, 
así como el comentario a la cuestión de “quomodo obiectum 
totale fidei contineatur in Symbolo” 90. Es de lo mejor que 
hemos leído después de los comentaristas clásicos del si
glo XVI.

414. D o m i n g o  d e  M a r i n i s , Ord. Praed.—Tras del anterior 
tomista carmelitano viene un tomista dominicano de los más- 
ilustres. Es el italiano Domingo de Marinis, cuyos comen
tarios sobre Santo Tomás, en opinión de Margott. “meliori- 
bus operibus theologicis alterius dimidii saeculi x v i i  adnu? 
merari debent” . Comentando este gran teólogo el artículo 
clásico de “Utrum haeresis proprie sit circa ea quae sunt 
fidei” , se expresa así:

“D. Thomas hic pro obiecto et inaiericv propria haeresis- 
ponit id quod directe et manifesté opponitur alicui veritati 
fidei: et minus principóle obiectum ipsius, intra latitudinem- 
lamen obiecti, constituit id ex quo per evidentem consequen- 
tiam colligitur sive infertur aliquid manifesté fidei contra- 
rium...

Directe igitur pertinet ad infidelitatem; propositio illa 
quae importat aliquid manifesté contrarium fidei. índirecte 
vero illa, quae importat errorem ex quo medíale et indirecte 
infertur aliquid manifesté fidei contrarium, ut sunt propo- 
sillones contrariae veritatibus demonstratis in theologia ex 
altera vel utraque de fide; tune eniin mediante discursu in
fertur oppositum fidei... Ule enim qui pertinax est in propo- 
sitione ex qua infertur evidenter aliquid, quod est manifesté 
contra fidem, in fide errat et haereticus est” 91.

Y  antes había dicho: “Quia Ecclesia nihil hactenus fideli- 
bus credendum proposuit vel definivit, quod non contineatur 
in Sacris Litteris, *aut Apostolicis traditionibus expressum 
aut v irtualiter contentum” 92.

415. J u a n  M a r t í n e z  d e  R i p a l d a , S o c . Iesu.—Otra vez vuel
ve la ínclita Compañía de Jesús con uno de sus muchos emi
nentes teólogos del siglo xvii, el navarro Martínez de Ripalda, 
de quien dice con evidente cariño de familia el tantas veces

ft« O . c.. el. 1, club. 4, t. .5. i). 20.
8U Sum m . Thcol.,  p. 1.a . q. 32, a. 4.
1,0 T. 1. pp. 28-29. y t. 3. pp. 32-33.
yi TíxPoútio commcntariu in 2-2 Sti.  Thotmic.  p. 11. a. 2.
,JL' O. c., q. 1, a. 9, c. 3.

c. 3 1603;.
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•citado Hurter: “Summus cum Card. De Lugo hac aetate in 
Hispania ac forte in Europa universa theologus scholasti- 
cus” °3. El que esté versado en estas cuestiones habrá notado 
que Ripalda es citado, por unos en contra y por otros a fa
vor de la evolución dogmática. Ambos tienen su parte de 
razón. Ripalda admite la evolución dogmática, pero no con 
la extensión que hemos visto que la admiten la mayoría de 
los otros teólogos. De los cinco tipos de conclusión o virtua
lidad implícita que hemos explicado en otra parte (45), Ri
palda niega la definibilidad de los tres primeros, en que se 
deducen las propiedades metafísicas o radicales; pero admite 
la del quinto y sexto, que es deducir las propiedades actua
les o físicas de la esencia connatural o perfecta. Oigamos 
sus palabras:

“Assero secundo: Potest esse credibile per fidem obiectum,
• quod ex altera veritate revelata et altera evidenter scita 
notum est... Nam Christus non solum creditur per fidem et 
revela tur esse homo in sensu methaphysico, sed in sensu 
naturali et physico, scilicet sensu revelationis manifestan- 
tis Christum esse hominem (non tantum) conceptu prae- 
•ciso et methaphysico essentiae seu animalitatis et rationa- 
litatis, sed etiam conceptu naturali et physico hominis, com- 
plectente hominis propria iuxta leges physicas et naturales., 
in eis quae non derogant dignitati suppositi divini et mundi 
Redemptoris. At humanitas revelata sensu naturali et phy
sico complectitur formaliter (el virtual implícito tomista) et 
non solum virtualiter (el virtual extrínseco de Suárez) pro- 
prietates naturales secluso miraculo sibl nexas, quorum unum 
est potentia risiva. Quare sola revelatione humanitatis 

'■•Christi, eo sensu communiter a fidelibus concepta, pertinet 
ad fidem (es definible 'de fe, diría un tomista) intellectus ab 
anima distinctus, necnon voluntas formalis ipsius, et quan- 
tilas a substantia corporis distincta, quin aliae singulares ha- 
rum proprietatum revelationes necessariae sint; quia sen- 
sus eius revelationis communiter ab ómnibus fidelibus com
plectitur universaliter, praeter essentiam et eubstantiam 
hominis, proprietates etiam, physice et naturaliter ipsi ne
xas, sub quibus comprehenduntur tamquam species particu
lares intellectus et voluntas, quantitas, et phantasia, necnon 
potentia risiva” 94.

Al admitir la definibilidad de las propiedades físicas o ac
tuales y negar, sin embargo, la de las propiedades esenciales 
o radicales, Ripalda nos ha dado uno de tantos ejemplos de 
su inclinación a opiniones singulares. No recordamos ahora

1,3 .Vomcnclator, t. 3, p. 928.
1,1 De Ente supernaturali, t. 7. De virtutibus tnfusis, De Pide, el. S, s. 3, 

n. 45 ,  p. 146.  cd. V iv é s -(P a r ís  1873).
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ningún otro teólogo de talla que haya caído en esa incohe
rencia. De todas maneras, es de alabar Ripalda por haber 
mantenido la evolución dogmática por vía de conclusión teo
lógica, aunque no lo haya hecho con la amplitud de Suárez 
y Lugo, pues conclusión teológica propia debe llamarse, y  es, 
el deducir propiedades de la esencia, ti’átese de propiedades 
radicales o actuales. Por esa vía se han desarrollado casi 
todas las conclusiones del tratado de la Encarnación, algu
nas de las cuales, como los dos entendimientos y  dos volun
tades de Cristo, han sido ya definidas como de fe, y  todas las 
otras podrían ser igualmente definidas, suponiendo que sean 
conclusiones verdaderamente evidentes o demostradas (100 
.y 317).
. 416. Ja c o b o  P l a t e l i o , Soc. lesu.— Con Ripalda uniremos
otros teólogos jesuítas que aun nos restan de este siglo. E l 
primero es el egregio Platelio, de cuya Synopsis cursus theo- 
logici se han hecho numerosísimas ediciones, “propter suam 
concinnitatem, claritatem, soliditatem utilitatemque” Oigá
mosle enseñar la definibilidad de fe divina de toda conclu
sión teológica y aun de todo hecho dogmático:

“Omnis conclusio deducta ex una revelata et altera lu- 
mine naturae certa, est de fide. Quia quando de subiecto affir- 
matur aliquod praedicatum, simul medíate et v irtualitér, 
adeoque realiter, affirmantur omnia quae certo evidenter 
cognoscuntur identifícala, aut necessario connexa cum tali 
praedicato... Ergo haec conclusio Christus est risibilis... est 
sufficienter revelata ... ut credi possit fide divina” 9**.

Oigámosle ahora defender, y  muy bien, la extensión de 
la evolución dogmática a los hechos que por algo se llaman 
dogmáticos:

“ Probatur quinto: quia propositiones eiusmodi facta con
tinentes deduci possunt ex maiori revelata, et minori mo- 
raliter certa: atqui tales propositiones sunt a Pontifice defi- 
nibiles ut fide divina credenda: ergo...” (1. c.).

417. T i r s o  G o n z á l e z  y  D o m i n g o  V i v a , S. I.— No solamente 
admite como de fe divina las conclusiones y  los hechos, sino 
•que la extiende a la canonización de Jos santos. En vez de 
citar de él textos largos, baste decir que el título de la sec
ción sexta de su obra es De fide est, homines canonizatos 
*esse vere sanctos * 97.

Encontramos la misma doctrina en Domingo Viva, el co
mentador clásico de las Damnatae Theses, que se expresa 
de la siguiente manera:

Wí> Hi'RTi Kj t. 4, p. 328.
Synopsis totius cursus thcologici, p. 3.®, n. 143, p. 98 (C o lo n ia e  A g r ip -  

pinac 1733).
97 Trartatus theologicus de cprtitudtnis gradn qncm, infra fidcm, nuitc habet 

sententio pia de Tmmacntlafn Conception-c, d. 1, s. 6, p. 17 (D i l l in g a e  1690).
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“Potest a Pontífice definiri de fide aliqua conclusio ideo
lógica descendens ex una praemissa de fide, et altera mora- 
liter evidenti. Verbi gratia, definiri potest de fide quod Con- 
cilium Tridentinum habuerit assistentiam Spiritus Sane ti, 
quae est conclusio theologica descendens ex hac praemissa de 
fide, quod Concilium Generale legitime congregatum habeat 
assistentiam Spiritus Sancti, et ex hac alia moraliter evidenti, 
quod scilicet Tridentinum fuerit legitime Congregatum.

”Ergo definiré pariter potest Pontifex de fide factum con- 
nexum cum iure, seu conclusionem theologicam descendentem 
ex una praemissa de fide spectante ad ius, et altera moraliter 
certa spectante ad factum, ut est conclusio ista damnata quod 
propositiones Iansenii contentae in eius libro sint haereticae 
in sen$u obvio quem prae se ferunt verba. Ea enim descendit 
ex hac praemissa de fide spectante ad ius, quod scilicet sint 
haereticae illae propositiones ut v. gr.: “Sufficit ad merendum 
libertas a coactione”, et ex hac alia moraliter certa, quod in 
sensu obvio contineantur in libro Iansenii, ut patet omnium 
experientia legentium Iansenium” .

“E t de fado multa huiusmodi conclusiones ideológicas 
Ecclesia definivit esse de fide, v. gr.: Quod Christus habuerit 
voluntatem humanara, quae descendit ex hac revelata, quod 
Christus sit homo, et ex hac alia naturaliter certa, quod 
homo habeat voluntatem. Sicut etiam de fide definitum est 
in Tridentino substantiam pañis non subesse accidentibvs 
eucharisticis, quod infertur ex hac praemissa revelata, quod 
Christus subsit accidentibus eucharisticis et ex hac alia na
turaliter certa, quod non possint duae substantiae comple
tóle esse sub iisdem accidentibus...

“Eademque ratione definiré potest Ecclesia quod D. Igna- 
tius, verbi gratia, sit Sanctus, et cultu duliae adorandus; cum 
hoc descendat ex hac praemissa de fide, quod sit colendus qui 
post heroicas virtutes moritur in osculo Domini et ex hac 
alia post tot praevias Ecclesiae díligentias moraliter certa, 
quod D. Ignatius, post heroicas virtutes mortuos sit in óscu
lo Domini” 08.

418. G e r v a s i o  B i j o n i o .— N o  está menos claro el penetran
te adicionador de la Summa de Becano, Gervasio Bijonio.
• Dice así:

“Omnis conclusio theologica, eo ipso, fide divina credibi- 
lis est...

Obiicies primo: Actus ftdei divinae immediate nititur di
vina revelatione: ergo habet pro obiecto propositionem im
mediate revelatam, cuiusmodi non est conclusio theologica 
quae medíate tantum revelata est: ergo... 98

98 D ominicus  V iv a , S. I . ,  Damnatac TJtcscs, quacstio protlroma. v. •* íP a -
tavii 1.724). pp. 5-*».
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Respondeo, negó consequentiam. Aliud est quod actus 
fidei divinae immediate n itatur divina* revelatione, aliud quod 
nitatur revelatione immediata...

Jnstabis: Ut aliqua propositio sit fide divina credibilis de- 
;bet esse reveíala in  se... Distinguo maiorem: Si sensus sit 
úebere esse .revelatam immediate, negó. Si sensus sit ipsam 
úebere esse vere revelatam  ot>, concedo.

Están admirablemente resueltas esas dos objeciones. Sola
mente falta en Bijonio, como en casi todos los teólogos no 
tomistas, el advertir que esa deducción o explicación inte
lectual de la conclusión implícita no es de fe formalmente 
hasta que sea definida por la Iglesia. La Iglesia es la única 
que tiene misión para explicar divina o dogmáticamente la 
virtualidad implícita del depósito. La explicación o deduc
ción del teólogo es humana.

419. V i c e n t e  C o n t e n s o n , Ord. Praed.— Oigamos ahora a 
un teólogo de verdadera cepa tomista, el autor no menos 
sabio que piadoso de la célebre Theologia mentís et cordis. 
Dice así:

“Licet omnia ad fidem pertinentia virtua liter in  Scripturis 
contineantur, non tamen form aliter explicantur, sed multa 
ex lilis afflante Spiritú  Sancto deducuntur, sicut ex prin ci
pas variae conclusiones derivantur” 10ü.

“Secunda conditio obiecti fidei est: formalis, vel v i r t u a l i s  

revelatio ab Écclesia declarata. Obiectum fidei debet esse 
iton tantum virtualiter, sed torm aliter revelatum, vel saltem 
ab Ecclesia declaratum. Ratio est quia quod est virtua liter 
Revelatum, per discursum  deducitur, et est conclusio tlieolo- 
pica, de qua Ínter doctos, immo et ínter ipsos sanctos Patres 
est controversia: ergo non pertinet ad obiectum fidei, doñee 
adveniente KJcclesiae determinatione declaratur necessariarñ 
esse connexionem. Ínter propositionem fo im a lite r et propo- 
sitionem virtua liter revelatam... et tune propositio in cip il 
ad obiectum (fórmale seu immediatum) fidei pertinere, non 
ideo praecise quia est v irtua liter revelata, sed quia cum sit 
virtua liter revelata, form aliter est ab Ecclesia declarata et ab 
articulo, in  quo latebat, eductatf 101.

Doctrina y nomenclatura en estos dos textos de Conten- 
son son de pura cantera tomista. L e  parece a uno estar oyen
do a Santo Tomás, a Cayetano o a Báñez.

420. E l  c a r d e n a l  G o t t i , Ord. Praed.— Nos habíamos pro
puesto, y  lo hemos cumplido hasta el presente, el no citar 
sobre la evolución dogmática a ningún teólogo cuya menté 99 100 101

99 Tractatus de natura theologiac, q. 8 f editado al frente de la Sum m o Tltfrolo- 
-ffiae de M artín  Decano (P aris iis  1658).

100 Theologia mentís et cordis. D e Fide, 1. 7. d. 2. c. 1. spec. 1 (Coloniae  
Apripplnae 1687).

101 L. c.. spec. 2.
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no fuese clara, no solamente en sí misma, sino aun a la sim
ple lectura de los textos aducidos. Pero antes de despedir
nos de los teólogos del siglo xvii vamos a hacer una excep
ción a favor de un insigne teólogo tomista, cuya mente en 
esta cuestión es clara, pero cuya nomenclatura no lo es tan- 
to. Desde que Juan de Santo Tomás> empleando la nomen
clatura de Suárez, llamó inmediato implícito a lo virtual im~ 
plícito , hay algunos tomistas posteriores que dicen y repi
ten que la Iglesia no puede definir como de fe divina sino lo 
que es inmediata o formalmente revelado, pero que se ve que- 
entienden por inmediato o formal lo mismo que la tradición 
tomista antesuareciana llamó siempre virtual o consecuen- 
cial. Uno de esos tomistas es el cardenal Gotti. He aquí cómo 
se expresa:

“Cum ergo Ecclesia definit aliquid de novo tenendum esse 
de flde, quod antea non tenebatur, non fácit id quod erat so- 
lum medíate (el virtual implícito no es “solum mediate” . sino 
que es mediato quoad nos, pero inmediato quoad se) revela- 
tum esse immediate revelatum: sed veritates quae, licet 
antea fuissent immediate revelatae Apostolis (no se trata de 
cómo fué revelado a los Apóstoles, sino cómo los Apóstoles 
lo entregaron a la Iglesia; vide núm. 58), non tamen consta- 
bat fuisse immediate revelatas... Quare oportet dúo distingue
re: unum rem esse de fide: alterum obligare fideles ut de fide- 
eam credant. Quoad primum, per definitionem Ecclesiae nulla 
in re fit mutatio: haec enim veritas: “Christus habet duas vo- 
luntates” semper fui£timmediate de fide (immediate quoad se, 
mediate quoad nos). Fit tamen mutatio quoad secundum: 
quatenus id quod erat de fide et immediate revelatum (quoad 
se ), ad sui Saínen fidem non obligar, posita autein Fccle- 
siae definitione quod sit de fide,. ineipit obligare” .

Cualquiera que leyera los anteriores párrafos de Gotti, so
bre todo sin los paréntesis, que son nuestros, se persuadiría 
que Gotti negaba la definibilidad de fe de lo mediato o vir
tual y, por lo tanto, la evolución dogmática. Lea, sin embar
go, los siguientes textos, y verá en qué sentido toma Gotti 
la palabra inmediato:

“Dico: Articuli fidei quoad substantiam non creverunt. 
sed solum quoad explicationem ... Prior pars probatur. Non 
dicitur crescere quoad substantiam scientia per hoc quod ali- 
quae eius conclusiones modo sciantur, quae antea ignora- 
bantur: ergo ñeque dicendum est crescere quoad substan
tiam fidem seu artículos, per hoc quod aliqua modo credan- 
tur, quae antea non credebantur. Consequentia probatur. 
Ideo enim primum, quia conclusiones illae, esto ignoratae, 
continebantur tamen in principiis illius scientiae impliciteí 
atqui omnia quae modo credimus, implicite continebantur, 
vel in duobus illis principiis ab Apostolo traditis... vel in
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lilis quae veteribus Patriarchis et Prophelis revelata sunt: 
vel tándem expresius in lilis quae Christus docuit et a Spiritu 

, Sancto inspirati Apostoli tradiderunt: ergo.
Posterior vero pars (quod solum quoad explicationem) ex 

dictis eonsequitur. Si enim omnia credibilia revelata sunt, 
saltera im plicite, et suceessu temporum solum facta est ex- 
plicatio illorum quae in iam revelatis im plicite  contineban- 
tur; ergo dum Ecclesia aliquid ut de fide tenendum propo- 
suit, id non. fit nova revelatione ei facía, sed nova eccplicatio- 
ne revelationis iam factae, seu re i iam revelatae. Hiñe Eccle
sia nihil unquam fidelibus credendum proposuit aut definivit, 
quod non esset vel in Saeris Litteris vel in divinis aut apos- 
tolicis traditionibus, saltem virtua liter contentum” 102.

421. A hí se ve bien claro que cuando Gotti dice que sólo 
es definible lo inmediato, entiende por inmediato lo virtua l 
im plícito , pues admite expresamente la definibilidad de éste. 
Y aún se verá más claro copiando los siguientes textos del 
tratado Be Sacra Theologia, donde dice así:

“Dico: Propositio seu doctrina haeretica illa est quae im- 
mediate adversatur aut expresso verbo Dei, aut expressae 
definitioni Ecclesiae. Dicitur insuper Uaut expressae definí- 
tioni Ecclesiae” , siquidem propositio quae im plicite  tantum 
continetur in verbo Dei, postquam Ecclesia declaravit eam re
vera in illo contineri, fide divina expresse credi debet, ab lis 
quibus suficiente!’ innotuit latum ab Ecclesia iudicium.

Dico propositionem erroneam  in fide esse illam quae op- 
ponitur... doctrinae non quidem  per Ecclesiam definitae, aut 
form aliter aut expresse revelatae, communiter tamen a Doc- 
toribUvS per discursum illatae ex revelatis. Quare conclusio 
theologica communiter dicitur virtua liter revelata, quia ita  
proxime accedit ad fidem ut n ih il ei desit quo de ficle sit, nisi 
expressa Ecclesiae definitio. Unde f it  quod propositio erro- 
nea et haeresi jjroxivia  coincid'dnt” 10̂ .

Está, pues, bien clara la mente del ilustre cardenal Gotti 
sobre la definibilidad de fe de las conclusiones propiamente 
dichas. Pero .cuánto hubiese ganado en claridad su nomen
clatura, lo mismo que la de Juan de Santo Tomás, si no hu
biesen jamás usado como sinónimos los nombres de inme
diato y de virtua l, de los cuales depende la naturaleza de la 
fe y de la teología, enredando con ello a tantos tomistas mo
dernos!

122. Gabriel B oyvin , Ord. S. Franc.— Dejando, para no 
hacernos interminables, otros muchos teólogos, cerremos el 
siglo xvii con el franciscano Boyvin, ya que hemos citado a 
tantos jesuítas y dominicos. Dice así:

,l'- Theolopia SchoUistit o-dogmatica, De Fide, q. 1. dub. 9, nn. 4-13.
,M; C). c. De Sacra ThcoUttiiu, dub. 5. mi. 6-7.
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“Quaeritur: an propositiones illae (scilicet conclusiones 
theologiae) definitae ab Ecclesia, sint de fide? Ad hanc quaes- 
tionem Molina attendens Ecclesiam nom habere potestatem 
faciendi aliquid de fide, quod antea ad fidem non pertinebat, ' 
quia lili non fiunt novae revelationes; respondet definitio- 
nes Ecclesiae non esse de fide, sed tantum, intra latitudinem 
certitudinis theologiae, esse certiores definitionibus privatis 
theologorum, et ita certas ob specialem assistentiam Spiritus 
Sancti ut illis non possit subesse error. Contrarium tamen 
asserendum est, conclusionem scilicet quamlibet ab Eccle
sia definitam esse de fide ... Ex his ergo ómnibus concluden- 
dum est conclusionem theologicam ut talem  non esse de 
fide; ut definitam  vero ab Ecclesia, de fide esse, et reponi 
Ínter principia  theologiae, ipsique deberi assensum per ha- 
bitum fidei, et non solum per habitum theologiae, ut vult 
Molina” 104.

Tenemos, pues, que durante todo el siglo xvn, y a pesar 
de la innovación de Molina, la mayoría de los teólogos con
tinúan defendiendo la evolución del dogma por vía de con
clusión teológica propiamente dicha.

o
Siglo X V IIJ

423. P o r  o r d e n  c r o n o l ó g i c o .— Acabamos de -ver que du
rante todo el siglo x v i i  la gran mayoría de los teólogos de 
todas las escuelas o nacionalidades continuaron defendiendo, 
a pesar de la opinión* contraria de Molina, la. doctrina tradi
cional sobre la evolución del dogma por vía de conclusión 
teológica. Vamos a ver lo mismo en el siglo xvm. Continua
remos aduciendo los teólogos por orden aproximadamente 
cronológico más bien que por escuelas.

424. J u a n  L o r e n z o  B é r t i , Ord. S. Aug.—Comencemos por 
el ilustre teólogo Berti, digno representante de la gloriosa 
escuela agustiniana. Dice así:

“Cum enim propositio de fide ea sit quae in Sacris Litte- 
ris, in receptis ab Ecclesia traditionibus, in decretis ac de- 
finitionibus Ecclesiae expresse continetur, aut inde certa, 
manifesta, firm issimaque connexione deducitur, illa propo
sitio haeretica censenda est quae uni ex iis e diámetro de- 
prehenditur esse centrarla” 105.

425. F r a n c i s c o  H e n n o , Ord. S. Franc.— Sigue el francis
cano Henno, el representante más ilustre de la escuela es- 
cotista en este^siglo. Copiemos un texto:

“Revelatio non semper debet esse immediata. sed potest 
dari propositio de fide, llcet non sit in se et immediate ve- 
v'elata, sed tantum v irtua liter et im plicite  in propositionibus

í 0-* T h c o lo o ia  q u a t r i f a r l i t a  S c o t i .  prol.. <j. 5, p. 14. cd. 4 (ParisiU  U»7fiV 
f } r  T h r n l o q i r i : n is c i f t in is .  prol. c (Monnehii 1750'!.
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revelatis contenta. Si autem inferatur ex una revelata et al
tera naturali, non erit de fide (per se seu ante definitionem)... 
Advertendum quod licet propositio ut sequitur ex una non 
revelata, et altera revelata non sit de fide: eo ipso tamen 
quod definit%ir ab Ecclesia, sit de fide, et non tantum certa... 
Quia Ecclesia nobis plurima proponit de fidé credenda quae 
non continentur explicite, formaliter et immediate in Scrip- 
turis, sed tantum ex Mis per consequentiam deducuntur” ioe#

426. G a b r i e l  A ntoine, S. I.—Viene ahora un meritísimo 
teólogo de la Compañía, dogmático y moralista a la vez, y  
uno de los mejores teólogos del siglo xvm. Su Theologia unir 
versa spectdativa et dogmática es digna de ser consultada 
en esta cuestión del progreso dogmático. Oigámosle:

“Dico quarto: Propositio legitime deducta ex maiori uni- 
versali omnino certa et minori revelata est de fide, et credi 
potest fide divina. Probatur primo; quia talis propositio est 
sufficienter revelata. Probatur tértio: quia Ecclesia proponit 
ut revelatas et fide credendas propositiones legitime deduc
ías ex propositione universali omnino certa, licet non reve- 
lata, et ex minore revelata...

Obiicies primo: propositio de qua agitur, v. gr., Christus 
est risibilis... non est revelata form a lite i, nequidem implici- 
te; ergo non potest credi fide divina.

Respondeo: negando consequentiam . Quia ut propositio 
eredatur fide divina, sufficit quod sit revelata medióte et v ir- 
tualiter... et credi potest fide divina, immo débere saltem ac
cedente definitione Ecólesiae” 107.

127. E d m u n d o  S i m o n e t , S. I.—Juntemos con Antoine otro 
teólogo de la Compañía, Edmundo Simonet, que no se ex
presa menos claramente:

“Generaliter loquendo, omnis conclusio legitime deducta 
ex una praemissa de fide absoluto revelata, et ex altera om
nino certa... est de fide quoad potentiam credendi, imo et 
quoad obligationem, saltem accedente definitione Ecclesiae. 
Hiñe fide divina credi potest conclusio huius syllogismi: Om
nis homo est risibilis: Christus est homo: ergo est risibi
lis” 108.

128. J uan M arín, S. I.— Viene un tercer teólogo, jesuíta 
también, no* menos célebre que Antoine y mucho más que 
Simonet, el español Juan Marín. Tiene el mérito, no sola
mente de opinar lo mismo que todos los anteriores sobre la 
cuestión de la evolución dogmática, sino también de ser un * 107

100 ThcolOt/ia dogmática ct scholaslica. D e  Fide, d. 1. <p 1, a. 1. cuno. 3 
(Coloniae 1718).

107 Theologia Uni'i'í'raa De Fide div ina, s. 1, § 4, pp. 27-30 (A ugustac V ín -  
deliorum -ct Cracovinc 1760).

IOf> / nst i tn tioucs Theologiac, t. !. De Fide, ti. 2. a. 5, pp. 164-165 (Ve- 
nctiiv 1731).
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testigo más sobre qué entienden Suárez y Lugo por formal 
confuso o inmediato implícito, esto es, lo realmente idén
tico con lo revelado, aunque sea formalmente distinto. He 
aquí sus palabras:

“ Maior difficultas est circa conclusionem deductam ex una 
praemissa de fide et alia naturali... Suárez, Lugo... dicunt 
conclusionem esse de fide, quando identificatur cum obiecto 
revelato: secus quando non identificatur... Placel liaec sen- 
tentia...

Insistes: Deus revelans omnipotentiam, solum revelat
quod haec vox significat apud audientes, quia significatio 
vocis debet esse communis loquenti el audienti. Sed haec 
vox “omnipotentia” solum significat omnipotentiam , ut dis- 
tinctam ab immensitate et alus attributis: ergo...

Respondeo, concessa maiore, distinguen do minorem: so
lum significat form aliter omnipotentiam, concedo minorem: 
realiter, negó minorem. E t ideo audiens solum format con- 
ceptum de omnipotentia form aliter; format tamen realiter 
conceptum de immensitate: quia ille conceptus realiter affir- 
mat immensitatem, etsi non formaliter” 10í\

Esa doctrina de Suárez y Lugo que sigue aquí Marín, 
respecto a ser definible de fe todo lo realmente idéntico con 
el depósito revelado, aunque sea formalmente distinto, la 
afirman el noventa por ciento, por lo menos, de los teólo
gos postsuarecianos bajo el nombre de formal confuso o equi
valente. El mérito grande de Suárez y Lugo, que nunca se 
apreciará bastantemente, consiste en haber cubierto con su 
grande autoridad la definibilidad de ese virtual idéntico-ob
jetivo, el cual es precisamente lo que los antiguos teólogos 
designaban con los simples nombres de “virtual” o de “im
plícito” , pues es el verdadero constitutivo de la propia y ri
gurosa conclusión teológica. Lo demás no es sino física (73).

429. B ertoldo C rassous, carmelita.— Citemos ahora un 
teólogo carmelitano, siquiera para hacer ver cómo, a pesar 
del enredo armado en esta cuestión por los Salmanticenses 
con su célebre negó maiorem  (80), los teólogos de su Orden 
continuaban aún un siglo después defendiendo la doctrina 
tradicional de la definibilidad de fe de las verdaderas con
clusiones teológicas. Oigamos a Crassous:

“Omnis conclusio theologica, ut contenta in praemissis, 
est de fide, eo videlicet modo, quo in  praemissis est conten
ta; ita ut sit de fide form aliter, si in praemissis formaliter 
contineatur: virtua líter vero solum, si solum virtualiter con- 
tineatur in lilis...

. Probatur nunc secunda conclusiones pars, nempe quod
,ou Thcolopio Sf'coulativa, t. 2; P r  J:idc dh'ina, <1. 9. pp. 374-375 (Vcnt*- 

tiis 1764V
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conclusio theologica virtua liter contenta in praemissis de ñde, 
sil virtua liter cíe fíele. Illud est virtualiter de fide, quod est 
virtualiter revelatum: eo enim modo quo aliquid est revela- 
¿um, eodem est de fide: alias Deus in aliquo a se revelato 
fidem non mereretur: sed conclusio virtua liter contenta in 
praemissa vel in praemissis de fide est v irtua liter revelata; 
eodem enim modo est revelata quo est contenta in  praemissa 
revelata: ergo est v irtua liter de fide . E t per consequens ista 
conclusio “ ergo Christus est risibilis” , deductá ex isto ante
cedente “Chi'istus est homo” , est tantum v irtua liter de fide, 
quia virtualiter tantum in hoc antecedente continetur. No- 
tandum tamen cum Patre Henrico, quod si Ecclesia defin iret 
hanc propositionem  esse tenendam de fide, statim evaderet 
fo im a lite r et directe de fide ... Huic doctrinae solus refraga- 
tur Molina, testante Suárez” no.

Creemos que no puede expresarse más hermosamente la 
doctrina tomista ni razonai’se con más claridad.

430. M i g u e l  H e r c e , O. S. B.— Como representante de la 
Orden benedictina, siempre fecunda en sabios, citaremos al 
por muchos años catedrático de Salamanca y  luego general 
de la Orden, el benedictino Herce. Sigue a los Salmanticen
ses en casi todo, y usa sus razones y  hasta sus mismas pa
labras, pero se aparta de ellos para seguir la doctrina tradi
cional en lo de la definibilidad de las conclusiones por la 
Iglesia. Dice así:

“Utrum revelatio virtualis seu mediata sit obiectum fór
male fidei (per se seu sine definitione Ecclesiae). Prima sen- 
tentia affirm ativam  partem defendit... Secunda opinio ex
treme contraria docet... non sufficere ad obiectum fórmale 
fidei... Sic sentiunt com m uniter thomistae, et ex patribus 
societatis eximius Doctor cum aliis pluribus: Ínter quos Pa- 
ter Molina ita ampliat sententiam ut dicat conclusionem de- 
ductam ex una de fide et altera evidente non esse de fide, 
etiamsi definiatur ab Ecclesia ...

Argües primo: Deum esse omnipotentem, infinitum et 
similia, est veritas pertinens ad fidem: sed hoq non est im- 
mediate revelatum... Ergo...

Ad probationem quae ducitur ab exemplis, concedo maio- 
rem et negó minorem. Nam Deum esse incorporeum, infinitum 
et similia, satis immediate constant ex S. Scriptura, si non 
iisdem terminis, aliis aequivalentibus, et idem significanti- 
bus, ut cum in S. Scriptura dicitur Deum esse spiritum et 
omnipotentem (hasta aquí es todo casi literalmente de los 
Salmanticenses, a quienes cita con frecuencia; pero ahora 
continúa hablando por su cuenta): praeterquam quod talia

llu  Prolusiones theologiap, t. 1, d. 5. q. 2. mi. * 8. 23-24, pp. 97-100 (R o -  
mao 1710).
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sunt definita a d E  celesta, et hoc solo titu lo  ad fidem  specta- 
rent, esto non inven ire tu r de ipsis expressa vel aequiva- 
lens revela tioy} m .

431. A nselm o  S c h n e l i., O. S. B.— A  la misma época y Or
den benedictina pertenece Schnell, de quien bastará transcri
bir las siguientes líneas:

“ Praenotandum quarto illa dici vivtualiter reveíala quae 
licet in seipsis immediate et form aliter revelata non sint. 
continentur tamen in alio form aliter revel'ato. Hoc supposito, 
tenendum est quod revelatio virtualis  sil sufficiens motivum 
fidei. Ratio est quia talis res virtualiter revelata immediate 
creditur propter divinara revelationem ” *12.

432. J uan  S antiago S iduo V il l a r r o y o , O. S. A.— La es
cuela agustiniana está también representada por el ilustre 
Villarroyo, quien continúa defendiendo, como Egidio Roma
no, como Fr. Luis de León, como Berti y  como todos los de 
su escuela, la doctrina tradicional. Dice así:

“Omnia quae a Deo revelata súút, ve l ex revelatis deduc
ía  ab universa Ecclesia proponuntur, nos theologiae dog- 
mata nominamus. Unum quippe discrimen interest Ínter 
dogmata et articulos fidei, quod horum fides explícita esse 
debet,.eorum vero non ita... Sed cum fidei ex aequo repugnet 
qui alterutrum disserte negat, efficitur et dogmata et ar
ticulos fidei esse veritates fidei, ac mérito communi dogma- 
tum nomine comprehendi. Dogmata igitur alia sunt imme- 
diate a Deo revelata, alia mediate tantum, quae scilicet in 
primis continentur, ex iisque necessaria consequutione de- 
r iva n tu r”

433. S an  A lfonso  M a r ía  de L igorio.— Omitiendo otros mu
chos teólogos de este siglo, como los hemos omitido en el 
anterior, algunos de los cuales habrá aún ocasión de citarlos 
en otra parte (477-478), cerraremos el siglo xviii con el más 
grande que hubo en ese siglo, y  que ha merecido ser coloca
do entre los Doctores de la Iglesia. Aunque San Ligorio sea 
más frecuentemente citado como teólogo moralista que como 
dogmático, su autoridad es grande en todo, no solamente por 
su carácter sagrado de Doctor de la Iglesia, sino también por 
la extraordinaria imparcialidad de su criterio teológico, tan 
libre de toda bandería o pasión de escuela o de familia, que 
creemos apenas se encuentra en eso otro igual, después de 
Santo Tomás y  de San Buenaventura, entre los teólogos es 
colásticos. He aquí cómo se expresa: * 118

111 Tractatus thcologici, D e  Fidc, tr. 2. d. 1. nn. 84. 94-95 (M atrit i 1760'), 
t. 3. p. 188.

1,2 Opúsculo omnia, D e  virtutihus thcoloijicis, n. 424 (A u gu sta r  V índelio- 
Tum 1744.

118 Institutioncs Christianac lltcoloaiac. I. 1, p. 3.a . c. 1, pp, 202-203 (V a -  
lentiae 17721.
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“ Oírmes enim propositiones a Pontificibus damnatae, ii- 
cet non omn.es' sint haereticae, sed aliae temerariae, aliae 
erroneae, aliae scandalosae, etc.; tamen accedente Pontificis  
aefinitione, tenendum esl de fide quocl illae propositiones 
vere sint temerariae vel alia afficiantur nota, quam ipsas 
pati Pontifex decláravit” 11A.

“ Immo licet nostra sententia (de praeservatione B. Virgi- 
nis a culpa orig ina li), ab Ecclesia nondum sit definita, bene 
tamen potest de fide teneri... Dicit enim D. Thomas quod 
credere possumus de fide, non solum. ea quae liabemus per 
íidem inf.usam, sed etiám quae percipimus per conclusiones 
theologicas” i ir». * 1

134. S í n t e s i s  d e l  s i g l o  x v i i i .— Vemos, pues, que todos es
tos autores del siglo x v i i i  continúan, como los de los siglos 
anteriores, defendiendo la definibiliclad de fe divina de la 
verdadera conclusión teológica. Aunque cada uno lo exprese 
a su manera, y  con variedad de opinión en detalles particu
lares, todos coh vienen en la evolución del dogma por vía de 
virtualidad o consecuencia propiamente dicha.

Siglo X IX

135. N u e v a  f l o r a c i ó n - t o m i s t a .— Si el siglo x v iii fuá para 
la teología un . siglo de decadencia, mucho más lo fué el si
glo xix; sobre todo durante los dos primeros tercios, que pre
cedieron a la encíclica A etern i Patris, de León X II I .  Con la 
renovación de los estudios tomistas por este inmortal Pon
tífice, comenzaron también a rejuvenecerse las glorias de la 
filosofía y la teología católicas, si bien estamos aún muy dic
tantes de poseer muchos filósofos o teólogos de la altura de 
los de los siglos xvi y  xvn, mucho menos de la altura de los 
del siglo x iii . De entre esos teólogos, ila tivam en te  pocos, 
que han escrito en el siglo xix o en lo que llevamos del xx, 
vamos a escoger unos cuantos para hacer ver cómo la doctri
na tradicional de la evolución dogmática por vía de conclu
sión teológica ha continuado y  continúa aún enseñándose, 
como en los siglos anteriores.

436. L e o p o l d o  L i e b e r m a n n .— Comencemos con el tan pia
doso como sabio teólogo el alsaciano Liebermann, cuyas ins
tituciones teológicas tanto contribuyeron a promover el es
tudio de la sana teología en la primera mitad del siglo xix. 
Dice así:

“ Si tamen conclusio ex fide deducitur per evidentem con- 
sequutionem , ad fidem pertinere dicenda est, mediate saltem 
et indirecto; et theologus qui vim  árgumenti comprehendit, 
ei ut ad fidem. spectanti assentiri debet. Ñeque dicas ratio-

1,4 Theoiogia M ora iis . 1. ). n. 103. 6. cd. P . Cínwlc (Roniae 1905), t. 1, p. 84.
1 O. c .  1. 7. n. 2'»2. t. 4. p. 407.
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nem igitur fidem efficere: nam eiusmodi concíusio non ideo 
ad fidem pertinet quia legitima consequentia ex praemissis 
deducitur, sed quia hac disserendi ratione apparet eam in 
praemissa revelata iam contentam . Consequentiam videt ra- 
tio, consequens lides amplectitur, tamquam in  revelationis 
fon libus contentura . Ig itu r ratio médium tantum est et ins- 
trumentum quo mihi certum efficitur conclusionem in dog~ 
mate directe revelato contineri, quod ubi mibi compertum 
est, iam ei prop ter Dei revelantis auctoritatem  firm a fide 
adhaereo” 116. • (

Es exactamente la doctrina de Vázquez. Defienden la evo
lución dogmática, pero con exceso, al m irarla como de fe o 
dogmática antes de la definición de la Iglesia.

437. P. H ila r io  de P a r ís , capuchino.— Con no menos cla
ridad, pero con mucha más exactitud y con un criterio rigu
rosamente tomista, se expresa el eminente teólogo capuchino 
P. Hilario. Merece copiarse, aunque sea un poco largo, el si
guiente texto:

"Conclusiones autem ex fide fluentes sunt triplicis gene- 
ris, secundum quod secum deferunt vel fidem., ve l certitud/- 
ñera, vel probabilitatem.

Conclusiones fide i sunt illae quae ex revelato Dei verbo 
deducuntur in fa llib ilite r respectu Ecclesiae ... Ecclesia enim 
non tantum conservat, sed etiám explicat in fa llib ilite r  ver- 
bum a Deo revelatum: haec autem explicatio revelatione 
nova non fit; ideo necessarium est quod Ecclesia ad opus 
huiusmodi applicet suam rationem, cui tamen assistit Spiri- 
tus Sanctus, ut ratiocinium Ecclesiae procedat infallibiliter. 
Porro, quando in fa llib ilite r  constat aliquid ita verbo Dei ese 
connexum , quod negare nequeat, nisi ipsum verbum Dei 
negetur, tune patet istud etiam esse a Deo revelatum  et per- 
tiñere ad fidem.

Conclusiones certitud in is theologicae dicuntur illae quas 
theologorum consensus unanimis et constans docet, tales con
clusiones veritatem  fidei proxim e tangunt, et ideo habent 
certitudinem quae infallib ilitati divinae vicina est. Nam his 
conclusionibus theologicis u titu r Ecclesia ad conclusiones 
fidei determinando£... Sed numquid oredendae sunt tam
quam obiectum fidei (ante definitionem Ecclesiae) ? Dispu- 
tant ipsi theologi. H iñe autem quidam cum Veronio dupli* 
cem distinguunt fidem, divinam  et catholicam ... Unde ali
quid dari posset de fide divina et non de fide catholica, 
v. gr., si doctus evidenter percipiat aliquid in revelatione 
contineri, quod ab Ecclesia non proponitur; et haec videtur 
esse sententia P. Perrone... N ihilom inus haec distinctio  (la 
cual es tan antigua como Vázquez) quamvis recenter nonnul-

, ,B L t k i u 'í m w n , / nst itutionrs  thqolopiax', prol., t. 1, i>. 34 cT̂ vanii l.v32).
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lis plaeuerit, consultius est reiicienda: quia innititur falso 
suposito. quocl médium organumve fidei divinae propo- 
nendac possit esse dúplex, unum universale, scilicet Eccle
sia, et aliud particulare, scilicet scientia, qua docti constrin- 
gerentur ad id credendum, quod Ecclesia haud promulgavit. 
Porro unicum est médium organumve fidei promulgandae, 
sacrosancta M ater Ecclesia . Scientia quidem est médium 
eruendi conclusiones theologicas: sed non est médium ha- 
í>ens divinam infallibilitatem , quam Ecclesiae soli Christus 
■contulit. Porro sine infallibilitate divina verbum, Dei non 
proponitur divinitus ut verbum Dei, sed ut verbum homi- 
num, ut scientiae verbum ... Propterea conclusiones théblo 
gorum (sine defiriitione Ecclesiae) valent ad certitudinem, 
sed non sufficiunt ad fidem

Nec magis ad fidem pertinet conclusio ex duabus revela- 
tis exurgens, si talis conclusio non sit de his quae doceri so- 
lent universaliter ab Ecclesia ... Igitur pro ipso theologo con
clusio scientiae, etsi certa, numquam erit conclusio fidei, 
•quandiu per organum infallibile transmissum non fuerit: 
nam theologus et simplex fidelzs aequiparantur in fide”

438. V erd ad eram ente  de oro son todos los párrafos ante
riores. A juicio nuestro, es la expresión más fiel que puede 
hacerse de la verdadera posición tomista reflejada en la obra 
anterior, media entre la de Vázquez y Molina. Le  parece a 
uno estar leyendo a alguno de los clásicos expositores de la 
doctrina tomista en el siglo xvi.

439. E l  card enal  M a zze lla , S. I.— Pasemos a uno de esos 
muchos ilustres teólogos que han honrado a la Compañía de 
Jesús y a su renombrada Universidad Gregoriana en el si
glo xix. Dice así el cardenal Mazzella:

“His igitur explicatis, sciendum est omnes concederé ve- 
ritates form aliter contentas in explicite revelatis (éste es el 
im p lícito -form a l), ipsas esse veritates revelatas, ac proinde 
materiale obiectum fide i...

Quaestio igitur est Ínter theologos, utrum idem dicendum 
sit de veritatibus quae solum virtualiter continentur in expli
cite revelatis... Si agatur de veritate quae implicite (lo implí
cito virtual o idéntico-real) continentur in alia explicite re- 
velata, cum qua tamen est solum realiter non formaliter 
idem, Ripalda, Wirceburgenses et alii tenent illam non esse 
revelatam: contrarium tamen tenent De Lugo, Suárez (y to
dos los teólogos anteriores a M olina). Atque huic sententiae 
subscribendu77i puto. Obiecturh enim sic implicitum in alio 
explicite revelato, vere est dictum a Deo. Nam Deus inten- 
dit manifestare id quod signum quo utitur significare potest 
illis ad quos loquutio dirigitur: sed signum unius obiecti potest

1,7 U l\ H i i ./vr io . T'heologiii l rnirrrsatis, intr. t. 1, pp. 126-128 (-Parisiis 1868).



hominibus significare etiam aliud ab eo solum form aliter dis- 
tinctum , si identitas realis utriusque potest a nobis absque 
nova revelatione cognosci: ergo...

Hiñe recte aiunt praemissam non revelatam adhiberi in 
hoc casu ad intelligendam significationem  divinae loquutio- 
nis, non ad aliud cum eo connexum  proprie inferendum (fí
jese el lector en qué es lo que entienden los autores post- 
suareeianos por “ ratione significationis” y por “ratione con- 
nexionis” ). Ita ex eo dicunt proprietatem methaphisicam  
alicuius naturae esse per fidem credibilem ex revelatione 
ipsius naturae: secus vero proprietatem physicam, quam 
supponunt realiter distinctam  et per absolutam saltem po- 
t.entiam a natura separabilem.

Si vero agatur de obiecto quod in alio explicite revelato 
contineri dicitur, quatenus solum connectitur aut ¿id éum 
consequitur (hanc dicunt comprehensionem proprie  • virtua- 
Jera), ipse Suárez, De Lugo, etc., negant illud  esse per se dic- 
tum a Deo ac divina fide credibile. Hiñe dicunt non esse 
per se revelatam conclusionem quae infertur ex una prae- 
missa de fide, et alia naturaliter nota, si h¿iec non* explicet 
significationem  alterius praemissae, sed ostendat connexio- 
nem  alicuius obiecti cum eo quod explicite revelatum est 
in ea praemissa. Adhiberem hic distinctionem quae videtur 
esse ad mentem eorum doctorum  i*8: vel enim obiectum im- 
plicitum ita consequitur veritatem  explicite revelatam ut in 
nulla hypothesz separari possit ab illa  (no se han fijado Suá- 
vez ni Lugo, ni. Mazzella. ni infinitos otros en que eso pre
cisamente sucede en toda, rigurosa conclusión teológica,, pie- 
tafí$iCci o matemática...), et dicerem illam esse revelatam , 
secus enim nullo modo stare posset veritas obiecti explicite 
revelati: vel separari potest ab illa, saltem de absoluta Del 
potentia (eso solamente sucede en física, o en solas las con
clusiones del tipo cuarto), et tune reddit sententia Suarezii, 
Lugonis, etc.” 319

Nos hemos permitido transcribir un texto tan largo por 
dos razones. Primera, para que se vea claro que este sa
pientísimo teólogo extiende la evolución dogmática, como- 
nosotros, a todo lo realmente idéntico con el depósito re
velado', aunque sea formalmente distinto; esto es, a toda la 
virtualidad implícita del depósito. Segunda, para que apa
rezca claro una vez más que Suárez y  Lugo, lo mismo que 
sus discípulos posteriores, comprenden bajo el nombre de 
formal confuso o equivalente .toda la virtualidad implícita, 
y entienden por virtual propio el virtual no implícito o del 
cuarto tipo. * 0

IIS Esta distinción la indica expresamente Suárez, D e  Fide, d. 3. s. 11, n. 12.
li0  D e  virtiitibus iufvsis. d. 2, a. 7. nn. 413-414, pp. 210-212. cd. 6 (R o -  

írfne 190Q>.



687SKC. ---- DE MUÍ.i NA A M  KSTKüS DÍAS

440. E l, c a r d e n a l  F r a n z e l i n , Soc. lesu.—Al cardenal Maz 
-¿ella juntemos el nombre todavía más ilustre del cardenal 
Franzelin, de la misma Compañía de Jesús, y sucesor suyo 
en el profesorado de la Gregoriana. El que no haya leído 
de Franzelin sino su clásica obra De divina traditione et 
Scriptura, habrá sacado la impresióji de que es enemigo de 
toda evolución dogmática. Tanto y tan bien hace resaltar 
el primer carácter del dogma, que es su inmutabilidad ob
jetiva, que parece no dejar lugar para el segundo carácter, 
que es desarrollo o evolución dentro de esa misma objeti
vidad inmutable. Pero el que haya leído su tratado De Deo 
uno y la hermosa introducción que sobre la naturaleza de 
la Teología puso a ese tratado, se habrá convencido de que 
el cardenal Franzelin admite, aunque con diferente fraseo
logía, una evolución tan amplia como el cardenal Mazzella. 
Copiemos el texto siguiente:

“Cum constat utramque praemissam esse veritatem re- 
velatam, vel cum una praemissa iam implicite continet id 
quod in conclusione enuntiatur, et altera licet non revelata 
evidenter manifestat hanc comprehensionem comclusionis 
in praemissa revelata (esto sucede en todo raciocinio de me
nor metafísicamente cierta, como lo dirá al firfhl Franzelin ), 
sine dubio revelata est veritas quae in tali conclusione enun
tiatur... Exemplum conclusiónis sub altera forma (esto es; 
ejemplo de conclusión de una revelada y otra no revela
da)- potest induci contra Monotheletas. Propositio revelata, 
Christum praeter naturam divinam habere perfectam  na- 
turam humanam, per quam verus (perfectus, se entiende, 
como acaba de decir, pues, si no, no habría implicitud) ho
mo est, iam continet veritatem alteram, Christum praeter 
voluntatem divinam habere etiam rationalem voluntatem 
et volitiones humanas. Quando igitur assumitur altera pro
positio ad complendum argumentum: Christus est verus 
homo: atqui homini essentialis est facultas voluntatis ra 
tionalis; ergo Christus habet voluntatem humanam: illa pro
positio assumpta solum manifestat comprehensionem huius 
conclusionis in propositione revelata. Hoc posito, veritas 
consequentis potest considerar! dupliciter: vel formaliter ut 
a Deo revelata: tum vero propositioni respondet assenstis 
fidei...

Porro si una ex praemissis est revelata, altera autem so
lum lumine rationis certa, et si quod in conclusione enun 
tiatur, nonnisi in  utraque sim,ul sumpta continetur (eso no 
puede suceder jamás cuando la menor es de certeza meta
física, como lo confiesa luego): id quod enuntiatur in con
clusione, est quidem certum  (será certeza moral, pero no 
metafísica, y, por lo tanto, mucho menos certeza teológica), 
non tamen simpliciter contentum in revelatione, atque ideo
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non est obiectum fidei clivinae, sed assensus theologici tan- 
tum, qui partim revelatae, partim naturaliter certae veritati 
praemissarum innititur. Revelatum est sacramentum ex, gr. 
baptismi conferre gratiam non ponen tibus obicem: dum vi* 
deo infantem baptizari ab eo ministro et eo modo, ut nulla 
possit esse suspicio contra valorem sacramenti, factum est 
certum, non tamen revelatum hunc infantem esse valide 
baptizatum: hiñe conclusio, hunc infantem esse iustifica- 
tum, est certa theologice, non tamen est de fide (como se 
ve, para encontrar un ejemplo de conclusión teológica que 
no sea definible de fe ha tenido Franzelin que acudir a uno 
que no es rigurosa conclusión teológica ni cosa que lo valga, 
Pero esto es accidental. Lo  esencial, y  para lo único que 
aducimos al cardenal Franzelin, es para lo que ahora v ie
ne, y  sobre lo que llamamos la atención del lector); quod 
autem aiunt Canus et Vega (¿y por qué se calla a Vázquez?) 
propositionem deductam ex una de fide et altera naturali
ter evidenti esse et ipsam obiectum fidei, revera non est 
contrarium : ipsr enim loquuntur de conclusione, quae to
ta contineatur in praemissa revelata ita, ut propositio na
turaliter evidens solum hanc conclusionis comprehensionem 
in altera revelata manifestet, quem ipsorum esse sensum 
facile constare potest ex exemplis, quibus utuntur ad suam 
sententiam declarandam. (Ahora viene lo mejor.) Re autem 
vera, in  hisce syllogismis theologicis p l e r u m q u e  propositio 
naturaliter certa, máxime ubi certitudo est m e t a p h y s i c a , so
lum manifestat comprehensionem consequentis in  praemissa 
revelata: atque ideo huiusmodi conclusiones continentur 
im plicite  in  revelatione obiectiva ac proinde possunt ab 
Ecclesia expíicite proponi ac defin iri fide credendae” l2o.

Tres cosas son notables en este texto del ilustre carde
nal. Primera, que admite que son inclusivas y  definibles de 
fe divina la mayor parte (plerumque) de las conclusiones 
teológicas. Segunda, que admite que eso se verifica especial
mente en las conclusiones de menor metafísicamente cierta, 
o lo que es lo mismo, en todas las rigurosas conclusiones 
metafísicas, pues para nosotros y  para todo tomista que 
sepa lo que dice, no hay otras rigurosas conclusiones teo
lógicas que ésas. Tercera, que cuando Cano y  Vega y  Váz
quez hablaban de conclusiones de fe entendían esas con
clusiones metafísico-inclusivas. Eso es evidente, pues a na
die, antes de Suárez, se le ocurrió llamar conclusión riguro
sa a la conclusión físico-conexiva.

Tiene razón Franzelin en decir que Cano y  Vázquez en
tendían por conclusiones las conclusiones implícitas, pues 
ningún teólogo anterior a Suárez, que nosotros conozcamos, 
entendió por conclusiones teológicas lo no implícito o fí- 120

120 D e D eo  uno, prol. de Theoíogiac obiecto, pp. 21-23, ecV. altera íRom ae 1876).
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sico-connexivo. “Colligit enim theologus ex principiis fidei a 
Deo revelatis conclusiones suas, atque in principiis ipsis 
implícitas per argumentationem naturae consentaneam ex- 
plicat” 121. "Ut saepe alias diximus, nec Concilia, nec Sedis 
Apostolicae Pontifex, nec Sancti Scripturarum interpretes, 
novas revelaciones fidelibus edunt, sed quas ab Apostolis ac- 
cepit Ecclesia, aut exprimunt, aut interpretantur, aut certe 
consequentia et connexa colligunt, adversa et repugnantia 
manifestant” 122 123 *. Como se ve, lo mismo entiende Cano por 
conexo teológico que por implícito, pues lo no implícito no 
es teológico, ni metafísico, ni matemático, sino físico.

441. Santos Schiffini y Guillermo W ilmers, S. í.—Una
mos a los dos anteriores otro ilustre teólogo de la misma 
Compañía. Después de haber negado, y  con razón, que lo 
revelado virtual sea de fe divina per se o sin definición de 
la Iglesia, en lo cual todo verdadero tomista debe opinar 
como Ripalda y los Wirceburgenses, y  no como Vázquez y  
tantos otros, admite claramente que es de fe divina después 
de la definición de la Iglesia. Baste citar el texto siguiente: 

“ Instabis: Ecclesia definit non solum ea quae form a liter 
implicite sunt in doctrina divino-apostolica,' verum etiam 
complura, quae tametsi.in hac doctrina non. sunt form aliter 
implicita, cum illa tamen necessario vinculo sunt connexa: 
atqui, ut antea dictum fuit, hic necessarius nexus non suf- 
ficit qt huiusmodi conclusiones dicantur implicite revela- 
tae seu implicite de fide: Ergo.

Respondeo, concessa maiore, distinguendo minorem: sí 
solus spectetur hic nexus, et seorsum a definitione Eccle- 
siae, quae forte accesserit, concedo: accedente Ecclcsiae de
finitione, negó” 12S.

He aquí algunos párrafos interesantes de Wilmers: 
“Quidquid a Deo revelatum est, id de fide divina credi 

potest. Atqui a Deo revelatum est singulos supremi magls- 
terii actus infallibiles esse in decidendis, determinandis illis 
quae ad religionem pertinent sive infallibilitér declarare, 
aliquam doctrinam esse revelatam, aliam doctrinae revela- 
tae opponi aut immediate aut mediae, doctrinam huius vel 
illius libri cum veritate reveíala concordare aut eidem op- 
ponere. Ergo propter revelalionem divinam ideoque fide 
divina credi potest singulos supremi magisterii actus defi
nientes esse infallibiles, sive Ecclesiam infallibilitér decla
rare aliquam doctrinam esse revelatam, aliam revela tae op
poni aut immediate aut mediate. Porro credendo Ecclesiam, 
infallibilitér declarare aliquam doctrinam esse revelatam.

121 Cano, D e Loéis,  8, 2.
122 L . c., 12, 3.
123 Tractutus de Virtutibus inftisis, d. 3, s. 4. solvuntur obicctioncs, u. 130,

]>. 225 (F ribu rg i Brisgoviae 1904).
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uliam revolatae opponi aut inunediate aut medíate, simul im - 
plic ite  credimus doctrinan** revera esse talem, qualem esse 
Ecclesia declara!; actus enim non potes! cogitari sine suo 
obiecto.

Probatur secundo e concursu simultaneo duorum moti- 
vorum. Quiun ad eamdem rem affirmandam dúo motiva 
concurrunt sive aequaliter se offerunt, nostro arbitrio com* 
missum est, rei assentiri aut propter unum aut propter al- 
terum. Atqui quoties Ecclesia supremo iudicio aliquid ita 
esse definit, dúo motiva ad definitionis veritatem affirman
dam se nobis aequaliter exhibent: alterum est Ecclesiae 
auctoritas creata, alterum est auctoritas Del revelantis 
Ecclesiae infallibilitatem in ómnibus suis iudiciis supremis, 
ideoque etiam hoc vel illo singulam. Ergo quod Ecclesia 
definit, infallibiliter definitum credere possumus aut propter 
Ecclesiae auctoritatem, aut propter Del revelantis auctori- 
tatem . Si propter hanc infallibiliter definitum credimus, fidei 
•divinae actum exercemus..,

Corollarium prim um : Supposita Ecclesiae infallibilitate 
in sollemni canonizatione Sanctorum, fide divina  credi pot- 
est ab ómnibus defunctum canonizatum esse beatum...

Corollarium  secundum: Post damnatas quinqué proposi- 
t iones ex libro lansenii excerptas, quilibet fide divina, cre- 
dfere potes! quinqué illas propositiones, prout in lansenii 
libro continentur, a fide esse alienas” 124.

442. P aiithenio M ingues, O. F. M.— Como representante 
de la escuela franciscana en este siglo, citemos al sabio 
profesor de Teología en Munich, el M. R. P. Parthenio Min
gues, cuyo Compendio de Teología dogmática es por todos 
tan apreciado para conocer la mente de San Buenaventura 
y Escoto. Dice así:

“ In ómnibus his casibus (esto es, lo contenido como par
ticular en el universal o como parte en el todo ), potest dici 
conclusio form a liler revelata, quia immediate ex sola explh 
eatione Lerminomcm elucescit, quare nonnisi syllogismo ex 
plicativo  opus est.

Non autem dogma adest, si conclusio -theologica tantum 
virtua liter, medíate, plus minusve obscure, in alia veritate 
includitur,. ita ut opus sit argumentatione propria  ad cog- 
noscendam eam veritatem quae in altera includitur. Exem 
pli gratia, revelata est propositio: anima est spiritualis: ex 
spiritualitate animae deduci potest eam esse ingenerabilem. 
et a Deo ipso immediate produci. Attamen haec conclusio 
eget. vera ratiocinatione; non sequitur eo ipso ex considera- 
tione termini “ spiritus” . Quare haec veritas non est dogma.

Verumtamen eiusmodi conclusio per propositionem  eccle-

W it.mkks, P r  Fide divina ( Uaiistonai.* 1902), nn. 262-263. 271.



siasticam potest fieri dogma fidei, vel saltem ver i tas catho- 
lica. lta dogma factum est propositio, Mariam esse imma- 
culatam conceptam, etsi nonnisi virtualiter revelata est. De 
eiusmodi conelusiónibus ait Scotus (4 Sent., d. 5, q. 1, n. 7): 
“Alia sunt, quae nec necessario sunt credenda explicite ab 
istis (eruditis) nec ab illis (simplicibus christianis), quia non 
adhuc illorum veritas est declarata et determinóla per* 
Ecclesiam: cuiusmodi sunt viultae conclusiones necessario 
inclussae in articulis creditis: sed antequam sunt per Eccle
siam declaratae ac explicatae, non oportet quemcumque eas 
credere: oportet tamen circa eas sobrie opinari, ut scilicet 
homo sit paratus eas tenere pro tempore, pro quo veritas 
fuerit declarata” 125; ^

El P. Mingues expresa bien en esos párrafos la doc
trina tradicional que ya conocemos. Lo revelado virtual no 
es de fe divina por sí mismo o sin definición,' pero puede 
llegar a serlo por definición. Entre paréntesis, fíjese el lec
tor en ese texto de Escoto que ahí cita el P. Mingues’ y 
que nosotros ya habíamos citado (372). A  pesar de que ha
bla Escoto, según todo el mundo lo reconoce, de conclusio
nes teológicas propiamente dichas, llama declaración, deter
minación o explicación a la definición de tales conclusiones 
por la Iglesia, exactamente como la llaman Santo Tomás y  
San Buenaventura. Fíjense en ello ciertos teólogos moder
nos que parecen haber perdido la clave de la nomenclatura 
de los grandes maestros de los siglos xm y xiv en esta cues
tión (506).

443. H o n o r a t o  d e l  V a l  y A u r e l i o  P a l m i e r i , O. S. A . — 
Pasemos a otro teólogo no menos ilustre que los anteriores 
y que ha sabido continuar en el siglo xix las gloriosas tra
diciones teológicas de la escuela agustiniana. Su hermoso 
texto de teología dogmática es comparable a los mejores es
critos en el siglo pasado. Dice así:

“Si in explicite revelato virtualiter continetur aliquid 
aliud omnino ab illo inseparabile (ésa es para los tomistas 
la única rigurosa conclusión teológica), probabilius dicitur 
hoc aliud esse per se obiectum fidei divinae (definible de 
fe divina, diría un tomista); tametsi quoad nos, ob defec- 
tum cognitionis non semper sit obiectum necessario ere- 
dendum.

De iis praesertim virtualiter revelatis apud theologos dis- 
putatur, an sint per se obiectum fidei divinae. In hac disqui- 
sitione nihil novum nobis adiungendum superest ad illa quae 
diximus in tractatu preliminari ad S. Theologiam dogma- 
ticam. Nimirum:

Affirm ativam  sententiam tuentur Melchior Canus, Bel- 126
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126 Compendium Thcologiac dogmatícete anicralis (’Monachii 1902), p. 241
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larminus et alii magni nominis theologi... Negativam  tamen 
opinionem propugnant plures theologi cum Veronio et Sal- 
manticensibus... M ihi quiclem affirm citiva placet responsio, 
ubi agalur de conclusionibus logice necessariis (la conexión 
m etafísica), ita quidem ut negatio propositionis consequen- 
tis non possit non im plicare negationem  praemissae d ivi- 
nitus revelatae” 12í;.

Añadamos otro célebre teólogo agustino, el P. P armieri, 
cuyas obras sobre la “ teología ortodoxa” son tan universal
mente apreciadas. He aquí un extracto:

“A ugm entum  declarativum fidei, scilicet progressum  dog- 
m aticum  secundum quid, vel, ut ait S. Anselmus, “ profectus 
fidelis in fide, potius quam fidei h% fideli” , per Ecclesiam 
divinam praerogativam  infallib ilis m ágisterii praeditam, pos- 
sibile, necessarium, reale, docet catholica theologia.

Antequam thesis probetur distinctio enucleanda est Ínter 
ea quae fide divina exp licite  ve l im p lic ite  tenentur... Si 
quis verbi gratia exp licite  animam esse naturam spiritua- 
lem  credit, eo ipso im p lic ite  credit animam esse simplicem, 
incorruptib ilem , ra tiona lem , etc., quae omnia requisita  sunt 
euiuslibet naturae spiritualis... Si haec. negentur, Deus di- 
ceretur hominibus praecepisse thesaiiros, quos ipse dedit 
in terris effodere: princip ia  sublimioris scientiae detegisse, 
ex quibus homo conclusiones deducendi nullum habere 
ius” 127.

444. J o a q u í n  B e r t h i e r , Ord. Praed.— Añadamos el nom
bre de un insigne dominico, no menos teólogo que histo
riador y  artista, cuya obra de Lugares Teológicos  es, a 
juicio nuestro, uno de los mejores suplementos modernos a 
la obra ya tres veces secular, aunque siempre perenne, de 
Melchor Cano. Oigamos al P. Berthier:

“Apud homines non datur veritas quae tota sim ul in  se 
et in  consectariis comprehendatur et exprimatur, quia ho
mo, prout corpore et anima per unitatem substantialem 
compositus, nihil habet in intellectu, quod prius non habue- 
rit in sensu, proindeque discurrere  debet, et veritates lento 
et tardo passu investigare: hiñe est quod veritatem  quasi 
in partes dispersam assequitur nec, sicut Angelus, in prin
cipio viso videt omnes consequentias et connexiones . Porro 
cum ómnibus et singulis veritatibus, praesertim  altioribus, 
id est, supernaturalis ordinis, innumerae connectuntur aliae 
veritates, quas exprim ere sim ul nec facile nec u tile  fu it. 
Istae autem dicuntur im p lic ite  expresae, quia non in se, sed 
in aliis asseruntur. Dum igitur Spiritus Sanctus principia 127

128 Sacra Thcolugia Dofimatica, “ D e  vivtutibus in fu s is ” , c• 2, nn. 44-45, t. 2, 
VV. 660-661 (M a d r id  1900).

127 A u r e l i u s  P a i.m i k r i , O . S. A ., Theologia dogmática ortodoxa (F lorentiae  
1911), t. 1, pp. 45-47.
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revelavit. consectaria pforiter revelavit... Si enim altera abs- 
que alterius ruina  negari nequit, signum est Ínter utramque 
ciari maximam connexionem, et in  revelatione prioris  con- 
tin e r i ipsam revelationem posterzoris... Cum autem Spiritus 
Sanctus traditionum divinarum auctor in ómnibus verita- 
tibus omnes 'veritates connexa videat, hiñe si mui istas tra- 
dere voluit... Hiñe facile est discernere circa qúasnam veri
tates magisterium exerceat Ecclesia. Primo... secundo... ter- 
tio omnes veritates quae ex aliqua veritate revelata educum 
tur v i conclusionis necessariae. Norunt enim omnes eiusdem 
-auctoris esse et illud quod explicite et illud quod implicite 
<dicit... Idem habetur ex innumeris Patrum et doctorum 
exemplis, qui semper et ubique ex Scripturis per educías 
conclusiones, etiam dogmatice, veritatem propugnaverunt, 
et falsitatem respuerunt” 128.

445. A l e j o  U e p i c i e r , O. S. M.— Bien conocido es de todos 
este renombrado teólogo, profesor del Colegio Urbano de la 
Propaganda y  general de los Servitas; su claridad, su con
cisión, su fiel adhesión a Santo Tomás y su criterio profun
damente conservador en todas las cuestiones son por todos 
reconqcidos. Oigamos su parecer en la cuestión de que tra
tamos:

“ Igitur ad fidem divino-catholicam  pertinent ea omnia 
quae Ecclesia magisterio suo infallibili nobis credenda pro- 
ponit tamquam form aliter aut v irtua liter contenta in reve
latione scripta vel tradita. Form aliter quidem, seu inquan
tum illa veritas invenitur expressa et significata. in verbo 
Dei scripto aut tradito, sive totidem verbis, sive verbis 
aequivalentibus; v irtua liter autem, seu inquantum logico 
processu deducitur ex veritate formaliter revelata... E t si 
quidem accedat Ecclesiae auctoritas, talis conclusio (v irtu a 
lite r  revelata) erit et ipsa tenenda de fide divina catholica; 
secus remanebit conclusio mere theologica” 120.

No podía el autor haber expresado con más claridad en 
tan pocas líneas cómo cabe evolución dogmática por vía de 
verdadera virtualidad o conclusión, cómo esa evolución es 
meramente teológica antes de la definición y cómo pasa a 
ser dogmática después de la definición de la Iglesia. Esa es 
la verdadera posición tomista, media entre la de Molina y 
de Vázquez.

446. M. M. T u y a e r t s , Ord. Praed.— Oigamos ahora a un 
ilustre dominico belga, el P. Tuyaerts, que se expresa así:

‘T I suffit de parcourir les définitions portees par TEglise 
pour y trouver, des les premiers siécles et jusqu’aux temps 
actuéis, des conclusions théologiques, en nombre étonnam-

D e loéis thcologicis, nn. 71-72, 80, 171, 274 (A ugustae  Taurii\prum 1888).
,2!l D e stnhilitate r t ‘ f'rogressu dor/matis, pp. 22-33 n*r>mac 1910).
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ment grand, cléfinies comme révéleek par Dieu, comme de- 
vant etre crues de foi divine. Pour ne citer que quelques 
exemples: I/Eglise a definí que i'áine inte ilectivo est, per 
se et essentialiter, la forme substantielle du corps humain; 
que le ministre doit, dans Tadministration des sacrements* 
avoir rintention de faire ce que fait l ’Eglise; que le bap- 
téme eonféré par les hérétiques est valide; que ce sacre- 
ment ne doit pas étre réitéré, pour ceux qui tombent dans 
l’apostasie: que la sainte Vierge Marié a été coligue sans le 
péché originel; que le pape, enseignant ex cathedra des doc
trines róvélées de foi ou dé moeurs, est infallible, etc. 11 
est certain, d'une part, que les points de doctrine qui pré- 
cédent, pris au hasard parmi des centaines d’autres, ne 
sont pas des vérités immediatement révélées; on les cher- 
cherait en vain, exprimés selon la teneur donnée ou sous 
une forme équivalente, dans le dépót de la foi. D ’auti'e 
part, il n'est pas moins certain que TEglise propose ces 
doctrines comme des dogmes divins et catholiques, devant 
étre crus de foi divine et catholique... Nous pouvons har- 
diment conclure que VEglise, par la pratique constante de 
son infallible magistére, enseigne que les conclusions théo- 
logiques peuvent devenir des dogmes de fo i” rao. •

447. O t r o s  a u t o r e s .— La lista de autores que acabamos 
de citar podría aumentarse con muchísimos más nombres 
de teólogos renombrados, sobre todo de los siglos xvi, x v i i  

y x v i i i , algunos de los cuales tendremos todavía ocasión de 
citar (477-478).

Aun limitándonos a los teólogos contemporáneos, hubié
ramos podido citar los nombres de varios muy renombra
dos, que, si niegan la evolución dogmática, es para volver 
luego a afirmarla, sin darse cuenta de la contradicción en 
que caen.

Así, por ejemplo, podríamos haber citado al jesuíta Chris- 
tiano Pesch, que dice: “ Sed hic oritur quaestio: Estne hic 
sensus consequens verus Scripturae sensus? Respondeo dis- 
tinguendum esse Ínter ea quae logice fluunt, et ea quae 
propter similitudinem qualemcumque cum sensu litterali per 
hominis considerationem nectuntur. Si adest necessarius ne- 
xus logicus, sensus consequens non immerito dicitur sensus 
Scripturae; nam etsi non quivis homo censetur ea omnia 
velle verbis suis exprimere, quae usque ad ultimas conclu
siones rite ex iis colligi possunt, cum fortasse tiarum conclusio- 
num ne suspicionem quidem habeat, tamen Spiritus Sanctus 
qui optime scit quid verbjs suis contineatur, et quid ho- 
mines legitime ex iis deducturi sint, rede  dicitur haec om

1:10 J.'Svo/ution du doywp. 1M'- SHS9  (l.ouvain  1919).*
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nía  exprim ere volu isse” 331. Y  ¿qué es tocio eso sino la evo
lución del dogma por vía de conclusión teológica propia
mente dicha?

Hubiéramos podido también citar al clásico comentaris
ta del Concilio Vaticano Vacant, que dice: “ Mais ce contro- 
verse (la de si lo revelado virtual es o no verdaderamente 
revelado y definible de fe  divina) a peu d’importance au 
point de vue qui nous occupe, si Fon remarque avec le car
dinal Mazzella 132, qu’on devra certa inem ent rey arder com m e 
révéléc  toute vérité  qui sans étre exprim ée dans aucune 
des formules de FEcriture ou de la tradition, se rettache  
néamoins á ces formules, de telle sorte que Fon puisse pen- 
ser qu’en révélant les dogmes affirm és dans ces formules, 
Dieu avait Fintention de m aniféster aussi ces vérités. En 
nous communiquant ses révélations, Dieu s’est conformé 
en e ffe t á notre maniére humaine de manifester nos pen- 
sées. Or quand un homlne parle, il a Fintention de fa ire 
connaitre, non seulement ce qu’il affirme, mais encore tout. 
ce qu’il sous-entend, et en particulier toutes les pensées qu’il 
fau t lu í a ttribuer p ou r con c ilie r ses a ffirm ations... Comme 
Dieu possécle une Science in fin ie et qufil connait parfaito- 
ment toutes les dogmes sans lesquels les hommes ne p ou r- 
raient concilie r les vérités form ulées da.ns sa révélqtion  en 
propres termes, il y  a cFautant plus de raison de penser 
qu’i l  a voulu m anifester ces dogmes, en révélant ces vé
rités. Par conséquent on peut considérer com m e révélés  et 
comme contenus dans le dépót de la tradition catholique, 
tous les points de doctrine, non  encore définis par l’E g li- 
se, mais que l’on aura besoin d’adm ettre pour con cilie r en
tre elles les vérités de fo i ca tho lique ... I/Eglise peut done 
défin ir comme appartenant á lá fo i toutes les vérités sans 
lesqUelles on ne pourra it m e ttre  en Karmonie les dogmes 
crus antérieurem ent. II est possible que ces vérités soieni 
restées com plétem ent ignorées  en elles mémes. I I  est pos
sible encore que quelques auteurs les aient combattues avant 
leur défin ition: car ces auteurs ont pu ne point vo ir  que 
ces vérités qu’ils rejetaient, étaient en connexion nécessaire 
avec les dogmes qu’ils admettaient” 133. Y  ¿qué es todo eso 
sino a d m it ir la  evolución del dogma por vía de conclusión 
teológica propiamente dicha?

Hubiéramos podido citar otros muchos teólogos moder
nos por ese estilo, pero nó hemos querido hacérlo para no 
aducir sino aquellos que la defienden claramente, y  conse
cuentemente, sin negar en una parte lo que afirman en 
otra. * 183

181 D e  inspirat-ionp Sacrac Scripturac, n. 563 (F r ib u rg i H risgoviae 1906).
183 D e  viptutibus in f tisis, n. 478.
188 Constitutions du Concite du Vatican, vol. 2, n. 849, pp. 293-294.
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Entre todos esos que hemos aducido habrá notado el lec
tor que hay variedad en el modo de admitir la evolución 
dogmática por vía de conclusión teológica propiamente di
cha, pero que todos la admiten. Unos la admiten con más 
extensión que otros. Unos la miran como dogmática o como 
de fe divina, a estilo de Vázquez y Vega, aun antes de la 
definición de la Iglesia. Otros, a estilo verdaderamente to
mista, no la miran como formalmente de fe divina, sino 
después de la definición de la Iglesia. Pero todos ellos con
vienen en admitir verdadera evolución del dogma por vía 
de conclusión teológica propiamente dicha.

448. C o r o l a r i o .—La consecuencia mínima, pues, que to
do lector libre de opiniones preconcebidas tendrá necesaria
mente que sacar de este pequeño estudio histórico que aca
bamos de hacer es la siguiente: el que afirme que la doc
trina de la evolución del dogma por vía de conclusión teo 
lógica, propiamente dicha, es una doctrina recientemente 
nacida, o de pocos teólogos, o contraria a la opinión común , 
de la escuela tomista, o peligrosa, ignora simplemente la * 
historia de esta cuestión.

S E C C I O N  V
L a  v e r d a d e r a  m e n t e  d e  M e l c h o r  C a n o  s o b r e  l a  d e f i n i b i l i d a b

DE FE  DE LA  C O N C LU S IÓ N  TEOLÓGICA

449. E s c l a r e c i m i e n t o  d e  l a  c u e s t i ó n .—Varias veces en el 
curso de esta obra hemos prometido ocuparnos de la mente 
de Melchor Cano sobre la naturaleza y definibilidad de fe 
de la conclusión teológica. Vamos a cumplir lo prometido. 
La conclusión teológica es como el punto céntrico de la 
gravísima cuestión del progreso dogmático, y  bien merece 
averiguarse cuál es sobre esa cuestión la verdadera mente 
del ilustre fundador de la disciplina de los Lugares Teoló
gicos, de ese gran genio que es, indudablemente, una de las- 
más grandes glorias de la Teología católica y que, en sen
tir de Natal Alejandi'o, ocupa el primer lugar entre los teó
logos dominicos después del Doctor Angélico 184.

184 “ Melchior Catnis... ingenii sui, doctrinar et industriaev perenne rcliquit 
monumentum, libros duodecim de Loéis Theologicis... Cuius ingcnium prac cáete- 
ris Dominicani Ordinis scriptorilws post Sancti Tliomac Angelicam mentcni wia- 
xime suscipio” ( N atal  A le jan d r o , Hist. Recles., sae.o. xv i, c. 5, a.. 2, n. 18).—
“ Immortali praeparata sibi fama, i »  opere« illo vix iusti voluminis, quod veré 
tot laudatorcs ct admiratores quot lectores habet, Locorum scilicct thcologico- 
rum 1, 12” ( N icolás  A n t o n io ).— “ Doctrina pariter atque ingenio* pracstan9.
fama magnus, re maior. Loquor Melchiorem Camnn qui au^o plañe volumine 
hanc ipsam de Loéis Theologicis tractationem. ant\> omnes et supra emúes cst 
exccutus” ( C a r d e n a l  P alt.a v i c i n o . S. I.).— “ Verissime possum affirmarc unum 
Melchiorem Caminí... in ipsa doctorum instituti dominicani Academia potuisse 
integrae clavsis vicem praestare” ( F rancisco  G a r c ía . S. I .).— “ Muximae ela- 
risimaeque famae fuit. Nemo ab illius aetate mysteria Sacrarum Scripturarum
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Nos proponemos en esta sección hacér ver que sobre la 
mente de Melchor Cano en esta cuestión se ha incurrido 
en una confusión, y  que esa confusión se ha transmitido 
sin examen de unos a otros hasta llegar ya a ser moneda 
corriente en la generalidad de los teólogos.

Nada hay, en efecto, más corriente en los tratadistas de 
Teología que la afirmación de que Melchor Cano defendió, 
como Vázquez y Vega, que las conclusiones teológicas son 
de fe divina. Abrase cualquier tratado de Teología, búsquese 
el lugar donde se trate la cuestión de si las conclusiones teo
lógicas o lo revelado mediato o virtual son o no de fe di
vina, y se tropezará invariablemente con las siguientes o 
semejantes palabras: “Prima opinio affirmat has conclusio
nes theologicas esse de fide, ac subinde ad fidem sufficere 
quod virtualiter revelatae sint seu in revelatis virtualiter con- 
tentae. Ita tenet Canus, libro sexto de Locis, cap. ultimo, 
ad decimum; latius Vega, lib. 9 in Tridentinum, cap. 39; et 
defendit Vázquez, prima parte, disp. 5, cap. 3” .

Así se expresa Suárez líJ3, y  en términos similares se ex
presan la generalidad de los autores, citando invariable-

melius e.vplicuit” ( B e n i t o  P k r e ir a , S. I . ) .— “ Scripsit librum illum eriulitissinuuu 
qui hodic omnium passim tnanibus teritu r, ac mérito, cui titulus est De Locis  
Theologicis, in quo tam insigniter et exacto ct tanta eloquentia  firnlat quac sunt 
thcologo potissíma loca ad suas firmandas conclusiones, et vcluti bases quibus tiixa  
tota debet structura theologica consurgcrc, ut nih il possit esse exactius et abso- 
lu titts” ( S ixto  S e n e n s e ).— “ Tractatus de Locis Theologicis opus plañe aureum, est, 
omnibusque numeris absolutuiH, sunmuaque elegantia concinnatum’' tEí^ÍAS D u -  
p i x ).— “ Insignis illc auctor integrum et aureum librum  de duodccim locis scripsit, 
quein r’crc thesaurum  dicam, ex variis fodinis extvactmn, in quo niliil non pre- 
tiosum, non obrysum, non numeris ómnibus absolutiim  invenitur... H unc quisquís 
attente et serio lcgerit, nitro fatebitur, t*i.r ullnm hact^nus librum  aut copia d i- 
tiorcm. aut methodo commodiorem. aut varietate feracioreni, aut oratione cultio- 
rcm, aut rerum, omnium digestu illustriorem (solis exceptis Ecclesiae Patribus) 
post hominum memoriam prodiisse: quippe in quo exim ias clcgantiac n itor, sublimis 
sapicntia, ct profunda eruditio de palma contcndunt” ( V ickntf . G o n t k n s o n ).

Pueden verse otros muchos elogios por insignes escritores en la disertación pre
liminar de S e r r y  a su edición de las obras de Cano. H oy día, que la fundamenta
lísima asignatura de Locis se estudia con frecuencia por compendios modernos, no 
se lee, ni se cita, ni se alaba a Melchor Cano con la frecuencia y entusiasmo que lo 
hacían nuestros mayores. Sin embargo, creemos que cualquiera que haya cursado o 
leído con la detención que se merece la obra clásica e imperecedera del fundador de 
los Lugares teológicos, v la compare con cuanto modernamente se ha escrito sobre esta 
materia, no podrá menos de subscribir el juicio del ilustre y competente P . Berthier 
cuando dice de Cano: Princeps omnino fu it  et Re m a n s it . “ Sic illc ipse qui primus 
Locorum Theologicoruin scientiam adinvenit, eiusdem disciplinae: a«ctor et princeps 
omnino fu it  et rcm ansit; licet ipsius lucubrationi non nihil, propter aliquarum  
scicntiarum maiorcm amplitu'dincm, addendum et mutandum videatur” (B er- 
t h i f r . D e  Locis  Theologicis, prol., p. 8. Augustae Taurinorum  1888). Melchor 
Cano, a su vez, considera al cardenal Cayetano como el más grande entre los 
discípulos de Santo Tom ás: “ Caictanus quem unum oiostrae fam ilia r ingenio  et eru - 
ditione praestantissimum  audeo diccre” ( De Locis, 1. 12, c. 5). Sabido es que, 
por la frase de nosotros o nuestra fam ilia , Cano suele entender la escuela tomista. 
MNobis  id est, D . TItomae fam ilia c” (1. c., I. 9, c. 9).

i » 6 TV Fide, d. 3, s. 11, n. 2.



GÜ8 C. 7.---- LA  OPINIÓN ' T R A D IC IO N A L

mente el mismo lugar que Suárez cita y que ya había cita
do Vázquez, llevando el agua a su molino: esto es, el ad de- 
cimum  del último capítulo del libro sexto de la inmortal 
obra de Melchor Cano.

450. Ei. t e x t o  d e  M e l c h o r  C a n o .— Comencemos eitando 
literalmente ese famoso ad deeimum  de Melchor Cano, que 
es el que ha dado origen a esta cuestión. Dice así: “Sed 
et id postremo considerandum (est enim res magna ac di- 
ligenti consideratione dignissima) non illud modo ad doc- 
írinam catholicam  per tiñere, quod Apostolis expresse reve- 
latum est; verum hoe etiam quod ex altera propositione re* 
velata et altera certa in lumine naturali, syllogismo collec- 
tioneque evidenti conficitu r”.

Esto es cuanto dijo Melchor Cano en su tan citado ad 
deeimum , añadiendo luego en .confirmación tres ejemplos 
que, por su mucha extensión, ponemos en nota 13($. Sobre

,il° Después de las palabras citadas, continúa Cano: “ U t Cliristum Domitmm 
habere volúntales duns duosque intcllcctus. utriusque item actioncs et creatam, 
et i aerea tañí, aut Ghristum etiam rideve suapte natura, ut honiines caeteros posse, in 
sacris fortasse littcris non hahetur expressum. Sed quoniani'traditum in filis est, F i-  
íium Dci csse honiinem. et naturali ratione eonstat onmem homincm habere volúntatela 
intellectumque creatum, operationesque utriusque potientiae etiam croatas, omnem 
ítem homincm, ut flore ita quoque ridere posse; qui nmmi quod libet horum nc- 
gaverit, bis haercticus iudicabitur. Propterea quod negando consequens, scilicct 
Filium Dei habere intcllectum intcllcctioncmque creatam, negat proinde antecedens, 
ex quo illud eolligebatur. hoe est, Filium Dei esse honiinem. Esto aliud cxemplutn. 
Concilium Nicaenum in fide non errase aut Chalccdonense aut Ephesinum, neo 
in sacris libris ncc in Apostolorum traditionibus explicatiuu est. Sed id solum* 
Concilia in Spiritu S'ancto legitime congregata errare non posse. A t  quod Qon- 
filium  Nicacmun, Chalccdonense, Ephesinum, legitime fuerint coacta, ex divina 
revclationc non crcditur. Crcditur tamen ex humana fide et traditione historiae 
fide dignac, per quam habemus cas synodos, indicentibus et confirmantibus veris 
Kcclesiae pastoribus ex universo orbe convenisse. Unde licet earum rerum certi- 
tildo ac veritas quac in huiusmodi Conciliis dcfinitac sunt, ex duobus qua9Í priti- 
cipiis penderé videatur. quorum alterum revelatum a Deo est, concilia videlicet 
legitime congregata c«*rtissimae veritatis esse: alterum vero sola ccrtitudine natu
rali crcdatur. per cu qnae seriptores graves ct incorrupti memoriae prodidere. A t  
haprcticus crit qui negavit earum synodorum scita et decreta, non aliter ac si n e -  
garct Evangeliuni. Esto queque aliud exeniplmn apertissimum. Quod sacerdotes 
nostrae liuius aetatis a veris episcopis rile fuerint consecrati non est sacris litteris 
proditum: sed res gesta potius est. quac ex verbis ct animo consecrantium pendeat. 
Ex lioc igitur principio, quod humana ccrtitudine tenemus, videlicet ho3 sacerdotes 
Tito initiatos fuisse, illud pendere neoesse est, an in Ecclesia iiunc sit verum 
Kucharistiae Sacramcntum. Quod qui inficiaretur, hunc Ecclesia existimaret hacre- 
ticittn. Tamctsi illa solum enuntiatio universalis i>er revclationcm accepta sit, om - 
nes veros sacerdotes, si rectam habeant intentionem consccrandi, verum Eucharis- 
tiae Sacramentum eonficcre. Sed quod ii qui modo vivunt sint ciusniodi, non 
Evangelium solum. sed gravis et constans naturae* ratio simul cuín Evangelio pro- 
l>at. A d  cumdem profeclo niodum, qui negaverit Romanum Pontificcni eamdcra 
habere potcstatem quam Pctrus a Christo acccpit, fidei adversarius ccnseudus est, 
quamvis ex Evangelio niliil aliud próximo colligatur, quam Pctri Soiccessores 
eumdcm habere cuín Potro principatum. Quia  si huic evangclicac oonclusiont illam  
acjda9, Episcopum Romanum esse Petri Successorem, quam ex historiis a traditio- 
nc virorum gravissimorum accepimus, manifesté colligitur Romanum Episcopum  
ct cactcris episcopis superiorcm esse, ct eamdem habere in Ecclesia potestatem et
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-este texto descansa la persuasión, ya general, de que Mel
chor Cano defendió, como parecen haber defendido Vega y 
Vázquez, que la conclusión teológica es de fe divina; enten
diendo la frase de ser de fe divina en el sentido de ser in 
mediatamente de fe divina, que es como lioy se entiende 
generalmente esa frase, pues que la conclusión teológica es 
mediatamente de fe divina es admitido comúnmente por los 
teólogos.

Pues bien: ¿es verdad que Melchor Cano defendió* como, 
generalmente se le atribuye, que la conclusión teológica 
es inmediatamente de fe divina? ¿Es ése el sentido del texto 
citado del famoso ad deeimum? Vamos a examinarlo, pero 
haciendo antes dos sencillas observaciones.

453. P r i m e r a  o b s e r v a c i ó n .— Todos los grandes teólogos 
escolásticos dividen la divina revelación en inmediata y  me
diata, habiendo, según todos los teólogos, verdades inmedia
tamente reveladas y mediatamente reveladas. Como conse
cuencia, una cosa puede pertenecer a la fe divina o a la doc
trina católica de dos maneras distintas: inmediatamente o 
mediatamente. Por lo tanto (y esto no debe olvidarse ja
más), cuando en los teólogos antiguos se lee la frase de 
ser de fe divina o pertenecer a la fe divina hay que fijarse 
en si hablan de ser inmediatamente de fe divina, o de serlo 
sólo mediatamente.

452. S e g u n d a  o b s e r v a c i ó n .—Aunque Vázquez haya con
fundido o parecido confundir el valor de la autoridad de la 
Iglesia  con el valor del raciocinio teológico, sin embargo, 
para la generalidad de los teólogos, y muy especialmente pa
ra los teólogos tomistas, esos dos valores son esencialmente 
distintos. Por consiguiente, cuando algún teólogo, sobre to
do teólogo tomista, habla de si una cosa es o no es de fe 
divina, hay que mirar con atención si dice o entiende que 
es de fe después de la definición de la Iglesia o que es de 
fe antes de o sin definición de la Iglesia.

453. C o n f i r m a c i ó n .—Efectivamente: en los antiguos teó
logos las frases de ser verdad revelada, ser de fe, pertenecer 
a. la doctrina católica, se toman con frecuencia no sóló en 
el sentido estricto de hoy día de serlo inmediatamente, sino
auctorilatcm quant habuit Petrus. Apte igitur Summi Pontífices atquc prudenter 
‘testimonia illa evangélica ad Romamini Episcooum Sedemquo Apostolicam rctu- 
lerunt” (C ano , D e í.oc is 7'hcologicis, l. 6, c. ultimo, ad deeim u m ).

N i una palabra más ni menos que lo copiado dijo Cano, referente a esta cues
tión, en su tan citado ad d^cim um . Los tres ejemplos de Cano que citamos en C9ta 
nota no ofrecen dificultad alguna especial y son admitidos por la generalidad 
de los teólogos. L a  dificultad está en la regla general que establece Cano en las 
-palabras anteriores citadas en el texto, donde afirm a que son de fe  o que perte
necen a. la doctrina- católica  las conclusiones deducidas de una premisa de fe y otra 
de razón. Q ué  entiende Cano por se r de fe  o por perten ecer a la doctrina ca tó 
lica. ee lo que vamos a examinar en esta sección.
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también en el sentido más amplio de serlo sea inmediata
mente, sea mediatamente. Aunque esto es evidente para 
cualquiera, citaremos algunos breves textos de teólogos an
tiguos de diferentes procedencias:

“Doctrina revelata, immediate qualis est fides, vel me
díate qualis est theologia” 137.

“Dices: quae dicitur propositio catholica? Dico dupliciter 
dici assertionem seu propositionem catholicam. Uno modo 
immediate, puta quae statim ex regula fidei habetur... A lio 
modo dicitur assertio catholica medíate, quae derivatur óp
tima et clara consequentia ex propositione priori” 138 * *.

“Fides ergo Catholica duobus modis accipi potest: uno 
presse, pro habitu et assensu eorum quae immediate, hoc 
est, formaliter et in se revelata sunt: altero late, pro ha
bitu et assensu tam horum  quam eorum quae m e d í a t e , hoc 
est, virtute et in alio revelata sunt: ut sunt conclusiones 
quae ex articulis deducuntur. Consuevimus enim dicere de 
fide esse quae ex articulis evidenter deducuntur” i3<>.

“Solet dici quod aliquid sit de fide immediate et forma
liter, et medíate seu virtualiter. Illud dicitur immediate, et 
per se primo, de fide quod lumine Dei et per assensum ere- 
dendi immediate.attingitur tamquam immediate revelatum. 
Illud autem dicitur medíate, et per se secundo, attingi, quod 
ex propositione de fide per illationem attingitur et sic per- 
tinet ad lumen thcologicum  quod est illativum ex iis quae 
sunt de fide” 1 *°.

“Suppono primo, dupliciter aliquid posse dici de fide di
vina, nimirum vel immediate, vel medíate tantum, sive v ir
tualiter. Illud dicitur esse de fide divina immediate quod im
mediate revelatum est a Deo; medíate vero, quod evidenter 
deducitúr ex una propositione immediate a Deo revelata 
et ex alia lumine naturali nota” 141.

“Aliquid dogma' fidei dici potest, ve l immediate, quia ni
mirum in verbo Dei scripto vel tradito continetur: vel me
díate, quia ex verbo Dei huiusmodi necessario infertur et 
colligitur. Tale enim genus conclusionum quae cum rebus 
fidei necessario colligantur, saltem mediate ad fidem perti- 
nere dicendum est” 142.

Todos estos textos de tan diferentes e insignes teólogos 
no son sino desarrollo de aquel principio ya formulado ex
presamente por Santo Tomás: rtAd fidem  pertinet aliquid 
dupliciter: uno modo, directe, sicut articuli fidei...; alio mo-

137 B áñkz , ln  l partan ,  q. 1, a. 1.
*38 T o l e d o , In  Sccundam -Secundae , q. 5, a. 3.
,!tw M oiIi n a , In  Primatn partan O . Thotnae, q. 1, a. 2. d. J.
* »• J u a n  dk  S a n t o  T o m á s , D e  P id e , d. 9, a. 3. solvuntur obicctioucs, n. 5.
141 G o n k t . D e  .Pide, d. 4. n. 99.
1 4 -  G o t t i . T)¡colo(;ia Scholastico-Dogtnatica,  t r .  1, q .  1, d u b .  4 ,  § 1. u  10.
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do, indirecte, sicut ea ex quibus sequitur aliquid contrarium 
fidei” 142. (323, 469).

No se trata aquí de demostrar si la nomenclatura anti
gua es mejor o peor que la moderna, sino solamente que 
las frases de ser de fe divina, pertenecer a la doctrina cató
lica, etc., tienen en todos nuestro» teólogos clásicos dos 
sentidos: ser de fe inmediatamente o serlo mediatamente-

Modernamente la frase ser de fe se va ya entendiendo 
en un solo sentido, en el de serlo inmediatamente, y aun 
ya casi se entiende solamente el ser inmediatamente no sólo 
de fe divina, sino de fe católica. “Quando aliquid dicitur esse 
de fide, mos ita generaliter invaluit ut communiter intelli- 
gatur de fide catholica,> Como hemos visto, antiguamen
te entendían de ordinario los teólogos cosa muy diferente: 
uConsuevimus dicere de fide esse, quae ex articulis eviden- 
ter deducuntur” 142 * 144.. “Solet dici quod aliquid sit de fide, im- 
mediate et formaliter, et mediate seu virtualiter” A4r\ El que* 
pues, al leer a los antiguos teólogos, y en especial a Melchor 
Cano, olvide ese doble sentido de las frases ser de fe o doc
trina católica, se cierra a sí mismo la inteligencia de la 
teología tradicional y atribuirá con la mejor buena fe a un 
autor lo contrario precisamente de lo que dice.

Respecto a la segunda distinción de antes o después dé
la definición de la Iglesia, baste citar las siguientes palabras 
de Juan de Santo Tomás: “Circa certitudinem conclusionum, 
quas deducit 'Cheologia distinguendum est: quia vel attin- 
guntur ex solo discursu theologico, vel ultra discursum 
adiungitur illis etiam definitio Ecclesiae”

Juntando, pues, ambas observaciones, resulta que, para 
apreciar bien la mente de un teólogo antiguo cuando dice 
que esto o lo otro pertenece a la fe divina, hay que fijarse 
en dos cosas: a) en si dice o da á entender que pertenece 
inmediatamente o sólo mediatamente; b ) en si dice o da a- 
entender que pertenece aun antes de la definición de la Igle
sia o solamente después de su definición.

454. !La v e r d a d e r a  m e n t e  d e  M e l c h o r  C a n o .—Cuando un 
autor se ha explicado a sí mismo y se ha explicado no una, 
sino repetidas‘ veces, y lo ha hecho en términos expresos y  
categóricos, nadie tiene derecho a atribuirle otro sentido. 
Pues bien: el mismo Melchor Cano nos va a dar una expli
cación categórica de lo que .entendió en su famoso ad de^ 
cimum  al decir que las conclusiones teológicas pertenecen 
a la fe o a la doctrina católica. Veamos, ante todo, si en

142 ‘ 2-2, 1>. 11, a. 2.
i ií» V ale n tín  iiií i. \ io n , 7 ¡u'olotjiti  /Joi / inu t ico - S c h o / ü s t ica , vol. 1,

jnol.. a. 8. ii. 51 CBtirtfis 1910L
144 M o l in a , 1. c. Juan  df. S antq T oviAs. I. e.
,4,í Curs-ys theolofiii its, «|. 1, <1. 2. a. *1.
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tendió o intentó decir que pertenecen inmediatamente o sólo 
que pertenecen mediatamente.

Acudamos al libro 5, capítulo 5, donde se ocupa de qué 
cosas son de fe y pueden ser definidas como de fe por el 
concilio ecuménico. He aquí sus palabras:

"Dos géneros de verdades pueden ser definidas en el con
cilio. Uno, de aquellas verdades que son propiamente teo
lógicas, porque se deducen de dos premisas de fe o de una 
premisa de fe y  otra de razón. Otro, de aquellas verdades 
que el Espíritu Santo mismo reveló a los apóstoles, evan
gelistas y profetas; pero como esto no era claro, el concilio 
lo declara, i^as primeras pertenecen a la fe secundariamente 
X), por decirlo así, mediatamente. Por lo cual, como lo expli 
■cavemos extensamente en su propio lugar, el que las negare 
sólo es hereje ex consequenti, esto es, en cuanto niega el 
principio de fe de donde se deducen. Pero las que son del 
segundo género pertenecen a la fe propiamente y de suyo: 
y  de éstas ni los concilios ni los pontífices pueden darnos 
ninguna nueva” l47.

Más claro no podía decirse. L.as conclusiones teológicas, 
ora se deduzcan de dos premisas de fe, ora de una de fe 
y otra de razón, sólo pertenecen a la fe mediatamente, se
cundariamente, ex consequenti. He aquí explicado categó
ricamente por Melchor Cano mismo en qué sentido se pue
den llamar y llama él de fe a las conclusiones teológicas 
Y esta doctrina, así explicada por Cano misjpo, lejos de ser 
•la doctrina de Vázquez y Vega, es la doctrina de toda la 
escuela tomista y la que siguen comúnmente todos los teó 
logos modernos. Sólo hay entre Cano y los modernos una 
diferencia, y a favor de Melchor Cano. Esa diferencia con 
•siste en que los teólogos modernos, cuando dicen que la 
conclusión teológica sólo es de fe mediatamente, exceptúan 
las conclusiones deducidas de dos premisas de fe, y aun las 
deducidas de una premisa de fe y  otra de razón, si esta 
premisa de razón es de carácter inclusivo o explicativo; las 
cuales conclusiones, según los modernos, no son de fe sólo 
mediatamente, sino que lo son inmediatamente. Mientras * * *

i i7 “ Dúplex  conclusiomun gemís j>osse in Concilio defin iri. Unutn earum quac 
sunt propriac Tlieologicac facultatis, quoniant vcl ex duobus principiis per fideo» 
crcditis, vel alio crédito, alio luniinc naturae cognito colliguntur. A lterum  autem 
gemís est earum quas Spiritus S'anctus ipse revelavit quidem Apostolis, F.vnnge- 
listis aut. Prophctis, sed quoniam non erat id perinde manifestum, a synodo de- 
claratur Quac sunt prio ris  generis ad fidem  spcctont secundario et, ut ita dicam, 
m e d i a d :. Q uarc, quod suo postea loco fuse sumus exp licaturi, qui eas negaverit 
hic liaereticus crit quoc' ex  consequenti negat principium, nnde illac conficiun- 
tur. Quae vero sunt posterioris generis , proprie et per se cd fidem  pertinent; nec 
has a pontiticibus aut Conciliis novas cxpcctare c'ebemus” (C ano , D e  Locis , 1, 5, c. 5,
ad postremuni argum entum ). "D e  qua re quoniam in duodécimo lib ro  sunius tange
la tequf dispuíaturi. «un e  diccrc non est praetium ” (C ano , /. c.. § Jtlud autem donxus).
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que para Melchor Cano, como para todos los tomistas, mn- 
guna conclusión, aun la deducida de dos premisas de fe, es 
inmediatamente de fe; sino que es propia e inmediatamente 
teológica y  sólo pertenecen a la fe mediatamente.

La doctrina, pues, de Melchor Cano no sólo es opuesta 
a la de Vázquez y Vega, sino que es más radicalmente opues
ta que la que comúnmente siguen hoy día los teólogos no* 
tomistas.

455. M á s  t e x t o s  b e  M e l c h o r  C a n o .— Aunque el texto an
terior bastaba por lo expreso y terminante para conocer la 
mente de Melchor ‘Cano, hay otros muchos textos que po
nen la cuestión fuera de toda sombra de duda.

Se habrá notado que en la cita anterior Melchor Cano* 
mismo dice que piensa tratar la cuestión extensamente en 
su propio lugar. “Quod suo l o c o  postea e u s k  sumus explica- 
tu ri”. Ese lugar, como lo sabe cualquiera que conozca a 
fondo la obra de Melchor Cano, y como el mismo Melchor 
Cano lo advierte luego expresamente, es el libro duodécima. 
En dicho libro trata el autor extensamente de la natura
leza de la fe y de la teología, y de una manera especial de 
los principios y conclusiones teológicos 148. Parecía natural 
que los autores, al tratar de conocer la mente de Melchor 
Cano sobre esta cuestión, acudiesen con preferencia al lu
gar donde Cano la trata ex profeso y extensamente, y no so
lamente a un a¿l decimum  de otro libro en que sólo la toca 
incidentalmente y para resolver una objeción relativa a ma^ 
teria distinta. Acudamos, pues, al libro doce como nos lo 
advierte Cano mismo, y dejando el prólogo, que en la edi
ción que usamos constituye el capítulo primero, veamos lo
que nos dice el autor desde el capítulo segundo sobre si son 
o no de fe las conclusiones teológicas. Oigamos sus propias 
palabras:

“Llamar de fe a lo que no se apoya inmediatamente en 
autoridad, sino en razón y silogismo, es absurdo... El argu-

148 H e  aquí el índice de dicho libro lloco: Cap. 1 : Proociuiuni.— Cap. 2. Quid  
thcologia sit quac ei obioota res qui finís.— Cap. 3: Quae sint theologiae principia. 
Cap. 7; Capitis superioris argumenta refcllit.- -Cap. 5: Quae sint quacstioncs acu 
conclusiones theologiae.— Cap. 6: Quibus nolis quacstioncs fideí diiudicari pos9utit. 
Cap 7: De variis errormn gradibus. prinuunque de hacrcsi et hacretica proposi- 
tione.- -Cap. 8: Contra hacrosis definitionem argumenta quaednm. -Cap. 9: R cgu- 
Jae tres ad quas fidei externa iudicia dirigenda s n n t . /Cap. JO: De propositione 
errónea, sapiente haercsim, piarum aurium oí Tensiva, temeraria, scandalosa. - 
Cap. 11: Quemadmodum argumenta theologiae inveviienda ñique e locis duccmla 
sint.— Cap. 1 2 : Exemplum pritnum ubi principium theologiae in quacstioucm ver- 
titur.— Cap. 1 3 : Exemplum secunduni, ubi theologiae couclusio iu quaestionem
vertitur.— Cap. I 4: In quo ea quaestio vocatur in dubiam, quac cum naturalis- 
sit tum ctiam ad fidem pertinet. Es este libro doce un tratado completo De  
Sacra Tlteoloyia et Fidc, de lo mejor que se ha escrito. Y  a este libro debe 
acudir quienquiera desee conocer la verdadera mente de Melchor Cano sobre 

estas materias.
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.mentó débil y  hasta necio en que algunos se apoyan para 
ello es que si una conclusión teológica se deduce clara y evi
dentemente de sus principios, tal conclusión pertenece, no 
a la teología, sino a la fe„ Pero este argumento es ridículo 
y es justamente desechado por la mayoría de los teólogos. 
JLa distinción entre la fe y  la teología es bien fácil y  bien 
clara: de fe es lo que se cono.ce inmediatamente por autori
dad, de teología lo que se conoce inmediatamente por ra
ciocinio... La certeza y  evidencia de la deducción no saca 
a la conclusión de ser teológica, sino que eso la hace teoló
gica, pues en eso precisamente consiste la teología... Si 
una, pues, de las premisas es incierta o si el nexo o racio
cinio no es evidente, ni tendremos fe ni teología, sino opi
nión. Pero si ambas premisas son ciertas y el nexo es evi
dente, entonces es cuando tenemos verdadera conclusión 
•teológica y verdadera teología; lo mismo que se trate de 
conclusión deducida de dos premisas de fe, que de una de 
fe y  otra de razón evidente. Pues, como ya dijimos y lo re
petiremos una y m il veces, las conclusiones teológicas no 
pertenecen a la fe sino en el sentido en que las ciencias 
humanas pertenecen a la simple inteligencia o hábito de los 
principios. Y  como esto es tan obvio que no necesita prue
bas, dejémoslo y  pasemos a otra cosa” 14°.

Creemos que pocos teólogos se habrán expresado con ma
yor claridad, exactitud y energía sobre la distinción entre 
teología y fe y  sobre la naturaleza de la verdadera conclu
sión teológica. Para Melchor Cano, el medio formal de la fe 
es solamente la autoridad divina; pei’o en el medio formal 
de la teología entra además el raciocinio humano. Aunque 
tanto la fe como la teología se funden en la divina revela

ción , la fe tiene por medio de conocimiento la divina reve
lación declarada por la autoridad divina de la Iglesia; la 
teología tiene por medio la divina revelación raciocinada,

í-io “ íJam fidem  dicere quac non auctoritati, proxime, sed rationi et ¿yllogistno 
innitatur, absurdiim est... Cuius rei argumcntum ponunt mínimo acutuin sed ¡n 
primis hpbcs, quod si celta esset elaraque connexio, conclusiones non iam ad 
thcoloyiam sed od fidem  attinerent. Vernm  baec latió ridiculo est, ture itaque a 
plerisquc reprehenditur. Est enim fucile ct ap&rtum fidei theoloqiacque discri
men quod fides proxime et ut sie dicam, immediatc auctoritatc nititur: theologia 
vero proxime et immediatc ratione. Habent enim se, qucmadtnodum supra dixi, 
rtdcs ct thcologia non alitcr quam jiab itus  p r i n c j p i o r u m  ct s c i k n t ia  conct.u s io - 
k u m ... Sed. ad rem. Cuín incerta connexio est, vel altera propositio est incerta 
quac cuín fidei principio suinitur, conclusienis opinio crit, thcologia propric non 
erit. At sive anibo syllogismi principia fidei sint, sen alterum ex fide ccrturo, 
alt'crum ex natura evidens, conclusio ad theologiam pertinebit, modo consecutio, 
aut clara luce naturac sit aut fidei illustrationc cognita. Iiand  enim secus, quod 
etsi dixi saepe ac saepius dictaras sum  haud secus, inquani, eiusmodi conclusionis 
scientia refertur ad fidem. quam ad habitum principiorum naturales disciplinas. 
Quac quoniani ita sunt in promptu, ut res argumentatione non egeat, bis oniissis 
perganms ad réliqua” (C ano, Libro doce, c. 2, circa finem ). Esto, como casi todo 
lo que Cano dice en este áureo libro doce, es de la más pura cantera tomista.
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esto es, declarada por la razón Humana del teólogo. L»o que 
se conoce por el primer medio se funda sola e inmediata
mente en la autoHdad divina; lo que se conoce solamente por 
1̂ segundo medio se funda inmediatamente en el raciocinio 
humano del teólogo, y  sólo mediatamente en la revelación o 
autoridad divina.

Esta distinción de medios formales de conocimiento (pues 
la fe y  la teología no son hábitos puramente afectivos o de 
voluntad en que quepa darles la clase de asentimiento que 
uno guste, sino hábitos cognoscitivos o intelectuales que no 
admiten más géneros de asentimiento que los géneros de 
medios de conocimiento de que disponen) hace que la fe y  
la teología se distingan con una distinción fácil y  evidente. 
“ Est enim facile et apertum  fidei theologiaeque discrimen; 
quocl fides proxime et, ut ita dicam, immediate auctoritate: 
theologia vero proxime et immediate ratione. Habent enim 
se, qúemadmodum supra dixi, fides et theologia non aliter 
quam habitus princip iorum  et scientia conclusionum ” 1C0. 
¡Quién le había de decir a Melchor Cano que había de haber 
quienes le atribuyesen tal confusión entre teología y fe, cual 
sería el hacer inmediatamente de fe a las conclusiones sólo 
conocidas por raciocinio!

Pero continuemos citando el libro doce, .donde nos dijo 
Melchor Cano que debía estudiarse su mente en esta cues
tión y  donde los textos claros y expresos abundan! En el ca
pítulo quinto se expresa así: “Hay dos clases de cuestiones 
de fe. Unas, que pertenecen a la fe inmediatamente, como 
verdaderamente pertenece todo lo que Dios reveló a su 
Iglesia de palabra o por escrito. Otras, que son de fe media
tamente, como son todas las conclusiones que se deducen 
evidentemente de aquéllas. Estas segundas, por no haber sido 
reveladas en sí, sino en otras, como en sus principios, se di
cen pertenecer a la fe mediatamente, y  el que las niegue, se 
dice que niega la fe en ese mismo sentido” uu.

Más adelante, en el capítulo sexto, se expresa de similar *
* C a n u s ,  1. c.
im  “ J.'idei porro quacstio bifariam  iulclligitur. Uua  quae immediate a<l fidem  

attinct. ut vere attinent omnia quac Dcus ecclcsiac suae aut verbo edidit aut 
scripto. Altera  quae medióte fidei cst. cuiusmodi sunt omites conclusiones, quas 
«ordinc disciplinac ex illis prioribus colligere et deffin iré possmnus. Quae. quoniam  
voh> m  seipsis, sed in aliis, tamquam principiis. npz>elatae sunt a Deo, mediato 
fidei esse dicuntur, et qui cas negat, is fidem negare hoc- modo dicitur” ( C a n o . 
Libro doce, c. 5, circa finem ). Entre paréntesis, fíjese  el lector cómo Cano pone 
siempre el immediate y medíate como adverbios, y no como adjetivos con diptongo 
<juc concierten con fidei. Los tomistas no dividen la fe divina en inmediata y 
mediata, como si hubiese dos hábitos distintos de fe, sino que admiten dos objetos. 
uno inmediatamente revelado o revelado in se, y otro mediatamente revelado o 
revelado in alio. E l primero es objeto inmediato y propio de la fe ; el segundo, 
es objeto inmediato y propio de la teología, v de suyo sólo pertenece a la fe 
inediatamcnbp.
Jir. ;rom. 23
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manera: “Habiendo dos géneros, como hemos dicho, de cues
tiones de fe, y perteneciendo unas a la fe mediatamente y  
las otras inmediatamente, debemos comenzar distinguiendo 
dos géneros de proposiciones de fe. Uno, de aquellas que 
son los principios legítimos de la Teología, sean principios 
primarios o secundarios, esto es, todas las verdades revela
das en sí mismas por Dios a la Iglesia. Otro, de aquellas 
que se deducen necesariamente de las primeras” 152.

Creemos que con estos textos, tan expresos y  terminan
tes, basta y sobra para conocer con claridad cuál es la mente 
de Melchor Cano sobre si las conclusiones teológicas son o 
no de fe. Para Melchor Cano, como para Santo Tomás y lós 
tomistas, las conclusiones teológicas, ora se deduzcan de dos 
premisas de fe, ora de una de fe y  otra de razón, son de suyo 
inmediatamente teológicas, no de fe; sólo pertenecen y se 
dicen pertenecer a la fe mediatamente. Esto creemos que es 
o debe ser un punto adquirido y fuera de toda duda para 
cualquiera que, sin prejuicios, lea no un ad decimum suelto, 
sino la obra entera de Melchor Cano, y, sobre todo, su áureo 
libro doce, donde trata ex profeso la cuestión y al cual él se 
remite siempre que alude a ella.

456. Da c o n c l u s i ó n  t e o l ó g i c a  d e s p u é s  d e  l a  d e f i n i c i ó n  d e  

l a  I g l e s i a .— Como vimos al principio de esta sección, para 
conocer la mente de un teólogo, sobre todo de un teólogo 
tomista, cuando dice que algo pertenece o no pertenece a la 
fe, hay que fijarse en dos cosas: primera, en si dice o en
tiende que pertenecen a la fe inmediatamente o sólo media
tamente, pues son cosas esencialmente distintas; segunda, en 
si dice o entiende que pertenecen a la fe antes o después de 
la definición dogmática de la Iglesia, pues son cosas muy 
distintas también.

Ya hemos visto la mente de Melchor Cano sobre la pri
mera cuestión. Las conclusiones teológicas de suyo (per se, 
como nos dice Melchor Cano) sólo pertenecen a la -fe media
tamente. Falta examinar la segunda cuestión. ¿Cómo perte

152 “ Cu ín  ig itu r  va r ita s  f id e i , ut pau lo  an te  d ix im u s , b ipa rtita  s it, e t hace ad 
f id e m  m ed ía te  i l la  im m ed ia te  p e r t in e a t , n ecesse cst dúos g ra d u s  p rop os ition u m  f id e i 
g e n e ra le s  s ta tim  a p r in c ip io  co llo c a rc . P r io r  ea ru m  qu ac  th e o lo g ia e  le g it im a  prin 
c ip ia  su n t, cu iu s in od icu m qu e  s in t illa , s iv e  p r im a r ia , s iv e  secu n d a r ia , hoc est, 
ea  om in a  qu ae  D e u s  tu se  ip s is  E cc le s ia e  r e v c la v it .  P o s t e r io r  v e r o  g rad u s  harumr 
e r i t  qu ae  e x  p r io r ib u s  il l is  n ecessa r io  c o ll ig u n tu r . H o c  en im  g e m ís  conclusionum , 
tit cun i rebus f id e i  c o ll ig a tu m , ad  f id e m  c tia m  sp ecta t. P a t io  en im  con n cx i, quum  
con ccsser is  su p er iu s , c o g it  in fe r iu s  con ced eré , e t cum  in fe r iu s  n e g a v e r is , superius- 
íte m  n e ga r i c o g it . . .  A tq u e  q u id em , tam ets i tion  e o d e m  loco  c t g ra d u , om nes ta incn  
s im p lic ite r  e t  s in e  n d d ita m en to  q u a es tio n e s  f id e i  v o c a r i  p o ssu n t, nem pe cum ex  
u tr is q u e  v e r ita s  f id e i  p en dca t, cum  u tr is q u e  con iu n c ta  et cop u la ta  s i t ”  TCano, 
L i b r o  d oce . c. 6 ). “ D ix im u s  en im  f id e m . l ic c t  non  im m ed ia te , sed  v e r s a r i tam en 
c ir c a  eas con c lu s ion es  q u ae  p e r  e v id e n te m  et n ecessar iam  con scqu en tiam  ex  a rt icu - 
l is  f id e i  c o ll ig u n tu r . Q u a re  necesse est ut in f id e l it a s  mkdtatf. qu oqu e c ires con
c lu s ion es  th e o lo g ia e  c o n tra r ia s  v e r s e tu r ”  f l .  c . ) .
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necen, según Melchor Cano, a la fe las conclusiones teológi
cas después de la definición de la Iglesia?

Si en la primera cuestión estuvo categórico Melchor 
Cano, no lo está menos en la segunda. Siguiendo a Santo 
Tomás y a toda su escuela, establece que esas conclusiones, 
una vez definidas dogmáticamente por la Iglesia, ya son de 
fe divina iiq sólo mediatamente, sino con la misma propie
dad y rigor que los artículos mismos de la fe, y  que el que 
a sabiendas las negare después de la definición es tan pro
piamente hereje como el que negase la Biblia o la tradición 
divinas. Y esto lo establece Melchor Cano no como opinión 
más o menos probable, sino como uno de los cánones o 
praeceptiones indudables de lugares teológicos. Oigamos sus 
propias palabras:

“ R egla séptima.—Si la Iglesia, o el Concilio Ecuménico, 
o la Silla Apostólica, o los Santos Padres con consentimien
to completamente unánime dedujeren una conclusión teo
lógica y la impusieren autoritativamente a los fieles, esta 
conclusión deberá ser tenida por tan verdad católica como si 
hubiese sido revelada en sí misma por Jesucristo, y los que la 
negaren serán tan herejes como si negasen los Libros San
tos o las tradiciones divinas

Y en confirmación de la regla anterior trae Cano nume
rosos ejemplos de verdaderos dogmas de fe divina y  no 
sólo de fe eclesiástica, que, a juicio suyo, se hallan en el 
depósito revelado no como verdades reveladas en sí mismas 
o inmediatamente, sino reveladas solamente en otras, de las 
cuales la razón las deduce por vía de conclusión o racioci
nio, esto es, reveladas sólo mediatamente, y  objeto propio e 
inmediato de la teología, no de la fe divina, hasta que la 
Iglesia las definió 153.

1 “ S é p t i ma  p r a e c c p i io : S i  v c l  I í c d f s ia , v e 1 C o n c il iu m . v e l  S e d e s  A p o s tó lic a ,  
v e l  ctiam  S a n c t i  un a  m en te  c a d e m q u e  v o c c  a liq n a m  T h c o lo g ia c  c o n c lu s io n em  e t  
c o n fe c e r in t , c t k i d e l i b u s  fítiatn p r a e s c r i p s e r i n t , hace  v e r i t a s  c a t h o i . i c a  ita  cett- 
se b itu r  t t  sr csse t p e r  s e  a C h r is to  r e v e l a t a ; e t  i l l i  q u i  a d v e r s e tu r  a e q u e  erit 
h a k r e t k .v s  \c s i  S a c r is  L i t te r is  t ra d it io n ib u s q u e  A p o s to lo r u m  r e f  r o g a re  tu r” 
< C a n o , L ib r o  d oce , c. 6 ). Y  con tin ú a  M e lc h o r  C a n o : “ G on c lu s ion cm  san e Theolo- 
g ia c  h ic a p p e llo  can i p ro p r ic  qu ae e x  p r in c ip iis  In tu ís fa c u lta t is  c e r ta  e t f ir m a  
consecu tionc d ic itu r . IT u iu s  re í e x em p la  su n t in p ro m p tu  e t  qu a m p lu rem a . Sexta. 
Syn odu s ííen e ra lis  chías esse in  C h ris to  vo lu n ta tes , du asqu e ite in  o p era tio n es  c o l -  
ler/it, tnm  e x  i l lo  “ N o n  s icu t c í x o  v o lo , sed  s icu t tu  v i s ” , tum  e x  eo  qu od . .C lir is tu s  
est L)eus et h o m o  p k r f k c t u s ,  C o n c iliu m  Lu R d u n on se  suh C  rego ld o  D éc im o , r a -  
tione  T h c o lo g ia e  con s tan ti d en ton s tra v it , S p ir itu m  S an c tu m  a P a t r e  c t  F i l i o  non 
tam qu am  e x  duobus p r in c ip iis , sed ta m q u am  e x  uno, non  duabus sp ira tion ib u s , 
sed  una procecVere. P a t e r  s iq u id em  ct F i l iu s  iu x ta  f id e m  su n t unus D cu s , una 
poten tia , una sa p ien tia , b r e v i t e r  in  óm n ibu s u nu m , in qu ibu s non  o b v ia t  r e la t io n is  
op p o s it io : neo cn im  a l it e r  d iv in a e  n a tu ras  u n ita s  in  duabus person is  s e r v a r i potest. 
C um  ita qu e  in sp ira n d o  milla s it  a P a t r e  F i l i i  d is t in c t io . s eq u itu r  Pa trevn  et F il iu m  
non esse dúo p r in c ip ia  S p ir itu s  S a n c ti, sed  unu m  qu em ad m od u m  non su n t dú o  
p r in c ip ia  c rea tu ra e  sed  unum . Q u a  e x  re  in tc l l ig itu r  u iru ñ iq u e  e rra sse  veh em en te r , 
E rasnunn nem pe e t A n ib ro s iu m  C a th a r in u m : illu m  qu i hanc con c lu s ion em  n ib il
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Para Cano, pues, las conclusiones teológicas, antes de la- 
definición, sólo son mediatamente de fe y  propia y riguro
samente teológicas; después de la definición dogmática de la 
Iglesia son propiamente de fe divina y  exigen asentimiento- 
inmediato de fe divina y  no sólo asentimiento teológico o de 
fe eclesiástica.

Esta es la doctrina de Melchor Cano, y  esta doctrina no 
sólo es opuesta a la de Vázquez como a la de Molina, sino 
que es la comúnmente seguida después por casi todos los 
grandes teólogos, dentro y  fuera de la escuela tomista, aun
que modernamente parezca enseñarse lo contrario.

457. O t r a s  p r u e b a s  s o b r e  l a  v e r d a d e r a  a t e n t e  d e  M e l c h o r  

C a n o .—Aunque los textos citados y  otros que pudieran ci
tarse son claros y  terminantes y no dejan, a juicio nuestro, 
la menor duda sobre la verdadera mente de Melchor Cano- 
en esta cuestión, vamos a utilizar otras pruebas de cai'ácter 
indirecto, que creemos vienen a confirmar cuanto acabamos 
de decir. Las pruebas que vamos a aducir son como indicios 
extrínsecos que corroboran lo que ya conocemos directamen
te por los textos de Melchor Cano. Entre otros muchos uti
lizaremos solamente tres.

a d  f id e m  p e r t in e r c  c r e d id it :  h u n c , q u i cam , cu ín  s i t  T h e o lo g ia e  p ro p r ie  conc lu s io , 
ín te r  p r in c ip ia  p r im a , h oc  es t, f id e i  a r t íc u lo s  n u m e ra v it .  I t e m  C o n c iliu ra  L a t e r a -  
n en se  sub In n o c e n t io  T e r t io  ra tio c in a tio n c  th e o lo g ica  a d v e r s a s  Io a c h im  e f f c c l t ,  d i-  
v in a m  ess en tia m  n ec  g e n ita m  csse n ec  g e n e ra re . R e m  v id e l ic e t  g e n ita m  c t  g e n e - 
ra n te m  r e a l i t e r  d is t in g u í o p o r te r c :  q u a rc  s i e s s en t ia  d iv in a  g c n c ra rc t  cs6cntinm , 
ip s a m  a  se  non  so la  c o g ita t io n c . sed  r e  c t ia m  esse  d is t in c ta m . I t e m  P a t r c s  a d  unmr» 
on in es  e x  e o  p r in c ip io  MH o c  e s t  co rp u s  m e u m ”  ra tio c in a ti  s itu t c o n v e rs io n e m  pañ is 
in  C o rp u 9  C h r is t l f i e r i ,  s in e  qu a  n ec  v e r b o ru m  il lo r iu n  v e r ita tc m  co m p rch en d ere  
p o te ra n t, n ec  c a e tc ra  qu ae  f id e s  ca t lio lic a  d e  v e r a  in e lu s io n e  C o rp o r is  C ln is t i  sul> 
a p ee i e  p a ñ is  c o n f ite tu r .  I t a  C o n c iliu m  L a tc ra n e n s e  P a t ru m  v e te ru m  consensione- 
c o n s titu it , p an em  in  C o rp u s , v in u tn q u e  in  sa n gu in c m  tra n s s u b s ta n t ia r i: s ic  cninv 
C o n c iliu m  lo q u itu r . H a c  re  c o n s titu ta  i l la  fu e ru n t  co n sec ta r ia , q u ae  C o n c iliu m  C on s- 
ta n t ien sc  d e c r e v it ,  p a n em  post c o n s e c ra t io n e m  n on  m a n crc , a tq u e  id eo  mane re 
s in e  su b iec to  a c c id c n t ia . I n  m u ta t io n e  q u ip p e  c t  c o n v e rs io n c  q u acu m q u e  term in u s , 
a  qu o  m u ta t io  c t  c o n v c rs io  in it iu n i su m it, non  m an et. Q u a re  si p e r  con secra tiom s  
v e rb a  p añ is  tra n a it  in  C o rp u s , non  u t iq u e  p e r s ta t  i l le ,  sed  p e rs ta n t a cc ld cn tia  
eiu9. I t e m  S y n o d u s  C o in p lu te n s is , S ix t o  q u a r to  in  E x t r a v a g a n t i  sua co rroboran te , 
c e r to  th eo lo g ia e  a rg u m e n to  c o n fe c it  e x  i í lo  T oan n is  t e s t im o n io : “ S ic u t  m ls it  me 
P a t e r ,  c t  e g o  m it to  v o s :  q u o ru m  re m is c r it is  p ecca ta , r e m it tu n tu r  e is , e t  qu orum  
re t in u e r it is ,  re te n ta  s u n t ” , non  so lu m  sa c ra m c n ti p o e n ite n t ia c  in s t itu t io n cm  hab er!, 
s ed  c o n fc s s io n is  c t ia m  p rac cep tu m . Id .  q u od  n os  in  R e le c t io n e  d e  P o e n itc n t ia  e v i-  
d e n te r  d ed u .v im u s . T n d e  e r g o  e x e m p li lu tiu s  p ro b a t io  p e te tu r . N a m  e t  r e liq u ia  d e li-  
bam u s, e x tre m is q u e , u t d ic itu r ,  d ig i t is  a t t in g im u s , q u a e  la te  lo n g c q u c  d ifu s iu s  in  
le c t io n ib u s  o lim  q u o t id ia n is  p e rs ccu t i su m u s ”  ( C a n o , 1. c . ) .

C o m o  c o m p re n d e rá  e l le c to r , con  estas c ita s  d e  C a n o  n o  p re ten d em o s  precisa
m e n te  d e fe n d e r  q u e  lo s  e je m p lo s  o  a rg u m e n to s  a d u c id o s  p o r é l sean  o  d e je n  de ser 
c o n c lu y e n te s ; lo  q u e  se  tra ta  d e  d e m o s tra r  es  cu á l es  la  m en te  d e  M e lc h o r  Caño- 
s o b re  la  c o n c lu s ión  te o ló g ic a , o  c ó m o , segú n  C a n o , la  co n c lu s ió n  te o ló g ic a  es v e r 
d a d e ra  y  p ro p ia m e n te  d e  f e  d iv in a ,  d o g m a  d e  f e ,  p e ro  d e s p u é s  so la m en te  d f  la 
d e f in ic ió n  de  la I g l e s i a ;  pues cu a n d o  la  I g le s ia  n o  la  ha d e f in id o  aún  y  se conoce 
p o r  s ó lo  ra c io c in io  t e o ló g ic o , n o  es d e  fe ,  s in o  m ed ia ta m e n te , lo  cu a l q u ie re  d ec ir  
qu e  e9 in m e d ia ta m e n te  t e o ló g ic a  y  s ó lo  m e rece  a s e n t im ie n to  te o ló g ic o .
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458. P rim er  indicio.— Cuando sobre una cuestión existen 
dos soluciones extremas o radicalmente opuestas, y  los de
fensores de cada una de ellas citan y traen a un autor céle
bre a su favor, sin expresar la menor duda de que ese autor 
conviene con ellos, es un indicio grave de que ese autor no 
conviene por completo con ninguna de las dos soluciones 
extremas.

Pues bien, sabido es que sobre la cuestión gravísima de 
si las conclusiones teológicas son o no de fe , existen en la 
teología tradicional dos soluciones radicalmente. opuestas. 
IJnü és la teoría de Vázqtiez; otra, la de Molina. Para Váz
quez; la conclusión teológica es inmediatamente de fe divina, 
aun sin definición de la Iglesia. Para Molina, la conclusión 
teológica és sólo mediatamente de fe divina, aun con defini
ción dé la Iglesia. Para Vázquez, a la conclusión teológica, 
evidentemente deducida, se le puede y debe dar verdadero 
asentimiento de fe divina y no solamente asentimiento teo
lógico, aun antes de la definición de la Iglesia. Para Molina, 
a la conclusión teológica sólo se le puede y  debe dar asenti
miento teológico y jamás asentimiento inmediato de fe di 
vina, aunque la Iglesia la defina. La oposición entre ambas 
teorías no puede ser más completa.

Sin embargo, hay un dato curioso sobre el cual no sabe
mos que nadie haya hasta ahora llamado la atención, y  es 
que, tanto Vázquez como Molina, citan a Cano en favor de 
sus opuestas teorías, y le citan como cosa evidente sobre la 
cual no quepa duda, indicio grave de que Cano está en el 
término medio.

Que Vázquez (85) cite en su favor a Cano, a pocos ex
trañará, siendo ya tan corriente hoy día el ver citado a Cano 
como de la opinión de Vázquez y Vega. Pero creemos que sí 
extrañará al* lector ver citado a Cano por Molina para pro
bar que las conclusiones no sólo no son de suyo de fe, sino 
que no lo son aunque la Iglesia las defina dogmáticamente, 
como definió la conclusión dé las dos voluntades en Cristo. 
He aquí una vez más el texto de Molina:

“ In hac doctrina principia sunt ea omnia quae immediate 
et in se a Deo sunt revelata... Non defuerunt qui dicerent 
definítiones' etiam illas esse inter principia theologiae com- 
putandas, quibus Ecclesia aliqua statuit quod ea videat ex 
revelatis evidenter deduci; quale est illud, in Christo esse 
duas voluntates, divinam et humanam, quod licet in Sacris 
Litteris non sit expressum, inde tamen evidenter co llig itu r... 
Haec sententia mihi non placet, quam etiam Canus reiecit, 
libro duodécimo De Loéis, cap. 3. Coneursus namquc quo 
Spiritus Sanctus Eeclesiae Catholicae presto adest, ipsiusque 
Capiti Summo Pontifici, non est ut facial aliquid de fidc 
quod antea non eral de tide, sed solum ne erret in decía-
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randis lilis quae ad fidem medíate vel immediatc perti
nente 1G4.

He aquí a Cano, a quien estamos acostumbrados a ver 
citado como de la opinión de Vázquez, citado por Molina 
como de la opinión diametralmente contraria.

La razón de que tanto Vázquez como Molina hayan po
dido, con la mejor buena fe, citar a Cano en favor de dos 
teorías radicalmente opuestas es muy sencilla. Los extre
mos, como suele decirse, se tocan, esto es, las teorías radi
calmente opuestas parten con frecuencia de un punto co
mún o van a parar a un punto común. Ese punto común en 
las teorías de Vázqüez y Molina es el desconocerse en am
bas la distinción esencial que existe entre el valor divino o 
dogmático de la definición de la Iglesia y el valor huma
no o teológico de la ciencia y  del raciocinio en la cuestión 
relativa a si las conclusiones teológicas son o pueden pasar 
a ser de fe. Ese desconocimiento de valores específicamente 
distintos hace que, tanto Molina como Vázquez, cuando tra
tan de si la conclusión teológica es o no de fe, eliminen 
como accidental e impertinente la distinción entre antes y 
después de la definición de la Iglesia. Ambos contestan que 
la conclusión teológica es de Je o no es de fe, sin distin
ción alguna relativa a la definición de la Iglesia. Vázquez 
contesta: es de fe, para el que evidentemente ve la con
clusión, lo mismo antes que después de la definición, pues 
eso de antes o después es accidental. Molina dice: no es de 
fe ni antes ni después de la definición, pues la definición es 

' accidental y no viene al caso. Teniendo ambos teólogos por 
accidental eso de antes o después de la definición, no es ex
traño que al leer ellos a otros autores no den a eso impor
tancia ni se fijen gran cosa en si esos autores, cuando afir
man que la conclusión teológica es o no de fe, lo entienden 
de antes o después de la definición. Si un autor dice que las 
conclusiones teológicas son de fe, para Vázquez es evidente 
que ese autor conviene con él. Si, por el contrario, dice que 
no son de fe, para Molina es claro que ese autor es de su 
misma opinión.

Con esto se explica muy bien cómo teólogos tan esclare
cidos como Vázquez y Molina han podido, respectivamente, 
citar a Melchor Cano en favor de teorías radicalmente opues
tas. En la teoría de Melchor Cano, como en la de todo ver
dadero tomista, caben en esta cuestión dos afirmaciones 
igualmente verdaderas: primera, las conclusiones teológicas 
no son de fe; segunda, las conclusiones teológicas son de fe. 
Esto es: de suyo (per se) o antes de la definición de la Igle
sia no son inmediatamente de fe, sino mediatamente, pues

i;,J M o l i n a , fv Primam Parta »  D. Tliomac, q. 1, a. 2. *1. 1.
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son propia e inmediatamente teológicas. Pero por definición 
o después de la definición de la Iglesia son de fe propia e 
inmediatamente, y  no sólo teológicas, pues la definición dog
mática de la Iglesia suministra otro medio formal distinto, 
que es la revelación divina explicada o definida por la Ig le 
sia. Leerá Vázquez la segunda afirmación de Melchor Cano 
en el famoso ad decimum  y lo citará a su favor, diciendo que, 
según Melchor Cano, las conclusiones teológicas son de fe. 
Leerá Molina la primera afirmación en otros muchos lugares 
y, sobre todo, en el libro duodécimo, y  también le citará a 
su favor, diciendo que, según Melchor Cano, no son de fe. 
Ambos tienen razón a su manera, pues ambas afirmaciones 
de Melchor Cano son verdaderas en la doctrina tomista.

Esta es, a juicio nuestro, la verdadera explicación de cómo 
Vázquez y  Molina, ambos teólogos de primera talla, pero 
ambos poco fieles con frecuencia a la doctrina tomista, han 
podido citar a Melchor Cano en favor de sus opuestas teo
rías, indicio de que no está completamente con ninguno de 
ellos, sino en el término medio, como ya lo hemos visto por 
los textos claros y  terminantes del mismo Cano.

159. C o n f i r m a c i ó n .— Aun haciendo una pequeña digresión, 
no estará de más citar aquí unos textitos de Juan de Santo 
Tomás, Báñez, Gotti y De Groot. Juan de Santo Tomás es, 
como se sabe, uno de los comentaristas más profundos y casi 
siempre más fieles del verdadero pensamiento de Santo To
más y de la escuela tomista. De él ha dicho con razón Con- 
tensón: “ Ioannes a Sancto Thoma, ángelici Sancti Thomae 
doctrinae callentia et penetratione nu lli secundits” 1515. He 
aquí, pues, cómo se expresa Juan de Santo Tomás sobre la 
posición de Vázquez y Molina respecto a la doctrina tomista 
en esta cuestión: “Quaenam sit certitudo theologicae eon- 
clusionis sine definitione Ecclesiae vel cum illa? Circa certi- 
tudinem conclusionum quas deducit theologia distinguen- 
dum est, quia vel attinguntur ex solo discursu theologico, 
vel ultra discursum adiungitur illis etiam definitio Eccle
siae. Si primo modo se habeant est dúplex sententia. Quí
dam tenent quod conclusiones évidenter deductae ex princi- 
piis fidei, etiam pertinent ad fidem, ut sentiré videtur Magis- 
ter Soto (Soto se explicó a sí mismo cuando dijo que “con 
tal que sean definidas por la Iglesia” , como ya vimos en el 
Húmero 38(fi. Eam etiam attribuit Scoto Molina, dum dicit 
(Scotus) eumdem esse habitum fidei et theologiae. Aliorum 
sententia, eaque communior, est conclusiones sic deductas 
non pertinere immediate ad fidem, sed medíate; per se au- 
tem ad scientiam tlieologicam.

Si secundo modo consideretur certitudo theologiae. etiam
('(.imknson , T h e o l o u i n  m e n t í s  e t  c o r d i s ,  1. 7. d. 5, c. 1.
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variant auctores. Nam Pater Vázquez parifióat declaratiq- 
nem Ecclesiae quando de fide aliquid declarat ipsi demons- 
trationi theologicae, et solum ponit differentiam nimis mate- 
rialem, scilicet quod Concilium  proponit id quod deftnit ut 
credendum toti Ecclesiae; vatio vero theologica solum illis 
quibus talis consequentia evidens est. Ubi parificat definí- 
tionem fidei rationi theologicae. A t vero Molina (cum aliis 
quos citat et sequitur Granados) tenet propositiones ab Ec- 
clesia deducías, et sic definitas ex vi deductionis, non esse 
immediate de fide, sed adlipc pertinere ad scientiam theolo* 
gicam ut conclusiones, non autem posse fieri principia theó- 
logiae... Tertia sententia est quod propositiones deductae evi- 
denter ex principiis fidei, si ab Ecclesia definiantur, perti- 
nent immediate ad fidem, et fiunt principia theologiae, nec 
amplius innituntur discur$ui, sed eorum certitudo est ex 
testimonio divine per Ecclesiam proposito iuxta infalllbilem 
assistentiam Spiritus Sancti in definiendis rebus fidei. Hanc 
xententiam communiter sequuntur thomistae” 15u. Y en el 
tratado De fide, haciendo alusión a este mismo lugar que 
acabamos de citar, se expresa así: “Ex dictis infertur vir- 
tualem revelationem seu mediatam vel deductam per dis- 
cursum, qualis invenitur in theologia, distingui specie a re 
velatione immediata quae habetur ex testimonio dicentis et 
attingit id quod credendum est de fide, ut latius tradidimus 
in prima parte, q. 1, disp. 2, art. 4, ubi reiecimus duas sen* 
tentias extremas: alteram Vázquez qui sentit conclusionem 
deductam ex praemissis de fide, ita esse certam respecta 
scientis discursum, sicut propositio definita per Ecclesiam: 
alteram P. Molinae qui sentit quod etiam si definitio Eccle- 
siae superveniat alicui propositioni quae antea non erat de 
fide, non faceret illam de fide, sed Spiritum Sanctum assis 
tere Ecclesiae ne erret, non autem ut faciat de fide, quae 
antea non erant de fide. Quae sententiae citato loco videri 
possunt impugnatae” *B7.

De la misma manera se expresa el gran comentarista do 
Santo Tomás, Domingo Báñez: “Sicut divina revelatio im
mediate est principium fórmale fidei, mediato vero theolo
gicae scientiae: ita fides ipsa immediate et per se solum in- 
clinat ad artículos fidei et ad ea quae expresse reveíala sunt: 
mediato vero et consequenter etiam versatur circa conclu
siones quae per evidentem consequentiam ex articulis fidei 
colliguntur. Unde necesse est quod dissensus circa proposi
tiones theologiae, mediato et consequenter adversetur fi 
de!” 15S. “Quoniam si quis confitetur Christum esse perfeo- * 157

t * *  Ju a n  de  S anto  T om ás , Cursum  'f 'hco lo </ ¡r u s . q. 1. de sciru l ia  iltrolnpirn , 

d. 2, a. 4.
157 Juan  df. S anto  T omás , D c F id e , d. 1. si. 2.
,fts B áñ e z , Jn prim atn pa rta n , q. 1. a. 8.
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tüm ho'minem, negaret autem esse rlsibilem, quia opina tur 
risibilitatem non pertinere ad perfectionem naturae huma- 
nae, hic esset malus philosophus, sed nondum haereticus. 
Quoniam ab Eaciesia non est hactenus definitum  quod Chris- 
tus est risibilis. A l vero, si ab Ecclesia definiretur risibili- 
tatem pertinere ad perfectionem humanae naturae, quemad- 
modum definitum est Christum habere duplicem voluntatem, 
humanam et divinam, iam qui negaret, esset haereticus. Quia 
repugnaret doctrinae Ecclesiae quae est columna et firma- 
mentum veritatis. Respondetur ergo ad argumentum quod 
conclusiones quae ex principiis fidei, vel ex uno principio 
fidei et altero naturaliter evidenti, per bonam consequentiam 
deducuntur, sunt proprie theologicae scientiae conclusiones. 
Et nihilominus dicuntur esse conclusiones de fide, non im- 
mediate sed medíate; et oppositum illarum dicitur error cir- 
ca fidem medíate; et qui contrarium sentit, venit in suspi- 
cionem haeresis, praesertim si philosophus est: quia ille non 
est credendus negare quae sunt nota lumine naturali, ac per 
conséquens creditur negare principium fidei. Hanc senten- 
tiam ténet praeceptor meus Cano, libro duodécimo, de Locis 
Theologicis, cap. 2” «o .

De similar manera se expresa Gotti: “Aliquid dogma fidei 
dici potest vel immediate, quia nimirum in verbo Dei scrip- 
to vel tradito continetur, vel medíate, quia ex verbo Dei 
huiusmodi necessario infertur et colligitur... Quare conclu- 
sio theologica communiter dicitur virtualiter revelata, quia 
ita proxime accedit ad fidem, ut nihil ei desit quo de fide sit, 
nisi expressa Ecclesiae definitioyy i**0.

Como se ve,, pues, Báñez, Juan de Santo Tomás y Gotti (y 
ló mismo podrían citarse todos los otros tomistas) resuel
ven esta cuestión en el mismo sentido y  con las dos mismas 
distinciones que Melchor Cano: distinción de pertenecer a la 
fe inmediatamente o mediatamente y  distinción de antes o 
después de la definición de la Iglesia. Vázquez no se fijó en 
la primera distinción, y creyó que M elchor Cano era de su 
propia opinión; Molina  no se fijó en la segunda, y atribuyó 
a Cano la opinión opuesta.

460. El P. De Groot.— Insistimos tanto en estas cosas, 
aun a riesgo de que se nos acuse de machacones y di
fusos, porque esas dos distinciones son la clave no sólo para 
la inteligencia de M elchor Cano, sino de toda la doctrina to
mista en estas cuestiones, y por no fijarse en ellas se están 
hoy día atribuyendo a Cano, aun por tomistas ilustres, cosas 
muy diferentes de las que Cano dijo.

Así, por ejemplo, para no citar sino a un teólogo domés- * 100
BAKbz, 1. c., a. 2, ad tcrtium.

100 G o t t i , 1. c . ,  d u b .  4 ,  ti. 1 0 ,  y  d u b .  5 n .  8.
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tico, el sabio P. De Gróot, cuya Summa Apologética es tan 
universal 3' tan justamente apreciada, después de decir que 
las conclusiones teológicas no son inmediatamente de fe, 
sino mediatamente o ex consequenti, y que su negación, por 
lo tanto, sólo puede llamarse herejía en sentido mediato o 
ilativo (lo cual es la mismísima doctrina de Cano 101; pero 
con tal que se entienda de la conclusión teológica antes de 
su definición de fe por la Iglesia), añade: “Ab illa tamen 
praeceptione Canus cum nonnullis aliis discedere videtur in- 
quiens: “haec (conclusio vere theologica) veritas catholica 
ita censebitur, ut si esset per se a Christo revelata; et illi qui 
adversetur, aeque erit haereticus ac si Sacris Litteris tradi- 
tionibus Apostolorum refragaretur” j '5-.

La precepción íntegra de Cano que aquí cita De Grooí, 
pero de la cual el P. De Groot ha omitido la primera parte 
por creerla innecesaria, dice así, como ya lo sabe el lector: 
“Séptima praeceptio: Si vel Ecclesia, vel Concilium, vel Sedes 
Apostólica, vel etiam Sancti una mente eademque voce, ali- 
quam theologiae conclusionem et confecerint e t  f i d e l i b u s  
e t i a m  p r a e s c r i p s e r i n t , haec veritas catholica ita censebitur, 
etc.” {Cano, 1. c .). Por las palabras subrayadas, y  que el 
P. De Gi'oot ha omitido con la mejor buena fe, por creerlas 
accidentales para .la cuestión, puede cualquiera ver eviden
temente que Cano, en esa precepción, trata de la conclusión 
teológica después de la definición de la Iglesia. Pues bien, 
que la conclusión teológica, después de la definición de la 
Iglesia, sea inmediatamente de fe divina, y  que su negación 
constituya herejía en sentido propio e inmediato y no sólo 
en sentido mediato o ilativo, eso no es opinión particular de 
Cano cum nonnullis aliis, como dice el P. De Groot, sino 
doctrina constante de toda la escuela tomista, de toda la 
escuela escotista y de la inmensa mayoría de los grandes 
teólogos de todas las otras escuelas. El P. De Groot, al citar, 
inocentemente truncada, la Séptima Praeceptio de Melchor 
Cano, no se fijó en la distinción de antes y después de la de
finición de la Iglesia; como muchísimos modernos, al leer o 
citar los otros textos de Melchor Cano, no se fijan en la dis
tinción de pertenecer a la fe inmediatamente o mediatamen- 
te. Ambas distinciones son esenciales en esta cuestión para 
los tomistas.

461. S e g u n d o  i n d i c i o .— Uno de los mejores indicios para 
conocer si un teólogo tiene como inmediatamente de fe las 
conclusiones teológicas, sólo conocidas por raciocinio evi
dente, o si sólo las tiene por mediatamente de fe, es el ver 101

101 C a n u s , De Locis, 1. 12 ,  c. 6 , p r a e c .  7.
18a D s  G r o o t , Summa Apologética, q. 10, a. 6, n. 4, p. 387, atl. 3 (Ratis- 

bonac 1906).
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si ese teólogo admite o no distinción específica entre los 
hábitos de la fe y de la teología, o entre el hábito de los 
principios  y el hábito de las conclusiones de la ciencia sa
grada.

El teólogo que identifique específicamente los hábitos de 
la fe y de la teología tiene lógicamente que admitir que las 
conclusiones teológicas son inmediatamente de fe con sólo 
que se conozcan por raciocinio  evidente o por deducción de ’ 
lo revelado, que es el medio form al o inmediato de la Teolo
gía, así como el teólogo que admita que los hábitos de la 
teología y de la fe son específicamente distintos tiene, en 
consecuencia, que admitir que las conclusiones teológicas 
solamente conocidas por el medio teológico, o sea por el xar 
cíocinio, son inmediatamente teológicas y  sólo mediatamente 
de fe. Y  a la inversa: el que admita que las conclusiones 
teológicas, conocidas sólo por raciocinio, son inmediatamen
te de fe, tiene que conceder que los hábitos de la teología y  
de la fe no son esencialmente distintos; como el que admita 
que tales conclusiones pertenecen propia e inmediatamente 
a la teología y sólo mediatamente a la fe tiene lógicamente 
que concluir que la fe y  la teología se distinguen específi
camente.

Esta regla o criterio, que es de suyo evidente para cual
quiera que esté familiarizado con estas cuestiones, y  que 
podría probarse inductivamente recorriendo las diferentes 
escuelas y teólogos, la formula muy bien y  expresamente 
Suárez. Hablando de la opinión que niega que las conclusio
nes teológicas sean de suyo inmediatamente de fe, se ex
presa así: “Et ita possunt pro hac sententia referri qui dis- 
tinguunt habitum fidei ab habitu theologiae” 1C3. Y  hablando 
más adelante de la opinión opuesta, señala la misma regla 
en sentido inverso: “E t idem sentiunt Aureolus et aliqui Doc
tores qui non distinguunt inter habitum fidei, quatenus prae- 
'bet assensum conclusionibus, ab habitu theologiae” 1C4. La 
misma regla señalan Lugo  13r» y otros muchos autores.

Para conocer, pues, si Melchor Cano defendió qu e 'las  
conclusiones teológicas eran inmediatamente de fe o sólo lo 
eran mediatamente no hay mejor indicio que mirar si dis
tingue específicamente la fe de la teología.- Si no las distin
gue específicamente, tiene lógicamente que defender que las 
conclusiones teológicas, conocidas sólo por raciocinio evi
dente y  sin definición alguna de la Iglesia, son inmediata^ 
mente de fe. En cambio, si distingue específicamente la fe  
y la teología, o sea los principios y  las conclusiones de la 
ciencia sagrada, tiene lógicamente que defender que las * 166

103 S uárkz , Pe Pide, d. 3, s. 11, n. 3. 
184 S uár ez , 1. c., d. 6, s. 4, n. 3.
166 De Fidp d. i, s. 13. n. 258.
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conclusiones teológicas, sólo conocidas por el medio formal 
de la teología, que es el raciocinio o deducción de lo revela
do, son inmediata y  propiamente teológica^ y sólo pertene
cen a la fe mediatamente, o indirectamente, o ex consequenii.

Ahora bien, ¿ha distinguido o no ha distinguido específi
camente Melchor Cano los hábitos de la fe y  de la teología 
o los hábitos de los principios y  conclusiones de la ciencia 
sagrada? No sólo los ha distinguido específicamente, sino 
hasta genéricamente, y con palabras bien enérgicas. Oigá
mosle: “Est enim facile et aperium  fidei theologiaeque dis
crimen: quod fides proxime et immediate auctoritate nititur: 
theologia vero proxime et immediate ratione. Habent enim se, 
quemadmodum supra dixi, fides et theologia non aliter quam 
habitus principiorum et scientia conclusionum” 10G. “Quo dis
crimine, ut diximus, Theologia et fides, non verbis ét cogí- 
tatione, sed universa re et toto genere secernuntur” nw. La 
raíz de esta distinción, dice Melchor Cano, está en que la 
teología es a la fe como la razón o ciencia es a la simple in
teligencia. “Quod si hanc rem a capiie accersere et undc 
omnia manant videre volumus, illud tamen intelligamus 
oportet, habitum fidei in ordine ad theologiae disciplinara 
se habere, sicut habitus intellectus se habet ad humanas 
scientias et facultates” 1(58. “Haud enim secus, quod etsi dixi, 
saepe ac saepius dicturus sum, haud, inquam, secus éiusmodi 
conclusionis scientia refertur ad fidem, quam ad habitum 
principiorum naturales disciplinae” 16°. Todo lo cual no es 
sino un fiel comentario de aquel gran principio que tantas 
veces y en tantas formas repite Santo Tomás: uIta. se ha
bent in doctrina fidei articuli fidei, sicut principia per se 
nota in doctrina qqae per naturalem rationem habetur” wo.

Cano, pues, ha distinguido clara y  radicalmente la teolo
gía de la fe, y  los principios de las conclusiones, y de la 
misma manera que Santo Tomás. Buen indicio de que no 
puede defender que las conclusiones teológicas sean de suycr, 
o sin definición de la Iglesia, inmediatamente de fe, sino sólo 
mediatamente, según lo hemos visto por sus propios y ex
presos textos.

462. C o n f i r m a c i ó n .— También merece leerse integró el si
guiente pasaje de Cano sobre la distinción entre la teología 
y  la fe y sobre la manera como es o se llama hereje el que 
niega la conclusión teológica evidente. Después de haber sen
tado en la precepción séptima del capítulo séptimo del libro 
doce que el que niega la conclusión teológica, después de su * *

D e Loéis, 1. 12. c. 2.
*o? ibid., c. 3.
‘ 08 l . 2, c. 8. —  -
t6y L . 12, c. 2.
170 2-2, q. 1, a. 7.
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•definición de fe por la Iglesia, es propia y formalmente he
reje , y de haber dicho en la precepción octava que cuando 
todos los teólogos, con absoluta unanimidad, enseñan una 
conclusión y la imponen a los fieles, debe esa conclusión 
ser mirada como verdad católica, y su negación como pró
xima a herejía i™, continúa así:

“Sed ne quis sit admiratus cur, cum Ínter omnes fere theo- 
logos constet, a meque ipso saepe affirmatwni sit, eiusmodi 
conclusiones, quae ex fide per explicatam consecutionem de
rivan tur, THKOLOGIAE PHOPlilE ESSE, NON FIDEI, llUDC ita COll-
fundam, quasi theologia et fides eadem virtus sit. Si enim 
error conclusionis theologicae error fidei est, ut est revera; 
si eam negare sit haeresis, sequitur fidem atque theologiam 
ad eamdem pertinere virtutem, quandoquidem errores utri- 
que facultati contrarii ad idem pertinent vitium. Sunt enim 
utrique haereses. Sed non erit difficile ei qui superior a re- 
legety hanc obterere contundereque calumniam. Diximus 
enim fidem licet non immediate, sed versari lamen circa 
eas conclusiones quae per evidentem et necessariam con- 
sequentiam ex articulis fidei colliguntur. Quare necesse est 
ut infidelitas medíate quoque circa conclusiones theologiae 
contrarias versetur. Cum autem ex huismodi adversis erro- 
ribus, non aegrotatio modo fidei, sed etiam corruptio se- 
quatur, fit ut eorum et fidei sit indirecta quidem et con- 
sequens, sed vera et naturalis repugnantia. Quamobrem 
Ecclesia, tametsi intelligit eiusmodi conclusiones non e fide 
solum sed e principiis quoque naturae pendere; quia ta- 
men non putat hominem rationalem ea quae rationi perspi
cua sunt et manifesta negare, eum, qui illas inficiatus sit, 
haerelicum, iudicat. Sumit enim, maximaque ex causa su- 
mit, illum non in naturae ratione, quae erat evidens, sed in 
fide claudicare. At vero si quis vel consequentiam rerum 
alias perspicuam ignoraret, vel principium etiam naturale 
quod cum articulo fidei ad colligendam theologiae conclusio- 
ncm sumitur, certe non esset haereticus. Ut si homo indoc- 
tus, verbi causa, existimaret hanc enuntiationem esse falsam, 
om.n¡s homo est risivus, unde quamvis crederet Christum 
esse hominem, non ideo arbitraretur eum posse ridere; hic 
profecto non esset proprie infidelis sed stultus, qui non per 
se supernaturali lumini, sed naturali repugnaret. Verum quo- 
niam huiusmodi stultitia, quamvis per accidens et indirecto, 
jidei lamen ex consequenti corrumpit depravatque iudicium, 
iure ¡apud Ecclesiam non in stultitia habetur sed in cri
mine” 172.

De.la misma manera, y casi con las mismas palabras, se

1' * l  S e g ú n  y a  lo  h a b í a  p r o b a d o  e n  e l 1. S ,  c. 4, c o n c .  t e r t i a

1 " C a n o , 1. 1 2 ,  c. 6.
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expresan todos los tomistas. Baste oír a Báñez: “Sed offert se 
argumentum contra hanc eonclusionem. Nam si error adver- 
sus propositiones theologicas est etiam error adversus fidem y 
sequitur quod fides et theologia' non sint diver si habitus 
form aliter: consequens est falsum; ergo et antecedens. Quod 
consequens sit falsum, dictum est in superioribus in articulo 
secundo. E t probo sequelam. Quia unum contrarium non pot
es t duobus contrariis form aliter distinctis opponi, sed uni 
tantum; álbum enim soli nigro contrariatur, et frigidum  soli 
calido; ergo si error contra theologiam  contrariatur fidei, 
theologia et fides non erunt form aliter diversa. Ad  hoc ar
gumentum respondetur quod sicut divina revelatio immedia^ 
te est principium fórmale fidei, mediate vero theologicae 
scientiae, ita fides ipsa immediate et per se solum inclinat 
ad artículos fidei et ad ea quae expresse revelata sunt; me
diate vero et consequenter etiam  versatur circa conclusio
nes quae per evidentem consequentiam ex articulis fidei 
colliguntur. Unde necesse est ut dissensus circa propositio- 
nes theologiae, mediate et consequenter adversetur fidei. 
Quemadmodum agens physicum, quod destruit accidentia 
necessaria ad conservationem substantiae, consequenter des
truit ipsam substantiam. Quamobrem Ecclesia tamquam in- 
fidelem  damnat eum qui huiusmodi propositiones theologi
cas inficiatur. L icet enim intelligat, non ex fide solum, sed 
ex principiis etiam naturalibus illas deduci; praesum itur ta- 
men hominem rationalem non ea, quae secundum rationem 
nota sunt, sed ea, quae ex fide habentur, negare. Verbi gra- 
tia, si aliquis negaret Christum esse risivum, quod colligi- 
tur ex his duabus praemissis: omnis homo est risivus, Chris- 
tus est homo, damnaretur ut infidelis. Non enim putandus 
esset negare illam propositionem, omnis homo est risivus, 
quae evidens est lumine naturali, ñeque bonitatem conse- 
quentiae, quae etiam est per se nota, sed veritatem  illius 
minoris assumptae, Christus est homo. Si autem aliquis ita 
esset rusticus, aut stultus, ut ve l bonitatem consequentiae,. 
aut veritatem  principii naturalis non perciperet, talis pos
set propositionem theologicam negare, salva fide catholica, 
quia ex ignorantia excusaretur” Todo esto antes de la 
definición de la Iglesia; pues, como ya hemos visto, Báñez 
reconoce con Cano que después de la definición de la Igle
sia la conclusión teológica es propia y  rigurosamente de fe 
divina, y  el que a sabiendas la negase sería propia y  for
malmente hereje, y  no solamente praesum ptive: “A t vero 
si ah Ecclesia defin ire tu r risibilitatem  pertinere ad perfec- 
tionem  humanae naturae, quemadmodum definitum est 173

173 B á ñ e z , I t i P ritnam  Pa rtem , q. 1, a.  8, tertia  conclusio.
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Christum habere duplicem voluntatem, humanam et divi- 
nam, iam qui negaret, esset haereticus” 174 *.

Suárez mismo defiende esta doctrina general de los to
mistas: “Dicet aliquis: qui negat, verbi gratia, hanc propo- 
sitionem, Christus est risibilis, mérito censetur haereticus, 
quia non creditur de illo quod negat propositionem eviden- 
tem: Omnis homo est risibilis, et ideo convincitur negare 
aliam de fide, Christus est homo: ergo in haeresim labitur 
negando illam conclusiónem: ergo propositio illi conclusioni 
opposita haeretica est. Respondetur aliud esse loqui de illo 
homine secundum praesumptionem humanam seu externara; 
aliud secundum veritatem internam. Primo modo procedit 
ratio facta, quia homines iudicant secundum id quod exte- 
rius apparet, et non intuentur cor: ideoque si homo ille sit 
pertinax in tali sententia, mérito ut haereticus punietur. A t 
vero si interius credat Christum esse hominem, et non cre- 
dat esse risibilem, vel quia stulte negat illud universale prin- 
cipium. vel quia temere fingit Deum separasse in Chrisito 
illam proprietatem ab essentia, non erit form aliter haereti
cus, sed erroneus in fide, doñee illa propositio: Christus est 
risibilis, per Ecclesiam immediate definiatur” 175. y  lo mismo 
que Cano, Báñez y  Suárez, se expresa Lugo, diciendo: “Quaeri 
potest, si Ecclesia definiat in Concilio legitimo propositio
nem aliquam deductam evidenter ex una praemissa revelata 
et altera evidenti non revelata, an qui eam postea negat, sit 
proprie haereticus? De hoc etiam dixi loco citato 176 propo
sitionem illam post Ecclesiae definitionem  esse de fide, qua- 
re consequenter dicendum est, negantem postea illam pro
positionem esse haereticum proprie” 177.

463. T e r c e r  i n d i c i o .— Vamos a señalar un último indicio, 
y  de los más graves y convincentes, y  es que Suárez mismo 
reconoce expresamente que Cano en esta cuestión no está 
con Vázquez y Vega, como generalmente se le atribuye y  
como Suárez mismo se lo había antes atribuido, sino con San
to Tomás y  toda la escuela tomista. No sabemos que nadie, 
hasta ahora, haya fijado su atención en este hecho impor
tante.

Es cierto que Suárez, en el lugar y  texto que citamos al 
principio de esta sección, afirmó sin restricción alguna que 
Cano sigue, como Vázquez y  Vega, la opinión de que las con
clusiones teológicas son inmediatamente de fe, aun sin de
finición de la Iglesia, y  que para ello cita el consabido ad 
decimum  del libro sexto de Cano. Pero el mismo Suárez, al 
ocuparse más adelante de la opinión opuesta, esto es. de la

174 B á ñ e z , 1. c . .  a .  2 .  a d  3.
170 S u á r e z , D e  Fide, d. -19, s. 2, n. 15.
176 De Fide , d .  1. s.  13 .
177 L u g o , D e Fide. d .  2 0 .  s . 2 .  n .  6 9 .
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opinión que dice que tales conclusiones son inmediatamente 
teológicas, y sólo mediatamente de fe, se expresa así: “Hanc 
opinionem praeter auctores citatos in secunda sententia 
(scilicet, Capreolus, Caietanus et thomistae, et alii, ac plañe 
D. Thomas) tenuit Cano, libro décimo secundo De Locis, 
cap. 7, praeceptione octava, ita declarans vel emendans quod 
ibi prms dixerat” y  casi lo mismo vuelve a repetir mucho 
más adelante: “ Ita sentiunt communiter Doctores cum
D. Thoma, Caietanus, Capreolus, et idem sentit melius Cano, 
libro décimo secundo De Locis, cap. 3, conclusione tertia” 

Como se ve, aquí confiesa Suárez dos cosas: primera, que 
la opinión de Cano es que las conclusiones teológicas no son 
inmediatamente de fe, sino inmediatamente teológicas, y sólo 
mediatamente de fe; segunda, que con esto, dicho expresa
mente por Cano en el libro doce, Cano ha explicado o corre
gido lo que comúnmente se le atribuye por lo dicho en el ad 
decimum del libro sexto. ¿Cómo después de una confesión 
tan categórica de Suárez han continuado sus lectores citando 
tan tranquilamente a Cano como de la opinión de Vázquez y 
Vega, y  citando para ello muchas veces la autoridad de Suá
rez, sin advertir o sin decirnos que Suárez mismo había al 
fin reconocido lo contrario? Tanto más que Cano no necesitó 
corregir nada en esta materia, pues lo que Suárez llama 
explicación o corrección es meramente explicación, y expli
cación que no esperó Cano a darla hasta el libro doce, como 
parece indicar Suárez, sino que la había dado ya desde el 
libro quinto, esto es, mucho antes del famoso ad decimum, 
que está en el libro sexto. En dicho libro quinto, y remitién
dose ya de antemano a lo que pensaba decir en el libró doce, 
había dado Cano toda la clave de su pensamiento con las si
guientes palabras: “Dúplex conclusionum genus posse in
Concilio definiri. Unum earum quae sunt propriae theologi- 
cae facultatis quoniam vel ,ex duobus principiis, per fidern 
creditis, vel alio crédito alio lumine naturae cognito colligun- 
tur. Alterum autem genus est earum quae Spiritus Sanctus 
ipse revelavit quidem Apostolis, Evangelistis aut Prophetis, 
sed quoniam non erat inde perinde manifestum, a synodo 
declaratur. Quae sunt prioris generis ad fidem spectant se- 
cundario et, ut ita dicam, m e d í a t e ” is o . La mente, pues, de 
Cano, que Suárez vió, y con razón, en todo el libro doce, no 
era corrección de nada, sino más clara y  amplia explicación 
de lo que Cano había expuesto ya antes y después de su ad 
decimum del libro sexto.

De todas maneras, es un hecho indudable que Suárez re
conoce que la* mente definitiva dé Cano en esta materia de 178 179 180

178 SuArez, D e  Fidc , d. 3, s. 11, n. 7.
179 SuArez, I. c., d. 6, s. 4, n. 4.
180 L . 5, c. 5.
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la conclusión teológica no es la mente de Vázquez y Vega, 
como se viene atribuyendo, sino la de “Capreolus, Caiet&nus 
et thomistae, et alii, ac plañe D. Thomas” 1SI.

464. R e s u m e n . -  -De todo lo expuesto nos parece que resul
ta probado con evidencia que la mente de Melchor Cano, en 
esta cuestión, puede compendiarse en las dos proposiciones 
siguientes: ^

1. a De suyo, o sin definición de la Iglesia, las conclusio
nes teológicas no son inmediatamente de fe, sino inmediata 
y puramente teológicas, y sólo pertenecen a la fe mediata- 
mente.

2. a Después de la definición dogmática de la Iglesia, las 
conclusiones teológicas son propia o inmediatamente de fe.

La primera proposición es el polo opuesto a la doctrina 
de Vázquez y Vega; la segunda es el polo opuesto a la doc
trina de Molina. Ambas unidas contienen aquella gran teo
ría del Doctor Angélico, de la cual dice Juan de Santo To
más: Hanc opinionem communiter sequuntur thomistae182.

S E C C I O N  V I
R e s p u e s t a  a  a l g u n a s  o b j e c i o n e s  h i s t ó r i c a s

465. Un e s t u d i o  h i s t ó r i c o .—En las secciones anteriores 
acabamos de ver cuál es la opinión de la teología tradicional 
sobre la evolución homogénea del dogma católico por vía de
conclusión teológica inclusiva.

Como complemento de la materia, vamos a ocuparnos bre
vemente en esta sección de ciertas objeciones históricas que 
nos han sido hechas por un ilustre teólogo. Nuestro objetan
te se propone probar que la teología tradicional, al ense
ñar la definibilidad de las  ̂conclusiones teológicas, entendía 
por conclusiones las conclusiones impropiamente dichas. 
Con ese fin divide su estudio histórico en cuatro períodos: 
a) los grandes escolásticos del siglo xm; b) de Escoto al 
Concilio Tridentino; c ) del Concilio Tridentino al Vaticano;
d) del Concilio Vaticano a nuestros días. Esa misma será 
nuestra división.

466. Los G RA ND ES ESCOLÁSTICOS H ASTA E S C O T O .--COITIO heillOS
dicho, nuestro objetante se propone probar que cuando San
to Tomás y los grandes escolásticos del siglo xm afirman que 
las consecuencias de los artículos de la fe son definibles de 
fe divina, entienden por consecuencias las consecuencias im
propias, esto es, las verdades formalmente reveladas. Para 
ello expone con gran lujo de erudición una cosa que nosotros 
hemos ya expuesto varias veces, esto es, que los grandes es
colásticos consideran el conjunto de verdades reveladas como * 188

181 SUÁREZ, 1. C.
188 D e  Sacra Thcolortia, el. 2. a. 4. n. 3.



722 C. 7.---- LA O P IN IÓ N  T R A D IC IO N A L

un organismo, y lo dividen en artículos y  no-artículos. Por 
artículos entienden aquellas verdades fundamentales que 
ofrecen “dificultad especial” . Todo lo que no ofrece dificultad 
especial, aunque sea formalmente revelado, lo han clasificado 
con el nombre de “no-artículos” , y  lo han subdividido con fre
cuencia en antecedentes, concomitantes y  consecuencias de 
los artículos. De donde se sigue— dice nuestro objetante— 
que cuando hablan de “consecuencias” de los artículos, en
tienden por consecuencias las verdades que, aunque no sean 
artículos, son formalmente reveladas, y, por tanto, conse
cuencias impropias. Prueba de esto es también que colocan 
entre los no-artículos la Eucaristía, y  nadie dirá que la Eu
caristía no sea una verdad formalmente revelada. A  esto, y 
solamente a esto, se reduce cuanto nuestro objetante dice res
pecto a este primer período.

Nuestra contestación a todo esto es bien sencilla. En los 
grandes escolásticos, y  muy particularmente en Santo To
más, hay dos divisiones de lo revelado, las cuales, como están 
hechas desde distintos puntos de vista, son muy diferentes 
entre sí. La primera división es en artículos y  no-artículos 
deí Símbolo. De esta primera división tratan todos los gran
des escolásticos con motivo del Símbolo de los Apóstoles en 
el libro tercero de las Sentencias. La segunda división es en 
revelado directo y revelado indirecto, que también suelen 
llamarla algunas veces división en cosas “que están conte
nidas en la revelación de una manera explícita  o determi
nada” , y en cosas “de cuyT\ negación o corrupción se segui
ría la negación o corrupción de lo revelado explícito o de
terminado” . De esta segunda división tratan todos los gran
des escolásticos, tanto del siglo xm como de los siglos siguien
tes, en el libro primero de las Sentencias, especialmente con 
motivo de la cuestión “Utrum liceat contrarié opinari de 
notionibus“ 183.

Pues bien: nuestro objetante se ha fijado casi exclusiva
mente en la primera división entre artículos y no-artículos. 
cuando debiera haberse fijado principalmente en la división 
segunda, entre revelado directo e indirecto. Por haberse fija
do en la primera división y  haber visto que en el segundo 
miembro de esa división, esto es, en los no-artículos, coloca 
Santo Tomás la Eucaristía, ha deducido que la división en
tre artículos y  no-artículos es división dentro de lo formal
mente revelado. Fíjese nuestro objetante en la segunda di
visión y verá que jamás coloca Sanio Tomás la Eucaristía.

,8I< A lb erto  M a g n o , d. 26, a. 14; S anto  T om ás , d. 33, q. 1, a. 5 y tros lugares 
que citaremos luego; S an  B u e n a v e n t u r a , d. 27, p. 1.a, q. 4; Escoro, O xoniensc. 
d. 28, q. 2; E c.id i o  R o m a n o , d. 33, q. 6; P edro  d e  T a r a n t a s t a , d. 33, q. 1: 
D io n is io  C a r t u j a n o , d. 26, q. 5, etc., etc.
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ni ningún otro Sacramento, en el segundo miembro, esto es,, 
en lo revelado indirecto 184.

A  esta división de lo revelado en revelado directo y re
velado indirecto, que es la que ahora nos interesa, da Santo 
Tomás tan soberana importancia, que la dedica artículo se
parado en cuatro lugares distintos de sus obras, aparte de 
otros lugares secundarios: a) en el libro 1 de las Sentencias, 
d. 33, q. 1, a. 5, con el título de Utrum  contrariae opiniones 
de notionibus possint esse sine peccato; b) en el libro 4 de 
los mismos Sentenciarios, d. 13, q. 2, a. 1, con el título de 
Utrum  haeresis dicat perversitatem fidei; c ) en la Suma 
Teológica, p. 1.a, q. 32, a. 4, con el título, de Utrum  liceat con
trarié opinari de notionibus; d ) en la misma Suma, Secunda- 
Secundae, q. 11, a. 2, con el título de Utrum  haeresis sit 
proprie circa ea'quae sunt fidei. Estos cuatro artículos, per
fectamente paralelos entre sí, lo mismo que los artículos 
paralelos que se encuentran en San Buenaventura y Escoto,, 
debe leer y releer y analizar y  comparar todo el que desee 
averiguar la mente de los grandes escolásticos, y, sobre todo, 
de Santo Tomás, respecto al progreso dogmático por vía de 
conclusión teológica.

La diferencia entre revelado directo e indirecto no está, 
como la de artículos y no-artículos, en ofrecer mayor o me
nor dificultad, sino en otra cosa muy importante, y en la 
cual muchos no se fijan suficientemente. Para Santo Tomás, 
como para San Buenaventura y  Escoto, se llama y es reve
lado indirecto todo aquello de cuya negación o corrupción  
se siga necesariamente la negación o corrupción de lo reve
lado directo. Y  este revelado indirecto, una vez definido por 
la Iglesia, pasa a ser de verdadera fe divina, y su negación., 
verdadera herejía. Citemos algunos textos:

“Respondeo dicendum quod ad fidem pertinet aliquid du- 
pliciter. Uno modo directe, sicut ea quae nobis sunt princi- 
paliter divinitus tradita... indirecte vero ad fidem pertinent 
ea ex quibus negatis consequitur aliquid contrarium fidei” 18n.

“Respondeo dicendum quod de haeresi nunc loquimur se-

184 “ XJtrum Eucharistia sit specicilis fidei articulus? Variae  solent re fen i 
theologorum scntentiac, sed eorum plurimae solis vocibus discrepant, quia non est 
apud omncs eadcm notio fidei articulis, nec cadem acceptio vocis specialis.

Soto notat aliquani veritatcm in triplici gradu censeri posse articulum fidei.
U no modo, quia est a sanctis Conciliis definita. Secundo, quia est in S. Pagina  

e.vprpssa. E t  tertio, quia est Ínter quatuordccim fidei artículos universis Cliristi 
fidelibus ad credendum proposita.

Igitur omnem admittunt, id quod probat Soto, quod haec ventas est credencia 
fide divina, et quod est articulus fidei primis modis: quia ab initio nascenti» 
Ecclesiae est ferc in ómnibus Conciliis definitia et... quia expresse habetur in 
Evangelio” ( I o annk s  M a r t í n e z  d e i . P rad o , O. P., D e Eucharistiae Sanctissimo 
Sacramento, siiper tertiam parbpm Summae Doctoris Anpelici [Com pluti 16621. 
q. 75, club. 1 , nn. 14-15, pp. 156-157).

, 9 r ’ D . T i l  o m a s , p. 1.a . q. 32. a. 4.
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cundum quod importat corruptionem fidei chrislianae... Acl 
quam aliquid pertinet dupliciter: Uno modo directe et prin- 
cipaliter, sicut articuli ñdei: alio modo indirecte et secun
dario, sicut ea ex quibus sequitur corruptio álicuius articuli: 
et circa utraque potest esse haeresis, eo modo quo et 
fides” iso.

“Respondeo dicendum quod... contradictio de his quae ad 
fidem pertinent potest esse dupliciter, vel quia est de illis 
quae exprese in articulis fidei continentur...; vel est de illis 
ad quae consequitur aliquod inconveniens et contrarium  
fidei” 187.

Ahora bien: según Santo Tomás, de la negación de toda 
verdadera y propia conclusión se sigue la negación del prin
cipio de donde se deduce y, por tanto, de la negación de 
toda verdadera y propia conclusión teológica se sigue la ne
gación de lo revelado directo. “ Ista est habitudo ccmclusionis 
ad principium , quod interempta conclusione, in terim itur prin- 
cip ium ” i88. “Conclusiones demonstrativae habent necessariam 
habitudinem ad principia ex quibus demonstrantur, ita quod 
conclusionibus non existentibus veris, necesse est principia 
non esse vera” 189. “Et quia quaedam sunt quae in fide Ec- 
clesiae implicite continentur sicut conclusiones in principiis, 
ideo in his diversae opiniones sustinentur quousque per Eccle• 
siam determinatur quod aliquid eorum contra fidem Eccle- 
siae est, quia ex eo sequitur aliquid contrarium fidei di
recte” loo.

En fin, cuando este revelado indirecto es definido por la 
Iglesia “ idem iudicium  est de his (de lo revelado indirecto) 
et de illis (de lo revelado directo) quae determinata sunt in 
fide, quia ad unum sequitur alterum” ioi. “ in  hoc non potest 
errari absque haeresi” 102. “Si quis tali ordinationi resisteret, 
haereticus censeretur” i°3. “Sic igitur pertinacia qua aliquis 

. contemnit in his quae sunt fidei d i r e c t e  vel i n d i r e c t e  subiré 
iudicium Ecclesiae, facit hominem haereticum” i0*.

467. Lo r e v e l a d o  i n d i r e c t o .— Así, pues, bajo ese segundo 
miembro de revelado indirecto abarca Santo Tomás, lo mis
mo que San 'Buenaventura y que Escoto (367-372), dos co 
sas: a) todo lo puramente ornamental o secundario de la 
Sagrada Escritura, como si Abraham tuvo dos hijos, o si el 
perro de Tobías meneaba la cola; porque aunque tales cosas

2- 2, q. 11 . a. 2.
-S7 1 Seat., (1. 33, q. 1 , a. 5.
,88; P .  T i io m as . /ii Postar. Analyt., lect. 38.

D e Vevítate, q. 24, a. 1 , ad 18.
3 Sent., d. 13. q. 2, a. 1, ad 6.

131 1 Scnt.. d. 33, q. 1, a. 5.
>92 Summ. Theol., p. 1 .a , q. 32, a. 4.

2-2, q. 11, a. 2, ad 3.
:Jt D . T u o m a s . In 1 ad Corintli., c. 11. lect. 4, ed. V ives, vol. 20. p. 725.
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no sean de importancia alguna por sí mismas (per s e ), lo son 
por su relación  necesaria con algo directam ente  revelado, 
pues de su negación se seguiría la negación del dogma de la 
inspiración total de la Sagrada Escritura, que es revelado 
d irecto ; b). todas las verdaderas conclusiones teológicas, por 
la misma razón, esto es, por su relación  necesaria con lo re
velado d irecto , pues de la negación o corrupción de la con
clusión teológica se sigue la negación del dogma directam en
te revelado de que tal conclusión se deduce: “ Quia ex eo se- 
quitur aliquid contrariúm fidei d irecte,y ios.

Lea y  relea sin prejuicios todo tomista esos cuatro artícu
los fundamentalísimos donde el Santo Doctor habla del re
velado indirecto; analícelos y  compárelos entre sí, y  verá con 
•evidencia que bajo esa definición de lo indirectamente reve
lado comprende Santo Tomás toda verdadera conclusión teo
lógica.

No se fije solamente en el ejem plo  que Santo Tomás pone, 
pues los ejemplos se ponen siempre de cosas claras y  obvias 
para aplicarlos luego a lo que es más difícil u obscuro, sino 
fíjese en la defin ición  que Santo Tomás da del revelado in
directo, y  también en la aplicación  que de ella hace a la 
cuestión de las nociones divinas y  conclxisiones teológicas.

También cuando Santo Tomás trata, verbigracia, de la 
vida, la define "todo lo que se mueve ab intrínseco*9, y  pone 
por ejemplo los animales. Si algún lector empírico se fijase 
solamente en el ejemplo, deduciría de ahí que, según Santo 
Tomás, los ángeles o Dios no tienen vida, pues no son ani
males. Tal manera de interpretar a Santo Tomás sería risi 
ble, pues aunque a los ángeles y  a Dios no convenga el ejem 
plo que Santo Tomás suele poner al tratar de la vida, les 
conviene su definición. De la misma manera, al tratar de lo 
revelado indirecto, pone Santo Tomás como ejemplo lo secun
dario de la Escritura; pero pone como definición: "todo aque
llo de cuya negación o corrupción se siga la negación o co
rrupción del revelado directo” . Y  es evidente que esa defini
ción conviene plenamente a las conclusiones teológicas, pues, 
como nos dice el mismo Santo Doctor, “ interempta conclu- 
sione, interim itur principium” .

Por otra parte, en el prim ero y cuarto de esos cuatro ar
tículos citados, Santo Tomás distingue expresa y  radical
mente entre verdades que de una manera o de otra pueden 
pertenecer a la fe y  verdades que de ninguna manera pue
den pertenecer, y  las primeras las subdivide en verdades que 
pertenecen a la fe directamente y  vei'dades que pertenecen 
indirectamente. Así, según Santo Tomás, toda verdad, cual
quiera que sea, tiene que quedar clasificada en uno de estos 10

10& 3 Scnt., <1. 13, q. 11, a. 1, acl 6.
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tres grupos: aj verdades que pertenecen a la fe directamen
te; b) verdades que pertenecen a la fe indirectamente; c) ver
dades que no pertenecen ni pueden pertenecer a la fe de 
ninguna manera (323).

De las primeras dice que son de fe divina per se. De las 
segundas dice que son de fe divina por su relación necesaria 
con las primeras, y que deben creerse de fe divina después 
de definidas por la Iglesia. De las terceras dice que son ab
solutamente indiferentes para la fe y que pueden libremente 
afirmarse o negarse sin pecado alguno, a no ser, quizá, el pe
cado subjetivo de vanidad o de presunción que cabe en todo 
acto humano, aun tratándose de materias las más profanas 
e indiferentes para la fe. “Nullum peccatum est, nisi forte 
per accidens, scilicet praesumptionis vel inanis gloriae vel 
multorum aliorum, quia causae per accidens sunt infini- 
tae”

Ahora bien, díganos francamente todo tomista: ¿En cuáL 
de esos tres departamentos o grupos coloca él las conclusio-. 
nes teológicas y aun los hechos dogmáticos? Si los coloca en 
el tercer grupo, tales verdades serían completamente iridia 
ferentes para la conservación de la fe, lo cual es el error jan
senista. Si los coloca en el segundo o primero, tiene que con
fesar que, según Santo Tomás, tales verdades pasan a ser 
de verdadera fe divina, una vez definidas por la Iglesia. En 
esto no cabe escape posible para todo el que admita esos dos 
artículos fundamentales de Santo Tomás.

Añádase a esto que en el primero y tercero de los cuatro 
artículos citados Santo Tomás aplica expresamente esa doc
trina sobre el revelado indirecto a las nociones divinas. 
Prueba bien clara de que por revelado indirecto no entiende 
Santo Tomás solamente lo secundario de la Escritura, pues 
las nociones divinas no son escriturarias u>7. La razón por que 
las nociones divinas caen bajo lo revelado indirecto y, por 
tanto, son definibles de fe divina, nos la da expresamente 
Santo Tomás, esto es, porque de la negación de las nociones 
se seguiría la negación de las personas, y  como las perso
nas son revelado directo, por eso las nociones quedan indi
rectamente reveladas y son definibles de fe divina. “ Idem 
iudicium faciendum est de his et de illis quae determinata 
sunt in fide, quia ad unum sequitur alterum... Quia “ex erro- 
re circa nótiones sequitur error circa personas” . De don
de deduce él*Santo Doctor aquel corolario fundamentalísimo, 
que nunca debiera olvidar ningún teólogo o historiador de

,yB 1 S e a t . ,  d. 32. q. 1, a 5.
1 A d  hoc Altisiodorcnsis in Snnnna sua, libro primo, respondet: “ Neutra opi- 

nionum illarmn est hacrctica: quia a Sacra Soriptura non habenius determtnatum 
de notionibus quid sit tenendum” (D io .vysius Carthusianus , 1 Sent., d. 36,. 
q. 5, cd. c., t. 18, p. 52).
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los dogmas: “Et propter hoc multa nunc reputantur haere- 
tica quae prius non reputabantur”. ¿A qué doctrinas se re
fiere ahí Santo Tomás al decir que hoy son tenidas por la 
Iglesia como heréticas y antes no lo eran? No se refiere cier
tamente a doctrinas directamente reveladas, pues está ha
blando del revelado indirecto. No se refiere tampoco a lo se
cundario u ornamental de la Escritura, pues de eso nada ha 
definido la Iglesia como herético. Se refiere, pues, evidente
mente, Santo Tomás a las verdaderas conclusiones teológi
cas, esto es, a aquellas verdades, que no han sido reveladas 
directamente, pero de cuya negación se sigue la negación de 
un principio directamente revelado, con lo cual basta para 
que quedasen reveladas ellas también indirectamente y  para 
ser definidas como de fe divina. El mismo Santo Doctor lo 
indica bien claramente: “Et propter hoc multa nunc reputan- 
tur haeretica, quae antea non reputabantur, propter lioc 
quod nunc est magis manijestwn quid ex eis sequatur”.

Fíjese todo tomista en ese propter hoc. Muchos teólogos 
modernos dicen tranquilamente que si la Iglesia emplea el 
raciocinio, es con el único fin  de averiguar si la conclusión 
estaba o no ya desde el principio contenida implícitamente 
en la revelación o en la intención de Dios revelador. Todo 
eso es mucha verdad, y  la Iglesia no tiene más fin  que ése. 
Pero no se fijan en que, según Santo Tomás y según San 
Buenaventura y Escoto, el medio o instrumento humano 
faunque siempre bajo la asistencia o autoridad divina) de 
que dispone la Iglesia para averiguar si una conclusión es
taba ya desde el principio contenida en la revelación o en la 
intención de Dios revelador, es el averiguar si tal conclusión 
tiene conexión absolutamente necesaria con un principio di
rectamente revelado, y  que, por tanto, lo mismo da para San
to Tomás conexión absolutamente necesaria (y ésa es la con
clusión teológica propiamente dicha) con un principio di
rectamente revelado, que continencia implícita en la inten
ción de Dios revelador o en la divina revelación. 468

468. R e s u m e n .— Así, pues, toda nuestra argumentación, 
que ya hemos expuesto otras veces y  que repetimos de nuevo 
con la más íntima persuasión, se condensa en las cuatro pro
posiciones siguientes de Santo Tomás:

1. a Todo lo indirectamente revelado puede ser definido 
como de fe divina.

2. a Se entiende por indirectamente revelado todo aquello 
de cuya negación se siga necesariamente la negación de algo 
directamente revelado.

3. a De la negación de toda verdadera conclusión teoló
gica se sigue necesariamente la negación de algo directamen
te revelado.
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4.a L»uego toda verdadera conclusión teológica es defini- 
lile de fe divina.

169. C o n f i r m a c i ó n  f i n a l .—Para los lectores que no estén 
al corriente de estas materias, hay una confirmación clara 
y decisiva: los comentaristas clásicos de Santo Tomás. Toda 
la cuestión depende de qué entienden Santo Tomás y los 
grandes escolásticos del siglo xm por revelado indirecto. Oi
gamos a Báñez comentando el artículo clásico de Santo To
más 198:

“Prima eonclusio: Cirea ea quae sunt fidei directo vel in- 
directe potest esse haeresis... His ita positis, circa primam 
conclusionem articuli secundi quaeritur: quid intelligat
D. Thomas per directe vel indirecte pertinere ad fidem? 
Quia aut intelligitur... vel in te llig itu r... vel denique intelli- 
gitur per directe, quod sit aliquid quod immediate cadat sub 
habitu fidei, hoc est, sine consequentia rationis: indirecte 
vero pertinere dicatur ad fidem, quod per necessariam con- 
sequentiam collig itur ex aliqua propositione immediata se- 
cundum fidem.

Ad hoc dubium respondetur, D. Thomam intelligendum 
esse hoc ultimo modo... Ut si quis negat Christum esse risi- 
bilem, errat in fide catholica consequenter et indirecte. Quia 
bene sequitur per consequentiam lumine naturali cognitam, 
quod Christus non est homo perfectus” 199; Mas claro no po
día decirse. Y  en otra parte añade: “Quoniam si quis confite- 
retur Christum esse perfectum hominem, negaret autem 
esse risibilem, quia opinatur risibilitatem non pertinere ad 
perfectionem hominis, hic esset malus philosophus, sed non- 
dum liaereticus. Quoniam ab Ecclesia non est hactenus defi- 
nitum quod Christus sit risibilis. A t vero si ab Ecclesia de- 
fi?iiretur risibilitatem pertinere ad perfectionem humanae 
naturae, quemadmodum definitum est Christum habere du- 
plicem voluntatem, scilicet humanam et divinam, iam qui ne
garet Christum esse risibilem, esset haereticus” 2°°.

Aconsejamos a todo tomista que lea íntegramente el co
mentario de Báñez sobre el artículo citado 201; es de oro.

Sin embargo, nos parece inexacta una frase: "Omnia enim 
quae sunt in Sacra Scriptura, directe pertinent ad fidem”. 
Báñez no parece haber observado que Santo Tomás afirma 
expresamente que lo que es secundaHo en la Sagrada Escri
tura sólo pertenece a la fe indirectamente.

Pero esto no tiene importancia en lo que se refiere a las 
conclusiones teológicas propiamente dichas, las únicas que 
nos interesan. Sobre este punto, todos o casi todos los comen-

198 2-2, q. H , a. 2.
IUW B áñez , in 1. c.
- 00 Báñez , Cotmnent. iu />. prim am , cj. 1. a. 2. ad tertium argumentum.
- 01 2-2, q. 11, a. 2.
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tactores interpretan a Santo Tomás como Báñez; afirman que 
estas conclusiones están comprendidas por Santo Tomás 
entre las verdades que pertenecen a la fe indirectamente. 
Como hemos dicho en otra parte (263), no hixy teólogo que 
para probar que la infalibilidad de la Iglesia se extiende a 
las conclusiones teológicas propiamente dichas no haga uso 
de los textos de Santo Tomás sobre el revelado indirecto. 
Hemos citado ya los textos de Torres, Toledo, Silvio, Gravi- 
na, Serra, Felipe de la Santísima Trinidad, de Marinis (390, 
395, 405. 406, 410, 413, 243, 4»14). Y aun citaremos algunos 
otros.

uHaeretica propositio est quae directo et iinmediato con- 
trariatur veritati fidei immediate revelatae a Sacra Scrip- 
t.ura, vel definitae ab Ecclesia. Haec est communis defini- 
tio tradita a Sancto Thoma, 2-2, quaestione undécima, ar
ticulo secundo, et ab expositoribus illius ciuaestionis... In. 
secundo gradu est propositio errónea. Estque huiusmodi 
errónea propositio quae contrariatur veritati a Deo revela
tae mediate, sen indirecte et secundario, ut  expresse docet 
D. T homas, dicta quaestione undécima, articulo secundo” 202.

"De ratione sub qua conclusiones theologicae mfallibili- 
tatis obiectum haberi debent. Haec ratio sub qua est ratio 
connexionis Ínter immediate revelata et ea, quae cid verita- 
tes sic revelatas custodiendas, proponendas, explicandas et 
defendendas requiruntur... “Ad quam ficlem— ail Sanctus 
Thomas. 2-2, q. 1 1 , a. 2— aliquid pertinet clupliciter... uno 
modo directe, et principadter sicut articuli fidei: alio modo 
indirecte et secundario, sicut ea ex quibus negatis sequitur 
corruptio alicuius articuli; et circa utraque potest esse hae- 
resis, eo modo quo et fieles” 203.

"Ñeque theologi hac in re dissentiunt (scilicet circa exten- 
sionem infallibilitatis Ecclesiae ad conclusiones theologicas 
proprie dictas), nisi de censura quam opposita sententia me- 
retur. Ad doctrinam fidei— ait D. Thomas, In  1 ad Cor., c. 11, 
lect. 4— aliquid pertinet clupliciter: uno modo directe, articuli 
fidei qui per se creclendi proponuntur: ciuaeclam vero indi
recte, in  quantum  ex negatione eorum sequitur aliquid con- 
trarium fidei” 201.

Podríamos citar muchos teólogos, antiguos y modernos, 
tomistas y no tomistas, que interpretan de la misma mane
ra a Santo Tomás. Pero nos limitaremos a un texto que sin 
eluda agradará a nuestro contradictor, puesto que es de los 
Salmanticenses mismos. He aquí lo que dicen:

- P u t r u s  d f . T a p i a , O. P., De Fidc  (Tlispali 1657) 1. 1. q. 6, a. 4, m i .  2-5.
‘ D jí G r o o t , O .  P . ,  Summa Apologética  í R í iusImhuk* 1 9 0 6 ) ,  q .  9 .  i .  2 .  n .  3 .  

p p .  3 1 0 - 3 1 1 ,  e d .  3 .
-"•* A e m il iu s  D ors ' h . I  nstitut iones thcolofiiae fundam cntolis  (Ocnipotante 1914), 

vol. 2. p. 2.a s. 1, a. 3, p. 337.
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“Propositio errónea est quae immediate et evidenter op- 
ponitur veritati revelatue medíate el secundario, sive quae 
immediate et evidenter adversatur conclusioni theologicae; 
ut haec.propositio: “Christus non est risibilis” . I t a  c o l l i g i - 

t u r  e x  Divo T h o m a , 2-2, q. 11, a. 2 , et docent Suárez, Báfiez, 
Tapia, et communiter Doctores moderni” 205.

Nuestro contradictor puede ver aquí a Santo Tomás y a 
los grandes escolásticos del siglo xm explicados por Báñez 
y por la mayor parte de los teólogos, exactamente en el mis
mo sentido en que nosotros mismos los hemos explicado. 
Santo Tomás, pues, entiende por revelado indirecto las con- 
alusiones teológicas propiamente dichas.

Ahí tiene nuestro objetante a Santo Tomás y  a los gran
des escolásticos del siglo xm explicados por el insigne B&- 
fiez en el mismísimo sentido en que los hemos explicado 
nosotros. Ahí tiene bien clara y explícitamente explicado 
qué entiende Santo Tomás por revelado indirecto o por con
clusiones o consecuencias de lo revelado directo: entiende 
las verdaderas y propias y  rigurosas conclusiones teológicas.

Lea ahora de nuevo nuestro objetante a. Santo Tomás o 
a cualquier gran escolástico del siglo xm, y  verá que colo
can la Eucaristía y otras verdades semejantes entre los no 
artículos del Símbolo, pero jamás los colocan entre lo reve
lado indirecto. Nuestro objetante se ha entretenido en ana* 
lizar solamente aquellas cuestiones en que los escolásticos 
tratan de “Quomodo in Symbolo omnes veritates fidei con- 
tineantur” o “Quomodo Eucharistia contineatur in Symbolo” , 
que es donde tratan de la división accidental entre artículos 
y no-artículos: cuando debiera haberse dedicado también a 
analizar aquellas cuestiones en que tratan de Utrum  liceat 
contrarié opinari de notionibus o Utrnim haeresis sit circa 
ea quae sunt fidei, que es donde tratan de la división fun
damentalísima de revelado directo e indirecto. Por haber 
confundido o no distinguido suficientemente esas dos divi
siones del revelado, no, viene al caso cuanto con tanta eru
dición nos ha dicho nuestro objetante sobre ese primer pe
ríodo de los grandes escolásticos del siglo xm 200.
_________  &

S ai .m a n t ic i :nsi-s . D e Indo, el. 9. n. 48, cd. Palm é, vol. 11. p. 429.
- '" J Kn la Sumo T e o ló g ica  hace Santo 'Tomás la división del objeto de la íe er. 

cuatro lugares, cutre otros. Primero, división en revelado directo e indirecto 
(y». 1.a, q. 32, a. 4). Segundo, en artículos y no-artículos (2 -2 , q. 1, a. C, in 
corpore articuli). Tercero, en revelado “ secundiun se” y revelado “ in ordinc ad  
a lia ” (ibid., in responsionc ad primum). Cuarto, en revelado directo e :ndirecto- 
(2 -2 , q. 11, a. 2).

A l hacer esta cuarta división, el Santo Doctor dice: “ Sicut suprn dietum est” . 
y esó es lo que ha hecho que nuestro objetante haya creído que ese “ sicut supra 
dietum est” hacía alusión a la segunda división; de donde ha sacado que la cuarta 
división en “ directo” e “ indirecto” era la misma que la segunda en “ artículos” y 
“ no-artículos” . Y  como la Eucaristía la coloca el Santo Doctor entre los no-ar- 
ticulos, ha creído nuestro objetante que también debía colocarse entre lo revelado
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470. De E s c o t o  a l  C o n c i l i o  T r i d e n t i n o .—En este segundo 
período cita nuestro objetante a Escoto, Ockam, Gersón, 
Aureolo y, entre los tomistas, al cardenal Torquemada. De 
todos ellos, incluso del cardenal Torquemada, se ve obliga
do a confesar que defienden expresa y claramente la deíi- 
nibilidad de fe divina de la conclusión teológica propiamente 
dicha.

Pudiera nuestro objetante haber citado igualmente otros 
muchísimos de ese período, que nosotros tenemos acotados, 
y  que dicen exactamente lo mismo (372-398). Mejor dicho, 
pudiera haberse limitado a decir simplemente que todos, sin 
■excepción, siguen la misma opinión, pues no hemos encon
trado, ni creemos se encontrará, un solo teólogo anterior a 
Molina que haya dicho lo contrario. Como nuestro objetante 
confiesa esto con franqueza, podríamos con sólo eso dejar 
este período y pasar al siguiente. *

Sin embargo, como Capreolo pesa mucho en la balanza 
tomista y pertenece a este segundo período, nuestro obje
tante no podía pasarlo en silencio, ni debemos pasarlo nos
otros. Después de haber concedido nuestro objetante que 
todos los teólogos citados de este período opinan como nos
otros, y no encontrando en Capreolo texto alguno claro en 
contrario, se ha contentado con decir que “contradicere * Si

indirecto. Y  como es evidente qne la Eucaristía está formalmente revelada, de ah i 
ha querido deducir que Santo Tom ás solamente entiende por revelado indirecto, lo 
formalmente revelado.

Esta confusión viene de haber creído que el “ sicut supra dictum est” de la 
división cuarta se re fería  a la división segunda de artículos y no-artículos. Pero  
es evidente que no se refiere a esa división segunda, sino a la división primera 
de revelado directo c indirecto, como lo han señalado los sabios editores de la 
edición Leonina de las obras del Santo, o a la división tercera en revelado “ se- 
cundum se ” y “ in ordinc ad a lia ” , como puede verlo el lector marcado en cual
quiera de las otras ediciones de la Suma.

Ahora bien: es evidente que la segunda división “ en artículos y no-artícu los" 
es diferente de las otras dos en revelado “ directo” c “ indirecto’*, o “ secundum se ” 
y “ in ordine ad a lia ” . Todo artículo es revelado directo y revelado “ secundum se” ; 
pero no todo lo revelado directo o “ secundum se ” (como, por ejemplo, la Eucaristía ) 
es artículo. Tales divisiones son, pues, distintas v están hechas bajo diferentes 
puntos fie vista. P a ra  ser revelado indirecto, y, por tanto, definible de fe divina, 
basta, según Santo Tom ás, que de su negación se siga la negación de lo revelado 
directo, y eso sucede en toda conclusión teológica rigurosamente dicha, esto es. 
verdaderamente inclusiva.

Si nuestro objetante quiere que todas esas divisiones sean iguales, tanto mejor 
para nuestro caso, pues siendo evidente que Báñe?, v la mayor parte de los co
mentaristas del Santo entienden por revelado indirecto las conclusiones teológicas 
propiamente dichas, se seguirá de nuevo que eso mismo hay que entender también 
por “ consecuencias ée los artículos” en las otras divisiones.

En un artículo posterior, nuestro objetante acaba por conceder todo esto, pues 
dice expresamente que por revelado implícito o secundario, o “ per accidens” , y por 
explicaciones o determinaciones de los artículos, entiende Santo Tomás “ non tan - 
tum  explicationcs nominales, sed et conceptualitcr distinctac atque per modum con- 
clusionis thcologicae deductac” . Con esta concesión basta y sobra, pues sabido e> 
que, para todo verdadero tomista, toda conclusión que sea conceptual mente distinta 
del dato primitivo es conclusión teológica propiamente dicha.
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videtur Capreolus” . Pero, ¿de dónde saca nuestro objetante 
ese tímido vicletur? ¿Acaso Capreolo, que no deja pasar siri 
corrección un solo desliz de Escoto, de Auréolo, etc., contra 
la doctrina tomista, ha corregido en lo más mínimo la doc
trina de estos teólogos sobre la definibilidad de la conclusión 
teológica? No; ni una palabra ha podido encontrar nuestro 
objetante en Capreolo sobre este asunto. Solamente ha en
contrado que Capreolo, hablando de si la Teología es cien
cia, no de los artículos de la fe, sino de las conclusiones, y 
si es hábito distinto de la fe, responde afirmativamente a 
ambas cuestiones. No vemos a qué título copia nuestro obje
tante esos textos de Capreolo, pues eso mismo han respon
dido, responden y responderán siempre a esas dos cuestio
nes todos los* tomistas, con Santo Tomás. Esas dos cuestio
nes tienen relación con la cuestión de si las conclusiones 
teológicas son o nó de fe per se o antes de la definición de 
la Iglesia, cosa que han negado siempre los tomistas: pero 
no tienen la más mínima relación con la cuestión de si son 
de fe  por relación con lo revelado directo, cuando esa re
lación es definida por la iglesia, cosa que siempre han afir
mado.

• En cambio, después de haber afirmado antes, que Santo 
Tomás, cuando habla de conclusiones, entiende las conclu
siones impropias, y haber citado e n . confirmación de ello 
aquel texto de Santo Tomás In  Boetium : “ Ipsa quao fide 
tenemus, sunt quasi principia in hac scientia, et alia sunt 
quasi conclusiones” , ahora dice nuestro objetante, y  con ra
zón, que cuando Capreolo habla de conclusiones, entiende 
las conclusiones propias. Y  no se ha fijado que Capreolo 
(en el lugar mismo a que nuestro objetante alude)),  para 
probar eso de las conclusiones propias, aduce precisamente 
ese texto de Santo Tomás que nuestro objetante quiere en
tender de las conclusiones impropias 207.

Más extraño es que se le haya escapado a nuestro obje
tante un texto de Capreolo que es el único que venía al casi», 
y  que dice así: “ Ad quartum dicitur quod Iicet Biblia non 
procedat per modum scientiae demonslrativae, tamen ex eon- 
tentis in Biblia, quae se habent ut principia scientiae, sancti 
demonstrative intulerunt conclusiones de quibus est titeóla- 
gia, arguendo contra haereticos ex principiis theologiae. Et 
ideo, Iicet theologia non tradatur in sacro canone stilo syllo- 
gistico explicite, tamen in libris sequentium theologorum  
traditur modo scientifico et modo artis explicite. O m n i a  t a 
m e n  i m p l i c i t e  i n  B i b l i a  c o n t i n e n t u r ” 20S.. Ahí tiene nues- * 208

■ju? C apreolo . 1 Seat.. prol.. q. 1, a. 1. Quinta conelusio, ed. Paban-Pétfues. 
l. 1, p. 4.

208 Capreolo, 1. c., q. 1, a. 2, Solnf iones ad aryinnenta contia quintani »w h */k- 
sioncm, ed. Paban - Pciíucs, p. 17.
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tro objetante cómo para Capreolo, lo mismo que para Santo 
Tomás, las verdaderas y propias conclusiones teológicas, 
pues de ésas confiesa con razón nuestro objetante que habla 
Capreolo, están implícitas en la Biblia, que es lo único que 
se requiere para ser definibles de fe divina.

Con Capreolo termina nuestro objetante y terminaremos 
nosotros el segundo período.

471. C o n f e s i ó n  t r a s c e n d e n t a l : d e l  T r t d e n t i n o  a l  V a t i c a 
n o .—A l entrar en este tercer período, nuestro objetante co
mienza haciendo franca y noblemente la siguiente impor
tantísima confesión: “Propter communem consensum thco- 
logomim, doctrina quae conclusiones tamquam de fide (esto 
es, tamquam definibiles de fide) considerabat, etiam post 
tridentinum communis remansit. Tta saeculo xvi eam tenent 
Petrus Soto, Bellarminus, cardinalis Toletus (podía haber 
añadido a Cayetano, Cano, Domingo Soto, Báñez, Medina, 
etcétera, etc.). Immo adhuc Ioanries a Sto. Thoma cum Na- 
varrete et Magistro González eam sententiam communem  
ín ter thomistas declarat, saltem quoad definibilitatem con- 
clusionumir.

Fíjese bien el lector en esa trascendental confesión. Eso 
mismo es lo que nosotros hemos repetido tantas veces en 
esta obra contra ciertos manuales que presentan la definí- 
bilidad de la conclusión teológica como una opinión par
ticular de Cano, Vázquez y Vega, cuando fue opinión co
mún de todos los teólogos anteriores a Molina y de casi to
dos los posteriores. En lo que Vázquez y Vega se excedie
ron es en hacerlas de fe per se o sin definición de la Igle
sia, no en hacerlas definibles de fe, pues eso era opinión 
común, como confiesa nuestro objetante y ya antes había 
reconocido Suárez. Nos felicitamos que un historiador de la 
altura de nuestro objetante haya venido a parar a esa im
portantísima conclusión.

Pero a pesar de esa franca confesión, nuestro objetante 
opina que los teólogos posteriores han restringido esa doc
trina común, y que a esa restricción hay que atenerse. Dice 
así: “Tamen in hac periodo formula nominalistica non am- 
plius simpliciter adm ittitur, sed tantum cum restrictione et 
distinctione, ita quidem ut ad tramitem veritatis reducatUr” .

En primer lugar tiene gracia eso de calificar de “nomi
nalista” una fórmula que se acaba de confesar que es ad
mitida sin restricción ni distinción alguna por todos los 
teólogos, antes y después del Tridentino. hasta Molina. ¿Son, 
acaso, nominalistas todos esos teólogos clásicos del siglo xvi 
que admiten sin distingos ni restricciones la definibilidad 
de fe de la verdadera conclusión teológica? Tanto más que 
esa doctrina no viene para nada del período nominalista,
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sino que, tanto la opinión común como la fórmula que nues
tro objetante le place llamar nominalista, se derivan de 
la noción que del revelado indirecto habían dado los gran
des escolásticos, y muy especialmente Santo Tomás y San 
.Buenaventura (361-370).

En segundo lugar, cuando una doctrina ha sido doctrina 
común antes y después del Tridentino, y sobre todo entre 
todos los teólogos clásicos del siglo xvi, poco importa que 
posteriormente algunos teólogos la hayan restringido, aun
que esos teólogos se llamen Juan de Santo Tomás, los Sal
manticenses y Billuart. Estos son los tres teólogos que, des
pués de Suárez, han sembrado la confusión en la escuela 
tomista sobre esta cuestión. El primero, por confusión de 
nomenclatura, usando algunas veces promiscuamente los 
nombres de inmediato y de virtual. Los otros dos, usando 
!a nueva nomenclatura suareciana de fomnal confuso o 
equivalente y de virtual puro (virtuale tantum) y dando 
ocasión a que se dispute si toman esos términos en sentido 
igual o distinto que el que tenían y tienen desde Suárez, 
que los inventó.

Pero dejemos esto y veamos quiénes son esos teólogos 
que, a juicio de nuestro objetante, han hecho esa restricción 
o cooperado a ella. Dice así: “Primus impulsus datus fuisse 
videtur a Caietano: quaestionem primo movit M. Canus: 
Suárez quaestionem de definibilitate primus posuit: loari- 
nes a Sto. Thoma, Salmanticenses et Billuart quaestionem 
sufficienler solverunl” . Examinemos uno por uno, pero bre
vemente, esos seis teólogos, que son los únicos que nuestro 
objetante cita en eso que él llama restricción de la doctrina 
común. 172

172. El . cardenal Cayetano.—De Cayetano nos dice nues
tro  objetante lo siguiente: “Caietanus, inhaerendo vestigiis 
Capreoli, conclusiones tamquam proprium obiectum theolo- 
giae statuit. Ad hunc finem dúplex revelatum distinguit: 
‘ revelatum formaliter, id est, in seipso: et virtualiter, id est, 
in suis principiis” . Eso es todo lo que nuestro objetante ha 
encontrado en Cayetano.

Francamente, no vemos qué tiene que ver ese texto de 
•Cayetano, que todos admitimos y que ya habíamos nosotros 
citado varias veces, con la restricción de que ahora trata
mos. Sospechamos, sin embargo, que con la frase de “in
haerendo vestigiis Capreoli” , y con lo que anteriormente 
había dicho de Capreolo, nuestro objetante quiere dar a en
tender, sin atreverse a decirlo claro, que Capreolo primero 
y Cayetano después, al señalar como objeto de la teología 
las conclusiones propias, han modificado o restringido la 
doctrina de Santo Tomás, quien, según nuestro objetante.
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había entendido por conclusiones las conclusiones im pro
pias. ¿No es eso?

Pues bien, lea cualquiera el artículo tercero de la pri
mera cuestión de la Suma Teológica “Utrum sacra doctrina 
sit una scientia” , y  verá que Santo Tomás hace en él la 
división de “revelatum” y “ revelabile” , señalando el *reve- 
latum” como objeto propio de la fe divina y el “ revelabile” 
como objeto propio de la Teología. “Quia igitur sacra doc
trina considerat aliqua secundum quod sunt divinitus reve- 
lata, omnia quaecumque sunt divinitus revelabilia commu- 
nicant in una ratione huius scieniiae” -n».

Es extraño que a nuestro objetante se le haya escapado 
esa división fundamentalísima de “ revelatum” y “ revelabi
le” hecha por Santo Tomás, cuando ese “revelabile” es pre
cisamente la conclusión teológica propiamente dicha, y la 
raíz y seva de todo el progreso dogmático por vía de rigu
rosa conclusión teológica. La división que luego hizo Ca- 
preolo en “principios” -y “conclusiones” propiamente dichas, 
como la que hizo Cayetano en revelado “ formal” y “virtual” , 
no son restricciones ni amplificaciones, sino traducción 
exacta de la división del “ revelatum” y “ revelabile” del 
Santo Doctor. Aunque esto sea evidente,, citaremos las pa
labras del comentarista, que en esta cuestión parece ser el 
favorito de nuestro objetante. Dice así Juan de Santo To
más comentando el artículo y texto que acabamos de citar 
del Santo Doctor: “Ubi D. Thornas pro Scriptura ponit im - 
medíate revelata, quia ea, quae Scriptura tradit, sunt credi- 
bilia de fide: pro scientia autem theologiae ponit revelabiliay 
quae sunt virtua liter seu in potentia revelata” - in.

Ahí tiene el lector bien claramente expresado no sola
mente que la división de Cayetano y de Capreolo es la mis
ma. que la de Santo Tomás, sino también que Santo Tomás 
y los grandes escolásticos, cuando hablaban de conclusiones, 
entendían las conclusiones propias (virtualiter seu in poten
tia revelata), como confiesa nuestro objetante que los en
tienden Capreolo y Cayetano. '

En cambio, nuestro objetante se ha olvidado de citar un 
texto importantísimo donde el cardenal Cayetano trata y 
resuelve ex profeso la cuestión de la definibilidad de fe de 
todo lo necesariamente conexo con los principios revelados> 
que es precisamente de lo que tratamos. Dice así: “ Duae 
sunt viae quibus decerni potest religioni Christianae quid 
credendum sit... Nec referí in S. Scriptura et aliis an ali- 
quid sit revelatum explicite (ut creatio mundi, incarnatio 
Verbi Dei, et alia huiusmodi) an im p lícito , ut sunt omnia'

- ,,tl D. T h o m a s . 1. c.
1,0 Ju a x  Di-i S axto  T o m á s , C u r s u s  Thcol., Jn 1. q. 1, d. 2, a. 7, n. 11.
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illa quorum opposita non possunt sustineri cum vertíate
S. Scriplurae et aliorum quae certa fide scimus, nisi quod 
ingenio, labore, ratione et intellectu opus est ut manifesten- 
tur haec quae implicite dicunlur contineri, esse necessario 
coxnexa illis in quibus contineri dicuntur” -11.

Ahí tenemos explícitamente afirmado por el cardenal 
Cayetano lo mismo que ya sabíamos por Capreolo y Santo 
Tomás: que todo lo necesariamente conexo, con verdadera 
conexión teológica, es im plícito  y definible de fe divina. 
¿Son también nominalistas Báñez, Capreolo y el cardenal 
Cayetano?

473. Melchor Cano.—Del insigne fundador de la asig
natura de Lugares teológicos hace nuestro objetante tres 
afirmaciones, 3' sentimos tener que decir que las tres son 
inexactas.

Dice en primer lugar que Cano comenzó afirmando en el 
capítulo 8 del libro sexto la doctrina común de que las 
conclusiones teológicas son de fe; pero que luego, en el 
libro doce, añadió expresamente que solamente eran de fe 
mediatamente. Eso no es exacto. Esa doctrina de que son 
de fo mediatamente la había ya señalado Cano desde el 
libro quinto, capítulo o, en el párrafo que comienza “At 
postremum argumentum” (463).

Dice en segundo lugar que con osa afirmación de que 
las conclusiones son de fe'mediatamente, Cano modificó la 
opinión común que antes él mismo había expresado. Esto 
es más inexacto todavía. Eso de que la conclusión teológica 
no sea de fe sino mediatamente, lo dice Cano cuando se 
trata de la conclusión teológica per se o sin definición de 
Ja Iglesia. Pero cuando se trata de las conclusiones definidas 
por la. Iglesia, Cano afirma expresa y  categóricamente que 
son tan inmediatas y tan formalmente de fe como los. ar
tículos de la fe o .el Evangelio mismo, y esto lo afirma Cano 
no como una opinión probable, sino como una de las reglas 
o •praeceptiones” fundamentales de los Lugares teológicos. 
Oigámos a Cano: “Séptima praeceptio: Si vel Ecclesia, vel 
•Concilium. vel Sedes Apostólica, vel etiam Sancti una men
te eademque voce, aliquam theologiae conclusionem et con- 
fecerint et fidelibus etiam praescripserint, haec vertías ca- 
tholica tía censebitur ac si esset per se a Christo revelata; 
et lile qui adversetur aeque erit haereticus ac si Sacris Lit- 
teris tradltionibusque Apostolorum refragaretur” 212. Más 
claro no podía decirse (456).

Afirma en tercer lugar nuestro objetante que Cano llama 
a las conclusiones teológicas “appendices fidei” , y  que afir-

- J * O p ú scu lo  D e Conccptionc J3. Virt/ inis,  c. 1, “ D e  du p lic i v ía  d iscem cm li en 
>iuat íid c i sunt, vel ei a d v e rsa n tu r”.

L .  12, c. 6.
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ma Cano que con la negación de una conclusión teológica 
“ aegrotat fides, non perit” . Evidentemente nuestro objetante 
ha leído a Cano de prisa. Eso de “appendiees fidei” y  de 
“aegrotat fides, non perit” que trae Cano al principio del 
capítulo 5, lo dice Cano no de las conclusiones teológicas, 
sino de otras verdades que no llegan a la categoría de con
clusiones por no tener relación necesaria, sino vehemente, 
y  de las cuales acababa de hablar Cano al final del capítulo 
anterior 213. Léalos de nuevo nuestro objetante y confesará 
que así es. Tan lejos está Cano de creer que con la negación 
de las conclusiones “ fides aegrotat, non perit” , que dice 
expresamente poco después de las palabras citadas por nues
tro objetante: “Cum autem ex huiusmodi adversis erroribus 
<esto es, la negación cíe las conclusiones) non aegrotatio 
modo fidei, sed etiam corruptio sequatur, etc.” 214

La doctrina, pues, de Melchor Cano está representada por 
estas dos proposiciones: a) las verdaderas conclusiones teo
lógicas (y no es verdadera y  rigurosa conclusión teológica 
la que no tenga conexión absoluta o metafísicamente cierta 
con el principio revelado de donde se deduce) son puramen
te teológicas o mediatamente de fe per se o sin definición  
de la Iglesia; b ) pero son formal o inmediatamente de fe 
después de la definición . De la primera proposición se apar
tó Vázquez; de la segunda se apartó Molina. Ambas propo
siciones unidas representan exactamente la doctrina que, 
según hemos visto, enseña Santo Tomás sobre lo revelado 
indirecto o conclusión teológica. Esta es la doctrina que en
señaron todos los tomistas clásicos antes de la confusión o 
innovación suareciana (464).

474. S u á r e z  y  L ugo.— De Cano salta nuestro objetante a 
Suárez y Lugo. Mejor hubiese sido exponer antes las dos 
teorías, radicalmente opuestas entre- sí, de Molina y  Váz
quez, pues la doctrina de Suárez no es apenas inteligible 
sino en función de esas dos teorías que Suárez trató de 
concordar o amalgamar (71). Pero, en fin, veamos la doc
trina de Suárez y  Lugo.

Comienza nuestro objetante citando las tres célebres te
sis de Suárez y  Lugo, que nosotros tantas veces hemos ya 
citado, y  que se reducen a lo siguiente:

1. °  Lo revelado formal-confuso es de fe per se o sin de
finición.

2. °  Lo revelado puramente v irtua l o puramente mediato 
{v irtua le  tantum  - medíate tantum ) no es de fe per se o sin 
definición. 213

213 I,. 12, c. 4, ¡n fino.
- ll  L. c., c. 5, octava pracceptio.

hom. 24
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3.° Ese revelado puramente virtual o puramente media* 
lo pasa a ser de fe por definición.

En esas tres proposiciones Suárez y Lugo hacen uso de 
dos nombres nuevos en la historia de la Teología: los norm 
bres de formal confuso y  de puramente virtual o mediato. 
Esos dos nombres han sido inventados por Suárez, y  Suá- 
rez y Lugo entienden por esos nombres una cosa bastante- 
distinta de la que los antiguos y muchos modernos entien- 
den por los simples y tradicionales nombres de formal y 
virtual. Por no haber notado esto nuestro objetante, se mue
ve en una continuada confusión en cuanto luego dice sobre 
los teólogos posteriores a Suárez y a Lugo.

Por formal confuso (que muchos llamaron después /or- 
mal equivalente) entienden Suárez y Lugo todas las con
clusiones realmente idénticas, aunque sean conceptualmen- 
te distintas, del principio revelado de donde se deducen. Por 
puramente virtual o mediato entienden todas las conclusio
nes que son realmente distintas del principio revelado. Así 
se explican a sí mismos Suárez y Lugo, y así lo han en
tendido Ripalda, Mazzella y cuantos autores suarecianos he
mos podido ver, como ya lo hemos demostrado en otra par
te (73).

Así, pues, las tres citadas tesis de Suárez y Lugo tienen 
el sentido siguiente:

1. ° Toda conclusión realmente idéntica con la premisa 
revelada de donde se deduce, aunque sea conceptualmente 
distinta, es de fe per se.

2. °  Toda conclusión realmente distinta de esa premisa 
revelada no es de fe per se.

3. ° Esta misma conclusión realmente distinta puede ser 
definida como de fe por la Iglesia.

Este es, repetimos y repetiremos mil veces, el verdadero 
sentido de las tres tesis de Suárez y Lugo, y el que se fije 
solamente en esos nombres de formal confuso y puramente 
virtual, sin fijarse en el sentido que Suárez y Lugo les die
ron, ni entenderá la mente de esos autores ni la de otros 
innumerables autores posteriores que han hecho uso de la 
misma nomenclatura. Eso creemos que ha sucedido a nues
tro objetante.

De la tercera tesis de Suárez y Lugo dice nuestro obje
tante que es inadmisible. Eso mismo hemos dicho y deci
mos nosotros. Lo puramente virtual o mediato o. lo que es 
mismo, lo realmente, y no sólo conceptualmente distinto de 
la premisa revelada de donde se deduce, no puede ser de
finido como de fe por la razón simple de que no es verda
deramente revelado ni directa ni indirectamente, pues pue
de en absoluto fallar la conclusión sin fallar la premisa re
velada. En eso tienen razón los Salmanticenses al atacar
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esa proposición de Suárez y Lugo, que es la única en que 
los Salmanticenses piensan al atacarlos.

En cambio, de la primei’a y  segunda tesis de Suárez y 
Lugo hace nuestro objetante la siguiente importantísima 
confesión: “Quam duplicem thesim Suarezii abhinc quasi 
omnes theologi sequuntur etiam thomistae”. Tiene sobrada 
razón nuestro objetante en esta afirmación. Nosotros tene
mos acotados los textos de unos ochenta y tantos teólogos 
posteriores a Suárez, y  de esos ochenta y tantos, más de 
setenta admiten esas dos tesis suarecianas, o sea el noventa 
por ciento de los teólogos. No hay más diferencia que donde 
Suárez, en su primera proposición, dice que son de fe, los 
tomistas verdaderos dicen que son definibles de fe .

Como se ve, eso mismo que aquí confiesa nuestro obje
tante es lo que venimos diciendo nosotros. Solamente que 
por no haber entendido nuestro objetante el verdadero sen
tido de los nombres nuevos de form al confuso y  de virtuale 
tantum, usados por Suárez y Lugo y repetidos por tantos au
tores posteriores, no ha entendido ni la doctrina de Suárez 
y Lugo ni la del 90 por 100 de los autores posteriores, ni 
la nuestra.

Así, pues, dejémonos de nomenclaturas y vamos al fon
do. ¿Admite o no admite nuestro objetante que “ toda con
clusión realmente idéntica, aunque sea conceptualmente dis
tinta  de la premisa revelada de donde se deduce, es defini
ble de fe divina}f? Si lo admite, está plenamente conforme 
con lo que decimos nosotros, y todo lo demás no es sino 
cuestión de nomenclatura. Si no lo admite, se separa no so
lamente de nosotros, sino también del 90 por 100 de los teó
logos, tanto antiguos como modernos.

Queda, pues, demostrado que Suárez y Lugo, lejos de ha
ber restringido la definibilidad de fe de la conclusión teoló
gica, la han exagerado. En la primera proposición admitie
ron, 3" muy bien admitida, la definibilidad de fe de las con
clusiones teológicas inclusivas. Pero en la tercera proposi
ción exageraron esa doctrina extendiéndola a las conclusior 
nes físico-conexivas, las cuales no son rigurosamente teo
lógicas. Por eso tuvieron que acudir en esa tercera propo
sición a las teorías famosas de nuevas revelaciones o de 
asistencia transformante (78-79).

Antes de dejar a Suárez y  Lugo, una palabra más. Nues
tro objetante, con el fin de insinuar que Lugo mira como 
moderna esa doctrina de la definibilidad de la conclusión 
teológica, dice así: “Atque sententia Suarezii mox ita obti- 
nuit ut iam eam Lugo communem Ínter doctores recen- 
tiores declararet” . No podemos explicarnos esta tan ex
traña afirmación de nuestro objetante sino suponiendo que, 
al querer pasar. una hoja de Lugo, ha pasado ocho hojas



sin advertirlo. La cuestión de la definibilidad de la conclur 
sión teológica, deducida de una premisa de fe y otra de 
razón, que es de lo que tratamos, la trata Lugo en los nú
meros 258-277 de la disputación primera del tratado De Fide; 
y, en cambio, esa frase de doctores recentiores la trae Luga 
en el número 326, tratando de la cuestión de “quomodo sit 
de fide hunc esse verum et legitimum Papam” , cuestión 
completamente distinta, y en la cual lo .mismo que Suárez 
y Lugo opinan Juan de Santo Tomás y  ios Salmanticenses. 
Tan lejos está Lugo de creer moderna esa doctrina de la de
finibilidad de la conclusión, que dice expresamente: “Quod 
ultra argumenta a Suarezio adducta, confirmant omnivm  pra
xis et usus” 2ir>.

475. Juan de Santo T omás.— Después de Suárez y  Luga 
cita nuestro objetante a Juan de Santo Tomás, los Salman
ticenses y Billuart. De Juan de Santo Tomás se ve obligada 
a confesar que “ Ioannes a Sto. Thoma cum Navarrete et 
Magistro González eam sententiam covnnunem ínter tho- 
mistas declarat, saltem quoad definibilitatem conclusionwm”. 
Solamente que nuestro objetante se esfuerza inútilmente en 
persuadir que Juan de Santo Tomás limita esa doctrina a 
las conclusiones impropias.

Para averiguar si Juan de Santo Tomás habla de conclu
siones propias o impropias, hay un medio muy objetivo y 
muy sencillo. Como es sabido, Juan de Santo Tomás con
fiesa que sigue a Navarrete y a González contra Molina y 
Granados. Pues bien, abra cualquiera sobre su mesa esos 
cinco teólogos, que tratan la cuestión ex profeso: compá
relos entre sí, y  si después de hecho esto insiste todavía en 
que la cuestión en que Navarrete ataca a Molina y Grana
dos defiende a Molina contra Navarrete y. Juan de Santo 
Tomás ataca a Molina y  a Granados con Navarrete y Gonzá
lez versa sobre las conclusiones impropias y no sobre las 
conclusiones propias, habrá que dejarlo por imposible 21G.

Los textos que cita nuestro objetante, y de los que ya 
nosotros nos hemos ocupado (307), los trae Juan de Santa 
Tomás en la primera parte, cuestión prim era . disputación

L. c.. n. 270.
- I0 E l texto de Juan de Santo Tomás dice así: “ Tcrtia se.ntentia cst «piod pro- 

positiones dedurtae cvidentcr ex principiis fidei. si ob Ecclcsta defintantur, iin- 
nicdiate pertinent ad fidcm, et fiunt principia theolocjiar. neo aniplius inr.ituntur 
discurso», sed cornm ccrtitudo est ex testimonio divino per Ecclesiam proposito 
iitxta infallibilem assistentiam Spiritus S-ancti in definiendis rebus f i d e i .  Ilanc  
sententiam communiter sequnntur thomistac, ut videri potcst apud .Vararrt (e  rita- 
tu-m. ct M agistrum  González, et pro eadem sententia citat Granados, ubi supra, J3cl- 
Jnrminum, Vegam, Canv.m, Vázquez ct altos” . Los textos de Navarrete. González. 
Granados. Helarmino. Vega, Cano y Vázciuez. los hemos citado, respectivamente, 
en los números 40ü, 44)3, 232. 401, 388, 456 y 85. N o tiene el lector más que- 
leerlos, v se convencerá por su*? propios ojos de si hablan o no de la conclusión 
teológica propiamente dicha.
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segunda, artículo cuarto. Pues bien: en el tratado De Fide  
ha explicado expresa y auténticamente Juan de Santo To
más el sentido de lo que había dicho en ese lugar. Oiganse 
sus palabras:

“Ex dictis infertur virtualem  revelationem seu media- 
tam seu deductam per discursum, qualis invenitur in theo- 
logia, distinguí specie a. revelatione immediata quae habetur 
ex testimonio dicentis, et attingit id quod credendum est 
de fide, ut latius tradidimus prima parte, qxiaestione pHma, 
disputatione secunda, articulo quarto (he ahí el lugar citado 
por nuestro objetante), ubi reiecirmis duas sententias ex- 
tremas: alterara Vázquez qui sentit conclusionem deductam 
ex praemissis fidei ita esse certam respectu scientis discur
sum, sicut propositio definita per Ecclesiam: alteram Mo- 
linae qui sentit quod etiam si definitio Ecclesiae superve- 
niat alicui propositioni quae antea non eral de fide, non. 
í'aceret illam de fide; sed Spiritum Sanctum assistere Eccle
siae ne erret, non autem u l faciat de fide quae antea non 
erant de fide. Quae sententiae citato loco videri possunt im 
púgnatele” 217.

Ahí tiene nuestro objetante cómo cuando Juan de Santo 
Tomás ciefendía contra Molina la deiinibilidad de fe de la 
conclusión teológica, hablaba de la conclusión propia , pues 
nadie dirá que la revelación mediata, v irtua l, deducía per 
discursum, specie diversa ab immediata, como ahí lo exp li
ca auténticamente Juan de Santo Tomás, sea conclusión im 
propia. Si en la solución dé las objeciones llamó Juan de 
Santo Tomás inmediata a esa conclusión, y hasta añadió 
que nada que sea solamente mediato puede ser definido co
mo de fe, es porque la conclusión verdaderamente teológica, 
cual solamente lo es la inclusiva o implícita o conceptual, 
es siempre immediata quoad se, y solamente es mediata 
quoad 7ios, como lo repite tantas veces Santo Tomás y como 
3'a explicamos en otra parte. Con sólo que Juan de Santo 
Tomás al decir que solamente puede ser definido lo inme
diato hubiese añadido a la palabra inmediato las palabras 
quoad se, nada tendríamos que reprender en él, y por eso 
le hemos solamente censurado de imprecisión de nomen
clatura. Pero bastante claramente se expresó Juan de San
to Tomás al acabar toda la cuestión diciendo que lo que la 
Iglesia puede definir y define es el virtual im plícito , no el 
puramente conexivo (connexive tantum). Eso mismo es lo 
que liemos dicho y decimos nosotros. Conexión sin inclu&ión 
no basta para definibüidad, como no basta para verdadera 
o rigurosa Teología.

170. Los Salmanticenses y Billuart .— Los Salmanticen-

-** J r .w  Di* S a n t o  T o m á s . De Pille, <1. i. a. .2, n. 13.
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sos, a quienes Billuart no hace sino transcribir, son los teó
logos que por haber usado la nueva nomenclatura de Suárez 
y Lugo y no la tradicional nomenclatura tomista han enre
dado a la mayoría de los tomistas modernos.

Según los Salmanticenses, es definible de fe lo revelado 
formal confuso o formal equivalente: no es definible de fe 
lo puramente virtual (virtuale tantum).

Nuestra contestación es muy sencilla. ¿Entienden los 
Salmanticenses por fomnal confuso lo mismo que Suárez, 
esto es, todas las conclusiones realmente idénticas con los 
principios revelados, aunque conceptualmente distintas? 
Pues entonces, al admitir la definibilidad de tales conclusio
nes, dicen exactamente lo mismo que nosotros. ¿No entien
den por formal confuso tales conclusiones? Pues entonces, 
al negar su definibilidad, se apartan del 90 por 100 de los 
teólogos antiguos y modernos, y  hace mal nuestro objetante 
en juntar a los Salmanticenses con Suárez y  Lugo.

Igualmente, ¿entienden por puramente virtual lo mismo 
que Suárez y Lugo, esto es, “solamente las conclusiones que 
son realmente distintas de los principios revelados”? Si así 
lo entienden, al negar su definibilidad de fe, dicen exacta
mente lo mismo que nosotros.

En fin, cuando los Salmanticenses y Billuart, y con ellos 
nuestro objetante, definen la conclusión teológica “ lo con
tenido en la premisa revelada como efecto en su causayi, 
¿entienden por causa la causa natural o física o in essendo? 
Si así lo entienden, al negar la definibilidad de fe de tal 
conclusión dicen exactamente lo mismo que nosotros. Una 
conclusión unida a la premisa revelada con sola conexión 
física mal puede ser objeto de fe cuando no puede ser obje
to siquiera de infalibilidad, ni aun de rigurosa Teología. 
¿Entienden, en cambio, por causa la causa virtual o meta
física o in cognoscendo como debe entenderse cuando se tra
ta de ciencias de certeza absoluta? Pues si así lo entienden, 
y, no obstante eso, negasen la definibilidad de fe de tales 
conclusiones, le regalamos a nuestro objetante los Salman
ticenses y Billuart, y aun, si gusta, Juan de Santo Tomás, 
pues tal doctrina no solamente sería contra lo que nosotros 
miramos como doctrina cierta y evidente, sino también con
tra lo que enseñan cierta y evidentemente la inmensa ma
yoría de los teólogos, no solamente antiguos, sino también 
modernos, pues pocos son los teólogos modernos que no 
admitan la definibilidad de fe de la conclusión conceptual 
o idéntico-4'eal (490).

Así, pues, y  para cortar de una vez ese enredo creado en 
la escuela tomista por los Salmanticenses y Billuart, elija 
nuestro objetante de una vez el extremo del dilema que 
más le agrade. Si los Salmanticenses 3̂  Billuart, al admitir
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la clefinibiliclad de fe del formal confuso o equivalente, en
tienden esos nombres en el mismo sentido que Suárez y 
Lugo, entonces los Salmanticenses y Billuart están con nos
otros y  no con nuestro objetante. Si los entienden en sentido 
diferente, queda completamente rota la cadena, ficticia con 
que nuestro objetante ha querido unir los Salmanticenses 
y Billuart con Suárez y Lugo, y  esos dos teólogos tomistas 
quedan completamente aislados; pues si exceptúa a Kilber, 
apenas se encontrará media docena de teólogos postsuare- 
cianos que nieguen la definibilidad de fe del form al confuso 
en el sentido que Suárez y Lugo lo entendieron, esto es, la 
conclusión conceptual o idéntico-real. Por eso ha dicho con 
su habitual sentido crítico • el sabio P. Gardeil: “Cette
idée du développement de la doctrine de foi par voie de 
véritable conclusión théologique, c’est-á-dire ayant une con- 
nexion .méthaphysique avec le donné révélé et comportant 
inclusión réelle de la conclusión en celui-ci, dans la diffé- 
rence des concepts par lesquels elle l ’exprime, les Salmanti
censes et B illuart, trompes par Suárez, Tavaient obscurcie, 
entrainant— au prix de quelles luttes contre Vévidence de 
la définition par l’Eglise des conchisions théologiques—des 
thóologiens thomistes eux-mémes^21S.

477. E stado de la cuestión a fines del siglo xviii.— Por
que Montaigne es uno de los teólogos que niegan la defi
nibilidad de la conclusión teológica, nuestro objetante, con 
verdadero arte de abogado, cierra la historia de este tercer 
período diciendo: {tStatum quaestionis in fine saeculi xviii, 
Montaigne repraesentaV1.

Nos ha caído en suma gracia ese hábil artificio históri
co. ¿Por qué en vez de cerrar el siglo xviii con Montaigne, 
uno de los pocos teólogos postsuarecianos que niegan la de
finibilidad de fe de la conclusión, no lo ha cerrado con algún 
otro teólogo de los muchísimos que afirman esa definibili
dad, y  aun muchos de ellos la definibilidad de los hechos 
dogmáticos? Citaremos solamente, además de los muchos ya 
citados (399-434), cuatro: dos jesuítas y dos dominicos; 
todos posteriores a los Salmanticenses y todos contemporá
neos de Billuart y de Montaigne.

Oigamos al jesuíta Gautier: “Conclusio theologica. stricle 
talis, evadit presse dogmática, et ad fidei spheram pertinet, 
si per Ecclesiam ipsam aut Sedem Apostolicam confecta 
fuerit, et per eius definitionem, seu divinae revelationis 
applicationem, ómnibus fidelibus ad credendum propona- 
tur” 219.

•jiN K  e v ite  d es  S c ie n c e s , ote., octol». 1920, p. 662.
- ,,J l ’ rod rom tts  ad th co lo tjia m  d o tin w lico -s eh o lcx it iea n i, <1. 2, c. 1, a. 3, “ De con- 

clusionilrix puro thoolouieis".  p. 69.
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Oigamos al también jesuíta Platelio: “Conclusio deducta 
ex universali omnino certa, et subsumpta revelata, adeoque 
generaliter omnis conclusio deducta ex una revelata et al
tera naturali lumine certa et evidenti, est de fide ... Proba- 
tur nostra conclusio, quia quando de subiecto affirmatur ali- 
quód praedicatum, simul medíate et virtualiter, adeoque 
realiter, affirmantur omnia, quae certo et evidenter cognos- 
cuntur identifícala aut necessario connexa cum tali conclu- 
sione. Ergo haec conclusio: “Christus est risibilis” , deducta 
ex his praemissis: “omnis homo est risibilis” et “Christus 
est homo” , quarum prima est lumine naturali nota, altera 
de fide, est sufficienter revelata” 22«.

Oigamos al dominico Labat: “Qui negaret conclusionem 
theologicam, etiam illalam ex duabus praemissis reveíate, 
praecise ut sic (esto es, sin definición! non esset haereticus... 
Dixi, 'praecise ut sic, quia qui negaret conclusionem theolo
gicam, aliunde ah Ecclesia definitam, esset vere haereticus, 
quidqiiid in  contrarium dicat M olina” 221.

Oigamos, en fin, al dominico Preingué: “Obiicies primo: 
Non est de fide Ecclesiam esse infallibilem in definiendo 
quis sit sensus alicuius propositionis, cum hoc non sit re- 
velatum. Respondetur negando assumptum. Quia illa infal- 
libilitas saltem medíate est revelata. inquantum est reve 
latum Ecclesiam esse infallibilem in determinando qualis 
sit sensus propositionis: talis autem revelatio sufficit ad 
hoc ut aliquicl ad fidem pertineat. Quare D. Thomas in hac 
parte (2-2, q. 11, a. 2, in corpore) ait: “ad fidem pertinet 
aliquid dupliciter. Uno modo directe... Alio modo indirec- 
te ... et circa utraque potest esse haeresis eo modo quo et 
fides” 222

Hemos elegido este texto de Preingué para que se vea 
de nuevo el sentido del revelado indirecto de Santo Tomás.

178. Otros teólogos del siglo xvii.—De la misma manera 
que le hemos citado a nuestro objetante cuatro teólogos 
de fines del siglo xviii, vamos a citarle otros cuatro de fines 
del siglo xvii, eligiéndolos también de entre los no todavía 
citados, y que serán: un agustino, un benedictino, un jesuí
ta y un capuchino.

Dice así el agustino Gabardi: “Dico quarto: Conclusiones 
theologiae, quocumque modo ab Ecclesia definiantur (sive ut 
deductae sive ut non deductae), pertinent ad fidem et sunt 
principia theologiae; non ita conclusiones indefinitae. Se
cunda pars est contra Vázquez putantem conclusionem non

- - 0 Synopsis totitis ctnsHS iheologici, p. 3.a , n. 202.
-"*  l'hcologin scholastica, sccundum illibatam D. Thomac doctrinan!, t. I, p. 30. 
- - -  Jo r d á n i ;s PRETNc.rfc, O. P.. Thcoíogia Spcculativa ct M orolis ; De Fidr, 

d. 7, f\- 5, t. 4. i>. 244.
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definitam proponi ut credendam iis quibus por discursum 
theologicum innotescit” 223.

He aquí ahora cómo se expresa el benedictino Mezger: 
“Notandum primo aliquid posse formaliter vel virtualiter 
revelari... Virtualiter revelatur quod, quia in aliquo forma- 
lite r reveíate quasi radicaliter et virtute continetur, habet 
infallibilem connexionem ex illo, naturali discurso deduci- 
bilem. Conclusio prima: Non tantum revelatio formalis con- 
fussa et universalis, sed etiam virtualis, est suffíciens mo- 
livum fidei... Probatur primo: quia multae propositiones, 
non tantum formaliter confusse, sed etiam virtualiter reve- 
latae, de facto sunt ómnibus ad credendum propositae et 
ab Ecclesia definitae” 224.

Sigue el célebre teólogo de la Sorbona Martín Grandin, 
que dice así: “Utrum revelatio mediata ad fidem sufficiat? 
Revelatio immediata est quae cadit immediate in aliquam 
propositionem: sic revelatio cadit in hanc immediate: “Chris- 
tus est homo”. Revelatio mediata est quae mediante illa pro* 
positione, cadit in alteram propositionem, sicut mediante su
perior i propositione cadit revelatio in hanc: “Christus est 
risibilis” . Quaeritur: utrum revelatio mediata sufficiat.

Unica conclusio: Eiusmodi conclusiones sunt de fide... 
Probatur: quando dúo sunt connexa Ínter se necessario, si 
Deus dicit unum, dicit quoque alterum, idque quantum satis 
est ad fidem divinam... Confirmari potest saltem a poste
rior i hoc modo; quando dúo connexa sunt, Ecclesia, si unum 
credendum est, alterum proponere potest: ergo quando
unum alteri connexum est, si Deus dicit unum, dicit quoque 
alterum, idque quantum satis est ad fidem divinam” 225.

Viene ahora el jesuíta Haunoldo, que se expresa así: 
“Quando theologi aliqui dicere solent non dari in Ecclesia 
nova dogmata, de novo credenda, plus dicere nollunt quam 
quod nihil incipit esse de fide formaliter et explicite, quod 
prius non fuerit de fide radicaliter, implicite et virtualiter, 
quatenus nimirum Ecclesia ea solum definit explicite cre
denda, quae per assistentiam Spiritus Saneti cognoscit con- 
tineri virtute in obiecto iam antea formaliter revelato” 226.

Habla, en fin, el capuchino Gervasio Brisaciense: “Quae- 
res tertio: An revelatio virtualis, quae scilicet ex alia re- 
velata deducitur per bonam consequentiam, sufficiat ad 
obiectum fidei seu fidem theologicam, an vero sit tantum 
conclusio theologica?

Respondeo duplicem esse sententiam. Affirmant... Ne-

223 Theoloyia Scholastica Acfiíüio-Angustiniatia a f*. Nicolao Cjabard». t. 1, n. 66.
- 24 Theologia scholastica srcimdum viam et doctrinam D. Thomae Aquinatis, 

t. 3; D e Fide, p. 130.
225 Opera theologica, t. J: De Fide, d. 1, s. 2. punctum postremum, pp. 47-48.
220 Theologia speculati-ca, 1. 3, cont. 7, n. 153.
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gant... Interim lamen omnes catliolici conveniunt quod ac
cedente definitione Ecclesiae sufficiat ad fidem divinam” 227.
Y así podríamos ir citando innumerables teólogos de todo 
este período postridentino.

Vea, pues, el lector a qué ha quedado reducida aquella 
dogmática afirmación de nuestro objetante: “ In hac perio
do formula nominalistica non amplius simpliciter admitti- 
tur, sed cum restrictione” . ¡Así se escribe la historia!

479. E l  C o n c i l i o  V a t i c a n o .—El cuarto período lo titula 
nuestro objetante “Concilium Vaticanum”. Sus observacio
nes sobre este período se reducen a las siguientes:

O b s e r v a c i ó n  p r i m e r a .— “Itaque quoad substantiam doctri- 
nae communis consensus scholasticorum habetur. Inde doc
trina sufficienter praeparata erat pro definitione, si neces- 
sitas urgeret. Quae necessitas se praesentabat Concilio Va
ticano, propter errorem protestantium, Rationalistarum et 
Guentheri qui dogmata ab Ecclesia definita tamquam divi- 
nitus revelata admittere recusabant” .

Respuesta.—Ni el error protestante, ni el racionalista, 
ni el de Gunther tienen nada que ver con toda esta cues
tión que tratamos. Todos los teólogos católicos admiten que 
solamente lo revelado puede ser definido como dogma, y eso 
basta. La cuestión de si solamente son revelados los prin
cipios o también las verdaderas conclusiones teológicas, es 
cuestión completamente libre, antes y después del Concilio 
Vaticano. En . eso no hay consentimiento unánime a partir 
de Molina, si. bien el noventa .por ciento admite que son 
verdaderamente reveladas y definibles de fe “todas las con
clusiones deducidas de los principios revelados mediante 
raciocinio c o n c e p tu a lEsa es nuestra opinión. Y ésas son, 
según la escuela tomista, verdaderas y rigurosas conclusio
nes teológicas.

480. O b s e r v a c i ó n  s e g u n d a .— “De Tacto Concilium Vatica
num doctrinara scholasticorum salten! quoad. substantiam ap- 
probavit” .

Respuesta.— El Concilio Vaticano ha definido solamente 
que no puede ser definido como dogma sino lo revelado. Si 
a eso llama nuestro objetante la substancia de la doctrina 
escolástica, indudablemente que está definida. Pero ni una 
palabra ha dicho el Concilio sobre si solamente es revelado 
lo formalmente revelado o si lo es también lo virtualmente 
revelado. Repetimos que ésa es una cuestión libre después, 
como antes, del Concilio Vaticano. Oigamos al comentarista 
clásico del Concilio comentando precisamente los textos a 
que alude nuestro objetante: “Nous croyons vraies les cho- 
ses que Dieu a révélées: ab eo revelata. Voilá la matiére, ou 227

227 Cursus theologicus, t. 4; De Virtutxbus thcologicis, n. 25.
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pour parler le langage scholastique, l’objet matériel de 1’acte 
de foi. Mais ne faut-il ranger parmi les vérités révélées que 
celles qui sont formellement révélées, ou bien peut-on y 
joindre les vérités virtuellem ent révélées? C'cst une question 
que notre Concile laisse discuter libvement aux théolo- 
giens” 228.

481. O b s e r v a c i ó n  t e r c e r a .— El Concilio Vaticano dice ex
presamente que “non enim Petri successoribus Spiritus Sanc- 
tus promissus est ut eo revelante novam doctrinara patefa- 
cerent” .

Respuesta.— De ese texto no se deduce nada contra los 
que defienden la definibilidad de fe de la conclusión teoló
gica, pues esos teólogos defienden al mismo tiempo, contra 
Kilber y Ripalda, que la conclusión teológica no es nueva 
doctHna, sino nueva explicación conceptual de la misma doc
trina revelada.

A l contrario, ese texto del Vaticano les da la razón. En 
efecto, según ese texto del Vaticano, el Espíritu Santo o, lo 
que es lo mismo, la infalibilidad no fueron prometidos a la 
Iglesia para nueva doctrina; es así que, según todos los teó
logos, el Espíritu Santo o la infalibilidad fueron prometidos 
a la Iglesia para toda verdadera conclusión teológica y aun 
para todo verdadero hecho dogmático, luego ni la verdade
ra conclusión teológica ni el verdadero hecho dogmático 
constituyen nueva doctrina y, por tanto, son definibles de 
fe divina. Eso es lo que se deduce del Concilio Vaticano y 
eso es lo que esperamos que algún día ha de ser admitido 
por todos los teólogos sin excepción (248).

482. O b s e r v a c i ó n  c u a r t a .— “Ex Scotistis P. Parthenius 
Minges 229 simpliciter tenet conclusiones theologicas esse de- 
finibiles ut dogmata, et ita Immaculatam Conceptionem 
B. M. V. definitam fuisse, non considerando correcturam  
Scoti ex parte scholasticorum posterioi'um , ñeque conside
rando quod Pius IX  doctrinam de Immaculata Conceptio- 
ne B. M. V. tamquam revelatam defin ivit” .

Respuesta.—Ese teólogo escotista, a quien ya hemos ci
tado en otra parte (442), está en su pleno derecho en decir 
todo eso que dice en ese párrafo, y  nosotros le felicitamos 
por ello. En cuanto a la definibilidad de la conclusión teoló
gica o de lo indirecto revelado, Escoto no ha necesitado ser 
corregido por nadie; al contrario, el noventa por ciento de 
los teólogos siguen en eso a Santo Tomás y  a Escoto contra 
Molina, contra Kilber y, si así le place a nuestro objetante, 
contra los Salmanticenses y  Billuart. Por otra parte, Pío IX  
definió que el dogma de la Inmaculada Concepción es reve-

ay»
V a i -a n t , Cuustitutions du Conc. du Vatioan, t. 3, » .  559, p. 28. 
Compcudiitm theologiae, 240-242.
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lado, pero no dijo que sea formalmente revelado. Puede ha
ber sido revelado indirectamente como conclusión concep
tual del principio de la digna maternidad divina. Y  así cree
mos nosotros, con el P. Minges, que fuá revelado. Ese es el 
revelado indirecto de Santo Tomás, San Buenaventura y Es
coto en la cuestión "Utrum liceat contrarié opinari de no- 
tionibus” (209).

483. O b s e r v a c i ó n  q u i n t a .—"Schola Societatis Iesu divisa 
est licet maior pars teneat, tantum formaliter, non vero vir- 
tualiter tantum revelata ut dogmata definiri posse, ut cardi
nal Billot, Mazzella, Schiffini, Pesch” .

Respuesta.—En primer lugar, si la escuela de la Compa
ñía de Jesús está dividida en esta cuestión, hace mal nues
tro objetante en repetir tantas veces que, después de los Sal
manticenses y Billuart, como si no hubiese en el mundo más 
teólogos que esos dos, ya la cuestión “quoad substantiam so
luta est” , y que "consensus communis scholasticorum habe- 
tur” , y hasta que "doctrina sufficienter praeparata erat pro 
definitione (¡¡!!) si necessitas urgeret” . i Como si la ínclita 
Compañía de Jesús no significase nada!

En segundo lpgar, de esos cuatro teólogos jesuítas que ha 
escogido nuestro objetante, Schiffini no solamente defiende, 
como nosotros, la definibilidad de las conclusiones concep
tualmente distintas, sino hasta de las realmente distintas280. 
El cardenal Mazzella no solamente defiende, con nosotros, la 
definibilidad de las conclusiones conceptuales, sino que hasta 
defiende que son de fe antes de definidas 231. El cardenal Bil
lot y Pesch, como no distinguen claramente, como Suárez, 
Lugo y Mazzella, entre conclusiones conceptualmente distin
tas y realmente distintas, no sabemos a punto fijo si, al ne
gar la definibilidad de fe de la conclusión teológica, niegan 
la definibilidad de toda conclusión o solamente la de la con
clusión realmente distinta. Por de pronto, ya hemos visto 
que Pesch admite la definibilidad de todo sentido verdade
ramente consecuencial de la Biblia, que es lo mismo que 
admitir la definibilidad de la conclusión propiamente di
cha (447).

484. O b s e r v a c i ó n  s e x t a .— "Ex thomistis M. Tuyaerts te- 
net omnia cum revelatis connexa, iudicia Ecclesiae etiam 
circa facta dogmática..., ut dogmata definiri posse, cum ta- 
men huiusmodi iudicia evidenter non sint revelata”.

Respuesta.— "Evidenter non sunt revelata” , si se trata de 
revelación directa; pero "evidenter sunt revelata” , si se tra
ta de revelación indirecta. Ahora bien, según Santo Tomás, 
lo revelado indirecto puede ser definido como de fe. La defi-

2Hu f )c virtutibns infusis, n. 127. 
2ÍÍ1 De virtutibus infusiw n. 414.
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ilición de las conclusiones por la Iglesia no es sino explica
ción infalible de la revelación, como la definición de los he
chos dogmáticos no es sino aplicación infalible de la revela
ción. Para ambas cosas tiene la Iglesia autoridad divina. Re
cuérdense los textos citados de Báñez y de Preingué, co
mentando- el divecte e indirecte de Santo Tomás 2Ŝ . A  juicio 
nuestro, el P. Tuyaerts no está deficiente sino en tres cosas: 
•a) en ño haber distinguido entre conclusiones conceptuales 
•o de certeza metafísico-absoluta y conclusiones realmente dis
tintas o de certeza físico-contingente, pues solamente las pri
meras son rigurosas conclusiones teológicas y definibles de 
fe; b) en no haber distinguido entre antes y después de la 
'definición, pues antes de la definición ninguna conclusión, 
ni aun la de dos premisas reveladas, puede recibir asenti
miento de fe divina, digan lo que quieran los Salmanticen
ses; c ) en haber atrií>uídov todo al raciocinio especulativo y 
poco o nada al sentimiento práctico de la fe, que es tan im
portante o más que el raciocinio, como se lo advirtió justa
mente el P. Gardeil.

485. O b s e r v a c i ó n  s é p t i m a .— “Nequidem Néstor Ínter tho- 
mlstas Galliae, P. A. Gardeil, satisfactus esse videtur per 
•doctrinam thomistarum  (esto es, la doctrina de los Salman
ticenses y Billuart) licet in re eam t'eneaV\

Respuesta.— Ignoramos por qué nuestro objetante, para 
clasificar la opinión dél P. Gardeil, no cita lo que éste últi
mamente ha escrito, y que dice así: “Cette idée, les Salman
ticenses et Billuart, trompés par Suárez, l ’avaient obscurcie, 
^ntrainant des théologiens thomistes eux-mémes. Le Pére 
Marín-Sola nous a rendu le Service de remettre notre tradi- 
tion en pleine lumiére. Je ríhésite pas á me ranger entiére- 
ment á cette conception de la définition directe des vraies 282

282 Citemos mía vez más un texto muy importante de Billuart. puesto que es 
uno de los teólogos de nuestro contradictor:

“ Urf/cbis: Fieles est ex auditu. auditus autem per Verbum D e i: atqui factum  
Iansenii non continetur in Verbo D e i: erpo.

Item : Ecclesia non babet novas revelationes, ncc articuli fidei successionc tein- 
porum crescunt: atqui liaec dúo videntur admittenda, si factum Iansenii sic reve- 
íatum et fidei divinae: crgo.

Respondeo barum instantiartun solutiones fluerc ex dictis.
Ad primum, distingue minorcm: Factum Iansenii non continetur in Verbo Dei 

explicite et immediate, concedo: implicitp et medíate, negó. Continetur enim in hac 
universaü propositionc tpvclata: tlOmitís textus ah Ecclesia damnatus est damna- 
bilis” . .

Ad  secundum: liaec revelatio univcrsalis mox dicta, non est nova, sed fuit ab 
initio: conscquentur damnatio textus Tanseñii non est novvs articulis fidei sed e x - 
plicatio et applicatio rcvelationis universalis ad particular*- obiectum” « B i l l u a r t , 
D e Repiilis fidei, d. 3. a. 7. solvuntur obicctiones).

Nuestro sabio contradictor, pues, tiene completa libertad para seguir la opinión 
que quiera en estas cuestiones aun no definidas por la Iglesia. Pero será r. ás pru
dente, nos parece, tener mayor consideración a los que siguen la opinión contraria, 
y no llamar evidente sin más a lo que es discutido entre los más grandes teólogos.
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conclusions tliéologiques” 233. El P. Gardeil fué el primero 
entre los tomistas modernos en llamar la atención hacia el 
famoso “revelabile” , en que Santo Tomás hace consistir el 
objeto específico de la Sagrada Teología, y que es el verda
dero puente y la verdadera seva del progreso dogmático. En 
nuestra opinión, las dos inapreciables monografías del pa
dre Gardeil Le donné révélé y  La créclibilité han sido el 
verdadero origen de cuanto de bueno se ha dicho después 
sobre las dos cuestiones del progreso dogmático y de la na
turaleza de la apologética.

48G. O b s e r v a c i ó n  f i n a l .— “Deifique P. Marín-Sola tetigit 
quidem aliquod vulnus doctrinae suarezianae, sed non sa- 
navit”.

Respuesta.—Por no haber entendido nuestro objetante el 
verdadero sentido del formal confuso, que es sobre lo que 
versa la primera de las tres citadas tesis de Suárez y. Lugo, 
no. ha comprendido tampoco qué es lo que nosotros hemos 
censurado en Suárez y Lugo y qué es lo que hemos aprobado.

Como ya hemos dicho, y  lo admitirán todos los discípu
los de Suárez, Suárez y Lugo comprenden bajo el nombre 
de formal confuso “todas las conclusiones realmente idénti
cas o absolutamente inseparables de la premisa revelada de 
donde se deducen” .

La definibilidad de estas conclusiones es admitida por 
Suárez y Lugo. En esto nosotros, lejos de censurar a Suárez 
y Lugo, convenimos con ellos. ¿Convienen en esto los Sal
manticenses, Billuart y  nuestro objetante con nosotros o no? 
Si convienen, se acabó la cuestión, pues ésas son las verda
deras y propias conclusiones de cuya definibilidad hemos 
venido hablando en toda nuestra obra. Si no convienen, en
tonces se apartan evidentemente no solamente de nosotros, 
sino de Suárez y Lugo (en la primera, y  no solamente en la 
tercera de sus tesis) y  del noventa por ciento de los teólogos 
antiguos y modernos. En esto estamos seguros de que te
nemos con nosotros a todos los verdaderos discípulos de 
Suárez.

En lo que hemos censurado a Suárez ha sido en cuatro 
cosas: a) en que en la primera de sus tres tesis, y  bajo el 
nombre nuevo de “ formal confuso” , ha negado que las con
clusiones conceptuales sean conclusiones propiamente dichas; 
b) en que haya afirmado que^ tales conclusiones son de fe 
per se o sin definición; c ) en'que en la segunda y tercera 
de sus tesis, y  bajo el nombre también nuevo de virtuale 
tantum, haya dicho que la conclusión propiamente tal es la 
conclusión realmente distinta o de certeza física; d) en que 
a esta conclusión la haya hecho definible de fe divina, te-

2*J3 Rcvu'c des Sciences philosophiques et théologiques, oct. 1920, p. 662
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Hiendo para ello que acudir a nuevas revelaciones. En estas 
cuatro censuras a Suárez creemos que convendrá con nos
otros todo aquel que haya estudiado esta cuestión, no en los 
Salmanticenses o Billuart, confundidos por la nueva nomen
clatura suareziana, sino en Santo Tomás mismo o en sus 
comentaristas anteriores a la confusión creada por la nueva 
nomenclatura de Suárez.

487. C u e s t i o n e s  d e  f o n d o  y  c u e s t i o n e s  d e  n o m b r e .— Los Sal
manticenses, hablando a otro propósito, hacen la siguiente 
atinadísima observación: “Ex libértate confingendi nova vo- 
cum  significata, vel antiqua pro lib itu  relaxandi, ortum ha- 
*bent prolixae et intei'm inatae quaestiones de modis loquen- 
di; insimulque falsae et periculosae opiniones quae, luden- 
do verbis, eorum ambiguitate proteguntur, ut nequeant suae 
falsitatis convinci” 234.

Esto viene sucediendo a muchos teólogos modernos con 
los nombres nuevos de formal confuso, formal equivalente, 
virtual puro , mediato puro  y  otros semejantes. Desde que 
Suárez inventó esos nombres, se ha armado entre los teó
logos en esta cuestión una confusión semejante a la que se 
armaría entre los dependientes de una farmacia el día que 
a un bromista le diese la humorada de cambiar furtivamen
te las etiquetas de los frascos. Desde ese momento los de
pendientes jurarían que habían despachado quinina, como 
lo prescribía la receta médica, mientras que los comprado
res o el médico jurarían, a su vez, que no habían recibido 
quinina, sino arsénico. Para desenredar el lío no quedaría 
más medio que prescindir .por completo de las etiquetas y 
examinar el fondo o contenido real de los frascos.

Prescindamos, pues, por un momento de todas esas nue
vas nomenclaturas o etiquetas y  vamos al fondo. Claro está 
que al fondo no podemos ir sin usar nombres; pero en vez 
de hacer uso de nombres ambiguos o elásticos, empleemos 
únicamente aquellos Hombres cuya significación sea exacta 
y  precisa y  por todos admitida.

Pues bien, todo el mundo sabe con precisión perfecta lo 
que significa el nombre de revelado exp lícito ; todo teólogo 
sabe. igualmente la significación exacta de los nombres de 
distinción de razón raciocinante , distinción de razón racio
cinada y  distinción real. Con esos cuatro nombres hay sufi
ciente para poner ante los ojos de todo lector, por profano 
que sea, el fondo exacto del problema llamado “ la definibi- 
lidad de fe de la conclusión teológica” y  para clasificar con 
absoluta precisión las diferentes opiniones de los teólogos 
postsuarezianos.

En efecto, Dios reveló a los Apóstoles, y éstos entregaron
2:1,1 Cursus thcol.. “ D e  vi ti i s et peccatis” , d. 15, dub. 3, n. 70.
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a la Iglesia, un conjunto determinado de proposiciones ex
plícitas, que se llaman el dato revelado o punto de partida 
de todo el desarrollo, tanto teológico como dogmático. De 
esas proposiciones explícitas no han podido salir por racio
cinio sino tres clases de conclusiones: a) conclusiones que 
solamente se distinguen de las proposiciones apostólicas con 
distinción de razón raciocinante; b) conclusiones que se dis
tinguen con distinción de razón raciocinada; c ) conclusiones 
que se distinguen con distinción real. No caben ni pueden 
caber más ni menos clases de conclusiones que ésas.

488. C u a t r o  g r u p o s  d e  v e r d a d e s .— Tenemos, pues, cuatro 
grupos de verdades, a saber:

Grupo primero: Verdades explícitamente reveladas.
Grupo segundo: Conclusiones que no se distinguen de las 

anteriores sino con distinción de razón raciocinante.
Grupo tercero: Conclusiones que se distinguen con dis

tinción de razón raciocinada, o conceptual, o virtual.
Grupo cuarto: Conclusiones que se distinguen con dis

tinción real.
A  estos cuatro grupos, tan perfectamente delineados, co

rresponden en la teología postsuareziana cuatro opiniones 
perfectamente caracterizadas y esencialmente distintas en
tre sí, a saber:

Opinión primera: La de los que creen que solamente son 
definibles de fe las verdades del primer grupo. El represen
tante más caracterizado de esta opinión rígida es, en cierta 
manera, Arriaga, al cual sigue Maistrio y  algún otro teólo
go raro. Esta opinión está hoy completamente abandonada.

Opinión segunda: La de los que dicen que son definibles 
las proposiciones de los dos primeros grupos, pero no las 
del tercero. El representante más caracterizado de esta opi
nión es Kilber o los llamados Wirceburgenses, que en esto* 
sigue en parte a Ripalda y  en todo. a Molina y Granados. 
Esta opinión la han seguido también algunos pocos teólogos 
posteriores a Kilber.

Opinión tercera: La de los que dicen que son definibles 
las proposiciones de los tres primeros grupos, esto es, no 
solamente lo explícitamente revelado (primer grupo) y  las 
conclusiones de razón raciocinante (segundo grupo), sino 
también las conclusiones de razón raciocinada, o conceptua
les, o idéntico-reales (tercer grupo). Los representantes más 
caracterizados de esta opinión son, además de todos los 
teólogos anteriores a Molina, Sudrez y Lugo (en la primera 
de sus tesis bajo el nombre de formal confuso), y en esto 
ha seguido a Sudrez y  Lugo la inmensa mayoría de los teó
logos posteriores, incluso en nuestros días. Esa es también 
nuestra opinión.
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Opinión cuarta: La de los que dicen que no solamente 
son definibles las proposiciones de los tres primeros grupos, 
sino también las del cuarto grupo, esto es, no solamente las 
conclusiones de distinción conceptual, sino también las de 
distinción real o de necesidad puramente física. Esta es la 
opinión singular de Suárez y  Lugo  (en la tercera de sus te
sis bajo el nombre de virtuale tantum) y la que condujo 
lógicamente a esos dos insignes teólogos a las teorías inad
misibles de nuevas revelaciones o de asistencia indefinida y 
transformante.

El teólogo o el historiador de los dogmas que no distinga 
bien entre esas cuatro opiniones, perfectamente caracteriza
das y completamente irreductibles entre sí, o el que se fi
gure, como parece figurarse nuestro objetante, que las cua
tro son iguales quoad substantiam, no conoce la historia 
postsuareziana de esta cuestión o confunde la substancia o 
fondo con la nomenclatura.

Como hemos dicho y repetimos, si se trata de la definí- 
bilidad de la conclusión teológica, nuestra opinión es la del 
tercer grupo. Por tanto, tenga nuestro objetante la bondad 
de distinguir bien en este problema la cuestión de fondo y  
la cuestión de nomenclatura.

La cuestión de fondo es la siguiente: “Revelada explíci
tamente una proposición, ¿son o quedan también implícita
mente reveladas y, por tanto, son definibles de fe todos las 
otras proposiciones realmente idénticas con ella, aunque sean 
conceptualmente distintas?f> A nadie se le oculta la trascen
dencia gravísima de esa cuestión para el problema de la ex
tensión del progreso dogmático y de la naturaleza de la sa
grada teología.

En cambio, la cuestión de nomenclatura es la siguiente: 
Tales verdades, realmente idénticas con las proposiciones 
explícitamente reveladas, pero conceptualmente distintas,, 
¿deben llamarse formalmente reveladas o virtualmente re
veladas?

Cualquiera comprenderá que el problema de la definibi- 
lidad de tales verdades conceptuales, que es de lo que tra
tamos, depende de la contestación a la cuestión de fondo, no 
a la cuestión de nomenclatura. Si se responde que son ver
daderamente reveladas, todos diremos que son definibles, 
llámense como se llamen. Si se contesta que no son revela
das, todos diremos que no son definibles, déseles el nombre 
que se les dé.

Pues bien, ¿cómo contesta nuestro objetante a la cues
tión de fondo? Si contesta que sí, está plenamente conforme* 
con nosotros, y  todo el resto no es sino cuestión secundaria. 
Si contesta que no, no dude un momento de que se aparta*
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no solamente de nosotros, sino también del noventa por 
ciento de los teólogos antiguos y  modernos.

De nada serviría el tratar de evadir una respuesta cate
górica con juegos de nomenclatura, diciendo que tales con
clusiones son definibles si no expresan nueva doctrina, pero 
que no lo son en caso contrario. De eso precisamente se tra
ta, de saber si tales conclusiones, sólo conceptualmente dis
tintas de la premisa revelada de donde se deducen, expre
san nueva doctrina o no. Si nuestro objetante concede que 
tales conclusiones no expresan nueva doctrina, que es lo 
mismo que conceder que son definibles de fe, conviene en 
todo con nosotros. Si contesta que expresan doctrina com
pletamente nueva, que es lo mismo que negar que sean de
finibles, se aparta no solamente de nosotros, sino también 
de la inmensa mayoría de los teólogos, tanto antiguos como 
modernos.

490. U n t e s t i m o n i o  i m p a r c i a l .— Para hacer ver a nuestro 
objetante que ésta es la opinión de la inmensa mayoría de 
los teólogos, no solamente antiguos, sino también modernos, 
cerraremos esta sección con las palabras de un autor mo
dernísimo e imparcial, el cual, cuando escribía, en todo pen
saría menos en que iba a servir de “ confirmatur” a nuestra 
doctrina. Es el teólogo más moderno que sobre esta cuestión 
ha caído en nuestras manos. Nos referimos al jesuíta P. Da
niel Sola, ilustre profesor del Seminario Pontificio de Comi
llas, en España. Dice así:

“ In explicite revelato potest aliquid contineri sive for- 
maliter sive virtualiter. Form aliter im plicite  continetur, 
quando formaliter, id est, secundum ipsum conceptum  est 
idem cum explicite revelato, ita ut non adsit nisi distinctio 
rationis ratiocinantis... M ateriáliter et identice (fíjese en 
esto nuestro objetante, pues esto es lo que nos interesa) di- 
citur contineri unum in alio, quando Ínter illa non habetur 
quidem distinctio realis, habetur autem distinctio methaphy- 
sica. seu rationis ratiocinatae, adaequata. Sic continetur om- 
nipotentia Dei in eius immensitate, vel viceversa, et sic de 
aliis attributis divinis” .

Como ve nuestro objetante, eso que el P. Daniel llama 
continencia material o idéntica son las conclusiones concep
tuales de que hablamos. Oiga ahora la tesis del P. Daniel 
Sola, pues es digna de oirse:

“Thesis 76: Veritas form aliter im plicite  contenta in ex
plicite revelata pertinet quoad se ad obiectum fidei materia- 
le. Idem proba,bilius dicendum est de his quae materiáliter 
et identice, aut essentialiter connexive, non vero formaliter, 
in explicite revelata continentur”.

"Censura. Prim a pars, id est, quod veritas form aliter con
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tenta in explicite reveíala sit quoacl se obiectum materiale 
fidei, seu vere et realiter revelata, est certa et comrnunis 
contra Arriagam...

Secunda pars (óigalo nuestro objetante) est in re c o m - 
i v i u n i s s i m a  et valde probabilior, saltem si identitas realis 
utriusque potest a nobis absque nova revelatione certo cog- 
nosci. Ex antiquioribus tenent eam Suárez, Lugo (en la pri
mera, no en la tercera de sus tesis), Oviedo, Marín, aliique 
p lurim i ét r e c e n t i o r e s  c o m m u n i t e r , contra Ripalda, Wirce- 
burguenses et alios” 235.

Ahí tiene nuestro objetante cómo la opinión que defen
demos nosotros, y que nuestro objetante parece mirarla come 
una opinión singular, no solamente es valde probabilior y  
la siguen los teólogos antiguos, sino también la siguen re- 
centiores communiter. El defecto de toda la tesis de nuestro 
objetante está en que, embrollado con la nueva y ambigua 
nomenclatura de “fórmale confussum” y “virtuale tantum ”, 
inventada por Suárez y Lugo, y  mal discernida por los Sal
manticenses, no ha logrado comprender el verdadero fondo- 
de esa conclusión conceptual o idéntico-real que Suárez y  
Lugo llamaron formal confuso, y  cuya definibilidad de fe  
divina ha sido siempre, y es hoy día, defendida por la gran 
mayoría de los teólogos contra Ripalda y los Wirceburgen- 
ses. Con tal efue nuestro objetante admita ese fondo, poco 
importaría la nomenclatura, aunque no creemos que haya 
tomista digno de tal nombre que se atreva a sostener que 
la conclusión conceptual no es conclusión propiamente di
cha, y propio y riguroso virtual revelado o teológico.

S E C C I O N  V I I
E x a m e n  d e  u n a  o b r a  n o v í s i m a  s o b r e  l a  h i s t o r i a  d e  l o s  d o g m a s

491. U n a  i n t r o d u c c i ó n  a  l a  h i s t o r i a  d e  l o s  d o g m a s .— Acaba 
de publicarse una interesante introducción a la historia de 
los dogmas, escrita por el sabio profesor del Colegio Angélico 
de Roma, el P. Schultes. Lleva por título: Introductio in  
Bistoriam Dogmatum... Auctore , P. Reginaldo María Schul
tes, O. P., S. Theol. Mag. (Parisiis 1922).

El ilustre historiador de los dogmas admite en el fondo, 
como nosotros, la evolución del dogma por vía de conclusión 
teológica. Pero como sobre la conclusión teológica o virtuali
dad revelada propiamente dicha tiene una idea, o al menos 
una nomenclatura, algo diferente de la nuestra, el autor alu
de con frecuencia, y  nominalmente, a nuestra doctrina, y  
nos hace algunas observaciones. Creemos que con lo que ya 
hemos dicho en esta obra había más que suficiente para

- ar' D e Grafia Christi ct virtitt-ibits tnftisis, nn. 619-620 (Vallisoleti 1919).
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darlas por contestadas. Sin embargo, vamos a responder a 
ellas con toda la concisión posible, indicando entre parén
tesis los números de esta obra donde el lector podrá ver la 
doctrina más ampliamente desarrollada. Dicen así las obser
vaciones del P. Schultes:

492. O b s e r v a c i ó n  p r i m e r a .— “Uti ex ipso termino revela- 
tionis patet, dogmata vere et proprie revelata esse oportet. 
Non ergo sufficit, quod aliqua doctrina tantum improprie 
vel in sensu análogo revelata sit, ut infra de revelatione vir- 
tuali... ex professo dicemus” 236.

Respuesta.— Nuestro objetante identifica ahí, y también 
más adelante, tan tranquilamente, lo análogo con lo impro
pio. “ Improprie vel in sensu análogo” .

Da división de la revelación en inmediata o formal (in  se) 
y  mediata o virtual ( in  a lio) es analógica, como lo  son con 
frecuencia en Metafísica o Teología las divisiones; pero no 
impropia ni metafórica, sino propia y  real e intrínseca, exac
tamente como la división de la evidencia en evidencia in- 
mediata (in se) y  evidencia mediata (in a lio ).

La revelación implícito-virtual es, pues, verdadera y 
propia  revelación, pero a su modo. Ese modo es el modo im 
plícito  o “ in alio” , y  por eso necesita explicación. Cuando 
•esa explicación es hecha por el raciocinio privado del teólo
go tenemos la Teología; cuando es hecha por la autoridad 
divina de la Iglesia, que utiliza domo instrumento el racio
cinio o teología, tenemos el dogma (304, 326).

493. O b s e r v a c i ó n  s e g u n d a .— “Licet omnia dogmata doctri- 
nam revelatam  dicant, tamen non omnia revelata apta sunt, 
ut dogmata fiant, sed tantum- ea quae per se vel ratione sui 
ad Deum vel ad salutem nos ordinant” 237.

Respuesta.— Según Santo Tomás, tanto lo revelado direc
to o ratione sui, como lo revelado indirecto, o ratione alte- 
rius, puede llegar a ser dogma por definición de la Iglesia.

“Ad fide pertinet aliquid dupliciter: uno modo directe... 
alio modo indirecto ... et circa utraque potest esse haeresis, 
eo modo quo et fides” 233. “Idem  iudicium  est de his (lo in
directo) et de illis (lo directo) quae determinata sunt in fide. 
quia ad unum sequitur alterum" 23í).

No hay más diferencia sino que lo indirecto escriturario 
nunca o rara vez lo define la Iglesia; en cambio, lo indirecto 
teológico lo define con frecuencia (323, 466).

íitf’ O . c., p. 12, nota 2.
- ;:7 O. c., p. 13.

2-2, q. 11, a. 2.
3 Srut., d. 33, q. 1, a. 5.
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494. O b s e r v a c i ó n  t e r c e r a .— “Unde Concilium Vaticanum 
expresse insinuat, per definitionem infallibilitatis Romani 
Pontificis n ih il novi statui” 240.

Respuesta.— Nada de nuevo en cuanto a la substancia o 
nueva revelación; algo, y  mucho, de nuevo en cuanto a nue
va explicación. En eso precisamente consiste la evolución 
del dogma. Explicación nueva o mayor de todo lo que sea 
verdaderamente im plícito, como lo es lo implícito-virtual 
(170, 173).

495. O b s e r v a c i ó n  c u a r t a .— “ 1 taque proiectus dogmaticus 
ve l evolutio dogmatum haberi potest, inquantum veritates 
revelatae successive ab Ecclesia  ad credendum proponuntwr, 
e t successu temporum perfectius a nobis cognoscunturfi 241.

Respuesta.— No solamente hay proposición y conocim ien
to  de la explicación que ya existía, sino que hay también ex
plicación m ayor que la que antes existía; y  mayor que la que 
antes existía, no solamente en los fieles, sino que la que an
tes existía en la Iglesia entera, aunque no mayor que la que 
existió en la menté de los Apóstoles. Por eso, aunque no sea 
progreso de la fe en sí misma o en cuanto a la substancia, 
es progreso no solamente del fiel en la fe, sino también de 
la fe en el fie l; no solamente en los fieles individuales, sino 
en la Iglesia misma (177, 182).

Una cosa es catalogar, ordenar, clasificar, separar, formu
lar... los conceptos ya conocidos, y  aun el deducir unos con
ceptos conocidos de otros también conocidos, y otra cosa ra
dicalmente distinta es el pasar de conceptos conocidos a con
ceptos desconocidos.

En el primer caso, la inteligencia se mantiene dentro de 
lo form a l, dentro de los mismos conceptos: en el segundo 
caso hay paso del formal al virtual-implícito, paso a un nue
vo concepto.

En el primero no hay sino mayor distinción, o mayor cla
ridad, o mayor orden de los mismos conceptos; en el segun
do hay, no solamente novedad de orden, o de clasificación, o 
de formulación, sino también novedad de consecuencia o de 
concepto. “Explicare  articulos fidei contingit dupliciter; uno 
modo, quando ipsos articulos distincte scit: alio modo, quan- 
do... homo scit ea quae ex articulis consequunturf> 242.

Es evidente que la Iglesia, con sus definiciones dogmáti
cas, no solamente ordena, o clasifica, o distingue los concep
tos anteriormente conocidos, sino que determina, o define, o 
nos da conceptos nuevos , conceptos antes no conocidos, aun
que ya implícitamente contenidos en los conceptos primiti- * 245

240 o .  c., p. 19.
211 O. c., p. 44.
245 D .  T u o m a s . 3 Scut.,  (I. 2 5 .  «| 1 1 .  n . 1. s o l .  5
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vamente conocidos. Oigamos al Lirinense: “Per te posteritas- 
intellectum gratuletur, quod antea vetustas non intellectum  
venerabatur” ~43.

Y  no se crea, como se figuran algunos, que se trata de con
ceptos desconocidos para los fieles particulares, pero cono
cidos para la Iglesia; cual si la Iglesia no hiciese otra cosa 
que definir y enseñar lo que los fieles ignoraban, pero que 
ella ya lo sabía. Se trata de conceptos no entendidos anterior
mente ni por los fieles ni por la Iglesia misma, aunque sí 
entendidos por los Apóstoles. Por eso el progreso dogmático 
es progreso conceptual o de inteligencia, no solamente de 
los individuos, sino de la Iglesia entera: “Crescat igitur... 
tam singulorum quam omnium, tam unius hominis, quam 
totius Ecclesicie, aetatum ac saeculorum gradibus, intelli- 
gentia, scientia, sapientia” * 244.

lül progreso dogmático, pues, se mueve siempre entre con
ceptos, no contrarios ni diversos, sino explicativos o mutua
mente implícitos. Por eso es homogéneo y  no transformis- 
ta. Por eso no quita el que esos conceptos sean conceptos 
nuevos. No completamente nuevos, porque no son nuevos 
en cuanto a la objetividad o substancia; pero sí parcialmente 
nuevos, por ser nuevos en cuanto a su desarrollo o explica
ción (20, 306).

496. O b s e r v a c i ó n  q u i n t a .— “Ubi notandum est “conse- 
quentias vel corollaria” secundum sententiam scholasticorum 
non ita in articulis contineri, quasi per solam rationem  ex 
eis deduci possint, sed simili quodam modo quo particulares 
articuli in quibusdam generalibus articulis continentur, ut 
passio Christi in Redemptione” 24r>.

Respuesta.— Santo Tomás y  todos los grandes escolásti
cos distinguen expresa y  claramente entre la continencia de 
un artículo en otro, o de todos en los dos artículos generalí
simos de la fe, y  la continencia de las consecuencias o coro
larios en los artículos.

De la primera continencia afirman que no puede ser he
cha por la sola razón humana, sino que hace falta revela
ción, y  por eso esa deducción o explicación de artículo en ar
tículo se acabó en Jesucristo y sus Apóstoles. uHaec explica- 
tio completa est per Christum”.

De la segunda continencia, que es la continencia de “con
secuencias o corolarios” en los artículos, afirman que pueden 
conocerse y deducirse, y de hecho se han conocido y dedu
cido, sin revelación; por la razón humana sola, como en la 
Teología, o por la razón con asistencia divina, como en las

- 4;l Common.. 23.
244 Concilio Vaticano: D k n z i n o i .k , n. 1.800; L i r i n e n s e , 28.
24* O. c.. i»i>. 73-74.
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definiciones de la Iglesia. “Et quantum acl lioc potest fides 
quotidie explican, et per studium sanctorum magis ac ma~ 
gis explicata est” (134, 314),

497. O b s e r v a c i ó n  s e x t a .— “ Ita secundum S. Thomam, “ar- 
ticuli” per accidens revelata non continent, tamen omnia per 
se revelata, sive explicite, sive implicite” 246.

Respuesta.— Santo Tomás dice expresamente que en los 
artículos están contenidas, y  pueden ser explicadas o des
arrolladas, dos géneros de cosas: a) cosas contenidas actu 
en el artículo; b) cosas contenidas potentia  en el artículo.

Ahora bien: todo tomista sabe, y  Santo Tomás lo añade 
expresamente, que por contenido o revelado potencial se en
tiende, no lo revelado formal, sino lo revelado indirecto o 
consecuencia!: ea quae ex articulis consequuntur. Ese es el 
famoso revelado potencial o virtual; ésa es la verdadera y 
propia conclusión teológica.

Oigamos a un tomista que será del agrado del P. Schul- 
tes. Comentando Juan de Santo Tomás un texto paralelo, dice 
así: “Ubi D. Thomas pro Scriptura ponit immediate revelata: 
pro scientia autem theologiae ponit revelabilia, quae sunt 
virtua liter sen in  potentia  revelata” 247.

El contenido, pues, potencial de los artículos de que habla 
expresamente Santo Tomás, y  del que dice es divisible o 
explicable, es el mismo que Cayetano y  los tomistas poste
riores llamaron virtual, propiamente dicho. Todo eso, según 
Santo Tomás, está verdaderamente contenido en el artículo. 
“ Id quod potentia continetur in  articulo” (134, 296, 365).

498. O b s e r v a c i ó n  s é p t i m a .— “Tamen notandum est tantum- 
modo determinatas conclusiones tamquam veritates catholi- 
cas admissas fuisse, id est, eas quae bona et necessaria cov- 
sequentia consequuntur; id est quae cum certitudine lógica, 
mediante aliqua propositione immediate evidenti, ex aliqua 
veritate S. Scripturae vel alio dogmate fidei sequuntur. Hit- 
iusmodi conclusiones denique nonnisi explicationes vel de- 
terminationes sensus S. Scripturae vel traditionis erunt” 24S.

Respuesta.— Este texto lo trae nuestro objetante hablan
do de los teólogos de los siglos xiv y  xv, en los cuales inclu
ye  a Escoto.

En primer lugar, no es exacto que todos esos teólogos 
exijan que la premisa de razón sea de “evidencia inmedia
ta”, sino que la mayoría de ellos se contentan con que sea 
“ necesaria y evidente” , como puede verlo el lector leyendo 
los textos que de ellos hemos aducido (372-381).

En segundo lugar, nos basta con que nuestro objetante

210 O . c., p. 75.
247 Ctirsus theol., p. 1.a , q . 1, d. 2, a. 7, « .  11.
546 O. c., p. 85.
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admita, como ahí admite, que es definible de fe la conclusión 
de una premisa de fe y otra de razón natural, cuando esa 
premisa de razón es de “evidencia inmediata” , pues eso bas
ta para admitir la definibilidad de fe de conclusiones teológi
cas propiamenle dichas, a no ser que haya teólogo tomista 
capaz de decir que las conclusiones cuya premisa de razón 
sea de evidencia inmediata no son propiamente conclusiones, 
lo cual sería el colmo.

En tercer lugar, ya queda con eso el lector enseñado como- 
debe entender la doctrina de nuestro objetante, cuando tan
tas veces repite en su libro que nada puede ser definido- 
corno dogma si no es “ formalmente” revelado o si no es “ex
plicación o determinación” de lo revelado. Entiende, por lo 
visto, por esas frases toda conclusión teológica, aunque esté 
deducida mediante una premisa de razón natural, con tal que- 
esa premisa sea de evidencia inmediata. Con eso sólo, ya que
da admitida la definibilidad de la conclusión propiamente- 
dicha.

Lo que sucede ei\ tales conclusiones teológicas es que, 
cuando la menor de razón es de evidencia inmediata, o cuan
do las dos premisas son explícitamente reveladas, la conclu
sión es pronto y sin dificultad alguna admitida por todos los 
teólogos, y aun por todos los fieles; es pronto enseñada por 
la predicación ordinaria de los pastores; entra pronto en 
la enseñanza y creencia de la Iglesia universal, y con ello 
queda pronto definida por el magisterio ordinario, sin nece
sidad de magisterio solemne.

Pero eso no les quita a tales conclusiones el ser verdade
ras y propias conclusiones, ni el necesitar de definición de 
la Iglesia, al menos de la definición del magisterio ordinario, 
para poder ser creídas como de fe divina.

Cuanto más evidente sea la conclusión, tanto la conclu
sión es más propiamente conclusión y más propia y rigurosa
mente teológica. “ Non igitur consequutionis evidentia et 
firmitas theologiain to llit, sed facit; non aufert, sed in~ 
fe rt” a-»»

Hoy día, en cambio, parece existir en muchos teólo
gos una tendencia manifiesta a mirar la conclusión teológi
ca como tanto más teológica o más escolástica cuanto más 
difícil, o dudosa, u obscura, o disputable sea. Han perdido 
la verdadera idea tomista de la ciencia teológica y de la con
clusión teológica, propiamente dichas. 199

199. Obsrrvación octava.— “Secundum Báñez igitur de- 
finitiones posteriores Ecclesiae puram explicationem  cognitio-

411 ( 'ano, De Locis. 12, 2 .
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nis ab Apostolis habitae et Ecclesiae traditae repraesen- 
tant” 2no.

Respuesta.— ]U1 lector que haya leído o vuelva a leer los 
textos de Báñez (396), verá con claridad que Báñez distin
gue perfectamente entre la explicación que del dato reve
lado tuvieron los Apóstoles y  la explicación que tiene la 
Iglesia, posterior.

Si comparamos la explicación que tiene y nos da la Ig le
sia con la que tuvieron los Apóstoles, lejos de ser aquélla 
mayor que ésta, es menor. Los Apóstoles tuvieron mayor ex
plicación que la que la Iglesia nos ha dado, y tanta cuanta 
pueda darnos hasta el fin de los siglos (57, 58).

Pero si comparamos la explicación que tiene y da la Ig le 
sia de los siglos posteriores, no con la que tenían los Após
toles, sino con la que dieron los Apóstoles a la Iglesia, y qué 
es lo que llamamos dato revelado, la explicación es cada vez 
mayor. Y  esa explicación, según Báñez, se extiende a toda 
verdadera y rigurosa conclusión teológica, y ése, dice Báñez, 
es el sentido del revelado indirecto de Santo Tomás.

Báñez, en esto como en tantas otras cosas, es superior a 
ciertos comentaristas de los siglos xvu y xvm.

No nos citará nuestro objetante un solo texto de Báñez 
en que se niegue la definibilidad de fe divina de la verdade
ra conclusión teológica. En cambio, nosotros le hemos cita
do numerosos textos, y  le podríamos citar muchos más, en 
que Báñez expresamente la afirma.

5 0 0 .  O b s e r v a c i ó n  n o v e n a .— “Formula Sti. Thomae et alio- 
rum scholasticorum sufficiens erat ad explicationem pro- 
gressus fidei per novas revelationes, non vero ad explican- 
dam explicationem fidei per magisterium Ecclesiae vel in 
progressu dogmático” 251.

Respuesta.— Santo Tomás no solamente nos dió fórmula 
clara para la explicación del progreso del Antiguo Testa
mento, o progreso de nuevas revelaciones, sino que nos dió 
también fórmulas clarísimas para la explicación del progreso 
dogmático después de los Apóstoles, mediante la Iglesia.

Esas fórmulas son: a) “ea quae poterctia continentur in 
articulo... et haec sunt quae praecedunt articulum et conse- 
quuntur ad ipsmn” 252; b) “ea quae in arliculis continentur 
implicite, quod quidem contingit dum homo scit ea quae ex 
articulis consequuntur” 253; c) “ ea quae in fide Ecclesiae im- 
plicite  continentur sicut conclusiones in principas” 2r>4; d)

o. c.. i>. 90.
O. c. p. 99.
3 S cn t., d. 25. q. 2. a. 2. ad I. 
Thid., a. 1. sol. 5.

- 6;4 A S o r * d. 13. q. 2, a. 2. ad  6.
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“ea ex quibus negatis sequitur aliquid contrarium  fidei” 255; 
e) “ea ex quibus sequitur corruptio alicuius a rticu li"

Ahí tiene el lector cinco fórmulas literales de Santo To
más que expresan la extensión del progreso dogmático des
pués de los Apóstoles con tanta claridad y  exactitud, y con 
mucho menor embrollo .y empirismo que cuantas fórmulas 
se han inventado después.

Esas cinco fórmulas de Santo Tomás equivalen a una 
misma: a la verdadera conclusión teológica, o verdadera v ir
tualidad implícita, que es como la tradujeron Capréolo, Ca
yetano, Báñez y casi todos los comentaristas clásicos de San
to Tomás anteriores a los Salmanticenses. (467-469).

501. O b s e r v a c i ó n  d é c i m a .— “Generalis tamen ratio confu- 
.sionis erat defectus distinctionis Ínter divisionem ipsius re- 
velationis (ex parte scilicet ipsius revelationis) et Ínter divi
sionem diversimodae cognitionis revelatorum ex parte scili
cet modi cognitionis nostrae” 257. Esto lo repite nuestro ob
jetante a cada paso, y cree que ésa es la principal distinción 
que hay que hacer.

Respuesta.— Concedemos que hay que hacer esa distinción, 
pues sin ella no es posible saber lo que es revelado inmedia
to en sí mismo, o por parte de la revelación, y  lo que es re
velado inmediato para nosotros, o por parte de nuestro co
nocimiento.

Pero más importante que esos dos jniembros es un tercer 
miembro que nuestro objetante nunca nombra, y  es aquello 
que es a la vez revelado inmediato en sí mismo y revelado 
mediato para nosotros. Ese es precisamente el revelado im- 
plícito-virtual. Por ser mediato para nosotros, es virtual, y, 
por tanto, rigurosamente teológico. Por ser inmediato en sí 
es implícito y, por tanto, definible por la Iglesia.

Con ello la Iglesia no define sino lo verdaderamente re
velado, pues define solamente lo que ya estaba im plícito  en 
lo revelado. Con ello también la Iglesia no hace sino conver
tir lo inmediato quoad se en inmediato quoad nos, pues todo 
lo implícito o inclusivo es ya inmediato quoad se, como tan
tas veces repite Santo Tomás (168).

502. O b s e r v a c i ó n  u n d é c i m a .— “Ex sodalibus Suarezii op- 
time eum (Suarezium) refutat H. Kilber, ea praesertim fre- 
tus ratione: doctrinan! virtua liter tantum  revelatam tener* 
non posse exclusive propter auctoritatem D ei” 258. Esta obje
ción de Kilber la repite luego nuestro objetante por su pro
pia cuenta en la página 196.

SnM-m. ’J'hcoL. p. 1.a , (j. 32, a. 4.
2-2, q. 11, a. 2.
O. c.. i). 110.

-*Vs O .  v.. p. 119.
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Respuesta.— En primer lugar, si K ilber y nuestro objetan
te hablan del virtual-implícito, o inclusivo, como verdade
ramente hablan, no hacen bien en llamarlo virtxuile tantuvn, 
puesto que todo lo verdaderamente implícito o inclusivo, 
aunque sea virtual o mediato para nosotros, es formal o in
mediato en sí mismo. Debieran llamarlo, o f  or mal-confuso, 
coma, lo llaman Suárez y Lugo, o virtual-im plícito, como le 
llama Juan de Santo Tomás, o im plícito  a secas, o virtua l a 
.secas, como le llamaron todos los teólogos anteriores a Suá
rez, o virtual idéntico-real o conexivo esencial, como lo lla
man la mayor parte de los modernos.

En segundo lugar, y dejándonos de cuestiones inútiles 
de nomenclaturas, Kilber, como tantos otros no tomistas, no 
ha sabido distinguir bien entre la fe y nuestra fe. Que haya 
que asentir exclusive propter auctoritatem Dei, es verdad tra
tándose de la fe en sí misma, esto es, de la fe de aquellos que 
recibieron la revelación inmediatamente de Dios; pero no es 
verdad respecto de nuestra fe, esto es, la fe de los que reci
bimos la revelación mediante la proposición y explicación de 
la Iglesia. En esta fe nuestra entran dos elementos: a) el ob
je to  revelado por solo Dios; b) su explicación por la Iglesia 
asistida por Dios. En cuanto al objeto revelado, el motivo 
formal es exclusivamente Dios. Pero respecto a su explica
ción, entra, no como motivo formal, pero sí como conclición 
integrante o indispensable del motivo formal, la definición 
•de la Iglesia. Y  como la definición no es por nueva revela
ción, sino por asistencia, entra como instrumento de la Ig le 
sia el raciocin io , como entran la historia y la crítica y todos 
los denfás medios humanos necesarios para averiguar lo re
velado explícito o para explicar lo implícito.

E l argumento de K ilber y  de nuestro objetante prueba 
apodícticamente que ninguna conclusión, aun la de dos re
veladas, puede ser de fe divina antes de la definición de la 
Iglesia; porque entonces el raciocinio humano sería el que 
explica, y propone la conclusión, y, por tanto, asentiríamos 
con fe divina a una explicación humana. Pero no prueba 
nada cuando se trata de conclusiones implícitas, definidas 
por la Iglesia, aun cuando la Iglesia haya necesitado de i'a- 
ciocinio para desenvolverlas o explicarlas; pues entonces el 
raciocinio no entra en nada ni para nuestro conocimiento 
ni para nuestro asentimiento de la conclusión, la cual la co
nocemos por simple e inmediata definición. Si entra el racio
cinio, no entra en nuestro acto, sino en la labor explicativa 
de la Iglesia, y  ahí no entra como motivo formal, sino como 
simple instrumento o condición previa a la definición (129- 
134 y 135-156). 503

503. O b s e r v a c i ó n  d u o d é c i m a . —  “Deus non totam suam
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scientiam de re illa revelát, vel manifestat, sed ea tantum 
quae per términos significantuv” 2”*>.

Respuesta.— Esta segunda razón de Kilber no tiene más 
valor que la anterior. Dios no revela solamente lo que los 
términos significan exqüícit amente, sino también lo que sig
nifican implícitamente, esto es, lo que está implicado o in 
cluido en el predicado de la proposición revelada. Ese es el 
virtual inclusivo o im plícito.

El raciocinio explicativo, o analítico, o conceptual, que es 
lo que llamamos raciocinio inclusivo, no tiene por objeto 
adicionar algún sentido o significado no implícito, sino expli
car o desarrollar lo que ya estaba implícito en la premisa 
revelada, y solamente en la premisa revelada, como el árbol 
desarrolla en ramas, flores y  frutos la savia que ya tenía den
tro de sí.

La única diferencia está en que el árbol, para hacer eso* 
necesita tomar material de fuera, mientras que nuestra in
teligencia, por disponer de un proceso que se llama analítico 
o intelectual. y que es pura y exclusivamente intrínseco, 
puede hacerlo sin mezcla, adición ni cambio alguno, por sim
ple explicación o evolución de lo que ya existía objetiva y  
verdaderamente im plícito  en el punto de partida (224).

En otra parte (96, 246) hemos ya citado los textos en 
que Juan de Santo Tomás y  Gonet enseñan expresamente 
que la verdadera conclusión teológica está ya por completo 
contenida en sola lá premisa de fe, y  no lo está en manera 
alguna en la premisa de razón. Aunque esto sea una verdad 
tan clara para todo verdadero tomista, vamos a añadir el tes
timonio de dos tomistas modernos. Dicen así:

“La conclusión, en effet, est seulement contenue dans le 
principe de fot, et aucunement dans le principe de raison 
naturelle” 2G0.

“Toutefois— et cette remarque est capitule— la conclusión 
théologique iTest pas con tenue virtuellement dans la mineur 
philosophique — elle lui est absolument extrinséque — mais 
dans la majeure révélée seule,f 201.

Si eso es así, es evidente que la Iglesia, al definir como 
de fe divina tales conclusiones, no aumenta objetivamente 
el depósito revelado.

504. O b s e r v a c i ó n  d é c i m a t e r c i a . —  “Quod si aliqua -millo 
modo sunt immediate vevelata, ñeque implicite ñeque expli- 
cite. Ecclesia nunquam ea proponit tamquam de fide” 2G'-\

Respuesta.— Esas palabras de Juan de Santo Tomás, que 
nuestro objetante subraya, como si fuesen un grande argu- * 201

= 5» O. c., p. 119.
•¿cu p . p . M a r t í n , O. P.. Rcvue Th&miste, ju lio -agoslo  1912, p. 505.
201 A. i>k PouLP'tfiJFT, O. P ., U o b je t  intógral de I’ApoIogétique, pp. 523-324.

O. c.. p. 121.
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mentó, tienen fuerza contra la cleñnibilidad del mediato no 
inclusivo, o físico-conexivo, el cual es “nullo modo immodia- 
tum”, pues es mediato, tanto quoad se como quoad nos. Pero 
no tienen fuerza alguna contra el mediato inclusivo, del cual 
ni Juan de Santo Tomás dice, ni ningún verdadero tomista 
se atreverá a decir, que sea nullo modo irmnediatum; pues 
aunque no sea inmediato quoad nos, es inmediato quoad 
se (168). “Quaelibet propositio cuius praedicatum includi- 
tur in ratione subiecti, est immeáiata et per se nota, quantum  
est de se” 203.

También nuestro objetante repite varias veces que para 
que una verdad sea “conclusión propiamente dicha” hace 
falta que se deduzca del depósito revelado “como efecto de 
su causa” ; y que cuando solamente está contenida y se de
duce de esa manera no es definible de fe divina. Pero no pa
rece fijarse nuestro objetante, como no parecen haberse fija
do los Salmanticenses, en que eso de deducirse “como efecto- 
de su causa” puede tener dos sentidos esencialmente dis
tintos:

Prim ero, deducirse como efecto de su “causa propiamente 
dicha” , que es lo que se llama causa natural, o real, o física. 
Entonces es claro, y concedemos, que tal conclusión no es* 

. definible* de fe divina, y ni aun siquiera de fe eclesiástica; 
por la sencilla razón de que tal conclusión no es conclusión 
inclusiva, o implícita, sino meramente conexiva: no es con
clusión rigurosamente teológico-metafísica o absolutamente 
necesaria, sino conclusión física y, en absoluto, contingente 
o falible. Es la conclusión llamada del tipo cuarto.

Segundo, estar contenida en el depósito revelado y de
ducirse de él como efecto de su “ causa impropiamente dicha” ,, 
cual es la llamada causa virtual o metafísica respecto a sus 
efectos o la esencia íntegra o perfecta respecto a sus propie
dades. Así están contenidas en el depósito revelado, y así se* 
deducen de él, todas las conclusiones rigurosamente teológi
cas. Pero entonces, la conclusión no es puramente conexiva, 
sino también implícita o inclusiva. Es mediata quoad nos, 
pero es inmediata quoad se. Por eso es definible de fe divina. 
Esas son todas las conclusiones de los otros cinco tipos.

No se confundan, pues, estas dos cosas: a) ser conclusión 
propiamente dicha; b) deducirse como efecto de la causa 
propiamente dicha. Lo segundo no se requiere para lo pri
mero. La mayor parte de los que niegan la defmibilidad de 
fe de la conclusión teológica es porque entienden por eso la 
conclusión deducida como efecto de su causa propiamente- 
dicha. Pero ésa es una falsa idea de la conclusión teológi
ca (46, 53, 98, 300). 263

263 ] } .  T h o m a í , 1 íi Post.  Ana fy t. ,  1. 1, U*et. 3.
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505. Observación decimocuarta.— “Nam ad hoc quod ali- 
quid indirecte ad fidem pertineat, requiritur quidem quod ex 
eo negato sequatur negatio principii fidei, sed insuper re- 
• quiritur quod sit in se revelatum,” 204.

Respuesta.— Se requiere que sea revelado, pero no el que 
sea revelado in se, sino que basta que sea revelado in alio, 
y eso es lo que se llama virtual im plícito, y eso se verifica 
en toda conclusión teológica inclusiva.

Esa implicitud no es creada por nuestro raciocinio, pero 
sí descubierta, o explicada, o deducida por él raciocinio. Por
que la implicitud existe objetivamente y, por tanto, inde
pendientemente de nuestro raciocinio; por eso es verdadera 
y  objetiva implicitud, y  eso basta para definibilidad. Pero 
como no puede nuestra inteligencia descubrirla o explicar
la sino mediante raciocinio, por eso se llama virtual o me
diata, esto es, mediata para nuestra inteligencia.

Léase de nuevo el texto citado de Cayetano (383) o de los 
otros muchos tomistas que hemos aducido, y  se verá que para 
definibilidad no exigen sino implicitud, y  para implicitud no 
exigen sino conexión necesaria; pues tratándose de conexión 
teológica y no física, es conexión de análisis objetivo y, por 
lo tanto, es conexión con implicitud. Para Santo Tomás y 
los tomistas, y para el noventa por ciento de los otros teó
logos, lo mismo da identidad objetiva (con tal que sea evi
dentemente cognoscible sin nueva revelación) que im plici
tud, que. definibilidad de fe.

Si Molina 3̂  Kilber, y  algunos teólogos más, opinan de 
otra manera y hay quienes prefieren seguirlos, en su dere
cho están, pues se trata de cuestiones libres, no definidas aún 
por la Iglesia. Pero nos cuesta trabajo el comprender que 
-ha3'a tomistas para quienes lo realmente idéntico no sea tam
bién objetivamente idéntico; o para quienes lo objetivamente 
idéntico no sea objetivamente im plícito ; o para quienes lo ob
jetivamente implícito en lo revelado no sea implícitamente 
revelado.

Se nos figura que esos teólogos, como los antiguos concep
tualistas, se fijan más en los enunciados y en los conceptos 
subjetivos que en la realidad objetiva  implicada en tales con
ceptos y enunciados, y  olvidan que el término y  la finalidad 
del enunciado y del concepto, tanto en la ciencia como en la 
revelación o en la fe, no es el enunciado ni el concepto, sino 
la realidad. “Actus credentis non terminatur ad enuntiabile. 
sed ad rem. Non enim formamus enuntiabilia, nisi ut per ea 
de reMis cognitionem habeamus, sicut in  scientia, ita in 
fide” sor».

O .  c . .  p .  1 4 2 .
-n:> 2-2, (|. 1, a. 2. ad 2.
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506. Observación decimoquinta. —  “Corollarium tertium: 
Quaestio, quaenam conclusiones sint definibiles ut dogmata, 
non potest proprie determinari ex eo quod sunt connexae 
cum aliquo in se revelato... (sed simul propter hoc quod 
sunt expositiones vel expressiones determinatae doctrinae 
revelatae): sola enim connexio cum aliquo revelato non red- 
dit aliquam doctrinam definibilem ut obiectum fidei” 20°.

Respuesta.— Concedido que la sola conexión  no basta para 
definibilidad. Por eso hace falta conexión con inclusión o im- 
plicitud. Ese es el raciocinio conceptual o analítico. Esa es la 
virtualidad implícita.

Concedido también que las definiciones de la Iglesia, tanto 
las de fe divina como las infalibles (pues nunca las han se
parado los tomistas cuando se habla de doctrinas, aunque 
han disputado cuando se habla de hechos dogmáticos) r no 
son sino explicación de lo revelado. Por eso no admitimos 
que sea definible la virtualidad no implícita, y  exigimos que 
sea virtualidad im plícita, pues solamente lo implícito puede 
ser explicado.

Concedido, en fin, que toda definición de la Iglesia no es 
sino determinación de lo ya revelado. Pero eso, y  solamente 
eso, es lo que hace la verdadera conclusión, cuando es con
clusión inclusiva: determinar, o desarrollar, o desenvolver, 
o desentrañar (pues todo eso equivale a lo mismo) el prin
cipio revelado.

A  juicio nuestro, pierden el tiempo y se andan por la su
perficie, sin penetrar en el fondo, aquellos teólogos que acu
mulan textos de Santos Padres y  de Santo Tomás en que se 
dice que las definiciones de fe de la Iglesia no hacen sino 
explicar y determinar el depósito revelado. Eso es induda
ble; pero esos términos tienen en la lengua de los Santos 
Padres y de Santo Tomás no el sentido superficial y empí
rico que se les da con frecuencia entre el vulgo o entre los 
casuistas, sino el sentido filosófico, orgánico, ontológico, v i
tal que se les da en Filosofía y  Teología. En la lengua del L,i- 
rinense, como en la lengua de Santo Tomás, los nombres de* 
explicar o determ inar tienen el sentido de desenvolver o des- 
arrollar lo que ya se encontraba implícito; pero con esa im- 
plicitud virtual con que se encuentran las ramas antes de bro
tar del tronco, los miembros antes de adquirir todo su des
arrollo, las conclusiones implícitas, pero verdaderas y propias 
conclusiones, antes de ser deducidas de los principios. Pon
gamos solamente un ejemplo del Eirinense y algunos de* 
Santo Tomás.

Oigamos al Lirinense: “ Im itetur animarum religio ratio- 
nem corporum; quae licet annorum processu números suos

•-ÍG6 o. c., p. 143.
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evolvcnit ac explican, eadem tamen, quae erant, perma- 
nent” -G7. Ahí tiene el lector el nombre de explicación toma
do en el sentido de desarrollo o evolución de lo virtual im
plícito: “Evolvant ac explicent".

Oigamos ahora a Santo Tomás: “Cuius quidem naturalis 
cognitionis est accipere principium et terminum. Principium 
•eius est in quadam confusa cognitione omnium: prout scili- 
cet homini naturaliter inest cognitio universalium princi- 
piorum, in quibus, sicut in quibusdam seminibus, virtute 
praeexistunt omnia scibüia quae ratione naturali cognosci 
possunt. Sed huius cognitionis terminus est quando ea quae 
virtute in ipsis principiis sunt, explicantuh in actum: si
cut cum ex semine animalis, in quo viví ule praeexistunt 
omnia membra animalis, producitur animal, habens distinc- 
ta et perfecta omnia membra, dicitur esse terminus genera- 
tionis animalis... Et sicut nihil in corpore eius (scilicet, in 
corpore Adam) erat non explicitum in actu quod pertineat ad 
perfectionem corporis ipsius, ita quidquid seminalüer vel 
virtualiter erat in primis principiis rationis, totum erat ex- 
plic.itum secundum perfectam cognitionem” ~G$. Ahí tiene 
de nuevo el lector bien claramente expuesto por Santo To
más mismo cuál es el sentido de la palabra explicar. Es des
arrollar la virtualidad inclusiva. Más claro no podía decirse.

Oigamos otro textito de Santo Tomás: “Quia igitur prin
cipales intentio huius sacrae doctrinae est Dei cognitionem 
tradere...: ad huius doctrinae expositionem intendentes, trac* 
tabimus: primo de Deo, etc.” 2Gt) Ahí tenemos de nuevo el 
doctrinam exponere, como sinónimo de deducir conclusiones 
propias. Añadamos, en fin, otro textito de Santo Tomás sobre 
el sentido de la palabra determinar. Entre mil lugares que 
se pudieran citar, escogeremos uno en que se hable clara
mente de determinar lo virtual. En el artículo séptimo de la 
misma cuestión primera de la Suma Teológica, tratando de 
“Utrum Deus sit subiectum huius scientiae” , esto es, de la 
Teología en cuanto ciencia, dice así: “Ad secundum dicen- 
dum quod omnia quae determina ntur  in Sacra Doctrina, 
comprehenduntur sub Deo. non ut partes, vel species, vel 
accidentia, sed ut ordinata aliqualiter ad ipsum” . (L. c., 
ad 2.) Ahí está la palabra determinar aplicada no solamente 
a las conclusiones impropias, sino también a las propias. 
“Omnia. quae determinantur”.

Dos que, pues, acumulan textos de Santos Padres y de 
Santo Tomás y de los grandes escolásticos en que dicen que 
las definiciones de la Iglesia no son sino explicaciones o de
terminaciones del depósito revelado, y  de ahí quieren dedu-

- r,~ C o m m o n i t o n ’u m ,  n. 22.
sos f j r  Vcritahp , q. 18, a. 4.
-®y X iuiimi. Theo l . ,  p. 1.a , q. 2, prol. quacstionis.
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cir que no son definiciones de virtualidad implícita, ignoran 
simplemente la lengua de la Teología tradicional.

A l novicio tomista— como diría Cayetano—que quiera 
-entender bien el pensamiento de Santo Tomás, nos permi
tiremos darle dos consejos: Primero, que cuando lea esas 
frases de explicar o determinar la fe, se fije  en que Santo 
Tomás las aplica a toda definición infalible de la Iglesia, lo 
mismo a las de fe divina que a las que hoy día se llaman 
de fe eclesiástica; pues Santo Tomás jamás ha hecho dis
tinción entre esas dos cosas, tratándose de definición de doc
trinas. Segundo, que los nombres de explicar y  de determi
nar tienen ordinariamente en Santo Tomás el sentido de 
desarrollar o desenvolver la virtualidad implícita y, por 
tanto, las conclusiones propiamente dichas 2™.

Los artículos todos del Símbolo no son sino explicaciones 
o  determinaciones de los dos artículos generalísimos de la 
fe; pero explicaciones o determinaciones tan profundas, que 
•no hay fuerza humana que pueda hacerlas, y  por eso exigen 
nueva revelación, la cual se terminó en Cristo y  sus Após
toles. “Et haec explicatio completa est per Christum... In 
•articulis determinatis” (D. Thomas).

En cambio, los dogmas no-artículos, o dogmas conclusio
nes, son también explicaciones o determinaciones, pero tan 
relativamente fáciles, que basta la razón humana con sim
ple asistencia divina, sin nueva revelación, para hacerlas. 
^Et quantum ad hoc potest quotidie fides explicari et per

~7Ü “ Ita se habcnt in doctrina fidei articuli fidei, sicut principia per se nota in 
doctrina quac per naturalem rationem  liabctur” (D. T hom as , 2-2, q. J, a. 7). 
“Potentia intcllectiva cum sit coilativa, ex quibusdam in alia devenit: unde non se 
habet aequaliter ad omnia intelligibilia cognosccnda; sed statim quaedam videt 
nt quae sur.t per se nota, in quibus i m p l i c i t e  continentur quaedam alia quae in- 
telligerc non potest nisi ppr officium rationis, ea quae in principiis impt.i c i t e  con- 
tindntur e x p l i c a n d o ” (D e  Veritate, q, 11, a. 1, ad 12). “Quando aliqua multa 
v i r t u t e  continentur in uno, dicuntur esse in illo i m p l i c i t e , sicut cottclnsiones 
:in principiis” (1. c., q. 14, a. 11). “Et haec fuit causa, quare necesse íuit edere 
plura symbola, quac in millo alio differunt, nisi quod in uno plcnius e x p l i c a n t u r . 
-quae in alio continentur i m p l i c i t e ” (2-2. q. 1, a. 9). “Cum quaerimus an Sum- 
mus Pontifex possit errare in rebus fidei definiendis, intelligimus in rebu9 fidei 
•definione sua e x p l i c a n d i s . Id quod cxplicatur a nobis exeniplo. Si quis consulat 
moralem pUilosophum de aliqua dubitatione, et ille respondeat iuxta moraba prin
cipia, tune profccto pliilosophus ille potius e x p l i c a y  quod latebat, quam ipse est 
auctor veritatis. Ad h u n c  ktiam  m o d u m , quando Summus Pontifex definit aliquid 
de fide teiieiidum, habet se ut k x p l i c a n t e m  latentem veritatem, non ut auctor ve
ritatis. A t q u e  h o c  pacto  in t e l l i g a t u r  D. TnoMAs in articulo quando ait quod 
nova  editio symboli pertinet ad auctoritatem Suninii Pontificis, videlicet quantum 
ad n o v a m  e x p l i c a t i o n e m ” (BÁfíEZ, 2-2, q. 1, a. 10). “Quia Ecclesia nihil hactenus 
fidelibus credendum proposuit aut ¿efinivit, quod non continerctur in Sacris Litteris 
aut ApostolicÍ9 traditionibu9 exprc9sum aut v i r t u a l i t e r  contentum, ita ut inde 
per evidentem c o n s e q u e n t ia m  educeretur” (BÁSez, 2-2, q. 1, a. 10), etc., etc.

Lea todo tomista sin prejuicios esos textos e infinitos otros que se podrían citar, 
y verá claramente qu6 entiende Santo Tomás y toda la antigua tradición tomista 
por e x p l ic a r  lo im p l íc i to  en el depósito de la fe.

JBv. hom . 25
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studium Sanctorum (los Concilios ecuménicos) magis ac ma- 
gis explicata est” (D. Thomas).

A  cada golpe de cincel del escultor resulta una explica
ción o determinación en el mármol o facciones de la es
tatua: de cada pincelada del pintor surge una explicación o 
determinación en las líneas o detalles del cuadro; cada nue
va rama es una explicación o determinación, del árbol; cada 
conclusión inclusiva es una explicación o determinación de 
los principios de la ciencia.

Análogamente, cada definición de la Iglesia, siempre que 
se trate de verdadera definición y  no de una mera redefi
nición (171), es también una nueva explicación o determi
nación, un nuevo desarrollo o evolución, una nueva faceta 
o un nuevo aspecto de ese depósito divino, pero depósito 
viviente y fecundo, que Dios confió a la custodia y expli
cación de su esposa la Iglesia.

No hay más diferencia sino que en los tres primeros 
ejemplos citados, de cosas materiales, no se da explicación 
o determinación alguna, sino añadiendo algo de fuera, o qui
tando algo de dentro; mientras que la inteligencia, cuando 
es analítica o inclusiva, desarrolla sus principios, y la Igle
sia desarrolla su depósito, sin cambio alguno objetivo (224),

La Iglesia es, pues, no solamente el guardián divino con 
misión de conservar fielmente el depósito en lo que ya tie
ne de explícito y de determinado, sino también el artífice 
divino con misión de explicar o determinar, de pulir y cin
celar, de desarrollar y madurar, de perfeccionar y acabar 
lo que el depósito divino tiene de virtual o de informe, de 
implícito o de incoado. “Excolatur, floreat, maturescat, pro- 
ficiat, perficiatur... Si qua sunt illa antiquitus infórmala et 
inchoata, accuret et poliat: si qua iam firmata et definita,, 
custodiat” 271.

Ese es, a nuestro juicio, el sentido amplio, fecundo, vital, 
filosófico que los términos de explicar y determinar tienen 
en el Lirinense, en Santo Tomás y en todos los grandes 
escolásticos cuando los aplican al depósito de la fe 272.

- 7I L ir ix k n s k , n. 23.
-7‘- “Eorum quae sunt fidei, quaedam sunt quae non sunt perfecto per Eccle- 

siam manifestafa: sicut in primitiva Ecclesia nor.dv::̂  erat perfecto dcclaratum 
apud bo’v.;,'3r y.Gv*. i’.ii qu? erau.t ex iudaeis convcrsi, non tenc.er.tuv ley.'.ir. obser
vare: et sicut tempore Augustini nondum erat per Ecclesiam dcclaratum quod ani
ma esset ex traduce... Quaedam vero sunt ad fidem pertinentia iam per Ecclesiam 
determinata" (D .  T h om as . Jn Epist. ad Rocíanos, c. 14, lect. 3). “Sic crgo aliqui 
doctores videntur dissensisse... i:, quiousdam ad fuiem pcrtu.er.tibus quae nondum 
erant per Ecclec:a.n aeterminata: postquam autem essent auctoritate un:vcrsan& 
Ecclesiae determinata, si quis tali ordinationi resisteret haereíicus censeretur” 
(D .  T homas , 2-2, q. 11, a. 2, ad 3). “ Et quia quaeda:.i sunt quae in fide Ecclesiae 
contincntur Í7?iplicite, sicut conclusiones in principiis, ideo in bis diversae opinio
nes sustinentur. qtiousque per Ecclesiam detcrminctur quod aliquid eorum contra 
fidem Ecclesiae est, quir ex eo sequitur aliquid contrarium fidei directo” 'D .  T h o -
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Esas dos funciones, de guardián y  de artífice , que tiene 
la Iglesia respecto al depósito revelado, y  que el Concilio 
Vaticano ha llamado funciones de conservar y  de exponer 
el depósito, están ambas reconocidas y admirablemente ex
puestas por el Lirinense.

La función de guardián la describe el Lirinense así: “De- 
positura, inquit Apostolus, custodi. Quid est depositum? Id 
est, quod tibi creditum  est, non a te inventum ; quod acce- 
pisti, non quod excogitasti: rem non ingenii, sed doctrinae: 
non usurpationis privatae, sed publicae traditionis: rem ad 
te perductam, non a te prolatam: in qua non auctor esse de
bes, sed custos: non institutor, sed sectator: non ducens, 
sed sequens. Depositum, inquit, custodi: catholicae fidei ta- 
lentum inviolatum illibatumque conserva. Quod tibi credi
tum, hoc penes te maneat, hoc a te tradatur. Aurum acce- 
pisti, aurum redde: nolo mihi pro aliis alia subiicias: nolo 
pro auro, aut impudenter plumbum, aut fraudulenter aera- 
menta supponas. Nolo auri speciem: sed naturam plañe” . 
Hasta aquí el oficio de guardián o custodio: la función de 
conservar.

A  continuación entra el Lirinense a describir el oficio 
de artífice  o función de explicar o desarrollar el depósito, 
y  compara al doctor católico, o sea a la Iglesia, con el ar
tífice Beseleel, de que nos habla la Sagrada Escritura 27S, y 
se expresa así: “O Timothee, o sacerdos, o tractator, o Doc
tor, si te divinum munus idoneum fecerit, ingenio, exerci- 
tatione doctrinae, esto spiritalis tabemaculi Beseleel, pre- 
tiosas divi dogmatis geminas exculpe, fideliter coapta, ador
na sapienter, adiice splendorem, grat^am, venustatem... Per 
te posteritas intellectum gratuletur, quod ante vetustas non

mas , 4 Seat., d. 13, q. 2, a. 1, ad 6.). “Explicare  artículos fidei contingit dupli- 
citer...; alio modo quantum ad ea quae in ipsis articulis contincntur implicite, 
■quod quidem contingit dum homo scit ea quae ex articulis consequcntur"  (D. T h o -  
m as , 3 Scut., d. 25, q. 2, a. 1, sol. 3). “Qucmadmodum igitur articulus rcstirrec- 
tionis contincbatur in illo: ligo sunt Deus Abraham et Isaac, quod postea Christus 
Dominus minus intelligcntibus exposuit: ita nonnulla per Spiritum veritatis f x -  
pltcuit Ecclesiae quae in S. Litteris habentur obscura” ( C a n o , D e  Locis, 3. 3). 
*\Colligit cnim thcologus ex principiis fidei conclusiones sitas, atque iu principiis 
ipsis implícitas per argumentatonem naturac conscntaneam explicat" ( C a n o , D e  
Locis, «S, 2). “Ut saepe alias diximus. nec Concilia, nec Sedis Apostolicae Pon- 
tifex. nec Sacrac Scripturae interpretes, novas revelationes fidelibus edunt, sed 
•quas ab Apostolis accepit Ecclesia. aut exprim nnt aut interpretantur, aut corte con-  
sequentia* et conucxa colligunt, adversa et repugnantia ma ni festán t u ( C a n o , D e  L o 
cis, 12, 3). “Et quantum ad hoc potcst cxplicari et dividi articulus fidei” (D. Tuo- 
m a s , 3 Scut., d. 25. q. 2, a. 2, ad 4). “Et quantum ad hoc potest quotidie fides 
explicari, et per studium sanctorum magis ac magis explicata est” (D. T h o m a s , 
I. c.). “Respondeo dicendum artículos fidei respectu explicationum  se liabere ut 
principia generalia, non secus ac generales regulae agendorum respectu legum hu- 
inanarum; unde tam cxplicationes illae, quam constitutiones hunianac. se habent 
ut conclusiones p x  sais gencralibus principiis deductae” ( G r a v i n a . O. P., Catho
licae Pracscriptiones [Neapoli 1619], 1. 4, a. 5, p. 361).

*?* Exod. 31. 2.
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intellectum  venerabatur... Quoclcumque igitur in hac Eccle- 
sia Dei agricultura  fide patrum satum est, hoc idem filio- 
rum industria decet ut excolatxir et observetur, hoc idem  
floreat et maturescat, hoc idem proficiat et perfic ia tur. Fas 
est etenim ut prisca illa caelestis philosophiae dogmata 
processu temporis excurentur, lim entur, poliantur: sed ne
fas est ut commutentur, nefas ut detruncentur, ut mutilen- 
tur... Si qua sunt illa antiquitus infórm ala  et inchoata, ac- 
curet et poliat: si qua iam confirmata et definita, custo
diad 274.

Algunos historiadores de los dogmas nos dan una mag
nífica idea de la primera función de guardián del depósito 
que corresponde a la Iglesia; pero parecen negar, o al me
nos disimular, la otra función de artífice o de hortelano, 
que también le corresponde. Esa idea de artífice, lejos de 
oponerse a la inmutabilidad dogmática, la completa, mien
tras el artificio o cultivo se reduzca solamente a pasar “de 
uno in aliud secundum rationem , quod non est aliud secun- 
dum rem ”, esto es, a las conclusiones de distinción de razón 
o conceptuales. Pues como dice muy bien Santo Tomás: “Di- 
versitas rationis non variat aliquid ex parte re i” 275.

507. Observación decimosexta.— “Itaque, denique, Sanctus 
Thomas, idem docet ac Concilium Vaticanum cum dicit: “Pe- 
tri successoribus Spiritus Sanctus promissus est... ut, eo 
assistente, traditam per Apostólos revelationem  seu íidei de- 
positum, sánete custodirent et fideliter exponerent” 270.

Respuesta.— Ese texto del Vaticano no se refiere sola
mente a las definiciones de fe, sino a toda definición infa
lible de la Iglesia, y como las definiciones infalibles se ex
tienden, según todos los teólogos, al virtual o conclusión 
propiamente dicha, de ese texto se sigue que por exponer 
o explicar el depósito se entiende también desenvolver o- 
definir su virtualidad implícita ,(248).. Tanto más que todo 
desenvolvimiénto de virtualidad implfcnta no es sino expo
ner o explicar lo revelado (240).

508. Observación decimoséptima.— lcF irm ite r tenendum est: 
omnis doctrina postmodum ut dogma fidei definita est pro- 
prie  et in se (formaliter) revelata” 277.

Respuesta.— Nuestro objetante vuelve de nuevo a unir 
y confundir, como si fuesen idénticas, la revelación propia 
con la revelación form al o in se, como si la revelación in 
alio o virtual no fuese también revelación propia. Ahora 
bien: es cierto y “ firm iter tenendum,, que solamente la re
velación propia puede llegar a ser dogma de fe. Pero no esv 274 275 276 277

274 Common., tin. 22-2.
275 Summ. Thcol.. p. 3.a, q. 73. a. 7.
276 O. e. i>. 146. •
277 O. o. ]>. 1M.
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cierto ni “ firm iter tenendum”, sino por el contrario, “ libere 
controvertitur” , si la revelación in alio o virtual puede o 
no llegar a ser dogma.

Tan lejos están los teólogos, tanto antiguos como moder
nos, de mirar como “ firmiter tenendum” la no definibilidad 
del virtual, que cuando se trata de virtualidad inclusiva o 
de conclusiones idéntico-reales o metafísieo-eonexivas con el 
depósito, la inmensa mayoría dicen lo contrario. Si solamen
te es definible lo revelado formal, o también lo revelado v ir
tual, es cuestión completamente libre, después como antes 
del Concilio Vaticano (330).

Afortunadamente, el autor viene a reconocerlo así ex
presamente en la pág. 195, al pie de la cual va inserta 
la siguiente lacónica y expresiva nota: “Conclusió est con
troversia”. ¡Acabáramos!

509. O b s e r v a c i ó n  d í :c i m o c t a v a . — “ Ita per propositionem 
explicite et implicite revelatam una eademque res, imo ídem  
form aliter cogniturn sub diversa ratione distinctis concep- 
tibies cognoscitur” 278.

Respuesta.— Entendemos muy bien que una cosa, mate
rialmente la misma, pueda conocerse con conceptos formal
mente distintos.

f,o que no entendemos, y de eso precisamente se trata 
en el progreso dogmático, es que una cosa, formalmente la 
misnia, pueda expresarse con conceptos formalmente dis
tintos de ella, sin salir de lo formal. En habiendo concepto 
formalmente distinto entre la conclusión y el principio, ya 
hay distinción virtual y  conclusión propiamente dicha, y 
eso es precisamente lo que sucede en muchas de las defini
ciones dogmáticas de la Iglesia, esto es, que son conceptual
mente distintas, aunque realmente idénticas, de la premi
sa revelada tal como ésta se encontraba en el dato primi
tivo.

Así, por ejemplo, si supusiéramos que en el dato re
velado no había, referente a la transubstanciación, otra fra
se que la de “hoc est corpus meum” , y que de ahí sacó la 
Iglesia primitiva la transubstanciación, como la sacaron 
Santo Tomás y el Concilio Tridentino, entonces ha habido 
paso del formal al virtual, aunque virtual implícito (210).

Igualmente, si suponemos que, respecto al' sacramento 
de la Penitencia, no había más frase en el dato primitivo 
que la de “Accipite Spiritum Sanctum, quorum remiseritis 
peccata remittuntur eis, et quorum retinueritis, retenta 
sunt” , y que de ahí sacó la Iglesia la necesidad de confesar 
las circunstancias que mudan de especie, entonces ha habi
do paso de lo formal a lo virtual implícito (211).

- s O  c .. 1 7.
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De la misma manera, si suponemos que en el dato pri
mitivo no había, respecto a la Inmaculada, sino las frases 
de “ Inimicitias ponam...”, de “Ave, gratia plena,, y de “Ma- 
ter Dei”, y que de ahí sacó la Iglesia la definición de Pío IX, 
entonces es paso del formal al virtual implícito (209, 312). 
Y  así de otros muchos ejemplos.

Una cosa es pasar del conocimiento de una cosa cono
cida al conocimiento de otros conceptos formalmente idén
ticos con lo ya conocido, y otra cosa muy distinta el pasar 
al conocimiento de conceptos virtualmente distintos, aun
que realmente idénticos, del concepto primitivamente co
nocido.

Nuestro objetante parece fijarse que entre las proposi
ciones dogmáticas posteriormente definidas por la Iglesia y 
las proposiciones del dato primitivo no hay nunca sino dis
tinción de fórmulas o de razón raciocinante, pero no dis
tinción de conceptos o de razón raciocinada o virtual.

Nosotros, en cambio, con toda la tradición teológica y con 
los hechos patentes de la historia de los dogmas, creemos 
que puede haber y hay con frecuencia distinción virtual, 
distinción de conclusión propiamente dicha, aunque conclu
sión analítica o inclusiva. “Quia Ecclesia nihil hactenus 
fidelibus credendum proposuit vel definivit, quod non con- 
tineretur in sacris Litteris aut Apostolicis traditionibus ex- 
pressum. aut. virtualiter contentum, ita ut ind'e per eviden- 
tem consequentiam educereturfi

510. Observación decimonona.— Para indicar que la reve
lación mediata o virtual no basta para revelación implícita, 
nuestro objetante se expresa así:

“Veritas scilicet revelatur, aut immedia te aut medíale. 
Immediate vel formaliter dicitur aliquid revelatum quod in 
se ipso revelatur vel manifestatur, id est si veritas ut talis 
per propositiónem vel términos propositionis manifestatur: 
ut si alicui actualiter dico: thesaurus a te quaesitus est in 
tali loco. Medíate vel virtualiter dicitur aliquid revelatum, 
quod est revelatum in suis principiis vel causis, id est, si 
manifestatur aliquod principium quo mediante vel ex quo 
propria operatione intellectuali veritas vel doctrina de qua 
agitur, mihi manifesta fit, ut si reveletur res ex cuius cog- 
nitione ad cognitionem alterius doctrinae pervenire possum, 
sive cognoscendo effectum ex causa, sive causam ex effec- 
tu, sive proprietatem ex essentia, sive essentiam ex pro- 
prietate, sive alia simili via: ut si manifestarem alicui vir- 
gulam divinatoriam qua mediante thesaurum absconditum 
invenire posset” 28°. * 20

- ;u R áxf .z , I n  2 -2 ,  cj. 1. a. 10.
2S0 .O c.. p. 167.
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Respuesta.— En primer lugar, aunque uno no me diga 
expresamente dónde está escondido su tesoro, si me da, sin 
embargo, una varilla adivinatoria que marque infaliblemente 
el lugar donde está, con eso solo me lo revela im plícitam en
te, pues yo no tengo que hacer más, para saberlo, sino apli
car la varilla. Ahora bien: Dios no nos ha revelado explí
citamente el tesoro de las conclusiones teológicas o lo reve
lado mediato y virtual, pero nos ha dado la varilla infali
ble de la definición de la Iglesia para encontrar ese tesoro. 
Con sólo aplicar esa varilla queda conocido el tesoro. Es, 
pues, revelado im plícito. En realidad, el simple sentido co
mún dicta que no solamente revela el lugar del tesoro el 
que dice: “el tesoro que buscas está en tal lugar” , sino tam
bién el que dice: “ el tesoro que buscas está en aquel lugar 
que te marcará esta varilla infalible que te doy” . Y  eso es • 
exactamente lo que nos dijo Dios al darnos en la autoridad 
de la Iglesia la varilla infalible para determinar o definir 
lo revelado mediato o virtual. Es, pues, de fe divina, una 
vez definido, no porque lo marca la varilla de la Iglesia, 
sino porque Dios dijo que estaba donde la varilla lo mar
case.

En segundo lugar, al negar que sean reveladas implícita
mente las conclusiones en las cuales de la revelación de la 
propiedad se deduce la esencia, nuestro objetante se aparta, 
sin advertirlo, de la doctrina de sus tan alabados Salman
ticenses, los cuales se expresan así: ‘*Hoc enim interest Ín
ter revelationem subiecti, et revelationem proprietatis, quod 
revelatio expressa illius, non est necessario implícita istius: 
e contra vero, revelatio explicita proprietatis est formális 
im plícita subiecti illius, eo quod revelatio expressa deflniti 
est implícita definitionis. Omnis autem proprietas definitur 
essentialiter per suum subiectum loco generis vel differen- 
tiae, ut in lógica dicitur” -9-. Ahora' bien: ¿cómo autores 
tan tomistas como los Salmanticenses han podido caer en 
una inconsecuencia tan manifiesta de negar, por una parte, 
que sean implícitamente reveladas las conclusiones teoló
gicas propiamente dichas, y de afirmar, por otra parte, que 
queda implícitam ente revelada la esencia una vez revelada 
la propiedad? ¿Es posible que un tomista no vea que de
ducir de la propiedad la esencia es conclusión propiamente 
dicha? Ahí tiene nuestro objetante una prueba nueva de la 
confusión de los Salmanticenses en esta cuestión de la de- 
finibilidad del virtual revelado. Es uno de los efectos del 
formal confuso y del virtual puro de Suárez.

En tercer lugar, Santo Tomás enseña expresamente que 
lo revelado mediato o virtual es revelado im plícito: “ Impli-

5iy| Sai.manticknses , De Pide, <1. 1, n. 149.
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citum proprie dicitur esse illud in quo quasi in uno multa 
continentur... Unde quando aliqua multa virtute eontinen- 
tur-in aliquo uno, dicuntur esse in illo implicite, sicut con
clusiones in principio” 282. Nuestro objetante, para evadir 
ese texto tan claro, no ha encontrado más solución que de
cir que “Stus. Thomas términos “explicite” et “implicite’1 
in sensu largiori accipit” 283. No se ha fijado nuestro obje
tante que ésa es exactamente la misma solución de Molina 
cuando dijo: “D. Thomas mimes proprie loquutus est” (169). 
No se ha fijado tampoco que precisamente Santo Tomás tu
vo cuidado de notar que habla del implícito en sentido pro
pio y riguroso: “ Implicitum proprie dicitur”. No se ha fija
do, en fin, que, si hay que tomar en sentido lato esa palabra 
“implícito” cuando Santo Tomás dice que es implícito lo 
mediato o virtual, lo mismo habrá que tomarla cuando dice 
que la Iglesia no puede definir como de fe divina sino lo 
revelado implícito, con lo cual resulta igualmente que, se
gún Santo Tomás, es definible de fe divina lo virtual. Cual
quiera interpretación que se dé a esas palabras de “ implíci
to” y de “virtual” empleadas por el Santo Doctor, siempre 
hay que venir a parar a eso, con tal que se les dé una in
terpretación uniforme. El único medio de evadir ese dilema 
es el emplear el método anticrítico y arbitrario de dar un 
sentido a esas palabras en unos textos y otro sentido en 
otros cuando se trata de textos paralelos empleados por el 
mismo autor, sobre lá misma materia, en la misma cuestión 
y, aun a veces, en el mismo artículo, como sucede en los 
textos de Santo Tomás relativos a lo revelado implícito.

En una palabra, volviendo al ejemplo del tesoro y de 
la varilla. Para encontrar en el depósito revelado o dato pri
mitivo el tesoro de lo revelado virtual o mediato, podemos 
emplear dos varillas. Primera, el raciocinio humano solo. 
Como tal varilla no es infalible y, sobre todo, como Dios 
no nos ha dicho que el tesoro estaría donde lo marcase 
esa varilla, lo que encontremos con ella no es ni puede ser 
de fe diviña, sino de asentimiento teológico. Segunda, la 
varilla de la definición de la Iglesia. Como no solamente es 
infalible esa varilla, sino que también Dios nos ha dicho 
que lo era y que el tesoro estaba donde ella lo marcase, lo 
que encontramos es de fe divina no precisamente porque 
lo hemos encontrado nosotros o porque lo ha marcado la 
varilla de la Iglesia, sino porque implícitamente lo había 
dicho Dios.

Por eso hemos dicho y repetido tantas veces en el curso 
de esta obra que lo revelado virtual o conclusión teológica, 
por muy inclusivos que sean, no son de fe divina antes de * 288

sea T homas. D c Vertióte, (j. 14, a. 11.
288 q  C-t pe 167. nota 2.
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la definición de la Iglesia, pero lo son después de la defi
nición.

511. Observación vigésima.— “P. Marín-Sola... ni fallor, 
dúo diversa confundit, scilicet distinctionem obiectivam mo- 
cli revelationis, et distinctionem modi cognoscendi ex parte 
nostra” *284.

Respuesta.— Nosotros distinguimos esos dos modos, a sa
ber: a) inmediato o mediato ex parte revelationis, que se 
llama quoad se; b ) inmediato o mediato ex parte cognitionis 
nos trae, que se llama quoad nos. Pero lejos de confundir, 
añadimos un tercer modo, y es: c ) inmediato ex parte re
velationis y mediato ex parte cognitionis nostrae.

Ese tercer modo es el que trabajó siempre Santo Tomás 
y la escuela tomista en distinguirlo bien de los dos pri
meros. Ese tercer modo es el que confundió Escoto y el que 
ha dado origen a las opiniones extremadas de Vázquez y Mo
lina (169). Ese tercer modo es el que creemos que no ha 
logrado comprender nuestro objetante. Y  en ese tercer m o
do de revelación consiste precisamente el progreso dogmá
tico, pues es lo revelado inclusivo-virtual: inmediatamente 
revelado quoad se, pero mediatamente revelado quoad nos.

De los dos elementos—a saber: a) revelación; b) expli
cación y  proposición de la revelación— , ese revelado virtual 
inclusivo tiene el primer elemento sin el segundo. No ne
cesita, pues, revelación, pues ya la tiene; pero necesita 
nueva explicación y proposición. En eso precisamente con
siste el progreso dogmático: en explicar y proponer lo im 
plícito virtual revelado.

Nuestro objetante repite también bajo varias formas en 
su nueva obra las siguientes palabras que ya había escrito 
en La Ciencia Tomista: “Ea vero quae a theologia ostendun- 
tur, exponuntur, manifestantur, non sunt tantum conclusio
nes theologicae proprie dictae, sed prim ario  et principan - 
ter, imo secundum sensum Sti. Thomae, quasi regu lariter, 
ipsae veritates revelatae, quae scilicet explicantur exponun
tur, manifestantur... E x  hoc S. Tilomas sacram doctrina??!, 
ncu?n S. Scriptura quasi identificad. ^

Tiene razón nuestro objetante en decir que la Teología 
se ocupa de exponer el sentido inmediato o formal de sus 
principios; pero creemos que no la tiene en añadir que ése 
es su objeto pri?nario o pi'incipal. Nuestros "mayores” de 
la escuela tomista nos enseñaron siempre otra cosa muy 
distinta sobre la concepción y  naturaleza de la Sagrada Teo
logía. Oigámoslos:

“Theologiae scholasticae propi'ium  munus, quantum et 
a maioi'ibus accepimus, et huius facultatis alumui quoti-

O. c.. p. 170.
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dianis fere congressibus experhmcr, illud prim um  est ut quae 
in sacris Litteris et Apostolorum traditionibus abdita con- 
tinentur, ea in lucem quasi de tenebris eruere. Colligit 
enim theologus ex principas fidei conclusiones suas, atque 
in principiis ipsis implicitas, per argumentationem naturae 
consentaneam explicat. Quemcidmodum enim Música facul
tas ex iis .quae sunt in Arithmetica posita, ea ratiocinando 
connectit quae sunt in numeris son antibus aut consona 
aut dissona: ita scholae theologia ex his quae fides posuit, 
ea quae sunt consequentia naturae ratione conficit de Deo 
rebusque divinis... Habet rursum  haec disserendi in schola 
facultas alium  propositum scopum, fidem nostram adversus 
haereticos defendere... Spectat denique ad scholasticorum 
functionem doctrinara, quantum fieri potest, ex disciplinis 
humanis alustrare atque etiam confirm are ... Tres itaque f i
nes verae theologiae constituendi sunt. Nec enim tantum de 
scholastica, sed de omni omnino theologia disputo” 285.

“In  prim is enim deducit conclusiones .ex principiis inde- 
monstrabilibus, et hoc est illi commune cum aliis scientiis: 
deinde versatur circa prima principia  multis modis” 286 287. De 
igual manera se expresan todos los grandes tomistas.

La Sagrada Teología, como la Metafísica, tiene, pues, va
raos fines; pero el prim ario, el fundamental, el regular y  or
dinario es el deducir las conclusiones propiamente dichas 28i.

2S5 M e l c h o r  C a n o , D e  T.oois, 1. 8,x c. 2.
286 G o n k t , D e Summ. Theol., n .  74.
287 Guando Santo Tomás, desde el segundo artículo de la cuestión primera de la 

Summ. Tlteol., pregunta si la sagrada doctrina es ciencia ( “ U trum  sacra doctri
na sit scicntia” ), entiende ya por ciencia la ciencia propiamente d ic h a y, por tan
to, entiende por sagrada doctrina, no la Sagrada B iblia, o los principios form al
mente revelados, sino la Sagrada Teología en cuanto ciencia de las conclusiones 
propiamente dichas. O igamos al cardenal Cayetano:

“ In  titulo liuius secundi articuli. nota dúos términos: primo ly scicntia: secun
do ly sacra doctrina. Scicntia enim sumitur hic proprie, ut est intcllectualis v ir -  
tus” (6 Ethicorum. c. 6. n. 1), “ et habitas condusionum  per demonstrationcm acqui- 
sibilis ex principiis. E t quoniam talia sunt subiccta qualia permittuntur a praedi- 
catis, consequcns est quod ly sacra doctrina sumatur hic pro doctrina revclata ut 
est condusionum ” (C a ir t a n u s , in 1. c.).

'Pero no hacía falta que lo -dijese Cayetano, pues lo dice expresamente Santo 
Tom ás en el t r a íd o  de la fe, al hacer referencia expresa a ese segundo artículo 
que acabamos de citar. D ice así:

“ E x  bis autem principiis (scilicet, principiis fidei seu auctoritatibus Sacrac 
Scripturac) ita probatur aliquid apud fideles, sicut etiam ex principiis naturaliter 
notis probatur aliquid apud omites. lin de  etiam theoloqia scientia est, ut in prin
cipio operis dictum est, parte prima, quaestione prima, articulo secundo” (D . T n o -  
mas, 2-2, q. 1, a. 5, ad 2).

Y  en lugar paralelo de los Sentenciarios, donde trata la misma cuestión ( “ U ltc- 
rius quacritur utrum sit scientia” ),  se había expresado así:

“ A d  aliud dicendum quod, sicut habitas principiorutn primorum  non acquiritur 
per alias scientias, sed habetur a natura: sed acquiritur habitas condusionum  a 
primis principiis dcductarum: ita etiam in hac doctrina non acquiritur habitas fidcit 
qui est quasi habitus principiorum ; sed acquiritur habitas eorum quae ex eis de-  
ducuntur” O  Sent., prol., q. 1, a. 3, sol. 2, ad 2).

Decir, pues, que Santo Tom ás entiende por ciencia la ciencia impropiamente
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Los otros dos fines, de defender y  explicar el sentido 
form al de sus primeros principios, no le corresponden a la 
Teología en cuanto ciencia, sino en cuanto sapientia, esto 
es, no per se, sino por accidens; en cuanto que, habiendo 
quienes niegan o no entienden esos principios, y  no ha
biendo otra ciencia superior que los defienda o explique, 
tiene que hacerlo la misma Teología mediante sus auxilia
res la Apologética y  la Exégesis. “Unde Sacra Doctrina, 
cum non habeat superiorem, disputat contra negantem sua 
princip ia” 288. Pero de ahí a decir que ésa es su función 
primaria o principal, o a decir que Santo Tomás identifica  
ordinariamente la Teología con la Biblia, hay una gran dis
tancia: la distancia que existe entre las conclusiones y  sus 
principios.

En efecto, toda verdadera ciencia consta de dos partes 
integrantes, a saber: prim eros principios  y  conclusiones; 
pero la parte principal o específica de la ciencia, en cuanto 
ciencia, no son los principios, sino las conclusiones. Ahora 
bien, la Sagrada Biblia, como la tradición divina, son prime
ros principios, no conclusiones, de la Teología. Por eso, la 
Sagrada Teología abarca dos partes integrantes: prirpera, la 
Sagrada Biblia y la tradición divina, como primeros prin
cipios; segunda, todo lo necesario y evidentemente dedu
cido de esas dos fuentes, como conclusiones. Ambas cosas o 
partes entran en la Teología; pero la parte principal o pri
maria o específica de la ciencia teológica no es la Sagrada 
Biblia o tradición divina, sino sus conclusiones propiamente 
dichas. Solamente que, por ser conclusiones teológicas y  no 
físicas, son conclusiones inclusivas o implícitas, y  no me
ramente conexivas.

Desde los siglos x v i i  y  xvm, en que, como consecuencia 
del ̂ predominio de la teología positiva sobre la teología es
peculativa, comenzaron a tratarse todas estas cuestiones 
desde un punto de vista más o menos empírico o material, 
apenas distinguen ya ciertos teólogos entre “principios” y  
“primeros principios” de la Sagrada Teología, a pesar de 
ser cosas formalmente distintas.

Para que una verdad sea principio de la teología, basta 
el que haya sido definida por la Iglesia infaliblemente; o 
al menos como de fe divina. Basta, por lo tanto, que per
tenezca a cualquiera de los tres primeros grados (3 ) de la 
doctrina católica, o al menos a alguno de los dos primeros 
grados. Pero para que sea “ primer principio” no basta el 
que haya sido definido como verdad infalible, ni siquiei'a 288

dicha, o que entiende por conclusiones las conclusiones impropias, o que casi iden
tifica la Teología con la B iblia, nos parece impropio de un verdadero tomista.

288 Sitmm. Theol., p. 1.a , q. 1, a. 8.
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como verdad de fe divina, sino que hace falta que sea una 
verdad revelada inmediatamente o en sí misma, y que, por 
lo tanto, la Iglesia y  la Teología la hayan encontrado en el 
depósito revelado sin deducción o raciocinio propiamente 
dicho. No basta, por lo tanto, el que pertenezca al tercero 
o segundo grado de la doctrina católica, sino que hace falta 
que pertenezca al primero.

Los “primeros principios” de la teología son principios, 
pero no conclusiones propiamente dichas. Los que son prin
cipios sin ser “primeros” principios, no solamente son prin
cipios, sino que son también y  a la vez conclusiones propia
mente dichas.

Los primeros principios son principios per se, y  estu
vieron definidos o determinados desde el primer momento 
en el magisterio ordinario o predicación universal de los 
Apóstoles mismos. Los principios que no son “ primeros” , si
no segundos o derivados, no son principios per se, sino por 
definición o determinación de la Iglesia, y  fueron verdade
ras y  puras conclusiones teológicas antes de ser definidas 
y  pasar a ser principios.

Ejemplos de primeros principios los tenemos en los lla
mados1 artículos de la fe, en cuanto a sus conceptos fun
damentales o primarios, v. gr., que el Espíritu Santo pro
cede del Padre, o que en Jesucristo hay dos naturalezas. 
Ejemplos de principios que no son principios primeros, sino 
principios-conclusiones, los tenemos en los dogmas posterior
mente ya definidos de que el Espíritu Santo procede del 
Padre y  del H ijo como de un solo principio 28°, o que en 
Cristo hay dos entendimientos y dos voluntades, o cualquie
ra otro de los muchos ejemplos que dimos en otra par
te (202-212).

Como de las conclusiones teológicas, que son evidentes y 
admitidas por todos los teólogos, casi todas o la mayor par
te han pasado ya, por magisterio solemne u ordinario, al 
segundo o tercer grado de la doctrina católica, apenas que
dan en el cuarto grado sino aquellas conclusiones que o no 
son claras y  evidentes o no son todavía admitidas por to
dos. De este hecho natural han nacido dos falsas concep
ciones de la teología.

Primera, la de aquellos teólogos que sin fijarse en que 
muchas de las verdaderas y propias conclusiones teológi
cas se encuentran ya en el tercero y  aun en el segundo 280

280 "Q u a  ex re intelligitur utvumque errarse vchcmcntcr. Erasm um  nempe ct 
Am brosium  Catharinum : illum, qui lianc conclusioncm (scilicet, quod Spiritus Sanc- 
tus procedit a Patre  et F ilio  tamquam ab uno principio) nihii ad fidem  pertinerc 
crcdidit: himc. qui cam, cuín sit Thcolocjiae propric conciusio, Ínter principio
prima, hoc cst. fidei artículos num eravit” ( C a n o ,  D e Locis, 12. 6, séptima praecep- 
tío). F íjese  el lector en ese “ theologiac propriae conciusio” , y en esc “ principia 
prim a” . N o  estará de más que se fije  también en ese “ errase vehementer” .
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•grado de la doctrina católica, lo cual no les quita el ser 
verdaderas 3' propias conclusiones, solamente miran como 
conclusiones a las que están aún sin definir, o sea en el 
cuarto grado. Y  como en este cuarto grado las conclusiones 
«que quedan son en su mayoría aquellas que todavía no son 
evidentes o admitidas por todos, se forman fácilmente la 
idea de que solamente es verdadera y propia conclusión 
teológica la conclusión no evidente o disputada. De ahí la 
confusión de muchos teólogos entre teología y sistemas teo
lógicos: de ahí el descrédito que acompaña en la mente de 
muchos a la idea de “ teología escolástica” . ¡Como si no fue
ran verdadera “ teología escolástica” todo el tercer grado de 
la doctrina católica y  gran parte del segundo grado!

Segunda, la de los que, despreciando o poco menos el 
cuarto grado de la doctrina católica por haber en él tanta 
parte de cuestiones obscuras o disputadas, reducen la teo
logía a los tres primeros grados. Y  como en esos grados to
das las verdades son “principios” de la teología, se forjan la 
idea de que la teología verdadera versa principalmente y 
casi exclusivamente sobre “principios” , defendiéndolos y ex
plicándolos, y  secundariamente o casi nada sobre conclusio
nes propiamente dichas. Y  no se fijan en que todo el tercer 
grado y grandísima parte del segundo, aunque sean prin
cipios, no son “primeros principios” , sino principios-conclu
siones, y, por lo tanto, al ocuparse de ellos la teología y  mos
trar cómo esos principios segundos o derivados salieron y 
salen por raciocinio de los principios primeros, no hace si
no ocuparse de conclusiones propiamente dichas.

Estos principios segundos o derivados, aunque sean ya 
<le fe divina o de fe infalible por haber sido ya definidos 
por la Iglesia, son al mismo tiempo, y  fueron primitiva
mente, verdaderas y propias conclusiones teológicas, por 
no encontrarse en el depósito primitivo o dato revelado sino 
mediante raciocinio propiamente dicho, esto es, como con
clusiones virtualmente distintas del principio revelado don
de se contenían y de donde fueron deducidas. Tales dogmas 
derivados o dogmas-conclusiones no son solamente objeto 
de fe divina, sino también de teología, y el teólogo debe 
demostrarlos, y para ello no basta acumular textos de con
cilios o Santos Padres posteriores al dato revelado, mos
trando que así lo enseñaron los Santos Padres y lo enseñó 
o definió la Iglesia, sino que hace falta mostrar por qué lo 
entendieron o enseñaron así. “Quare sic intellexit Eccle- 
sia” (212). Esto es, hace falta demostrar cómo tales prin
cipios secundarios y derivados están contenidos y salieron 
de los principios primeros. Esos porqués y esos cóm,os es 
lo que constituye la verdadera y propia conclusión teoló
gica, y  de eso es de lo que se ocupa la teología, ora se
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trate de conclusiones todavía no definidas (cuarto grado)* 
ora de conclusiones ya definidas como infalibles (tercer 
grado), ora de conclusiones o principios-conclusiones ya de
finidos como dogmas de fe (segundo grado). El noventa por 
ciento de los artículos verdaderamente demostrativos de la 
Suma Teológica de Santo Tomás y de cualquier otro ver
dadero curso de teología versan sobre alguno de esos tres 
grados de conclusiones teológicas propiamente dichas. Por 
lo tanto, la función ordinaria, normal y propia de la teo
logía en cuanto ciencia no son los principios primeros,, sino 
sus conclusiones propiamente dichas 200.

*Uu Ilay  tics géneros de demostraciones esencialmente distintas: a ) demostración 
natural o filosófica; b ) demostración apologética; c ) demostración teológica.

La primera tiene como medio formal de demostración los principios de razón 
natural; la segunda, los principios o motivos de credibilidad; la tercera, los prin
cipios revelados o depósito revelado. Cuando se dice que las verdades absolutamente 
sobrenaturales o misterios no pueden ser demostrados, se entiende de la demos
tración natural, no de la apologética o teológica.

Una verdad puede estar contenida en los principios revelados o depósito reve
lado de tres maneras: a ) explícitamente; b ) implícitamente, pero con implicitud 
somera o nominal; c ) implícitamente, pero con implicitud conceptual o virtual. En  
el primer caso no exige, para ser conocida, raciocinio alguno; en el segundo, exige 
raciocinio impropio; en el tercero, exige raciocinio propiamente dicho, que es lo 
que se llama propiamente demostración teológica.

Esta demostración puede hacerla el teólogo de dos maneras: primera, de una 
manera externa o puramente positiva, aduciendo solamente autoridades de Papas, 
Concilios, Santos Padres, etc., que lo dicen así; segunda, de una manera intrínse
ca y científica o magistral, aduciendo razones teológicas, esto es, mostrando los 
lazos internos o nervios vitales que unen a tal verdad con alguno de los centros 
orgánicos del depósito revelado, llamados artículos de la fe, o, al menos, con alguna 
de las verdades “ per se” y explícitamente reveladas, que es lo mismo que mostrar 
cómo está tal verdad contenida en el dato primitivo y cómo sale de él. Esta es la 
verdadera teología escolástica.

De esas dos demostraciones, positiva y escolástica, la primera demuestra que tal 
verdad es así, pero sin mostrar el porqué de tal verdad. La segunda, no sólo- 
muestra que es así, sino también por qué lo es. La primera muestra que así lo 
entendió la Iglesia; la segunda muestra porqué la Iglesia lo entendió asi. “ Quare 
sic intellexit Ecclesia” .

Estas dos clases ce demostraciones o “ disputaciones” teológicas las describe ad
mirablemente Santo Tomás en un artículo, del cual copiamos el párrafo, siguiente: 
“Quaedam enim disputatio ordinatur ad removendum dubitationem ait ita sit: et 
in tali disputatione theologica máxime utendum est auctoritatibus, quas recipiunt 
illi cum quibus disputatur... Quaedam vero disputatio est magistralis in scholis, 
non ad removendum errorem. sed ad instruendum auditores ut inducantur ad tntel- 
lectum veritatis quam intendit: ct tune oportct rationibus inniti invmtigantibus 
veritatis radicem, et facientibus scire quomodo sit verum quod dicitur: alioquin si 
nudis auctoritatibus magister quacstionem determinet, certificabitur quidem intel- 
lectus quod ita est: sed nihil scientiae vel intellectus adquiret, sed vacnus absce- 
det” (Quodlibetum  4. a. 18, “ Utrum determinationes theologicae debeant fieri auc- 
toritate, vel ratione” , ed. Vives, t. 15, pp. 444-445).

Ciertos cursos modernos de Teología dan tanta parte a la teología positiva, y 
tan poca a la teología escolástica o racional, que más que cursos de verdadera 
ciencia teológica, parecen cursos de apología, o de historia externa de los dogmas. 
Y  decimos de historia “externa” , porque la verdadera historia “ interna” de los 
dogmas no consiste precisamente en mostrar en qué fechas y lugares se desarrolló 
cada dogma, ni qué personas contribuyeron a su desarrollo, sino que consiste, prin
cipalmente, en mostrar cuáles son los lazos internos u orgánicos que unen a unos
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Los que opinan lo contrario es, a nuestro juicio, porque 
desconocen o restringen demasiado, con Molina, la verda
dera función dogmática de la Iglesia. Se figuran a la Iglesia 
como un simple aparato registrador: no registrador de la 
conciencia social, • como dice el modernismo, sino registra
dor del dato revelado. Se figuran que para que una cosa 
sea formalmente de fe divina después de la definición te
nía que serlo ya también antes de la definición. Y  como 
nada puede ser principio de Teología si no es de fe divina, 
se figuran, en consecuencia, que para que una cosa pueda 
pasar a ser principio de Teología por definición de la Igle
sia tenía ya que ser principio antes de la definición. Se 
figuran, en una palabra, que la autoridad o definición de 
la Iglesia se reduce a hacer constar como verdad de fe o 
como principio de Teología lo que ya era de fe y  ya era de 
principio, pero no a convertir en verdad de fe o en principio 
de Teología lo que antes no era para nosotros sino conclu
sión teológica propiamente dicha.

Parecen olvidar tales teólogos que, en virtud de la auto
ridad divina de la Iglesia, la Sagrada Teología tiene una 
propiedad o peculiaridad de que carecen las otras ciencias, 
y  consiste en poder sus conclusiones ser convertidas en 
principios a causa de poder llegar a ser conocido por auto
ridad divina lo mismo que antes no era conocido sino por 
raciocinio teológico (308): “Et ideo hoc est peculiare in 
theologia, quod ea quae aliquando sunt conclusiones, pos- 
sunt fieri principia” 291.“Et ex his patet error Molinae op-

dogmas con otros, y a todos con los artículos de la fe o dato primitivo, pues esos 
lazos internos han sido y son las verdaderas causas formales o vitales del desarro
llo de unos dogmas en otros.

En realidad, toda teología verdaderamente escolástica o racional es, por su na
turaleza misma, una verdadera historia interna de los dogmas; y por eso no existe 
mejor historia interna de los dogmas, como no existe mejor curso de teología, que 
la siempre perenne Sumtna de Santo Tómás. Esa obra inmortal es, para el que 
sepa penetrarla, la Verdadera anatomía y fisiología del organismo de la verdad re
velada, cuyos cuatro grados de desarrollo constituyen el frondoso árbol de la doctrina 
católica.

Con la necesidad de defender el depósito revelado, primero contra el protestantis
mo, y luego contra el racionalismo y el naturalismo, los teólogos católicos comen
zaron a orientarse más y más cada día hacia la teología positiva y apologética. Con 
ello comenzaron también a considerar a la Sagrada Teología desde el punto de 
vista extrínseco de la defensa del depósito revelado, más bien que desde el punto 
de vista intrínseco del desarrollo o explicación del depósito. De allí nació el que 
fuese ganando terreno cada día la idea extrinsccista de la Sagrada Teología, consi
derando a sus conclusiones como algo exterior al depósito revelado., no como algo 
interior que está contenido en, y sale de, las entrañas mismas del depósito (117, 
R45). De ahí la concepción natural y lógica de que la conclusión teológica, sien
do algo exterior al dogma, es una verdadera adición objetiva o substancial al de
pósito revelado, y no puede, por tanto, ser definible. De ahí el descrédito moderno 
en que muchos tienen la idea de teología racionativa o escolástica, y aun la idea 
misma de teología. Han perdido, a juicio nuestro, la idea tomista de la verdadera 
teología o conclusión teológica.

201 Ju a x  de  S axto  T om ás , 1. c.
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positum asserentis” 2y2. Nosotros no llegamos a calificar de 
error esa opinión o novedad de Molina; pero sí subscribimos 
al mirandum est! que con tanta justicia como conocimien
to de la tradición teológica le aplicó el eximio Suárez (84)*

Cuando, pues, nuestro objetante dice y repite tantas ve
ces que la función 'principal y cuasi ordinaria de la Teolo
gía es el ocuparse de los principios y no de las conclusiones 
propiamente dichas, eso puede tener dos sentidos.

Si por principios entiende los principios “primeros”, eso 
equivaldría a matar la Sagrada Teología, quitándola su 
carácter de ciencia propiamente dicha 203 Esq no sería doc
trina tomista, sino doctrina de Aureolo y cíe los nomina
listas.

Si entiende, en cambio, por principios los principios se
gundos o derivados, eso no es decir nada contra nosotros 
ni contra la cuestión de que se trata; pues los principios 
segundos y derivados son conclusiones teológicas propia y 
rigurosamente dichas, y no llegaron a ser conocidos ni de
finidos como principios por la Iglesia sino mediante la vía 
de propia y rigurosa conclusión teológica.

512. O b s e r v a c i ó n  v i g é s i m o p r i m e r a .— “P. Marín-Sola simili- 
ter tenet conceptum revelationis virtualis a Suarezio esse 
vitiatum. Hic tamen, ni fallor, aequivocatio habetur quae fa- 
cili distinctione solvitur. Etenim P. Marín-Sola considerat 
distinctionem realem proprietatum, a suis assentiis: Suárez 
vero considerat utrum in duábus propositionibus aliquid 
jorm aliter distinctum edoceatur” 2*>4.

Respuesta.—De Suárez y de Lugo hemos dicho y repe
timos dos cosas: primera, que afirman que todo lo realmente 
idéntico con el depósito revelado, aunque sea conceptual
mente distinto, es revelado formal confuso, y no solamente

- ü- N a z a r i o ,  1. c . .
Acerca de las demostraciones teológicas que versan sobre los primeros prin

cipios revelados o artículos de la fe, se expresa así Báñez:
“ Breviter dico nullum esse inconveniens si dicamus ctiam articulum fidei posse 

demonstrara theologice, saltem a posteriori. U t, v. g r . : “ Omnis homo qui resurgit 
mortuus est: Cihristus resurrcxit: crgo Christus mortuus est.” Vcrumtamcn huius- 
modi demonstrationes videntur esse inútiles: quoniam nihil certitudinis aut clari- 
tatis confcrunt conclusioni” ( B á ñ e z , In  1 p., q. 1, a. 3).

“ Eiusmodi consequcntiac in quibus «ñus articulus ex alio potest colligi, sunt 
inútiles argumentationes, nisi fiant ad eos qui negant unum principium et conce- 
dunt aliud (función de la Teología en cuanto apologética o sapiencial). Quare sim - 
pliciter loqueado, theologia (en cuanto ciencia) non argumentatur ad sua princi
pia probando,” C B Á ñ e z . ibid., a. 8 ,  ad 4).

En  realidad, deducir un primer principio de otro primer principio, o también 
una verdad formalmente revelada de otra formalmente revelada, puede ser útil 
para organizar o defender el dato revelado, pero es inútil para desarrollarlo. La  
ciencia, en cuanto ciencia, no se ocupa de lo formal, sino de lo virtual. La  princi
pal función, pues, de la Teología no es ni puede ser el ocuparse de lo formalmen
te revelado, sino de To revelado virtualmcntc.

s94 L . c., p. 172.
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es definible de fe divina, sino que puede dársele asenti
miento de fe divina aun sin definición. Segunda, que afir
man que solamente es virtual, propiamente dicho, lo real
mente distinto del depósito revelado.

Las pruebas de estas dos afirmaciones nuestras puede 
verlas el lector en otra parte (73). Que ésa es la verdadera 
mente de Suárez y Lugo lo confiesan todos los verdaderos* 
discípulos de Lugo y Suárez. Que eso es viciar el concepto 
de revelación virtual o conclusión teológica debe confesarlo 
todo verdadero discípulo de Santo Tomás.

Es cierto que Suárez no ha expresado esa doctrina con 
frases tan claras y terminantes como Lugo. Si por ello 
nuestro objetante prefiere cargar sobre Lugo cuanto nos
otros, con Lugo y Ripalda y con todos los suarezianas, he
mos atribuido a Suárez, por nosotros puede hacerlo. Para 
la cuestión que tratamos es de poca importancia el que sea 
Suárez o el que sea Lugo el autor de esa doctrina o inno
vación, en que se vicia el concepto tradicional y  verdadero * 
de revelación virtual. Pero sí es de suma importancia el ha
cer constar que Suárez y Lugo, con todos los teólogos an
teriores a Molina y con la mayoría de los posteriores, afir
man contra nuestro objetante, como lo afirmamos nosotros, 
que siempre que entre la conclusión teológica y el princi
pio revelado de donde se deduce ha}' identidad real, por te
ner predicados sólo conceptualmente distintos, hay también 
identidad de doctrina  y, por tanto, definibilidad de fe divina . 
Con eso basta y sobra para que haya verdadera evolución 
dogmática por vía de conclusión teológica propiamente di
cha. Si a eso quiere llamarlo nuestro objetante conclusión 
impropiamente dicha, es cuestión de nombres. Los tomistas 
lo han llamado siempre, como lo es, conclusión propia y  
rigurosa (27).

Como confirmación de nuestra manera de interpretar a 
Suárez citaremos tres suarecianos ilustres. Dicen así:

“De obiecto igitur conclusionis noto ex altera praemissa 
revelata et altera lumine naturali scita, maior est difficultas. 
Prim a sententia est eiusmodi obiectum esse credibile per 
fidem... Secunda sententia negat... Tertia  sententia est me
dia, nempe obiectum talis conclusionis esse credibile per 
fidem, quando r e a l i t e r  identificatur cum obiecto revelato: 
secus vero si ab eo r e a l i t e r  distinctum  et separabile sit... 
7 ta Lugo et Suárez” 295.

“Veniamus nunc ad illas conclusiones quae ex una re
velata, et altera evidenti, deduci possunt. De his prim a sen
tentia affirmat universim esse de fide divina... Secunda sen
tentia universaliter negat... Tertia  distinguit. Si enim pro-

205 R ipa i.da, D e  P i d e ,  d. 8, s. 3, n. 37.
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prietas cleducta est methaphysica, hoc est, formaliter tan- 
tum clistincta ab obiecto revelato, tune ait posse credi fide 
•divina. Si vero sit r e a l i t e r  distincta, negat. Ita  Suárez et 
cardinalis De Lugo” 296.

“Si agatur de veritate quae implicite continetur in alia 
explicite revelata, cum qua tamen est solum r e a l i t e r  

non form aliter ídem, Ripalda, Wireeburgenses et alii tenent 
illam non esse revelatam: contrarium tamen docent De Lugo 
et Suárez. Atque huic sententiae subscribendum videtur” 29L

Como ve nuestro objetante, nosotros no hemos atribuido 
a Suárez sino la misma doctrina que le atribuyen sus más 
ilustres y fervientes discípulos. Es más: nuestro objetante 
mismo viene a confesar indirectamente que Suárez vició  el 
concepto de revelación virtual. Hablando de la teoría de 
Suárez sobre que la definición del virtual por la Iglesia 
equivale a una nueva revelación, se expresa así nuestro 
objetante:

“Tamen doctrina (Suarezii) solido fundamento careta% 
similiter doctrinam veterum Scholasticorum pervertit: prae- 
cipue tamen post Concilium Vaticanum vix  teneri potest. 
Certe super fundamentum huius doctrinae theoria de evo- 
lutione dogmatum v ix  aedificari potest” 208.

Pues bien; si eso es así, como de verdad lo es, nuestro 
objetante sabe que esa teoría de Suárez de que la defini
ción del virtual por la Iglesia equivale a una nueva reve
lación nació precisamente de su otra teoría de tomar por 
virtual lo realmente distinto del formal, como lo hemos 
mostrado en otra parte (78).

En fin, 3' aunque esto no haga falta, no estará de más 
el añadir que hasta el mismo Montaigne, tan alabado en 
esta cuestión por nuestro objetante, interpreta como nos
otros a Suárez. Oigámosle:

“ Illud continetur in alio identice, inquit Suárez (d. 19, De 
fide , s. 2, n. 10 ), quod continetur in ipso tamquam i n  r e  orn- 
mno eadem: sic in divinis intellectus et voluntas, iustitia et 
misericordia, paternitas et natura sunt quid unum et idem 
r e a l i t e r  et identice” 2" .

Acuda ahora cualquier lector a ese lugar de Suárez ci
tado por Montaigne, y  verá que ese real o idéntico es preci
samente lo que Suárez llama formal confuso, y  que nos
otros llamamos y llamaremos virtual im plícito  o inclusivo; 
pues aunque sea formal o inmediato en sí mismo, es me
diato o virtual para nosotros, como lo confiesa Suárez en

2!,r» H a u n o i . d u s , S .  L ,  De Fide,  1. 3, n .  1 4 5 .

21,7 M a z z c .i . i .a , D e virtutibus infusis, n .  0 1 4 .

2,,s O. c., p. 97.
2U 'J M o .n t a i g n k , D e  censnris,  a .  2 .  § 1 ; M i g x k . Thcolopiac cKt'stss completas. 

t.  1. ii. 1 .1 3 2 .
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ese mismo lugar citado por Montaigne 300. Como los Salman
ticenses, no se han dado cuenta del verdadero significado 
del formal confuso de Suárez y  de Lugo.

513. O b s e r v a c i ó n  v i g é s i m o s e g u n d a . —  “ P .  Marín-Sola doc
trinan! de discursu proprio vel improprio impugnat... ta- 
men distinctionem historicam  Ínter syllogismum proprium 
et improprium non attingit. Syllogismus enim improprius 
non ideo dicitur explicativus ac si tantum significationem  
terminorum revelationis aliis verbis exponat, sed simul in
quantum doctrinam revelatam conceptibus distinctis expli- 
caí” 30i.

R'?S2)uesta.— En primer lugar, el decidir que es racioci
nio propio o impropio no es cuestión de historia, sino de 
lógica.

En segundo y  principal lugar, no se trata, como ya diji
mos (509), de conceptos distintos entre sí, pero idénticos 
con la premisa revelada, sino de conceptos distintos de la• 
premisa revelada o dato primitivo. Si los nuevos conceptos 
son virtualmente distintos de los conceptos de la premisa 
revelada o dato revelado, el raciocinio es propio, y  el pro
greso es de virtualidad propiamente dicha. Eso es elemen
tal en la doctrina tomista contra Escoto y Aureolo. Y  de 
eso es precisamente de lo que se trata en la cuestión del pro
greso dogmático.

Históricamente hablando, la primera y más fundamen
tal división de la revelación es en explícita e implícita. To
dos los grandes maestros del siglo xiu la hacen, y  admiten 
que es definible de fe divina no solamente lo revelado ex
plícito, sino también todo lo revelado im plícito.

La revelación implícita puede subdividirse, y se subdivi
dió posteriormente, en inmediata o formal y mediata o v ir
tual, según que la explicación de la implicitud exija racio
cinio impropio o de conclusión nominal o exija raciocinio^ 
propio o de conclusión conceptual, pues el raciocinio de 
distinción real es propio, pero no es explicativo de impiici- 
tud, sino meramente conexivo. De ahí nació la primera dé
las tres divisiones de la divina revelación, que damos en el 
próximo esquema, y que es la empleada por casi todos los. 
teólogos hasta el siglo x v i i .

En vez de tomar como base la división en explícita e im-
3'»u “ Adverto ex dictis superius, duobus niodis contingere possc ut una propo- 

sitio in altera revelata contineatur: uno modo tamquain i n  re  omnino eadem cum 
illa... Loquen do ergo primo modo de propositione mediato revelata, verum est pro- 
positionem illi contrariam esse hacretieam, quia propositio sic revelata ost sim pli- 
citer de fi-dc, ut supcrius dixi d. 3. s. l l .  a n. 5... Et ratio est quia licet illa 
propositio q uo ad  nos  ct secundum nostrum modum concipiendi confuse, dicatur me
díate revelata; tamcn in  se cadit seu extcnditur revelatio ad ipsam immrdiate 
( S u á r e z , D e  Pide, d. 19, s. 2. n. 10).

801 O. c., p. 185.
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plícita, tomóse posteriormente como base la división en in
mediata o formal y mediata o virtual, pero introduciendo, 
con Suárez y Lugo, entre lo mediato o virtual, un virtual no 
implícito, como se verá en la segunda división.

En fin, Kilber y algunos otros que, siguiendo a Molina, 
negaron que nada mediato o virtual pudiese ser implícito, 
reservaron el nombre de implícito para sólo lo inmediato o 
formal, con lo cual resultó la tercera de las tres divisiones 
<que damos en el esquema siguiente:
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n IÁ) explícita =  (no necesita raciocinio).

B) implícita =  (necesita un raciocinio 
exp lica tivo , que ex-plique lo que es
tá ín7-plicado en ella)................

I
A) inmediatG o formal...................

B) mediata o virtual ............

/ A) inmediata o formal

i

l B) mediata o virtual o no-implícita =



a) inmediata o formal. 

3) mediata o virtual...

a) =  conclusión nominal:

b) =  (raciocinio exp lica tivo impropio).

a) =  conclusión conceptual:

b) =  (raciocinio exp lica tivo propio).

Ia) explícita .

(3) implícita ...

!a)  implícita ...

(3) no-implícita 

| a )  expl íc ita .

a) =  conclusión nominal:

b) =  (raciocinio exp lica tivo impropio).

a) =  conclusión conceptual:

b) =  (raciocinio exp lica tivo propio).
a) =  conclusión de distinción real:

b) =  (raciocinio n o -e xp lica tivo , sino p u 
ramente co-nexivo).

i a) =  conclusión nominal:
p )  implícita .............. j

( b) =  (raciocinio exp lica tivo impropio).

¡ a) =  toda conclusión, sea conceptual, sea 
. real.

P) =  (todo raciocinio propio).
(no tiene subdivisión).
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De esas tres divisiones, la primera es perfecta, y expre
sa en el fondo y en la nomenclatura, a juicio nuestro, la 
verdadera doctrina tomista.

La segunda división, aunque buena en gran parte, ya tie
ne un vicio gravísimo, y es el introducir como miembro de 
la división de la revelación un miembro que todos confiesan 
que no es revelado. Ese miembro es el miembro cuarto, el 
llamado mediato o virtual no implícito, que es el que Suárez 
introdujo como virtual propio o virtuale tantum (73). Pero 
quitado ese miembro cuarto, los tres miembros primeros 
coinciden perfectamente con los de la primera división.

Con sólo fijarse en cualquiera de esas dos primeras divi
siones, se comprende en seguida por qué los antiguos teó
logos, incluso Juan de Santo Tomás, hablan, y con razón, de 
verdadero revelado virtual implícito; pues ése es uno de los 
miembros fundamentales en que está dividida la revelación 
en ambas divisiones.

En cambio, la tercera división de Kilber es, a juicio nues
tro, antitomista en el fondo y en la nomenclatura. Toda ella 
se funda en un divorcio completo entre implicitud y virtua
lidad. En esa tercera división, el virtual implícito ha des
aparecido por completo, pues se comienza en ella por iden
tificar a priori lo mediato o virtual con lo no implícito.

Según esa tercera división, nada virtual o mediato puede 
ser implícito o inclusivo, y  nada implícito o inclusivo puede 
ser mediato o virtual. Se olvida en ella que, en todo dato o 
conocimiento, sea natural o sea revelado, puede haber con
ceptos verdaderamente inclusivos o implícitos en sí mismos, 
y, sin embargo, ser mediatos o virtuales para nuestra razón 
humana. Esa tercera división de Kilber es simplemente la 
negación radical del concepto de virtualidad implícita: es la 
negación de la célebre división de las proposiciones objeti
vas en per se notas quoad se y  non per se notas quoad nos, 
que marca la línea divisoria entre el tomismo y el escotismo 
en muchas cuestiones fundamentales de Filosofía y Teolo
gía. En esa división tercera de Kilber está fundada la obser
vación de nuestro objetante 302. 802

802 En el mismo lugar pone también nuestro objetante el canon siguiente:
“ Secundo: Una eademque dofctrina implicite revelata ex eadem revclatione cxpli- 

cite revelata a nobis cognosci potest vel per modum implicite vel per modutn v ir - 
tuaütcr rcvclati. Habcs ex. gr. propositionem formaliter revelatam: Deus homo fac - 
tus est. In hac propositione implicite continetur quod Christus liabuit Corpus et 
animam rationalem... Possum tamen eamdem cognitionem etiam per modum v ir - 
tualitcr rcvclati deducere, scilicct ita: Revelatum est Deum factum esse homincm: 
atqui ex cognitionc mea philosophica hominis scio, liominem constare ex corpore 
et anima rationali: ergo Christus habuit animam rationalem. Ita refuto Apollinaris- 
mum per modum virtualiter rcvclati** (1. c., pp. 186-187).

Respuesta.— Nuestro objetante no acaba de distinguir bien entre formal y vir 
tual. Ese raciocinio no es “ per modum virtualiter revelati” , sino “ per modum for~  

^  maliter revelati” , y por eso, y solamente por eso, es raciocinio impropio o de pura
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514. O b s e r v a c i ó n  v i g é s i m o t e r c e r a .— “A lio  in loco P. Marin
eóla  distinguit Ínter syllogismum proprium  in quo médium  
deductionis est nova et distincta realitas, et syllogismum 
p rop riu m  cuius médium est tantum conceptus distinctus. 
Attamen etiam in syllogismo im proprio  ve l explicativo con
ceptus de alia re tamquam médium  intervenire potest, ut 
patet in demonstratione exegetica. Ñeque oportet conclusio- 
nem esse de re realiter distincta, si médium deductionis est 
res distincta” 303.

Respuesta.— Respecto a una proposición cualquiera del 
dato primitivo, v. gr., una proposición de la Biblia, puede 
emplearse el raciocinio para dos fines esencialmente d ife
rentes: a) para averiguar el sentido inmediato o formal de 
los térm inos o de la fórmula, cuando tal sentido no se cono
ce aún. Tal sucede con frecuencia cuando los términos son 
raros, ambiguos, obscuros; o cuando el giro de la frase es 
complicada, etc., etc. Podrían ponerse ejemplos a millares. 
De eso se ocupan la Hermenéutica y  la Exégesis, con todas 
sus ramas auxiliares. Su fin no es deducir una -fórmula nue
va , sino meramente fijar el sentido de la fórmula prim itiva; 
b ) cuando ya se conoce el significado formal o inmediato 
de los términos o de la fórmula escrituraria, puede emplear
se el raciocinio para deducir nuevas fórmulas. Eso no perte
nece ya a la Hermenéutica ni a la Exégesis, sino a la Teo
logía en cuanto ciencia (27, nota).

En el primer caso, en que no se trata de deducir fórmu
la alguna nueva, sino exclusivamente de averiguar el sen
tido inmediato o formal de los términos de la proposición 
prim itiva, se puede emplear como medio cualquier cosa: un 
diccionario, una gramática, otro versículo u otro libro de la 
Biblia; o un rabino barbudo, como lo hacían San Jerónimo 
y  Cayetano. Cualquiera de esas cosas, u otras, o todas jun
tas, que se empleen, estaremos todavía dentro del raciocinio 
im prop io ; porque estamos todavía dentro de la significación  
form al de los términos, a pesar de que el diccionario y  el 
rabino sean cosas realmente distintas de la proposición bí
blica, sin que a nosotros se nos haya ocurrido hasta ahora 
'pensar ni decir lo contrario. A  este primer caso se refiere 
el texto que del sapientísimo cardenal Billot nos cita nuestro 
objetante en la página 180, y  que dice así:

“Hic notadum occurrit non esse confundendum id quod

form a. Los conceptos (le “ ser hom bre” y “ constar de cuerpo v alma racional” 
son conceptos formalmente idénticos. L a  menor del raciocinio es una identidad 
form al, y no solamente real; y, por tanto, la conclusión está formalmente incluida 
en la mayor revelada. Todo eso no viene, pues, al caso, ya que estamos tratando- 
de conclusiones zirtuahnente distintas, como lo son muchas de las definidas como 
de fe por la Iglesia.

O . c., pp. 187-188.
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expressis verbis in propositione alicjua significatur, cum eo 
quocl prima fronte ex sola léctione vel auditione propositio- 
nis percipitur. Potest enim esse quod verborum  sensus non» 
nisi ex studiosissima inquisitione innotescat, et ideo multae 
sunt veritates explicite  revelatae quae tales non apparent, 
nisi multis adhibitis argumentis: iis porro argumentis, dico, 
quibus solum  ostenditur qualis sit in determinato contextu 
secundum hermeneuticae regulas suppositio, potestas et con- 
nexio term inoruvi” Como se ve, el sabio cardenal habla 
solamente de la demostración o argumentación que tiene por 
objeto único conocer el verdadero sentido form al de los tér
minos.

Hay muchos teólogos que no distinguen bien la argumen
tación exegética, o la argumentación apologética, o la argu
mentación de la Teología como sapientia, de la argumenta
ción de la Teología como ciencia. Las primeras no dan ori
gen jamás a nuevas fórmulas o proposiciones; la última con
siste en deducir nuevas proposiciones. Y  de esto precisamen
te es de lo que se trata en el problema del progreso dogmá
tico. No vienen, pues, al caso, ni la Hermenéutica, ni la Exé- 
gesis, ni la Apologética, sino solamente la ciencia teológica.

De lo que se trata exclusivamente aquí es del segundo 
caso, esto es, cuando, conocida ya la significación formal o 
inmediata de los términos de la proposición o fórmula del 
depósito primitivo, se quiere deducir por raciocinio otra pro
posición o fórmula. La Iglesia ha hecho y  hace esto segun
do, pues no solamente ha definido como dogmas las fórmu
las primitivas, sino también otras fórmulas, que no son pri
mitivas, empleando para ello el raciocinio. De este segunda 
caso, y  solamente de él, es del que se trata de saber cuándo 
el raciocinio empleado es impropio y  cuándo propio.

La proposición o fórmula prim itiva tiene dos términos, y  
hace falta un tercero, si ha de salir una fórmula nueva. 
Pues bien: hemos dicho, y  repetimos de nuevo, que si ese 
tercer término, necesario para que haya fórmula nueva, es 
formalmente idéntico con los dos términos primitivos, el 
raciocinio es impropio. Si es foi'malmente distinto, pero ideal
mente idéntico, que es lo que llamamos distinción virtual, el 
raciocinio es propio, pero propio de las ciencias superiores. 
Si es realmente distinto, el raciocinio es también propio, 
pero propio de las pobres e inferiores ciencias físicas. Pro - 
prium  naturalis scientiae*(D. T homas). Esto es para nosotros 
el abecé de la doctrina tomista (27, 106).

En cambio, para probar contra nosotros que caben rigu
rosas conclusiones teológicas, aun dentro de la distinción 
real entre ellas y  los principios revelados de donde se dedu

304 Card. B i i.i.ot, D c  V i r t u t i b u s  i n fu s i s f p. 258.
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cen, nos cita nuestro objetante, como ejemplos, las conclu
siones cié que “la personalidad humana se distingue realmen
te de la naturaleza” , y de que “ los accidentes se distinguen 
realmente de la substancia” , las cuales se deducen, respec
tivamente, de los dogmas de la unión hipostática y de la 
transubstanciación, y  son, sin embargo, dice nuestro obje
tante, realmente distintas de ellos M)T\

No ha podido nuestro objetante elegir ejemplos menos 
apropiados. La primera de esas conclusiones se deduce del 
modo siguiente: “En la unión hipostática existe la natura
leza humana realmente separada de la personálidad huma
na (premisa de fe) : es así que dos cosas realmente separa
bles son realmente distintas (menor de razón ); luego la per
sonalidad humana y la naturaleza humana son cosas real
mente distintas (conclusión teológica)” . Ahora bien: o la 
personalidad humana es cosa puramente negativa, como pien
sa Escoto, y  entonces tal conclusión no es verdadera con
clusión teológica, pues no concluye, y  el ejemplo entonces no 
viene al caso; o, por el contrario, es algo positivo, como 
quieren los tomistas, y  entonces es verdadera conclusión teo
lógica. Pero entonces es realmente idéntica con el principio 
revelado, pues “ separación real” y  “ distinción real* son co
sas realmente idénticas, tratándose de dos cosas positivas. 
La segunda va incluida en la primera. La menor de ese ra
ciocinio es, pues, una identidad real.

De la misma manera, la segunda de dichas conclusiones 
se deduce del modo siguiente: “En la Eucaristía existen ac
cidentes realmente separados de la substancia (principio de 
f e ) ; es así que dos cosas realmente separables son realmen
te distintas (menor de razón ); luego los accidentes se dis
tinguen realmente de la substancia (conclusión teológica) ” . 
Ahora bien: o los accidentes eucarísticos son meras apa
riencias, como quieren los cartesianos y  otros muchos, y 
entonces tal conclusión no es verdadera conclusión teológi
ca y no viene al caso; o, por el contrario, los accidentes euca
rísticos son cosas objetivo-reales, y entonces el argumento 
concluye. Pero entonces, tal conclusión es realmente idén
tica  con el principio revelado de donde se deduce; pues “ se
paración real” y  “distinción real” , tratándose de cosas obje
tivo-reales, son cosas realmente idénticas. La segunda va in
cluida en la primera. Fíjese el lector en las menores o me
dios de ambos raciocinios, y  verá que son menores inclusi
vas o de identidad real.

Esto que le ha sucedido a nuestro objetante con esos dos 
ejemplos, le sucederá con todos cuantos ponga, con tal que 
sean rigurosas conclusiones teológico-metafísicas. E l defecto

O. c., pp. 200-201.
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de nuestro objetante, y de otros muchos modernos, está en 
que toman por modelo de conclusiones las conclusiones dispu
tables sin fijarse en que tales conclusiones son disputables 
porque se disputa si son verdaderas conclusiones, pues mu
chos toman la menor de razón en un sentido tal, que la con
clusión no concluye; pero entonces, como es claro, no viene al 
caso, pues tratamos de conclusiones que concluyan.. Conclu
sión matemática, o metafísica, o teológica, que concluya, y  
que, sin embargo, no esté realmente incluida en el principio 
de donde se deduce, es un contrasentido manifiesto para todo 
tomista (103-109).

515. O b s e r v a c i ó n  v i g é s i m o c u a r t a .— “ Id vero quod tantum 
in re revelata includitur vel cum ea identificatur, non pro- 
prie est revelatum nisi, scilicet, in principio vel causa... Iden- 
titas enim realis obiecti duarum doctrinarum vel cognitio- 
num non efficit, ñeque ut una cognitione habita, habeatur 
alia, ñeque ut manifestata vel revelata una cognitione, alia 
sit manifestata vel revelata” 30C.

Respuesta.— Se llaman proposiciones realmente idénticas, 
no precisamente las que versan sobre la misma realidad, esto 
es, sobre el mismo sujeto real, como parece a veces enten
derlo nuestro objetante, pues sobre un mismo sujeto real pue
den versar proposiciones realmente distintas, y  hasta com
pletamente disparadas, como “Pedro es español" y “Pedro es 
sacerdote” .

Sino que se llaman proposiciones realmente idénticas las 
que, teniendo el mismo sujeto, tienen, además, predicado 
realmente idéntico, v. gr., “ el alma humana es espiritual” y  
“ el alma humana es inmortal” . E l sujeto es el mismo: “el 
alma humana” ; y  los predicados, “ espiritual” e “ inmortal” , 
son realmente idénticos. De estas proposiciones, que se lla
man conceptuales, es de las que tantas veces hemos afirmado 
que, revelada explícitamente una de ellas, queda implícita
mente revelada, y es definible de fe la otra, sienvpre que su 
identidad real sea cognoscible con evidencia para nosotros 
sin nueva revelación.

En efecto: si no queremos caer en el nominalismo o con
ceptualismo subjetivo de Ockam y  Auréolo, hay que conce
der que el valor de una proposición no depende precisamen
te de las palabras, sino de su sentido objetivo. En las pro
posiciones, las palabras son lo material; el sentido es lo for
mal. Si dos proposiciones tienen, pues, predicados realmen
te idénticos, tienen también sentido realmente idéntico. 
Y  como para definibilidad de fe, basta revelación im plícita , 
y  para implicitud basta tener el mismo sentido, in  eodem 
sensu, síguese que lo mismo da predicados realmente idén- *

*oc O . c.. p. 206.
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ticos, que sentido realmente idéntico, que implicitud de la 
una en la otra, que definibilidad de fe.

Nuestro objetante, en efecto, no hace sino repetir que 
para que una conclusión sea definible de fe divina, hace falta 
que “expresse la misma doctrina” . En primer lugar, no hace 
falta que la “exprese” , sino que basta que la “ implique” ; 
pues no solamente es definible lo “explícito” , sino también 
lo “ implícito. En segundo y principal lugar, suponemos que 
por la “misma doctrina” no entenderá las “mismas palabras” , 
sino el “mismo sentido” : in  eodem sensu. Ahora bien: cuan
do dos proposiciones tienen el mismo sujeto, toda su dife
rencia o identidad de sentido depende de la diferencia o iden
tidad de sus predicados. Si, pues, los predicados son real
mente idénticos, el sentido será también realmente idéntico, 
y  su doctrina será también realmente idéntica. Decir lo con
trario se nos figura que no es sino un nominalismo o con
ceptualismo disfrazado. A  juicio nuestro, la opinión de Kil- 
foer es una derivación del conceptualismo de Roscelin, en 
que se atiende al enunciado más bién que a la realidad sig
nificada. Santo Tomás en esto, como en todas las cuestio
nes, es realista: “Assensus credentis non terminatur ad enun- 
tiabile, sed ad rem ..., sicut in scientia, ita in fide” 307.

No decimos, pues, que tales conclusiones son definibles, 
porque hay conexión  inclusiva, nt porque hay realidad idén
tica, sino porque, habiendo conexión inclusiva o realidad 
idéntica, hay “ ipso facto” identidad de sentido. La razón de 
la definibilidad es sola y puramente su revelación im plícita ; 
la razón de su revelación implícita es la identidad de sen
tido; la identidad real o el raciocinio analítico no son la ra
zón formal de su definibilidad, sino el medio o instrumento 
por el que nosotros distinguimos si hay o no identidad de 
sentido, y, por tanto, revelación implícita, y, por lo mismo, 
definibilidad de fe.

A juicio nuestro, K ilber y  los pocos que en esto le siguen 
han caído en un subjetivismo o conceptualismo lamentable 
al tomar como criterio la intención  del que revela, para sa
ber lo que queda implícitamente revelado. E l que una cosa 
quede o no implícitamente revelada por mis palabras, no 
depende precisamente de mi intención o no intención de re
velarla, sino del alcance objetivo  o continencia real de lo 
dicho por mí.

Aunque yo no quiera revelar que tal hecho ha sucedido 
en Madrid, si digo, sin embargo, que ha sucedido a tal lon
gitud y  tal latitud geográficas, que sean precisamente la lon
gitud y latitud de Madrid, la cosa ya está objetivamente re
velada, con sólo que haya entre mis oyentes una persona

2-2, q. 1, a. 2. ad 2.
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que entienda geografía y sepa “sacar la cuenta” de lo que 
está ya implícitamente contenido en mis palabras.

Aunque yo no tenga intención de revelar que los Apóstoles
x

eran doce, si digo, sin embargo, que eran 4 +  x  =  10 H------- ,
2

la cosa ya ha quedado objetivamente revelada con tal que 
haya entre mis oyentes alguien que sepa despejar esa in
cógnita, que sepa “sacar la cuenta” .

Aunque yo no quería revelar que Cristo tenía ciencia y  
virtud, si digo que era hombre perfectísimo, revelado queda 
implícitamente, con tal que haya entre mis oyentes alguien 
que sepa penetrar bien ese concepto de “hombre perfectí
simo”.

Aunque yo no quiera revelar o descubrir si el alma hu
mana es o no inmortal, si digo que es espiritual, revelado y  
dicho queda implícitamente, con tal que haya entre mis 
oyentes quien sepa penetrar todo el contenido implícito del 
concepto de “espiritualidad” .

Si no hay nadie entre mis oyentes que sepa geografía, 
ni matemáticas, ni física, ni metafísica, si no hay nadie que 
sepa “sacar la cuenta” , esto es, penetrar o desenvolver o 
despejar o explicar lo que está ya objetivamente contenido 
en mi dicho, la cosa estará revelada o contenida o implícita 
en sí misma, pero no lo estará para mis oyentes 30S.

Ahora bien; los oyentes a los cuales Dios dirigió la re
velación católica son los oyentes de todos los siglos, la hu
manidad entera, la razón humana Por eso, lo que esté 
objetivamente contenido en la revelación católica, pero cuya 
explicación o desarrollo no pueda hacerlo la razón humana, 
sino que exige nueva revelación, es revelado implícito “quoad 
se” , pero no “quoad nos” . Lo que no solamente está implí
cito, sino que también puede ser explicado por la razón hu
mana, es no solamente implícito en sí, sino también implí
cito para nosotros.

Lo que llamamos, pues, deducir respecto a la teología, o 
definir respecto a la Iglesia, no es sino “sacar la cuenta”

Si un confesor, aunque no revele expresa o directamente el nomine del pe
nitente que le confesó un pecado grave, revela algo de lo cual pueda “ deducirse 
con certeza*’ o “ caerse en la cuenta de” quién es ese penitente, tal confesor lia 
revelado implícita, pero real y verdaderamente, el secreto o sigilo sacramental. Eso 
es lo que dice el sentido común, y lo que enseñan unánimemente los moralistas. 
Por tanto, no solamente queda revelada una cosa diciéndola directamente o sí 
misma (revelado formal =  revelado in se) ,  sino también diciendo otra cosa (reve
lado virtual =  revelado in alio) en la cual va envuelta, y de la cual los oyentes 
pueden deducirla con certeza. Esto es lo que dice el sentido común, y lo contrario 
nos parecen sutilezas nominalistas o conceptualistas.

sos “ Homines rcvclationem (publicam seu catliolicam) a Deo accipiunt. non so- 
lum pro praesenti tempore, sed ctiam ad instructionem omnium futnrorum”  
(D .  T homas, Cotitra Gentes, 3, 154).
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de lo dicho por Dios: “despejar las incógnitas” del depósito 
revelado, “desenvolver” o “desarrollar” el contenido objeti
vo o implícito de la palabra divina; en una palabra, expli
car la revelación. Si eso lo hace la razón humana sola, es 
explicación humana de la revelación divina: es teología,
no fe divina. Si lo hace la autoridad divina de la Iglesia, 
pues tiene autoridad divina para todo lo que sea “ explicar 
el depósito” , es fe divina, dogma de fe.

Si para saber cuándo una cosa queda revelada o no, se 
hubiese de atender solamente a la in tención  del que revela 
y  no al contenido real u objetivo del dato revelado, entonces 
nadie podi'ía revelar un secreto sin quererlo. Ahora bien; el 
sentido común y la lengua de todos los pueblos nos dicen 
lo contrario, esto es, nos dicen que se puede revelar sin 
querer.

Como el hombre, por ignorancia o inadvertencia, no ve 
con frecuencia el alcance de todo lo que dice, con frecuen
cia revela más o menos de lo que intenta revelar, o porque 
su intención no iba tan lejos como el contenido de sus pa
labras, o porque el contenido objetivo de sus palabras es 
menor del que él intentaba revelar.

Como en Dios no cabe ignorancia ni inadvertencia, ja
más el contenido o alcance de sus palabras puede ir más 
lejos que su intención; pero tampoco su intención puede ir 
menos de lo que va el alcance o contenido real y  objetivo 
de sus palabras. Por eso, no solamente revela todo lo que 
tiene in tención  de revelar, sino que también tiene intención 
de revelar todo lo que revela, esto es, todo el contenido ob
je tivo  de lo que dice. “Quia qui dicit unum, (repetiremos una 
vez más con Santo Tomás) quodammodo dicit m ulta; et 
haec sunt quae praecedunt articulum et consequuntur 
ad ipsum, et quantum ad hoc potest explicari et dividi ar- 
ticulus fidei... Et propter hoc m ulta  nunc reputantur hae- 
retica, quae antea non reputabantur, propter hoc quod nunc 
est magis manifestum quid ex eis sequatur... E t quantum 
ad hoc potest quotidie fides explicari, et per studium Sane- 
torum  (los Padres de los Concilios Ecuménicos) magis ac 
magis explicata est” .

Añadamos a Santo Tomás cuatro textitos interesantes de 
Juan de Santo Tomás, de Martínez del Prado, de Nazario 3r 
de Valencia:

“ Nihilominus D. Thomas altius considerans propositio- 
nem per se notam, non solum loquutus est de ipsa secundum 
formalem rationem propositionis ex parte conceptas vel 
vocis significantis, sed etiam ex parte fundamenti quod ha- 
betur in ipsa re significata: quod enim aliqua propositio sit 
demonstrabilis per aliquod m édium , ve l eareat medio quo 
demonstretur, et ita sit immediata et per se nota, nori o r ilu r
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•ex ipsa significatione term inorum , sed ex ipsa c o n n e x i o n e  
r e r u m  significatarum ” 31 o.

“ Propositionem esse mediatcim vel immediatam  non ori- 
tur ñeque ex vocibus ñeque ex conceptibus formalibus, sed 
ex  obiectiva connexione praedicati cum subiecto” su.

“Tertio dico quod loqui de propositione quoad id quod 
est principóle  in ipsa, scilicet quoad rem  significatam, non 
est loqui de illa minus proprie  (que es lo que dice Molina 
y  lo que dice Kilber y lo que dice con mucha frecuencia 
nuestro objetante): cum praesertim tota notitia  propositio- 
aiis referenda omnino sit ad rem  significatam per proposi- 
tionem. Nam propositio, ñeque quoad términos, ñeque quoad 
conceptus, dicitur esse nota, sive secundum se sive nobis, 
nisi ratione re i per conceptus significatae. Nom enim for- 
mantur conceptus et voces nisi propter re i notitiam haben- 
dam: res ergo est illa quae per se prim o  dicitur esse nota 
vel secundum se vel nobis, modo superius explicato” 3* *2.

Oigamos ahora a Valencia: “Constat autem non semper 
per conclusionem significari aliquid reipsa distinctum a sig- 
nificato praemissarum, ut patet in demonstrationibus me- 
thaphysicis, in quibus subiectum et passio non distinguun- 
tur reipsa, et consequenter nec praemissarum et conclusio- 
nis significatum ” 313.

Ahí tiene nuestro objetante cómo lo principal a que hay 
que atender es a la realidad objetiva, y cómo en habiendo 
la misma realidad, como la hay en toda conclusión teológi* 
•co-metafísica, hay también el m ismo sentido: idem signijica- 
tttm. Lo demás no es, a juicio nuestro, sino conceptualis
mo puro, con perdón de Molina y  dé Kilber.

516. O b s e r v a c i ó n  v i g é s i m o q u i n t a . —  “ Ita revelata unitate 
Dei, non est revelata Trinitas  Personarum, licet habeatur 
re i identitasy> 314.

Respuesta.—Aunque no nos extraña que esa objeción la 
hayan puesto Ripalda y  Kilber, nos extraña que la ponga 
un autor tomista sin ver inmediatamente su flaco. Estamos 
tratando de conclusiones que sean realmente conclusiones 
u objetivamente contenidas, no solamente en sí mismas, sino 
también, a la vez, para nosotros, esto es, que pueda la ra
zón humana ver con evidencia su continencia objetiva o 
identidad real, pues sin eso no hay para nosotros verdadera

8,11 I. a S a n c t o  T h o m a , Cursus P i l i l o s L ó g i c a , p. 2.a, q. 24, a. 4; ed. V i -  
vés, vol. 2. p. 676.

* n  M a r t ín e z , dki. P u a d o , O. P .. Quacstiones logicae (Com pluti 1665). I. 3, q. 6, 
■n. 12, p. 530.

812 N a z a r t u s , O. P., In Sumntam D. TItomae, t. 1, q. 2, a. 1 .
8,8 G r e g o r iu s  df. V a l e n t í a , S. T., D e  Fide,  d. 1, q. 1 , punct. 2, t. 3. p. 44 

'(Ingrolstar.i ÍSPS").
8,4 O. c.. p. 206.
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conclusión. Ahora bien: la Trinidad está realmente identi
ficada con la unidad de Dios y  objetivamente contenida en 
ella quoad se; £>ero no lo está quoad nos, pues no podemos 
ver con evidencia tal identidad ni tal continencia sin nueva 
revelación. Tal ejemplo, pues, no viene al caso, pues no es 
para nosotros verdadera conclusión teológica. Oigamos a un 
insigne comentarista de Santo Tomás:

“Respondeo dicendum quod obiectum totale fidei conti- 
netur v irtua liter  et im p licite  in Symbolo Apostolorum, s ive 
in articulis fidei quibus componitur dictum Symbolum, tam- 
quam in princip iis  proximis et adaequatis: unde obiectum 
fidei nunquam crevit quantum ad substantiam, sed tantum 
quantum ad explicationem. Ita com viuniter theologi in prae- 
senti...

Ad tertium dicendum quod obiectum totale fidei diver- 
simode continetur in Symbolo Apostolorum et in sententia 
illa Apostoli: Accedentem ad Deum etc. Nam in articulis 
componentibus Symbolum continetur tamquam in princi
piis proxim is  et adaequatis: in veritatibus autem expressis 
in sententia-Apostoli (quod Deus est et quod est remunera- 
to r ) continetur tamquam in principiis universatissimis... 
Est igitur differentia in  modo continendi: nam Symbolum 
continet proxime et adáequate omnia fidei mysteria, non 
solitm quoad se, sed etiam quoad nos... Illa autem Apostoli 
sententia conünet quidem v irtua liter et im plicite  omnia fi
dei mysteria quoad se, non autem quoad nos, quasi ex illa 
per evidentem consequentiam  deveniamus in cognitionem 
mysteriorum fidei. Non enim sequitur evidenter quoad nos.. 
“Deus est: ergo est trinus” , quamvis necessario sequatur 
quoad se” 315.

Entre paréntesis, fíjese el lector en que la Trinidad y  
cualquier otro misterio revelado estaba ya contenido obje
tivamente quoad se en los dos principios generalísimos de 
la fe, aunque exigía para ser conocida nueva revelación. 
Por esc mismo dice tantas veces Santo Tornás que, aun 
durante todo el Antiguo Testamento, no hubo progreso de 
substancia o de objetividad real, sino solamente #de expli
cación, aunque por revelación  sio.

En cambio, hoy apenas hay autor que no diga, confun
diendo toda la nomenclatura tradicional, que el progreso en 
el Antiguo Testamento no fué sólo de explicación, sino subs
tancial u objetivo. Se dirá que eso es cuestión de nomen
claturas. Es verdad. Pero se comienza por dar a los nom-

.■u ó  1>h h . i p i »u s  a S m a . T h i n i t a t k . D í x /». tlteol..- De  Fidc. t. 3 , p p .  3 2 - 3 3  ( L u g c l u -  

n i  1 6 5 3 ) .
“ Q u a p r o p t e r  etiam ipsi' Christus Dominast q u a m v i s  i n s t i t u c r i t  n o v a  s a c r a ~  

m e n t a ,  n o n  t a m e n  i n s t i t u i t  a u t  f c c i t  novam fidei articulum q u a n t u m  a d  snbstan-  
tiam”  ( R á ñ k z . 2 - 2  q .  1. a .  1 0 ) .
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bres otro sentido del que les dan Santo Tomás y los gran
des teólogos de los siglos xm y xvi y, ¡claro está!, se acaba 
por no entender la lengua de esos grandes teólogos, o por 
entenderlos en otro sentido del que tienen.

517.— O b s e r v a c i ó n  v i g é s i m o s e x t a .— “Similiter revelata uni- 
tate Dei, non est revelatum liberum Dei arbitrium, licet li
bertas Dei ex notione Dei deduci possit et quoad rem sit 
idem cum ea” 817.

Respuesta.— Sería curioso el saber por qué, entre tantos 
atributos como hay en Dios, nuestro objetante ha elegido 
como ejemplo el atributo de la libertad divina. Lo ha es
cogido, sin duda (como nos escribía expresamente otro teó
logo que nos ponía la misma objeción), por la gran dificul
tad u obscuridad que para la razón humana ofrece la de
mostración de ese atributo divino, a causa de su aparente in
compatibilidad con el atributo de la inmutabilidad. Y  no 
se fijan estos teólogos en que, en la medida en que esa 

■conclusión sea obscura para nosotros, en la misma medida 
no es conclusión rigurosa; pues la conclusión t se define: lo 
deducido de una manera evidentemente cierta.

Así, pues, nuestra respuesta es muy sencilla. O tal con
clusión puede la razón humana deducirla con evidencia y 
certeza absoluta, o no. Si no puede, no es para nosotros 
conclusión rigurosa, y entonces el ejemplo no viene al caso. 
Si puede, concedemos que, revelada la existencia de Dios, 
queda implícitamente revelada, aunque con implicitud vir
tual, la libertad divina.

Porque, díganos nuestro objetante: ¿Podría la Iglesia, 
con sola la revelación de la existencia de Dios, definir como 
verdad infalible la libertad divina, o no? Si no podía, esa 
conclusión no es verdadera conclusión teológica, y  el ejem
plo de nuevo no viene al caso. Si podía, déjese nuestro ob
jetante de ese 3̂  otros ejemplos obscuros, y  pónganos un 
solo ejemplo de conclusión teológica, ya definida infalible
mente por la . Iglesia, y que no pueda ser definida como de 
fe divina. Seguramente que no lo pondrá. Pues bien; si en
tre todas las conclusiones ya definidas infaliblemente no en
cuentra nuestro objetante ningún ejemplo que no sea tam
bién definible de fe divina, síguese que toda verdadera con
clusión es definible de fe divina, pues todas son definibles 
infaliblemente.

Cuando se trata de averiguar si a toda verdadera con
clusión teológica conviene o no el carácter de "definible de 
fe  divina” , es un método poco científico el echar mano de 
ejemplos obscuros, dirigidos a herir la imaginación más bien 
que a ilustrar la inteligencia. Cuando en las ciencias se

» » "  O. c.. i>. 206 .
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trata de averiguar los caracteres esenciales de un tipo, por 
ejemplo, los caracteres del ser viviente, no se escoge como 
modelo un ejemplar dudoso, del que se dude si es viviente 

* o si es inanimado, sino un ejemplar del que no quepa duda 
que es viviente. En ese y en todos los ejemplares claros 
o indubitables de vivientes es donde se estudian los carac
teres esenciales de la vida. Una vez estudiados, se aplican 
incondicionalmente dichos caracteres a todo viviente; y  si 
hay algún ejemplar del que se dude si es viviente o es 
mineral inanimado, se le aplican condicionalmente. Tendrán 
esas caracteres si verdaderamente es viviente; no los ten
drá si no lo es.

Ahora bien: las conclusiones dudosas o disputables no 
son claramente conclusiones, pues lo mismo es dudar o 

' disputar de su verdad que dudar o disputar de si son con
clusiones. Como ejemplos, pues, de rigurosas conclusiones 
teológicas deben ponerse aquellas que son admitidas como 
ciertas por todos los teólogos, no las obscuras, dudosas o 
disputables.

Es más; como aun los teólogos todos de una época de
terminada pueden engañarse, lo científico en esta materia, 
para averiguar si la verdadera conclusión teológica es defi
nible como de fe o no, es el fijarse en las conclusiones ya 
definidas como infalibles por la Iglesia, y  en las cuales no 
cabe engaño. Si todas las ya definidas como infalibles pue
den ser definidas como de fe, entonces toda conclusión ver
daderamente teológica puede serlo. Pues bien; suplicamos 
de nuevo a nuestro objetante que, dejándose de ejemplos 
obscuros o dudosos, nos presente un solo ejemplo de conclu
sión, ya definida como infalible, y  que no pueda ser definida 
como de fe. Ese es el método verdaderamente científico y  
seguro.

Esto bastaba y sobraba para responder al ejemplo que se 
nos objeta; pero, para mayor abundancia, vamos a exami
narlo en sí mismo. Supongamos que un filósofo dice lo si
guiente: “Dios no es libre” , o “no es omnipotente” , o “no 
tiene providencia alguna del mundo” . Preguntamos nosotros 
ahora: ¿Ese filósofo ha dicho o no ha dicho implícitamente 
con eso solo que no hay Dios? No preguntamos si ha tenido 
intención  de decirlo, sino si lo ha dicho.

Nuestro objetante, si es lógico consigo mismo, debe res
ponder que no; debe responder que eso se sigue del dicho, 
pero que no está dicho. Pues bien; nosotros afirmamos con 
Santo Tomás que, haya tenido o no intención de decirlo, 
implícitamente, pero realmente, lo ha dicho. Oigamos a 
Santo Tomás: “Tune dicit aliquis quod non est Deus, quando 
<?ogitat quod non est omnipotens, et quod non liabet cu-

Ev. Jtom. 26
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ram rerum humanorum” 3i8. si, pues, el que niega la liber
tad de Dios o su omnipotencia dice con eso que no existe 
Dios, el que afirma o revela la existencia de Dios revela o 
dice implícitamente su libertad, su omnipotencia, o cual
quier otro atributo divino que sea evidentemente cognos
cible por la razón humana sin nueva revelación.

Compárese ahora ese texto de Santo Tomás con aquel 
otro del mismo Santo que nosotros hemos ya tantas veces 
citado, y que dice así: “Quia qui dicit unum, quodammodo 
dicit multa: et haec sunt quae praecedunt articulum et con- 
sequuntur ad ipsum. Et quantum ad hoc potest explicari 
et dividi articulus fidei” . Compárense esos dos textos, repe
timos, y  se verá de nuevo cómo por consecuencias entiende 
Santo Tomás las verdaderas y propias consecuencias, pues 
los atributos de la omnipotencia, de la providencia o de la 
libertad divinas son conclusiones, propiamente dichas, de 
la esencia de Dios.

Todo, pues, lo verdaderamente consecuencial del depósi
to revelado, con tal que sean consecuencias, sin las cuales 
no pueda en absoluto salvarse la verdad,del depósito reve
lado, y que nosotros podamos deducirlas con evidencia sin 
nueva revelación, está implícitamente revelado o dicho por 
Dios. Pero por lo mismo que es im plícito  no está aún ex
plicado ni propuesto por Dios y, por tanto, ^no es aún for
malmente de fe. Si esa explicación y  proposición la hace la 
razón humana, es ciencia humana: Teología. Si la hace la 
autoridad divina de la Iglesia, es fe divina.

Por eso hemos dicho y repetimos que las claves del pro
greso dogmático no es una sola, sino que son dos: a) la 
virtualidad verdaderamente implícita  del depósito revelado; 
b) la autoridad divina o definición de la Iglesia. Sin lo 
primero, el progreso no sería de evolución homogénea o 
quoad explicationem, sino de transformismo o quoad subs- 
tantiam . Sin lo segundo, el progreso sería teológico, pero 
no dogmático (119, 156).

Como una nueva aunque innecesaria confirmación de 
cuán amplia es para Santo Tomás la continencia verdade
ramente implícita de la Sagrada Escritura, baste decir que, 
según Santo Tomás, en la frase de “el Espíritu Santo pro
cede del Padre” , ya está implícita y verdaderamente con
tenida esta otra: “El Espíritu Santo procede del H ijo” . Es 
más: según Santo Tomás, aun en la frase de “ el Espíritu 
Santo procede de sólo el Padre” , está ya verdaderamente 
contenida la frase de que “el Espíritu Santo procede tam
bién del H ijo” . La razón de eso es la identidad real exigida 
por el misterio de la Trinidad en todo lo que no haya opo-

818 Tn Psalmum 13, ed. V ives, t. 1S, p. 290.
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sición relativa, cual no la hay entre el Padre y  el Hijo en 
eso de ser principio del Espíritu Santo. Oigamos a Santo 
Tomás:

“Quia igitur in tempore antiquorum Conciliorum nondum 
exortus fuerat error dicentium Spiritum Sanctum non 
procederé a Filio, non fuit necessarium quod hoc explicite 
poneretur... Continebatur tamen implicite in  hoc ipso quod 
dicebatur Spiritus Sanctus a Patre procederé” 31&. “Sic ig i
tur, cum dicitur quod Spiritus Sanctus a Patre procedit, 
etiamsi adderetur quod a solo Patre procedit, non exclude- 
retur inde Filius: quia quantum ad hoc quod est esse prin- 
cipium Spiritus Sancti, non opponuntur Pater et Filius” * 320. 
“Nec potest esse quod omnia explicite in illo Symbolo con- 
tineantur, in quo de descensu ad inferos nulla mentio fit. 
Processio autem Spiritus Sancti (a Filio) continetur ibi 
im plicite, i n q u a n t u m  ib i continetur distinctio personarum 
quae aliter esse non potest, ut dictum est. Sed quaerunt 
Graeci quomodo fuerunt Latini aúsi hoc (scilicet, Filioque) 
addere. Ad quod dicendum quod necessitas fuit, sicut eorum 
error ostendit, et auctoritas Roinanae Ecclesiae synodum 
congregandi in qua exprimeretur aliquid quod implicite in 
articulis fidei continebatur” s*21.

Así, pues, la verdad dogmática de que “el Espíritu Santo 
procede del H ijo” estaba ya formalmente revelada en las 
palabras (quia de meo accipiet) y  otras semejantes” 322. Pero 
aunque no hubiese estado contenida formalmente en esas, 
palabras, lo estaría virtualmente, pero implícita y verda
deramente en las solas palabras de “el Espíritu Santo pro
cede del Padre”, y  eso sólo bastaría, según Santo Tomás, para 
que la Iglesia pudiese definir como de fe que procedía tam
bién del Hijo.

Si, pues, la frase “el Espíritu Santo procede del Padre” 
contiene implícitamente la frase de “el Espíritu Santo pro
cede del H ijo” , por la misma razón, y  aun quizá mayor, la 
frase de “Dios es el ser por esencia” , u otra semejante, con
tiene implícitamente la frase de “Dios es libre” . Medite en 
ello todo tomista, y  verá que la razón es la misma. Es la 
continencia objetiva para nosotros, y  no solamente en sí 
misma, de la una en la otra; el no poder salvarse ni des
truirse la una sin la otra; el ser la una de intellectu  de la 
otra. Esa es la verdadera Teología implícito-virtual; ésa es 
la raíz de la definibilidad de fe divina de toda rigurosa con
clusión teológica.

Confirmación.—En otra parte (249) hemos citado ya un

310 Summ. Theol., p. 1.a, q. 36, a. 2, ad 2.
320 Ibid.. ad 1.
321 D. T homas, 1 Scnt., d. 11, expositio textus.
322 Ibid.
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texto interesante del sabio P. Garrigou-Lagrange, en que 
se confiesa que en el concepto de Dios o de cualquiera de 
sus atributos están implícitamente contenidos los conceptos 
de todos los otros atributos. Citemos otro texto de. un teó
logo no menos ilustre de la Compañía de Jesús, el profundo 
y  claro P. De la Taille. Después de haber dicho que los 
conceptos de animalidad y  racionalidad son extrínsecos el 
uno al otro y  que el primero no incluye al segundo, mien
tras que el segundo es una verdadera adición objetiva sobre 
el primero, añade lo siguiente: “En Bien  rien de tel: rien 
de t,el dans aucun attribuit divin: aucun n’est extérieur á 
l ’autre. Je puis, il est vrai, concevoir une perfection divine, 
sans faire attention qu’elle enveloppe les autres: mais les 
autres y sont, et je n ’ai qu’á explorer ce que je tiens pour y 
trouver tout le reste. R í e n  n e  s ’y  a j o u t e  d o n c ” Si, pues, 
eso es verdad, como lo es, todo teólogo que no se deje cegar 
por ideas preconcebidas debe confesar que, revelada o defi
nida la existencia de Dios o alguno de sus atributos, quedan 
implícitamente revelados y son definibles de fe divina todos 
los otros atributos, con tal que sean evidentemente cognos
cibles para nosotros sin nueva revelación.

Añadamos además unos textos interesantes de Billuart, 
de Oviedo y  de Marín:

“Praescientia, bonitas, iustitia et alia attributa non sunt 
substantia Dei in sensu virtua li et explicito seu secundum 
term inorum  significationem: secus in sensu r e a l i  formali. 
Est enim eadem omnino r e s  diversis nominibus signifi- 
cata et diversis conceptibus inadaequatis apprehensa, quorum 
unus alium non explicat, quamvis i m p l i c i t ” y24.

“ In Deo idem est esse Deum, et habere attributum ius- 
titiae; ac proinde revelatio quae d i c i t  esse Deum, d i c i t  esse 
iustum, respectu illius qui adaequate penetret quid i n  r e  

importet significatum per hoc ,nomen Deus” 3,2r>.
“ Insistes: Deus revelans omnipotentiam, solum revelat 

quod haec vox  significat apud audientes, quia significatio 
vocis debet esse communis loquenti et audienti. Sed haec 
vox “omnipotentia” solum significat “omnipotentiam” , ut 
distinctam ad immensitate et ab aliis attributis: ergo.

Respondeo, concessa maiore distinguendo minorem: Solum 
significat jorm aliter omnipotentiam, concedo minorem: r e a - 
l i t e r , negó minorem. Et ideo audiens solum format con- 
ceptum de omnipotentia jorm aliter: format tamen r e a l i t k r

í>- :í M . dk  i.a T a i i .l k . “ Rccherchcs des Sciences Religieuses” leñero-febrero de 
1923), p. 11.

M- r> B i i .i .u a r t , D c D co Uno, d. 2, a. 3, 4; solvuntur obiectiones.
3ári F r a n c is c u s  de O v i e d o . D c Fidf. controversia 4, n. 107 (Rugduni 1651).



SKC. 7.---- U N A  OüKA NO VÍS IM A 805

conceptum de immensitate; quia ille conceptus r e a e i t e r  

a f f i r m a t  immensitatem, etsi non formaliter”
Todo esto había sido ya dicho de una manera real jjor 

Santo Tomás en el texto siguiente: “Actus credentis non 
terminatur ad enuntiabile, sed ad r e m . . .  sicut in scientia, 
ita et in fide” ^-7.

En una palabra: la distinción entre los conceptos dog
máticos primitivos, explicados por los Apóstoles, y  los nue
vos conceptos dogmáticos consecuenciales, explicados y de
finidos por la Iglesia, es exactamente la misma que la dis
tinción entre la esencia divina y sus atributos, o entre los 
divinos atributos entre sí. No solamente no es distinción 
real, sino que tampoco es distinción virtual mayor, cual es 
la que existe entre conceptos, que son extrínsecos el uno al 
otro, y que los escolásticos llaman per modum excludentis 
et exclusi; por ejemplo, los conceptos de animalidad y ra
cionalidad. Es sola y exclusivamente distinción virtual me
nor, cual es la que existe entre conceptos mutuamente im 
plícitos o intrínsecos, y  que los escolásticos llaman joer m o 
dum includentis et inclusi; por ejemplo, los conceptos de 
inmutabilidad absoluta y eternidad $28.

Por eso hemos dicho tantas veces, y repetimos de nuevo, 
que el desarrollo o evolución del dogma mediante las de
finiciones de la Iglesia nos da conceptos nuevos o distintos 
de los conceptos primitivos, pero no completa o adecuada
mente nuevos, sino parcial o inadecuadamente nuevos; no 
nuevos simpliczter, sino nuevos secundum quid; no nuevos 
en cuanto a la substancia, pero sí nuevos en cuanto a la 
explicación. Por ser conceptos nuevos, son conclusiones pro-

: , ~ c I o a n n k s  M a r í n , S. I . ,  Thcoloffia speculativa (Venetiis 176-4); De Fide d i 
vina, el. 9, pp. 374-375.

2-2, q. 1, a. 2, ad 2.
“ Uistinctio rationis ratiocinatae est dúplex: maior et minor.

M aior «licitar illa quae «listinguit in obiecto farmalitates seu conceptus quae in- 
vicern non se ine/udu n t , v. gr., rationalitas et nnimalitas in homine.

Xlinor viget ir.ter conceptus quorum unus formaliter et explicite non est alius, 
ratione tamen subiccti in quo sunt includit  alinm, et ideo «lifferunt non per mo
dum excludentis et exclusi, sed per m odnm  includentis  e t  inclusi: ita conceptus 
iustitiae et misericordiae in Deo" ( P .  M a u c k i . i . U s  a  P u k k o  I k s i ?, C ursus Fhifoso-  
phiae Scholast ieae ad mentem Anf/eliei Doetoris, vol. 3, p. 24, Burgis 1922,).

“ E x  hac ultima conclusione colliges attributa, rclationcs et essentiam in Deo non 
omnino eodem modo d ifferre  «pío «lifferunt gradus metaphysici. puta animalitas et 
rationalitas: hi enim distinguuntur distinctione m ui ore seu praecisioiie exclus iva : 
illa vero distinctione m inori seu praecisione in clus iva” ( B i i .i,u a r t . De Deo, d. 2, 
a. 3, § 3. in fine). “ Sentpntia eommunis in sellóla thomistarum  «locet attributa te- 
vina distinguí ab essentia, vel Ínter se, solum per modum exp lic iti c t im p lic iti; 
sicut cns «listinguitur a suis proprietatibus, in «|uibus transccndentalitcr in c lud itu r*’ 
(G o n r t . De Deo. «1. 3, a. 3, n. 30). Si, pues, los atributos divinos no se distinguen 
de la esencia, o entre sí. sino como exp líc ito  e im plícito , no comprendemos que 
baya tomistas une digan tpu\ revelado lo uno, no «|ueda implícitamente revela«i«>. 
o no sen «lefinible «le fe divina, lo «itro.
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;píamente dichas. Por no ser nuevos en cuanto a la substan
cia, sino en cuanto a la explicación, su definición por la 
Iglesia no es sino explicación de la fe primitiva y, por tanto, 
dogmas de fé divina (306),

518. O b s e r v a c i ó n  ú l t i m a .— “Denique sententia P. Marín- 
Sola ad incomwnientia ducit. Sequeretur enim omnes con
clusiones theologicas de Deo esse definibiles. Idem quoad 
alia mysteria fidei locum haberet. Ipse P. Marín-Sola con- 
cedit et asserit totam Summam Theologicam  Sancti Thomae 
esse definibilem... ut ex. gr. distinctio realis Ínter essen- 
tiam et existentiam in rebus creatis. Ita denique tándem tota 
metaphysica, immo omnis philosophia, necnon matliematica 
esset definibilis, ut veritas a Deo revelata!” 329

Respuesta.— Aquí, que es la última página de su libro 
en que nos cita, nuestro objetante ha echado el resto, tra
tando con un golpe oratorio, que un metafísico calificaría 
de argumento cuantitativo, de impresionar al lector. Serían 
definibles, dice, todas las conclusiones de teología, todos los 
misterios de la fe, toda la Suma Teológica, toda la metafí
sica, todas las matemáticas. Afortunadamente suelen ser 
muy débiles en metafísica y teología los argumentos que 
se apoyan en número y  cantidad. Se parece ese argumento 
al que los regalistas suelen hacer contra la potestad de la 
Iglesia. Cuando oyen que la Iglesia tiene potestad sobre el 
Estado en todo lo relacionado con lo espiritual, creen que 
con eso se afirma que la tiene en todo, y  que el poder civil 
desaparece.

Para que viese nuestro objetante en dos palabras el flaco 
de ese argumento, bastaría esta sola pregunta: ¿Son defini
bles por la Iglesia como infalibles todas esas cosas que ahí 
amontona nuestro objetante? Evidentemente que no. Pues 
bien; nada que no pueda ser definible como verdad infali
ble puede ser definido como verdad de fe divinp. Eso, repe
timos, bastaría, pues es cosa bien clara. Pero como la ma
teria es de suyo interesante, examinémosla por partes, a 
pesar de haberla ya tocado en otra parte (318).

En primer lugar, descartemos las matemáticas, que no 
sabemos por qué razón las ha metido ahí nuestro objetante. 
Las matemáticas nunca o rara vez tienen relación alguna 
necesaria con el depósito revelado, sin lo cual no hay de- 
finibilidad. “ Sicut in geometricalibus et huñismodi, quae 
omnino ad fidem pertinere non possunt,y 83°.

En segundo lugar, tratándose de filosofía, y  aun de su 
parte principal, la metafísica, descartemos también todas 
aquellas conclusiones que no tienen para nosotros relación * 380

«20 o. c., pp. 206-207.
380 2-2, q. 11, a. 2.
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alguna con el depósito revelado. Que tengan o no tengan en 
sí mismas relación con el depósito revelado, si no la tienen 
para nosotros, no pueden ser definidas como de fe divina, y  
ni siquiera como infalibles. De esas conclusiones las hay 
innumerables.

En tercer lugar, aun tratándose de aquellas conclusio
nes que tanto en filosofía como en teología tienen para nos
otros alguna relación con el depósito revelado, descartemos 
también todas aquellas cuya relación con el depósito reve
lado no es- para nosotros sino probable, incierta, dudosa, 
pero no evidentemente cierta. De esas conclusiones las hay 
a montones en teología y  filosofía, como las hay en todas 
las otras ciencias. Constituyen, no la ciencia, sino las teorías 
o sistemas científicos.

En cuarto lugar, aun tratándose de conclusiones ciertas 
y evidentes, descartemos todas aquellas cuya certeza o co
nexión no sea sino físicamente cierta, como es la conexión 
que existe, por ejemplo, entre ser madre y no ser virgen, 
o entre ser hombre y ser persona humana, o sea todas las 
conclusiones que hemos llamado del tipo cuarto. Nuestro 
objetante sabe muy bien que para nosotros tales conclu
siones no solamente no son definibles de fe divina, pero ni 
siquiera son objeto de infalibilidad (99).

Con esos cuatro tajos o descartes que todo teólogo debe 
hacer, el acervo de conclusiones definibles, cuya mole tanto 
asustaba a nuestro objetante, ha quedado reducido a mucha 
menor cantidad. Ha quedado reducido a solas las conclusio
nes teológico-inclusivas, esto es, a solas aquellas que salen 
del depósito revelado mediante análisis objetivo; a solas 
aquellas sin las cuales no puede salvarse la verdad del de-, 
pósito revelado; a solas aquellas de cuya negación se siga 
con necesidad absoluta la negación del depósito revelado, 
y  con tal que pueda nuestra razón conocerlas con evidencia 
sin nueva revelación. Esas son aquellas conclusiones de las 
cuales dice Santo Tomás: “Ea ex quibus negatis sequitur 
aliquid contrarium fidei... Ea ex quibus sequitur corruptio 
alicuius articuli... Et circa utraque potest esse haeresis, eo 
modo quo et fides” (467).

Ahora bien: díganos el autor: Esas conclusiones, sean 
pocas o sean muchas, pues la cantidad nada tiene que ver 
en cuestiones metafísicas o teológicas, ¿son definibles por 
la Iglesia como infalibles o no? Todo teólogo católico tiene 
que responder y responde que tales conclusiones, cualquie
ra que sea su número, son objeto de infalibilidad. Pues si 
esto es así, como de verdad lo es, reflexione nuestro obje
tante tres cosas:

Primera, que Santo Tomás dedica un artículo íntegro del 
tratado De Fide en sus cuestiones disputadas a probar que
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no cabe más fe infalible que la fe divina. Ese artículo lo 
h vimos analizado detenidamente en otra parte de esta 
obra (239), y ya lo habíamos hecho antes en La Ciencia 
Tomista. Nuestro objetante conocía el artículo de Santo To
más y nuestro análisis, y, sin embargo, en toda su obra, 
en que tantos otros artículos y textos de Santo Tomás 
cita, no ha hecho la menor alusión ni a ese artículo funda
mental del Santo Doctor ni a nuestra demostración en él 
fundada.

Segunda, que, aun prescindiendo de si cabe fe infalible 
que no sea fe divina, todos los teólogos anteriores a Molina, 
sin que el autor haya podido citarnos un solo teólogo en 
contrario, * afirman expresamente que tales conclusiones son 
definibles como de fe divina.

El lector profano que sin conocer bien en qué está el 
punto que se discute lea la obra de nuestro objetante, que
dará quizá impresionado por los muchos autores que nues
tro objetante parece citar a su favor. Pero fíjese el lector 
en que en esta cuestión que tratamos hay dos puntos dis
tintos: a) si las definiciones1 de la Iglesia son explicación 
del depósito revelado; b) si las verdaderas conclusiones teo
lógicas pueden ser definidas como de fe divina por la Igle
sia. Nuestro objetante ha acumulado inútilmente multitud 
de textos que afirman lo primero, sin darse cuenta de que 
tales textos no vienen al caso, pues eso lo decimos todos, y 
no se disputa de eso. Pero no ha citado texto ni autor alguno 
anterior a Molina que niegue lo segundo, y  de eso segundo 
es de lo que precisamente se trata. En cambio, nosotros le 
hemos citado multitud de autores, anteriores y posteriores 
a Molina, en que no solamente se afirma lo primero, sino 
que también se afirma expresamente lo segundo, esto es, 
que toda rigui’osa conclusión teológica es definible de fe 
divina, pues estando toda rigurosa conclusión teológica im 
plícitamente contenida en sola la premisa revelada, su de
finición no es sino explicación de lo revelado.

Tercera, que, aun después de Molina, y  a pesar de su 
grande y merecido prestigio, la gran mayoría de los teólogos, 
sin distinción de órdenes religiosas o de escuelas, ha de
fendido que tales conclusiones inclusivas son definibles de 
fe divina. Entre esos teólogos figuran nombres tan ilustres 
como Vázquez, Suárez, Belarmino, Lugo, Tannero, Oviedo, 
Fabri, Annato, Platelio, Tirso González, Gautier, Antoine, 
Simonet, Marín, Haunoldo..., de la Compañía de Jesús; 
Navarrete, González, Gravina, Nazario, Serra, Labat, Con- 
tenson, Preingue..., de la Orden de Predicadoi'es; Gabardi, 
Berti, Villar royo, Honorato del Val..., de la Orden de San 
Agustín; Castillo, Boyvin, Gervasio de Brescia, Hilario de 
París..., de la de San Francisco; Mezguer, Herce, Schnell...,



SEC. 7.---- U N A  OBRA NOVÍSIMA 809

benedictinos; Felipe de la Santísima Trinidad, Crassous..., 
carmelitas; Grandin, Silvio, Bijonio, Liebermann..., secula
res, cuyos textos, claros y sin que puedan ser tergiversados, 
hemos citado en otra parte (398-448).

Cuarta, que hoy mismo como quien dice acaba de es
cribir un ilustre teólogo de la Compañía de Jesús que esta 
opinión nuestra “est in re communissima et válele probabi- 
lior... Ex antiquioribus tenent eam... et recentiores com- 
muniter, contra Ripalda, Wirceburgenses (seu Kilber) et 
alios” (490).

Sentimos, pues, que un historiador y teólogo de la altura 
del P. Schultes haya preferido seguir a Kilber contra 
esa otra opinión (communissima et valde probabilior), que 
es también la nuestra; pero ésa es la condición y  el dere
cho a la vez del ingenio humano en las cosas que Dios en
tregó a las libres disputas de los hombres.

519. I n m u t a b i l i d a d  y  e v o l u c i ó n .— No queremos terminar 
esta sección sin añadir que la obra de nuestro ilustre her
mano el P. Schultes sobre la historia de los dogmas 
nos parece un manual excelente en todo lo que se refiere a 
la inmutabilidad del dogma; pero lo creemos algo deficien
te, más bien quizá en nomenclatura que en el fondo, en lo 
referente a la evolución del dogma.

A juicio nuestro, la posición del P. Schultes y la 
nuestra tienen bastante analogía con las posiciones respec
tivas de Bossuet y de Newman, que en otra parte hemos 
descrito (359). El primero puso de relieve la inmutabilidad 
del dogma; el segundo, su vida y su evolución homogénea. 
Ambas posiciones, lejos de oponerse, se completan.

EPILOGO DE TODA L A  OBRA

520. R e s u m e n  d e  l o s  s i e t e  c a p í t u l o s .— Creemos que es ya 
hora de resumir y terminar este tan largo cuanto árido 
estudio nuestro sobre la evolución homogénea del dogma 
católico.

En el capítulo primero hemos visto que la evolución de 
todo el sistema doctrinal es homogénea mientras se limite 
a desarrollar lo que ya estaba verdaderamente im plícito  en 
el dato primitivo o punto dé partida.

En el capítulo segundo hemos visto que en el punto de 
partida de toda la doctrina católica, que se llama dato re
velado o revelado explícito, existía y existe una virtuali
dad verdaderamente implícita, cual es toda virtualidad me- 
tafísico-inclusiva; y que ésa es la virtualidad que la teología 
tradicional, anterior a Suárez, designó siempre con los nom
bres de revelado virtual o de virtual implícito.
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En el capítulo tercero hemos visto que la Iglesia tiene 
asistencia y autoridad verdaderamente divinas, no solamente 
para conservar, sino también para explicar o desenvolver 
todo lo verdaderamente implícito en el dato revelado.

En el capítulo cuarto hemos visto que el raciocinio teo
lógico, cuando es verdaderamente inclusivo o analítico, lo 
mismo que el sentido de la fe cuando es de todo el pueblo 
cristiano, se mantienen dentro de la virtualidad verdade
ramente implícita, y que sirviéndose de ellos como de ins
trumentos humanos, bajo la asistencia divina, la Iglesia pue
de definir y ha definido de hecho muchos dogmas nuevos; 
no nuevos en cuanto a la substancia, pero sí nuevos en 
cuanto a la explicación.

En el capítulo quinto hemos visto que tanto la virtuali
dad implícita del dato revelado como la autoridad divina 
de la Iglesia para explicarla dogmáticamente, se extiende 
hasta el último grado de la doctrina católica, incluso a los 
hechos dogmáticos.

En el capítulo sexto hemos visto que, cuantas objeciones 
se hacen contra la evolución del dogma solamente tienen 
fuerza contra la evolución substancial o transformista, cual 
sería la evolución por vía físico-conexiva o no implícita; 
pero no contra la evolución por vía de virtualidad implícita 
o metafísico-inclusiva, que es evolución explicativa, y por 
eso mismo homogénea.

En fin, en el capítulo séptimo y último hemos visto que 
la evolución dogmática por vía de virtualidad o conclusión 
implícita es admitida por todos los teólogos anteriores a 
Molina y por la gran mayoría de los posteriores.

521. Los D IV E R S O S  F A C T O R E S  D E L A  E V O L U C IÓ N  D E L  D O G M A .----

Con esto creemos que han quedado suficientemente expli
cados el material, el ’ proceso, la causa principal, los agen
tes instrumentales y la extensión de la evolución homogé
nea del dogma católico.

El material es la virtualidad implícita: “id quod in ar- 
ticulis continetur im pliciteyi (Santo Tomás).

El proceso es siempre y  exclusivamente desarrollo de lo 
im plícito; proceso de explicación: “explicatio fideiíf (Santo 
Tomás).

La cazisa. principal es la asistencia del Espíritu Santo o, 
lo que es lo mismo, la autoridad divina de la Iglesia, aque
lla “ministra obiecti fidei, qua Veritas Prima explicat Seip- 
sam et alia credenda” (Cayetano).

Los factores instrumentales, numerosos y variadísimos, 
como todos los factores humanos, se reducen a dos: al ra
ciocinio inclusivo y al sentido de la fe; a la inteligencia y 
al corazón cristiano; a la labor del sabio y  la labor del
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santo: “per rationis inquisitionem  et per connaturalitatem 
ad divina” (Santo Tomás).

La extensión es la misma que tiene la asistencia divina 
o la infalibilidad de la Iglesia, la misma extensión que tiene 
la Sagrada Teología, todos los grados de la doctrina verda
deramente cristiana. “Omnia (theologalia) implicite conti- 
nentur in Biblia” (Capréolo). “Et propter hoc multa nunc 
reputantur haeretica, quae antea non reputabantur, propter 
hoc quod nunc est magis manifestum quid ex eis sequa- 
tur” (D. Thomas). “Nec opus est ut id quod est immediate 
de fide, sit immediate revelatum  a Deo; sed sufficit, ut 
quamvis sit mediate revelatum a Deo, sit immediate propo- 
sitzim ab Ecclesia” (Serra). “Quia Ecclesia nihil hactenus 
fidelibus credendum, proposuit vel definivit, quod non con- 
tineretur in Sacris Litteris aut Apostolorum traditionibus 
expressum, aut virtualiter contentum, ita ut inde per evi- 
dentem eonsequentiam educeretur... Et hoc pacto intelliga- 
tur D. Thomas in articulo quando ait quod nova editio Sym- 
boli pertinet ad auctoritatem Summi Pontificis, videlicet 
quantum ad novam explicationem. Ex quo sequitur perpe- 
ram haereticos adversus nos obiicere quod Summus Ponti- 
fex faceret novam fidem” (Báfiez).

Tal es nuestra concepción de la evolución homogénea 
del dogma católico después de los Apóstoles; tal creemos 
que es la verdadera concepción de Santo Tomás, de San 
Buenaventura, de Escoto y de la Teología tradicional.

522. Dos c u e s t i o n e s  d i s t i n t a s .— En la exposición que de 
esa concepción hemos hecho en esta obra deben distinguirse 
dos cuestiones: una principal y otra secundaria. La cues
tión principal es la relativa a la definibilidad de fe divina 
de las conclusiones teológicas metafísico-inclusivas. La cues
tión secundaria es la relativa a la definibilidad de fe divina 
de los hechos dogmáticos.

El que admita la definibilidad de fe de la conclusión teo
lógica metafísico-inclusiva, como lo admite toda la teología 
tradicional anterior a Molina y la mayor parte de los teó
logos posteriores, ya admite, con sólo eso, verdadera y pro
pia evolución en el dogma, por vía de conclusión teológica, 
propiamente dicha; pues tales conclusiones no por ser de 
virtualidad implícita dejan de ser verdaderas y propísimas 
conclusiones teológicas.

En cambio, la otra cuestión de la definiblidad de fe de 
los hechos dogmáticos y canonización de los santos es cues
tión relativamente secundaria, pues no afecta a la existen
cia o no existencia de verdadera evolución dogmática, sino 
a su mayor o menor extensión.

Aunque nosotros, pues, hemos defendido y defendemos
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ambas Cuestiones, la principal y  fundamental para nosotros 
es la primera; y  con tal que esa primera se admita, no es 
de gran trascendencia para la cuestión de la evolución del 
dogma el que se admita o no la segunda.

Examinar esa primera y  trascendentalísima cuestión, esto 
es, demostrar que, aun después de los Apóstoles, existe y 
existirá verdadera evolución homogénea en el dogma ca
tólico por vía de rigurosa conclusión metafísico-inclusiva, 
ora tal conclusión sea apodícticamente deducible por la vía 
especulativa del raciocinio, ora lo sea solamente por la vía 
intuitiva del sentido de la fe (218), ha sido el objetivo 
central de nuestra obra, no solamente porque estamos ín
timamente persuadidos de que ésa es la doctrina tradicio
nal, sino también porque, a juicio nuestro, ésa es la única 
doctrina que puede explicar lealmente y  sin tergiversacio
nes forzadas los hechos evidentes de la historia de los dog
mas y  resolver victoriosamente las objeciones que, funda
das en esos hechos, presenta el modernismo contra la ho
mogeneidad del dogma católico.

Esa doctrina nuestra es aquella misma de la cual decía 
el obispo Simancas en el siglo xvi: “Haec est vera , recepta 
et catholica sententia” (391).

Es aquella misma de la cual repetía el capuchino Ger
vasio de Brescia en el siglo xvn que en ella “omnes catholici 
conveniunt” (478).

Es aquella misma, en fin, de la cual acaba de escribir 
el jesuíta Daniel Sola: “Est in re communissima et valde 
probabilior, et tenent eam... recentiores com viuniter” (490).

5 2 3 . L a  v e r d a d e r a  f ó r m u l a  d e  l a  e v o l u c i ó n  h o m o g é n e a  d e l  

d o g m a .— Terminemos, pues, nuestra obra como la comenza
mos: con las dos áureas fórmulas que de la evolución ho
mogénea del dogma católico nos legaron San Vicente de 
Lerins y  Santo Tomás de Aquino.

La fórmula del Lirinense, consagrada ya por el Concilio 
Vaticano, está encerrada en esas breves palabras: “ C r e s c a t  

igitur... sed i n  e o d e m  s e n s u ” .
La fórmula de Santo Tomás, que es también la de San 

Buenaventura y  Escoto, está todavía expresada en palabras 
más breves: en estas dos solas palabras, que son el mejor 
resumen y  epílogo con que podemos cercar y  cerramos 
nuestra obra:

“E X P L IC A T IO  F ID E I” •
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